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Autocad	Civil	3D	es	un	software	desarrollado	por	Autodesk,	orientado	a	la	elaboración	y	análisis	de	proyectos	en	las	más	diversas	ramas	de	la	ingeniería	civil.	Además	de	poseer	todas	las	funcionalidades	de	AutoCAD,	Civil	3D	tiene	una	gama	de	herramientas	exclusivas	que	permiten	al	usuario	desarrollar,	con	facilidad,	proyectos	en	el	área	de
transportes,	SIG	e	innumerables	aplicaciones	involucrando	áreas	ligadas	al	medio	ambiente,	como	análisis	de	cuencas	hidrográficas	y	estudios	hidráulicos	e	hidrológicos.	Debido	a	la	facilidad	de	trabajar	con	proyectos,	lo	que	ayuda	en	el	intercambio	de	información	entre	los	colaboradores,	AutoCAD	Civil	3D	es	considerado	una	de	las	más	poderosas
herramientas	en	el	área	de	Modelado	de	Información	de	Construcciones	(BIM).	Además,	su	integración	con	softwares	como	el	Land	Desktop	de	Autodesk,	y	HEC-RAS,	del	Cuerpo	de	Ingeniería	del	Ejército	Norteamericano,	ha	atraído	cada	vez	más	la	atención	de	investigadores,	ingenieros	civiles,	empresas	de	minería	y	excavación,	y	diversas	agencias
de	protección	y	conservación	ambiental,	entorno	a	este	software.	Otro	aspecto	importante	de	Civil	3D	es	la	interfaz	del	software	que	permite	que	los	usuarios	puedan	usar	la	herramienta	con	mucha	facilidad.	La	edición	de	estilos,	por	ejemplo	permite	que	las	empresas	sean	capaces	de	crear	sus	propios	estilos,	orientados	a	sus	características,	lo	que
hace	que	los	proyectos	que	desarrollan	sean	mucho	más	atractivos	y	fáciles	de	presentar.	Con	todas	estas	ventajas,	la	descarga	de	Autocad	Civil	3D	todas	las	versiones	va	creciendo	cada	día,	haciendo	que	los	usuarios	se	conviertan	cada	vez	más	en	fans	de	esta	poderosa	herramienta	para	modelar	información	de	las	construcciones.	Como	otros
programas	que	te	sirven	para	llevar	un	control	de	estadísticas	de	bases	de	datos	que	entre	empresas	es	muy	comun	por	su	manejo	y	extensas	bases	de	datos.	Recursos	de	Civil	3D	AutoCAD	Civil	3D	dispone	de	muchos	recursos	para	facilitar	el	diseño	de	proyecto,	estos	te	ayudarán	a	mejorar	la	eficiencia	de	diseño,	producción	y	la	colaboración	del	flujo
de	trabajo.	Diseño	de	ingeniería	civil:	con	este	recurso	las	interacciones	de	tus	proyectos	se	harán	con	más	rapidez	y	podrás	optimizar	las	tareas	largas.	Diseño	y	documentación:	conecta	el	proyecto	a	la	documentación	para	ayudar	a	impulsar	la	productividad	y	ofrecer	una	mayor	calidad.	Visualización	y	análisis:	integra	las	herramientas	de
visualización,	simulación	y	análisis	a	los	procesos	de	diseño.	de	esta	manera	harás	más	fácil	la	toma	de	decisiones	y	la	entrega	del	proyecto.	Colaboración:	los	recursos	de	colaboración	te	ayudarán	a	superar	la	coordinación	de	los	equipos	y	los	desafíos	de	flujo	de	trabajo	en	proyectos	de	infraestructura	civil.	Datos:	agrega	datos	personalizados	a	los
subtítulos	de	objetos	de	Civil	3D	mediante	conjuntos	de	propiedades	de	las	leyendas.	¿Cuáles	son	los	requisitos	del	sistema	de	Autodesk	AutoCAD	Civil	3D?	En	este	apartado	te	diremos	los	requisitos	necesarios	para	instalar	AutoCAD	civil	3D	en	tu	ordenador,	veamos:	Civil	3D	está	disponible	para	windows	en	sus	versiones	7,	8.1	y	10;,	aparte	de
también	también	ofrecer	una	versión	para	MAC,	USB	Portable.	Memoria	RAM	de	4	GB:	el	desarrollador	recomienda	8	GB	o	más.	Espacio	en	disco:	para	la	Instalación	se	necesitan	como	mínimo	10	GB	de	espacio	libre	en	disco.	Resolución	de	pantalla:	si	usas	pantallas	convencionales	te	recomendamos	usar	una	resolución	de	1920	x	1080,	con	color
verdadero	NET	Framework:	versión	4.6	Nota:	Para	descargar	Autodesk	Autocad	Civil	3D	en	todas	sus	versiones	debes	visitar	el	sitio	oficial	de	Autodesk,	seleccionar	el	idioma,		el	sistema	operativo	donde	vas	a	realizar	la	instalación	y	hacer	clic	en	instalar	ahora.	¿Cómo	usarlo?	En	AutoCAD	Civil	3D	todas	las	versiones,	los	datos	de	diseño	están
organizados	en	colecciones	de	objetos,	lo	puedes	visualizar	en	la	ventana	del	Espacio	de	herramientas.	La	pestaña	Prospector	muestra	la	jerarquía	de	los	objetos	de	diseño:	puntos,	superficies	y	las	alineaciones.	En	la	pestaña	configuración	puedes	ver	la	jerarquía	de	los	estilos	de	objeto.	En	la	ventana	Panorámica	los	datos	se	muestran	en	una	rejilla	de
orientación	horizontal,	así	podrás	ver	varias	columnas	a	la	vez.	Además,		existen	varios	métodos	para	ver	objetos	de	civil	3D,	como	estilos	visuales,	vistas	guardadas	y	el	Visor	de	objetos.	Ahora	que	conoces	el	espacio	de	trabajo	del	software	deberás	seguir	aprendiendo,	para	sacarle	un	mayor	provecho	a	la	herramienta.	Una	de	las	mejores	formas	de
aprender	es	leyendo	un	manual	que	tenga	todas	las	funciones	que	vienen	incorporadas	en	el	software.	También	puedes	aprender	con	alguno	de	los	videotutoriales	gratuitos,	que	hay	en	Youtube.	Y	si	deseas	profundizar	mucho	más	sobre	la	herramienta	y	quieres	ser	guiado	por	un	experto,	puedes	tomar	un	curso.	Si	te	interesa	el	producto	y	quieres
probarlo	puedes	descargar	Autocad	Civil	3D	Todas	las	versiones	aquí.		Esperando	permisoPermitir	el	acceso	al	micrófono	para	activar	la	búsqueda	por	voz	Ingenieria	Los	ganadores	se	darán	a	conocer	en	una	ceremonia	de	premiación	en	Londres	el	15	de…	geospatial	-	GIS	Esta	vez	anunciamos	que	participaremos	en	el	GEO	WEEK	2023,	una	increíble
celebración	que	se…	ArcGIS-ESRI	Recientemente	se	celebró	en	el	Centro	de	convenciones	de	San	Diego	–	CA	la	Conferencia…	innovaciones	Bentley	Systems	adquirió	esta	plataforma	hace	unos	años,	y	actualmente	se	ha	integrao	a	casi…	innovaciones	La	tecnología	innovadora	mejora	el	diseño	y	la	construcción	de	puentes	de	gran	calidad	Bentley…
ArcGIS-ESRI	Esri	ha	mantenido	la	innovación	en	cada	uno	de	sus	productos,	ofreciendo	al	usuario	experiencias…	ArcGIS-ESRI	El	mapeo	de	nuestro	mundo	siempre	ha	sido	una	necesidad,	pero	en	la	actualidad	no…	Primera	Impresión	BEXEL	Manager	es	un	software	IFC	certificado	para	la	gestión	de	proyectos	BIM,	en	su…	Enseñanza	CAD/GIS	GIS
WEB	English	Geolocation	–	Google	Maps	API	–	HTML5	for	mobile	Apps	–	USD…	Enseñanza	CAD/GIS	EXTON,	Pa.	–	24	de	marzo	de	2022	–	Bentley	Systems,	Incorporated,	(Nasdaq:	BSY),	la…	Academia.edu	uses	cookies	to	personalize	content,	tailor	ads	and	improve	the	user	experience.	By	using	our	site,	you	agree	to	our	collection	of	information
through	the	use	of	cookies.	To	learn	more,	view	our	Privacy	Policy.	Academia.edu	uses	cookies	to	personalize	content,	tailor	ads	and	improve	the	user	experience.	By	using	our	site,	you	agree	to	our	collection	of	information	through	the	use	of	cookies.	To	learn	more,	view	our	Privacy	Policy.	de	este	modo,	no	solamente	e7ttenderemos	mejor	el	Ius	de
los	habitantes	del	Lacio	y	de	Bizancio,	sino	también	entenderemos	nuestro-	estado	actual	de	cosas	en	el	ámbito	juridico.	El	tercer	aspecto	que	nos	h	a	preocupado	es	el	de	establecer	lo	más	prudente	que	resultó	factible	la	evolución	interna	que	tuvieron	las	propias	instituciones	romanas	a	lo	largo	de	muchos	siglos.	Nuestros	hermanos,	civilistas
actuales,	cuando	se	refieren	al	Derecho	Romano	-aclaro	que	con	7nucho	respeto-	lo	suelen	ver	y	citar	como	u	n	todo	único,	sin	advertir	que	las	sduciones	romanas	dependen	de	cada	una	de	las	épocas	en	que	se	desarrolló	su	ius.	Ello	obedece	a2	hecho	de	ver	en	el	Corpus	Iuris	u	n	estadio	permanente,	sin	advertir	la	riqueza	de	matices	que	es	dable
apreciar	entre	las	soluciones	clásicas,	las	posclásicas,	las	bizantinas	y	las	propias	de	los	compiladores	justinianeos.	Por	ello,	en	el	tratamiento	de	las	diversas	instituciones	hemos	seguido	el	criterio	de	apoyarnos	fundamentalmente	en	el	denominado	Derecho	Romano	Clásico.	Ello	nos	permite,	por	u	n	lado,	descubrir	la	inmensa	tarea	de	superación	que
los	juristas	romanos	realizaron	respecto	del	denominado	Derecho	antiguo,	y	también	conocer	con	más	profundidad	cómo	esa	tarea	fue	luego	rectificada	-a	veces	bien,	otras	no	tan	bien-	e	n	el	Derecho	posclásico	y	en	el	bizantinojustinianeo.	Hemos	tratado	de	destacar	lo	fundamental	con	u	n	tipo	de	letra	más	grande,	procediendo	luego	a	ampliar	los
detalles	con	u	n	tipo	de	letra	más	chica.	L	a	exposición	se	abre	con	u	n	capítulo	primero	tendiente	a	dar	una	información	somera	de	la	historia	de	la	constitución	política	romana,	diferenciada	en	el	capitulo	segundo	del	desarrollo	histórico	del	ius.	Nuestro	propósito	de	realizar	l	a	déconstruction	del	trasfondo	modemista	resulta	bien	evidente	en	todas
las	instituciones	tratadas.	Pese	a	ello,	aunque	scn	abandonar	el	espíritu	de	la	tarea	que	nos	hemos	propuesto,	a	veces	hemos	tenido	que	hacer	alguna	concesión,	como	al	tratar	en	forma	genérica	y	sistematizada	el	negocio	jurídico,	tarea	a	la	cual	no	se	abocaron	los	juristas	romanos.	Ello	se	debe	a	que	hemos	tratado	d	e	evitar	al	estudiante	de	las
instituciones	de	Roma	u	n	a	mayor	complicación	en	el	acercamiento	a	nuestra	materia.	No	queremos	acá	dejar	de	expresar	nuestro	m	u	y	particular	reconocimienim	al	doctor	César	E.	Mele,	quien	se	encargó	de	la	supervisión	de	las	pruebas	de	imprenta,	principalmente	en	cuanto	a	los	vocablos	y	expresiones	latinas.	Esta	tarea	la	desarrolló	con	gran
altura	linguistica	y	con	el	cariño	y	amor	que	resultan	propios	de	quienes	aman	lo	"clásico".	Muchas	veces	se	suele	hablar	del	"legado	jurídico	de	RomaJ'.	A	fuer	de	ser	sinceros,	no	obstante	lo	[email	protected]	ello	puede	resaltar	en	una	primera	lectura,	no	aceptamos	la	idea	de	legado,	puesto	que	supone	la	muerte	del	d	e	cuius.	Y	para	nosotros,	Roma,
si	bien	es	%ausaY:	y	de	allí	lo	de	causante,	todavía	no	ha	muerto.	Goza	de	muy	buena	salud.	L	a	Plata,	Dta	de	la	Natividad	del	Señor,	1995.	E;[email	protected]~io	d	e	la	tutefa:	5	562.	1.	Obligaciones	anteriores	al	ejercicio.	§	SE3.	TI.	gjercicio	de	la	tutela:	(A)	Gestio;	CB)	Auctoritas.	S;	564.	Características	del	ejercicio	de	la	mtela.	5	565.	Restricciones	al
tutor.	§	566.	111.	Responsabilidad	del	tutor:	(A)	Accusatio	suspecti	tzttoris;	(	E	)Actio	rationibus	distralzendis;	(C)	Ac2io	tufelae.	§	567.	Otros	medios	de	protección	del	pupilo.	Tutela	de	las;	mujeres.	§	568.	Razón	de	ser	de	esta	tutela.	§	569.	Dación	de	la	tutela	de	las	mujeres.	8	5'70.	Actuación	del	tutor.	§	571.	Decadencia	de	esta	tutela.	,	,-U-	-i	-----.-.	-.	--
-	..,	.	..	f..	1	-	13STORIA	DE	LAS	INSTITUCIONES	POLÍTICAS	ROMANAS	5	1.	Se	acostumbra	dividir	el	desenvolvi-	timiento	de	todos	los	miembros	de	cada	familia	a	l	a	miento	político	constitucional	de	Roma	en	cua-	autoridad	de	un	paterfumilias,	de	acuerdo	con	las	distintas	generaciones.	Este	vínculo	se	trasmite	por	ti-o	períodos:	a)	la	Mo7za~quía(el
regnum),	que	va	desde	vía	masculina	(no	femenina).	-41mismo	tiempo,	los	el	a150	754	o	753	a.c.	(fecha	tradicional	de	Ia	integrantes	de	cada	familia,	y	en	su.	medida	de	cada	fuldación	de	Roma)	hasta	el	año	509	a.c.	fcuan-	gens,	están	incorporados	al	culto	familiar	(sacra	prido	ocurre	la	caída	del	últiino	de	los	reyes,	Sar-	uata),	en	el	cual	se	reverencia
a	los	antepasados	comunes,	divinizados	como	"dioses	Manes".	quin0	el	Soberbio);	b)	la	Repziblica,	que	abarca	desde	esta	fecha	3.	Composición	polidicaz.	En	cuanto	a	la	hasta	el	año	27	a.c.,	cuando	se	instaura	e1	constitución	política,	_a	una	civitas	quiPrincipado,	por	parte	de	Octavio	Augusto;	c)	el	Imperio,	que	en	su	primera	fase	(Alto	ritaria,	es	decir,
una	entidad	polícic-ma.	Iinperio)	a	s	m	e	el	régimen	del	Principado,	has-	Civitas	no	es	meramente	"ciudad"	-en	latín	la	ta	la	llegada	al	poder	de	Diocleciano	(año	234	ciudad	se	denomina	urbs	(de);	así	urbs	Romae-,	sino	una	comur$dad	psJíticamente	..-------.	orga._	_,	d.c.);	_	_	_--	es	el	equivalente,%?nqne	tenga	diferend)	y	que	en	su	segunda	fase	se
consolida	nizada;	autoritariamente	en	la	figura	del	Emperador	'cfas,	con	la	polis	griega;	lo	de	"quiritaria"	viene	conlo	Dominus;	será	el	Bajo	Imperio	o	Domina-	de	la	denominación	que	los	antiguos	ciudadanos	do,	que	en	Occidente	abarca	hasta	la	caída	de	romanos	se	daban	a	sí	mismas	de	quirites.	a	)	En	el	vértice	de=igciuifas	está	el	rex	(de	Ronla	a
manos	de	los	bárbaros	(año	476	d.c.),	suy	que	en	Oriente,	en	el	sentido	estricto	con	regere	=--dirigir),q	g	e	n	astentu	l	a	-autoridad	=-	-.	-	.	que	se	estudia	el	Derecllo	Romano,	abarca	has-	prgma	da-la-c_iv&as,	(entendida	acá	como	regta	la	muerte	de	Justiniano	(año	565	d.C.),	;;m>,	t	~	t	o	-	e	p	e	l	-	a	g	~	polí%c~-co,m~milit	t~	ar	'X	quien	será	el	gran
consoIidador	deI	Ius,	con	su	j~ggg,!	rebi~o,	e~esk%%s~.	e	!	-	9	~	,	e	2	~	~	~	~	famosa	coinpilación,	conocida	como	Corpus	Iuris	ne	la	relación	del	populus	con	los	dioses.	-	--..-_	--	-	Ctvilis.	---	x	.r	.r	__*Y	---S__	l.	El	rex	puede	ser	~	r	o	o	u	e	s	t	opor	el	antecesor	o	p	z	s	e	n	a	d	o	,	que	ostenta	el	interregnum.	--.---.--	Pero	su	designación	debe	ser
reconocida	por	una	lex	r	e	g	m	imperio	y	aprobada	Dor	b	a	s	i	l	i	m	r	n	F	s	t	n	'	s	~lo.gm&9	2.	Los	romanos	son	desde	su	origen	un	pueblo	por	la	inauguratio,	o	sea,	la	consdta	de	l	a	voluntad	-7----de	agricultores	(o	en	general	dedicados	a	la	labor	diVVnapor	medio	de	los	auguria.	SU	cargo	era	vitaagropecuaria),	al	mismo	tiempo	que	soldados	(para	--
licia	Barrow,	el	romano	es	un	"soldado-agricultor").	En	lo	2.	Sus	insignias,	en	las	cuales	s	e	nota	la	imluensocial,	Roma	está	cornauesta	primigeniamente	en	facia	etrusca,	eran	la	toga	púrpura,	l	a	corona	de	oro,	.*-.	.	/	e	=	el	cetro	y	l	a	silla	curul,	ornada	de	marfil.	Igualmente	milias	las	cuales	están	intmdasA-en-guipos.-más_	-----L.	*-v-contaba	en	los
actos	con	una	guardia	de	12	Zicto7-es,	amphos:	las	gentes	(sing.:	gens).	>8te	-	~	_	E	~	~	~	_	~	~	~	~	m	~	~	~	e	~	~	n	d	eque	g	-llevaban	~	o	m	_	los	_	uhaces	n	a	.(fasces).	&	3.	Según	la	tradición	histórica	hubo	siete	reyes:	inilia	am	lia	(=	clan),	integrada-pocuatro	de	origen	latino	(Rómulo,	Numa	Pompilio,	Tuamllias	p	e	r	t	e	n	e	c	i	e	~	g	~	,	;	h	l	~	~
~	m	o	4Se	i	ncaracteriajp~	~	a	~	~	~	~	~	~	~	~	d	~	s	~	~	lio~	Hostilio	i	~	yt	Anco	~	e	Marcio)	~	ay	los	~	~trese	úItimos	l	_	der	n	c	o	a	-	(	n	o	m	e	n	gent~licium).Éste	se	deriva	por	l	a	origen	etrusco	(Tarquino	el	Antiguo,	S	e	M	o	Tulio	y	dPe-s	c	e	=	d	e	n	c	i	a	~	e	c	~	~	~	c	i	d	a	~	r	g	s	9	_	e	c	$u~	n	_	dpersonaje	e	co-	Tarquino	el	Soberbio).	4.
Contaba	con	colaboradores,	tales	como	el	[email	protected],_sue_fueeLfi~ad~--d_e	la	gens	Iulia	aceptan	como	s	u	fundador	a	Iulius;	los	de	fectus	urbi,	que	cuidaba	de	l	a	ciudad	cuando	se	ausentaba;	los	duoviri	perduellionis,	encargados	de	los	la	gens	Cornelza	a	Cornelius;	etc.	procesos	de	alta	traición;	los	quaestores	parricidii,	El	víi~culode
parentesco	que	los	une	no	es	meque	-	(	c	~	g	;	~	~	~	g	)	,	_	s	L	n	,	o	-	~	~	g	~	actuaban	en	caso	de	homicidios	y	en	las	tareas	,	basado	en	el	some-	militares	con	el	rnagister	populi	(jefe	del	ejército),	el	--	.%-*~TZ-~~L&S%.--=W--	-	A	%	.	-	f-P--_	I	-	'	i	s	importante:	la	irzauguratio	del	re-,	la	znauguratio	de	un	templo;	la	iniciación	de	umi	batalla,	etc.	Los
auspicios	se	realizahan	mediante	la	lectura	de	un	espacio	en	el	cielo	(templum),	o	la	considerab	)	Estaba	ta-mbjen-e1	Senado,=(de	senes	=	ción	de	las	actitudes	de	las	aves	(su	vuelo	a	la	anciano);	q	u	e	h	b	~	~	~	jefes	p	de-	0izquierda	~	~o	a	~la	derecha,	el	apetito	de	los	pollos	de	las	gentes	--	(patres	gentis),	d	w	a	d	o	s	por	e1	r	a	"que	disponían).	Si
se	trataba	de	la	lectura	de	las	ahí	su	denominación	de	patres	conscripti.	E	n	entrañas	de	los	animales	(	e	t	m	c	a	disciplina),	interveun	principio	habrían	sido	100	miembros,	luego	nían	los	haruspices.	3	.	,	h	s	B	c	i	a	l	e	s	se	ocupa=	be	los	ritos--$nculados300	(100	por	cada	tribu)	a	partir	de	Tarquino	el	con	-el-	derecho	internacional	-	-	lius	fettaíe);
así,dAntiguo.	3	0	s	de.la	declaración	d	e	_mema	(iusturn	bellumf*	v	l.	Sus	funciones	eran:	(i)	aconsejar	al	rex	(consi-	ae	la	conclusión	de	tratados.	._	*_lium);	(ii)	salvguardar-las	costgg_b~$~$raddtciondes	§	4.	Composición	social.	La	sociedad	ro(mores	maiorum);	(íii)	ejercer	un	control	de	la=	..	mana	quiritaria	estaba	compuesta	por	los	patriratificando
sus	actos	por	la	auctosiones	c	auctoñtas	(de	augere	=	aumentar)	cios,	los	clientes,	los	plebeyos,	los	esclavos	y	los	completa	y	da	valor	total	a	los	actos;	(ivj	proponer	al	libertos.	nuevo	rex,	si	el	anterior	no	l	o	h	a	m	e	&	ejerciendo	a)	Los	~atriciosson	acpellos	que	pertenecen	él	irzterre.gnu7ñrbn	senadormandaba	como	interrex,	a	las	gentes	oripin&~as	d
e	x	w	en	durante	cinco	días,	pasando	luego	a	otro.	Su	misión	principio	los	que	tienen	los	derechos	políticos	y	era	el	proponer	al	nuevo	rex,	que	debía	tomar	los	10s	p&ades-~eco~eeiiins+1~r	el	iÜs--c-ti&e.	/auguria.	b	)	Los	clienks	s	_	.	.	.	~	g	a	g	$	l	p	~	u	e	sin	ser	pa-	praetor	(el	que	marcha	al	frente),	los	trzbuni	militum	(tribunos	de	los	soldados)	y	los
tribuni	celeram	(tribunos	de	l	a	caballería).	__-C.F-	aé	---__	__-	A	~	---_1	-	-	-	-	-	-	L	_	_	M	-	t	r	i	c-	i--.	o	~son	----algo	así	como	vacallo	Igualmente,	estaban	los	Comicios	Curiad	o	s	c	u	r	i	a	t	a	cornitia).	Constituyen	la	asamblea	del	p	o	p	u	l	Estaba	~	~	~	internada	sólo	por	los	patricios	componiendo	30	curias,	10	por	cada	una	de?	s	b	u	s---étnicas
(Ramnenses	=	Romanos;	Tatienses	=	Sabinos;	y	Luceres	=	Etruscos).	La	unidad	_de	voi;gUg-aIa	curia.	---.	C)	Y___-__	----___	-4-	,	-y----	1.Por	un	lado	son	protegidos	por	su	patrono	con	el	cual	están	vinculados	p	o	~	nn	deber	de	fides.	Éste	.-2los	debía	auxiliar	cuando	se	lzdlaban	en	dificultades.	La	ley	de	las	XII	Tablas	condenaba	con	la	muerte	al	patrono
que	fuera	infiel	a	su	cliente	(8.21).	General1.Bajo	la	proposición	del	Senado,	conceden	aI	rey	mente,	una	forma	de	ayuda	es	que	el	patrono,	a	pepropuesto	el	imperium	(lex	regia	de	imperio).	Aceptan	dido	del	cliente	(precarium),	les	dé	el	uso	de	tierras.	las	leges	y	deciden	sobre	la	y	e	m	a	y	la	paz.	Pueden-'	2.	Por	el	otro,	los	clientes	le	deben	lealtad	a	su
~	r	~	~	~	s	~	u	~	n	i	í	d	d	recurre	a	-	$patrono,	a	n	ayudándole	o	en	todo	aquello	que	éste	les	a-	s	l	a	prouocatio	ad	populum	requiriera.	En	la	época	republicana,	la	masa	de	clien2.	Con	el	nombre	de	culata	comitia	se	reúnen	dos	tes	servirá	a	los	propósitos	electorales	de	su	patrono.	veces	al	año	(el	24	de	marzo	y	el	24	de	mayo),	presididos	por	el
Pontifex	Maximus,	ocupandose	de	e	)	LOSplebeyos	son	definidos	por	exclusión,	actos	que	hacen	al	ius	ciuile	y	están	relacionados	con	es	decir,	n	o	son	p	a_.	t	r	i	c	i	o	~ni	~	t	a	m	m%es.	-.-la	religión	y	la	familia:	así,	en	caso	de	testamentos*,	Su	origen	es	d	i	s	c	~	t	l	~	F	&	~	a	b	l	~	-	g	u	e	o	de	una	adrogatio*,	o	de	inauguratio	de	un	sacerdo-	p	~	o	~	e	~
d	e	-	o	s	O	pueblos	Tatinos	te,	etc.	vencidos	que	se	han	asenkado	e	n	o	m	a	.	No	tiénen	organización	gentilicia	ni	tampoco	sacra	--	__	&	-	a	-*.-%-	_	.	"C^	e	.-*	-	d	)	Estaban	ta&j&n	los	colegios	sacerdota-	privata.	Tampoco	acceso	a	los	comicios.	Eran	aceptados	por	los	patricias	permitiéndoles	que	les,	entre	los	cuales	debemos	mencion&-u=-l	~	C	t	~	f	i	-	t
~	j	i	m	%	i	e	o	s	+	-C	i	e-	)	l	d	&	~	~	e	aj	S	aran	~	en	b	Roma	y	pudieran	cultivar	tierras.	(ii)	el	de	los	A	~	e	~	,	.	y	L	i	i	)	_	e	l	d	d	xe&les.	m	Desde	el-p.unhiíee'Tista_	pp&tico-	gran	-	$mples	_	,	.	.-e~~ecta&~;es~	1.	Los	Pontífices	se	ocupan	del	culto	publico	(sa-'	TLOS	esclavos	e	s	t	a	b	m	en	la	familia,	pero	cr-a	pub-~&calendanlo,*	seíiasujetos
dorniniurn*	de2	pater7arn~LZs-rcomo	lando	la	sucesí6n	de	los	dies	fasti	(hábiles)	et	nefasti	SU	origFñ	ya	----por	nacimiento	o--p--o-,--r	.cautivé-	-2s--	--(feriados)'"	Igualmente	son	los	que	controlan	las	rio	en	en	esta	época	--	=erra,	*elnúmers?a	fórmulas	judiciales	-	-y	está	a	su	cargo	la	~nterpretatio	bastante	_pequeño.	Cuando'	"sE'T¿Ys-sacabacte'la
____*l_l-=.-==	del	Lg.s	.	esclavitud,	es	de&,	se	los	manumitía,	se	con2.	Los-Augure&_con	los	encargados	de	anunciar	vertían	en	libertos",	estando	de	algún	modo	li-=--c--._	*-l	o	~	u	&	o	s	,	-bgciendo	sabeL:i12ax*d	de	los	---	gados	a	su	antiguo	dueño,	convertido	ahora	en	dioses	es,""rable	para	la	realización	dg~ta	e?z	-3-	-..*ZM-r-	W	-	-=i--*p-	HISTORIA
DE	LAS	INSTITUCIONES	-	~	m	f	~	1	cS.	4O	~S	~	A	S	a	t	m	i	a	formada	por	los	del	nivel	m&	baja,	ya	que	no	tenían	tierras	ni	oficios	honorables	(proletat-iz:	sólo	cuentan	con	su	prole,	gladiatores,	etc.)	y	finalmente	5	5	.	Reformas	de	Serwio	Tulie?.Una	refor-	otros	que	aparecen	en	el	censo	anoiados	sólo	con	sus	ma	muyLimportante	es	debida	21	rey	de
origen	_	nombres	(capite	cerzsi;	accensi	velati).	En	total	eran:	eti-usco	Servio	Tulio.	Frente	a	Ia	constitución	pues,	193	centurias.	del	p	o	p	u	l	u	s	basada	en	el	criterio	genealógico	y	18	cenkx-ias	de	equilfes	religioso	de	las	curias,	sobre	cuya	base	se	formaban	los	curiuta	comitia,	estableció	un	nuevo	---.,la	clase:	80	cenkaias;	un	cliente,	y	e	n	los	primeros
~iemposno	adquiere	la	ciudadanía	romana-.	_--	A	.	u	-	'"-	ordenamiento	de	la	población	basado	en	las	m	i	i	T	i	X	3	~	1	~	la5	d	e	ce7z.ttcriq~.	tenien*	a-E7&-&	cuenta	la	fortuna	que	cada	famiha	poseia.	1	2	"	clase:	-[,	\	(/'	3"	clase:	y&a	clase:	/-------	20	centurias	+	2	de	artesanos	(tignarii;	aerarii);	20	centurias;	20	centurias;	30	cenkmias	+	2	de	rntisicos	1.
Para	poder	determinar	las	diferencias,	ordena	la	r	e	a	l	i	z	a	C	1	O	n	i	n	ceam	@Z~zslLsllu~TSK	;déEaaGcC4/	5a	clase:	h	a	l	l	z	a	r	cada	lustro	(	5	z	s	j	.	Se	debían	inscribir	to-	'	\	(tublcines,	corrzices);	dos	los	mayores	de	18	años,.-denuncian$,oa,ouLfggj1	centrrsia	de	proletarios	lia-p-ertént!~ían,,.~-.el-$aterfamilias	el	valor	de	su	:'-	--	cap&	censi.	---.	-----
_."_	pgtnmonio,	Éste	estaba	calculado	en	un	pnncipi-o-en--la-	7,	posesión.,de,tiaxas,	aunque	más	tarde	s	e	tradujo	su	-----y-.	193	c	e	n	t	d	a	s	A	\	vaTo_s-sSes	El	inscribirse	en	el	censo	era	obligatono	para	los	hombres__lib~es&	pena	de	ser	azotados,	8	6.	Esta	reforma	de	Senrio	Trzlio	servía:	F5vados	de	s	u	s	I	i	i	w	u	reducidos	a	la	esclavitudTP	a	)	Por	un
lado	para	organizar	el	ejército	(los	2.	Una	v	e	z	~	&	e	n	i	d	o	s	los	montos,	cIa&ficá,gla	y--i	u	n	i	o	~	e	sllevaban	las	armas	contra	el	enemigo	població_n	e	n	a	-	a	s	e	s	"	(primera	vez	que	aparece	esta	en	primera	línea;	los	seniores	aguardaban	e	n	la	paíábra	en	Occidente),	de	tal	modo	que	se	formaron	retaguardia);	como	se	ve,	el	ejkrcito	zra	el	mis-cizgo
de	ellas	mo	populus;	no	existen	los	mercenarios.	A	la	primera	p	e	i	t	e	i	l	e	c	w	s	que	tenían	20	p	g	a	6)	Además,	cada	componente	de	las	rentudas	(medida	de	tierra	equivalente	a	lo	que	se	podía	rias	debia	aportar	sus	propias	armas,	contribuarar	con	dos	bueyes	en	una	jornada;	era	=	100.000	yendo	a	los	gastos	bélicos.	ases)	o	más.	C)	Por	el	otro,	desde
un	comienzo	y	más	A	,-l	los	que	tenían	15	yugadas	(=	75.000	---seguramente	en	tiempos	repub~icanos,las	cena	d	o	más	hasta	el	monto	de	l	a	primera	clase.	turias	constituyeron	una	nueva	asamblea	popuA	l	a	tercera,	los	que	tenían	50	v	u	~	a	d	a	s(=	50.000	lar:	los	=eomicios	c	e	n	t	u	r	i	a	~	o	s(centzLria2-a	~	comiasesro	más,	hasta	75.000	ases.	t	i	a	)
,	q	u	e	s	e	r	e	ú	n	e	n	convocados	por	un	--A-1a	cuarta,>'0s	que	tenían	5	Y%adas	magistrado	con	imperium,	aprobando	o	ases)	o	más	hasta	50.000	ases	zando	sus	propuestas.	Y2-a	la	uinta,	los	que	tenían	2	yugadas	(=	11.000	ases)	o	más	hasta	25.000	ases.	1.Según	s	u	naturaleza	tirnocrática,	no	se	hacía	La	de	yugadas	en	se	diferencias	entrepatriciosy
lo	cual	si,41iñcó	a	partir	del	año	312	a.c.,	asimilando	la	fortuna	in-	un	primer	paso	para	la	integración	de	estos	ultimas	mobiliaria	a	la	mobiliaria.	en	l	a	civitas.	3.	4	su	vez,	asignó	a	cada	una	de	las	clases	un	2.	La	unidad	de	voto	es	la	centuria,	de	tal	modo	determinado	número	de	"centurias",	de	tal	modo	que	que	primerose	vota	en	ella	y	se	obtiene	un
voto.	pero	la&80;~segunda,-tercera9_~~:	había	un	orden:	primero	votaban	los	equites	con	más	ta,	20	cada	una	de	ellas,	y	l	a	quinta,	30.	las	80	centurias	de	la	la	clase.	De	este	modo,	si	Estas	centurias	estaban	a	su	vez	divididas,	Por	estaban	de	acuerdo,	se	obtenía	u	n	a	mayoría	decisiva	mitades,	en	centul~asde	zuniores	íjóvenes	de	18	a	de	98	votos,
tras	lo	cual	era	innecesaria	seguir	votan46	años)	y	de	serziores	(mayares	de	46	hasta	10s	60	do.	Como	los	equites	eran	patricios	o	de	l	a	clase	más	años).	adinerada,	y	los	de	l	a	primera	clase	también,	el	resto	de	las	clases,	de	fortuna	menor,	se	encontraban	con	Por	encima	de	la	primera	clase	existían	18	cenque	su	voto	era	difícilmente	signiñcativo.	t	u
n	a	s	de	caballeros	(equztes).	Entre	los	que	no	poseí3.	Igualmente,	S-bdiIjdió-a	l	a	ciu-	-	_	an	tierras	se	formaron	cinco	centurias	más:	dos	de	dad	de	"ñóma	en	.	cuatro	----..	tribus.	--Éstas	ya	no	tienen	ellas	formadas	por	artesanos	(fabri,	tig~zariiy	aerarii)	ver	con	las	tribus	étnicas	(Ramnenses,	Tatiensis	que	que	estaban	adscritas	a	los	efectos	militares	a
la	polítim-ahinis-	.	_	segunda	clase,	otras	dos	más	estaban	formadas	por	y	Luceres),	sino	que	Fran	-distritos	_	---------.	_trat;_Vrs,	que	cor&igurarán	las	criatro	tribus	urbanas.	músicos	(tubiclnes,	cornices),	quienes	figuraban	adscritos	a	la	quinta	clase.	Finalmente,	existía	una	cen-	NO	se	sabe	bien	si	para	esta	época	se	agregaron	17	__	-	..,-m	l	l	P	-	-	-	(=e:
M	-	I---=--	--	P	-	->--	--A	tribus	rústicas	más.	Ya	en	la	época	republicana	alcanzarán	a	35	tribus:	-	IP.	La	República.	5	7	.	Comienzos	de	la	Republica.	En	un	momento	determinado,	que	según	fa	tradición	509	a.c.,	fecha	que	es	se	establece	en	el	año	objeto	de	críticas	por	parte	de"Tos	historiadores,	los	patricios,	que	habían	visto	menoscabada	s	u	posición
preeminente,	por	parte	de	la	familia	de	los	Tarquinos,	producen	u	n	cambio	político	importante,	derrocando	al	úitimo	de	los	reyes,	'Larquin0	el	Soberbio,	e	instituyendo	un	nuevo	sistema	polítlco	conocrdo	con	ei	nomb-rF-de-rer;publzca.	---m	1.	Según	el	relato	tradicional,	la	causa	patricia	habría	tenido	su	motivación	para	la	rebelión	en	el	famoso
episodio	de	Lucrecia.	Ésta	era	una	noble	matrona	romana,	casada	con	Tarquino	Colatino.	En	ocasión	del	asedio	que	el	último	rey	había	llevado	contra	la	ciudad	de'Ardea,	se	encontraron	en	una	fiesta	su	hijo	Sexto	con	otros	compañeros,	entre	los	cuales	estaba	Tarquino	Colatino.	Se	planteó	una	discusión	sobre	cuál	de	sus	mujeres	era	más	virtuosa	y
habiendo	triunfado	como	la	mejor	Lucrecia,	ello	provocó	el	furor	de	Sexto,	quien	abandonando	el	campamento	partió	hacia	Roma,	y	penetrando	en	casa	de	ella,	luego	de	amenazarla,	l	a	violó.	Lucrecia,	luego	de	denunciar	el	crimen	a	su	padre	y	a	su	marido,	se	clavó	un	pufial.	Tarquino	Colatino,	acompañado	por	su	primo	Iunio	Bruto,	expusieron	su
cadáver	ante	el	pueblo.	La	irritación	que	se	produjo	determinó	la	destitución	del	rey,	que	estaba	fuera	de	Roma	y	el	destierro	de	toda	su	familia.	Según	la	tradición,	Tarquino	Colatino	y	Iunio	Bruto	asumieron	el	poder,	desechando	la	forma	monárquica.	3	8	.	Integración	patricio-plebeya.	Para	poder	comprender	el	ordenamiento	de	l	a	res	publica	hay
que	hacer	referencia	al	lento	y	dificultoso	proceso	de	integración	patricio-plebeyo.	Indudablemente,	aun	dejando	a	un	lado	l	a	historia	moralizadora	de	Lucrecia,	que	tornó	odioso	para	los	romanos	l	a	palabra	rex,	con	la	cual	aparecía	asociada,	el	cambio	de	gobierno	significó	una	afirmación	del	poder	patricio,	al	mismo	tiempo	que	una	revuelta	c	o	n	t	-
r	m	e	g	e	monía	etrusca.	Pero	ello	arrastraba	el	problema	de	los	plebeyos,	cada	vez	mayores	en	número.	-	1.	El	conflicto	patricio-plebeyo,	que	obedecía	a	causas	ilás	profundas	que	las	meras	económicas,	-resulta	muy	complejo	para	narrarlo	en	su	totalidad.	Mencionaremos	dos	de	estos	episodios,	que	resultan	10s	inás	~mportantes:	2.	La	secesió~zde	la
plebe.	Los	plebeyos,	conscien-	tes	de	su	creciente	número	y	del	aislamiento	político	-que	determinaban	los	patricios,	crearon	una	fuerza	armada	plebeya,	que	se	juramentá	Qe.z	sacrata)	para	formar	una	comunidad	separada-	Por	ello	determinaron	una	secesión	(apartamiento	político),	retirándose	al	monte	Aventino	(rnons	sacer).	Según	la	tradición,
fue	un	viejo	patricio	romano,	muy	respetado,	Menenio	Agfipa,	quien	logró	el	acercamiento.	Su	célebre	apólogo	del	cuerpo	h~xmanorepresentó	la	primera	gran	lección	politiea	en	pro	de	la	idea	de	la	concordia	(concordia	ordinum),	uno	de	los	temas	fundamentales	en	las	ideas	política-a	romanas	Presentó	a	los	plebeyos	el	caso	de	la	rebelión	de	los
órganos	de	un	hombre,	que	estaban	enojados	porque	todos	ellos	trabajaban	para	el	ocioso	estómago	que	recibía	todos	los	alimentos.	Decidieron	en	asamblea	privarlo	del	envío	de	sustancias,	lo	cual	terminó	con	la	vida	del	cuerpo	del	hombre.	De	manera	muy	inteligente,	presentaba	al	estómago	(las	patricios)	frente	a	las	energías	de	los	demás	órganos
(los	plebeyos),	demostrando	que	los	unos	necesitaban	de	los	otros,	es	decir,	los	patricios	de	los	plebeyos	y	éstos	de	aquéllos.	La	plebe	decidió	reintenarse	a	Roma,	llegándose	a	un	pacto	juramentado,	por	el	cual	los	plebeyos	obtuvieron	ia	pos~bilidadde	reunirse	en	a	s	a	m	b	G	r>ro~ias	ít'oncilza	~	l	e	b	z.,s	)"v.	el	reconocimiento	de	un	*	magistrado
plebeyo:	el	tribuno	de	l	a	piebe	(año	494	a:C.).	El	tribuno	podía	convocar	a	la	plebe	en	dichos	concilios	plebeyos,	tomando	decisione_s	que	significaron	su	reconocimiento	politico-jurídico.	Además,	el	tribuno	podía	acudir	en	auxilio	de	cualquier	plebeyo	&ente	a	actos	arbitrarios	de	los	magistrados	patncios	(ius	auzilium).	Y	l	o	que	era	más	importante,
tenía	el	veto	respecto	de	las	decisiones	de	dichos	m	a-~	s	t	r	a	d	o	s	y	aun	del	Senado	(salvo	en	tiempo	de	guerra),	cuando	las	decisiones	afectaran	a	los	intereses	plebeyos	(easos	de.arresto	o	castigo	de	un	plebeyo).	E1	tribuno	era	inviolable	en	su	persona;	gozaba	de	la	sacrosanctitas,	de	tal	modo	que	nadie	podía	atentar	contra	él,	bajo	sanción
(sanctio)	de	ser	declarado	sacer,	pudiendo	el	agresor	ser	matado	por	cualquiera	sin	que	ello	implicara	un	crimen.	Los	tribunos	tenían	como	colaboradores	a	los	"ediles	plebeyos",	encargados	del	templo	consagrado	en	el	año	493	a	la	trinidad	divina	de	Ceres,	Liber	y	Libera.	3.	El	otro	episodio	importante	flle	la	sanción	de	la	Ley	de	las	XII	Tablas	(nos
referiremos	a	ella	en	el	capítulo	siguiente).	Esto	ocurrió	entre	los	años	451450	a.c.	Su	importancia	estaba	determinada	por	6-s	e	trataba	de	un	texto	escrito	que	se	aplicaba	tanto	a	los	patricios	como	a	Los	plebeyos.	4.	Poco	a	poco,	10s	plebeyos	fueron	alcanzando,	paso	a	paso,	Ia	ansiada	igualdad.	Por	la	lex	Canuleia	(ano	445	a.c.),	se	concede	el
coaubiurn	a	los	plebeyos,	de	tal	modo	que	éstos	pueden	celebrar	iusdae	nuptiae	con	los	patricios.	Por	otro	lado,	-.-..-.	conseguirán	los	plebeyos	el	acceso	a-	las	magistraturas.	Ya	en-el	año	36'7	g.-C:	sé	i&e?,ek&a	la	f&5-8éfiñitiva	del	consulado,	pudiendo	uno	de	los	cónsules	ser	plebeyo.	Igualmente	A	=-	HISTORIA	DE	LAS	WSTITUCI	ONES	POL~TIC-rS
ROIWI.AS	accedera~l-alos	colegios	sacerdotales,	y	en	el	año	252	.	-	a	C..Tiberio	Coruncanio	será	el	primer	plebeyo	que	será	instituído	como	Pontzfex	Mmimus.	Con	ello	se	puede	considerar	definitivamente	alcanzada	la	integración	patricio-plebeya	*S-	'J	9.	Composición	politica.	Ea	constitución	p	~	~	d	~	1	a	~	u	b	descansa	Z	i	c	afimdamentalmente	en
el	equilibrio	de	tres	órganos:	los	nmgisi7-udos	(que	eiercgñ	el	poder;	principio	monárggi~o),el	Senado	(que	mantiene	la	auctoritas;	principio	aristocrático)	y	los	Comicios	(asambleas	del	popuius;	principio	democrático).	Se	tonlan	todas	las	precauciones	p	s	a	evitar	un	poder	personalista.	Si	bien	los	magistrados	son	los	ejecutivos,	son	elegidos	por	el
populus	en	los	coinicios,	mientras	que	pS-nnac%oommotigne	una	ÍUnción-de	tutela	respecto-	del	gobierno.	..	--	."	9-	A)	Las	nzagistraturas.	(T	3	10.	Con	la	caída	de	fa	monarquía,	el	rex	--~---fue	sustituído	por	dos	magistrados	nombrados	por	el	populus	y	ratificados	por	el	Senado.	Al	comienzo	se	los	denominó	pmetores	(de	prae	=	ante;	ire	=	caminar,
marchar;	es	decir,	eran	los	que	iban	al	Ejente	de	la	tropa).	Pero	ya	a	mediados	del	siglo	V	a.c.	pasaron	a	Uamarse	cónsules.	D	?	B	o	a	la	complejidad	creciente	de	los	prob	l	e	m	a	s	,	~fueron	amepando	otros	magistrados.	Así,	10s	censores	(año	435);	el	pretor	urbano	(aiio	367;	pretor	peregrino	año	242),	los	cuestores,	los	ediles,	aparte	de	las
magistraturas	extraordinarias	y	de	las	magistraturas	plebeyas	(tribunado	y	edilato	plebeyo).	P	3.	También	todos	los	magiszrados	tienen	poderes	para	tomar	"auspicios",	si	bien	a	algunos	(p.ej.,	cónsul.	censor,	pretor)	les	está	peraitido	tornarlos	en	cualquier	lugar	(ius	auspiciorum	maiol-um),	mientras	que	los	otros,	solamente	en	Roma	(ius	auspiciorum
rninorurn).	b	)	Lasmagistraturas	son	electivas,	es	decir,	deben	ser	aprobadas	por	los	eomicios.	Los	magistrados	mayores	(censores,	c6nsufes	y	pret.0res)	son	elegidos	en	los	conzitia	centuriata;	los	menores	(ediles	curules	y	cuestores)	en	los	comitia	tributa.	El	tribuno	y	los	ediles	plebeyos	son	elegidos	en	los	concilia	piebis.	-	-_',	1.	Se	acostumbra	el
principio	de	'"caoptación~	según	e1	cual	el	magistrado	saliente	pro-ue__--.----	vo,	quien	debe&-ser-aceptado	en	los	comicios.	El	candidato	(llamado	así	por	cuanto	se	presenta	con	una	toga	blanca	-candida-)	h	a	d	a	su	campaña	ante	los	electores,	interviniendo	aquí	en	forma	decisiva	la	clientela.	2.	Estaba	prohibido	acumular	al	mismo	tiempo	dos
rn&gstraturas.	Un	nuevo	mandato,	en	principio,	.	no	podía	ser	renovado	sino	después	de	haber	trascuEiio	'%it&k&lo	de	10	años;	los	censores	no	eran	reelegibles.	3.	Para	poder	ser	elegidos	se	deben	tomar	los	auspicia.	Ello	no	ocurre	con	el	tribuno	y	eiriles	plebeyos,	que	son	elegidos	inauspicato.	un	C)	L	a	_	~	-	a	~	S	t	~	a	$	-	u	rson	a	s	colegiadas,	es
de-	cir,	a	carr_d.edos--?-~&mggistrados	(salvo	las	extraordinarias),	de	tal	modo	que	cada	uno	de	ellos	tiene	un	poder	igual	al	de	su	o	sus	colegas.	Las	tareas	se	dividían,	ya	por	razón	de	la	ma5	11.	caracteres	.	_	.---_	generales:	a	)	Todos	los	teria	(así,	el	pretor	urbano	y	el	pretor	[email	protected]	,	g	0	2	;	~	&&	2	;	p	o	~	~	a	~	p	o	C	T	é	?	f	a	e	ó	r	no)	o	en
forma	temporal	(así,	cada	cónsul	goberdenar	desde	e1	punto	de	v	i	s	t	a	i	m	s	t	r	a	t	m	naba	un	período,	un	mes,	o	estando	en	campaña	[email	protected]~ay()r~s~é"onstf1es	y	un	día).	En	este	caso	la1	igual	que	los	militar,	pretores)	tienen	el	irnperiurn	(poder	de	mando	----._tribunos),	el	que	no	está	ejerciendo	tiene	el	político).	"veto"	(intercessio)
respecto	de	las	medidas	tomadas	por	su	colega.	Los	magistrados	mayores	1.	F;i	i	~	n	~	e	r	i	ucomprende	m	facultades	de	mando	-tienen	este	derecho	respecto	de	los	menores.	militar,	que	cuando	se	ejerce	en	campaña	(militiae)	d	)	En	general,	las	manistraturas	son	anuaes	pleno,	pudiendo	ejercer	la	coercitio	(aplicar	penas	les	(caso	de	los	cónsules,
pretores,	ediles	curules	corporales	e	incluso	la	muerte).	Pero	estando	"en	tribunos	y	cuestores).	Como	excepy	plebeyos,	casa"	(donzi),	es	decir,	en	Roma	o	a	una	milla	de	ella,	ción,	los	censores	son	elegidos	cada	5	años,	d-ela	coe7-citio	se	veía	limitada,	por	cuanto	todo	ciudadabiendo	cumpIir	sus	funciones	del	censo	en	18	no	amenazado	con	una	pena
corporal	o	la	muerte	m	a	s	.	El	dictator	sólo	podía	durar	6	meses.	puede	apelar	ante	el	populus	(prouocatio	ad	popue)	Las	magistraturas	son	gratuitas:	se	conl	u	m	)	,	derecho	ya	reconocido	en	las	Xn:	Tablas,	y	sidera	que	era	un	honor	el	se^	magistrado.	De	luego	de	algunas	vicisitudes,	por	l	a	lex	Valeria	de	hecho,	las	personas	de	escasos	recursos
quedap7-ouocatione	(año	300).	ban	por	ello	autoexcluídas.	2.	Comprende	también	el	ius	agendi	cum	populo	f	)	Las	magistraturas	son	responsables.	De(derecho	de	convocar	a	los	comicios	y	proponer	leyes	y	candidatos);	el	ius	agendi	cum	patribus	(derecho	de	bían	responder	por	su	actuación:	los	magistraconvocar	al	Senado	y	efectuar	consultas);	la
iurisdicdos	czLm	imperio	pueden	ser	llevados	ante	los	tio	(el	poder	"decir"	el	ius	en	asuntos	civiles,	penales,	comicios	que	los	eligieron.	Los	censores,	los	triete.)	el	ius	edicendi	(poder	dictar	edictos).	bunos	y	los	ediles	plebeyos	están	protegidos	por	A	-	--	-	37	-	su	inviolabilidad.	En	cambio,	no	lo	estaban	los	ediles	curules	y	los	euestores,	que
excepcionalmente	podían	ser	responsabilizados	ante	los	comicio~tribados.	cionar	con	la	tacha	de	infamia	(o	ignominia	o	nota	censoria)	a	los	trasgresores;	C	)	a	partir	de	l	a	Eex	OvinEa:	(año	318)	inscriben	a	los	nuevos	senadores	entre	los	ex	magistrados.	Podían	culminar	su	carrma	política,	si	luego	era	nominado	por	un	sucesor	como	miembro	del
Senado.	3.	También,	desde	el	siglo	111,	los	magistrados	salidos	del	cargo	eran	enviados	a	las	provincias	para	ejercer	una	"promagistratura	(ya	como	pro-cónsul	o	como	pro-pretor).	La	lex	Pompeia	(año	52	a.C.1	impuso	un	lapso	de	5	anos	entre	la	magistratura	y	la	promagistratura.	12.	El	cursus	honorum.	El	acceso	a	las	magistraturas	fue	reglamentado
(ya	hacia	cut	a.l	mienzos	del	s	i"d	o	11.	revisad6	Dor	Sila).	de	.	-n	o	-	r	había	~	que	seguir	u-	n.---__-_	cierto	orden	en	la	"car;era	de	los	honor&"	(cursus	honorumT7Esto	representó,	mientras	s	e	-	ó	-declinó	hacia	finales	de	l	a	República-,	uno	de	los	m	x	o	r	e	s	logros	-de	buena	política.	E	n	efecto,	se	procuraba	que	a	~	~	iba	~	Existían	también	~	s	5	13.
las	magistraturas	fuero	a	adauirecorriendo	el	"orden	honorario"	se	a	)	El	dicfador	(dictator).	Era	extraordinarias:	.----riendo	experiencia	y	capacidad	de	comprensión	nombrado	por	uno	de	las	cónsules	cuando	el	_____	_	.-	he	todos	los	aspectos	del	gobierno	de	Roma.	Senado	dispoliía	que	se	estaba	ante	u	n	grave	Dado	el	sistema	electivo.
'Col~~5~~e11~ssaule"kn~	peligro.	Duraba	6	meses	y	tenía	plenos	poderes.	*	bieran	demostrado	eficacia	en	el	ejercicio	públiF	Cesaban	las	otras	magistraturas.	cb,	eran	aceptados	como	magistrados.	b	)	El	dictador	elegía	pin	magister	equitum	(jefe	de	l	a	Caballería	y	del	Estado	Mayor).	l	.	El	aspirante	a	la	magistratura	sólo	a	los	28	años	podía
iniciarse	en	el	cursus	honorum	(con	ante1.	Desde	el	afio	202,	el	Senado	no	pidió	más	la	rioridad	debía	haber	cumplido	con	diez	levas	anuales	designación	de	dictadores,	limitándose	a	dar	mayores	e	L	A--_	L	defendiendo	a	Roma).	a	)	Así,	a	esa	edad	podía	aspirar	a	ser	cuestor	(2	en	el	siglo	TrI;	20	bajo	Syla;	40	bajo	César).	Estaban	encargados	de	las'
finanzas,	ya	como	guardianes	del	Tesoro	público	(aerarium),	pago	a	los	soldados	y	tesoreros	de	las	provincias.	b)	Luego	venía	la	posibilidad	de	ser	edil	(2	curules	y	2	plebeyos).	Se	ocupaban	del	cuidado	de	la	urbe,	su	aprovisionamiento,	la	realización	de	juegos	públicos;	los	ediles	curules	se	ocupaban	de	los	mercados	(tuvo	importancia	jurídica	por	los
edictos	dictados).	c)	Los	pretores	(1	en	el	año	367:	pretor	urbano;	2,	desde	el	año	242;	se	agregó	el	pretor	peregrino;	y	más	tarde	8	bajo	Syla	y	16	bajo	César).	Se	ocupaban	de	la	administración	de	justicia.	Conservan	su	imperium	y	reemplazan	a	los	cónsules	en	s	u	ausencia.	d	)	Los	dos	cónsules,	que	son	los	magistrados	ejecutivos	máximos.	Convocan
y	presiden	el	Senado	y	los	Comicios	curiados	y	centuriados,	proceden	a	l	a	leva	de	soldados	y	conducen	los	ejércitos.	Dan	s	u	nombre	al	año	(por	eso	son	epónimos).	e)	Para	el	caso	de	vacancia	de	las	magistraturas	mayores,	el	Senado-conservó	su	potestad	del	interregnum.	Se	designaba	a	u	n	senador	por	5	días,	quien	debía	elegir	al	nuevo	magistrado,
y	así,	en	caso	negativo,	sucesivamente	a	otro	senador,	hasta	que	se	produjera	el	nombramiento.	2.	Las	mencionadas	eran	las	magistraturas	ejecutlvas.	Luego	de	haber	sido	cónsul,	se	podía	aspirar	a	ser	elegido	censor.	Eran	dos	y	se	ocupaban:	a	)	de	realizar	el	censo,	anotando	a	los	ciudadanos,	el	cual	debía	realizarse	en	18	meses;	b)	mientras	durara
su	ejercicio	de	5	anos	cuidaban	de	las	costumbres	(cu7-a	mor-um),	pudiendo	san-	poderes	a	los	cónsules.	2.	Como	magistratura	e~rh-aordinariay	en	forma	temporaria,	para	redactar	la	que	fue	luego	l	a	Ley	de	las	XII	Tablas*,	se	eligió	a	Pos	decenuiros.	5	14.	A	su	vez,	existlan	los	tribunos	de	la	plebe,	elegidos	en	forma	anual	(2	o	5	en	el	año	493;	10,	a
partir	del	año	471).	Debían	ser	necesariamente	plebeyos.	Gozaban	de	los	beneficios	acordados	luego	del	pacto	juramentado,	en	ocasión	del	retiro	de	la	plebe	a1	Monte	Sacro	(año	494	a.c.).	Desde	los	Gracos	(133-121),	asumieron	un	papel	más	amplío,	como	defensores	de	los	intereses	populares,	y	no	sólo	de	la	plebe.	Estaban	asistidos	por	dos	ediles.	B)
Los	comicio$	15.	Las	asambleas	del	populus	eran	de	tres	clases:	a)	Comicios	cariados	(curiata	comitia).	Quedaron	como	sobrevivientes	de	la	época	de	los	reyes.	E	n	l	a	práctica,	quedan	representadas	por	30	lictores	en	nombre	de	las	30	tribus.	E	n	general,	continúa	el	predominio	patricio.	Su	papel	político	quedó	reducido	a	conferir	el	imperium	a	los
magistrados	mayores	(lex	curiata	de	imperioj	que	eran	elegidos	en	los	comicios	centuriados.	Se	ocupaban	d	e	situaciones	jurídicas	vinculadas	con	la	familia	ftestamentos*,	adrogacióriEii*;-Z~	b	)	Comicios	centuriados	(centuriatu	comitia).	~	o	n	s	t	k	u	í	d	o	sconforme	a	Pa	organización	dada	por	Servio	Tulio	(aunque	modificados	los	números	desde	el
año	220	a	.	~	.	)	,s	e	ocupaban	de:	(i)	e	l	e	~	los	r	manistrados	mayores;	(ii)	votar	ciertas	l	é	g	~	i	~	~	o	r	t	&	t	así	e	s	comiFI&3e~iaracionec	,	de	P	--.	...	-L..	p	e	r	r	a	(lez'de	bello	ilzdice~zdo);y	(iii)	juzgar	de	la	prouocútio	ud	popu1zc.m	presentada	por	un	ciudadano	romano.	C	)	Comicios	tribados	(tributa	comitia).	SU	origen	se	d	e	r	i	v	~	t	r	a	s	f	o	m	a	c
i	ó	n	de	los	concilia	plebis,	sobre	todo	a	partir	del	siglo	111a.c.	(lez	Hortensia),	de	tal	modo	que	están	agrupados	los	patricios	y	los	plebeyos.	Estaban	constituidos	sobre	la	base	de	los	Sistritos	(tribus),	que	eran	del	número	de	35	(4	urbanas	y	31	rústicas).	Se	ocupaban:	(i)	d	e	d	e	&	a	los	mapistrados	menores,	y	(ii)	de	hacer	votar	leves	vinculadas	con	el
i	u	s	privatum	(la	mayoría	de	las	que	nos	interesan);	ya	desde	la	ley	Hortensia	(año	287)	los	plebiscitos	habían	quedado	equiparados	rr.	a	las	leyes.	1í;y	¡+o,-y	.i	5	;;:	;	;	,	t	~	:	armas,	tienen	más	bien	un	si,pnificado	militar.	Por	ello	es	que	son	ellos	los	que	eligen	a	los	magistrados	cum	imperio,	y	también	a	los	censores.	Se	deben	reunir	y	votar	en	el
Campo	de	Marte.	En	cambio,	los	comicios	tribados	se	reúnen	en	el	Foro,	si	bien	para	votar	lo	deben	hacer	en	dicho	Campo	de	Marte.	2.	A	partir	del	año	220	se	modificaron	las	cifras	que	correspondían	a	cada	una	de	las	clases.	Así,	para	la	primera	clase	había	que	tener	una	fortuna	de	1.000.000	de	ases,	y	luego	decreciendo	para	las	otras.	A	su	vez,	se
buscó	una	cierta	integración	con	las	tribus,	de	tal	modo	que	siendo	éstas	35,	debía	existir	en	cada	una	centuria	de	seniores	y	otra	de	iuniores.	Siendo	así,	todas	las	clases	contaban	con	70	centurias	cada	una.	Sumando	las	18	de	equites	y	las	5	que	estaban	fuera	de	las	clases,	el	total	es	ahora	de	373	cent~irmas.	La	primera	clase	(que	comienza	la
votación	con	una	centuria	sacada	a	la	suerte	--centuria	praerrogativa-)	vota	con	los	caballeros,	de	tal	modo	que	suma	88	votos,	y,	por	tanto,	ya	no	constituye	la	mayoría,	como	era	antes.	De	todos	modos,	la	votación	se	detiene	cuando	se	logra	ésta	(el	voto	concorde	de	187	centurias).	Vuelto	más	democrático,	sin	embargo,	las	centurias	pobres
prácticamente	no	votaban.	3.	En	10s	comicios	tibados,	la	constitución	primitiva	de	las	urbanas	fue	siempre	de	4,	mientras	que	las	rústicas	fue	de	16,	luego	17	(año	493),	y	después	en	el	año	243	fue	de	31.	Aparentemente	más	democráticas,	lo	que	ocurría	era	que	los	pobres	y	obreros	vivían	en	la	ciudad	y	sólo	contaban	con	los	4	votos	de	las	tribus
urbanas	(los	libertos	ciudadanos	estaban	obligados	a	votar	en	ellas),	mientras	que	los	ricos,	que	tenían	propiedades	en	el	campo,	votaban	en	las	tribus	rústicas,	por	lo	que	constituían	mayoría.	4.	La	costuinbre	era	que	los	cónsules	debían	presentar	sus	proyectos	(rogatiorzes)	ante	los	comicios	centuriados,	mientras	que	los	tribunos	y	los	pretores,	lo
debían	hacer	ante	los	comicios	tribados.	Pero	luego,	el	cónsul,	para	evitar	la	auctoritas	patrum,	prefería	dirigirse	a	estos	últimos.	e)	El	Senado.	5	16.	Es	el	órvano	más	importante	de	la	República.	Fundamentalmente	tiene	la	az~ctoritas.	de	tal.	modo	aue	de	hecha	$odas	las	decisio*	nes	políticas	importantes	deben	contar	con	su.	-.-->-&----."~..
a_pyobac?ón,	a	)	Al	principio	de	la	Repalica	su	irmtegración	dependía	de	los	principales	magistrados,	pero	a	partir	de	la	lex	Ovinia	(año	318)	son	los	censores	los	que	hacían	la	Esta	(lectio)	de	los	nuevos	senadores.	x	L	m	l.	Toman	en	cuenta	la	lista	precedente	(en	un	comienzo	patricios,	denominados	patres),	agregándose	luego	los	otros	(ex
magistrados,	incluso	plebeyos,	patres	conscripti),	que	en	un	principio	no	hablaban	aunque	votaban	(criterio	que	irá	desapareciendo).	Los	censores	buscan	siempre	a	personas	honorables.	Podían	separar	a	aquellos	que	no	respetaban	las	buenas	costumbres	(infamia	censoria).	El	mas	antiguo,	O	el	más	representativo,	era	denominado	princeps	Senatus.
Era	el	que	dirigía	los	debates,	y,	en	general,	su	palabra	como	líder	solía	arrastrar	el	parecer	de	los	demás.	b	)	Hasta	Syla	fueron	30.0;	éste	los	elevó	hasta	el	mímero	de	600.	Baje	C	é	s	x	fueron	900	y	1.000	bajo	el	Triunvirato.	A	comienzos	del	Principado	se	fijó	el	número	en	680.	Al	principio	se	determinó	para	la	admisihn	la	edad	de	46	años;	luego	27	y
bajo	Syla	30	años.	1.	Solían	reunirse	en	el	edificio	"inaugurado"	de	la	Curia	Hostilia	o	en	el	templo	de	la	Concordia	(o	de	Júpiter	Capitofino).	Pero	lo	padían	hacer	en	cualquier	lugar,	aun	fuera	del	pomrium.	Las	puertas	estaban	siempre	abiertas,	aunque	las	sesiones	no	en	días	fastos	eran	públicas.	Podían	reunirse	coma	nefastos,	aunque	no	en	día	de
comicios.	2.	AI	reunirse	se	vestían	con	Ea	túnica	de	ancha	banda	púrpura	vertical	(laticlava)	y	en	las	ceremonias	con	fa	toga	praetexta	(orlada	con	púrpura).	Se	sentaban	en	bancos,	pero	no	tenían	un	sitio	prefijado.	Establecido	el	orden	del	día	(relaé-r:~),	según	el	orden	del	alburn,	comenzando	por	el	Princeps	Senatus,	iban	emitiendo	su	opinión.	El
voto	se	hacía	llamando	individualmente	según	el	orden	de	l	a	lista	(album),	de	taI	modo	que	se	iban	desplazando	(ire	pedibus	in	sententiarn	alicuius),	formando	grupos.	Los	que	estaban	en	último	lugar	no	alcanzaban	a	hablar	y	apenas	si	tenían	tiempo	para	ubicarse	en	el	grupo	de	su	preferencia;	por	ello	se	los	llamaba	pedarii	(se	despIazaban	a	pie).	S,
17.	Sus	atribuciones	eran	las	siguientes:	a	)	La	dirección	de	toda	la	política	exterior,	declala	paz;	design~ba	rando	la	guerra	o	proponiendo	a	les--s&jadores	y	los	reciMa	para	apreciar	sus	informes.	-	b)	La	consulta	por	parte	de	los	magistrados	en	todotema	importante	para	la	res	publ~ca.Si	b'ien	eran	convocados	generalmente	por	un	cónsu1	(O	quien
tuviera	el	ius	agendi	cum	patribus),	podían	autoconvocarse.	La	costumbre	política	seiíalaba	l	a	importante	auctoritas	del	Senado,	puesto	que	un	magistrado	que	tomara	una	decisión	sin	previa	consulta	al	Senado	para	conocer	s	u	opinión	(senatusconsultum)	corría	el	peligro	de	estar	actuando	según	s	u	propio	criterio,	por	lo	que	carecía	de	peso
político.	De	este	modo,	el	Senado	controlaba	tanto	la	política	interna	como	externa.	c)	Supervisaba	todo	lo	relacionado	con	la	religión	romana	y	decretaba	medidas	en	caso	de	peligro	público	(tumultus).	d	)	Hasta	cierta	época,	debia	prestar	su	auctoritas	patrum	respecto	de	las	decisiones	de	los	comicios	y	concilios	de	la	plebe.	Por	la	lex	Publilia
Philonis	(años	339-338),	respecto	de	las	leyes	y	plebiscitos	y	la	lex	Moenia	(año	2891,	respecto	de	las	designaciones,	se	decidió	que	esta	auctoritas	patrum	debia	ser	prestada	con	anterioridad	a	la	reunión	de	l	a	asamblea.	Finalmente,	con	la	lex	Hortensia	(año	287):	se	excluyó	la	autorización	previa	respecto	de	los	plebiscitos.	Pero,	reteniendo	el
criterio	de	l	a	consulta,	el	Senado	continuó	manteniendo	su	hegemonía	en	lo	legislativo.	e	)	Finalmente,	ejercía	el	interregrzum	en	ca-	-.so	de	vacancia	de	los	magistraos.	También	era	el	que	designaba	a	los	pro-magistrados	en	las	.	provincias.	Representando	la	primera	y	más	elevada	clase	social	y	política,	el	Senado	fue	el	órgano	rector	y
salvaguardador	de	l	a	res	publica,	papel	que	cumplió	defendiendo	el	régimen	republicano	hasta	la	llegada	del	Principado.	La	designación	oficial	de	Roma	era	precisamente	la	sigla	S.P.Q.R.	(Senatus	PopulusQue	Romanus),	con	l	a	cual	se	resume	la	organización	republicana:	"El	Senado	y	el	Populus	Romano".	331.	EH	Principado.	$	1s.	La	organización
del	gobierno	de	l	a	República	romana	frie	una	magnífica	elaboración	política	que	se	adaptaba	perfectamente	a	las	características	de	lo	que	fue	Roma	desde	la	caída	de	la	monarquía	(fines	siglo	VI	a.c.)	hasta	la	época	de	su	crisis,	a	propósito	de	las	guerras	civiles	(fines	siglo	11	y	siglo	1	a.c.).	Pero	en	el	lapso	intermedio	se	fueron	dando	circunstancias
que	modificaron	profundamente	el	cuadro	de	situación.	5	19.	El	destino	histórico	de	Roma	estuvo	deter-	minado	por	una	creciente	expansión	territorial.	D	e	simple	ciudad	junto	al	Tíber,	se	convirtió,	por	la	derrota	de	todos	los	pueblos	vecinos	(Volscos,	Equos.	Sabinos	y	Etruscos),	en	la	6ueña	de1	Lacio,	y	con	posterioridad	extendió	su	poder	a	toda
Italia	(año	265	a.c.).	La	lucha	victoriosa	contra	Cartago,	su	gran	enemiga,	significó	tres	guerras	conocidas	como	"púnicas".	E1	punto	culminante	fue	la	segunda	(218-201),	en	la	cual	el	cartaginés	Aníbal,	luego	de	derrotar	a	tres	ejércitos	romanos	en	la	propia	Italia,	puso	en	peligro	la	misma	Roma.	Pero	finalmente	fue	vencido	por	Escipión	el	A-fricano,
en	Zama	(año	201).	Significó	un	alto	costo	de	vidas,	pero	le	otorgó	a	Roma	el	predominio	de	toda	la	parte	occidental	del	Mediterráneo.	Y	prontamente,	casi	sin	desearlo	pero	forzada	por	las	circunstancias,	logrará	ampliar	su	espacio	político	a	Grecia,	el	Asia	Menor	y	todas	las	zonas	aledañas,	avanzando	hasta	el	Mar	Negro	y	el	Éufrates.	De	este	modo
todas	las	costas	del	llamado	Mare	Nostrurn	quedaron	sometidas	a	Roma.	Más	que	una	gran	potencia,	fue	la	dueña	y	señora	de	un	territorio	amplísimo,	al	cual	se	agregarán	las	Galias,	amén	de	buena	parte	de	lo	que	es	hoy	Inglaterra.	Imperiurn	Romanum	es	sinónimo	de	todo	el	orbe	terrestre	occidental	(orbis	terrarum;	en	griego	oikoméne).	Esto
representó	un	verdadero	desaño	para	los	romanos,	que	lograron	conservar	la	unidad	de	tan	grandes	regiones,	donde	habitaban	pueblos	de	distintas	composiciones	políticas,	diferentes	lenguas,	costumbres	y	religiones.	Para	ello	empleó	un	complejo	sistema	de	alianzas,	m	e	m	n	t	e	el	cual	el	genio	romano	losí-mantener	la	diversidad	propia	de	cada	una
de	las	regiones,	a	las	que	permitía	un	cierto	grado	de	autonomía,	dentro	de	la	unidad	política	de	la	res	publica.	Pero	por	otro	lado,	se	le	planteaba	el	problema	de	la	crisis	de	las	instituciones	republicanas	para	poder	administrar	y	gobernar	semejante	espacio	político.	§	20.	A	su	vez,	en	el	ámbito	interno	de	Roma	comenzaron	a	asomar	problemas
sociales.	Superada	la	vieja	división	entre	patricios	y	plebeyos,	ahora	perfectamente	integrados,	aparecen	las	controversias	entre	los	pertenecientes	a	la	aristocracia	acomodada	(optirnEEs)	y-las	grandes	masas	urbanas	desprotegidas	(populares).	Las	reformas	agrarias	propuestas	por	dos	aristócratas	convertidos	en	tribunos,	Tiberio	y	Cayo	Graco	(años
133-121	a.c.),	fueron	un	primer	intenko	que	terminó	trágicamente	para	ellos,	sin	haberse	alcanzado	un	cambio	profundo.	Más	----	que	-luchas	entre	clases	económicas,	el	problema	se	trasladó	a	cGnd&s	por	el	poder-dentro	de	la-aristGc?acia	roriiana.'Este	Zi'tado	de	cosas	condujo	a	Roma	a	las	"guerras	civilesn,	asistidas	por	ingredientes	demagógicos	y
procedimientos	taimados	y	bmtales.	Primero	fue	la	lucha	entre	Mari0	y	Syla	(años	-112-63	a.c.),	que	terminó-can	la	dictadura	de	este	último	(aíos	82-79).	Luego	la	lucha	entre	Pompeyo	,y	César.	quienes	coiiformaroil	con	Craso	e1	IIaniado	''p&gTriunvirato",	que	terminó	con	el	rl-iunfo	de	era	César	cobre	Pompeyo	en	Farsalia	(año	48).Les4%	-<
plenamente	consciente	de	que	Roma	necesita3a	una	pi-ofi~ndamodificación	de	su	gobierno,	tendiendo	a	una	mayor	centralización.	Acusado	de	i	r	contra	los	..--.-ideales	republicanos	y	quererse	convertir	en	'i-ey",	*cayo	asesixado	por	los	tradicionalistas	en	los	Idus	de	m5rzo-	del	año	44.	_Se	constrtuye	entonces	un	gobierno	de	triunviros	(el	segundo
Triunvirato:	h/larco	Antonio,	s	e	p	n	d	o	de	Julio	Cesar,	Lépido,	jefe	de	su	Caballería,	y	Octavio,	sobnno	nieto	de	César,	adoptado	por	éste	en	su	testamento).	Derrotan	en	Filipos	(año	42)	a	los	conjurados	republicanos	y	se	reparten	la	administración	del	espacio	político.	-Octavio	---	(que	se	quedó	en	Italia)	termina	venciendo	en	la	batalla	naval	de	Accio
(año	S)¡	a	Marco	Antonio	(que	se	había	ido	a	Egipto	y	aliado	con	Cleopatra).	Con	este	triunfo,	el	joven	Octavio,	ya	srn	i-ivales,	quedó	como	e1	árbitro	de	la	situación.	---	--.e----	las	costumbres,	quedó	asirnilado	al	censor,	y.	de	este	modo,	la	lectio	de	los	senadores.	1.	De	este	modo,	sin	violentar	las	instituciones	republicanas,	a	las	que	dicecrespeéar	-salvo
en	lo	relativo	al	carácter	vitalicio	de	sus	funciones-,	Octavio	Augusto	realiza	l	a	más	grmde	de	las	trasformaciones	del	gobierno	romano.	Admitiéndoselo	como	magisier	populi	Romani	logra	mantener	el	control	de	los	magistrados,	de	las	legiones	y	del	Senado.	Establece	como	curator	rei	publicae	toda	una	serie	de	funcionarios	burocráticos	que	lo
agxidarán	en	sus	tareas,	no	sólo	en	la	ciudad	de	Roma;,	sino	también	en	las	provincias.	Al	lado	del	tesoro	de	l	a	res	publica	(el	aerarium),	Octavio	conserva	un	patrimonio	particular	(Fiscus).	2.	Este	nuevo	poder	constitucional	de	Roma	fue	ejercido	con	suma	prudencia.	Conthmban	reuniéndose	.	..	los	comicios,	eligiendo	los	magistrados	y	reuniendo	el	-
Senado,	pero	sus	funciones	se	feíeron	prontamente	desdibujando,	pese	a	que	formalmente	el	Prilzceps	y	sus	sucesores	se	dirigían	a	ellos	a	m	o	si	realmente	gozaran	de	poder.	Lo	curioso	es	que,	pese	a	los	republicanos	recalcitrantes	que	se	l	e	oponían,	la	idea	política	de	Augusto	estaba	ya	presente	en	los	escritos	de	Cicerón.	P	gozó	de1	favor	literario
del	historiador	Tito	Livio	y	de	los	poetas	Horaeio	y	Virgilio,	que	celebraron	la	nueva	Edad	de	Oro	qxe	había	advenido.	El	"siglo	de	Augusto"	y	la	Pax	Eomana,	de	casi	dos	-..	siglos	de	duración,	volcaron	en	srz	favor	la	opinión	pública.	3:	Desde	Octavio	el	Príncipe	se	preocupó	por	hacer	participar	a	la	clase	senatorial	y	a	la	de	los	caballeros	en	la	tarea	de
la	administración.	Comienza	así	una	burocracia	que	irá	aumentando	a	medida	que	pase	el	tiempo;	uno	de	los	principales	organizadores	será	Claudio,	y	luego	Hadriano.	Entre	los	funcionarios	más	altos	estaban:	a	)	El	PraeJ2e2tusur&	(prefecto	de	la	ciudad),	elegido	e	n	x	o	s	principales	senadares	del	orden	más	--e	ocupaba	detodo	lo	refaalto
(consulares),	el	cual	se	tivo	a	la	tranquilidad	y	orden	&e	l	a	urbe,	teniendo	uEa	_fgnción	jurisdiccional	en-materia	penal.	b	)	Estaban	también	los	P	'	~	~	G	~	~	gene~	~	~	&	Q	ralmente	de	la	clase	de	los	equites	(solían	ser	dos),	que	eran	los	jefes	de	l	a	guardia	pretarima,	con	competencia	militGY	civif;	eran	los	representantes	del	emperador	(algo	ask
como	viceernperado~es);tendrán	importancia	en	la	designación	de	los	Césares	posteriores.	C)	Igualmente,	estaba	e	l	Praefeeus	,grznorz	es.--	-	del	aprovisionamiento	de	trigo	y	víveres	en	cargado	Roma;	el	[email	protected]&iJium;	una	especie	de	jefe	de	policía,	que	se	ocupaba	de	los	casos	de	incendios	y	disturbios	en	Roma;	y	también	entre	los
principales,	el-?riZe~ectus~	__	-.	-	velticu&hF,	que	era	m	jefe	general	de	correos.	5	21.	Comstitzción	politiea	del	Principado.	Hacieiido	gala	de	sus	notables	dotes	políticas,	Octa-vio	emprendió	la	tarea	de	realizar	el	cambio	institucional.	Esto	no	ocurrió	de	-mmodo	directo,	co11io	en	principio	se	podría	entender.	Al	contrario,	con	mucha	sutileza,	apeló	a
las	instituciones	públicas	republicanas,	proclamando	que	su	misión	era	precisamente	la	restauraciói~de	la	res	publica.	Por	ello	es	aue	mantiene	la	e	vigencia	de	to"	--	.-	--das	las	instituciones	repubhcanas	("magastrados,	-~....-	-	-.	GrniEios	y	~ei~~doJ.'Tfero	él	se	ubica	como	una	&Speiié'dk	tútor	de	la	res	publica.	Ya	en	el	año	28	se	inscribe	en	el	album
senatorial	como	P	r	i	n	ceps	S	e	n	a	t	u	s	(de	ahí	el	nombre	de	"Principado")	jT	proclama	que	está	dispuesto	a	cooperar	para	que	el	funcionamierito	de	los	órganos	políticos	se	pueda	decen.irolver.	Aparte	de	los	títulos	honoríñcos	que	le	fueron	coi~cedidos:Augustus	---	--	(de	significación	religiosa),	de	Inzperator	(general	de	las	tropas),	de	Pontifex
-ÑIá~imus-$~de	Pater	patriae	(Padre	de	i[email	protected]	lidad"	de	las	magistTaturas	republicanas:	a	)	la	potestas	tribu?zicia,	.-.-....-	.	que	le	daba	la	inviolabilidad	de"-lostribunos,	l	a-.facultad	de	reu-nir	a	las3aiambl&as,'	--	-.	y	dderecho	-..-..de	__	vetó	respecto	de	todos	los	magistrados	en	ejercicio;	b)	el	irngerizun	p	~	o	c	o	n	s	u	l	a	r	em	a	i	u	s	e	t
i~zfi7zitum,	que	l	e	daba	poder	sobre	las	provincias,	y	sobre	el	ejército	(	l	~	s	l	e	~	o	n	estaban	es	normalmente	en	las-fronteras).	Esto	le	permitía	nombrar	"legados"	(legati	Augustz),	que	serían	sus	comandantes	a	sus	órdenes.	C)	la	potesfas	censoria,	con	lo	cual	--lograba	el	8	22.	iPrinc2paeEo	o	dierquta?	Algunos	control-ael'-~eilado.Por	un	lado	era	el
irilzceps	autores	(p.ej.,	Mommsen)	establecen	que	esta	S5lzáli~s;más	adelante,	mediante	el	control	de	-	L	-=	3	_C	--m---	-C	____	nueva	constitución	poiftica	involucraba	una	"diar-	senadores;	se	llamaban	legati	Augusti	pro	praetol-e,	quía"	(gobierno	de	dos	poderes).	---S	e	basan	-	-	en	y	tenían	funciones	civiles,	judiciales	y	también	estaban	al	frente	de	las
tropas	que	estaban	allí.	En	la	adnlinistración	de	las	prayincias	est-a	que	_	__"_..---.	dividida	en€re	el	Cés(provincias	tributarias	provincias	más	pequeñas,	el	gobernador	era	de	la	----	.---pagaban	un	tributum	que	ingresaba	en	el	Fis-	clase	de	los	equites,	llamándose10	procurator	(tal	el	co	del	Emperador-;	provinciae	Caesaris)---y	el	caso	de	Poncio	Pilatos
en	Judea).	Una	provincia	muy	Senado	(provincias	estipendiarias	-pagaban	un	importante	era	Egipto,	por	ser	proveedora	de	cereasiip2ñdium	que	ingresaba	en	el	aerartum-;	pro-	les;	se	la	consideró	muy	especialmente	y	estaba	a	vinciae	populi	Romarzi).	cargo	de	un	praefectus	Alexandriae	et	Aegypti,	que	Pero,	si	bien	esto	era	cierto,	mirando	el	nue-	era
un	caballero,	y	no	un	senador.	La	mala	administración	en	las	provincias	senatovo	orden	constitucional	de	Roma,	resulta	inás	exacto	decir	que	el	peso	del	poder	pasaba	fun-	riales	hizo	que	el	Senado	recurriera	al	Pnncipe,	quien	envió	a	ellas	un	legatus	pro	praetore.	De	este	modo,	damentalmente	por	el	PriTzceps,	q	u	e	el	propióxSegado7cuyos	Gembros
eran	elegidos	por	el	la	distinción,	a	comienzos	del	siglo	11	era	nominal,	y	.,	-----administ~ativa_en	lo	la	centralización	imperial	se	fue	imponiendo.	Hacia	César,	salvo	es	I_I.-a	funcon	dependiente	d	e	~	~finales	del	siglo	11	todos	los	gobernadores	adoptaban	f%Eiñc"'al~~rapolítica-nte	__,,,	-	-	el	mismo	título	de	praesides.	doraBe'	aue	resulta	'-g&	-
a~rouiad'a'	l	a	---	de1'1bbmihaci6n	de	Principado.	---___	3	23.	El	punto	más	flojo	que	tuvo	este	perío1.	El	nombre	personal	del	Emperador	será	e1	de	do	del	Principado	fue	la	determinación	de	la	I~nperatol-,o	el	de	Caesar,	o	el	de	Augusto.	Tiene	forma	como	accedía	al	pader	el	nuevo	Princeps	cuando	moría	o	cesaba	el	anterior.	En	un	prinderecho	a	la
guardia	de	12	lictores	(24	después	de	cipio,	se	siguió	el	sistema	de	la	"cooptación7'	(el	Domiciano);	lleva	la	corona	de	IaureIes	y	en	público	la	toga	praetexta.	Su	mujer	tiene	derecho	al	título	de	vigente	elige	y	propone	al	siguiente),	incluso	Augusta,	y	los	príncipes	de	la	familia	al	de	Caesar.	adoptándolo	o	asociándolo	al	gobierno	en	vida.	Pero	luego
comenzarán	a	tener	importancia	coEsta	denominación	perdurará,	aunque	deformada,	en	mo	grupo	de	presión	las	Dizerzas	militares.	Priel	alemán	Kaiser,	en	el	ruso	Czar,	y	en	el	iraní	Sha.	2.	El	Emperador	cuenta	con	su	propia	Cancillería	mero,	la	guardia	pretoriana	que	rodeaba	al	emimperial.	Está	compuesta	de	Oficinas	{scrinia	=	escri-	perador,	y
más	adelante	los	cuerpos	de	legiones	que	estaban	en	las	fronteras.	torios)	que	ayudan	al	Príncipe	en	la	labor	centraliza.	A	.	.	_	_	_	\	-fa	--""-------1	1	^	1	.---*I	u	&	?	'	---.__C-----	A	c.	da	de	la	administración	del	Imperio:	a	)	Sección	ab	epistulis	(correspondencia	con	las	provincias;	relaciones	con	los	embajadores);	estuvo	organizada	por	un	liberto	de	CIaudio;
b	)	Sección	a	rationibus	(asuntos	financieros	y	contables;	también	organizada	por	Claudio).	C)	Sección	a	cognitioizibus	(asuntos	judiciales,	ocupándose	de	las	apelaciones	en	el	procedimiento	extra	ordinern;	según	algunos,	también	atendiendo	apelaciones	en	el	procedimiento	ordinario,	pero	esto	era	muy	raro).	d	)	Sección	a	Eibellis	(separada	de	la	ab
epistulis),	que	se	ocupaba	de	los	pedidos	realizados	al	Príncipe;	y	también	se	agregó	un	cargo	especial	para	la	redacción	del	diario	imperial	(a	memoria).	Lo	cw.-ioso	es	que	estos	cargos	e3kIvieron	en	un	principio	en	manos	de	libertos,	la	mayoría	de	origen	griego,	que	eran	muy	hábiles	en	las	tareas	administrativas.	Desde	Hadriano,	estos	cargos	son
ocupados	por	caballeros	(equites).	En	la	organización	de	las	finanzas	imperiales	se	logró	mayor	eficacia,	superándose	el	antiguo	sistema	de	recaudación.	Los	representantes	de1	Fisco	debían	hacer	efectivo	el	cobro	a	los	deudores	ante	los	tribunales.	Desde	Hadriano	se	nombran	advocati	fisci.	3.	En	cuanto	al	gobierno	de	las	provincias,	las	senatoriales
estaban	a	cargo	de	procónsules	(senadores).	Mientras	que	en	las	provincias	del	César,	también	se	acostumbraba	designar	como	gobernadores	a	Para	recordar	los	nombres	de	los	emperadores	y	sus	respectivas	épocas,	podemos	establecer	el	siguiente	cuadro	cronológico:	1.	Dinastia	julio-claudiana	(29	a.c.-68	d.C.),	denominada	así	por	emperadores	de
la	gens	Iulia	y	de	la	gens	Claudia,	emparentados	entre	sí:	1.	Octavio	Augusto	(29	a.c.-14	d.C.).	2.	Tiberio	(14-37;	muere	asesinado	por	orden	de	Macron,	Prefecto	del	Pretorio,	a	los	78	años).	3.	Calígula	(37-41;muere	asesinado	a	los	29	años	por	un	tribuno	de	la	cohorte	pretoriana).	4.	Claudio	(41-54;	muere	envenenado	por	su	esposa	Agripina	a	los	63
años).	5.	Nerón	(54;	en	el	año	64,	incendio	de	Roma;	se	suicida	a	los	31	anos,	luego	de	la	revuelta	de	Galba	en	las	Gdias,	en	el.	año	68j6.	Galba	(68-69,	asesinada	por	los	pretorianos).	7.	Othón	(69;	se	suicida	ese	mismo	año,	luego	de	la	derrota	de	sus	tropas	frente	a	Vitelio,	proclamado	por	las	legiones	de	la	R	~	~	~	~	G	~	)	,	8.	Vitelio	(69,	asesinado
Iuego	de	la	revuelta	de	las	tropas	de	oriente	y	del	~	~	~movidas	~	b	pori	vespasiano).	11.	Dinastía	de	Los	Flavias	(años	69-96).	9.	Vespasiano	(69-79),	quien	restablece	el	orden	interno.	En	el	año	70,	destrucción	de	Jerusalcm	a	manos	de	su	hijo	Tito.	~	,	10.	Tito.'	(79-81).	11.	Do7niciano	(81-96),	quien	muere	asesinado.	111.	Cobier~zode	los
A~ztoni~zos	(96-192).	No	conforman	propiamente	una	dinastía,	ya	que	salvo	en-cre	los	dos	últin~osemperadores,	no	existía	vínculo	familiar.	12.	Nerva	(96-98).	que	establece	una	alianza	con	el	Senado,	y	de	común	acuerdo	con	éste,	asocia	al	que	será	el	primer	emperador	de	origen	provincial	(Trajano,	descendiente	de	colonos	italianos	establecidos	en
Itálica,	España).	13.	Trajarzo	(98-117),	uno	de	los	mejores	emperadores,	quien	administrará	excelentemente	a	las	provincias.	14.	Hadria7zo	(117-138).	Pacífico	y	viajero.	Estableció	el	célebre	muro	(ValEum	Had7-iani)	en	Escocia.	Aumentó	la	burocracia,	sobre	todo	la	vinculada	con	los	juristas	(consilium).	15.	Antonino	Pio	(138-161).	Su	reinado	fue
también	calmo.	Su	moderación	y	su	respeto	a	los	viejos	cultos	romanos,	le	valieron	el	agregado	de	Pío.	16.	Mal-co	Aurelio	(161-180).	Adoptado,	lo	mismo	que	Lucio	Vero	por	Antonino	Pío,	gobierna	juntamente	con	él,	hasta	la	muerte	de	este	último	(169).	Gran	pensador	estoico	(su	obra	célebre	son	sus	PensamienLos,	escritos	en	griego).	17.	Cónzodo
(180-192).	Hijo	del	anterior,	se	caracterizó	como	un	demente	peligroso.	Fue	asesinado	en	una	corljuración	debida	a	su	favorita	Marcia.	TV.	D	i	n	a	s	f	f	a	de	Los	Severos	(193-235).	18.	Luego	del	breve	gobierno	de	Pertinax	(193)	y	de	la	acción	del	senador	Didio	Juliano,	que	compró	el	cargo	a	los	pretorianos,	este	último	es	asesinado	por	Septimio
Severo,	de	origen	africano.	19.	Septimio	Severo	(193-211).	Fue	un	emperador	que	se	alejó	de	las	viejas	tradiciones.	Se	apoyó	en	el	ejército	("Enriqueced	a	los	soldados	y	burlaos	del	resto").	Extendió	el	Imperio	hasta	el	Éufrates.	20.	Caracalla	(211-217).	Gobernó	al	principio	con	su	hermano	Geta,	al	que	hizo	matar	a	los	pocos	meses.	En	el	año	212,
otorgó	la	ciudadanía	romana	a	todos	los	habitantes	del	Imperio,	Salvo	algunas	excepciones	(constitutio	Antoniniana).	Se	asentó	en	el	ejército,	que	terminó	asesinándolo.	21.	Luego	del	corto	gobierno	de	su	asesino,	MaCI-ino,asumió,	gracias	a	las	legiones,	un	sacerdote	sirio,	Elagúbalo	(218-222).	A	partir	de	este	momento,	se	inicia	un	período	de
anarquía.	Los	distintos	emperadores,	de	breve	duración,	son	nombrados	con	intervención	de	las	legiones	(iMaxirniniano	1,	de	origen	godo	.-225-;	Gordiano	I,	Gordia~zoII	y	Gordia7zo	III	-238-1	Filipo	el	Árabe	-244-;	Decio	(249);	Triboniano	Galo	(251);EmiliaIZO,Valertano	y	Galiano	(253);los	30	Tiranos	proclamados	en	las	provincias	(260);	Claudio	11
(año	268),	de	origen	ilirio;	du.relia7l.o	(270);	proclan~ación	de1	senador	Túcito,	asesinado	(275);	el	ilirio	Probo	(276);	proclamació~de	Caro	(282),y	pr~rrtamenresus	hijos,	f	i	m	e	r	~	a	n	o	y	C	a	~	i	n(282-2841,	hasta	que	llegó	al	poder	Diocleciano	(284).	El	Imperio	sufrió	una	importante	anarquía	militar,	con	amenazas	de	desmembramiento	(en	Galia
había	emperadores	particulares),	así	como	también	peligros	exteriores:	invasiones	geimánicas	(godos,	alamanes,	francos),	hasta	tal	punto	que	se	debió	pagar	tributo	a	los	godos.	Por	otra	parte,	los	persas	amenazaron	la	frontera	oriental:	se	praGujo	la	humillación	inaudita	de	que	u	n	emperador,	Valenano,	fue	tomado	prisionero	por	el	rey	persa	Sapor,
quien	lo	sometió	a	suplicio.	m.	El	Dominado.	24.	Diocleciano	(284-385).	La	figura	de	Diocleciano,	con	su	gobierno	fuertemente	centralizado,	operó	una	reforma	muy	amplia	del	Imperio,	tendiente	a	sacarlo	del	estado	anárquico	que	estaba	padeciendo.	Ya	en	su	propia	designación	de	sacratissimus	Dominus,	de	hecho	divinizaba	su	persona.	Se	llamó
directamente	imperator	en	fugar	de	princeps.	1.	La	persona	del	imperator	de	este	período,	se	rodeó	de	todas	las	circunstancias	que	eran	propias	del	gobernante	oriental,	tipo	Dario	o	Jerjes.	Aparecía	en	público	con	sus	vestiduras	púrpuras	recamadas	en	oro,	luciendo	l	a	diadema	orlada	coa	perlas.	Se	comenzó	a	establecer	un	minucioso	ceremonial,
excesivamente	ritualista.	Quien	se	presentaba	ante	el	Domin	u	s	,	lo	debía	hacer	con	las	rodilIas	en	tierra.	De	ahí	l	a	denominación	de	Dominado.	Ya	desde	Diocleciano,	el	Emperador	es	tributario	de	un	culto	personalizado,	como	un	dios.	Para	lograr	un	mejor	gobierno	y	administración	del	Imperio	Romano,	considerando	la	gran	extensión	de	las	tierras
que	10	componían,	10	dividió	en	una	parte	oriental,	con	sede	en	Nicomedia,	en	el	Asia	menor,	que	él	se	reservó,	y	otra	occidental,	con	sede	en	Milán,	que	concedió	a	Maximiano,	a	quien	nombró	su	colega.	Ambos	eran	Augustos.	Pero,	al	mismo	tiempo,	ambos	designaron	a	dos	Césares:	Galekio,	a	quien	se	le	asignó	el	gobierno	de	Iliria	(lo	que	después
será	Yugoslavia)	y	Grecia,	y	a	Constancia	Clo7-o,	con	gobierno	en	las	provincias	de	Galia,	Hispania	y	Britania.	De	este	modo,	se	formó	lo	que	se	llamó	la	Tetrarquía	(gobierno	de	cuatro).	El	propósito	era	solucionar	por	un	lado	e1	gobierno	de	las	diversas	regiones,	y	por	el	otro,	el	grave	problema	de	la	sucesión,	pues	se	había	dispuesto	que	luego	de
cierto	término,	los	Césares	pasarían	a	ser	los	nuevos	Augustos,	quienes	a	su	vez	debían	elegir	nuevos	Césares.	Roma	quedó	como	ciudad	fnistórica,	capital	meramente	nominal	del	Imperio.	1.	Todo	esto	significó	un	gobierno	fuertemente	centralizado	y	sumamente	burocrático.	A	semejanza	de	los	cuerpos	de	las	legiones,	aparecen	toda	una	coliorte	de
funcionarios	que	dependen	directamente	de	los	Augustos.	Incluso	clasificados	jerárquicamente:	así,	los	más	altos	eran	los	illustres	(el	praefectus	pretorio,	jefe	administrativo;	el	quaestor	sacrz	palatii,	consejero	supremo	en	materia	jurídica),	etc.	Luego	estaban	los	spectabiles,	los	clarissimi	y	los	egregiz.	El	Senado	continúa,	pero	queda	convertido	en
una	corporación	municipal,	de	significación	nobiliaria,	apta	para	la	pompa	imperial.	2.	Desde	el	punto	de	vista	económico,	el	ejercicio	de	esta	burocracia	trató,	sin	mucho	éxito,	de	resolver	la	crisis	por	la	cual	estaba	pasando	el	Imperio.	Ésta	se	apreciaba	tanto	en	las	fuentes	de	producción	(agricultura,	comercio	e	industria)	como	en	l	a	distribución	de
las	tierras.	Fuertes	impuestos	trataban	de	sostener	la	pesada	maquinaria	burocrática-militar.	3.	Un	problema	muy	especial	lo	tuvo	Diocleciano	con	los	cristianos,	cada	vez	más	crecientes	en	número.	A	pesar	de	una	gran	Liberalidad	en	cuanto	a	l	a	libertad	de	cultos,	lo	que	resultaba	imposible	de	acept	a	r	para	el	Cristianismo	era	el	reconocimiento	del
Emperador	como	Dominus,	título	sólo	debido	a	Dios.	Ello	desembocó	en	tremendas	persecuciones	-que	antes	habían	sido	más	o	menos	esporádicas	y	fundadas	en	l	a	desconfianza	de	los	gobernantes	hacia	el	nuevo	culto	basado	en	la	caridad	hacia	los	humildes-.	Ésta	es	la	gran	etapa	de	los	"mártires"	(testigos)	que	preferían	ofrendar	su	vida	al
verdadero	Señor,	y	no	a	la	persona	del	Dominus.	En	ello,	veía	Diocleciano	un	alzamiento	contra	el	poder	imperial.	Los	cristianos,	al	contrario,	veían	en	su	figura	una	representación	de	la	Bestia	apocalíptica.	lábaros	(en	realidad	no	era	propiamente	una	cruz.	sino	el	signo	de	una	cruz	atravesada	por	una	Pj.	La	batalla	tuvo	por	ello	una	significación
religiosa,	puesto	que	Majencio	estaba	iniciado	en	el	culto	militarista	de	Mithra,	luciendo	el	emblema	del	Sol	invictas.	5	25.	Consfantino	(306-337).	Las	expectativas	de	Diocleciano	de	haber	establecido	un	orden	duradero	no	tuvieron	éxito.	Luego	de	20	años	de	poder,	renunció	a	su	cargo,	lo	mismo	que	el	otro	Augusto,	Maximiano,	para	dejar	paso	a	los
Césares.	Las	disputas	personales	entre	los	que	mantuvieron	los	nuevos	Augustos	y	Césares	hicieron	peligrar	el	plan	político	de	Diocleciano.	Prontamente	la	lucha	se	estableció	entre	dos	personajes	hegemónicos:	Constantino,	que	asumió	en	el	año	306,	en	York,	después	de	la	muerte	de	su	padre	Constancia	Cloro,	y	el	hijo	de	Maximiano,	Majencio,	que
asumió	en	Roma.	El	primero	derrotó	a	éste	en	la	célebre	batalla	de	Puente	Milvio	(312)	y	quedó	como	único	árbitro	de	la	situación.	.-	§	26.	La	gran	figura	posterior	fue	Theodosio,	de	origen	español,	llamado	el	Grande	(379-395).	De	h	e	r	t	e	s	convicciones	cristianas	(influencia	de	San	Ambrosio,	obispo	de	Milán),	persiguió	al	paganismo,	mientras	que	el
Cristianismo	pasó	a	ser	la	religión	oficial	romana	(año	391).	A	su	vez,	a	s	u	muerte,	dividió,	ya	definitivamente,	el	territorio	en	el	Imperio	de	Occidente,	que	dejó	a	su	hijo	Honorio,	y	el	Imperio	de	Oriente,	a	su	otro	hijo	Arcadio.	1.	Según	se	dice,	la	noche	anterior	a	l	a	batalla,	Constantino	tuvo	un	sueño	premonitorio,	donde	se	le	presentó	el	signo
cristiano	de	l	a	cruz	y	una	voz	que	le	dijo:	171	IZOC	signo	uinces	(Con	este	signo	vencerás),	razón	por	la	cual	lo	lucieron	sus	soldados	en	los	Constantino	disolvió	la	Tetrarquía	de	Diocleciano,	aunque	dividió	el	Imperio	en	cuatro	Prefecturas:	Oriente	(Biztincio),	Iliria	(Sirmio),	Italia	(Milán)	y	Galia	(Tréveris),	con	14	diócesis	y	1	1	7	provincias.	Reforzó	el
ejército	y	reformó	el	orden	burocrático.	Su	medida	más	importante	fue	el	famoso	Edicto	de	Milán	(313),	por	el	cual	decretó	la	libertad	de	todos	los	cultos.	De	este	modo,	el	Cristianismo,	de	perseguido,	no	sólo	pasó	a	ser	admitido,	sino	que	gozó	del	favor	imperial.	l.	Constantino	será	el	primer	emperador	que	ejercerá	lo	que	se	dará	en	llamar	el	"césaro-
papismo",	que	luego	se	continuará	con	los	sucesores	bizantinos,	sobre	todo	con	Justiniano.	Constantino,	como	emperador	"cristiano7'	-está	muy	discutida	su	conversión	personal,	si	bien	poco	antes	de	expirar	se	bautizó-,	será	quien	convocará	el	primer	concilio	ecuménico,	en	Nicea	(325),	reuniendo	a	todos	los	prelados	cristianos	para	fijar	el	Credo	y
condenar	al	arrianismo.	2.	Establecerá	l	a	capital	en	Bizancio,	la	que	será	llamada	Constantinopla	(330).	3.	Los	viejos	adeptos	al	culto	romano	se	refugiaron	en	las	aldeas	(pagi;	de	ahí	s	u	denominación	de	"paganosn).	Tuvieron	un	fuerte	defensor	en	el	emperador	Juliano,	llamado	el	Apóstata	(361-363),	quien	trató	de	reavivar	los	ritos	tradicionales
romanos.	Mur	i	ó	combatiendo	contrá	los	persas.	1.	En	la	parte	occidentd,	los	problemas	de	las	migraciones,	en	principio	pacíficas,	de	los	bárbaros	se	fueron	tornando	cada	vez	más	amenazantes.	Roma	tu60	que	recurrir	para	su	defensa	a	generales	y	tropas	bárbaras	romanizadas.	Ello	no	impidió	que	la	frontera	del	Rin	fuera	forzada	por	los	suevos,	los
vándalos,	los	alanos	y	los	bwrgundios.	Alarico	someterá	a	saqueo	a	la	ciudad	de	Roma	(410).	Se	tendrá	también	que	soportar	al	"flagelo	de	Dios",	como	se	lo	llamó	a	Atila,	que	depredó	l	a	Galia.	Y	hasta	el	mismo	rey	de	los	vándalos,	Ger-cerico,	se	apoderará	de	Roma	por	mar	en	el	año	455.	2	En	Occidente.	la	sucesión	de	!os	emperadores	--	--4	-%	-,	--	---
--.	"--	-	--	2	.	--	---	--	*	--	---	--	-.--.	-.	-*	--	-	y	-	--	f	~	l	ela	sigmente:	Ho~zor-io(,395-423)-VaEe7zti7tian.o	211	(425-455).	Ma~ora7zo(457461)y	A	n	t	l	~	e	m	i	o(467-472).	En	e!	año	476,	Odoacro	destronará	a1	último	representante	del	poder	romano,	cuyo	nombre	paradójicamente	era	Rómulo	AzgÚstulo.Con	ello	frndizará	el	Imperio	Romano	de	Occidente,	y
según	los	hxstonadores	la	Edad	Antígua	3.	En	Onente	reinará	Arcadio	(395-4011,	seguido	por	Theodosio	IZ	(403-4501,	Idarciano	(450-457),	León	(457-474),	Zenó7z	(474-4911,	Anasfasio	(491-5181,	Justino	1	(518-527)	y	finalmente	Justiniarzo	(527-565).	Justino	1	había	asociado	en	el	trono	a	Justiniano,	que	era	su	sobrino,	al	cual	había	adoptado.	Éste
se	casó	con	una	bailarina	circeme,	Theodora,	la	cual	fue	elevada	por	Justii~o	a	la	dignidad	de	Augusta.	El	Imperio	de	Oriente	perdurd	a	lo	largo	de	toda	la	Edad	Media,	hasta	que	los	tmcos	otomanos	se	apoderaron	de	Constantinopla,	en	el	año	1451.	HISTORIA	DEL	DERECHO	ROMANO	5	27.	Lo	que	se	denomina	"Derecho	Romano"	-en	sentido	propio-
abarca	el	estudio	de	las	instituciones	jurídicas	romanas	que	hacen	a1	Derecho	Privado	(ius	priuatum),	consideradas	desde	la	fundación	de	Roma	(año	754	o	753	a.c.)	hasta	la	compilación	realizada	por	el	emperador	Justiniano	en	el	siglo	VI	d.C.	(que	abarcó	entre	el	año	529	y	el	año	556),	que	se	conoce	con	el	nombre	de	Corpus	Iztris	Civilis.	1.	Este
sentido	estricto	del	Derecho	Romano	no	significó	que	finalizara	luego	de	Justiniano.	En	la	parte	oriental	del	Imperio	continuará	su	vigencia,	no	sólo	por	nuevas	disposiciones	legales,	sino	además	por	escritos	doctrinanos	o	recopilaciones.	Esta	labor	en	la	"Segunda	Roma"	(la	de	Constantinopla,	luego	de	la	caída	de	la	ciudad	de	Roma)	durará	hasta	el
saqueo	de	aquella	urbe	en	el	año	4453.	A	su	vez,	en	la	parte	occidental,	se	prolongará	su	vigencia,	gracias	a	los	nuevos	estudios	realizados	por	los	Glosadores	y	los	Postglosadores	(siglo	XII),	convirtiéndose	durante	mucho	tiempo	en	el	ius	commurze	de	los	pueblos	europeos,	e	influyendo	luego	en	la	tarea	de	codificación	emprendida	en	los	tiempos



modernos	y	actuales.	4	28.	Etapas	erz	la	hisiFoFia	del	Derecho	1.	El	tema	de	la	división	en	etapas	de1	Derecho	Romano,	como	todas	las	divisiones	hechas	por	los	historiadores,	es	relativa.	En	nuestro	caso	varía	según	cada	autor.	Emprender	la	tarea	de	explicar	cada	uno	de	los	criterios	es	una	labm	enciclopédica,	que	arroja	pocos	resultados	prácticos
al	estudiante.	Acá	hemos	seguido	el	criterio	de	Álvmo	dYOrs,sobre	todo	porque	se	emplea	pina	regla	mnemotécnica	en	cuanto	a	las	fechas	(130-230-530,	etc.),	que	resulta	más	cómoda	para	recordar.	I.	Derecho	Romano	h	t	i	g	-	a	o	(Derecho	qeiiritzwio).	--	--T.-..---_.	_	"	A	-	_-y	__	29.	El	ius	-en	u	n	.principie	no-=:_	estuvo	escri--	-	-=	to.	Consistía-_	los	-
denominados	mores-inaEo'.	-	.,_	.%=-_:rum.	Esta	Palabra	sirve	para	hablar	de'lgs-:%ejas	costinmbr-es.	-	-	-.de	l	o	s	antepasados",	como	criterios	morales	de	virtud,	qeze	se	respetaban	estrictamente.	Pero	también	para	referirse	a	los	"ritos"	(palabra	intercambiable	con	mores,	y	que	aquí	tomamos	como	"ritos	jurídicos").	--S	\	-	-	-e--	-	~E-nr'"'	1.	Estos	ritos
serán	en	general	solemnes.	Así;	principalmente	la	mancipatio"	(cnyos	efectos	son	siempre	adquisitivos	de	poder	sobre	una	persona	o	una	cosa)	y	el	rzerum*	(que	produce	efectos	obligacionales).	Se	caracterizan	por	el	empleo	del	cobre	y	de	la	balanza	@	e	aes	~	et	libram).	2.	Los	poderes	del	pate&miZias	se	ejercen	bajo	la	forma	de	potestates	(la	patria
potestas"	sobre	los	filiifamiliae;	la	manusX	sobre	Ia	mujer	casada;	la	dominica	potestus'	sobre	los	esclavos	y	las	cosas;	y	el	mancipium'"	sobre	otras	personas	libres).	3.	Los	conflictos	de	intereses	que	dan	lugar	a	un	pleito,	son	resueltos	por	el	procedimiento	de	las	legis	actiones",	sumamente	ritual	con	el	empleo	de	fórmulas	orales	muy	estrictas.
Romano.	En	tan	largo	período,	las	instituciones	jurídicas	fueron	variando	según	los	cambios	sociales,	económicos,	políticos	y	religiosos	que	se	fueron	produciendo.	Podemos	distinguir	las	siguientes	etapas:	a	)	El	derecho	antiguo	(o	quiritario;	Quirites	es	la	vieja	denominación	que	se	daban	a	sí	mismos	los	romanos),	y	que	ubicarnos	desde	la	fundación
de	Roma	hasta	el	año	130	a.C.	b	)	El	derecho	rornano	clúsico,	que	abarca	entre	el	130	a	.	c	.	hasta	el	230	d.C.	(dentro	del	cual	podemos	distinguir	una	primera	etapa,	que	algunos	ubican	como	"preclásica",	durante	l	a	República;	años	130-30	a.c.;	una	segunda,	el	5	30.	Las	d	~	d	a	d	w	-	l	e	g	e	s	+	e	g	i	a	e	.Para	esta	"derecho	clásico	central";	años	30
a.c.-130	d.C.;	primera	época	se	habla	de	l	b	s	t	e	n	c	i	a	de	ciertas	y	una	tercera,	el	"derecho	clásico	tardío";	años	7----130-230	d.C.);	leyes	&iiadasqgmJo~-reyes	(Leges	regnae).	El	proble-c	C	)	El	Dereclzo	Ro~narzopost-clúsico,	que	va	ma__-__	viene	por	la	cita	-	d	e	~	~	o	r	n	~	o	nen	i	o	Ia	sucinta	desde	el	230	d.C.	al	530	d.C.,	fecha	en	l	a	cual	h%toria
del	ius	romano	que	realiza	en	el	iibro	1	del	podenzos	ubicar	la	compilación	justinianea	(528-	-	'	g	e	s	t	o	(D.l.S.S.2	y	E	)	:	535),	que	se	continuará	hasta	la	muerte	de	JusMenciona	allí	que	primero	R6mulo	y	Luego	los	tiniano	(565).	demás	reyes	promulgaron	unas	leyes	a	las	que	de-	--_--	--6	nomina	"curiadas"	(¿aprobadas	por	los	conlicios	cunados?).	Éstas
_	h	a	f	3	r	í	a	~	~	i	d	o	-	á	~	p	por	a	d	~un-Yds	-	--S	s	o	Papirio.	de	l	a	Z	j	j	~	c	X	X	k	l	E	~	u	~	n	o	-	.	berbjo,	recopilación	que	se.	conoció	como	zus	czvile	P	-	ápirzanu.	Dicha	obra	no	nos	ha	llegado,	existiendo	sólo	esta	mención	de	Pomponio,	además	de	otra	de	Paulo	(D.50.16	144)	y	de	dos	más	de	los	escritores	Macrobio	(Sat.	3.11.5)	y	Servio	(ad	Aen.
12.836).	Se	cree	que	esta	recopilación	sería	muy	posterior	(hacia	fines	de	la	República).	Sin	embargo,	por	la	mención	de	diversos	autores,	aparece	cierta	la	existencia	de	leyes	de	Rómulo,	Numa	Pompilio,	Tulio	Hostilio	y	Servio	Tulio.	Se	las	pueden	encontrar	en	los	Textes	de	Girard	y	en	las	Folztes	de	Bruns.	--y	.""-a-	conservado	gracias	a	diversos
autores	(por	s	u	fornla	rimada,	los	niños	la	aprendían	de	memoria	en	la	e	escuela),	I	~	.	~	no	se	puede	decir	que	introdujo	un	derecho	nuevo,	sino	más	bien	se	asentó	por	escrito	los	viejos	ritos	jurídicos	y	reglas	vigentes	con	anterioridad.	No	se	habla	de	la	organización	política	romana.	Están	referidas	a	los	procedimientos	judiciales,	zncluso	de
ejecución	(en	tal	sentido	resultan	importantes	para	conocer	las	Iegis	actzones").	También	contienen	disposiciones	del	Derecho	Penal	romano	y	reglas	del	derecho	hereditario.	AI	contrario,	salvo	alguna	excepción	referida	a	la	mancipatio,	no	hay	un	tratamiento	expreso	de	los	negocios	jurídicos.	3	2	.	A	interpretatis.	Colegio	de	los	Pontífíces	mantenía	un
exchsivo	contro	9	31.	Ley	de	l	a	s	2'21	Tablas.	A	comienzos	iendario,	donde	figuraban	los	dias	en	que	s	e	de	la	~	e	~	~	~	~	a	y	-	.dde1CIIfiñ*a~é-l10stI~izf%-d-podia	e	n	t	r	o	actuar	judicialmente	(dies	fizsti)	y	d	e	las	-----___	--	\-	__	a	-	-	-	_	_	d	\	-	4	-	\	neo-co-	había	vencido	el	plazo	de	un	año	que	tenían,	hubo	que	nombrar	otros	"decenviros"	(quizá	con	la
presencia	de	un	plebeyo),	que	redactaron	dos	tablas	más.	Entre	sus	miembros,	estaba	Apio	Claudio,	patricio	cruel	y	libidinoso,	que	quiso	perpetuar	el	decenvirato.	Cometió	el	error	de	querer	apoderarse	de	Virginia,	hija	del	plebeyo	Virginio,	reclamándola	como	liberta	suya	(el	llamado	"proceso	de	Virginia").	Viendo	el	padre	que	el	juicio	no	era
imparcial,	prefirió	darle	muerte	a	su	hija	en	pleno	Foro.	Ello	produjo	la	caída	de	los	decenviros	y	el	regreso	al-orden	constitucional	de	las	magistraturas	republicanas.	3.	Sólo	conocemos	en	forma	fragmentaria	el	texto	de	la	Ley	de	las	XII	Tablas.	Las	tablas	primitivas,	en	madera,	desaparecieron	en	el	incendio	de	Roma	por	los	Galos	(año	509	a.c.)	En
general,	por	lo	que	se	h	a	33.	Las	leyes.	En	la	época	republicana	comienzan	a	figurar	como	fuentes	del	ius	las	'leyes"	(leges).	(	~	alex	consiste	en	una	disposición	jurídica	aprobada	por	el	populus,	reunido	en	los	comicio~,a	propuesta	de	la	rogatio	de	un	magistrado.	Por	ello	es	denominada	lex	rogata,	a	diferencia	de	la	lex	data,	que	es	aqniella	dictada
directamente	por	el	magistrado.	i	/	1.	Concepto.	Los	vocablos	lex	rogata	y	Eex	data	corresponden	a	la	lex	publica.	Pero	hay	que	recordar	que	también	existen	las	leges	privatae,	que	son	aquellas	disposiciones	que	las	partes	pueden	intercalar	en	un	negocio	que	les	concierne,	y	a	las	cuales	se	deben	HISTORIA	DEL	DE	RECHO	ROMANO	someter	(p.&;.,
uii-	pacto	comisario'"	-Lex	cornrnissoria-	en	el	contrato	de	coilipraventa).	Capito	nos	dice	que	lex	est	generale	iussum	populi	aut	plebis:	rogante	rnagisti-atu	(ley	es	lo	que	el	populr~so	l	a	plebe	establece	para	todos,	a	propuesta	de	un	magistrado;	Aulo	Gell.,	X.20).	Gayo	(1.3)	la	define	como	"lo	que	el	populus	ordena	y	establece".	Y	en	las	Institutas	de
Justiniano	(1.2.4)	se	dice	que	'ley	es	lo	que	el	populus	Rornanus	establece,	a	propuesta	de	un	magistrado	del	orden	senatorial,	como	p.ej.	el	cónsul".	Se	quiere	ver	en	l	a	Lex	una	especie	de	convenio	establecido	entre	el	magistrado	y	el	popuíus,	a	semejanza	de	lo	que	ocurre	con	l	a	lex	privata.	Por	ello,	Pomponio	habla	de	communis	rei	publicae	sponsio
(una	forma	de	contrato	común	de	l	a	res	publica).	Pero	si	bien	el	populus	es	el	que	aprueba	l	a	lex,	el	papel	predominante	es	para	el	magistrado	proponente,	quien	someterá	su	rogatio,	casi	con	l	a	seguridad	política,	dado	el	trámite	que	tenía,	de	su	posterior	aprobación.	(	2	.	Pi-ocedimiento.	l.	La	lex	rogata	es	votada	en	los	comicios	centuriados	y
tiibados.	El	tramite	era	el	siguiente:	a	)	Un	magistrado,	de	entre	los	que	pueden	'5-0gzr"	al	populus	(ius	agendi	cum	populo),	como	eran	el	cónsul,	el	dictador,	el	pretor,	etc.,	hacía	s	u	proposición	en	forma	publica	anunciándola	en	tres	días	de	1	mercado	en	el	Foro.	A	esto	se	llamaba	promulgatzo.	b	)	La	propuesta	podía	ser	discutida	en	reuniones	--
informales	de	ciudadanos,	llamadas	conizones	(contio	es	una	mera	reunión	pública),	a	las	cuales	podía	=-	-"	asistir	el	magistrado	proponente	o	enviar	alguien	en	su	n	o	m	b	~	e	-c	)	Previa	consulta	de	los	auspicios	(auspicat~o),	y	hasta	un	determinado	momento	histórico	contando	-con	la	autorización	senatorial	(auctorztas	patrum),	se	-reúnen	los
comicios.	En	ellos	no	se	discute	nada,	sino	--.-	que	el	magistrado	hace	su	rogatzo	al	populus.	La	votación	se	hace	en	el	orden	establecido	en	las	ten.3	t	u	n	a	s	o	en	las	tribus.	Se	empleaban	cartones,	lo	que	facil~tabael	cómputo.	Los	que	se	inclinaban	por	la	-afirmativa	decían	Utz	rogas	(=	conforme	con	lo	que	,	estableces).	Si	eran	por	la	negativa,	la
fórmula	era	-Anttquo	(=	me	quedo	con	lo	antiguo,	es	decir,	con	l	a	:=	.	,	situación	anterior).	3	Por	lo	que	se	ve,	el	control	del	procedimiento	-lo	tiene	el	magistrado.	Éste,	al	presentar	s	u	proyecto,	trata	de	interpretar	el	sentir	de	los	grupos	mayoritarios,	incluso	consultando	al	Senado,	en	cambio,	el	populus	no	puede	presentar	proyectos	de	ley.	Con	las
contrones.	tiene	l	a	oportunidad	de	pulsar	políticamente	a	los	futuros	votantes,	pudiendo	hacer	las	modificaciones	que	entienda	convenientes.	De	este	modo,	podía	saber,	en	la	mayoría	de	los	casos,	cómo	votarían	los	comicios	El	"punto	de	gravedad"	pasa,	pues,	por	el	magistrado.	Rogat~o	(que	está	emparentado	con	7	-	P	~	O	,	de	donde	viene	rex)
significa	más	"dictar"	que	"rogar".	La	mención	del	popz~lusen	las	definiclo-	=_	-a	-	9	<	19	nes	pasa,	por	t	m	t	o	,	como	un	recurso	político	para	hacer	ver	que	es	61	quien	"ordena	y	establece".	Lo	cierto	es	que	en	la	realidad	política,	s	u	única	facilitad	propia	independiente	era	l	a	de	oponerse	y	votar	por	l	a	negativa.	34.	Partes	de	la	Eez.	El	teado	estaba
compuesto	de:	a)	la	praescriptio	(nombre	del	magistrado	proponente,	lugar	de	reunión	de	la	ctcamblea,	nombre	de	la	centuria	o	tribu,	y	del	ciudadano	que	votó	en	primer	término);	b	)	l	a	r-ogatio	(e!	contenido	propio	de	la	ley);	y	finalmente,	venía	la	sanctio,	por	la	que	se	fijaba	la	sanción	de	los	actos	redizados	e	n	contra	de	lo	establecido	en	la	Iey.	Por
contener	una	sanctio,	las	leyes	son	consideradas	sanctae	(Ulp.,	D.1.8.9.3).	35.	Denorninaci6rt.	Por	lo	general	se	hace	por	el	nombre	gentilicio	del	autor,	acompañado	por	el	de	su	colega	en	e1	caso	de	los	cónsdes,	ambos	en	nominativo	femenino.	Así,	lex	PoeteBia	Papiria	(ley	propuesta	por	Poetelio,	cuando	era	cónsul	juntamente	con	Papirio;	año	326
a.c.).	Si	llevan	un	solo	nombre,	ello	es	así	por	cuanto	fue	dictada,	p.ej.,	por	un	dictatm-.	Así,	lex	Ho7fensia	(el	autor	fue	el	dictador	Hortem5o).	También	tuvieron	un	solo	nombre	los	plebiscitos	(luego	denominados	leyes);	así	lex	Aquilia	(propnesta	por	el	tribuno	Aquilio;	año	286	a.c.).	Algunas	leyes	contienen	también	la	mención	del	asunto	tratado;	así,
Le:	Aciíia	repetendarum	(de	represión	de	los	delitos	de	los	magistrados	en	sus	funciones)	o	la	l	a	Rubria	de	Gablio:	Cisalpina,	por	l	a	cual	se	concedia	y	reglamentaba	l	a	ciudadanía	de	los	Galos	cisalpinos).	3	36.	Clases	de	leyes.	S	e	g	h	Ulpiano	(1.2),	las	leyes	pueden	ser:	perfectae,	que	son	aquellas	que	contienen	en	la	sanctio	la	pena	de	nulidad	de	los
actos	que	sean	contrarios	a	SUS	disposiciones;	minus	quam	perfectae,	que	soneaquellac	que	en	la	sanctio	castigan	con	penas	a	los	trasgresores,	pero	sin	declarar	nulos	los	actos	contrarios	a	dichas	leyes;	e	imperfectae,	que	son	aquellas	que	no	han	establecido	ninguna	sanctio.	Por	una	constitución	de	Teodosio	y	Valentiniano	se	dispuso	que	todos	los
actos	realizados	contra	lo	dispuesto	en	una	ley	"no	sólo	se	los	tenga	por	nulos	(inutiiia),	sino	también	por	no	hechos	íp7-o	infectis)";	C.1.14.5,	año	439.	Siendo	así,	todas	las	leyes	son,	desde	esta	disposición,	perfectae.	37.	Importancia	reka6va	de	las	Eeges	en	el	ius	privatunz.	Pese	a	que	en	la	enumeración	de	las	fuentes	del	ius,	la	lex	aparece	en	primer
lugar,	debemos	aclarzlr	que	la	mayoría	de	ellas	tratan	más	bien	de	Demas	del	ius	publicum.	En	cambio,	son	solamente	muy	pocas	aquellas	que	se	ocupan	de	temas	del	ius	privatum	(generalmente	votadas	eE	los	comicios	tribados).	Ello	sucede	cuando	Za	causa	motivante	de	la	lex	respectiva	llevaba	a	tener	que	adoptar	una	solución	política.	.Así,	cuando
se	trataba	de	algún	problema	cuya	gravedad	social	superaba	la	labor	propia	de	la	iurisp7-ude7ztia,	y	que,	por	sus	repercusiones,	provocaba	la	intervención	legislativa	de	los	magistrados.	1.	Es	por	ello	que	existen	zonas	muy	vastas	del	ius	przuatum,	tales	como	lo	vinculado	con	el	matrimonio,	la	familia,	los	contratos	y	demás	negocios,	el	dominio	y	los
in	iu7-a	i	n	re	alielza,	etc.,	que	no	serán	sino	esporádicamente	motivo	de	tratamiento	legislativo.	Una	cuestión	esencial,	como	la	edad	para	alcanzar	la	capacidad	de	hecho,	la	pubertad,	será	motivo	de	discusiones	entre	las	escuelas,	y	recién	con	Justiniano	habrá	una	decisión	legislativa.	2.	La	lex	tiene,	pues,	un	campo	de	aplicación	limitado	en	lo	que
atañe	al	zus	priuatum.	No	se	puede	hablar	de	un	"ordenamiento	legal".	Lo	más	que	podemos	admitir	es	que	existen	ciertas	y	determinadas	leges	que	de	alguna	manera	han	dicho	algo	en	ese	campo.	Hablando	en	términos	actuales,	más	que	sefialar	la	existencia	de	"lagunas",	es	decir,	sectores	jurídicos	no	legislados,	para	ser	precisos	tendríamos,	al
revés,	que	hablar	de	"islas",	o	sea,	de	algunas	pocas	y	escasas	materias	legisladas,	en	medio	de	l	a	vasta	superficie	del	"mar"	de	lo	no	legislado.	3.	A	las	Zeges	no	se	les	puede	aplicar	la	teminología	actual	de	"normas".	La	palabra	norma	(escuadra)	sólo	aparece	aplicada	en	la	legislación	del	siglo	IV	d.C.,	en	forma	muy	específica	para	reglamentaciones
fiscales.	38.	Los	plebiscitos.	La	palabra	"plebiscito"	se	cGníorma	a-pai-t5r	de	plebs	(plebe)	y	de	scitu~n(decidido).	La	definición	dada	por	Gayo	(1.3)	es	equivalente	a	la	empleada	para	la	lex:	"mebiscito	es	lo	que	la	plebe	ordena	y	establece".	En	este	caso,	el	c	o	n	c	i	&	n	plebts	es	convo-TZ3o	---.--	p	o	3	magistrado	plebeyo,	es	decir,	el	%??	'	buno.	,	--
s'ig_uiéndosey_ntrámite	semejante	que	para	la	l	e	~	.	--	E.	Desecho	romano	el8stco.	39.	Este	período,	que	hemos	establecido	en	tres	etapas	(130	a.c.-230	d.c.),	es	indudabiemente	el	de	mayor	florecimiento	del	ius.	Durante	él	se	constituyó	la	verdadera	ciencia	jurídica	romana,	gracias	a	la	labor	de	los	grandes	jurisconsultos.	Éstos	fueron	l	o	s	que
encontraron	soluciones	técnicas	sumamente	zdecuadas	a	la	realidad	socio-económica	de	la	Roma	de	ese	entonces.	Significó	una	superación	neta	del	viejo	i	u	s	civile	de	la	época	quiritaria,	que	sólo	interesa	desde	un	punto	de	vista	histórico,	y	en	la	medida	que	siguió	penviendo	en	algunas	cuestiones	de	este	derecho	clásico.	A	su	vez,	el	derecho
posclásico	no	puede	ser	comprendido	sino	como	una	alteración	y	en	algunos	casos	innovación	de	las	soluciones	clásicas.	(A)	Comienzos	del	periodo	del	derecho	clá.sico.	'3	40.	Desde	el	año	387	a.c.	se	había	creado	la	magistratura	del	praetor,	pero	alrededor	del	242	a	.	c	.	-debido	a	la	expansión	de	Roma	a	Italia-	se	creó	la	magistratura	del	praetor
peregrinus,	que	se	debía	ocupar	de	los	problemas	jur;dicos	existentes	entre	extranjeros	y	entre	éstos	y	15s	ciudadanos	romanos,	utilizando	el	ius	gentium.	S	e	deja	subsistente	al	otro	pretor,	llamado	ahora	praetor	usbanus,	encargado	fundamentalmente	de	las	cuestiones	entre	romanos,	en	las	que	se	aplicaba	el	ius	ciuéle.	Un	momento	muy	importmte
fue	la	sanción	de	l	a	lex	Aebutia,	que	permitió	el	procedimiento	de	las	fórmulas	escritas	("procedimiento	formulario").	Esta	ley,	de	fecha	desconocida,	e	r	a	de	mediados	del	siglo	11	a.c.	Aunque	tuvo	que	haber	sido	sancionada	antes	del	130	a.c.,	por	las	razones	dadas,	hemos	seguido	el	criterio	de	fijar	este	año	para	señalar	el	comienzo	de	este	derecho
clásico	(para	algunos	"derecho	preclásico").	5	41.	El	edicto	de	Ecro	magistrados.	En	general,	los	magistrados	con	i	m	p	e	r	i	u	m	gozan	también	del	ius	edicendi,	es	decir,	de	la	posibilidad	de	dirigirse	en	forma	general	al	populus,	ya	sea	por	pa'abra	o	por	escrito.	Se	dice	entonces	que	el	magistrado	da	su	edictum.	Acá	interesarán	fundamentalmente	los
"edictos"	de	aquellos	magistrados	que	t	i	~	e	que	n	ver	con	la	administración	de	justicia.	Estos	son:	el	pretor	-urbano	y	peregrioo-,	los	ediles	curules,	que	se	ocupaban	de	la	~egulaciónde	los	mercados;	y	en	las	provincias,	los	gobernadores	y	los	cuestores.	l.	El	problema	pilncipal	estuvo	representado	por	el	valor	que	tenían	estos	plebiscitos	(¿eran
obligatorios	sólo	para	los	plebeyos	o	valían	también	para	los	patricios?).	Parece	ser	que	debían	estar	sometidos	a	la	aprobación	del	Senado.	Hubo	al	respecto	dos	leyes,	l	a	Valeria	Eor-atia	(año	448	a.c.)	y	l	a	Publilia	Philonis	(año	338	a.C.1,	relacionadas	con	este	tema	del	requisito	de	la	aprobación	(quizá	primero	posterior,	y	luego,	por	l	a	segunda
anterior).	Pero	finalmente	el	problema	quedó	zanjado	con	la	lex	Hortensia	(año	288-285	a.c.,	quizá	286),	que	eliminó	la	necesidad	de	la	auctoritas	patl-um,	quedando	entonces	los	plebiscita	equiparados	9	42.	Clases	de	edictos.	!Cada	pretor,	al	comiena	las	Zeges.	Por	ello,	los	que	conocemos	tienen	la	¿lenominación	$	e	j	g	x	.	~a-posibilidad	de	los
conzitia	-	zo	de	s	u	magistratura,	publita	su	edictum	en	las	tablas	del	album,	librándolo	a	l	conocimiento	general.	tributa	tornó	obsoleta	esta	fuente	de	producción	juríEn	61	figuran	las	fórmulas	de	las	acciones	que	condica	A	cederá	a	los	lizigantes,	así	como	otras	nledldas	especiales:	decretos,	interdictos,.	etc.	Ei	edicto	expira	el	día	en	que	cesa	Ia
magistratura	de	quien	lo	dlctó;	de	ahí	su	denominación	de	le9	anrzua,	y	más	concretamente	de	edictum	perpetuum,	si	bien	duraba	solamente	ese	año.	El	pretor	siguiente	no	estaba	obligado	a	adoptar	el	mismo	edicto.	Pero	el	uso	habitual	fue	el	de	renovarle	su	vigencia	(si	así	se	hacía	se	lo	llamaba	edictuln	traslaticium;	aunque	podía	agregarle	nuevas
proposiciones	(pars	7zoua)	a	lo	que	ya	existía	(pars	traslat~csa).De	todos	modos,	la	ru7zsdictio	del	pretor	no	se	agota	con	la	decisión	inicial,	ya	que	ante	cualquier	caso	concreto	que	se	le	presentaba	podía	amparar	al	litigante	mediante	el	dictado	de	una	solución	concreta	nueva,	es	decir,	un	edzctunz	repentznum.	fi	Q	43.	Prazpoz-tarzeia	del	edicto	de1
pretor.	Con	la	aparición	del	procedimiento	forinulario	(lex	A	e	b	u	t	i	a	)	,	el	pretor	pudo	manejar	mas	libremente	s	u	iurisdictio	(el	dicere	=	decir:	pero	en	el	sentido	fuerte	de	"crear"	el	i	u	s	)	.	Si	bien	no	puede	modificar	directamente	el	i	u	s	ciuile,	respecto	del	cual	corresponde,	sin	embargo,	s	u	irztel-pretutio,	el	pretor	comienza	a	introducir
innovaciones,	que	funcionan	como	i	u	s	praetorium.	Mediante	esta	nueva	clase	de	i	u	s	(llamado	también	i	u	s	honorarizcm),	los	pretores	podían,	"por	causa	de	utilidad	pública",	a	veces	"ayudar"	(	a	d	i	u	u	a	n	d	i	c	a	u	s	a	)	al	i	u	s	ciuile,	pero	también	"suplirlo"	(supplelzdz	causa),	y	más	aun	"corregirlo"	(corrigendi	causa);	Pap.,	D.1.1.7.1.	1.	De	este
modo,	no	se	consideraba	que	el	pretor	derogaba	al	ius	ciuile,	sino	que	más	bien	lo	afinaba	en	su	aplicación	concreta.	Por	eso,	este	ius	hono7-arium	es	considerado	por	Marciano	como	viva	voz	iuris	civilis	(13.1.1.8).	Esto	significaba	que	al	lado	del	~	L	L	Sciuile,	que	seguía	marcando	l	a	aplicación	de	la	iustitia	(en	el	viejo	sentido	de	apego	a	las	reglas
fijas	y	rituales),	funcionaba	armoniosamente	este	nuevo	ius	praetorium,	que	se	basaba	en	la	aequitas	y	que	permitía	la	producción	de	soluciones	de	justicia	mejores.	E1	edicto	de	los	pretores	-que	normalmente	requerían	la	ayuda	de	los	iu7-lsprudentes-	sinrió	para	adecuar	el	ius	a	los	distintos	cambios	que	se	producirán	en	la	sociedad	romana.	2.	Del
mismo	modo,	los	ediles	curules,	si	bien	en	menor	medida,	introdujeron	soluciones	interesantes	para	l	a	vida	jurídica	de	los	mercados	(así,	a	propósito	de	los	vicios	redhibitorios";	D.21.1).	También	en	las	provincias,	los	gobernadores	y	los	cuestores	(en	las	provincias	senatoriales)	dictaban	edictos	que	conformaron	luego	el	"Edicto	Provincial",
comentado	por	Gayo	y	por	Ulpiano.	5	44.	L	o	s	respolzsa:	pr~deaztiizm.	Eri	la	medida	eil	que	se	laicizó	el	i	u	s	,	sacái~dolode	la	irzte7pretatio	de	los	Pontífices,	comenzaron	a	apa-	recer	aquellos	que	por	mérito	propio	se	dedica-	ban	al	conocimiento	de	soluciones	de	justicia,	manejando	la	prz~derztia	en	los	asuntos	jurr'dicos.	Por	ello	son	denominados
-prudentes	o	también	iuj-isprudentes.	El	p	r	u	d	e	n	s	era	consultada	por	los	particdares	en	cada	caso	específico	y	emitía	s	u	respons	u	m	(respuesta).	A	s	u	vez,	col^	el	advenimiento	del	proceso	formulario,	los	pretores,	que	en	general	cumplían	una	función	e	a	el	cursus	hoaor	u	m	político,	se	fueron	acostnnbrando	a	recrsrrir	a	estos	iurisprudentes.	De
este	modo,	l	a	interprekatio	p	r	u	d	e	n	t	i	u	m	fue	de	uso	común,	t	a	l	como	lo	reconocen	Cicerón	(Top.,	5.281,	Pomponio	(0.1.2.2.12)	y	Papiniano	(D.1.1.7).	En	los	tiempos	de	Cñcerón	(pro	Caec.	23),	si	bien	el	magistrado	no	aparece	como	obligado,	lo	común	era	que	se	adhiriera	a	lo	aconsejado	por	estos	entendidos,	salvo	que	se	presentara	una	opinión
contrarizi,	en	cuyo	caso	optaba	por	el	criterio	que	considerara	oportuno.	45.	Labor	de	los	iurisprudentes.	1.	En	cuanto	a	la	actividad	de	los	iurisprudentes,	abarcaba	aspectos	más	amplios	que	las	respaestas	dadas	a	las	consultas	del	pretor,	o	del	iudex,	o	de	particulares.	E	n	forma	muy	breve,	podemos	caracterizarla	como	consistente	en:	(i)	respondere:
dar	consejos,	bajo	forma	de	opiniones	o	sentencias,	acostumbrándose	a	que	estuvieran	presentes	jóvenes	auditores,	qJe	se	iban	formando	jundicamente;	(ii)	cavere	(prever):	consistia	en	redactar	cláusulas	que	se	incorporarían	a	los	negocios	jurídicos:	asistiendo	a	los	interesados	y	aconsejhdolos	en	l	a	impartancia	práctica	de	las	palabras,	giros	y
tecnicismos	jurídicos	que	se	empleaban;	y	(iii)	agere	(obrar):	era	l	a	tasea	de	guiar	a	los	litigantes	y	a	sus	defensores	(oratores),	quienes	eran	los	que	efectivamente	abogaban	por	las	partes.	2.	La	labor	de	los	iurisprudentes	era	honoraria,	por	lo	menos	en	un	principio.	Tuvieron	un	amplio	reconocimiento	público	por	parte	d	e	los	romanos.	Según
Cicerón,	el	domicilio	de	los	prudentes	era	sine	dubio	el	de	un	"oráculo	de	la	ciudad"	(oraculum	ciuitatis;	d	e	orat.	1.45.200).	Pornponio	habla	de	ellos	como	que	"fueron	de	máxima	estimación	(dignitas)	para	el	populus	Romanus"	(D.1.2.2.35).	Su	sapientia	es	considerada	por	Ulpiano	como	res	sanctissima	(0.50.13.1.5).	46.	Primeros	juristas.	Entre	los
primeros	juristas	debemos	mencionar,	continuando	l	a	labor	iniciada	por	Tiberio	Coruneanio	y	por	S	e	x	t	o	Aelio	Peto,	a	Marco	Porcio	Gafo	(muerto	en	el	152,	siendo	pretor),	hijo	de	Catón	el	Censor,	y	a	los	tres	que	se	consideran	los	"fundadores":	A4urco	A4anilio	(cónsul	en	el	k49),	Marco	J	u	n	i	o	Brztto	(hijo	del	cónsul	del	147)	y	Publio	Mucio
Scéuola.	Este	último,	cónsul	en	el	133,	pertenece	a	u	n	a	familia	que	.dio	otros	juristas	célebres	conio	su	primo,	Quinto	Mucio	Sdvola,	el	Augur	(cÓnsu1	en	el	117)	y	su	propio	hijo,	Quinto	Mucio	Scéuola,	el	Po~ztífice(cónsnl	en	el	95).	A	este	último	se	debe	la	primera	exposición	ordenada	del	ius	ciuile,	en	una	obra	de	18	libros,	donde	se	aprecia	la
influencia	retórica	helenística.	En	una	etapa	siguiei~teaparecieron	dos	grandes	nombres:	Cayo	Aquilio	Galo	(pretor	en	el	66)	y	Seruzo	Sulpicio	Rufo	(cónsul	en	el	51);	con	este	último	se	fortalece	la	costumbre	de	formar	discípulos,	constituyéndose	en	el	fundador	de	la	"escuela	Serviana".	Precisamente	uno	de	sus	grandes	adeptos	fue	Alfeno	Varo
(cónsul	en	el	39),	autor	de	una	obra	en	40	libros,	llamada	D	i	e	s	t	a	,	conteniendo	responsa	a	casos	prácticos	(quaestiones).	1.	La	labor	de	estos	juristas	se	basa	fundamentalmente,	como	ocurrirá	con	sus	continuadores	célebres	del	periodo	clásico	central,	no	en	comentar	textos	legales,	sino	en	analizar	cada	uno	de	los	casos	concretos	que	se	le
presentaban.	Sus	responsa	descansan	en	su	propia	auctoritas	o	en	la	de	otro	jurista	anterior.	Lejos	de	mostrarse	presuntuosos,	se	expresan	en	términos	muy	prudentes:	intelligi	(se	entiende),	videl-i	(se	ve),	contineri	(se	comprende),	o	esse	placuit	(place	ser)	o	est	probabiltus	(es	probable).	La	opinión	dada	será	mantenida	siempre	y	cuando	no	se
modifiquen	las	circunstancias	del	caso.	2.	No	obstante	que	se	habla	de	influencias	filosóficas,	sobre	todo	helenísticas	(Platón;	Aristóteles	y	la	escuela	estoica),	no	existió	propiamente	una	"filosofía	del	Derecho".	Lo	que	sí	pudo	haber	existido	es	una	influencia	individualista,	propia	del	liberalismo	helenístico,	A	pesar	de	emplear	muy	moderadamente	el
método	dialéctico	de	las	"distinciones",	se	mostrarán	muy	reservados	para	emitir	definiciones.	Palabras	usuales	como	actio,	dominium,	possessio,	obligatio,	pzgnus,	delicturn,	heres,	etc.,	carecen	de	definición,	anticipando	el	criterio	posterior	de	Iavoleno	(D.50.17.202)	de	que	"toda	definición	en	el	ius	ciuile	es	peligrosa".	La	tarea	de	sistematizar	todo
el	ius,	una	de	las	ideas	de	Cicerón	(que	no	era	un	prudens	que	maneja	el	ius,	sino	un	orator,	que	se	empeña	en	la	tarea	de	convencer	a	los	jueces	por	medio	de	la	retórica),	no	fue	practicada.	La	obra	de	Q.	Mucio	Scévola,	no	pasa	por	ser	sino	una	presentación	usual	de	las	instituciones.	Incluso,	aun	cuando	enuncian	una	"regla"	(regula	iuris),	ella
carece	de	validez	lógico-dogmática.	Como	lo	dirá	más	tarde	Paulo	(D.50.17.11,	"tan	pronto	COMO	en	algo	es	cambiada	(la	"causa"	o	"caso")	pierde	su	eficacia.	(B)	E	l	derecho	clásico	central.	47.	Hacia	el	año	30	a.c.	-que	hemos	tomado	conlo	hito-	se	producen	algunos	acontecinlientos	que	serán	importantes	en	la	histo-	ria	del	derecho	clásico.	Par	un
lado,	la	formación	del	nuevo	sistema	político	del	Principado;	por	el	otro,	el	afianzamiento	ya	obligatorio	del	procedimiento	formulario,	permitido	por	la	Lex	Aebutia,	pero	ahora	tornado	obligatorio	por	Octavio	Augusto	(Leges	Iulia	d	e	iudiciis;	año	17	a.c.).	1.	Las	fuentes	del	ius	para	los	comienzos	de	esta	nueva	etapa	del	''Derecha	Clásico",	serán
fundamentalmente	los	edictos	de	los	pretores	y	otros	magistrados,	así	como	los	responsa	prudentium.	Igualmente,	como	fuentes	autoritarias,	durante	cierto	tiempo	continuarán	las	leges,	a	las	que	se	unirán	en	una	primera	época	los	"senadoconsultos"	y	más	tarde	las	"constituciones	del	Príncipe"	(o	"constituciones	imperiales".	2.	A	comienzos	del
Principado	se	continuaron	votando	leyes	en	los	comicios	(así,	entre	otras,	la	lex	Aelia	Sentia,	la	lex	Fufia	Calzinia,	etc.).	Éstas	continuaron	aprobándose	hasta	la	época	de	Claudio.	3.	En	cuanto	a	los	"senadoconsultos",	la	denominación	ya	existía	en	la	época	republicana,	puesto	que	la	opinión	de	este	cuerpo	político	ante	la	consulta	de	un	magistrado,
recibía	el	nombre	de	senatusconsultum.	La	característica	distinta	consistía	en	que	se	empleaba	la	consulta	al	Senado,	aprovechándose	del	peso	de	su	auctoritas	para	darle	fuerza	de	ley.	De	este	modo	se	reemplazó	la	convocatoria	de	los	comic	i	o	~por	la	reunión	del	Senado.	Por	ello,	Pomponio	señala	cómo	e1	Senado	aparece	como	órgano	legislador
en	lugar	delpopulus,	de	tal	modo	que	lo	decidido	por	este	organismo	es	llamado	senatusconsultu~n	(D.1.2.9).	Tácito	Olnn.,	1.15)	menciona	que	"por	primera	vez	-en	la	época	de	Tiberio-	los	comicios	pasaron	del	Campo	de	Marte	al	Senado".	Pero	ya	con	Octavio	se	practicó	esta	forma,	por	lo	menos	en	materia	criminal.	5	48.	Los	senadoeonsultos.	S	e	a
Gayo	(1.4)	el	"senadoconsulto"	es	definido	como	'	l	o	que	el	Senado	ordena	y	establece".	Los	verbos	empleados	son	los	mismos	utilizados	para	definir	la	lex	y	el	plebiscitum.	Al	igual	que	en	ellos,	no	se	trata	acá	de	una	labor	autónoma	del	Senado.	Los	senatusconsulta	se	realizaban	a	pro--	.P-r	j	n	q	s-	.	L	precisamente	en	carácpuesta	del	.-.	-o	enter,	como
líder	dei	Segado,	viaba	a	un	delegado	suyo	para	leerla-	m	a	oratio	(discurso).	-	-Guardaba	con	ello,	en	lo	formal,	un	respeto	por	el	Senado,	mostrando	cómo	se	conservaban	las	costumbres	republicanas.	Pero	en	lo	sustancial	el	Senado	se	mostraba	sumamente	complaciente	para	con	los	requerimientos	imperiales.	Ya	para	la	época	-	-	de	-.	Hadriano,	el
texto	del	S.C.éi-adiTectX6nte	la	oratio,	siendo	aprobada,	ño	ya	Coii--EaGtación	estricta,	sino	mediante	laacclamatió:	los	senadores	prorrumpían	en	u	n	s	-tal	"aclamación"	aplaudiencio	la	medida	propuesta	to!itate	Principzs	con10	beneficio	p	~	s	o	n	a	la	determipor	el	César.	Todo	esto	adquirió	una	forma	ira-	nados	juristas,	comenzando	por	hrasurio
Sabino.	La	presionailte	de	adulación	reglamentada,	1ou-qu_e	obligatoriedad	para	el	pretor	no	debió	haber	sido	contribuyó	a	s	u	d	e	s	p	q	~	t	j	~	o	:	-	p	a	g	á	n	d	o	sa-esince-	estricta,	pero	de	hecho	los	magisk-dos	debían	sentirse	inclinados	a	aceptar	los	criterios	propuestos	por	rar,-posfeFioi~nente,!a-&empleada	medi&t	e	la	y@~~add~E-mpe~-
afiore~~esada.-baja	la	aquellos	en	quienes	el	emperadolp	había	depositado	su	confianza	y	otorgado	el	calor	oEcÍa1.	fo%a	de	"constituciones	del	Príncipe''	_	3.	Con	posterioridad,	tanto	Clandio	como	CalíguS---	1.	La	denominación	del	S.C.se	solía	hacer	con	el	nonlbre	del	emperador	proponente	(p.ej.,	s.c.	Claudta7zum,	s.	c.Vespasianum);	otras	veces,
con	el	nombre	de	uno	de	los	cónsules	que	gobernaba	en	ese	momento	(p.ej.,	s.c.	TrebelEianum,	siendo	Trebelio	Máximo	y	hneo	Séneca,	cónsules).	2.	Gayo	(1.4)	nos	dice	que	el	S.C.tiene	"fuerza	de	ley",	aunque	expresa	que	esto	estaba	discutido	por	algunos.	Pero	ya	en	l	a	época	de	Ulpiano	(D.1.3.9):	"no	se	duda	que	el	Senado	pueda	hacer	ius".	3.	Poco
a	poco	esta	fuente	irá	desapareciendo.	Los	últimos	s.c.	mencionados	son	uno	de	Alejandro	Severo	(año	228;D.11.4.1.2,	sobre	esclavos	fugitivos)	y	otro	de	Gordiano	(año	239;	C.2.11.15,	sobre	disminución	del	luto	legal	de	las	viudas).	5	49.	Los	responsa	prudentium.	El	ius	publice	respondendi.	La	fuente	jurídica	más	importante	estuvo	constituída	por	la
labor	de	los	iui-isprudentes.	Sin	embargo,	u	n	a	medida	tomada	por	Octavio	vino	a	introducir	m	elemento	alterador	de	la	labor	de	los	jurisconsultos.	En	cierto	modo,	absorbió	l	a	potestad	de	efectuar	responsa	en	su	propia	persona,	pero	l	a	delegó	en	los	iurisprudentes,	a	quienes	les	concedió	el	poder	de	responder	en	nombre	de	s	u	ar~ctoritas.Esto	se
llamó	el	ius	publice	respondendi	ex	azrctoritate	Principis.	Según	lo	dice	Pomponio	(D.1.2.2.48-50),	fue	Tiberio	quien	organizó	este	sistema,	y	pese	a	reconocer	el	precedente	de	Augusto,	excresa	que	fue	Tiberio	el	primero	que	concedió	dicho	favor	al	jurista	Masurio	Sabino.	1.	El	texto	de	Pomponio	no	es	muy	claro:	'731	Divino	Augusto	fue	el	primero
que	para	que	fuese	mayor	la	auctoritas	del	ius,	determinó	que	se	contestara	ex	amtoritate	suya".	Podría	ser	que	más	que	conceder	este	beneficio	a	alguien	en	particular,	en	ciertos	casos,	e1	César	agregaba	el	peso	de	su	auctoritas	a	la	respuesta	del	jurista	consultado.	De	ahí	que	el	texto	debía	venir	firmado	y	sellado	(signaturn),	pareciendo	más	que
probable	que	se	le	uniera	el	sello	imperial,	para	asegurar	la	procedencia	auténtica.	El	uso	no	debió	ser,	en	principio,	muy	frecucnte.	2.	Pero	Octavio	-quien	gustaba	centralizar	todo	el	poder-	controlaba	en	forma	personal	cada	caso,	tarea	que	se	volvió	muy	pesada.	Por	ello	Tiberio	resuelve	conceder	el	ius	publice	respondendi	ex	auc-	la	se	mostraron
como	queriendo	reservarse	el	derecho	de	los	J-esponsa,	tarea	casi	imposigile	de	asumir	por	parte	de	estos	emperadores.	Luego	de	ellos	se	volvió	al	sistema	anterior.	4.	Reformas	de	Hadriano.	a	)	Par	un	lado	permitió	que	cualquiera	pudiera	responder	a	una	consulta	jundica,	siempre	y	cuando	se	sintiera	con	confianza	para	ello.	En	tal	sentido	interpretó
l	a	p	d	a	b	r	a	publice	como	que	cualquiera	del	populus	podia	efectuar	responsa	(Pomp.,	D.1.2.2.49).	Pero	a	algunos	les	debió	haber	concedido	el	favor	especial.	En	un	párrafo	muy	discutido	de	Gayo	(1.7)	se	habla	de	aquellos	"a	quienes	se	les	h	a	permitido	fundar	derecho"	(~perrnissioiura	condere?),	de	tal	modo	que	si	al	magiskado	se	le	presentaban
respuestas	concordantes	por	parte	de	estos	juristas,	era	obligatoria	para	él	("obtiene	fuerza	de	ley"),	pero	si	se	presentaba	una	discordante,	entonces	el	magistrado	era	libre	de	seguir	una	u	otra	opinión.	Y	esto	lo	atribuye	a	un	rescripto	de	Hadriano.	b)	Pero,	por	el	otro	lado,	este	emperador	creará	un	Consilium	de	juristas,	que	o	b	~	x	ácomo	tribunal
de	casación	de	la	jurisprudencia.	Los	juristas	integrantes	de	este	Consilium	son	pagados,	con	lo	cual	se	llega	a	una	burocratización	de	la	Eabor	interpretativa.	Esta	tarea	centralizadora	marcha	de	~tcuerdocon	la	otra	gran	determinación	de	Wadriano,	de	ordenar	confeccionar	el	Edicto	Perpetuo.	Par	ello,	los	juristas	del	Consiliurn	tendrán	l	a	tarea	de
interpretar	y	producir	las	modificaciones	al	Edicto	cuando	mediaba	una	consulta	por	parte	de	los	magistrados,	dándosele	autoridad	imperial	por	l	a	vía	de	Iss	rescriptos.	5.	El	último	jurisconsulto	a	quien	se	concedió	el	ius	publice	respondendi	parece	h	a	h	a	sido	un	tal	Inocencio,	contemporáneo	de	Dioclecimo.	La	abolición	definitiva	parece	haber
ocurrido	con	Constantino.	3	50.	Los	jurisconsul~os	d	e	esta	época.	La	tarea	de	los	iurisprudentes,	pese	a	las	dificultades	creadas	por	el	ius	publice	respondendi,	no	sólo	continuó	la	tradición	de	los	grandes	jurisconsultos	de	la	época	republicana,	sino	que	se	mostraron	como	técnicos	e5caces	e	n	soluciones	ocurrentes	y	felices	que	dieron	gran	brillo	al
conocimiento	del	ius.	Asimismo	se	dedicaron	a	fa	tarea	pedagógica,	formando	discípulos.	Durante	el	siglo	1	y	parte	del	sig-&ente,	se	conformaron	dos	escuelas:	la	de	los	fioculeyarzos	y	l	a	de	los	Sabinianos.	Escuela	Proculeyana.	1.	El	primer	gran	jurista	de	comienzos	del	Principado	fue	Jla~-coAntistio	Labeo	(48	a.c.-10-18	d.C.).	Su	padre	pertenecía	al
círculo	de	Bruto,	uno	de	los	asesinos	de	César.	Fue	discípulo	de	Trebacio	y	ejerció	el	oficio	de	iurisprudens	con	toda	dignidad.	Desde	el	punto	de	vista	politico	mantenía	su	acendrada	prosapia	republicana	(fue	pretor,	pero	rechazó	el	consulado),	manteniéndose	apartado	de	Octavio.	Se	dedicó	a	formar	discípulos,	que	son	quienes	conformaron	la	escuela
Proculeyana.	2.	Entre	éstos	cabe	n~encionara	los	dos	Nerua	(padre	e	hijo)	y	a	Próculo	(que	dará	su	nombre	a	la	escuela),	todos	de	la	época	de	Tiberio;	y	luego	a	Pegaso,	de	la	época	de	Vespasiano	(69-79),	a	los	dos	Celso,	padre	(de	la	época	de	Domiciano,	años	81-96)	e	hijo	(de	la	época	de	Trajano,	años	98-117),	y	&almente	a	Neracio	Prisco,	ya	de	la
época	de	Hadriano.	Escuela	Sabiniana.	1.	Contemporáneo	de	Labeo	fue	Ateio	Capito,	quien	se	movió	al	calor	de	los	favores	imperiales,	sobre	todo	de	Tiberio,	No	tiene	la	importancia	jurídica	que	tuvo	Labeo,	ni	tampoco	fue	él	quien	creó	una	verdadera	escuela.	Pero	por.020sición	a	la	escuela	de	Labeo,	que	en	realidad	no	tuvo	en	principio	un	nomb	x	y
a	{	u	e	la-den~minación	de	-Proculeyana	Parece	=-ser_-posterior,	aparece	como	el	*rimero	de	10s	juristas	._.	.	oficialistas,	al	igual	que	Masurio	Sabino,	que	dará	su	nombre	a'la	escuela	SabiniLla:	'	2-'-PrecisamentC	Masurio	Sabsno	fue	el	primer	gran	autor	de	esta	Escuela.	De	origen	humilde,	tuvo	siempre	escasez	de	recursos.	Tuvo	-que	ser	_----	-	-	.-.-
-.__	--	--	-	ayudado	--aor---sus	disci~ulos.	~udiendo	alcanzar	el	raneo	"	de	-	-	--,.	_	caballero	en	el	c'énso	cuax~do	tema-50	-&os-	E	s	S	b	i	ó	-..	inuchas	obras,	entre	las	cuales	las	que	le	dieron	más	fama	fueron	sus	tres	libros	sobre	el	ius	civile.	3.	Cayo	Cassio	Longino	(cónsul	en	el	30	d.c.)	fue	discípulo	de	Masurio	Sabino.	Provenía	de	una	familia	ilustre.
Era	descendiente	del	Cassio	asesino	de	César,	y	al	mismo	tiempo,	por	parte	de	madre,	del	gran	jurista	republicano	Servio	Sulpicio	Rufo.	Tuvo	gran	prestigio	público,	y	ello	hasta	tal	punto	que	esta	Escuela	suele	ser	mencionada	también	como	Cassiana.	4.	Otros	juristas	de	esta	Escuela	fueron	Celzo	Sabsno	(de	la	época	de	Vespasiano)	y	Iavoleno	Prisco
(de	la	época	de	Nema).	Y	sobre	todo	Salvio	JuZialto,	que	fue	el	otro	gran	jurista	del	nivel	de	Labeo.	Nacido	en	Hadrumentum,	África,	hacia	el	año	100	fue	cónsul	en	dos	oportunidades	y	gobernador	de	la	Germania	inferior.	Integró	el	Conszlzum	de	Hadriano,	y	luego	de	Antonino	Pío	y	Marco	Aurelio.	Igualmente	fue	el	redactor	del	Edicto	perpetuo	y	de
una	obra	Dzgesta	(90	libros)	que	contiene	respuestas	y	resoluciones	que	demuestran	su	gran	sapiencia	jurídica.	Tuvo	un	buen	discípulo	en	Sexto	Cecilio	Africano.	5.	Un	nombre	muy	especial	es	el	de	Gayo.	En	realidad,	no	fue	un	zul-zspr-udens,	ya	que	no	se	le	conoce	ningún	7-esponsum.	Fue	en	cambio	un	maestro,	enseñante	del	Derecho.	Vivió	bajo
Hadriano,	Antonino	Pío	y	Marco	Aurelio.	Es	el	autor	de	sus	célebres	Institutas,	obra	didáctica	en	la	cual	con	y	.-%,fl--	-	-2	-7.	___-___	-	I--r*IYI-.-L--	1	-	*	>	L	suma	sencilIez	y	sin	faltarle	elegancia,	trata	de	las	instituciones	de	la	época	clásica.	Esta	obra	gozó	de	gran	predicamento	por	parte	de	quienes	se	iniciaban	en	el	conocimiento	del	ius,y	ello	hasta	tal
punto	que	las	Institutas	de	Justiniano	tomarán	a	las	de	Gayo	como	modelo.	(C)	L	a	Última	e	t	~	p	ade	la	época	Clásica.	3	5	1	.	Caracteristicas.	Desde	el	gobierno	de	Radriano	comienza	un	giro	francamente	centralizante	y	burocrático	de	la	labor	jurídica.	Este	efecto	nuevo	surge	de	las	dos	medidas	tomadas,	una	la	de	crear	el	Edicto	Perpetuo,	y	la	otra,
la	creación	del	C	o	n	s	i	l	i	u	m	de	juristas.	1.	Edicto	Perpetuo.	Hadllano	encomendó	al	jui-ista	Salvio	Juliano	la	codificación	ordenada	del	edicto	de	los	pretores,	obra	que	se	conoce	como	el	Edictum	Perpetuum,	reconstruído	hoy	día	por	el	monumental	trabajo	de	Lenel.	Este	Edicto	se	tornó	obligatorio,	de	tal	modo	que	los	pretores	-y	jueces	debían	seguir
única	y	exclusivamente	sus	prescripciones.	Para	darle	obligatoriedad,	lo	presento	al	Senado,	quien	lo	aprobó	bajo	la	forma	de	senadoconsulto.	En	él	se	expresa	que	"si	algo	no	se	emontrara	consignado	en	el	Edicto,	pudiera	resolverlo	una	nova	auctoritas,	según	las	reglas,	conjeturas	y	analogías	de	aquél"	(C.1.17.18).	El	mismo	Salvio	Juliano	(D.1.3.11)
estableció	que	en	caso	de	duda	o	laguna	del	Edicto,	se	remediara	el	problema	vía	interpretatio	o	por	una	constitutio	optimi	Principis.	-e-.	-4_	2.	Se	ve	así	cómo	la	sanción	del	Edicto	Perpetuo	está	plenamente	vinculada	con	la	creación	del	Consilium.	Los	magistrados	estaban	obligados	a	hacer	obsenrar	el	Edicto,	pero	ante	un	caso	de	duda	en	cuanto	a	la
aplicación,	o	propuesta	de	reformas,	la	consulta	debía	ser	hecha	ante	el	Príncipe	mediante	un	escrito	(libellus).	La	Secretaría	de	la	Cancillería	imperial	pasaba	la	cuestión	a	los	juristas	del	Consilium,	y	la	respuesta	adquiría	fuerza	obkigatoria	por	medio	del	rescriptum	dictado	por	el	emperador.	3	52.	Constitutiones	Principis	(glsnsfitkeciones
imperiales).	De	este	modo	surge	una	nueva	forma	de	legislaci6n,	que	será	conocida	más	tarde	con	el	nombre	de	"constituciones	imperiales".	Ulpiano	nos	defhne	la	constitutio	principis	de	este	modo:	"Aquello	que	le	gustó	adrnitir	al	Príncipe,	tiene	fuerza	de	ley"	(Quod	principi	placuit,	legis	habet	vigorern).	Las	formas	que	podía	tener	una	constitución
imperial	eran	variadas:	a	)	Podía	ser	un	e	d	i	c	t	u	m	,	o	sea,	una	disposi-	-c-	-a	r	á	c	t	~	g	e	~	F	t	o	d	o	los	s	habitantes	ción	de	del	Imperio,	o	de	alguna	provincia.	b	)	O	un	.rescriptum,	_--------'	tal	cual	vimos	que	se	aplicó	con	cierta	profusión	a	partir	de	Hadriano.	Consistía	en	la	respuesta	dada	a	una	consulta	de	UD	magistrado	o	de	uia	particular.	__.	7-
.kiICTORIA	DEL	1	d$urcelo	fue	mrernbro	del	L"o:.zs~iiunnbajo	-&Itonino	Pío	y	Marco	Aurelio.	Fue	autor	de	31	libros	de	su	obra	Digestu,	y	de	un	libro	s	o	h	e	Eesponsa,	así	como	de	un	comentario	de	la	ler	IrrZFa	~t	Papia	Poppaea,	y	de	otra	sobre	el	Oficio	de	los	cónsilles.	e	Ce7vidio	Scéuola	fue	contemporáraeo	y	consejero	de	Marco	Pxurelio.	Escribió
una	obra	sobr?	Wesponsa	(6	libros),	otra	sobre	el	Digesto	(40	libros)	y	una	tercera	sobre	Quuestiones.	Igualmsnte	se	dedicó	a	1.	Esta	nueva	fornia	de	legislar,.	llamada	vulgartemas	de	derecho	provincial	y	cue~%ones	de	far~illa.	mente	constitutio~zes(Ulp.,	D.1.4.1.1),	es	diferenciada	e	Papizziano,	originario	de	SiFha,	fue	asesor	de1	lex;	por	eso	no	se
dice	que	son	leges,	sino	que	de	la	tienen	"fuerza	de	ley".	Su	fuente	radica	en	que	este	pi-aefectus	praetorio	en	la	época	de	Severo,	y	él	mispoder	legisferante	le	nace	al	emperador	desde	el	mo-	mo	llegó	a	ocupar	ese	cargo.	Esto	era	importante	inento	en	que	le	es	concedido	el	impel-ium;	Gayo,	1.5;	porque	desde	él	se	dominaba	en	esta	época	l	a
admiUlp.,	0.1.4.1.	Ya	en	la	última	época	posclásica	son	nistración	de	justicia	y	las	cada	vez	más	crecientes	consultas	juridicas.	Dentro	de	u	n	estilo	muy	sobrio	denominadas	directamente	leges.	Por	el	01x0	lado,	estas	disposiciones,	principal-	escribió	sobre	Responsa	(19	libros),	sobre	Quaestiones	mente	los	rescripta,	tendrán	suma	importancia	en	su
(37	libros)	y	Definitiones	(2	libros).	Se	lo	consideró	el	"príncipe	de	la	jurisprudencia".	Fue	condenado	a	mueraplicación	al	nuevo	procedimiento	cognitorio	(o	extra	te	por	Caracalla,	en	el	año	212,	p	m	negarse	a	justiordinem)	que	significará	la	desaparición	de	la	figura	ficar	el	asesinato	de	dicho	emperador	a	su	h	e	m	a	n	o	del	pretor.	Geta.	Su	muerte	lo
rodeó	de	la	aureola	de	mártir	de	8	5	3	.	Los	grandes	juristas	de	esta	&poca.	l	a	justicia.	e	Paulo	fue	un	discipulo	de	Scévola	y	trabajó	Después	d	e	Salvio	Juliano	prácticamente	desacomo	asesor	de	Papiniano.	Es	autor	de	n	m	e	r	o	s	a	s	parece	l	a	división	de	l	a	s	escuelas.	Ello	s	e	pudo	obras:	así,	comentarios	a	diversas	leyes,	tales	como	fa	haber	debido
a	l	g	r	a	n	prestigio	d	e	este	autor,	que	zanjó	viejas	cuestiones	y	además	al	hecl-io	luiior	et	Papia	Poppaea,	la	Fufia	Carzinia,	etc.	También	sus	Comentarios	al	Edicto	($0	libros),	Cod	e	ir	perdiendo	l	a	vigencia	del	ius	publice	resmentarios	ad	Sabilzum	(16	libros),	etc.	pondendi.	Los	juristas	de	e	s	t	a	época	aparecen	e	€Jlpiano,	nacido	en	Tiro,	Fenicia,
trabaj6	con	\rinculados	al	Colzsiliz~m,luciendo	como	fiincioPaulo,	ambos	como	asesores	de	Papiniano.	Fue	un	narios	d	e	l	a	Cancillería	Imperial.	autor	muy	prolífico:	Ad	Edictum	(83	libros),	no	sólo	Eii	t	a	l	carácter	continuaron,	sin	embargo,	respecto	del	Edicto	del	Pretor	Urbano,	sino	también,	siendo	clásicos	e	n	cuanto	al	método	y	a	l	a	s	en	los
últimos	dos	libros,	sobre	eL	Edicto	de	los	Ediles	soluciones.	Pero	a	diferencia	d	e	s	u	s	antecesores,	Curules;	un	comentario	Ad	legenz	Aquiliam,	ofxos	ALE	tienen	u	n	cierto	gusto	por	apreciar	al	ius	d	e	Zegem	Aeliam	Sentiam,	Ad	legem	Iuliam	de	adulteriis	m	a	m	a	n	e	r	a	m	á	s	general.	Así,	aparecen	los	gran-	y	muchos	otros	más.	Será	el	jurista	más
citado	en	des	comentarios	que	se	realizan	y	a	a	la	obra	de	el	Digesto	de	Justiniano.	En	sus	últimos	~	5	0	sfue	Masurio	Sabino	(	a	d	Sabiizz~m),o	ya	al	Edicto	praefectus	praetorio,	pero	habiéndose	dedicado	a	Perpetuo	o	Provincial	(ad	Edictum),	como	t	a	m	-	l	a	política,	rnuri6	asesinado	en	el	año	228	por	los	bién	obras	de	Instituciones,	d	e	carácter
pedagó-	pretorianos.	Tanto	Paulo	como	Lrlpiano	Fueron	juristas	muy	gico.	H	a	y	e	n	los	autores	u	n	a	cierta	inclinación,	signiñcativos,	pero	inferiores	en	cuanto	a	la	creación	luego	m	u	y	del	gusto	de	los	bizantinos,	por	estajurídica	a	Salvio	Juliano	y	a	Papiniano.	Su	importanblecer	ciertas	generalizaciones	(regulae,	defilzicia	mayor	fue	la	recopilación	y
ordenamiento	de	todo	tioizes,	etc.).	Nos	encontramos	aquí	con	juristas	el	gran	material	clásico.	Paulo	se	m	h	f	e	s	t	ú	más	inm	u	y	reconocidos	y	apreciados,	tales	como	Pomdependiente	que	Ulpiano;	a	diferencia	de	éste,	dediponio,	Marcelo,	Cervidio	Scévola,	Papiniano,	U1cado	más	bien	a	los	amplios	comentarios,	PauIo	espiano,	Paulo,	Marciano	y
Modestino.	cribió,	al	estilo	clásico	central,	obras	sobre	quaestiones	y	responsa.	Y	ya	desde	éstos,	l	a	jurisprudencia	pos0	Pomponio,	contemporáneo	de	Salvio	Juliano,	terior	fue	de	figuras	menores,	entre	los	cuales	debeaunque	más	joven	que	él.	Fue	el	autor	de	una	obra	mos	recordar	a	Marciano	y	a	Modestino.	elemental	conocida	como	Enclziridion,
cuyo	conocie	Marciano	fue	de	la	época	de	Sepkimio	Severo.	miento	es	bastante	complicado,	-ya	que	se	depende	de	Escribió	unas	Institutas,	inacabada,	y	que	sem'a	COciertos	párrafos	del	Digesto.	Parece	haber	sido	escrita	mo	preámbulo	a	otra	obra	suya,	Ios	Digesta.	en	dos	libros,	habiéndose	dedicado	a	relatar	una	hisA4odestirzo	también	de	esta
&poca	(se	desempetoria	del	Derecho	Romano.	Ésta	aparece	en	e!	libro	1	ñ	ó	como	praefectus	vigilium	entre	el	226	y	el	244),	del	Digesto	(2.2),	en	párrafos	lamentablemente	muy	interpolados.	Además	escribió	en	forma	resumida	co-	fue	un	autor	prolífico.	Con	él	se	&erra	el	período	de	grandes	juristas	clásicos.	nlentarios	ucl	Bdictum,	ad	Q.	M	u	c	i	u	~
ny	ad	Sabinum.	c	}	O	u	n	-	.	2	.	~	~~ISTORIA	DEL	DERECHO	BOI\.r(-G?JO	peser	de	la	pérdida	posterior	de	mucha	parte	de	este	territorio,	hubo	ciudades,	tales	como	Nápoles,	Pisa	y	algulzas	otras	del	Sur,	que	hasta	el	siglo	VIII	continuaron	siendo	bizantinas.	Durante	esta	épocai	los	escritos	que	existieron	de	derecho	romano	resultaron	muy
fragmentarios:	comentarios	sobre	el	Epztome	IuLiani,	o	sobre	el	Brewan	o	de	Alarico,	o	sobre	partes	determinadas	del	Col-pus	_Tul-is.	Para	un	resurgimiento	total	habrá	que	esperar	al	siglo	XII.	33	68.	Escaela	de	los	Conze~-,i-aristas.	En	el	siglo	XIV	apareció	otra	pléyade	de	estudiosos.	Entre	elios,	los	nombres	principales	son	Bartola	de	Sassoferrato,
Baldo	de	U&aldis	y	Cino	da	Pistoia.	1.	Estos	estudiosos,	conocidos	como	"comentadores"	y	también	como	'%artolistas",	continuaron	la	labor	de	los	Glosadores	("post-glosadores").	Pero	e9	método	es	ahora	distinto.	La	tarea	de	apego	a	la	letra	de	los	textos	romanos,	es	decir,	el	método	exegético,	3	67.	Escuela	de	los	GZosadores.	A	fines	es	reemplazado
por	el	modelo	escslástico.	Se	trabajan	del	siglo	XI	y	comienzos	del	siglo	XII,	se	produjo	los	textos	pero	buscando	establecer	generalizaciones	de	las	materias,	con	ampliaciones,	divisiones,	cubdiun	movimiento	de	renovación	de	los	estudios	visiones	y	clasiñcaciones	que	atendieran	a	los	probleronimísticos,	que	tuvo	su	centro	en	la	Univer-en	su	época,
sirviendo	a	los	jueces	y	a	sidad	de-wc-r-	B	o	l	~	g	a	Allí,	.	a	~	s	-	y	~	i	;	i	~	d	_	o	-	p	~	Ja~	-	~mas	~	q	dvigentes	~s	los	estudiantes.	Matilde,	*	un	monj	eprofesorH..---de	gramática	.A---.11aina2.	Pese	a	ciertas	exageraciones	metodológicas,	los	do	Zrizei-LO,se	dedic6.-a	*	estu*diiar_=ej-qan_sc;ito	comentadores,	y	entre	ellos	l	a	figura	eximia	de	Bartodef
Corpus	I	z	~*r	i	s	que	había	descubierto	en	la	lo,	sirvió	para	establecer	en	Europa	el	Derecho	RoE%hoteca	de	Pisa	(aiio	1094).	Prontamente	atrajo	mano	como	"Derecho	Común".	Por	ello	se	consideraba	a	r=pue.-&_iurisLas	que	se	-sbtieron	PO---	que	"ningún.	jurista	era	bueno,	a	menos	que	sea	vidos	a	la	lectura	y	al	comentar5	de	la	obra	de
JmCtiñiialioT	F;e4ásf	qúe	s	e	Eoi-mQ	l	a	e5cúela	de	bartolista"	(nuilus	bo~zusjurista,	nisi	sit	bartolista).	---------------X_.-^-_I__	_-.-_"	---	....-.Un	buen	conocedor	del	Derecho	de	esta	época,	no	sólo	los--	Giosadores.	debía	saber	el	Derecho	Romano,	sino	además	el	DeEZeee?iornbre	le	vino	por	el	método	exegético	__	recho	Canónico,	que	estuvo	recopilado	en
el	Decreto	einpIeado,	.a-,=-	que	significaba	~nr-e,gge_t~A.&stl_a.la	de	Graciano	(Decreturn	Gratiani;	siglo	XII).	La	unión	letra	de,-	.lo	E	r	los	bizaa$bas.-y..a.Aa	-	,-escrito	,de	los	dos	derechos	formaba	el	utrumque	ius	(ambos	ím~oriaad	de	Justiniano.	A	l	a	Iectura,	seguía	____.+,__	.----derechos).	una	exégesis	de	cada	uno	de	los	textos.	Como	.<	-	.---	.	.----
__	w-wks--	&	-p-m-	.-.-A	A	,,-	%	.	u	---fMv=	T~	c.7-----	-	-	=	.	-	-"-?--'L.l'I	,	.>	-	__-_	--	---------era	necesaria	la	explicación	de	cada	una	de	las	-l_a	-_III_IX-Y^*-A-	"z_.--=v_	N	--r-	1	*>---"--Ix.	al	abras	im~ortantes.	realizaban	waa	~	e	a	u,	eiia	'	,	,	,	,	,	,	,	glosa,	es	decir,	un	breve	comentario	en	el	cual	.	s'gaT=rnpTa%a	el	concegto	$-e	cada	palabra-&	deUnl"6-E=	-
i;$eta.	Estas	g	~	á	~	yaaaaI-111a~zeyi'TgGs	a	"m	ar317)o-ST-érZn	-Zá.i	--	breves-&tercaladas	en	el	propio	texto	(glosa	__C_i	~nterlmeal).	,m	,-	i--	--	r?.mr.r.-*'--	U	-	V	A	_l__.r	--__	,	S	-	l	.	En	una	pri~iieraetapa,	los	principales	discipulos	de	Irnerio	fueron:	Búlgaro,	Martino,	Jacobo	y	Hzlgo.	Con	un	gran	esfuerzo	de	paciencia,	siguiendo	siempre	el	método
literal	exegético,	produjeron	las	primeras	glosas.	Más	tarde	se	lució	Placentino,	quien	se	trasladó	luego	a	la	ciudad	francesa	de	Montpellier,	para	fundar	la	primera	escuela	francesa	de	Derecho	(11801,	tarea	en	la	que	colaboró	su	discípulo	A	z	ó	n	(1200).	Y	también	Vacal-io,	quien	luego	s	e	trasladó	a	Oxford	donde	h	n	d	ó	una	escuela	de	Derecho
Romano	(1144).	2.	A	este	primer	período	continuó	luego	otra	fase	de	asentamiento	y	recopilación	de	las	distintas	glosas	que	se	habían	venido	escribiendo.	En	esta	tarea,	la	figura	indiscutible	fue	Accursio	(1182-12601,	autor	de	la	Magna	Glosa	(también	llamada	Glosa	Accursiana).	En	la	edición	de	esta	obra	aparece	el	texto	de	cada	una	de	las	partes	del
Colpus	Iuris	(en	el	centro)	y	rodeándolo,	las	distintas	glosas,	anotaciones	o	comentarios	que	se	habían	venido	dando,	más	las	propias	de	Accursio.	$	69.	E	a	escuela	PturnanEsfa.	Con	l	a	Ilegada	del	Renacimiento	se	produjo	también	un	cambio	de	actitud	en	los	estndios	romanísticos.	La~	forma	n	de	,	estudiar	los	textos,	tanto	de	los	Glosadores	como	de
los	Comentaristas,	pese	a	las	diferencias,	tenía	en	común	el	respeto	a	la	obra	juslinianea,	a	l	a	cuál	se	consideraba	perfecta	en	sí	misma.	Esta	manera	de	estudiar	fue	llamada	el	mos	italicus,	y	frente	a	ella	aparece	otra,	de	carácter	"ctilta",	que	fue	denominada	el	mos	gallicus,	ya	que	sus	principales	representantes	fueron	juristas	humanistas	franceses.
1.	Entre	ellos	descuellan	Jaequies	Cujas	(o	Cujaccio;	1522-1590)	y	Hugo	Doneau	(o	Donelo;	1527-1591).	Lo	que	buscan	en	el	estudio	de1	Derecho	Romano	n	o	es	ya	el	apego	a	la	letra	de	los	textos,	sino	tratar	de	utilizarlos	de	manera	más	amplia,	por	un	lado	como	un	derecho	histórico	(por	lo	que	lo	unen	a	estudios	literarios,	arqueológicos	e	históricos),
y	por	el	otro	dar	soluciones	a	los	problemas	de	su	época.	2.	Ya	no	se	apoyan	en	l	a	autoridad	imperial	legislativa	de	Justiniano,	sino	más	bien	en	la	"razón	de	ser"	intrínseca	del	Derecho	Romano.	Por	ello	se	puede	decir	que	se	abandona	l	a	ratio	imperii	(la	razón	imperial	que	daba	autoridad	a	la	obra	justinianea),	para	b	u	s	c	~	~	elr	imperium	ratiolzis
(el	imperio	d	e	la	razón	de	ser	que	tenía	dicha	obra).	§	70.	La	escuela	del	Qe~.eeho	Na£u~-aL.	la	solución	de	los	litigios.	Esto	duró	hasta	el	aiio	Yendo	todavía	más	allá,	los	representantes	de	1900,	en	que	se	sancionó	e1	Código	Civil	alemán	esta	escuela	se	alejan	aún	más	del	criterio	de	(Bürgerliches	Gesetzbuch,	o	en	forma	abreviada	el	autoridad	de
los	textos	romanos.	Éstos	pueden	B.G.B.).	servir	como	mera	experiencia	histórica	de	un	2.	Entre	sus	seguidores	debemos	mencionar	a	pueblo.	Pero	para	ellos	el	Derecho	es	fundamen-	Gustavo	Hugo	(1764-1844),profesor	en	Gottinga,	quien	talmente	un	producto	de	la	"Razón",	entendida	fue	considerado	su	fundador.	Pero	la	gran	figura	fue	ahora	como
la	"razón	humana"	que	busca	esta-	indudablemente	Friedrich	Carl	von	Savigny	(1779blecer	los	mejores	criterios	jurídicos.	Por	ello,	si	18611,	considerado	el	más	célebre	jurista	de	su	época.	bien	son	llamados	jusnaturalistas,	no	hay	que	Publicó	a	los	24	anos	un	tratado	sobre	la	posesión	confundir	su	noción	con	la	del	Derecho	Natural	("Derecho	de	Ea
posesión"),	obra	que	tuvo	una	amplia	clásico	que	provenía	de	la	antigüedad	grecorro-	aceptación,	por	lo	menos	hasta	la	aparición	de	la	mana.	La	diferencia	principal	era	la	impronta	polémica	obra	de	Rudolf	von	niering:	"De	la	uoluntad	racionalista	con	la	cual	trabajan.	Este	raciona-	en	la	posesión".	Estas	obras,	pese	a	basarse	en	forma	lismo,	del	cual
son	tributarios	todos	sus	autores,	muy	minuciosa	en	los	textos	romanos,	demuestran	la	trata	de	buscar,	examinar	y	aceptar	en	los	tex-	gran	distancia	del	tratamiento	de	este	instituto	en	tos	romanos,	solamente	aquello	que	pueda	ser	los	autores	clásicos	romanos.	La	posesión	fue	en	Roconsiderada	la	ratio	scripta.	ma	una	creación	pretoriana,	que	se
buscó	aplicarla	casuísticamente	en	aquellas	oportunidades	eo	que	1.	Este	racionalismo,	muy	al	modo	cartesiano,	encontró	sus	principales	cultores	en	Holanda.	ilsí,	hay	que	destacar	a	Hugo	Grocio	(1583-1645),	quien	publica	entre	sus	obras	mas	importantes	una	'Woducción	a	la	ciencia	del	Derecho	holandés"	(1641);De	mare	libero	(1609),	donde
defiende	la	libertad	de	los	mares,	y	De	iu7-e	belli	ac	pacis	(1625),	las	cuales	serán	importantes	en	los	estudios	de	Derecho	Internacional.	En	Alemania	se	destacan	Puffendorf	(1623-1694),	Christian	Tholnasio	(1655-1728)	y	Christian	WoZf	(1679-1754).	8	71.	L	a	escuela	hEs&brica.	Como	una	reacción	contra	la	escuela	de	los	jusnaturalistas	modernos,
hacia	fines	del	siglo	XVIII	surge	en	Alemania	un	movimiento	nuevo:	la	Escuela	Histórica.	Brevemente,	los	autores	de	esta	escuela	conciben	el	Derecho,	no	tanto	como	una	expresión	producida	por	la	razón	humana,	sino	más	bien	como	el	producto	vivo	nacido	del	"espíritu	del	pueblo"	(Volksgeist}.	Por	ello	descreen	de	reglas	jurídicas	permanentes,	ya
que	es	el	propio	espíritu	popular	el	que	las	va	creando.	Desde	este	punto	de	vista,	el	estudio	del	Derecho	Romano	es	ahora	entendido	como	una	expresión	jurídica	peculiar	que	estuvo	vigente	en	Roma.	Pero,	yendo	más	allá	de	dicho	Derecho,	están	atentos	a	las	nuevas	formas	jurídicas	que	el	pueblo	va	estableciendo.	Involucrados	en	general	dentro	de
una	corriente	evolucionista.	ven	que	el	Derecho	ha	conocido	una	infancia,	una	adolescencia,	una	juventud	y	una	madurez.	Par	a	este	último	estadio	es	que	se	sienten	llamados	sus	adeptos.	1.	Esta	escuela	prendió	especialmente	en	Alemania.	Hay	que	recordar	que	en	esa	nación,	a	partir	de	1495	se	produjo	la	Recepción	del	Derecho	Romano	En	virtud
de	ella	el	Corpus	Iu7-is	era	el	dereel10	positivo,	es	decir,	el	aplicado	por	los	jueces	en	alguien	merecía	ser	protegido.	En	cambio,	tanto	Savigny	como	Ihering	tratan	de	elaborar	una	'"teoría	general	de	la	posesión",	lo	cual	demuestra	que	eran	en	cierta	medida	tributarios	del	sistema	racionalista,	pese	a	la	negación	genérica	de	la	Escuela	Histórica	hacia
ese	pensamiento.	3.	Tuvo	también	mucha	importancia	su	trabajo	"De	la	vocación	de	nuestro	tiempo	para	la	legislación	y	ciencia	del	derecho",	en	la	cual	se	opone	a	la	codificación	del	Derecho	en	Alemania,	disputando	contra	Thibaut,	que	la	auspiciaba.	4.	P	e	~	osu	obra	principal	fue	su	"Siste7na	del	derecho	romano	actual",	obra	llamada	a	tener	una
importancia	especial	en	su	tiempo	y	aún	largamente	después.	Fundó	la	"Revista	para	la	Ciencia	Histórica	del	Derecho",	que	bajo	el	nombre	de	"Zeitschrift	der	Savigny-Siiffung	für	Rechtsgeschichte"	perdura	en	la	actualidad.	5.	Otro	gran	autor	de	esta	Escuela	Histórica	fue	el	sucesor	de	Savigny	en	la	cátedra	de	Berlín,	Georg	Friedrich	Puchra	(1798-
1846),	quien	con	su	"Manual	de	Pandectas"	estableció	las	bases	de	la	Pandectística	alemana.	3	72.	La	Pande@istica	a&mta.	Debiendo,	por	las	razones	dadas,	los	juristas	alemanes	estudiar	el	Derecho	Romano,	que	era	su	Derecho	positivo,	la	Pandectistica	se	basó	en	los	~	e	&	4-------	o	C-	_	j	u	s	t	i	n	i	a	n	~	e	~	i	n	~	fue	tributarla	=-todas	las	ideas
modemistas	del	I	l	u	m	i	n	i	s	m	~	(	1	aAufilarung).	L	a	l	e	c	E	E	i	-	y	a	z	m	a	s	obras	romanas	se	ven	con	ideas	que	no	eran	propiamente	romanas:	así,	la	noción	obstinada	del	hombre	como	"sujeto	de	derecho",	la	visión	de	los	"derechos	subjetivos"	y	fundamentalmente	una	filosofía	jurídica	neta-----,	---__	mente	voluntarista.	=	-------_	__	1.	Entre	sus
principales	seguidores	encontramos	a	Vangerow	(1808-1870);	a	Brinz	(1829-1888);	a	Bek-	HISTORIA	DEL	DERECEO	ROhLUTO	ker	(1827-1916);a	Dernbu7-g	(1829-1907).Y	priacipalmente	al	más	célebre,	Beyna7-d	IVindscizeid	(28171892).	2.	Otro	autor	célebre	fue	Rudoif	u071	Iherir~g(18181892),de	pluma	ágil	y	muy	amena.	Su	obra	pi-incipal	frie
"El	espíritu	del	Derecho	Romano",	en	la	cual	veía	el	desarrollo	historicista	del	Derecho	Romano,	sin	perjuicio	de	conceptualizaciones.	Escribió	obras	como	"El	fin	en	el	Derecizo",	'	Z	a	lucha	por	el	Derecho",	"Jurisp~udenciae71	broma	y	erz	serio",	aparte	de	su	obra	sobre	la	posesión,	etc.	Frente	a	la	tendencia	general	de	la	Pandectística,	que	se
expresaba	por	la	llamada	"Jurisprudencia	de	Conceptos"	(Begriffsjurisprudenz),	de	tendencia	bien	racionalista,	Ihei-ing	defendió	la	"Jurisprudencia	de	Intereses"	(I~zteressenjurisp7-udenz),	de	orientación	más	sociológica,	dando	importancia	al	Derecho	conio	"lo	que	es	útil	al	pueblo".	35	punto	de	comparación	con	el	Derecho	Postclásico,	bizantino	y
justinianeo.	El	estudio	del	Derecho	Romano	resulta	parte	esencial	para	la	formación	de	los	juriskas,	no	solamente	de	los	países	propios	del	área	romanística,	sino	también	de	otros	que	parecería	en	pz-incipio	que	poco	o	nada	tuvieran	que	ver.	Así,	los	eshdios	en	Oxford	y	Cambridge,	los	realizados	en	el	h	a	otrora	llamada	"socialista"	(caso	de	Hungría,
PoIslaia,	Rumania,	la	ex	Yugoslavia	e	incluso	en	Rusia).	También	en	e1	Japón	y	en	China.	Baste	decir	que,	en	colaboración	con	el	Gruppo	di	Ricerca	sulla	Dimsione	del	Diritto	Romano,	establecido	en	Roma,	se	está	aabsPJando	en	una	traducción	al	chino	del	Digesto.	9	7	4	.	El	Derecho	Romano	em	Ea	Argentina.	En	nuestro	país,	la	primera	cátedra	de
Institutas	surgió	en	la	Universidad	de	Córdoba	(1791).	Importancia	especial	tuvo	la	enseñanza	del	Derecho	Romano	por	6	73.	Situación	a	c	f	z	a	l	d	e	los	estudios.	En	-	la	-	parte	de	Dalmacio	Vélez	Sarsfield,	profesor	en	Córdoa~tualiaaa1OsTkiudióSde	~	e	r	e	c	~	~	.	&	g	m	a	n	o	hc_on;.	t	i	n	.	.,	ba	y	más	tarde	en	Buenos	Aires.	La	influencia	roma-
ok&ovado	vigor.	Si	bien	durante	__-__----todo	el	na	en	el	Código	Civil	redactado	por	él	es	innegable,	siglo	XIX	y	buena	parte	de	los	comienzos	del	siglo	no	sélo	en	gran	cantidad	de	sus	artículos,	sino	tamXX,	los	principios	modernistas	de	la	Pandectística	bién	en	las	muy	instructivas	natas.	Hay	que	destacar	que	en	el	t	m	e	n	o	de	la	traductextos	romanos,
lentamente	se	ha	ido	conformando	ción,	hay	obras	argentinas	demos,f;rativac	del	interés	.-7>-.	-~Íí~~i~i~íh~~	9	"	u	m	~	2	~	o	~	-	d	-	i	b	r	l	%	~	a	ñ	F	e	~de	-	sus	profesores.	Aparte	de	mi	traducción	anotada	de	las	Institutas	de	Gayo,	hay	qae	recordar	la	de	los	Pierre	Noailles,	"mxrar	con	ojos	lruevos	&-Derecho	-.	seis	primeros	libros	del	Código
ThTze~dosiano,realizada	-Romano.	-Por	de	pronto,	de	lo	que	se	trata	es	de	en	C6rdoba	por	un	grupo	de	prcrFsores	bajo	la	direcbuscar	el	sentido	genuino	de	las	instituciones	y	de	ci6n	del	gran	romanista	que	fue	Agwtín	Díaz	Bialet,	las	soluciones	jurídicas	romanas.	A	diferencia	de	las	escuelas	anteriores,	que	partían	directamente	del	aná-	la	de	las
Reglas	de	Ulpiano,	debida	a	la	profesora	Nina	P	o	m	a	de	Miguens	y	la	de	la	C~mparaciónde	las	lisis	de	las	instituciones	tal	cual	figuraban	en	su	etapa	última,	la	del	Corpus	Iuris	Ciuilis,	ahora	se	Leyes	Mosaicas	y	Romanas,	real~izadapor	el	profesor	cordobés	Silvino	A.	Pautasso.	Más	reciente,	la	edición	prefiere	conocer	el	desarrollo	histórico	de	las
instituciones.	con	un	sentido	absolutamente	integral,	ubi-	bilingüe	de	las	Sentencias	de	Pauta,	debida	al	profesor,	cándolas	en	el	momento	histórico	respectivo,	para	lo	también	cordobés,	Santos	A.	Caminos.	cual	las	fuentes	literarias,	históricas,	epigráficas	y	Está	constituída	la	Asociacióta	de	Derecho	Romaarqueológicas	contribuyen	de	manera	más
que	intereno	de	la	Repziblica	Argentina,	Ia	cual	agrupa	a	los	sante.	profesores	romanistas	de	todo	el	país,	reuniéndose	en	De	este	modo,	la	preferencia	de	muchos	estudio-	encuentros	bienales.	Igualmente,	los	profesores	arsos	se	centra	en	el	momento	del	Derecho	Clásico	gentinos	se	han	venido	destacando	en	los	Co~zgresos	Romano,	el	cual,	como
punto	intermedio,	sirve	al	latinoamericanos	de	Derecho	R	a	~	n	u	n	o	,que	reúne	a	estudioso	para	ver	cómo	se	superó	el	Derecho	Roma-	estudiosos	de	toda	Latinoamérica,	así	como	de	ftalia	no	quiritario	o	primitivo,	y	por	el	otro,	para	tener	un	y	España,	también	cada	dos	años.	_	U	_-	"-m	-%	tu,,,,,pecial~W$"	----'"."-Y	-	--	i	:	-.	.	..	.	.-----	-	m--	..	..-.	-	,	........	.
..	..	-.	---.--.	--,.	--.---*.	.>--	m-.	---	--.=.	.	...,.	-.--	-.	-	-~	--.-	...	.	.-......	->	5:	...	.	-.	-	.	...	..-.-;<	.	..-.	.	--.	.	...	-	...	..	.	~	---	...	.	.	-	CONCEPTOS	FUNDAMENTALES	DEL	DERECHO	ROMANO	75.	Bus	y	Derecho.	Generalmente-	la	pa-,.------labra	iris	es	traducida	como	"Derecho".	Sin	embargo-loc-ma-n~S-rl-o-fi~~l-gb-an"<	--U-	haberse	hecho	conforme	a	los	ritas,	iusta
manamissio"	=	manumisión	justa	de	un	escIavo	hecha	por	una	forma	solemne,	y	también	iustum	beltunz	=	"guerra	justa",	es	decir,	l	a	declarada	ritualmente	par	los	ritos	de	10s	feciales,	etc.	5	77.B	f	i	r	n	o	l	o	~	iLos	~	romanos	~	,	conocen	rectus,	-a,	-	u	m	,pero	su	aplicación	es:	a)	ya	geométrica,	para	desig-nn	l	a	Iínea	recta,	es	decir,	la	que	une
directamente	dos	puntos,	a	a~fer"cia	de	l	a	"curva",	donde	l	a	u	n	i	h	es	combada,	es	decir,	"no	recta7';	b)	ya	gramatical,	para	desi;igr;ar	el	"hablar	en	forma	directa";	así,	expresar	algo	con	directa	verba	("palabras	francas	y	directas"),	e	s	decir,	no	con	cir76.Etimologta	de	Hus.	Para	los	autores	de	los	c	d	o	q	u	i	o	s	y	palabras	i'oblicuas'3;	C	)	ya	moral,
para	expresar	al	hombre	moralmensiglos	anteriores	resultaba	oscura	la	proveniencia	de	te	recto,	es	decir,.	que	ius	-	no	conoce	'30hleces":	vil-	rectus	t;	et	sanctus.	@Algunos	lo	derivaban	del	verbo	iungo	(=	uno,	l.	Derecho,	en	el	sentido	de	canducta	rnoralizanunir),	en	el	sentido	de	significar	que	los	hombres	te,	comienza	a	aparecer	en	la	tradición
jndeo-cristiaquedan	unidos	en	los	negocios,	como	los	bueyes	por	na.	Así,	Cassiodoro	emplea	el	l	a	t	k	vulgar	directituel	3Tugo.	para	referirse	a	que	una	situación	"normal"	(así,	la	adquisición	de	hasta	l	a	época	cristiana,	una	ley	dictada	por	l	a	Diuna	res	ma7zcipib),	se	podía	tornar	"máxima"	u	"óp-	vinidad,	ellos	emplearon	la	palabra	ius,	cuya
signifitima",	es	decir,	'?ustan,	mediante	un	rito	(nancipa-	cación	es	'lo	justo",	que	debía	ser	encontrado	en	cada	tio'".	Por	ello	el	propietario	adquirente	podía	decir	situación	dada.	El	triunfo	posterior	del	Cristianismo	respecto	de	la	cosa:	mea	esse	aio	ex	iure	Quiritium	=	es	lo	que	nos	ayuda	a	comprendes	que	l	a	palabra	"digo	ser	mía	conforme	al	ius	de
los	Quirites".	Si	no	predominante	en	el	Occidente	posterior	será	Derecho	se	realizaban	los	ritos,	el	propietario	lo	era	de	hecho,	(Drolt,	Diritto,	Recht,	Right,	aunque	también	Law).	pero	no	estaba	en	situación	justa.	Incluso,	l	a	laicización	modernista,	reemplazando	Dios	Del	mismo	modo,	iustum	significa	lo	"justo	ri-	por	Estado,	seguirá	la	misma	línea	de
aplicación:	es	tr~al";así	iustz~mtesfame7ttum	=	testamento	justo	por	"dereclio"	todo	aquello	que	se	acomode	a	l	a	voluntad	+_-_C_	-	u	\	-	,	~	"	-	-	-	a	-	A	A	-	estatal	expresada	en	las	leyes.	Pese	a	ello,	vocablos	derivados	de	ius	contin&.rán	vigentes,	sobre	todo	por	su	vinculación	con	justicia:	así,	jurista,	jurisprudencia,	jurídico,	etc.	3.	Pese	a	esta
precisión	establecida	entre	Tus	y	Derecho,	por	una	cuestión	de	compresión,	seguimos	hablando	de	Derecho	Romano.	En	la	explicación	de	las	instituciones	emplearemos	la	palabra	"derecho",	pero	cabe	recordar	la	distancia	existente	entre	ambos	vocablos.	iurisprudentes)	o	ciertamente	por	la	iurisdictio	(la	de	los	pretores),	se	suplan	las	demás	que
tienden	a	la	misma	utilidad".	Y	Pomponio	exalta	l	a	labor	de	los	prudentes	al	reconocer	que	e1	ius	no	puede	tener	existencia	(o	consistencia)	si	no	es	por	l	a	intervencibn	de	algún	iuris	peritus,	quien	con	s	u	empeño	cotidiano	(cottidie)	pueda	'"pro-ducir"	soluciones	que	tiendan	a	"mejorar"	el	propio	ius	(D.1.2.2.13).	C)	En	la	última	época,	cobre	todo	con
Justi-	niano,	la	palabra	ius	(o	mejor	los	iura)	hace	referencia	a	las	sentencias	y	opiniones	de	los	ius.	La	-palabra	Ius	-preferimos	traducirla,	ge-	jurisprudentes.	Pero	habiéndolas	dotado	Justinuinamen	~	e	.	siempre	-	~	como	-	"lo	.	justo".	~	F'BW-r	-	niano	de	fuerza	legal,	en	el	fondo	significará	'lo	Zraves	de	las	distintas	etapas	del	deiZarro1lo	ju-	justo
obligatorio",	con	lo	cual	nos	aproximamos	al	sentido	posterior	de	Derecho.	rídico	romano,	su	sentido	irá	variando.	a	)	Así,	en	la	época	primitiva,	la	_calificación	___	de	'lju3ts'"será	tributaria	de	su	sen3ido	ebol&--,	5	79.	Diversos	e	m	p	h	d	e	l	u	o	g	~	b	iE~~s	~lenguaje	jurídico	modernkta,	una	de	las	ideas	gi~CcL1;lloexplicaaael.sarrá~ter	de	los	actos	y
negocios	jurídicos,	así	como	centrales	es	la	diferenciación	del	Derecho	en	-antiguo	procedimiento	para	resolver	los	juicios	una	doble	significación:	.	-.-.	a)	colnn_&	ordenamiento	(caso	de	l	a	-	~	i	s	actiaesSs'j.	b	)	Ya	en	la	época	clásica,	la	más	esplenden-	j~r:ídico,-c~~+un.to-de~IE:pes	v	regl_sque	coinpote,	se	supera	el	viejo	ritua	ismo	de	£	~	m	d	~	~
k	n	e	r	-	e	6	kasío	cuando	)	;	hablo	del	D	a	3	que	LUS	~	I	o	~	u	~a$d	~q	ou	i	J	e	~	z	e	-	~	~	~	n	~argentino,	3a~	o	francés,	o	inglés;	y	conlplEjo2-	Gmolees-l-a-brjsqueda-	d	~	1	d	-	o	k	-	b.)	como	dereehs-s.tLb&fius	(=	poder	o	facultad	ciorreKde	jg&icia'I,ea	cada_c3=-~~~ecífico.	--	que	@e-una-pe~so~a--pam&ace	a	l	g	o	c	e	De	ahí	la	-eéleb-re-
&finic~ón--d-~~eTS~4_3~$:~	er	.	-	D	e	~	s	e	n	M	~	v	o	así,	)	;	cuan"El	iiii	es	el	arte	-----de	lo	_-bueno	y	de	lo	equit&	=de	"mis	derechos".	vo"	(	l	u	s	est	ars	boni	et	a	e	q	u	i	~	V	l	p	~	~	E	!	e	l	,	-	En	Roma,	estas	expresiones	no	existen,	por	lo	menos	con	toda	la	carga	rnodernista.	Incluso,	m.1.1pr.).	las	propias	palabras	subiecfzxrn	y	obiectum	fun1.Esta
definición	ha	sido	criticada	por	los	moder-	cionan	en	forma	distinta	de	lo	que	será	entre	los	racionalistas	la	relación	"sujeto-objeto".	LOS	nistas,	como	"incomprensible"	(Prigsheim),	como	una	"vacía	frase	retórica"	(Schulz),	o	en	general	en	ciertos	juristas	hablan	en	general	de	ius,	y	si	bien	cabe	manuales	como	"ingenua"	por	cuanto	no	se	resalta	el
observar	aspectos	"objetivos"	y	aspectos	"subjecarácter	de	"ciencia"	que	tiene	el	Derecho.	Pero	en	tivos",	la	diferenciación	no	será	tan	tajante	coella	encontramos	l	a	esencia	misma	del	ius,	por	lo	mo	lo	vemos	en	la	actualidad.	5	78.	Distintas	acepciones	de	la	palabra	_	.	.	..	-.	..	.~.	-.	.--...	~	..	-.	--..	-.	....	..-	-	-.	-----..-.------...-?".	-	-	m	-.-.----A	'=i=	--.	.	--.	>	_	I	*	-
-	--,A.--L	-	A	menos	el	de	la	época	clásica.	2.	La	palabra	ars	podría	ser	entendida	como	una	"técnica"	(en	griego	techné),	pero	siempre	que	le	demos	a	este	vocablo,	no	el	sentido	de	un	"mero	hacer",	sino	uno	más	elevado	(como	en	"bellas	artes").	El	jurista,	es	decir,	el	iurzsprudens,	lo	que	busca	es	"producir"	la	"solución	justa"	en	cada	caso.	Éste	es	el
sentido	griego	de	poiesis.	El	ius	es,	pues,	alguna	cosa	pozékca.	Lo	que	se	trata	de	pro-ducir	(es	decir,	desentrañar	algo	y	traerlo	-	d	u	c	e	r	e	-	ante	sí)	es	algo	que	corresponda	al	bonum	(el	bien,	es	decir,	que	trasciende	lo	meramente	pragmático,	que	sea	moralmente	bueno	y	aprovechable	para	el	hombre)	y	al	aequum	(lo	equitativo).	Recordemos	que	la
expresión	ex	bono	et	aequo	la	encontramos	exi	l	a	fórmula	de	los	bonae	fidei	iudicia	'.	3.	Se	trata	de	un	ius	abierto,	donde	se	trata	de	"crear	el	tus"	(condere	zus).	Nos	lo	recuerda	Ulpiano	(D	13.13):	"Pues,	como	dice	Pedio,	siempre	que	por	l	a	ley	se	ha	introducido	una	u	otra	disposición,	es	buena	ocasión	para	que	o	por	la	znterpretatio	(la	de	los	3	801
Sin	pretender	agotar	las	muchísimas	tonalidades	del	vocablo	ius,	podemos	señalar	estas	aplicaciones:	---.	...	.	.	..	...	...	...	..	-.	.-..	.	-.	.---.	.-.	.T.	-~	------.----.	,.	..	..--.	.	.-.	.	.-.	.	.	-..-.	-.	..	.	.	-.	.-	---	-----	-	--.	.	.--.	-.	----.-----.--.	--.-.	-.	.-.	..	...	.-.	.-......	*..	..-.	.	.	-.	.	>	-...	.-..	-..	-.	--.	*-	a	)	A	veces	el	sentido	es	claramente	"objetivo".	Así,	p.ej.,	"el	ius	que	se	usaba	por	el	Populus
Romanus"	(ius	quo	Populus	Romanm	utebatur;	Gayo,	2.40).	Acá	s	e	está	refiriendo	al	conjunto	de	reglas,	instituciones,	etc.,	que	utilizaba	el	Populus.	Obviamente,	en	su	caso,	será	un	ciudadano	quien	podrá	usar	de	este	ius.	Pero	acá	ese	ejercicio	no	está	cargado	del	sentido	voluntarida	moderno,	sino	que	representa	el	aspecto	"subjetivo"	de	s	u
utilización	Precisamente	el	Ius	está	constituído	"por	causa	de	los	hombres"	(hominum	causa	ornne	ius	constitutum	sit;	Hermogeniano,	D.1.5.2).	Por	eso	el	ius	es	usado	por	los	hombres,	ya	que	es	algo	esencialmente	humano.	b)	Otras	veces	aparece	un	aspecto	"subjetivo"	Así,	p.ej.,	sus	meum,	respecto	del	cual	se	emplean	los	verbos	"obtener"	(obtinere),
'psticionar"	(postulare).	-..	.	.	---.,.	--.	..	.	.--	--	.-.	,	--	-..	..	.	-....	.	e:..	--	.-.	.	.....	.---.-.	--	-	"perseguir"	.	(pel-sequi),	etc.	Pero	obsérvese	también	el	empleo	de	la	expresión	jundus	cum	iure	suo	(el	fundo	con	s	u	i	u	s	;	Ulp.,	D.33.7.12.42;	Modest.,	D.33.10.8;	etc.).	Si	traducimos	todo	esto	como	"mi	derecho"	(en	el	sentido	subjetix6sta	moderno),	nos	encontramos
con	la	dificultad	de	que	hablando	del	"fundo",	resulta	incongruente	hablar	de	que	una	cosa	tenga	"su	derecho"	(siempre	en	el	sentido	modernista).	Más	bien,	los	autores	(Gio&edi,	Kaser,	Villey,	d'Ors)	traducen	acá	ius	como	l	a	"posición"	o	"situación	jurídica"	(o	"justa")	en	que	se	encuentra	una	persona	o	una	cosa.	C	)	Un	sentido	donde	se	ve	esta
ambivalencia	objetivo-subjetiva,	se	da	en	el	"dar	a	cada	uno	lo	suyo"	(	i	l	~suum	s	cuique	tr-ibuere)	y	en	l	a	potestad	del	pretor	del	ius	dicere.	En	l	a	función	de	hacer	justicia,	lo	que	se	debe	determinar	es	el	ius	suum,	que	acá	no	es	el	"derecho	suyo",	en	el	sentido	moderno,	sino	más	bien	"lo	justo	suyo",	determinando	el	magistrado	la	"situación"	o
"posición	justa"	de	cada	uno	de	los	litigantes.	d	)	En	el	caso	de	los	iul-a	in	7-e	aliena,	más	que	"derechos	subjetivos	sobre	la	cosa	ajena",	vemos	la	designación	de	la	"situación"	en	que	se	halla	l	a	cosa,	que	determina	ventajas	en	favor	de	otro.	Así,	ius	altius	tollelzdi	no	es	el	"derecho	de	elevar	más	alto",	sino	"la	posición	justa	de	edificio	elevado":	ius
utendi	fiuerzdi	es	"la	posición	justa	de	uso	y	de	disfi-ute";	ius	tigizi	imrnite7zdi	no	es	"la	facultad	de	apoyar	l	a	viga	en	el	fundo	vecino",	sino	'	l	a	posición	justa	de	edificio	que	apoya	su	viga	en	el	fundo	vecino",	etc.	Recuérdese	que	el	dominiurn	no	es	u	n	ius	i	n	re,	sino	'la	situación	justa	de	una	cosa	de	la	que	puedo	decir	que	es	mía",	e	)	En	expresiones
como	ius	successionis	o	ius	oúligatio7zzs,	que	Gayo	(2.14)	ubica	entre	las	res	incorporales,	el	sentido	exacto	es	"posición	justa	de	sucesor"	y	"posición	justa	de	obligatoriedad";	precisamente	en	este	último	caso,	resultaria	incongruente	hablar	de	que	el	obligado	tiene	u	n	derecho	subjetivo.	l	.	Lo	que	podría	llamar	la	atención	es	que	en	el	viejo	ius,	sobre
todo	en	la	familia,	se	hable	de	potestates,	lo	que	podría	hacernos	pensar	en	fuertes	"derechos	subjetivos"	(recordar	aquello	de	que	el	pater	tenía	el	ius	vitae	necisque).	Pero	acá,	no	obstante	l	a	energía	y	e¡	vigor	jurídico	de	la	patria	potestas,	ésta	no	es	"el	derecho	subjetivo	del	pater	sobre	los	filiifanziliae",	sino	"la	posición	justa,	en	tanto	que	admitida
por	el	ius,	del	pater	en	la	familia",	que	engendra	no	sólo	poderes,	sino	también	obligaciones.	Del	mismo	modo,	no	se	puede	hablar	decederechos	subjetivos	públicos",	entendiendo	por	talec	el	imper-ium	o	l	a	potestas	de	los	magistrados.	.	2.	Por	tanto,	nos	aproximamos	mucho	más	al	verdadero	espíritu	romano	en	estos	casos	de	beneficio	particular,	si
entendemos	por	ius	l	a	"posición	o	situación	justa"	en	que	se	hallan	los	beneficiarios.	E1	considerarlo	"derechos	subjetivos"	es	una	intelección	avant	la	lettre	de	la	posición	filosófica	modernista,	surgida	dentro	del	protestantismo	s	o	b	~	etodo	por	l	a	Escuela	Holandesa	del	Derecho	hTatural.	$	81.	E&&	Junto	al	ius,	sobre	todo	en	el	derecho	antiguo,	se
emplea	l	a	palabra	fas.	Generalmente	se	lo	entiende	en	IQSm	m	u	d	e	s	como	el	"derecho	divino".	Si	con	ello	hacenaos	referencia	a	un	ius	de	los	dioses,	en	c	p	~	t	r	a	p	o	s	i	c	i	ó	n	~	o	~	~	,	el	ius	de	l~_h__ombres,	la	idea-_oo;q_rgsdta	ex~ta.	/-	-	obligatorio	por	estar	establecfdo	por	el	ius	y	fundamentado	por	el	fas.	1.	La	etimología	de	fas	está	discutida.
Para	algunos	proviene	de	la	raíz	Bha	=	"hablar".	Para	otros,	de	Dha	=	"colocar",	"establecer".	&iza	no	haya	que	excluír	a	una	por	la	otra,	por	criznto	s	e	pueden	dar	aplicaciones	igualmente	válidas.	Así,	por	l	a	primera,	vemos	que	quedan	definidos	los	dies	fasti	(aquellos	en	los	cuales	s	e	podía	actuar	en	justicia,	por	cuanto	el	pretar	podia	"hablar"	y
decir	las	palabras	procesales	rituales:	do,	dico,	addiCO).	Nefasti	dies	son,	en	cambio,	los	días	en	que	no	se	podía	pronunciar	dichas	palabms	y	en	consecuencia	actuar	ante	el	pretor.	En	cuanto	a	l	a	segunda,	el	fm	señala	el	fundamento	que	resulta	infranqueable	respecto	del	ius.	Así,	se	dice	que	nefas	est	que	los	comicios	centuriados	se	celebren	dentro
del	ámbito	(ponerturn)	de	l	a	ciudad	(Aul.Gell.,	15.27.4),	o	que	el	pamen	Dialis	(sacerdote	de	Júpiter)	jure.	Es	también	nefaadus	celebrar	nupcias	incestuosas,	profanar	los	lugares	sacros,	etc.	En	una	época	posterior,	las	expresiones	fas	et	nefas	quedan	bien	limitadas	al	ámbito	d	e	lo	religioso.	Para	lo	jurídico,	el	límite	del	fundamento	estará	dado	por	el
ius	naturale:	"lo	que	e	s	f	b	prohibido	por	las	cosas	de	la	naturaleza	no	es	c	o	n	f	i	m	d	a	por	ninguna	ley"	(Celso,	D.50.17.188.1).	82.	Definiciones	básicas.-a)	Pustitia.	Según	Ulpiano	la	justicia	queda	ifeiinida	como	'	l	a	constante	y	perpetua	voluntad	de	dar	a	cada	n	o	lo	suyo	jurídico"	(Constans	et	perpetua	uoluntas	ias	suum	cuique	tribuertdi;	D.l.l.10	pr.
=	1nst.l.l.pr.).	1.	El	concepto	corresponde	a	u	n	a	~	i	e	j	atradición	griega	(Platón,	Rep.,	331	e).	El	"dar	a	cada	uno	lo	suyo	jurídico",	criticado	por	algunas	por	cuanto	no	se	indicaría	con	precisión	qué	es	lo	suyo	de	cada	uno,	se	corresponde	plenamente	con	l	a	tarea	de	los	prudentes,	que	tratan	de	discernir	"lo	equitativo	de	lo	inicuo,	lo	lícito	de	lo	ilícito"
(Ulp.,	P3.1.1.1.1).	No	hay	recetas	preestablecidas,	salvo	ag-rmellos	pocos	casos	determinados	por	las	escasas	leyes,	las	cuaIes	eran	--	E?	,.-c	...	igualmente	tarea	d	e	análisis	en	cada	caso	concreto.	Cicerón	(de	inv.	2.53.160)	establece	que	l	a	justicia	se	da	"en	dar	a	cada	uno	lo	suyo,	según	su	(suam	cuique	tribuens	dignitatem).	b	)	A	e	P	i	t	u	s	.	No	hay
una	definición	propia	de	la	"equidad".	Para	los	juristas	y	para	los	magisirados	era	Para	la	de	cada	caso.	Cuando	se	presentaba	un	litigio,	que	de	de	observarse	meramente	lo	que	las	leges	0	de	las	reglas	rituales	ius	se	podía	llegar	a	una	solución	"inicua"	(in-aeq	u	a	)	,	entonces	el	pretor	corregía	el	i	u	s	ciuile	por	la	aplicación	de	la	aequitas,	ya
otorgando	una	actio	o	una	exceptio.	Si	el	prudente	considera	que	hay	que	aplicar	ius>	dirá	que	la	solución	iusta	est	o	como	en	el	viejo	lenguaje	ita	i	u	s	esto	(que	así	sea	el	i	u	s	)	.	Cuando	declara	que	algoaequunT	est	lo	qlie	quiere	significar	es	que	algo	es	el	ius	(lo	estricto)	y	está	esta	otra	decisión	que	quiere	ser	en	contradel	ius.	Así	puede	decirnos
Cicerón	que	"muchas	veces	se	decide	por	la	sequitas	contradel	ius7>;d	e	oraf.,	1.Honeste	uiuere	(Vivir	honestamente)	1.	Este	principio	luce	como	moral.	Pero,	dada	la	interpenetración	las	costumbres	y	el	ius,	el	no	vivir	en	forma	honesta	puede	arrastrar	consecuencias	jurídicas.	Así,	p.ej.,	l	a	inobservancia	de	los	,ore,	traer	la	tacha	de	infamia,	por	l	a
nota	censoria;	los	censores	tenían	el	deber	del	cuidado	de	las	(	c	~	r	amoi-unzj.	Sambién,	a	los	efectos	del	divorcio	causado,	la	conducta	deshonesta	de	la	mujer	por	adulterio	u	otra	injuria,	ocasionaba	consecuencias	de	de	una	pa*e	de	dote	que	debía	devolver	el	marido	(I-ete7ztio	propter	mores*).	.-	,cI:	i=	L.:-	,,=.:	.-.	:-'	:.,	t.'	....--..	...	..	6.	.	.	K:	c	-.	--
C..:-.'	..	í-c	-~	,:.-..	.-..	.--	2.	A	l	t	e	r	u	m	n	o	n	Laedere	(No	dañar	a	otro)	o	también	Neminem	lasdere	(No	danar	a	nadie).	.-	;:1	,	u	:	'.	.-.7..	1.	La	conducta	de	todo	hambre	no	debe	ocasionar	--	?m.	'-Z-Z.	??	daños	a	otro.	Una	aplicación	primera	de	esto	es	la	-..	,	.	.configuración	del	delito	de	"daño"	referido	a	las	cosas	.	.	(damnum	iniuria	datum),	penado	por
la	lex	Aquilia".	:.6	Igualmente	el	daño	a	una	persona	libre,	ya	de	al	abra	.,.-..	-.	.	."	-.	O	de	hecho,	configura	el	delito	de	injurias	(iniuriae'*).	.'1	<	.	:	L	.	1.	La	aequitas	romana	guarda	diferencias	con	el	análogo	concepto	griego	de	la	epieikeia.	Este	es	según	Aristóteles	(Eth.Nic.,	V.1137	b)	"un	correctivo	de	la	justicia	legal:	"La	causa	de	ello	es	que	toda	ley



es	universal	y	que	hay	casos	en	los	que	no	es	posible	tratar	las	cosas	realmente	de	un	modo	universal".	En	cambio,	para	los	romanos,	el	problema	era	distinto.	Ante	un	caso	concreto,	siguiendo	una	lógica	finalista	que	mirara	los	resultados	finales,	se	decidía	o	por	la	aplicación	directa	del	ius	ciuile	o	por	la	solución	de	aequitas,	concediendo	el	pretor
una	actio	i	n	factum,	en	favor	del	actor	o	una	exceptio	en	favor	del	demandado.	2.	Decidir	por	la	aequitas	es	recurrir	al	arbitrium	del	magistrado,	lo	cual	no	significa	abandonarlo	a	su	arbitrariedad.	Las	soluciones	no	eran	caprichosas	ni	subjetivas.	La	'leyenda"	de	la	arbitrariedad	s	e	debe	a	casos	aislados.	Así,	la	decisión	de	Calígula	de	reemplazar	l	a
iurispruderztia	por	la	aequitas	(Suet.,	Caius,	34)	es	algo	que	desnaturaliza	el	verdadero	concepto	romano.	Luego,	en	los	tiempos	medievales	se	recurre	a	la	célebre	aequitas	cerebrina,	nacida	del	rngenio"	del	juez	(ex	ingenio	suo).	Ello	trasformó	el	"arbitrio"	prudente	en	pura	"arbitrariedad".	Nos	explicamos	así	la	reacción	de	los	habitantes	de	Saboya
que	reclaman	del	conquistador	rey	francés	Francisco	1,	que	prolibiera	que	las	causas	se	resolvieran	por	"equidad".	O	el	dicho	que	corría	en	el	Ancien	Régirne	de	que	"Dios	nos	guarde	de	la	equidad	del	Parlamento".	En	cambio,	una	versión	más	"romana"	la	tenemos	en	la	aplicación	de	la	equity	del	Common	Law	inglés.	L"	3.	Suum	i	u	s	cuique	tribuere
(Dar	a	cada	uno	lo	suyo	jurídico).	l	.	Estamos	acá	en	relacian	directa	con	l	a	definición	de	iustitia	dada	por	el	mismo	Uipiano.	f~lndamentanel	ZLLS:	--.	,...	(1..	K	:	::1	---.	(S:	A	-d)	Iurisprudentia.	Ulpiano	(I3.1.1.10.3)	define	la	iurisprudentia	como	"el	conocimiento	de	las	cosas	divinas	y	humanas,	con	la	ciencia	de	lo	justo	y	de	lo	injusto"	IIurisprude71tia
est	d	i	v	i	n	a	r	u	m	atque	h	u	m	a	n	a	r	u	r	n	r	e	r	u	m	notitia,	i	u	s	t	i	atque	i	n	i	u	s	t	i	scientia).	,...	,-	.~.	L..	.	..	.	~-	[Y--.	-	..-.	--u	.=	.'-.-_	-.,	--.	rz-?	-----	;	.	:L	l	.	La	mención	de	las	"cosas	divinas	y	humanas"	es	una	referencia	a	toda	la	realidad.	El	conocimiento	del	iurisprudens	debe	ser	integral.	Pero	a	diferencia	del	sapiens,	que	inquiere	l	a	verdad	de	l	a
realidad,	el	iurisprudens	lo	que	busca	es	l	a	"solución	justa".	Por	ello	su	virtud	no	es	la	sapientia,	sino	la	prudentia.	Ésta	consiste,	según	Cicerón,	en	la	rerum	expetendar	u	m	fugiendarum	scientia	(el	conocimiento	de	aquello	que	se	debe	hacer	y	de	lo	que	se	debe	evitar;	de	off.,	I-'	=.-.	.	=	-.	..	..~.	.	-.U.	-.	..	-	-..	,,..	-	~	."-	.	---	.-+.	*-	...	.-	-.-.	.---.	-	..	U	/-	-~	.	-
-.--	1.43.153).	..---..-.	Por	ello	es	que	el	conocimiento	de	toda	la	realidad	debe	ser	efectuada	"con*	(preferimos	traducir	scientia	como	ablativo	y	no	como	nominativo,	a	fin	de	evitar	dos	frases	aisladas	e	n	l	a	definición)	l	a	"ciencia"	-en	el	sentido	de	conocimiento-	"de	lo	justo	y	de	lo	injusto".	.-	--	Clasificaciones	del	ius:	e)	Principios	f	i	~	n	d	a	m	e	n	t	a	l	e
sdel	Derecho.	Según	Ulpiano	(D.1.1.10.1},hay	tres	principios	que	.'.	Ir-.	v..	5	83.	Ius	publicum	-	Ius	priuahm.	El	Derecho	moderno	distingue	entre	Derecl-io	Público	y	Derecho	~	-	-	-.	-	~	-	..	--	u	..	.ES	DEL	DERECHO	EOkIrLWO	-	Privado.	El	pnmero	es	el	que	regiila	la	constitrrción	de	los	poderes	del	Estado,	así	como	también	l	a	relación	de	las	personas
privadas	respecto	de	aquél,	en	situación	de	subordinación.	En	cambio,	el	segundo	regula	las	relaciones	que	tienen	las	personas	entre	sí.	actuando	en	un	pie	de	igualdad.	Esta	distinción	no	se	da	en	Roma	de	una	manera	tan	clara	y	tajante.	Lo	que	ocurre	es	que	en	su	orden	constitucional	no	se	da	la	idea	de	Estado.	Y	ello	es	explicable,	por	cuanto	este
concepto	es	netamente	moderno.	De	lo	que	hablan	los	romanos	es	de	Populus	Ronzaizzrs,	pero	funcionando	políticainente	como	la	res	publica,	es	decir,	la	"cosa	o	el	asunto	que	interesa	a	todos	los	ciudadanos	que	la	componen".	Dicho	de	otro	modo,	el	popztlz~sno	es	considerado	nunca	una	"persona	jurídica""'.	De	ahí	que	durante	la	época	antigua,
pasando	por	l	a	republicana	y	aun	durante	buena	parte	del	Principado,	la	diferencia	entre	el	populus	y	los	ciudadanos	es	muy	distinta	de	lo	que	ocurre	en	el	pensamiento	actual.	Así,	en	lo	que	se	refiere	a	las	personas,	las	decisiones	tomadas	en	los	comicios	(leges)	o	en	los	concilia	plebis	(plebiscita)	deben	ser	acatadas	por	cuanto	han	sido	sancionadas
por	el	populus,	es	decir,	por	todos	(o	la	mayor	parte	de	los	ciudadanos).	Del	lnis~ilomodo,	en	cuanto	a	las	cosas,	las	res	publicue	son	aquellas	que	pertenecen	en	forma	comunitaria	a	todo	el	popzclus,	sin	pertenecer	a	alguien	en	particular,	como	ocurre	con	las	res	privatae	(Gayo,	2.11).	1.En	este	derecho	la	distinción	entre	lo	"público"	y	lo	"privado"
aparece	como	la	diferencia	entre	"lo	que	es	de	todos"	y	"lo	que	es	propio	de	los	particulares".	Al	no	existir	la	idea	de	Estado,	no	hay	una	"persona	jurídica"	que	tenga	su	existencia	separada.	Así,	un	ciudadano	puede	apelar,	así	por	una	pena	capital,	por	l	a	provocatio	ad	populum	ante	los	comicios.	Pero	esto	debe	ser	entendido	como	una	apelación	"a
todos	los	ciudadanos".	2.	Cierto	es	que	lo	decidido	por	el	populus	es	considerado	lex	publica,	y	en	tal	sentido	no	puede	ser	modificado	por	los	particulares.	La	regla	general	es	que	"el	ius	publicum	no	puede	ser	alterado	por	pactos	particulares"	(Papin.,	D.2.14.38).	Del	mismo	modo,	hay	temas	en	los	cuales,	por	"interesar	a	todos"	(utilidad	pública),	ellos
se	comportan	necesariamente	como	obligatorios	(ius	cogerzs).	Así,	la	libertas	(no	es	cosa	privada,	sino	pública;	Marciano,	D.40.5.53	pr.);	el	régimen	de	excusas	de	,	l	a	t	u	t	e	l	a	(	P	a	p	i	n	.	,	D.27.1.30.3);	la	responsabilidad	de	los	trasportistas	marítimos	(Ulp.,	D.14.1.1.20);	etc.	3.	Como	una	situación	intermedia	entre	lo	"público"	y	lo	"privado"
encontramos	la	expresión	técnica	populaj-is.	Así,	según	Labeo,	10s	populal-ia	sacra	son	aquellos	ritos	"que	hacen	todos	los	ciudadanos,	y	no	41	son	atribuídos	a	familias	determir~adas"(Festo,	S98	L.).	Y	Varro	(en	Sc720l.Pers.:	1.723nos	dice	que	las	fiestas	de	los	Parilia,	celebradas	el	21	de	abril,	"son	para	los	rústicos,	tanto	privadas	como	públicas".
64.	Ulpiano,	ya	en	su	época,	establece	l	a	mención	de	ius	publicum	distinta	del	ius	privatunz	(D.1.1.1.2).	El	primero	es	e1	que	"se	refiere	al	estado	de	1s	res	Romana"	(qz~odad	statu7n	I-ei	Romarzae	spectat),	mientras	que	el	segundo	se	refiere	"a	l	a	utilidad	de	los	paroticulares".	1.Acá	el	empleo	de	status	no	debe	ser	entendido	como	el	Estado	político,
sino	que	vale	tanto	como	status	personarum,	status	Eiber-tatis,	etc.	Entre	los	ejemplos	que	da	de	temas	relativos	al	i	u	s	publicum	menciona	los	sacra,	los	sacerdotes	y	los	magistrados.	Cicerón,	en	cambio,	dice	que	los	sacerdotes	del	populus	Romarzus	son	"privados"	(de	inv.	1.40.Sg).	También	los	rnunicipia	son	a	veces	e	s	t	o	s	como	"privados",
aunque	l	a	mayoría	de	las	veces,	como	"públicos".	Como	se	ve,	si	bien	continúa	l	a	diferencia	entre	los	asuntos	que	'%hacen	a	todos"	o	a	la	"mayoría"	(Ulp.,	D.50.17.160),	que	se	tornan	obligatorios,	y	los	que	"hacen	a	los	particulares",	l	a	distinción	romana	no	tiene	el	carácter	decisivo	que	tiene	en	el	Derecho	actual.	Recién	con	l	a	aparición	de	los
organismos	administrativos,	como	l	a	Cancillería	imperial,	lo	relativo	a	l	a	administración	en	general,	el	gobierno	de	las	provincias,	los	temas	fiscales	y	criminales	se	tornan	más	claramente	públicos,	ya	en	u	n	sentido	más	cercano	al	moderno.	85.	Ius	eornmune,	ius	singrtlare,	Geneficiurn,	priuilegium.	l	.	Sin	tener	mayor	importancia,	se	contrapone	el
"derecho	común"	(ius	commune)	y	el	"derecho	excepcional"	o	"singular"	(	i	m	singulare).	Este	último	será	entendido	por	Paulo	como	"aquel	que	h	a	sido	constituído	por	l	a	autoridad	a	causa	de	l	a	utilidad	particular	de	alguien"	(D.1.3.16).	La	terminología	no	parece	clásica.	S	e	n	a	el	caso	del	ius	que	se	aplica	a	los	soldados,	a	quienes	se	les	permiten
ciertas	situaciones	especiales	(p.ej.,	hacer	testamento	como	quieran	o	como	puedan).	2.	Este	concepto	de	ius	sirzgufare	no	se	confunde	con	el	de	beneficium.	Éste	aparece,	dentro	del	derecho	justinianeo,	para	designar	ciertas	ventajas	otorgadas	a	algunas	personas.	Así	el	beneficium	corpetentiae"	(que	ciertos	deudores	puedan	pagar	sólo	hasta	el
límite	de	sus	posibilidades	económicas),	el	beneficiurn	abstinendi"	(que	ciertos	herederos	forzosos	se	pueden	abstener	de	aceptar	la	herencia),	el	berzeficium	inventa?-ii	(que	los	herederos	voluntarios	o	extraños	sólo	respondan	de	las	deudas	del	causante	hasta	el	límite	del	monto	activo	de	l	a	herencia);	etc.	3.	También	existe	la	noción	&e	priuilegrum.
En	los	primeros	tiempos	era	algo	que	iba	en	contra	de	una	persona	(de	priuus	y	de	ler).	La	ley	de	las	XII	Tablas	prohibían	los	privilegia	(9.1).	Cicerón	lo	define	todavía	como	"ley	contra	un	individuo"	(de	kg.,	3.19).	Pero	en	la	época	posclásica,	aparece	como	una	excepción	al	Derecho	común,	por	lo	que	se	llama	priuilegium	cuando	se	favorece	a	una
persona.	Tiende	a	aproximarse	y	confundirse	con	el	ius	singulare	(así,	se	habla	de	priuilegium	a	propósito	del	testamento	de	los	soldados).	86.	Hus	eiuile	-	Ius	geaetiurn	-	bUs	naturaZe.	Por	ius	civile	se	entiende	el	Derecho	que	es	propio	de	cada	nación	(ciuitas).	Así,	el	Derecho	usado	por	los	atenienses	coino	propio,	es	su	ius.	ciuile,	respetado	en
principio	por	los	romanos	para	solucionar	los	problemas	entre	atenienses.	El	Derecho	usado	en	Alejandría	será	también	el	ius	ciuile	de	los	alejandrinos.	Pero,	en	general,	cuando	se	habla	directamente	de	ius	civiíe,	entendemos	por	tal	el	"ius	propio	de	los	romanos".	1.	Este	ius	ciuile	está	contenido	en	el	ius	scriptu7n	de	las	leges	(y	de	las	otras	fuentes
con	valor	análogo:	plebiscitos,	senadoconsultos,	constituciones	imperiales),	pero	también	en	el	ius	non	scriptum	de	las	instituciones	propias	de	los	romanos	(así,	la	patria	potestas,	la	manus,	etc.),	como	de	los	ritos	jurídicos	(mancipatio,	in	iure	cessio,	etc.).	2.	Se	aplica	a	los	ciudadanos	romanos,	pero	también	a	los	latinos	que	tienen	el	commel-cium	y	el
conubium,	según	la	categona	a	la	cual	pertenecen.	A	medida	que	se	va	extendiendo	la	ciudadanía,	la	aplicación	del	ius	civile	se	irá	ampliando.	!.j	87.	Ius	g	e	n	t	i	u	m	-	Ius	zeatecrale.	Gayo	(1.1)establece	que	todos	los	pueblos	se	rigen,	al	mismo	tiempo,	en	parte	por	un	ius	que	les	es	propio	(ius	civile)	y	en	parte	por	un	ius	que	es	común	a	todas	las
naciones	lius	gentiurn).	Y	nos	dice	que	este	"derecho	común"	tiene	su	fuente	en	la	"razón	natural"	(naturalis	ratio).	1.De	este	modo,	la	división	de	Gayo	es	bipartita,	y	al	parecer	lo	que	denomina	ius	gentium	se	confunde	con	el	ius	natul-ale.	La	expresión	rzaturalis	ratio	aparece	como	un	recurso	extraído	de	la	filosofía,	quizá	de	los	estoicos,	que
hablaban	del	orthós	Logos	(recta	razón	natural)	y	de	Logos	spermatilzós	(el	que	pone	sus	semillas	en	toda	la	naturaleza).	Lo	que	sí	parece	sensato	es	que	esta	expresión	se	refiere	a	la	"razón	de	ser	de	las	cosas	y	entes	naturales",	y	no	debe	ser	entendida	en	el	sentido	modernista	subjetivista	de	la	"razón	humana".	!.j	88.	Con	Ulpiano	(D.	1.1.3
SS.;Inst.l.2	pr.	y	1)	aparece	una	distinción	tripartita.	Distingue	entre	el	ius	naturale,	que	es	"aquel	que	la	naturaleza	eilseiió	a	todos	los	animales,	pues	este	ius	no	es	propio	del	género	humano,	sino	común	a	todos	los	animales	que	nacen	en	la	tierra	o	en	el	mar,	y	también	las	aves",	p.ej.,	la	unión	de	sexos	y	la	procreación;	el	i	u	s	gentium,	como	aquel
que	"usan	todos	los	pueblos	humanos"	y	el	ius	civile	como	el	propio	de	cada	civitas.	l.	Ulpiano	pone	más	el	acento	en	los	seres	a	los	cuales	se	aplica	cada	ius.	Así	presentados,	la	correlación	se	podría	hacer	en	tres	círculos	concéntricos:	el	círculo	más	amplio	sena	el	ius	naturale	derivado	de	la	ratio	divina	y	aplicable	a	todos	los	seres	vivos;	el	círculo
segundo	representaría	el	ámbito	más	restringido	del	ius	gentium,	aplicable	a	todos	los	hombres	de	todas	las	naciones,	incluídos	los	romanos;	y	finalmente,	el	más	interno	significaría	el	ius	civiíe,	es	decir,	el	propio	de	cada	civitas.	Para	dar	un	ej.,	la	mera	unión	de	sexos	y	la	procreación	corresponde	al	ius	naturale.	Pero	la	unión	sexual	concebida	como
"matrimonio",	fundado	en	el	Derecho	Natural,	es	del	ius	gentium.	Y	a	su	vez,	el	matrimonio	propio	de	los	romanos	(iustae	nuptiae*)	es	propio	del	ius	ciuile.	La	oposición	mayor	se	d	a	entre	el	ius	civile	y	el	ius	gentium	(que	muchas	veces	se	identifica	con	el	ius	naturale,	pero	en	otras	se	opone;	así,	según	Florentino	(D.1.5.4.1),	la	esclavitud	es	"una
constitución	del	ius	gentium,	por	la	cual	alguien	está	sujeto	contra	la	naturaleza	al	dominio	ajeno").	2.	La	vigencia	del	ius	gentizlm	se	tornó	necesaria	a	los	romanos	para	dar	soZnción	a	los	problemas	jurídicos	entre	extranjeros	o	entre	éstos	y	10s	romanos,	e	incluso	para	admitir	para	éstos	la	vigencia	de	instituciones	que	no	figuraban	en	su	ius	civile.
Surgen	así	figuras	contractuales	(p.ej.,	la	compraventa,	la	locación,	la	sociedad,	etc.)	que	son	usadas	por	todos	los	pueblos.	También	formas	de	adquisición	del	dominio	que	irán	reemplazando	las	del	ius	civile	(mancipatioq	i	n	iure	cessio")	como	la	tradición.	3.	Mgunos	autores	(p.ej.,	el	P.	Ramírez,	'El	Derecho	de	Gentes")	le	han	objetado	a	Ulpiano	que
haya	concebido	a	los	animales	como	"sujetos	de	derecho".	Pero	la	crítica	no	es	aceptable.	Si	Ulpiano	menciona	a	los	animales,	es	porque	perteneciendo	a	la	naturaleza,	ésta	les	ha	participado	del	instinto	de	procreación,	y	bajo	esa	circunstancia	están	dentro	del	"orden	natural",	puesto	que	corresponde	a	un	apetito	nacido	de	la	ley	natural.	El	mismo
Ulpiano	(D.9.1.1.3)	nos	dice	que	un	animal	que	carece	de	razón	no	puede	obrar	en	forma	contraria	al	i	u	s	(aplicado	en	este	caso	a	que	no	puede	cometer	iniuzia).	4.	Digamos	también	que	en	algunos	párrafos	del	Digesto	(así,	D.41.1.5.7;	D.50.7.17)	está	preanunciada	la	variante	que	luego	se	establecerá	en	el	mundo	occidental	del	ius	gentium	=
'Berecho	internacional".	Igualmente,	anotemos	como	curiosidad	que	con	posterioridad,	en	el	Decreto	de	Graciano	(1.1.1)ius	naturale	es	definido	en	sentido	netamente	cristiano	como	"aquello	que	se	contiene	en	l	a	Ley	(los	Mandamientos)	y	en	el	Evangelio".	3	89.	Ztxs	praretoráuarz.	s	ikcs	hofiorarimrr.	El	izis	ciuile,	entendido	corno	el	propio	de	10s
romanos,	sobre	todo	caracterizado	por	3a	rigidez	de	sus	reglas,	se	contrapone	al	ius	praetoriu~n	o	ius	korzor-ariurn,	que	es	aquel	que	por	una	finalidad	de	"utilidad	pública"	introdnjei-on	las	pretores	para	"ayudar"	(adiuvandi	grafia),	o	para	"suplir"	(supplendi	gratia),	o	para	"corregir"	(col-r-igerzdigratia)	el	ius	civile	(Papin.,	D.1.1.7.7),	quien	agrega
que	es	llamado	"honorarion	e	n	'%onor"	de	los	pretores.	l.	Este	tus	praetorium	no	desplaza	directamente	al	ius	civile,	pero	de	algún	modo	lo	complementa	y	hasta	lo	corrige,	estableciendo	un	ius	paralelo	que	trata	de	encontrar	soluciones	de	equidad	para	los	distintos	casos.	Así,	p.ej.,	la	hereditas	es	una	institución	del	ius	civile.	Cuando	se	producen,
por	cambios	en	la	sociedad	romana,	situaciones	que	deben	ser	amparadas,	el	pretor	crea	una	institución	análoga,	la	bonor7~mpossessio.	Vemos,	pues,	funcionar	dos	instituciones	que	conviven	en	distintos	planos.	En	cuanto	a	la	hereditas,	el	pretor	no	puede	crear	herederos,	pero	a	ciertos	herederos	familiares	que	no	lo	son	por	el	Eus	civile,	les
concede	la	"posesión	de	los	bienes	hereditarios"	(bo7zorum	possessio),	institución	pretoriana.	En	los	llamamientos	edictales	de	la	bonorum	possessio	ab	i~rtestato,el	pretor	llama	en	primer	lugar	a	los	fiEii	in	potestate	del	causante	(aquí	"car&-ma''	el	ius	ciuile),	pero	para	evitar	la	iniquidad	de	que	quedaran	fuera	los	hijos	emancipados,	tanlb4én	los
incorpora	(aquí	"corrige"	el	ius	civile),	y	luego	de	haber	llanzado	a	todos	aquellos	que	eran	hered'ezas	civiles,	agrega	también	a	los	parientes	"cognadas"	y	al	"cónyuge	supérstite"	(aquí,	"suple"	el	ius	ci.aal).	El	ius	honorarizcm	tendrB	m	a	importancia	decisiva	para	producir	los	grandes	mejorarnientos	del	ius	civile	y	el	hallazgo	de	l	a	s	mejores
soluciones	jurídicas.	Este	ius	prmtoriurn	es	un	ius	que	in	sola	pruden-tium	i	n	t	e	~	r	e	t	a	t	i	o	n	econsistit.	Y	Pomponio,	aI	decir	esto,	agrega	que	este	i	u	s	honorarium	e	s	el	prop,iÉum	i	u	s	ciuile	(D.1.2.2.12).	No	hay	en	ello	una	contradicción,	sino	u	n	a	delicada	t	a	r	e	a	de	com,lementación	de	ambos	derechos.	Por	ello,	también	Marciano	(D.1.1.8)
puede	decir	que	"este	mismo	ias	honorarium	es	l	a	viva	voz	(viva	usr)	del	ius	civile".	2	.	De	ahí	que	una	de	estos	detrechos	funciona	mientras	no	lo	haga	el	otro.	Ello	se	ve	en	la	dualidad	de	instituciones	que	podemos	encontrar;	así,	hay	un	dominio	ex	iure	Qairitium	y	un	dominio	in	bonts;	está	el	vínculo	civil	de	la	agnatio	y	el	de	la	cognatio,	que	será
amparado	por	el	pretor;	y	del	mismo	modo,	la	hereditas	civi1	y	la	bonorum	p~asessiopretoriana.	Y	así,	muchas	otras	aplicaciones..	5	90.	Generalidades.	E	n	el	Derecho	actual	se	distingue	entre	lo	que	es	propiamente	el	Derecho	Privado	y	el	Derecho	Procesal.	El1	el	primero	figuran	todas	las	instituciones	sustantivas	(p.ej.,	los	negocios,	los	contratos,
las	obligaciones,	las	herencias,	etc.).	El	segundo	consiste	en	la	forma	como	tramitan	los	juicios	en	los	cuales	dos	partes	estén	disputando	sus	derechos	en	torno	de	alguna	de	chicl-ias	instituciones.	De	ahí	que	se	suela	decir	que	uno	es	el	Derecho	sustantivo	y	el	otro	el	Derecho	adjetivo,	o	más	propiamente,	que	uno	es	el	Derecho	de	fondo	y	otro	el
Derecho	de	forma.	1.	Esto	ocurre	así,	porque	en	la	sustancia	de	esta	diferenciación	está	presente	l	a	noción	modernista	de	"derechos	subjetivos";	l	a	constitución	de	ellos,	pernzitida	por	el	Derecho	objetivo,	necesita	su	proteccion	para	los	titulares,	y	ella	se	da	mediante	las	normas	del	Derecho	Procesal.	Los	romanos	no	conocieron	propiamente	l	a
noción	modernista	de	los	"derechos	subjetivos".	Para	ellos,	las	distintas	situaciones	jurídicas	que	sean	litigiosas,	sólo	tienen	relevancia	en	tanto	y	en	cuanto	que	resulten	amparadas	por	el	magistrado	encargado	de	administrar	justicia.	El	pretor,	al	admitir	la	protección	de	una	determinada	situación:	está	propiamente	creando	lo	que	hoy	día	se	llama
Derecho	objetivo.	Por	ello	es	que	no	conocieron	una	diferenciación	sistemática	entre	el	Derecho	Privado	y	s	u	protección	jurisdiccianal.	El	ius	es	para	ellos	una	unidad,	de	tal	modo	que	las	situaciones	de	fondo	están	íntimamente	expresadas	en	las	"acciones"	y	otras	rnedidas	de	amparo	que	considere	oportuno	el	magistrado.	Por	ello	se	h	a	dicho	con
razón	que	el	Derecho	Romano	es	un	"Derecho	de	acciones".	2.	Así,	si	tomamos	el	Derecho	dásico,	la	preocupación	de	los	juristas	no	es	ocuparse	tanto	de	los	derechos,	deberes	u	obligaciones	que	podía	tener	alguien	que	ocupaba	una	situación	jurídica	(ser	propietario,	ser	acreedor,	ser	heredero),	como	de	las	condiciones	en	las	cuales	podía	caber	el
ejercicio	de	las	acciones,	a	los	efectos	de	proteger	a	quien	goza	de	esa	situación.	De	ahí	la	unidad	existente	entre	las	instituciones	y	fa	protección	judicial	que	éstas	puedan	tener.	Por	elIo	es	que	se	habla	de	''Derecha	de	acciones",	y	no	"de	derechos	subjetivos".	Quien	cp-eía	estar	justificado	para	defender	su	posición	juridiea,	lo	que	busca	es	que	el
pretor	le	ofrezca	respuestas	a	preguntas	tales	como:	¿puedo	yo	en	esta	situacibn	accionar	con	probabilidades	de	éxito?,	o	¿puedo	ya	defenderme	contra	esta	acción?	El	pretor	no	era	el	mero	aplicador	de	las	leyes,	puesto	que:	a	)	éstas	eran	muy	pocas	en	mater	i	a	de	derecho	privado;	y	6	)	él	se	dedica	más	bien	a	considerar	el	caso	concreto	que	l	a	s
partes	le	presentan,	tratando	de	encontrar	una	'Csduci6nde	justicia".	Él	es	quien	tiene	l	a	iurisdicfYcr,	es	decir,	l	a	potestad	de	dicere	(=	decir,	pero	en	el	sentido	fuerte	de	"crear")	el	ius.	Por	ello	es	que,	al	otorgar	una	de	estas	medidas	de	amparo,	está	creando,	para	hablar	en	términos	modernos,	Derecho	~bjetivo.Como	se	ve,	po+	ser	u	n	magistrado
jurisdiccionaI,	aquí	l	a	actio	0	l	a	exceptio	entran	en	el	ámbito	de	lo	sustantivo	y	de	lo	formal,	conformando	una	unidad.	La	expresión	Derecho	Procesal	no	es	romana,	sino	moderna.	2.	Ello	es	lo	que	permite	hablar	del	ius	como	de	u	n	"Derecho	de	acciones",	expresión	que	nos	resulta	más	adecuada	que	"sistema	de	acciones"	("sistema"	es	una	palabra
moderna),	puesto	que	muchas	veces	este	"Derecho	de	acciones"	aparece	más	como	asistemático,	que	como	totalmente	organizado.	Ello	tampoco	puede	significar	que	todo	el	ius	se	reduzca	al	procedimiento	judicial.	Hay	muchas	instituciones	que	viven	su	vida	jurídica	en	forma	apartada	de	los	juicios:	así,	l	a	adquisición	y	pérdida	de	la	patria	potestas,
el	matrimonio,	la	celebración	de	los	negocios,	l	a	confección	de	testamentos,	l	a	adquisicion	del	dominio,	etc.	Y	elIo	es	así	hasta	que	se	genere	un	litigio.	5	91.	1.	Actio.	La	palabra	actio	(deriva	de	agere	=	actuar,	obrar)	tiene	el	sentido	genera1	de	"acto";	pero	técnicamente	está	referida	a	la	actividad	jurisdiccional,	y	por	ello	l	a	llamamos	"acción".	Es	la
vía	por	l	a	cual	alguien	puede	lograr	el	amparo	jurídico	de	su	situación	particular.	Quien	ejerce	la	actio	es	el	actor	(demandante);	aquel	contra	quien	s	e	dirige	es	el	reus	(demandado).	El	juicio	en	si	es	l	a	res	de	qua	agitur;	o	también	lis	(litigio)	o	causa.	1.	Celso	(D.44.7.51)	nos	trae	una	definición	de	actio:	"la	acción	no	es	otra	cosa	.que	e1	ius	de	perse-
guir	eil-juicio	lo	que	se	nos	debe"	(cfi-.	Inst.	4.6	pr.).	No	resulta	pacífico	traducir	el	ius	persequendi.	Sería	estar	en	situación	o	posición	juridica	admisible	para	iniciar	un	juicio.	Si	la	tradilcimos	por	"derecho",	se	podna	traicionar	el	vocablo,	máxime	si	por	ese	camino	caemos	en	que	se	trata	de	un	"derecl-io	subjetivo",	y	menos	aún	en	el	sentido	moderno
de	"derecho	subjetivo	procesal"	(el	Anspl-uch	-pretensióndel	cual	hablan	los	alemanes).	Más	bien	es	el	"poder	de	obrar"	para	obtener	un	resultado	judicial.	Pero	este	poder	sólo	es	válido	cuando	es	admitido	por	el	magistrado,	puesto	que	es	el	pretor	quien	"da	o	deniega	la	actio"	(	d	a	t	aut	delzegat	actzonem).	2.	La	definición	de	Celso	parece	que	está
dirigida	sólo	a	las	acciones	para	cobrar	una	obligación.	Esto	obedece	a	una	cierta	tendencia	de	la	última	época	clásica,	en	l	a	cual,	si	bien	se	acepta	un	sentido	genérico	de	la	actio	para	designar	a	cualquier	acción,	se	la	reservaba	más	específicamente	para	designar	l	a	actio	i	n	personam,	empleándose	la	palabra	petitio	para	nombrar	la	actio	in	r	e	m	,	y
luego	pei-secutio,	para	el	caso	de	su	uso	en	el	procedimiento	extra	07-dirzeln	(UIp.,	D.50.16.178.2;	Papin.,	D.44.7.28).	11.	Clasificuciórz	de	las	acciones.	Hay	varios	criterios	para	su	clasificación:	92.	Actiones	in	rem	-	actiones	in	personam.	a	)	En	la	actio	i7z	rem	el	actor	reclama	para	que	se	declare	en	la	sentencia,	ya	que	una	cosa	es	suya,	o	que	le
corresponde	un	ius	(así,	un	usufructo	o	una	servidumbre)	o	también	que	está	en	una	posición	jurídica	personal	que	debe	estar	protegida	respecto	de	todos	(Gayo,	4.3;	Inst.,	4.6.1-2).	Así,	p.ej	.,	la	rei	uirzdicatio,	que	le	es	concedida	al	propietario	quiritario	cuando	alguien	lo	desconoce	como	tal.	O)	En	la	actio	i	n	personam	el	actor	reclama	contra	alguien
que	le	está	obligado	a	tener	que	pagar	una	obligación.	Así,	p.ej.,	la	condictio	(actio)	certue	creditue	pecuniae,	por	la	cual	el	demandado	puede	ser	condenado	a	tener	que	pagar	una	suma	determinada	de	dinero	al	actor.	1.	La	diferencia	establecida	es,	pues,	de	orden	técnico.	En	la	actio	i7z	r	e	m	lo	que	se	reclama	es	más	propiamente	"la	cosa"	o	l	a
"posición	juridica	que	se	tiene	respecto	de	una	cosa".	Y	la	declaración	de	que	el	actor	tiene	razón	tiene	un	valor	genérico	respecto	de	todos	(efecto	erga	omnes).	Por	eso	en	l	a	fórmula	de	l	a	época	clásica	la	intentio	contiene	solamente	la	afirmación	de	esa	"posición	jurídica"	(así,	"que	la	cosa	es	mía"),	sin	nombrarse	al	demandado,	el	cual	aparece
recién	en	la	condernnatio	(donde	se	lo	condena,	p.ej.,	a	restituír	la	cosa,	o	a	pagar	su	valor).	Siendo	así,	el	demandado	no	queda	obligado	a	continuar	el	juicio,	pudiendo	optar	entre	retener	la	cosa	reclamada	o	detenerlo	en	cualquier	monlento	abandonando	l	a	posesión	de	la	cosa,	dejándosela	al	actor.	2.	En	cambio,	en	una	actio	L7Z	personam,	el
nombre	del	demandado	aparece	necesai-iarnenze	en	la	iatentio	de	l	a	fórmula:	("Que	N.N.	deba	dar,	hacer	o	prestar	algo":	la	expresión	Dare	fucel-e	praestare	opo7-tet	señala	sin	dudas	una	actio	i	n	pe7sonam).	Y	por	supuesto,	llevado	el	juicio	contra	él	no	podría	apartarse	del	resultado	de	l	a	condena,	si	no	es	pagando	(cfr.	Furio	Anthiano,	D.6.1.80;
Ulp.,	D.50.17.156	pr.).	3.	Sena	erróneo	entender	las	actiones	i	n	r	e	m	y	las	actiones	i	n	personam,	traduciéndolas	por	las	actuales	"acciones	reales"	y	"acciones	personales".	Esta	nueva	terminología,	que	tendrá	sus	primeros	delineamientos	con	los	comentaristas	medievales,	trata	de	afirmar	que	l	a	moderna	"acción	real"	tiende	a	proteger	un	"derecho
real",	mientras	que	l	a	"acción	personal"	a	proteger	un	"derecho	creditorio",	con	lo	cual	estamos	haciendo	funcionar	la	idea	modernista	de	los	"derechos	subjetivos	patrimoniales".	4.	Debido	a	esta	técnica	procesal,	las	actiones	i7z	rern	se	suelen	dar	para	que	s	e	añrme	el	dominio	de	una	cosa	o	uno	de	los	iura	En	re	aliena.	Pero	seria	erróneo	decir	que
las	actiones	in	rern	son	todas	aquellas	que	protegen	un	ius	in.	re.	Así,	la	actio	legis	Aquiliae	(para	penar	el	daño	en	l	a	cosa	propia)	y	la	condictio	furtiva	(para	que	el	ladrón	devuelva	la	cosa	hurtada)	tienden	a	proteger	e	l	dominio,	y	sin	embargo	son	actiones	i	n	personam.	5.	Igualmente,	siendo	el	propósito	de	la	actio	i	n	r	e	m	una	declaración	que
valga	contra	todos	(erga	omnes),	no	queda	relegada	a	los	modernos	"derechos	reales",	sino	también	a	otras	situaciones;	así,	las	quuestiones	statu,	como,	p.ej.,	los	debates	judiciales	sobre	el	status,	l	a	libertad	y	fa	calidad	de	ingenuo;	o	el	ser	hijo	legítimo.	Todas	ellas	son	actiones	p7-aeiudiciales	y	son	consideradas	actiones	i	n	7-em	(Inst.,	4.6.13.1).	Y	si
son	tales	es	porque	lo	que	interesa	saber	es	si	el	demandado	asumirá	l	a	defensa	de	s	u	posición	o	se	inhibirá	de	continuar	el	juicio.	6.	También,	aunque	no	sea	una	idea	clásica,	aparece	la	noción	de	actio	i	n	rern	scripta,	como,	p.ej.,	la	actio	quod	m	e	t	u	s	causa	(Ulp.,	D.4.2.9.8;	D.44.2;	Ulp.,	11.1).	7.	Las	actiones	i	n	personam	son	también	Ilamadas	por
Gayo	condictiones,	así	como	las	actiones	in	r	e	m	son	llamadas	vindicationes	(4.5),	aunque	ello	no	es	totalmente	exacto.	Así	la	actio	ex	testamento	o	la	actio	ex	stipulatu	son	siempre	llamadas	"acciones",	g	no	condictiones.	$	9	3	.	Acciones	reipersecutorias,	penales	y	mixtas.	a	)	En	una	acción	reipersecutoria	(actio	rei	persequendae	causa)	s	e	persigue
solarnent	e	l	a	obtención	de	una	cosa.	Ello	puede	ocurrir	tanto	en	u	n	a	actio	i	n	rem	(así,	en	la	rei	vindicatio),	como	en	u	n	a	actio	in	personam	(así,	en	caso	de	comodato,	depósito,	mandato,	compraventa,	locación,	etc.:	Gayo,	4.7;	Inst.,	4.6.17).	b	)	En	una	acción	penal	(uctio	poe7zali.s)	se	reclama	solamente	una	pena,	coino	ocurre	en	el	L.%ACTIO	caso
de	los	delitos.	Asi,	p.ej.,	la	u.c¿io	$	~	r	i	i	:la	actio	vi	borzorz~mr	u	p	t	o	r	u	~	~ozla	actio	iniuriarttm	(Gayo,	4.8;	Inst.,	4.6.18).	f.	Así,	en	el	caso	del	fui-tunz,	el	que	ha	sufi-ido	la	sustracción	de	la	cosa	tiene	por	un	lado	actiones	reipersecutorias	(como	la	condictzo	fui-tiua	o	la	rei	uritdicntio)	para	recobrar	lo	hurtado,	pero	también	l	a	a	c	t	~	ofuriz,	que	es
"penal",	ya	que	por	ella	podemos	lograr	que	el	ladrón	nos	pague	además.	como	pena,	el	dupluin,	el	tripluln	o	el	quadrupluin	del	valor	de	la	cosa.	C)	Son	denominadas	acciones	nzixtas	(actiones	mixtae)	aquellas	por	las	cuales	perseguimos	tanto	la	obtención	de	una	cosa	como	también	una	pena.	Ello	ocurre	excepcionalmente	cuando	accioilamos	por	el	d
u	p	l	u	m	contra	un	adversario	recalcitrante	(adverszcs	i7zfitiarztenz),	es	decir,	respecto	de	aquel	que	se	niega	a	reconocer	lo	que	reclamamos	y	pierde	luego	el	juicio.	Así,	p.ej.,	en	la	actio	iudicuti"',	en	la	actio	depensi'"	en	l	a	actio	legts	Aqz~iliae:':o	en	la	de	los	legados	dejados	per	da.nzrzutiorze7n	por	un	monto	determinado	(Gayo,	4.9;	Inst.,	4.6.19).
1.	Justiniano	altera	esta	denominación	de	"acciones	mixtas".	Así,	entiende	que	la	actio	ui	bonoruln	7-aptorum2:'es	mixta	porque	en	la	pena	del	quadruplu7n	está	comprendida	la	persecución	de	la	cosa,	no	siendo	la	pena	más	que	del	triplum.	Igualmente,	l	a	actio	legis	Aquiliae,	no	sólo	por	la	razón	dada	acá	por	Gayo	(pena	contra	el	demandado
recalcitrante),	sino	además	porque	eventualmente	se	puede	responder	por	un	valor	superior	al	de	la	cosa	dañada.	Esto	es	así	porque	hay	que	considerar	el	"mayor	valor"	dentro	del	último	año	(o	de	los	últimos	30	días);	así:	si	e1	esclavo	muerto	quedó	tuerto	desde	hace	seis	meses,	hay	que	pagar	el	valor	del	esclavo	como	si	estuviera	íntegro.	Y
finalmente	dice	que	es	mixta	la	incoada	contra	los	que,	por	legados	o	fideicomisos	a	las	iglesias	o	entidades	piadosas,	retardan	la	entrega	hasta	ser	demandados	en	justicia,	ya	que	en	ese	caso	serán	condenados	a	la	entrega	de	l	a	cosa	o	suma	legada,	más	otro	tanto	a	título	de	pena,	de	tal	modo	que	la	condena	es	por	el	d	u	p	l	u	~	n(Inst.,	4.6.19).	2.	En
un	sentido	distinto,	Justiniano	habla	en	Inst.,	4.6.20,	de	acciones	mixtas	(	t	a	m	i	n	r	e	m	q	u	a	m	i	n	personam)	referidas	a	las	acciones	de	partición	(actio	coininuni	diuiduizdoj	a.	familiae	erciscundae*	y	a.	fziziu17z	regundorum":).	Tal	carácter	surge	de	que	en	parte	se	adjudica	a	cada	uno	la	parte	que	le	corresponde	en	la	cosa	común	(aspecto	i	n	rem),
pero	además,	por	lo	que	en	más	recibiere	alguno	queda	obligado	por	una	suliza	de	compensación	(aspecto	i7z	persorzam).	49	fj	94.Actianes	psrpefwae	gp	acfioazec	femporctes.	Las	acciones	que	tiensn	su	firndame11to	en	el	tus	civile,	es	decir,	l	a	s	actiones	ciuilzs,	por	lo	general,	pueden	ser	ejercidas	sin	limitación	de	tiempo	(actiones	perpehxae).	En
cambio,	las	acciones	que	corresponden	al	derecho	pretariano	son,	por	lo	general,	anuales	(Gayo,	4.110;	Inst.,	4.12	pr.).	1.	Para	l	a	época	de	Cassio	ícónsul	año	30	d.C.1,	todas	las	actiones	civiles	son	perpetuas,	así	como	también	las	honorarias	reipersecztorias	(caso	de	la	Publicia7za:-),	mientras	que	las	acciones	penales	honorarias	son	anuales	(Paulo,
D.$1.7.35).	2.	Respecto	a	las	del	ius	crr;ble,	podemos	anotaralgunas	excepciones.	Así,	l	a	actio	auctoritatis,	concedida	por	la	ley	de	las	XII	Tablas	contra	el	enajenante	que	no	fuera	dueño	de	l	a	cosa	vendida,	l	a	cual	fenecía	al	cumplirse	los	piazos	de	usucapión	(Paulo,	2.17.1).	También	l	a	ley	Furia	d	e	sponsu	liberó	a	los	fiadores	en	Italia	al	cumplirse
dos	años	(Gayo,	3.121).	Igualmente,	la	acción	prejudicial	de	l	a	ley	Cicereia.	que	expiraba	después	de	los	30	días	(Gayo,	3.123).	3.	En	cuanto	a	las	acciones	pretorianas,	l	a	regla	es	l	a	anualidad,	ya	que	el	imperTurn	del	pretor	sólo	dura	un	año	(Inst.,	4.12	pr.).	Si	se	iniciaba	una	acción	fuera	del	año,	el	demandado	tenía	una	exceptio	annalis	(EP,	5	273).
Es	dudoso	saber	la	forma	de	cómputo	del	año.	Se	habla	de	anrzus	utilis,	pero	el	problema	es	saber	si	se	debía	coildar	el	año	en	fornza	continua	(arinus	utilis	ratione	irzitii)	o	solamente	computando	los	dies	utiles,	es	decir,	sin	contar	aquellos	en	los	cuales	existió	algún	impedfmento,	ya	de	parte	del	actor,	del	demandado	o	del	magistrado	(Ulp.,	D.44.3.1:
a	n	n	u	s	utilis	ratzone	cursus).	4.	Ya	en	la	época	de	Gayn,	algunas	acciones	honorarias,	"imitando	al	ius	civile",	son	concedidas	a	perpetuidad:	así,	las	de	los	b	o	r	~	a	r	u	mpossesso?-es	y	también	l	a	actio	furti	manifesti;	esta	última	porque	sustituyendo	la	pena	capital	de	las	XII	Tablas,	el	pretor	otorgaba	una	pena	pecuniaria.	En	la	época	posclásica,
todas	las	acciones	prescriben	a	los	30	años	(Theodosio;	CTh.	4.14.1;	C.7.39.3;	año	424),	salvo	la	acctórn	hipotecaria	que	en	principio	fue	perpetua,	pero	Justino	la	declaró	prescrita	a	los	40	años	((2.7.39.7;	año	525).	5.	También	prescriben	a	los	40	años	las	acciones	en	favor	de	las	iglesias	y	fumdaciones	piadosas	(Nov.111);	notándose	una	prescripción
de	50	años	para	la	acción	de	repetición	de	deudas	generadas	en	juegos	prohibidos	((2.3.43.1.2).	El	\-dejo	sentido	de	perpetuas	se	sigue	conservando	p	a	n	la	vi7zdicatio	i	n	Libertatem	(C.7.22.3)	y	para	el	reclamo	fiscal	de	los	impuestos	(C.7.39.6),	que	de	este	modo	resultan	imprescnptibles.	.;\	..:*,	--	-.	-.>	-,	-..	EVOLUCI;~NHISTÓRICA	DEL
PROCEDIR4IENTO	JUDICIAL	RO$kLpilVO	.-,	.'o	PARTEPRIMERA	-.	U-	..	.	.'	.	.	.	.	3------	1.	EL	PROCEDIMIENTO	JUDICIAL	ANTIGUO.	LAS	LEGIS	ACTIONES	.-*	L.-,	1	--..	.-	?-	y.-	A:	...	-,	-	5	95.	El	primer	procedimiento	iudicial	fue	el	de	las	L	e	~	i	sactiones.	Consistía	en	dos	etapas:	primero	(etapa	in	iore)	con	la	realización	de	r	M	-	e	m	n	e	s	y	la
iritervención	de	fi53iiZas	orales	que	debían	ser	pronunciadas	de	manera	e	s	~	u	l	o	s	aante	el	pretor	-posiblemente	en	una	época	anterior	ante	el	Tez-,	tras	lo	cual	a	~	u	diudicem>	in	iudicio)	caso	era	l	l	~	~	n	t	n	~	j	aue	u	eera	z	una	persona	prrvada	(iudex	privatus)	que	resolvía	el	litiRjo.	-	En	un	comienzo	el	iudex	es	designado	mmediatamente.	Pero
Iuego,	por	una	ley	Pinaria,	se	estableció	un	plazo	de	30	dias	para	dar	el	iuder	(Gayo,	4.15).	.-.	S..	-.	-.	.~.	*	...	2	-.	---.	-*	.>.	-.	..~	.	--.	.	.	-.	-~	.-.,	..	...--	-	e	.	:,	-	.	-3	.--,	.-	:>	..*	--	.-.,	.	.	.-	a*.	...	-..	.	.-.,	--...	,m_	--...	...	.-	,	..	.	--	.	.~,	...+	.	.-.	l.	La	fuente	principal	en	este	tema	son	las	Institutas	de	Gayo	(4.11	SS.).Según	él	la	designación	de	legis	actiones	(acciones	de
l	a	ley)	derivaba	ya	por	el	hecho	de	haber	sido	creadas	por	leyes,	ya	porque	el	rigorismo	de	las	palabras	empleadas	era	semejante	a	la	redacción	inmutable	que	tenían	las	palabras	legales.	Hay	que	aclarar	respecto	al	establecimiento	de	estas	vías	por	leyes,	que	por	lo	menos	el	sacrament	u	m	y	la	m	a	n	u	s	iniectio	debieron	existir	con	anterioridad	a	la
ley	de	las	XII	Tablas.	Igualmente,	la	pignoris	capio	estaba	en	algunos	casos	basada	en	las	costumbres.	2.	No	hay	que	confundir	la	palabra	actio	con	legis	actiones.	Por	actio	se	entiende	siempre	la	posibilidad	de	amparo	judicial	de	una	situación	o	posición	jurídica	en	un	caso	determinado	(así,	la	rei	uindicatio	en	defensa	del	propietario	quiritario).	En
cambio,	legis	actzones	hace	referencia	a	las	vías	procedimentales	solemnes	por	las	cuales	debe	transitar	la	actio.	9	96.	d?e-s:	a	)	Las	partes	deben	estar	presentes,	y	si	se	trata	de	una	actio	i	n	rem,	también	la	cosa	de	ser	ello	posible,	o	al	menos	alguna	parte	representativz	de	ella	(así,	un	terrón	de	tierra	del	f	~	~	n	d	oel,	pelo	del	animal,	una	teja	del
edificio,	etc.;	Gayo,	4.17).	b	)	Sólo	se	puede	actuar	judicialmente	en	&	&	determinadi-------'----	C	)	Las	fórmulas	orales,	cuyos	depositarios	eran	los	Pontífices,	oqsistían	en	palabras	ciertas	y	solemnes	(certa	et	sollemnia	verba),	que	debían	ser	pronunciadas	sin	error,	bajo	sanción	Fje	perder	el	juicio.	Gayo	nos	cuenta	el	caso,	que	debió	ser	un	ejemplo
antológico,	de	alguien	a	quien	se	le	habían	cortado	propias.	Debía	actuar	por	actio	de	arboribus	áecir	la	palabra	ttársnceisis,	de	tal	modo	que	(uiies)	y	por	boles..	(arbores);	en	su	lugar	dijo	ello	juicio.	3	97.	Enumeración.	Las	Eegis	actiones	concinco:	el	sacromentum,	la	indicis	(vel	arbitriuis)	postulatiD	la	cQIzdictio,la	m	a	n	u	s	tennosaseran	iniectio	y	l
a	pignoris	capio	(Gayo,	4.12).	1.	Si	hablamos	de	casos	contenciosos	es	porque	Gayo	parece	ampliar	el	número,	i	d	u	y	e	n	d	o	entre	las	como	legis	actiones	a	la	in	Lure	eessio(9.241,	también	nos	dice	que	el	c	o	n	s	o	r	t	i	~	martificial	del	cual	habla	en	3.154a	se	constituia	por	m	a	legis	actio,	que	no	serian	casos	contenciosos.	Además,	menciona	de	los
cacos	especiales	del	d	a	m	n	u	m	z	n	f	~	c	f	u	my	del	sacramentztm	que	se	desarrolla	ante	e1	T,+d	de	los	Centunviros	(4.31)	como	si	fueran	casos	especiales.	Hacemos	esta	aclaración	por	l	a	tenninolagEa	particular	empleada	por	Gayo.	En	general	se	aceptan	las	cinco	vías	ya	señaladas	para	desarrollar	el!	procedimiento.	2.	En	la	terminología	a	c	t	u	d	,
las	tres	primeras	vías	(sacramentum,	zudicis	postulatio	y	condictio)	son	"declarativas",	es	decir,	concluya	luego	del	conocimiento	de	la	causa	con	una	sentencia	que	declara	cuál	de	las	dos	partes	es	la	beneiiciada	por	l	a	situación	jurídica.	En	cambio,	las	otras	dos	(	m	a	n	u	s	znzectio	y	pignoris	capio)	son	"ejecuk217as",	ya	para	hacer	cumplir	l	a
sentencia	("ejecutar	la	sentencia"),	y	también,	en	ciertos	casos,	aun	sin	sentencia,	para	lograr	el	cobro	de	lo	debido	por	detern2-hadas	obligaciones.	5	98.	Iniciación	de2	procedimiento.	E	l	primer	acto	es	la	citación	del	demandado	para	que	concurra	en	juicio.	Esto	tenía	especial	importancia	dada	la	obligatoriedad	de	la	comparecencia	de	ambas	partes.
Se	redizaba	por	medio	de	l	a	in	ius	vocatio.	Es	el	propio	actor	quien	la	realizaba,	conminando	en	l	a	vPa	pública	y	en	presencia	de	testigos	al	aCrrcie~sa-piopara	que	comparezca.	l.	Quien	conminaba	a	otro	lo	hacía	en	forma	solemne:	in	i	u	s	te	voco	(te	conmino	para	que	comparezcas	ante	la	justicia),	o	i	n	i	u	s	arnbula	(marcha	y	ven	ante	l	a	justicia);
ck.	Plauto,	Persa,	4.9.8	SS.	2.	La	ley	de	las	XII	Tablas	era	muy	minuciosa:	si	se	demoraba	o	no	concum'a	resistiéndose,	podía	el	actor	poner	la	mano	encima	al	adversario	(1.1-2);	si	aducía	que	estaba	enfermo	o	que	por	razón	de	edad	no	podía	ir,	se	le	daba	un	vehículo	tirado	por	bestias	de	carga	(	i	u	m	e	n	t	u	m	)	,	o	si	lo	quería	el	actor	un	carro
cubierto	(areera);	XII	Ts.	1.2;	AuIo	Gell.,	20.1.25	SS.	3.	La	presencia	del	demandado	podía	ser	asegurada	por	terceros	que	garantizaban	que	efectivamente	iba	a	i	r	(vades).	---	4	99.	~	?	~	a	c	r	a	r	n	e	n	f	u	r	Es	n	.	la	vía	más	ant	i	-m	a	para	lograr	que	se	reconozca	judicialmente	que	se	está	en	determinada	posición	o	simacioTniÜr~ica.	-	Es	también	la
más	"general	"v	amplia	de	todas,	puesto	que	todas	las	causas	pueden	llevarse	a	cabo	por	este	camino,	tanto	si	se	trata	de	una	actio	i	n	rem	corno	de	una	actio	-	ilz	persoízam.	A)	S	a	c	r	a	m	e	n	t	u	m	in	rem.	Por	esta	vía	se	puedé	discutir	la	situación	de	propietario,	de	la	patria.	potestas"',	de	la	manus:''	sobre	una	mujer	casada,	de	la	condición	de
heredero,	de	la	libertad	de	un	hombre,	etc.	El	procedimiento	consiste	en-?;a_.mutua	aErmación	solemne	de-osición	jurídica	(vindicatio),	y	dada	la	situación	de	paridad,	una	de	las	--partes	provoca	--.-	a	la	----otra	al	sacrameíztum,	es	decir,-	a-	arriesgar	una	suma	de	-.	dinero	que	deben	aportar	ambas	partes,	tras	lo	cual	se	pasa	el	asunto	al	iudex	para	que
p	r	o	n	u	n	~	l	asentencia.	-	-	u	-	1.	El	procedimiento	lo	conocemos	bien	gracias	a	Gayo	(4.16).	Nos	pone	el	ejemplo	de	la	reisindicación	de	un	esclavo.	Este	estaba	presente,	al	igual	que	las	dos	partes,	ante	el	magistrado.	Uno	de	ellos	(acá,	por	las	caractensticas	del	rito	da	lo	mismo	que	sea	cualquiera	de	los	dos	litigantes)	hace	una	vindicatio	en	estos
términos:	'Yo	digo	que	este	esclavo	es	mío	ex	iure	Quiritium.	Según	su	causa,	como	lo	he	dicho,	he	aquí	que	te	he	impuesto	l	a	ui71dzcta~,y	al	mismo	tiempo	colocaba	una	varilla	de	mimbre	(festuca),	tocando	al	esclavo.	Su	adversario	decía	exactamente	la	misma	vindicatio	y	también	colocaba	su	varilla	sobre	el	esclavo.	Intervenía	entonces	el	pretor	y
decía:	"Dejad	libre	ambos	a	este	hombre".	Ellos	lo	hacían	así.	E1	que	había	hablado	primero	preguntaba	entonces	al	otro:	"Pido	que	digas	en	virtud	de	qué	causa	has	hecho	la	uindicatso",	a	lo	que	el	adversario	respondía:	'Yo	he	hecho	el	ius	(es	decir,	los	ritos	de	adquisición	del	esclavo)	así	como	yo	he	impuesto	la	ui7zdicta	(nombre	que	se	daba
también	a	la	festuca).	Vista	la	paridad	de	ambcx	contendientes,	entonces	el	que	había	hablado	primero	provocaba	al	sacrar	n	e	n	t	u	~	nde	este	modo:	'Tuesta	que	t	ú	has	hecho	l	a	uindicatio	de	manera	injusta	{contra	el	i	u	s	)	,	te	provoco	al	sacrarnentum	de	500	ases".	Y	el	otro	respondía:	'Y	yo	a	ti".	100.	Honto	del	sae~amenturn.La	pena	del
sacramentum	podía	ser	de	dos	montos	distintos:	de	500	ases	si	el	monto	de	lo	discutido	era	de	1.000	ases	o	más,	o	de	50,	si	era	de	un	monto	inferior.	En	caso	de	que	se	estuviera	discutiendo	si	un	hombre	era	libre	o	esclavo:	cualquiera	que	fuera	el	vdsr	de	éste,	siempre	se	usaba	el	s	a	c	r	a	m	e	n	t	u	m	de	5	0	ases	(fauor	liberfatis,	Gayo,	0.14).	La	parte
gananciosa	del	juicio	recobraba	la	suma	de	su	s	a	c	r	a	m	e	n	t	u	m	;	eil	cambio,	la	otra	lo	perdía,	a	título	de	pena,	pasando	al	erario	público	(Gayo,	4.13).	Mucho	se	h	a	discutido	acerca	de	la	naturaleza	del	sacramentum:	a	)	para	unos	se	trataba	de:	ain	juramento	recíproco	de	tal	modo	que	los	likigmtes	se	exponían	a	la	venganza	de	los	dioses;	b)	para
otros	era	una	apaesta,	de	tal	modo	que	con	ello	se	superaba,	mediante	el	riesgo	pecun;ario,	la	aplicación	de	la	mera	fuerza	que	pudo	estar	presente	en	una	etapa	prejurídica.	El	inconveniente	est	á	en	l	a	propia	denominación	de	sacramentum	(palabra	formada	a	partir	de	s	a	c	m	=	sagrado;	Varro,	de	ling.lat.,	5.180),	lo	que	no	se	ve	e	n	una	mera
apuesta	Por	ello,	C)	otros	piensan	que	en	u	n	a	primera	época,	la	provocatio	ad	sacramentu7n	debió	haber	consistido	en	la	entrega	de	cabezas	de	ganado	(mayor	o	menor,	lo	que	explicaría	los	dos	montos	posteriores).	Éstos	eran	llevados	ante	los	Pontífices,	~Irzenesordenaban	su	sacrificio	para	poder	leer	en	las	entrañas	de	los	animales,	cuál	era	el
sacramentum	Ezlstum	y	cuál	el	iniust	u	m	.	Se	trataba,	en	consecuem-ia,	de	una	"ordalía"	(en	el	Medioevo	se	utilizará	el	"$uicio	de	Dios"),	de	tal	modo	que	son	los	dioses	los	que	dictan	la	sentencia.	Luego,	en	una	etapa	posterior,	se	laiciza	totalmente	el	procedimiento,	y	en	lugar	d	e	los	animales,	éstos	son	reemplazados	por	los	montos	de	dinero
mencionados,	de	tal	modo	que	como	ahorz	no	hay	necesidad	de	sacrificio.	La	causa	pasa	ahora	al	iudex,	quien	deberá	resolver	por	las	pruebas	traidas	quién	es	el	vencedor.	Esto	último,	que	sólo	tiene	u	n	a	mera	apariencia	de	apuesta,	sena	lo	narrado	por	Gayo.	5	101.	Posesión	interina	de	Ea	cosa.	El	magistrado,	antes	de	pasar	el	caso	al	iudex,	debía
resolver	quién	se	quedaba	con	la	posesión	interina	de	la	cosa	(en	este	caso	el	esclavoj.	Aquel	a	quien	se	le	acordaba,	debía	dar	al	otro	seguridades	por	la	cosa	y	sus	£t-utos	(praedes	litis	et	uindiciarurn).	Saber	por	quién	se	inclinaba	el	pretor:	es	un	punto	oscuro.	S	e	puede	pensar	en	una	prioridad	del	poseedor	actual,	o	quizá	también	en	quien	ofrecía
una	suma	mayor	en	calidad	de	pruedes	litis	et	vindiciarurn	(Gayo,	4.16).	Finalmente,	!a	sentencia	del	iudex	tenía	la	particularidad	de	que	sólo	indicaba	cuál	era	el	sacranzentum	iustzcm	y	cuál	el	tnizcstum.	1.	En	cuanto	al	cumplimiento	de	la	sentencia	tenía	importancia	quién	se	había	quedado	con	la	posesión	interi_na.	Podía	ocurrir	que:	a)	quien
ganara	fuera	dicho	poseedor;	ac&	no	hay	problemas,	pues	ya	tiene	la	cosa;	b	)	pero	si	fuera	vencedor	el	que	no	tenía	la	posesión,	está	discutido	si	el	otro	podía	ser	obligado	a	restituírla	(v.	Gayo,	4.45).	Lo	más	probable	es	que	el	vencedor	no	poseedor	ejecutara	los	praedes,	de	tal	modo	que	el	vencido	pudiera	optar,	ya	por	restituírle	el	esclavo,	o	de	lo
contrarío,	tuviera	que	pagar	las	garantías.	leyes	Sitia	y	CaZpz~rnia.Por	la	primera	para	sumas	determinadas	de	dinero,	mientras	que	por	l	a	segunda	para	toda	cosa	determinada5-a	característica	principal	es	que	producida	la	contradicción	el	actor,	en	lugar	de	pedir	inmediatamente	u	n	iuáex	emplaza	al	adversario	para	que	dent3.o	de	30	días
estuviese	presente	para	tomar	un	iztde%t6ayo,	4.17b-19).	El	establecimiento	de	este	p&o	tendía	a	facilitar	la	solución	del	juicio,	dodo	que	durante	él	las	p	a	t	e	s	podían	llegar	a	un	arreglo	de	la	situación	conflictual	creada.	1.	El	trámite	era	así:	el	actor	decía	"Afirmo	que	t	ú	me	debes	dar	10.000	sestercios;	te	pido	que	lo	afirmes	o	que	lo	niegues".	El
adversario	decía	que	no	debía.	El	actor	manifestaba:	"Puesto	que	t	ú	lo	niegas,	yo	t	e	emplazo	para	tomar	iudex	dentro	de	30	días".	Y	entonces	el	día	trigésimo	debfan	estar	presentes	para	tomar	un	iudex	(Gayo,	4.1TI).	Condicere	significaba	en	l	a	antigua	lengua	denuntiare	(Gayo,	4.18).	Q	102.	B)	Sacrarne7zturn	in	personam.	Acá	no	8	105.	uias
eiecufikras.	1.	Manzts	tenemos	en	las	fuentes	una	descripción	t	a	n	detallada	como	la	anterior.	Cabe	pensar	q	u	e	e	l	ilziectio.	Es	la	vía	normal	aara	eiecutar	la	senactor	debía	afirmar	solemnemente	que	el	otro	tencia	condenatoria	de	una	obligación.r"El	actor	le	debía	alpo.	Y	luego	de	la	negativa	del	ad-	llevaba	al	demandado	ante	el	pretor,	an	e	quien
versario,	el	actor	lo	provocaba	al	sacramenturn,	proclamaba	que	el	deudor	ya	condenado	no	le	en	tér~ninosanálogos	a	cuando	se	accionaba	in	había	pagado	la	suma	de	dinero	o	l	a	cosa	debida,	agregando	que	por	tal	razón	le	"ponía	l	a	mano	encima".	Quien	sufre	l	a	ejecución	n	o	puede	hablar,	Q	103.11.	Iloedic	Es	(veE	a	r	b	t	triuis)	Pos	faLatio.	A
diferencia	del	sacranzenturn,	esta	se-	pero	podía	aparecer	un	tercercv	que	respondiera	gunda	vía	era	solamente	para	ciertos	casos	de-	por	él	(uindex),	con	lo	cuaI	e1	procedimiento	se	krininados.	Así,	cuando	en	virtud	de	la	Ley	de	detiene.	Si	el	deudor	no	daba	e	no	aparecía	este	las	331	Tablas	se	reclama	lo	adeudado	por	una	uindex,	era	llevado	por	el
autor	a	s	u	casa	y	era	sponsio	(o	u	n	a	stipulatio).	Y	también,	como	lo	encadenado.	Esta	situación	duraba	60	d	í	a	z	s	i	establecía	l	a	misma	ley,	en	caso	de	división	de	no	existía	ninguna	solución	de	pago,	el	procedila	herencia	(actio	familiae	erciscztadae).	Más	tar-	miento	desembocaba	en	que	el	deudor	condenade,	la	lex	Licinia	la	tornará	aplicable	para
el	do	debía	respond-=	con	s	u	propio	cuerpo,	en	caso	de	partición	del	condominio	(actio	communi	calidad	de	@Gayo,	4.21).	dzvidz~?zdo);Gayo,	4.17a.	y	El	procedimiento	era	más	sencillo.	~	.	e.	,jh	i	1.	El	procedimiento	aparece	fxatado	con	cierta	Tablas	(3.1	SS.):	se	reclama	una	suma	de	dinero	debida	por	una	minuciosidad	en	la	ley	de	las	sporzsio,	el
actor,	en	presencia	del	pretor,	afira)	El	deudor	condenado	(iudicatus)	o	el	que	había	maba	tal	circunstancia	ante	el	demandado,	y	confesado	deber	algo	(confessus),tenia	un	plazo	de	30	ante	la	negativa	de	éste	de	que	debiera	algo,	el	días	para	pagar.	actor	pedía	al	niagistrado	que	se	designara	un	b)	Si	ello	no	ocu-a,	sucedía	l	a	manus	iniectio	iuder	o	un
arbiter.	ante	el	pretor.	k	C)	1.	Generalmente,	el	nombramiento	de	un	iudex	corresponden's	cuando	se	trataba	de	una	sponsio	tertae	pecuniae,	interviniendo	un	ai-biter	si	el	monto	es	un	incertuln	(Gayo,	4.17a).	También	se	debía	nombrar	un	árbitro	en	el	caso	de	las	acciones	de	partición	que	se	mencionan,	puesto	que	más	que	una	cuestión	jurídica,	se
trataba	de	dar	a	cada	uno	de	los	litigant	e	~	la	,	justa	parte	que	le	correspondía.	3	104.	111.@ondicteo.	Esta	legis	actio	fue	la	última	en	aparecer.	Quedó	establecida	por	las	Si	el	deudor	no	pagaba,	o	no	aparecía	un	uindex	que	respondiera	por	él,	el	actor	lo	lleva	a	su	casa	pudiendo	encadenarlo,	estando	obligado	a	proporcionarle	por	lo	menos	dos	libras
de	harina	diarias.	d	)	El	procedimiento	quedaba	suspendido	60	días.	Durante	este	plazo	el	deudor	paga	llegar	a	un	pacto	con	el	acreedor.	Igualmente	éste	&bía	llevar	al	deudor	en	tres	dias	de	mercado	continuos	ante	el	pretor	en	el	Foro,	proclamando	públicamente	el	monto	de	l	a	deuda.	Esto	tenía	el	sentido	de	e	~	f	e	r	a	l	a-	otros	acreedores,	al
mismo	tiempo	que	darle	oportunidad	para	que	apareciera	un	uindex	que	~	s	p	o	n	d	i	e	r	apor	él.	e	)	Pasado	este	plazo,	y	no	habiendo	sido	satisfecho	el	acreedor	o	acreedores,	se	llegaba	al	desenlace	final.	Éste	podía	ofrecer	esta	alternativa:	o	se	lo	llevaba	al	otro	lado	del	Tíber	(trans	Tiberim),	como	si	allí	firera	terreno	extranjero,	pudiendo	ser	vendido
como	esclavo;	o	"en	el	tercer	día	de	mercado	era	cortado	en	partes.	Si	lo	hubieran	cortado	en	más	o	en	menos,	que	ello	no	sea	fraude"	(XII	Ts.	3.6).	2.	Esta	última	solución	era	un	enigma	para	los	mismos	romanos	de	l	a	época	de	Aulo	Gellio,	para	quien	tomando	la	expresión	literal	del	texto	legal	lo	consideraba	repugnante	(20.1.52),	estableciendo	que
no	se	recuerda	ningún	caso	en	que	hubiera	sucedido	así.	Se	han	dado	varias	explicaciones.	Así,	que	se	trataba	de	una	intimidación	legal	para	que	se	pagaran	las	deudas,	con	lo	cual	no	se	explica	qué	pasaba	si	no	obstante	ello	el	deudor	no	pagaba.	Quizá	hay	que	pensar	que	el	verbo	empleado:	secare,	más	que	en	s	u	sentido	primero	("cortar"),	hay	que
leerlo	como	"dividir",	de	tal	modo	que	la	división	no	es	ñsica,	sino	una	atribución	jurídica	como	esclavo	por	parte	de	los	acreedores,	que	pasarían	a	ser	sus	domini.	Siendo	así,	se	explicaría	la	&ase	final	sobre	la	no	consideración	de	fraude	ante	u	n	a	atribución	proporcional	incorrecta,	como	dando	a	entender	que	la	situación	debía	quedar	concluída,	sin
poderse	alegar	más	situaciones	problemáticas.	3.	Este	procedimiento	nos	habla	de	la	responsabilidad	absolutamente	personal	que	nacía	de	la	obligación	primitiva,	hasta	tal	punto	que	el	deudor	debía	responder	con	s	u	propio	cuerpo.	En	tal	sentido	guarda	relación	con	lo	que	ocurría	en	el	negocio	del	nexum:"	en	e1	cual	el	deudor	automancipaba	s	u
propio	cuerpo	como	garantía,	por	lo	que	ahora	en	l	a	manus	inzectio	se	ejecutaba	él	mismo.	106.	Casos	especiales.	La	manus	iniectio	podía	servir	para	ejecutar	una	sentencia	condenatoria	de	una	obligación.	Pero	había	otros	casos	en	los	cuales,	aun	sin	sentencia,	se	podía	ejercitar	esta	vía,	asimilándola	a	la	del	iudicatus.	Así,	en	el	caso	de	la	deuda
confesada	(al	confeso	se	lo	tiene	por	ya	condenado:	confessus	pro	iudicato	habetur).	Gayo	(4.22)	nos	dice	que	otras	leyes	permitieron	recurrir	a	esta	forma	de	manus	iniectio	pro	iudicato,	es	decir,	sin	ser	necesaria	l	a	sentencia.	Así,	l	a	ley	Pz~bliliala	permitió	ai	garante	(sponsor)	que	hubiera	pagado	la	deuda,	contra	el	deudor	principal	que	no	le
hubiera	devuelto	dicho	monto	dentro	de	los	seis	meses	siguientes.	También,	la	ley	Furia	de	sporzsu	la	permitió	contra	aquel	que	hubiera	exigido	del	sponsor	más	de	la	cuotaparte	que	le	correspondía.	En	otros	casos,	se	habla	de	manus	iniectio	no	asimiladas	al	caso	del	pro	iudicato,	por	lo	que	se	las	llama	'puras".	Así,	la	ley	Furia	testamelztaria	contra
aquel	que,	en	contra	de	lo	dispuesto	por	dicha	ley,	había	recibido	por	lega-	do	o	por	causa	hereditaria	más	de	1.000	ases.	Y	también	por	la	ley	Marcia	para	obligar	a	los	prestamistas	que	hubieran	cabrado	intereses	usurarios	a	restituírlos.	1.	En	estos	casos	-no	s	i	se	trata	del	caso	del	iudicatus-	una	Lez	Vallia	(Lcirca	comienzos	siglo	II?)	permite	al
ejecutado	desprendeme	de	la	malzus	iniectio,	actuando	por	sí	mismo	por	l	a	legis	actio	(Gayo,	4.25).	3	1	0	7	.	1	1	.	E	~	n	o	r	i	scapiz,~sta	via	era	muy	excepcional,	quedando	ad&%da	sólo	en	pocos	casos,	ya	por	motivos	de	cer;tumbres	o	legales.	E	1	ejecutante	podía	actuar	diiectamente,	sin	estar	presente	el	pretor,	y	mediante	el	empleo	de	palabras
rituales,	se	cobraba	por	mano	propia	lo	que	le	debía	el	d	e	u	d	g	-	(	~	a	~4.26-29).	o,	1.Gayo,	prácticamente	nuestra	única	fuente,	nos	menciona	tres	casos	de	pignogs	capio	basados	en	las	costumbres	de	los	soldados:	w',podía	cobrarse	de	este	modo	aquel	soldado	a	quien	no	se	efectuaba	l	a	paga	(aes	militare);	también,	para	cobrar	el	dinero	asignado
para	comprar	u	n	c	a	l	r	d	o	(aes	equestre)	y	por	e1	dinero	destinado	al	forraje	d	e	los	caballos	(aes	hordiarum);	Gayo,	4.27.	Igualmente,	permitida	poc	l	a	s	leyes,	las	XII	Tablas	la	permitían	contra	a	q	~	e	fque	comprara	una	víctima	de	sacrificio	y	no	pagara	el	precio.	Igualznente,	para	cobrar	el	alquiler	de	nn	jumento,	siendo	que	el	dinero	estaba
destinado	a	7J;na	ofrenda	sacrificial.	Finalmente,	la	lex	censoria	otorgaba	esta	vía	a	los	"publicanos",	respecto	de	aquellos	que	no	pagaran	al	populus	las	sumas	debidas	por	el	uso	de	campos	públicos	(vectigalia);	Gayo,	4	2	8	.	2.	Gayo	(4.29)	nos	dice	que	se	dudaba	de	que	se	tratara	de	una	legis	actio,	ya	que	podía	no	suceder	ante	el	pretor,	y	a	menudo
en.	ausencia	del	adversario,	pudiendo	ser	llevada	a	cabo	aun	en	un	día	nefasto.	Sin	embargo,	permanecía	el	requisito	de	los	certa	et	sollernnia	uerba,	es	decir,	el	recitado	de	una	forma	ritual	(desconocida),	lo	que	permite	admitir	que	se	debía	llevar	a	cabo	ante	testigos.	__---	PARTE	S	E	G	~	T-D-A	________	_	_	--	11.	EL	PROCEDIMIENTO	FORMULARIO
1	5	108.	Las	legis	actioms	-ZiYoñ~cfiosas,	como	dice	Gayo	(4.301,	debido	sobre	todo	a	su	exagerado	ritualismo.	Es	por	ello	que	se	reemplazó	este	procedimiento	por	otro,	mucho	más	ágil	y	también	mucho	m	á	s	apto	para	hacer	una	mejor	justicia	en	cada	uno	de	los	casos	concretos.	La	denominacián	de	"formulario"	se	debe	a	que	se	redactaba	rma
"fórmula"	escrita	adaptada	a	cada	juicio	(Gayo,	ibíd.).	k	-	&OL.I;CIOI\I	F	I	~	S	T	~	R	I	C	ADEL	TXOCEDIIiDE3E0	JUDICLLL	ROLTAN0	5	109.	Or-igen.	El	procedimiento	formulario	parece	ser	que	tuvo	SU	origen	en	las	causas	habidas	entre	un	ciudadmo	romano	y	un	extranjero,	o	entre	extranjeros,	las	cuales	debían	ser	presentadas	ante	el	'hretor
pere,&no",	juicios	en	los	cuales	no	se	podía	recurrir	a	las	legis	nctiones.	Hacia	la	primera	mitad	del	siglo	11	a	.	c	.	,	entre	el	149	y	el	130,	apareció	la	lex	Aebutia,	extendiendo	el	procedimiento	a	causas	entre	ciudadanos	romanos,	con~.lrtiéndoloen	procedimiento	propio	del	i	u	s	ciuile,	aunque	lilnitándose	en	un	principio	a	los	casos	en	que	se	podía
actuar	por	la	última	de	las	íegis	actiones	cognitorias,	es	decir,	la	co~zdictio.	1.	El	texto	de	la	ley	Aebutia	nos	es	desconocido.	La	primera	opinión	vulgarizada	por	los	romanistas	(Wlassak,	G-irard,	etc.)	establecía	que	por	esta	ley	se	otorgaba	una	opción	a	los	ciudadanos	romanos:	actuar	por	el	procedimiento	de	las	Legis	actiones	O	por	el	.	nuevo	De	este
modo,	durante	más	de	un	siglo,	es	decir	hasta	las	leyes	Iuliae,	los	romanos	habrían	podido	actuar	por	uno	u	otro	procedimiento.	Pero	l	a	objeción	principal	es	cómo	podía	ser	que	los	lirigantes	dudaran	entre	emplear	el	viejo	procedimiento	ritual	:	("odioso"	según	Gayo)	y	el	nuevo,	totalmente	elástico	3i	y	simple.	2.	En	cambio,	hoy	día	se	acepta	más	lo
que	nos	dice	otra	parte	de	la	doctrina	(Eisele,	PiTüger,	Kaser,	d'Ors,	etc.),	para	la	cual	la	ley	Aebutia	sólo	habría	sustituído	los	viejos	ritos	por	l	a	fórmula	en	los	casos	.1	en	que	era	aplicable	la	condzctio.	En	esto	pudo	tener	-	importancia	la	sustitución	para	juicios	donde	se	discutían	deudas	dinerarias,	siendo	que	los	préstamos	L-,	.representaban	para
esta	epoca	un	serio	problema	-.	=.	socio-económico.	"	""	:	--.	-.	--.	---u-	.-	-	-3	-.	e	.	-	=	----.-	--=	-	-	C"	---	.-	3.	En	cuanto	a	su	implementación,	esta	primera	aplicación	del	procedimiento	formulario	sólo	estaba	referida	a	los	zud~czalegst~rna(son	aquellos	que	tienen	lugar	en	Roma	o	en	un	radio	de	una	milla	de	d	~	c	h	aciudad,	entre	partes	que	son
ciudadanos	romanos	y	celebrados	ante	un	solo	juez	(unus	iudex);	Gayo,	4	104.	La	ley	Aebutia	dio	carácter	de	'legítimo"	a	esta	primera	aplicación,	acudiéndose	a	la	ficción	de	que	había	tenido	lugar	una	legis	actio	(v.	Gayo,	4	32-33).	Para	las	otras	causas	del	i	u	s	ciuile,	subsiste	entre	ciudadanos	romanos	el	procedimiento	de	las	legis	actzorzes,	aunque
por	el	empleo	de	l	a	ficción	vamos	asistiendo	a	una	ampliación	más	frecuente	de	actuar	por	la	fórmula.	En	cambio,	en	las	cuestiones	del	ius	Izonorar-sum	(principalmente	en	los	bonae	fidei	iudicaa),	el	pretor	no	encontró	inconvenientes,	por	ser	asuntos	no	propios	del	zus	ciuile,	para	aplicar	el	nuevo	procedimiento.	5	110.	Augusto	reconoció	la	legalidad
del	nuevo	procediinieato,	y	por	medio	de	sus	dos	leyes	lulzae	zudiciorum	priuatorum	y	publico-	55	rurv,	(año	1'7	a.c.)	se	impuso	como	cisteirra	o51igatorio	el	formulario	para	ser	aplicado	en	todas	las	causas	(Gayo,	4.30).	1.	Siguió	manteniendo	l	a	clase	de	Eudicia	legátim	a	,	que	se	diferenciaban	de	los	otzos	laz~dzciceimperio	continentia)	y	que	eran
aquellos	en	los	c	u	d	e	s	no	se	yac	expresacumplía	con	alguno	de	los	tres	r	e	q	~	~	i	t	o	dos.	Se	basan	en	el	imperium	d	e	l	magistrado,	y	a	ellos	correspondían	los	que	se	l	l	e	~	7	ma	cabo	ante	los	recuperatores,	o	interviniendo	un	ixaico	juez,	prna	de	las	partes	o	dicho	juez	era	un	exeanjero	o	aquellos	que	se	celebran	fuera	de	una	milla	de	Roma	(Gayo,
4.105).	La	diferencia,	según	la	ley	IuLia,	eshiba	e	n	que	el	iudicium	legitimum	expira	en	el	plazo	de	un	año	y	seis	meses,	mientras	que	el	iugiciurn	imper;io	continens	caduca	al	cesar	en	su	cargo	anual	el	nagistrado	(Gayo,	4.104-106).	2.	De	este	modo,	este	procedimiento	fomu1ari0,	que	fue	el	típico	de	la	época	clásic%	y	el	más	eficiente	para	alcanzar
los	grandes	logros	j-iar'dicos	del	Derecho	Romano,	coexistió	durante	más	d	e	u	n	siglo	con	el	viejo	procedimiento	de	las	legis	ac;ciones.	Sólo	en	pocos	casos	se	siguió	actuando	por	los	ritos	antiguos:	así,	en	el	caso	de	celebrarse	el	juicio	ante	el	Tribunal	de	los	Centunviros,	y	también	-aunque	no	s	e	lo	prefería-	en	el	caso	del	"daño	ternido"	(damnurn
infectum),	Gayo,	4.31.	Ya	desde	l'a	época	de	Hadriano,	el	procedimiento	formulario	tuvo	la	fuerte	competencia	del	procedimiento	extra	ordinem,	que	finalmente	se	impondrá	en	l	a	época	posclásica.	-	W	C	H	A	DEL	PROCEDIMIENTO	-	F	O	R	~	Ü	L	~	P	~	Este	procedimiento,	continuando	l	o	3Tapuesto	en	práctica	en	las	legis	acfiorzes,	divide	el	juicio	en
dos	etapas:	la	primera	ante	el	magistrado	(in	iure)	y	la	segunda	ante:	el	iwdex	(apud	iudicem;	in	iudicio).	-	3	111.	A)	Iniciación	de8	procedimiento.	Es	el	actor	q-ükn	Uebe	conminiar	al	d-mmmhdoa	comparecer,	utilizándose	la	ilz	i	u	s	uocatio	(Paulo,	D.2.4.1),	pero	a	diferencia	del	derecho	antiguo,	no	se	utiliza	la	fuerza	ante	la	resistencia	del	accionado.
El	actor	debe	extraprocesdmente	notificar	al	adversario	sobre	la	acción	q	n	e	intentará,	así	como	la	documentación	que	aducirá	contra	él,	entregándole	un	libelo	donde	se	ile	aclare	en	qu6	consistirá	el	juicio,	o	permitiendo	que	el	demandada	saque	una	copia.	A	este	se	llama	edere	aetionem,	y	el	acto	editio	actiam,is	(Labeo-LTip.,	D.2.13.1.1).	Esto
servía	para	que	la	contraparte	ectuvieia	totalmente	enterada	del	juicio,	de	tal	modo	que	pudiera	preparar	s	u	defensa,	o	en	su	caso	llegar	a	un	avenimiento	antes	de	la	presentación	ante	el	magistrado.	Se	puede	exigir	al	demandado	una	garantía	de	que	se	presentará	(ya	un	uindex	solvente,	o	un	vadimonium	por	el	cual	se	compromete	por	un	monto	a
presentarse).	1.	EI	vilzder	se	compromete	a	la	asistencia	del	demandado.	Si	ello	no	ocurre,	el	.pretor	concede	una	actio	i7z	factum	contra	dicho	garante	(Gayo,	4.46).	En	caso	de	haber	prestado	el	vadimonium	el	demandado	o	un	tercero,	él	se	realizaba	sobre	una	stipulatio	donde	se	establecía	l	a	pena	(semejante	al	caso	de	los	vadimonia	para	el	caso	de
que	el	juicio	requiera	nuevas	comparecencias),	dando	1u.gar	a	la	actio	nacida	de	la	stipulatio.	2.	Si	el	juicio	no	terminaba	el	mismo	día,	el	demandado	tenía	que	ofrecer	nuevas	garantías	de	que	seguirá	compareciendo	(vadimonia;	Gayo,	4.184).	En	algunos	casos,	estos	vadimonia	se	hacían	en	forma	"pura",	es	decir,	con	una	simple	promesa	sin	dar
caución.	En	otros	con	caución;	en	otros	con	juramento	(iusiul-andum);en	otros	con	interposición	de	los	i-ecupei-atores,	de	tal	modo	que	si	no	se	comparece	es	condenado	por	éstos	por	el	monto	del	vadimonium	(Gayo,	4.185;	E	P	,	$3	17-24).	3.	Hay	ciertas	personas	contra	las	cuales	no	se	puede	dirigir	la	i	n	ius	vocatio	sin	permiso	previo	del	pretor.	Así,
los	ascendientes,	los	patronos	o	patronas	o	los	descendientes	de	éstos	(Gayo,	4.184;	Ulp.,	D.2.4.4.1).	Tampoco	se	puede	citar	en	juicio	a	los	magistrados,	ni	al	Pontífice	cuando	está	celebrando	actos	sagrados,	ni	a1	que	se	esté	casando,	ni	al	que	preside	u	n	entierro	familiar,	etc.	(Ulp.,	D.2.4.2).	E	n	caso	de	contravenir	esto,	se	concede	una	acción	i	n
factum	condenando	al	infractor	con	una	inulta	fija	(Gago,	4.46,	quien	habla	de	10.000	sestercios	para	el	caso	del	liberto	que	hubiera	citado	i	n	ius	a	s	u	patrono).	Luego	se	establecerá	para	este	caso	de	falta	a	la	reuer-entia	de	una	pena	de	50	áureos	(Ulp.,	D.2.4.24;	Calístrato,	D.2.6.2;	en	Inst.,	4.16.3,	se	habla	de	50	sólidos,	que	es	el	mismo	valor).	El
demandado	que	no	obstante	las	garantías	dadas	no	se	presenta,	se	hallará	en	situación	de	"indefenso"	(indefensus).	El	pretor	no	podrá	librar	la	fórmula	constriñendo	al	demandado	a	defenderse,	pues	éste	queda	libre	de	no	hacerlo	(Paulo,	D.3.3.45	pr.).	Pero,	a	pedido	del	actor,	el	pretor	procede	a	embargar	los	bienes	del	indefensus,	otorgando	la
posesión	de	ellos	al	actor	(missio	in	bona	rei	servandae	causa;	Gayo,	3.78;	EP,	$	202).	'	4.	Lo	mismo	ocurre	en	el	caso	de	una	actio	in	re7n	(por	fórmula	petitoria)	cuando	el	demandado	se	niegue	a	dar	la	cautio	iudicatum	solvi	(por	la	cual	se	obliga	a	defenderse	debidamente,	a	cumplir	la	conde-	na	g	abstenerse	de	todo	acto	doloso;	Gayo,	4.91;	Uip..
D.46.7.6).	5.	Esta	posesión	es	para	mantener	preservada	la	cosa	a	los	efectos	de	la	sentencia.	Esto	ocurre	normalmente	en	el	caso	de	que	e1	demandado	se	present	e	y	no	se	defienda.	Pero	en	el	caso	de	que	el	demandado	s	e	esconda	para	no	ser	citado	en	juicio,	o	una	vez	citado	se	niegue	a	comparecer,	l	a	mzssio	Z	T	Z	bona	conduce	generalmente	a	l
a	venta	de	los	bienes	(bonor	u	m	ueaditio);	Gayo,	3.78;	Ulp.,	D.42.4.7.16,	citando	decreto	de	Hadriano	respecto	de	u	n	a	actio	i	n	rei7z.	..	..	,*	:	-	..	.	.-	1.,I:.	.	~	.-.	,	..	-	-	112.	E)	Partes	del	procedimiento.	Las	partes	que	están	en	el	juicio	(lis,	controvel-sia)	son	el	demandante	o	actor	(antes	de	la	litis	contestatio	es	"el	que	quiere	actuar"	-is	qui	agere	vult-,
luego	es	directamente	el	actor)	y	el	demandado	(reus).	Pero	en	el	procedimiento	formulario	-a	diferencia	de	lo	que	ocurría	en	las	Eegis	adiones-	!os	Litigantes	pueden	nombrar	sus	representantes.	Estos	no	actúan	en	''representación	directa"	de	algun	a	de	las	partes,	de	tal	modo	que	asumirían	ellos	directamente	los	efectos	de	Ict	sentencia.	Por
técnicas	especiales,	estas	consecuencias	judiciales,	favorables	o	desfavorables,	pueden,	según	los	casos,	ser	trasferidas	a	los	representados.	Hay	dos	formas	de	designar	un	representante,	tanto	para	el	actor	coma	p	a	r	a	el	demandado:	a	)	el	cognitor,	nombrado	pdbLicamente	en	presencia	del	adversario;	y	bt	el	procuratol-,	nombrado	sin	esta
formalidad.	Los	incapaces	están	representados	por	sus	tutores	o	curadores.	Y	las	corporaciones	por	sus	actores.	1.	En	las	legis	actiones,	ambas	partes	debían	estar	presentes	en	forma	necesaria	(Ulp.,	D.50.17.123	pr.:	"Nadie	puede	accionar	e	n	nombre	de	otro,	por	la	ley"),	pero	se	admitían	algunas	excepciones	(Gayo,	4.82).	Así,	cuando	se	actúa	por
una	actio	popularzs,	ésta	podía	ser	intentada	por	cualquier	ciudadano;	cuando	se	acciona	pro	libertate,	es	decir,	cuando	se	discute	l	a	libertad	de	alguien,	e	r	a	necesaria	la	presencia	de	un	defensor	de	l	a	libertad	-aunque	no	es	parte	propiamente	dicha-	(adsertor	libertatic);	cuando	se	actuaba	en	virtud	de	una	vieja	ley	Hostilia	para	el	caso	de	furtum
respecto	de	un	romano	tomado	prisionero,	o	ausente	por	interés	público	(Inst.,	4.10	pr.).	Se	cita	también	el	caso	del	tutor	(Inst.,	loc.cit.),	pero	el	problema	es	bastante	oscuro.	Si	el	tutor	acompaña	con	su	auctontas	al	pupilo,	es	éste	quien	actúa.	Y	si	el	tutor	obra	por	l	a	gestio,	lo	hace	en	nombre	propio	(su0	nomine),	y	no	pro	pupilío.	8	113.	El	cognitor
es	dado	por	el	actor	o	el	demandado,	por	medio	de	palabras	especiales	y	en	presencia	del	adversario.	Así:	"Puesto	que	t	e	reclamo	p.ej.	u	n	fundo,	t	e	doy	a	Lucio	Ticio	como	mi	cognifor	en	este	asunto"	(caso	del	ac-	.	.	...	...	.	..	-.	.	.	.--.	,..	.:	..	..	-,	.-*	.-	*..	,	.-.	-.	.---.	-..."-..--.	..-..	-..	.	7	:	.	.-m	"	L	.	-.	.	..	.	~	.	.....	.	~	..	O..:	..	--	....	.	..	.-.	..	...	,	-.	..	..	.	,.	-	-....	.	..-.	.-	-...
.---.	.	.-..	.----.	.....	--.	--.	L.	:	-..	.a	.	.	...-	.	.-..	.	..	.	--.	=-	,---..--..	---.	-----=	.*,	--	.-..	~-	-..	--,	,	..	.	...	.	..	.	.,,	.	,	-	-	...	.-...	...	..	...,	---.	--:!	.	.	.	.	..-..	.::..,:2	.-..-...-,	..	.-	..8	-.----.	*	?	--<	:	8	.	,	EVOLUCI~N	HISTORICA	DEL	PROCEDIhfIENTO	ior).	C4	"puesto	que	t	ú	ine	reclanaas	un	fundo,	t	e	doy	como	mi	cognitor	en	este	asunto	a	Publio	Mevio"	(Gayo,	4.83).	La	f6rmrtla
seguirá	la	técnica	de	l	a	"	t	a	s	p	o	sición	de	personas",	de	tal	modo	que	en	l	a	inte~ztiof	i	,	~	r	a	el	nombre	del	"dueño	del	asunto",	y	en	la	eorzdenznatio,	el	nombre	del	eognitor.	Como	l	a	sustitución	es	plena,	l	a	acción	se	consume	totalmente.	Pero	la	ejecución	(actio	iudicati),	aunque	l	a	sentencia	recaiga	en	favor	del	cogrzitor,	le	será	otorgada	al
"dueño	del	asunto",	ya	en	su	favor	si	llubiera	resultado	vencedor	o	en	s	u	coi~tra,si	hubiera	sido	condenado	(FV.,	317;	331).	1.	Si	quien	da	un	cognitor	es	el	actor,	ninguno	de	los	dos	debe	dar	ninguna	caución,	ya	que	dado	que	la	sustitución	procesal	se	operó	por	"palabras	especiales	y	cuasi	solemnes",	en	presencia	de	la	otra	parte,	no	cabe	ninguna
duda	acerca	de	que	el	cogniÉo7-	es	el	representante	(Gayo,	4.97).	2.Pero	si	quien	da	un	cognitor	es	el	demandado,	el	dueno	del	asunto	debe	dar	una	garantía	(cautio	iudicatum	solvi),	de	que	cumplirá	l	a	sentencia	en	caso	de	ser	condenado,	aplicándose	la	regIa	gengrica	de	que	"se	considera	que	nadie	puede	ser	defensor	idóneo	de	un	asunto	ajeno	sin
dar	caución"	(Gayo,	4.101).	3.	Justiniano	suprimirá	l	a	figura	del	cognitor,	sustituyéndolo	en	todos	los	casos,	can	las	debidas	interpolaciones,	por	la	figura	del	procurator.	5	114.	El	procurator	aparece	porque	en	determinadas	circunstancias	(enfermedad,	viaje,	edad,	etc.)	no	se	podía	dar	un	cog-nitor.	No	había	formas	especiales	para	dar	un	procurator,
ya	como	actor	o	coino	demandado,	pudiendo	hacerse	el	nombramiento	en	ignorancia	o	ausencia	del	adversario.	Mas	aíin,	alguien,	de	buena	fe,	se	podía	presentar	como	procurator	aun	no	habiendo	mediado	mandato	del	dueño	del	asunto,	garantizando	que	sus	actos	serán	ratificados	luego	por	éste.	Como	se	puede	comprender,	era	siempre	dudoso
saber	si	el	que	se	presentaba	como	procurator	había	o	no	sido	debidamente	apoderado	para	intervenir	en	el	juicio,	por	lo	que	s	e	exi,gian	se,wridades	concretas	y	especiales.	Si	el	procurator	aparecía	como	representant	e	del	actor,	como	la	sustitución	(a	diferencia	de	lo	que	ocurría	con	el	cognitor)	no	es	plena,	l	a	acción	no	se	consume	para	el	dueño
del	negocio,	quien	luego	podría	intentar	de	nuevo	l	a	acción.	Por	ello,	el	propio	procurator	debía	prestar	u	n	a	caucion	(cautio	dominum	rem	ratam	habitururn,	Ilamada	más	bre~remeiitecautio	de	rato)	de	que	el	dueiio	del	asunto	ratificará	lo	actuado	por	él,	y	que	no	intentará	demandar	de	nuevo	por	el	mismo	juicio	en	el	supuesto	de	que	l	a	sentencia
l?OhW\TO	37	le	sea	desfavorab1,e	(Gayo,	4.981.	S	i	no	la	prestaba	el	pretor	lo	podía	coaccionar	denegándole	la	acción.	A	s	u	vez,	s	i	el	procz~ratoraparece	como	representmte	del	demandado,	eri_	caso	de	ser	condenado	se	corre	el	peligro	de	que	el	dueño	de1	asunto	no	r	a	t	s	q	u	e	sus	actos	y	que	el	procurator	sea	insolvente.	Por	ello,	e	s	también	el
propio	procurutor	(y	no	el	dueño	del	asunto,	como	ocurría	con	el	cognitor)	quien	debe	dar	fianza	(cautio	iudicatum	soíui)	de	que	c	m	p	l	i	r	á	l	a	sentencia	condenatoria	(Gayo,	4.101).	E	n	todos	10s	casos,	la	actio	iudicati	no	es	dada	al	mandante	o	contra	él,	sino	en	favor	o	en	contra	del	procurator	(FV.,317).	1.	La	jurisprudencia	posterior	admitirá	que	si
el	procurator	h	a	sido	presentado	personalmente	a	la	otra	parte	(procurator	praese~ztis),o	consta	de	otro	modo	su	carácter	procesal	{así,	en	un	acta,	apud	actam	factum),	entonces	queda	equiparado	al	cognitor.	2.	Respecto	del	procurator	se	aplicarán	las	mismas	reglas	de	fórmula	"con	traspocíción	de	personas".	3.	En	el	caso	de	los	tutores,	curadores
si	actúan	como	actores	deben	dar	en	principio	caución,	pero	en	algunos	casos	s	e	los	exceptúa	de	ella	(Gayo,	4.99;	Inst.,	4.11	pr.).	Así,	si	el	negocio	litigioso	había	contado	con	su	auctoritas,	pero	no	si	íiie	realizado	por	s	u	gestio	(Ulp.-Juliano,	D.26.7.23).	Si	actúan	como	demandados,	deben	siempre	dar	caución	(Gayo,	4.101).	4.	La	representación	de	las
corporaciones	era	llevada	a	cabo	por	sus	representantes	(actores);	así,	en	el	caso	de	los	municipios,	por	sus	duunviri.	Su	posición	queda	asimilada	a	la	del	cogaitor	de	una	persona	particular.	5	115.	C)	Actuación	ante	el	magistrado.	Ante	el	magistrado,	el	actor,	e	n	presencia	del	demandado	debía	renovar	s	u	editio	actionis	(que	el	demandado	ya
conocía	e	n	H	a	etapa	previa),	manifestando	lo	que	pide	y	soicitando	al	pretor	que	éste	le	conceda	u	n	a	determinada	acción	(postulatio	actionis).	El	magistrado	escucha	a	l	actor,	lo	mismo	que	al	demandado,	estando	las	declaraciones	libres	de	formalidades.	S	i	el	pretor	advierte	que	lo	pedido	por	el	actor	se	ajusta	a	lo	prescrito	en	alguna	de	las
acciones	que	figusan	e	n	el	Edicto,	entonces	la	concederá	(datio	actEonis).	Si	no	está	en	el	Edicto,	l	a	podrá	rechazar,	no	obstante	lo	cual,	si	entiende	que	lo	que	ha	pedido	el	actor	merece	amparo	y	protección	Fsrídica,	entonces,	a	pedido	del	demandante	le	puede	otorgar	u	n	a	actio	in	facturn,	para	ese	caso	concreto.	5	116.	Si	el	pretor	comprueba	que
l	a	situación	jurídica	del	actor	no	n	~	e	r	e	c	e	proteccián,	entonces	le	deniega	l	a	acci6n	(derzegatio	actio-	.	nis).	Lo	inisrno	ocurre	si	comprueba	que	carece	de	competencia	jurisdriccional	o	si	fallan	los	presupuestos	jurídicos	para	la	actuación	de	las	partes.	1.	Po7-	competencia	jurisdiccional.	A)	Así,el	pretor	puede	carecer	de	"jurisdicción"	(iurisdictio).
P.ej.,	si	se	trata	de	uno	de	los	casos	que	deben	tramitar	extra	07-dinem,	o	se	trata	de	un	asunto	penal	o	administrativo;	esto	era	resuelto	por	el	pretor	antes	de	la	iniciación	del	procedimiento,	o	inmediatamente	que	tuviera	noticias	de	ello.	B)	También	el	pretor	puede	carecer	de	competencia	por	razón	de	la	materia.	Ésta	queda	determinada	en	cada
caso	en	particular.	Así,	cuando	existe	la	posibilidad	de	elegir	entre	varios	magistrados,	la	competencia	está	fijada	por	el	domicilio	del	demandado	(regla:	actor	sequitur	forum	rei).	Pero	con	algunas	excepciones:	así,	si	se	trata	de	una	obligación,	el	lugar	fijado	para	el	cumplimiento	de	ella	vorum	contractus);	si	se	trata	de	un	delito,	el	lugar	de	comisión
(forum	delicti	commissi);	la	regla	del	forum	rei	sitae	(lugar	donde	está	la	cosa)	para	las	actiones	i	n	rem	es	tardía	(C.3.19.3,	año	385).	2.	Por	fallas	de	la	%apacidad	procesal".	A	)	En	principio	todos	los	sut	iurts,	ciudadanos	romanos	o	extranjeros	tienen	lo	que	en	lenguaje	procesal	actual	se	denomina	'legitimación	activa	y	pasiva",	es	decir,	el	poder	estar
como	actor	o	demandado	en	un	juicio.	Los	esclavos	están	excluídos.	Los	f	b~ifamiliaepueden	actuar	en	lo	que	atañe	a	su	peculio	castrense",	o	por	la	actio	iniuriarunz",	o	en	caso	de	ausencia	de	sus	padres,	representándolos	a	éstos.	Las	mujeres	sui	iuris	pueden	actuar	con	la	auctoritas	de	su	tutor.	Algunos	casos	especiales	carecían	de	la	postulatio
actionis:	los	menores	de	17	-os	y	los	sordos,	o	de	postular	por	otros:	las	mujeres,	los	ciegos	y	ciertas	personas	caracterizadas	como	zgnominiosae	(infames).	3.	En	ciertos	casos	se	tornaba	necesario	previamente	aclarar	la	'legitimación	activa	o	pasiva".	Así,	cuando	se	actúa	como	o	contra	herederos,	o	en	el	supuesto	de	acciones	noxales*.	Como	podían
existir	dudas,	se	utilizaba	una	interrogación	previa	entre	las	partes	(interrogatio	in	iure):	así,	preguntar	si	el	actor	o	el	demandado	es	heredero	de	Ticio,	y	en	qué	proporción;	si	se	es	el	pater	o	dorninus	del	autor	de	un	delito,	etc.	pro	ueritate	habetur	(al	que	h	a	confesado,	se	lo	tiene	como	que	ha	dicho	la	verdad).	Procede	en	consecuencia	contra	él	la
ejecución	por	lo	demandado,	si	bien	en	algunos	casos	habrá	que	determinar	por	un	procedimiento	estimatorio	el	monto	de	lo	debido.	11.	Oponerse	a	Lo	pedido	por	el	actor.	E	n	este	caso	el	demandado	niega	la	posición	jurídica	que	sirve	de	base	a	la	actio	civilis,	o	niega	los	hechos	en	que	se	basa	la	actio	honoraria.	En	ambos	casos,	h	a	manifestado	su
voluntad	de	continuar	adelante	el	juicio,	que	será	dilucidado	en	la	sentencia.	1.	Se	puede	también	pedir	que	la	suerte	de	la	cuestión	quede	resuelta	sometiéndola	al	juramento	(iusiurandum	voluntarium)	de	la	otra	parte,	la	cual	debe	aceptarlo,	ofreciendo	atenerse	a	lo	que	se	jure	(iusiurandum	deferre).	Si	el	juramento	es	dado	por	el	actor,	le	abre	la	vía
de	una	actio	ex	iure	iurando.	Si	lo	presta	el	demandado,	podrá	oponer	a	la	acción	del	actor,	si	ésta	no	es	denegada,	una	exceptio	iurisiurandi.	El	iudex	tendrá	en	cuenta	el	solo	hecho	del	juramento	sin	entrar	a	verificar	su	veracidad	o	falsedad	(Ulp.,	D.12.2.11.1;	id.	3	pr.;	id.	7').	2.	Para	el	caso	de	reclamo	de	una	suma	determinada	(ceda	pecunia)	y
luego	también	para	el	de	una	cosa	determinada	(certa	res),	el	actor	podía,	autorizado	por	el	pretor,	provocar	el	juramento	del	demandado,	ya	no	voluntario,	sino	obligatorio	para	éste	(iusiurandum	necessariurn),	poniéndolo	en	la	alternativa	de	que	jure	que	nada	debe	o	referir	recíprocamente	el	juramento	del	actor	(iusiurandum	referre)	para	que	jure
que	efectivamente	le	debe	y	cuánto	es	el	monto	de	la	deuda.	Estos	juramentos	son	decisorios,	de	tal	modo	que	con	ellos	se	zanja	la	cuestión	planteada,	abriéndose,	en	su	caso,	la	ejecución.	En	su	momento	se	determinó	que	si	el	demandado	rehúsa	jurar,	y	no	refiriese	el	juramento	al	actor,	se	lo	consideraba	indefensus	(Diocl.,	C.4.1.9).	3	.	Puede	llamar
la	atención	esta	provocación	al	juramento,	sobre	todo	en	nuestra	época	actual,	en	la	cual	esta	práctica	resultaría	más	que	peligrosa	debido	a	la	desvalorización	del	juramento.	Pero	ello	no	sucedía	así	en	Roma.	Por	ello,	Gayo	(D.12.2.1)	habla	del	"mayor	remedio	para	terminar	los	pleitos3:	el	recurrir	a	la	"santidad	del	juramento".	P	117.	Posiciones	F	e
puede	asumir	e.?	dernandczdo.	Durante	la	tramitación	del	juicio	111.	Oponer	una	excepción.	El	demandado	el	pretor	tiene	también	oportunidad	de	escuchar	puede	también	no	discutir	la	posición	jurídica	al	demandado,	quien	puede	adoptar	diversas	del	actor,	pero	alegar	que	por	alguna	circunsposiciones	:	tancia	ocurrida,	apta	para	el	ius	civile	o	para
el	1.	Reconocer	la	legitimidad	plena	de	Zo	pedi-	ius	praetorium,	merezca	protección	para	detedo	por	el	actor.	Esto	significa	que	se	allana	a	la	ner	la	eficacia	de	la	acción,	pidiendo	al	pretor	demanda	(confessio	in	iure).	E	n	este	caso,	no	que	le	conceda	una	exceptio.	hay	razón	para	continuar	con	el	procedimiento.	Al	coízfessus	se	lo	asimila	al	ya	juzgado
y	con1.	En	este	caso,	si	10	considera	equitativo,	el	denado	(izcdzcatus).	XZI	Ts.	3.1,	regla	corzfessus	pretor	accede	a	la	acción,	pera	la	fórmula	se	modifica	E~-o~uc~Cin;	~IST~RICA	DEL	FE(	en	cuanto	que	se	intercala	la	exceptio,	que	de	probarse	y	triunfar?	detendrá	el	progreso	de	la	aciio.	IV.	.iMnrzte7zer	una	posición	pusiuu	S	~	?	Z	decir	nada.	En
este	caso	el	demandado	no	discute,	pero	tampoco	reconoce	la	posición	jurídica	del	actor,	sin	solicitar	tampoco	la	inserción	de	una	exceptio	en	la	fórmula.	1.	Si	se	trata	de	una	actio	i	n	renz,	el	demandado	no	queda	constreñido	a	trabar	el	juicio,	ya	que	por	esta	acción	lo	que	se	pide	es	un	poder	sobre	la	cosa	o	situación	jurídica,	y	no	sobre	la	persona	del
demandado,	quien	puede	desistir	de	su	posición.	El	pretor	le	otorgará	al	actor	ya	una	actio	ad	exhibendum	(para	que	se	muestre	la	cosa	reclamada)	o	interdictos	para	entrar	en	posesión	(quenz	fundum,	quem	usufiuctum,	quam	hereditatem).	2.	En	cambio,	si	se	trata	de	una	actio	In	personam,	el	demandado	está	obligado	a	trabar	el	juicio.	Si	no	lo	hace
estará	en	situación	de	indefensus.	Queda	expuesto	a	que	el	pretor	lo	amenace	con	facultar	al	actor	para	constituír	al	deudor	en	prisión	privada	(ductio),	así	como	también	a	pedido	del	actor,	que	el	magistrado	ordene	el	embargo	de	los	bienes	del	deudor	(rnzssio	i	n	bona).	No	era	necesario	para	ello	que	se	probara	nada.	El	actor,	que	puede	aprehender
los	bienes,	no	los	puede	ejecutar	hasta	tanto	tenga	un	t	í	t	~	~	lválido	o	conlo	la	sentencia	condenatoria.	Era,	pues,	una	medida	pretoriana	para	incitar	al	demandado	a	defenderse	en	el	juicio.	5	118.	D)	Decreto	de	iudiciecrn	dare.	Nombranziento	de2	iudex.	%kbrarnieptfo	de	la	fbrmula.	Una	.irez	examinadas	las	cuestiones	traídas	por	las	partes,	el
pretor	debe	resolver	si	da	la	acción	(datio	actiolzis)	o	la	deniega	(denegatio	actiorzis),	así	colno	la	exceptio	u	otras	defensas	procesales.	Por	ello	dicta	un	decreto	de	iudicium	dare,	y	redactará	la	fórmula,	en	la	cual	quedan	fijadas	todas	las	cuestiones	disputadas.	Igualmente,	nombrará	al	iudex	a	quien	pasará	la	causa	para	fijar	la	sentencia.	1.	El	pretor



solía	invitar	a	los	litigantes	a	llegar	a	una	transactio"	para	evitar	la	continuación	del	juicio.	Mediante	ella	las	partes	se	hacían	concesiones	que	hasta	podían	ser	recíprocas.	La	transacción	generaba	un	pacto	que	daba	lugar	a	una	exceptio	al	que	f~lerademandado	en	contra	de	lo	ya	transado.	2.	Las	partes	pueden	pedir	que	su	adversario	preste
juramento	de	que	no	está	actuando	conscientemente	de	que	no	tiene	razón	(iusiurandum	calumniae).	Así,	el	actor	podía	ser	exigido	de	prestar	juramento	de	que	no	litigaba	con	ánimo	de	calumnia,	por	el	solo	hecho	de	vejar	al	demandado,	intentando	la	acción	por	temeridad	(non	calulnniae	causa	agere;	Gayo,	4.1761,	mientras	que	el	accionado,	e11
ciertos	casos,	debía	jurar	que	no	se	oponía	de	nianera	capri-	cliosa	(non	calumniae	causa	infitiac	ire:	Gayo,	4.172).	Si	no	se	prestan	estos	juramentoe,	se	puede	provocar	el	iudicium	calumniae	(infia,	8	P22.c).	3	119.	fadex.	a	)	Juez	único	(	u	n	a	s	iudex).	Siendo	el	juicio	en	Roma	un	iudicium	priuu~ium,en	principio	las	partes	pueden	ponerse	de	acuerdo
en	nombrar	a	una	persona	que	actuará	como	iudex,	la	cual	resultará	elegida	como	tal,	siempre	qne	reuniera	ciertas	condiciones	básicas	(ser	varón	púber,	no	ser	m	insano	ni	un	infame).	Si	no	había	acuerdo	entre	las	partes,	se	recuma	al	album	iudicum,	que	era	una	lista	oficial	de	jueces.	El	pretor	podía	ir	proponiendo	nombres	que	debían	ser
aceptados	por	las	partes.	En	Stirao	caso,	de	no	haber	acuerdo,	el	pretor	l	o	designaba	mediante	un	sorteo	de	los	que	figuraban	en	la	lista.	El	album,	iudicum	estaba	formado	por	nonlbres	de	ciudadanos	del	orden	senatorkl	y	también	del	orden	de	los	caballeros	(equites),estableciéndolo	cada	pretor	para	el	aiio	de	su	magistratura.	Desde	la	ley	Aurelia
(año	70	a.c.),	la	lista	se	componía	de	900	nombres	(300	por	cada	decuria:	una	de	senadores,	otra	de	caballeros	y	una	tercera	de	tribuni	aerarii).	Esto	sufrirá	sucesivos	cambios,	estando	en	l	a	época	imperial	integrada	por	el	Príncipe.	b)	Recuperatores.	Fuera	del	caso	del	juez	único	(unus	iudex),	existía	el	tribunal	de	los	recuperatores,	que	era	colegiado.
Su	origen	se	encuentra	en	Ia	chilucidación	de	conflictos	internaciondes.	Así,	se	decía	que	existía	una	recuperatio	(latín	mtiguo:	reciperatio)	cuando	entre	el	populus	romancr	y	otro	pueblo	se	concluía	un	tratado,	determinando	el	modo	por	el	cual	los	ciudadanos	de	uno	u	otro	pueblo	contratante	se	harían	devolver	y	recuperarían	sus	intereses	privados
(Festo	v.	reciperatio).	Luego	estos	recupei-atores	se	ocuparán	de	determinados	asmntos:	procesos	de	libertad,	delitos	de	lesiones	o	con	violencia,	reclamos	por	excesos	de	los	publicanos	y	cie--stas	acciones	pretorias	como	la	citación	procesal.	Su	mimero	era	siempre	impar	(generalmente	3;	a	veces	5;	Cic.,	i	n	Verr.,	IIa.	3.	12.	60;	Tito	Livio,	43.2).
Parece	ser	que	la	costumbre	era	que	cada	una	de	las	partes	eligiera	uno	y	el	pretor	determinaba	el	tercero	(Tit.Liv.,	26.	48).	C	)	Tribunal	de	los	Centunuiros.	Aparece	en	la	segunda	mitad	del	siglo	11	a.c.	Estaba	formado	por	105	miembros	(3	por	cada	una	de	las	35	tribus).	En	la	época	de	Trajano,	alcanzaron	a	ser	180.	Estaba	presidido	por	un	praetor
hastarius,	y	dividido	en	cuatro	secciones	(consilia	o	hastae).	Esta	denominación	pro~+enede	la	lanza	(hasta}	que	se	fijaba	en	el	suelo	cuando	se	reunía	el	tribund	(Gayo,	4.16,	i	n	fine).	Actuaban	principalmente	en	cuestiones	de	propiedad,	familia	y	herencia.	Se	podía	actuar	por	el	sacramentum	(Gayo,	4.31).	d	)	Decemuiri	Zitibus	iudicandis.	Poco
sabemos	de	ellos.	Era	un	tribunal	de	10	juradas	e	intervenían	en	las	causas	de	libertad.	Desde	Augusto	pasan	a	presidir	las	comisiones	del	Tribunal	de	los	Centunviros.	e	)	En	Italia,	juzgaban	los	consillares	y	iuridici,	mientras	que	en	las	provincias	lo	hacían	los	gobernadores	(praesides	y	procónsuIes).	120.	E)	Eitis	contestatis.	Una	vez	que	las	partes
están	de	acuerdo	en	celebrar	el	iudicium,	el	pretor,	como	hemos	visto,	fija	la	fórmula	con	que	se	deberá	resolver	la	cuestión	jurídica	por	el	decreto	de	iudicizcm	dare.	Este	momento	es	el	punto	central	del	procedimiento	in	iure,	y	es	llamado	litis	contestatio.	1.	Recibe	su	nombre	de	la	época	de	las	Eegis	actiones,	cuando	las	partes	reclamaban	los
testigos	(testes	estote	=	"sed	testigos");	de	allí	se	forma	la	palabra	lztis	contestatio	(atestiguamiento	del	litigio).	La	litis	contestatio	produce	determinados	efectos:	1.	Las	partes	quedan	vinculadas	según	los	términos	de	la	fórinula	a	la	dilucidación	del	pleito	conforme	a	la	sentencia.	2.	Produce	un	efecto	preclusivo,	lo	cual	quiere	decir	que	el	actor	no
puede	variar	la	forma	como	h	a	presentado	su	petición	y	tampoco	el	demandado	podrá,	en	principio,	presentar	nuevas	excepciones	(ver,	sin	embargo,	infra,	6	133.2).	El	litigio	h	a	quedado	trabado	en	los	términos	de	la	fórmula	(en	lenguaje	actual,	se	dice	"traba	de	la	litis").	3.	La	cuestión	litigiosa	se	convierte	ahora	en	el	objeto	del	iudicium,	de	tal	modo
que	para	el	actor	se	produce	la	ccconsumiciónde	la	acción",	ya	que	lo	que	ha	peticionado	se	h	a	trasformado	en	"el	asunto	introducido	en	el	juicio":	res	in	iudicium	deducta).	Ya	h	a	agotado	su	actio,	de	tal	modo	que	no	puede	iniciarse	sobre	la	base	de	ella	un	nuevo	juicio	(regla:	bis	in	eadem	re	agere	no12	potest	=	"no	se	puede	accionar	dos	veces
sobre	el	mismo	asunto");	o	más	simple:	non	bis	in	eadem	=	"no	dos	veces	en	lo	mismo".	1.Este	efecto	opera	de	manera	distinta	según	las	características	de	la	acción.	Así,	en	el	caso	de	una	actio	i	n	personam,	y	sólo	si	se	trata	de	una	fórmula	redactada	conforme	al	zus	ciuile	(in	ius	concepta)	en	un	iudicium	legitimurn,	es	decir,	dándose	estos	tres
requisitos	el	crédito	del	actor	se	extingue	(trasvasado	en	la	fórmula)	ipso	iure	luego	de	la	litis	contestatio,	de	tal	modo	que	e!	mismo	pretor	denegará	la	petición	de	una	nueva	acción	que	verse	sobre	el	mismo	asunto.	En	cambio,	en	los	otros	casos,	es	decir,	si	se	trata	de	una	actzo	in	re7n	(y	también	si	es	in	pei-sonam	redactada	i	n	factum,	o	en	juicios
imperio	continentia),	el	efecto	de	consumición	de	la	acción	no	se	produce	ipco	iure,	como	en	el	caso	anterior,	pero	se	le	permite	al	demzndado	oponer	una	excepción	en	caso	de	intentarse	un	nuevo	juicio	sobre	lo	mismo	(erceptio	rei	i	n	iudicium	deductae).	En	realidad,	su	denominación	es	r-ei	iudicatae	ve1	in	iudicium	deductae,	pero	acá	opera	la
segunda	parte	de	ella.	Lo	que	sena	la	exceptio	rei	iudicatae	es	para	el	supuesto	que	se	pretenda	iniciar	el	nuevo	juicio	por	lo	mismo	luego	de	dictada	la	sentencia.	Es	decir,	si	el	actor	pretende	el	nuevo	inicio,	luego	de	la	E.c.,	pero	antes	de	la	sentencia,	corresponde	la	excepción	rei	in	iudtcium	deductae;	y	si	lo	quiere	efectivizar	luego	de	la	sentencia	la
exceptio	rei	iudicatae	("de	cosa	juzgada").	2.	La	cuestión	de	si	la	nueva	acción	es	la	misma	que	la	anterior	fue	resuelta	por	los	juristas	en	cada	caso	concreto.	En	principio	existir	la	triple	identidad:	de	personas	(eaedem	personae),	del	mismo	asunto	(eadem	res)	y	de	la	misma	petición	(eadem	causa	petendi).	Lo	relativo	a	este	tema,	lo	tratamos	luego
con	el	efecto	de	la	"cosa	juzgada7'	en	la	sentencia.	3.	En	el	caso	de	los	efectos	de	"consumición	de	la	acción"	se	suele	hablar	de	"novación	necesaria"',.	II.	Procedimiento	apud	iudieem.	121.	%a	darea	del	áudex.	Una	vez	establecida	la	fórmula,	y	operada	l	a	Zitis	contestatio	termina	la	actuación	del	magistrado,	y	el	asunt	o	debe	pasar	al	iudex	(o	al
colegio	judicial	designado	por	el	pretor).	a	s	t	e	está!	obligado	a	tener	que	respetar	los	términos	de	l	a	fórmula	que	h	a	recibido.	En	ella	están,	e	n	principio,	ordenadas	las	"cuestiones	de	derecho"	(quaestiones	iuris),	de	tal	modo	que	ante	él	las	partes	deberán	aportar	las	pruebas	de	favor	de	cada	posición,	y	de	cada	hecho	implicado	(quaestiones	fueti),
dando	su	decisión	e	n	la	sentencia.	1.	Pese	a	ser	privados,	los	jueces	deben	cumplir	obligatoriamente	su	cometido	(munus	personabe),	aunque	pueden	excusarse	por	motivo	fundado	(así,	por	enfermedad,	o	por	causa	de	saeerdocio;	Ulp.,	D.50.5.13	pr.).	Antes	.de	comenzar	su	actuación	deben	prestar	juramento	de	que	actuarán	conforme	al	ius	y	a	la
verdad.	Si	descuida	su	función	apartándose	de	lo	que	se	dice	en	la	fórmula,	se	entiende	que	"hace	suya	la	causaJ'	(Zitem	suam	facit),	dándose	contra	él	una	actio	in	factum	(EP,	5	59);	con	Justiniano	será	uno	de	los	casos	de	cuasidelitos	.	En	caso	de	no	ver	clara	l	a	cuestión	de	a	quién	le	asiste	la	razón,	le	estaba	permitido	quedar	libre	de	su	oficio
mediante	juramento	de	que	"no	lo	ve	claro"	(rem	sibi	non	Eiquere).	Sin	embargo,	debemos	recordar	que	las	partes	podían	siempre	recurrir	al	juramento.	2.	Los	jueces	realizaban	su	cometido	en	el	colnitium,	o	en	el	lugar	que	se	hubiera	convenido.	Debían	estar	presentes	las	partes.	Si	una	estaba	ausente;	su	R\TOLUCIÓN	HISSÓRICA	DEL	PROCEDIh
no	haber	podido	alegar,	le	era	pejudisituación,	cial.	No	existe	la	"rebeldía"	en	el	sentido	actual,	pero	la	sentencia	se	podía	dictar	contra	el	demanda.do	ausente,	estando	a	las	pruebas	traídas	(la	expresión	ad~lé.7-sus	absentes	pronuntiari;	D.48.19.5	pr.,	debe	ser	entendida	como	que	se	puede	pronunciar	l	a	sentencia	contra	el	ausente,	pero	no	que
necesariamente	l	a	sentencia	debía	ser	"contra"	el	ausente).	3.	Las	paries	realizaban	primero	una	breve	exposición	de	la	causa.	Esto	ya	era	empleado	en	las	Eegis	a.ctio7zes	y	conocida	como	causae	coniectio,	realizándose	luego	los	alegatos.	Para	ello	se	podía	llevar	un	or-ator	que	pronunciara	una	defensa	de	los	intereses	y	de	la	posición	jurídica	de	su
cliente,	analizando	las	pruebas.	Ésta	fue	una	de	las	tareas	predilectas	de	Cicerón,	que	no	era	u	n	p7-uderzs	(que	entendía	el	ius),	sino	un	or-ator	que	manejaba	la	retórica,	o	sea,	el	arte	de	convencer	por	el	razonamiento	y	la	elocuencia.	4.	Siguiendo	el	viejo	principio	de	las	XII	Ts.	(1.79),	el	juicio	debía	ser	tramitado	en	un	solo	día,	dictándose	la
sentencia	antes	de	la	caída	del	sol,	pero	se	admitía	un	aplazamiento	de	l	a	vista	de	l	a	causa	para	un	día	determinado.	5.	En	general,	las	cuestiones	que	debía	resolver	el	iudex	son	"de	hecho",	pero	si	hubiera	alguna	implicancia	juridica	podía	recurrir	a	los	juristas,	dado	que	no	suelen	conocer	el	ius.	Las	partes	deben	abstenerse	de	probar	el	ius	al	juez
(sin	embargo,	el	principio	actual	iura	nouit	curia	no	es	romano).	Todas	las	actuaciones	ante	el	iudex	son	orales	(principio	de	oralidad),	públicas	(principio	de	publicidad)	y	directas	ante	él	(principio	de	inmediación).	Respecto	d	e	la	apreciación	de	las	pruebas	es	totalmente	libre	de	fijar	su	criterio	(su	"sentir7').	1.	Respecto	de	l	a	"carga	de	la	prueba"
(onus	p7-obandi),	aunque	no	hay	reglas	fijas,	corresponde	a	quien	haya	afirmado	cada	uno	de	los	hechos	("incumbe	la	prueba	a	aquel	que	dice,	no	a	aquel	que	niega";	Paulo,	D.22.3.2;	Marciano,	id.	211,	por	lo	que	normalmente	el	actor	deberá	probar	sus	peticiones,	y	el	demandado	lo	que	haya	introducido	como	exceptio.	2.	Las	pruebas	podían	consistir
en	cualesquiera	de	los	medios	usuales:	a)	l	a	confesión,	o	el	resultado	del	juramento;	b	)	los	testigos	(no	hay	reglas	sobre	el	i~iíniino:podía	ser	uno	solo);	c)	los	documentos	(instrumenta),	ya	por	declaraciones	extrajudiciales	de	testigos	escritas	sobre	tablas	de	cera,	o	los	libros	de	los	banqueros	(argentarii),	el	documento	escrito	de	l	a	stipulatio	(cautio),
etc.	3.	Respecto	de	las	"presunciones",	es	decir,	determinadas	situaciones	por	las	cuales	se	dispensa	de	la	prueba	en	ciertos	hechos	que	no	necesitan	ser	probados	porque	la	experiencia	demuestra	su	veracidad,	en	el	Derecho	Ciásico	no	hay	reglas	precisas,	no	exis,	tiendo	presunciones	legales	(iuris	et	de	iu7-e,	es	decir,	61	que	no	admiten	pruebas	en
contraslc),	si	bien	existen	ciertas	reglas	que	desde	la	época	posclásica.	son	11smadas	presunciones	(p.ej.,	la	de	c~nmoriencia'~:	si	conmueren	hijo	y	padre,	se	presume	primero	la	de	éste);	o	la	de	que	debe	entender	por	"padre"	en	las	iustae	nuptiae",	el	marido	casado	con	l	a	madre	en	este	matrimonio	legítimo;	son	iul-is	taiztum,	es	decir,	que	admiten
la	prueba	en	contrario.	5	122.	La	senfemcia.	El	oficio	del	iudex	culmina	con	la	sentencia,	donde	expresa	su	decisión.	En	las	actiones	i	n	personanz,	dirá	que	condena	(co7zdemno)	o	que	absuelve	(absoluo)	al	demandado.	En	las	actiones	irc	rem	(con	cl6usula	arbitraria)	la	condena	no	versa	sobre	la	devolución	de	la	cosa,	sino	que	siempre	es	pecuniaria
(Gayo,	4.08).	El	juez	debía	previamente	hacer	la	pronuniiatio,	para	que	el	demandado	opte	por	restituír	lo	reclamado	o	ser	condenado	por	la	cantidad	estimada	y	jurada	por	el	actor	(litis	aestimatio).	En	las	acciones	divisorias	emplea	la	palabra	"adjudico"	(adiudico).	1.La	condena	puede	quedar	agravada	en	determinadas	circunstancias:	a)	En	algunas
acciones,	como	pena	al	demandado	recalcitrante	(infitians),	es	decir,	gae	no	h	a	reconocido	l	a	razón	del	actor,	que	es	el	que	triunfa,	deberá	pagar	el	duplum	(caso	de	la	aefio	iudicati:':,	de	l	a	actio	ciepensi*:	de	l	a	actio	legis	Aquiliae':).	b	)	Cuando	en	la	condictio	las	partes	se	cruzan	promesas	de	pagar	una	suma	adicional	en	caso	de	perder	el	juicio:
así,	la	sponsio*	(del	demandado)	et	restipulatio	(del	actor)	tertiae	partts	(por	la	tercera	parte);	o	en	la	actio	de	pecunia	constttuta:'	por	l	a	mitad	(dimidiae	partis);	Gayo,	4.150..	C)	Cuando	e1	actor	litigó	por	el	simple	hecho	de	vejar	al	demandado,	no	habiendo	triunfado,	y	no	prestó	el	juramento	de	calumnia,	puede	verse	accionado	por	un	iudicium
caíumniae	y	ser	condenado	por	una	décima	parte	de	lo	que	r	e	c	l	~	m	ó	;excepto	en	el	juicio	de	libertad,	ya	que	contra	el	adsertor	se	da	por	l	a	tercera	parte	(Gayo,	4.175).	EI	pretor	ofrecía	también	contra	el	calumniator	una	acción	penal	por	el	quadruptrrm	dentro	del	año	(luego	por	el	simplum)	de	l	a	cantidad	que	cobró	del	demandado	antes	de	l	a
sentencia,	por	entablar	de	mala	fe	una	acción,	o	haber	cobrado	una	suma	para	desistir	de	ella	(Ulp.,	D.3.6.10.1;	D.5.1.10.10;	EP,	$6'	36-38).	d)	En	ciertos	juicios	se	da	también	el	contrarium	iudicium,	como	pena	contra	el	a	d	a	r	vencido.	Así,	si	se	demandó,	sin	probarlo,	por	injurias	(décima	parte),	o	contra	la	mujer	a	la	cual	se	le	dio	l	a	missio	in
possessionenz,	en	nombre	del	h	j	o	que	lleva	en	s	u	vientre,	y	trasmitió	en	forma	dolaca	dichos	bienes	a	otro,	siendo	que	no	le	correspondían	(quinta	parte),	o	cuando	se	accionó	alegando	que	pretor	dio	a	alguien	la	missto	i11	possesslonem,	lTu	n	tercero	lo	h	a	privado	de	ella	dolosamente	(quinta	parte);	Gayo,	4.177.	E	n	este	contrarfum	iudicium	no	es
necesario	que	se	pruebe	l	a	mala	intención	al	demandar,	lo	cual	es	necesario	en	el	calumniae	iudicium	(Gayo,	4.178).	e)	Cuando	ocurrió	en	un	juicio	el	juramento	decisorio	(iusiurandum	irz	Eitem),	si	el	condenado	no	cumple	con	él,	en	la	condena	se	toma	el	valor	de	l	a	cosa	en	litigio	(así,	un	legado,	no	por	el	monto	quizá	disminuído	por	l	a	lex	Falcidia,
sino	por	s	u	valor	real;	Iavol.,	D.35.2.60).	fl	Finalmente,	las	condenas	en	ciertas	acciones	tienen	carácter	infamante.	Así,	los	condenados	en	l	a	actio	fürti,	actio	v	i	bonorurn	raptol-um,	actio	iniuriarum,	lo	mismo	que	en	la	actio	pro	socio,	l	a	actio	fiduciae,	actzo	tutelae,	actio	mandati,	actio	depositi,	son	tachados	de	infames	(ignominiosi);	Gayo,	4.182.
123.	Efectos	de	Ea	sentencia.	Lo	resuelto	en	una	sentencia	tiene	la	fuerza	de	la	"cosa	juzgada"	(res	iudicataj.	Esto	significa	que	lo	decidido	lo	es	en	forma	definitiva,	impidiendo	que	la	niisma	cuestión	entre	las	mismas	partes	vuelva	a	iniciarse	de	nuevo	(regla:	non	bis	En	eadem).	1.	La	sentencia	produce	este	efecto	de	l	a	res	iudicata,	análogo	al	que
había	producido	la	litis	contestatto.	También	acá	se	suele	hablar	de	"novación	necesaria",	ya	que	la	obligación	que	nacería	de	la	fórmula	(intentio:	dure	praestare	facere	oportet)	es	ahora	obligación	por	la	sentencia	(condemnari	oportere).	2.	Para	saber	si	el	nuevo	juicio	que	se	intenta	merece	el	efecto	de	l	a	res	iudicata,	hay	que	atender	a	cada	caso	en
particular.	Como	regla	general,	se	debe	d	a	r	l	a	triple	identidad	dicha	por	Paulo	(D.44.2.12.14):	idem	corpus,	eadem	causa	petelzdi	y	eadern	condictio	personarum:	a	)	Idem	corpus.	Existe	cuando	se	reclama	l	a	misma	cosa	o	l	a	misma	cantidad,	o	el	mismo	derecho	(Ulp.,	D.44.2.1);	no	importa	el	aumento	o	disminución	de	la	cantidad	o	calidad	(Paulo,
D.44.2.14	pr.).	Así,	si	reclamo	un	rebaño,	no	obsta	a	l	a	exceptio	rei	iudicatae,	que	hayan	muerto	o	nacido	animales	(Pomp.,	D.44.2.21.1).	Si	se	pide	la	totalidad,	no	puedo	volver	a	pedir	una	parte	integrante	(así,	primero	reclamar	la	casa,	y	luego	el	fundo,	las	vigas,	etc.;	Ulp.,	D.44.2.7	pr.).	Pero	si	se	reclaman	primero	los	intereses,	puedo	accionar	luego
por	el	capital	(Ulp.,	D.44.2.23).	b)	Eadem	causa	petendi.	Se	debe	tratar	de	l	a	misma	petición	jun'dica.	Hay	que	distinguir	entre	las	actiorzes	in	personam	y	las	actiones	in	rem.	En	el	caso	de	las	primeras,	si,	p.ej.,	a	propósito	de	los	vicios	redhibitorios"	en	la	cosa	comprada,	he	accionado	por	la	actio	redhibitoria	y	he	perdido,	no	puedo	intentar	la	actio
qualzti	minoris	(Juliano,	D.44.2.25.1).	Pero	si	me	es	debida	una	cosa	por	una	venta	y	además	por	un	legado,	si	intento	la	actio	empti	(acción	de	compra)	y	la	pierdo,	podré	iniciar	el	reclamo	de	la	cosa	por	l	a	acción	propia	del	legado,	pues	estoy	intentando	una	nueva	causa	petendi.	Si	se	trata	de	una	actia	in	rem,	p.ej.,	la	re7	vindicatzo,	se	considera	que
i$	reclamar	que	yo	soy	propietario	estoy	invocando	todas	las	causas	de	adquisición	del	dominio.	Por	tanto,	si	pierdo	el	pleito,	no	puedo	intentar	uno	nuevo,	salvo	que	hiciera	valer	una	nueva	causa	de	adquisieion	posterior	a	l	a	sentencia	del	juicio	primero	(Ulp.,	D.44.2.2.4-5).	Si	se	trata	del	ejercicio	de	la	actio	furti	puedo	acumular	l	a	condictio	furtiun
(o	la	rei	uzndicatio),	puesto	que	por	l	a	primera	estoy	reclamando	una	pena,	mientras	que	por	cualquiera	de	las	otras	estoy	reclamando	por	l	a	cosa.	c)	Eadem	condictio	personarum.	La	sentencia	produce	efectos	respecto	de	las	p&s	que	han	intervenido	en	el	juicio,	no	respecto	de	terceras	personas,	a	las	cuales	no	afecta	(Modest.,	IP.44.1.19).	Esta
identidad	existe	también	cuando	aun	tratándose	de	personas	Eísicas	distintas,	una	de	ellas	es	continuación	jurídica	de	la	otra.	Así,	el	heredero	continúa	la	persona	del	de	cuius;	el	filius	in	potestate	e	s	una	misma	persona,	desde	este	ángulo,	que	su	p	d	e	r	(Ulp.,	D.44.2.11.8).	Sin	embargo,	en	el	caso	de	las	acciones	penales,	éstas	se	llevan	a	cabo	contra
todos	y	cada	uno	de	los	que	cometieron	el	delito.	Se	habla	de	"concwencia	cumulativa",	ya	que	se	ejerce	Ta	misma	acción	contra	varias	personas	distintas.	Se	ve	acá	que	no	se	da	el	requisito	de	ecredem	personue).	9	124.	Características.	La	fórmula	es	un	corto	documento	en	el	cual	ñgura	la	nominación	del	iudex	y	además	las	c	i	m	s	t	a	n	c	i	a	s
fácticas	y	las	pautas	jurídicas	que	el	pretor	determina	para	la	solución	del	litigio.	Es,	pues,	un	programa	de	acción	al	cual	se	ve	sujeto	el	iudex.	Al	dar	l	a	acción	y	por	ello	ordenar	la	redacción	de	la	fórmula,	el	pretor	h	a	admitido	que	la	posición	jurídica	del	actor	(y	en	su	caso,	la	del	demandado	en	la	excepfis)	merece	protección	jurídica.	Es	decir,	h	a
resuelto	la	quaestio	iuris,	pero	ahora	las	partes	deberán	probar	apud	iudicem	que	los	hechos	alegados	por	ellas	(qzcaestio	facti)	eran	verdaderos.	De	ahí	que	la	redacción	adopta	siempre	una	forma	condicional:	Si	se	comprueba	un	determinado	supuesto	(p.ej.,	la	compra	de	un	esclavo,	en	la	cual	no	se	pagó	el	precio)	entonces	el	iudex	deberá	condenar
al	demandado	a	pagarlo.	De	n	o	aparecer	probado	el	negocio	o	también	probado	el	pago	de	dicho	precio,	hay	que	absolverlo.	1.	Las	fórmulas	orecidas	por	el	pretor	que	serán	aplicables	durante	el	año	de	s	u	pretura,	aparecen	publicadas	en	el	Edicto,	expuesto	en	el	Foro.	Sin	embargo,	cada	fórmula	es	gpica	y	exclusiva	para	cada	caso	determinado,	de
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merezcan	protección.	Igualme~ltepodrs	admitir	una	fórmula	nueva,	.del	orden	honorario,	cu7ado	estime	que	ello	es	necesario	para	amparar	l	a	situación	jurídlca	planteada.	2.	El	actor	solía	presentar	un	borrador	del	texto	y	el	demandado	podrá	proponer	modificaciones.	Todo,	sin	embargo,	queda	sujeto	a	lo	que	finalmente	decida	el	magistrado	en
cuanto	a	l	a	redacción	final,	pudiendo	por	supuesto	quitar	o	agregar	cuanto	considere	conveniente.	8	125.	Parfes	ordi~;;axias	de	la	fórmula.	Hay	ciertas	partes	que	se	pueden	distinguir	en	la	fórmula,	no	siendo	necesario	que	todas	ellas	estén	presentes;	su	mención	depende	de	las	características	de	cada	asunto.	Las	llamadas	partes	ordinarias	son
cuatro:	demonstratio,	interztio,	condernnatio	y	adiztdicatio	(Gayo,	4.39).	L	..	-	..-....	-.	.-	.	-.	.	.-	-i	.	..	.-	-	.-?	?!	.-.	.	-.	-	----	-.	.	.	.	-.	-.	---,	---	---S-.	------.	*.	...	-	-,	..	.	-.	-.	.-\	...	S	--.."	..	.	.-.	-.	c.-	...	.	.....	---	..	-..	-e	-	-	-.---...,.	..--,.-	.-.	.-.	.,.	.-a	L	"	.	.	L	.	1.	Además,	generalmente,	al	comienzo	de	la	fórmula	aparece	la	mención	del	iudex	elegido.	Así,	"Que	Ticio	sea	el	iudex"
(Titius	iudex	esto),	o	si	son	7-ecuperato7-es:	"Que	Ticio,	Cayo	y	Marco	sean	los	~rcuperatores"	(Titius,	Caius,	Marcus	recuperatores	Tomemos	como	ejemplo	la	fórmula	de	la	actio	empti	(acción	de	la	compra):	Qz~odA	"A"	de	NoN"	honzinem	q	h	o	)	de)	a(gitu.r;)	emit,	q(z~a)de)	re)	u	k	i	t	u	r	)	,	quidquid	ob	eam	rem	N	m	.	N	m	Ao.Ao.	dure	facere	oportet
ex	fide	bona,	eius	i	r	~	d	e	sNrn.Nm.	Ao.Ao.	clondemnato);	sfi)	n(o7z)	plaret),	albsolvito	(EP,	§	110).	Así	aparecía	en	el	Edicto	para	la	lectura	de	un	litigante.	Traducida	dice	así:	"Por	aquel	esclavo	por	el	cual	se	acciona	que	Aulo	Agerio	compró	a	Numerio	Negidio,	por	todo	lo	que	a	causa	de	este	asunto	Numerio	Negidio	deba	dar	o	hacer	a	Aulo	Agerio
conforme	a	la	buena	fe,	que	el	iudex	decida	que	Numerio	Negidio	sea	condenado	en	favor	de	Aulo	Agerio;	si	no	aparece	probado,	que	sea	absuelto".	1.	Como	se	ve,	la	redacción	es	muy	breve,	pese	a	lo	cual	nos	encontramos	con	distintas	partes.	Lo	puesto	en	latín	entre	paréntesis,	es	porque	en	el	Edicto,	por	razón	de	brevedad,	sólo	figura	la	primera
letra.	Las	partes	litigantes	aparecen	mencionadas	nonlbrando	al	actor	como	Aulo	Agerio	(derivado	de	agel-e:	accionar)	y	al	demandado	como	Numerio	Negidio	(derivado	de	~iegare:negar).	2.	La	primera	parte	es	l	a	demonstratio	(Gayo,	4.40),	en	la	cual	se	indica	brevemente	l	a	causa	del	asunto,	en	este	caso	la	causa	de	l	a	obligación	("Por	aquel
esclavo	por	el	cual	se	acciona	que	Aulo	Agerio	compró	a	Numerio	Negidio").	Se	sabe	por	ella	que	se	ha	alegado	la	compra	de	un	esclavo	por	parte	de	Nunlerio	Negidio	a	Aulo	Agerio.	La	de7nonstnntio	va	siempre	que	se	peticione	algo	indeteminado	(sncertz~7iz),es	decis?	can	tb~?e??tio	Sncerta,	debiendo	por	ello	el	juez	averiguar	lo	que	debe	pagar	el
demandado	si	es	condenado.	Por	eLIa,	acá	v	a	seguida	de	Ia	&ase:	"Por	todo	aquello...".	3.	La	segunda	frase	es	la	irztenfio	(Gayo,	4.411,	es	decir,	la	psrte	por	l	a	cual	el	actm	expresa	s	u	reclamo:	"Por	todo	aquello	que	a	causa	de	este	z	s	m	t	o	deba	N.N.	dar	o	hacer	a	Aulo	Agerio	conforme	a	la	buena	fe".	E	n	este	caso,	lo	que	se	r	e	d	a	m	a	es	un
incertum,	puesto	que	la	actio	empti	por	s	e	r	un	bonae	fidei	iudiciuin,	Ia	suma	a	pagar,	en	caso	de	condena,	deberá	ser	fñSada	por	el	iudex	según	los	principios	de	la	buena	fe	(ex	fide	bona).	Pero,	en	otros	casos,	la	peticihrm	puede	ser	de	u	n	certur7z.	Así,	en	l	a	rei	uindicatio	mando	s	e	reclama	ser	propietario	de	una	cosa	determinada.	O	en	una	actio
in	personam,	si	se	reclama	el	pago	de	u	n	a	suma	determinada	de	dinero	o	una	cosa	determinada	(Gayo,	4.41).Siendo	l	a	intentio	certa	no	es	necesaria	la	demonstratio.	4.	La	tercera	parte,	el	resto	de	la	fórmula	es	la	condemnaiio,	o	sea,	la	instrucción	dada	al	juez	concediéndole	la	potestas	de	condenar	s	de	absolver,	conforme	a	las	pruebas	que	se
presenten	y	s	u	criterio	de	apreciación	de	ellas	(Gayo,	4.43).	3	126.	Aditedicatio.	En	los	Quicios	&visomios,	es	decir,	aquellos	en	los	cuales	hay	que	dividir	una	cosa	que	tienen	varios	en	comen,	s	e	emplea	otra	parte	que	es	la	adiudicatio,	que	autoriza	al	juez	a	adjudicar	a	las	partes	que	lo	pidan	la	porción	material	que	les	correspande	e	n	la	&visión	de
la	cosa	que	tienen	en	c	o	m	a	.	Así:	"Que	el	izedex	adjudique	a	Ticio	cumio	deba	serle	adjudicado"	(Gayo,	4.42).	Esto	ocurre	con	la	actio	c	o	m	m	z	n	i	dividundo	(división	de	l	a	cosa	en	conÉiominio),	l	a	actio	farniliue	erciscundae	(división	de	Ia	herencia)	y	la	actio	finium	regundorum	(segulación	de	los	límites	confusos	entre	dos	ii~muebles).	1.	Pero	el
iudex	al	adjudicar	la	porción	correspondiente	a	l	actor	o	actores,	puede	condenar	a	pagar	sumas	de	dinero	para	compensa-	y	equilibrar	el	reparto,	ya	que	no	siempre	resulta	exacta	l	a	división	material.	Por	ello,	cuentan	estas	acciones	con	una	intentio	incerta,	por	l	a	cual	las	Indemnizaciones,	ganancias	conseguidas	y	pérdidas	cukidas	deben	ser
tomadas	en	consideración	(EP,	$8	79.80.81).	De	este	modo	l	a	condemnatio	es,	por	tal	motivo,	complementaria	de	l	a	adiudicatio.	127.	Particularidades	d	e	la	irafeatis.	Como	hemos	visto,	l	a	intentio	puede	referirse	a	reclamar	algo	determinado	(intentio	certa};	o	algo	indeterminado	(intentio	incerta).	En	el	p-imer	casa	debe	pedir	exactama-ite	la	sama
de	dinero	que	se	le	debe	o	la	cosa	determinada,	cuidándose	de	no	pedir	de	más	(pluris	petitio)	o	pedir	de	menos	(mitzus	petitio).	De	estos	dos	erro-res,	el	m	á	s	importante	es	l	a	pluris	petitio,	puesto	que	e	n	l	a	época	clásica	pierde	el	juicio.	E	n	cambio,	los	efectos	de	l	a	minus	petitio	son	menos	importantes.	Estos	errores	por	parte	de1	actor	sólo
existen	si	l	a	ilzte7atio	es	certa,	pero	no	si	es	zncerta	(así,	"Por	todo	aquello	que	aparezca	que	el	adversario	deba	dar	o	hacer"	o	"Por	cuant	a	parte	del	fundo	por	el	cual	se	acciona	que	aparezca	que	es	del	actor";	Gayo,	4.54).	A)	Pluris	petitio.	S	e	puede	reclamar	de	más:	a)	E	n	relación	con	la	cosa	(pluris	petitio	re):	Me	deben	10.000	y	reclamo	20.000,	o
siendo	propietario	de	u	n	a	parte	de	la	cosa	hubiera	reclamado	la	totalidad	de	ella	(Gayo,	4.53	a;	Inst.,	4.6.33	a).	b	)	E	n	relación	con	el	tiempo	(pluris	petitio	tempore):	Cuando	reclamo	una	suma	debida	antes	de	que	s	e	cumpla	el	plazo	o	la	condición	(Gayo,	4.53	b;	Ilrst.,	4.6.33	b).	c)	E	n	relación	con	el	lugar	(pluris	petitio	toco):	Cuando	s	e	me	prometió
dar	algo	en	cierto	lugar	(así,	e	n	Éfeso)	y	lo	reclamo	en	otro	(así,	en	Roma);	Gayo,	4.53	c;	Inst.,	4.6.33	c.	d	)	En	relación	con	la	causa	(pluris	petitio	causa).	Así,	p.ej.,	cuando	en	u	n	a	obligación	de	género,	reclamo	al	deudor	una	cosa	concreta	(así,	se	me	debe	u	n	esclavo,	y	demando	al	esclavo	Sticl-io).	O	e	n	una	obligación	alternativa*:	p.ej.,	se	me
deben	dar	10.000	sestercios	o	el	esclavo	Sticho,	a	elección	del	deudor,	y	yo	reclamo	el	esclavo	Sticho,	quitándole	la	facultad	de	elegir	al	demandado	(Gayo,	4.53	d;	Inst.,	4.6.33	d).	1.	En	este	último	caso,	Gayo	agrega	que	aun	en	el	caso	de	que	se	pidiera	la	cosa	que	es	de	menor	valor,	lo	mismo	se	incurre	en	pluris	petitio,	puesto	que	le	estamos
quitando	la	elección	al	deudor,	y	a	éste	le	puede	resultar	preferible	cumplir	con	la	prestación	no	reclamada	(Gayo,	4.53	d;	Inst.,	4.6.33	d).	2.	No	se	incurre	en	pluris	petitio	re	si	se	demanda	no	la	cosa	que	se	debe,	sino	otra	(reclamo	al	esclavo	Sticho	y	se	me	debe	el	esclavo	Eros).	Obviamente	acá	se	ha	pedido	la	cosa	equivocada,	y	de	seguirse	el	juicio,
lo	perderá	el	actor	puesto	que	no	podrá	probar	que	la	cosa	pedida	le	es	debida;	pero	podrá	haber	un	nuevo	litigio	por	la	cosa	verdaderamente	debida	(Gayo,	4.55;	Inst.,	4.6.35).	3.	Se	excusaban	de	la	pluris	petitio	en	algunos	casos:	(i)	si	se	trataba	de	un	menor	de	25	años	(Inst.,	4.6.33	a);	(ii)	si	se	había	incurrido	en	eIla	por	un	error	excusable	(Paulo,
1.7.21,	como	p.ej.,	si	alguien,	ignorando	codicilos"	posteriores,	pidiera	la	totalidad	de	un	legado,	lo	cual	no	era	admisible	por	la	ley	Falcidia.	ya	que	no	estaba	obligado	a	conocer	dichos	codicilos	(Inst.,	4.6.33	a);	(iii)	cuando	hubiera	mediado	coacción	(nzetus)	o	dolo	del	adversario	(Paulo,	ibid.).	4.	Para	la	época	de	Justiniano,	y	aun	antes	para	ciertos
casos,	se	varió	la	sanci9n	de	perdida	del	juicio	en	caso	de	pluris	petitzo,	admitiendo	una	mayor	flexibilidad.	De	este	modo:	(i)	si	se	había	incurrido	en	pluris	petitio	re:	el	juicio	no	se	pierde,	pero	el	actor	queda	obligado	por	el	triplum	de	los	daños	y	perjuicios	ocasionados	al	demandado	(Inst.,	4.6.33	c;	C.3.10.2;	año	530).	Sólo	pierde	el	juicio	el	actor	si,
con	dolo	o	malicia,	pide	una	caución	excesiva	al	demandado;	aunque	se	lo	perdonaba	si	se	arrepentía	y	n	o	iniciaba	el	juicio	en	el	caso	en	que	pidió	la	caución	(C.3.10.3).	(ii)	si	se	había	incurrido	en	pluris	petitio	tempore,	por	una	constitución	del	emperador	Zenón,	que	nlantuvo	Justiniano,	el	actor	no	pierde	el	juicio,	pero	el	lapso	que	pidió	de	más,	le
era	duplicado	en	favor	del	demandado,	quien	veía	prolongado	el	plazo,	sin	intereses.	Además,	debía	pagar	al	adversario	las	litis	expensas	(gastos	del	pleito)	con	antelacion	al	inicio	del	segundo	juicio	(C.3.	10.1;	Inst.,	4.6.33	e:	Inst.,	4.13.10).	(iii)	si	se	había	incurrido	en	pluris	petitio	loco,	el	mismo	pretor	atenuaba	el	principio	de	la	pérdida	del	juicio,	al
conceder	la	actio	c	e	r	t	i	con	un	agregado	culn	Zoci	adiectione	(la	llamada	acfio	de	eo	quod	certo	loco;	D.13.4;	(2.3.18).	El	juez	podía	decidir	que	el	demandado	pagara	tanto	menos	cuanto	son	los	perjuicios	que	le	acarrea	tener	que	pagar	en	otro	lugar	(Gayo,	D.13.4.1;	Africano,	D.id.8).	Ella	representaba	una	ventaja	tanto	para	el	actor	que	RO	perdía	el
juicio,	como	para	el	demandado,	ya	que	p.ej.,	el	precio	de	ciertas	cosas	genéricas,	así	el	vino,	el	aceite,	el	trigo,	etc.,	variaba	según	las	localidades;	lo	mismo	ocurria	con	el	dinero,	que	no	produce	en	todas	partes	el	mismo	interés.	(iv)	si	se	había	incurrido	en	pluris	petitio	causa,	Justiniano	decidió	la	no	pérdida	del	juicio,	pero	condenaba	al	actor	por	el
triplum	del	daño	que	resultare	por	ello	al	demandado	(Inst.,	4.6.33	c).	B)	Minus	petitio.	Si	el	actor	incurre	en	el	error	de	pedir	"de	menos"	(minus	petitio),	no	suf?irá	l	a	pérdida	del	juicio.	Así,	si	se	le	deben	10.000	sestercios,	podrá	probar	que	esa	suma	menor	l	e	es	debida.	Por	l	o	s	2.000	sestercios	restantes,	no	podrá	accionar	a	n	t	e	el	mismo	pretor,	y
a	que	el	demandado	l	o	puede	repeler	por	l	a	exceptio	litis	diuiduae	(no	dividir	e	l	pleito	en	juicios	menores),	pero	los	podrá	demandar	ante	el	siguiente	pretor	el	año	siguiente	(Gayo,	4.56).	l.	Esta	solución	será	modificada	por	una	constitución	de	Zenón,	aprobada	por	Justiniano,	pudiendo	el	juez	condenar	por	la	cantidad	total	que	se	hubiera	probado
(C.3.10.1.3;	Inst.,	4.6.34).	En	cambio,	si	existiera	pluris	petitio	o	minus	petitio	e	n	l	a	demonstmtio,	como	nada	de	ella	l	e	es	planteada	al	juez	como	petición,	el	asunto	permanece	inalterado	(Gayo,	4.58).	tio,	de	tal	modo	que	el	demandado	vencido	tu128.	Par-tie~lar-idades	de	E	a	eo~~derzí3na-	viera	que	optar	entre	pagar	Io	litis	aestirnatitr	fto.	La
condella,	en	la	época	clssica,	se	refiere	(segCm	el	juramento	del	actor	qxe	generalmente	siempre	a	una	suma	de	dinero.	EI	iz~dexestaba	sobrevaloraba	la	cosa)	o	producía	l	a	restitución	obligado	a	observar	los	términos	en	que	está	de	ella.	redactada	la	condemnatio.	Ésta	podía	ser:	1.	Si	el	demandado	vencido	en	l	a	7-ei	vindicatio	Cerfa:	Cuando	se
establece	una	cantidad	deternlinada	de	dinero.	Así:	"Condena	a	Ntunerio	prefiere	pagar	la	Eitis	aestirnafio,	podrá	retener	la	Negidio	por	10.000	sestercios	en	favor	de	Aulo	posesión	de	l	a	cosa.	Pero	si	pierde	s	u	posesión,	necehgerio.	Si	no	aparece	así,	absuelve"	(Gayo,	4.50).	sita	una	acción,	que	surge	a	partir	de	Juliano,	quien	extiende	l	a	posesión
civil	a	s	u	favor	a	título	de	comNo	puede	el	iudex	condenar	por	una	suma	mayor	o	menor;	de	lo	contrario,	se	entendía	que	"hacía	pra	(pro	emptore),	contando	con	la	actio	Pubiiczana	in	suya	la	causa"	(litern	sz~amfacit),	quedando	obli-	rem,	y	posibilitándole	la	usucapio	(Juliano,	D.6.2.7.1;	gado	al	resarcimiento	a	la	parte	perjudicada	(Ga-	Paulo,
D.6.1.46).	Esto	no	debe	ser	entendido	como	que	Juliano	viera	en	ello	una	compra	por	la	litis	yo,	4.52).	Irzcer-ta:	Cuando	no	se	establece	ninguna	su-	contestatio	(idea	bizantina),	ya	que	en	ningún	caso	el	ma	determinada	de	dinero.	Así:	"Condena	a	Nu-	poseedor	puede	adquirir	l	a	propiedad	civil	antes	de	inerio	Negidio	en	favor	de	Aulo	Ageria	por	tanto
haberse	cumplido	los	plazos	de	1a	usucapio.	2.	La	litis	aestimatio	podía	tener	variantes	según	dinero	cuanto	valga	la	cosa".	Acá	el	iudex	puede	condenar	por	una	suma	determinada,	teniendo	cada	caso	de	acción.	Así,	podía	quedar	referida:	mayor	libertad	en	cuanto	a	su	monto	(Gayo,	a)	en	las	acciones	penales,	a	l	valor	existente	en	el	momento	de	la
comisión	del	delito	(quanti	ea	res	4.51).	Incerta	cum	tasatione:	E	n	algunos	casos	la	fiit	-en	pasado-;	por	lo	que	v&a	l	a	cosa	en	ese	condernnatio	era	limitadamente	incerta,	puesto	momento);	b	)	al	valor	existente	en	el	momento	de	l	a	Ettis	que	se	establecía	u	n	monto	máximo	de	condena	(taxatio),	de	tal	modo	que	el	juez	no	puede	contestatio	(quanti	ea
res	est	-	e	n	presente-;	por	lo	condenar	más	allá	de	dicho	monto,	pero	sí	por	que	vale	l	a	cosa	cuando	se	traba	el	litigio).	Esto	ocurre	menos.	en	las	actiones	in	personam	de	res-tituír	la	cosa	(así,	la	Esta	condemnatio	i~zcertacum	taxatione	po-	actio	depositi,	actio	commodati,	de	dolo,	etc.).	día	ocurrir	p.ej.	en	la	actio	de	peculio	et	de	in	C)	al	valor	en	el
momento	de	Ia	sentencia	(quanti	renz	versoq	(hasta	el	monto	del	peculio	o	de	la	ea	res	erit	-en	futuro-;	por	lo	que	valdrá	l	a	cosa)	ganancia	obtenida	por	el	pater	demandado),	o	en	las	otras	acciones	de	derecho	estricto;	cuando	se	da	el	"beneficio	de	competencia"*,	d)	al	valor	que	fije	el	juez,	sin	referirse	a	un	para	que	el	demandado	pague	según	las
posibi-	momento	determinado	(tantam	pecuniarn.	..);	esto	oculidades	de	su	solvencia	actual.	rre	en	los	bonae	jidei	iudicia,	en	los	cuales	s	e	tiene	en	cuenta	'lo	que	le	interese-"	al	actor	(id	quod	1.La	corzdenz~zationo	existe	en	los	procediinien-	interest).	tos	prejudiciales,	en	los	cuales	sólo	Gguraba	l	a	intentio;	así,	si	se	trata	previamente	de	saber	si
alguien	9	130.	Partes	edrceordiaza~iasde	da	f6res	liberto,	o	cuánto	es	el	monto	de	l	a	dote,	etc.	(Gayo,	rnula.	Aparte	de	las	denominadas	partes	ordi4.44).	narias	(dernonstratio,	interztio,	condemnatio	g	2.	Una	pluris	petitio	en	la	condemnatio	no	perjuadiudicatio),	las	fórmulas	pueden	contener	otras	dica	a1	actor,	pero	sí	al	demandado,	al	cual	se	le	que
son	extraordinarias:	así,	usia	p7-aescriptio	o	restituye	el	exceso	por	medio	de	una	in	integrum	una	exceptio.	7-estitutio*.	Si	existe	una	minus	petitio,	el	actor	sólo	recibirá	el	monto	fijado	en	ella,	puesto	que	el	juez	no	8	131.	A)	Praescriptio.	E	s	u	n	a	cláusula	puede	exceder	el	monto	de	la	condemnatio.	Pero	si	el	que	iba	al	comienzo	de	la	fórmula,	para
advertir	actor	es	un	menor	de	25	años,	el	pretor	lo	protege	por	al	juez	sobre	alguna	circunstmcia	que	debe	ser	medio	de	la	in	integl-um	restitutio	(Gayo,	4.57).	salvaguardada	en	favor	del	actor	-pro	actore-.	Así,	si	l	a	obligación	consiste	en	el	pago	de	su5	129.	LEtis	aesténzatio.	Coino	la	condena	cesivas	mensualidades	o	anualidades,	para	evidebía	ser
siempre	pecuniaria,	en	caso	de	no	t	a	r	que	con	el	ejercicio	de	la	acción	por	alguna	tratarse	de	una	suma	de	dinero,	era	necesario	de	las	cuotas	impagas	se	considerara	que	el	hacer	una	previa	estimación	del	litigio	(litis	aes-	actor	habría	agotado	la	acción	respecto	de	algutimatio).	n	a	otra	cuota	futura.	El	p	r	e	t	o	~agregaba	entonEsto	tiene	especial
importancia	en	aquellas	ces	la	siguiente	praescriptio:	"Que	el	asunto	se	acciones	en	las	cuales	hay	que	restituir	la	cosa	accione	por	aquella	suma	cuya	plazo	h	a	venciconforme	a	una	"cláusula	arbitraria"	(p.ej.,	la	do"	(Ea	res	agatur	cuius	dies	h	i	t	)	.	De	este	rei	ui7zdicatio).	El	juez	anticipaba	su	pronuntia-	modo,	quedaba	aclarado	que	l	a	acción
quedaba	5	expedita	por	las	cuotas	futuras	(Gayo,	4.130-	133).	1.	Gayo	(4.133)	nos	aclara	que	si	bien	la	praescl-iptio	es	dada	en	la	época	clásica	en	favor	del	actor,	en	sus	comienzos	era	dada	también	en	favor	del	demandado,	pero	esta	defensa	se	trasformó	en	la	exceptio.	Esto	debió	haber	ocurrido	a	comienzos	del	procedimiento	formulario,	puesto	que
en	las	legzs	actiones	no	cabían	las	exceptiones	(Gayo,	4.108).	tancias	inicuas	que	merezcan	protección,	le	puede	dar	al	actor	una	triplzcatio	para	tornar	inane	la	duplicatio	(Gayo,	4.128;	Inst.,	4.15.2).	Y	así	sucesivamente	nuevos	agregados	(Gayo,	4.129;	Inst.,	4.15	3	)	Todo	esto	es	una	muestra	de	la	elasticidad	que	tenía	el	procedimiento	formulario,	que
atendía	todas	las	circunstancias,	aun	las	m&	complejas	que	podían	suceder	en	un	litigio.	Esto	era	imposible	bajo	el	primitivo	procedimiento	de	las	legis	actiones.	Q	133.	Clasificaeióa	de	Eas	exceptiones.	Q	132.	B)Exceptio.	E	s	u	n	a	defensa	dada	en	favor	del	demandado,	quien	alega	alguna	circunstancia	que	por	aplicación	de	l	a	aequitas	merece	ser
amparada	por	el	pretor.	Con	ello,	u	n	a	vez	probada	la	exceptio	se	neutraliza	l	a	ilzterztio	del	actor,	evitando	con	ello	la	condena	(Gayo,	4.116;	119).	1.Así,	p.ej.,	si	hubo	una	stipulatio	por	una	suma	de	dinero,	pero	el	dinero	no	le	fue	efectivamente	entregado	al	que	aparece	como	deudor	en	dicha	promesa	de	pago,	en	principio	el	estipulante	tiene	la
acción	para	reclamar,	pero	como	resultaria	inicua	la	condena	de	tener	que	pagar	algo	que	no	se	recibió,	el	pretor	le	otorga	al	demandado	la	exceptio	doli	mali	(Gayo,	4.116	a;	Inst.,	4.13.3).	2.	En	general	todo	pacto	-no	genera	una	actioestá	amparado	por	una	exceptio	(exceptio	pacti	conuenti),	lo	mismo	que	si	alguien	es	demandado	por	un	negocio	en
el	que	se	actuó	por	dolo	(exceptio	doli	mali),	o	ha	sido	objeto	de	coacción	(exceptio	quod	rnetus	causa).	En	los	bonae	fidei	iudicia	no	había	necesidad	de	intercalar	una	eñceptio	en	la	fórmula,	puesto	que	se	la	puede	hacer	valer	directamente	ante	el	juez.	3.	En	la	fórmula	aparece	redactada	luego	de	la	intelztio	y	antes	de	la	condenzrzatio.	En	el
procedimiento	extr-a	02-dinem	posterior,	al	no	haber	fórmula,	se	sigue	manteniendo	la	exceptio,	que	será	entendida	como	medio	de	defensa	del	demandado	(Inst.,	4.13	pr.).	4.	Una	exceptio	generalmente	es	dada	en	favor	del	demandado.	Pero	puede	verse	rechazada	por	alguna	circunstancia	que	la	desvirtúe.	Así,	si	el	actor	demanda	una	suma	de
dinero	por	la	condictio	certae	creditae	pecuniae,	el	demandado	que	había	pactado	con	el	acreedor	actor	un	pacto	de	espera,	puede	intercalar	la	exceptio	pacti	conventi.	A	su	vez,	si	el	actor	alegara	que	luego	de	dicho	pacto	existió	uno	segundo	por	el	cual	se	dejaba	sin	efecto	el	primero,	el	pi-etor	le	concede	en	favor	del	actor	la	intercalación	de	una
replicatio,	que	enema	la	fuerza	de	la	exceptio	(Gayo,	4.126).	El	pretor,	que	escucha	en	la	etapa	cognitoria	a	las	dos	partes,	puede	en	casos	más	complejos	admitir	otra	cláusula	en	favor	ahora	del	demandado	tendiente	a	enervar	la	replicatio	del	actor,	que	era	llamada	duplicatio	(así,	p.ej.,	si	alegara	que	el	segundo	pacto	fue	obtenido	coactivamente;
Gayo,	4.127;	lnst.,	4.15.1).	Y	si	surgieran	nuevas	circuns-	Se	suele	clasificar	las	excepciones	e	n	"perentorias"	y	"dilatorias".	Las	primeras	son	l	a	s	que	valen	a	perpetuidad	("perpetuas"),	de	t	a	l	modo	que	de	triunfar	resultan	definitivas	para	la	suerte	del	asunto,	es	decir,	lo	hacen	"perimir"	(Gayo,	4.121;	Inst.,	4.13.9(8));	así,	p.ej.,	la	exceptio	doli	nzali,	l
a	exceptio	quod	metus	causa,	etc.	En	cambio,	las	"dilatorias"	son	l	a	s	que	valen	por	cierto	tiempo	("temporales"),	como,	p.ej.,	l	a	exceptio	pacti	conz~e7zti,en	virtud	de	un	pacto	de	no	reclamar	l	a	cosa,	supongamos,	por	cinco	años,	ya	que	luego	de	trascurrido	este	plazo	no	se	puede	oponer	l	a	excepción	(Gayo,	4.122;	Iilst.,	4.13.10	(9)).	1.	En	la	época
clásica,	esta	distinción	de	las	excepciones	cs	muy	relativa,	ya	que	siendo	"perentoria"	o	"dilatoria",	una	vez	introducida	en	la	fórmula,	por	efecto	de	la	litis	contestatio,	el	procedimiento	marcha	hacia	la	sentencia,	de	tal	modo	que	si	se	hubiera	intercalado	una	"dilatoria"	(exceptio	pacti	conuenti),	de	triunfar,	el	actor	perdería	el	juicio	por	haber	incurrido
en	pluris	petitio	tempore.	Con	ello,	tendría	el	mismo	efecto	que	si	hubiera	sido	"perentoria".	El	actor,	avisado	de	la	posible	intercalación	de	esta	exceptio,	debía	considerar	que	le	resultaba	más	provechoso	no	llegar	a	la	litis	contestatio.	2.	Sin	embargo,	alguna	aplicación	tenía	la	división	en	la	época	clásica.	En	efecto,	si	el	demandado	omitió	intercalar
una	excepción	"perentoria"	en	la	fórmula,	lo	podrá	hacer	apud	iudicem	antes	de	la	sentencia	(Gayo,	4.1251,	criterio	que	se	mantendrá	luego	por	una	constitución	de	Diocleciano	y	Maxirniniano	(C.7.50.2;	aíio	294).	A	su	vez,	el	mismo	Gayo	nos	dice	que	respecto	de	una	excepción	"dilatoria"	estaba	cuestionado	para	su	época	si	se	podía	alegar	la	misma,
omitida	antes,	en	la	etapa	apud	iudicem.	CLASIFICACIÓN.	DE	LAS	FÓRMULAS	5	134.	1.	%iorrnuZas	in	ius	conceptae.	U	n	a	fbrmula	está	redactada	E	a	ius	cuando	lo	que	reclama	el	actor	está	tutelado	por	el	ius	civile.	l.	Así,	p.ej.,	la	rei	uindicatio.	La	fórmula	dice	así:	"Si	aparece	probado	que	tal	cosa	(designándola	con	EVOLLTCI~N	I	I	I	S	S	~	~	~	I	C
.DEL	%	-.	4	.-	.i-i?	----	P20í	psecislón)	por	la	cual	se	acciona	es	del	d	o	~	i	r	i	i	oex	iz~7-e	Quiritiu777.	de	Aula	Agerio	...".	Sena	el	caso	de	una	actio	irz	7-em.	-4cá,	la	fórn~ulapetitoria	hace	neta	referencia	al	dominio	civil	(si	paret	...esse	ex	iure	Quil-itium).	Como	no	se	basa	en	una	obligación	del	demandado,	éste	ni	siquiera	es	nombrado,	ni	tampoco	la
posesián	que	tiene	de	l	a	cosa,	a	pesar	de	que	ella	es	la	que	legitima	pasivamente	al	demandado	para	estar	en	juicio.	2.	A	su	vez,	también	la	actio	certae	creditaz	pecurziae:	"Si	aparece	probado	que	Numerio	Negidio	le	debe	dar	10.000	sestercios	a	Aulo	Agerio"	(Si	paret	...	10.000	s.	dar-e	oportere).	Acá	es	el	caso	de	una	actio	LIZ	perso~zam,	en	la	cual
la	suma	de	dinero	(podría	ser	también	una	cosa)	es	certa;	pero	si	se	trata	de	l	a	actio	ex	stipulatu,	por	ella	se	puede	peticionar	un	incertum.	.-,	"	-.	--	-.	..	...	-.	-.	--	->	.i.	-.	-.	-.	--	-13	-1';,	-,.	.	..	.-	-..--.	-.	.	.	-.	...	-	*-:	---	-.	-.	.-.	.	....	.	-	-	~	-2	S..-.	-'	=.	--	-:--1	;	i	'	3	.	..	-5-	.-a	.-...	.>,	--.	-	"	..-..	.	>	-*.	--	.-a	...	*	.-	--	-	.-	-.	-.	-	u	-.	--	-	..	--	.-.	---....	.-	.	.	.~..	-.--	..	..	-.	.-.	.-...S-.	5
135.	11.	P6smuEas	Én	factunk	conceptae.	En	otros	casos,	el	pretor,	por	razones	de	equidad,	concede	la	acción,	pero	no	basada	en	el	derecho	civil	(	i	n	i	u	s	)	sino	en	el	hecho	ocurrido.	Por	ello	no	se	redacta	una	ilztentio	sino	que	al	coinienzo	de	la	fórmula	se	menciona	dicho	hecl10,	dándosele	e	a	la	corzdemnatio	a	l	juez	la	potestad	de	condenar	o	de
absolver	(Gayo,	4.46).	Son	denominadas	formz~lae	in	factum	(basadas	en	"el	hecho")	y	todas	ellas	con	pretorias	(u	l-ioi~orarias).	1.	Así,	p.ej.,	la	usada	por	el	patrono	en	contra	del	liberto	que	lo	demandó	sin	haber	pedido	autorización	al	pretor.	La	demonstratio-intentio	es	reemplazada	por	l	a	mención	del	hecho:	"Que	haya	recuper-atores.	Si	aparece
que	este	patrono	hubiera	sido	citado	en	juicio	por	este	liberto	del	patrono	en	contra	(del	edicto)	del	pretor,	entonces	recuperatores,	condenad	a	este	liberto	a	dar	10.000	sestercios	a	este	patrono.	Si	no	aparece	así,	absolvedlo"	(Gayo,	4.46).	Como	no	se	basa	en	el	ius	ciuile,	dado	que	la	permisión	para	actuar	del	libero	estaba	ordenada	en	el	edicto,	el
pretor	considera	solamente	ese	hecho.	2.	Igualmente,	para	el	ejercicio	de	l	a	actio	legis	Aquiliae*,	que	es	del	i	u	s	civile	(y	también	legitima,	por	emanar	de	una	ley),	se	exige	que	el	daño	haya	sido	ocasionado	por	la	acción	directa	del	cuerpo	del	agente	sobre	l	a	cosa	(corpore	corpori	d	a	t	u	m	)	,	pero	si	ello	no	se	cumple,	el	pretor	concede	una	acfio	i	n
factunz	(Pomp.,	D.19.5.11),	considerando	que	por	equidad	merece	amparo	jurisdiccional.	3.	En	algunos	casos	podían	existir	dos	fórmulas:	una	más	antigua	redactada	irz	factum	(pretoria),	y	otra	redactada	irz	i	z	~	s	más	,	reciente,	lo	que	significa	que	la	situación	jurídica	está	amparada	por	el	ius	czuile.	Tal	es	el	caso,	p.ej.,	de	l	a	actio	deposifi.	La	actio
depositi	i	n	factum	hace	mención	de	que	el	depositario	no	h	a	devuelto	la	cosa	por	dolo	malo.	En	cambio,	la	actio	depositi	irz	ius	ampara	directamente	la	obligación	de	devolver	de	acuerdo	con	el	i	u	s	civile	(contiene	en	l	a	i7zte~ztiola	exprecia3n	dare	facei-e	oportet	ex	fide	borza);	Gayo,	4.47.	5	136.	111.	F6natrelees	fieficiae.	También,	por	razones	de
equidad,	en	una	acción	pretoria,	el	magistrado	ordena	al	juez	qae	tenga	por	existente	un	hecho	inexistente,	o	por	inexistente	uno	existente.	De	este	modo,	hace	proceder	una	acción	que	según	el	i	u	s	civile	fmo	correspondería,	pero	que	se	considera	inicuo	qaae	no	se	tenga	en	cuenta.	Son	llamadas	tarnbikn	actiones	z	~	t	i	l	e	s	.	1.	Así,	p.ej.,	hay
fórmula	co3	ficción	para	ef	caso	de	que	demandara	el	cobro	de	una	obligación	hereditaria	el	bonorum	possessor*	(sin	ser	heredero),	o	se	demandara	contra	él	una	obligación	del	causante.	Como	no	tiene	"acciones	directas",	el	pretor	finge	que	es	el	heredero	(Gayo,	4.34).	0,	en	el	caso	análogo	del	bonorum	emptor*,	respecto	del	cual	se	finge	que	es
heredero	del	deudor	(Gayo,	4.35).	El	caso	más	célebre	es	el	de	l	a	actio	Publiciano.	i	n	rern*,	en	la	cual	se	finge	que	el	comprador	de	buena	fe	h	a	completado	el	plazo	de	l	a	usucapión	(Gayo,	4.36).	O	para	el	caso	de	l	a	actio	furti	ejercida	contra	o	por	un	extranjero,	fingiendo	la	ciudadanía	romana	(Gayo,	4.37).	2.	Un	caso	en	que	se	finge	kexistente	un
hecho	existente,	lo	tenemos	cuando	u	n	acreedor	del	que	se	ha	dado	en	adrogatio'"	lo	ha	demandado,	fingiéndose	que	la	adopción	no	h	a	tenido	Ingar	(Gayo,	4.38).	5	137.	N.Banae	fidei	E~&Eicia.	Es	un	procedimiento	ante	el	juez,	pero	de	tal	modo	que	por	concesión	del	pretor	se	le	concede	la	libre	potestad	de	estimar	lo	que	se	debe	restituír,	sin	darle
una	limitación	cuantitztiva	determinada,	sino	estableciendo	que	lo	precise	conforme	a	lo	que	indica	la	buena	fe	(ex	b	o	~	et	o	aequo);	Gayo,	4.61;	Inst.,	4.6.39.	Ello	ocurre	en	los	casos	~i~guientes:	en	el	de	la	compraventa,	la	locatio	coaductio",	l	a	aegotiorunz	gestio,	el	mandato,	la	fiducia,	l	a	sociedad,	la	tutela	y	las	cuestiones	de	dote	-rei	uxoriae-
(Gayo,	4.	62;	Inst.,	4.6.18).	1.	El	iudiciurn,	si	bien	está.	respaldado	en	una	fórmula,	no	es	considerado	una	fórmula,	es	decir,	no	son	términos	sinónimos.	El	i	u	d	e	r	debido	a	la	complejidad	que	pueden	tener	estos	casos,	debe	examinar	el	negocio	en	sí,	pudiendo	condenar	en	más	o	en	menos	de	lo	que	reclama	el	actor,	efectuando	en	su	caso
compensaciones	(Gayo,	4.63;	Inst.,	4.6.30).	2.	Están	referidos	a	algunos	supuestos	(caso	de	l	a	compraventa	y	demás	contratos	consensuales)	que	no	provienen	estrictamente	del	i	u	s	cizile,	pero	que	estaban	fundamentados	en	la	buena	fe.	Al	ser	reconocidos	por	el	derecho	civil,	la	cláusula	ex	bono	e	t	aequo	permitía	dispensar	al	juez	manos	libres	para
interpretar	las	cláusulas	del	negocio,	lo	cual	hubiera	re-	sultado	muy	con~plicadode	atender	en	una	fórmula	corriente.	3.	Justiniano	agrega	a	la	lista	de	bonae	fidei	iudicia	de	Gayo,	la	del	comodato,	la	prenda,	las	acciones	divisorias	communi	dividundo	y	famzliae	ercisctrndae,	así	como	l	a	actio	praescriptis	verbis',	l	a	actio	e	x	permutatione	y	la	hei-edis
petitio'	(Inst.,	4.6.28).	A	su	vez,	los	otros	juicios	que	no	son	bonae	fidei	iudicza,	los	cuales	en	l	a	época	clásica	no	tenían	ninguna	denominación	genérica,	serán	llamados	por	Justiniano	stl-icti	zuris	(Inst.,	4	6.28)	fj	138.	Otras	fórmulas	p~eiorianas.A)	Fórmula	arbitraria.	En	algunas	fórmulas	(caso	de	la	rei	vindicatio),	el	pretor	agrega	la	cláusula	"a	falta
de	restitución"	(nisi	restituetur	o	neque	restituetur),	de	tal	modo	que	si	en	una	actio	i	n	reln	o	exhibitoria	el	demandado	no	restituye	o	exhibe	la	cosa,	podía	ser	condenado	a	tener	que	pagar	el	valor	estimado	de	ella	según	juramento	del	actor	(litis	aestimatio).	1.Son	llamadas	comúnmente	actiones	arbitrariae	puesto	que	al	parecer	se	dejaba	la
ejecución	al	arbit7-ium.	iudicis.	Gayo	(4.141;	163)	emplea	la	expresión	de	"fórmiila	arbitraria"	también	al	caso	de	actuación	de	un	árbitro.	Justiniano	las	denomina	actiones	arbitrar-iae,	como	dependientes	del	arbitrio	del	juez.	Podían	ser	tanto	actiones	i	n	7-em	(reivindicación,	exhibición,	Publiciana,	Serviana,	etc.),	como	actiorzes	i	n	per-sonam	(dolo,
coacción).	En	todas	ellas	el	juez	tiene	la	potestad	de	sobrevalorar	l	a	cosa	por	el	juramento	del	actor,	como	medio	coercitivo	para	que	el	demandado	vencido	la	restituya	(Inst.,	4.6.31).	Pero	éste	podía	aceptar	pagar	la	litis	aestimatio,	reteniendo	l	a	cosa	y	gozando	sobre	ella	de	l	a	propiedad	bonitaria*.	B)	Fórmulas	con	trasposición	de	personas.	En
ellas,	l	a	condemnatio	está	redactada	respecto	de	una	persona	que	sustituye	a	la	que	aparece	en	la	intentio.	El	propósito	es	conseguir	que	la	condena	produzca	sus	efectos	en	favor	o	en	contra	de	una	persona	distinta	de	la	que	aparece	implicada	en	la	intentio.	Así,	en	las	deudas	contraídas	por	los	hijos	o	esclavos	(actiones	adiecticiae	qualitatis"),	o	en
los	casos	de	representación	procesal	(cognitor,	procurator).	haga	respetar	inmediatamente	una	determinada	situación	que	está	protegida	jurídicamente,	y	cuya	solución	no	admite	mayor	demora	(Gayo,	4.138	SS.).	1.	El	interdicto	procede	no	de	l	a	iurisdictio	del	magistrado,	sino	de	su	imperinm.	Funcionan,	pues,	igual	que	otras	medidas	directas	que
toma	el	pretor:	así,	en	el	caso	de	una	missia	i	n	bona,	de	una	i	n	integrum	restituiio	y	de	las	stipulationes	praetoriae.	2.	Por	ello,	a	diferencia	de	u	n	a	actio,	el	inter-dict	u	m	,	cuya	fórmula	es	dada	en	el	Edicto,	no	sigue	el	procedimiento	de	las	dos	etapas	usuales	(in	iure	y	apud	iudicem),	sino	que	todo	es	tramitado	ante	el	imperium	del	pretor.	Esto	le	da
celeridad	y	mayor	eficacia.	3.	Si	bien	el	mismo	Gayo	(4.139)	advierte	que	el	mayor	campo	de	aplicación	d	e	los	interdictos	era	el	de	la	posesión,	se	pueden	referir	a	múltiples	cuestiones:	así,	para	proteger	un	lugar	sagrado,	religioso	o	santo	(EP,	8	235);	para	restiitair	l	a	libre	navegación	de	un	n	o	o	el	uso	de	sus	riberas	(EP,	241);	para	permitir	al	dueño
de	un	funda	recoger	las	bellotas	que	caen	en	terreno	vecino	(El?,	260);	para	obligar	a	otro	a	exhibir	un	filius	que	s	e	retiene	arbitrariamente	(El?,	§§	261-262);	o	para	exhibir	un	liberto	(EP,	263);	o	para	obligar	a1	deudor	a	restituir	lo	retenido	por	fraude	al	acreedor	(EP,	268).	3	140.	Clases.	Los	interdicta	son	res.t;itutorios,	exhibitorios	o	prohibitorios
(Gayo,	4.140).	En	el	caso	de	un	interdicto	restitutorio,	el	comienzo	de	la	orden	es	con	la	palabra	"restituas	..."	(para	que	restituyas	fa	cosa	o	se	vuelva	a	la	situación	anterior).	El	interdicto	exhibitorio	emplea	la	palabra	"exhibeas..."	(para	que	exhibas).	Los	'prohibitorios	emplean	una	orden	en	forma	negativa;	así,	uim	fiui	veto	(prolGbo	que	se	haga
violencia).	t.	.-:...	-2.	-.,	...	a	:	.-	-.	,*->	22.1	.,.-.	-~	-	.-	,-.-	i	.	.	.	-,..	-.-....	.	.	--...	---	...	-..-.	-	-	y	....	..	.--..--	....	.---...-,	-	,'.	'	.".	'2	*L.	.-..	-..	.-.	..	....	.:	~	-..	.-....	.:-.	'	.	-.	.	.	d	.	-:	.....	.	-	.	-..	.	.-,.:	>-	-7-	..	.	~	-.....	....	--	-	--.-..	.-.	--..-.	..	-...~.	r:-...	...	...	..,	--.	.	P..	-.	..-.	-.	-.	.	.....	.-,.	.-.---i-	----S	W	---.----..	-.	->.	-.	...	l	.	Gayo	(4.140)	establece	que	cuando	en	el	interdicto	se	ordena	algo,
asi	que	se	exhiba	o	que	se	restituya,	reciben	el	nombre	de	decreta.	E	n	cambio,	cuando	se	prohíbe	que	se	haga	algo,	así	que	no	se	haga	violencia	sobre	quien	posee	sin	vicios	o	que	no	se	haga	algo	en	un	lugar	sacro,	reciben	propiamente	el	nombre	de	interdicta	(de	interdicere	=	prohibir);	Iost.,	4.15.1.	.	,....	.	.,.	-	.	.....	..	-..	,	.....,	-.	.---	L	.	.	-	....-..	.\=.	.	.	-.
.-..-.	-..--.	..	..	.-..	.	..	,.	,,-	..-..	-o	,.	..	OTROS	MEDIOS	PRETORIANOS	ESPECIALES	139.	Concepto.	Los	interdicta	(en	singular	interdictum)	son	medidas,	o	mejor	órdenes	dispuestas	por	el	pretor	(o	el	procónsul)	para	resolver	una	cuestión	urgente,	de	tal	modo	que	se	8	141.	Proced-Zmientos.	Si	el	demandado	acata	la	orden	del	pretor,	el	actor	consigue	lo
que	se	había	propuesto	con	el	interdicto.	En	cambio,	si	resiste	la	orden	pretoria,	a	petición	del	actor	se	inicia	un	procedimiento	que	termin	a	con	la	decisión	del	iuciex	(o	de	los	recuperatores),	es	decir,	una	ejecución	forzosa.	l.	Gayo	(4.156	SS.)	nos	dice	que	los	interdictos	son	c'simples"	o	"dobles".	Son	"sfmples"	cuando	uno	es	.	.	..	...	......	ETTOLUCI~K
EICTÓSICA	GEL	PROCEDIMIENTO	JUDICi_ilL	ROALANO	actor	y	el	otro	es	demandado	(asi,	los	exhibitorios	y	restitutorios,	y	también	los	.prohibitorios	del	tipo:	prohibir	a	alguien	hacer	algo	en	un	lugar	sacro	o	en	un	150	o	en	sus	riberas;	Gayo,	4.157;	159).	En	cambio,	son	"dobles"	cuando	ambos	litigantes	asumen	recíprocamente	el	papel	de	actores	y
de	demandados	(así,	en	los	interdictos	posesorios	Utt	possidetis"	y	el'trubi";	Gayo,	4.160).	2.	Eix	Ios	"simples",	la	ejecución	es	per	formulanz	arbitrariam,	es	decir,	el	demandado	pide	l	a	intervención	de	un	kbitro.	Lo	debía	hacer	inmediatamente,	antes	de	que	el	pretor	se	retire,	no	recibiéndose	pedidos	posteriores	(Gayo,	4.164).	Si	se	cumple	la	orden
del	árbitro,	entonces	el	demandado	obra	sin	riesgos	(sirze	penculo),	y	es	absuelto.	Pero	si	no	la	acata,	entonces	es	condenado	por	cuanto	valga	la	cosa	(aestirnatio:	quanti	ea	res	el-it).	Pero	si	el	demandado	no	pidiera	u	n	árbitro	antes	de	abandonar	el	tribunal,	se	utiliza	el	procedimiento	de	que	el	actor	provoca	al	demandado	a	una	spo7zsio"	(p.ej.:	"Si
en	contra	de	lo	dispuesto	en	el	interdicto	no	restituiste	¿sporzdes	(prometes	solemnemente)	darme	tantos	sestercios?	y	el	otro	contesta	spo~zdeo(lo	prometo).	EI	demandado	provoca	a	su	vez	al	actor	a	una	i-estipulatio	(p.ej.:	"Si	restituí	conforme	a1	interdicto	ispondes	darme	tantos	sestercios?	y	el	otro	contesta:	spondeo).	Estas	spo7zsio~zes	et
restipulationes	tenían	un	carácter	penal,	por	cuanto	el	que	era	condenado	a	cumplir	12	orden,	perdía	la	suma	de	su	sponsio	o	i-estipulatie.	Por	ello	se	decía	que	acá	el	procedimiento	era	"con	riesgo"	(cum	periculo);	Gayo,	4.163.	3.	En	el	caso	de	los	interdictos	"dobles"	el	procedimiento	era	más	complicado,	ya	que	ambos	aparecen	conlo	actores	y
demandados	(casos	del	Uti	possidetis	y	del	Utrubil.	a	)	Primero	había	que	proceder	a	l	a	fiuctus	licitatio	(licitación	de	los	frutos),	que	conlleva	la	posesión	interina	de	la	cosa	y	el	goce	de	sus	fr-utos.	Ambas	partes	pujan	en	la	licitación.	El	que	triunfaba	porque	ofrecía	una	suma	mayor,	debía	garantizar	por	una	fi-uctuaria	stipulatio	al	adversario	para	el
caso	de	que	perdiera	el	procedimiento.	Esta	garantía	era	poezzalis,	ya	que	además	de	pagarla	debía	restituír	la	posesión	y	los	frutos,	utilizándose	el	juicio	Cascelliano	o	consecutivo	(Gayo,	4.166a-167)	b	)	Luego	había	que	proceder	a	las	sponsiones	et	I-estipulationes,	que	acá,	a	diferencia	de	lo	que	ocurría	en	los	interdictos	"simples",	se	duplicaban.
Así,	A	celebra	una	spolzsio	comprometiéndolo	a	B,	y	éste	a	su	vez	"restipula"	respecto	de	A;	pero	también	B	celebra	otra	sponsio	con	A;	y	éste	una	nueva	restipuLatio	con	B.	De	este	modo,	se	hace	necesario	redactar	cuatro	fórmulas,	correspondientes	a	las	cuatro	sponsiones	et	7estipulatio?zes,	más	una	quinta	por	el	resultado	final,	en	el	supuesto	de
que	quien	por	l	a	fructus	licitatio	fuera	vencido	y	por	la	decisión	del	juez	tuviera	que	devolver	la	cosa	discutida	y	sus	-frutos	y	no	lo	hiciera	iiudicium	Cascellianum	siue	secutoriuin).	69	Y	además,	está	l	a	sexta	fórmula	por	la	~	u	c	t	u	a	~	-	z	a	stzpulaizo	que	era	llamado	zudiczwn	fi-uctuai-iu7n	(Gayo,	4.169).	Si	alguien	rehusaba	seguir	los	distintos	pasos
de	este	procedimiento,	el	pretor	establecía	"interdictos	secundarios",	ordenando	directamente	restituír	lo	que	poseyera,	y	si	no	fuera	el	poseedor,	no	hacer	violencia	al	que	lo	fuere.	Incluso,	para	evitar	estos	prozedimientos,	se	solía	convenir	a	una	expulsión	simbólica	por	parte	de	uno	de	ellos	respecto	del	otro	(uis	ex	conventu).	De	este	modo,	se	eludia
el	tener	que	plantear	el	interdicto	Uti	possidetis	(caso	de	un	inmueble),	que	era	prohibitorio	y	doble,	para	poder	plantear	(alegando	el	despojo	"simbólico")	el	interdicto	restitutorio	Unde	oi,	que	era	"simple".	A	esta	vía	parece	referirse	Cicerón	en	su	pro	Caecina.	Estos	engorrosos	procedimientos	fueron	eliminados	en	la	época	poscl5sica.	Justiniano	los
sigue	denominando	interdicta,	pero	quedaron	asimilados	a	las	"acciones	útiles"	(Inst.,	4.15.8;	D.43.1).	$	142.	En	determinados	casos,	el	pretor	podía	rescindir	una	determinada	situación	negocial	volviendo	las	cosas	al	estado	originario.	El	magistrado,	luego	de	conocer	fa	causa	(cognitio	cansae),	comprobando	la	veracidad	de	lo	o	c	m	i	do	y	que	ello
justificaba	la	medida,	ordenaba	la	in	integrum	restitutio.	Así,	para	proteger	a	los	menores	de	25	años	que	por	s	u	inexperiencia	habían	realizado	negocios	que	les	eran	perjudiciales;	pero	también	en	casos	de	violencia,	fraude,	perjuicio	de	los	acreedores,	y	también	en	algunos	casos	de	justo	error	(Ulp.,	D.4.1.1;	Paulo,	D.id.2:	Paulo,	1.7.1).	III.	IYGcsEo	h
n	possessionem	(Pn	bond.	5	143.	Para	proteger	determinadas	situaciones,	el	pretor	puede	ordenar	el	embargo	de	todo	el	patrimonio	de	una	persona	(missio	in	bona),	o	al	menos	de	una	cosa	(missio	in	rem).	1.	Su	finalidad	es	garantiza	l	a	conservación	de	los	bienes	embargados,	por	lo	q-ie	es	más	l	a	simple	detentación	de	las	cosas	que	u	n	a	verdadera
posesión	(missio	rei	servandae	gratia).	Salvo	que	la	situación	sea	definitiva	no	goza	de	l	a	n	o	m	a	l	protección	posesoria	interdictal.	Pero,	no	obstante	s	u	carácter	provisional,	se	le	otorga	al	missus	un	interdicto	para	que	no	se	le	impida	con	violencia	retener	la	cosa	en	s	u	poder	(D.43.41,	y	en	algunos	casos	una	actio	i	n	fact	u	m	contra	quienes	le
impidan,	con	dolo,	poseer	la	cosa	(asi,	a	los	acreedores	en	la	uendstio	borzorum;	EP,	3	216).	2.	Se	le	concede:	a	)	al	actor	cuando	el	demandado	se	ubica	en	la	situación	de	Endefensus;	b)	e	n	favor	de	quien	no	da	una	caución	exigida	por	el	pretor;	c)	a	los	acreedores	en	la	venditio	bonorum;	d)	en	favor	del	nascitul-us	para	preservar	sus	derechos
hereditarios	(missio	uentris	matris;	E	P	,	9	147);	etc.	En	estos	casos	se	da	respecto	de	todos	los	bona.	Un	caso	de	missio	in	rem	(respecto	de	una	sola	cosz)	se	da	en	el	damn	u	m	infectum	(EP,	Q	175).	h	a	confesado	ante	el	pretor	que	el	actor	tiene	razón	en	s	u	petición.	2.	La	ejecución	puede	ser	=personal7'o	"patrimonial".	La	primera,	resabio	de	Iz
vieja	7nanu.s	iniectio;	permitía	que	e1	pretor	autorizafa	al	actor	a	llevarse	al	deudor	a	s	u	casa	reteniéndolo	con	prisión	por	causa	de	deuda.	A	pesar	de	la	dureza	de	esta	vía,	esta	forma	de	ejecución	privada	seguirá	perdurando.	La	ley	Poetelza	Papiria	(año	326	a.c.)	había	mitigado	el	proce&mic;nto	autorizando	al	deudor	a	defenderse	por	sí	mismo,	sin
neeesidad	de	un	u	i	n	d	~	x	.	--__11S	-La	expreslon	de	Tito	~iG&-(6.28.8)de	que	por	esTa	ley	se	cambió	l	a	ejecución	personal	en	ejecución	pa-__.	tri-ionial,	parece	una	simplificación	excesiva.	A	l	pareger,	la	ejecución	fue	debida	-	-	.-patrimonial	-.	_	-	"según	se	d&e,1x-&rJ'ublio	Rutilio	(fines	del	siglo	11-a.c.);	Gayo,	4.35,	pero	se	sospecha	que	debió	haber
sido	de	aparición	más	antigua.	De	todos	modos,	estamos	muy	poco	informados	acerca	de	l	a	ejecución	personal;	pareciera	ser	que	luego	de	la	addictio	del	deudor,	como	consecuencia	del	decreto	del	magistrado	de	duci	(Cicer.,	pro	Flacco,	20.	48;	lex	Rubria,	21,	en	Fonfes,	1,	p.	1731,	el	prisionero,	que	permanecía	libre,	debía	trabajar	hasta	pagar	su
deuda	(Ps.Quint.,	declam.	311).	Por	los	pocos	datos	que	tenemos,	parece	cierto	que	lo	preferido	fue	la	"ejecución	patrimonial".	-	-	5	144.	El	magistrado	puede,	en	ciertos	casos,	obligar	a	que	nazcan	obligaciones	creadas	bajo	la	forma	de	u	n	a	stipulatio,	a	los	efectos	de	asegurar	u	n	determinado	derecho.	Así,	p.ej.,	si	se	hubiera	dejado	un	legado	de
usufructo,	el	usufructuario	debía	prometer	que	usará	correctamente	la	cosa	"según	el	arbitrio	de	u	n	buen	varón"	y	de	que	cuando	finalice	el	usufructo	restituirá	l	a	cosa	(cautio	usufructuaria;	Ulp.,	D.7.9.1	pr.;	EP,	5	286).	De	no	hacerlo,	l	e	denegará	la	acción	al	legatario	usu£ructuario.	1.	Las	stipuEatio7zes	praetoriae	(u	honorarias)	pueden	ser	de
variada	aplicación.	Aquí,	en	el	caso	de	la	cautio	usufructuaria,	lo	mismo	que	en	el	caso	de	l	a	collatio	bonorum"	y	la	satisdatio	rem	pupilli	saluam	fore4',	de	no	prestarse	eran	sancionadas	con	la	denegatona	de	la	acción	para	entrar	a	gozar	el	u	s	u	h	c	t	o	,	la	herencia	o	la	administración	de	los	bienes	en	la	tutela.	2.	Para	el	supuesto	de	que	se	exigiera	en
la	cautio	damni	z$ecti,	l	a	cautio	iudicatum	solvi",	los	uadzinonia4:o	la	cautio	legato7-um,	la	sanción	era	una	missio	i7z	possessionem	en	favor	del	actor	que	pidiera	por	el	daño	eventual	temido,	el	demandado	que	no	prestara	las	cauciones	o	el	heredero	que	no	cumpliera	el	legado.	de-	-que	ejercida	contra	u	n	condenxdo	recalci-	tiatio:	Gavo.	4.102).	1.
La	actio	iudicati	puede	llevarse	a	cabo	contra	el	condenado	o	el	confessus	zn	iure,	es	decir,	el	que	_	__	--	S	146.	La	venditio	banorurn.	L	a	ejecución	patrimonial	consiste	en	la	venta	de	todo	el	aad	-	-	ralmente	que	éstos	no	logren	cobrar	el	todo	de	sus	créditos.	L	a	uenditio	bonorum	arrastra	l	a	tacha	de	infamia	para	el	deudor	ejecutado	(Gayo,	2.154;
Cic.,	pro	Quinct.,	15).	1.Son	interesantes	las	consideraciones	que	hace	Álvaro	d'Ors	(DRP,	9	114)	para	u	n	a	mejor	comprensión	del	régimen	clásico	de	la	ejecución:	a	)	La	costumbre	muy	utilizada	de	los	garantes	y	fiadores	personales	hacía	que	b	s	acreedores,	en	lugar	de	ir	contra	el	deudor	primario,	trataran	de	buscar	la	satisfacción	de	los	créditos	en
dichos	garantes.	Esto	permite	pensar	que,	por	u	n	a	cuestión	práctica,	antes	de	procederse	a	l	a	uendiiio	bonorum,	existieran	dilaciones	por	tratativas	con	ellos,	por	lo	que	sólo	ante	su	fracaso	se	debía	acudir	a	l	a	ejecución	patrimonial	de	la	venta	del	patrimonio	del	deudor	primario,	por	lo	que	pocas	veces	se	tenía	que	recurrir	al	procedimiento
judicial.	EVOL;TCIÓK	EISTORICX	DEL	P	R	G	C	S	D	~	i	i	E	L	T	OJUDICI.%	La	~	c	~	i	d	i	t	z~oO	~	L	O	T	Use~	?da,	~	no	en	el	caso	del	deudor	que	carece	de	bienes	(carecería	de	interés	práctico),	sino	contra	aquel	que	por	falta	de	liquidez	no	tiene	en	forma	inmediata	el	dinero	suficiente,	es	decir,	el	~nsolvente(el	que	no	puede	pagar).	C)	En	Roma	se
distinguía	entre	el	insolvente	mdinario	y	aquel	otro	que	oculta	dolosaniente	s	u	insolvencia,	de	tal	nodo	que	en	este	último	caso	resultaba	criminalizado	por	el	pex-juicio	a	los	acreedores,	pudiendo	ser	reducido	a	prisiones	públicas	(Paulo,	D.5.26.2;	Ulp..	D.26.	10.3.16).	Oj	RObI&TO	71	síi:dico	en	una	quiebra	o	en	nx	concurso).	-_8.&e	S	xTeqta,	trazando
un	cuadro	general	del	activo	y	de!	pasivo,	es	decir,	un	insrentario,	que	contiene	ademgs	las	condiciones	de	pago	de	la	venta	que	se	producirá	(lex	venditionis);	Gayo,	3.79.	l.	De	l	a	masa	de	bienes	hay	que	excluír	los	bienes	ajenos	al	deudor.	I	g	u	a	l	~	~	~aquellos	~	t	e	,	que	están	garantizando	una	prenda	o	m	a	hipoteca.	Pero	también	pueden	existir
ciertos	ae>-eedores	privilegiados	que	cobrarán	primero	y	por	enzero?	siempre	que	los	147.	T'?@mi;é'e	Ea	v	e	d	i	t	i	a	b	o	n	q	-	w	~	e	m	-~,	bienes	alcancen.	Así,	el	Fisco	respecto	de	lo	que	La	venditio	boizorunz	debía	seguir	los	siguientes	le	deban	los	contribuyentes,	los	que	tengan	u	n	crédito	por	gastos	de	entierro,	por	restitución	de	l	a	dote,	el
incapaz	respecto	de	su	tutor	o	parador,	el	que	dio	dinero	para	hacer	refacciones	a	uro	edificio	del	deudel	deudor.	El	acreedor	(o	acreedores)	es	puesto	dor,	etc.	2.	Igualmente	el	magister	d	e	b	~separar	ciertas	en	posesión	de	los	bienes	del	deudor,	al	solo	efecto	de	retener,	coilservar	y	administrar	el	masas	patrimoniales:	así,	el	peculio	del	hijo	que
respatrimonio	(rei	servandae	caz~sa).Esta	missio	i	n	ponde	a	sus	deudas	propias,	o	las	separationes	bonoOona	era	dada	por	un	decreto	(EP,	Q	2171,	pu-	r	u	m	hereditarias.	3.	El	magister	debe	ordenar	que	l	a	venta	sea	diéndose	pedir	al	magistrado	u	n	curator	bonohecha	en	10	días,	si	se	trata	de	un	deudor	vivo,	y	en	rur~z(Paulo,	D.42.5.14	pr.).	5	dias
si	éste	está	fallecido	(Gayo,	3.79).	l.	En	orinci~io.	cuando	uno	de	los	acreedores	c	)	Finalmente	ocurrirá	la	venta,	la	cual	es	pide	la	missio	i	n	bona,	se	le	otorga	a	él,	pero	también	realizada	Dor	el	rna~istervendendi.	Esta	no	se	tienen	acceso	los	otros	acreedores,	siempre	permitiéndolo	el	magistrado	(Paulo,	D.42.5.12	pr.).	Para	l	a	elección	del	cur-ator
bonaruln	el-magistrado	no	era	totalmente	liüre.'"Se	prefería	al	acreedor,	sobre	todo	de	aauel	aue	ofrece	Dagar	el	m&	alto	norcentaie	al	que	se	le	debiera	la	mayor	cantidad,	incluso	respecto	de	un	cognado,	pero	también	al	cognado	respecto	de	una	persona	extraña	(Gayo,	D.42.5.16).	Igualmente	un	vir	co7zsulal-is	y	un	vir	praefectorius	debían	1.	En	la
venta,	el	interés	del	licitador	está	dado	ser	preferidos	a	una	femina	co7zsularis	(Ulp.,	D.	1.9.1);	por	el	cálculo	valorativo	que	ha	hecho	de	los	bietambién	los	hijos	respecto	de	parientes	más	alejados	nes	del	activo	y	las	deudas	delpasivo,	pensando	-	.que	de	triunfar	en	la	subasta,	luego	podrá	vender	(Ulp.,	~.50.16.56.1).	en	forma	más	tranquila	y
redituable	los	bienes	ob2.	El	favorecido	Con-la	miss&	in	boita	deber&	dar	publicidad	de	lo	ocurrido	mediante	avisos	públicos,	tenidos.	d~irante30	días	si	el	deudor	está	vivo,	y	15	días	si	Esto	significa	que	los	que	pqjeil	en	l	a	licitación,	ha	fallecido	(Gayo,	3.79).	Con	ello	se	facilita	el	cono-	luego	de	haber	hecho	dichos	cálculos	ofrecerán	pagar	un
determinado	porcentaje	de	las	obligaciones	del	cimiento	de	los	demás	acreedores	que	se	quieran	presentar	al	concurso,	y	también	para	que	se	presendeudor,	triunfando	aquel	que	ofrezca	pagar	el	porcente	alguien	que	quiera	pagar	por	el	deudor	evitándole	taje	mayor.	Como	éste	no	será	por	el	100	por	ciento,	la	tacha	de	infamia.	Por	ello	se	explica
que	se	con-	todos	los	acreedores	quirografarios	(es	decir,	no	los	ceda	un	plazo	mayor	respecto	del	deudor	vivo	que	de	prendarios	e	hipotecarios	ni	los	privilegiados,	que	se	uno	fallecido,	"para	que	no	se	vean	expuestos	t	a	n	cobrarán	primero)	sólo	cobrarán	un	porcentaje	de	sus	fhcilmente	a	sufrir	la	venta	de	sus	bienes"	(Gayo,	créditos.	3	79).	2.	El
deudor	no	queda,	sin	embargo,	totalmente	liberado,	debiendo	responder	por	los	residuos	impa3.	Los	acreedores	que	tengan	un	pignus	o	una	gos	de	deudas	a-eriores	a	la	verzditio	boízorum,	pero	hipoteca	no	se	presentan	a	la	uenditio	bonor-um,	ya	que	ellos	ejecutan	directamente	sus	créditos	con	los	durante	el	año	siguiente	gozará	de1	beizeficium
coml~ienesgarantizados,	los	cuales	quedan	excluídos	de	petentiae*	(Diocl.,	(2.7.75	b	Litp?).	la	masa	de	bienes	-	c3z"	--zz.-*-	A	,	6	)__-cI,k&c~~g&sg~-.	Trascurridos	estos	plazos,	or-e	ordena	que	se	elija	entre	..10:	-.acreedores	u	n	magister	(lo	que	hoy	día	sería	un	&-#------..----	"	El	bonorum	emptor	adquiere	l	a	propiedad	bonitaria	de	los	bienes	del
deudor,	pudiendo	usucapirlos	(Gayo,	3.80).	El	pretar	le	concede	un	interdicto	possessorium	para	entrar	e	a	posesión	de	ellos	(Gayo,	0.145).	Respecto	de	los	bienes	o	créditos	debidos	al	deudor	concursado,	o	los	debidos	por	éste,	el	pretor	concede	al	bonorum	emptor	acciones	útiles	(Gayo,	3.8	1).	1.	Así,	si	se	trata	de	un	concursado	que	leve,	se	le	otorga
(	a	favor	y	en	contra)	la	actio	RutiZiana,	mientras	que	si	el	concursado	ha	fallecido,	el	pretor	le	concede	(en	favor	y	en	contra)	la	actio	Seruiana	(que	no	hay	que	confundir	con	la	del	mismo	nombre	del	acreedor	pignoraticio);	Gayo,	4.65.	2.	Estas	acciones	se	hacen	con	cláusula	ficticia,	por	cuanto	se	finge	que	el	bonol-um	emptor	es	el	que	ha	contraído
la	obligación,	o	que	es	heredero	del	deudor	concursado	(Gayo,	4.35).	Se	emplea	e	n	la	fórmula	respectiva	l	a	técnica	de	"trasposición	de	personas''*.	3.	Si	el	demandado	por	el	bonoru7n	einptor	contara	con	créditos	oponibles,	el	actor	debe	accionar	con	una	deductio	de	ellos,	de	tal	modo	que	la	condena	sea	sólo	por	el	saldo	restante	fGayo,	4.65).	o
curador	(Paulo,	D.42.5.6	pr.;	"JIp.,	14.42.4.7.112.	Iguaimente	respecto	de	personas	de	l	a	clase	senatorial	(clarae	personae),	un	s.c.	disp-aso	en	general	que	en	lugar	de-	l	a	venditio	bonorum,	les	sea	nombrado	un	curator	bonoruln	(Gayo,	D.2'7.101.5),	pudiendo	los	acreedores	mismos	proponer	al	deudor	esta	forma	de	pago	(Juliano,	D.42.7.5).
PROCEDIMIENTO	EXTRA	ORDINEh4	(LA	~	-	J	j	q	i-	-I	.	I	.	el	~	r	o	c	e	d	h	i	e	n	t	oformulario9	la	actuación	suce-	da,	Pero	va	desde	la	kpoca	d	~Augusto	.	sg	@stituye	para	ciertas	causas	m	procedimiento	e	s	F	C	pedirla	al	magistrado,	y	los	acreedores	la	debías	aceptar,	procediéndose	luego	a	la	venta	de	los	bienes.	El	deudor-	-evitaba	con	e	s	t	m	ó	n	del
P	~	~	m	o	i	i	o	_	,	l	o	_	,	l	a	-	8	3	~pi	oen	x	a	s	i	como	la	taclia	de	infamia	e	.-j---iu-*	a	l	.	Este	procedimiento	era	muy	usual.	Era	posible	en	virtud	de	una	lex	Iulia	de	bonis	cedendis	(C.7.71.4).	Gayo	(3.78)	la	denomina	simplemente	ler	lulia.	Para	algunos	se	trataba	de	un	capítulo	de	l	a	l	e	s	Iulia	iudiciorum	privatorum	(año	17	a.c.);	para	otros,	era	de	l	a
época	de	César.	2.	Quien	había	cedido	sus	bienes,	por	las	deudas	anteriores	a	la	cesión,	continúa	obligado,	pero	goza	del	"beneficio	de	competencia",	de	tal	modo	que	debía	pagar	según	sus	posibiIidades	patrimoniales	(in	id	quod	facere	potest:	Inst.,	4.6.40;	Ulp.,	13.42.3.4).	Justiniano	(Ulp.,	D.	42.3.6	itp.)	entendió	que	se	le	debía	permitir	al	cedente	de
los	bienes,	la	posibilidad	de	reconstituír	s	u	patrimonio,	de	tal	modo	que	si	adquirió	una	nueva	y	pequeña	cosa	(así,	una	anualidad	o	mensualidad	de	alimentos,	o	un	u	s	u	h	c	t	o	de	alimentos)	no	se	lo	podía	ejecutar	por	la	venditio	bo~zorum.	res;	uno	a	uno,	hasta	satisfacer	a	lo	(distractio	bonorum).	:;T.Así,	entre	estos	beneficiados,	figuraban	en	el
Edicto,	el	caso	del	incapaz	de	hecho	carente	de	tutor	e----	desyparece	A	m	-	>	r	e	-	-	.	as	etapas	zn	zure	te	resueltas	por	u	n	magistrado-juez,	quien	-----	aho--	En	la	época	posclásica	asistimos	a	la	desaparición	def	procédimiento;	formulario	(u	ordinario),	y	a	una	correlativa	ampliación	de	este	nuevo	procedimiento	extra	orddnem.	De	este	modo,	vía
jurisdiccional	sea	comcida	como	"procedimiento	cognitorio".	1.	En	l	a	época	del	Principado,	este	procedimiento	extra	ordinem	se	aplicaba	e	n	ciertas	causas	especiales,	generadas	por	situaciones	rodeadas	de	cierta	complejidad.	Así,	las	causas	referidas	a	los	fideicomisos	eran	tramitadas	ante	el	praetar	f	deicomrnissarius,	lo	mismo	que	las	que
versaban	sobre	tutelas	(praetor	tutelaris)	y	sobre	causas	de	libertad	(praetor	de	liberalibus	causis);la	querella	ino*@ciosi	testamenti";	causas	sobre	honorarios	profesionales,	etc.	2.	A	su	vez,	en	las	provincias,	si	bien	se	suele	enunciar	que	regia	el	procedimiento	formulario,	basándose	en	principio	en	el	E	d	i	c	h	m	provinciale,	parece	cierto	que	no
conservó	las	mismas	caracten'sticas	que	tenía	en	Roma.	Las	causas	debían	suceder	ante	el	gobernador	(praeses),	pero	éste	acostumbraba	nombrar	directamente	al	juez	(iudex	d	a	m	)	,	entre	las	personas	+	E	v	o	~	r	r	c	~HISTÓF~ICA	ó~	DEL	FROCEDIhfIENTO	JUDICLAL	ROM.4NO	-	73	"	7	de	su	confianza.	Se	aproximaban	a	los	zudzces	pedalze;,
revistiendo	un	carácter	oficid,	ya	que	eran	como	de---	legados	del	gobernador.	3.	Bajo	Hadriano,	las	importantes	innovaciones	producidas	(la	aprobación	del	Edicto	Perpetuo,	la	formación	del	Cansrlzum	de	juristas	oficiales	y	el	ius	nouu~nproducido	por	los	rescriptos	y	las	constitucio=,-.	nes	imperiales)	permiten	apreciar	un	interés	cada	vez	más
creciente	por	el	nuevo	procedimiento	de	la	Ya	en	la	segunda	mitad	del	siglo	11,	despla--	cognitio.	zó,	en	Italia:	al	procedimiento	formulario.	Y	en	la	misma	Roma,	hacia	mediados	del	siglo	IJX	tsmbién	-	-	dejó	de	practicarse.	Bajo	Diocleciano	ya	no	se	habla	de	división	del	procedimiento	en	dos	etapas,	desapareciendo	definitivamente	por	una	constitución
de	Cons;3	tancio	y	Constante	(C.2.57.1;	año	342).	.554.	Par2	la	aplicación	de	la	cognitio	aparecen	fun$$	cionarios	especiales,	determinándose	una	verdadera	Z	---.	burocracia	judicial.	.a)	En	las	ciudades	de	Roma	y	de	Constantinopla,	el	juez	ordinario	era	el	praefectus	urbi,	el	cual	ya	T	durante	el	siglo	111	ha	ido	desplazando	al	pretor.	:--3	---b)	En	las
provincias,	ahora	mucho	más	reduciadas,	para	las	causas	más	importantes,	el	juez	era	el	gobernador	de	ella	(praeses;	o	también	corrector	o	en	'3	otros	casos	consulares).	Pero	éste	solía	delegar	la	función	judicial	en	jueces	nombrados	por	él	(iuáices	3	dati	o	iudzces	pedanei:	que	están	a	sus	pies,	es	decir	1	le	están	subordinados);	en	otros	casos
intervenían	los	uicarii	a	cargo	de	una	diócesis.	En	los	asuntos	de	menor	importancia	intervenian	funcionarios	municipales	(duumviri	iure	clicundo)	y	más	tarde	el	defensor	ciuitatis,	que	en	un	principio	era	un	protector	de	los	intereses	ciudadanos,	pero	que	luego	irá	extendiendo	sus	funciones,	atendiendo	jurisdiccionalmente	causas	jurídicas.	c)	Entre
los	jueces	superiores,	están	principalmente	los	praefecti	pretorio	(2	en	Oriente	y	2	en	Occidente),	que	actúan	en	grado	de	apelación	como	representantes	del	Emperador	(uice	Principis).	A	su	vez,	el	Emperador	-salvo	contra	las	decisiones	de	un	praefectus-	es	la	instancia	suprema.	Todos	estos	jueces	están	asistidos	por	asesores	(adsessores)	y	un
cuerpo	de	oficiales	(militia	cohortalis).	-.	;	nu~ztiatio,que	eil	un	principio	es	privada,	pero	desde	Constantino	es	realizada	por	un	0ficip.l	público	que	la	redacta	y	hace	Ilegar	al	demandado	(CTH.	2.4.2).	Justiniano	la	reemplaza	p	m	el	libellus	conventionis,	que	era	una	citaciós	escrita	del	juez,	a	pedido	del	actor.	En	ella	se	@-resan	sumariamente	las
pretensiones	del	a	c	i	a	~	y,	son	llevadas	por	un	uiator	o	executor	al	demandado.	Este	debe	dar	caución	de	comparecer	(cautio	iudicio	sisti;	D.2.6).	Si	una	de	las	pa&es	no	comparece	el	procedimiento	continuará	en	rebeldía.	Esto	no	significa	que	el	demandado	pierda	el	juicio,	pero	indudablemente	se	encaakará	más	indefenso	al	no	presentarse.	artes
como	u	pr.,	año	531;	C.3.14.4;año	530).Pueden	ocurrir,	como	en	la	época	clásica,	interrogationes	in	iure,	la	confessio	y	las	provocaciones	al	iusiurandum.	1.	El	procedimiento	ya	no	se	desamolla	al	aire	libre,	sino--en-..salas	cerradas.	-221	acto	del	juez	de	escuchar	a	las	partes	se	denomina	audientia.	Las	partes	y-ciertas	-personas	tienen	acceso	al
secretarium;	el	público	debía	mantenerse	separado	por	barreras	y	velos,	que	se	abren	sola	ante	la	lectura	de	la	sentencia;	a	este	acto	debe	asidir	el	demandado.	h	b	a	s	partes	deben	prestar	el	iw,sEurandum	non	calumniae,	asegurando	que	litigan	no	haciendo	un	uso	desorbitado	de	sus	derechos.	2.	Si	bien	el	procedimiento	cmtinúa	siendo	oral,	la
burocracia	bizantina,	muy	amante	de	lo	escrito,	obliga	a	que	se	tengan	que	levmtar	actas	de	los	actos	procesales.	También,	por	escrito	se	realizan	las	resoluciones	dictadas	durante	l	a	kamitación	del	juicio	(interlocutiones).Estas	piezas	escritas	tendrán	importancia	para	la	apelación.	3.	Cuando	ambas	partes	han	expresado	sus	posiciones,	se	sigue
hablando	d	e	litis	contestatio	(C.3.1.14.4.1).	Pero	ésta	se	ha	desnaturalizado,	perdiendo	la	eficacia	que	tenía	en	el	procedimiento	formulario.	No	se	produce	la	novacih	judicial	como	en	la	época	clásica,	quedando	el	ef&o	pertinente	trasladado	a	la	sentencia.	4.	Por	otra	parte,	el	demandado	puede	oponer	excepciones	(ahora	designa	toda	d	a	s	e	de
defensas).	Si	se	trata	de	excepciones	dilatorias	deben	ser	alegadas	antes	de	la	litis	contestztio,	pero	pueden	ser	probadas	luego	que	el	actor	ha	probado	su	derecho	(C.4.19.19).	En	el	caso	de	las	excepciones	perentorias	("perpetuas"),	éstas	pueden	en	épnca	de	Justiniano	ser	opuestas	en	cualquier	etapa	del	juicio,	incluso	después	de	la	Zitis	contestatio,
y	23de	la	appellatio	(C.7.62.6.1).	&	mayor	poder,	pudiendo	adaptar	el	procedimiento	a	las	circunstancias	con	un	arbitrio	más	amplio.	A	su	vez,	las	partes	quedan	constreiiidas	al	juicio,	prescindiéndose	del	acto	de	sumisión	formal	de	los	litigantes,	como	ocurría	con	la	litis	contestatio	en	el	procedimiento	formulario.	"	8	152.	Tdar-cha	del	procedimiento:



A)e-Com.	.pul-ecencia	-7-	l	T	2	a	S	---.p	a	~	X	1	~	a	a	litis	l	E	deI_diw""---Ji	.	-	3	154.	C	)	L	a	s	pruebas.	La	elección	de	ellas	Cs,partes,	n	sino	que	incumbe	al	juez	el	pedir	las	que	estime	necesarias	(plena	inquisitio;	CTh.	2.18.1;	año	321	=	C.3.1.9).	A	su	vez,	el	juez	se	ve	limitado	en	la	apreciación	de	las	pruebas	por	ciertas	reglas:	así,	la	prueba
documental	adquiere	mayor	valor	que	la	testimonial,	respecto	de	ésta	se	aplica	el	principio	de	que	no	vale	el	testimonio	de	un	solo	testigo	(regla:	U	n	u	s	testis,	n	u	l	l	u	s	testis;	CTh.	11.39.3	=	C.	4.20.9;	año	334).	Existen	las	presunciones,	que	a	veces	pueden	ser	desvirtuadas	(presunciones	iuris	tantum)	y	otras	no	(presunciones	iuris	et	d	e	iure).	La
condena	ya	no	es	necesariamente	pecuniaria.	Si'se	trata	de	una	actio	in	rem	el	juez	puede	ordenar	la	restitución	de	la	cosa	misma	(Inst.,	4.6.32).	Si	se	trata	de	una	actio	in	personam,	el	juez	debe	operar	directamente	la	compensación	entre	créditos	recíprocos	de	los	litigantes,	resultando	la	condena	por	el	saldo	(C.4.31.14;	año	531).	3.	Por	una
constitución	muy	peligrosa	de	Constantino,	si	la	apelación	no	progresaba,	el	recurrente	podía	ser	condenado,	si	era	pudiente,	a	dos	anos	de	destierro	(relegatio	in	insula],	y	de	la	pérdida	de	la	mitad	de	sus	bienes,	o,	si	se	trataba	de	un	pobre,	a	dos	años	de	trabajos	forzados	en	las	minas	(CTh.	1.5.3).	Justiniano,	mencionando	una	constitución	de
Diocleciano,	atemperó	estas	penalidades,	permitiendo	que	el	juez	pronunciara	una	pena	moderada	contra	la	apelación	injustiñcada	(C.7.62.4).	4.	Para	asuntos	importantes,	el	Emperador	podía	recibir	una	apelación.	En	una	primera	época,	estas	peticiones	(supplicationes)	eran	atendidas	por	una	sección	de	la	Cancillería	imperial	(a	cognitionibus),	de
tal	modo	que	luego	de	haber	escuchado	a	las	partes,	el	Príncipe	consulta	con	su	consilium,	y	finalmente	decide	la	cuestión	con	un	decretum.	Otras	veces,	el	Príncipe	(por	medio	de	la	sección	a	libellis	de	la	Cancillería),	delegaba	su	función	en	un	juez,	al	que	le	remitía	un	rescriptum	con	instrucciones	(libellus	datus).	Esto	fue	lo	acostumbrado	hasta
mediados	del	siglo	V,	pero	Theodosio	11	decidió	que	el	asunto	debía	ser	decidido	ya	por	el	praefecks	praetorio,	ya	por	el	cuestor	del	palacio	(quaestor	sacri	palatii:	algo	así	como	el	ministro	de	justicia;	C.7.62.32).	En	este	caso!	el	quaestor	obraba	mediante	el	procedimiento	del	rescriptum	imperial,	firmando	lnego	la	sentencia	definitiva.	Justiniano
encargó	las	apelaciones	a	dos	funcio'narios,	quienes	junto	con	el	cuestor	del	Sacro	Palacio	debían	resolver	en	definitiva	(C.7.62.34).	5.	El	poder	judicial	del	Emperador	se	hace	sentir	de	diversas	formas:	a	)	Si	bien	contra	las	decisiones	del	praefectus	praetorio	no	hay	appellatio,	como	remedio	supletorio	el	Emperador	puede	atender	una	supplicatio
(súplica),	pudiendo	resolver	éste	encomendar	que	contemple	nuevamente	el	caso	dicho	prefecto	(o	su	sucesor).	b	)	Si	el	juez	ordinario	encuentra	oscura	la	cuestión	y	no	se	atreve	a	dar	la	sentencia,	puede	elevarla	para	su	conocimiento	al	Emperador	(procedimiento	de	relación	o	consultivo).	Esto	es	distinto	de	la	apelación,	que	presupone	el	dictado	de
la	sentencia.	Pero	a	veces,	la	appellatio	fue	equiparada	al	procedimiento	de	relación	(appellatio	more	consultationis).	C	)	Otras	vetes,	el	actor,	antes	de	iniciar	el	juicio,	dada	su	importancia,	dirigía	un	pedido	@reces)	al	Emperador	para	que	éste	resuelva	el	caso	con	un	rescripto.	El	juez	ordinario	está	obligado	a	acatar	la	decisión	imperial,	siempre	y
cuando	no	se	haya	faltado	a	la	verdad	de	la	cuestión	planteada.	Por	eso	el	rescripto	era	con	la	salvedad	de	que	"el	ruego	no	faltaba	a	la	verdad"	(si	preces	veritate	nituntur).	A1	demandado	le	cabe	la	defensa	de	alegar	que	la	causa	no	ha	sido	expuesta	conforme	a	la	verdad,	y	que	por	ello	el	rescripto	no	le	es	apEcable.	Este	procedimiento,	muy	costoso,
era	empleado	cuando	el	juez	ordinario	estaba	sospechoso	de	corruptibilidad.	=	a	,.	apelar	ante	el	praefectus	praetorio	o	ante	el	vicarius,	que	es	un	superior	de	los	goberiladores.	De	las	decisiones	del	vicarius	se	puede	ir	nuevamente	en	apelación	al	Emperador.	En	cambio,	las	decisiones	del	praefectus	praetorio,	dado	su	carácter	de	representante
directo	del	emperador	(vice	sacra),	eran	inapelables.	1.	En	la	época	clásica,	cuando	se	actuaba	extra	ordinem,	la	apelación	debía	ser	presentada	en	dos	o	tres	días.	Si	el	juez	la	admitía,	la	elevaba	con	lo	actuado	al	superior.	Caso	contrario,	debía	elevar	la	misma	(relatio)	a	la	jurisdicción	superior,	dándole	copia	al	apelante	(editio	opinionis;	Macer,
D.49.5.6).	En	caso	de	&acaso	de	la	apelación,	el	recurrente	debía	pagar	una	pena	pecuniaria	igual	a	la	tercera	parte	del	valor	del	pleito	(Ulp.,	D.49.4.1.5;	Paulo,	5.33).	2	.	En	el	Bajo	Imperio,	el	apelante	tenía	10	dias	para	recurrir	ante	el	juez,	ya	verbalmente	o	por	escrito,	siendo	esto	último	lo	más	usado.	Si	en	cinco	días	el	juez	no	se	pronunciaba,	el
apelante	podía	ir	directamente	al	juez	superior,	y	si	tenía	éxito,	el	inferior	era	severamente	sancionado,	Si	el	juez	acepta	la	apelación,	debía	enviar	el	escrito	del	recurrente	(relatio),	así	como	las	réplicas	(libelli	refutaforii),	al	superior,	pero	Justiniano	determinó	que	esta	tarea	le	incumbía	al	apelante	(Nov.	126).	:EDIMIENTO	JUDICIAL	ROBBmO	'7	5	8
157.	El	procediz~zientoarbit~al.Ya	desde	la	época	clásica	era	posible	dilucidar	un	litigio	sin	acudir	a	la	jurisdicción	del	magistrado.	Para	ello	se	acordaba	entre	las	partes	un	comp7-onzissum,	designando	un	árbitro	que	debía	aceptar	el	cometido	(receptrcm	arbitri).	4	años	si	viven	en	distinta	pro~incia.Pero	no	se	sigue	la	uendiitio	bonorum,	sino	e3
prace&.niento	de	lo	venta	individualizada	de	los	bienes	(distl-actio	bonorum),	deteniéndose	la	venta	cuando	se	alcanza	a	satisfacer	a	los	acreedores.	4.	En	el	Bajo	Imperio	se	coatin8a	admitiendo	también	la	prisión	corporal	privada,	siempre	y	cuan1.El	co~npromissumdeterminaba:	a)	que	por	me-	do	que	el	deudor,	para	salvar	su	honor	no	haya
efectuado	la	"cesión	de	bienes"	(cessio	bonorum).	dio	de	un	pactum	se	renunciaba	a	la	acción;	de	no	De	ésta	no	pueden	usar	los	deudores	deshonestos	acatarse	daba	lugar	a	una	exceptio;	y	b)	el	acuerdo	o	imprudentes	que	han	dilapidado	o	sustraído	bienes	por	medio	de	estipulaciones	pendes	de	acatar	la	resolución	del	árbitro.	Si	el	arbiter	no	se
pronuncia-	del	patrimonio.	Por	una	constibeión	del	año	379	(CTh.	4.20.1)	se	decide	que	no	es	permitida	la	cesión	ba,	se	daba	contra	él	una	actio	in	factum.	Justiniano	le	da	al	compromiso	valor	de	"pacto	legítimo"*,	dán-	de	bienes	salvo	que	se	trate	de	insolvencia	producida	por	un	caso	de	fuerza	mayor	(incendio,	naufragio,	dole	a	lo	decidido	fuerza	de
sentencia.	2.	En	la	época	cristiana	se	acostumbró	a	acordar	etc.).	Justiniano,	más	amplio,	permite	una	cesión	de	que	el	litigio	fuera	resuelto	por	el	obispo	del	lugar,	bienes	extrajudicial	(Marciano,	El-42.3.9	itp.),	agreaprovechando	su	ascendiente	moral	sobre	los	fieles.	gando	que	el	deudor	debe	jurar	qne	Ea	abandonado	El	procedimiento	era	libre	y	las
decisiones	episcopa-	todos	sus	bienes	a	los	acreedores	s	k	haber	sustraído	les	(episcopalis	audientia)	podían	ser	ejecutadas	ante	nada.	5.	Los	emperadores	Theodosio,	Valentiniano	y	los	jueces	ordinarios	(CTh.	16.2.13	(año	376);	Nov.va-Arcadio	sustituyeron	la	prisión	privada	del	deudor	lent.,	35	pr.	(452);	C.	1.3.25	pr.	(¿456?);	etc.).	388).	A	pesar
Constantino	permitió	este	procedimiento	aun	por	la	prisión	pública	(CTh.	9.11.1;60	de	que	se	consideraba	crimen	de	Sesa	majestad	retecuando	ambas	partes	ya	hubieran	iniciado	el	juicio	(CTh.	1.27.1,	jaño	318?)	y	hasta	bastaba	que	una	de	ner	al	deudor	en	prisión	privada,	b	s	acreedores	polas	partes	quisiera	seguir	este	procedimiento	episeo-	derosos
(potentes),	aprovechándose	de	la	falta	de	ejepal	(colzst.	Sinnond.	1,	año	331).	Pero	desde	fines	del	cución	por	parte	del	poder	central,	la	seguían	usando,	sobre	todo	en	Egipto.	Se	trató	d	e	reprimir	los	abusos	siglo	IV	se	requiere	el	acuerdo	de	ambas	partes.	fC.9.5.1)	y	Justiniano	atenuó	las	penas	a	los	infrac6	158.	Las	uias	de	eieeución.	Éstas	d	e	~	e	n	-
tores,	con	la	esperanza	de	que	las	magistrados	lo	"	den	de	l	a	s	~	d	E	t	3	t	a	sondcnas.	~	o	-	s	~	g	g	%	c	&	i	~vieran	como	un	aliciente	para	no	dudar	en	aplicar	la	e2-A12.c	~	&	L	prohibición	de	prisiones	privadas	(C.9.5.2).	-?=-	~rivada.sino	aue	corresaonde	a	la	fuerza	aúbli-	l.	Si	se	trata	de	la	restitución	de	una	cosa,	se	puede	ordenar	que	el
demandado	la	entregue	por	la	fuerza	(11zanu	militari;	Ulp.,	D.6.1.68	itp.).	2.	Si	se	trata	del	pago	de	una	suma	de	dinero,	y	el	condenado	aparece	como	una	persona	solvente,	los	executores	embargarán	bienes	suficientes	en	carácter	de	prenda,	siendo	luego	vendidos	(pignus	ex	causa	iudicati	captum).	3.	Si	se	trata	de	un	deudor	que	aparece	como
insolvente,	los	acreedores	podrán	pedir	la	missio	in	bona	de	los	bienes	del	condenado,	incluyéndose	esta	medida	también	en	favor	de	los	acreedores	que	no	han	intervenido	en	el	juicio.	Se	espera	un	plazo	de	2	años	para	quienes	viven	en	la	misma	provincia,	y	de	8	159.	Apreciación	de	la	ck~gmitio.En	suma,	la	cognitio	o	procedimiento	extra	ordinem,
no	obstante	algunas	imperfecc2ones,	y	no	haberse	desprendido	del	todo	de	cierkas	reglas	que	venían	de	un	procedimiento	distinto,	como	lo	era	el	formulario,	se	mostró	muy	superior	a	las	experiencias	procesales	anteriores,	tanto	el	de	las	legis	actiones,	como	el	misrrio	de	la	época	clásica.	Bajo	estas	circunstancias,	pese	al	lenguaje	clasicista	de
Justiniano,	en	cierto	modo	distorsiona	al	estudioso	romanista	la	autenticidad	de	las	instituciones	clásicas.	Peso	su	.virtud	principal	fue	la	de	tratar	de	hacer	prevalecer	el	fondo	til	a	los	canosobre	la	forma.	Les	resultó	m-	ú	nlstas,	y	a	partir	de	ellos	es	que	pasa	a	ser	la	base	del	procedimiento	moderno	y	actual.	-	.	A>.	--	-...,.	3.?	..	.-.	.	-.-.	:	7;	-	.-.	T..	,	3	..	4
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derecho",	es	Derecho	actnal	uno	de	los	centrales,	puesto	que	todo	gira	jurídicamente	en	torno	del	"sujeto	de	derecho".	Este	"sujeto	de	derechos"	puede	ser	la	persona	fisica,	esto	es,	el	hombre,	pero	también	determinados	entes	o	corporaciones;	a	las	cuales	se	les	atribuye	la	capacidad	jurídica,	y	son	denominadas	personas	juridicas.	Respecto	de	ambas
rige,	en	general,	el	doble	principio	de	que:	a	)	todo	hombre	es	persona,	es	decir,	"sujeto	de	derecho"	por	el	hecho	de	ser	hombre;	y	b)	todas	las	personas	son	iguales,	por	lo	menos	ante	la	ley.	Estas	ideas	sinzplificadoras	es	lo	que	permitirá	hablar	de	una	"teoría	general	de	la	persona".	En	el	Derecho	Romano	el	panorama	es	distinto.	En	principio	no
existe	una	"teoría	general	u&~~d~sicofísica_hggma~aI	A	veces	en	forma	genérica,	conlo	p.ej.	en	el	paso	célebre	del	Digesto	donde	Hermogeniano	dice	que	"todo	el	ius	ha	sido	constituido	por	causa	de	los	hombres"	(D.1.5.2).	Pero	lo	que	interesa	de	los	hombres	es	su	situación	jurídica	(status),	es	decir,	la	posición	o	situación	jurídica	que	ocupa	en	la
sociedad,	esto	es,	en	la	civitas	y	en	la	familia.	Conforme	a	este	status,	el	hombre	podrá	ser	libre	o	esclavo;	ciudadano	romano,	latino	o	extranjero;	sui	iuris	o	alieni	iuris.	refere~cia&	s	a	l	horno	en	relación	con	su	--y	"%---m.	A	su	vez,	el	concepto	de	"persona	jurídican	es	prácticamente	desconocido	entre	los	clásicos	y	es	solamente	en	el	derecho
posclásico	y	sobre	todo	con	Justiniano	que	se	podrán	delinear	ciertos	esbozos	que	darán	luego	pie	al	desarrollo	de	esta	personalidad	por	parte	de	los	autores	modernos.	l..	La	palabra	"sujeto"	(subiectus)	sólo	existe	en	Roma	como	participio	pasado	del	verbo	subicio	(en	infinitivo	subiecere),	es	decir,	para	designar	que	algo	está	colocado	bajo	o	cerca	de
otro	ente:	como	lo	que	se	pone	bajo	nuestros	ojos	(subitictio	sub	oculos),	O	cuando	se	queda	sujeto	a	los	enemigos	(subiecfio	hostium	suorurn),	o	para	referirse	d	tema	a	que	se	sujeta	un	pensamiento	o	una	comersación	(subicio	aliquid	cogifatione	sua);	este	último	permanecerá:	empleado	en	francés	(sujet)	o	en	inglgs	(subject),	precisamente	para
referirse	al	tema	que	estamos	tratando:	Que1	est	le	sujet?,	o	Whai's	the	subject?	La	utilización	moderna	parte	de	la	flosoña	cartesiana,	que	será	desarrollada	por	Kant	y	por	Hegel,	y	trasladada	al	lenguaje	jurídico	por	Savigny	y	los	demás	juristas	del	siglo	XIX.	El	párrafo	citado	de	HermogeaYano	"todo	el	ius	ha	sido	constituido	por	causa	de1	hombre"
(D.,	1-5-21,	significa	el	carácter	humano	del	ius,	al	cual	son	ajenos,	por	lo	menos	activamente,	los	animales	(	s	k	ples	res).	Pero	de	él	no	se	puede	deducir	el	concepto	modernista	de	"sujeto	del	Derechd.	2.	El	primero	de	los	principios	asignados	por	el	derecho	moderno	y	actual,	según	el	cual	%hombre"	=	"persona"	(como	"sujeto	de	derecho"),	no	se	da
exactamente	así	en	Roma.	Por	'8ombre"	(horno)	se	e	~	t	i	e	n	de	la	unidad	biológica	psicofísica:	-	m	a	mente	racional	contenida	en	un	cuerpo;	y	es	vocablo	comprensivo	tanto	del	varón	como	de	la	mujer	(Gayo,	D.50.16.152).	En	cambio,	"persona"	hace	referencia	a	la	máscara	de	teatro"	(=	prdsopon;	prosopeion,	entre	los	griegos),	que	soüa	usm	el	actor
para	sigpificar	el	personaje	que	representaba,	y	para	ampTi5car	su	voz.	Esta	máscara	es	usada	en	forma	anSog-a	para	figurar	e1	"rol	atribuído	a	esa	máscara,	cargcter,	personaje",	y	también	de	"persona".	Según	ello,	l	a	"persona"	es	la	consideración	cualitativa	de	algo	del	'80mbren.	Esa	qualitas	desde	la	cual	el	ius	considera	al	homo	es	su	status.	De
ahí	que	podemos	decir,	con	Heineccio,	que	'>ersona	est	horno	consideratus	cum	.&o	statu"	(La	persona	es	el	hombre	consideradb	m	n	su	status).	Ací,	el	capítulo	pertinente	del	~	i	~	e	s	Beva	f	o	por	título	De	statu	hominum	(Del	status	de	los	hombres).	3.	Cierto	es	que	en	el	derecho	clásico	todos	los	hombres	son	llamados	personas.	M,Gayo	(1.9)cuando
habla	de	la	división	más	m	p	E	a	de	las	personas,	nos	dice	que	es	ésta:	todos	los	hombres	o	son	libres	o	esclavos	(=	D.;	1.5.3;	Inst.,	1.3	pr.),	y	nos	habIa	de	persona	servilis	(1.121)	y	de	persona	servi	(2.187;	3.189).	Pero	si	bien	es	una	d	e	n	o	d	a	c	i	ó	n	que	nominalmente	nos	hablaría	de	una	sfno~imiaentre	hombre	y	persona,	lo	cierto	es	que,	en	su
funcionamiento	.	~	-..	jurídico,	el	esclavo	es	meramente	un	horno	(es	la	designación	empleada	en	el	lenguaje	coloquid	para	el	esclavo).	Hay	que	tener	en	cuenta	que	mirado	con	ojos	modernos,	el	esclavo	no	podría	ser	considerado	"sujeto	de	derechos",	lo	cual	sí	ocurriría	con	el	resto	de	las	personas,	si	bien,	como	hemos	visto,	este	concepto	no	es
romano.	En	otras	palabras,	el	esclavo	que	es	mero	horno	carece	de	status.	Si	hablamos	de	su	capacidad	jurídica	propia,	ella	es	nula:	Seruile	caput	nullurn	ius	lzabet	(Paulo,	D	.	4.5.3.1);	UIpiano	(D.	50.17.209)	lo	compara	con	un	muerto,	puesto	que	"en	lo	que	ataiie	al	ius	civile	los	esclavos	son	considerados	como	si-no	fuerag	nadie	-pro	nullis	habentur-"
(D.	50.17.32),	si	bien	cabe	aclarar	que	incapaces	de	derecho,	tienen	capacidad	de	obrar,	lo	que	será	importante	cuando	hagan	actos	en	nombre	de	su	domi7zus,	e	igualmente	pueden	poseer	ciertos	bienes	(peculios),	así	como	también	se	los	tiene	en	cuenta	respecto	del	ius	naturale	(Ulp.,	D.	50.17.32),	y	en	las	prácticas	religiosas.	Ya	en	el	derecho
posclásico.	la	palabra	persona	se	emplea	preferentemente	respecto	de	los	libres.	Los	comentaristas,	así	Donello	(1517-15911,	profundizarán	la	diferencia:	"el	esclavo	es	horno	según	la	naturaleza;	en	cambio,	persona	es	u	n	vocablo	del	ius	civile".	4.	En	cuanto	al	segundo	principio	moderno	(todos	los	hombres	son	iguales,	por	lo	menos	ante	el	Derecho),
tampoco	se	aplica	en	Roma,	puesto	que	cada	persona,	en	lo	relativo	al	Derecho	público,	y	al	Derecho	privado	(ius	civile,	ius	praetoriurn),	dependen	del	status	que	tengan.	Sólo	en	lo	que	atañe	al	ius	naturaie,	como	hemos	visto,	"todos	los	hombres	son	iguales"	(Ulp.,	ibíd.).	Desde	este	punto	de	vista,	el	status	más	elevado	es	el	del	pate7familias	(que	es
libre,	ciudadano	romano	y	sui	iuris).	Los	demás	status	son	situaciones	intermedias.	El	status	es,	pues,	una	qualitas	que	acompaña	al	hombre-persona,	pero	es	como	si	esas	cualidades	van	aumentando	o	disminuyendo,	como	la	importancia	de	los	papeles	de	las	máscaras	teatrales.	5.	También	se	emplea	la	palabra	caput	(cabeza),	pero	capax	no	significa
"capacidad"	en	el	sentido	moderno	(la	persona	es	capaz),	sino	en	un	tono	más	simple,	o	sea,	la	posibilidad	concreta	de	entrar	en	determinadas	relaciones	jurídicas	(así,	doli	o	culpae	capax;	UIp.,	D.47.2.23;	o	iniuriae	capax:	Ulp.,	D.9.2.	5.2);	o	l	a	posibilidad	de	hacer	testamento	(Gayo,	1.25),	o	poder	adquirir	por	testamento	(Gayo,	1.25).	P.	Comienzo	y
fin	de	la	persona.	-	5	160.	Se	suele	afirmar	que	u	r	s	o	n	a	comm-partlrdesunacimiento.	Pero	la	no.-,	ción	estrictamente	romana	toma-'Gixnsidera.,	~	E	_	I	I	,	z	deeJa	o	pe_na,	al	coilcebido	(qui	i72	utero	est;	más	ta";-cle	Dama=	.	do	vulgarmente	I	Z	~	S	C	~	~	Z	C	I	'	L	si	I	S	)	bien	,	para	efecti.	-	.	yiz-ar	..-..	determinados	L	e	a	l	~	-&-_gue__p>rar	--	-..-	.*..	-
..	.-	..	concebido	se	lo	considera	6-2	--.;	entre	los	herederos	(Gayo,	1.147;	2.242;	Sabino-	(-7.,_..Ufp.,	D.38.16.3.9)	y	se	le	concede	la	bonorum	-.	partir	de	la	lex	Coraelia	de	sicariis	et	ueneficis,	~	,.	se	lo	considera	un	crimen,	debiendo	sirfrir	la	.--.----..	pena	de	destierro	(exilium);	Ulp.,	D.48.8.8.	-	.,.-.	.-..	e	'	L	:	"	""*	.	.e.	/	~	&	--.	~	1.	Encontramos	textos	del
Digesto	en	los	cuales	se	habla	del	qui	in	utero	est,	como	estando	en	paridad	de	situación	con	el	nacido,	puesto	que	se	lo	comprende	como	siendo	en	la	realidad	(En	rerum	natura	esse;	así,	Paulo,	D.1.5.26;	D.1.5.7:	irz	rebus	humants	esse;	D.50.16.231;	se	lo	tiene	por	sobreviviente:	pro	superstite	esse);	Juliano,	D.1.5.26;	Celso,	D.38.16.7;	etc.	Esto	se
enuncia	con	l	a	regla,	enunciada	como	nasciturus	pro	i	a	m	nato	habetur	(al	concebido	se	lo	tiene	por	ya	nacido);	así,	Gayo,	1.147.	Esto	no	es	una	ficción,	sino	que	expresa	u	n	a	realidad:	que	el	nasciturus	realmente	existe	y	como	tal	goza	de	los	beneficios	que	pueda	recibir.	Muy	claramente	lo	dice	Terencio	Clemente	(D.50.16.153):	"Se	h	a	de	entender
que	existió	al	tiempo	de	la	muerte	el	que	fue	dejado	en	el	claustro	materno".	2.	Ciertos	párrafos	utilizan	una	expresión	aparentemente	contraria:	in	rerum	natura	non	est	(Gayo,	2.203;	Pomp.,	D.30.24	pr.;	etc-).	Pero	hay	que	comprenderlos	como	refiriéndose	al	hecho	de	que	aún	no	han	nacido	efectivamente.	Así,	e	n	estos	dos	pasos	citados	se	habla	de
que	se	pazede	dejar	por	legado	al	'%ijo	concebido	por	una	esdava",	cuya	efectividad	final	está	supeditada	al	nacimiento	real.	Pero	ya,	desde	el	momento	que	puede	ser	capaz	de	recibir	un	legado,	se	está	reconociendo	su	existencia.	3.	En	cuanto	a	la	expresión	de	que	el	concebido	es	meramente	"parte	de	l	a	mujer	o	de	sus	vísceras"	(mulieris	portio	est
ve1	uiscerum;	Ulp.,	D.25.4.1),	hay	que	entenderla	no	como	una	regla	genérica,	sino	que	la	expresión	se	explica	en	el	caso	muy	particular	allí	planteado.	Se	trataba	del	derecho	de	inspección	del	vientre	de	una	madre	divorciada	pedido	por	s	u	anterior	marido.	Se	llega	a	la	conclusión	de	que	los	ss.cc.	sobre	reconocimiento	de	hijos	no	resultaban
aplicables	"si	la	mujer	disimulase	que	estaba	embarazada,	o	aun	si	lo	negase",	dando	como	razón	el	derecho	de	fa	madre	sobre	su	vientre.	Como	se	ve,	se	trata	de	un	probIema	jurídico	atingente	a	la	madre,	pero	de	acá	no	se	puede	deducir	una	regla	sobre	l	a	condición	jutfdica	del	concebido.	Al	contrario,	en	el	caso	presentado	por	Scévola	(0.38.9.10)
se	habla	de	si	la	madre	embarazada	que	Iia	repudiado	la	herencia	peiiede	pedir	la	bonorum	possessio	por	el	hijo	concebido,	opinando	el	jurista	.-.....--..	~	----*--	F..*	e	%	<	-"-	LA&	--.	..-	-...	-...	.Y	d	c.	..--.-	.	.	..-	.	a	-	--~	.	F	.	r:	-	;	.	-,	G;	-,.-.-.	.	..	*>	...	....	?-	.	.	i-	---....-..	..	.	-,	,'..	a-.	--.	..	.-.	..--.-.	-..	---.	-.---	--.	."S=>	.--.	-----y	=-	....	--S	--.	.	;:\;"	5	165.	Los	esclanos.	El
esclavo	(servus,	o	~	i	i	n	~	l	e	r	n	e	n	~	aquel	~	~	o	hombr~-.g~	o	~	~	s	una_iusta	causa	(iusta	causa	servitutis)	a	k	-	i	g	e	l	i	~gt_ro-~_qu~%-~g!m_e	t	(Gayo,	1.11	=	D.1.5.6;	Inst.,	1.4	pr.).	L	"	-	r$i$sa-	.-.	,	.-..	--...	1.	Si	bien	se	describe	al	peculio	como	de	monto	reducido	(Ulp.,	D.i6.5.3),	hay	ejemplos	de	esclavos	que	lo	habían	administrado	en	forma	tan
beneficiosa,	que	se	compraron	su	libertad	(Séneca,	Ep.80.4;	Plinio,	H.N.	7.39;	Petronio,	57).	Incluso,	dentro	de	su	peculio	el	esclavo	podía	tener	esclavos	que	recibían	el	nombre	de	semi	vicarii.	2.	El	dominus	era	el	propietario	del	peculio,	pero	como	lo	explica	Tubero	(Ulp.,	D.15.1.5.4),	no	figuraba	9	167.	Capacidad	juridica:	a>i	bien	el	en	la
contabilidad	del	dominus,	sino	que	estaba	seesclavo	c	a	r	a	a	a	d	juríaica	propia,	sin	parado	de	ella.	Esto	le	daba	cierta	libertad	al	esclavo,	-como	ir+truinien~~,&e-ad;-	de	tal	modo	que	el	dominus	sólo	se	lo	retiraba	en	embargo	p	s	d	e	actuar	T	'	A	s	í	,	pOdía	realizar	to-	casos	de	mala	gestión	o	de	falta	grave.	E1	pretor,	al	conceder	a	los	acreedores	del
esclavo	aran	bienes	a	su	dominus:	p.ej.,	adquirir	por	ocupación,	por	tradición	la	actio	de	peculio	(et	de	in	rem	verso)",	ha	interpreo	recibir	un	bien	por	la	mancipatio";	igualmen-	tado	que	el	esclavo	podía	obligarse	con	terceros;	éstos,	te,	celebrar	una	stipulaiio",	por	la	cual	alguien	por	medio	de	dicha	acción,	podían	responsabilizar	ai	queda	deudor	del
dominus;	o	con	autorización	dominus	hasta	la	concurrencia	del	monto	del	peculio	de	éste,	aceptar	una	herencia	o	adquirir	un	(O	de	lo	enriquecido	sin	causa	por	el	dominus).	ción,	y	.	más	tarde,	hasta	la	de	muerte	(Marciano,	D.id.3.5).	Según	una	constitución	de	h	t	o	n	i	n	o	Pío,	matar	a	su	esclavo	es	lo	mismo	que	hacerlo	con	uno	ajeno;	además,	un
trato	abusivo	ocasionaba	la	venta	forzada	de	sus	esclavos	(Gayo,	1.53;	Inct.,	1.8.2;	Ulp.,	D.1.6.2).	Un	s.c.	del	año	83	d.C.	castigó	con	la	multa	de	la	mitad	de	los	bienes	a	quien	castrara	a	un	esclavo	(Venuleyo	Saturnino,	D.48.8.6).	legado.	E	n	todos	estos	casos,	si	bien	los	actos	son	realizados	por	el	esclavo,	el	que	se	convierte	en	propietario	o	acreedor
es	el	dominus	(Gayo,	2.87;	Inst.,	2.9.3).	Solamente	no	pueden	celebrar	una	in	iure	cessio",	ya	que	se	trata	de	una	legis	actio'",	en	fa	que	se	reclama	algo	como	propio	(Gayo,	2.91).	&En	cambio,	el.scl-o	~	_	s	e	~	U	e	,	,	o	b	&	g	_sí,por	el	ius	ciuile;	más	tarde,	a	partir	de	Juliano,	se	entenderá	que	la	obligación	contraída	por	el	esclavo	es	una	"obligaci6n
natural"*	(Ulp.,	D.47.7.14).	Sin	embargo,	en	la	época	clásica,	el	dominus	podrá	servirse	del	esclavo	como	un	operador	negocial,	de	tal	modo	que	respondía	por	las	obligaciones	contraídas	por	éste.	Así;	se	lo	autorizaba	directamente	a	celebrar	deteiminados	negocios,	o	más	aún	asumiendo	la	responsabilidad	por	los	negocios	contraídos	por	el	esclavo
puesto	al	fiente	de	una	nave	(rnccgister	navis),	o	de	una	tienda	(institor).	En	estos	casos	el	pretor	concedía	a	los	terceros	acreedores	acciones	especiales	(adiecticiae	qualit-atis*)	contra	el	dominus.	1.	Estas	posibilidades	nos	permiten	visualizar	cierta	independencia	operacional	de	los	esclavos,	si	bien	con	el	conocimiento	y	la	responsabilidad	del
dominus.	En	germen,	está	acá	la	idea	de	una	empresa,	establecida	a	partir	del	dueño,	pero	ejecutada	por	esclavos	(también	podía	ser	por	los	filiifamiliae).	Así,	el	caso	del	esclavo	puesto	en	Arles,	al	frente	de	un	comercio	de	aceite,	y	realizando	también	negocios	bancarios,	del	cual	nos	habla	Ulpiano	(D.14.3.13	pr.).	-	C)	Iguatmente	--v---	se	le	podía
constituir	al	esdau	n	p	e	c	u	^	r	l	~	~	~	~bienes	~	r	et	zor	e	sg	a	e-a"Saadministas	producidas,	aun	cuando	coilservaba	la	propiedad	(Ulp.,	D.15.1.5.4).	.LA	TrO	d	)	Si	el	esclavo	cometia	un	delito,	el	dominus	responde	con	la	acfio	mxalis".	En	este	caso,	el	dueño	puede	optar	entre	pagar	l	a	pena,	como	si	él	mismo	hubiera	cometido	el	delito,	o	entregar	el
esclavo	a	quien	habia	sufrido	el	delito	(noxae	deditio;	Gayo,	4.	15	SS.).	e	)	Desde	el	punto	de	vista	procesal,	los	esclavos	no	podían	ni	por	sí,	ni	como	representantes	(cognitor,	procurator),	actuar	en	juicio.	Sin	embargo,	en	el	derecho	posclásico	se	admiten	algunas	pocas	excepciones	en	el	procedimniento	de	l	a	cognitio.	.:-..	.	...	...-.	..	.-.	..	--.-	.	.	..	..-.	-.	-	.
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por	parte	de	alguien	que	se	dice	el	dueño	respecto	de	otro	que	lo	está	poseyendo	(rei	vindicatio);	(2)	que	se	discutiera	si	un	hombre	es	libre	o	es	esclavo,	lo	que	conllevaba	un	procedimiento	de	libertad	(liberalis	causa).	Aquí,	c	m	o	el	esclavo	no	podía	actuar,	debía	hacerlo	en	favor	suyo	un	hombre	libre	que	ai5rmase	su	libertad	(adsertor	Eibertatis).
Por	tanto,	si	el	actor	decía	que	el	hombre	era	libre,	el	juicio	era	una	vindicatio	i	n	libertatem	(EP,	$	178)	y	si	en	cambio	el	actor	decía	que	era	esclavo,	ocum'a	una	vindicatio	in	servitutem	(EP,	5	179).	2.	En	el	derecho	posclásico	se	permitía	actuar	directamente	al	esclavo	en	contados	casos.	Hermogeniano	(D.5.1.53)	menciona:	mando	se	habría	hecho
desaparecer	el	testamento	en	el	cual	se	lo	habría	manumitido;	cuando	se	discutía	la	libertad	dejada	por	fideicomiso;	cuando	reclamaba	por	haberse	comprado	la	libertad	y	no	haberse	respetado	el	trato;	para	acusar	a1	dominus	por	encarecimiento	de	los	,eres	públicos;	etc.	fl	Al	esclavo	se	le	reconoce	capacidad	en	el	ius	naturale.	La	unión	entre
esclavos	era	cono-	--.---~	..~.	.	-~:,	.--.-.-.	---	7.	..--.	------.	>*	-"-e	*	--.	-.	,,.	S	--.	.----.	.---	-	&-	.-.	--..	..	..	--.	-.	.	.-.	-.	..	..	-	.,	~	---2	-.-..-....--.	-.-	-	~	e-.	--,.	..-.---.	-	-	.&*	.	.	.-	---	--.	.	-	--..	-..-.	--...	-	--.	e	--,.	2.	.	.	-	-..	--.	.	.	.	-.	.	-	.	-..	-..-.	-..	...-..	.	~.	.--	i	.	=..	,	..	..	..--"	'=	.	7>	.->.	-	-	3	.	-	..	~	i	d	acoino	colziube~iziur71,y	a	diferencia	de	las	iustae	nuptiae'",	era	m	simple	hecho	no
reconocido.	El	hijo	nacido	de	una	esclava	(partus	ancillae)	pertenece	al	dominus	de	la	madre.	A	s	u	vez,	se	respetan	los	vínculos	de	sangre	(sereiilis	cogaatio),	a	los	efectos	de	los	impedimentos	y	la	sucesión	intestada	del	liberto.	"	l	.	Atendiendo	a	la	servilis	cognatio,	se	prohibió	en	ciertos	casos	separar	las	familias	de	los	esclavos	(CTh.,	2.25.1)	y	se
consideró	impío	separar	los	hijos	de	los	padres	(Nov.Valentiniano,	31.2;	año	451).	-....	..	..	g)	E	n	el	orden	religioso,	al	esclavo	se	lo	hace	partícipe	en	e3	culto	príblico	y	en	los	sacra	pri-.-.	-uata.	Tiene	capacidad	para	jurar	(Wp.,	D.12.2.23;	.--.-.	.-Venuleyo,	D.40.12.44	pr.);	s	u	sepulcro	es	res	:---.	-religiosa'!'	(Ulp.,	D.11.7.2	pr.),	mereciendo	las	--..-.	..
honras	fúnebres	(Ulp.,	D.19.1.13.22;	Paulo,	..	.	21.10).	-.-.	-	-.	-	.,	~	.	."	.-A	-.	.-,	realización	de	un	rito	en	el	cual	lrmtel-venía	el	pater	p	a	k	a	t	u	s	(jefe	del	colegio	de	los	fdiales).	El	efecto	de	la	esclavitud	podía	ocurrir	lo	mismo	tratándose	de	pueblos	con	los	cuales	Roma	no	tenía	ni	amistad	ni	pactos,	y	sucediera	una	guerra	(Pamp.,	D.49.15.5.2).	En
cambio,	no	caían	en	esclavitua	los	prisioneros	en	nna	guerra	civil	(Ulp.,	D.49.15.21.1):	ni	tampoco	los	cautivos	por	los	piratas	o	los	ladrones	(Paulo,	D.49.15.19.2).	2.	En	principio,	los	cautivos	extranjeros	pasan	a	ser	esclavos	del	populus,	el	cual	puede	utilizarlos	para	trabajos	públicos;	o	también	subastarlos	a	los	particulares	en	venta	pública	(.sub
hasta;	emptio	sub	corona),	Raramente	eran	cedidos	a	los	jefes	y	a	los	soldados.	A	y	.	.	-.	.	..	*\	.---5	.	.,	.-	--.-,	:	..	,	-7	i"	-...	.	..	...-.	-.	-..	.	..~	."	...	~.-..	3	-..	.,	-*.	..	-..	+.	--..	e	-..	-...	,%	-=	.,.	.-u	---..-	-.	-.c.-e	,	7	-.	.~.	..	8	.->	*.<	--..	.-..-	.,)	-	-.&	-"	:--	%e	-.	-.	-,	.	..=?	.--.	-.	---.	-.	.	.	-.	.->	--.	..	A-	por	ser	prisionero	de	mierra	e-ra	recíproca	resggc&o~c,d_asJ-&%aa~~g&s.
Por	ello	podía	ocum-.prisionex.o0	del	enerni~g.Mientras	esté	e	a	tal	situación	de	dependencia	será	esclavo	d	e	quien	10	tenga.	-teL	PIE.	Causas	de	eselavitnd.	~	~	c	&	~	~	~	o	~	~	v	&	~	F	~	~	G	,	.	~	c	rornaa~~~z_&.~de1.i.~~	5	168.	P_lorwpecimienfo.	LOSesclavos	nacen	-&?-,sudo	w*pgstliminii	o	postliminiurn	(post	=	después	de;	O,~-
ACR~~E~BC~P-~X	~og~%~.os~-_d_e.	QS~~	o	importa	que	el	padre	sea	limes	=	Jímites).	S	e	_	_	o	~	g	a	J	b	b	q	u	e	recobr-aba	libre	o	esclavo,	pues	fuera	del	matrimonio	legí-	k	o	d	s	&	-	W	m	~	-	-	~	a	d	o	.	-	n	A	z	~	(no	timo	(iustae	nuptiae),	ulico	supuesto	en	el	cual	e~	esclavitud.	-+í,se,w&~~&_ul_nuo	se	presume	que	el	pater	es	certus,	l	a	regla	es
liberto),	paterfamilias,	propiekxrio,	etc.	(Tryfonique	el	1Gjo	sigue	la	condición	de	la	madre	(re-	no,	D.49.15.12.6).	gla:	mater	semper	certa	est).	Como	los	esclavos	1.	Pero	esta	ficción	se	operaba	sólo	para	los	suno	pueden	celebrar	iustae	nuptiae,	se	explica	la	puestos	"de	derecho",	no	para	las	situaciones	"de	solución	dada	(Inst.,	1.4	pr.).	LL	-	&	*	f	~	_	?
~	f	~	S	~	~	-	~	z	r	i	r	i	F	.	~	:	Sx	--L-x.~	hecho",	como,	p.ej.,	la	posesión",	que	se	consideraba	interrumpida	durante	l	a	ausencia	(Tryfon.,	l.	¿Cuándo	se	toma	en	cuenta	l	a	situación	de	la	D.49.15.12.2),	y	también	el	matrimonfo,	que	por	ser	Podía	suceder	que	ésta	fuera	libre	en	el	madre?	una	res	facti,	exige	la	continuidad	de	l	a	convimomento	de	la
concepción	y	esclava	en	el	momento	del	parto,	o	viceversa.	Los	romanos	tuvieron	sus	du-	vencia.	Debido	a	ello,	por	l	a	cautividad	de	uno	de	los	cónyuges	cesan	las	iustae	nuptiae,	aunque	la	das,	pero	luego,	por	aplicación	del	principio	del	favor	libel-tatis,	se	entendió	que	en	ambas	situaciones	el	mujer	las	quiera	mantener	y	~6vaen	l	a	casa	mahijo	nacía
libre,	lo	mismo	que	si	la	madre	hubiera	rital	(Tryf.,	D.49.15.12.4).	Al	regresar	y	reanusido	libre	en	algún	momento	del	embarazo	(Paulo,	dar	la	convivencia,	se	considera	m	matrimonio	nue2.24.1-3;	Marciano,	D.1.5.5.3;	Inst.,	1.4	pr.).	vo	y	no	continuación	del	anterior	(Pomponio,	2.	Gayo	(1.85)	nos	habla	de	una	ley	(desconocida)	D.49.15.141).	2.	En	el
derecho	clásico,	la	regla	es	que	el	masegún	la	cual	si	alguno	se	uniese	con	una	esclava	trimonio	del	cautivo	cesaba,	sin	estar	protegido	por	el	creyéndola	libre,	los	varones	nacidos	serían	libres,	no	así	las	mujeres.	Pero	Vespasiano,	considerando	'	b	e	-	postliminiurn	(Ulp.,	D.	49.15.14.1).	En	el	derecho	poslegante"	la	solución,	determinó	que	en	todos	los
ca-	clásico,	si	luego	de	cuatro	años	de	espera	no	se	tenían	noticias	ciertas	del	cautivo,	l	a	mujer	podía	volsos,	sean	varones	o	mujeres,	eran	esclavos	del	domiver	a	casarse	(Constant.,	C.5.17.2	pr.).	El	plazo	se	7zus	de	la	madre	esclava.	extendía	a	5	años	en	caso	de	incertidumbre	sobre	el	9	169.	Causa	de	..	eselauitud	-	.,del	''ius-g-.n-	cautivo.	Así	lo
determinó	J	u	s	t	i	n	i	a	o	(Jdiano,	D.24.2.6	itp.;	Nov.22.7,	año	536).	Si	durante	ese	lapso	la	mujer	faltaba	al	deber	de	fidelidad	era	considerada	adúltera	(Ulp.,	D.48.5.14.7	itp.).	Tam&én,	después	de	la	muerte	declarada	del	cautivo,	había	qrre	esperar	un	año	para	que	la	mujer	contrajera	nuevas	nupcias	l.	La	declaración	de	guerra	a	un	pueblo	enemigo
(Nov.	117.11).	(lzostes),	importaba,	aparte	de	la	decisión	política,	la	§	171.Fic	tio	_ke@	~~9i_elfa_&=.&=Si	iigl&=rom-anofue	derogada	por	Justiniano	(C.7.24.1	pr.),	pero	para	moría	cautivode¡	enemigo,	l	o	hace	9	e	------=	-e	-	-	esclavi--	evitar	que	proliferaran	estas	h	o	n	e	s	,	por	las	cuales	tud,	_	extinguikndose	sus	derechos	desde	el	mo<	*	-=	_	_	-	un
esclavo	podía	imaginarse	k	b	e	r	contraído	matnen-g=eI-a&eS	&do.	El	testamento	he-	monio	con	una	mujer	libre,	se	le	concede	al	dominus	cho	antes	era	inválido,	puesto	que	la	capacidad	potestad	sancionatoria	para	corregir	con	el	castigo	de	hacer	testamento	(testamenii	factio	áctiua*)	conveniente	tales	actos	(C.7.24.1.1).	debía	estar	presente	tanto
en	el	momento	de	d	)	Podía	ocurrir	que	un	hombre	libre	se	hacerlo,	como	en	el	de	la	muerte.	Para	beneficiar	al	ciudadano	que	había	peleado	por	la	pa-	hiciera	vender	como	esclavo	nor	m-.c-gmpI1ce	tria,	una	tex	Cornelia	(alrededor	del	80	a.c.,	de	suyo;	con	él	compartía	luego	el	precio	y	luego	sclala	época	de	Syla)	fingía	que	en	este	caso	l	a	o	el	mismo
momento	en	vo.	Ya	desde	Q.M.Scévola	(Psnlo,	D.40.12723	>.),	muerte	había	o	c	~	d	en	pretor,	luego	confirmado	por	SS-cc.(Poinponio,	que	es	tomado	prisionero,	es	decir,	siendo	libre	(Paulo,	3.4a.8;	D.35.2.18	pr.;	Juliano,	D.28.1.12).	D.40.13.3),	determinó	que	le	s	e	n	a	negada	la	De	este	modo,	mediante	esta	fictio	Zegis	Corne-	libertad	y	quedaría
como	eschvo,	siempre	y	cuanliae,	el	testamento	resultaba	válido	aunque	re-	do,	sea	hombre	o	mujer,	&viera	20	años,	hubiealmente	muriera	siendo	prisionero	del	enemigo.	r	a	actuado	con	dolo	y	participado	del	precio	y	el	comprador	fuera	de	buena	fe	(Ulp.,	D.40.12.7.1172.	Causas	d	e	asclcewéfud	deE	"ius	ci-	3;	Paulo,	D.id.	23	pr.).	vile".	La	causa
principalísirna	de	esclavitud	e?	la	delcautiverio	por	causa	de	guerra.	Pero	tam1.	En	el	caso	de	que,	aun	con	dolo,	el	hombre	o	bién	por	el	ius	ciuile	si	se	cometen	determina-	la	mujer	que	se	vendieron	lagraran	obtener	la	liberdas	acciones	que	son	castigadas	con	la	esclavi-	tad	por	reclamo	judicial	(p.ej.,	si	no	participaron	del	tud.	Estos	casos,	que	son
raros	y	limitados,	son	precio;	Ulp.,	D.40.12.13	1pr.),	el	pretor	le	concede	al	los	siguientes:	comprador	de	buena	fe	una	actio	in	factum,	de	carácter	penal	Wp.,	40.12.14	pr.;	D.id.22	pr.	y	6)	por	el	pJ&n-eUewho-antimi~~~	vo1.@aaes&a~o	q_il-o	se	había	anotado	en	.ek,censo	(incen-	duplurn	del	precio	contra	el	vendedor	y	el	vendido.	sus);	el	desertor	y,
además,	el	que	sufría	la	(UIp.,	D.id.18;	20.2;	EP,	§1&21.	rnanus	iniectio*,	podía	ser	vendido	como	esclavo	llevándolo	al	otro	lado	del	río	Tíber	(trans	Tiberim).	-gb&caíanepescw$g$dd_	los	"con$	poenae).	h	c	k	u	n	a	revocación	de	l	a	manumisibn	(reser.--esclavo	hierro,	los	sometidos	a	tormentos	y	encontrados	u>catio	ad	servitutem),	vdxq-a	culpables,
los	entregados	para	combatir	en	el	(Constantino,	C.6.7.2	pr.;	Modestino,	D.25.3.6.1).	Circo	(Gayo,	1.13);	o	a	trabajar	en	las	minas	Para	l	a	época	de	Justiniano,	aparte	del	na(Ulp.,	D.48.19.8.4.12;	Gayo,	D.28.1.8.4).	cimiento	y	de	la	cautividad	por	guerra,	sólo	quedaron	vigentes	las	dos	rlitimas	causales	ex1.	Constantino	suprimió	la	condena	a	combatir
puestas	(Inst.,	1.3.4).	-a*--"-	M-	---,-a-A	c------	'-'-	msn	^_LiL-	S	-	el	-*	con	las	fieras	(C.11.43.1)	y	Justiniano	decidió	que	la	condena	a	las	minas	no	arrastraba	la	esclavitud	(Nov.22.8).	El.Fin	de	la	esclavitud.	--=-r__l	c)	~	R	r	~	-	L	L	A	_	s	L	!	3	-	3	-	~	8	e173.	e	Excepcionalmente	la	esclavitud	puede	,Que-"-"	terminar	por	concesión	especial	de	los
emperamantenía	relaciones	sexuales	se	libera	----	-	-	con	el	escl-o	--	-	-de	e.ko-pese	a	una	triple	advertencia	del	dominus	de	éste,	pasando	a	ser	esclava	de	dicho	dominus	(Paulo,	2.21	a.1	y	17).	1.	.Así,	entre	los	esclavos	qne	dejan	de	ser	tales	m	.	2-P-	A	-	-	-	-	-E	-%	-	,	1.	Segkn	Gayo	(1.841,el	s.c.	Claudiano	permitía	un	pacto	entre	el	dominus	y	la	mujer
para	que	esta	permaneciera	libre,	pero	el	hijo	habido	era	esclavo.	Hadriano	estableció	que,	mediando	el	pacto,	no	sólo	la	mujer	sino	también	el	hijo	eran	libres..	Justiniano	abrogó	los	efectos	de	esclavitud	de	este	S.C.(Inst.,	3.12.1).	2.	Esta	dura	disposición	estuvo	vigente	hasta	que	A=	.-=-+	sin	manumisión	(D.40.8),	podemos	citar	los	siguientes	casos:
a)	Por	un	S.C.Silanianum	(de	Augusto,	año	10	d.C.)	se	otorga	la	libertad	al	esdavo	que	haya	probado	quiénes	fueron	los	asesinos	de	su	dominus	(C.7.13.1);	y	también,	con	posterioridad,	por	constituciones	de	Constantino,	el	esdavo	que	denuncie	a	un	falsificador	de	moneda	(C.7.13.2;	año	321),	o	el	rapto	de	una	virgen	(C.id.3;	año	3.20)	y	por	0t-t.a	de
Gracia-	no,	T7alentiniano	y	Theodosio,	el	esclavo	que	presente	un	desertor	del	ejército	(Cid.	4;	año	380).	b)	Un	edicto	de	Claudio	da	la	libertad	al	esclavo	abandonado	por	su	amo	(Modestino,	D.40.8.2).	c	)	Por	una	disposición	de	Marco	Aurelio	se	da	la	Iibertad	a	la	esclava	expuesta	a	la	prostitución	en	contra	de	lo	dispuesto	en	la	venta	de	ella
(Marciano,	D.40.8.6.1;	C.7.6.1.4;	año	531).	d	)	También	por	el	mismo	emperador,	el	esclavo	que	había	sido	vendido	pero	con	la	condición	de	ser	manumitido	dentro	de	cierto	término,	y	no	se	hizo	así	(Calistr.,	D.40.8.3;	Marciano,	D.id.6	pr.).	e	)	En	la	época	posclásica,	por	una	constitución	de	León,	los	esclavos	afectados	al	servicio	del	emperador;	y	por
influencia	cristiana,	los	esclavos	que	entraban	como	monjes	(Nov.	-*.	5.2.1),	o	eran	designados	obispos	(Nov.123.4.17).	2.	Diocleciano	(C.7.22.1	SS.)admite	l	a	posibilidad	de	que	un	esclavo	que	de	buena	fe,	sin	haberse,	p.ej.,	fugado,	h	a	vivido	20	años	como	libre,	puede	alcanzar	una	prescripción	adquisitiva	de	la	libertad	(longi	temporis	praescriptio).
174.	iM-qquaqisión.E	s	w	p	g	r	&	c	u	a	l	el-dqv~~gswL~-::otPga~xa:gberta~dra:~	--lavo	(mianus	=	poder;	mittere	=	abandonar,	enviar).	uir-cdicta,	el	censo	y	el	testamento	(Ulp.,	1.6).	Los	juristas	clLsicos,	retóricamente,	siguen	hablando	de	este	modo	de	manumisión	(LTp.,	id.;	Gayo,	1.17;	138;	140).	sea	en	forma	expresa:	"Que	St-Icho	sea	libre",	ya
en	forma	tácita:	"Que	Sticho	sea	heredero"	(Lnst.,	1.6.2).	Pero	también	en	forma	"indirecta",	ya	sea	por	un	legado'"	o	por	un	fideicomiso*,	mandando	al	legatario	o	al	heredero	fiduciario*	que	manumitan	al	esclavo,	que	se	convierte	de	este	modo	en	liberto	del	legatario	o	del	heredero	fiduciario,	que	serán	sus	patronos.	1.	A	los	esclavos	manumitidos	por
testamento	se	los	llamaba	'libertos	orcinos",	porque	su	patrono	yace	en	el	Orco	-mundo	inferior	donde	van	las	almas-.	2.	La	Iibertad	se	alcanza	a	partir	de	que	el	testamento	surta	efectos	(Gayo,	2.267:	se	requiere	--época	clásica-	que	esté	en	el	dominio	quiritario*	del	testador,	tanto	en	el	momento	de	la	facción	del	testamento	como	en	el	momento	del
deceso).	3.	La	cláusula	de	manumisión	se	podía	sujetar	a	plazo	o	a	condición.	Mientras	el	plazo	no	se	haya	cumplido	o	esté	pendiente	la	condicióil,	el	esclavo	es	un	statuliber	(D.40.7).	Los	sabinianos	opinaban	que	era	del	heredero;	los	proculeyanos,	que	era	sine	domino;	es	decir,	nullius,	lo	cual	no	significaba	que	fuera	susceptible	de	ocupación	(como
ocurre	con	las	res	nullius)	por	un	tercero	(Gayo,	2.200).	D)	Constantino	reconoce	m	a	nueva	forma	tor	libertatis,	generalmente	un	lictor	de	la	guar-	de	manumisión-:	la	manumisslo	i	n	ecclesia,	i	n	dia	del	magistrado)	afimaba	su	libertad,	tocan-	sacrosantis	eccZesiis7T*l.	13.l-2).Se	realizaba	en	do	al	esclavo	con	una	varita	(festzcca).	El	dueño	las
iglesias_,sn	presencia	de	los	prelados	y	de	la	consentía	guardando	silencio,	ante	lo	cual	el	--	grey	cristiana	allí	reunida;	generalmente	se	hamagistrado	confirmaba	la	libertad	por	una	ad-	eía	el	día	de	Pascua,	y	luego	de	la	declaraci6n	dictio	(Ulp.,	1.9;	Inst.,	1.5.2).	de	libertad	se	redactaba	un	libelo	solemne.	1.	Tiene	la	forma	de	una	i	n	iure	cessio*,
siendo	la	afirmación	solemne	del	adsertor	Eibertatis	una	forma	imitativa	de	la	vindicatio	in	Zibertatem:	"Afirmo	que	este	hombre	es	libre".	2.	Hacia	fines	de	la	época	clásica,	se	permitió	que	fuera	el	propio	dueño	el	que	dijera	la	fórmula,	así	como	que	hiciera	el	gesto	de	la	varita,	en	presencia	del	magistrado.	Y	así	se	siguió	usando	hasta	Justiniano
(Hermogeniano,	D.40.2.23).	5	175.	Formas	7-	.Ip-*--	no	solemnes	de&rnangrnE;+,.+.?--A-	--	e	*	-	saber,~ue.-d~d~es~--m~me&~~--Iítsre	(inter	am.zco~L-~~wa._carta=sciándolel?	ocumacada	cincoaños.	A	comienzos	del	Imperio	esta	forma	cayó	en	desuso,	por	la	desaparición	del	censo.	Estas	formas	'ho	solemnes"	tornaban	al	esclavo	'libre	de	hecho"
(in	libe&ate	esse).	Dero	no	"de	derecho",	por	cuanto	estrictamente	continuaban	perteneciendo	a	su	daeño.	Sin	embargo,	el	preto*	10s	protegió	contra	eventual	reciam0	del	dominus	que	intentaya	w	a	vindicatio	.~-eTvibtem(Gayo,	3.56;	mp.,1.10;F	r	a	p	-	Dositheo,	8).	1.	El	último	censo	se	realizó	el	año	74	d.C.,	si	bien	se	hicieron	censos	municipales	o
provinciales.	l.	La	expresión	i7tter	amicos	n	o	significaba	necesariamente	que	debían	estar	presentes	10s	amigos	del	dominus.,	sino	más	bien	que	ocurría	entre	éste	y	el	esclavo	como	si	fueran	amigos	(inter	dominum	et	se7-vum	ut	inter	amicos);	es	decir,	de	manera	informal.	Justiniano	es	quien	exigirá	la	presencia	de	cinco	testigos	(C.7.6.2;	año	531).
2.	También	la	forma	per	epistulam,	en	la	época	clásica,	era	el	mero	envío	de	una	carta	(Juliano,	D.41.2.38	pr.).	Justiniano	exigió	además	cinco	testigos	que	firmaran	o	dieran	fe	del	contenido	de	la	carta	((3.7.6.1;	año	531).	3.	La	forma	per	mensam,	aparecida	a	comienzos	del	siglo	111,	procede	del	derecho	helenístico,	pero	fue	suprimida	por	Justiniano
en	Oriente	(C.7.6.12),mientras	que	en	Occidente	queda	confundida	con	la	de	d.,	inter	a~nicos(Lex	~	G	m	.	~	u	r	~	u	n44.3).	4.	Además	Justiniano,	siguiendo	a	Catón,	dispuso	que	fuera	libre	el	esclavo	a	quien	su	dueño	daba	"nombre	de	hijo"	en	forma	pública,	aun	cuando	por	esto	no	alcanzaba	la	situación	legal	('2.7.6.10;	Inst.,	1.11.12).	También	a	los
esclavos	que	acompañaban	el	funeral	del	dominus	adornados	con	su	pileus	(bonete	de	fieltro	que	se	daba	al	esclavo	el	día	de	la	manumisión;	C.7.6.5).	-	----qrJsj	guna	de	las	formas	solemnes	(vindicta,	censo,	testamento),	hacia	&es	del	periodo	republicano,	se	trasformaba	en	liberto	ciudadano	romano.	Los	abusos	que	se	cometieron,	provocaron	que
Augusto,	celoso	de	la	ciudadanía	romana,	esta"bleciera,	mediante	dos	leyes,	restricciones	a	las	inanurnisiones:	A)	ia	(4	d.C.)	estableció	que:	%	.=	S	--	tiera	una	iusta	causa	a	~	r	o	b	a	d	aDor	un	consiliurn,	en	cGyo	caso	habíaAquerealizarla	por	una	vindicta	(Gayo,	1.18	SS.;	Ulp.,	1.12);	de	14	años	podía	hacer	testamento,	pero	no	manumitir	por	tal	acto
(Gayo,	1.40).	E	n	el	fondo	EO	había	incongruencia,	porque	una	cosa	es	disponer	del	esclavo	(acto	de	interés	privado;	p.ej.,	legarlo),	y	otra	manumitir10	y	hacerlo	ciudadano	romano	(acto	de	interés	público).	Justiniano	tomará	una	solución	intermedia,	permitiendo	la	mantamisión	testamentaria	a	los	18	años	(Inst.,	1.6.7).	Luego	derogó	la	disposición
(N0v.ll9.11)~de	tal	modo	que	el	púber	podía	manumitir	desde	los	14	años,	quedando	el	requisito	de	la	edad	para	los	actos	inter	vivos	(vindicta,	manumisión	en	la	iglesia).	3.	El	fraude	a	los	acreedores	era	el	perjuicio	que	s&an	por	la	merma	del	patrimonio,	tornándolo	insolvente	o	aumentando	la	insolvencia	(Inst.,	1.6.3).	Justiniano,	siguiendo	un	criterio
anterior,	exige	para	sancionar	la	nulidad	por	fraude	un	doble	requisito:	no	sólo	el	estado	de	insolvencia,	sino	también	la	intención	por	parte	del	dneño	de	haber	querido	cometer	fraude	y	perjudicar	a	los	acreedores	(Inst.,	íd.).	Había	un	caso	de	excepción:	el	del	"heredero	necesario"*	cuando	se	instituía-	heredero	a	un	esclavo,	en	una	sucesión
insolvente,	para	evitar	la	caída	del	testamento;	esto	estaba	permitido	por	la	propia	ley	Aelia	Sentia	(Paulo,	D.28.5.57(55).	4.	De	este	modo,	para	Ia	época	de	Justiniano,	sólo	quedó	el	requisito	d	e	la	edad	del	dominus	para	manumitir	por	actos	inter	vivos,	con	la	posibilidad	de	la	justificación	de	u	n	a	justa	causa	(Inst.,	1.6.7;	Nov.119.2)	y	la	nulidad	de	la
manumisión	en	fraude	a	10s	acreedores,	en	la	forma	ya	expresada.	La	categoría	de	liberto	dediitic'io	quedó	abolida	(C.7.5).	h&o	excesivas,	manumitiendo	sin	discriminación,	aun-a	los	indignos,	por	simple	acto	de	ostentación	del	testador,	con	lo	que	aparte	del	problema	de	la	ciudadanía,	s	e	perjudicaba	a	los	herederos.	Esta	ley	estableció	cupos
máximos,	atendiendo	al	número	de	esclavos	del	dominas,	estableciendo	una	tabla	permísíva,	pero	de	tal	lados	a	los	peregríni	dediticii"	(Gayo,	1.13).	-	1.	El	consilium	que	debía	aprobar	la	justa	causa	de	manumisión	estaba	formado	en	Roma	por	5	senadores	y	5	caballeros	(equites),	y	en	las	provincias	por	20	recuperatores,	todos	ellos	ciudadanos
romanos	(Gayo,	1.20).Las	causas	aceptables	respondían	a	razones	humanitarias:	así,	la	manumisión	de	un	hijo	o	hija	naturales.	la	de	una	esclava	con	la	que	se	quiere	casar	el	dominus;	etc.	2.	Si	el	dueño	no	tenía	20	años,	la	manumisión	era	nula.	Se	daba	la	particularidad	de	que	el	púber	l.	Gayo	(1.43)	nos	dice	que,	según	la	ley	Fufia	Caninia,	quien
tuviera	entre	3	y	10	esclavos,	podía	man&tir	hasta	la	mitad;	quien	tuviera	entre	10	y	30,	hasta	la	tercera	parte;	quien	tuviera	entre	30	y	100,	hasta	la	cuarta	parte;	quien	tuviera	entre	100	y	500,	hasta	la	quinta	parte.	No	decía	nada	respecto	de	más	de	500;	aquí	regía	la	prohibición	de	no	más	de	100.	Y	en	cuanto	a	quien	tuviera	tres	o	menos,	era	libre
de	manumitirlos	a	todos	ellos.	Justiniano	derogó	la	lex	Fufia	Caninia	(Inst.,	1.7;	(3.7.3).	L.G	89	PERSONAS	T	~	G	S	)	y	porque	reciben	su	libertad	por	3a	ley	iol~nia(Ga~ro.1-22:	Ulp.,	1.10).	5	177.	Se	puede	distinguir	tres	dases	de	libertos:	los	libertos	ciudadanos	ronlanos,	los	libertos	latino	iunianos	y	los	libertos	Cie&ticios	(Gayo,	1.12;	Ulp.,	1.5).
&&:b_fz_r@_~,i~y&g&~ayos	caaz-os.	E	r	m	aqueIlos&e:	(i)	eran	r	n	a	n	u	m	j	s	o	s	e	n	fong&s&emn	e	,	t	i	i	r	I	d	-	~	l	o	dd-	o	.	n	~	i	7a	~u	e	s	e	n	í	a	en	su	pra.pked~d~~iir&ar_i	2:	(no_~p$~&a:l~	_y"	---$ii>suz,'	ciurn,	pero	limita-	=-	ello	no	pueden	ni	hacer	testamento,	ni	recibir	nada	a-titulo	de	herencia	o	de	legado	en	forma	directa	(Gayo,	1.23-24;
UIp.,	20.14).	--a*--	l	.	Su	situación	puede	resumizrce	así:	'Viven	como	libres,	pero	mueren	como	esclavos'"	(Salviano,	adv.auar.	3.7).	Una	vez	que	fdlecen,	los	bienes	regresan	a	su	antiguo	dorni~zus,pero	no	a	t	i	t	d	o	hereditario,	sino	a	título	de	peculio	(iure	peculio;	Gayo,	3.56).	2.	Sin	embargo,	mediante	algunas	concesiones	especiales	podían	alcanzar
la	ciudadanía	romans.	Así:	a	)	Por	la	propia	ley	Iunia	Xorbana,	quien	era	cuanto	al	ius	publicum,	carecían	del	ius	honorum,	y	si	bien	tenían	el	ius	suffragii,	~bI.!o!e%	latino	juniano	por	no	tener	los	30	años	de	edad	e	r	a	p	~	~	~	~	los	o	comicios	&	~	etriba-	n_	requeridos	por	Ia	ley	Aelia	Seniia,	si	tomaba	por	mujer	-no	iustae	nuptiae-	a	una	ciudadana	o
latise	los	solía	ubic-slas	cuatro	tribus	urbanas,	por	lo	que	su	peso	polí-	na,	y	tenía	con	ella	un	hijo	que	alcanzaba	un	aiio	de	tico	era	menguado.	En	cuanto	al	ius	privatum,	edad,	se	podía	presentar	ante	el	pretor	y	tanto	él	tenían	capacidad	para	efectuar	los	actos	del	ius	como	su	mujer	-si	no	lo	era	ya-	obtenían	la	ciudaciuile	(ius	commercii),	y	también	el
ius	conubii.	danía	(Gayo-	1.29;	Ulp.,	3.3).	b	)	También	podían	adquirir	la	ciudadania	por	Sobre	ellos	pesaba	la	relación	del	patronato.	haber	prestado	determinados	sefpkios	a	Roma:	así,	1.	Sin	enibargo,	a	pesar	de	ser	válido	jurídica-	haber	mimado	durante	6	años	e;%	la	guardia	(vigiles)	mente,	el	matrimonio	entre	ingenuos	y	libertas	era	de	Roma	(ley
Visselia);	un	s.c,	posterior	redujo	e1	cómputo	a	3	Gtos	(Gayo,	1.32b;	=p.,	3.5);	o	si	habebía	nial	visto	socialmente	(los	libertos	eran	llamados	tamEn	la	época	de	Augus-	construido	una	nave	con	capacicbci	para	10.000	mebién	"libei-tinos"-1ibertini-).	to,	la	ley	IuEia	et	Papia	Poppaea	prohibió	el	matrimo-	didas	de	trigo	y	había	estado	Bevando	dicho	cereal
nio	entre	senadores	y	descendientes	con	libertas	durante	6	años	a	Roma	(edicto	de	Claudio,	Gayo,	1.32~;Ulp.,	3.6);	También	Nerón	le	da	la	ciudadanía	(Paulo,	D.23.44	pr.).	Y	un	s.c.	debido	a	Marco	AureIio,	consideró	inexistentes	las	nupcias	habidas	en-	al	latino	que	tuviera	un	patrimonio	de	más	de	200.000	tre	una	mujer	senatorial	y	un	liberto	(Paulo,
sestercios	y	ediEcara	una	casa	ea	Roma,	invirtiendo	D.23.2.16).	la	mitad	de	dicho	monto	(Gayo,	1.33).	Y	Trajano,	al	2.	En	el	Imperio,	los	libertos	ciudadanos	romanos	latino	que	trabajó	como	molinera.	en	Roma	Eeurante	3	podían	adquirir	individualmente,	por	concesión	del	años,	habiendo	molido	no	menos	de	100	medidas	de	Príncipe,	una	condición
que	los	acercaba	a	los	"inge-	trigo	diarias	(Gayo,	1.34).	nuos".	Había	dos	grados:	el	ius	aureorum	anulorum	Como	es	fácil	advertir,	todas	estas	disposiciones	(derecho	de	los	anillos	de	oro)	que	usaban	los	caba-	están	vinculadas	con	distintas	~ecesidadespublicas	lleros	(equites)	(D.40.10;	C.6.8);	el	que	gozaba	de	esta	de	la	vida	romana.	concesión	seguía
manteniendo	la	relación	del	patro3.	Además,	siendo	mayor	de	30	años,	si	se	correnato,	por	lo	menos	en	cuanto	a	los	derechos	suceso-	gía	la	manumisión	informal	anterior,	realizando	una	r	i	o	~del	patrono	(Paulo,	D.id.5).	En	cambio,	por	la	solemne	(por	rindicta,	censo	o	testamento),	el	latino	\	adquiere	la	ciudadanía	romana	(i8eratione,	Gayo,	1.35;
concesión	de	la	restitutio	natalium,	se	lograba	la	igualdad	total	con	los	ingenuos	(D.40.11;C.6.8).	En	Vip.,	3.4).	ambos	casos	se	necesitaba	el	consentimiento	del	patrono	(Marciano,	D.40.10.3;	D.40.11.2).	C)	L	_	E	_	b	&	~	1	k	e	~	&	~	~	e	~	l	e	1	,	~	U	_	m	~	o	~	d	&--	duende	B)	Libertas	-	~	~	~	~	~	~	&	~	a	,	~	~	-	e	~	a	n	~	~	latino&nianos	-	S	A	=	Z
(Libsrti	Latini	Iz~zziani).~	~	~	~	~	~	~	~	s	~	a	n	u	m	i	t	i	d	o	~	o	r	una_for~-n_.so~eemne	(p.ej.,	infer	amzcos),	o	no	M	eslos	trataba	con	rigor	-	---	jwídise	cumplimentaban	los	otros	requisitos	del	ius	a	asimilándolos	a	los	extranjeros	deaítléiO2.	ciuile,	era	libre	de	hecho,	pero	quedaba	indefinido	su	status.	Por	ello	es	que	se	dio	la	ley	1.	No	tenían	ni
derechos	políticos	ni	tampoco	Iunia	Norbana	(19	d.c.).	participaban	del	ius	ciuile.	Lo	único	que	podían	hacer	Son	denominados	'libertos	latinos	junianos"	eran	actos	del	ius	gentium	(Ulp.,	20.14).	Pero	por	la	porque	están	asimilados	a	los	latinos	(colonia-	ley	Aelia	Sentia	no	podían	habitar	en	Roma,	ni	en	un	---m--"L-a,-,-a	radio	de	100	millas	a	su
alrededor;	y	si	contravenían	esta	disposición,	se	los	.vendía	públicamente,	pero	de	tal	modo	que	el	comprador	no	los	podía	tener	como	esclavos	ni	en	Roma	ni	a	100	millas	de	ella,	ya	que	de	lo	contrario	se	convertían	en	esclavos	públicos	(serui	populi	Romani);	Gayo,	1.27.	2.	Gayo	denomina	su	situación	como	pessima	2ibertas,	no	pudiendo	lograr	el
acceso	a	la	ciudadanía	romana	por	ninguna	ley,	o	S.C.,o	constitución	in~perial	(Gayo,	1.26).	nia	una	actio	operarum	(L?lp.,	D.38.1.2.1),	o	en	su	caso	la	actio	ex	stipuZ~jFu.	e	)	El	tercer	aspecto	era	de	carácter	patrimonial	(bona).	E1	patrono	(y	en	su	caso	sus	herederos)	es	llamado	a	la	sucesión	&estada	cuando	el	liberto	muere	careciendo	de	herederos
suyos	(heredes	sui).	Igualmente,	el	patrono	como	sus	descendientes	agnados	m&	cercanos	son	Ilamados	a	la	tutela	legítima	de	los	Ejos	del	liberto.	.	.---	..-.	-..	~.	.-.	..-	--	-...	.....	-	-.	.-..-.	-.-.	.	---..	-..-.	..	.	-	.....	...	>	?j179.	A	su	vez,	el	patrono	debe	prestar	su	Justiniano	abolió	la	condición	de	los	dediticios	(C.7.5.1;	año	530),	e	igualmente	la	de	los	libertos
junianos	(C.7.6;	año	531),	quedando	todos	los	libertos	como	ciudadanos	romanos	(Inst.,	1.5.3).	>-.	..	.--	.-.	-	-.	--..	--..	--.-	fides	a	sus	libertos;	por	ello	le	incumbe	el	deber	de	alimentos	al	liberto	que	se	los	pida	(Modestino,	D.25.3.6	pr.),	asistirlo	y	defenderlo	en	jui-	-..	--..	-.	.	cio,	no	acusarlo	por	delito	que	traiga	la	pena	..-.	capital	ni	ejercer	injustamente	la
actio	ingrati	---.	--.*.	--	.	(Ulp.,	D.38.2.14;	id.,	16).	-.	La	relación	de	patronato	pasa	a	los	descen-	---.	--......-dientes	del	patrono;	en	cambio,	cesa	con	la	per-	.-	-..sona	del	liberto,	y	no	se	extiende	a	su	descen-	-.--..,-=	dencia,	siendo	los	hijos	de	éste	considerados	,-?	.=.-.	ingenuos.	-.O	--"	--	V.	El	patronato.	8	178.	El	liberto,	pese	a	ser	libre,	se	halla	sometido	a
una	situación	jurídica	especial	con	su	antiguo	dominus.	Éste	pasa	ahora	a	ser	su	patronus.	De	ahí	el	nombre	de	este	vínculo	que	es	el	patronato.	l.	Ya	desde	antiguo,	el	liberto	quedaba	unido	al	patrono	por	un	vínculo	análogo	al	de	la	clientela.	El	liberto	quedaba	amparado	por	su	patrono,	quien	debía	protegerlo.	Si	no	lo	hacía,	según	la	ley	de	las	XII
Tablas	(8.21),	el	patrono	caía	en	exsacratio,	siendo	considerado	horno	sacer	y	expuesto	a	la	venganza	divina.	El	contenido	del	patronato	abarcaba:	a)	El	deber	del	obsequium	(o	reverentia,	honor),	en	virtud	del	cual	el	liberto	debía	respetar	siempre	al	patrono	como	un	hijo	a	su	padre	(Ulp.,	D.37.15.9).	El	cumplimiento	de	este	deber	abarcaba	muchas
situaciones.	Así,	prestarle	alimentos	en	caso	de	necesidad	del	patrono	(Paulo,	2.32);	o	la	de	no	poder	iniciar	una	acción	contra	él,	sin	autorización	del	pretor	(Ulp.,	D.2.4.4.1).	En	caso	de	contravenir	este	deber,	se	lo	podía	considerar	como	liberto	ingrato,	permitiéndose	en	la	época	imperial	una	reuocatio	in	servitutem,	por	lo	que	volvía	a	caer	en
esclavitud	(v.	supra,	5	172.e).	b)	El	liberto	debe	prestar	al	patrono	determinados	servicios	(operae).	Algunos	de	ellos,	elementales,	se	consideraban	un	cumplimiento	del	obsequium	-4perae	oficiales-	(p.ej.:	guardarle	la	casa,	acompañarlo	en	un	viaje;	ayudarlo	en	los	negocios;	Calistrato,	D.38.1.38.1).	En	cambio,	para	otras	obras	-operae	fabriles-	el
liberto	las	debía	prometer	por	un	juramento	(iusiurandu~nliberti*)	antes	de	la	manumisión,	renovada	luego	de	ella	(p.ej.,	por	una	stipulatio).	En	caso	de	incumplimiento,	el	patrono	te-	A	,	-	e	-	E-'	iyl.,-	c.	(	L	.	:	.	.	Situaciones	similares	a	la	esclavitud.	§	180.	Aunque	no	son	propiamente	escla-	vos,	había	ciertas	situaciones	que	resultaban	similares:	A)	Los
hGos	dados	"in	mancipio".	El	pater	podía	"vender"	a	los	hijos	a	un	tercero	-p.ej.,	entregándolo	por	una	mancipatio	para	reparación	de	un	daño	ocasionado	por	el	hijo	(noxae	deditio").	En	este	caso,	el	tercero	tenía	el	mancipium	sobre	dicha	persona,	que	quedaba	sujeta	a	él	-in	causa	mancipii-.	Mientras	lo	sirviera,	continuaba	siendo	libre	y	en	su	caso
ciudadano,	pero	para	las	relaciones	patrimoniales	estaba	como	si	fuera	un	esclavo	(in	toco	serui;	Gayo,	1.123;	3.114).	Se	salía	de	esta	situación	por	la	manumisión,	regresando	in	potestute	de	su	pater.	B)	Los	addicti	eran	aquellos	que	en	el	derecho	antiguo	no	habían	pagado	la	obligación	contraída	por	el	nexum*',	o	habían	sufrido	la	manus	inlectio*.	No
egs-	exactamente	esclavos,	pero	patrimonialmente	estaban	sujetos	al	acreedor,	de	quien	dependían	hasta	que	éste	los	liberara,	luego	de	haber	satisfecho	_	l	a	obligación.	C)	El	redemptus-	ib	-&osebus	(rescatado	de	los	enemigos)	es	aquel	que	fue	rescatado	de	la	esclavitud	por	causa	de	guerra,	mediante	un	rescate	en	dinero.	Quedaba	retenido	por	el
que	había	pagado,	hasta	recobrar	el	precio.	l.	Por	una	constitución	de	Arcadio	y	Honorio	se	favoreció	su	situación	señalando	un	plazo	máximo	de	5	años,	entendiendo	que	los	trabajos	y	servicios	prestados	durante	ese	lapso	valían	como	compensación	de	la	suma	del	rescate	(CTh.	5.7.2;	C.8.50.20).	%y:.:	."-	*,-,	~.	.	,--.	---	.-..	-.-.--.	;	,..	.	.-.--..-	0..	-	.....-..	-.	,.-
u	.--.-.-.	..	.	.	...-...	-.	.	....	--.	..	.	;-.-v..--.	----	---=,	--	--	C	e=	-----	--	F	<	:	=-	.	-	..	-.-.	-..	..>.-.	...	.	..	.	.	T.	I	,U.	c?:e,	?	.-.>	e?!-.:	=	-.	-	+i--*	.-.,	--.	-.	-	r	-.	-----..-.	...	...	,"	-	-,	--:	.	~	-.	..,	D)	El	auctol-atus	e	s	aquel	que	arrienda	sus	servicios	a	u	n	empresario	(lanista)p	a	r	a	s	e	r	gladiador	e	n	los	juegos	del	Circo,	obligándose	bajo	juramento	a	dejarse	quemar,	sujetar	y
morir	con	el	hierro	(Séneca,	Ep.37.1;	Apocol.	9.3).	ES	libre	y	e	n	su	caso	ciudadano,	pero	s	u	situación	es	equivalente	a	l	a	del	esclavo.	E)	En	el	derecho	posclásico	s	e	conoció	e	l	"colonato".	Los	colonos	(coíoítii)	e	r	a	n	hombres	libres,	pero	que	por	condición	estaban	adscritos	de	m	a	n	e	r	a	permanente,	a	l	igual	que	sus	familiares,	a	u	n	a	tierra
determinada,	y	en	consecuencia	al	dueño	de	ésta.	S	e	los	considersba	servi	terrae	(esclavos	d	e	la	tierra)	o	glebae	adscripti	(adscritos	a	l	a	gleba).	2.	Este	criterio	fue	aplicado	muy	liberalmente	respecto	de	los	escIavos	(generalmente	extranjeros),	ya	que	por	su	manumisión	regula	se	hacían	ciudadanos	romanos.	M	respecto,	S	c	h	d	r	(DRC,	3	141)	cita
una	carta	del	rey	FrIipo	V	de	Macedonia,	aliado	de	Aníbal,	en	la	cual	respecto	de	esta	actitud	jurídica	romana,	la	considera	como	fuente	importante	de	la	fuerza	y	del	poderío	de	Roma.	Coa	sus	esclavos,	dice	el	rey	rnacedonio,	Roma	no	solamente	acrecienta	el	número	de	sus	ciudadanos,	sino	qne	puede	con	ellos	fundar	numerosas	colonias.	1.	El
colonato	no	tiene	un	origen	propiamente	romano,	sino	que	surge	de	ciertas	costumbres	usudes	en	el	Oriente	(Egipto,	Asia	Menor,	etc.).	A	partir	del	siglo	111,	debido	a	las	circunstancias	agroeconómicas,	y	a	los	impuestos,	muchas	familias	vendían	sus	tierras	quedando	en	esta	situación.	Formaron	una	parte	importante	de	la	masa	de	población
agrícola.	Son	considerados	como	parte	integrante	de	l	a	tierra	((3.11.48	(47).23	pr.).	Debían	pagar	al	dueño	de	la	tierra	un	canon,	ya	en	especie	-lo	más	usual-,	ya	en	dinero.	Si	bien	son	libres,	su	atadura	a	la	tierra	hacía	que	cuando	se	vendía	ésta,	los	colonos	también	lo	eran	como	accesorios	de	ella;	tampoco	se	los	podía	vender	sin	la	tierra
(C.11.47.7).	Esta	situación	tendrá	luego	cierta	vida	en	el	Occidente;	así,	los	"siervos	de	la	gleba"	en	el	Medioevo.	Resultaba	muy	raro	que	se	pudiera	hacer	cesar	la	situación	del	colono,	lo	cual	llama	l	a	atención	dada	la	vigencia	del	Cristianismo.	Antes	de	Justiniano,	se	permitía	una	prescripción	de	tal	situación	por	el	trascurso	de	30	años	para	el
hombre	y	20	para	la	mujer,	cuando	éstos	habían	cambiado	por	ese	lapso	de	domicilio	fCTh.12.19.2;	5.10.1.1	y	3),	pero	Justiniano	la	abolió	(C.11.47.23).	En	cambio,	un	modo	aceptado	era	que	el	colono	fuera	nombrado	obispo,	pero	no	el	simple	ingreso	al	estado	eclesiástico	(C.1.3.16;	27	pr.1;	Nov.123.4;	27).	c	u	m	_	c	o	a	e	n	e	l	ius	p	~	i	v	a	t	u	m
.Respecto	al	pri-	STATUS	CIVITATIS	l.	Roma	fue	siempre	muy	celosa	en	lo	referente	a	la	concesión	de	prerrogativas	o	ventajas	en	l	a	civitus.	El	criterio	rector	sena	ei	de	la	romanitas,	conforme	al	cual,	cuanto	mayor	fuera	el	grado	de	"romanización",	es	decir,	la	adaptación	al	modo	de	ser	romano,	mejor	sería	la	situación	del	individuo	o	del	grupo	en	su
ubicación	jurídica	(política	y	privada)	dentro	de	la	civitas.	a	a	~-i1..--"~~-	mero,	tienenTYZZZZhos	poEz~cosfundamentales:	(1)el	de	poder	p	a	r	t	i	e	i	p	z	en	los	comicios,	votando	l	a	s	decisiones	(ius	sufiagii),	así	como	(	2	)	poder	acceder	a	l	a	s	rnagistn.caturas	(ius	honorum).	E	n	cuanto	al	ius	p	r	i	u	a	h	m	:	(1)el	poder	realizar	todos	los	actos	y	los	~	e
g	o	c	i	o	spropios	del	ius	civile	(ius	commercii),	así	como	también	(	2	)	el	ius	conubii,	O	s	e	a	el	poder	contraer	nupcias	legitimas	(iustae	nuptiaej.	1.	Resulta	dIncil	enumerar	detalladamente	la	totalidad	de	los	derechos	que	puedm	ejercer	los	ciudadanos	romanos.	Preferimos	por	ello	centrarlos	en	estos	fundamentales,	viéndose	luego	en	cada	una	de	las
instituciones	posibilidades	de	achación	más	precisas.	Así,	podemos	mencionar	que	en	el	ius	publicum,	por	su	participación	en	los	comicios,	gozan	de	!a	prouocatio	ad	populum	(forma	de	apelación	extrema	al	popuíus	en	los	jiiicios	criminales),	así	como	el	ius	sacrorum	(posibilidad	de	acceder	a	los	colegios	sacerdotales).	Y	en	el	ius	privatum,	la:
posibilidad	de	hacer	testamento	(testamenti	factio	acti~ta*),así	como	la	de	ser	heredero	o	legatario	en	un	bstamento	romano	(testamenti	factio	passiva*).	Ademáls,	como	consecuencia	del	ius	conubii,	el	parentesco	de	la	agnatio*,	l	a	patria	potestas*,	la	manus*,	etc.	Xguahente,	el	poder	presentarse	con	una	actio"	en	el	procedimiento	romano	(ius
actionis).	2.	También	sobre	los	ciudadanos	pesan	ciertas	cargas	(munera),	tales	como	=darse	en	el	censo,	servir	en	las	legiones,	pagar	los	ímpuestos,	ejercer	la	tutela,	etc.	3.	Los	ciudadanos	romanos	s	e	distinguen	fácilmente	por	cuanto,	en	general,	llevan	tres	nombres	(fria	nominal:	el	praenomen	(nombre	individual),	el	nomen	(nombre	de	la	gens	a
qrze	pertenecen)	y	el	cognomen	(nombre	familiar).	Así,	Marco	Tulio	Cicerón.	A	veces	se	agrega	un	sobrenombr~(agnomen):	Publio	Cornelio	Escipión	el	Africano	(esto	en	honor	por	la	victoria	obtenida	sobre	h'ba.1	en	Zama,	África).	Los	libertos	ciudadanos	rommos	tienen	su	nombre	particular	precedido	por	el	&e	su	antiguo	dorni-	nus.	Así,	el	esclavo
Sticho,	manumitido	por	Cicerón,	se	denominaba	Marcus	Tullius	(Marci	Eibertus)	Stichus.	183.	Adquisición.	y	pérdida	de	la	ciudadanía	romana.	1.	Por	lo	general,	la	ciudadanía	s	e	tiene	por	haber	sido	concebido	por	padres	romanos	unidos	en	iustae	nuptiae.	Fuera	de	esta	unión,	había	que	considerar	l	a	situación	de	la	madre,	sin	importar	la	del	padre,
por	lo	que	era	ciudadano	el	hijo	de	u	n	a	madre	romana	desde	el	momento	del	parto	(Gayo,	1.89;	Ulp.,	5.10;	Inst.,	1.4	pr.).	1.	Hacia	ñnes	de	la	República	(alrededor	de	comienzos	del	siglo	1	a.c.)	se	sancionó	una	lex	Minicia	según	la	cual	el	hijo	habido	de	la	unión	de	una	ciudadana	romana	y	un	latino,	o	un	extranjero,	seguía	la	condición	del	padre,	con	l
o	cual	se	le	rehusaba	la	ciudadanía	romana,	en	contra	de	la	regla	general	que	se	venía	aplicando	(fuera	de	las	iustae	nuptiae,	seguir	la	condición	de	la	madre).	Esta	ley	fue	derogada	por	un	S.C.	de	la	época	de	Wadriano	(Gayo,	1.7778;	Ulp.,	5.8).	11.	Pero	también	se	podía	obtener	l	a	ciudadanía	romana	por	hechos	posteriores:	así,	por	l	a	manumisión
de	un	esclavo,	por	medias	solemnes	y	cumplimiento	de	los	requisitos	de	la	ley	Aelia	Sentia	(liberto	ciudadano	romano);	por	concesión	especial	expresada	por	el	populus	e	n	los	comicios	-época	republicana-	o	por	un	senadoconsulto	o	una	constitución	del	Príncipe	-época	imperial-.	Podía	comprender	a	u	n	solo	individuo,	o	a	u	n	grupo,	o	u	n	pueblo
entero,	y	podía	ser	l	a	concesión	plena	o	limitarse	a	alguna	prerrogativa	-ius	sufiagii,	o	ius	conubii	o	ius	commercii-.	E	n	el	año	212	d.C.,	Caracalla	dictó	l	a	constitutio	Antoniniana,	en	virtud	de	la	cual	se	declaró	ciudadanos	a	todos	los	habitantes	del	b	p	e	r	i	o	,	con	l	a	excepción,	quizá,	de	los	dediticii"	(Ulp.,	D.1.5.17).	111.	L	a	ciudadanía	romana	s	e
pierde:	a	)	por	haberse	incurrido	en	capitis	deminutio	maxima,	es	decir,	si	el	ciudadano	cae	en	esclavitud,	salvo	el	caso	del	postltminium~'para	el	prisionero	de	guerra	(Gayo,	1.160;	Ulp.,	11.11;	Inst.,	1.16.1);	b	)	por	la	capitis	deminutio	media,	cuando	s	e	o	cuando	s	e	suconvierte	en	latino	coloniari~'~,	fre	la	pena	del	destierro	(Gayo,	1.161;	Ulp.,	11.12;
Inst.,	1.16.2).	1.	Por	razones	políticas,,	un	ciudadano	podía	ser	condenado	a	su£rir	la	interdictio	aquae	et	ignis	(prohibición	del	agua	y	del	fuego),	con	lo	que	se	significaba	simbólicamente	que	se	lo	ponía	al	margen	de	la	czvitas;	ello	significaba	la	pérdida	de	la	ciudadanía	(Gayo,	1.55;	90;	128;	161;	Ulp.,	10.3;	Inst.,	1.12.1;	1.16.2).	2.	Ya	desde	la	época
del	Principado	se	habla	de	la	deportatio	in	insulam,	q-tre	era	la	pérdida	de	la	ciudadanía	a	un	romano	a	q	e	e	n	se	10	confinaba	en	una	isla	(Inst.,	1.12.1;	Ulp.,	D.32.1.3).	Por	favor	imperial,	se	podía	perdonar	al	deportado	y	volverlo	a	su	situación	anterior	(a	veces,	coa	limitaciones	respecto	a	la	patria	potestas	que	se	perdía;	Gordiano,	C.9.51.6).
Justiniano	determinó	que	en	ese	caso	se	recobraba	el	pristinus	status,	es	decir,	la	posición	de	la	cual	se	gozaba	anteriormente.	3.	Existía	también	la	relegatia	in	insulam	(Inst.,	1.12.2).	Era	una	pena	menor	que	no	provocaba	la	pérdida	de	la	ciudadanía,	reteniéndose	la	patria	potestas	(Marciano,	D.48.22.4).	Tal	fue	la	situación	sufrida	por	el	poeta
Ovidio,	confinado	al	Ponto.	5	-	184.	H	;	.	L	s	.	ES-	cituaciónrn&n-losdadnma-	+=eu	n	a	g~~,~Jose&-meros(peregri-ni).Los	había	propiamente	de	dos	clases:	Latini	ueteres	y	Latini	coloniarii;	debiendo	agregarse	los	Latini	l	u	n	i	a	ni*	(libertos	manumitidos	e	n	forma	irregular,	y	asimilados	a	los	latanos	por	l	a	lex	Iunia	Norbana).	(A)	m	t	e	s	L	L	m	j	luego,
se	agregaron	los	miembros	de	las-colonias	fundadas	por	la	Liga	Latina	hasta	s	u	disolución	en	el	338	a.c.	1.	Se	trataba	de	los	ex	aliados	de	Roma,	sobre	los	cuales	ésta	había	triunfado	disolviendo	la	Liga	Latina.	Según	la	política	romana,	se	los	admitió	por	la	similitud	de	costumbres	y	reIigión	en	una	categoría	muy	cerc-a.-aa	la	de	los	ciudadanos
romanos.	2.	Conservaban	los	iura	privata	--conubium;	commercium-	e	incluso	el	ius	sueagii,	siempre	y	cuando	estuvieran	en	Roma	en	oportunidad	de	las	reuniones	de	los	comitia;	en	tiempos	de	Cicerón,	se	sacaba	a	la	suerte	la	tribu	donde	votarían.	Carecían,	en	cambio,	del	ius	honorum.	(B)	r&-•	Uno	de	los	_	_	e	~	d	i	i	-	-	mientos	arbitrados	por	los	r	o
m	a	n	o	s	a	r	a	m+-	2	~	~	~	~	n	&	4	,	~	0--	_	h	&	~	a	i	~	g	i	o	nes	conquistadas	e	n	Italia	fue	el	de	l	a	s	colonias,	q	se	espíritu.	Unas	eran	propiamente	romanas	y	sus	habitantes	eran	ciudadanos	romanos,	pero	a	partir	del	año	268	a.c.	s	e	erearon	doce	nuevas	colo+as,	que	eran	latinas	-formadas	por	Iatinos	o	por	ciudadanos	romanos	que	al	irse	d	e	A
éstos	se	les	Roma	perdían	su	categoría-.	concedió	uxl	status	particular	llamándoselos	Latini	coloniarii.	---	-	1.	Tenían	el	sufiagium	siempre	que	estuvieran	en	Roma	en	oportunidad	de	reunirse	los	comitia,	pero	no	el	ius	honorum.	Ejercían	también	el	ius	comnzel-cii,	pero	necesitaban	una	concesión	especial	expresa	las	-.	PEE	--	la	de	los	pe7-egl-ini
dediticii.	g	c	t	r	s	mar1	aquellos	que	se	habían	alzado	en	armas	contra	Roma	y	se	rindieron	a	discreción,	es	decir.	sin	gozar	de	ninguna	prerrogativa	(Gayo,	1.14).	Tal	era,	p.ej.,	la	situación	de	ciertos	nativos	de	Egipto,	excluyendo	algunas	ciudades	griegas	(así,Alejandría);	tal%&	las	judíos,	aunque	al	parecer	reducidos	a	los	h	a	b	á	t	a	~	~	t	ede	s
Jerusalem,	luego	de	su	destrucci6n	p	o	Tito.	~	También	los	que	sufrían	l	a	znterdictio	aquae	c-t	ignis,	y	luego	la	deportatio	in	insulam,	caían	e	n	esta	condición.	NO	tenían	derechos	políticos,	no	sólo	en	Roma,	sino-	tampoco	en	sus	ciudades,	salvo	pernzisión	especial	de	los	gobernadores.	No	podían	hacer	testamento,	no	sólo	por	el	ius	ciuile,	sino
tampoco	como	p	e	r	e	w	o	s	(ius	gentium),	"porque	al	no	ser	ciudadanos	de	ninguna	ciudad	no	pueden	testar	de	acuerdo	a	s	u	im	eiuile"	(UIp.,	20.14).	Se	podían	casar	según	el	ius	genfium,	pero	sin	poder	ejercer	ninguna	potestas	sobre	S'CES	hijos.	También	les	estaba	prohibido	vivir	e	n	Roma	y	en	un	radio	de	100	millas	de	Roma.	Además,	debían
pagar	un	impuesto	especial	(tributum	capitis),	si	bien	está	discutido	si	esta	carga	era	genérica	o	no	para	todos	los	dediticios.	Los	peregrini	dediticii	no	pueden	adquirir	ddrectamente	l	a	cindadanía	romana,	pem	sí	indirectamente,	tomando	antes	una	ciudadanh	e	b	a	n	j	e	r	a	.	Así	s	e	deduce	de	una	correspondencia	b&ida	entre	Plinio	el	--	.	Joven	y	el
emperador	Trajano	(Ep.	6).	Plinio	deseaba	?.	----...	185.	Los	peregrinos.	Los	peregrini	(viene	lograr	l	a	ciudadanía	para	su	m6&co	Harpocras,	ma-numitido	por	una	egipcia.	El	proeedimivnto	consistió	de	p	e	r	agros,	e	s	i	5	"	f	"	o	s	que	se	acercaban	a	9	.	..	...	----.	en	hacerlo	primero	ciudadano	de	Alejandría.	Roma	caminando	por	los	campos)	=&S	3	..	La
Constitutio	Antoniniana	(z.50	212	d.C.1	parece	tsajex~~	sea,	~	~ag~~,e~~qs~gr~,en&entes	o	a	otras	.......	haber	-.	..	c	o	~	~	d	a	d	~	:	~	,	~	~	~	~	~	L	,	g	~	~	excluído	~	$	~	de_	los	g	rbeneficios	~	d	~	de	~	lRa	ciudadanía	_	~	~	a	,	.....-.	.-..	-.	romana	a	los	dediticios,	si	bien	para	esta	época,	su	aseguyanxhgls&sia_ci	e	r	t	o	s	k	e	~	_	h	v	p	a	r	a	n	t	í	a	s
.	+	~	-.	..-1,	.	.,	Generalmente	se	firmaba	un	pacto	(foedas)	don-	número	había	disminuido	mucho;	debido	a	l	a	nueva	.-.-~	de	se	establecía	el	s	t	a	t	u	s	de	fa	civitás,	así	como	reestructuración	municipal	de	muchas	partes	del	ImE-.a	,	---?.*-:.	de	sus	habitantes.	Desde	este	punto	de	vista	se	perio.	No	hay	que	olvidar	que	e=	esta	categoría	es...-.	taban
también	los	servi	poenGscT	manumitidos,	que	-.	por	l	a	ley	Aelia	Sentia	"se	cuentan	en	el	número	de	--.	.-	-.	,	>	?.	-.	los	dediticios".	Todavía	existí=	p	e	r	e	e	n	o	s	dediticios	=	.-....-en	el	siglo	IV	d.C.	(CTh.4.6.3).	Jmtiniano	hizo	final-.	-.,"	mente	desaparecer	esta	categm'a	en	el	año	530	1.	Los	peregrinos,	en	general,	no	quedan	sujetos	1'.--3.'	al	ius	ciuile.
Perteneciendo	a	una	civitas	libre,	es	((2.8.5.1).	-L...	decir,	a	l	a	que	se	le	reconocía	cierta	autonomía,	podía	3.	L".	STATUS	FAM22XAE	-="	-.-...	llevar	sus	litigios	ante	sus	propios	tribunales	que	decidían	por	s	u	propio	derecho	civil.	Si	recurrían	---..	-	&.	186.	Es	la	situación	en	ante	un	magistrado	romano	(el	gobernador	o	en	Ro-.	.".	pereg.rinus),	l	a	causa
se	resolvía	mema	el	praetor	.diante	creaciones	basadas	en	el	ius	gentium.	-..	2.	De	este	modo,	s	u	ámbito	jurídico	se	mueve	en	s	j	j	e	l	,	p	a	~	l	i	a	s	,quien	es	el	único	que	es	-~.	torno	de	este	ius	gentium.	De	allí	surgen	l	a	compragj=;s,:	~	o	~	~	~	s	~	~	~	-	~	~	....	.	.-.	.	así,	los	filii	sornetlZs	a	venta,	la	sociedad,	el	mandato	y	la	locación.	Pero	sonl_todos-
alieni-iuzis;	.-.	..	.	..-.	había	instituciones	típicamente	romanas	que	eran	la	patria	potestas,	la	mujer	(	m	o	r	)	sujeta	a	la	usadas	por	los	peregrinos	(así,	la	stipulatio",	pero	no	m	a	n	u	s	,	lo	mismo	que	el	terc=o	recibido	por	ej.	-.	-.	en	noxa*,	tras	haber	cometido	un	delito,	y	que	la	sponsio*);	también,	por	razones	de	equidad	se	ex.tienden	ficticiamente	en
favor	y	en	contra	de	ellos	la	está	sometido	al	mancipiurn	tin	c	a	u	s	a	rnanci..	.	actzo	furtia:	y	l	a	actio	legis	Aquiliae".	pii).	Todas	estas	situaciones	ias	estudiaremos	con	la	familia	romana.	3.	Una	categoría	especial	entre	los	peregrinos	era	..	.	.-..	......	.	para	tener	el	co7lubir~mcon	los	ciudadanos	romanos	(Ulp.,	5.4;	59.0).	2.	Este	status	fue	concedido
también	a	los	habitantes	de	otras	comunidades	fuera	de	Italia.	,Así,	en	..>..	..	España,	donde	conocemos	las	leges	que	ordenaban	l	a	administración	de	Salpensa	y	Malaca.	3.	Los	Latini	veteres	podían	alcanzar	con	cierta	facilidad	la	ciudadanía	romana,	siempre	que	cambiaran	s	u	domicilio	a	la	ciudad	de	Roma,	y	a	fin	de	evitar	la	despoblación	de	las
ciudades	latinas,	debían	-.	-.	dejar	por	lo	menos	u	n	hijo	varón	afincado	en	ellas	.	n	:-	.	.	(Tit.Liv.,	41.8	y	9).	Este	beneficio	también	lo	kenían	.	.	.	los	Latini	coloniarii	que	hubieran	sido	magistrados	.-zi	en	s	u	ciudad	antes	de	trasladarse	a	Roma.	Pero	fue	.-.	--	-,	.suprimido	paxa	todos	por	l	a	ley	Licinia	Mucia	(95	.-	..	a.c.),	lo	cual	provocó	la	guerra	social,
tras	l	a	cual	e	.	------'	.;	-;,	todos	los	latinos	de	Italia	adquirieron	la	ciudadanía	2	.	.-	romana	(leyes	Iulia;	90	a.c.;	Plautia	Papiria,	89	a.c.).	.>4.	Quedaron	solamente	los	latinos	coloniarios	de	----..	.	...	.ciudades	extranjeras,	pero	podían	acceder	a	l	a	ciudax?<	..	danía	romana	ocupando	una	magistratura	municipal	,	.	..	~,...	-.	(ius	minus	Latiui.~~),	o	habiendo
sido	decuriones	(ius	..,	..-=<	.-.-111	a.c.;	Cicer.,	pro	Bulbo,	8.21;	Aul.Gell.,	4.4)	y	-.	....	-,	también	por	los	modos	por	los	cuales	se	admitía	l	a	,	ciudadanía	a	los	latinos	junianos.	"..	-	..,	-.	2-,	.--7	7	.	-7	.A*	-.-S	,	.	.	-	3.	/	.?--	--.A	~	L	*	-.-u	.---	-2.	.	e	S-	7%	-.	iji	9	-	7.	L	.	-?	I	.	-w*	=-Y	-*	:	\	s	CAUSAS	MODIFICATNAS	DEL	STATUS	5	187.	Una	persona	que	tenga	un
status	determinado	puede	ver	variada	su	situación,	especialmente	el	ejercicio	de	él,	por	determinadas	causas.	En	el	derecho	moderno	se	habla	de	"capacidad	jurídica"	y	de	"capacidad	de	hecho".	Así,	un	demente	podrá	ser	"capaz	de	derecho"	(p.ej.,	para	ser	propietario),	pero	dada	la	alteración	de	sus	facultades	mentales,	carecerá	de	"capacidad	de
hecho"	para	actuar	jurídicamente.	En	este	caso	necesitará	de	la	asistencia	juridica	de	un	curador.	Fuera	de	otras	situaciones	que	son	tratadas	en	el	lugar	pertinente,	analizaremos	algunos	de	esos	factores	que	modifican	el	status,	en	lo	relativo	a	la	posibilidad	jurídica	de	obrar.	ud.	Dejando	a	un	lado	la	situación	del	nasciturus",	una	vez	nacida	la
persona,	su	posibilidad	depende	de	la	edad	que	se	tenga:	recen	totalmente	de	la	comprensión	de	ellas.	Por	tanto,	carecen	de	posibilidad	de	obrar	en	los	actos	jurídicos	y	tampoco	son	responsables	por	la	comisión	de	delito.	1.	Durante	los	primeros	siglos,	l	a	duración	de	la	infantia	debió	ser	variable.	Pero	luego	se	determinó	que	duraba	hasta	la	edad	de
7	&íos	(CTh.	8.18.8	pr.,	año	407;	C.6.30.18,	año	4261,	la	cual	debió	haber	sido	la	edad	normal	en	la	época	clásica	(	Ulp.,	D.26.7.1.2;	Juvenal,	Sat.,	14.10	SS.;	Quint.,	1.1.4).	-	re	non	possunt).	Sobre	la	pubertad,	las	niñas	la	alcanzan	a	los	12	años,	mientras	que	respecto	de	los	varones	existió	una	discrepancia	en	las	G	=	=	Escuelas.	Los	sabinianos	la
dejaban	como	una	cuestión	de	hecho,	de	tal	modo	que	el	pater	era	el	que	determinaba	cuándo	el	varón	manifestaba	por	signos	corporales	(habitus	corporis)	que	era	capaz	de	procrear.	Si	lo	reconocía	como	púber,	el	varón	pasaba	a	vestir	la	toga	viril	(blanca;	abandonando	la	toga	praetexta,	orfada	con	una	banda	púrpura).	En	cambio,	los	procdeyanos
determinaban	que	la	pubertad	se	das	para	los	varones	siempre	a	los	1	4	años.	Este	último	criterio	prevaleció	en	la	de=de	Justiniano	(C.5.60.3;	Inst.,	1.22	pr.).	-	l.	En	la	época	clásica	este	problema	quedó	indeciso.	Así,	Scévola	habla	de	16	años	(D.40.5.10	y	13).	Javoleno	Prisco	se	inclinaba	por	una	solución	intermedia,	hablando	de	la	edad	y	del
desarrollo	Ksico.	Es	curioso	señalar	que	San	Pablo,	en	la	epístola	a	los	Gálatas	(4.2),	habla	de	que	los	padres	eran	los	que	señalaban	la	edad	de	sus	hijos,	por	lo	que	cabe	suponer	que	para	esa	época	(siglo	I	d.C.1	ése	era	el	criterio	ordinariamente	seguido.	Llama	la	atención	que	una	cuestión	tan	impoftari.te	como	la	fijación	de	la	edad	en	que	se
adquiere	l	z	"capacidad	de	hecho"	haya	permanecido	fluctuante	basta	la	decisión	final	de	Justiniano.	Éste	da	en	favor	de	la	ttesis	proculeyana	razones	de	castidad	para	suprimir	la	inspectio	habitudinis	corporis	a	los	varones,	que	propiciaban	los	sabinianos	(Inst.,	1.22	pr.1-	La	denominación	de	impuberes	abarca	en	general	a	los	infantes	(a	las	cuales	se
los	llama	directamente	por	este	último	nombre)	como	para	quienes	han	pasado	la	Mancia.	Los	textos	emplean	a	veces	la	terminología	de	infantiae	proximi	(próximos	a	la-inf'arncia)	y	pubertati	proximi	(próximos	a	la	pubedad).	Estos	ultirnos	serían	responsables	por	los	delitos	que	cometieran	(capaces	doli),	mientrzs	que	los	primeros	estarían	más
asimilados	a	los	infantes.	1.	Los	textos	hablan	de	que	el	pubertati	proximus	resulta	obligado	por	el	furtum,	puesto	que	se	da	cuenta	de	que	comete	e1	delito	(Gayo,	3.208;	Inst.,	4.1.181,	cosa	que	no	ocurre	con	el	infantiae	pi-oximus.	Además,	si	son	pupilos,	los	primeros	podrían	actuar	por	sí,	pero	con	la	auctoritas	del	tutor,	si	bien	este	criterio	se
extendió	en	algunas	casos	también	a	los	segundos	(Gayo,	3.109;	Inst.,	3.19.10).	tiñcado	la	capacidad	de	engendrar	con	la	jurídica	trajo	muchos	problemas	debido	a	que	los	púberes,	por	su	falta	de	experiencia	negocia1	incurrían	en	actos	que	lec	eran	perjudiciales.	Por	ello,	a	partir	de	la	lex	Eaetoria	se	habla	de	una	nueva	edad.	Ilamándose	a	los	.~	,	ú	b
e	r	e	smenores	7ní5i7-de	"men	d	a	i	n	o	r	e	s	viginti	quinque	annis).	Respecto	/	de	ellos	se	dieron	proteccioñies	especiales	que	culminaron	con	su	curatela.	PIS*	Si	salia	de	ella.	se	volvía	sui	iur-is.	Podía	ocurrir	que	se	casara,	en	cuyo	caso,	si	el	matrimonio	era	cum	manu,	quedaba	sujeta	a	la	manus	de	su	marido,	o	del	pater	de	quien	este	dependiera.	Si
el	matrimonio	celebrado	era	sine	rnanu,	continuaba	siendo	cui	iuris.	Pero	aun	así,	durante	mucho	tiempo,	quedaba	sometida	a	una	tutela	perpetua	(tutela	mulierum'"),	la	cual	era	una	institución	tuitiva,	es	decir,	de	protección	para	que	no	realizaran	actos	perjudiciales	para	ellas,	debidos	a	su	i~firrnitussexus	(in-	constancia.de1	sexo)	o	levitas	a7zimi
(ligereza	de	espí-i-itu;	Gayo	1.145).	Eska	tutela	tuvo	u	n	a	historia	muy	matizada	por	ciertos	aspectos	que	estudiaremos.	Todavía	s	e	halla	vigente	e	n	tiempos	de	Diocleciano,	pero	ya	no	aparece	en	el	Código	Theodosiano	ni	tampoco	e	n	parte	alguna	de	l	a	compilación	justinianea.	1.	No	podían	actuar	en	la	vida	política	ocupando	magistraturas.
Tampoco	ejercer	la	patria	potestus.	Recién	en	la	época	posclásica,	la	madre	o	en	su	defecto	la	abuela	pudieron	ser	tutoras.	Además	no	se	podían	ofrecer	afianzando	obligaciones	de	terceros	(S.C.Velleia7~u7n*:).	Todos	estos	aspectos	serán	estudiados	en	cada	una	de	las	instituciones	pertinentes.	(Gayo,	3.106).	Por	ello	es	que	desde	anobrar"	tiguo	se	lo
puso	en	l	a	curatela	de	alguien	(cu7-ato?-)que	administrará	sus	bienes.	1.	Se	suele	hacer	una	diferencia	con	el	mente	captus,	es	decir,	con	el	débil	mental.	Éste	padece	una	enfermedad	permanente,	mientras	que	el	firiosus	puede	recobrar	su	salud	mental,	o	realizar	actos	en	intervalos	lúcidos	(RSacer,	D.1.18.14).	5	.	Justiniano,	continuando	uzza



tendmci-t	del	Bajo	Imperio,	nos	da	una	lista	de	i	~	~	f	a	m	eexcluídos	s,	de	postular	por	otros	en	los	juicios	y	EVe	otras	actividades	administrativas	(Juliano,	D.3.2.1	itp.).	Figuran:	a	)	el	milita	que	ha	sido	dado	de	baja	por	causa	ignominiosa;	b	)	los	actores	y	gladiadores;	E	)	quien	hubiera	hecho	lenocinio;	d	)	quien	hubiera	casado	a	su	hija	viuda	sin
respetar	el	plazo	de	lato,	lo	mismo	que	quien	se	casa	con	ella,	si	sabía	esa	circunstancia,	y	el	pater	de	quien	se	casa;	e	)	quien	se	corqromete	por	dos	esponsales*	al	mismo	tiempo:	o	se	casa	estando	casado.	También	figuran	los	casas	mencionados	por	Gayo,	aclarándose	que	no	se	comprende	a	quienes	fueron	condenados	en	una	actio	~onti-aria:~	(caso
de	la	tutela,	del	mandato,	etc.);	D.3.2.1;	Inst.,	4.16.2.	6.	Juntamente	con	la	"infamia"	(infamia	iuris)	estaba	la	turpitudo	(infamia	facdi);	Juliano,	D.37.15.2	pr.,	quien	establece	la	diferencia	$-unque	no	las	denominaciones.	Era	una	descalificacih	de	hecho,	en	virtud	de	la	cual,	sin	llegar	a	ser	infantes,	se	los	excluía	para	algunos	actos,	tales	como	el
Eestimonio,	la	tutela,	etc.	(cfr.	XII	Tablas,	8.22;	Ad-Gell.,	5.13.11).	(Corporaciones	y	findaciones)	-_	3	188.	ALEn	el	derecho	moderno	s	e	admite	la	-eestenciaad	T-	D)	L~&iFizm,i.a.	C	,	c	l	n	a	i	s	~	l	a	W	a	a	a	_	,	d	e	l	%'~m%-,'	es	decir,	de	l	a	existimatio,	que	era	la	designación	de	la	po~iciÓn-d~~~5~phnha6,,	(dig-	j-&s$d.	nitutis	statzrs;	Calistrato,
D.50.13.5.1).	En	s	u	vida	interna	tienen	spl	rep1ación	particular,	poseen	un	patrimonio	propio,	cuyo	propietario	es	la	misma	persona	jurídica,	y	no	las	personas	particulares	que	la	integran.	Igualmente,	en	las	relaciones	negaciales,	es	también	l	a	"persona	jurídica"	l	a	que	resultará	acreedora	o	deudora	de	los	actos	realizados	por	sus	miernbros	para
ella.	Finalmente,	desde	e	l	punto	de	vista	procesal	es	l	a	persona	jurídica	l	a	que	pod	r	á	demandar	y	ser	demandada.	1.	Existía	la	infamia	censoria,	por	la	cual	el	censor	como	guardián	de	las	costumbres	(curator	mo7um)	tachaba	de	infamia	al	ciudadano	indigno;	sus	efectos	principales	eran	la	pérdida	de	sus	posibilidades	de	actuación	política
(su,ffragium,	honores).	2.	También	existía	una	infamia	consular,	por	la	cual	el	magistrado,	generalmente	el	cónsul,	veta	que	alguien	sea	candidato	en	los	comicios.	3.	Y	también	estaba	la	infamia	pretoriana,	por	la	cual	se	les	prohfbe	a	determinadas	personas	la	representación	judicial	(cognitor*,	procurator").	Sufrían	esta	ignomi7zia	los	condenados	en
acciones	penales	(salvo	el	caso	de	la	actio	Zegis	Aquiliaev,	donde	la	condena	podía	ser	por	mera	culpa),	así	como	los	condenados	en	acciones	donde	intervenía	la	fides	(actio	pro	socio"-,	actio	~nandati",actio	fiduciae*,	actio	tutelae*);	Gayo,	4.182;	EP,	16.	4.	También	otras	personas,	fuera	de	la	actuación	judicial	(infamia	inmediata);	así,	la	mujer
sorprendida	en	flagrante	adulterio	(Ulp.,	D.23.2.43.12;	íd.,13);	el	tutor	o	curador,	o	su	hijo,	que	se	casare	con	la	pupila	antes	de	que	ésta	alcanzara	los	26	años	de	edad,	salvo	que	hubiera	sido	prometida	en	mafximonio	por	el	pater,	ya	en	vida,	ya	por	testamento	(Pau10,	D.23.2.66	pr.).	1.	Así,	tomemos	una	sociedad	anónima	X.	Ésta	es,	según	el	derecho
actual,	una	persona	jurídica.	Ello	signif5ca	que	ella	misma,	con	la	intemención	de	sus	miembros	ejecutivos,	podrá	redizar	actos	y	negocios	jurídicos	per	se.	Los	bienes	qne	tenga	no	son	de	los	miembros	sino	que	les	pertenecen	a	ella.	Si	hay	un	crédito,	ella,	y	no	los	miembros,	es	la	acreedora.	Si	hay	una	deuda,	es	ella,	y	no	los	miembros,	la	deudora.	2.
La	construcción	jurídica	de	este	tipo	de	"personalidad	jurídicaJ'	es	propiamente	modernista.	No	le	es	ajena	la	aparición	del	concepto	de	"sujeto	de	derecho",	de	tal	modo	que	éste	podrk	ser	determinado	como	"persona	física"	y	como	"persona	jirrídica".	También	se	las	llama	"personas	de	existencia	ideal",	y	primermente	"personas	morales7	o	"personas
ficti-	cias";	pero	la	teoría	de	la	ficción	(como	si	fkeran	personas)	fue	lentamente	abandonada	en	favor	de	reconocer	la	realidad	de	su	personena.	1.	El	populus	es	definido	por	Cicerón	como	coetus	multitudinis	iuris	consensu	eE	utilitate	communio?ze	sociatus	(unión	asociada	de	la	multitud	por	la	comunión	del	ius	y	de	la	utilidad;	de	re	publ.	1.15.39).	Se
hace	referencia	a	que	no	se	trata	del	mero	agrupamiento	de	la	multitud,	sino	que	se	trata	siempre	de	.	Hay	que	recordar	el	principio	liminar	la	"comunidad	organizada"	que	para	su	tiempo	se	de	que	"todo	el	ius	está	constituído	por	causa	de	reúne	por	el	ius	en	los	comicios.	Ulpiano	(D.50.17.	los	hombres"	(kominum	causa	omne	ius	consti-	160.1)	habla
de	la	"mayoría":	%o	que	se	refiere	a	tutum	est;	Herrnog.,	D.1.5.2).	S	i	x	u	n	b	a	r	~	c	_	~	o	todos,	es	lo	que	en	forma	pablica	hace	la	mayor	O	derecho	actui1	~	~	&	a	n	~	~	g	-	s	l	a	-	n	~	e	&	s	%	q	-.s	miembros.	Mediante	un	proceso	lento	y	e	s	f	o	r	~	a	d	b	y	~	z	r	oque	n	ir	determinando	el	régimen	jurídico	de	estas	asociaciones.	Recién	en	la	época
posclásica,	y	principalmente	con	los	bizantinos,	se	admitirán	ciertos	principios	sobre	los	cuales	los	modernos	construirán	el	concepto	de	"persona	jurídica".	Es	necesario	considerar	por	separado	las	dístintas	situaciones:	5	189.	Es	indudablemente	la	primera	asociac	i	ó	n	.	-	E	s	1	a	-	t	o	t	~	l	~	a	d	-	X	1	o	sciudadanos.	El	popu-Eu-s-pmdTZdquirir	bienes.
tanto	muebles	como	i	ñ	ñ	i	i	ñ	cbax	de~populus).Están	consideradas	como	no	pertenecientes	a	un	ciudadano	en	particular,	sino	que	son	de	todos	los	participantes	del	populus,	como	si	estuvieran	en	una	suerte	de	condominio	ciudadano	(Gayo,	2.11;	D.1.8.1	pr.;	Inst.,	2.1.6;	Ulp.,	D.50.16.15).	E	l	tesoro	del	populus	es	denominado	aerarium	populi	Romani
o,	más	brevemente,	aerarium.	Puede	celebrar	negocios,	de	los	cuales	resultará	acreedor	y	deudor	el	mismo	populus,	pero	considerado	no	como	un	ente	distinto,	sino	como	la	"colectividad	de	ciudadanos".	Podrá	igualmente	ser	instituído	heredero	en	un	testamento,	y	hasta	ser	nombrado	tutor.	Pero	siendo	el	populus	"todos	los	ciudadanos",	no	se	da	la
característica	esencial	de	la	persona	jurídica	moderna,	y	según	l	a	cual	el	populus	hubiera	debido	ser	un	ente	distinto	de	los	ciudadanos.	Esto	no	se	dio	en	Roma.	E1	populus,	además,	se	rige	siempre	por	el	ius	publicum,	no	por	el	ius	privatum.	Por	ello,	el	populus	no	puede	ser	citado	para	comparecer	ante	el	pretor,	ni	tampoco	puede	demandar	por
esta	vía	a	sus	deudores.	Las	cuestiones	suscitadas	entre	el	populus	y	un	particular	serán	resueltas	políticamente	en	un	proceso	en	el	cual	el	magistrado	estará	actuando	a	la	vez	como	juez	y	como	parte.	2.	Por	no	ser	"persona	jukídica"	resulta	totalmente	desacertado	concebir	al	papulus	como	Estado.	Ésta	expresión	absolutamente	modernista.	En	la
expresión	res	publica	(forma	normal	de	nombrar	la	organización	del	populus)	se	denota	el	"grado	de	concernimiento"	de	los	ciudadanos	en	dicha	res	publica,	es	decir,	la	cosa	que	les	compete.	En	cambio,	en	el	Estado,	los	modernos	ven	a	m	ente	distinto	de	los	ciudadanos;	un	obiectum	(lo	que	está	ahí	delante	y	se	opone).	De	este	pensamiento
aparecerá	la	idea	decimonónica	de	poder	demandar	al	Estado,	que	es	una	persona	jurídica.	Esto,	de	esta	forma,	es	inconcebible	para	el	Derecho	Romano.	3.	La	expresión	de	Ulpimo	al	definir	al	ius	publicurn	como	aquel	que	está	referido	al	status	rei	publicae	(D.1.1.1.2),	no	debe	ser	entendido	como	10	referido	al	"estado	de	la	RepúbIica",	sino	como	la
situación	o	posición	de	la	res	publica,	del	mismo	modo	como	se	emplea	la	expresión	status	en	status	hominum	(situacián	o	posicián	en	que	se	hallan	los	hombres).	8	190.	En	la	é	~	a	~	m	e	r	a	d	~	~	p	-la_%-_	e	r	i	o	,	figura	-delprinceps	goza	de	un	determinado	patrimonio	denominado	fiscus	Caesarzs	o	mas	simy	p	l	e	m	e	ñ	t	5	e	~	~	Z	.-s	T	=	-	~	m
,.producido-t	d	e	--~f	;	;	d	S	G	Z	t	a	l	~	m	e	n	t	~	~	~	rtributo	&	q	*?	--	1.	Se	da	acá	la	situación	especial	de	que	mientras	el	aerarium	corresponde	al	patrimonio	de	una	"colectividad",	el	fisco	es	patrimonio	público	de	una	sola	persona,	el	Princeps.	Sobre	el	fiscus,	el	Princeps	tiene	potestad	especial	para	administrado	y	disponer	de	él	sin	dar	cuentas	ni
al	populus	ni	al	Senado.	Luego	de	su	muerte,	no	va	a	parar	a	sus	herederos	familiares,	sino	a	su	sucesor	político,	es	decir,	el	nuevo	emperador.	Se	rige	más	por	el	ius	pubíicum	que	por	las	reglas	del	derecho	privado.	2.	No	hay	que	olvidar	que	el	Princeps	tiene	también	su	propio	patrimonio	(res	familiares),	distinto	!es).	Los	clásicos	preferirán	hablar
precisamente	de	este	último	aspecto,	tal	como	sí!	ve	por	su	gusta	de	hablar	de	los	municipes,	en	Iugw	de	rnanicipium	(o	de	ciues,	en	lugar	de	civitas),	por	la	menos	en	cumio	a	los	aspectos	privados	(Ulp,,	33-3.4.2;	D.3.4.7	ps.:	D.4.3.15.1;	D.10.4.7.3).	De	este	modo,	el	aspecto	de	"colectividad"	predominará	sobre	el	de	la	"unidad".	2.	Así,	los	bienes
existentes	e	a	el	municipium	no	pertenecen	a	éste,	sino	que	son	comide~adasres	camínunes	(Gayo,	2.11;	D.3.4.1.1).	Eran,	p.ej-,	los	teatros,	estadios	y	otras	cosas	(Inst.,	2.1.6).	k	veces	eran	llamadas	res	publicae,	lo	cual	es	excesivo	(cxbusive,	según	Ulpiano,	D.50.16.15),	ya	qne	esta	íIftima	denominación	es	para	las	cosas	del	papulus,	mientsas	F	e	acá
son	las	de	los	municipes	(Gzyo,	Cr.50.16.16).	Son	los	magistrados	los	que	adquieren	dichos	bienes:	que	serán	de	los	municipes,	por	lo	que	no	rige	e1	pri~cipio	clhsico	de	que	"no	podemos	adquirir	por	personas	libres"	(no	sujetas	a	nuestra	potestas;	Gayo,	2.95).	Respecto	de	estas	cosas,	los	municipes	no	poeden	poseer	nada	por	sí,	ya	que	todas	ellos	no
pueEEen	consentir	la	posesión	(Paulq	D-4l.2.1.22).	Tampoco	pueden	heredar,	puesto	que	a1	n5	ser	e1	municipiurn	persona	jm'dica,	la	institución	hereditaria	rwaería	en	un	número	indeterminado	y	variable	de	per-~	o	n	a	s	(incertae	personae;	Ulp.,	22.5).	En	cambio,	el	papulus	puede	ser	heredero,	por	cuanta,	se	rige	por	el	ius	publicum,	g	no	por	el
derecho	privado.	Por	razones	políticas,	un	s.c,	mencionado	por	m$	191.	Semejantes	alpopulus	Ramunus,	existirán	en	el	resto	del	Imperio	los	~%LL	del	Fisco.	JT	que	se	rige	solainen~epor	el	iusprivaturn.	A	su	muerte	va	a	parar	a	sus	herederos,	ya	por	testamento	o	ab	intestato.	3.	Ya	desde	la	época	de	Claudio	comienza	una	lenta	aproximación	entre	el
fiscus	y	e1	aerarium,	de	tal	modo	que	a	fines	del	Principado	el	aerarium	es	absorbido	por	el	fisco,	el	cual	pasa	a	constituir	el	único	patrimonio	público	(UIp.,	D.43.8.2.4).	Todas	las	cuestiones	que	se	pudieran	presentar	promovidas	por	o	contra	e!	fisco	son	motivo	de	un	procedimiento	administrativo	especial.	Tampoco	hay	que	olvidar	que	el	fisco	gozaba
de	una	serie	de	privilegios	que	no	son	propios	del	derecho	privado.	En	la	última	época	estas	ideas	se	consolidan,	de	tal	modo	que	el	fisco	(lo	mismo	que	las	res	familiares	del	Emperador)	son	reguladas	en	parte	por	el	derecho	privado.	4.	Conforme	a	este	cuadro,	no	se	puede	decir	que	el	fisco	sea	una	persona	jurídica.	Ciertas	expresiones	que
encontramos	en	los	textos,	como	debitor-es	fisci	o	ius	fisci,	las	debemos	entender	como	una	terminologia	que	resultaba	cómoda	para	el	tratamiento	de	los	problemas	que	se	suscitaban,	pero	no	se	puede	pensar	que	por	ello	el	fisco	gozara	de	personalidad.	a	diferencia	de	lo	que	ocurrió	en	el	derecho	clásico,	se	hace	prevalecer	el	aspecto	de	la	"unidad"
del	municipium	sobre	el	de	la	"colectividad"	de	los	municipes,	se	admitirá	hablar	directamente	del	rnunicipium	y	de	la	civitas	(así	como	de	los	collegia,	de	los	corpora,	y	en	general	de	las	uniuersitates),	como	presuponiendo	capacidad	para	adquirir	bienes	por	sí.	Por	una	constitución	de	León	(C.6.24.12	=	C.11.32.3)	se	admite	la	plena	capacidad	para
adquirir	bienes	mor-	tis	causa.	Los	bizantinos,	de	manera	escrupulosa	y	esforzada	-dejaron	algunos	restos	anteriores-,	hablarán	de	estos	entes	en	términos	que	servirán	de	antecedente	a	la	doctrina	de	la	persona	jurídica.	Así,	las	dos	rúbricas	del	Edicto	serán	referidas	en	D.3.4	como:	'?)e	cuando	se	demande	en	nombre	de	una	uniuersitas	o	contra	ella".
192.	Ya	desde	tiempos	muy	antiguos	(Gayo,	D.47.22.4),	los	romanos	admitieron	la	exisdenominatencia	de	numerosas	smr&ggs,	das	algunas	veces	sodalitates,	y	otras	collegia,	así	como	también	-más	tardíamente-	corpora	y	universitates.	l.	Así,	en	la	época	antigua	figuraban	los	cuatro	grandes	colegios	sacerdotales	ípontificum,	augurum,	VII	virum
epulorum,	XV	virum	sacris	faciendis),	así	como	otros	muchos	cuyo	origen	se	atribuye	al	rey	Numa	Pompilio.	2.	Otros	estaban	dedicados	a	fines	profesionales,	como	la	de	los	publicanos,	que	cobraban	los	vectigalia	sobre	los	terrenos	públicos,	o	la	explotación	de	las	minas	de	oro,	plata,	salinas,	etc.	3.	Y	también	existían	asociaciones	con	fines	de
mutualidad,	como	los	collegia	tenuiorum	(Marciano,	D.47.22.1	pr.),	que	agrupaba	a	gente	pobre,	sobre	todo	para	prestar	un	servicio	funerario	decoroso.	Permitidas	ya	desde	l	a	ley	de	las	XII	Tablas	(8.27),	todas	estas	asociaciones	estarán	más	vinculadas	con	el	ius	publicum,	y	ésta	es	la	razón	por	la	cual	los	juristas	clásicos	prestaron	poca	atención	a	lo
relacionado	con	ellas.	Podían	tener	bienes	comunes	(arca	communis)	y	las	rúbricas	del	Edicto	referidas	a	la	posibilidad	de	accionar	o	ser	demandados,	si	bien	referidas	a	los	rnunicipia,	les	fue	también	aplicable.	Tal	como	lo	dice	Gayo	(D.3.4.1.11,	s	u	régimen	está	establecido	a	d	exemplum	Rei	publicae,	con	lo	cual	se	está	denotando	la	poca
importancia	que	se	les	dio	en	el	ius	privatum,	terminándose	por	darle	las	misinas	reglas	que	hemos	ya	analizado	respecto	de	los	nzu7zicipia.	Funcionando	como	apéndices	del	populus,	en	una	labor	subsidiaria,	se	las	miró	siempre	con	desconfianza.	Ya	en	l	a	ley	de	l	a	a	~	-	~	~	~	J	s	h	a	U	1	~	a	a	r	a	7	~	g	,	i	~	a	~	@	e	mque	p	,	sus	g	m	e	s	-no	-@ntr-
i_ss,	-..iz~s.Gayo	(D	.3.4.1	pr.)	nos	dice	que	no	se	las	permitía	fácilmente	"porque	esto	está	restringido	por	leyes,	senadoconcultos	y	constituciones	de	los	Príncipes",	habiéndoselas	reconocido	"en	pocos	casos".	Precisamente	u	n	ordenamiento	especial	le	fue	dado	por	una	lex	Iulia	de	collegiis	(de	Julio	César	o	de	Augusto),	la	cual	no	nos	h	a	llegado,
como	tampoco	las	otras	disposiciones	reglamentarias	mencionadas	por	Gayo.	S	e	g	ú	n	los	datos	que	conservamos,	se	exigía	un	permiso	del	Senado	para	que	se	pudieran	reunir	en	asambleas.	El	propósito	principal	era	la	preocupación	política,	puesto	que	e	c	h	~	a	s	s	r	i	a	~	,	p	a	.	~	servir	Dara	.encubdr	actividades	política-U=	tidarias	a	veces
consideradas	peligrosas.	-	1.	Se	exigía,	por	lo	menos,	un	número	de	tres	asociados	(tres	faciant	collegium;	Neracio	Prisco-Marcelo,	D.50.16.85),	pero	más	tarde	se	determinó	que	si	luego	de	la	constitución	del	eollegium	quedaba	uno	solo,	la	asociación	continuaba	subsistiendo	(Ulp.,	D.3.4.7.2).	En	cuanto	a	la	vida	interna,	debía	existir	una
reglamentación	propia	(Zex	colEegiif.	Debían	tener	una	caja	común	-arca	communis-.	2.	La	política	seguida	por	Roma	fue	en	principio	muy	restrictiva.	Así,	se	puede	mencionar	el	caso	del	pedido	de	Plinio	el	Joven	a	su	amigo	Trajano,	de	conceder	la	autorización	a	un	cuerpo	de	bomberos	voluntarios	de	Nicomedia,	donde	había	sucedido	un	seno
incendio.	Le	fue	denegada,	dándose	como	razón	que	podía	degenerar	en	un	comité	político.	En	cambio,	se	admitió	la	asociación	de	gente	humilde	(collegia	tenuiorum),	quizá	porque	no	se	veía	en	esa	mutualidad	ninguna	fuente	de	preocupaciones	políticas.	Existieron	collegia	especiales	de	mujeres.	3.	El	collegium	debe	ser	distinguido	de	la	societas*.
Acá	se	ve	claramente	como	el	primero,	dedicado	a	tareas	ad	extra,	formaba	más	bien	parte	del	ius	publicum,	mientras	que	la	segunda	era	una	asociación	para	el	solo	interés	de	los	socios.	Además,	en	el	collegium,	los	asociados	pueden	ir	variando,	saliendo	o	entrando;	en	cambio,	en	la	sociedad,	el	apartamiento	o	muerte	de	uno	de	los	socios,	disolvía	el
contrato.	En	cuanto	al	problema	de	l	a	personalidad,	se	plantea	un	problema	similar	a	l	de	los	municipia,	cuyo	régimen	será	aplicado	finalmente	por	Justiniano	a	las	universitates	y	corpora.	Tampoco	se	alcanzó	una	constrincción	jurídica	clara	acerca	de	la	personalidad	jurídica.	1.	El	corto	titulo	"De	los	colegios	y	corporaciones"	(D.47.22)	sólo
demuestra	las	prevenciones	para	su	admisión.	En	cuanto	al	régimen	jurídico:	a	)	los	bienes	comunes	terminan	considerándose	propios	de	la	uni-	'ERSONAS	versitus,	y	no	de	sus	miembros	(hfarciano,	D.1.8.6.1	itp.;	Gayo,	D.3.4.1.2,	parece	.más	bien	referir	el	estado	comunitario,	como	condominio	de	los	socios,	propio	de	la	época	clásica);	b)	los	créditos
y	las	deudas	corresponden	a	fa	uniuersitas,	y	no	a	los	miembros	(Ulp.,	D.3.4.7.1	itp.),	a	diferencia	de	la	mera	sociedad,	en	la	cual	hay	que	demandar	a	todos	los	socios;	C	)	el	representante	de	la	universitas	actúa	más	en	nombre	de	ésta	que	de	sus	integrantes	(Ulp.,	D.3.4.2).	Vemos,	pues,	los	mismos	problemas	que	respecto	de	los	rnunicipia.	El	título
"De	cuando	se	demande	en	nombre	de	una	u7ziuersitas	o	contra	ella",	se	refiere	tanto	al	caso	de	la	universitas,	como	del	municipium.	El	predominio	en	Justiniano	del	aspecto	"unidad"	sobre	el	de	"colectividad",	que	se	dio	en	los	rnunicipia,	se	dará	también	en	estas	universitates.	como	dotando	al	p&rirnonio	afectado	de	una	personalidad
independiente.	Así,	p.ej.,	donar	un	capital	o	realizar	m	fideicomiso,	pero	de	tal	modo	que	quede	exclusivamente	afectado	a	fa	construcción	de	un	hospital	o	de	un	asilo.	En	Roma	existieron	casos	análogos,	aunque	se	dieron	soluciones	distintas	de	la	moderna	de	la	persona	jurídica.	99	1.	En	la	época	clásica	se	solía	afectar	terrenos	aledaños	a	un
sepulcro,	de	cuyo	cdkivo	surgían	fondos	que	debían	quedar	afectados	al	cuidado	de	la	sepultura.	O	dedicar	un	capital	para	la	distribuci6n	de	alimentos,	o	fa	atención	de	los	aobres,	o	la	cura	de	enfermos,	etc.	2.	Jurídicamente	se	recum'a	a[.	procedimiento	de	imponer	al	donatario	o	legatario	a	iideicomisario	la	obligación	de	cumplir	con	el	fin	fiduciario	a
que	estaba	destinado	el	capital	y	su	rendimiento.	Se	trata,	pues,	no	de	un	caso	de	personería	jaídica,	sino	de	la	aceptación	por	parte	de	alguien	de	cumplimentar	la	idea	del	fundador	(fundación	fiduciaria).	Si	no	se	cumplía,	podía	estar	prevista	una	estipulación	penal,	o	en	su	caso	el	reemplazo	del	fidmiario.	3.	Este	tipo	de	fundaciones	t	e	d	r	á	especial
desarrollo	en	la	Roma	cristiana,	ya	que	muchas	personas	se	desprendían	de	sus	bienes	para	aifectarlos	a	obras	de	caridad	(piae	causae).	El	camino	seguido	era	ena	l	modo	que	sus	tregar	el	patrimonio	a	la	Iglesia	8e	t	autoridades	asumían	la	obligación	de	administrar	el.	capital	afectándolo	a	los	fines	indicados.	No	se	podía	decir	que	perteneciera	a	la
Iglesia,	ni	tampoco	que	fuera	una	entidad	separada	e	independiente,	es	decir,	una	persona	jurídica,	como	se	dice	en	los	tiempos	modernos.	4.	Justiniano	permitirá	otorgar	legados	a	"personas	inciertas",	tales	como	los	caufivos,	o	los	pobres	(en	caso	de	duda	al	hospicio	más	pobre	que	exkta,	a	juicio	del	prelado	de	la	ciudad),	e~cargandola
administración	al	Obispo	y	el	ecónomo	del	lugar,	autorizándolos	para	cobrar	los	créditos	y	pagar	las	deudas	(C.1.3.49(48).1-5).	-.--.	---	-	-	-.	A-.	.	..	.	.--,-.-.	..	.,	-...	.---	.	.	.	.	,-	.,	-	.--,	.	.	.	.	.	.	L	-~	-.	.--,-	-.	-.	PARTE	TERCERA	DERECHO	DE	LAS	COSAS	S	7	5	194.	coa	(cosa;	o	cosas	-es	--	-.	es	i	m	a	l	en	plural-)	--	LAS	C	O	S	M	sirve,	ante	mesa.	un	mados	(el	oro,
1%-Ey;g$a).	1.	En	latín,	res	excede	el	mero	concepto	vulgar	de	cosa	y	sirve	para	designar	todo	aquello	que	de	algún	modo	concierne	al	hombre.	Así	se	explica	Ia	denominación	genérica	de	res	secundae	(todo	aquello	que	acaece	según	nuestras	expectativas,	los	asuntos	favorables)	y	de	res	aduersae	(todo	Io	desfavorable,	lo	que	debemos	superar).	Por
ello,	res	designa	también	los	negocios	o	los	asuntos	que	interesan	al	hombre.	Así,	lo	relacionado	con	la	agricultura	son	res	rusticae;	con	el	ejército,	res	militares	o	castrenses;	con	los	buques	y	la	navegación,	I	P	S	nauticae;	con	la	historia,	res	gestae	(hechos	realizados).	2.	En	cuanto	a	l	fus,	se	considerará	en	principio	un	sentido	más	restringido,	tal
como	lo	expresamos	al	comienzo.	~	i	embargo,	ñ	Gayo,	que	divide	el	ius	en	tres	partes:	el	de	las	personas,	el	de	las	cosas	y	el	de	las	acciones,	tratará	del.	primero	en	el	Iibro	1.	Y	luego,	en	los	libros	II	y	111,	tratará	no	sólo	de	las	cosas,	sino	también	de	las	herencias,	de	las	obligaciones	tanto	las	nacidas	de	los	negocios,	como	de	los	delitos.	Si	bien	él
abarca	estos	temas	para	saber	cómo	se	obtienen	las	cosas,	guarda	relación	con	ese	sentido	amplio	de	res.	3.	En	las	lenguas	romances,	"cosa"	nace	de	causa.	Si	bien	en	principio	tiene	su	sentido	filosófico,	prontamente	se	aplicará	en	el	lenguaje	judicial	romano	para	designar	"el	procedimiento	que	se	debate	ante	la	justicia".	El	litigio	(la	lis)	es	la	"causa
que	motiva	el	asunto;	así,	Cicer.,	pro	Cluentio,l39:	quae	ex	re	ipsa	causaque	dicuntur	(lo	que	sugieren	por	sí	el	asunto	y	la	causa	que	lo	motiva).	Esta	aproximación	conduce	a	que	la	"causa"	es	el	"caso".	De	aquí	que	tiene	el	mismo	sentido	de	res;	por	ello	se	habla	de	res	iudiciaria	(en	el	sentido	de	lo	que	sería	la	res	litigiosa).	De	allí	se	formará	la
palabra	"cosa"	(en	italiano,	en	portugués;	en	fr-ancés	chose;	un	sentido	análogo	tendrá	en	alemán	Ding	y	en	inglés	thirzg).	La	identificación	de	la	"causa"	con	el	"proceso"	es	usual	en	la	jerga	forense	actual.	4.	Se	puede	establecer	una	distancia	entre	res	=	"lo	que	concierne	al	hombre"	y	obiectum	=	'lo	que	S	.-	--L.---	f	está	ahí	delante	(iectum	=	yecto)	y
se	opone	al	hombre	(06).Que	las	cosas	fueran	vividas	par	e1	romano	como	res,	y	no	como	obiecta,	es	dgo	esencial	para	comprender	su	espíritu,	vivenciado	en	la	humanitas.	Así,	como	ya	lo	dijimos,	cuando	e	a	sentido	político	se	habla	de	res	publica	(lo	que	caneieme	a	todos	los	ciudadanos),	esta	expresión	no	sr	compadece	con	el	concepto,	ya
modernista	y	no	romano,	de	Estado	(concebido	como	obiectum,	con	la	teimsIón	entre	el	poder	estatal	y	la	Libertad	de	los	ciudadanos).	5	195.Res	corporales	et	imcorporabs.	Ga-	-algo	jurídico	(quae	in	1.	Cicerón	(Lop.,	5.26	SS.)	habla	de	las	cosas	que	realmente	son	(quae	sunt),	diferenciándolas	de	las	"inteligidas".	La	expresión	no	es	muy	feliz,	por
cuanto	ambas	"son",	las	primeras	materiales;	las	segundas,	inmateriales.	También	Séneca	(Epist.,	58.6-6.11)	distingue	entre	corporalia	e	incorporalia:	quod	et	nec	uisu,	nec	taciu,	nec	nuilo	sensu	comprehenditur:	cogitabile	est	(id.16	=	aquello	que	no	es	visto,	ri	cae	bajo	e1	tacto,	ni	es	aprehendido	por	ningún	sentido:	es	lo	pensable).	Ver	también
Diog.Laert.,	7.140-141;Quintiliano,	Insts.	5.10.116.	A	pesar	de	que	algunos	ven	sáPo	una	clasificación	teórica,	se	desprenden	algunas	c~nsecuenciasjurídicas	prácticas.	Así,	la	possessio"	se	aplica	sólo	a	las	res	corporales.	Sólo	más	tarde	y	a	propósito	de	ciertas	situaciones	especiales	de	res	inccurporales,	se	podrá	hablar	de	quasi	possessio".	Tambrén
la	traditios	y	la	usucapio*	sólo	se	emplean,	en	principio	respecto	de	las	res	corporales;	en	cambio,	la	usucapio	hereditatis",	rige	respecto	de	la	heladitas,	que	es	una	cosa	incorporal,	distinguiéndosela	de	Las	cosas	individuales	de	la	herencia.	..	.,	5	-	196.	PaErimonio.	El	conjunto	de	cosas	-	--.	queqertenecen	-	a-	una	persona,	capaz	de	tenerlas,	constituye
su	patrimonio.	E	m	V	p	o	-	r	las	res	corporales,	sino	tam-C_---IC	El	derecho	moderno	mantiene	como	punto	relevante	su	concepción	del	patrimonio	como	una	"universalidad	de	derecho"	(uniuersitas	iuris),	comprendiendo	e1	conjunto	de	los	derechos	subjetivos	(reales	y	creditorios;	ambos	llamados	precisamente	"patrimoniales"),	así	como	también	las
deudas.	Igualmente,	para	el--ed	-,	el	patrimonio	es	considerado	como	un	b4utcr	de	la	personalidad",	de	tal	modo	que	toda	tor	protege	a	los	acreedores	por	medio	de	actzones	ficticiae".	3.	También	se	emplea	l	a	palabra	pecunia.	Ésta	deriva	de	pecus	=	cabeza	de	ganado,	y	en	l	a	época	primitiva	servía	para	designar	e1	patrimonio	mobiliario.	Así	como
también	familia	(así	se	denomina	a	la	hereditas,	y	en	una	acepción	especial-,	sirve	para	designar	el	conjunto	de	esclavos	que	pertenecen	a	una	familia).	En	los	tiempos	clasims,	pecunia	sirve	propiamente	para	designar	el	dinero	(pecunia	numerata	=	dinero	amonedadó).	Y	en	general,	en	un	sentido	muy	amplio,	para	denominar	no	sólo	el	dinero,	sino
todas	las	cosas	"que	hay	en	el	patrimonio"	(Ulp.,	D.	50.16.5	pr.;	Hermogeniano,	D.50.16.222).	sea	mavor	que	el	activo,	v	no	hay	patrimonio	titular.	que	no	t	e	n	~	u	n	En	Roma	la	idea	de	p	a	t	x	i	-	m	o	n	i	o	.	~	m	~	~	~	o	~	C	d".	cosas.	distinmiendo	entre	aauellas	aue	estGin	Sólo	los	sui	iuris	(también	las	muieres	aue	esw	7	-	-	w*	...	r-.	..	.-	.-,-e	c:==.	..	.-.
~.	E	z-.	A	-	f:,-.	-	m	rel="nofollow">:(	-.	K	.-.	.	:	?	.-.	.-	,	~	,.T	..-	,.F	e	-".	.	.	.	2"	----.-	-	,	".	...	,	.	y	..	e	u-.%	.-	-	L	'ti:	a--.	....	.	.	..	.	-.	-	..-.-.	...-.-	~	-.	-....-	t:f--	ve,	pues,	que	hay	personas	que	siendo	tales	carecen	.de	patrimonio,	aunque	puedan	tener	(los	filiifamiliae	y	los	esclavos)	un	peculio*	(peculium),	lo	cual	es	algo	distinto.	fZ	i	:	.".	ti:	E	.-	e	(il	c..	-	,	1.	La
palabra	patrimonium	(que	a	veces	se	confunde	con	bona)	tiene	en	Roma,	a	veces	un	significado	jurídico,	a	veces	un	significado	económico.	En	su	significación	jurídica	abarca	tanto	el	activo	como	el	pasivo.	Su	denominación	proviene	de	lo	recibido	por	herencia	delpater.	En	la	hereditas,	lo	que	se	trasmite	por	el	causante	no	son	sólo	los	bienes,	sino
también	las	deudas.	Lo	mismo	ocurre	con	la	bonorum	possessio'"	(posesión	hereditaria	de	los	bienes	-bona--),	ya	que	quien	la	pide	se	hace	cargo	del	activo	y	del	pasivo.	Lo	mismo	ocurre	en	l	a	uenditio	bonorum*,	cuyo	adquirente	no	sólo	se	apropia	de	los	bienes	del	deudor	insolvente,	sino	que	además	se	hace	cargo	de	las	deudas.	2.	En	cambio,	otras
veces	la	palabra	bona	(bienes)	es	computada	como	una	expresión	económica.	Así,	Paulo	(D.50.16.39.1)	nos	dice	que	"por	bona	se	entienden	los	bienes	que	quedan	una	vez	deducido	el	dinero	ajeno	-es	decir,	las	deudas-";	íd.,	Javoleno,	D.49.14.11.	Aquí,	el	significado	es	meramente	económico,	tal	como	hoy	día,	cuando	hacemos	una	"declaración	de
bienes",	y	deducimos	las	deudas.	En	los	casos	especiales	de	la	adrogatio*	y	de	la	conuentio	i	n	manu",	no	podemos	ver	una	aplicación	de	esto,	a	pesar	de	que	el	que	se	ha	dado	en	adrogación	o	la	mujer	sui	iuris	que	h	a	celebrado	la	maI	Z	U	S	,	lo	único	que	hace	ingresar	en	el	patrimonio	del	adrogante	o	del	marido	(en	su	caso	su	pater)	que	adquiere	la
manus,	es	el	activo,	y	no	las	deudas.	Pero	esto	no	hace	al	sentido	jurídico	de	patrimonio,	puesto	que	si	es	así,	es	porque	las	deudas	se	extinguen	por	capitis	deminutio",	si	bien	el	pre-	r:..~	:	....	--~	c.--	,-:\	-	...	cios	jurídicos.	Este	criterio	no	figura	explicitamente	en	las	fkentes,	si	bien	en	forma	aislada	se	habla	j	.algunas	cosas	diciendo	de	ellas	que	no
están	en	el	commercium	(tráfico	jurídico	patrimonial;	Inst.,	.2.20.1.4;	Pomponio,	D.18.1.6	pr.;	D.18.1.34.1).	l.	Este	ultimo	criterio	permite	ubicar	mejor	ciertas	cosas	como	las	res	nullius	(cosas	de	nadie;	así,	un	animal	salvaje	que	puede	ser	cazado).	De	hecho	no	está	in	nostro	patrimonio,	s	i	bien	puede	estarlo.	En	cambio,	no	cabe	duda	de	que	es	una
res	i	n	commercio.	Lo	mismo	ocurre	con	las	res	derelictae,	es	decir,	las	abandonadas	por	su	dueño	y	de	las	cuales	se	puede	apropiar	el	que	les	interese.	2.	También	pueden	existir	cosas	que	temporáneamente	están	sin	propietario	actual.	Son	las	res	(in	commercio)	sine	domino.	Así,	el	caso	de	la	hereditas	yacens*	(herencia	yacente),	el	staf%íiber*,	los
serui	poenaeX,	etc.	!Y.>	.	..	.	-z	-r-:	1	.--	--	..-.	..	-e-	,,	..	.	--	..-	-	,C	...--.	&	6:":	@:	-.~..-.	---7-	-	;:k.,.-.	E	,:;	-.*	z-7	k5:-=z	K2	6s	'y	,.-..T---I	*	k.	@	..--	1,.>	--	L	-	-.	198.	1.	.Res	extra	cornmercium.	La	regla	es	que	las	cosas	estén	in	commerci~Veamos	por	&o	primero	las	que	constihyen	la	excepción:	es	decir,	las	que	no	pueden	ser	objeto	de	actos	o	negocios
jurídicos	patrirnaaiales	(res	quarzlm	cammercium	non	est).	Las	cosas	que	están	fuera	del	comercio	son	--	-	A->-	-	-	---	--	..	tales	por	divino"	--.---"derecho	.	--	(res	divini	ir~ris);-S1-asl'e's	sacrae,	las	res	~eligiosaey	las	res	saactae.	O	por-*"derecho	humano"	(res	humani	iuris),	como	l	o	son	las	res	c*mfrgmes,	las	r	e	s	publicae	y	las	res	uniue-rsitatis.	-S---.	---
-	grados,	por	causas	muy	especiales,	tales	corno	re&mir	esclavos	(C.1.2.21:	"porque	no	es	absmdo	que	sean	preferidas	las	almas	de	los	b	o	m	h	r	s	a	enalesquiera	vasos	u	ornamentos"),	o	pwa	pagar	las	deudas	de	una	iglesia	(Nov.	120.10).	--	S	199.	Ante	todo,	están	las	res	diuini	iuris	(cosas	del	ius	divino).	En	primer	lugar	figuran:	A)	las	res	sacrae.	Son
las	cosas	consagradas	a	los	dioses	superiores	(Gayo,	2.4;	Inst.,	2.1.8);	así,	los	templos,	terrenos,	edificios,	altares	y	cosas	culturales	dedicados	a	las	ditinidades.	Par	a	que	se	tenga	por	sacro	un	lugar	debe	mediar:	a	)	la	intervención	autorizante	del	populus,	cristalizada	en	una	lex,	o	en	un	S.C.	o	una	constitución	imperial	(Gayo,	2.5;	Inst.,	2.1.8);	b	)	una
ceremonia	religiosa	(dedicatio	o	consecratio)	en	la	cual	tomaban	parte	los	Pontífices	(Cicer.,	de	domo	sua,	177	SS.),	como	también	magistrados	especiales	(duouiri	aedi	dedicandae).	En	la	época	imperial	intervenía	el	César,	en	su	carácter	de	Pontifex	Mazimus,	o	un	delegado	suyo	(Ulp.,	D.1.9.9.1).	1.	En	todos	los	casos	se	pronunciaba	la	fórmula
sacramental	(Zex	dedicationis),	la	cual	contenía	las	indicaciones	del	terreno,	límites,	etc.	(ver	Bruns,	Fontes,	I	p.	283).	Lo	que	se	consagraba	era	el	suelo	(locus),	el	ediñcio	(aedes,	templum)	y	los	utensilios	rituales	(aras,	vasos,	etc.).	Pero	si	se	derrriía	el	aedes,	no	por	ello	deja	de	ser	sacro	el	lugar	(Papin.,	Inst.,	2.1.8;	Marciano,	D.1.8.6.3).	2.	Para	que
una	res	deje	de	ser	sacra	es	necesario	una	ceremonia	inversa	(exauguratio	o	profunatio),	la	cual	tiene	efectos	permanentes:	la	cosa	se	convertía	definitivamente	en	profana.	Pero	si	llegaba	a	caer	en	poder	del	enemigo,	cesaba	provisoriamente	de	ser	sagrada,	ya	que	por	efecto	del	ejercicio	del	postíiminium,	si	se	recobraba	por	los	romanos,	retornaba	al
estado	primitivo	(Pomp.,	D.11.7.36).	En	cuanto	a	los	efectos,	la	calificación	de	sacra	la	tornaba	extra	commercium	(Marciano,	D.1.8.6.2;	Ulp.,	D.1.8.9.5:	"La	cosa	sagrada	no	admite	estinación	(pecuniaria)".	La	violación	de	una	res	sacra	podía	importar	que	el	sacrílego	fiera	declarado	sacer,	pezdiéndoselo	matar	impunemente	sin	que	ello	fuera	crimen.
La	Zex	luíia	peculatus	matizó	las	penas,	que	podían	variar	"de	acuerdo	con	la	condición,	e1	tiempo,	la	edad	y	el	sexo"	(Ulp.,	D.48.13.6	pr.).	Iban	desde	la	aquae	et	ignis	interdictio	(Ulp.,	íd.31,	hasta	la	pena	capital	(Paulo,	D.48.13.9	pr.).	Para	proteger	las	res	sac7-ae,	el	pretor	concederá	un	interdicto	prohibitorio	(Ulp.,	D.43.6.1;	EP,5	235:	'Vedo	que	se
haga	o	se	introduzca	cosa	alguna	en	lugar	sagrado").	Con	el	advenimiento	del	Cristianismo,	al	abandonarse	los	ritos	antiguos,	la	calificación	pasa	a	los	edificios	y	cosas	aplicadas	a	la	Iglesia	(Inst.,	2.1.8).	Como	novedad	jurídica	importante,	se	permitirá	la	venta	de	algunas	cosas	muebles,	p.ej.,	los	vasos	sa-	B)	También	entre	las	cosas	que	e	s	t	h	fuera
del	com~aercium,por	ser	res	d	i	v	i	n	i	iuris,	e	s	t	h	las	res	religiosae.	Son	los	sepulcros,	engrobando	tanta	el	lugar	como	las	constmeciortes	y	demás	enseres	de	las	sepulturas	(Gayo,	2.6;	Inst.,	2.19).	1.	Es	interesante	señalar	que	para	Gayo	(2.41,	mientras	las	res	sacrae	son	"conszgradas"	(consacratae	sunt),	las	res	religiosae	son	a	q	d	l	a	s	"dejadas"
(relictae	sunt)	a	los	dioses	Manes	(Dii	Manes),	es	decir,	los	antepasados	familiares,	a	los	cuales	se	deben	los	sacra	priuata.	En	l	a	época	cristiana,	obviamente	no	rige	este	culto	familfar	pagano,	pero	el	respeto	a	los	muertos	(tema	de	l	a	restzrreccióo	de	la	carne)	mantendrá	esta	calificación	de	cosas	religiosas	referidas	a	las	sepulturas	(Inst.,	2.1.9).	Son
requisitos	para	que	m	a	cosa	sea	religiosa:	a)	La	inhumación	efectiva	de	un	c	a	d	á	~	e	o~	,	el	resguardo	de	sus	cenizas.	Por	ello,	rnn	cenotafio,	es	decir,	un	mero	monr~anentoh	e	r	a	r	i	o	,	sin	coa$ener	el	cuerpo	o	sus	eenizces,	no	es	res	religiosa	(Ulp.,D.1.8.6.5).	Si	Las	partes	del	cadáver	hubiesen	sido	enterradas	en	partes	distintas,	sólo	se	considera
cepulc~oel	lugar	donde	estuvieran	las	partes	principdes;	p.ej.:	la	cabeza	(faulo,	D.11.7.44).	El	sepulcro	donde	está	enterrado	un	esclavo	es	res	r-eiigiosa	(AristCmUlp.,	D.11.1.2)	b	)	Que	el	entierro	lo	realice	aquel	a	quien	le	corresponda	rendir	las	honras	fúnebres,	en	terreno	propio.	Si	el	lugar	es	ajeno,	se	debfa	cont	a	r	con	el	permiso	del	dueño
(Marciano,	D.1.8.6.4).	1.Si	hay	condominio,	para	enterrar	el	condómino	debe	contar	con	la	autorización	diel	otro	u	otros	condóminos;	si	existe	usufructo,	el	u	s	u	h	c	t	u	a	r	i	a	necesitará	el	permiso	del	nudo	propietario,	y	si	fuera	éste	el	enterrador,	el	del	usufruduario	(Inst.,	2.19;	'enp.,	D.11.7.2.7).	El	motivo	es	obvio:	al	enterrar	un	cadáver,	el	sitio	se
hace	religioso,	perdiéndose	la	parcela	ocupada	por	el	sepulcro,	por	ser	res	extra	commercium.	Por	ello,	quien	enterraba	en	terreno	ajeno	sin	autorización	del	duefio,	podía	ser	obligado	por	una	aetio	in	factum,	o	a	retirar	el	cadáver	o	a	pagar	el	precio	del	lugar	ocupado	(Gayo,	D.11.7.7	pr.).	2.	En	el	caso	del	suelo	prmGncid,	nos	indica	Gayo	(2.7)	que	la
mayoría	opinaba	que	allí	e1	sepulcro	no	puede	convertir	al	lugar	en	religioso.	En	efecto,	el	cuelo	provincial	era,	en	la	épma	del	Principado,	y	a	del	César	o	del	Senado,	por	lo	que	los	habitantes	sólo	tenían	la	posesión	.o	el	usufructo;	sin	embargo,	dice	el	mismo	Gayo	que,	aun	cuando	no	sea	religioso,	es	tenido	por	tal	(pro	religioso	habetur).	Lo	mismo
ocurre	con	las	cosas	consagradas	en	terreno	provincial	(pro	sacrae;	Gayo,	2.8).	Al	modificarse	la	propiedad,	en	la	época	posclásica,	obviamente	este	problema	desaparece.	3.	Gayo	(D.11.7.5)	distingue	entre	los	sepulchra	familiaria	(los	constituídos	para	sí	y	para	su	familia)	y	los	sepulchra	hereditaria	(de	aparición	más	tardía;	son	los	constituídos	para	sí
y	para	sus	herederos).	Al	principio	todos	eran	familiaria,	para	reservarlos	para	los	familiares.	De	ahí	que	Ilevaban	la	fórmula	epigráfica	H.M.H.N.8	=	Hoc	monumentum	heredem	non	sequetar	(este	monumento	no	le	corresponde	al	heredero).	Luego	se	irá	implantando	la	costumbre	de	ampliarla	a	los	herederos	que	no	sean	familiares.	En	cuanto	a	sus
efectos,	el	sepulcro	por	ser	res	extra	commercium	no	es	susceptible	de	dominio	(Ulp.,	D.8.5.1).	Sin	embargo,	quien	lo	había	constituído	tenía	un	particularisimo	ius	sepulchri.	Por	él	se	permitía	el	paso	por	el	terreno	vecino	para	visitar	el	sepulcro	(iter	ad	sepulchrum),	defendido	por	un	interdicto	(Gayo,	D.11.7.1	pr.;	Ulp.,	D.id.	8.1.3);	l	a	utilización	de1
sepulcro	(Ulp.,	D.11.7.6);	l	a	edificación	de	un	monumento	(Ulp.,	D.	11.8.1.5);	el	poder	repararlo	(Ulp.,	D.id.	5	pr.);	e	incluso	la	posibilidad	de	conceder	a	un	tercero	l	a	permisión	de	ser	inhiiinado	en	él	(ius	sepeliendi),	o	la	de	enterrar	un	muerto	(ius	mortuum	inferendi;	Ulp.,	D.ll.8.1	pr.	y	SS.).	l	.	Este	ius	sepulchri	no	significaba	una	excepción	al
principio	de	que	el	sepulchrum	está	h	e	r	a	del	commercium.	Lo	que	otorga	es	una	serie	de	permisiones,	pero	no	el	sepulchrum	en	sí,	lo	que	estaba	prohibido	(Ulp.,	D.11.7.12.1).	En	cafñbio,	el	ius	sepulchri	es	comerciable	y	se	trasmite	a	los	herederos,	aun	a	los	indignos	(Ulp.,	D.11.7.331,	pero	no	es	patrimonial.	Así,	en	el	caso	de	la	herencia,	queda
vinculado	a	la	persona	del	heredero,	quien	no	lo	pierde	ni	aun	en	el	caso	de	que	tenga	que	restituír	la	herencia	(Ulp.,	D.11.7.33).	Quien	violaba	un	sepulcro	podía	ser	perseguido	por	l	a	actio	sepulchri	violati	(D.47.12;	(2.9.19;	E?,	§	93),	que	era	una	actio	i	n	factum,	de	carácter	popular	y	que	arrastraba	l	a	infamia.	C)	Finalmente	están	las	res	sanctae
(de	sanctio	=	sanción),	que	se	llaman	así	porque	los	atentados	contra	ellas	s	e	castigan	con	u	n	a	sanctio.	Se	las	considera	protegidas	"de	l	a	injuria	de	los	hombres"	(Marciano,	D.1.8.8	pr.).	Son,	p.ej.:	los	muros	y	las	puertas	de	las	ciudades.	Gayo	(2.8)	las	considera	"en	cierto	modo	de	derecho	divino",	"aunque	no	estén	consagradas	a	los	dio-
directamente	ses"	(&.	Ulp.,	D.	1.8.9.3).	Ju,&hiano	las	involucra	entre	las	res	divini	iuris,	haciendo	l	a	trípartici6n	d	e	res	sacrae,	res	religiosae	y	res	sanctae	(Inst.,	2.1.7).	1.	La	sanctio	que	protege	a	los	muros	(y	puertas)	es	la	pena	capital	(Inst.,	2.1.10;	Pomp.,	D.1.8.11).	Se	recuerda	el	caso	de	Rómulo,	qae	mató	a	su	hermano	Remo	por	haber	violado	el
surco	donde	estaba	delimitado	el	término	de	la	recién	%dada	Roma	(Tit.Liv.,	1.7),	y	u	n	a	ley	atribuída	a	Numa	Pompilio,	según	la	cual,	quien	con	sus	bueyes	pasare	los	términos	del	fundo	vecino,	violándolos,	debía	morir	juntamente	con	las	bestias,	sancionándola	como	sacer	(Dion.Halic.,	2.74).	2.	Por	otra	parte,	las	leyes	que	prevén	penas	contra	sus
violadores	-	e	s	decir,	contienen	una	sa7zctio-,	son	por	ello	denominadas	sanctae	(Inst.,	2.1.10;	Ulp.,	D.1.8.9.3).	200.	Pero	aparte	de	las	res	divini	iuris,	h	a	y	además	otras	cosas	que	están	fuera	del	commercium,	es	decir,	exclrn'das	de	la	apropiación	privada	por	alguna	razón	del	ius	(res	humani	iuris),	ya	porque	pertenecen	a	todos	los	hombres	e	n
general	(res	communes),	o	al	populus	(res	publicae)	o	a	una	eivitas	o	a	u	n	a	coi-poración-	(res	uaiuersitatis).	A)	Res	comrnunes.	Son	aquellas	cosas	que	por	e	l	ius	naturale	son	comunes	a	todos	10s	hombres:	el	aire,	el	agua	corriente,	el	mar	y	s	u	s	costas	(Inst.	2.1.1).	1.	El	agregado	de	estas	res	communes	omnium	puede	ser	de	origen	posclásica-	Ni
Gayo	ni	Ulpiano	(D.43.1.1	pr.)	las	mencionan;	aunque	sí	Marciano	(D.1.8.2).	Hay	una	especie	de	concordancia,	muy	del	gusto	de	los	estoicos,	para	quienes	existe	una	res	publica	de	todo	el	género	humano;	otra,	más	propia	de	cada	nación;	y	finalmente,	otra	más	reducida	formada	por	los	municipia	o	ciuitates,	o	uniuersitates.	2.	El	mar,	en	sí	mismo,	h	e
siempre	considerado	por	los	romanos	como	cosa	común	(cfr.	Plauto,	Rud.,	4.3.36;	Cic.,	pro	Rosc.,	26;	Séneca,	de	benef,	4.28;	Ovidio,	Metam.,	6.349).	De	elfo	resulta	que	la	navegación	es	libre,	lo	mismo	que	la	pesca.	3.	En	cuanto	a	las	costas	del	mar	(littora	maris)	se	consideran	tales	hasta	donde	se	extienden	las	aguas	en	las	mareas	más	Atas,	es	decir,
las	de	invierno	(Inst.,	2.1.3).	Curiosamente,	CeIso	(D.43.8.3	pr.)	establece	que	las	costas	mari'timas	sobre	las	cuales	Roma	ejercía	imperium	hay	que	considerarías	res	publicae.	Pero	en	Inst.,	2.1.1	y	5,	se	afirma	que	"la	propiedad	de	dichas	costas	(las	del	mar)	no	es	de	nadie,	sino	del	mismo	de	quien	es	el	mar,	y	la	tierra	o	arena	que	está	debajo".	De
todos	modos,	el	uso	de	dichas	costas	es	público	y	de	ius	gentium.	Es	lícito	acercarse	a	las	costas	del	mar,	pescar	desde	ellas,	y	también	elevar	una	COSAS	construcció~(p.ej.,	una	choza)	para	habitarla,	secar	las	redes	y	sacarlas	del	mar	(Inst.,	ibid.).	Pomponio	(D.41.1.50)	estabIece	que	para	hacer	una	construcción	había	que	pedir	autorización	al
pretor.	E1	uso	de	tales	bienes,	lo	mismo	que	el	uso	genérico	de	las	costas	mm'timas,	está	protegido	por	la	actio	iniuriarum,	respecto	de	aquel	que	impidiera	tales	usos	(Ulp.,	D.43.8.2.9).	B	)	Res	publicae.	Son	aquellas	cosas	que	son	del	populus	Ro:nanus	(Ulp.,	D.50.16.15;	Gayo,	2.11	=	D.l.S.1	pr.;	Inst.,	2.16),	siendo	su	uso	público	para	los	particulares,
como	las	calles	(viae	publicue;	Ulp.,	D.43.8.2.221,	plazas,	foros,	teatros,	puentes,	ríos	perennes	(flurnina	perennia),	etc.	1.	Estas	res	publicae	están	destinadas	al	uso	público,	el	cual	está	protegido	por	la	acfio	iniuriarum	y	por	interdictos	(D.43.7-15).	Pomponio,	apoyándose	en	Celso	(D.lS.1.6	pr.),	distingue	entre	las	"cosas	que	se	tienen	en	uso	público"
(res	publico	usu	habentur)	y	las	que	están	en	el	patrimonio	del	poputus	(in	pecunia	populi),	careciendo	de	uso	público	-p.ej.,	los	esclavos	públicos,	campos,	etc.-,	las	cuales	pueden	entrar	en	el	tráfico	jurídico,	pudiendo	adquirirlas	los	particulares	por	venta	del	populus.	2	.	Los	~'luminaperennia	son	aquellos	nos	de	caudal	perenne.	Se	oponen	a	los
torrentia	(torrentes),	que	se	secan	en	verano	(Ulp.,	D.43.12.1.1-3);	estos	últimos	son	del	dominio	de	los	particulares.	Lo	que	es	res	publica	es	el	"río"	en	sí,	considerado	como	una	unidad.	Pero	sus	elementos	constitutivos,	por	separado,	son	de	naturaleza	distinta:	el	agua	corriente	(aqua	profluens)	es	una	res	communis;	las	riberas	son	de	propiedad	de
los	ribereños,	si	bien	los	particulares	las	pueden	recorrer,	pescar,	etc.;	en	cuanto	al	lecho	(alveus),	mientras	esté	ocupado	por	el	agua,	carece	de	interés,	pero	si	el	río	se	secara:	o	cambiara	su	curso,	el	lecho	queda	al	descubierto,	y	por	ser	una	extensión	de	las	riberas	correspondería	a	los	propietarios	ribereños	(caso	del	alveus	derelictus*).	3.	En
cuanto	a	la	posibilidad	del	aprovechamiento	del	agua	para	regadíos,	el	tema	es	muy	confuso	en	Roma.	Acá	interviene	el	principio	de	l	a	permisibilidad	de	los	ribereños,	siempre	y	cuando	no	se	perjudique	a	los	demás.	En	la	práctica,	debieron	mediar	acuerdos	privados	y	hasta	concesiones	públicas.	C	)	Res	universitatis.	Son	las	propias	de	los	habitantes
de	un	municipium	o	cioitas;	así,	el	campo	municipal,	los	teatros	o	estadios,	etc.	(Inst.,	2.1.6);	se	las	considera	como	que	son	de	toda	la	comunidad	de	los	municipes	o	cives.	uera	del	caso	5	201.	11.	de	las	ya	examinadas	res	extra	cornrnerciurn,	el	resto	de	todas	las	cosas	son	res	privatae.	La-_	clasificación	--_--	más	__antigua	es	la	que	dis	_	-	-	-	S	-	t	i	c	a	e
e	n	t	~	elas	res	mancipi..L_4as	res"neg-n_aalz~~JT	pretiosores).	Ulpiano	(19.1;	Gayo,	2.143)	nos	ofrece	una	lista	de	las	res	mancipi:	a	)	los	fundos	y	las	construcciones	itálicas	(las	ubzadas	en	Italia	y	Tue	gozan	del	ius	Italicurn);	b	)	-las	servidumbres	rústicas	(las	de	"paso7'-iter*,	actus",	via"-)	y	la	de	aquae	ductus";	los	esclavos;	los	animales	"que	se
suelen	domar	por	e1	cuello	o	por	el	lomo",	es	decir,	los	bueyes,	los	caballos,	las	mulas	y	los	asnos.	y	1.	Esta	clasificación,	netamerrte	romana,	es	muy	antigua.	La	propia	de	no	mi	nació^	así	lo	denota.	Mancipz	es	un	genitivo	arcaico	de	mancipium	(quedó	con	la	terminación	en	una	sola	"i",	y	DO	como	sena	en	la	época	posterior:	mancipii,	tal	corno	se	ve
en	causa	mancipii,	o	en	lex	mancipii).	También	el_,_necs-~~~a~	negación	antigua	(más	actualizada	hubiera	debido	ser	non).	2.	Los-fundos	provinciales	son	nec	mancipi	(Gayo,	2.14a).	por	I	w	e	jas,__	cabr~a_s,gtg1,T~qp~w-~.-son	,res-	m	a	n	c	k	i	las	bestias	feroces	(osos,	leones),	ná	los	elefantes	y	los	-	CaLQ	3.	&bre	el	sentido	de	esta	clasificación	se
ha	discutido.	Por	un	lado	aparecen	como	las	cosas	más	preciosas	en	una	economía	agn'coIa-ganadera	(así	Bonfante).	Así,	el	fundus	y	los	instrurnenta	fundi	(esclavos,	animales	como	bueyes,	cabdlos,	etc.)	y	las	servidumbres	rústicas	(se	excluyen	las	servidumbres	urbanas).	Igualmente,	el	dinero	-tipico	bien	de	una	sociedad	comercialista-	es	res	nec
mancipi.	Por	el	otro	(De	Visscher),	se	h	a	sostenido	que	la	división	no	se	hacía	a	partir	de;l	criterio	económicorural,	sino	a	partir	de	la	noción	jurídica	del	mancipium,	como	representativo	de	fa	potestas	que	ejercía	el	paterfamilias.	Por	ello,	lo	adquirido	por	la	mancipatio	hace	nacer	el	mancipium,	y	de	ahí	l	a	denominación	de	res	mancipi.	Quizá	ambos
aspectos	de	las	dos	posiciones	-y	esto	sin	caer	en	un	eclecticismono	parecerian	excluirse	(Arangio-Ruiz).	También	se	quiere	(A.	d'Ors)	ver	una	aproximación	entre	familia	(entendida	como	hereditas)	como	designando	las	res	mancipi	(es	decir,	'la	riqueza	permanente")	y	pecunia	las	res	nec	mancipi	(los	bienes	de	"ganancia").	El	efecto	principal	es	aue
míentras	el	domi+	nio	_del@--&S"	nec	manczp	simple	"	traditio".	para	po-Ci!orn~n~urn	--	.	-	--A	QuiritiumTé	una	res	nsanece-	---	A	=__l_c-a___,	-d*.Th	"	-=a&&--	sario	el	empleo	de	un	rito	especiai,	la	mancipa=	gOF	a--J--%	3.	Precisando	la	terminoloda,	aparte	de	la	expresión	genérica	de	fundi,	están	las	de	"predio"	(praedium)	para	designar	un	espacio
esté	o	no	edificado;	la	de	'lugar"	(locus)	para	señalar	una	parte	del	predio;	en	los	fundos	rústicos,	la	parte	edificada	es	Liamada	villa	y	ager	la	no	ecMcada.	En	los	fundos	urbanos,	la	casa	recibe	el	nombre	de	aedes	y	la	parte	sin	ediñcar	es	llamada	arecri.	Los	edificios	de	uno	o	más	pisos	son	llamados	Dzsulae	(islas),	por	no	tener	apoyo	en	otros	edificios.
4.	En	la	época	poscl8sicq	tendrá	mayor	irnportancia	esta	división,	sobre	todo	respecto	a	l	a	compraventa	de	inmuebles,	que	requerirá	ciertos	requisitos	nuevos	(v.	infra	$5	238,d,3;	413,d).	-	cosas-.	eran	susceptibles	medio	de	x	n	iure	ce.ssi~2De	gran	importancia	en	el	derecho	antiguo,	y	también	en	el	clásico,	fue	poco	a	poco	perdiendo	vigencia.
Justiniano	suprimió	esta	clasificación	(C.7.31.1);	incluso,	se	borrará	toda	referencia	a	esta	división;	los	bizantinos	interpolarán	todos	los	textos	clásicos	donde	ñguraba	mancipatio,	reemplazándola	por	traditio.	4.	Para	ver	su	vigencia	en	la	época	clásica,	Gayo	la	toma	en	sus	Institutas	como	algo	que	se	aplicaba.	Incluso,	había	de	una	controversia	en	las
Esciielas	sobre	los	animales	que	deben	ser	domados.	Para	los	sabinianos,	los	animales	mancipi	10	eran	desde	el	nacimiento.	En	carnbio,	para	los	proculeyanos,	sólo	desde	que	habían	sido	domados	(Gayo,	2.15).	Otras	elasificacionies	de	las	res	in	5	202.	Cosas	inmaebles	y	muebles.	Las	cosas	inmuebles	(fiindos)	son	las	que	no	pueden	ser	trasladadas	de
un	lugar	a	otro.	En	cambio,	las	cosas	muebles	son	las	trasladables;	entre	ellas	hay	que	distinguir	los	seres	vivos	que	se	mueven	por	sí	solos	(sernovientes;	p.ej.,	un	esclavo,	un	animal).	1.	En	la	época	antigua	y	clásica,	esta	división	resulta	secundaria.	Tiene	importancia	en	temas	como	la	usucapio";	para	la	ley	de	las	XII	Ts.	el	plazo	para	usucapir	las	res
fundi	era	de	dos	años,	mientras	que	para	las	otras	cosas	(ceteras	res),	sólo	de	un	año;	igualmente,	el	furtum*	sólo	puede	ocurrir	respecto	de	una	cosa	mueble,	no	respecto	de	un	inmueble;	para	los	interdictos	posesorios,	está	el	uti	possidetis*	que	protege	al	poseedor	de	inrnuebles,	mientras	que	el	utrubi*	lo	es	para	el	de	una	cosa	mueble;	etc.	2.	Los
suelos	y	terrenos	son	denominados	'%ndos"	(fundi).	Había	que	distinguir	entre	los	"fundos	itálicos"	(de	Italia,	gozando,	a	partir	de	Augusto	del	ius	Italicum)	y	los	"fundos	provinciales",	sometidos	al	gobierno	del	César	o	del	Senado	(quienes	los	poseen	no	son	propiamente	propietarios;	son	llamados	possessores,	o	fructuarii).	También	hay	'(fundas
urbanos"	(los	de	la	ciudad)	y	"fundos	rústicos"	(los	del	campo);	esto	está	vinculado,	aunque	no	decisivamente,	con	las	"servidumbres	rústicas	y	urbanas";	dentro	de	los	campos	se	diferencian	los	agri	arcifinii	(cuyos	límites	son	los	naturales;	así,	hasta	un	río)	de	los	agri	limitati	(cuyos	limites	han	sido	fijados	por	los	agrimensores).	Esto	tendrá
importancia	en	el	tema	de	la	"accesiónn*	de	inmuebles.	5	203.	Cosas	simples	y	comp~esfires.	Una	cosa	simple	es	aquella	que	consiste	en	algo	mitario	(p.ej.,	un	esclavo,	m	a	mesa).	Una	cosa	compuesta	es	aquella	que	consiste	en	el	agrupamiento	de	cosas	simples	componentes	de	una	unidad	(p.ej.,	un	edificio,	m	buque).	A	su	vez,	una	"universalidad	de
cosas"	(uniuersitas	rerurn),	es	el	agrupamiento	de	cosas,	que	consideradas	individualmente	son	simples,	pero	consideradas	en	s	u	conjunto,	asumen	el	m1	de	una	unidad,	a	pesar	de	no	estar	conectad=	materialmente	entre	sí	(p.ej.,	una	biblioteca,	m	rebseño	y	también	una	herencia).	1.	Esta	distinción	está	en	m	texto	de	Pomponio	(D.41.3.30	pr.)	y	es
de	origen	5losófico	estoico	(Séneca,	Ep.	102.6).	Habla	de	tres	dases	de	corpora:	a)	el	que	está	contenido	en	un	solo	espíritu	(quod	continetur	uno	spiritu),	como	el	esclavo,	el	madero,	la	piedra;	b)	otro,	que	consta	de	componentes	(quod	ex	cantingentibus),	como	un	ediE&o,	una	nave,	etc.;	y	c)	el	que	consta	de	partes	distantes	(quae	ex	distantibus),	que
son	llamadas	por	u	n	solo	nombre,	como	un	pueblo,	una	legión	o	un	rebaEeo.	2.	Si	se	trata	de	una	cosa	compuesta,	en	la	cual	se	cambian	las	partes,	no	se	hace	otra	cosa,	sino	que	continúa	siendo	la	misma	(Alfeno,	D.5.1.76,	caso	de	la	nave	reparada).	También,	el	que	posee	un	ediñcio,	lo	posee	independientemente	de-las	partes	componentes	(así,	los
materiales;	Pado,	D.41.2.30	pr.).	Por	ello,	si	dichos	materiales	fueran	ajenos	y	luego	se	desagregan	del	edificio,	el	propietario	de	ellos	puede	reivindicarlos	CPaulo,	D.6.1.23.7;	Labeo-Pomponio,	D.41.3.30.1;	Gayo,	D.41.1.7.11).	3.	En	el	caso	del	rebaño,	este	no	es	susceptible	de	ni	usucapión	unitarias,	sino	que	se	posee	y	se	usucape	ca&a	animal	en	f	m	a
particular	(Pomp.,	D.41.3.30.2).	Pero	se	admite	que	se	pueda	vender	todo	un	rebaño	por	un	precio	único	(Gayo,	D.18.13.5.6).	Respecto	de	la	rei	vindicatio,	se	la	permite	respecto	de	todo	el	rebaño	(Gayo,	4.17;	Ulp.-Pomp.,	D.6.1.1.3),	sin	perjuicio	de	que	si	animales	propios	están	mezclados	con	los	ajenos,	e1	propietario	de	aquéllos	los	pueda	reivindicar
(Paulo,	D.6.1.2).	Quizi,	estas	últi-	mas	reglas	hayan	sido	de	origen	bizantino,	ya	que	antes	de	Justiniano	el	rebaño	sólo	es	una	unidad	desde	el	punto	de	vista	económico.	4.	Los	glosadores,	y	luego	el	derecho	moderno,	denominaron	a	las	"universalidades"	como	"de	hecho"	(universitas	facti)	y	"de	derecho7'	(unaversitas	iiz7-i~).	Esta	última	categona	no
es	romana.	Pese	a	elfo,	l	a	heredztas,	10	mismo	que	el	peculio	y	l	a	dote,	son	consideradas	una	unidad.	aceite,	etc.),	de	tal	modo.	que	en	las	obligaciones	u---.-	consi	-	ali-	sin	alterzr	su	naturaleza	o	E	u	~	c	i	ó	npropia;	así,	xna	estatua,	un	navío,	etc.	(Gayo,	D.6.1.35.3).	Esta	división	tiene	importancia	para	las	obligaciones	divisibles	e	incEvisible3.	5	207.
Peesteq	aeeesorias,	perfeneneias	y	fi~f0S.	a	)	La	expresión	pars	(parte)	hace	referencia,	no	sólo	a	un	elemento	que	h	t	e	g	r	e	la	cosa	(así,	la	vela	de	un	barco,	'la	teja	de	-m	edificio,	etc.),	sino	que	como	pars	pro	divisa	es	la	separación	que	se	hace	de	una	cosa:	así,	Ia	división	de	un	h	d	o	en	porciones	o	disidir,	ceando	se	pueda,	una	casa	poniendo	un
muro	medianero	(Ulp.,	D.8.4.6.1).	m	1.	En	el	caso	del	condominio	(	c	m	m	u	n	i	o	pro	indiviso),	cada	uno	de	los	copropietarios	no	tiene	una	pars	divisa	de	la	cosa	en	común,	sino	usa	parte	cuantificada	en	cuotas	ideales:	l	a	mitad,	m	tercio,	etc.).	l	.	Los	romanos,	para	referirse	a	las	cosas	fungibles,	hablan	de	las	que	"se	pesan,	cuentan	o	miden"	(quae
pondere	numero	mensurave	sunt)	o	simphemen-	están	subordinadas.	E	te	de	las	que	"se	cuentan"	(quae	numero	sunZ).	El	vocablo	res	fungibíes	no	es	romano.	Fue	utilizado	par	o	(se	habla	de	accessio*),	o	sin	estar	primera	vez	por	el	jurista	humanista	U.	Zazius	(1461-	unidas.	mardan	una	relación	de	d	x	e	n	c	-	las	llaves	resneeto	de	las	cosas	1535)	en
su	inst.	de	actionibus	(15361,	S	30,	n.17-18,	como	neologismo	derivado	del	texto	de	Paulo	(D.12.1.2.1;	cfr.	A.	d'Ors,	DRP,	5	132.1).	rium	sequitur	principale).	2.	La	más	fungible	de	todas	las	cosas	es	el	dinero	e)	Distinta	de	la	pars	es	l	a	"pertenencia"	corriente	(pecunia	numerata);	pero	si	se	trata	de	monedas	de	colección	o	de	joyas,	serían	no	füngíbles.
(instrumentum	findi),	como	ame	con	los	útiLa	voluntad	de	las	partes	puede	trasformar	una	cosa	les	de	labranza	respecto	de	m	campo	(Ulp.,	fungible	en	no	iüngible	(así,	el	dinero	que	está	en	D.33.7.8	pr.),	lo	mismo	que	el	instrumentum	una	bolsa	cerrada,	o	un	animal	marcado	dentro	de	domus	(lo	que	sirve	para	prokger	la	casa:	así	las	vidrieras,
cortinas,	etc.,	que	no	sean	de	simun	rebaño)	-	>	-	~	e	i	t	e	a	d	o(p.ej.,	la	ropa;	cfr.	Tít.	D.7.5:	"Sobre	el	usufructo	de	las	cosas	que	se	consumen	(quae	usu	coasr~muntur)y	que	se	gastan	(ve1	minuuntur)".	S	206.	Cosas	divisibles	e	indivisibles.	Son	divisibles	las	que	se	pueden	fraccionar	sin	perjudicar	su	naturaleza	y	función	económica	propía:	así,	una
suma	de	dinero,	una	cantidad	de	aceite	o	de	vino,	aun	cuando	divididas	disminuyan,	por	supuesto,	su	valor.	En	cambio,	son	iildivisibles	aquellas	que	no	se	puede2	ckridir	ple	ornato;	Ulp.,	D.33.7.12.16).	Si	bien	son	cosas	muebles	separables	de	la	casa	principal	a	la	cual	están	destinadas,	la	interpretación	negocia1	puede	considerarlas	integrando	una
unidad	(así,	a	venta	de	una	si	se	trata	de	un	legado	o	de	H	casa;	Ulp.,	D.19.1.13.31;	D.id.14	SS.).	En	los	muebles	que	i	n	t	r	o	d	~	c	eel	arrendatario	rústico	en	la	finca,	se	dis&aguen	los	invecta	(aperos	de	labranza	y	ajuar	doméstico)	de	los	ilZata	(esclavos	y	sernovientes);	ambos,	quedaban	como	garantía	del	pago	&e	las	rentas.	d	)	Los	frutos	son	los
rendimientos	que	produce	de	manera	periódica	una	cosa,	sin	alterar	la	sustancia	de	ella.	Así,	est&	ante	todo	los	"frutos	naturales"	(cosechas,	y	respecto	de	los	animales,	la	leche,	la	lana,	las	crías).	Igualmente,	los	denominados	"frutos	ci~rllles"(así,	los	rendimientos	pecuniarios	que	se	pr~ducenpor	arrendamiento	-alquileres-,	o	por	i	b	e	r	o	s	que
aporta	m	esclavo	arrendado	por	sus	trabajos	-jomales-,	etc.;	Ulp.,	D.22.1.36;	D.5.3.29).	1.	Sin	embargo,	los	intereses	del	capital	prestado	no	son	considerados	propiamente	como	frutos,	ya	que	representan	el	"precio	por	el	uso"	del	capital	prestado	(Pomp.,	D.50.16.12l).	Pero	en	ciertos	textos,	utilizando	el	sentido	griego	de	que	los	intereses	son	como
"partos"	(tokoi)	del	capital,	se	dice	que	ef	dinero	"pare"	intereses	(Ulp.,	D.22.1.33	pr.:	pariet	usuras),	y	por	ello,	se	comportan	como	haciendo	las	veces	de	frutos	(Ulp.,	D.id.34:	Usurae	vicem	w	c	t	u	u	m	obtinent);	incluso,	cuando	el	capital	no	produce	intereses	se	habla	de	"dinero	estéril";	Papiniano,	D.id.7;	aunque	en	otras	se	contrapone	"intereses"	a
"frutos"	(Paulo,	D.id.16.1):	2.	Lo	típico	del	fruto	es	la	periodicidad;	por	ello,	el	aprovechamiento	que	se	hace	al	separar	una	parte	de	la	cosa	que	no	tenga	renovación,	será	considerado	"producto".	Así,	respecto	de	los	árboles,	el	corte	de	ramas	es	considerado	fruto	cuando	por	las	características	de	ellos	pueden	ser	objeto	de	podas	regulares	(silvae
caeduae),	pero	no	si	no	lo	son	(silvae	non	caeduae;	Ulp.,	D.24.3.7.12).	Igualmente	los	clásicos	veían	como	h	t	o	s	las	extracciones	de	las	minas	y	canteras	(Paulo,	D.50,16.77),	pero	Justiniano	varió	el	criterio	respecto	de	las	canteras	de	mármol	(Ulp.,	D.24.3.7.13	itp.).	Para	los	recopiladores,	el	mármol	no	es	considerado	un	fruto,	"si	no	fiera	tal	que	allí
renaciera	l	a	piedra,	como	las	canteras	que	hay	en	la	Galia	y	en	Asia7'.	3.	Respecto	de	los	hijos	de	m	a	esclava,	pertenecen	al	propietario,	pero	no	son	considerados	h	t	o	s	.	Hubo	una	discusión	en	la	época	repubEcana,	ya	para	Q.M.Scévola	g	ManiEo	eran	hitos,	p	~	m	hrminó	triunfmdo	la	opinión	de	Junio	Bruto	(Cic.,	de	finib.,	14.12;	Ulp.,	D.7.1.68).	Se
considera	que	la	función	propia	de	la	esclava	no	es	tener	hijos	('Ulp.,	D.5.3.27	pr.),	a	lo	que	se	agrega	un	argumento	humanista	que	impide	llamar	fiuto	a	un	ser	humano	(Gayo,	D.22.1.28.1;	Inst.,	2.1.37).	El	problema	tenía	importancia	jurídica	respecto	del	usufructuario	de	una	esclava;	aI	no	ser	h	t	o	s	,	los	hijos	habidos	(Eiartus	ancillae)	serán	del
propietario.	4.	Mientras	los	frutos	estén	todavía	adheridos	a	l	a	cosa	fructífera	(fructus	pendentes),	son	accesorios	de	ésta;	por	tanto,	como	parte	del	fundo,	son	del	propietario	de	ella	(Gayo,	D.6.1.44;	D.19.1.40).	A	su	vez,	los	fiuctus	separati	(Cutos	separados)	son	aquellos	que	han	sido	separados	de	la	cosa	fructífera,	sobre	todo	por	la	acción	natural
que	los	corta	y	hace	caer	(el	poseedor	d	e	buena	fe	que	se	cree	propietario,	los	hace	suyos	desde	l	a	separatio,	por	lo	menos	si	no	fueron	sembrados	por	un	poseedor	anterior)	(Gayo,	D.22.1.45).	Finalmente,	se	habla	de	jructus	percepti	(frutos	percibidos)	cuando	se	h	a	realizado	l	a	acción	humana	de	recogerlos	(perceptio);	así	los	adquiere,	por	lo
general,	el	usufructuario	(Up.,D.7.1.12.	5;	D.,	íd.,	27	pr.).	208.	Conceptos	genesales.	La	palabra	"posesión"	(possessio)	designa	el	poder	de	hecho	que	alguien	tiene	sobre	una	cosa	corporal,	con	ánimo	de	tenerla	para	sí.	Podemos	decir	que	se	trata	siempre	de	un	"señorío	de	hecho",	en	el	que	interesa	esa	relación	real	efectiva	con	la	cosa,	con
independencia	de	su	"derecho	a	poseer".	Así,	el	dueño	de	una	cosa,	por	regla	general,	es	al	mismo	tiempo	el	poseedor	de	ella,	pero	si	la	pierde	o	se	la	sustraen,	dejara	de	ser	el	poseedor,	aunque	siga	siendo	el	dueño.	En	otras	palabras,	al	hablar	de	posesión,	estamos	siempre	tratando	una	"cuestión	de	hecho",	y	no	una	"cuestión	de	derecho".	Esto	es	lo
que	la	diferencia	de	la	propiedad	s	dominio,	que	es	siempre	un	"señorío	de	derecho",	en	virtud	del	cual	el	dueño	es	el	titular	jurídico	de	la	cosa.	1.El	vocablo	possessio	deriva	del	verbo	possidere,	en	el	cual	está	presente	el	sedere	(sentarse	en	una	cosa).	De	ahí	que	en	su	acepción	prístina,	possessio	equivale	a	"asentamiento",	y	el	possessor	es	la
"persona	asentada	en	una	cosa".	Por	eso	consiste	en	este	"seiíorío	de	hecho".	El	poseedor	es	el	que	fácticamente	tiene	el	control	físico	de	la	cosa,	con	ánimo	de	tenerla	para	sí,	situación	que	es	reconocida	y	protegida	por	el	ius	civile	o	por	el	ius	praetorium.	2.	Los	juristas	romanos	nunca	hicieron	una	'teoría	general	de	la	posesión",	como	la	harán	luego
los	modernos	(así,	en	la	célebre	controversia	entre	Savigny	e	Ihering).	Ellos	simplemente	detectmn	la	necesidad	de	proteger	en	determinadas	circunstancias	el	hecho	de	la	posesión,	ya	por	el	ius	civile	y	también	por	el	ius	honorarium,	respecto	de	ciertos	poseedores	a	los	cuales	se	conceden	las	vías	procesales	adecuadas.	3.	Lo	que	sí	resulta	el
principio	liminar	de	este	tema,	es	que	al	hablar	de	posesión	lo	hacemos	de	manera	independiente	de	la	propiedad.	Los	textos	son	en	este	aspecto	bien	claros:	"La	posesión	debe	estar	separada	de	la	propiedad"	(separata	debet	esse	possessio	a	pl-oprietate:	Ulp	.,	D.43.17.1.2);	"Nada	de	común	tiene	la	propiedad	con	la	posesión"	(nihil	commune	habet
proprietas	cum	possessione:	Ulp.,	D.41.2.12.1);	"La	propiedad	y	la	posesión	no	deben	mezclarse"	(nec	possessir,	ei	proprietas	misceri	debent;	Venuleyo,	D.41.2.52	pr.).	Esto	vale	principalmente	cuando	nos	referimos	a	la	"posesión	interdictal"	(ad	znterdicta),	ya	que	en	cuanto	a	la	possessio	civiiis,	ella	será	un	requisito	precisamente	para	adquirir	la
propiedad.	209.	Efectos	de	la	posesiOn.	Sus	efectos	principales,	que	explican	su	razón	de	ser,	son	los	siguientes:	a	)	Por	medio	de	la	posesC6~~	se	puede	llegar	a	ser	propietario.	(i)	Así,	para	adquirir	el	dominio	de	una	res	nec	mancipi*,	se	realizaba	una	traditio	ex	iusta	causa*	(es	decir,	el	adquirente	es	propietario	desde	que	accede	a	la	posesi6a	de	la
cosa).	(ii)	Por	medio	de	la	posesi6n	continuada	(y	de	otros	requisitos)	se	puede	irsucapir	una	cosa.	(iii)	El	entrar	en	posesiáa	de	una	res	nuILius"	(cosa	de	nadie),	por	m~ediode	la	occupatio*,	lo	hace	propietario	de	ella.	(iv)	El	poseedor	de	buena	fe	de	una	cosa	adquiere	los	frutos	de	ella.	b)	La	posesidn	juega	un	papel	importante	en	el	proceso
reiuindicatorio.	Quien	reivindica,	por	carecer	de	la	posesión,	está	obligado	a	suministrar	toda	la	carga	de	la	prueba	(onus	probandi),	mientras	que	el	poseedor	demandado	está	en	mejor	situación	procesal,	ya	qme	en	principio	no	debe	probar	nada.	c)	El	poseedor	-independientemente	de	que	tenga	o	no	derecho	a	poseer-	resultará	protegido	contra	los
ataques	de	hecho	de	terceros	que	pretendan	turbarle	su	posesi6rn,	o	despojarlo	de	ella.	El	principio	general	es	que	si	alguien	se	cree	con	derecho	a	l	a	cosa,	debe	demandarlo	por	las	vías	jurisdiccionales	idóneas,	pero	no	hacerse	justicia	por	mano	propia.	§,L	Adquisición	O.	de	Ea	posesión.	Son	I	nececarios	dos	elementos:	uno	ñsico,	denominado
corpus,	que	consiste	en	el	efectivo	apoderamiento	y	control	de	la	cosa,	y	otro	intencional,	denominado	animus,	que	consiste	en	la	voluntad	de	tener	la	cosa	para	sí	(animus	rem	sibi	habendi,	animus	possidendi).	La	presencia	de	ambos	elementos	es	esencial	para	la	adquisición	posesoria:	"Adquirimos	la	posesión	por	el	corpus	y	el	animus,	no	sólo	por	el
c	a	~	p	u	so	sólo	por	el	animus"	(Paulo,	D.41.2.3.1;	Paulo,	5.2.1).\	1	1.	Respecto	del	corpm,	si	se	trata	de	cosas	muebles,	hay	que	tomarlas,	Así,	la	pieza	cobrada	en	la	caza,	pero	también	si	cae	en	la	trampa	que	he	puesto	en	mi	h	d	o	y	no	puede	escaparse	(Próculo,	D.41.1.55).	Pero	en	otros	casw	basta	que	estén	en	presencia	y	ante	la	vista	del
adquirente	(Paulo,	D.41.2.1.21),	o	si	el	vendedor	me	las	ha	dejado	en	mi	casa	(Celso,	D.41.2.18.2),	o	puestas	bajo	la	custodia	de	un	guarda	que	yo	puse	(Javoleno,	D.41.2.51),	o	con	la	entrega	de	las	llaves	del	almacén	o	bodega	donde	están	las	cosas	(Paulo,	D.41.2.1.21;	traditio	symbolica).	Respecto	de	u	n	inmueble,	no	es	menester	recorrerlo,	como	se
hacía	antiguamente	(circumambulatio),	bastando	con	pisarlo	(Paulo,	D.41.2.3.11,	o	también	mostrándolo	desde	lo	alto	de	una	torre	y	viendo	que	está	libre	de	ocupantes	(vacua	possessio);	Celso,	D.41.2.18.2;	D.id.15	(14).1;	D.	id.	16	(15);	traditio	longa	manu.	2.	Respecto	del	animus	los	juristas	hablan	en	términos	muy	generales.	La	expresión	más
propia	es	animus	rem	sibi	habendi	(ánimo	de	tener	l	a	cosa	para	sí),	o	también,	más	general,	animus	possidendi.	En	cambio,	la	expresión	a7zimus	domini,	que	será	l	a	predilecta	de	Savigny,	no	se	la	encuentra	en	ninguna	parte	ni	de	los	autores	clásicos	ni	en	la	compilación	justinianea;	al	parecer,	surge	de	dos	textos	ambiguos	de	Teófilo	(2.9.4.1;
3.28.2.1:	psyché	despózontos,	más	animus	dominantzs	que	animus	donini).	A	pesar	del	favor	de	que	gozará	para	los	modernos	-pese	al	ataque	de	Ihering-	no	refleja	tampoco	todas	las	posibilidades	posesorias,	que	no	quedan	reducidas	a	l	"ánimo	de	ser	propietario".	3.	Por	la	presencia	de1	animus	rem	sibi	habendi,	se	diferencia	l	a	"posesión"	de	la
"tenencia"	(caso,	p.ej.,	del	locatario	o	del	comodatario;	es	llamada	possessio	naturalis,	possidere	corpore,	esse	in	fundo).	El	mero	tenedor	tiene	una	affectio	tenendi,	pero	no	retiene	la	cosa	para	sí,	sino	que	está	reconociendo	que	le	pertenece	a	otro	como	poseedor.	4.	El	tenedor	no	puede	cambiar	por	SU	propia	voluntad	la	causa	de	su	situación	(regla:
nemine	sibi	ipso	causam	possessionis	mutare	potest;	Paulo,	D.41.2.3.19).	Para	que	ello	ocurra	debe	mediar	un	acto	de	violencia	o	una	causa	negocia1	(así,	si	el	propietario,	que	es	el	poseedor,	se	la	vende;	entonces,	sin	tradición	efectiva,	por	cuanto	ya	tiene	el	Corpus,	el	tenedor	comienza	a	poseer;	este	caso	es	la	traditio	brevi	manu;	Gayo,	D.41.1.9.5;
Ulp.,	D.12.1.9.9).	El	caso	opuesto	es	si	u	n	poseedor	se	convierte	en	tenedor;	así,	si	vendo	mi	casa,	pero	me	quedo	en	ella	como	inquilino	(Celso,	D.41.2.18	pr.).	En	la	terminología	medieval	se	lo	llamó	constitutuin	possessoriurn.	5.	La	posesión	l	a	podemos	adquirir	directamente	nosotros	mismos,	pero	también	por	medio	de	nuestros	aíieni	iuris	(Gayo,
2.89.90),	puesto	que	si	ellos	adquieren,	lo	hacen	para	nosotros.	Esto	se	extendió	para	el	caso	de	los	procuratores	(administradores	generales;	Paulo,	5.2.2;	D.41.3.41).	Con	Justiniano,	la	regla	se	generalizó	para	los	mandatarios	y	gestores	de	negocios	(Ulp.,	D.41.1.20.2	in	fiize;	Modestino,	D.	id.	55,	in	fine,	ambos	itps.).	Dada	la	exigencia	del	animus	no
pueden	adquirir	por	sí	ni	los	infantes,	ni	los	dementes	(Paulo,	D.41.2.3).	Se	discutió	si	los	impúberes	necesitaban	l	a	auctoritas	del	tutor,	opinando	OfiIio	y	Nema	hijo,	que	por	ser	una	cuestión	de	hecho,	y	no	de	derecho,	el	pupilo	podía	adquirir	sin	ella,	siempre	que	tuvieran	entendimiento	(Paulo,	D.41.2.1.3).	i	8	211.	Corzsen~aciónde	la	posesiorz.	Para
retener	la	posesión,	en	principio,	lo	debemos	hacer	con	el	corpus	y	coa	el	animus.	Pero	se	admitió	que	la	podemos	mantener	a	n	i	m	o	nostro,	corpore	alieno	(con	nuestro	a	n	i	m	u	s	y	teniendo	otro	el	corpus).	Así,	las	poseemos	para	nosotros,	por	medio	de	nuestros	comodatarios	o	inquilinos	(Gayo,	4.153;	D.41.2.9).	Scrmos	los	poseedores,	mientras	que
ellos	gozan	de	una	mera	tenencia	(possessio	naturalis).	1	1.	También,	la	retenemos	nudo	animo,	aun	cuando	no	la	tengamos	a	nuestro	dcance	inmediato,	pero	podemos	acceder	a	su	control.	Sería	el	caso	de	los	saltus	hiberni	ve1	aestiui,	es	iiecir,	de	terrenos	para	pasar	el	invierno	o	el	verano,	y	por	ello	no	visitados	una	parte	del	&o	(Paulo,	D.41.2.3.11;
Papin.,	D.41.	2.	44.2;	Paulo,	5.2.1).	Lo	mismo	ocurría	cuanda	alguien	poseía	u	n	campo	que	lo	usaba	como	a	g	r	i	d	b	r	,	pero	en	el	cual	no	estaba	permanentemente;	lo	poseía	él,	al	igual	que	los	saltus	hiberni	uel	aestiui	(Ulp.,	D.43.16.1.25).	2.	Igualmente,	si	tenemos	la	posesión	por	medio	de	un	esclavo	o	un	arrendador,	y	éste	fallece	o	se	volvía
demente,	seguimos	manteniendo	la	posesión	sólo	por	el	animus	(Pomp.,	D.41.2.25.1;	Afric.,	D.id.40.1,	inicio).	3.	Otro	caso	es	el	del	"esdavo	fugitivo".	Los	proculeyanos	afirmaban	que	se	perdía	l	a	posesion.	Pero	se	admitió	que	mientras	está	fugitivo	y	no	sea	poseíd	o	por	otro,	utilitatis	causa,	se	lo	continuaba	reteniendo	(Paulo,	D.41.2.1.14).	Jnstiniano
dirá	que	se	lo	conserva	nudoEo'animo,	pudiendo	adquirir	por	medio	de	él	((3.7.32.12).	,..,	,-.	-	.	.	...	-	-.	.-.	-...	--2	t...	..	(5;;	-	,-=.	.....	..	-	-Y..	-.	-	,-.-	L-	.	-.-.	---=.	?.	.-.	.	.	.--.	-	..	A	.-.	gz:	.--	-----	--	k*?	.	.....--....	.	.-.	..	-	-.	~	..	.....,..:.	..	.7.	.-	-..	y-S	C---.	/-.	--	?	~	.'..	&	Ij	239	-	é	r	d	i	d	a	d	e	lee	posesión.	A	su	vez,	se	pierde	la	posesión	si	perdemos	el	corpus	de	la	cosa	o
dejamos	de	mantener	el	a	n	i	m	u	s	o	por	la	pérdida	de	ambos	elementos:	1.	Para	los	clásicos,	la	posesión	se	podía	perder	aut	corpore	aut	animo.	Los	bizantinos	establecen	el	principio	de	que	son	necesarios	los	dos	elementos	(Paulo,	D.41.2.8	itp.).	6	Pérdida	corpore:	Asi,	si	tenia	unas	piedras	y	éstas	se	cayeron	al	l	í	o	(Ulp.,	D.41.2.13);	o	si	tenía	un
fundo	y	este	es	ocupado	pernlanen-rs,	temente	por	un	r	í	o	o	el	moir	(Paulo,	D.id.3.17);	/	..>T	.-	,..,-->-&.	-..	--.-=-	...--.	....~	,	:.it	*-..	eS:	o	si	nos	sustraen	la	cosa	o	110s	la	an-ebatan	(Gayo,	D.id.15).	1.	También	perdemos	la	posesión	de	las	cosas	que	perdemos	ignorando	dónde	están	(Pomp.,	D.41.2.25	pr.).	Igualmente,	si	enterramos	una	cosa	o	la
escondemos,	olvidando	el	lugar;	y	esto	aern	cuando	nadre	la	haya	tomado	(Papin.,	D.41.2.47).	Los	bizantinos	interpretarán	que	si	escondo	en	1s	tierra	un	tesoro,	y	volviendo	de	un	viaje	no	recuerdo	e1	lugar,	"la	debilidad	de	la	memoria"	no	perjudicará	l	a	posesión,	a	menos	que	otro	lo	tome	(Papin.,	D.id.44	itp.).	2.	Igualmente	se	pierde	respecto	de	las
animales	salvajes	que	apresados	recuperan	la	libertad	natural	o	respecto	de	los	domesticados	(palomas,	abejas,	etc.)	que	pierdan	la	costumbre	de	volver	(cenimus	reuertendi);	Paulo,	D.41.2.3.14	y	16.	3.	Si	alguien	se	ha	alejado	de	su	inmueble	(p.ej.,	para	ir	al	mei-cado),	y	en	el	ínterk	un	tercero	entra	clandestinamente	al	inmueble,	el	primero	al
regresar	podía	expulsarlo	empleando	la	fuerza	(Gayo,	4.154,	in	fine),	pero	si	el	intruso	lo	repele	y	se	queda	con	la	cosa,	entonces	el	despojado	pierde	la	posesión	corpore.	Para	los	juristas	clásicos,	la	posesión	se	pierde	desde	el	momento	que	el	otro	adquiere	la	posesión.	Los	bizantinos,	interpolando	los	textos	primitivos,	dicen	que	en	el	caso	planteado
ef	primer	poseedor,	por	ignorar	l	a	invasión	del	intruso	y	ante	el	fracaso	de	su	restitución,	sigue	siendo	tal	solo	animo	(v.	LabeónUlp.,	D.41.2.6.1	itp.;	Pomp.,	D.id.25.2	itp.;	Papin.,	D,	id.&,	totalmente	espurio).	?/b)	Pérdida	animo:	ocurrida	cuando	el	posee\	dar,	aun	reteniendo	la	cosa,	determina	su	voluntad	de	no	querer	seguir	posey6ndo1a'.	Así,	A
vende	a	B	una	casa,	pero	llegan	a	m	1acuerdo,	de	tal	modo	que	A	continuaba	reteniendo	dicho	bien	a	título	de	inquilino.	Es	decir,	de	poseedor	que	era,	se	trasforma	ahora	en	mero	tenedor	(es	e1	caso	llamado	por	los	medievales	constitutum	~~~~~~~~~~ium).	Y	esto	ocurría	por	ia	voluntad	del	poseedor,	es	decir,	sólo	por	el	animus,	ya	que	seguía
manteniendo	el	corpus.	1.	Se	podía	dar	también	el	caso	de	que	A,	que	estaba	poseyendo	un	fundo	de	buena	fe,	acordara	con	el	dueño	de	ella,	ser	su	inquilino.	Perdía	l	a	posesión,	pasando	a	ser	un	mero	tenedor	(cf.	Marcelo,	D.41.2.19	pr).	Y	esto	también	ocurría	sólo	por	el	antmus,	pues	seguía	reteniendo	el	corpus.	2.	Estos	casos	están	vinculados	con
la	retención	de	la	posesión	solo	animo	(caso	de	los	predios	de	veraneo	o	de	invernación).	Para	las	clásicos,	l	a	posesión	de	ellos	se	perdía	desde-	el	momento	en	que	alguien	entraba	y	adquina	su	posesiún;	en	cambio,	para	los	bizantinos,	bastaba	que	sospecháramos	que	podíamos	ser	repelidos	por	quien	ha	entrado	en	la	posesión;	por	lo	que	la	pérdida
sería	sólo	por	el	alzirnus	(Pomp.,	D.41.2.25.2,	itp.).	3.	Para	los	bizantinos,	el	elemento	del	a;zirr,z¿s	tendrá	especia!	importancia.	Así,	en	algunos	casos	se	puede	mantener	solamente	por	el	animus	la	posesió~aunque	se	haya	perdido	el	coipus.	P.ej.,	si	alguien	posee	un	campo	por	medio	de	m	esclavo	o	arrend~kariosy	éste	se	ua	sin	voluntad	de	volver,
en	la	época	clásica	se	perdía	la	posesión	(Pornp.,	D.41.2.31),	mientras	que	para	Justiniano,	el	propietario	la	sigue	poseyendo	solo	antmo,	hasta	que	un	tercero	entre	en	el	campo	y	comience	a	poseer	(&c.,	D.41.2.40.1	itp.).	Por	el	otro	lado,	aunque	subsista	l	a	relación	posesoria,	basta	l	a	voluntad	negativa	de	poseer,	para	hacer	cesar	la	posesión.	Así,	la
regla	general	está	en	el	texto	interpolado	de	Paulo	(D1.41.2.3.6):	'Tara	que	se	pierda	la	posesión	se	h	a	de	atender	al	animus	del	que	posee.	Y	así,	si	tuvieras	un	h	d	o	,	y	sin	embargo,	no	quisieras	poseerlo,	perderás	inmediatamente	l	a	posesión"	Id?.	Ulp.,	D.id.17.1	itp.).	C)	Pérdida	corpore	et	animo:	ocurre	cuando	el	poseedor	cede	la	.cosa	a	otro	(p.ej.,
se	la	vende),	o	la	abandona	(demdictio)	y	también	cuando	el	poseedor	muere	(Javoleno,	D.41.2.23).	1.	Cuando	el	heredero	adquilere	la	herencia,	se	vuelve	propietario	de	los	bienes,	pero	no	poseedor.	No	existe	en	el	Derecho	Romano	l	a	adquisición	del	hecho	de	la	posesión	ipso	iure;	había	que	entrar	a	poseer	las	cosas	corpore	et	animo;	esto	se	aplica	a
toda	clase	de	herederas,	incluso	los	sui	heredes*,	aunque	este	tema	está	discutido.	Pero	de	haber	existido	para	ellos,	habrían	quedado	importantes	rastros	en	los	textos,	los	cuales	no	existen.	8	213.	Clases	de	posesión.	I.	Posesión	ciuil	(possessio	~	i	u	i	l	i	s	)	.Es	la	que	está	protegida	por	el	ius	civile	y	por	medio	de	ella	se	puede	acceder	a	la	propiedad.
Aparte	de	tratarse	de	una	verdadera	possessio	(es	decir,	que	se	tenga	la	cosa	corpore	e	t	animo;	no	una	mera	tenencia),	requiere	una	"usta	causa	de	posesión"	(iustia	causa	possessionis).	Esto	signiiíca	que	la	posesión	de	l	a	cosa	tenga	un	título	jurídico	que	la	justifique.	A	s	í	,	haberla	adquirido	por	causa	de	compraventa	(pro	emptore),	por	causa	de
donación	(pro	donato),	por	causa	de	legado	(pro	legato),	etc.	(Pado,	D.41.2.	3.	21).	Siendo	de	buena	fe,	y	cumpliendo	los	demás	requisitos	de	la	ZLSUcapio,	permite	que	el	poseedor	civil	se	trasforme	en	propiétario	quiritario	de	la	cosa.	Cuenta	con	la	protección	de	los	interdictos,	así	como	de	l	a	actio	Publiciana	i	n	rem*:.	11.	Posesión	pretoriana.	Es	l	a
posesión	protegida	por	el	pretor,	por	medio	de	los	interdictos	(por	ello	es	denominada	por	"rs	modernos	possessio	ad	interdicta).	Con	estos	procedimientos	especiales,	el	poseedor	puede	defenderse	conha	toda	usurpación	o	perturbación.	-.	..	Los	poseedores	que	pueden	acudir	a	la	defensa	interdictal	son.	los	siguientes:	A)	Todo	poseedor	que	acredite
poseer,	o	haber	poseído	la	cosa	con	voluntad	de	tenerla	para	sí	(corpore	et	animo).	E	n	tal	situación	se	pueden	hallar:	(i)	el	~oseedorque	es	propietario,	aunque	acá	interese	como	poseedor,	y	no	como	propietario;	(ii)	el	poseedor	de	buena	fe	(possessor	bonae	fidei)	que	creyera	erróneamente	que	es	propietario;	(iii)	incluso	el	ladrón,	quien	puede
interponer	los	interdictos,	si	bien	no	contra	la	persona	que	había	sufrido	el	hurto.	1.Así,	supongamos	que	A	ha	hurtado	una	cosa	a	B.	Si	un	tercero	C	le	toma	dicha	cosa	a	A,	éste	tiene	contra	dicho	C	el	interdicto	utmbi.	Esto	puede	parecer	raro,	pero	se	trata	de	preservar	la	"paz	posesoria",	de	tal	modo	que	nadie	puede	hacerse	justicia	por	mano	propia.
En	cambio,	si	quien	le	tomó	la	cosa	es	B,	el	ladrón	no	puede	intentar	con	éxito	el	interdicto,	puesto	que	ha	sido	él	quien	la	ha	hurtado.	B)	El	pretor	protege	también	a	otros	poseedores	de	cosas,	a	los	cuales,	por	razones	de	aequitas,	considera	que	hay	que	proteger.	De	este	modo,	la	protección	interdictal	se	amplía	a	ciertas	personas,	a	las	cuales
denomina	possessures,	a	pesar	de	que	están	reteniendo	la	cosa	en	lugar	de	otro,	es	decir	que	reconocen	y	aceptan	su	deber	de	entregar	la	cosa	a	otra	persona.	Esto	sucede	en	los	siguientes	casos:	(i)	Aquellos	que	han	recibido	la	concesión	del	ager	publicus	y	pagan	por	ello	al	populus	un	vectigal	(uectigalistas);	y	más	tarde	el	enfiteuta*	(Macer,
D.2.8.15.1).	Igualmente,	el	titular	de	una	"superficie"	(Ulp.,	D.43.18.1	pr.;	EP,	8	249).	(ii)	El	acreedor	pignoraticio	que	retiene	como	garantía	la	cosa	de	otro,	se	considera	que	es	el	poseedor	pretoriano,	resultando	protegido	por	los	interdictos.	Quien	se	la	entregó	en	pignus	(generalmente	el	deudor,	ya	que	puede	también	ser	u	n	tercero)	continúa
siendo	el	poseedor	civil	(ad	usucapionem;	Javoleno,	D.41.3.16;	JulianoPaulo,	D.41.2.1.15).	(iii)El	"precarista"	(figura	distinta	del	comodatario),	es	decir,	aquel	que	h	a	rogado	a	otro	que	le	conceda	la	posesión	de	una	cosa	mueble	o	inmueble	(precarium	=	préstamo	suplicado;	de	preces,	ruego;	Ulp.,	D.43.26.1	pr.-3).	Su	posición	es	muy	débil	respecto	de
quien	le	concedió	l	a	posesión	(precario	dans),	pero,	en	cambio,	está	protegido	por	interdictos	contra	terceros	(Ulp.,	D.43.16.2;	EP,	5	258).	(iv)	El	"secuestratario"	(sequester),	es	decir,	aquel	que	retiene	las	cosas	discutidas	por	los	litigantes	en	una	apuesta	o	en	un	proceso.	Siendo	incierto	el	resultado,	es	de	interés	del	secues-	tratario	el	contar	con	los
interdictos	posesorios	(Florent.,	D.16.3.17	pr-1).	.-	-	4	5	.:	.	6	1.	Estos	casos	resultan	mrzy	problem&ticos	para	construír	una	'"teoría	general	de	fa	posesión",	pues	escapan	de	algún	modo	al	concepto	mismo	de	la	possessio,	que	exige	el	Corpus	y	el	animus.	Savigny	hablará	acá	de	que	se	trata	de	una	"posesión	derivada",	es	decir	que	el	poseedor
originario	la	h	a	derivado	en	otro.	Ello	presenta	dificultades,	ya	que	en	la	mayoría	de	los	casos,	este	possessor	anómalo	entiende	más	bien	poseer	la	cosa	en	su	interés	que	en	nombre	de	quien	sena	verdadero	poseedor.	Lo	que	ocurre	es	que	los	romanos	no	trataron	nunca	de	construír	una	teoría	general,	sino	que	más	bien	la	posesión	fue	siempre	un
recurso	técnico	para	proteger	por	equidad	-además	del.	poseedor	tipico,	es	decir,	de	quien	posee	a	nombre	propio-	ciertas	situaciones	especiales.	2.	Fuera	de	estos	casos	sefialados	-muy	excepcionales-	el	mero	poseedor	Cpossessor	naturalis)	no	tiene	protección	posesoria.	Es	el	caso	del	arrendatario,	comodatario,	depositario,	etc.	Si	son	perturbados	-
por	un	tercero,	deben	acudir	al	arrendador,	al	comodante	y	al	depositante,	etc.,	qnienes	son	los	verdaderos	poseedores,	ejerciendo	la	posesión	precisamente	por	estos	tenedores.	Tampoco	éstos,	como	meros	tenedores,	tienen	la	vía	interdictd	contra	aquellos	por	los	cuales	están	teniendo	la	cosa.	En	caso	de	turbación,	tendrían	las	acciones	negociales
nacidas	del	arriendo,	el.	comodato,	el	depósito,	etc.	3.	El	usufructuario,	que	no	es	poseedor,	está	sin	embargo	protegido,	no	por	los	interdictos	comunes,	sino	por	uno	especial:	el	uti	frui	prohibitus	esse	dicetur	(EP,	§	245).	Además,	tenia	el	interdictum	uti	possidetis	utilis	(EP,	247),	sálo	para	el	caso	de	que	dos	personas	se	reclamaran	recíprocamente	el
mismo	usui?ucto.	-	r	-.	-.-.	>=	-G	.	...	.	.-	.,--.	..	e.	,"	..	"	.	-7	.....	"	..:..	-.	-.	r	F	-5	,.-	-	L.	\	-,--	7	:	-	*.	"..L...-1...-..	~.	,c	2	8-:	....	-	-.=,.:	.	-..	-.	,...	..	:-r	c	.	.-	5	...	-	,-	e-.	-.	.	--.	Ir-.	..,.	-,-.	.-	.,...	.	...	.	.	.	.	--.	#--	-	8.-2	..	.+.-.--(7;	--..-	--	.,--	."	-.	-c2	*i	.;-,i	-	.-.	x-	.-.----.-,	-2	--.	-.---	Protección	de	la	posesiáin.	.-	-.	*-.	r:	-	ck>	L.	5	214.	~,	_f_e_r	d.--i	c	~	s	,	~	,	,	~	a	_	d	3	0	s	e	scivil	i	ó
n	~	~-.	~	~	o	~	.-~	~	~	c	---o	m	o	.	p	s	&	t	~	~	;	~	a	a	-	;	-	e	s	~	á	E	d	e	~	~	d	a	~	p	o	r	!:	m--	7	k	i.-i.	L=..-	1.	Cuando	se	piensa	en	intentar	la	rei	uindicatco,	según	nos	dice	Ulpiano	(D.47.1.31,	se	puede	convenir	o	no	quién	es	el	actual	poseedor	y	quién	no.	Si	se	conviene,	ia	cuestión	previa	esta	resuelta:	el	posee-	d	o	~	ap=te	;	de	gozar	de	la	posesión,



como	demandado	favor	del	propietario	de	un	fundo	respecto	de	las	en	la	reivindicación	gozará	.de	la	ventaja	proeesd	de	bienes	del	colono	establecidos	como	garantía	(Znsu	situación	cómoda	en	el	juicio,	puesto	que	Ia	carga	vecta	et	iltaiae)	de	los	alquileres	a	pagar	(Gzye,	4.147;	Inst.,	4.15.3,	in	fine;	EP,	8	266).	de	la	prueba	(el	onus	probarzdi)	le
corresponderá	a	l	Por	causa	de	retención	de	la	posesión	(retiactor	(Marciano,	D.22.3.21;	Gayo,	D.6.i.24).	Además,	si	el	actor	no	prueba	que	es	propietario,	el	demanda-	nendae	possessionis	causa),	se	protege	a	aquel	que	discute	con	otro	su	posición	de	poseedor,	do	poseedor	se	queda	con	la	cosa	(Yado,D.50.17.128	pr.).	En	caso	de	duda	era	preferida	la
posición	del	para	saber	quién	lo	es	y	qui6n	no,	a	los	efectos	poseedor	(Paulo,	D.50.17.128	pr.;	Lnst.,	4.15.4:	"cuan-	de	la	rei	vindicatio	posterim	(Gayo,	4.148;	do	son	oscuros	los	derechos	de	erno	y	otro,	suele	Inst.,	4.15.4).	Son	dos:	el	uti	possidetis	para	la	posesión	de	inrnuebles,	y	e1	zdrubi,	para	los	fallarse	contra	el	actor").	Pero	si	no	se	conviniera
acerca	de	quién	es	el	muebles.	Finalmente,	los	interdictos	de	recuperacibn	actual	poseedor,	habrá	que	recurrir	a	los	interdictos	de	la	posesión	(recuperandae	posseessionis	causa)	(uti	possidetis,	si	se	trata	de	un	inmueble,	o	uirubi,	si	es	una	cosa	mueble).	También,	si	alguien	ha	sido	para	proteger	a	aquel	que	h	a	sido	despojado	de	desposeído
violentamente	de	su	h	d	o	,	le	podrá	inte-	la	cosa	que	poseía;	así,	el	unde	v	i	(Gayo,	4.154;	Inst.,	4.15.6).	resar	plantear	primero	el	interdicto	uizde	ui	para	En	realidad,	los	interdictos	que	propiamente	recobrar	la	posesión	y	estar	por	ello	en	mejor	situación	en	el	juicio,	amén	de	la	ventaja	de	estar	pose-	defienden	la	posesión	son	los	de	"recuperar"	y	los
de	"retener".	Los	de	"adquirir"	más	que	proyendo	la	cosa.	2	.	Esto	significa	que	la	vía	intwdictal	-que	goza	teger	la	posesión	cuestionada,	sirven	para	adquirirla.	de	un	procedimiento	más	simplificado	(ver	supra,	$	138)-	es,	como	decía	Ihering,	el	combate	inicial	en	torno	de	la	cosa.	Éste	no	es	defitkkvo,	por	cuanto	el	216.	1.	Interdictos	posesori~sC'ret-
Eres~perdidoso	en	dicho	combate	por	la	posesión,	podrá	dae	possessionis	causa".	luego	intentar	la	batalla	definitiva	por	la	propiedad.	Es	lo	que	en	terminología	moderna	se	suele	men1.	~	-	-	d	o	s	-	i	n	k	d	~	c	t	o	que	s	analizamos,	si	bien	cionar	como	la	correlación	entre	el	"posesorion	y	el	están	clasificados	para	"retener	la	g	o	s	e	s	i	á	n	~	@	e	n
"petitorio".	En	el	"posesorio"	se	resalverá	la	cuestión	s	e	una	función	restitutoria,	puesto	que	quien	de	la	posesión,	sin	poder	invocarse	el	título	de	pro-	Gerde	debe	reintegrar	al	otro	en	la	posesión.	piedad,	sino	las	circunstancias	fketicas	relativas	a	la	-	2	e	¿	e	)	,	porposesión	(principio:	la	propiedad	y	la	posesión	no	que	a	pesar	de	que	sea	uno	quien	lo
pide,	la	situación	deben	mezclarse;	Venuleyo,	D.41.2.52	pr.).	de	los	litigantes	es	semejante,	pudiéndose	desempeEn	el	"petitorio",	en	cambio,	la	discusión	es	sobre	fiar	como	actor	o	como	demandado.	Igualmente,	son	la	propiedad	(caso	de	la	rei	uindicatio).	La	regla	"prohibitorios",	porque	lo	que	hace	el	pretor	es	progeneral	es	que	si	se	plantea	primero
e1	"posesorio"	y	hibir	el	uso	de	la	fuerza	u	otros	vicios,	dirigiéndose	se	resulta	vencido,	se	podrá	luego	intentar	el	"peti-	a	ambos	con	el	mismo	lenguaje,	a	-fin	de	mantener	la	torio".	Pero,	si	de	entrada	resulta	convenido	quién	es	posesión	que	esté	libre	de	dichos	vicios	posesorios	el	poseedor	y	se	va	por	ello	directamente	al	"petito-	(Gayo,	4.160;	Inst.,
4.15.7).	rio"	(es	decir,	se	promueve	la	rei	uindicatio),	quien	3.	Sobre	el	procedimiento,	muy	complicado	en	la	resulte	vencido	no	puede	luego	litigar	con	la	misma	época	clásica,	ver	supra,	5	140.3.	Había	que	interpopersona	y	por	la	misma	cosa,	por	la	vía	del	"poseso-	nerlos	dentro	del	año	(Ulp.,	D.	43.17.1	pr.).	no"	(Paulo,	D.44.2.14.3).	-	C	3	215.	Clases
de	intercEicfas	posesorios.	La	clasificación	de	los	interdictos	(prohíbitorios	y	restitutorios;	simples	y	dobles),	ya	h	a	sido	vista	anteriormente	(v.	supra,	5	139).	Digamos	acá	que	respecto	de	la	posesión,	los	interdictos	suelen	estar	clasificados	en	interdictos	que	tienden	a	adquirir,	a	retener	y	a	reenperar	la	posesión	(Gayo,	4.143).	Los	primeros
(adipiscendae	possessionis	causa)	están	dados	a	aquel	que	quiere	entrar	en	la	posesión	de	cosas	que	no	ha	tenido;	así,	el	interdicto	qzLorum	bonorunz",	para	el	heredero	o	el	bonorurn	possessor"	que	quiere	ser	poseedor	de	los	bienes	hereditarios	(Gayo,	4.144;	Inst.,	4.15.3).	También	el	i~zterdictunzSalvianurn*,	en	217.	U	f	i	possidetis.	Mediante	este
interdicto	-ref&ido	a	íos	inmueMes-	el	pretor	ordena	que	sea	preferido	aquel	que	@nc"momento	en	que	otorgue	el	interdicto	posea	sin	"violencia",	sin	"clandestinidad"	y	sin	"precariedad"	(nec	vi	nec	clam	nec	precario)	respecto	de	su	adversario	(Gayo,	4.150;	h	s	t	.	,	4.15.4a).	1.	La	£&mula	edictal	era-	-	Ice-	siguiente:	"Prohio	---	que	se-haga	violencia
para	que	poseáis,	tal"	cok0	los	poseéic~los-edificicis	K	~	K	K	_-_	----	poseéis,	el	uno	respecto	del	o	t	r	~con	violencia,	clan---_	estrname~teni	en	precario	(Ulp.,	D.4327.Tpr.;	EP,	$	247.1).	2.	Conforme	a	ello	triunfará	quien	tiene	la	possessio	iusta	de	la	cosa.	El	concepto	de	possessio	iusta	_-	-	__	--_^__CI-l	6--7--	P	C	I	~	G	está	dado	por	la	locución	nec	vi
nec	clam	nec	precaposesión	de	5	meses,	sin	importar	los	3	anteriores	rio.	Acá	están	señalados	los	tres	vicios:	vz,	es	decir,	(están	más	allá	del	año)	(Gayo,	4.152).	haberla	obtenido	con	violencia;	clam,	el	haberla	obteA	los	efectos	del	cómputo,	se	puede	adicionar	la	nido	clandestinamente,	ya	por	un	procedimiento	ocul-	posesión	del	poseedor	anterior
(p.ej.,	la	de	aquel	de	to	o	tomando	precauciones	para	que	no	se	entere	quien	se	es	el	heredero,	O	la	del	vendedor	a	quien	se	quien	estaba	poseyendo	(p.ej.,	entrando	al	inmueble	la	compré).	Rigen	reglas	distintas	de	las	relativas	a	cuando	el	otro	está	ausente);	y	precario,	cuando	al-	l	a	usucapio.	Acá	sólo	interesa,	en	cualesquiera	de	los	guien	se	la	pidió
a	l	poseedor	como	"precarista"*.	Si	casos,	que	ninguna	de	las	posesiones	que	se	acceden	está	presente	alguno	de	estos	vicios,	es	llamada	posfuera	viciosa	respecto	del	adversario	(Gayo,	4.151).	sessio	vitiosa,	o	iniusta	o	improba	(Gayo,	4.151,	i	n	3.	Se	trata	también	de	rpn	interdicto	"prohibitofi7ze;	Venuleyo,	D.41.2.53;	Paulo,	D.43.17(16).2).	rio",	que
funciona	generalmente	como	retine7zdae	pos3.	Pero	hay	que	señalar	que	estos	vicios	funcio-	sessionis	causa	(cuando	el	vencedor	es	el	poseedor	nan	en	forma	"relativa"	(por	eso	en	la	fórmula	el	actual	que	l	a	tuvo	durante	la	mayor	parte	del	año	pretor	hablaba	de	"respecto.	de	su	adversario").	Ello	anterior),	pero	a	veces	puede	ser	restitutorio	(cuando,
significa	que	pueden	ser	opuestos	al	otro	litigante	por	p.ej.,	yo	la	poseí	8	meses	y	tú,que	1a	estás	poseyenvicios	cometidos	por	éste,	pero	no	respecto	de	vicios	do,	sólo	4).	de	terceros.	Así,	p.ej.,	A	interpone	el	uti	possidetis	a	B;	pero	§	219.	11.	Interdictos	"re	B	ha	adquirido	la	posesión	por	un	acto	clandestino	*	i	m	s	a	-	.	respecto	de	A.	Cuando	B	alegue
ser	el	actual	poseeA)	Thde.ui.-Se,.cozede	este	interdicto	a	dor,	A	le	opondrá	la	m	e	p	t	i	o	uitiasae	possessionis,	y	a	m	~	que)	estaba	pose@ndo.	unr-inmaehle-q,	será	el	vencedor.	alguien	(B	lo	.a	demoja&	-d--e	En	cambio,	si,	p.ej.,	A	demanda	por	el	uti	possiencia,-a-bs	efectos	----	de	-72	,	---*detis	a	B,	quien	obtuvo	la	posesión	mediante	un	acto
_re~~esm@empre--y	-cuadq-sgZa	n	o	sea	clandestino	realizado	a	C,	A	no	le	podrá	oponer	la	viciosa	(nec	vi	nec	clarn	nec	precario)	r	q	&	o	excepción,	por	cuanto	el	vicio	no	lo	afecta	a	él,	sino	=-&sario.	Debe	ser	intentado	dentro	del	que	ha	sido	perpetrado	contra	otro,	es	decir,	no	con-	&o	a	partir	de	la	"expdsTón"	(deiectio).	Luego	tra	el	adversario	(ab
altero).	Como	lo	dice	Paulo	del	año,	el	pretor	daba	una	actio	in	factum	(D.43.17(16).2):"nada	importa,	en	este	interdicto,	que	(mp.,	D.43.16.1	pr.).	*respecto	de	los	demás»,	la	possessio	sea	iusta	o	iniusta,	porque	cualquier	poseedor,	por	el	hecho	de	ser	l.	La	fórmula	era	así:	"Por	aquel	fundo	del	cual,	poseedor,	está	en	mejor	situación	que	el	que	no	poen
este	año,	has	expulsado	por	l	a	Euerza,	o	lo	enpulsó	see";	y	también	Venuleyo	(D.41.2.53):	"Respecto	de	t	u	«familia»,a	aquel	que	lo	poseía	respecto	a	t	i	ni	por	los	extraños	suele	aprovechar	la	vitiosa	possessio".	violencia,	ni	por	clandestinidad,	n	i	en	forma	precaria,	restitúyeselo,	así	como	las	cosas	que	entonces	allí	3	218.	Utrubi.	Es	un	interdicto
s_f_mlagSz	había"	(EP,	5	245;	Ulp.,	D.43.16.1	pr.;	Cicer.,	pro	anterior,^^^^^	-@~~gienCtn,hlap~sesiÓn	d	e	cosas	Caec.,	19.55	SS.;pro	Tullio,	19-44-45).	&üZ_11Gs.-El	pretor	ordgng--qug_	sea	2.	El	interdicto	estaba	limitado	a	los	inmuehles	--	-	---	prefeTido-_	aquel	que	d	u	f	s	~	e	f	a	J	n	a	y	~	~	E	a	E	t	ede	aqyeL-ajío.(fundos	o	edificios).	Respecto	de
las	cosas	muebles,	su	haya	poseído	la	cosa	n	e	c	s	n	e	c	clam...nec	precaposeedor	quedaba	amparado	por	la	actio	furti"	(caso	r	i	7	3	respecto	de	su	adversario	(Gayo,	4.150).	de	hurto)	o	la	actio	vi	bonorurn	raptorum"	(caso	de	robo).	Es	necesario	que	se	lo	haya	expulsado	por	1.	La	fórmula	interdictal	estaba	redactada	así:	medio	de	la	fuerza	de	otro	(o	de
su	"familia":	"el	"Prohíbo	que	por	medio	de	la	fuerza,	a	aquel	de	entre	conjunto	de	sus	escfavos"	(Ulp.,	D.43.16.1.18).	Se	convosotros	dos	que	tuvo	a	este	esclavo	durante	la	ma-	sidera	tal	no	solamente	el	haber	ejercido	violencia	yor	parte	de	este	año,	que	se	le	impida	que	se	lo	personal	sobre	el	poseedor,	expuishdolo	de	su	fundo,	lleve"	(Ulp.,
D.43.31(30)	pr.;	EP,	5	264).	Si	bien	se	sino	también	cuando	el	poseedor	se	ve	obligado	a	habla	sólo	del	vicio	de	vi,	hay	que	agregar	los	otros	huir,	aterrado	ante	la	presencia	de	una	turba	que	integrarido	la	redarcción	con	l	a	exceptio	uitiosae	posluego	ocupa	el	fundo	(Labeón-Ulp.,	D.id.1.29).	sessionis,	tal	como	lo	indica	Gayo	(4.150)	y	lo	hace	3.,	La
fórmula	contiene	la	tlamada	exceptio	uitioLenel.	Respecto	de	los	vicios	rige	la	misma	regla	de	sae	possessionis,	la	cual	funciona	en	forma	relativa,	la	"relatividad"	que	en	el	uti	possidetis.	Sobre	el	aI	igual	que	en	el	uti	possidetis	y	en	el	utrubi.	procedimiento,	v.	supra,	5	140.3.	Así,	si	A	despojó	a	B	por	fa	fuerza,	y	éste	pro2.	A	diferencia	del	uti
possidetis,	acá	se	requiere	mueve	el	derdicto,	triunfar&,	puesto	que	a	su	resla	posesión	de	la	cosa	mueble	durante	el	mayor	pe-	pecto	la	posesión	de	A	es	viciosa.	También	el	desporíodo	de	tiempo	del	último	año	anterior	al	interdicto.	jado	puede	proceder	a	expi-icar	impunemente	al	Así,	si	tú,	p.ej.,	hubieras	poseído	la	cosa	8	meses,	y	despojante	(Gayo,
4.154,	i	n	fine).	Éste	no	podría	en	yo	luego	en	los	7	posteriores,	yo	seré	el	preferido,	ya	este	caso	intentar	con	éxito	el	unde	vi,	dado	el	vicio	que	a	los	efectos	de	este	interdicto,	sólo	te	vale	la	inicial	en	que	incurrió.	p-	+	-	I	~	c	-/-.	_	"	_	_	-S-.____	Pero	si.A	despojó	a	B	y	más	tarde	fuera	expulsado	por	otro	C,	y	A	intentara	el	unde	vi,	C	no	le	podría	oponer	l
a	exceptio,	puesto	que	siendo	relativa,	A	no	actuó	con	violencia	respecto	de	C.	4.	A	quien	le	quitara	un	fundo	por	violencia,	podía	optar	entre	el	uti	possidetis	y	el	unde	vi.	El	segundo	tiene	l	a	ventaja	de	que	aparte	del	fundo	o	edificio,	comprende	también	las	cosas	muebles	que	estaban	en	ellos	(Ulp.,D.43.16.1	pr.;	D.,	íd.	1.33)	y	los	frutos,	contados
desde	la	egpulsión,	y	no	como	en	el	uti	possidetis	desde	la	interposición	del	interdicto	(Ulp.,	D.,	íd.	1.44).	En	cambio,	aunque	está	discutido,	no	está	claro	si	se	recupera	l	a	posesión	anterior	o	se	comienza	una	nueva,	lo	que	podría	ser	desventajoso	para	quien	esté	usucapiendo	la	cosa.	Incluso,	para	poder	evitar	el	uti	possidetis	y	acudir	al	unde	vi,	para
el	caso	de	que	no	hubiera	habido	una	expulsión	violenta,	se	convenía	una	"expulsión	simbólica"	(vis	ex	co7zuentu),	con	lo	que	se	abría	la	posibilidad	de	poder	actuar	por	el	unde	vi	(cfr.	Cicer.,	pro	Caec.,	cit.).	o	que	has	dejado	cie	poseer	por	dolo	malo"	PV.?~.:	f3.43.26.2	pr.;	EP,	5	258).	Es	i~t;erdictorestifr~torio	(Ulp.,	D.id.	2.1).	2.	La	caracterización
de	este	Liaterdicto	de	precario,	como	posesorio,	está	discutida	por	cuanto	esim'a	más	basado	en	l	a	relación	de	concesión	precaria	(el	precarium)	que	en	la	misma	posesión.	Incluso,	su	carácter	restitutorio.	Lo	sería	se*	l	a	tesis	proculeyana,	según	l	a	cual	el	precarists	es	el	poseedor	que	la	ha	recibido	del	concedente.	En	cambio,	para	la	posición
sabiniana,	ambos	(concedente	y	precarista)	están	poseyendo	en	común	l	a	cosa,	por	lo	que	más	que	l	a	restitución,	lo	que	se	busca	por	este	interd?cto	es	l	a	reintegración	plena	de	l	a	posesión	por	parte	del	concedente	(v.	Paulo,	D.41.2.3.5).	B)	Unde	vi	armata.	Es	un	caso	agravado	del	anterior.	Protege	a	aquel	que	es	despojado	del	inmueble,	por	medio
de	violencia	ejercida	por	una	banda	armada,	o	simplemente	con	armas.	A	diferencia	del	anterior,	aquí	no	rige	la	exceptio	vitiosae	possessionis,	ya	que	"a	causa	de	la	atrocidad	del	delito7',en	todos	los	casos,	incluldo	el	del	poseedor	que	había	perdido	la	posesión	por	violencia,	clandestinidad	o	precariedad,	y	procediera	a	expulsar	con	el	empleo	de
armas	a	quien	se	la	había	arrebatado,	debiendo	restituírla	(Gayo,	4.155;	EP,	5	245.2).	D)	Interdicto	"de	clandestina	possessio~zeJ'.	La	mención	de	este	interdicto	no	aparece	en	el	Edicto	Perpetuo,	aunque	sí	en	m	texto	de	Ulpiano	(D.10.3.7.5).Estaría	referido	al	caso	ya	visto	(supra,	212.a.3):	Si	alguien	deja	s	u	casa	pzra	ir	al	mercado	y	en	el	hte*	otro
entra	en	posesión,	cuando	aquél	regresaba	podía	expulsar	al	intruso	(aunque	no	por	medio	de	vi	armata;	Gayo,	4.154-	155).	En	el	texto	de	Ulpiano	se	menciona	la	opinión	del	mismo	Juliano,	pero	éste	no	la	incorpora	al	Edicto	Perpetuo,	por	considerar,	ya	para	su	época,	que	si	fkacasaba	el	primitivo	poseedor	en	lograr	la	restitución	de	la	cosa,	perdía	la
posesión,	"mas	por	violencia	que	clandestinamente"	(Ulp.,	D.41.2.6.4),	pudiendo	plantear	el	unde	vi	y	luega	el	uti	possidetis	(Ulp.,	D.43.	17.1.4).De	este	modo,	no	era	necesario	este	interdicto.	1.	La	fórmula	era	así:	"De	donde	tú,	por	medio	de	Ia	vioIencia,	has	expulsado,	o	t	u	"familia"	lo	ha	hecho,	por	la	coacción	de	hombres	armados	o	de	armas,	y
también	todo	cuanto	entonces	tuviera	allí	el	despojado,	que	se	lo	restituyas"	(EP,	8	245.2).	2.	Por	"armas"	se	entiende,	en	sentido	amplio,	no	sólo	los	escudos,	las	espadas	y	los	cascos,	sino	también	los	palos	y	las	piedras	(Gayo,	4.155;	Ulp.,	D.43.16.3.2-4).	3.	También,	a	diferencia	de1	anterior	(unde	vi	n	o	n	armata;	l	a	expresión	uis	cottidiana	no	es
romana),	en	este	caso	del	unde	ui	armata,	el	interdicto	no	es	dado	en	el	año,	sino	que	es	"perpetuo"	(Cicer.,	a	d	famil.,	15.16).	5	220.	Los	inveterdictos	em	la	&poca	puscZ&sica	y	j'ustinianea.	Con	la	desaparición	del	sistema	formulario,	en	su	forma	clásica,	los	i	n	t	e	r	~	~	desaparecen,	os	borrándose	la	distinción	con	f	a	actiolzes	(Dioclec.,	C.8.1.3;
Inst.,	4.15.8).	Can	Justiniano,	e1	interdicto	tramita	como	una	ncf;io	(como	dandose	una	actio	utilis	en	lugar	del	interdicto;	Inst.,	íd.).	Tiene,	sin	embargo	un	trhnite	más	rápido.	Así,	las	instrucciones	dadas	e	n	el	Código	(8.1.4;	8.2.3;	8.4.8;	11.47.14)	de	acelerar	el	procedimiento,	y	para	el	caso	del	unde	vi	(que	podria	ser	tomado	en	forma	análoga
respecto	del	resto),	la	sentencia	no	se	suspende	por	apelación	((3.7.69).	C	)	Interdicto	"de	precario".	Es	para	conseguir	la	restitución	de	la	posesión	de	la	cosa	cedida	al	"precarista"	(es	decir,	que	la	hubo	por	precariame	=	ruego,	preces);	EP,	5	2581,	y	también	para	obtener	la	indemnización	de	aquello	que	en	forma	dolosa	se	dejó	de	poseer	(Ulp.,
D.43.26.2	pr.).	1.	La	fórmula	era	así:	"Restituye	a	aquel	de	quien	tienes	en	precario	la	cosa	de	que	aquí	se	trata,	1.Justiniano	equiparará	el	utmbi	con	el	uti	possidetis,	eliminado	el	requisito	de	Ia	posesión	durante	l	a	mayor	parte	del	año	anterior..	De	este	modo,	se	trate	de	una	cosa	mueble	o	inmueble,	lo	que	se	tiene	en	cuenta	es	l	a	possessio	iusta,	es
decir,	nec	vi	nec	clam	nec	precario	respecto	al	adversa-io,	no	al	tiempo	de	interposición	del	interdicto,	sino	al	tiempo	de	l	a	litis	coatestatio	(Inst.,	4.15.4;	Ulp.,	33.43.3l(301.1	itp.).	2.	Respecto	del	unde	vi	non	armata,	ya	en	la	época	posclásica,	quizá.por	una	constitución	de	Valentiniano	((2.8.4.7)	desaparece	la	exceptio	vitiosae	possessio7zis.	De	este
modo	sólo	existirá	un	interdicto	unde	vi,	asimilándose	los	casos	clásicos	de	vi	Izon	armaia	y	de	vi	armata.	Debe	ser	planteado	dentro	del	año,	y	pasado	éste,	bajo	la	forma	de	actio	in	factum,	por	todo	aquello	que	hubiere	logrado	el	despojante	(Ulp.,	D.43.16.1	pr.).	3.	Ya	en	el	Bajo	Imperio,	dentro	de	un	cuadro	de	desórdenes	sociales,	los	conflictos
posesorios	aumentaron	y	las	vías	interdictales	ordinarias	se	mostraron	insuficientes.	De	ahí	la	aparición	de	medidas	nuevas	(Inst.,	4.15.6):	a)	Cuando	se	utilizó	violencia	respecto	del	poseedor,	expulsándolo	antes	de	terminado	el	juicio,	si	quien	lo	hizo	era	el	propietario,	debía	devolver	la	cosa	y	perdía	el	dominio;	si	en	cambio	era	un	tercero,	además	de
restituír	la	cosa,	debe	pagar	al	deiectus	una	suma	indemnizatoria	igual	al	valor	de	las	cosas	despojadas	(Va1ent.-Theod.;	CTh.4.22.3;	C.8.4.7;	año	389).	b	)	Conforme	a	una	constitución	de	Zenón	(C.8.4.9;	año	477),	el	despojado	podía	bajo	juramento	fijar	el	valor	de	todas	las	cosas	que	les	han	sido	quitadas	por	la	fuerza.	C)	Además,	quien	ha	expulsado
a	otro	por	la	herza,	queda	sujeto	a	l	a	ley	Iulia	de	vi	priuata	aut	de	v	i	publica,	entendiéndose	por	v	i	privata	la	mera	violencia	y	por	vi	publica	si	se	empleó	armas	(Inst.,	4.15.6;	Dioclec.,	C.8.4.4).	d)	Cuando	se	hubiera	desposeído	sin	violencia	(p.ej.,	a	los	ausentes),	y	para	remediar	la	falta	de	protección	interdictal	(el	unde	vi	no	era	aplicable,	quedándole
sólo	la	rei	uindicatio),	los	emperadores	bizantinos	crearon	un	interdicto	recuperatorio	nuevo	(que	algunos	confunden	con	una	ampliación	del	unde	ui).	Recibió	el	nombre	de	interdicto	(o	actio)	momentariae	possessionis	(C.8.4.6;	C.3.6.3).	Tiende	a	procurar	la	restitución	inmediata	(beneficium	momenti).	Era	popular,	es	decir,	lo	podía	intentar
cualquiera	((2.3.6.3);	el	magistrado	debe	atenderla	inmediatamente,	incluso	en	forma	oral,	sin	escrito	(C.8.4.81,	y	sólo	tiene	que	comprobar	si	existió	o	no	la	desposesión.	Este	interdicto	sólo	prescribe	a	los	30	años	de	ocurrido	el	despojo.	LO	que	no	contemplaron	fue	un	interdicto	para	recuperar	las	cosas	muebles,	las	que	tenían	menos	importancia
que	los	inmuebles.	Quizá	no	advirtieron	que	al	cambiarse	las	reglas	del	utrubi,	dejó	de	tener	la	función	recuperatoria	de	la	época	clásica,	ya	que	se	exigió	la	posesión	act_ual,	aI	momento	de	la	litis	contestatio,	por	lo	que	era	sóio	para	retener.	Esta	laguna	recién	será	cubierta,	dentro	del	Derecho	Ganónico,	con	la	actio	spoiii.	§	221.	Cuasi-posesión.
CQuasi	possessid	.	La	possessio	se	refiere	siempre,	en	la	época	clásica,	a	l	poder	de	hecho	que	se	tiene	sobre	las	cosas	corporales.	No	podía	existir	respecto	de	las	res	iacorpora2es,	como	los	iura	(Gayo,	2.14).	Cierto	es	que	el	pretor,	en	la	época	clAsica,	extendió	la	protección	interdictal	utilizando	la	vía	de	figxras	"útiles"	a	quienes	tenían	un	tus	i	n	re
aliena*	(caso	del	usu£ructuario,	usuario,	habitador	y	algunas	servidumbres	prediales),	pero	sin	emplear	la	palabra	possessio.	Ello	significaba	una	protección	de	hecho	de	los	iura,	empleando	la	aequitas	pretoriana.	Pero,	con	Justiniano,	se	habla	directameilte	de	quasi	possessio,	entendiendo	que	quien	gozaba	de	uno	de	los	iura	in	re	aliena	tenía
disectarnente	la	posesión	de	dichos	iura,	lo	cual	significaba	una	possessio	iurts	(es	decir,	sobre	una	res	incorporalis).	Por	ello,	en	los	textos	bizantinos	se	habla	de	quasi	possessio	del	tus	(iuris	quasi	possessio;	Ulp.,	D.8.5.10	itp.)	y	de	que	la	possessio	podía	versar	sobre	un	corpus	o	un	ius	(possessio	ve1	corporis	ve1	iuris;	UIp.,	D.43.26.2.3	itp.).	1.	En
Gayo,	4.140,	se	habla	de	quasi	possessio.	Para	algunos	es	un	glosema	añadido	posteriormente.	Para	otros	la	expresión	es	auténtica,	en	el	sentido	de,	p.ej.,	un	usufructuario,	pese	a	no	ser	poseedor,	implicaba	el	uso	y	goce	de	la	cosa	en	forma	semejante	a	la	posesibn,	sin	avanzar	más,	es	decir,	sin	que	implicara	una	possessio	iuris.	2.	En	los	Fragmenta
Vaticana,	citando	a	Ulpiano,	se	habla	de	que	al	usuhctuario	se	le	concedía	la	protección	interdictal	en	forma	"útil"	(utile	datur;	FV.	90),	ya	que	se	lo	consideraba	poseer	(la	cosa	en	usufructo),	y	a	semejanza	del	interdicto	Quem	fundum	(ad	exemplum	interdicti	Quem	furzdum),	se	le	propone	el	interdictum	Quem	usufructum	iudicare	velit	(FV.92).	3.
Luego,	con	Justiniano,	quedaría	explicitada,	no	ya	bajo	la	forma	analógica	de	la	quasi	possessio,	sino	directamente	de	la	possessio	iuris	(figura	equiparable	a	la	possessio	corporis).	Así,	aparte	del	izsufiucto	y	del	uso,	también	respecto	del	superficiario	(D.48.18),	de	q*en	goza	de	un	iter	o	de	un	actas	(D.48.19),	etc.	(ck.	hasta	D.48.	23).	8	222.	Nocióm	de
lea	pa'opE.edad.La	propie-	ella	como	mejor	le	plazca,	y	aunque	ernstan	diversas	limitaciones	y	reskcicc~ones,el	dueño	es	considerado	como	ejercitando	un	poder	pleno	sobre	la	cosa.	Por	ello,	para	los	romanos,	que	no	la	definieron,	era	la	plena	En	re	potestas.	Frente	a	la	propiedad	están	los	denominados	iura	i	n	re	aliena	(senGdumbres,	usufructo,
uso,	habitación	y	garantías	reales,	como	la	prenda	y	la	hipoteca),	que	colilfi,.;uran	siempre	potestades	no	plenas	sino	"limitadas"	sobre	la	cosa.	Y	también	está	la	posesión	(possessio),	que	no	es	un	"señorío	jurídico"	corno	la	propiedad,	en	virtud	del	cual	se	puede	decir	que	la	cosa	es	de	alguien	(=	esse	alicuiuc;	o	m	e	u	m	est	=	"es	mio"	o	"soy	el
dueño"),	sino	mero	"señorío	de	hecho",	por	el	cual	tengo	m	a	cosa	bajo	mi	poder	con	ánimo	de	tenerla	para	mí,	aunque	no	sea	el	dueño.	entonces	el	propietario	recobra	la	p'lenitud	de	su	doinio	(los	modernos	hablan	acá	de	"elasticidad	de	la	223.	La	noción	del	dominium	romano	se	refiere	propiamente	a	la	cosa	misma,	de	la	cual	se	aiú-ma	una	cualidad
(qualicas),	cual.	es	la	de	pertenecer	a	una	determinada	persona.	Así,	cuando	se	reclama	en	juicio	la	cosa,	él	afirma	"ser	suya	la	cosa"	(rem	suam	ssse;	Gayo,	4.92).	Ello	supone	que,	dadas	las	características	de	la	cosa,	el	propietario	tendrá	su	aprovechamiento	en	forma	plena	(plena	in	re	pmfestas).	P.	En	la	doctrina	moderna,	e4	dominio	es	el	principd
de	los	"derechos	reales"	de	goce	de	una	cosa.	Se	lo	define,	en	forma	general,	comot	"$a	relación	directa	e	inmediata	que	una	persona	tiene	sobre	una	cosa".	Pero	no	es	exactamente	así	corns	10	entendían	los	romanos:	a	)	el	dominio	no	es,	curiosamente,	un	ius	in	re;	b	)	tampoca	se	habla	de	una	relación	con	la	cosa,	puesto	que	las	únicas	relaciones
jurídicas	son	posibles	entre	personas,	como	p.ej.,	en	una	obligación;	c)	al	contrario,	se	parte	de	la	situacihn	en	que	se	halla	1.En	los	tiempos	antiguos	no	existe	una	d	e	n	o	m	k	la	cosa	de	la	cual	se	afirma	una	cualidad,	la	de	nación	específica	para	la	propiedad.	T	o	d	o	r	t	e	n	e	c	e	r	a	alguien.	Por	eso	l	a	propiedad	son	las	t&ra	la	familia	romana	como	las
cosas	mismas;	d)	ello	engendra	uaa	poiestas	por	par.	-(tanto	--	las	personas	.----.	cosas)	esta	sometido	al	manciFiGm	del	p*aterfamilias.	te	del	dueño,	que	se	manifiesta	en	la	denominación	sa,	se	dice	de	de	dominium	=	"señorío"	(domi7zus	=	"señor").	TllZTr7teum	esse	ex	iure-tzum	(es	la	fórmula	em2.	El	sentido	modemista	se	mneve	dentro	de	otra
pleada	en	la	vindicatio).	Ya	a	fines	de	la	República	frecuencia	de	onda.	Se	trata	siempre,	en	los	denomiaparecen	las	palabras	proprietas	(que	tiende	a	seña-	nados	"derechos	subjetivos	patrimosliales"	de	la	relalar	lo	que	es	proprium	de	alguien)	y	dominium	(vin-	ción	"sujeto-objeto".	Por	ello	el	dumrnio	es	el	derecho	culado	a	domus,	y	a	domznus	=
"señor";	de	donde	subjetivo	que	el	sujeto	tiene	de	manera	inmediata	do~niniumes	el	"señon'o	juridico".	En	la	época	clásica	sobre	un	objeto,	así	como	en	el	'%e?cecho	subjetivo	de	estos	vocablos	lucen	como	sinónimos.	crédito",	está	presente	la	idea	de	que	"el	acreedor	2.	Tal	como	dijimos,	l	a	propiedad	es	ilimitada	en	tiene	una	relación	con	el	deudor,
ein	virtud	de	la	cual	principio.	Las	limitaciones	surgen	ya	por	el	ius,	o	ya	éste	le	tiene	que	entregar	un	objetom.A	diferencia	del	por	la	propia	decisión	del	propietario,	que	puede	cons-	derecho	real,	ac6	la	relación	can	el	objeto	no	es	tituír	ciertas	ventajas	sobre	su	dominio	en	favor	de	inmediata,	sino	mediata,	ya	que	en	el	medio	está	el	un	tercero.	Así,
cederle	el	uti	fiui	(usufructo)	o	consdeudor,	quien	tiene	que	cumplir	la	obligación	de	entituír	una	servidumbre	(p.ej.,	la	de	paso,	por	la	cual	tregar	el	objeto.	debe	permitir	que	otro	pase	por	su	fundo).	Ello	no	obstante,	continúa	siendo	el	propietario;	así,	en	e1	caso	del	usufructo,	se	emplea	la	expresión	"nudo	1.	Caracteres	y	contenido	de1	dominio.
propietario",	es	decir,	es	el	titular	jun'dico	de	la	cosa,	pero	habiendo	cedido	todas	sus	ventajas	de	uso	y	5	224.	A)	El	dominio	es	absaluiFo:	Aparece	disfrute,	es	como	si	estuviera	"desnudo".	Pero,	para	como	la	posibilidad	más	ampEa	de	aprovechael	caso	de	que	estos	iura	de	los	terceros	se	extingan,	m	\-	dueno	tiene	el	u	t	i	F	u	i	habere	possidere.	El	uti
se	refiere	al	uso	de.	la	cosa;	el	Fui,	a	poder	disfrutar	de	ella,	aprovechándose	econórnicament	e	de	l	a	cosa	(así,	sembrando	un	campo	y	cosechando	los	frutos,	o	locando	la	cosa	y	percibiendo	los	alquileres);	el	habere,	o	sea,	el	poder	decir	que	l	a	cosa	l	e	pertenece	y	e	n	consecuencia	disponer	de	ella,	ya	vendiéndola	o	pavándola	con	un	pig7zus;
finalmente	el	possidere,	que	se	refiere	al	poder	tenerla	como	suya,	gozando	de	la	defensa	pretoriana	de	los	interdictos.	1.	E1	carácter	"absoluto"	hace	referencia	a	que	el	propietario	tiene	jurídicamente	todas	las	posibilidades	de	aprovechamiento	de	la	cosa	(plena	in	re	potestus).	En	tal	sentido	sólo	el	dominium	es	absoluto.	Los	zura	in	re	aliena
presentan	siempre	limitaciones.	Pero	también,	en	un	segundo	sentido,	se	suele	por	algunos	tomar	la	palabra	"absoluto"	en	el	sentido	de	"facultad	irrefrenada"	que	no	admite	cortapisas.	Se	habla	de	la	regla:	"Quien	usa	de	su	propio	derecho	no	daña	a	nadie"	(qui	iure	suo	utitur	neminem	laedit;	sobre	la	base	de	Paulo,	D.50.17.151;	Gayo,	en	D.50.17.55:
"se	considera	que	no	hace	ningún	dolo	quien	usa	de	su	derecho").	Pero	m	a	cosa	es	"usar	del	derecho	propio"	y	otra	ocasionar	con	ese	uso	un	daño	a	un	tercero,	puesto	que	estaría	involucrado	el	principio	del	alterum	non	laedere	(Ufp.,	D.1.1.10.1).	Se	acostumbra	hablar	acá	de	"abuso	de	derecho",	aunque	los	romanos	hablan	de	"mal	uso	del	ius".	Así,
Gayo	(1.53	=	D.1.6.1.2)	nos	habla	del	esclavo	maltratado	por	su	dueño	y	que	por	ello	busca	asilo	en	un	templo	o	en	la	estatua	del	emperador.	Por	m	rescrito	de	Antonino	Pío,	se	obliga	al	dueño	a	vender	el	esclavo.	Gayo	nos	dice	acá	que	"en	efecto,	no	debemos	usar	mal	de	nuestro	derecho"	(nostro	iure).	Justiniano	le	dará	un	fundamento	público:	"Pues
aun	la	res	publica	tiene	interés	en	que	nadie	use	mal	de	su	cosa7'	(Expedit	enim	Reipublicae,	ne	sua	re	quis	male	utatur;	Inst.,	1.8.2).	Si	bien	en	los	tiempos	primitivos	la	potestas	del	propietario	luce	como	soberana,	comenzaron	a	aparecer	restricciones	cuando	ese	ejercicio	traía	perjuicios	a	otro	o	a	la	generalidad,	a	las	cuales	luego	nos	referiremos.
Tampoco	hay	que	olvidar	que	la	conciencia	social	jugaba	un	papel	importante.	Aquí	era	de	importancia	el	rol	de	los	censores	que	tenían	a	su	cargo	el	cuidado	de	las	costumbres	(cura	morum).	Intervinieron	en	los	casos	de	gastos	irracionales	o	realizados	por	lujo.	Incluso	respecto	de	los	fundos	defícientemente	trabajados.	E1	campesino	está	obligado	a
trabajar	bien	su	campo,	y	no	descuidarlo,	ya	que	de	lo	contrarió	se	lo	sanciona	con	pena	censoria	(Aulo	Gell.,	1.4.2).	También,	el	pater	pródigo,	que	despilfarra	su	fortuna,	cae	en	interdicción	y	se	le	designa	un	curador	(acá	el	interés	directo	es	familiar).	2.	Vinculado	con	esto,	surge	en	textos	posdásicos	la	prohibición	de	los	"actos	de	emulación"	(ad
aemulatioizem).	Se	entiende	por	tales	los	actos	realizados	por	un	propietario,	no	con	miras	a	la	utilidad	propia,	sino	con	la	intención	de	perjsdicar	al	vecino.	E1	vocablo	aemulatio	está	en	Macer	(D.50.10.3	pr.)	con	el	sentido	de	'Sacer	competencia	(injusta)";	así	construír	in	privato	una	obra	para	competir	con	un	monumento	público.	Los	bizantinos,
alterando	los	textos,	plantean	varios	casos,	a	propósito	de	la	actio	aquae	pluviae	ai-cendae	(D.39.3).El	principio	general,	a	propósito	del	aprovechamiento	de	las	aguas	es	que	"no	se	prohíbe	que	cada	cual	se	aproveche	mientras	no	perjudique	a	otro"	(Ulp.,	D.id.	1.11).	3.	En	lo	que	se	refiere	d	abuti	(algunos	hablan	de	ius	abutendi	=	derecho	de	abusar,
lo	que	seria	una	contradicción)	no	es	lo	que	se	piensa.	Para	los	juristas	romanos,	abusus	significa	el	hecho	de	consumir	D.7.5.5.1:	si	le	ha	sido	hecho	una	cosa	al	usarla	(Ulp.,	un	legado	de	usufructo	de	dinero	o	de	otras	cosas	quae	in	abusu	consistunt).	5	225.	b	)	El.dominio	es	exclusivo.	Esto	debe	personas	respecto	de	una	misma	cosa,-no	e	s	una
excepción	a	este	caráctm,	puesto	que	e	n	realidad	se	trata	de	un	derecho	distinto	con	particularidades	propias.	226.	c	)	El	dominio	e	s	perpetuo.	No	se	puede	const	que	atgcuen	sea	p	r	o	p	i	e	~	c	1	9	tiem1	~	po,	y	que	pasado	un	plazo	determinado,	retorne	ipso	iure	al	enajenante.	1.	Los	casos	de	modalidades	en	la	compraventa,	tales	como	la	lex
comrnissoria*	(el	vendedor	se	queda	con	la	posibilidad	de	resolver	el	contrato	en	caso	de	que	el	comprador	no	pague	en	cierto	plazo),	el	pact	u	n	displicentiae*	(compra	a	prueba),	o	el	de	retroemendo*	(el	vendedor	puede	recuperar	la	cosa	devolviendo	el	precio	que	cobró),	m	alteran	este	carácter	de	perpetuo	e	irrevocable	de1	dominio,	puesto	que	no
se	trata	de	una	revocación	ipso	iure,	sino	que	los	efectos	son	puramente	personales,	dando	ocasión	a	la	actio	venditi*	o	a	la	actio	empti*.	2.	En	cambio,	en	el	dereehei	posclásico	vulgar,	al	ampliarse	la	noción	de	dominio	incluyendo	en	él	a	los	enñteutas	y	superñciarios,	es	posible	un	dominio	temporalmente	limitado.	Justiníano	aceptó	una	propiedad
limitada	en	el	tiempo.	Así,	una	donación	con	la	condición	de	que	muerto	el	dmatario	regresara	la	propiedad	al	donante	(Diocl.,	C.8.55(54).2,	año	286	itp.).	E.	Clases	de	dominio.	5	227.	Dominiun	ex	sure	Quiritium.	Es	l	a	propiedad	del	iius	civile	(	~	d	~	a	r	m	e	nllamada	t	e	--	LA	PBOPIEDAD	"propiedad	Quiritaria").	Sólo	la	pueden	tener	losc	i	ú	~	F	i	f	a	i
~	o	m	a	n	o6	s	,	4	menos	aquellos	que,	sin	serlo,	tengan	el	commer-cium.	Puede	recaer	sobre	las	cosas	muebles,	y	también	sobre	los	inmuebles	siempre	que	se	hallen	en	suelo	itálicQi	se	trata	de	una	res	mancipi,	se	adquiere	por	la	mancipatio,	o	por	la	in	iure	cessio.	Si	se	g	a	t	a	de	res	nec	nzarzcipt,	por	la	traditio	o	tmbiz;	por	la	i	~	ziure	cessio.
También	se	llega	a	esta	propiedad	por	la	usucapio.	Está	protegida	-	i	por	la	rei	uinclieatio.	5	228.	In	honks	habese.	Es	la	"propiedad"	de	opiedad	bonitaria").	En	ciertas	circunstancias,	alguien	podía	haber	adqÜirido	la	cosa	pero	faltando	algún	requisito	para	que	se	coilvirtiera	en	-	121	possessores.	(Gayo.	2.7).	Cuentan	con	la	protección	__-.
jurisdiccional	_.	-	-	-.de	tos	gob+emadores	_	-___.-de	provincia,	que	actúan	por	las	vias	pretorianas.	frurixal-@O	_&_	1.La	protección	jurisdiccional	G	p	r	a	5	a	en	el	Edicto	Provincial,	estableciendo	acciones	"útiles";	así,	en	lugar	de	la	rei	vindicatio,	la	riíbrica	si	ager	stipendial	i	u	s	petatur.	2.	Diocleciano	extiende	el	pago	del	irzbutum	a	los	fundas	del
suelo	itálico,	por	lo	que	esta	península	pasa	a	ser	una	"provincia"	más.	5	230.	Propiedad	peregrima.	--Los	extranjeros	(pp-egrini)	por	carecer	del	commerciunz	no	pueden	ser	propietarios	ex	iure	Quiritium.	Pero	ello	no	les	impide	ser	propietarios	seel	ius	gentium.	El	pretor	los	debió	proteger	mediznte	acciones	ficticias,	en	las	males	se	fingía	la	ciu-,
dadanía	romana.	1.	Este	tipo	de	acciones	debían	ser	de	la	misma	clase	que	menciona	Gayo	(4.37).	Si	bien	allí	sólo	se	1	2	iure	Qujritiuwc;_y__b~~i~alpien-~ompra,~~enciona	--~	la	aplicación	de	una	ñ&ón	para	la	actio	ba-de-buéiia	fe	a	alguien	que	no	era	el	verdadero	firti*	y	la	actio	Zegis	Aquiliae",	ellas	están	dadas	p_*".-"-r	o	p	i-	e	-	t	--.	~	f---.i	o	~
casos	~	o	s	podía	U	S	U	~	~	ejemplos,	O	~	no	O	existiendo	razih	para	no	extender*----&	cosa	y	trasfirmarse	en	p	r	o	p	q	u	m	s	a	otras	acciones.	Te-4--=*..---'	I	-	-	-*_	--"3-	2--.	ero	mientras	tFascurría5	-lok~~T"ZOs,~'por	el"TuS-*-+	-de	*def&46sf&-nn.	-,	en-=-te-a--;hac;&-	8	231.	En	el	derecho	vulgm	posclásico,	asistimos	a	m	desdibujamiento	de	l	a
propiedad.	En	-	-lostiempos	clásicos,	los	conceptos	de	dominium,	possessio	e	iura	in	re	aliena,	aparecían	claramente	señalados.	Con	el	vulgarismo,	estas	nociones	se	muestran	mezcladas.	Así,	la	denomi1.Sólo	la	pueden	tener	los	ciudadanos	romanos	nación	de	dominium	yproprietas,	abarca	también	o	quienes	detenten	el	comnzercium.	Se	trata
estrictasituaciones	que	constituían	cla:os	casos	de	posemente	de	una	situación	especial,	que	es	distinta	del	sión	(así,	el	enfiteuta	y	el	superfkiario).	do7nznium,	a	pesar	que	Gayo	(1.54;	2.40)	la	denomina	Justiniano	restableció	el	concepto	clásico	de	do7ninzum	i	n	bonis.	propiedad,	distinguiéndola	de	la	posesión	y	de	2.	En	la	época	posclásica,
desaparecidas	las	vie-	los	iura	in	re	aliena.	Existe,	a	su	vez,	un	sólo	jas	formas	solemnes	de	la	mancipatio	e	in	iul-e	cessio,	concepto	de	propiedad,	a	la	qae	pueden	llegar	se	fue	unificando	la	noción	de	propiedad.	Justiniano	todos	sobre	las	cosas	p	a	t	r	i	m	o	~	a	l	e	s	Ha	.	desapaadmitió	una	sola	clase	de	dominio,	aboliendo	la	de-	recido	la	diferencia	entre
dominium	ex	iure	Quinominación	del	dominium	ex	iure	Quiritium	(conside-	ritium	y	el	habere	in	bonis,	zsd	como	también	rando	que	se	trataba	de	una	antigua	sutileza	basada	la	situación	jurídica	especid	de	los	fundos	en	una	palabra	vacía	y	superflua;	C.7.25.1).	provinciales.	%	,	.	.	a	=	-	y	-	Por	ello;	en	el	laps6	EiteFfiSdio,	el	pretor,	para	p	r	o	t	e	~	e	~	l
~	l	l	o	x	c	o	n	s	i	d	e	r	~	r	á"teniendflx	-~om~	rasa	entre	sus	bienes"	(ln	Xonis	esse"	o	in-	boñis	habere;	respecto	de	esto	v.i7zfra,	Q	255).	5	229.	Propiedad	provinciaE.	Los	fundos	situados	en	suelo	provincial	(en	tanto	que	no	ueden	ser	del	domiminio	eminente	m.	Limitaciones	del	domr;iica.	....	.	.	IR	,	h	i	n	re	---____	a	10s	potestas,	su	ejercicio	no	puede
téjns,-ga-sean	los~&s,-y&=-d	Estas	limitaciones	-orest~c&gg~so_i_puestas_____	__-m	e	~	-	-	e	l	-	usm,y-=po~4Z~sle.be~	i	_so_	respetadas	por	los	propietarios.	Por	ello	son	distintas	de	aquellas	otras	que	volmtariamente	se	imponga	e1	propietario	(p.ej.,	una	servidumbre),	ya	que	aquí	debe	haber	mediado	un	acuerdo	entre	el	propietario	y	el
beneficiario.	2&SibimAdmin7ci	o	/-	rias"),	ya	un	tributum	(al	Cesar;	provincias	"tributarias").	De	ahí	la	expresión,	respecto	de	los	fundos	de	agri	stipndiaFii	y	agri	trfbutarii	(Gayo,	2.21).	Qvge~esestán	ocupando	i-,._	dichos	----.-	fundos	--	al_n9	poder-	s	e	r	~	~	~	~	~domini,	~.	g-	a-serán	~--	Q---	sllamados	c	-___	_	-)-m	-	-	O	233.	A)	Lirnitaciarzes	p	o	r
interés	público.	La	razón	de	estas	limitaciones	está	en	la	primacía	del	bien	general	sobre	el	privado.	1.	Para	preservar	las	urbes,	el	propietario	no	puede	demoler	el	edificio	para	vender	los	materiales	(s.c.Hosidianum,	año	44	d.C.;	s.c.	Volusianum,	año	56	d.C.;	lex	Tarentina,	32;	lex	Malacitana,	62;	lex	Ursonsis,	75).	Igualmente,	la	ley	de	las	XII	Tablas
prohíbe	enterrar	en	la	urbe,	cremar	los	cadáveres	cerca	de	los	edificios;	debía	ser	a	una	distancia	superior	a	60	pies	(Cicer.,	de	leg.,	2.24.61).	También	por	la	ley	decenviral	se	limitó	la	cuantía	de	los	gastos	funerarios	(10.1	SS.;	7.6	SS.).	2.	En	Roma	no	se	puede	hablar	técnicamente	de	"expropiación",	no	estando	regulada	como	institución	jurídica.
Cuando	era	necesaria	la	incorporación	pública	de	u	n	inmueble,	se	prefiere	seguir	la	vía	jurídica	adecuada.	Así,	Augusto,	no	obstante	su	poder,	recurrió	a	la	compraventa	para	adquirir	el	terreno	necesario	para	construír	el	Foro	(Suet.,	Aug.,	56.2).	A	veces	se	apelaba	a	la	coacción	política,	pero	no	a	la	jundica..	Frontino	(de	aquis	urbis	Rornae,	c.125;
128)	nos	habla	del	s.c.	de	aquaeductibus	(siglo	II	a.c.),	por	el	cual	sine	iniuria	privatorum,	se	podía	forzar	al	dueño	de	los	materiales	(tierra,	arena,	piedras,	etc.)	a	venderlos	para	construúr	un	acueducto.	Pero	no	estaba	referido	a	los	inmuebles.	Si	el	propietario	de	un	fundo	se	oponía,	no	se	podía	realizar	la	obra	(Tit.Liv.,	40.51).	Igualmente	Augusto,
respetuoso	de	la	propiedad	privada,	por	el	edictum	de	aquaeductu	Venafrano	(últ.	década	a.c.),	renuncia	a	expropiar	los	terrenos	necesarios	para	dicho	acueducto.	La	tradición	jurídica	romana	se	muestra	renuente	a	entrometerse	en	la	propiedad	más	allá	de	lo	necesario.	Ya	desde	la	época	bizantina,	debido	al	absolutismo	político,	se	pierde	este
respeto	y	se	acude	a	la	incautación	de	fundos	para	construcciones	públicas,	o	también	de	víveres	en	caso	de	necesidad.	Aunque	,había	que	pagar	una	indemnización	en	especie	o	en	dinero,	de	hecho	se	trataba	de	ventas	forzosas.	3.	Los	propietarios	de	fundos	linderos	a	una	vía	pública,	están	obligados	a	mantenerla	en	buen	estado.	Si	se	hace
intransitable	por	el	descuido	e	n	la	manutención,	los	propietarios	negligentes	deben	soportar	el	paso	de	los	jumentos	por	sus	fundos	(XII	Ts.,	7.7).	En	la	&poca	clásica,	si	la	vía	o	el	río	se	h	a	deteriorado	o	perdido,	el	vecino	inmediato	debe	permitir	el	paso	(Javol.,	D.8.6.14.1).	4.	Los	dueños	de	fundos	ribereños	quedan	obligados	a	permitir	el	uso	de	las
riberas,	ya	para	pescar	o	navegar	(Gayo,	D.1.8.5	pr.=	Inst.,	2.1.4).	$	234.	B)	Restricciones	por	relaciones	de	ueci~zdad.En	estos	casos,	más	que	el	interés	general,	de	lo	que	se	trata	es	de	reglar	las	relaciones	entre	los	propietarios	de	fundos	vecinos.	1.Frutos	u	otras	cosas	c0;k'das	en	el	fundo	uecino.	La	ley	de	las	XII	Tablas	(7.10)	establece	que	el
dueño	de	un	fundo	puede	entrar	al	fundo	del	vecino,	día	por	medio,	para	recoger	las	bellotas	del	árbol	propio	caídas	en	éste.	El	pretor	establecerá	el	interdicturn	de	glande	legenda,	prohibiendo	el	uso	de	la	violencia	para	que	no	se	recoja,	dentro	d	e	tercero	día,	la	bellota	propia	caída	en	suelo	del	vecino	(Ulp.,	D.43.2S.l	pr.).	Se	extiende,	no	sólo	a	la
bellota,	sino	a	cualquier	otro	h	t	o	(Ulp.,	D.id.l.1);	y	también	a	cualquier	cosa	caída	en	el	fundo	vecino	(Up.,	D.39.2.7.	2;	D.	id.9.1;	D.,	10.4.5.3-5).	2.	Árboles	y	ramas	en	las	limites.	Cuando	las	ramas	de	un	árbol	invaden	e6	findo	vecino,	el	dueño	de	este	último	puede	pedir	que	el	vecino	lo	"aclare"	hasta	la	altura	de	15	pies.	Si	no	lo	hacía,	el	requirente
puede	él	mismo	podar	las	ramas	hasta	dicha	altura	y	llevárselas	como	leña	(XII	Ts.,	7.9;	intel-d.de	arboribus	caedendis:	UIp.,	D.43.17.1.7;	Pomp.,	D.id.2).	En	cambio,	si	las	ramas	invaden	un	edificio,	el	vecino	puede	hasta	pedir	la	tala	de	todo	el	árbol,	y	si	no	lo	hace	el	vecino	hacerla	él	mismo	y	llevarse	lo	producido	como	leña	(mismo	interdicto;	Ulp.,
D.43.27	1	pr.	SS.;	Pomp.,	D.id.2).	Lo	mismo	puede	ocurrir	con	las	raíces,	dependiendo	de	las	circunstancias	la	cantidad	de	ellas	que	deben	ser	eliminadas	(C.8.1.1).	3.	Limites	entre	fundos	vecinos.	Desde	los	tiempos	antiguos,	e1	fundo	debía	estar	'limitado",	mediante	la	ceremonia	religiosa	de	la	Zimitatio.	Entre	fundo	y	fundo	había	que	dejar	un
espacio	libre	de	5	pies,	denominado	ambitus	en	la	cindad	e	iter	limitatum	en	el	campo.	A	ello	se	debe	que	ciertas	casas	romanas	(para	viviendas	de	locatarios)	eran	"islas"	(insulae).	Los	que	no	eran	limitados	(	q	y	i	limitati),	eran	denominados	agri	arcifinii	y	pertenecían	al	ager	publicus.	En	caso	de	que	los	límites	se	hayan	confundido,	cada	uno	de	los
propietarios	linderos	tiene	la	actio	finium	regundorum,	que	en	principio	se	aplicó	a	la	confusión	del	límite	de	cinco	pies,	y	luego	a	los	fundos	rústicos	(Ulp.,	D.10.1.2).	Es	una	de	las	tres	acciones	divisorias	(al	igual	que	la	a.communi	diuidundo,	que	pone	fin	al	condominio	y	l	a	a.familiae	erciscundae,	que	pone	fin	a	la	indivisión	hereditaria).	La	fórmula
contiene	una	adirodicatio",	por	la	cual	el	juez	adjudica	a	cada	uno	la	parte	que	le	corresponde.	En	la	época	posclásica	se	establecen	disposiciones	referidas	a	las	construcciones,	según	criterios	urbanísticos.	Así,	que	no	se	oscurezca	totalmente	la	casa	del	vecino	(Paulo,	D.7.1.30	itp.;	Marcelo,	D.8.2.10	itp.;	i%Lp.,D.id.	11pr.).	También	se	prohíbe
construír	a	menos	de	12	pies	de	distancia	respecto	de	otro,	o	de	15	pies	si	es	un	edificio	público	(C.8.10.11.2;	id.,	13;	Zenón).	No	se	podía	construir	a	menos	de	100	pies	de	distancia	de	los	ya	existentes	que	tienen	vista	sobre	el	mar	(C.8.10.12.4;	13;	Nov.	63	y	165).	La	altura	de	los	edificios	no	debe	ser	superior	a	100	pies	(C.8.10.12.4;	13).	4.	Inmisión
de	humo	y	o	t	~	a	emanaciones.	s	Diver-	39.1;	EP,9	291).	En	principio	la	denunciz	(rzz~rztiaiio)	sas	disposiciones	establecen	que	e1	propietario	de	un	I	~	n	d	odebe	'permitir	la	invasión	(imnzissio)	de	humo	se	hace	a	quien	está	construyendo	o	modificando	lo	construído,	sin	recurrir	al	magistrado.	Si	pretende	y	otras	emanaciones,	dentro	de	los	límites
normales,	continuarla,	el	pretor	decidirá	si	resulta	fundada	la	por	parte	del	fundo	vecino.	En	caso	de	sobrepasar	el	oposición.	El	constructor	sólo	puede	continuar	si	el	Iímite	(sería	normal	el	de	un	hogar,	pero	no	el	de	una	fábrica	de	queso;	Ulp.,	D.8.5.8.5-61,	e1	afectado	tiene	pretor	lo	autoriza,	o	presta	cauci6il.	Pero	si	la	deciel	interdicto	uti
possidetis;	y	si	e1	productor	de	l	a	sión	de1	magistrado	es	negativa	lTno	habiéndose	dado	canción	se	continúa	la	obra,	el	denunciante	puede	irnmissio	pretende	tener	derecho	a	producirla,	cuenta	pedir	al	pretor	el	interdictum	ex	aperis	novi	nuntincon	la	actio	negatoria	(Uip.,	8.3.8.5-7,	ambos	parcialticnze	(llamado	por	la	Romanística	interdictum
demoinente	its.).	Eitoriurnf,	por	el	cual	puede	demoler	la	mencionada	5.	Aguas	de	lluvia.	En	principio,	el	agua	prodncida	por	las	lluvias	debe	comer	naturalmente	del	obra	(Ulp.,	D.39.1.20	pr.).	8.	Obras	realizadas	en	el	frt~zdo	sin	autorización	fundo	superior	al	inferior	(Ulp.,	D.39.3.1.13-15).	Pero	si	como	consecuencia	de	obras	del	hombre,	así	diques
en	forma	violenta	o	clandestina.	EFi	alguien	realizara,	o	zanjas,	el	agua	es	repelida	al	fundo	superior	o	ya	en	forma	violenta	o	clandestina	obras	o	trabajos	en	el	inmueble	ajeno	sin	autorización,	el	poseedor	o	derivada	al	fundo	inferior,	entonces	se	concede	la	e1	qne	tenga	interés	legítimo	en	cgme	cesen	los	perjuiactio	aquae	pluuiae	arcerzdae	(acción
para	que	se	cios,	euenta	con	el	interdicto	quod	ui	aut	clam,	para	contengan	las	aguas	de	lluvia;	Ulp.,	D.39.3.1.10).	El	vecino	que	hizo	las	instalaciones	y	trasformaciones	que	se	restablezca	la	cosa	a	su	primitivo	estado	(Ulp.,	responde	por-la	completa	restitución	al	estado	primi-	D.43.24.1	pr.;	EP,	3	256).	Es	res5tutorio	y	provisto	parcialmente	de	efectos
penales	(Ulp.,	D.id.	1.1).	tivo.	Así,	quien	hace	una	excavación	que	desvía	la	fuente	del	vecino,	salvo	que	lo	hiciera	sin	ánimo	de	perjudicar	a	éste	(Uip.,	D.39.3.1.12;	Paulo,	D.	id.	2.9);	Adq~sicióaade	la	propiedad:	modos.	o	si	alguien	constituyó	un	dique,	y	éste	se	rompió	produciendo	una	invasión	de	agua,	puede	ser	obligado	a	repararlo	(Paulo,
D.39.3.2.5)	o	si	se	obstruyese	8	235.	La	propiedad	civil	(ex	iure	Quiritium)	el	cauce	del	agua	con	estiércol,	tambien	se	tiene	la	sobre	las	cosas	se	adquiere:	acción	para	que	lo	limpie	(Paulo,	D.id.	2.6).	Ea	acA)	como	consecuencia	de	una	sucesión	6ción	existía	en	la	época	clásica	(EP,	9	117)	;	algunos	versd	del	titular	de	un	uatrhonio	aue	m	-	sa	a	de	los
textos	de	D.39.3,	están	alterados	por	los	bisu	sucesor	(asl,	en	el	caso	de	la	he?-edztas".,en	zantino~.	o	en	la	conue~~tio	in	rnanu'"e	la	adrogafio",	6.	Edificio	que	amenaza	ruina.	Si	un	edificio	una	muier	sui	iuris):,	"v	amenaza	ruina	y	producir	daños	por	derrumbes	sobre	B)	cuando	existen	actos	especiales	de	adquiel	vecino,	antes	de	que	el	daño	se
produzca,	éste	sición,	Tos	cuales	son	generalmente	fiamaáos	"mopuede	exigir	al	dueño	de	dicho	edificio	que	preste	la	?lXT¿Ce	adquirir	la	propiedad.	cautio	d	a	m	z	i	infecti	(caución	de	daño	temido;	ya	Estos	modos	de	adquisicián	fueron	clasificaexistía	un	precedente	en	las	legis	actiones;	Gayo,	dos	por	los	romanos,	según	tueran	del	aus	czuile	4.19).	Si
el	dueño	del	edificio	que	amenaza	ruina	no	quiere	dar	la	caución,	el	pretor	le	otorga	al	actor	la	pie)	o	del	zus	genkum	(la	ocupación,	la	tradiposesión	del	inmueble	(~nissioi	n	possessionem	ex	prison,	ia	accesión,	la	espec~ttcación)..Este	es	el	mo	decreto),	y	si	persiste	en	la	negativa,	le	será	criterio	seguido	por	Gayo	(2.6S),	para	quien	el	atribuída	la
"propiedad	bonitaria"	del	inmueble	(mis-	ius	gentium	está	basado	en	l	a	naturalis	ratio	sio	ex	secundo	decreto).	En	caso	de	oponerse	a	la	(1.1).Sustiniano	habla	directamente	de	modos	missio	i	n	possessionem,	el	vecino	tendrá	acción	para	del	ius	civile	y	modos	del	ius	naturale	(hst.,	que	el	dueño	del	ediñcio	que	amenaza	ruina	pague	el	2.1.11).	monto
de	los	perjuicios	temidos	(Ulp.,	D.39.2.7	pr.;	Otra	clasificación,	que	przede	estar	en	los	EP,	9	175).	bizantinos,	y	que	es	plenamente	aceptada	por	Si	el	muro	del	vecino	no	presenta	una	verticali-	los	modernos,	es	la	de	distinlos	modos	"oridad	perfecta,	sino	que	tiene	abultamientos,	el	propie-	ginarios"	y	los	modos	"derivaf5vos".	Los	primetario	del	fundo
vecino	deberá	soportar	esa	circuns-	ros	son	aquellos	que	consisten	en	actos	perniitancia,	si	bien	luego	se	habría	fijado	que	ello	era	así	tidos	por	el	ius,	en	virtud	de	los	cuales	alguien	siempre	que	dicho	abultamiento	no	exceda	de	medio	se	hace	propietario	sin	reconocer	un	enajenante	pie	(Alfeno,	D.S.5.17	pr.,	itp).	(así,	p.ej.,	en	la	occupatio,	cuando	uno
se	apo7.	Obras	o	construcciones	realizadas	e	n	terreno	dera	de	cosas	que	no	tienen	dueño	-res	majeno.	Cuando	alguien	efectúe	en	un	fundo	ajeno	llius-).	Los	midos	"derivativos"	son	aquellos	obras	o	construcciones	que	perjudican	al	vecino,	éste	supuestos	en	los	que	alguien	adquiere	la	propiepuede	denunciar	la	obra	nueva	que	se	ha	comenzado,	dad
de	una	cosa	que	pierde	el	enajenante	(así,	a	los	efectos	de	impedir	su	continuación.	Este	proce-	p.ej.,	en	la	fraditio,	cuando	d	d	e	n	toma	fa	cosa	dimiento	se	denominaba	operis	noui	nuntiatio	(D.,	que	IP	deja	el	anterior	posee>or).	A	1.	Esta	clasificación	moderna,	si	bien	se	ve	clara	en	los	eJemplos	dados,	aparece	más	dificil	de	delinear	en	el	Derecho
Romano.	Así,	la	apropiación	de	frutos	puede	ser	tanto	derivativa	(caso	de	laperceptio)	como	originaria	(caso	de	la	accessio).	Igualmente,	es	Wcil	de	establecer	a	qué	clase	pertenece	la	usucapión.	Por	un	lado,	tiene	algo	de	"originaria",	ya	que	es	necesaria	la	adquisición	de	la	posesión	de	la	cosa,	y	mantenerla	por	un	lapso,	pero	e1	otro	tiene	algo	de
"derivativo",	sobre	todo	por	la	necesidad	del	"justo	título"	antecedente.	2.	Lo	que	ocurre,	además,	es	que	para	los	juristas	clásicos,	resulta	un	tanto	extraña	la	idea	de	"trasmisión	de	un	derecho",	así	como	la	sucesión	a	título	singular	o	particular.	Prefieren	hablar	de	translatio	rei	(así,	Gayo	3.85).	Sin	embargo,	expresiones	como	dominium	transferre,
translatio	dominii,	etc.,	aparecen	más	tardiamente	en	los	textos	(Pap.,	FV.	263;	Dioclec.,	FV.283;	Gayo,	D.7.5.7;	y	si	bien	estos	textos	pudieron	ser	alterados	por	los	posclásicos,	en	Gayo,	2.22,	tenemos	Rem	per	mancipationem	transferre).	3.	Es	curioso	que	la	formación	de	muchos	de	los	vocablos	haga	referencia	al	que	pasa	a	apoderarse	de	la	cosa
(capere	rem);	así,	manus	capere	(en	la	mancipatio),	usu	capere	(en	la	usucapio);per	capere	(en	la	perceptio	de	los	5-utos);prae	capere	(en	el	legado	per	p7-aeceptionem);	A.d'Ors	(DRP.,	9	157).	Así,	en	la	mancipatio	y	en	la	i	n	iure	cessio,	lo	decisivo	es	la	afirmación	unilateral	del	adquirente,	frente	al	silencio	del	anterior	dueño,	que	renuncia	a	su
situación	de	propietario.	Igualmente,	en	la	traditio	Io	que	interesa	es	el	capere	de	quien	recibe	más	que	la	actividad	de	quien	entrega	(como	ocurre	en	la	"traición"	(traditio)	que	puede	consistir	en	un	dejar	hacer;	así,	dejar	que	el	enemigo	entre	en	la	ciudad	y	tome	posesión	de	ella;	A.d'Ors,	DRP,	5	169.2).	Parece	entonces	como	si	el	derecho	del
adquirente	nace	ex	novo,	ante	el	papel	del	trasmitente	que	pierde	su	situación	de	propietario.	5	236.	1.	MancipaZio	(	m	a	n	c	~	p	i	u	m	)a.	)	ES	un	acto	solemne,	pero	privado.	E	n	presencia	de	n	o	menos	de	cinco	testigos	ciudadanos	romanos	púberes	y	de	un	otro	de-la	misma	condición	que	debe	sostener	una	balanza	de	bronce	Ilibripens),	éj
adqiilrente,	teniendo	l	z	cosa	en	una	mano,	fTETTbrmo	que	este	esclavo	es	mío	ex	iure	v	a	balanza	de	bronce".	G	e	g	o	,	golpea	con	el	Eobre	la	balanzada	a	aquel	de	quien	recibe	in	mancipio	como	si	fuera	el	precio	(Gayo,	1.119;	Ulp.,	19.4).	Por	la	intervención	del	cobre	y	la	balanza	de	bronce,	es	un	acto	p	e	r	aes	et	libram	(=	por	el	cobre	y	la	balanza).
1.	En	su	forma	originaria	antigua,	este	ritual	era	de	una	época	en	la	cuaI	el	dinero	romano	no	consistía	en	monedas,	sino	en	lingotes	en	bruto	de	cobre	(aes	rudum,	raudusculum),	cuyo	valor	venía	dado	por	su	peso.	De	ahí	la	necesidad	de	la	balanza;	no	tiene	nada	que	ver	con	la	balanza	como	símbolo	de	la	Justicia.	2.	Pero,	en	una	época	posterior,	se
sigue	manteniendo	el	rito,	empleando	só1a	una	pequeña	moneda	de	cobre	ínummus	unus),	razón	por	la	cual	no	se	la	pesa,	sino	que	se	golpeaba	la	balanza.	Por	ello,	Gayo	(1.119)	habla	de	que	para	su	&poca:	pero	venía	desde	antes,	la	mancipatio	era	una	"venta	imaginaria"	(uenditio	imaginaria).	Sin	embzgo,	la	venta	como	negocio	contractual
consensual	ya	había	sido	realizada	con	anterioridad,	siendo	la	nzancipatio	el	modo	de	adquirir	la	propiedad.	Por	ello	es	que,	a	los	efectos	rituales,	no	se	da	todo	el	precio,	sino	una	sola	moneda.	El	precio	o	había	sido	pagado	antes	o	era	satisfecho	luego	de	la	ceremonia.	Por	la	mancipatio	se	puede	adquirir	la	proquiritaria	de	las	res	rnancipi,	piedad	-	.
así	como	C	au	-t	A)	Modos	"inter	vivos"	derivativos.	En	la	jeres	hbres,	denominada	manczpzurn	(Gayo,	época	clásica	existen	tres	modos	privados	de	1-12u;	1.132).	adquirir	la	propiedad:	l	a	mancipatio,	la	in	iure	cessio	(si	bien	la	propiedad	es	dada	por	una	3.	La	mancipatio	puede	tener	muchas	posibilidaaddictio	del	magistrado},	y	la	traditio.	des	de
aplicación,	ya	que	en	general	es	un	rito	de	1.	Si	bien	estos	tres	modos	mencionados	son	los	más	importantes,	además	de	ser	privados,	existen	también	otros	modos	derivativos,	pero	otorgados	por	el	magistrado	ya	en	un	juicio,	o	por	razones	vinculadas	más	bien	a	lo	publicístico.	Así,	a)	la	adiudicatio"	como	parte	de	la	fórmula	autorizada	por	el	pretor	en
los	juicios	divisorios;	b	)	las	adsignationes	de	tierras	públicas	por	parte	de	la	autoridad	a	los	particulares;	igualmente	la	distribución	del	botín	de	guerra;	c)	la	atribución	en	propiedad	por	parte	del	magistrado	a	quien	ganó	la-	licitación	en	una	subasta	pública.	adquisición	de	potestas	ya	s	o	h	e	una	persona	o	una	res	mancipi.	Así:	a	)	mancipando	al	hijo
o	a	la	hija	de	familia	se	los	puede	dar	en	adopción,	o	emancipar;	b	)	igualmente	celebrar	la	conuentio	i	n	m	a	n	u	respecto	de	una	mujer;	c	)	adquirir	la	propiedad	de	las	res	mancipi	por	causa	de	compra,	donación,	de	dote,	o	por	causa	de	fducia.	También,	para	posibilikar	el	acto	de	adquisición	civil	per	aes	et	libram*.	Incluso,	en	la	época	primitiva,	para
obligarse	por	el	nexum*	se	empleaban	las	misma	formalidades	per	aes	e	t	libram;	y	para	declarar	pagado	lo	debido	por	este	negocio	(solutio	per	aes	et	libram).	ES,	pues,	el	acto	por	excelencia	de	adquisición	del	i	2	...	.-	..	-.	~	u	scivile,	así	como	la	s~ipulaiio-será	la	forma	normal	para	obhgarse	negocia;lmente.	4.	Como	acto	del	ius	civile,	los
participantes	deben	ser	ciudadanos	romanos,	o	al	menos	contar	con	el	cornmel-cium.	Sin	embargo,	el	esclavo	puede	por	este	modo	adquirir	para	su	dueño	o	el	fiEius	para	su	pater;	aunque	no	pueden	adquirir	para	sí	(Gayo,	3.167).	5.	La	ma7zcipatio	debe	ser	siempre	pura	y	simple;	no	tolera	la	existencia	de	una	condición	o	de	un	plazo.	En	el	caso
especial	del	testamento	per	aes	et	lzbrarn,	más	que	someterlo	a	una	condición	suspensiva,	se	trata	de	un	acto	mortis	causa,	es	decir,	para	que	valga	después	de	la	muerte	del	testador.	En	cambio,	el	mancipante	podía	efectuar	alguna	declaración	solemne	tendiente	a	producir	un	efecto	especial	del	acto	(rzuncupatio).	Esto	le	estaba	permitido	por	la	ley
de	las	XII	Ts.:	cum	nexum	faciet	marzcipiumque,	uti	lingua	rzuncupassit,	ita	ius	esto	(lo	que	se	nwcupara	por	la	lengua,	en	el	nexum	y	en	el	mancipium,	que	eso	sea	ius";	6.1).	Así,	para	reservarse	algún	derecho	sobre	la	cosa	enajenada	(deductio),	como	p.ej.,	el	usrhucto,	o	una	servidumbre.	C)	El	efecto	principal	de	la	mancipatio	de	una	c	o	s	a	~	Z	b	T
~	l	T	5	t	i	Z	m	"	(	E	a	~	T	"	3	2	~	~	Z	m	ZPero	l	)	.	esa	adq-episición	está	subordinada	a	que	quien	trasmitía	la	.	lo	era,	cosa	mera	e	1	~	~	o	p	i	e	t	a	r	iSrono	s	i	i	n	p	l	l	tal	modo	que	para	ser	prop~etarioquiritario	la	deberá	usucapir,	es	decir,	poseerla	por	los	plazos	legales.	SI	en	el	lapso	intermedio,	un	tercero	le	micia	una	rei	uiizdicatio,	el	adquirente
puede	hacer	una	denuntiatio	al	enajenante,	quien	está	obligado	a	prestarle	su	ayuda	en	el	juicio	(auctoritatem	praestare).	Ya	si	se	niega	a	ello	o	si	se	pierde	el	juicio	reivindicatorio	no	obstante	su	intervención,	el	adquirente	puede	reclammle,	por	la	actio	auctoritatis,	el	doble	del	valor	de	la	cosa	(Paulo,	2.17.1-3).	-=----	-.	--	,%	.	-.	-.	a	?	.:	.--1	.	-..	A	-.	x7	..
=-.	"T	.	'	1.	La	actio	auctoritatis	puede	s	e	d	también	para	el	caso	de	haber	declarado	el	enajenante	la	inexistencia	de	una	servidumbre,	y	ésta	es	luego	reivindicada	por	su	titular.	En	este	caso,	el	enajenante	debe	pagar	el	doble	del	valor	que	importe	la	disminución.	2.	También,	si	el	enajenante	no	hubiera	declarado	la	verdadera	extensión	del	fundo,
queda	obligado	al	comprador	a	pagar	el	doble	del	valor	del	terreno	faltante	(actio	de	modo	agri;	Paulo,	2.17.4).	d	)	La	7nancipatio	se	siguió	usando	en	la	época	clásica,	no	sólo	en	ia	de	Gayo,	sino	también	en	la	de	Paulo	y	Ulpiano	(19.4).	Aparece	usada	en	l	a	época	posclásica	(siglo	IV;	CTh.,	5.12.7).	Formalmente	es	abolida	por	Justiniano,	siendo
reemplazada	por	la	traditio	(C.1.2.4.3).	1.	En	el	Digesto	no	aparece	mencionada.	E-esiones	como	mancipatio,	mancipaiiwnem	dare,	rnarzcipationem	accipere,	son	reemplazadas	en	todos	10s	casos	por	traditto,	tradere,	per	t7-adttionem	accipere.	A	su	vez,	auctoritas	por	euietio*.	Sólo	excepcionalmente	quedó	en	D.28.3.8.1,	en	relación	con	la
ernancipación.	Por	ello,	hay	que	t	o	m	n	l	a	precaución	de	que	cuando	en	el	Corpus	Iuris	se	habla	de	tradiiio	de	un	fundo	itálico	o	de	un	esclavo	fque	eran	res	mencipi),	por	lo	común	el	texto	priegenio	decia	mancipatio	en	lugar	de	traditio.	5	237.	Hlt.	In	iure	cessio.	a)	Este	modo	de	adauisición.,	Dosiblemente	~	o	s	t	e	r	i	o	rrewecto	d	e	*	la	manczpatio,
hguraba	ya	e	n	la	ley	de	las	Tablas	(Paulo,	FV.	50).	Consistía	en	un	wocedimiento	que	había	que	realizzw	ante	el	magistrado	(en	las	provincias	ante	el	g	o	b	e	r	n	a	d	o	r	)	s	adquirente,	teniendo	la	cosa	en	la	mano,	afirmaba:	"Digo	que	este	esclava	es	mío	ex	iuze	Quiritium".	Hecha	esta	vindicatio,	el	pretor	se	dii-ida	al	cedente	que	estaba	también
presente.	Si	&te	niega	ser	él	propietario,	o	se	calla,	entonces	el	pretor	atribuye	el	&minio	(addictio)	al	que	ha	firmado	serlo	(Gaya,	2.24).	L	A	m	L	A	1.	Si	bien	la	opinión	prevaleciente	es	que	estamos	en	presencta	de	un	acto	aparente	-una	rei	uindicatio	simulada-,	en	realidad	se	trata	de	un	acto	formal	r	e	d	,	es	decir	una	"cesión	ante	el	magistrado",	con
Ja	finalidad	de	adquirir	el	dominio	qrifritario.	Si	se	tratara	de	un	juicio	aparente,	la	sentencia	valdría	inter	partes.	En	cambio:	acá	la	adquisición	del	dominio	se	realiza	respecto	de	todos.	Curiosamente,	Gayo	(2.24)	dice	que	es	una	legis	actio,	aparentemente	distinta	ael	sacmmentum.	2.	Se	la	empIeó	-respecto	de	las	res	mancipien	forma	supletoria
respecto	de	l	a	mancipatio,	que	no	exigía	la	presencia	ante	el	magistrado;	servía	para	e1	caso	de	que	p.ej.,	no	se	podían	lograr	los	testigos	(Gayo,	2.25).	A	su	vez,	respecto	de	las	res	nec	mancipi,	resultaba	más	simple	realizar	una	traditio.	b	)	La	in	iure	cessio	servía.	para	adquuir	el	dominio	tanto	respecto	de	las	res	mancipi	como	de	las	res	nee-	mancipi
(Ulp.,	19.10).	Pero	también	se	la	utilizaba	Dara	ceder	una	tutela	(@ayo,	1.168-1721,	una	hereditas	(Gayo,	2.34-36;	3.85-87)	O	una	idopción	(Gapo,	1.134).	Desaparece	en	la	época	posclásica.	En	la	compilación	justinianea,	los	bizantinos	la	abolieron,	reempIazando	sii	mención	en	los	textos	por	la	simple	palabra	cessio,	que	valía	como	"cesión".	A	238.	m.
Daditio.	a	)	Consiste	en	el	acto	que	el	enajenante	(tradens)	entregue	o	permita	que	otro	¡accpzensj	tome	posesión	c	f	F	i	X	3	2	~	por	lo	que	el	papel	del	tradenc	puede	ser	toEi!-	mente	pasivo.	Lo	que	importa	es	que	el	accipiens	adquiera	el	control	posesorio	de	la	cosa	tradida.	Por	eso	se	debe	tratar	de	res	corporales	(Gayo,	2.28).	E	s	el	procedimiento
usual	para	adquirir	la	propiedad	quiritaria	de	las	res	nec	mancipi.	Si	se	realizaba	respecto	de	u	n	a	res	rnancipi,	quien	la	recibe	la	tiene	in	bonis	(propiedad	bonitaria).	Las	formas	de	realizar	la	tradición	son	varias:	1.	Si	se	trata	de	un	inmueble,	en	un	principio	se	realizaba	un	paseo	ritual	alrededor	del	fundo	(circumambuEatio	glebarum),	pero	luego
bastaba	que	el	tradens	lo	deje	libre,	de	tal	modo	que	el	adquirente	lo	encuentre	desocupado.	Incluso,	bastaba	con	que	el	tradens	lo	señalara	desde	lo	alto	de	una	torre	o	a	distancia,	viéndose	que	la	posesión	de	él	estaba	libre	(vacua	possessio;	Celso,	D.41.2.18.2).	Los	medievales	dirán	que	se	trata	de	una	traditio	longa	manu	(el	tkrmino	aparece,	sin
embargo,	en	Javoleno,	D.	46.3.79).	2.	Si	se	trata	de	muebles,	lo	normal	es	la	entrega	en	la	mano.	Así,	si	se	hace	la	tradición	de	dinero,	se	realiza	la	cuenta	de	las	monedas	(numeratio,	de	donde	pecunia	numerata).	Pero	puede	hacerse	sin	traslado	del	dinero;	así,	p.ej.,	conviniendo	que	la	suma	que	te	di	en	depósito,	la	puedas	usar	como	si	fuera	un	mutuo
(Ulp.,	D.12.1.9.9).	También	en	otros	casos	no	interesa	el	tomar	directamente	con	las	manos	la	cosa.	Ello	ocurre	en	distintos	supuestos	llamados	luego	por	los	medievales	traditio	ficta.	Así,	en	los	casos	siguientes:	(i)	La	llamada	traditio	symbolica,	que	tampoco	es	una	designación	romana.	Así,	si	te	entrego	las	llaves	de	la	bodega	para	hacerte	la	tradición
del	vino	(Paulo,	D.41.2.1.21),	o	las	llaves	del	almacén	donde	están	las	mercaderías	(Gayo,	D.41.1.9.6	=	Inst.,	2.1.45).	O	marcando	las	cosas	con	señales	especiales:	así,	poniendo	una	señal	en	una	tinaja	que	está	entre	otras	(Trebacio-Ulp.,	D.18.6.1.2).	O	sin	tomar	la	cosa,	p.ej.,	un	montón	de	leña,	pongo	un	guarda	que	la	custodie	(Javol.,	D.41.2.51).	(ii)
También	señalándola	desde	cierta	distancia	(p.ej.,	si	se	trata	de	una	cosa	pesada;	Paulo,	D.41.2.1.21:	occulis	et	affectu	(con	los	ojos	y	la	intención).	(iiil	La	llamada	traditio	brevi	nzanu:	si	te	hallas	detentando	la	cosa	como	tenedor	(así,	como	locatario,	comodatario,	etc.)	y	te	la	vendo.	Para	evitar	que	me	la	tengas	que	devolver	y	luego	yo	te	la	vuelvo	a
entregar,	directamente	te	la	quedas	como	poseedor	de	ella	(Gayo,	D.41.1.9.5	itp.;	Inst.,	2.1.44;	Ulp.,	D.23.3.43.1,	habla	de	brevi	manu).	Es	el	mismo	caso	dado	anteriormente	a	propósito	del	dinero.	(iv)	El	caso	del	constitutum	possessorium.	Es	la	hipótesis	inversa	de	la	anterior.	Poseo	una	cosa	como	dueño,	p.ej.,	un	fundo,	y	te	la	enajeno,	pero	la	sigo
conservando	como	mero	tenedor,	p.ej.,	como	usufruc-	tuario.	En	los	tiempos	clásicas,	aunque	sin	llamarlo	así,	podía	haber	sucedido	en	el	caso	de	Ia	ma7zcipaiio	de	un	fundo	haciendo	reserva	de	que	el	mancipante	se	quedaba	con	el	usufructo.	Los	pocos	textos	que	hablan	de	supuestos	de	"constitutos	posesorios"	están	interpolados	(UIp.,	D.6.1.77;
Celso,	D.41.2.18	pr.)	y	puestos	al	servicio	de	la	idea	bizantina	de	que	por	el	mero	anirnus	alguien	determiaa	que	no	quiere	seguir	poseyendo	(constituit	nolle	possidere;	Ulp.,	D.41.2.17.1).	6	)	El	tradens	debe	ser	propietario	de	la	cosa	r	e	s	~	e	m	la	e	cual	se	ha-l	t	r	a	d	~	t	mv	tener	'dérecho	de	enajenarla.	Pero	n	o	es	necesario	qíie	sea	hecha	por	el
propietario,	y	a	que	también	lo	-	puede	hae&	un	tercero	autorizado	por	él	(Inst.,	1.	Se	suele	hablar	de	la	regla	nemo	plus	iuris	ad	alium	transferre	potest,	quam	ipse	haberet	(nadie	puede	trasmitir	a	otro	más	derecho	que	aquel	que	tendría;	Ulp.,	D.50.17.54).	O	en	forma	más	simple	1ze7no	dut	quod	non	habet	(nadie	da	lo	que	no	tiene).	Este	párrafo	de
Ulpiano	corresponde	a	su	comentario	al	Edicto.	Probablemente	se	debió	haber	referido	a	la	zn	iure	cessio	hereditatis	realizada	por	un	heredero	legítimo.	Éste	podía	ceder	la	herencia	antes	de	haber	hecho	la	aceptación	de	la	herencia	(aditio	Izereditatis).	De	este	modo,	lo	que	debió	haber	dicho,	referido	a	este	caso	es	que	"el	heredero	no	puede
trasmitir	a	otro	más	derecho	que	el	que	tendría	si	hubiese	aceptado	la	herencia".	Los	bizanhos	elevaron	este	caso,	a	regla	general	(cfr.	Schuh,	DRC,	$	620).	2.	Al	contrario,	Gayo,	reflejando	el	pensamiento	clásico,	si	bien	en	2.20	dice	que	la	cosa	tradida	"es	inmediatamente	tuya,	siempre	y	cuando	que	yo	sea	el	dueño	de	ella7',	luego	en	2.62	establece
que	"se	puede	enajenaf	sin	ser	propietario".	Y	da	ejs.	en	2.64:	Así,	(	a	)	el	agnado	curador	de	un	demente	puede	enajenar	la	cosa	de	éste,	se*	la	ley	de	las	XII	Ts.;	(	b	)	el	procurator	respecto	de	la	cosa	del	ausente,	siempre	que	le	esté	permitido	(Gayo,	D.41.1.9.4);	y	(e)	el	acreedor	pignoraticio	puede	vender	la	cosa	prendada	aunque	no	sea	el	propietario
(Gayo,	D.41.1.46:	'Wo	es	nuevo	que	quien	no	tiene	el	dominio	dé	a	otro	el	dominio;	porque	el	acreedor,	al	vender	la	prenda	da	una	causa	de	dominio,	que	él	mismo	no	tuvo").	Por	ello,	la	mencionada	regla,	que	parece	desconocida	para	los	clásicos,	no	es	absoluta.	3.	A	su	vez,	alguien	puede	ser	propietario,	pero	no	puede	hacer	la	traditio	para	trasmitir
el	dominio.	Así,	e1	marido	puede	ser	titular	de	un	fundo	dotal,	pero	la	lex	Iulia	(de	fundo	dotali)	le	prohíbe	cederlo	sin	el	consentimiento.	de	su	mujer	(Gayo,	2.63).	c	)	El	acto	de	la	traditio,	dada	su	sirnplicidad,	n	o	nv	irsí'	la	adquisición	del	dominio.	Para	que	ello	ocurra	es	necesario	que	exista	una	"justa	causa",	c	p	e	le	sirva	de	fundamento	para	w	p	r	o
p	i	e	t	a	r	i	o	.	Como	p.ej.,	t	e	LA	PRC	hago	la	trfLditio	de	una	cosa	porque	te	la	lñe	vendido.	Tambikn	son	zustae	causae	para	adquirir	el	dominlo	por	l	a	tl-aditio:	el	dar	la	cosa	en	donación,	en	dote	o	en	mutuo.	5)	.	..'	-.	.=.-	.-	i'i	,..'	..	1.	Como	mero	acto	la	tradición	puede	tener	un	significado	polivalente.	Por	elfo,	si	te	entrego	o	permito	que	tomes	una
cosa,	hay	que	apreciar	cuál	es	la	causa	(como	antecedente)	de	por	qué	la	tienes	ahora.	Así,	puede	haber	tradición	de	una	cosa	que	te	he	dado	en	comodato,	en	cuyo	caso	no	será	tuya.	Pero	sí,	si	te	la	he	vendido.	Por	ello,	cuando	aquí	hablamos	de	'?justa	causa",	ello	significa	que	debe	haber	un	antecedente	jurídico	válido	para	que	se	pueda	adquirir	el
dominio.	2.	Pueden,	en	cambio,	existir	iniustae	causae	traditionis,	como,	p.ej.,	las	donaciones	prohibidas	entre	marido	y	mujer.	Si	falla	la	causa	-así,	p.ej.,	si	se	ha	dado	por	causa	de	dote,	pensando	en	el	matrimonio	futuro	y	éste	no	ocurre-,	la	datio	realmente	se	ha	operado.	Quien	recibió	la	dote	es	realmente	propietario	de	ella,	pero	su	adquisición	se
ha	quedado	"sin	causa".	Por	ello	es	que	no	corresponde	reclamarla	por	la	rei	uirzdicatio,	teniéndose	que	recurrir	a	la	condictio	ex	causa	finita.	.	./	.A	..	?<	2i	2..	--	L	.,	.L.?.	...	..	....	-.\	y:	..	.	z-!	.	.:2	.	.....	-.	5..	.	,..	-.	..	..	d	)	A	medida	que	se	fue	dejando	de	usar	la	mancipatzo	y	la	i	pr-incipio,	el	modo	normal	de	trasmisi6n	de	la	proFctad.	Pero,	en	el	uerecilo
vulgar	tue	desapareciendo	la	distinción	clásica	entre	el	"titlllo"	(iusta	causa)	y	el	"modo"	(ahora,	la	traditio).	Como	consecuencia	de	ello	se	atribuyeron	efectos	constitutivos	directos	de	la	propiedad	a	la	compraventa	y	a	la	donación,	aun	sin	haberse	efectuado	la	tradición.	Con	Justiniano	se	retornó	la	regla	clásica,	considerando	en	general	que	'la
propiedad	se	adquiere	por	la	traditio	y	la	usucapio,	y	no	por	simple	pacto";	de	este	modo	se	diferencia	el	"título"	del	"modo"	((3.2.3.20).	1.	La	diferenciación	entre	"título"	(iusta	causa)	y	"modo"	(traditio)	resulta	esencial	para	lograr	claridad	y	se-mridad	en	los	negocios.	Así,	una	cosa	es	la	compraventa,	contrato	del	cual	nacen	obligaciones	y	otra	es	la
tradición	por	la	cual	se	trasmite	el	dominio.	Esta	técnica	jurídica	es	la	que	empleó	Véfez	Sarsfield	en	el	Código	Civil	argentino.	Si	directamente	por	la	compraventa	se	trasmite	el	dominio,	aparte	de	sucesivas	ventas	realizadas	por	el	mismo	vendedor,	el	comprador	nunca	podría	estar	seguro	de	ser	realmente	el	propietario.	2.	En	el	derecho	vulgar,	la
situación	aparece	complicada.	La	práctica	común	era	realizar	un	documento	escrito,	en	el	cual	se	solía	insertar	una	cláusula	de	estilo	por	la	cual	se	decía	que	la	traditio	había	tenido	lugar,	lo	cual	podría	haber	ocurrido,	pero	que	generalmente	no	era	real.	Induso,	se	llega	a	considerar	que	efectuada	una	do~~ación	por	escrito.	donde	se	diga	que	fue
tradida	la	cosa,	torna	propietaria	a	la	donataria	(Dioclec.,	FT7.297).	Esto	Iuega	será	admitido	por	Justiniano	(C.B.54(53).1itp.).	3.	Una	reacción	contra	este	d	a	d	o	de	cosas	se	producirá	con	Constantino.	Por	rma	constitución	del	año	337,	luego	de	denunciar	el	grave	estado	de	cosas	en	torno	de	la	propiedad	de	inmrzebles	(unos	pagaban	los	impuestos,
mientras	que	otros	eran	los	que	poseían),	requiere	para	la	venta	de	un	inmueble	una	traditio	corporaíis	(calificativo	que	hubiere	sido	sorprendente	para	un	clásico),	redizada	en	presencia	de	testigos	(FV,	35;	CTh.,	3.1.2);	la	mismo,	en	caso	de	donación	de	muebles,	se	requiere	la	tradición	efectiva	de	la	cosa	(FV,	249;	CTh.,2.29.1-2).	Pero	los	donantes,	a
fin	de	dispensarse	de	la	tradición,	efectuaban	la	donacióx	pero	reservándose	el	usufructo	(caso	de	constituturn	possessoriurn).	Prohibida	en	el	$	415	(CTh.,	8.12.6)	h	e	reconocida	como	permitida	en	el	F,	417	(CTIi.,	8.U.9;	C.8.53(54).28).	4.	Justiniano	quiso,	por	un	lado,	volver	a	los	clásicos	y	por	el	otro	admitir	cierO~nsprácticas	usuales	en	el	ámbito
oriental.	Por	ello,,	si	bien	admite	la	necesidad	de	la	iusta	causa	y	de	la	traditio	(C.2.3.201,	multiplicó	los	casos	de	tradiciones	fidas.	Así,	en	e1	caso	citado	de	donación,	o	de	&te,	con	reserva	de	usufructo,	la	entrega	de	las	llaves	del	negocio	donde	están	las	mercaderías	vendidas	(Inst.,	2.1.45;	D.41.1.9.6	itp.)	o	la	entrega	del	documento	d	e	la	donación
((2.8.53.1	itp.).	Existieron	dos	casos	en	los	czaaies	Justiniano	admite	la	trasmisión	por	mero	co1rsentimiento:	a	)	la	donación	a	las	iglesias,	obras	pías	y	ciuitates	(C.1.2.23	pr.),	y	b)	el	de	la	sociedad	omniurn	bonorum	(de	todos	los	bienes),	donde	la	simple	canvención	basta	para	tornar	a	los	socios	condóminos	(D.17.2.1.1;D.id.2	itps.).	La	idea	de	la
trasmisión	por	la	propiedad	directamente	por	el	contrato	recién	aparece	en	los	escol	i	a	s	t	a	~de	las	Basilicas,	en	el	siglo	XI.	-	$	239.	La	usucapio	es	la	adquisición	de	lo	propiedad	quiritaria	de	una	cosa	coraoral	(res'	rna~tcipio	res	nec	mancipi)	mediante	la	posesión	continuada	durante	un	p	e	f	~	*	m	El	propósito	de	este	modo	es	solucionar	ciertas
situaciones	en	las	cuales	n	o	era	posible	la	adquisición	de	la	propiedad	quUlitaria:	a	)	P6mer	caso:	Como	sabemos,	para	adquirir	el	dominio	quiritario	de	-czaa	res	ma~zcipies	necesario	que	el	vendedor	haya	efectuado	la	mancipatio	o	la	i	n	iure	cessio.	Ahora	bien,	si	un	propietario	qulr4tario	enajenaba	a	otro	una	res	mancipi,	pero	le	hacía	simplemente
la	traditio	de	la	cosa,	el	comprador,	no	abstante	poseer	Ia	cosa,	no	era	propietario	ex	Euse	Quiritiurn	(	a	fines	de	la	República	se	decga	que	la	tenía	i	n	bonis).	Esto	significaba	una	cierta	situación	de	incertidumbre	para	el	adquirente.	Pero	el	ius,	ya	desde	las	XII	Tablas,	le	permite	pasar	automáticamente	a	ser	propietario	quiritario	si	posee	la	cosa
durante	dos	años	(si	se	trata	de	un	inmueble,	o	de	u	n	año,	si	l	a	cosa	era	mueble	(Ley	XII	Ts.	6.3;	Gayo,	2.41;	2.44).	b	)	Segundo	caso:	A)	no	es	el	dueño	de	la	cosa,	pero	se	la	vende	a	B),	creyendo	ser	propietario,	y	B)	la	recibe	también	de	buena	fe.	En	realidad	la	venta	h	a	sido	realizada	por	un	"no	dueño"	de	la	cosa	(a	non	domino).	Aquí	también,	si	el
comprador	alcanza	a	cumplir	los	plazos	legales,	puede	usucapir	la	cosa	y	trasformarse	en	propietario	quiritaxio,	sin	interesar	si	se	trata	de	una	res	ntancipi	o	nec	mancipi	(Gayo,	2.43;	Inst.,	2.6	pr.).	1.	Gayo	(2.50)	nos	da	el	siguiente	caso:	el	depositario	de	una	cosa	muere,	y	su	heredero	sin	saber	que	la	cosa	era	ajena,	sino	que	pensaba	que	formaba
parte	del	acervo	hereditario,	la	vende	a	otro.	Aunque	se	haya	realizado	la	mancipatio	y	tenga	buena	fe,	el	adquirente	no	adquiere	la	propiedad	(regla:	Nemo	plus	iuris	...),	pero	puede	adquirirla	por	usucapio,	ya	que	el	heredero	que	se	la	vendió	no	cometió	firtum*	al	enajenarla	de	buena	fe.	establecía	que	el	vicio	desaparecía	si	la	cosa	regresaba	al
propietario,	pudiendo	entonces	ser	usucapida	(Paulo,	D.41.3.4.6).Gayo	(2.45)	menciona	la	ley	fulia	e	t	Plautia,	que	son	en	realidad	dos	leyes:	la	ley	Plautia	(primera	mitad	del	siglo	1	a.c.;	época	de	SyIa)	que	fue	confínnada	por	la	ley	Iulia	de	vi	(época	de	César	o	Augusto).	Se	refería	a	las	cosas	adquiridas	con	violencia.	La	segunda	de	ellas	extendió,	al
parecer,	la	prohibición	a	los	inmuebles	poseídos	por	violencia	(Juliano,	D.41.3.33.2).	2.	Cuando	se	dice	que	son	inhábiles	de	usucapión	las	res	furtivae	y	las	res	vi	possessae,	esto	debe	ser	entendido	no	solamente	respedo	del	ladrón	o	de	quien	ejerció	violencia	(no	serían	tampoco	de	buena	fe),	sino	que	es	un	vicio	que	sigue	acompañando	a	la	cosa,	de
tal	modo	que	tampoco	puede	usucapirlas	un	tercero	que	las	haya	adquirido	de	buena	fe	(Gayo,	2.49;	Inst.,	2.6.3).	(iii)	Mientras	duró	la	-vigencia	de	la	tutela	legítima	de	las	mujeres,	1%	res	rnancipi	enajenadas	por	una	mujer	sometida	a	dicha	tutela	sin	la	auctoritas	del	tutor	(Gayo,	2.47).	1.	La	prohibición	se	referia	sólo	a	las	res	rnancipi.	Esto	ñguraba
según	dice	Gaya	en	la	ley	de	las	XSI	Ts.,	aunque	carecemos	del	texto.	En	FV.1,	Paulo	nos	hace	conocer	que	los	sabinimos	fundaban	la	prohibiDesaparecida	la	diferencia	entre	modos	for-	ción	en	la	falta	de	buena	fe,	mientras	que	los	procumales	(mancipatio	o	in	iure	cessio)	y	no	forma-	leyanos	hablaban	de	falta	de	la	causa	p	r	o	emptore.	les	(traditio),
así	como	la	diferencia	entre	pro-	Juliano,	sobre	la	base	de	una	constitutio	Ru2iliana	piedad	quiritaria	y	bonitaria,	l	a	usucapio	tendrá	(fines	siglo	11	a.c.)	atemperó	l	a	rigidez	de	la	prohila	única	función	de	hacer	adquirir	la	propiedad	bición	al	admitir	la	posibilidad	de	usucapir	la	res	del	adquirente	de	buena	fe	que	la	compró	a	un	mancipi	vendida	y
tradida	por	la	mujer,	aún	sin	la	no	propietario	(venta	a	non	domino	=	por	quien	auctoritas	del	tutor,	si	el	comprador	pagó	el	precio	y	no	hubiese	ofrecido	la	resolución	de	la	venta	antes	no	es	dueño);	Inst.,	2.6	pr.	del	plazo	de	usucapión	(FV.13.	5	240.	s-pc&-~e~~i~~s~eapE~-Los	requisitos	se	fueron	formando	gradualmente	en	el	(iv)	Ya	en	el	derecho
posclásico	y	justinia-	derecho	romano,	y	quedaron	expresados	por	los	juristas	medievales	-considerando	l	a	situación	vigente	en	la	época	justinianeaen	la	expresión	res	habilis	-	titulus	-	fides	-	possessio	tempus.	neo,	serán	inhábiles	de	ser	usucapidas:	las	cosas	del	Príncipe	(C.7.38);	las	cosas	del	Fisco	(Inst.,	2.6.14,	in	fine);	las	de	las	iglesias	y	obras	pías
(Nov.lll.1;	131.6);	las	cosas	del	ausente	((2.7.33;	Nov.	119.	7);	y	en	general,	las	cosas	cuya	enajenación	estaba	prohibida	(Paulo,	D.50.16.28	pr.).	A)r&s&&kj~	resultan	susceptibles	de	usucapión:	(i)Las	re~-gcogxmgrciunx,...tales	c	o	m	~	~	l	a	s	B)	Titulus.	La	usucapio	debe	contar	con	una	r	~	W	a	ressSi-e_li&s_aei	las	res	publicae,	ni	iusta	causa	(o
como	l	o	dicen	los	posclásicos,	de	tampoco	los	hombres	libres	(Gql-2.48;	D.41.3.9;	un	titulus,	en	el	sentido	de	iustus	titulus).	Se	Inst.,	2.6.1);	trata'	del	antecedente	jurídico	que	habría	perfec(ii)	Las	cosas	robadas	(res	fur-tivae)	o	poseí-	tamente	justrficado	la	adquisición	de	la	propiedas	por	la	violencia	(vi	poZ%essae);	Gayo	2.45;	dad,	de	no	haber
mediado	un	vicio	de	forma	(caso	de	l	a	falta	de	la	mancipatio	o	de	la	in	iul-e	cessio	respecto	de	una	res	mancipi),	o	un	vicio	1.	El	principio	estaba	en	la	ley	de	las	XII	Ts.	de	fondo	(caso	de	venta	a.	non	domino).	De	no	(8.171,	si	bien	no	conservamos	el	texto	literal.	Por	haber	existido	estos	vicios,	hubiera	sido	un	títuuna	lex	Atinia	(siglo	111	a.C.1	se
reafirmó	la	inhabi-	lo	perfecto.	De	todos	modos,	si	bien	no	vale	lidad	de	las	cosas	adquiridas	por	robo.	En	esta	ley	se	como	tal,	legitima	la	causa	possessionis.	1.	Los	juristas	más	que	elaborar	una	teoría	de	estas	causas,	se	limitaron	a	senalar	casos	concretos	de	iustae	causae:	así,	pro	emptore,	para	el	supuesto	de	haberla	comprado	(Gayo,	2.43);	pro
donato,	en	caso	de	donación	por	un	no	dueño	(Ulp.,	D.6.2.7.3;	Paulo,	D.41.6.1	pr.);	pro	soluto,	si	se	la	recibió	como	pago	(Hermog.,	D.41.3.46;	Paulo,	D.41.3.48);	pro	legato,	si	se	la	recibió	como	legado	(Ulp.,	D.41.8(9).1;	C.7.28);	etc.	2.	El	problema	se	presenta	cuando	el	"título"	no	era	real,	pero	quien	pretendía	usucapir	creía	que	había	existido	(título
putativo).	La	cuestión	no	aparece	como	simple.	Si	bien	la	regla	general	está	en	Inst.,	2.6.11:	"El	error	que	se	apoya	en	una	causa	falsa	no	produce	la	usucapio,	como,	p.ej.,	si	alguno	creyendo	que	h	a	comprado	o	h	a	recibido	en	donacién,	pero	sucede	que	realmente	no	h	a	habido	ni	compra	ni	donación",	en	el	Digesto	se	encuentran	citas	favorables	al
acogimiento	del	titulo	putativo.	Así,	si	h	a	mediado	un	error	excusable	(tolerabilis	error,	iusta	erroris	causa),	como	p.ej.,	en	el	supuesto	de	la	cosa	legada	(Pomp.,	D.41.10.4);	caso	de	l	a	coca	comprada	por	un	esclavo	mandado	que	h	a	persuadido	a	su	dominus	que	l	a	cosa	era	de	61	(Afric.	D.41.4.11);	casos	de	cosas	en	general,	a	En	de	que	"tuviesen
algún	térniino	los	litigios"	(Neracio,	D.41.10.5).	Pero	hay	textos	negatorios	de	Paulo	(D.41.3.48;	D.41.4.2	pr.;	D.	41.41.6.1	pr.;	D.41.8.2);	de	Papinimo	(D.41.8.3);	de	Celso	(D.	41.3.27);	y	de	Ulpiano	(D.41.9.1.4;	D.41.8.l).	En	gene~al,los	textos	que	admiten	el	titulus	putatiuus	están	sospechados	de	interpolación,	como	admitiendo	excepciones	al	principio
general	citado.	C)	Fides.	La	bona	fides	(o	simplemente	fides)	consiste	en	que	el	poseedor	ignora	que	la	cosa	es	ajena,	o	cree	equivocadamente	que	aquel	que	se	la	trasmitió	era	el	dueño	de	ella	(Modest.,	D.50.16.109).	Siendo	un	estado	de	conciencia	subjetivo,	la	fides	queda	presumida	una	vez	probada	la	iusta	causa.	Es	suficiente	tenerla	en	el
momento	de	comenzar	la	posesión,	puest	o	que	la	mala	fe	sobreviniente	no	perjudica	al	usucapiente	(principio:	mala	fides	superveniens	72.071	nocet;	Paulo,	D.41.1.48.1;	Pomp.,	D.41.10.4).	l.	Esta	regla	no	se	aplica	a	los	ffutos,	ya	que	l	a	buena	fe	se	debe	tener	en	cada	acto	de	apropiación	(Ulp.,	D.41.1.23.1:	caso	del	esclavo	y	de	las	adquisiciones	que
realice;	la	bona	fides	debe	estar	presente	en	cada	uno	de	los	momentos).	2.	No	se	exige	l	a	buena	fe	en	ciertos	casos	especiales:	a	)	en	la	usucapio	pro	herede'VGayo,	2.52);	b	)	cuando	una	res	mancipi	hubiera	sido	cedida	por	causa	de	fiducia	(fiduciae	causa),	si	el	trasmitente	la	vuelve	a	poseer	por	un	año,	aunque	se	trate	del	suelo.	aun	sabiendo	que
era	de	otro,	podía	recobrar	la	propiedad	usucapiéndola.	Esta	r	o	m	a	era	llanada	usmeceptio	(recobrar	por	la	posesi6n);	Gayo,	2.59-60;	C)	también	se	l	a	aplica	como	usureceptio	si	el	Populus	hubiera	recibido	una	cosa	en	garantía	de	una	obligación	y	luego	vendió	la	cosa.	Si	ella	h	a	sido	poseída	por	s	u	dueño	puede	usacapirla;	Gayo,	2.61:	usureceptio
ex	praediatura	(quien	adquiere	del	Populus	es	llamado	praediator).	d)	igualmente	se	podía	sin	bnsna	fe	recuperar	la	integridad	del	fundo	por	desuso	de	una	servidumbre:	usureceptio	servitutis*.	D)	Possessio.	S	e	debe	*atar	de	la	possessio	civilis"	(más	propiamente	possessio	ad	usucapionern).	Por	tanto,	debe	t	e	n	e	r	la	cosa	bajo	su	poder	con	ánimo	de



señorío	Canimus	rem	sibi	Iza-bendi;	animus	possidendi),	y	n	o	la	mera	"tenencia"	(possessio	naturalis),	dzkentándolo	a	nombre	de	otro	(Licinio	Rufino,	D.41.3.25;	Paulo,	D.41.2.3.1).	La	posesión	debe	ser	ininterrumpida;	si	se	la	interrumpe	n	o	se	continúa	la	anterior,	sino	que	se	inicia	rrna	xweva.	1.	La	interrupción	de	l	a	usucapión	es	denominada
usurpatio	(Paulo,	13.41.3.2).	El	propietario	no	puede	recurrir	a	Ia	violencia.	E1	nsucapiente	tiene	el	interdicto	Unde	vi",	entendiéndose	que	de	triunfar	en	él	no	hay	interrupción	(Cassio-Panlo,	D.41.	3.	4.	26).	Pero	si	le	es	arrebatada	con	vloIencia	par	el	propietario	o	un	tercero,	y	el	usucapie.rrie	no	usa	el	interdicto	o	pierde	el	proceso,	se	halda	de
"interrupción	natural"	(Gayo,	D.41.3.5).	2.	Si	alguien	inicia	una	rei	vindicatio	contra	el	usucapiente,	l	a	Eitis	contestatios	no	interrumpe	la	usucapión.	Si	el	actor	prueba	que	para	ese	momento	procesal	era	el	propietario,	ganará	el	juicio,	aunque	el	demandado	alcance	a	cumplir	el	plazo	de	usucapión	antes	de	l	a	sentencia.	Pero	si	el	actor	pierde	el
juicio,	l	a	usucapión	continúa	en	vigor	y	podrá	culminar	eficazmente.	E	n	el	derecho	justinianeo,	la	usucapión	se	interrumpe	por	l	a	demanda	judicial	(6.7.40.2).	3.	La	posesión	como	situación	de	hecho	no	r	e	s	d	t	a	comprendida	en	los	efectos	del	postliminium*,	de	tal	modo	que	el	prisionero	d	e	guerra	que	regresa	debe	iniciarla	nuevamente,	aunqxze
nadie	hubiere	poseído	l	a	cosa	(Javol.,	D.41.2.23.1).	E	)	Tempus.	Según	la	ley	de	las	XII	Tablas	(6.4),	el	plazo	para	usucapir	es	de	dos	años	si	fa	cosa	es	inq-ueble,	y	de	m	a	ñ	o	si	es	mueble.	1.	En	realidad	el	texto	decenviral	decía:	usus	auctoritas	findi	biennium,	ceterrrrum	rerum	annus	esto.	La	jurisprudencia	posterior	en	Iugar	de	la	vieja	mención	de
usus	auctoritas	empleará	possessio.	De	este	modo,	lo	que	se	dice	en	l	a	2ey	de	las	XII	Ts.	es	que	l	a	posesión	para	usucapir	debe	ser	"para	los	fundos	dos	años,	para	las	otras	cosas	(ceterarum	re-	runz)	qué	sea	de	un	año".	Si	bien	parecerfa	que	esa	refereniia	es	sólo	respecto	de	los	muebles,	en	realidad	tiene	un	sentido	más	amplio.	Así,	se	la	aplicará
respecto	de	la	hereditas,	que	es	una	universalidad	distinta	de	las	cosas	que	la	componen.	La	interpretación	jm'dica	la	hace	entrar,	al	no	ser	un	fundo,	entre	"las	otras	cosas",	por	lo	que	el	plazo	de	la	usucapio	Izereditatis*	será	de	un	a50	(Gayo,	2.53-54).	Justiniano,	considerando	"que	no	se	debe	despojar	con	demasiada	prontitud	a	los	propietarios",
establece	que	el	plazo	para	usucapir	las	cosas	muebles	será	de	tres	años,	y	las	inmuebles	(siguiendo	l	a	praescriptio	Longi	temporis)	debía	durar	diez	míos	entre	presentes	y	veinte	entre	ausentes,	y	se	aplicaba	a	todas	las	tierras	del	Imperio	(Inst.,	2.6	pr.;	C.7.31.1).	2.	Se	puede	producir,	para	el	cómputo	la	"sucesión	de	posesiones"	(successio
possessionis).	Así,	el	heredero,	como	sucesor	universal	puede	continuar	la	posesión	de1	causante.	En	este	caso.	se	tiene	en	cuenta	la	calidad	de	la	posesión	del	causante,	sin	importar	la	del	heredero.	De	este	modo,	si	el	causante	poseía	de	buena	fe,	el	heredero	lo	continúa	aunque	fuera	de	mala	fe.	Y	si	el	causante	poseía	de	mala	fe,	el	heredero,	aunque
fuera	de	buena	fe,	no	podrá	continuarla,	si	bien	puede	comenzar	una	posesión	nueva.	Todo	esto	es	una	aplicación	del	principio	mala	fides	superveniens	non	nocet	(Paulo,	D.41.4.2.19;	Neracio,	D.41.3.40;	Inst.,	2.6.12).	3.	En	cuanto	al	"sucesor	particular"	(comprador,	legatario,	etc.),	como	en	el	derecho	clásico	no	se	conoce	la	sucesión	a	título
particular,	no	se	puede	sumar	el	tiempo	de	la	posesión	del	causante.	En	cambio,	Justiniano	permitirá	la	accessio	possessionis;	esto	ya	había	sido	admitido	respecto	del	uso	del	interdicto	utrubi"	(Gayo,	4.151)	y	aplicado	por	Severo	y	Caracalla	a	la	longz	temporis	p7-aescriptio	en	el	caso	de	la	compraventa	(Inst.,	2.6.13;	C.7.31.1.3;	Paulo,	D.41.4.2.20
itp.).	Era	necesario	que	tanto	el	causante	(vendedor,	donante,	etc.)	como	el	sucesor	debían	haber	comenzado	a	poseer	de	buena	fe	(Ulp.,	D.41.2.13.13;	Paulo,	D.41.4.2.17).	Si	el	causante	era	de	mala	fe,	no	se	produce	la	accesión,	sino	que	se	considera	que	el	sucesor	inicia	la	usucapión	ex	novo	(Ulp.,	D.44.3.5	pr.).	A)	Los	fundos	provinciales	no	podían
ser	usucapidos	n	i	siquiera	por	un	ciudadano	romano,	dado	que	se	trataba	de	una	propiedad	especial	(supra,	5	229).	Sin	embargo,	a	partir	de	u	n	rescripto'	de	Septimio	Severo	y	Caracalla	(año	199	d.c.),	se	admite	una	protección	especial	par	a	quien	hubiere	poseído	sin	perturbación	un	fundo	provincial	durante	10	años	entre	presentes	(si	el
propietario	vive	en	la	misma	ciuitas;	para	Justiniano	en	la	misma	provincia)	o	20	años	entre	ausentes	(si	el	propietario	vive	en	otra	civitas;	luego	provincia);	Girard,	Textes,	ps.201-3;	Bruns,	Fontes,	87	y	192.	No	era,	en	su	comienzo,	una	forma	de	adquirir	la	propiedad	de	los	Ewidos	provinciales.	La	protección	consistía	en	una	defensa	otorgada	al
poseedor	para	resistir	la	acción	petitoria	del	titular.	Pensándose	más	e	n	el	proceso	extra	ordinem,	se	la	denominó	prmscriptio"'	(quizá	tomando	una	defensa	griega	apographé,	traducida	por	praescriptio;	en	el	procedimiento	formulario	hubiera	sido	una	exceptio).	De	allí	es	que	recibe	el	nombre	de	Longi	tempsñs	praescriptio.	De	este	modo,	el
poseedor	vho,	de	hecho,	a	ser	considerado	propietario,	no	quiritario,	sino	adecuado	a	la	propiedad	provincial.	En	un	principio	rigió	s6lo	para	los	inmuebles,	pero	luego	se	extendig	a	las	cosas	muebles	(Paulo,	D.18.1.76.1;	Modect.,	D.44.3.3;	Marciano,	D.44.3.9).	Por	aproximación	con	la	usucapio,	se	piden	tanto	la	fides	coma	el	titulus.	La	reunión	de	los
requisitos	queda	englobada	en	la	expresión	iusturn	initiurn	possessionis	(Paulo,	5.2.4).	B)	En	el	Bajo	Imperio,	para	remediar	el	estado	de	incertidumbre	en	que	podían	quedar	los	possessores	de	fundos	provinciales	que	no	podían	usucapir	ni	prescri"~irpor	faltarles	algvino	de	los	requisitos,	Constmtino	admitió	que	la	acción	reivindicatoria	del
propietario	quedaba	extinguida	después	de	40	años	sin	ejercerla	((2.7.39.2).	Theodosio	(C.7.39.3,	año	424)	redujo	el	plazo	a	30	años	(triginta	annorum	praescriptio	o	longissimi	temporis	praescriptio).	C)	Justiniano	procedió	a	una	fusión	de	las	instituciones,	tratando	de	volver	a	los	principios	clásicos.	a)	Empleará	el	t	6	m	i	n	o	usucapio	para	la
adquisición	de	cosas	mnebles,	con	los	requisitos	sabidos,	pero	estableciendo	el	plazo	en	3	años.	b	)	En	cambio,	para	los	inmuebles	la	denominación	es	longi	temporis	praescriptio,	la	cual	era	algo	más	que	una	excepifio	para	defenderse	de	l	a	pretensión	del	propietario,	otorgándole	acciones	al	prescribiente	((2.7.39.8	pr.).	Por	la	constitución	del
C.7.33.12	estahllece	que	la	1.t.p.	es	la	denominación	genérica	para	adquirir	el	dorninio	pleno	de	cualquier	inmueble,	exigiendo	los	requisitos	de	la	f'ides	y	del	fitulus	para	la	posesión	durante	10	años	(infer	praesentes)	y	20	años	(inter	absentes);	C.733.12.1.;	c)	continúa	manteniendo	la	longissimi	temporis	praescr-iptio,	que	será	de	30	años	((2.7.39.8);
y	para	algunos	casos	especiales,	de	40	&os	(bienes	fiscales,	del	emperador,	iglesias	y	abras	pías).	1.	Según	la	nueva	terminología,	usucapio	es	denominación	de	la	adquisición	de	cosas	muebles.	Y	a	su	vez,	respecto	de	inmuebles	será	la	de	p.1.t.	Por	ello,	se	interpelarán	los	te-xtos	(mi,	usucapio	fundi	será	reemplazada	por	lorzga	possessione	capio;	Inst.,
2.6.7).	2.	La	lo7zgissimi	temporis	praescrtptr:~hace	ahora	adquirir	al	poseedor	de	buena	fe	el	dominio,	aun	de	las	cosas	furtivas,	pero	no	de	las	adquiridas	con	violencia,	otorgando	a1	prescribiente	n	n	a	acción	((2.7.39.8.2).	La	idea	era	que	no	s	e	podía	proteger	el	silencio	del	propietario	que	durante	tan	largo	tiempo	h	a	mostrado	negligencia.	El	plazo
aumenta	a	40	años	si	s	e	trata	de	bienes	del	fisco	o	privados	del	emperador,	o	de	las	iglesias	y	de	las	obras	pías	(C.11.61.14;	Nov.111	y	151.6;	anteriormente,	las	iglesias	y	obras	pías	tenían	una	prescripción	de	100	años;	C.1.2.23).	Para	la	longissimi	temporis	praescriptio	no	se	exige	título,	sino	únicamente	l	a	fides	inicial	(C.7.39.8.1).	Teniendo	fides,	al
igual	que	ocurre	en	l	a	longi	temporis	praescriptio,	no	impofta	si	l	a	cosa	era	una	res	furtiua,	pero	si	se	trataba	de	cosa	en	principio	arrebatada	con	violencia	al	propietario,	nunca	se	podía	usucapir	(C.id.8.2).	E)	Modos	de	adquisición	originaria	de	la	propiedad.	ción	es	la	anroniación	de	u	n	a	cosa	aue	no	tiene	dueño	(res	nz~Llius),	con	ánimo	de
adquirirla	A	A	A	para	tenerla	para	sí.	Así,	p.ej.,	si	cazamos	una	bes	Viene	a	corresponder	a	un	principio	de	der	e	c	h	m	I	m	1	,	ya	que	ia	m	a	qu-	de	nadie,	es	del	prlrnero	que	s	e	la	apropie	(Gayo,	i,-	66.	7	U.	41	1.	3	pr.;	lnst.,	2.1.12).	Se	pueden	dar	varios	casos	de	res	rzullius	susceptibles	de	occupatio:	1.	A7zimales	que	pueden	ser	cazados	(o	pescados):
1.	Hay	tres	clases	de	animales:	las	bestias	"salvajes"	lferae	bestiae);	los	animales	"domesticados"	(p.ej.:	palomas,	abejas,	etc.),	es	decir,	aquellos	que	pueden	ser	adiestrados;	y	los	"domésticos",	como	las	gallinas,	los	patos,	etc.	(Gayo,	D.41.1.5.6).	Los	primeros	pueden	ser	ocupados	por	l	a	caza;	los	segundos	no,	mientras	permanezcan	obedeciendo	a	sus
hábitos	de	regresar	(anirnus	reuertendi),	pero	si	30s	han	perdido	se	vuelven	silvestres	y	pueden	ser	ocupados	por	el	primero	que	los	capture	(Gayo,	2.68;	D.41.1.5.5;	Inst.,	2.1.15).	En	cambio,	los	meramente	domésticos	no	pueden	ser	apropiados	por	l	a	caza;	quien	se	apodere	de	ellos	comete	furtum	(Inst.,	2.1.16).	2.	Los	animales	pueden	ser	cazados
en	cualquier	lugar,	propio	o	ajeno,	puesto	que	no	se	los	considera	un	accesorio	del	dominio.	Pero	no	se	puede	cazar	en	terreno	ajeno	si	el	propietario	se	opone	(Gayo,	D.41.1.3.1).	Si	se	ocasionan	daños	en	el	fundo	ajeno,	se	deberá	indemnizar	al	dueño	por	los	daños	y	perjuicios,	en	virtud	de	la	Lex	Aquilia"..	3.	Para	ser	considerado	c	a	z	z	z	~	,es
necesario	retener	la	pieza	bajo	nuestro	CGTLB-01.	Si	escapa	de	nuestra	custodia	(así,	si	se	eva&e	o	resulta	díKcil	persepirlo)	vuelve	a	convertirse	en	í-es	nullius	(Gayo,	2.67;	D.41.1.3.2	y	5	pr.;	Inst.,	3.1.72).	Se	discutió	sobre	lo	que	ocarnia	con	el	animal	herido	y	era	perseguido	por	el	cazador.	P	a	r	a	Trebacia,	eI	animal	era	suyo	y	otra	persona	no	s	e
Eo	podía	tomar.	En	cambio,	para	otros	no	bastaba	con	l	a	persecución,	sino	que	era	necesaria	la	aprehensión.	Ésta	es	l	a	solución	que	preponderó:	el	es	de	quien	efectivamente	lo	tome	(Gayo,	D.41.1.5.1;	Inst.,	2.1.13).	4.	Respecto	de	las	abejas,	se	iadica	en	Inst.,	2.1.14,	que	si	están	encerradas	en	tu	colmena	son	tuyas;	pero	si	están	en	forma	s	i	l	v	~	s	t
r	een	t	u	árbol,	yo	me	puedo	apoderar	de	ellas,	como	de	los	pájaros	que	han	hecho	un	nido	en	t	u	árbol.	Pero	si	el	enjambre	escapa,	se	da	l	a	solución	de	qne	continua	siendo	del	dueño	mientras	éste	no	lo	pierda	de	vista	y	no	sea	dificil	perseguirlo,	y	de	no	ser	así,	s	e	hacen	del	primer	ocupante.	5.	Respecto	de	l	a	pesca,	rigen	principios	análogos	(Inst.,
2.1.121,	teniendo	en	cuenta	las	particdaridades	de	ésta	(Paulo,	D.41.2.3.14;	Ulp.,	D.47.10.13.7;	Novs.	56,	57,	102	y	104	de	Leoni	el	Sabio).	II.	Occupatio	bellica.	Las	casas	que	aprehendemos	a	los	enemigos	son	nuestras	por	el	derecho	natwal	(naturalis	ratio);	Gayo,	2.69;	D.41.1.5.7;	Inst.,	2.1.15.	1.Son	consideradas	res	nullius	(Fado,	D.41.2.1.1).	Los
inmuebles	pasan	a	pertenecer	al	populus	(Pomp.,	D.49.15.20.1).	Las	cosas	muebles	que	forman	el	botín	deben	ser	entregadas	por	los	soldados;	de	lo	contrario	cometen	peculatus	y	son	penadas	a	restituír	el	quadruplum	(Modest.,	D.48.13.14).	Podrán	ser	de	los	soldados	las	cosas	conseguidas	en	-ma	escaramuza	informal	(Celso,	D.41.1.51.1),	o	las
logradas	con	permiso	del	emperador	(C.8.54.1).	2.	Es	necesario	que	se	trate	d	e	una	guerra	justa	(iustum	bellurn),	es	decir,	respecta	del	enemigo	(hostes);	no	se	aplica	respecto	de	Ias	casas	logradas	en	las	guerras	civiles	(Ulp.,	D.49.15.21-1).	3.	No	s	e	consideran	nuestras	hasta	tanto	las	llevemos	a	un	lugar	seguro	(Pomp.,	D.49.15.21.1),	ya	que	si	en	el
trayecto	el	enemigo	las	recobra,	perdemos	l	a	propiedad,	ya	que	no	es	que	el	enemigo	comet	a	un	hurto,	sino	que	esta	usando	correctamente	el	derecho	(Pomp.,	D.	ibid.).	4.	Las	cosas	de	los	romanos	tomadas	por	el	enemigo	pueden	gozar	del	postliminium*,	de	tal	modo	que	recobradas	por	los	romanos	vuelven	a	tener	l	a	situación	jurídica	anterior
(Marcelo,	D.49.15.2	pr.	y	1;	Pomp.,	D.id.	5	pr.	y	2).	111.	Cosas	encontradas	en	el	Iifo~-aZdel	mar.	Las	cosas	encontradas	en	el	litoral	diel	mar	(res	inuentae	in	litore	mari),	como	p.ej.:	perlas,	piedras	preciosas	y	demás	cosas	que	sean	encontradas	o	mejor	descubier-	tas	e	n	,	las	costas	del	mar	(Inst.,	2.1.18;	Paulo,	D.42.12.1.1),	son	de	quien	las	tome,
siempre	que	sea	con	ánimo	de	apropiación.	IV.	Isla	nacida	en	el	mar	(insula	in	mari	nata),	'lo	cual	raramente	ocurre"	(Gayo,	D.41.1.7.3),	puede	ser	apropiada	por	cualquiera;	en	cuanto	a	la	nacida	en	un	n	o	(i?zsula	in	flumine	nata),	en	la	época	clásica,	siendo	el	ager	limitatus,	podía	también	ser	ocupada	por	quien	la	posea;	pero	si	era	ager	arcifinius,	se
consideraba	que	era	una	prolongación	de	la	propiedad	de	los	ribereños.	Al	desaparecer	el	rito	de	la	limitatio	esta	última	será	la	solución	(Gayo,	2,72;	D.41.1.7.3).	V.	Tesoro	(Thesaurus).	E1	tesoro	fue	definido	por	Paulo	como	"un	viejo	depósito	de	dinero	de	cuyo	dueño	no	exista	memoria,	por	lo	que	no	tiene	ya	(Paulo,	D.41.1.31.1).	Es	un	tanto	inexac-
propietario"	ta,	por	cuanto	además	del	dinero	(propio	de	una	éooca	en	aue	era	una	forma	de	mardarlo	ante	la	inexistencia	de	bancos)	puede	consistir	en	otras	cosas	muebles	(así,	joyas).	En	C.10.15.1,	el	concepto	de	tesoro	aueda	arn~liadoa	dichas	cosas	muebles.	1.	En	un	comienzo,	la	posesión	del	fundo	abarca	el	tesoro	escondido	en	él	(Bruto-Manilio-
Paulo,	D.41.2.3.3);	de	allí	que	quien	usucapiere	un	fundo,	posee	el	tesoro	que	hay	en	61	(Paulo,	D.cit.).	Pero,	a	partir	de	una	constitución	de	Hadriano	(Inst.,	2.1.39),	la	mitad	del	tesoro	pertenece	al	descubridor	y	la	otra	al	propietario	del	fundo	donde	fuere	hallado;	si	ocurre	en	terreno	público,	la	mitad	es	del	populus	(luego,	del	fisco)	o	de	la	ciuitas
(Inst.,	ibíd.).	2.	El	tesoro	debe	ser	descubierto	en	forma	casual,	o	hallado	con	búsqueda	autorizada	del	duefio	del	fundo.	Se	trataba	de	proteger	a	los	propietarios	respecto	de	terceros	dedicados	a	estas	búsquedas,	con	los	daños	consiguientes.	De	ocurrir	la	búsqueda	contra	la	voluntad	o	ignorancia	del	dueño	del	fundo,	el	tesoro	le	corresponde	a	éste.
En	cambio,	si	era	hallado	en	forma	casual	(p.ej.,	si	arando	lo	hallo),	entonces	al	descubridor	le	corresponde	la	mitad	(León,	C.15.15).	VI.	Cosas	abandonadas	(res	derelictae).	Las	cosas	de	alguien	pueden	convertirse	en	res	nullius	cuando	éste	las	abandone.	l.	Si	se	trata	de	res	mancipi,	la	propiedad	no	se	pierde	por	la	mera	derelictio,	sino	que	el
adquirente	debía	usucapirla.	Ello	conforme	a	la	regla	de	que	dichas	cosas	no	pueden	trasmitir	la	propiedad	quiritaria	por	mera	traditio.	Si	se	trata	de	una	res	nec	mancipi,	los	proculeyanos	sostenían	que	el	propietario	perdia	la	cosa	cuando	alguien	la	ocupaba	(Próculo-Juliano-Paulo,	D.41.7.2.1).Por	ello,	para	ellos	es	un	caso	de	occupatio.	Tal	debió	de
haber	sido	el	criterio	predominante	en	la	época	clásica.	Los	sabinianos	entendían	que	la	propiedad	se	pierde	desde	que	el	propietario	se	desprende	de	la	cosa	(Sabino-Cassio-Ulp.,	D.47.2.43.5).	Justiniano	trata	el	tema	en	Pnst.,	2.1.46-47.	En	el	primer	párrafo	trata	un	caso	especial	de	derelictio:	cuando	un	magistrado,	p.ej.,	m	o	j	a	monedas	(missiLia)	a
la	muchedumbre	para	cpe	las	recoja	el	primero	que	pueda	hacerlo	(de	allí	que	se	hable	de	traditio	in	incertam	personam).	En	el	pásrafo	47,	saca	la	conclusión	general	de	que	quien	abñndona	deja	de	ser,	por	la	intención,	dueño	de	la	coca	desde	ese	momento,	con	lo	que	sigue	la	tesis	sahiniana.	2.	Las	cosas	perdidas	continúan	siendo	de	propiedad	de
su	dueño,	y	cabe	la	obligación	de	devolverlas,	sin	hablarse	de	recompensa.	Igualmente,	no	cabe	apropiarse	de	las	cosas	que	en	ma	tempestad	se	arrojan	al	mar	para	aligerar	la	nave;	e	o	n	t	i	n	~	a	nsiendo	de	su	dueño,	y	quien	las	ocupa	comete	fii-tum.	La	pérdida	de	ellas	deben	ser	soportadas	proporcionalmente	(lex	Rhodia	de	iactu);	Inst.,	2.2.48-	II.
Accesión	(Accessiaj.	8	243.	La	accesión	se	da	r	e	s	~	e	c	t	ode	una	cosa	accesoria	aiena	aue	se	agrega	a	una	cosa	principal	propia	formando	un	solo	cuerpo.	La	regia	principal	es	que	'?a	cosa	accesoria	accede	a	la	~	r	i	n	c	i	~	a	l(accessio	"	cedit	princzpali:	Ulp.,	U.34.2.19.13).	Además,	se	considera	que	la	tiefra	e	s	siempre	considerada	una	cosa
princinal	v.	Dor	t	a	n	t	o	.	todas	las	cosas	A	-	.L	20	cedzt	=	todo	aquello	que	se	edifique	accede	al	suelo;	Gayo,	D.41.1.7.10).	El	dueño	de	la	cosa	principal	adquiere	la	propiedad	de	toda	l	a	cosa.	Se	pueden	producir	los	casos	siguientes:	1.	Accesión	de	un	immueble	a	otro	aremueble.	$	244.	Son	denominados	"incrementos	fluviales",	porque	ocurren	como
consecuencia	del	comportamiento	de	u	n	río:	A)	Aluvión	(alluvio).	Consiste	en	el	iqcrer	n	y	p	e	r	c	~	9	t	i	b	1	de	e	ti~r_~~,	o	arena	producido	la	&erz_-lde'_-rro	que	-2-.	---	--	--raada	-	b	i	c	b	~	m	a	k	r	i-.M	a	__fundoas_ueeri@l-xl	fundo	inferior	_(Gayo,	2.70;	D	.41.1.7.1).	"	...-.=---.	_I	1.	Se	debe	tratar	siempre	de	la	fuerza	de	la	corriente	de	un	río.	Por	eso
no	se	produce	el	aluvión	en	e3	caso	del	estanque	o	de	un	lago,	ya	que	son	"aguas	dormidas"	y	no	"aguas	corrientes"	(Calístrato,	D.41.1.12	pr.).	2.	Los	fundos	sobre	los	cuales	se	deposita	el	sedimento	deben	ser	agri	arcifinii,	es	decir,	aquellos	que	no	tienen	otros	límites	cpe	los	naturales,	y	no	agri	limitati,	es	decir,	aquellos	cuyos	límites	han	sido
trazados	con	el	rito	de	la	lirniiatio	por	los	agrimensores	(Florentino,	D.41.1.16).	En	estos	últimos,	dada	la	limitación,	el	agregado	queda	fuera,	pero	pueden	ser	motivo	de	la	occupatio	(no	propiamente	accessio)	por	parte	de	los	ribereiios	o	de	un	tercero	(Ulp.,	D.43.B.1.6).	En	el	derecho	justinianeo	desaparece	esta	dfL&inción	de	fundos.	-b~	3.	Los
sedimentos	deben	ser	deja6os	de	macera	insensible	y	paulatina	("nuestros	ojos	no	han	podido	percibir10";	Gayo,	2.70;	inst.,	2.1.20)	y	se	deben	ñjar	de	manera	efectiva	en	el	fundo,	es	decir,	hay	que	esperar	que	el	aluvión	"madure",	pasando	de	su	estado	"esponjoso"	a	una	total	fijeza.	la	isla	nacida	en	el	mar,	Gayo	&ee	"raramente	ocu-	me",	respecto	de
la	nacida	en	un	río,	habla	de	que	"acontece	con	frecuencia"	(D.41.l.J.3).	2.	Para	repartir	la	isla	hay	que	proceder	asá:	a	)	Debemos	trazar	una	Enea	Pongitudinal	por	el	medio	del	rio,	siguiendo	su	curso;	si	la	isla	pemanece	por	entero	entre	dicho	eje	y	m	a	de	las	riberas,	B	)	Auulsión	(avz~lsio).Ocurre	cuando	por	la	entonces	sólo	se	la	apropiarán	los
propietarios	de	esa	fuerza	del	río	éste	a	r	a	r	a	~	i	o	l	e	r	i	t	a	m	e	n	t	e	~ribera,	quienes	deberán	señalar	L	e	a	s	perpenáiculaH	n	t	o	d	e	t	i	e	i	a	y-árboles-de	m	f	m	e	f	res	a	la	longitudinal,	a	partir	del	confín	de	sus	pro_^--------perior	y_-.los_-appcega~^al-£u.nd~~inferior(Inst.,--	piedades.	2.321).	Se	diferencia	del	a	l	l	u	v	~	~	l	k	h	b)	Pero	si	la	línea
longitudinal	pasa	por	medio	de	características	de	éste	es	la	"insensibilidad"	y	la	la	isla,	la	repartición	debe	ser	hecha	entre	los	propie"paulatinidad",	mientras	que	la	de	la	auulsto	es	tarios	de	ambas	riberas,	conforme	al	procedimiento	ya	señalado	(Inst.,	2.1.22;	Gayo,	D.41.1.7.3;	Paulo	la-	"vioiencia".	D.41.1.29).	1.	La	regla	general	es	que	cualquier	cosa
arras11.	deeesE8n	de	un	rnat?&$ea	etn	inmuetrada	por	la	fuerza	del	no	(vis	fluminls)	sigue	pertebEe.	9	245.	Sucede	cuarmigo	se	agrqa-&gcma,	neciendo	a	su	propietario,	quien	la	puede	reclamar	--.--cono	suya	por	la	rei	uindicatio	(Gayo,	2.71).	Pero	si	cosa	mueble	(semillas,	plantas,	edificaciones)	a	deja	pasar	el	tiempo	y	el	fragmento	de	tierra	ha	"ma-
un	inmueble	ajeno,	o	en,inmueble	propio	agrego	durado"	uniéndose	al	iundo	inferior,	y	los	Arboles	han	dichas	cosas	muebles.	Estas	pasan	a	integrar	echado	raíces,	entonces	pertenecen	al	propietario	del	dicho	inmueble.	Por	el	principio	de	que	lo	que	fundo	que	los	recibió	(Inst.,	2.1.21;	Gayo,	D.41.1.7.2).	está	en	1z	superficie	accede	al	suelo
(superficies	solo	cedit;	Gayo,	2.73),	el	due5o	del	fundo	se	_	_	3.	Leclzo	abandonado	(alveus	derelictus).	Cuando	un	río	público	se	desvía,	abandonando	el	lecho	primitivo	para	seguir	otro	curso,	el	lecho	ahora	seco	es	apropiado	por	accessio	por	los	propietarios	ribereños,	por	formar	parte	de	la	continuación	de	sus	terrenos	(ínst.,	2.1.23).	1.	Esto,	al	igual
que	en	el	caso	de	aluvión,	ocurre	en	la	época	clásica	si	los	fundos	son	agri	areifinii;	si	son	agri	lzmitatz,	son	susceptibles	de	oecupatio.	2.	Los	propietarios	i-ibereños	se	lo	deben	dividir	trazando	una	línea	longitudinal	por	e1	medio	del	curso	que	tenía	el	no,	y	luego	trazando	líneas	perpendiculares	respecto	de	dicho	eje,	a	partir	de	los	límites	de	cada
propiedad,	con	lo	cual	quedarán	determinadas	las	partes	(Inst.,	2.1.23;	Gayo,	D.43.1.7.5).	3.	En	cambio,	los	terrenos	por	donde	pase	el	nuevo	curso	se	pierden	para	sus	propietarios,	ya	que	se	hacen	"públicos"	(Inst.,	2.	.1.23;	Gayo,	D.41.1.7.3).	El	caso	es	diferente	si	la	ocupación	de	las	a	p	a	s	es	transitoria	(p.ej.,	una	inundación),	porque	entonces	no
varía	la	naturaleza	del	fundo,	ya	que	dado	el	carácter	transitorio,	vueltas	las	aguas	a	la	n	o	m	d	i	dad,	el	propietario	recupera	la	tierra	(Inst.,	2.1.24;	Gayo,	D.41.1.7.6).	4.	Isla	nacida	e	n	el	río	(insula	in	flumine	zata).	Es	el	caso	en	que	en	un	río,	los	sedimentos	arrastrados	fonnan	una	isla,	de	tal	modo	que	pertenecerá	proporcionalmente	a	los
propietarios	nbereños	(Gayo,	2.72;	D.41.1.7.3;	h	s	t	.	,	2.1.22).	1.	Se	aplican	acá	lo	ya	dicho	acerca	de	los	agri	ar-cififilziiy	agri	Zinzitati.	Mientras	que	para	el	caso	de	m	_	hace	propietari~de	la	cosa	agregada.	A)	Caso	de	la	s	i	e	m	b	~	a(scxfio)	y	de	la	plantaciók-@&iFatio).	------En	el	primer	caso,	a	l	g	u	i	e	~h	a	sembrado	semillas	y	éstas	han	germinado
en	terreno	ajeno,	o	viceversa,	en	mi	campo	he	sembrado	semiBas	ajenas.	El	propietario	del	fundo	será	dueño	de	lo	sembrado	(Gayo,	2.75;	13.41.1.9	pr.;	Inst.,	2.1.32).	En	el	segundo	caso,	ocurre	lo	mismo	con	un	árbol,	que	desde	que	h	a	echado	raíces	es	apropiado	por	el	dueño	del	inmneble	(Gayo,	2.74;	D.	41.1.7.13;	Inst.,	2.1.31).	Si	el	árbol	plantado
en	el	límite	de	dos	fundos	h	a	echado	raíces	en	ambos,	pertenece	en	condomi-isio	a	ambos	vecinos	(Inst.,	2.1.31,	i	n	fine).	1.	Supongamos	que	A	es	dmño	de	un	fundo.	Planta	alli	un	árbol	que	es	de	B.	.Desde	el	momento	que	arraiga,	el	&bol,	independientemente	de	su	buena	o	mala	fe,	es	de	A,	dueño	del	fundo.	Si	A	es	de	buena	fe,	B	no	tiene	ninguna
acción	para	pedir	la	separación	del	árbol,	ni	tampoco	para	reclamar	por	enriquecimiento.	En	forma	curiosa	los	clásicos	entendieron	que	si	por	cualquier	causa	hubiera	sido	arrancado,	no	volvía	a	ser	de	su	anterior	propietario,	"porque	se	convirtió	en	otro	árbol	que	s	e	alimentó	de	otra	tierra",	es	decir	que	se	había	nutrido	con	el	suelo	del	fundo	(Paulo,
D.41.1.26.2).	A	sólo	es	responsable	por	firtum,	si	había	actuado	de	m	d	a	fe	y	hurtado	el	árbol.	2.	Supongamos	ahora	que	A	no	es	el	propietario	del	Fundo,	sino	su	poseedor	de	buena	fe.	En	dicho	fundo	ha	plantado	un	árbol	suyo,	o	sembrado	con	sus	semilla;.	EI	árbol	h	a	arraigado	o	las	semillas	han	germinado.	Si	B,	que	es	el	propietario	reclamara	la
devolución	del	fundo	por	la	rei	vindicatio,	A	le	puede	oponer	la	exceptio	doli	exigiendo	que	se	le	paguen	los	gastos	y	perjuicios,	lo	cual	puede	hacer	porque	es	poseedor	de	buena	fe	(Gayo,	2.76;	D.	41.1.9;	Inst.,	2.1.30;	32).	B)	Caso	de	la	edificación	(inaedificatio).	Acá	se	pueden	presentar	dos	hipótesis:	a	)	Cuando	se	edifica	en	terreno	propio	con
materiales	ajenos.	Supongamos	A	es	dueño	de	-un	fundo	y	edifica	con	materiales	que	son	total	o	parcialmente	de	B.	Por	el	principio	general	de	la	accesión,	A	es	propietario	del	ediñcio.	El	problema	es:	el	dueño	de	los	materiales	¿tiene	alguna	acción?	Se	podria	pensar	en	la	rei	vindicatio,	puesto	que	continúa	siendo	el	dueño	de	los	materiales.	Pero	no
puede	reivindicar	todo	el	edificio.	Primeramente	tendría	que	ejercer	la	actio	ad	exhibendam,	para	que	se	separen	los	materiales	y	se	muestren	individualizados.	Pero	esto	estaba	prohibido	por	la	ley	de	las	XII	Tablas	(6.9,	Uip.,	D.47.3.1	pr.),	para	evitar	la	destrucción	de	las	construcciones.	En	cambio,	aun	cuando	el	constructor	sea	de	buena	fe,	se	le
otorgaba	la	actio	de	tigno	iuncto	(Ulp.,	D.47.3.6;	Gayo	D.41.1.7.10;	Inst.,	2.1.291,	por	la	cual	podía	demandar	el	doble	del	valor	de	los	materiales	(tigna	significa	en	principio	palos,	parantes,	etc.,	necesarios	en	un	viñedo;	por	extensión	interpretativa,	todos	los	materiales	de	construcción).	b	)	Cuando	se	edifica	en	terreno	ajeno	con	materiales	propios.
Supongamos	ahora	que	A	es	un	poseedor	del	fundo	cuyo	propietario	es	B,	y	construye	con	sus	materiales	un	edificio.	Conforme	a	la	regla	general	de	la	accesión	e1	edificio	es	de	B	por	ser	el	propietario	del	fundo.	¿Qué	pasa	con	A	dueño	de	los	materiales?	Acá	hay	que	distinguir	si	su	posesión	era	de	buena	o	de	mala	fe:	(i)	Si	ha	edificado	de	buena	fe,
creyendo	que	el	terreno	era	suyo,	y	está	en	posesión	de	l	a	construcción,	no	tiene	acción	para	exigir	el	precio	de	los	materiales	y	demás	gastos	al	dueño	del	fundo,	pero	frente	a	la	rei	virzdicatio	de	éste,	puede	por	la	exceptio	doli	oponerse	a	la	entrega	de	lo	construído	hasta	tanto	se	haya	realizado	dicho	pago	(Gayo,	2.76;	D.41.1.7.12;	Inst.,	2.1.30).
Pero	si	perdió	la	posesión,	entonces	nada	puede	reclamar	(Juliano,	D.12.6.33;	13.6.1.59;	Paulo,	D.44.4.14).	(ii)	Si	ha	edificado	de	mala	fe,	sabiendo	que	el	terreno	era	ajeno,	entonces	pierde	el	dominio	de	los	materiales	y	nada	puede	reclamar	(Inst.,	2.1.30;	Gayo,	D.41.1.7.12),	pues	se	consideraba	que	había	actuado	temerariamente,	dado	que	conocía
que	no	era	propietario	del	suelo.	111.	Accesión	de	U	D	snuehle	a	otro	mueble.	3	246.	Pueden	suceder	los	siguientes	casos:	a	)	adiunctio	(cuando	se	incorpora	una	cosa	a	otra	ajena;	así,	una	rueda	a	un	carro):	b)	ferruminatio	(unión	de	dos	metales;	p.ej.,	si	agrego	un	brazo	de	plata	ajeno	a	mi	candelabro;	distinta	de	la	adplumbatio	(unión	de	trozos
metálicos	unidos	por	otro	elemento:	plomo	o	estaño);	c)	texkra	(si	a	una	tela	ajena	se	le	agrega	un	bordado	o	un	adorno	de	púrpura);	d	)	tincixra	(colorante	con	que	se	impregna	un	vestido	ajeno);	e	)	scriptura	(si	se	escribe	sobre	pergamino,	carta	u	otro	material	ajeno);	f)	pietura	(cuando	se	pinta	algo	sobre	una	tela	ajena).	1.	La	cuestión	principal
consiste	en	averiguar	cuál	es	la	cosa	principal	y	cuál	l	a	accesoria.	Los	sabinianos	parecen	inclinarse	por	el	criterio	de	la	quantitas	y	de	la	maior	species,	es	decir,	hay	que	atender	a	l	a	cosa	prevaleciente	por	el	tamaño	o	el	volumen	(así,	si	agrego	una	piedra	preciosa	a	un	vaso	o	a	un	plato,	estos	últimos	serán	cosas	principales:	Sabino-Ulp.,
D.34.2.19.13;	Cassio-Paulo,	D.6.1.23.5;	Cassio-Pomp.,	D.41.1.27.2).	En	cambio,	los	procnieyanos	parecen	dar	preferencia	a	la	qualitas	(así:	si	se	agrega	una	mano	un	pie	a	una	estatua	ajena;	acá	coinciden	con	los	sabinianos,	pero	más	que	el	tamaño,	los	proculeyanos	considerm	l	a	función	del	todo;	Próculo-Paulo,	D.41.1.26.1;	Florentino,	D.34.2.29.1).
En	realidad	asistimos	a	una	casuística	que	puede	ser	innumerable.	En	general,	en	el	caso	de	l	a	adiunctio,	se	atiende	en	cada	caso	particular;	así	el	carro	es	principal	respecto	de	la	rueda,	la	mano	respecto	de	la	estatua	(Paulo,	D.6.1.23.2-5);	e	n	la	ferrurninatio	y	en	la	adplumbatio,	se	sigue	el	criterio	de	que	la	cosa	principal	es	l	a	de	mayor	Lama60
(Paulo,	D.6.1.23.5);	en	el	caso	de	la	textura,	se	entiende	que	l	a	cosa	principal	es	l	a	tela	(Inst.,	2.1.26);	en	l	a	t	i	n	c	k	r	a	,	la	principal	es	el	vestido	(Paulo,	D.41.1.26.3);	en	l	a	scrzptura,	lo	escrito	accede	al	pergamino	(Gayo,	2.77;	Inst.,	2.	2.	33);	en	lapictura,	para	Gayo	(2.78)	y	para	Paulo	(D.6.1.23.3)	es	la	tela;	Justiniano,	considerando	ridículo	que	se
fe	dé	mayor	valor	a	una	mísera	tela,	en	relación	con	l	a	obra	artística,	determinará	que	la	pintura	es	la	cosa	principal	(Inst.,	2.1.34),	criterio	que	no	siguló	con	la	scriptura.	2.	E	n	todos	los	casos,	el	dueño	de	la	cosa	principal	será	también	el	dueño	de	la	accesoria.	Si	se	puede	separar	l	a	accesoria	(caso	de	l	a	rueda	agregada	al	carro),	entonces	su
propietario	tiene	la	actio	ad	exhibendum	(D.10.4)	para	separar	la	rueda	del	carro	y	luego	de	individualizada,	poder	ejercitar	l	a	rei	uindicatio	(Paulo,	6.1.23.5).	3.	Pero	si	no	se	puede	separar	(casa	de	la	scripb	r	a	,	tincfura,	etc.),	si	la	cosa	está	en	poder	de	quien	realizó	l	a	escritura	o	de	quien	era	dueño	de	la	Lin-	tura,	podrá	oponer	la	exceptio	doli,
para	denegar	la	restitución,	a	los	efectos	de.que	se	le	indemnice	(Gayo,	2.77;D.41.1.9.1;	Inst.,	2.1.33).	Si	la	tiene	el	dueño	de	la	cosa	principd	(caso	del	papiro	en	la	scriptul-a),	se	concede	una	actio	En	facium	a	quien	hizo	la	escritura	(Paulo,	D.G.1.23.5),	pero	para	tener	la	cosa,	deberá	pagar	el	valor	del	papiro;	de	ia	contrario	el	dueño	de	éste	es	quien
puede	oponer	la	ezceptio	doli	(Gayo,	2.78;	D.41.1.9.2;Inst.,	2.1.34).	Todo	esto	ocurre	siempre	que	haya	buena	fe;	caso	conirrarlo,	corresponden	la	co7zdictio	firtiua	y	la	actio	fu7-ti	(Gayo,	2.78;	Inst.,	2.1.26).	con	que	se	ha	hecho	la	estatua	eontinúa	siendo	el	mármol	primitivo,	el	oro	con	que	se	ha	hecho	el	vaso	sería	el	oro	primero,	etc.,	mientras	que
para	los	proculeyanos,	como	se	ha	fabricado	Tmna	especie	nueva,	la	materia	primera	se	ha	extingtGdo	y	por	eZla	desaparece	el	dominio	que	su	dueño	%míasobre	ella,	por	lo	que	es	apropiada	por	el	espemXcador,	ya	que	es	una	cosa	nueva	(nova	species).	Existió	una-tercera	posiciálr	doctrinaria	(media	s	t	g	n	t	i	a-.)	-,	que	--	ya	existió	en	la	época
clásica,	y	e	r	á	la	que	-a+tará	---	Justinlsam(Inst.,	2,1,25).	Si	la	nova	species	permite	qwe	se	pueda	volver	a	la	materia	prima	anterior	(caso	del	anillo	que	moj,	ia	cosa	percación	(specificatio).	8	207.	Se	se	puede	tun&r	y	recótenece	al	dueño	de	la	materia	e	m	a	.	Pero	si,	al	contrario,	la	nova	species	no	permite	la	vuelta	al	estado	anterior	(caso	del	I	~	O
O,	de	la	estatua	de	mármol),	entonces	la	cosa	es	de	quien	hubietú----	-has	hecho	vino;	o	si	con	mi	oro,	t	ú	has	hecho	-"	r	é	G	c	E	7	T	c	o	s	a	.	Si	para	hacerla	se	empleó	~	-	m	j	l	l	o(Gayc,	2.79;	D.	41.1.7.7;	h	s	t	.	,	2.1.25).	V	r	o	p	-i	-	a	y	-	también	ajena	(así,	si	con	vino	propio	se	hizo	una	bebida	nueva	mez1.	Para	que	se	dé	la	specificatio	es	necesario:
clándola	con	miel	ajena,	o	con	lana	propia	y	a	)	que	alguien	con	una	materia	prima	ajena,	lana	ajena	se	hizo	un	vestlclia),	entonces	es	de	b)	sin	permiso	o	acuerdo	con	su	dueño	(Calístraquien	hizo	la	cosa,	"puesto	que	n	o	sólo	ha	puesto,	D.41.1.25);	en	efecto,	si	ha	mediado	p.ej.,	un	acuerdo	para	que	con	mi	tela,	t	ú	me	hagas	un	vestido,	to	su	trabajo,
sino	además	p	z	t	e	de	la	materia"	-	-	-	-	A	estaríamos	en	presencia	de	una	locación	de	obra,	que	no	te	hace	adquirir	el	dominio,	que	seria	mío,	c)	hiciera	una	nova	species	(así,	aceite	con	las	olivas,	o	una	estatua	con	el	mármol);	siempre	debe	haber	una	trasformación	sustancial	de	l	a	materia	prima,	ya	que	si	p.ej.,	tifio	una	vestimenta	ajena,	será	un	caso
de	'(accesión"	(Paulo,	D.41.1.26.3),	d	)	y,	por	supuesto,	con	ánimo	de	apropiarse	del	producto	final.	2.	El	vocablo	specificatio	no	aparece	en	las	fuentes.	Los	juristas	clásicos	hablan	de	speciem	facere,	y	en	algún	caso	novam	speciem	facere	(Gayo,	D.41.1.7.7,	i	n	fine).	La	denominación	de	specificatio	procede	de	los	glosadores.	"	dx-maetrai	es	la	cosa
pnma,	mientras	que	ios	-	especihcada	(Gayo,	2.'/9;	lnst.,	2.1.25).	l.	Sobre	esta	discusión	se	h	a	especulado	mucho.	Así,	resulta	inexacto	vincularlo	con	ideologías	capitalistas	o	laboralistas,	diciendo	que	los	sabinianos	eran	"materialistas"	y	los	proculeyanos	"espiritualistas".	Para	otros,	los	primeros	siguieron	los	principios	estoicos,	dando	preferencia	a	la
"materia"	y	a	la	"sustancia",	mientras	que	los	segundos,	siguiendo	la	filosofía	aristotélica,	han	hecho	prevalecer	la	"forma".	2.	Jurídicamente,	los	juristas	de	las	dos	escuelas,	parecen	preocupados	por	otro	aspecto:	se	trata	de	saber	si	ha	ocurrido	o	no	la	extinción	de	la	materia	prima,	ya	que	los	sabinianos	estiman	que	el	mármol	1.	Lo	que	no	se	explica
es	el	procedimiento	de	las	acciones	y	de	las	indemnizaciornes.	Aquí	se	debian	seguir	las	reglas	de	la	accesih.	Así,	a	)	Si	la	operación	es	reversible,	el	dueño	de	la	materia	prima,	o	poseía	la	casa,	a	l	a	podía	reclamar	ejerciendo	primero	la	actio	a	d	edaibendu~n,para	regresar	a	la	materia	prima	y	luego	la	rei	vindicatio.	Si	reivindica	directamente	la
especie	nueva,	el	especificador	podrá	interponer	la	exceptio	doli	para	hacerse	pagar	el	mayor	valor	que	teadría	la	cosa.	b	)	Si	la	operación	es	irreversible,	el	dueño	de	l	a	materia	prima,	sólo	en	el	caso	de	que	esté	poseyendo	la	cosa,	podrá	interponer	la	exceptio	doli	ante	la	rei	vindicatio	del	especificador.	C)	Si	la	materia	prima	fue	hnrtada,	en	ambos	-
casos	e1	dueiío	tiene	siempre	la	aeLlo	furti,	puesto	que	la	obligación	de	devolver	queda	perpetuada	por	el	delito	(Gayo,	2.79).	E	incluso	la	i-ondictio	furtiua,	ya	que	dice	Gayo	(ibíd.)	"que	si	bien	no	se	pueden	reivindicar	las	cosas	extinguidas,	eUas	pueden	ser	objeto	de	la	condictio	contra	los	ladrones	y	poseedores".	TV.	CBnfisiOpt	y	eonmi&ibn.	248.
Tiene	lugar	l	a	-	&	c	men	f	o	m	i	o	voluntaria	se	mezclan	líquidos	{así,	vino	o	aceite)	fzo	ocurre	cuando	se	mezclan	en	forma	casual	o	Eluntarla	-solidos	(asi,	si	se	mezcla	tu	cobre	y	mi	plata	o	el	trigo	tuyo	con	el	d	o	)	;	Inst.,	2.1.2728;	Gayo,	D.41.1.7.8.	1.Estos	casos	no	son	de	accewón	o	de	especificación.	Así,	si	agrego	un	brazo	a	m6	estatua	de	bronce
por	medio	de	una	soldadura	del	mismo	metal,	será	un	caso'de	accesión,	por.que	hay	una	cosa	principal	y	una	accesoria,	y	la	principal	"atrae	a	sí	por	su	superioridad	la	cosa	ajena	y	l	a	hace	mía"	(Paulo,	D.6.1.23.4-5).	En	cambio,	si	mi	lingote	de	plata	y	otro	tuyo	fueran	reducidos	a	una	masa,	entonces	es	un	caso	de	commixtio.	Lo	mismo	si	yo	con	miel
ajena	la	mezclo	con	mi	vino,	será	un	caso	de	specificatio,	pero	si	yo	aporto	vino	y	otro	miel,	entonces	será	un	caso	de	confusio	(Gayo,	41.1.7-8).	2.	En	principio,	las	materias	confundidas	por	voluntad	de	los	dos	propietarios,	en	ambos	casos	conforma	un	condominio	por	parte	de	ambos	propietarios	(Inst.,	2.1.27).	Si	la	quieren	dividir,	tendrán	que
recurrir	a	la	actio	communi	d	i	v	i	d	u	n	d	~(UIp.,	D.6.1.5	pr.,	zn	fine).	3.	Si	la	mezcla	ha	sido	realizada	en	forma	casual	o	por	el	hecho	de	un	tercero,	es	decir,	no	por	voluntad	de	las	partes,	hay	que	distinguir	si	se	puede	separar	o	no	las	partes.	En	caso	de	que	fueran	separables	-así,	p.ej.,	si	se	hubiera	mezclado	t	u	plomo	con	mi	plata	(Pomp.Uip.,
D.6.1.5.11,	o	t	u	cobre	con	mi	plata	(Calístrato,	D.41.1.12.1),	o	estuvieran	las	partes	unidas	con	soldadura	(Próculo-Pegaso-Pomp.,	D.41.1.27.2)-	no	se	produce	una	situación	de	condominio,	puesto	que	pueden	volver	a	la	situación	primitiva.	Cada	propietario	conserva	su	propiedad,	pudiendo	actuar	por	la	actio	ad	exhibendum	y	luego	por	la	rei
ui~zdicatio.	Igualmente,	si	se	hubiera	mezclado	tu	trigo	con	mi	trigo,	o	mi	ganado	con	el	tuyo,	también	en	forma	casual,	cada	uno	de	los	propietarios	tiene	una	uindicatio	pro	parte	(Inst.,	2.1.28;	Pomp.-Ulp.,	D.6.1.5	pr.).	4.	Pero	si	la	separación	no	es	posible	(caso	de	bronce	tuyo	y	oro	mío)	o	los	elementos	son	de	la	misma	naturaleza	(p.ej.,	se	hubiere
confundido	t	u	lingote	de	plata	con	el	m	í	o	reduciéndolos	a	una	sola	masa),	cada	una	de	las	partes	tiene	una	rei	vindicatio	pro	parte.	Si	no	se	puede	determinar	lo	que	corresponde	a	cada	uno,	se	podrá	ejercer	también	la	actio	communi	dividundo	(Pomp.-Ulp.,	D.6.1.3.2;	D.id.4	y	5.1).	Se	entiende	acá	que	se	ha	producido	una	condominio	incidental
(communio	incidens).	5.	Como	se	ve,	la	confusio	y	la	commixtio	no	son	modos	propios	de	adquisición	del	dominio,	sino	que	provocan	situaciones	especiales	entre	los	propietarios,	quienes	estarán	a	veces	como	condóminos	y	otras	como	propietarios	que	podrán	reclamar	sus	cosas.	Un	caso	especial	ocurre	con	la	mezcla	de	monedas,	que	sigue	reglas
especiales.	Así,	si	alguien	hubiese	pagado	una	deuda,	p.ej.,	con	monedas	hurtadas,	y	éstas	hubieran	sido	mezcladas	con	las	del	acreedor	que	las	recibió,	el	dueño	de	ellas	no	podría,	ante	la	imposibilidad	de	identificarlas	reclamarlas	por	la	rei	vindicatio,	aunque	sí	por	la	actio	furti	(Javol.,	D.46.3.78).	Pero	quien	gasta	de	buena	fe	el	dinero	ajeno,	hace,	a
su	adquirente,	propietario	de	él	(Pump.,	D.46.3.17;	Pap.,	D.23.3.81).	V.	Protección	de	la	propiedad.	$	249.	El	propietario	queda	amparado	por	diversos	medios:	a	)	Así,	por	un	lado	tiene	l	a	acción	petitoria	(la	rei	vindicatio	y	la	actio	Publiciana	i	n	rem),	así	como	medidas	procesales	preparatorias	(el	interdictum	qzem	fundum	y	la	actio	ad	exhibendum);
igualmente,	la	actio	negatoria;	b	)	Para	reglar	sus	relaciones	vecinales,	goza	de	ciertas	acciones	(actio	finiurn	regundomm'-,	actio	aquae	pluviae	arcendae*,	así	como	de	la	cautio	damni	infecti	y	la	operis	novi	nuntiatio);	e	igualmente	una	serie	de	interdictos	(así,	interdktum	quod	vi	aut	clam,	etc.;	ver	supra,	5	234).	C	)	Igualmente	goza	de	las	acciones
penales	por	los	delitos	que	afectan	la	cosa	que	se	tiene	en	propiedad	(así,	la	actio	furti*,	la	actio	vi	bonorum	raptorum*,	l	a	actio	legis	Aquiliae*,	etc.),	así	como	de	fa	condictio	firtiva	*.	d	)	Finalmente,	como	poseedor	legítimo	está	protegido	por	los	interdictos	posesorios	(v.	supra,	$	215	y	SS.).	1.	Rei	vindicatio.	250,"	La	rei	uindicaiio	es	&a	actio	in	rem
que	protege	21	propi&a-io	ci?il	4	o	m	t	n	u	s	-	e	~	u	z	r	z	t	z	u	m	contE-%-el	~	~	e	a	;	i	'	t	4	s	t	;	'	a	m	-	~	~	n	-	t	e	,--.c-	o	ñ	-	l	a	~	-	~	~	C	$e-"qpuTselo	r	e	c	o	n	~	c	n	6	m	o	propiefário	y	en	c	o	n	s	e	c	u	é	n	~	T	e	~	T	i	i	e	~	~	-	~	~	~	t	:	m*	.	1.	La	rei	vindicatio	se	puede	promover	respecto	de	las	cosas	particulares,	sean	éstas	muebles	o	inmueb	l	e	~(Ulp.,
33.6.1.1);	incluso	respecto	de	un	rebaño	en	conjunto	(Ulp.,	D.6.1.3).	En	cambio,	para	reclamar	un	patrimonio,	o	una	cuota	parte	de	él	-p.ej.,	diciendo	ser	heredero-,	se	debe	ejercer	la	petitio	heredifatic*.	2.	No	se	puede	reivindicar	a	las	personas	libres,	p.ej.,	a	los	hijos	@liifamiliae).	Para	ellos	existen	acciones	prejudiciales	e	interdictos.	Pero	si	se	alega,
no	la	propiedad,	sino	que	expresa	la	causa	de	la	patria	potestas,	se	le	permite	al	pater	reivindicarlos	(rei	vindicatio	adiecta	causa;	Pomp.-Ulp.,	D.6.1.2).	3.	Lo	que	hay	que	señalar	en	la	intentio	es	la	nitidez	de	la	cosa	reclamada:	"Si	se	prueba	que	el	fundo	~	u	s	c	u	l	a	n	oo	el	esclavo	Sticho	es	de	Aulo	Agerio	ex	iure	Quiritium".	Con	esta	condición,	se
puede	reclamar	l	a	cuotaparte	indivisa	de	un	condominio	(Paulo,	D.6.1.6;	8).	También,	en	forma	excepcional,	se	admitió	una	rei	vindicatio	incertae	partis,	cuando	el	actor	tenía	una	justa	causa.	Así,	si	se	reclama	un	legado	cuyo	monto	exacto	no	se	conoce	por	aplicarse	en	ese	caso	la	Eex	Falcidia*,	que	puede	operar	una	reducc~ónde	los	legados	pars
preservar	al	heredero	su	quarta	pars	(Gayo,	D.6.1.	'76.1).	251.	Gonfz-a	quién	se	ejerce.	La	rei	ulndicatio	se	ejerce:	a	)	contra	el	poseedor	de	la	cosa	que	&rme	aue	es	;uva	.'	(U~D..	,.	,	D.	6.1.9):	b	)	Si	se	trataba	de	un	tenedor	(así,	un	arrendatario:	un	comodatario,	etc.),	en	un	principio	no	légitimado;	hab;a	que	se	lo	coilsideró	demandar	a	aquel	por
quien	tenía	la	cosa.	A	.-.-.-	L.	Para	decidir	quién	era	el	poseedor,	en	caso	de	duda,	se	recurría	al	trámite	previo	de	los	interdictos	-(uti	possidetis;	utrubi;	v.	supra	3	214.1.	2.	Sí	el	tenedor	lo	era	respecto	del	actor,	así	era	su	inquilino	o	depositario,	sólo	podía	actuar	por	la	actio	irz	persorzam	que	correspondiera	al	contrato	que	los	unía,	pero	no	tenía	la
rei	uindicatio.	3.	Si	estaba	poseyendo	a	nombre	de	un	tercero,	por	una	disposición	de	Constantino,	el	tenedor	debe	denunciar	al	causante	de	s	u	tenencia,	el	cual	es	requerido	de	inten~eniren	él	(C.3.19.2.9).	4.	En	el	derecho	antiguo	(caso	del	sacramentum),	el	demandado	debía	llevar	l	a	cosa	ante	el	magistrado.	En	el	proceso	formulario,	l	a	posesión
del	demandado	podía	ser	precisada	ante	l	a	pregunta	del	pretor.	Segúil	los	proculeyanos,	no	era	necesario	que	fuera	poseedor	en	el	momento	de	la	litis	contestatio,	aunque	sí	en	el	momento	de	la	sentencia,	para	ser	condenado.	En	cambio,	los	sabinianos	exigían	una	posesión	efectiva	al	tiempo	de	l	a	litis	contestatio	(Paulo,	D.6.1.27.1;	Ulp.,	D.10.4.7.4).
En	la	época	de	Justiniano,	l	a	rei	uindicatio	se	extiende	contra	cualquier	poseedor	o	tenedor	de	la	cosa	(Ulp.,	D.6.1.9	itp.,	i	n	fine).	Incluso	también	(	a	)contra	los	denominados	ficti	possessores,	es	decir,	a	aquellos	que	sin	haber	sido	poseedores,	fingen	serlo	como	si	poseyeran	realmente.	p.ej.,	para	encubrir	al	verdadero	poseedor	de	tal	modo	que
pudiera	completar	el	plazo	de	l	a	usucapión	(Paulo,	D.6.1.27.3	itp.);	y	tarnbign	(	b	)	contra	aquellos	que	desde	antes	de	l	a	litis	contestatio	hubieran	dolosamente	dejado	de	poseer,	habiendo	destruído	l	a	cosa,	o	abandonado	l	a	posesión	o	tenencia	(Gayo,	D.id.36.1	itp.).	-	.-	.	margen	de	la	sentencia	que	versaba	s	o	h	x	la	propiedad	del	esclavo.	Aparte	de
ella,	las	partes	efecdxaban	otra,	ya	i	n	iure,	que	era	denominada	sponsiol	pro	praede	Mis	et	uindiciarum,	que	obligaba	al	demandado	por	una	suma	si	no	restituía	la	cosa	en	ezso	de	condena.	Esta	forma	per	sponsionem	desaparece	en	el	proceso	posclásico.	b	)	Rei	uindicatio	per	formuEanz	petiforiam	(Gayo,	4.92).	Es	una	forma	posterior	a	12	mteríor.
Se	siguen	acá	las	reglas	del	procedimiento	farmulario.	La	fórmula	era	así:	"Si	aparece	probado	qne	la	cosa	de	que	se	trata	es	ex	iure	Qui7-itium	de	Aulo	Agerio,	y	que	ella,	según	t	u	arbitrio,	no	fuera	sestituída	a	Aulo	Agerio,	entonces	por	tanto	dinera	cuanto	valga	la	cosa,	condénalo	a	Numerio	Negidio	en	favor	de	Aulo	Agerio"	(EP,	69).	Se	podían
intercalar	las	excepciones	y	replicaciones	que	fueran	alegadas	y	aceptadas	por	el	pretor.	El	juez	tenía	libertad	para	considerar	probada	la	propiedad,	así	como	lrzs	restituciones	por	ii-utos	o	pagos	por	mejoras.	3.	El	procedimiento	per	formularn	petitoriam	prevaleció	en	l	a	época	clásica.	Con	Isz	introducción	del	procedimiento	cognitorio	(cognitia	extra
ordinem)	l	a	rei	uindicatio	apareció	más	simplZcada,	al	desaparecer	el	procedimiento	dividido	en	dos	etapas.	-	derecho	en	una	a	d	5	T	E	5	Z	O	e	,	~	~	d	r	r	e	-	-b	a	puede	verse	facilitada.	P>Gsi	ha	obtenig	la	-p	-por	otro	que	se	la	ha	trasmitido,	debía	irse	remontando	a	los	titmos	ee	10s	p	m	~	i	e	tasios	anteriores.	Por	eso,	los	juristas	medievales	la
Ilamaban	diabolica	probatio	dominii	(prueba	diabólica	del	dormnio)	en	alusión	a	los	"juicios	del	almaJ'	de	las	comedias	teológicas,	en	las	que	el	Diablo	pretendía,	s	k	conseguirlo,	por	las	dificultades	probatorias,	el	alma	del	muerto.	Pero	en	la	práctica,	los	problemas	de	la	prueba	son	solucionados	gracias	a	la	usucapio.	Probada	ésta,	obviamente	el	actor
era	el	propietario.	L	P	5	254.	Bfectos	de	Ea	sentencia.	En	la	época	clásica,	siendo	la	rei	vindicatio	una	fórmula	252.	Desarrollo	del	juicio.	arbitraria,	si	bien	el	demandado	vencido	es	inla	condena	pecuniaria	(litis	aesfimatio)	sobre	la	1.	En	l	a	época	clásica,	la	rei	uindicatio	se	podía	base	de	la	suma	del	valor	de	la	cosa	y	sus	llevar	a	cabo	por	dos
procedímientos:	a	)	Rei	vindicatio	per	sponsionem	(Gayo,	4.93-94).	accesorios,	según	el	juramento	del	actor	(iusiuEra	una	supenrivencia	del	régimen	arcaico	del	sacra-	'	randum	in	litem).	Sobre	esto,	v.	s	u	p	r	a	,	8	137.	m	e	n	t	u	m	l	.	Se	acudía	primero	a	una	sponsio,	en	l	a	En	el	procedimiento	cognitorio,	-la	condena	cual	el	actor	preguntaba	al
demandado:	"Si	el	esclavo	puede	ser	la	entrega	directa	(	m	a	n	u	militari)	de	por	el	cual	se	acciona	es	mío	ex	iure	Quiritium	¿pro-	la	cosa,	con	intervención	de	la	berza	pública	(Ulp.,	D.6.1.68	itp.).	metes	solemnemente	darme	25	sestercios?".	Al	aceptarla,	se	permitía	l	a	iniciación	del	juicio.	Esta	sponLa	restitución	de	la	cosa	debe	serlo	con	sus
accesorios,	fi-utos	y	productos	(cum	sua	CUUSU).	sio,	llamada	sponszo	praeiudicialis,	en	caso	de	ganar	el	actor	era	ejecutada,	por	una	actio	in	personam,	al	E	ñ	m	i	j	n	d	&	e	T	&	t	i	&	í	r	,	se@n	el	arbitrio	del	juez,	todo	aquello	q.ae	el	actor	habn'a	tenido	si	la	cosa	le	hubiera.	sido	entregada	en	el	momento	de	la	litis	contestatio	(Gayo,	D.6.1.20).	l	.
Respecto	de	la	cosa.	En	la	época	clásica,	si	la	cosa	se	deteriora	o	destruye	antes	de	la	litis	contestatio,	ello	no	se	toma	en	cuenta,	a	los	efectos	de	la	rei	vindicatio.	El	perjudicado	puede	actuar,	si	cabe,	por	el	delito	de	daño	previsto	en	la	Iex	Aquilia.	En	la	época	de	Justiniano,	el	que	deja	de	poseer	con	dolo	o	culpa,	antes	de	la	litis	contestaiio,	responde
por	ello	por	la	propia	rei	vindicatio.	Si	la	pérdida	o	el	deterioro	ocurre	después	de	la	litis	contestatio,	en	la	época	clásica	debe	responder	el	poseedor	de	buena	fe	sólo	si	ello	ocurrió	por	dolo	o	culpa,	pero	no	por	caso	fortuito,	como	p.-ej.,	si	el	esclavo	o	los	animales	se	mueren	(Cassio-Paulo,	D.5.3.40	pr.;	Ulp.,	D.6.1.	15.	3);	en	cambio,	el	de	mala	fe
responde	aun	en	este	caso	(Próculo-Paulo	D.id.).	Justiniano	entiende	que	es	como	si	estuviera	en	mora	(Ulp.,	D.6.1.15.3	itp.).	2.	Respecto	de	los	fi-utos.	a	)	Antes	de	la	litis	contestatio,	los	frutos	conseguidos	por	e1	poseedor	de	buena	fe	pueden	ser	retenidos,	en	la	época	clásica,	por	el	poseedor	de	buena	fe,	no	así	los	&tos	pendientes.	Pero	bajo
Justiniano,	debe	devolver	también	los	percibidos	que	estén	en	sus	manos	y	no	haya	consumido	(Inst.,	2.1.35).	En	cuanto	al	poseedor	de	mala	fe,	aun	en	la	época	clásica	debe	devolver	todos	los	&tos	percibidos	consumidos	o	no,	ampliándolo	Justiniano	a	aqueIlos	que	dejó	de	percibir	(Labeón,	D.6.1.78,	para	la	época	clásica;	luego,	Inst.,	4.17.2).	b	)	En
cambio,	después	de	la	litis	contestatio,	tanto	el	de	buena	como	el	de	mala	fe,	deben	devolver	todos	los	frutos	percibidos	y	también	los	dejados	de	percibir	por	negligencia	(Pap.,	D.6.1.62.1;	Inst.,	4.17.2).	c)	Respecto	de	los	gastos	realizados	en	la	cosa.	Los	gastos	(impensae)	realizados	en	mejoras	necesar	i	a	~y:	~útiles*	de	la	cosa	deben	ser	retibuídos
por	el	propietario,	en	la	época	clásica,	sólo	al	poseedor	de	buena	fe	que	los	hizo.	Desde	el	período	clásico	sólo	el	poseedor	de	buena	fe	tiene	un	derecho	de	retención,	que	se	ejerce	por	la	exceptio	doli	opuesta	a	la	rei	vindicatio	(Gayo,	2.76;	Pap.,	D.6.1.48;	65	pr.,	auténticos).	Justiniano	le	da	el	derecho	de	retención,	sin	necesidad	de	excepción.	Incluso,
al	poseedor	de	mala	fe,	para	impedir	un	enriquecimiento	sin	causa	(D.5.3.38	itp.).	Además,	todo	poseedor	tiene	derecho	a	exigir	la	separación	de	las	cosas	que	representen	mejoras	voluntarias	o	de	placer,	siempre	y	cuando	que	ello	sea	posible	sin	deteriorar	la	cosa,	salvo	que	el	actor	prefiera	quedarse	con	ellas	indemnizando	al	poseedor	(Celso,
D.6.1.38	itp.).	11.Actio	pubiTiciana	ire	rem.	255.	Es	una	acción	pretoria,	creada	por	un	pretor	Publicius(quizá,	Quinto	Publicio,	año	6'7	a.	C.),	que	le	..Se	protg@a	con	ella	a	ciertas	dará	su	nombre.,	poseedores	calificados,	que	por	no	ser	propieturios	ex	iure	Quiritium	carecían	del	amparo	de	la	rei	uindicatio.	E	n	estos	cacos,	el	pretor	ernpleaba	la
terminología	i	n	bonis	habere	(v.	szcpra,	228).	Veamos	los	dos	casos	siguientes:	1.	A,	dueño	quiritario	de	una	res	mancipi,	la	vende	a	E,	trasmitiéndole	la	cosa	por	una	fraditio.	Al	no	hacerle	la	mencipatio	o	la	i	n	iure	cessio,	B	era	para	el	ius	ciuile	un	poseedor	de	buena	fe	y	con	justo	título	que	estaba	en	vía	de	usucapir	la	cosa.	Sin	embargo,	antes	de
cumplirse	el	plazo	de	la	usucapio,	pierde	la	cosa	que	es	ahora	detentada	por	m	tercero	C.	En	este	caso	B	cuenta	con	la	protección	de	los	interdictos,	pero	carece	de	la	rei	vindicatio,	por	no	ser	propietario	quiritario.	Pese	a	ello,	el	pretor	lo	ampara	considerándolo	"propietario	bonitario"	(i7z	bonis	habere),	y	le	concederá	frente	a	ese	tercer	o	una	acción
análoga	a	la	rei	vindicatio,	que	será	precisamente	la	actio	Publiciana	in	rem	(Gayo,	4.36;	EP,	60).	t>	..	.-	8	&	Y.,	.	!.1	:	.	~	g	*	*-y:	,-	.	:..	.	L	E	F,:	,..--	-"	-.	6j	.,*	->	-.	.C	--.	.",	-3	----	----.	---	..	-	--	--	.-.	-.	.	-.	.	..	.	.<	1	7	.	..	1.	El	pretor	valora	que	mientras	B	tiene	una	posición	expectante	de	una	usucapión,	C,	al	contrario,	carece	de	fundamento	para	ser	protegido.
Por	eso	otorga	a	B	la	actio	Publiciana	in	rem,	usando	de	la	técnica	de	la	fctio.	En	efecto,	le	ordena	al	juez	que	finja	haberse	cumplido	el	plazo	de	la	usucapio.	B	actor	deberá	probar,	sin	embargo,	los	otros	requisitos	de	la	usucapio	(posesión,	buena	fe	y	justo	título).	Debido	a	la	ficción	se	trata	de	uno	de	los	mejores	ejemplos	de	equidad	por	medio	de	una
actio	ficticia	(Gayo,	4.36).	2.	Se	da	acá	el	caso	especial	de	que	A	continúa	siendo	el	propietario	quiritario.	Por	ello,	pese	a	haber	vendido	y	tradido	la	cosa,	podría	iniciar	contra	B	la	rei	vindicatio.	Pero	de	o	c	u	ello,	~	siguiendo	el	mismo	principio	de	equidad,	e1	pretor	le	permite	a	B	oponer	la	exceptio	rei	venditae	et	traditae	(	E	P	,	5	276),	y	si	fuera	por
otra	causa	que	la	compraventa,	la	exceptio	doli.	Igualmente,	si	la	cosa	ha	ido	a	parar	a	A,	es	decir,	el	propietario	quiritario,	y	B	inicia	contra	él	la	actio	Publiciana	i	n	rem,	A	posa	oponerle	la	exceptio	iusti	dominii,	a	lo	cual	el	pretor	le	concede	a	B	la	replicatio	rei	venditae	et	trctditae.	--	-.	,.-.	-.	.-.-r5..	..	~	,..=	-%7	,..	--.	?	-.-	---	..	-.	..	-	e	.	.	-	+-	Fz:	-..-.-.	-.	-	.
.....	.	.-.	-.	.	..:y	x	p:.	x&	ac	f.r;	-.	-..	-	iL	--.	.+	-L	;..	-.--7	,-	.,.	-.	-	.--*	E	-.	....	-.	11.	Supongamos	este	otro	caso.	A,	sin	ser	propietario	de	una	res	ma~zcipio	de	una	res	nec	mancipi	se	la	vende	a	B,	dándosela	por	una	traditio.	La	posición	de	B	es	endeble,	por	cuanto	se	la	ha	comprado	a	alguien	que	no	es	el	dueño	(venta	a	non	domino:	por	un	no	dueño).	Si	B
pierde	la	cosa	a	manos	de	un	tercero	C,	en	este	caso	B	no	tiene	contra	éste	la	rei	vilzdicatio,	pero	el	pretor	le	otorga	también	la	actio	PubLiciana	in	rern.	...	...	.-	.	:.	.	.	---	1.	En	este	caso,	si	S,	que	no	era	propietario,	llegara	a	adquirir	la	cosa	(p.ej.,	por	ser	el	heredero	del	verdadero	duefío	quiritario)	y	pretende	demandarlo	por	la	rel	uindicatio,	el	pretor
le	otorga	igualmente	a	B	Ia	a-ceptio	rei	uenditae	et	traditae.	2.	Pero	si	aparece	el	verdadero	propietario	quiritario	y	ejerce	la	rei	uindicatio	contra	B,	éste	no	le	puede	oponer	la	exceptio	rei	uenditae	et	traditae.	Lo	mismo,	si	la	cosa	llega	a	poder	del	verdadero	propietario	y	B	pretende	iniciar	la	actio	Publiciarza	i	n	rem,	le	podrá	oponer	con	éxito	la
exceptio	iusti	dominii,	ya	que	B	no	le	podría	oponer	ninguna	replicatio.	3.	Como	el	ejercicio	de	la	actio	Pubíiciana	i	n	rern	depende	de	la	traditio	de	la	cosa,	puede	suceder	que	alguien	haya	vendido	separadamente	a	dos	personas	una	cosa.	En	principio,	tiene	la	acción	el	comprador	que	recibió	la	cosa	por	traditio	(Jul.-Ulp.,	D.6.2.9.4).	Si	luego	la	cosa
volviera	al	vendedor	y	éste	hiciera	una	nueva	venta	y	traditio	a	un	tercero,	prevalece	la	primera	traditio,	considerando	que	el	que	la	obtuvo	por	primera	vez	podría	ejercitar	la	actio	Publiciana	in	rern	contra	dicho	vendedor	(Neracio,	D.19.1.31.2),	aun	cuando	en	esa	oportunidad	no	era	el	dueño	y	en	la	segunda	se	hubiera	convertido,	p.ej.,	por	herencia,
en	verdadero	propietario	(Jul.-Pomp.,	D.21.3.2;	Ulp.,	D.6.1.12).	Si	la	misma	cosa	fue	comprada	a	dos	vendedores	distintos,	que	no	eran	duenos,	prevalece	el	poseedor	actual	(Jul.-Ulp	.,	D.6.2.9.4;	principio:	"por	igual	causa	es	mejor	la	condición	de	quien	posee";	in	pari	causa,	m.elior	est	condicio	posside~tis;Paulo,	50.17.128	pr.).	A	estos	dos	casos
especiales	se	les	puede	agregar	otros.	Así,	si	B	ha	adquirido	la	posesión	de	una	res	mancipi	por	causa	de	donación,	o	por	causa	de	dote,	o	por	causa	de	pago,	el	pretor	lo	protege	por	medio	de	la	actio	Publiciana,	ya	que	en	todos	estos	casos	B	es	un	possessor	ad	usucapionem	(Ulp.,	D.6.2.1.2	SS.).	1.	La	actio	Publiciana	i	n	rern	es	considerada	en	todos
los	casos	como	una	actio	utilis	(ad	exemplum	uindicationis;	Paulo,	D.44.1.35	pr.).	2.	Le	compete	igualmente	al	propietario	quiritario,	en	tanto	que	concurren	en	él	los	supuestos	de	la	possessio	ad	usucapionem,	Liberándofo	de	las	dificultades	probatorias	de	Ia	rei	vindicatio	(supra,	5	253).	3.	Con	la	desaparición	de	las	categorías	de	res	mancipi	et	nec
mancipi,	así	como	también	por	la	abolición	de	la	propiedad	quiritaria	(uacuurn	et	superfluurn	uerbum;	C.7.25.1),	la	actio	Publiciana	in	rem	pierde	su	campo	originario	de	aplicación.	Justiniano	la	mantiene	para	los	supuestos	de	adquisición	por	cualquier	título	por	un	no	dueño	(a	non	domino;	D.6.2).	5	256.	Estas	medidas	están	vl~celadascon	la	rei
vi~zdicatio.Conforme	a	lo	ya	visto	Isapra,	411,	en	la	época	clásica,	cuando	se	actúa	por	rma	artio	in	renz	(a	diferencia	de	lo	que	ocurre	en	urna	actio	ia	personc-emf.aquel	que	es	demandado	no	pnede	ser	conskeRido	a	ser	parte	en	el	juicio	(FmSLnLh.,	D.6.4.80;	ap.,	D.50.17.156).	Le	basta	con	aegar	ser	el	poseedor,	o	directamente	no	decir	nada.
Siendo	así,	el	actor	se	encuentra	con	una	dific'aftad,	ya	que	para	reivindicar	(ya	per	sponsionem	o	pcr	fomuEam	petitorianz)	necesita	la	cooperación	de	la	contraparte,	no	se	podn'a	formalizar	la	litis	contesfatio,	o	dicho	de	otra	manera	no	habría	posibilidad	de	juicio.	Para	ello	el	pretor	concede	estas	dos	vías:	A)	Si	se	trataba	de	la	rei	vindicatio	de	un
inmueble,	y	el	demandado	se	negaba	a	defenderlo,	el	pretor	le	otorga	el	interdicto	Quem	fundum,	por	medio	del	cual	se	le	daba	al	actor	la	posesión	del	mismo	(E?,	248;	Lene1	agrega	el	caso	de	quien	dolosamente	dejara	de	poseer).	El	demandado	poseedor	podía	exigir	una	fianza	(satisdatio;	Paulo	1.11.1;	Lend,	cit.).	B)	Si	se	trataba	de	la	rei
~GndEcafiode	una	cosa	mueble,	el	pretor	otorga	e0331	antelación	al	actor,	la	actio	ad	exhibendum	(El?,	90).	Esta	acción	podia	servir:	a)	como	preparación	para	Fa	reÉ	vindicatio,	ya	que	le	puede	interesar	al	actor	identificar	la	cosa	que	quiere	identificar,	para	demandarla	correctamente	(Ulp.,	D.10.4.3	-6;	Jul.-Ulp.	D.id.,	3.14),	o	si	ésta	estaba	unida
pm	accesión,	para	pedir	la	separación	(Paulo,	D.10.4.6);	b	)	como	recurso	para	cumdo	el	actor	se	encontraba	con	que	el	demandada	se	negaba	a	defenderse.	Siendo	así,	por	estar	en	situación	de	iadefensus,	el	actor	podía	obtener	m	decreto	del	pretor	de	ser	puesto	en	posesi6n	de	la	cosa	(iussum	de	duci	vel	ferri;	Ufp.,	D.2.3.1.1);	e	)	en	la	época	clásica,
se	comedia	la	actio	ad	exhibendum	contra	el	que	dolasamenite	dejU	de	poseer	(Labeón,	D.12.4.15;	Ulp.,	D.10.4.9.1	SS.).	Por	ello	es	que	cumplía	un	papel	sustitutivo	de	la	rei	vindicatio.	Y	ésta	es	la	xzzzón	por	la	cual	no	era	necesario	en	esta	&pocaincluir	este	supuesto	en	la	acción	petitoria,	como	luego	lo	hará	Justiniano.	1.	La	actio	ad	exhibendum	se
concede	no	sólo	al	propietario	que	va	a	intentar	luego	la	rei	vindicatio.	Así,	a	quien	va	a	iniciar	otras	actiones	tn	rem	(caso	del	ucufiucto,	del	pignus);	Ulp.	D-id.,	3.4-5;	y	también	a	quien	va	a	intentar	un	interdicto	(Ulp.,	D.id.3.5),	a:	quien	quiere	vindicar	Sa	libertad	de	una	persona	(Paulo,	D.id.l2),	etc.	2.	Se	trata	de	una	actio	in	personam	(Ulp.,
D.10.4.3.3),	lo	que	significaba	que	estaba	obligado	a	trabar	el	juicio.	Para	evitar	la	condena,	el	dernandado	debe	presentar	la	cosa.	La	condeem~zatioera	arbitraria,	ya	que	el	iudex	podía	obligar	a	exhibir	la	cosa	(no	a	restituírla),	ya	que	de	lo	contrario	se	producía	una	condena	pecuniaria	por	el	valor	de	la	cosa	(Gayo,	4.51);	en	la	época	justinianea	se
deja	librado	el	monto	al	arbitrio	del	juez	(Inst.,	4.6.31,	in	fine;	UIp.,	D.10.4.3.2	itp.).	Con	Justiniano	en	caso	de	que	el	demandado	rehusara	la	defensa	en	fa	rei	vindicatio,	tanto	en	caso	de	cosa	inmueble	como	mueble,	se	le	debía	poner	en	posesión	de	la	cosa,	posiblemente	maizu	militari	si	seguinios	el	procedimiento	usual	de	esta	época	(Ulp.,	13.6.1.68
itp.).	El	Pnterdicto	quem	f	i	n	d	u	m	desaparece	totalmente.	Y	en	cuanto	a	la	actio	ad	exhibendum,	quedó	ampliada	como	una	acción	general	que	se	concede	a	todo	aquel	que	demuestre	tener	interés	en	la	exhibición	de	la	cosa	(Ulp.,	D.10.4.3.9	itp.;	Paulo,	D.id.19	itp.).	N.Actio	negaforia.	3	257.	Esta	actio	negatoria	(Ulp.,	D.8.5.2	pr.)	o	negativa	(Gayo,
4.3;	fnst.,	4.6.2)	la	tiene	el	propietario	contra	aquel	que	pretenda	tener	una	servidumbre	o	un	usufructo	sobre	su	cosa,	para	lograr	que	se	declare	la	inexistencia	de	estos	i	u	r	a	in	re	aliena	(Ulp.,	Dibid.),	debiendo	en	su	caso	restituír	el	fundo	libre	o	ser	condenado	a	una	condena	pecuniaria	(EP,	§	72).	Es	la	réplica	de	la	vindicatio	servitutis	(luego
llamada	por	los	bizantinos	actio	confessoria'"),	es	decir,	aquella	que	tienen	quienes	pretenden	tener	uno	de	estos	iura	in	re	aliena	y	la	intentan	contra	los	propietarios	que	no	se	los	quieren	reconocer	(Ulp.,	D.	ibíd.).	La	actio	negatoria'	se	caracteriza	porque	el	actor,	lo	único	que	debe	probar	es	que	es	propietario,	ya	que	siendo	el	dominio,	en	principio
libre	de	iura	in	re	aliena,	el	demandado	es	el	que	tiene	la	carga	de	probar	la	existencia	de	ellos.	La	condena	arrastra:	a	)	la	cesación	de	la	servidumbre	o	del	usufructo;	b	)	la	reparación	de	los	perjuicios	ocasionados,	y	en	su	caso	la	devolución	de	los	frutos	(Ulp.,	D.7.6.5.6);	c)	dar	una	caución	-cautio	de	amplius	non	turbando-	de	que	el	demandado
vencido	no	causará	nuevas	molestias	o	perturbaciones	(Javol.,	D.8.5.12).	3	258.	Publicidad	de	%a	propiedad.	l.	En	Roma,	a	diferencia	de	lo	que	ocurría	en	Grecia,	no	se	contó	con	un	sistema	de	publicidad	inmobiliaria.	En	general,	los	romanos	son	"oralistas",	y	no	"escriturarios".	Prueba	de	ello	es	que	los	modos	de	adquisición	de	la	propiedad	son	orales
(en	1-u	1nc1)zcipatio,	basta	la	presencia	de	cinco	testigos;	en	la	L	~	L	iure	cessio,	el	acto	realizado	=te	el	magistrado;	en	la	traditio,	el	hecho	público	y	rrotorio	de	la	posesión,	etc.);	por	lo	común,	el	empleo	de	documentos	escritos	obedece	a	una	influencia	gríxo-oriental.	2.	En	forma	muy	tímida,	aparecerán	en	el	siglo	IV	d.C.	algunas	disposiciones	que
tenían	un	trasfondo	de	neta	preocupación	tributario-físcalista	(v.szpra,	3	238	d)	3).	Así,	Constant5n0,	a	propósito	de	las	donaciones,	considerará	bueno	consignar	el	acto	en	un	documento	escrito,	que	debían	inscribir	los	magistrados	(FV	249;	año	316,	serÉsn	del	322;	C.Th.8.12.1;	C.8.53.25).	Y	este	mismo	emperador	(FV.35;	CTh.	3.1.2;	año	313,	sena
del	387)	obliga	a	vender	los	inmuebles	ante	testigos	y	previo	pago	del	tributo,	bajo	pena	de	que	si	no	se	pagaba,	el	vendedor	pierde	el	precio	y	el	comprador	el	fundo.	Zenón,	continuando	lo	dicho	por	Constantino,	obliga	a	Pa	inscripcijn	(insinuatiof	de	las	donaciones	(C.8.54(53).31;	año	478).	Con	Justiniano	continúa	la	obligación	de	la	insinuat	i	o	en	las
donaciones	importantes	Enter	vivos,	dejándola	como	facultativa	para	las	otros	actos	(C.4.21.17).	A	su	vez,	en	la	tardía	NoudTa	Valentiniani	15,	se	establece	un	gravamen	sobre	]las	ventas,	que	debían	pagar	por	mitades,	pero	sin	M	l	a	r	de	inscripción	de	inmuebles.	3.	Lo	curioso	es	que	10s	romanos	conocían	el	sistema	de	la	publicidad	imhaliario.	No
sólo	el	existente	en	Grecia	(Cic.,	pro	Flúocro,	30),	sino	también	el	de	Egipto.	En	este	último	pak,	existía	un	sistema	de	publicidad	muy	completo,	que	decayó	en	el	siglo	1	d.C.,	cuando	y=	era	una	provincia	romana.	Y	es	el	prefecto	de	Egipto,	Marco	I~fetioRufo,	quien	en	el	año	89	publicará	un	edicto	sobre	publicidad	inmobiliaria	recreando	el	sistema
mterior.	Mediante	él,	no	se	podía	efectuar	ninguna	venta	(lo	mismo	que	gravámenes,	asi	hipotecas,	etc.)	sin	que	previamente	se	pidiera	a3	titular	del	Registro	un	"certificado	de	dominio"	(epistalma)	donde	constara	la	posibilidad	de	efectuar	el	negocio.	Éste	debía	tenerlo	a	la	vista	el	escribano	(agoráname],	debiendo	asentar	dicha	circunstancia,	bajo
sanción	del	"castigo	merecido".	Luego,	el	escribano	debia	redactar	una	breve	minuta	sobre	el	negocio,	las	partes	y	las	características	del	inmueble.	Ésta	servíai	para	su	registro	en	la	Bibliothéke	egkthéseon,	donse	se	producía	el	asiento	deñnitivo	(parúthesis).	El	texto	del	Edicto	(conocido	como	"petición	de	Dionisia")	se	puede	encontrar	en	Bruns,
Fontes,73;	Girard,	Texkes,	4"	ed.,	ps.176	y	SS.,	y	en	Riccobono,	Fontes,	1,	no	54,	ps.	257	y	ss.	4.	Esta	medida,	que	por	un	lado	significa	una	muestra	del	respeto	por	parte-de	Roma	de	las	instituciones	locales	de	cada	regiún	del	Imperio,	fue	una	muestra	de	su	genio	jurídica,	capaz	de	solucionar	problemas	ajenos	a	su	ius.	Pese	a	todo	ello,	el	Derecho
Romano,	que	prefiere	ser	"oralista"	y	no	"escriturario",	no	adoptará	para	su	uso	interno	el	sistema	registra1	de	publicidad	inmob&aria.	Celsa,	D.8.3.11;	Paulo,	condóminos	(UIp.,	D.8.1.2;	D.8.4.18;	Ulp.,	D.39.3.10).	En	cambio,	se	permitió	que	5	259.	Por-el	carácter	"exclusivo"	del	doini-	un	condómino	pudiera	ceder	el	usdructo	de	su	cuonio,	dos	o	más
personas	no	pueden	denominarse	taparte,	sin	el	consentimiento	de	los	demás	(Pap.,	D.7.1.5).	"	-d-.Ü	---~-	-m	o	m	i	n	i	)	de	la	misma	cosa	(Celso.	2.	E	n	e1	caso	de	la	manumisf6n	de	un	esclavo	1	7	m	.	-	g	~	e	-r	o	'se	puede	dar	la	figura	-distin:	-	.	.	común,	si	uno	de	los	condóminos	Ye	daiba	la	libertad,	ta	del	dominio-	del	condominio	(co~zdomznium;	en	Ia
época	clásica	perdía	s	u	derecho,	que	pasaba	a	comrnunio	pro	indiviso).	acrecer	el	de	los	demás	condómkos	(Paulo,	4.12.1;	En	este	caso,	los	condóminos	mantienen	una	-.	.	.	comunidad,	no	sobre	partes	divisas	materiales	Ulp.:	1.18).En	el	derecho	antiwo	(erctzcm	non	cito	y	consortium	inter	fratres)	se	producia	un	efecto	solidar	es	~	r	indiviso).	o	de	la
cosa	í	~	o	ello	,	sino	sobre	rio,	por	lo	que	la	manumisión	de	un	esclavo	común,	cuotapartes	ideales	en	dicho	condominio	(U=	0.13.6.5.15;	D.45.3.5).	Así.	si	A,,	B	"Y	C	son	con-	por	parte	de	uno	de	los	herederos,	era	plenamente	dómrnos	o	copropietarios-	del	fundo	X	X	o	válida	respecto	de	los	demás.	Esta	solucicn	será	adopque	se	haga	establecido	rrn
régimen	distinto	de	tada	por	dustiniano,	basándola	en	e1	fmrror	libertatis,	atribución	de	las	partes	ideal&--,	cada	uno	de	de	tal	modo	que	el	esclavo	maniusraitido	pro	parte	se	hace	libre,	pero	se	debe	previamente	indemnizar	a	ellos	tendrá	1/3	del	h	d	o	.	los	que	no	manumitieron	((2.7.7.1;	Inst.,	2.7.4;	Juliano,	D.40.12.30,	i	n	fi	ne,	itp.).	1.	La	primera
figura	de	una	co7nrnunio	aparece	3.	Si	uno	de	los	condóminos	gfzvaba	s	u	cuotaparen	el	antiguo	derecho	con	la	comunión	de	bienes	hereditarios	que	se	producía	automáticamente	(erc-	te	indivisa,	el	pignus	pesaba	s	o	h	e	l	a	totalidad	del	t	u	m	no	cito*	(Gayo,	3.154	a),	a	la	cual	hay	que	bien	en	condominio,	debiendo	no	sólo	responder	el	que	lo
contrajo,	sino	también	los	demás	(Gayo,	agregar	l	a	forma	ya	voluntaria	del	consortium	inter	Ji-atres	(Gayo,	3.154	b),	En	estos	casos	la	totalidad	de	D.20.6.7.4).	los	bienes	pertenece	a	todos,	y	cada	uno	de	los	conB)	Actos	de	uso	y	adminis&-ación	de	la	cosa	sortes	podía	manumitir	un	esclavo,	proporcionando	a	todos	un	liberto,	o	vender	por	rnancipatio
alguna	de	común.	Cada	condómino	puede	usar	de	la	colas	res	muncipi	que	se	tuvieran	en	común	(Gayo,	s	a	actuando	independientemente,	s	i	bien	VI.	El	condominio.	----L	~	.A	,	ibíd.).	2.	Ya	en	la	época	clásica	estas	figuras	desaparecen.	Pero	se	admite	l	a	communio	en	otros	casos:	a	)	Cuando,	de	manera	voluntaria,	las	propias	partes	lo	constituyen.	Así,
si	A	y	B	compran	en	común	una	cosa.	También,	como	consecuencia	de	una	sociedad,	en	la	cual	los	socios	se	trasfieren	recíprocamente	sus	propios	bienes	en	común;	o	b	)	De	manera	involuntaria,	en	cuyo	caso	se	habla	de	cornmulzio	incidens.	Así,	en	el	caso	de	dos	o	más	herederos,	respecto	de	la	herencia,	o	de	dos	o	más	legatarios	de	una	misma	cosa
(Paulo,	D.10.2.25.16;	Ulp.,	D.17.2.31).	También	en	el	caso	de	commixtio*	o	de	confusio"	cuando	se	produce	la	mezcla	irreversible	de	sólidos	o	de	líquidos.	5	260.	La	vida	jurídica	del	condominio	se	rige	por	estas	reglas:	A)	Actos	de	disposición.	Cada	uno	de	los	condóininos	puede,	por	su	cuenta	y	sin	consentimiento	de	los	demás,	disponer	de	su	cuota
parte	ideal,	ya	enajenándola,	ya	gravándola	con	un	p	i	g	n	z	~	s	:	~En	.	cambio,	para	disponer	de	la	totalidad	de	la	cosa	c	o	m	b	(venderla	o	gravarla)	es	necesario	el	acuerdo	de	todos	los	condóminos	(Pap.,	D.10.3.28).	1.	Cuando	el	acto	de	disposición	consiste	en	la	constitución	de	un	derecho	indivisible,	como	p.ej.,	una	senedumbre,	se	requiere	la
voluntad	de	todos	los	cualquiera	-de	los	otros	se	podían	oponer	(	i	u	s	prokibendi).	Este	derecho	de	veto	no	se	h	d	a	en	el	ejercicio	pro	parte	del	dominio,	sino	en	la	cotitularidad	solidaria	patrimonial,	que	se	ejerce	en	porciones	abstractas.	Por	ello,	xm	condómino	no	puede	realizar	actos	materiales	sin	el	consentimiento	de	los	demás	(Pomp.,	D.8.2.27.1;
Marcelo,	D.8.5.11;	Pap.,	D.10.3.28).	Esto	tenía	importancia	en	lo	relativo	a	construcciones	e	innovaciones	en	la	cosa	común,	por	lo	que	era	conveniente	que	el	condómino	que	quisiera	hacerlas	contara	con	el	consentimiento	preventivo	de	los	otros.	Justiniano	establece	que	las	relaciones	entre	las	condóminos,	sobre	la	base	de	que	se	parece	a	una
sociedad,	es	un	cuasi-contrato	(Inst.,	3.21.3).	Por	ello,	tiende	a	limitar	el	i	u	s	prohibendi,	supeditando	las	consecaencias	de	un	acto	a	la	ya	realizado	por	uno	de	los	co~~dóminos	falka	de	beneficio	de	la	comunión	de	bienes	(Paulo,	D.8.2.26	itp.),	lo	cual	se	verá	cuando	se	deban	decidir	las	consecuencias	de	la	partición	ante	el	juez.	l.	Así,	si	un
condómino	ha	percibido	la	totalidad	de	los	frutos	que	h	a	dado	la	cosa	comiin,	debe	devolver	los	que	correspomdan	a	las	cuotapartes	de	los	demás	(Ulp.,	D.10.3.4.3).	Igualmente,	si	h	a	realizado	gastos	por	mejoras	necesarias	o	GtiIes,	hechas	en	beneGcio	común,	los	demás,	en	s~	proporción,	lo	deberán	indemnizar	(Ulp.,	ibid.).	2.	Todo	condómino	está
obligado	a	tener	que	reparar	el	pejuicio	causado	a	los	otros,	por	dolo	o	culpa,	en	la	administración	de	la	cosa	en	común	(Paulo,	D.10.2.25.16).	5	261.	La	situación	nacida	d	e	la	communio	e	s	m	u	y	inestable,	debido	a	las	dificultades	existentes	e	n	t	r	e	los	condóminos	p	a	r	a	u	s	a	r	y	admin	i	s	t	r	a	r	económicamente	la	cosa	común,	r	a	z	ó	n	por	la	cual	a
todos	y	cada	u	n	o	d	e	ellos	s	e	les	otorga	la	posibilidad	de	lograr	la	partición	material	d	e	la	cosa,	adjudicándose	la	p	a	r	t	e	material	q	u	e	l	e	s	corresponde.	Esto	se	logra	por	medio	d	e	l	a	actio	com7nu;lzi	dividundo	(para	e	l	caso	d	e	condominio	d	e	una	cosa	concreta)	y	de	la	actio	familiae	erciscundae:"	(para	el	caso	d	e	la	comunidad	hereditaria).	1.
Estas	dos	acciones	(juntamente	con	l	a	actio	finium	regundorum",	de	regulación	de	límites	confuSOS)	son	"acciones	divisorias".	La	fórmula	cuenta	en	todas	con	la	adiudicatio.	Por	ella,	el	juez	puede	atribuír	a	cada	uno	de	los	condóminos,	--------.-___	la	parte	que	ie	corresponde.	Así>	si	la	tos-a	QU~U-&&~	con	Gmodidad,	__	-	-	g	g	-	~	+	a	-	~	.	~	c	a	~	o	-
j	gle,	~corresponde	ue	__	l__.._l	__,	proporcionalmente.	Sí	la	cosa	es	indivisible,	se	puede	-la	cosa	a-Üño	de	los	~ondóminos,quedando	éste	obligado	a	tener	que	pagar	a	los	demás	una	suma	de	dinero	equivalente	al	valor	de	las	cuotapai-tes.	O	también	se	puede	vender	a	m	tercero,	procediéndose	a	la	partición	en	cuanto	al	precio	recibido	(Inst.,	4.6.20;
4.17.4;	Ulp.,	D.10.3.6.8;	D.10.3.7	pr.	y	1).	2.	La	acción	de	partición	no	se	limita	a	solucionar	el	problema	de	la	divisián	material	de	l	a	cosa,	sino	que	se	aprovecha	para	regular	las	relaciones	de	créditos	surgidas	durante	l	a	vida	comunitaria.	Así,	la	atribución	de	frutos,	los	pagos	por	expensas	o	mejoras.	Incluso,	en	l	a	época	de	&nstúriano,	ambas
acciones	serán	consideradas	mixtas*	(	t	a	n	irz	rem	quam	in	personam;	Inst.,	4.6.20),	con	la	particularidad	de	que	es	posible	ejercerlas	(como	l	a	actio	pro	socio),	al	solo	efecto	del	pago	de	estas	compensaciones,	pudiendo	la	cosa	quedar	indivisa	(Paulo,	33.10.3.14.1	itp.).	3.	Por	ser	un	modo	de	adquisición,	la	adiudicatio	hace	que	l	a	propiedad	sobre	las
porciones	materiales	que	correspondan	a	cada	uno	de	los	comuneros,	se	considere	adquirida	desde	el	momento	en	que	se	verifica	la	división	(es	decir,	na	desde	l	a	situación	inic	i	d	de	l	a	communio).	Se	dice,	por	ello,	que	l	a	sentencia	tiene	efectos	constitutivos.	8	262.	Aparte	de	las	limitaciones	impuestas	por	la	ley	o	el	ius	al	propietario	(ver	supra,	5
232-0),	éste	gaza	de	la	plena	i	n	re	potestas:	pero	podía	voluntariamente	producir	una	limitacibn	jurídica	respecto	de	su	dominio,	permitiendo	que	de	algún	modo	concurra	con	él	en	el	ejercicio	de	su	propiedad.	Esta	concurrencia	se	d	a	en	los	siguientes	casos:	a	)	en	las	ser~?dmbres;b	)	en	el	usufructo,	uso	y	habitación;	c	)	en	ciertas	sitiraciones
amparadas	por	el	ius	praetorium	(enfiteusis,	superficie);	d	)	en	ciertas	garantías	reales	(pignus;hipoteca).	Podemos	hablar	en	generd	de	iura	in	re	aliena,	si	bien	reconocemos	que	la	terminología	no	es	clásica.	6	263.	La	al	abra	"servidumbre"	Cseruitus)	e	designa	una^^‘?	un	gravamen	q-kiTaebe	vi	limitada	en	la	cosa	ajena,	o	también	obtener	el
beneficio	de	una	cierfi--abstención	por	parte	del	propietario	de	la	cosa	que	soporta	la	senridumbre.	1	C	y	D.	Se	puede	entonces	constituír	servidumbres	de	m	------=	-	vecinos	pueden	";-gu"a"ap&a	am-o~ecuarias,	-	-	sus	necesidades	A)	En	el	derecho	antiguo	y	clásico:	la	expre+	sión	usada	era	la	de	se~viiuteso	iura	predzorum.	En	efecto,	sólo	se	utilizaba
para	desqpar	m	-	el	vocablo	no	existe	propi.arnente	en	las	fuentes).	1.	Esta	relación	de	la	selviizs	aparece,	pues,	en	principio,	como	l	a	existente	entre	dos	fundos	(dominante	y	sirviente).	Lo	que	se	quiere	significar	es	m&	bien	la	relación	entre	las	personas	que	tienen	la	propiedad	de	ambos	fundos,	pero	sin	hacer	mención	concreta	de	propietarios
determ'cnados.	Si	éstos	cambian,	la	servitus,	que	tiene	carácctw	permanente,	continúa	como	una	carga	del	fundo	sikmciente,	que	deberá	soportar	su	titular,	en	favor	del	fundo	dominante,	que	beneficiara	a	su	propietaria.	2.	Las	servidumbres	no	son	propiamente	"derechos	subjetivos"	en	el	sentido	moderno,	sino	c	a	r	d	e	rizaciones	de	la	"posición
jurídica	del	fundo	simienteJ',	con	sus	cargas	y	gravámenes,	en	beneficio	del	fundo	dominante.	Por	eso	se	habia	de	ius	findi	(Prócu-	.	lo,	D.50.16.126),	de	dornus	cum	iase	suo	omni	(&sod.,	D.33.10.8)	o	de	alienatio	rei	suae	iurisque	in	ea	sui	-venta	de	la	cosa	y	de	los	iul-a	que	tenga	ella	en	si(Séneca,	de	benef.,	5.10.1).	Se	p	e	d	e	ver	en	estas	expresiones
una	situación	más	bien	objetiva,	que	tiende	a	denotar	los	iura	como	"cudidades"	de	la	cosa	misma,	si	bien	están	por	un	lado	como	cargas	y	por	el	otro	de	beneficios.	Celso	(0.50.16.86)	nos	dice:	"¿Qué	otra	cosa	son	las	servidumbres	sino	las	condiciones	de	bonitas,	salubritas	y	cxnplitudo	en	que	se	hallan	los	fundas?".	3.	Precisamente	cada	uno	de	los
casos	de	semidumbres	demuestra	que	éstas	smgieron	por	exigencias	de	la	convivencia	humana,	sea	de	la	vida	zlmctica	urbana.	Pero	son	como	"cualidades"	o	"atributos"	que	se	complementan	con	las	cosas,	permaneciendo	unidas	a	ella,	pero	de	tal	modo	que	aun	cambiando	las	personas,	esas	ventajas	conhuaban	acompaifaodo	a	los	fundos,	si	bien
gozadas	por	los	hombres,	que	son	quienes	las	ejercitan.	Comp.	esto	con	Pompoiúo	(D.8.3.20.3):	"El	ius	de	sacar	agua,	no	corresponde	al	hombre,	sino	al	predio".	favor	de	otro.	Las	fuentes	nombran	al	fundo	gravado	como	findus	qui	seruitutew~debef	-&mB)	El	sentido	primero	de	las	servidumbres	como	predides,	se	verá	alterado	y	organizado	do	que
debe	la	servidumbre-	o	f	i	n	d	u	s	seruiens	(en	general,	se	suele	hablar	de	"fundo	sirvien-	de	un	modo	más	amplio	y	genérico	en	el	dere,	en	servidumbres	te");	y	21	fundo	que	goza	del	beneficio,	como	~	s	t	i	n	i	a	n	e	oclasificándolas	findus	cui	servitus	debetur	-fundo	al	cual	se	le	reales	(las	que	afectan	tanto	a	fundos	---rústicos	debe	la	servidumbre-	o
que	seruitutern	habet	a	m	oEf_up-d~s	u5anosl-	y	en	s	e	m	d	u	~	~	,	b	r	per--e	s	-	..	de	una	perso(	s	e	suele	hablar	de	"fundo	dominante",	arinque	sonales	(las	establecidas	en	fa~i~or	na	determinada,	que	es	la	única	que	puede	--sacar	los	beneficios;	p.ej.,	el	usufructo	(Marcia-no,	D.8.1.1	itp.).	-	4	264.	§esuidumb~-esprediceles.	Son	las	establecidas	en	un
A	-ene	era	les	para-todas	ellas:	a	)	LosLfundos	deben	pertenecer	a	distintos	propietarios.	No	---se	puede	tener	serviaumbre	sobre	la	cosa	propia	(reda:	nemini	res	sua	servtt;	doli	respecto	a	quien	contra	35	pactado	vindicase	la	servidumbre	(Pap.,	ibíd.	itp.).	fl	Esto	está	vinculado	con	el	tema	de	la	"causa	perpetua7',	que	es	m2	denominación	posclásica:
"todas	las	servidumbres	de	los	pzdios	a""	--..--------.	-	-.	L	-"	.-"	,	a7	..	-.	......	-.-	"	,.	.....	-.	-..	L...;	.	.	,	.-	-	(.	r	F	.:	..	.c	-.	-	(2..-\	-	a	interna.	aunaue	se	dividan	los	h	d	o	s	dominanposibilidad	de	sacar	agua	o	pasar	por	él,	e	in-	tes	o	sirvientes.	En	este	5as0,	la	servidumbre	-corresponde	por	entero	a	c	a	b	una	de	las	pard	)	De	la	servidumbre	debe	resultar	un	bene-
Ii.	..	.	-.-	E	a,.	-.,!-	css	..	..	-.	-..-.	"Y	-.	..-.	-.	nadie,	no	constituye	servidumbre	(Pomp.,	D.8.1.15).	res,	como	p.ej.,	pasear	o	cenar	en	el	fundo	ajeno	(Paulo,	D.8.1.8	pr.).	2.	No	se	puede	constituír	una	servidumbre	predial	en	favor	de	una	persona	(así,	p.ej.,	el	permitirle	a	alguien	que	no	es	vecino,	sacar	agua;	Ulp.,	D.34.1.14.3).	Por	ello,	el	titular	del	fundo
dominante	puede	p.	ej.,	utilizar	el	agua	para	riego	de	su	fundo,	pero	no	venderla	para	regar	otras	fincas	(Afric.,	D.8.3.33.1;	si	bien	con	Justiniano	ello	puede	ser	posible	por	un	pacto	o	stipulatio,	ibíd.	itp.	al	final).	Tampoco	puede	dar	en	arriendo	una	servidumbre	(Ulp.,	D.19.2.44).	.-.	,--	.K	.	g	)-Las	servidu-mbres	Son	2"indivisibles'':	sien-	1.La	utilitas	no
debe	consistir	en	cargas	meno-	.	.	..	,	:.	.c.-*<	:	--.	.--.	-..-.	,---	--	.-.	-.	.	265.	Clasificu¿?iÓ$.	Se	distingue	entre	"servidumbres	rústicas"	(iura	praediorum	rustzCor	u	m	)	y	"servidumbres	urbanas"	(iura	praedior	u	m	urbanorum);	Gayo,	2.14;	Inst.,	2.3	pr,:	2).	Esta	clasillcación	no	coincide	necesariamente	con	'	L	.	,-	-.--	-	..	.-.-	.-.---	---:	.-=	I_~.-	E	ti.;.-	--	u.-.	?:;g	,
.	?	.-.	.	..	...	-	.	&T.	L	G	A)	Servidumbres	rústicas.	Fueron	las	más	-.	...	..-	-.	%	e-	-	..	...-.	petuidad.	No	podría	ser	constituída	n	i	-	1.	Justiniano	permitirá	que	se	pueda	establecer	(ii)	el	actus,	por	el	cual	se.	podía	pasar	gauna	servidumbre	a	plazo	o	hasta	que	se	cumpla	nado;	una	condición,	y	los	beneficiarios	serán	defendidos	-"-'7jiEi3.-Gca-~que	-es	--	-=la--
-.A_	más	amplia-	n	o	sólo	permite	lo	que	está	cornpren3ElEl'en-	las	dos	por	medio	de	la	exceptlo	pacti	conventi	y	la	exceptio	anteriores,	sino	además	el	poder	contar	con	UKI	en	favor	del	vendedor.	utilizando	l	a	misma	marzci6L;io	Ó	i	n	inre	cesko	~XVX:,TSZ:~~;-P~@O,	camino	(uia)	en	el	h	n	d	o	sirviente,	el	cual	se*	la	ley	de	las	XII	Tablas	tenía	8	pies
en	la	parte	D.id.7).	Imalmente	una	servidumbre	puede	ser	recta	y	16	en	las	curvas	(Ulp.,	D.8.3.1	pr.;	Gayo	constituida	en	un	legado	p	e	r	uindicationem*	(Jul.,	D.33.3.1);	o	por	una	a	d	i	~	d	i	c	a	f	en	i	~	el	supuesto	D.8.3.8).	En	cuanto	a	la	de	aquae	ductus,	es	l	a	que	de	u	a	acción	divisoria.	permite	e1	Qasporte	de	a	p	u	a	~	~	O	7	E	3	j	b	o.	s	II.	En	un
principio,	pudieroxi	u	s	u	c	a	p	i	r	s	e	a	6	p	~	~	~	~	>	~	~	e	z	&	o	-	(	D.id.	U	l	p1	.pr.).	,	A	-	---.S	-----	m	*	-	*	r	sido	el	evitar	la	constitución	más	o	menos	~	E	E	I	1.	Estas	cuatro	servidumbres	eran	las	más	antiguas.	Son	res	inco7;oorales	(Gayo,	2.14)	y	son	consideradas	res	mancipi	(Gayo,	2.17).	2.	Se	agregaron	prontamente	otras	vinculadas	al	campo:	(i)
la	de	sacar	agua	de	una	fuente	(aquae	lzaustus),	lo	que	implicaba	el	acceso	a	ella	(ifer	a	d	hauz-iendum);	(ii)	la	de	llevar	a	abrevar	el	ganado	al	campo	vecino	(pecoris	ad	aquam	adpulsus):	(iii)	la	de	llevar	a	pastar	el	ganado	(ius	pascendi);	(iv)	la	de	sacar	cal	o	arena	del	fundo	simiente;	etc.	del	dominio.	111.	En	los	fundos	arovinc5ales	se	~	o	d	í	a	n
B)Servidumbres	urbanas.	Podemos	citar	como	las	mas	-2):	(i)	l	a	de	emmotrar	una	viga	..	"	en	la	~	a	r	e	d	vecina	(ii)	l	a-de	apoyarse	la	construcción	sobre	fa	PELE~~	vecina-	(oneris	ferendi);	(iii)	l	a	de	proyectar	un	voladizo	o	uin	balcón	-	1.	En	la	época	clásica	se	h	e	permitiendo	una	longi	temporis	praescriptio.	Los	tca-tos	aparecen	manipulados	y	no
parecen	5dedigrios.	Así,	se	habla	de	que	alguien	puede	adquirir	una	servidumbre	(p.ej.,	l	a	de	acueducto),	si	probaba	u	n	uso	diario	(diuturnus	usus)	y	una	larga	quasi	possessio	(no	menciona	plazos),	gozando	de	una	actio	utilis	para	probar	que	habiendo	hecho	uso	por	tantos	d	o	s	,	no	poseyó	l	a	(ius	proieiendi);	servidumbre	por	violencia,	n	i



clandestinamente,	n	i	en	(Ulp.,	D.8.5.10	pr.).	IgcEaimente	en	UIp.,	precario	ya	sea	abriendo	ventanas	(ius	lurninurn),	..	-..,-	D.39.3.1.23,	se	habla	de	vetustas	diuturnus	usus,	i	p	p	j	&	&	~	g	~	e	lvecino	eleve	la	edificación	vicem	legis	tenere	(la	antigüedad	dado	que	la	vetustas	actual	(ius	altius	non	tollendi)	y	tanlbi-$Ie	-..	.	poder	tener	vista	impidiendo	al
vecino	construc-	hace	veces	de	ley).	Y	también,	en	las	constituciones	ciones	que	las	k	p	i	d	a	n	(ius	7ze	prospectui	ve1	de	Caracdla	(C.3.34.1,	del	211;	y	2,	del	215).	2.	Justiniano,	que	había	uniGeado	la	propiedad	lurni7zibus	oflicktur);	(v)	las	vinculadas	con	el	agua,	ya	sea	dejan-	en	una	sola	categoría,	hará	subsistir	la	forma	de	la	do	caer	el	agua	de
lluvia	por	el	tejado	Tus	venta	de	la	cosa	seguida	ahora	de	fruditio	(o	del	legado),	con	la	reserva	de	la	servidumbz	(deductio	servitustillicidii)	o	por	una	canaleta	(ius	f	l	u	m	E	s	)	:	tis)	y	de	la	adiudicatio,	pero	además	permitirá:	a)	la	adquisición	generalizada	de	las	servidumbres	por	medio	de	"pactos	y	esi5pulaciones"	(Inst.,	2.3.4).	Estos	pactos	eran
seguidos	de	una	quasi	tral.	El	nlrmero	de	las	servidumbres,	de	las	cuales	ditio	(Jav.,	D.8.1.20	itp.).	En	l	a	épaca	clásica,	por	ser	hemos	mencionado	las	principales,	no	era	cerrado,	ya	una	res	incorporalis	no	era	suseptible	de	traditio	que	siempre	se	podía	crear	figuras	nuevas.	(Gayo,	2.38).	Pero	ahora	se	entieade	que	lo	que	se	2.	En	el	derecho	bizantino
se	establecerán	una	serie	de	medidas	urbanísticas	(v.supra,	234	fB)	3),	traspasa	es	el	derecho,	lo	que	da	origen	a	una	quasi	mal	llamadas	servidumbres	legales,	que	son	restric-	possessio"	(Javol.,	ibid.).	Esta	quasi	traditio	se	traduce	en	el	compromiso	de	tolerar	el	ejercicio	de	la	ciones	por	eausa	edilicias	y	de	vecindad.	servidumbre	(putientia);	Ulp.,
D.612.11.1	itp.	(Javol.,	8	266.	Constitución	d	e	las	sesvtdztmbres.	ibid.).	b	)	También	l	a	puede	constituir	el	testador	en	su	1.	La	forma	normal	en	el	derecho	anl;imo	y	.	testamento,	estableciendo	que	p.ej.,	tal	fundo	estará	clásico	de	cons	diante	la	in	iure	cessioa'.	la	cual	era	v	3	m	r	)	X	a	"	cargado	con	una	servidumbre	(Inct-,	ibid.).	Incluso,	lo	que	se
denomina	"destino	del	padre	de	familia".	Así,	si	el	testador	tenía	dos	fundos	que	tenían	ciertos	ser	res	rnanczpz,	se	las	puede	adqurrir	por	servicios	comunes,	pera	luego	estos	findos	pasan	a	"	distintos	herederos	o	legatarios,	se	interpretaba	por	mancipati~:~.	Tzrnbiéam	se	podía	en	la	misma	venta	de	un	una	presunción	tácita	de	la	voIuntad	del
testador,	inmueble,	hacer	una	"reserva	de	s	e	r	v	1	c	é	U	~	3	que	dichos	servicios	debían	continum	como	servidumP	A	(	z	-----Y	--	c	.I_)I_WE--m*-p	=	+,-	ya-	-L_-k*li--".-	--.--_si	L	I	I	_	;	_	_	_	_	Y	I	L	Y	-	bres	(Marcelo,	D.33.2.15	itp.:	secundum	voluntatem	defuncti;	Scévola,	D.8.5.20	itp.;	D.8.2.41	pr.	itp.).	C	)	Igualmente	Justiniano	termina	por	admitir	la
aplicación	de	la	Zongi	temporis	praescriptio	(10	años	entre	presentes	y	20	entre	ausentes);	C.	7.33.12,	i	n	fine.	5	267.	Extinción	d	e	las	serwidumbres.	Las	pasar,	sacar	agua,	etc.	E	n	vmbio,	en	la	urbana:	se	mantiene	la	servidumbre	como	un	estado	permanente	de	los	inmuebles.	Si	la	situación	creada	es	permitida	por	el	titular	del	fundo	dominante
durante	dos	años	(o	10	o	20	con	Justiniano),	ocurría	la	usmapio	libertatic	(Paulo,	1.17.1-2;	Gayo,	D.8.2.6).	d	)	Tambiénócurre	l	a	extinción	de	las	servi-	eel	fundo	dominante,	como	del	sirviente	(regla:	no	existe	servidumbre	en	la	cosa	propia;	Gayo,	D.8.6.1).	1.	La	adquisición	debe	ser	por	entero	de	ambos	fundos.	Si	el	propietario	del	fundo	dominante,
p.ej.,	adquiere	parte	del	fundo	sirviente,	la	servidumbre	no	se	extingue,	sino	que	permanece	en	favor	del	fundo	dominante	sobre	la	parte	no	comprada.	Esto	obedece	a	la	indivisibilidad	de	las	servidumbres	(supra,	3	264.g;	Paulo,	D.8.2.30.1).	2.	Si	más	tarde	el	propietario	de	ambos	fundos	vende	uno	de	ellos,	no	se	restablece	la	antima	servidumbre;	hay
que	constituír	una	servidumbre	nueva	(Paulo,	D.8.2.30	pr.).	b	dumb	a	in	iure	cessio,	por	la	cual	quien	goza	de	l	a	servidumbre	renuncia	a	ella	frente	al	gravado.	E	n	tiempos	de	Justiniano,	basta	la	renuncia	no	formal	(colzcessio;	v.	Pornp.,	D.8.2.21	itp.).	1.	Si	se	hubiera	hecho	la	renuncia	por	un	simple	pacto,	la	servidumbre	no	se	pierde.	Pero,	ante	el
reclamo	de	quien	renunció	y	quiere	ejercer	la	actio	confessoria,	se	le	concede	al	titular	del	fundo	sirviente	la	en-ceptio	pacti	conventi	o	la	exceptio	doli	(Ulp.,	D.44.4.4.12).	2.	Además,	se	pierde	la	servidumbre	si	su	titular	permite	que	el	propietario	del	fundo	dominante	haga	actos	que	sean	contrarios	al	ejercicio	de	la	servidumbre.	Así,	tengo	la
servidiimbre	de	echar	el	stillicidiEiñ-TUcEú@o,	y	te	permito	que	hagas	una	casa	en	el	mismo	(Paulo,	D.8.6.8	pr.).	,	s	(C.3.34.13,	año	531).	Si	la	servidumbre	era	rústica,	era	suficiente	el	abandono	del	uso	(non	usus).	Si	en	cambio	era	urbana,	se	exige	por	parte	del	titular	del	fundo	sirviente	que	realice	un	acto	contrario	a	la	existencia	de	la	servidumbre
(así,	elevando	el	edificio	gravado	con	una	seruitus	altius	non	tollendi;	Gayo,	D.8.2.6).	Esto	se	explica,	debido	a	que	en	la	rústica	el	titular	de	la	servidumbre	debe	realizar	ciertos	actos:	beneficio.	Ello	da	lugar	a	cho,	de	tal	modo	que	si	se	vuelven	a	dar	las	condiciones	de	utilidad	y	no	se	cumplió	el	plazo	de	no	uso,	se	restituye	la	servidumbre	(mp.,
D.8.5.6	pr.;	Javol.	D.7.4.24	pr.).	268.	Proteecicín	de	las	sesukdambrec.	El	u-a.w	ES	e1	~~~p~cia_d&_la	En	principio,	se	ejerce	sólo	por	el	tituu-dsel	funcio	sirviente	contra	el	del	fundo	d	o	a	s	t	e	que	-	-	-	aesconozca'	o	Impida	Ja	servidumbre	(Ulp.,	~	x	.	6	.	3	)	Pero	.	más	tarde	s	e	x	c	c	d	e	también	1.	Esta	acción	es	similar	a	la	rei	vindicatio.	Por	ella	se
busca	la	declaración	de	la	existencia	de	la	servidumbre,	y	el	r	e	s	t	a	b	l	e	c	~	e	n	t	óde	ella.	Tiene	COmo	la	re2	-Üindicatio-G-a-clákula	arbitraria	que	permite	que	el	demandado	escape	a	la	condena	dando	una	caución	de	non	amplius	turbando	(	E	P	.	$	255).	Si	se	da	la	situación	de	indefensus,	el	pretor	concede	un	interdicturn	quam	seruitutem	(similar
al	quem	fundum*).	2.	Ulpiano,	en	D.6.2.11.1,	habla	de	una	actio	PubZiciana	para	defender	la	servidumbre,	pero	el	texto	ha	sido	manipulado,	y	no	corresponde	al	derecho	clásico.	3.	El	titular	de	una	servidurnbre	no	tiene	el	interdicto	propiamente	posesorio	Uti	possidetis,	que	requiere	la	possessio.	Pero	en	cambio,	igualmente	goza	'de	ciertos
interdictos	especiales	(así,	de	poder	pasar,	de	itinere	actuque	privato,	de	sacar	agua,	de	aqua,	etc.;	D.43.19-23);	aunque	en	realidad	no	se	requiere	la	titularidad	de	la	servidumbre,	sino	que	se	haya	usado	de	ella	nec	vi	nec	clam	nec	precario	durante	el	último	año.	Se	emplea	acá	la	expresión	quasi	possessio*,	aún	en	la	época	clásica	íGayo,	4.739),
terminología	que	continúa	Justiniano	(supra,	S,	221).	Estos	interdictos	cumplen	el	papel	preliminar	respec-	del	usufructuario.	De	este	mo&,	equivalía	a	una	"renta	vitalicia".	Pero	con	más	h	e	r	z	a	jiufdica	que	ésta	-	q	u	e	genera	solamente	efectos	obligacionales-.	puesto	que	se	trata	de	un	ius	tri	re	aliena.	2.	Es	por	estas	circunstancias	que	se	explica	el
carácter	netaniente	personalisirno	del	usufructo	(le	era	concedido	a	una	persona	detenninada	atendiendo	a	sus	circunstancias	especiales	y	no	podía	cederlo)	y	iemporario	(podía	ser	por	m	plaza	determinado;	si	no	había	plazo,	se	entendía	que	por	??-ida	del	u	s	u	h	c	t	u	a	iio,	pero	éste	no	puede	trasmitir10	a	sus	herederos).	Igualmente,	por	el	origen
narrada,	aparece	netarnente	vinculado	con	los	legados.	to	de	la	ui~dicatioseruitutis,	de	modo	anA1ogo	a	los	interdictos	poseso~iosen	la	i-oi	uindicatto	(supra,	5	214.1).	8	269.	A)	--Por	--	el	u	s	u	h	d	o	(usus	fiuctus)	se	canhere	a	una	Der	.	U	di:,	Gavo	2.93).	-	,	sin	más	limitación	aue	la	de	no	dterar	la	s	u	g	t	a	n	-	c	~	C	l	a	cosa.	A	d	+	--	C	)	El	usufructo
aparece	como	una	figura	1.	La	célebre	definición	de	Paulo	(D.7.1.1):	Usus	fructus	est	zus	alienis	rebus	utendi	fruelzdi	salva	rerum	substantia	(Usufructo	es	el	derecho	de	usar	y	gozar	en	las	cosas	de	otro,	dejando	a	salvo	la	sustancia	de	las	cosas)	parece	de	origen	clásico.	Es	la	repro-	D.7.1.4	itp.),,configurándolo	cano	una	servidum.	D.8.1.P	itp.;	Paulo,
ducida	casi	textualmente	en	el	Cód.Civi1	argentino	-	b	~	~	e	r	s	o	n	a	f(Marciano,	D.50.16.25	pr.	itp.).	(art.	2807).	2.	En	cuanto	a	la	salvedad	de	la	sustancia,	p-de	resultar	imprecisa	eil	ciertos	casos;	así,	el	usufructuario	puede	extraer	piedras,	arenas,	minerales,	etc.	(Ulp.,	D.7.1.9.21,	lo	cual	no	resulta	posible	sin	disminuir	la	sustancia	de	la	cosa.	Pero
define	bien	la	característica	limitativa	del	usuhctuario.	smibles,	puesto	que	según	la	definición	de	Paulo,	se	debe	dejar	a	saIvo	la	sxrstmcia	de	la	cosa.	B)	De	este	-	b	m	a	d	n	,	a	d	n	,	~	$	a	~	,	-	a	l	,	a	l	,	Y	t	eno	~	e	sobre	r	las	consumibles	(así,	vino,	aceite,	el	uso	(USUS)	y	el	goce	(frui)	de	la	cosa	tiene	to	rnodunz-	los	medievales	hablarán	de	"dom1i110
dinero,	etc.),	ya	que	con	su	~	m	k	e	uso	r	se	extin&jan,	lo	que	significaría	e3	iius	abutendi,	es	decir,	la	disposición	materid	de	Ia	cosa,	y	con	ello	concluiría	el	usufructo	(	I	~	c	t	.	2.4	,	pr.;	2).	B)	Pero	en	la	~r.ácticas	e	daban	su~uestos	(por	eso	se	lo	llama	nudus	proprietarius,	por	cuanto	sólo	fetiene	el	titulo	de	dominio).	Se	caracteriza	p	o	r	q	u	e	"	~	s	~
~	~	e	T	T	i	s	r	~	1	~	~	S	T	lo	constituye	teniendo	en	cuenta	las	condTEorieSS	c	~	m	-	~	lla	i	rV	O	~	W	~	~	misible-inter	vivos	y	7nortis	causa.	s--a	t	o	del	siglo	1	d.C.	permitxíB	el	usurructo	de	todas	las	cosas	del	*aa	-:	mcluíi3a	las	con1.El	usufructo	aparece	tardíamente	en	la	época	republicana,	posiblemente	en	el	siglo	111	a.c.,	y	con	cto	se	hablaba	-Y--
--	más	seguridad	en	el	siglo	II	a.c.	Resulta	interesante	anotar	los	fines	prácticos	que	aportaba.	Un	pater	podía,	recurriendo	a	esta	figura,	asegurar	el	futuro	económico	de	ciertas	personas,	a	las	que	no	quiere	instituír	herederos.	Así,	con	la	mujer	casada	sirze	manu	o	con	hijos	a	los	que	se	ha	desheredado.	En	el	testamento,	les	deja	uno	o	varios	legados
de	usufructo	de	determinados	bienes.	Ello	permitía	que	se	pudiera	lograr	el	mantenimiento	de	la	integridad	de	la	familia,	sin	perjudicar	al	hijo	o	hijos	herederos,	que	quedaban	como	nudos	propietarios,	asignando	el	usufructo	a	los	otros.	Éstos	aprovechan	el	uti	(así,	el	uso	de	una	vivienda,	mobiliario,	esclavos,	etc.),	así	corno	el	ji-ui	(el	poder	gozar	de
los	frutos).	Si	no	se	hubiera	fijado	un	plazo	de	extinción,	el	usufructo	se	mantenía	por	toda	la	vida	*A--.	--	&	l.	El	heredero	que	era	el	cuasi	nudo	propietario,	le	exigía	una	caución	(cautio	ex	se~zatusconsulto).Mediante	ella	se	aseguraba	que	el	legatario	debía	devolver	a	su	muerte	(sus	herederos),	o	cuando	sufriera	una	capitis	deminutio,	cosas	de	la
misma	naturaleza,	calidad	y	cantidad.	Si	las	cosas	hubieran	sido	estimadas	en	su	valor,	la	caución	debíñ	ser	por	ese	monto	(Gayo,	D.	7.5.7).	Pero	si	la	caución	no	había	tenido	lugar,	el	heredero	contaba	con	una	cclndictio	para	que	el	legata-	~	~	lo,	D.6.1.78).	Mientras	estén	pezdientes	o	unidos	a	la	podía	demandar	el	reintegro	de	lo	debido	por	otra
tierra	son	del	propietario.	2.	Por	ello,	si	a	la	muerte	del	usufIuctuafio	no	condictio	(Ulp.,	D.7.5.5.1;	D.7.9.7	pr.).	2.	Después	de	este	s.c.	se	discutió	si	era	posible	han	sido	recogidos,	los	frutos	son	del	nudo	propietael	usufi-ucto	de	créditos	obligacionales	(	u	s	u	s	f	r	~	c	t	~	s	rio,	y	no	de	los	herederos	del	usri.fiuctuario	(Inst.,	2.1.36).	Si	aún	pendientes,
son	robados,	el	usufrucnominum).	Nema	lo	admitió	únicamente	en	favor	del	deudor	mismo	que	se	beneficiaba	con	la	condonación	tuario	no	tiene	la	condictio	furtiua"	para	recobrarlos.	de	los	intereses.	Pero	Próculo	y	Cassio	llevaron	ade-	puesto	que	ésta	le	pertenece	d	propietario;	aunque	si,	como	interesado,	tiene	la	actio	furti	(Ulp.,	lante	la	idea	de
que	e1	legado	de	créditos	podía	ser	D.7.1.13.5).	hecho	en	favor	de	otro	(Ulp.,	D.7.5.3).	De	este	modo,	los	intereses	(fplutos)	que	cobraba	eran	para	él,	e	C)	La	casuística	de	los	juristas	es	muy	inincluso	se	admitió	que	podía	disponer	del	capital	cobrado,	que	luego	debía	devolver	cuando	finalizara	-	t	e	r	e	s	a	n	~	g	articulwg:	el	cuasi	usufructo	(Pap.,
D.33.2.24;	C.3.33).	3.	Como	se	puede	apreciar,	los	casos	de	quasi	a)	si	se	trata	de	un	fiuado,	el	usufructuario	ususfructus	se	parecen	mas	a	un	mutuo	que	a	un	ius	in	re	aliena.	La	actio	para	el	"nudo	cuasi	propietario"	(en	realidad	era	un	acreedor)	no	es	in	rem,	sino	in	forma	.	-,..----	no	p	e	r	j	m	a	'	H	a	&	&	c	i	ó	n	,	como	personam.	Así,	para	exigir	la
cautio	cuando	no	se	un	bonus	v	i	r	(Ulp.,	D.7.1.9	pr.);	devolvían	las	cosas	se	utilizaba	la	actio	ex	stipulatu.	b	)	si	se	trata	d	e	una	casa,	no	debe	hacer	de	Justiniano	dará	la	condictio	certae	creditae	pecuniae	ella	OS	(si	se	trataba	de	dinero),	o	la	condictio	certae	rei	(si	se	trataba	de	otras	cosas	consumibles).	Éstas	son	las	alquilarla	-al	arrendarla	n	o	está
cediendo	el	mismas	que	protegen	el	mutuo	de	dinero	o	de	cosas	usufructo,	sino	conviniendo	s	u	ejercicio-,	goconsumibles	(Ulp.,	D.7.9.7	pr.;	D.7.5.5.1	itp.).	zando	de	las	rentas	del	alquiler	(Ulp.,	D.7.1.7.1;	150la	diera.	Cuando	conclu	-	-A-	--	l	.	Sin	embargo,	pesa	sob~e!e1	usufructuario	el	deber	de	atender	las	reparaci~nes(una	modica	refec.	tio);	no	ha
de	reconstniírla	si	se	destruye	sin	culpa	suya;	debe	también	pagar	los	6	b	u	t	o	s	u	otras	cargas	que	pesen	sobre	la	casa	(Ulp.,	D.7.1.7.2).	una	manera	r	e	p	d	a	r	(coino-	lov-haría-un	-	bonus	va	caedua)	puede	aprovecharse	de	pate7-familias;	Inst.,	2.1.38).	L-a	regJ~genera1,	cañas	o	árboles,	según	lo	Irzcía	el	p	en	el	derecho	clásico.	es	aue	el
usufructuario	no	i	l	l	~	~	-	~	~	1	~	(~assio-U$.,	24.26).	Así,	si	se	trataba	de	un	fundo	de	recréo,	no	podía	sacar	los	canteros	y	árboles	para	hacer	huertas	(Ulp.,	D.7.1.13.4).	Ea	el	derecho	bizan-	los	sauces,	~	o	p	~	e	~	á7obligado	)	~	-	~	0.7.1.7.37.	--m&&	1.	Aun	no	tratándose	de	estos	casos,	se	puede	aprovechar	de	10s	árboles	derribados	por	la	fuerza
del	viento,	para	su	uso	y	el	de	SH	granja;	pero	no	para	hacer	leña	si	tuviera	de	dande	proveerse	de	ella	(Labeón-Ulp.,	D.7.1.12	pr.).	d	)	S	i	~	d	g	r	d	g	g	u	n	e	s	c	l	a	y	es	,	o	,	del	u	s	u	f	r	u	c	t	u	~	~	o	~	~	d	~	d	~	g	~	e	a	h	t	e	n	g	esclavo	como	consecuencia	directa	de	s	u	trabaJIo	3	Inst.,	2.1.36)	y	los	civiles,	día	por	día	(Ulp.,	o-nneg_oiando	con	bienes
del	usufructuario;	tamD.7.1.25.2:	D.19.2.9.1).	En	cambio.	los	aroductos	bién	lo	puede	locar	y	percibir	l-aprod~cidos	(fkutos	civiles).	Pero	si	s	e	trata	de	ingresos	producidos	por	otra	causa	Casi,	sucesiones,	legados)	no	se	entiende	que	sean	frutos,	perteneciendo	a	l	nudo	propietario	(Gayo,	2.91	=	D.41.1.10.3).	1.Recordemos	que	la	perceptio	involucra	el
acto	B)	quiere	la	propiedad	de	los	frutos	naturales	por	-	de	recoger	los	frutos	(o	comenzar	a	recogedos);	así,	cortar	el	trigo,	o	sacar	las	uvas	o	las	aceitunas	(Pau-	1.Debe	usar	del	esclavo	c	o	d	o	m	e	a	su	condición.	Así,	si	es	un	copista	de	libros,	no	lo	~	u	e	d	eenviar	a	trabajar	en	el	campo;	o	si	fuera	un	músico,	destinarlo	a	mayordomo	(sería	ir	contra	el
principio	del	salva	rerum	substa7ztia);	Ulp.,	D.7.1.15.1.	2.	En	cuanto	a	los	hijos	de	la	esclava,	el	punto	apareció	discutido	ya	en	época	de	Cicerón	(de	fin.	1.4;	Ulp.,	D.7.1.68	pr.),	prevaleciendo	la	tesis	de	que	no	se	los	considera	fi-utoc,	por	lo	que	serían	del	nudo	propietario.	Se	menciona	motivos	humanitarios	("parecería	absurdo,	en	efecto,	considerar
como	fruto	a	l	hombre,	para	quien	la	naturaleza	le	ha	criado	todo";	Gayo,	D.22.1.28.1;	Inst.,	2.1.37).	Curiosamente	se	admite	que	sean	del	usufructuario,	si	el	usufructo	era	en	forma	determinada	el	de	parto	de	la	esclava	(Ulp.,	D.7.1.68	pr.).	t	á	~blig-ado	-a	m-&ener	eLnúmer~..do:ezas,	reemplazando	los	animales	que	hayan	muerto	(Ulp.,	Dig.	id.,	2).	fl
Si	-	-	e	n	_	e	l	~	d	o	O	d	~	d	o	~usuTucto	n	&ay	canteras,	el	usufructuario	puede	extraer	los	min	~	sellas	a	ncomo	d	o	bonus	pael	~	~	~	~	&	~	&	o	de	terfamilias	(Ulp.,	D.7.1.9.2).	Siguiendo	el	criterio	de	que	puede	"mejorar"	l	a	causa	de	l	a	cosa,	se	le	permitirá	abrir	canteras	nuevas	"si	para	esta	finalidad	no	h	a	de	ocupar	una	parte	importante	del
campo";	e	íncluco	minas	de	metales,	si	en	nada	perjudicare	a	la	agricultura	(Ulp.,	D.7.1.13.5	itp.).	al	heredero,	siendo	el	legatario	e',	nudo	propietario	(Gayo,	D.7.1.6	pr.).	2.	Si	hablamos	del	legado	pez-	uindicatianern",	es	porque	por	este	modo	el	testador	pnede	trasmitir	ipso	iure	el	usufructo	al	legatario.	Pon?a	ocurrir	también	en	el	legado	per
damnationem	o	por	íideicomiso,	pero	entonces	la	constitución	no	es	directa;	e1	legatario	deberá	pedirlo	al	heredero,	quien	queda	obligado	a	constituírlo	por	un	acto	ilzter	vivos	(p.ej.,	una	i	n	iure	cessio);	Paulo,	3.6.17.	El	legataria	cuenta	con	la	actio	ex	testamento.	B)	Por	actos	inter	vivos,	el	modo	usual	era	-lrula	i	_	n	_	i	u	y	p	s	u	a	0	medio	de	una
adiudicatio"	en	los	juicios	divisorioi	c	l	5	s	i	k	6	-	-	~	~	S	l	~	1	~	tiones	et	stipulationes;	Gayo	S	-	F	~	.	igual	que	con	las	servidubres,	si	se	cons-tituía1.	Alsobre	una	res	mancipi,	se	podía	hacer	una	mancipatio	con	deducción	del	usrnffiucto.	Gayo	(2.33)	hace	notar	que	acá	no	es	propiamente	el	usufructo	lo	mancipado,	sino	que	como	consemencia	del
negocio,	aparece	retenido	por	el	vendedor.	La	deductio	también	podía	efectuarse	en	la	in	izm-cessio	(FV.	Pgu10,	47).	"__	.	.	.	e)	eo,	el	usufructo	uuede	rel="nofollow">	i	c	a	t	i	~	(	~	l	a	~	o	,	~	p~~	:	7	.	i1):.~	Sin	embargo,	al	igual	que	para	las	servidumbres	prediales,	por	-a__	1.	Incluso,	en	la	parte	Enal	del	párrafo,	evidentemente	manipulado,	se	dice
que	si	con	la	apertura	de	minas	o	canteras	nuevas	se	obtiene	más	rédito	que	con	las	viñas	o	los	arbustos,	o	los	olivares	que	hubo	"quizá	podrá	también	arrancarlos,	puesto	que	se	permite	mejorar	la	propiedad".	En	la	época	clásica,	esto	hubiera	significado	un	cambio	en	el	destino	de	la	cosa,	a	la	que	se	alteraba,	yendo	en	contra	del	salva	rerum
substantia.	2.	Curiosamente	aparece	un	adelanto	de	la	ecología,	por	cuanto	no	podía	el	usuí?uctuario	hacer	alteraciones	que	"vicien	la	atmósfera	del	campo7'(Ulp.,	D.7.1.13.6).	..	1	U	L"	A	--<	.	_	.	%	C	-	~	*	!	"	*	_	*	ditio	ususfiuctus	(o	traditio	rei	deductu	usufructz~);así,	Ulp.,	D.6.2.11.1;	D.7.1.25.7;	D.7.4.1	pr.	itps.	(v.	supra,	3	266.2).	También	se	admite,
al	igual	que	para	las	servidumbres	prediales	por	la	longi	temporis	praescriptio	(C.6.60	y	61;	7.33.12,	in	fine).	(Paulo),	48).	Si	se	hubiera	canstituído	en	favor	de	un	municipio,	se	estableciól	un	plazo	de	100	años,	"porque	éste	es	el	t	é	r	m	h	o	de	la	vida	de	dada	a	propósito	de	su	aparición,	fue	el	legado	u	n	hombre	de	larga	vida"	(Gayo,	D.7.1.56;	--.-p	e	m
-	d	i	c	a	t	i	u	n	e	r	n	.	De	esta	forma	el	testador	D.33.2.8;	itps.).	dejM	o	m	i	n	i	o	goce	(uti	frui)	al	lepatario	usufructuario	(Gayo,	D.7.1.6	pr.).	-	Zt	Fe	"	r~	c~	e	r2=-=c-~	-	Z	T	'	E	o	~	a	~	1.	Puede	también	darse	el	caso	de	legarse	el	Z	U	S	U	~	U	C----dominio	deducido	el	u	s	u	h	i	~	t	o	:para	que	éste	quede	-.fio-9	coInprador	de	los	ben2ficlos,	percil"e1"tisui
u	-	--	7r-v-	1	fructo	continúa	siempre	en	cabeza	del	usufructuario	(Ulp.,	D.7.1.12.2).	Sin	embargo,	se	permitirá	hipotecar	el	usufructo,	aun	contra	la	uolunt	a	d	del	nudo	propietario	(Pap.-Marciano,	D.20.1.11.2).	2.	El	demandado	vencida	debe	restituír	todos	los	-	-	..	frutos,	ya	que	no	es	considerada	poseedor	de	buena	fe	a	los	efectos	de	adquirir	los	frutos
anteriores	a	la	litis	contestatio	(Ulp.,	D.7.6.5.3-4;	D.	4.6.23.2).	En	caso	de	indefensio	del	demmdado	el	usufructuario	contaba	con	el	interdictum	qmm	usum	fructum	(FV.,	274.	-@xtinerEón	del	asufiuefo.	Puede	ocu-	Ulp.,	92),	análogo	al	quem	furzclurn*.	Se	debía	dar	caución	de	no	molestar	el	ejwcicio	del	usufructuario	rrir	de	varios	modos:	a	)	Por	la
muerte	del	u	s	u	f	r	u	~	o	r(Paulo,	D.8.5.7).	3.	La	existencia	de	una	actio	Publiciana	para	de	éstec	(Inst.,	2.4.3)	o	por	haberse	finalizado	el	plazo	proteger	al	usuhctuario	qne	hubiese	constituido	el	uti	frui	sin	formalidad,	resulta	dudosa	para	la	época	clásica	(Ulp.,	D.6.2.11.1	¿itp?T1.	En	el	caso	de	la	muerte,	dado	el	carácter	Además,	a	pesar	de	no	ser
poseedor	de	la	personal	del	usufructo,	no	pasa	nunca	a	los	herederos	del	usufructuario	(Ulp.,	D.7.4.3.3).	cosa,	el	pretor	lo	defender5	eon	interdictos	úti2.	La	incapacidad	producida	por	la	capitis	demi-	les	(así,	el	uti	possidetis	y	el	unde	vi;	FV.90-91,	Ulp.).	También	la	actio	txtilis	legis	Aquiliae	(Ulp.:	nutio"	(máxima	y	media)	resultaba	equiparable	a	la
muerte	(FV.61).	Para	el	caso	de	la	"mínima",	se	con-	D.7.1.17.3;	D.9.2.11.10,	opinión	de	Juliano);	incluso	contra	el	nudo	propietario	que	le	hubiese	sideró	que	el	constituyente	del	usufructo,	para	evitar	situaciones	contrarias	a	su	voluntad:	podía	establecer	ocasionado	un	daño	a	la	cosa	(p.ej.,	haber	mauna	cláusula	especial	a	fin	de	que	no	se	extinguiera
tado	al	esclavo	dado	en	usufructo;	Paulo,	el	usufructo	(FV.64).	Justiniano	dispuso	directamente	D.9.2.12).	Igualmente	si	le	hubiese	corrompido	que	la	c.d.minima	no	lo	extinguía	((2.3.16.2;	año	530;	a	l	esclavo,	la	actio	serui	corrupti	(Ulp.,	D.11.3.9.1).	Inst.,	2.4.3).	determinadas	acciones	p	e	~	d	e	s(así,	actio-	legis	6)	Por	confundirse	en	una	l=s_ap_dd	m
i	a	e	a	:	y	actio	~	3	r	l	~	~	'coriupti	-	.	S	e	p	r	~	&	~	~	~	&	~	sr	t	podía	oi	o	ocu.	c	t	u	a	r(si	i	oquien	,	corrom~iaa1	e	s	c	~	a	~	a	T	7	T	S	E	F	C	c	t	1	í	r	a	=	rrir	(i)	p	p	_	_	~	g	n	n	~	~	~	~	_	~	~	~	u	f	r	~quien	rio	(Ulp.,	D.11.3.9.1)	pero	cmecía	de	acfiones	in	hacía	una	in	iure	cessio	del	usufi-ucto	al	propietario	(Gayo,	2.30,	quien	señala	que	sería	personam
(no	penales')	para	exigir	la	reparación	el	único	caso	admitido	de	cesión	del	usufruc-	-~	~	a	n	~	o	~	~	~	d	~	~	F	t	u	(cauto),	y	(ii)	por	la	consolidatio,	cyando	el	usu-	eso	se	introdujo	la	p	r	á	%	z	m	-	I	-	E	a	tio	usufructuaria).	reunía	la	totalidad	del	dominio	de	ella	(Inst.,	Ésta	comenzó	s	o	l	a	m	e	~	t	epara	el	caso	de	A	3\	h.Y.3).	pero	posteriormente	se	un
legado	de	us&cto,	hizo	general	a	los	.constitskl'dos	por	otros	moC)	Al	igual	que	para	las	servidumbres	prediales:	(i)	por	el	non	usus	(época	clásica	1	año	dos	(Ulp.,	D.7.9.1.2).	Mediante	esta	cautio	se	para	los	muebles	y	2	para	los	inmuebles;	Paulo,	comprometía	por	una	stipaíatio:	a	)	a	usar	la	3.6.30;	para	Justiniano	por	el	plazo	de	10	o	de	cosa	a
"arbitrio	de	buen	varón"	(borzi	uirt	arbi20	años	para	los	inmuebles	(C.3.34.13;	no	se	tratu);	y	b	)	a	restituír	la	cosa	(él	o	sus	heremenciona	a	los	muebles,	pero	cabe	suponer	3	deros)	cuando	concluyera	el	usufructo	(Ulp.,	años);	(ii)por	la	desaparición	t	o	t	d	y	definitiva	D.7.9.1	pr.).	de	la	cosa	(v.	supra,	3	267.d).	P	-	-	-	-	a	r)	-	fi	275.	Protección	del	usufi-
ucto.	A)	Para	defender	oira-us	cuenta	I	de	Jus-	propietario	que	le	desconociera	el	usufructo,	pen	7	c	c	7	\	1.	La	vindicatio	usus	fructus	es	propiamente	una	actio	i	n	7-em	(EP.572)	similar	a	la	vindicatio	servitutis"'.	Por	medio	de	ella	se	pide	declarar	la	existencia	del	usufructo,	restableciendo	la	situación.	1.	El	nudo	propietario	estaba	autorizado	a	no
entregar	la	cosa	antes	de	que	se	diera	la	cautio	(Ulp.,	D.7.9.7	pr.).	Si	inadvertidamente	no	la	hubiera	exigido,	el	pretor	le	otorgaba	la	rei	vi7~dicatiopara	reclamar	l	a	entreea	de	la	cosa.	Y	ante	una	eventual	excepción	de	usufructo,	le	coxedía	una	replicatio	al	propietario	(Ulp.,	D.	ibíd.).	2.	Mediante	la	caufio	dada	por	el	usufructuario	o	por	fiadores,	se
responde	no	sólo	por	los	actos	positivos	de	daño	(estarían	cubiertos	por	la	actio	legis	Aquiliae),	sino	además	por	aebs	de	omisión:	así,	no	labrar	el	campo,	no	cultivar	las	a.iñas,	dejar	que	se	deterioren	los	acueductos.	La	arcfio	seria	ex	stipulatu;	la	mención	de	condictio	cautionis	empleada	en	D.7.9.7	pr.,	es	una	interpelación	al	texto	de	-Ulpiano.	No	es
clásica.	-	~	a	.diz	.	e1	&ge&-bene-'1gi&r~~	.~	k	~	~	~	,	~	_	e!.	e	n	_	f	g	e	ellos,	o	locarlos	y	ganar	las	siimac	de	los	arriead5Z"	----CtT-CtT-e2-	8	276.	&o.	En	el	derecho	clásico	se	admite	L.	No	se	extinguen	ni	por	el	DO	uso	ni	por	la	junto	al	u&fiucto	una	variedad	más	limitada:	capitr's-deminutio,	pudiéndose	t	r	a	-	e	t	i	s	a	los	heredeel	usus.
EL-.u.smxicdieti~~l~cnl.mnt,el~2uso"	E-oC!Fap.,	D.33.2.2	Litp?).	(uti)	--	1pero	no	el	(fruz)	de	&-cosa	(Gayo,	2.	Ulpiano	(D.7.9.5.3:	vel	c	u	b	s	aztenus	animaD.7.8.11;	Ulp.,	D.id.	2	@TTEFcignificaba	que	podía	usar	de	la	cosa,	pero	no	podía	percibir	Lis	...)	parece	referirse	a	una	servigfambre	anaEoga	de	n	i	las	operae	servorum,	sobre	los	&males	ajenos.
vender,	ni	ceder,	ni	locar	(los	alquileres	son	frutos	civiles);	Inst.,	2.5.1.	Pero	esta	situación	fue	flexibilizada,	aunque	~	-	-e-	a	?	.	.	-	a	-	IaEZ=	con	su	familia	.	.	S	--	d	íd.).	E	n	lo	-xue	respecta	al__IFrgi,se	a	m	t	i	ó	que	e1	usG5	ri	~	-	(	r	p	d	~	~	~	~	~	;	a	d	~	~	,	d	~	E	t	k	las	frutas.	de	las	hortalizas	Y	flores	Y	del	a	m	a	,	Ulp.,	D.7.8.12.1).	Ipilalmente	si	tenía
el	"uso"	de	LUX	ganado	(así,	para	abono),	se	interpretó	que	podía	tomar	una	"módica	cantidad"	de	leche	(Ulp.,	contra	Labeón,	D.7.8.12.2).	Está-	p	r	a	i	e	g	;	i	d	q	~	1	~	~	4	2	~	p	~	~	du.us.	~	~	a	_Al	tio	.	-.	--	ia	GácA)	S	~	p	e	r	f	i	c	i	e4.	280.	Se	origka	igual	que	el	usufructo,	cuyas	reglas	en	lo	pertinente	le	son	aplicables,	debía	proveer	de	una	tica	de
locar	terrenos	públicas	a	particulares,	p&aitiendo	que	los	locatorias	pudierarn.	consfianza	(cautio).	truí-r'	un	edificio,	contra	el	pago	de	u	n	canon.	Generalmente	era	un	contrato	a	muy	largo	pla5	277.	-Habitación.	Esta	otra	figura,	que	-	'w---para	los	clásicos	era	una	forma	de	usus,	nace	de	m	o	a	~erpetuidad.Aquellos	que	construían	la	interpretación	de
legados	que	consistían	en	podían	usar	y	beneficiarse	(7x15	frui)	del	e=cio	constmído	(se	lo	llama	superficies)	siempre	y	cuando	que	pague	dicho	canon	(se	lo	llama	solarium=	de	solum,	suelo).	Si	bien	se	lo	encuadraba	en	la	locación,	tenía	todas	las	características	de	una	concesión	pública.	Justiniano,	quien	la	considera	como	figura	separada	(quasi
proprium	aliquod	ius),	permite	1.	Según	lo	que	cuenta	Tito	Eivio	(26.2'7.2),	a	illcluso	arrendar	la	'%abitaciónz,	siri	ceder	el	ius	propósito	de	un	incendio	ocurrido	en	el	año	210	a.c.,	existían	en	el	Foro	determinados	negocios	(tabernael,	tC.3.33.13;	Inst.,	2.5.5).	entre	ellas	las	de	los	ban~uerocbaraentarii).	Estos	1.	Debe	ser	encarado	como	un	ius	in	re
aliena	negocios	debían	estar	vinculados	con	ecte	tema	de	la	A	'	:	(3	279.	Tanto	la	superficie	(superficies)	como	la	enfiteusis	(emphyteusis),	-	S	-	a	tinianeo	como	dos	formas	especiales	de	servidumbres,	basadas	en	principios	que	resultan	í+imnciliables	con	las	reglas	del	derecho	clásico	a	pmpósito	de	la	locación	h	u	ye	del	r	tdominio.	o	,	~	Ambas
reconocen	antecedentes	en'	ciertas	prácticas	nsadas	con	anterioridad.	Sobre	esta	base	los	bizantinos	terminarán	por	tipificar	estos	iura	in	re	aliena.	Obviamente	los	textos	del	Digesto	(D.43.18:	superficies;	D.6.3:	emphy8(rusis),	al	igual	que	otros	referidos	a	estos	temas	han	sido	muy	n'rmipuma	la	reeonstrueci6n	de	lsrs	formas	anteriores.	-	,	concesión
de	la	"superñcie".	También	a	construcciones	de	los	argentarii	se	refiere	U1piano	(D.18.11.32).	E	igualmente,	la	construcci60	h	e	e	h	u	n	-e1	año	133	d.C.	por	el	guarrján	de	l	a	h	t	o	n	i	n	a	y	el	e¿iiñcio	de	la	ciudad	de	Puteoli,	a	c	h	a	l	Puzzuoli	(siglo	11	d.C.1;	Girard,	Textes,	ps.	832-33	278.	Q	p	e	~	g	g	~	.	e	~	~	figura	E	s	t	tama	bién	debió	haber	sido
considerada	por	los	clásiAsí,	-en-	e1-	c	=	c	c	d	e	~	l	~V-	i	S	C	1	n	~	i	~	~	d.e$¿lo&aa	l,~.	cos	como	una	$cu,xna-de,gs_us	(Jul.-Ter.Clem.,	P&onina,-	el-g-uardi&-de-	el1a~~-un-td-Adrastus,obtieD.7.7.5),	(Pap.,	D.33.2.24.1).	JUC-	n	e	deAS	e	~	m	i	i	S	f	E	5	qüese-pueda	0~	e-levarun	ediñtiniano	le	da	una	singularidad	especial	al	tra-	cio	junto	a	las	columnas
de	Marco	Aurelio.	Y	se	dice	tarla	en	forma	separada	en	el	Digesto	(D.7.7).	que	lo	tendrá	para	sí	(sui	iuris),	siempre	-	y	cuando	Tiene	apficacióa-cuando.lo_a;ue~g	_gab-=,gan	pame	el	solarium.	"lastsbras,(trabajos)-de~~o~~~clayos	ajenos".	En	el	otro	caso,	de	mediados	del	siglo	II	d.@.,	d	concedido	generalmente	en	un	legado,	que	no	debe	con	el	mero
préstamo,	comodato,	ni	ser	conf~~ndido	con	el	contrato	de	locación,	que	engendran	sólo	vínculos	obligacionales.	--.-A	__A-Y-	Decurión	de	Puteoli	pide	la	aceptación	de	la	proposición	de	un	particuIar	para	levantar	un	edificio	sobre	la	tierra	comunal,	que	gozará	el	peticionario	(uti	Fui)	por	vida,	permitiéndole	que	mientras	viva	no	pague	el	solal-ium.	A
su	muerte,	quedaba	para	los	municipes.	Las._construcciones	eran	del	populus	o	del	e*G	m	G	.&	inu	inr	S	cie'	accede	al	suelo;	Gayo,	2.73).	Pero	se	le	reconoce	a	quien	ha	logrado	la	concesión	de	edificar	en	u	n	terreno	~	ú	b	l	i	c	o	.aue	~	o	d	í	ausar	de	la	construcci&n	s	i	pagaba	el	solarium.	E	n	la	época	clásica,	s	e	amphó	la	posibilidad	de	tener	una
superficies	en	terrenos	privados.	4	.	,	A	&	2.	Si	alguien	hubiera	construído	en	terreno	público	sin	concesión,	pero	sin	que	nadie	se	lo	prohibiera,	no	por	ello	debía	ser	demolido	"para	que	no	se	afee	la	ciudad	con	ruinas".	Pero	si	obstara	al	uso	público,	el	curator	publicorum	operum,	lo	podía	demoler.	De	todos	modos,	si	no	molestara	la	construcción
efectuada,	se	lo	obligaba	a	pagar	el	solarium	(Ulp.,	D.43.8.2.17).	Q	281.	S	3	r	fieiario.	Por	lo	que	hemos	visto,	se	t	r	a	t	a	h	a	s	t	a	acá	de	una	locación	especial,	puesto	que	s	e	per.	a-	ip	a	)	Por	tratarse	de	una	relación	contractual.	de	privación	Dor	un	tercero,	el	dueño	locador	debe	cederle	sus	propias	acciones	(Ulp.,	D.43.	18.1.1).	l.	La	superficies	nace
normalmente	de	una	locación.	Ulpiano	habla	de	que	también	se	puede	comprar,	en	cuyo	caso	se	darían	las	acciones	de	compra.	Pero	este	pasaje	aislado	resulta	extraño.	Se	ha	planteado	una	discusión	al	respecto.	Pensamos	en	que	dicha	posibilidad	iría	en	contra	del	principio	general	de	que	por	l	a	superficies	había	que	pagar	un	solarium.	Además:	a)
En	el	interdicto	que	protege	al	superficiario,	del	cual	hablamos	a	continuación,	se	menciona	bien	clarame~teque	se	ampara	la	superficies	nacida	de	la	locatio	et	conductio,	y	no	de	una	emptio	et	uenditio;	b)	Paulo	(D.6.1.74)	define	al	superficiario	como	aquel	"que	tiene	la	superficie	en	suelo	ajeno,	y	que	debe	prestar	cierta	pensión	(pensio);	c	)	Y	Gayo
(D.43.18.2)	dice	que	"llamamos	cosas	superficiarias	a	las	que	se	levantaron	en	solar	tomado	en	arrendamiento".	b)	El	pretor	le	concedgradenzás	u	n	interdictum	de	superficie	(	E	P	,	-$	249),	d	e	carácter	prohibitorio,	vetando	la	violencia	respecto	de	la	posesión	de	l	a	superficies.	E	s	t	a	b	a	redactado	en	términos	análogos	al	interdicto	u	f	i	possideiis
(Uip.,	D.43.18.1.2).	1.	Decía	así:	"Prohíbo	que	alguien	haga	violencia	respecto	de	que	no	disfrutéis	de	la	lex	de	una	locatio	o	conductio	de	la	superficies,	de	que	se	trata,	que	tuvieras	nec	vi,	nec	clam,	nec	precario	del	uno	respect	o	del	otro"	(Ulp.,	D.43.18.1	pr.).	2.	La	particularidad	de	1st	concesibn	pública	irá	permitiendo	que	el	constructor	pueda
disponer,	es	decir,	vender,	el	ius	que	tiene	sobre	lo	edificado	(ITlp.,	D.18.1.32).	Pero	estas	cesiones	no	son	de	la	propiedad,	"que	es	por	el	ius	civile	y	el	ius	naturale	de	aquel	de	quien	también	es	el	suelo"	(Gayo,	D.43.18.2),	sino	de	la	superficies.	Incluso,	una	vez	constituida	la	superficies,	se	puede	donar	o	legar	(Ulp.,	D.id.1.7).	Así,	se	puede	legar	la
superficie	a	aquel	en	cuyo	cuelo	estuviere,	aunque	sea	el	dueño	del	suelo,	porque	conseguirá	que	quede	libre	de	esta	carga	(servitus	itp.),	y	g-me	la	superficie	(Jul.,	D.30.86.4).	También	el	superficiario	puede	dar	la	superficies	en	garantía,	es	decir,	en	premda	o	hipoteca,	concediéndose	actiones	utiles	(UZp.,D.id.l.6;	8	y	9;	Paulo,	D.13.7.16.2).	Y	si
correspondiere	a	dos	personas	en	común,	se	concedía	una	a	c	f	i	~communi	dividundo	utilis	de	división	(Ulp.,	D.id.1.8).	3.	De	este	modo,	en	desmedro	del	principio	superficies	solo	cedit,	se	está	admitiendo	que	el	superficiario	está	gozando	de	un	ius	irz	re	aliena.	Pero	se	diferencia	de	los	otros	iura	i	n	re	alierza.	Así,	respecto	de	las	servidumbres:	a)
éstas	requieren	siempre	de	dos	fundos:	doneinante	y	sirviente;	en	cambio,	en	la	superficie,	el	fiando	es	único;	y	b)	la	servidumbre	no	puede	ser	enajenada	aisladamente	del	fundo	al	cual	es	inherente;	la	superficie	es	enajenable	como	bien	en	sí.	También	se	distingue	del	usufructo	y	del	uso,	que	están	limitados	a	la	vida	del	titular,	mientras	que	la
superficie	es	enajenable	y	se	trasmite	a	los	herederos.	4.	Cuando	la	población	de	una	ciudad	se	volvió	numerosa,	y	muchas	personas	deseaban	habitar	no	lejos	del	centro,	las	casas	comenzaron	a	ser	de	más	de	una	planta.	Cuando	se	conskruía	un	piso	superior,	se	lo	llamaba	coenaculurn,	porque	allí	se	acostumbraba	cenar,	y	cuando	en	un	subsuelo,
hrypta.	Estos	lugares,	podían	ser	locados	e	incluso	conceder	al	locatario	la	superficies.	Es	interesante	el	párrafo	de	Ulpiano	(D.43.17.3.7).	Si	en	una	casa	existe	la	planta	baja	y	el	coenaculum	es	habitado	por	un	quasi	dorninus	(itp.?),	según	Labeón,	el	dueño	de	la	casa	es	e1	de	la	planta	baja,	y	tiene	el	interdicto	uti	possidefis.	No	así,	el	que	habita	el
cenáculo.	Éste	tiene	solo	la	acción	nacida	del	arrendamiento.	Es	una	neta	aplicación	de1	principio	superficies	solo	cedit.	La	segunda	hipótesis	es	que	la	casa	esté	formada	por	un	coenaculum	a	nivel	.del	suelo	con	salida	a	l	a	calle	y	una	Iz7ypia.	En	este	caso,	Labeón	sostiene	qxe	el	interdicto	Uti	possidetis	le	es	concedido	al	poseedor	que	está	en	l	a
planta	baja	y	tiene	salida	a	la	calle,	y	no	a	quien	está	en	l	a	krypta.	Sin	embargo,	los	otros	supediciarios	tendrán	el	interdicto	de	supe7ficie	y	las	acciones	de1	pretor,	pero	el	dueño	del	suelo	será	preferido	en	el	interdicto	Uti	possidetis,	tanto	respecto	de	otro	corno	contra	el	superficiario.	De	este	modo	se	ve	cómo	los	romanos	admitieron	la	posibilidad
de	la	"superficie"	en	plantas	distintas	del	mismo	edificio.	Pero	dada	la	pluralidad	de	personas,	una	sola	era	la	que	podía	tener	la	propiedad,	y	los	demás,	solamente	un	derecho	de	superficie.	Lo	que	no	es	posible	es	una	communio	pro	diviso.	Esto	está	bien.	afirmado	por	Pomponio	(D.8.28.2.25	pr.):	'?Nadie	puede	tener	sobre	edificio	ajeno	otro	superior".
e	)	&almente	el	pretor	concederá	al	superficiario	una	actio	in	rem	utilis	(quasi	in	rem	u	d	o	;	Ulp.,	D.43.18.1	pr.;	1	y	3).	pai-eciera	que	si	se	h	a	edificado	con	permiso	del	propietario,	lo	edificado	le	pertenece	al	constrnctor	superficiario.	Jnstiniano	no	presta	dems2ada	importancia	a	la	superficies.	En	sus	constitu~ionesni	siquier	a	e	m	~	l	e	aeste
nombre.	A	veces+.hhhk	ETJS	.in	re	aliena,	alguna	vez	de	"servidumbre"	(así,	Jul.,	D.30.86.4-h.).	kinaimente.	se	mamfestzrá	concibiendo	1;	superficie	cómo	u.n	-a	--	e&teirs:s	(Nov.7.3.2,	in	fine,	año	535;	120.1.2,	año	544).	B)-EnfifeusiS.	$	-283.--u)&;de-	época	antigua,	se	acostumbraba	o	t	o	r	~	a	rel	arrendamiento	de	tierras	de	cultivo	a	particdzres,	por
un	plazo	muv	largo	o	directamente	a	perpetuidad.	Los	arrendatarios	debían	Dapar	un	canon	deterrnicampo	dado	en	concesrón	era	denommado	ager	vectigalis	(Paulo,	D	.6.3.1pr.),	siendo	trasrnisible	a	sus	herederos.	P	1.	El	régimen	de	l	a	concesión	e	r	a	establecido	por	una	lex	censoria.	Mediante	ella	las	censores	no	sólo	establecían	el	monto,	sino	que
además	permitían	que	los	publicani	cobraran	los	uectigalía,	pudiendo	acudir	a	l	a	pignoris	capio*	(Gayo,	4-28].	1.	Schulz	(DRC,	Ij	695)	establece	que	este	agregado	al	edicto	del	pretor	h	a	sido	una	fnterpblacién,	no	creyendo	que	los	clásicos	hayan	conocido	una	rei	vindicatio	utilis.	El	pretor	no	podía	haber	dicho	si	qua	alia	actio	(si	alguna	otra	acción),
por	cuanto	b)	Enla_e~ocaclásica,	la	maductio	vecfigalis	venía	hablando	del	interdicto,	el	cual	no	era	una	(O	conductio	agri	vectigali)	era	m	procedimiento	actio,	como	va	a	ocurrir	en	el	derecho	justinianeo.	usado	por	los	municipia	aara	favorecer	la	agnPero	e1	tema	es	dudoso,	por	cuanto	Paulo	(D.13.7.16.2)	cultura.	Se	entregaba	un	campo	público	en
dice	que	%oy	día	se	le	dan	al	superficiario	actiones	arriendo,	pero	asegurando	que	mientras	el	uecr	utiles".	En	el	"hoy	día",	se	puede	intuir	que	s	e	trai	taba	de	una	creación	más	o	menos	reciente.	ahamendatario	ni	a	sus	herederos	(Gayo,	3.145).	2.	Según	el	párrafo	de	Ulpiano,	la	acción	era	Por	las	características	que	tenía,	parece	ser	concedida	"con
conocimiento	de	causa"	(causa	cogni-	un	arrendamiento	(locatio	et	conductio).	tal.	Y	entiende	que	por	ello	el	pretor,	-debía	analizar,	i	;R	l	i	.	ad	en	cada	caso,	cuánto	era	el	tiempo	de	l	a	locación.	Si	t	i	d	n	a	l	.	-	m	o	s	aencaron	que	se	trael	superficiario	lo	era	a	perpetuidad	o	por	largo	tiemtaba	de	una	venta.	Gayo	(3.145)	nos	trasmite	po,	se	la	concedía.
Se	le	denegaba	si,	al	contrario,	era	S,	si	bien	indica	que	"la	mala	por	tiempo	corto	(modicum	tempus)	(Ulp.,	D.43.18.1.3).	yoría	se	inclina	a	pensar	que	se	trataba	de	una	3.	También,	a	pesar	de	que	como	locatario	era	locación".	mero	tenedor,	considerando	que	es	"cuasi	poseedor"	Sin	embargo,	a	diferencia	del	mero	locatadel	ius	(superficies),	se	le
conceden	el	interdictum	rio,	que	sólo	cuenta	con	l	a	protección	de	l	a	actio	unde	vi	(Ulp.,	0.43.16.1.5	itp.)	y	el	de	precario	(Ulp.,	conducti,	que	es	in	personam,	parece	ser	que	D.43.26.2.3	itp.).	acá	en	la	conductio	vectigalis	gozaba	de	una	.	m,	4	282.	En	el	derecho	vulgar	se	llega	a	admitir	que	el	superficiario	pueda	ser	considerado	como	tal,	sin
necesidad	de	una	locación,	siempre	que	cuente	con	el	consentimiento	del	dueño	del	suelo.	1.	Según	el	Epítome	de	Gayo	(2.1.4),	se	realiza	agregado	al	párrafo	de	sus	Institutas:	"Si	alguien	en	nuestro	suelo	sin	nuestro	permiso	edificara,	fa	casa	edificada	le	pertenece	a	aquel	de	quien	es	l	a	tierra".	Conforme	a	una	interpretación	a	contrario,	actio	in	rem
(semejante	a	la	mi	vindicatio)	que	podían	ejercer	contra	cualquier	poseedor	y	también	contra	el	mismo	rnz~~aicipium(Paulo,	D.6.3.1.1),	siempre	y	cuando	que	paguen	el	vectigal	(Ulp.,	D.6.3.2).	1.	Se	discute	sobre	la	clasicidad	de	esta	actio,	pero	l	a	opinión	dominante	es	admitir	que	figuraba	en	el	Edicto	(EP.$	70).	E	n	D.39.2.15,	Ulpiano	l	a	denomina
actio	vectigalis.	Igualmente,	como	actio	utikis,	debió	contar	con	l	a	vindicatio	sel-ziitutis	(actio	confessoria	utilis;	Jul.,	D.8.2.16)	para	reclamar	u	n	a	servi-	dumbre	y	otras	acciones	semejantes	(Paulo,	D:47.7.5.3).	Como	.poseedor	(Macer,	D.2.8.15.1)	debió	contar	también	con	los	interdictos	unde	vi	y	uti	pos-	sidetis.	c	)	A,-	-partir	del	siglo	111	d.C.,
comienza	a	"	aparec	patrimoniales);	j7	tambign	el	ius	perpetuum,	sobre	terrenos	del	fisco	imperial	(	f	i	n	d	i	rei	privatae).	Ya	para	el	siglo	IV,	ambas	formas	son	asumidas	baio	la	figura	de	la	emphyteuszs.	l	.	La	situación	jurídica	del	emphyteuticarius	resultó	bastante	confusa.	Así,	en	algunos	textos	aparece	como	conductor	(arrendatario;	CTh.5.15.14,
aíio	364;	CTh.10.3.3,	año	380	y	CTh.10.3.7,	año	417).	En	cambio,	en	otros	se	lo	llama	domi7zus	((2.11.62.2,	año	321;	CTh.	2.25.1,	año	325;	CTh.13.11.6,	año	394)	y	opuesto	al	conductor	en	C.11.62.8,	año	386,	y	en	el	CTh.	16.5.54.5,	año	414.	Lo	que	ocurrió	es	que	mientras	en	la	parte	occidental	del	Imperio,	prácticamente	se	la	asimilará	a	la	propiedad
del	derecho	vulgar,	los	bizantinos	tratarán	de	especificar	y	mantener	las	diferencias.	y'	5	284.	Características	jurídicas.	a	)	El	emQerador	Zenón,	mediante	una	constitución	(6.4.66.1,	sin	fecha;	segunda	mitad	del	siglo	V)	establecerá	que	el	ius	emphyteuticarium	no	es	ni	una	venta	ni	una	locación,	sino	una	situación	particular	(fertium	ius).	El	efecto
práctico	principalísimo	de	esta	determinación	era	clarificar	el	periculum	de	la	cosa	dada	en	enfiteusis,	en	relación	con	la	productividad	del	campo.	Zenón	determinó	al	respecto	que	si	la	pérdida	de	las	cosechas	era	total,	debía	ser	soportada	por	el	propietario;	en	cambio,	si	era	parcid,	por	el	editeuta.	Esta	regla	valía	como	noma1	y	supletoria,	para	el
caso	de	que	no	se	hubiera	establecido	una	convención	distinta	entre	las	partes	(C.,	ibid.;	Inst.,	3.24.3).	1.	Ya	para	esta	época,	la	enfiteusis	era	practicada	también	entre	particulares.	Podemos	señalar	el	gran	interés	económico	que	tenía	la	institución:	por	un	lado	convenía	al	propietario	que	tenía	terrenos	incultos	y	que	recibiria	el	canon	(generalmente
consistía	en	una	parte	de	la	cosecha);	por	el	otro,	al	en-fiteuta,	que	encontraba	la	tierra	para	vivir	de	ella,	y	también	sus	herederos,	practicando	las	labores	agrarias.	En	tal	sentido	era	mejor	que	el	expandido	régimen	del	"colonato"*,	que	convertía	a	quienes	trabajaban	la	tierra	ajena	en	semi	terrae.	2.	La	decisión	de	Zenón	luce	como	equitativa.	Si,
p.ej.,	por	un	granizo	se	perdía	toda	la	cosecha,	el	enñteuta	no	debía	pagar	el	canon	(Ulp.,	D.19.2.15.2	itp.),	En	cambio,	si	la	pérdida	era	parcial,	quien	la	debía	soportar	era	el	enfiteuta,	que	debía	pagar	e	canon	(C.4.66.1;	Inst.,	3.24.3).	Elenfiteuta	tiene	sobre	el	campo	enfitéutica	d	e	r	e	c	h	o	el	usufructuario:	a	)	No	está	limitado	por	el	principio	del
salva.	de	t	a	l	modo	que	podía	camrerum-substantia,	.	biar	ei	destino	económico	de	la	cosa	a	su	entera	voluntad;	los	frutos	los	adquiere	por	la	separatio	(desde	que	se	sepwan	de	la	cosa	fructífera)	como	poseedor	de	buena	fe	(Jul.,	D.22.1.25.1),	mientras	que	el	usufructuario	los	adquiere	por	la	perceptio	(es	decir,	el	acto	personal	de	recogerlos).	b	)	Al
igual	que	el	usufructuario	respecto	de	su	u	s	u	h	c	t	o	puede	dar	el	ius	emplz.ytez*ficarium	en	hipoteca-	(Paulo,	D.13.7.16.2;	Marciano,	20.1.11.2)	y	crear	servidumbres	sobre	el	camgo	(Ulp.,	D.7.4.1	pr.).	-	nc)	e	)A	sis	es	trasmisible	a	los	herederos	del	enfiteuta	(Paulo,	D.6.3.1	pr.),	quien	también	la	puede	trasmitir	por	legado	(Ulp.,	D.30.39.5-6).	También
la	puede	ceder	por	actos	inier	vivos.	E	n	este	caso,	debe	notificar	previamente	al	propietario,	bajo	sanción	de	perder	la	enfiteusis.	El	propietario	podía,	durante	el	plazo	de	dos	meses,	ejercer	su	derecho	de	prelación,	comprando	él	por	el	precio	de	venta	dicha	enfiteusis,	con	lo	que	recobraba	la	plenitud	de	su	dominio	del	campo.	Si	no	hacía	uso	de	esta
facultad,	debía	admitir	l	a	enajenación,	cobrando	el	2	%	del	valor	de	la	venta	o	de	la	estimación	de	la	enfiteusis	si	el	negocio	era	gratuito	((2.4.66.3,	&o	530).	Los	medievales	Ilamarán	a	este	porcentaje	2audernium	(de	dau&re	=	aprobar).	d	)	Es	considerado	poseedor,	y	en	tal	carácter	tiene	los-terdictos	posesorios	(unde	ui3'	y	uti	possidetis*).	j	e	n	e
también	una	acfio	in	rem,	sobre	la	base	de	la	rei	vindicafio	(C.4.66.1;	Fnst.,	3.24.3).	Justiniano	habla	de	la	constitución	de	la	enfiteusis	mediante	un	cantraetus	emphyteuseos	(C.4.66.2-3),	pese	a	que	no	figura	en	la	clasficación	de	los	contratos	en	sus	Institutas.	Conserva	sus	derechos	mientras	pague	el	canon.	Lo	pierde	si	deja	de	pagarlo	durante	tres
años	IC.4.66.2;	año	529).	8	285.	Cuando	se	trata	de	garantizar	una	obligación,	se	puede	recurrir	a	conceder	en	favor	del	acreedor	una	"garantía	personal"	o	una	"garantía	real".	En	la	primera,	la	responsabilidad	del	deudor	se	ve	r	e	a	k	m	a	d	a	por	la	constitución	de	fianzas	otorgadas	por	terceros.	Erl	el	caso	de	la	segunda,	se	constituyen	prenclas	o
hipotecas	en	favor	del	acreedor	como	seguridad	de	p	e	s	e	v	a	a	cumplir	l	a	obligación.	En	el	derecho	actual,	estas	últimas	son	preferidas	en	la	práctica	usual	de	los	negocios	u	las	meras	fianzas	personales.	Pero	en	Roma	ocurría	Io	contrario.	1.	Así,	como	detalle	curioso,	Q.M.Scévola	(D.20.1.34.1)	menciona	una	carta	en	la	cual	iin	deudor	requiere	de	su
acreedor	que	acepte	la	garmt.ía	real	de	su	"tienda"	(taberna)	y	de	sus	esclavos	como	prenda,	en	lugar	de	la	fianza	personal	que	al	parecer	no	podía	dar.	Lo	que	ocurre	es	que	para	los	acreedores	les	resultaba	más	seguro	y	práctico	acudir	a	las	fianzas.	amplia	vigencia	de	la	fides,	que	aquí	Por	un	ladoU¡a	valía	como	respeto	a	la	palabra	dada;	y	además,
para	el	caso	de	no	poderse	pagar	la	ejecución	se	realizaba	en	forma	directa	contra	la	persona	del	deudor	(en	la	7nalzus	iniectio"	contra	su	cuerpo;	más	adelante	continuará	la	coacción	corporal	privada),	pero	más	usualmente,	en	la	época	clásica	sobre	todo	el	patrimonio	del	deudor	(venditio	bonorum").	2.	En	cambio,	las	garantías	reales,	pese	a	que
existieron	presentaban	varios	inconvenientes:	a	)	La	prenda	suponía	el	traspaso	de	la	posesión	en	garantía	al	acreedor,	quien	a	su	vez	no	podía.usda.	A	su	vez,	respecto	de	la	hipoteca,	Roma	careció	de	un	sistema	de	publicidad	-el	cual	es	esencial	para	un	correcto	funcionamiento	de	la	garantía-,	de	tal	modo	que	el	acreedor	no	podía	estar	seguro	si	la
cosa	ya	había	sido	motivo	de	una	hipoteca	anterior;	b	)	la	existencia	en	el	derecho	posclásico	de	un	gran	número	de	prendas	e	hipotecas	legales	que	tenían	prioridad	aun	respecto	a	las	constituídas	anteriormente.	Estas	garantías	reales	fueron,	en	e	l	derecho	antiguo	y	clásico	(a)	l	a	fiducia	celebrada	con	el	acreedor	y	(	b	)	el	pignus	o	prenda	e	n	sentido
propio.	Más	adelante	apareció	(	e	)	l	a	hipoteca.	1.	Piducia.	8	286.	A)	E	n	l	a	fiducia	cum	creditore	contracta,	el	deudor	le	trasmite	l	a	propiedad	de	u	n	a	cosa	al	acreedor	por	medio	de	una	mancipatio	o	de	u	n	a	in	iure	cessio.	El	negocio	iba	acompañado	de	un	pacto	de	fiducia	(pactum	fidz~ciae),por	medio	del	cual	el	acreedor	se	obliga	a	retrasmitir	l	a
propiedad	de	dicha	cosa	por	esos	mismos	modos	cuando	la	deuda	sea	satisfecha.	1.	Se	podía	darle	al	acreedor	también	la	posesión	de	la	cosa.	Pero	lo	acostumbrado	era	que	la	cosa	cuya	propiedad	se	trasmitía	quedara	en	poder	del	deudor.	SI	éste	llegara	a	poseerla	durante	un	año,	aun	si	se	trataba	de	un	inmueble,	podía	usucapirla,	recuperando	la
propiedad.	Esta	clase	de	usucapio	se	llamaba	u	s	u	l	-	e	~	e	~	~(Gayo,	tti	2.59).	2.	Para	evitar	que	ello	ocui-rim-a:	el	acreedor	to-	maba	la	precaución	de	dejarle	la	cosa	al	deudor	como	arrendatario,	o	le	rogaba	que	la	paseyera	a	título	de	precario.	En	ambos	casos,	e1	d	e	u	d	a	carecía	de	iusfa	causa	para	usucapir	(Gayo,	2.60.).	33)	El	acreedor	quedaba
ampliamente	protegido,	puesto	que	como	propietario	gozaba	de	actiones	in	rem	(así,	rei	vindicatio	y	actio	negatorta).	Si	1%deuda	n	o	era-pgg-da,	eeq	p	~	n	c	i	~	~	o	,	el	acreedor	se	quedaba	con	la	cosa.	Pero	prontamente	s	e	hizo	valer	u	n	pacto	de	venta	Cpacturn	distralzendi),	que	se	entesdía	sobrentendido	aunque	no	figurara	expresamente	(Pomp.,
D.13.7.6	pr.;	id.8.4;	referidos	eri*ginariamente	a	l	a	fiducia:	Paulo,	2.13.5).	1.	Si	al	vender	la	cosa	se	excede	el	monto	de	la	deuda,	el	exceso	(srtpe~Zuurn)le	debe	ser	devuelto	al	deudor	(Paulo,	2.13.1	SS.).Si	no	se	alcanza	a	cubrir	lo	adeudado,	subsiste	el	crédito	por	el	resto.	C	)	El	deudor	tiene	contra	el	acreedor	una	actio	fiduciae,	que	en	el	derecho
clásico	figura	entre	las	bonae	fidei	iudicia	(Gayo,	4.62;	EP.5	107),	para	obligarlo,	en	caso	de	haber	pagado	la	obligación	(o	haber	incurrido	el	acreedor	e	n	mora	en	aceptar	el	pago),	a	retrasmitir	la	propiedad	de	l	a	cosa;	y	en	caso	de	no	haberla	pagado,	JT	haberse	vendido,	para	reclamar	por	el	stcperfluum.	Tenía	carácter	infamante	e	n	caso	de
condena	(Gayo,	4.182).	1.	Igualmente,	el	acreedor	gozaba	de	una	contraria	fiduciae	actio,	por	los	gastos	que	hubiere	realizado	en	la	cosa	u	otra	eventual	pretensión	que	pudiera	aducir	(EP.Sl07,	Fiducicte	uei	conpa).	D)	Si	bien	la	fiducia	aparta	u	n	a	garantía	muy	fuerte	al	acreedor,	implica	u	n	riesgo	considerable	al	deudor	que	h	a	trasmitido	el
dorninio	y	una	gran	desventaja,	puesto	que	luego	de	haberla	efectuado	con	un	acreedor,	no	po&a	volver	a	garantizar	con	esa	cosa	a	eventuales	acreedores	posteriores,	h	a	s	t	a	tanto	q	u	e	s	e	hubiera	concluído	con	el	crédito	y	sus	consecuencias.	1.	Gayo	la	menciona	en	los	párrafos	citados,	aunque	no	la	recuerda	en	su	clasificaañón	de	los	contratos.
Desaparece	en	la	época	posdásica,	al	mismo	tiempo	que	la	mancipatto	y	la	i	n	iure	cessio.	Justiniano	interpola	todos	los	textos,	reemplazando	fiducia	cum	creditore	por	pignus.	11.	Pignus.	5	287.	La	palabra	pignus	designa	l	a	garantía	real	que	tendrá	el	acreedor	para	aEegurar	el	cumplimiento	de	la	obligación.	kbar&-tanto	el	-caso	_de	l	a	a	?	p	~	e	a	b	z
~	-	-	c	u	a	n	dK	o	.	&---	Inst.,	4.1.6).	Además,	si	el	deudor	está	usucapiendo	la	cosa,	la	podrá	continuar	(Javol.,	D.41.3.16).	3.	En	cuanto	a	los	frutos	de	la	cosa,	el	acreedor	no	se	los	puede	apropiaf.	Al	respecto,	Ias	partes	perman_eciendo~osesión	en	manos	del	deudor	e	.	'	podían	convenir	que	el	acreedor	tenía	derecho	a	que(pignEZX¡igutuln);	6	T	T	-	T
darse	con	los	frutos	en	lugar	de	los	intereses;	renun1.	En	principio,	la	palabra	pimus	se	refiere	sólo	ciando	ambas	partes	a	redzmar,	ya	los	frutos	y	los	a	la	"prenda".	Gayo	(D.50.16.238.2)	establece	que	"pig-	intereses.	Este	pacto	recibe	el	nombre	griego	de	annus	es	llamado	así	por	pugno	(=	puño),	ya	que	la	cosa	tichresis	(=	"contragoce";	Marciano,
D.20.1.11.1).	De	que	es	dada	en	aignus.	es	tradida	con	la	mano".	Esto	no	ocurrir	este	pacto,	el	acreedor	debe	imputar	los	denota	el	sentido	prístino	de	la	palabra	vinculada	a	frutos	a	los	intereses	de	la	deuda,	y	si	sobrepasan,	al	1á	"prenda",	ya	que	la	cosa	es	puesta	bajo	el	"puño7'	capital	(Ulp.,	D.36.4.5.21;	C.4.24.1),	quedando	obligadel	acreedor.	No
obstante	lo	sugerente	de	la	expre-	do	a	rendir	cuenta	aun	de	aquellos	que	ha	dejado	de	sión,	la	etimología	no	es	exacta;	surge	a	partir	de	percibir	(C.id.3).	pangere	=	fortalecer.	Q	289.	Caracteres	de	E	a	prenda.	Por	ser	t	una	garantía,	supone	la	existencia	de	una	obli(D.20.1.5.1)	dirá	que	"entre	pignus	e	hypotJleca	sólo	gación,	de	la	cual	está
dependiendo.	En	efecto,	di	lo	cual	señala	la	no	es	concebible	un	pignus	sin	una	deuda	a	la	aproximación	de	ambas	fimras.	Pese	a	ello	existen	cual	está	garantizando.	De	ahí	que	la	prenda	es	diferencias:	"Propiamente	llamamos	pignus	(prenda)	wi	accesorio	de	la	obligación,	que	sigue	la	suerlo	que	pasa	al	acreedor,	e	hipoteca	cuando	no	pasa,	te	de	ésta.
Así,	si	el	crédito	se	extingue,	l	a	ni	aun	la	posesión,	al	acreedor"	(Ulp.,	D.13.7.9.2).	Por	prenda	cesa	(Ulp.,	D.46.3.43).	ello	las	debemos	considerar	en	forma	distinta.	\	l.	Las	obligaciones	que	se	pueden	garantizar	con	8	288.	Prenda.	En	el	caso	del	pignus	(=	pren-	pignus	(tanto	en	el	caso	de	prenda	como	de	hipoteca),	n	prácticamente	son	todas,	ya
nacidas	de	un	mutuo,	de	(no	la	propiedad)	clg	una	cosa	mueble	(Gayo,	una	compraventa	o	locación.	etc.	También	las	obligaD.50.16.238.2)	o	inmueble	(Ulp.,	~.13.7,15).	Es-	ciones	naturales*,	las	condicionales	y	las	a	plazo,	las	t	a	posesión	la	tiene	como	garantía	de	la	deuda,	presentes	o	las	futuras	(Marciano,	D.40.1.5	pr.).	Inpero	poza	de	la	isrotección
de	los	interdictos,	no	cluso	puede	alguien	dar	pignus	por	obligacidn	ajena	sólo	respecto	de	terceros,	sino	también	del	pro-	(Marciano,	D.id.2).	pio	deudor.	Igualmente	cuenta	con	la	actio	fitrti,	2.	El	pignus	(tanto	prenda	como	hipoteca)	es	incluso	si	quien	le	hurta	la	cosa	mueble	es	el	indivisible.	Si	la	deuda	es	extinguida	parcialmente>l	-	.deudor	j@rtum
possesszonis;	Gayo,	31200;	204).	total	de	la	garantía	responde	por	el	resto	de	la	obliY	con	la	ampliación	de	la	actio	Serviuna:':,	tam-	gación;	y	si	hay	varios	objetos	pignorados	por	un	bién	tendrá	una	actio	in	rem.	GraciásX-Gsta	mismo	crédito,	continúan	todos	ellos	garantizando	la	posesión	protegida	por	el	pretor,	se	lo	considera	deuda	residual	(Pap.,
D.21.2.65:	propter	indiuisam	garantizado	para	no	devolver	la	cosa	hasta	que	pignoris	causam;	Scévola,	D.20.5.11).	le	haya	sido	satisfecha	la	obligación.	3.	Szgún	un	rescripto	de	Gordiano	((3.8.26.1.2;	año	2391,	se	permite	al	acreedor	retener	la	cosa	pren1.	El	deudor	que	entrega	la	cosa	en	garantía,	a	d	a	1	la	cual	se	la	llama	también	pignus,	puede	ser
propie-	ción	garantizada	por	ésta,	el	deudor	adeudaba	otras	tario	quiritario	de	ella.	Pero	basta	que	la	tenga	in	obliwaciones.	Pese	a	llamarse	a	i	~	n	u	sGordianum.	bonis,	puesto	que	lo	que	trasmite	es	la	posesión.	esta	posibilidad	-luego	admitida	en	el	derecho	acIncluso	se	admitirá	que	pueda	darse	en	prenda	una	tual	como	"prenda	tácitan-	es	un
simple	derecho	de	cosa	ajena	con	la	voluntad	de	su	dueño	(Paulo,	retención.	D.23.7.20	pr.).	El	acreedor	puede	mantener	la	posesión,	dejándola	en	tenencia	al	deudor,	a	título	de	5	290.	Efectos	de	la	prenda.	La	garantia	locatario	o	de	precarista,	pero	será	el	acreedor	quien	que	tiene	el	acreedor	consiste	en	el	derecho	de	tenga	el	ejercicio	de	los
interdictos	(Florent.,	D.	retener	la	cosa	dada	en	prenda	hasta	que	la	13.7.35.1).	obligación	sea	enteramente	pagada,	ejerciendo	2.	Esta	posesión	que	mantiene	el	acreedor	es	a	co<	privado	de	los	efectos	de	la	garantía,	siendo	su	efecto	principal	la	posesión	del	pignus.	Po&a	ocurrir	que	efectila	protección	interdictal.	Pero,	salvo	permiso	especial
vamente	el	deudor	pagara	la	obligación,	o	que	convenido	con	el	deudor,	el	acreedor	pignoraticio	no	no	sucediera	así.	puede	usar	la	cosa	dada	en	prenda.	Si	lo	hiciera	sin	A	l	S	i	se	paga	la	obligación,	o	ésta	se	ex'cinesta	autorización,	siendo	la	cosa	mueble,	queda	obli-	gue	por	otra	causa,	el	deudor	pignoraticio	tiene	gado	por	la	actio	fur-ti	(usus);	Gayo,
D.47.2.54	pr.;	una	actio	pignoazeantra^Le-aC6eCfOT~ue	?	'	=	a	h	L	-	re!&%	indebidarne~te.-la	cosa	prendada	(LTlp.,	D.13.7.11.3;	id.,13	pr.1	pagase	la	dewelva.	Además,	queda	obligada	por	los	daños	causados	por	dolo	o	culpa,	y	en	caso	de	ser	una	cosa	mueble,	responde	también	de	la	"custodia"*	(igual	que	el	comodatario;	Ulp.,	D.13.7.13.1).	1.	La
actio	pig7zoraticia	(EP,	5	99)	tenía	en	principio	una	fórmula	i	n	factunz.	Pero	más	tarde	aparece	una	redacción	in	ius,	como	bonae	fidei	iudicium	Csegiín	rescripto	del	año	225;	C.4.26.6)	que	no	parece	clásico.	2.	Igualmente	existirá	Ia	forma	de	actio	cont7-aria	en	favor	del	acreedor,	para	el	supuesto	de	haberse	dado	en	prenda	una	cosa	ajena	sin
autorización	del	dueño,	o	una	cosa	ya	pignorada	(Ulp.,	13.7.9	pr.;	Paulo,	D.id.PG.1).	B)	Para	el	caso	de	no	haberse	satisfecho	Ya	obli~ación.entonces	el	acreedor	aodía	efectivizar	la	garantia.	Generalmente	se	realizaba,	al	constituír	la	prenda	m	convenio	("contrato	de	prenda"),	que	entrará	en	la	clasificación	de	los	"contratos	reales"".	En	dicho	convenio
solían	fiEurar	pacta	conventa	(pactos	convenidos),.	p	a	a	Eesoivér	finalmente	la	situación:	a)	A	veces	se	establecía	una	lex	commissoria,	mediante	la	cual	el	deudor	le	otorgaba	al	A	0-	piedad	d	z	pignus	en	caso	de	no	pago	de	4a	obli~ación.La	utilización	de	este	pacto	permitia	prácticas	usurarias,	al	aprovecharse	el	acreedor	'de	cosas	de	mayor	valor	que
la	deuda,	ya	que	el	pignus	quedaría	de	su	propiedad.	Por	ello,	considerando	su	inmoralidad,	fue	prohibido	por	Constantino	(CTh.,	3.2.1=	C.8.35(34).3;año	320).	b	)	Otras	veces	se	autorizaba	al	acreedor	Da-	En	unprincipio,	este	pacto	debía	figurar	expresamente.	En	la	jurisprudencia	posclásica	se	interpretó	que	aunque	no	hubiere	convenio	expreso,	la
cláusula	de	vender	resultaba	sobrentendida	o	tácita	en	el	pignus	(se	convirtió	en	un	element	o	"natural"	del	negocio;	Ulp.,	D.13.7.4	itp.;	Pomp.,	id.5).	1.	Si	se	hubiera	convenido	el	pactun	de	non	uendendo,	el	acreedor	incurría	en	?f&um	si	vendía	Ea	cosa	pignorada,	salvo	que	previamente	no	hubiese	hecho	un	triple	reclamo	(denurttiatio)	al	deudor	para
que	pague	y	éste	no	lo	hubiere	hecho	(Ulp.,	D.13.7.4).	2.	En	el	derecho	justinianeo	se	Ie	permite	al	deudor	convenir	que	luego	de	vendida,	podría	rescatarla	pagando	el	precio	de	compra.	De	hacerlo,	tenía	la	rei	uindicatio	o	una	actr'o	in	factum	(Ulp.,	D.13.7.13	pr.,	i	n	fine,	itp.).	3.	La	venta	se	solía	convenir	entre	acreedor	y	deudor	mediante	u	n	pacto
entre	ellos	(Pomp.,	D.1.3.7.5).	Ni	el	dueño	deudor	ni	el	acreedor	pueden	comprar	el	pigrtus	(Pap.,	D.13.7.40	pr.;	Paulo	2.13.3).	Si	no	resultara	ningún	comprador,	se	permitirá	por	una	constitución	de	Alejandro	S	s	~	e	r	o(C.8.34(33).1)	realizar	una	petición	al	emperador	para	que	se	otorgue	el	dominio	del	pignus	(impetrati0	dominii).	Justiniano
establecerá	para	este	caso	m	procedimiento	especial,	según	el	cual	había	que	intimar,	luego	de	dos	años	(post	biennium)	al	deudor,	para	que	pagara	la	deuda,	tras	lo	cual	se	fijaba	judicialmente	un	nuevo	plazo,	y	de	no	ocurrir	eI	paga	o	estar	ausente	el	deudor,	se	concedía	l	a	propiedad	de	l	a	cosa	(C.8.	34(33).3.2-3).	Si	resultare	un	sobrante
(superfluum),	éste	debía	ser	devuelto	al	deudor,	quien	la	podía	reclamar	por	medio	de	una	acfio	in	personam,	que	en	caso	de	mora	del	acreedor	incluía	también	los	intereses	(Paulo,	D.131.1.7).	1.	En	el	caso	de	l	a	hipoteca,	se	suele	hablar	de	este	superfluum	denominándolo	hyperocha.	Pero	este	vocablo	griego,	empleado	por	los	romanistas,	sólo	se
halla	mencionado	una	sola	vez	en	los	textos	(Tryfonino,	D.20.4.20).	11.	E	p	o	f	e	e	a	.	Q	291.	El	pignus	baio	la	forma	de	la	hipoteca,	aparece	muy	tardíamente	en	Roma.	Subo	un	desarrollo	preparatorio	que	llevó	ñnalmente	a	esta	forma	de	garantía,	q	u	e	2	dPferencia	de	la	menda,	mantenía	la	p@n	de	la	cosa	pignorada	en	poder	del	deudor.	1.	La	palabra
~	e	g	hypotheca	a	es	prácticamente	desconocida	por	los	autores	clásicos.	Fue	tomada	del	uso	de	fa	institución	griega	de	la	hipoteca,	pero	no	resulta	aceptable	pensar	en	u	n	origen	extraño	al	propio	Derecho	Romano,	y	menos	la	asimilación	a	la	institución	usada	en	Grecia.	a	)	Existió	la	costumbre,	en	los	arrendamientos	de	%	d-os	rusticos,	de	convenir
que	los	instrumentos	de	labranza	(invecta)	y	los	semovien-tes	(illata:	l	a	n	el	pago	de	los	alquileres.	Dadas	lascaracterísticas	de	estos	invecta	et	illata,	era	normal	que	permanecieran	en	poder	del	arrendatario,	quien	de	otro	modo	no	podría	trabajar	el	campo	locado.	Nos	encontramos	acá	con	=a	garantía	muy	especial,	puesto	que	salvo	lo	convenido,	el
arrendador	no	tenía	una	actio	in	rssm	para	ejecutar	la	garantía.	b	)	Hacia	fines	de	la	RepGhlica,	un	pretor	Salvius	creó	un	interdicto	por	medio	del	cual	el	arrendador	podía	entrar	en	posesión	de	estos	invecta	et	illata.	Éste	fue	el	in2irdictum	Salvianum,	que	ya	Gayo	(4.147)	lo	da	como	ejemplo	de	losiñterdictos	adipiscendae	possessionis.	Sólo	se	podia
ejercer	contra	el	arrendztaio	(EP,	266).	cl	Más	tarde,	ea	época	clásica	anterior	a	Hadriano,	otro	pretor,	Servio,	creó	una	actzo	Serviana.	aue	era	Gia	actzo	zn	rem.	aue	inodía	=	'	m	-	los.	inuecta	et	illata	(EP,	267).	d	l	a	l	mente	Salvio	Juliano,	fueron	perfil-ando	una	actio	Serviaíza	utilis,	denominada	también	quasi	Serviaiza	(por	los	bizantinos,	actio
hypothecaria	o	pignoraticia	ilz	rem;	Inst.,	4.6.7;	id.31).	Med	i	s	e	esta	acción,	se	extendía	el	caso	d	e	l	o	s	inuecta	et	illata,	a	toda	clase	de	pignus	(E	&era	"prenda"	o	%ipotecan).	De	este	modo,	el	acreedor	tuvo	una	actio	in	rem	para	perseguir	al	pignus	(ya	con	desplazamiento	de	la	posesión	o	sin	ello;	Ulp.,	D.13.7.9.2).	3	292.	Caracteris£ieas.La
hipoteca,	al	igual	que	l	x	~	r	e	n	d	a~arantizabatoda	clase	de	obligaciones.	Pero	a	diferencia	de	ésta,	que	necesitaba	de	la	entrega	de	la	posesión	para	que	comenzagor	ra	la	garantía,	a-e-a	l	simple	c	o	n	v	e	a	(Gayo,	D.20.1.4;	Ulp.,	D.13.7.1	-Y	z	F	-	Al	no	exigirse	el	traspaso	de	la	posesión,	se	puede	establecer	no	sólo	sobre	las	res	corporales	(como
sucede	con	la	prenda),	sino	también	sobre	las	res	incorporales,	y	en	general	sobre	todas	las	cosas	que	pueden	ser	compradas	y	vendidas	(C+ay8,	D.20.1,g.l);	incluso	sobre	todo	un	patrimonio	(Pap.,	D.20.1.1	pr.).	1.	Así,	se	puede	hipotecar	un	crédito	(pignus	nominis).	En	este	caso	se	permite	que	el	acreedor	tenga	actiones	utiles	para	ejecutar	al
obligado	a	él,	compensando	el	dinero	cobrado	o	reteniendo	en	pignus	la	cosa,	si	no	sc	trataba	de	obligación	dineraria	(Paulo,	D.13.7.18	pr.).	También	se	puede	hipotecar	un	pignus,	es	decir,	sería	el	caso	de	dar	como	pignus	a	un	tercero,	el	que	yo	tengo	como	garantía	(pignus	pignoris	o	subpignus),	de	tal	modo	que	el	acreedor	subpignoraticio	está
facultado	para	ejecutar	por	la	venta	dicho	pignus	(Marciano,	D.20.1.13.2).	En	realidad,	en	estos	casos	del	pignus	nominis	y	del	pignus	p	i	g	n	~	r	i	sestamos	en	presencia	de	cesiones	del	crédito	o	de	la	prenda.	2.	Si	se	trataba	de	todo	un	patrimonio,	se	excluían	cosas	esenciales	como	el	ajuar,	los	vestidos	y	esclavos	domésticos,	o	cosas	de	uso	cotidiano
(Ulp.,	D.20.1.6;	Paulo,	D.id.7).	3.	Igualmente	se	puede	hipotecar	una	enfiteusis	o	un	usufructo	(Pap.-Marciano,	D.20.1.11.2).	En	cuanto	a	las	servidumbres	prediales,	en	el	derecho	clásico	no	podían	ser	hipotecadas.	Los	bizantinos	prohí%en	la	hipoteca	sobre	servidumbres	de	fundos	urbanos,	pero	permiten	que	pueda	ocurrir	con	las	servidumbres
rústicas	(Marciano,	D.20.1.11.3;	Pomp.-Paulo,	D.id.	12;	ambos	itps.);	en	el	último	se	permite	hipotecar	las	de	iter,	actus,	u	i	a	y	aquae	ductus,	diciendo	que	el	acreedor	hipotecario	las	u	t	i	k	a	r	a	si	tenía	fundo	vecino,	y	posteriormente,	si	na	se	pagaba	la	deuda	las	vendiera	(quizá	al	dueño	del	fundo	sirviente	para	recobrar	la	plenitud	de	su	dominio).
Como	se	ve,	las	utilidades	prácticas	eran	pocas.	tas	s	e	r	á	.	m	y	~	o	&	&	A	e	~	qJustiiliano	(D.20.2;	C.8.14(15),	existieron	algxm0s	precedentes	clásicos:	a	)	Por	un	s.c.	de	la	época	de	Marco	Aurelio,	el	acreedor	que	prestó	h	e	r	o	para	refaccionar	un	edificio,	tiene	un	EZGS	praeferendi	para	cobrarse	con	dicho	inmueble	(Pap.,	D.20.2.	l).	b	)	Así,	por	una
constitución	de	Severo	y	Caracalla,	en	favor	del	pupilo	sobre	las	cosas	compradas	por	el	tutor	con	dinero	del	pupilo	(Uip.,	D.27.9.3	pr.;	D.20-4.7	pr.).	C	)	Desde	la	época	de	los	Severos,	el	fisco	gozaba	de	hipoteca	legal	cobre	los	bienes	de	los	deudores	(Rermog.,	D.49-14.46.3:	fiscus	semper	habet	ius	pignoris;	CaraoaIla,	C.8.15.1-2,	años	213	y	215).	B)
Luego,	en	la	época	posclásica,	y	acentuado	con	Justiniano,	se	establecen	otros	casos,	ya	sobre	bienes	particulares,	ya	abarcando	todo	el	patrimonio	del	deudor.	Este	género	de	hipotecas	tácitas	y	legales	(y	sobre	todo	las	generales)	ocasionó	un	grave	perjuicio	al	crédito,	debido	al	estado	de	inseguridad	qEe	tenían	los	restantes	acreedores.	q	u	)
Hipotecas	tácitas	o	legales	particulares	(es	decir,	sobre	bienes	en	parkicular):	(i)el	arrendador	de	un	fundo	rural	tuvo	hipoteca	legal	sobre	los	frutos	del	inmueble	(Pomp.,	D.20.2.7	pr.,	itp.);	(ii)	se	extendió	el	p&us	de	los	invecta	et	illata,	considerándolo	t	á	6	t	o	en	todos	los	casos	(Paulo,	D.2.14.pr.,	itp.);	(i.5)Justiniano	crea	una	hipoteca	legal	en	favor
del	legatario	sobre	la	herencia	adquirida	por	e1	aeredero,	para	el	pago	de	los	legados	(C.6.43.1.1,	a	ñ	o	529);	etc.	%;S)	Hipotecas	tácitas	o	legales	generales	(es	decir,	sobre	todos	los	bienes	del	deudor):	(i)	Constantino	constituyó	hipoteca	en	favor	de	los	pupilos	y	menores	de	25	d	o	s	sobre	los	bienes	de	los	tutores	y	curadores,	por	las	obligaciones
nacidas	de	la	tutela	y	de	1a	curatela	((2.5.37.20,	a	ñ	o	312);	Justiniano	la	concedió	también	a	los	-dementes	(C.5.70.5,	año	530);(ii)	También	pesab	h	m	hipoteca	legal	cabre	el	patrimonio	del	marido	por	obligaciones	i~acidas	de	la	dote	((2.5.12.30	pr.	y	1,	aiio	529),	de	la	dozatio	pl-opter	nz~ptias((3.8.17.12,	año	531)	p	de	los	bienes	parafernzles
(C.5.14.11,	año	530).	(iii)	sobre	el	patrimonio	de	la	mujer	binuba	para	garantizalos	derechos	hereditarios	de	la	línea	paterna	en	favor	de	los	hijos	del	primer	matrimonio	(C.5.9.6.9,	año	472);	etc.	-v	también	otr%s&io-es.	En	estos	casos	ocuze	una	concumencla	de	garántfas	(así,	en	primer	grado,	segundo	grado,	etc.).	Pw	ello	es	importante	determinar
cómo	se	regula	el	c	o	~	~	t	o	enke	estos	acreedores.	Por	lo	tanto,	se	estalslecía	u	n	orden	preferencial,	de	tal	modo	que	el	acreedor	hipotecario	en	primer	grado	es	q	n	?	c	~tiene	el	dere$	294.	Otros	cascps	especiales	de	S	$	i	@	~	~	7	9cho	.	pleno	del	piglzus.	Este	iuc	praeferendi	se	determina	codorme	a	la	regla	prior	tempore,	a	)	En	la	época	clásica,
aquel	que	había	obtenido	potior	iure	(e1	primero	en	el	tiempo	tiene	mejor	derecho;	Caracalla,	C.8.17.4;	aso	213;	C.	id,	2).	una	sentencia	favorable	cuenta	con	la	actio	iudicati*	Él	es	quiera	puede	obtener	la	pcxseción	de	la	cosa	y	el	procedimiento	concursa1	de	la	uenditio	bonorum*.	En	los	tiempos	posclásicos,	con	la	cognitio	extra	07-di-	y	promover	la
venta	de	la	cosa	hipotecada,	triunfando	respecto	de	todos	los	otros	acreedores.	Si	nem,	la	ejecución	se	realizaba	mediante	una	pignoris	uno	de	éstos	promoviera	la	v~mzta,obrando	zn	capio	sobre	los	bienes	del	deudor,	ordenada	por	el	juez.	Esto	fue	llamado	pignus	ex	causa	iudicati	cap-	rem,	puede	ser	despojado	por	el	primer	acreedor	(Marciano,	D.
20.4.12	pr.	y	7).	Esto	trae	las	t	u	m	,	y	al	beneficiado	Justiniano	le	termina	por	dar	siguientes	consecuencias:	a)	EB	acreedor	en	prila	acción	real	recuperatoria	(C.8.22.1-2).	b)	Igualmente,	el	pretor	concedía	en	ciertos	casos	mer	grado	puede	cobrarse	la	totalidad	de	su	crédito,	tanto	por	el	capital	como	por	los	intereuna	missio	i	n	possessionerna';	así,	al
legatario	si	el	ses,	sin	preocuparse	por	el	resto	de	los	otros	legado	no	era	aún	debido	y	el	heredero	no	daba	la	acreedores.	b	)	Una	vez	vendida	l	a	cosa,	el	comcautio	respectiva.	Los	bizantinos	-no	los	clásicosprador	de	ella	adquiere	la	propiedad	de	la	misdieron	a	esta	missio	el	nombre	de	pigrtus	praetorium.	ma	libre	de	toda	hipoteca.	En	efecto,	no	sólo
se	Igual	que	el	caso	anterior,	este	pignus	difiere	totalextingue	dicha	hipoteca	en	primer	grado,	sino	mente	del	pignus	clásico.	Pese	a	ello	Justiniano	le	también	todas	las	de	grado	pasterior	(Alej.	Seotorgó	la	acción	real	(C.8.21.2).	vero,	C.8.20.1).	C)	Un	caso	especial	era	la	celebración	de	una	Puede	suceder	que	el	acreedor	en	prtmer	contratación
pública	por	parte	del	aerarium	o	munigrado	no	alcance	a	cobrarse	Is	totalidad	de	su	cipia	con	un	particular,	la	cual	era	garantizada	por	crédito,	por	lo	que	en	ese	caso,	el	deudor	quefiadores	(praedes)	que	constituían	una	garantía	real	dará	obligado	por	el	resto	(Pado,	D.20.5.9	pr.).	ípraedia).	Se	firmaba	(subsignare)	un	documento	esPero	si	en	l	a
venta	realizada	existía	un	pecial	(subsigizatio)	que	se	inscribía	en	los	registros	públicos.	superfluum,	éste	le	era	devuelta	al	deudor	(Pzdo,	Algunos	han	querido	ver	en	estas	subsignationes	D.13.7.7;	Ulp.,	D.	id.,	24.2).	Los	acreedores	posel	origen	de	la	hipoteca.	Pero	si	bien	es	cierto	que	teriores	no	tienen	ya	actio	in	rem	para	cobrase,	virtualmente	esta
garantía	real	funcionaba	como	hi-	puesto	que	las	hipotecas	han	quedado	extulguipoteca,	no	era	del	derecho	privado,	sino	que	se	regia	das	(C.8.20.1),	pero	continúa11	siendo	acreedores	por	el	ius	publicum.	El	pretor	no	concedía	una	actio	qne	podrán	obrar	por	una	a	c	i	o	in	personam	i	n	reln	en	favor	del	aerarium	o	de	los	municipia,	si	respecto	de
dicho	excedente	CsuperfZuum),	cobien	protege	a	los	particulares	que	compraban	a	és-	rriendo	el	eventual	peligro	de	Ia	insolvencia	del	tos	un	inmueble	(Gayo,	2.61;	EP,	9	186).	deudor	(Pap.,	D.46.3.96.3;P	a	d	o	,	D.22.2.6).	ario.	S-	-	-	Q	~	O	diferencia	de	lo	que	ocurre	con	la	prenda,	en	la	cual	se	trasmite	la	posesión	de	la	cosa-	se	puede	obtener	un
nuevo	cTédito	----	cq15-	,	&&=a	u	,-	1.	Dada	la	falta	de	publicidad	de	la	hipoteca,	era	un	problemas	el	establecer	la	fecba	cierta	de	constitución	de	La	hipoteca.	La	falsificación	de	la	fecha	era	como	crimen	falsi	(Mok,	D.	48.10.28).	El	or	León	dio	preferencia	a	la	hipoteca	docuen	escritura	pública,	c	m	intervención	del	(iabularius)	(C.8.17.11.1,	a50	472).
Justiniano	la	equiparará	con	la	celebrada	en	un	docuscrito	al	menos	por	tres	testigos	(C.4.2.17,	2.	La	regla	general	del	prior	tempore,	potior	iure,	queda	alterada	en	presencia	de	ciertas	hipotecas	que	se-	consideran	"privilegiadas".	Aci,	en	el	caso	de	las	'LconvencIonales",	el	acreedor	que	dio	dinero	para	comprar	la	cosa	que	se	hipotecó	(Diocl.,
C.8.17.7).	Y	en	el	caso	de	las	"legales",	no	tadas	tiene~lrsngos	privilegiados.	Sí,	p.	ej.,	la	de	la	mujer	sobre	los	bienes	del	marido	para	la	restitución	de	la	dote.	Para	Justiniano,	este	privilegio	se	extiende	incluso	respecto	de	otras	hipotecas	celebradas	antes	del	matrimonio	(C.8.18.12,	año	531).	El	fisco	tiene	también	prlvilegio	por	los	tributos	debidos
(C.8.15(14).1).	11.	Para	evitar	los	problemas	derivados	de	la	ignorancia	por	parte	de	acreedores	hipotecarias	que	ignoraran	la	existencia	de	hipotecas	en	grado	anterior,	como	un	complemento	rectificativo	del	i	u	s	vendendi	que	tienen	los	acreedores	anteriores	en	grado,	se	les	otorga	el	ius	offerendi	e	t	succedendi.	Así,	al	acreedor	en	segundo	grado	(y
a	los	posteriores)	se	les	ofrece	la	posibilidad	de	ofrecer	al	acreedor	hipotecario	en	primer	grado	el	pago	de	su	crédito.	Si	éste	lo	acepta,	entonces	el	acreedor	en	grado	posterior	pasa	a	ocupar	el	lugar	del	primero	(successio	in	locum).	Incluso,	si	no	lo	acepta,	el	oferente	tiene	este	ius	offerendi	et	succedendi	si	sella	el	dinero	y	lo	deposita,	no	aplicándolo
a	sus	propios	usos	(Marciano,	D.20.5.5	pr.;	Severo	y	Caracalla,	C.8.17.1,	año	197).	distinta	del	ius	offerendi	et	succede~zdi,por	la	cual	un	tercero	pasaba	a	ocupar	el	lugar	del	acreedor.	a)	quien	presta	dinero	al	deudor	para	desinteresar	al	acreedor	hipotecario,	puede	convenir	la	hipoteca	en	el	mismo	grado	que	e	k	u	e	tenía	el	anterior	(ArÍstón-Paulo,
D.20.3.3;	C.8.19.U;	b)	quien	compra	el	fundo	hipotecado	al	deudor	para	desinteresar	al	primer	acreedor,	lo	cual	hace	efectivamente,	pasaría	a	ocupar	s	u	lugar,	pero	no	puede	ser	acreedor	del	fundo	propio;	sin	embargo,	puede	prevalerse	de	esa	situacibn	respecto	de	acreedores	hipotecarios	en	grado	ulterior,	ya	que	queda	en	l	a	situación	de	primer
acreedor	(Paulo,	D.20.3.3;	D.20.4.17;	C.8.19.3);	C)	cuando	el	acreedor	hipotecario	accede	a	novar	la	obligación,	agrega	la	hipoteca	a	l	a	nueva	obligación,	ésta	consena	el	mismo	rango	que	tenia	en	la	obligación	anterior	(Pap.,	D.28.4.3	pr.;	Pap.-Marciano,	D.20.4.12.5).	C)	I	u	s	persequendi.	Td	como	l	o	hemos	visto,	1.	El	acreedor	que	h	a	hecho	uso	de
este	ius	offerendi	et	succedendi,	podrá	luego	cobrarse	no	solamente	el	crédito	que	ofreció	y	pagó,	sino	también	el	suyo	propio	((3.8.14.22;	C.8.18.5).	Así,	supongamos:	el	orden	era	A,	primer	acreedor	por	50,	y	B	segundo	por	100.	Este	último	ofrece	y	paga	el	crédito	de	50	a	A.	Al	pagar	este	crédito,	B	podrá	ahora	cobrarse	el	que	1.	La	restitución
comprende	la	cosa	con	todos	sus	pagó	y	además	el	suyo,	es	decir,	150	(50	+	100),	por	estar	ahora	en	primer	grado.	accesorios,	incluído	el	aumento	por	aluvión	(Marcia2.	Veamos	ahora	este	otro	caso:	Sobre	una	cosa	no,	D.20.1.16	pr.).	También	incluye	los	frutos,	a	arque	vale	150	hay	tres	acreedores	en	este	orden:	A	por	bitrio	del	juez,	a	partir	de	qae
se	haya	incoado	el	50,	B	por	40	y	C	por	100.	Si	C	usa	de	este	ius	juicio,	y	no	alcanzare	el	valor	de	la	cosa	para	pagar	ofreciendo	y	pagando	50	a	A,	ahora	ocupa	el	Iugar	de	el	total	de	la	obligación	(MarcPano,	D.id.4).	A.	Ahora	C	figura	en	primer	lugar,	pudiendo	recla2.	Si	el	tenedor	de	l	a	cosa	es	un	tercero	que	no	mar	por	150	(50	+	100).	es	deudor,
puede	oponer	ciertas	defensas:	Pero	en	este	caso,	B,	que	ve	que	no	cobrará	nada	a)	Si	es	un	acreedor	hipotecario	en	grado	prefepor	su	hipoteca,	puede	impedir	la	venta	ofreciendo	a	rente,	puede	oponer	una	excepción	a	l	a	acción	hipoC	pagar	los	50	de	A.	Pero	también	C	puede	tecaria	(Marciano,	D.20.4.12	pr.).	contraofertar	pagar	el	crédito	de	B,
quedando	entonb)	El	tercer	poseedor,	luego	d	e	haber	pagado	la	ces	como	único	acreedor	hipotecario.	La	conveniencia	deuda,	puede	obligar	al	acreedor	hipotecario	a	cederde	C	está	dada	por	cuanto	si	bien	tuvo	que	desinte-	le	sus	acciones	para	ir	contra	el	deudor	(beneficio	resar	a	A	(50)	y	a	B	(40),	podrá	vender	la	cosa	por	150	cedendarum
actionum;	Scév.,	D.20.	4.	19).	(si	bien	corre	el	peligro	de	que	el	precio	real	de	venta	c)	Justiniano	le	acordará	el	beneficio	de	excusión	(beneficiurn	excussionis	personalis),	gracias	al	cual	sea	menor).	Con	ello	podrá	obtener	60	(150	-	90),	y	lo	que	le	queda	en	descubierto	de	garantía	es	sólo	40	puede	exigir	que	el	acreedor	hipotecario	vaya	primero	(100
era	su	crédito	menos	los	60	que	obtiene).	Si	no	con	sus	acciones	personales	contra	el	deudor	princihace	estos	ofrecimientos,	en	cambio,	su	descubierto	en	pal	y	bdeiussores,	si	existieren	(Nov.4.2).	garantia	es	del	total,	es	decir,	de	100.	Al	vender	A	o	E,el	supel-fluum	le	era	restituído	al	deudor	y	sólo	§	296.	Extinción	-	-=	--	-*del,	~ignus".	El	pignus
tendrá	acción	in	personam	por	s	u	crédito.	(tanto	la	'prenda	como	la	hipoteca)	se	extingue:	3.	En	todos	los	casos,	este	ius	offerendi	et	succedendi,	representaba	una	ventaja	para	los	acreedores	en	grado	ulterior,	que	se	podía	ejercitar	siempre	que	pudieran	disponer	del	dinero	necesario.	b	)	por	la	extinción	total	de	la	-cosa	--.corporal	4.	También	podía
ocurrir	una	successio	in	locum,	-	q	u	~	~	p	~	e	L	p	a	~	d	e	_	.	g	a	u	'	a	(Marciano	ntia	,	Im4	IN	RE	.	.	D.20.6.8	pr.);	no	basta	la	d	~	s	t	r	~	c	c	i	í	parcial,	rn	ni	tampoco	las	alteraciones	o	trasformaciones	hechas	(h/larciano,	D.20.1.16.2).	Si	se	trataba	de	un	edificio	lzipotecado	jr	éste	se	incendió	o	destruyó,	l	a	hipoteca	continúa	sobre	el	suelo	(Paulo.
D.20.1.29.2).	e>	acreedor	pigC.8.l?f18).6).	S	i	el	va:	~-oLC.8.27(28).15;	lor	obtenido	supera	lo	satisfecho	al	acreedor	primero,	queda	para	el	segundo,	y	eventual1	;	mente	para	los	de	ulterior	grado.	Si	no	los	hubiera,	el	superfluunz	(hyperocha)	debe	ser	de...	-.	:	vuelto	al	constituyente	del	pignus,	quien	tiene	..	p	a	r	a	reclamarlo	l	a	actio	p	i	g	~	o	r	a	t	i	c
i	a	(Ulp.,	F	D.13.7.24.2).	S	i	n	o	alcanzaelvalor	d	e	l	o	adeuda2:--..	do,	las	restantes	hipotecas	en	grado	posterior	se	.	..,	-=	-x--Llei-	I:	:.?.	:	-	-.=.	>A	--.	-a	-<	7	=.,	-..	..	.t;	-"	>	...	.--.>	-..	-...	2	.	.-,	.	-.	..	--a	.".	-	-.	....	2?	--	-.	-.	-,:..	-	-	-	..,	-.	..z,	.-.	-.---*	-m	.~IENA	161	exkiiguen	(C.4.10.6-7;	C.8.20.11.	Los	acreedores	impagos	conservan	sus	actiones	FIH.	personarn
contra	el	deudor	(Paulo,	D.20.5.9	gr.;C.8.28.3);	d	)	Por	l	a	renuncia	expresa	--+-.	oF-tácfta	.del	pigr.	&,	se	la	p	restme	-zus-pla	si	devuelve	l	a	cosa	al	deudor,	o	permite	que	la	venda,	sin	hacer	reserva	de	C.LE	derecho	(Uip.,	D.20.6.4.1):	.-	contra	el	acreedor	pignoraticia	y	el	antiguo	propietario	(C.7.39.8	pr.).	Y	a	u	n	sin	justo	título,	luego	de	30	o	40	años
(longissirni	temporis	p	r	a	escriptio;	C.7.39.8.pr.	y	l).	PARTE	CUARTA	LAS	OBLIGACIONES	Y	LOS	NEGOCIOS	S	297.	Los	romanos	acuñaron	la	expresión	la	obligación	se	torne	exigible.	Igudmente,	el	tiempo	negocio	(~zegotitcm:f	o	r	m	a	c	f	n	a	l	-	m	&	la	par-	es	uno	de	los	requisitos	de	la	usucapio"	para	poder	t&~-~--	m	-	.	y	n	n=z-	-	-.--m--i	*.	-	-__	_
con	cierta	libertad,	teniendo	en	cuenta	las	va-	por	l	o	general,	los	del	tus	ge?ztiuin4-o	del	LUS	rzaturale'":	así,	en	principio	la	compraventa	clasica,	el	mutuo,	la	locación.	fideicomisos"').	/'	c.	&un	en	cuenta	es	inseparable	de	aquélla.	-	-----	..	la	realización	de	las	solemnidades	sin	tener	en	cuenta	el	fín	tenido	en	vista.	1.	Sin	embargo,	-	la	clasificación	no
luce	tan	clara	y	sencilla.	El	testamento	es	un	acto	o	negocio	unilateral,	pero	si	el	heredero	es	"e~trafío"'~,	se	necesitará	la	aceptación	de	la	herencia	por	parte	de	este.	Igualmente,	una	donación*	sólo	se	perfecciona	cuando	es	aceptada	por	el	donatario.	¿Los	convierte	por	ello	en	"actos	bilaterales"?	¿O	continúan	considerándolos	"unilaterales"?	Los
juristas	romanos	no	prestxon	atención	a	estas	divagaciones	aue	.	~reocuaana	los	modernos.	2.	Igualmente:	el	testamentiu	civil	romano	clásico	fue	e1	efectuado	per	aes	et	libram-'-.Si	bien	la	voluntad	es	expresada	en	una	utilización	de	la	mancipatio,	se	necesita	de	la	presencia	de	otras	personas	(los	testigos,	el	Eibripens),	pero	también	el	que	figura
como	familiae	emnptol-,	que	parece	estar	aceptando	por	un	gesto	de	alnicitia	las	palabras	del	testador.	Lo	mismo	ocurre	en	la	mera	mancipatio,	o	cuando	es	utilizada	para	emancipar	a	un	hijo	o	a	una	hija.	--A	-	l.	Sin	embargo,	ello	no	es	totalmente	cierto.	Así,	en	el	caso	de	la	stipulafio,	l	a	"causa"	podía	adqui"	importancia,	ya	para	invalidar	el	negocio	o
poder	oponerse	con	alguna	excepti~a	su	cumplimiento	(v.	infra,	5	385).	E)	Olzerosos	o	gratuitos.	LOSprimeros	-supo..i_.	nen	una	ventaia	económica	aue	se	daurere	a	o	r	-aacion	c	dimiento	patrimonial	-asíl	la	compraventa,	don.	m	-	-!-zz*-	F-<	s"	:-	x>.ei.	en	la	donación.	-	1.	Elementos	de	los	actos	y	negocios-.=	jurídicos.	£3)	Ilzter	vivos	o	mortis	causu.
Los	primeros	8	-	300.	Se	suele	hablar	de	elememztos	esencia-	---	-	-----,-.c	-c..	.-	-.	,.	-.	-.	..-=	.--	[.->	.	..-.	*..-	v	-	-."	...	-.	...--.	&	.--r----.	ij-;	-7	1.	La	denominación	inter	vivos	no	se	encuentra	escrita	en	los	textos	de	los	juristas	romanos.	2.	La	expresión	mortis	causa,	en	cambio	sí.	A	veces	como	causa	general	de	adquisición	(moi-tzs	causa	capems).	O	para
determinados	actos,	como	do?zatiorzes	lnortis	causa.	Curiosamente	no	se	l	a	emplea	para	el	caso	de	la	institutio	Izel-edis	o	el	legado.	t=	-c	-.-	--	-	.,-	..	,	--	.T.	r---:	e=	1.	Acá	nos	referiremos	al	primero	de	estos	ele-	mentos,	es	decir,	a	la	interpretación	de	la	voluntad.	Respecto	del	segundo,	r	e	L	4	t	a	obvio	que	es	esencial,	por	cuanto	la	manifestación	de	la



voluntad	se	debe	referir	a	un	objeto	detexminado.	Lo	que	ocun-e	-	es	que	resulta	imposible	referirse	a	él	en	forma	geien-	neral,	sino	que	cada	acto	o	rregocio	tiene	posibilida---=7	t	~	x	~	a	C	1	~	~	~	des,~	más	7o	menos	g	amplias	r	e	o	restringidas,	acerca	del	cessio*,	ete.	En	los	segundos	ekiste	carencia	de	dicho	objeto.	Hay,	pues,	que	remitirse	a
cada	negocio	f	o	r	m	_	-a	~	~	~-	-	~	"	j	a	-	~	r	'	1	~	~	~	en~	partrcular	o	-	~	-para	~	asaber	l	e	sis	61,	es	factible	de	mte-	m	-	_^_,	;	-	*-u..	-.	--.	.	-.	,.	.	..	..	.	.	-.	-	.	:)	.	....	..	-	-	-.	-	--.	,	.	L	=..	---...	-.	grarlo.	Así,	sobre	qué	cosas	se	puede	hacer	la	stipulaiio	,	cuáles	pueden	ser	compradas	y	vendidas,	cuáles	pueden	ser	objeto	de	u	n	legado"	o	de	un	fideicomiso',
cuáles	pueden	ser	objeto	de	la	usucapio*,	y	así	indefinidamente.	Respecto	de	la	"causa",	esta	palabra	tuvo	en	Roma	ya	e!	significado	de	"causa	lente''	(iusta	causa),	es	decir,	el	negocio	que	le	sirve	de	antecedente.	Así,	respecto	de	la	usucapio',	o	respecto	de	la	tradiiio*.	Otras	veces,	el	de	"causa	En7',es	decir,	el	fin	objetisro	atendiendo	al	cual	se	realiza
el	acto	o	negocio,	como	ocurre	en	la	compraventa	(para	adquirir	una	cosa),	o	en	el	mutuo	(para	conseguir	dinero	prestado).	Debemos	remitirnos,	por	tanto,	a	lo	que	se	dice	a	propósito	de	cada	caso	en	particular.	Sin	olvidar	que	aun	en	los	actos	o	negocios	abstractos,	la	causa	puede	tener	significación,	como	ocurre	con	la	stipulatio.	Y	lo	mismo	ocurre
respecto	de	la	forma	en	los	negocios	solemnes,	o	cuando	se	requiere	especialmente	la	forma	escrita	o	la	presencia	de	testigos.	b	e	r	a	e	s	expresos	de	la	a	c	t	i	t	?	das~anidapor	_	la	part-e,_cabe-rec_n~g-r	con	cerkidmbre	la	existencia	la=+	voluntad.	Así,	el	hwedero	"	e	x	t	3	0	"	.*-	de	-	_	podia	aceptar	la	herencia	expresmdo	que	la	aceptaba	(forma
expresa),	pera	también	se	entendía	que	aceptaba	ser	heredero	si	entraba	a	administrar	los	bienes	hereditarios	como	si	fuer	a	el	heredero	(pro	herede	gesdio*).	Éste	sería	m	ejemplo	de	aceptación	"tSc5ta".	C)	En	cuanto	al	silencio,	cabe	decir	que,	en	~+g~--j--e-ee	%	.'.,",	PIL--.IYIII-Y_U...--b,-	---	^	_&	propone	un	contrato	y	yo	nada	digo,	no	se	puede
entender	que	lo	haya	aceptado.	Sin	embargo,	este	principio	reconoce	excepciones,	cuando	por	las	circunstancias	concretas	Ia	parte	tiene	el	deber	de	expresarse	y	no	lo	hace.	1.	Así,	en	la	in	iure	cessio",	a	t	e	Ia	añmación	de	una	de	las	partes	que	vindica	la	cosa	afirmando	ante	el	magistrado	que	es	suya,	el	si3eskcio	de	la	otra	es	tomada	por	el	pretor
como	confárrnidad	con	el	acto.	2.	Como	veremos	(v.	infra,	3	529,	Df,	cuando	una	flia	le	hace	saber	a	su	pater	que	contraerá	esponsales	y	éste	no	se	opone,	sino	que'	guarda	silencio,	cabe	entender	que	los	acepta.	3.	También,	si	una	mujer	casada	qeze	no	vive	con	su	marido	anuncia	a	éste	su	embarazo,	el	silencio	es	interpretado	como	una	confesifin	de	s
u	paternidad.	Como	se	-entiende	que	hacen	a	la	naturaleza	de	'%uena	fe"	de	la	compraventa,	aunque	las	partes	no	mencionen	estas	garantías,	ellas	integran	implícitamente	el	negocio.	No	obstante	esto,	por	no	ser	esenciales,	las	partes	podrían	determinar	expresamente	su	exclusión.	5	302.	El	problema	que	p	l	a	t	e	a	la	manifes-	tación	de	la	voluntad	es
el	de	su	interpretación.	Ésta	a	veces	puede	resultar	&Ecil,	por	cuanto	nos	podemos	restringir	literalmente	a	l	a	declaración	expresada	(para	la	Pandectística	del	siglo	XIX,	la	"teoría	declaracionista"),	o	más	allá	de	los	términos	expresados,	ade-TT&arnos	en	la	voluntad	verdadera	de	quien	lo	manifestó	("teoría	de	la	voluntad").	a)	En	la	primera	época	de
Roma,	siendo	los	,	-	m	.	S	-	.-	-	-	-	"	--*S-	ara	una	GZ	StijZIatio	o	una	in	iuie	cessio),	el	acto	p	r	~	d	u	c	í	alos	efectos	Q	301.	La	voluntad	puede	--ser	manifestada	-	aSasac~~~~irn.iro~doformn$a	de-manera	indubitable.	En	algunos	ne"goclos,	a	-S-	c	~	m	_	a	_	l	a	,	~	~	i	~	&	~	i	o	'	~	~	~Así,	~	~	fel~	estim	~	l	.	locación,	el	mandato	y'la	sociedad).&Éstosg-
ene-	pulante	debía	preguntar:	"¿Prometes	darme	100?",	y	el	promitente	respondía:	"Prometo".	En	otros,	en	forma	escrita,	como	sucede	habitualmente	en	los	testamentos.	b	)	Ocurre	en	forma	"tácita"	cuando,	sin	ha-_----i.	-------"~lbí-----	,S-	--y_-_	L'	,jucz4enía.-mayorJibertad	para	apreciar	la	real	s~olggta_cmmás	-allá	de	las	=%s.	c)	Este	problema	d	e	"	1	x
e	m	r	e	t	a	c	i	ó	n	tuvo	-*-v	una-~mgxtmcia	esp_e_i&s~q-g_p_rgpp~s1	d	e	----%-,	%---A--'-	a	.	-	--M-	%-,.S-	-A-	_	los	testamentos.	Ya	hacia	fines	de	l	a	República,	a-	1.	Este	problema	entre	verba-voluntas	tuvo	importancia	decisiva	a	propósito	de	los	testamentos.	Por	un	lado,	porque	se	trataba	de	la	interpretación	de	una	voluntad	irrepetible,	ya	que	quien	la
manifestó	había	fallecido.	Asi,	Celso,	D.33.10.7.2,	nos	dice	que	"la	intención	del	que	testa	es	anterior	y	de	mayor	relevancia	que	la	voz",	citando	a	Tuberón	acerca	de	que	'las	palabras	son	sólo	un	medio	de	expresión	de	esa	voluntad".	E	igualmente	Ulpiano,	hablando	de	las	condiciones	incardinadas	en	el	testamento	añrma	que	"tiene	preferencia	la
voluntad	del	difunto	que	es	la	que	impera	las	condiciones"	(D.35.1.19	pr.).	Por	otra	parte,	este	tópico	de	la	quaestio	voluntatis,	tan	del	agrado	de	la	retórica,	encontró	eco	ante	el	Tribunal	de	los	Centunviros,	ante	quien	se	llevaban	estas	causas.	Se	trataba	de	interpretar,	y	a	veces	de	completar	y	hasta	rectificar	las	palabras	literales,	conjeturando	cuál
había	sido	la	verdadera	voluntad	del	testador	(Tryfonino,	-.	D.15.1.57.2).	-	k	~	u	r	i	a	n	.	a	.	Esta	causa	resultó	célebre,	y	e	s	t	k	~	r	e	f	e	r	i	d	aprecisamente	a	esta	quaectio	voluntatis.	La	conocemos	gracias	a	Cicerón	(de	orat.1.39.180;	2.32.14-41;	Brutus,	52.194-198;	de	inv.	2.42.122).	El	caso	era	el	siguiente:	E1	testador	Marco	Coponio,	creyendo	que
su	mujer	estaba	embarazada,	instituye	como	heredero	al	hijo	por	nacer.	Pero	para	el	caso	de	que	dicho	hijo	antes	de	la	pubertad,	.	-	..	muriera	.	el	testador	dispone	su	sustitución	con	Manio	Curio	(sustitución	pupilar*).	Muere	el	testador,	pero	el	hijo	que	esperaba	no	nació,	por	haber	errado	respecto	del	embarazo	de	su	mujer.	Se	planteó	entonces	el
juicio	entre	los	herederos	ab	intestato	-defendidos	por	Q.	Mucio	Scévola-	y	M.	Curio	-defendido	por	Licinio	Craso-.	El	alegato	de	los	primeros	se	basaba	en	la	literalidad	de	las	palabras	expresadas.	No	habiendo	nacid0	el	heredero	instituido,	y	siendo	el	único,	el	testamento	caía	y	había	que	abrir	la	herencia	ab	intestato.	La	sustitución	en	favor	de	Curio
no	valía.	Si	el	testador	lo	quería,	podía	haber	utilizado	una	"sustitución	vulgar"":	"Si	el	hijo	no	llegase	a	ser	heredero,	que	lo	sea	M.	Curio".	Pero	no	lo	hizo.	En	cambio,	Licinio	Craso	sostuvo	que	había	que	desentrañar	la	voluntad	der	testador,	sin	atenerse	estrictamente	a	las	palabras	enrpleadas.	Era	evidente,	para	él,	que	el	testador	quería	que	el.
heredero	fuera	M.	Curio,	antes	que	los	agnados	ab	intestato.	u	Por	tanto,	había	que	considerw	qne	la	"sustitución	nvolucrando	,también	la	"sustitución	El	Tribunal	de	los	C	e	o	b	v	i	r	o	s	se	decidió	en	favor	de	M.	Curio,	por	lo	Cee	la	indagación	de	la	voluntas	triunfó	sobre	la	literalidad	de	los	verba.	Esta	importante	sentencia	fue	luego	seguida	por	una	o
Aurelio	y	Vero	(cit.	por	Modestino,	retación	en	f	m	r	de	la	voluntad	del	testador	se	continuó	luego	por	parte	de	los	juristas	clásicos.	No	debemos	por	ello	creer	que	se	dejó	de	apreciar	la	importancia	de	las	verba.	Si	la	expresión	de	la	voluntad	es	clara,	no	hay	motivo	para	interpretarla	de	manera	distinta:	"Cumdo	no	hay	ambigüedad	en	los	términos,	no
se	debe	admitir	la	cuestión	de	interpretar	la	voluntad"	(Paulo,	D.32.25.1;	D.32.69	pr.).	Pero	cuando	surge	alguna	duda	acerca	de	dicha	manifestación,	entonces	cabía	investigar	el	verdadero	sentido	de	la	voluntas.	Así,	Ulpiano	explica	l	a	interesante	cuestión	surgida	acerca	de	si	a	propósito	del	testamento	de	un	liberto	de	su	abuelo,	el	nieto	podía	pedir
la	bonorum	possessio	contra	tabulas*	por	haber	acusado	su	padre	al	liberto	de	un	crimen	capital.	Basado	en	la	autoridad	de	Meciano	y	Juliano,	respondió	que	el	nieto	tenía	derecho	a	pedirla	(D.37.14.17	pr.),	interpretando	a	su	favor	la	voluntad	de1	abuelo	testador.	Igualmente,	en	este	otro	caso:	Un	pater	designó	en	el	testamento	a	su	hija	Severiana
Prócula	para	contraer	nupcias	con	Elio	Filipo,	dejándole	por	fideicomiso	a	dicha	hija	un	predio	si	realmente	se	casaba	con	dicha	persona,	pero	si	no	se	casaba	con	él,	estableció	que	el	predio	le	fuera	dado	a	Elio	Filipo.	Ocur	r	i	ó	que	la	hija	se	murió	siendo	impúber,	por	lo	que	no	se	pudo	casar,	no	por	su	voluntad	sino	porque	no	tenía	la	edad	para
hacerlo.	Papiniano	interpretó	que	en	las	condiciones	de	los	testamentos	se	debe	considerar	más	bien	la	voluntad	qeke	las	palabras.	De	este	modo,	el	predio	dado	por	fideicomiso	a	Elio	Filipo	debía	ser	considerado	de	este	modo:	Le	correspondía	a	61	bajo	la	condición	de	que	sir	hija	Prócula	hubiera	manifestado	su	voluntad	de	no	casarse	con	Filipo.
Pero	dado	que	dicha	hija	no	manife-ó	su	voluntad	de	no	casarse,	sino	que	murió	antes	de	llegar	a	ser	casadera,	se	considera	que	la	concZiciÓn	no	se	cumplió,	y	por	lo	tanto	Filipo	carece	de	derecho	a	reclamar	el	predio	(Pap.,	D.	35.1.101	pr.).	4.	Pero	también	se	interpretó	la	voluntad	en	negocios	formales,	como	la	stipulatio.	Así,	en	caso	de	duda,	hay
que	interpretar	Icr	promesa	de	pago	en	favor	del	deudor	(Pomp.,	D.45.1.12:	si	se	prometió	pagar	10	o	5,	se	deben	sólo	5;	o	si	se	dice:	"¿Prometes	pagar	en	las	calendas	de	enero	o	de	febrero?",	es	lo	mismo	que	si	yo	hubiera	estipulado	para	las	calendas	de	febrero;	Ulp.,	D.íd.	41.pr.	y	1:	la	agregación	de	plazo	es	a	favor	del	promitente).	Y	en	general,
respecto	de	los	contratos	libres	de	forma	(Alfeno,	D.19.2.29,	sobre	una	locación;	Paulo,	Un	n~atrimoniosimulado,	p	ej.	contraído	para	escapar	a	!as	leyes	caducarias,	es	n	d	u	(Gayo,	D.23.2.30).	2.	Si	el	fin	de	la	simulación	es	lícito	(así,	p.ej.,	perdonar	como	donación	el	alquiler	debido	por	un	colono	en	u	n	año	estéril),	se	t	r	a	t	m	á	de	interpretar	la
verdadera	naturaleza	del	negocio	(mí,	en	este	caso,	d	)	E	n	la	época	posclásica,	sobre	todo	por	la	valdfá	no	como	donación,	sino	como	transacción;	Pap.influencia	expresada	en	las	corrientes	helenísti-	Ulp.,	D.19.2.15.4).	3.	Estos	casos	son	conocidos	ea	l	a	doctrina	mocas	y	en	los	principios	teo'lógicos	cristianos,	favorables	a	la	voluntad,	los	bizantinos	se
pro-	derna	como	casos	de	simulación	"relativa"	(se	simula	nunciaron	abiertamente	en	la	interpretación	de	hacer	un	negocio,	pero	se	hace	otro).	Si	la	simulación	la	verdadera	voluntad	del	testador	o	de	las	par-	es	"absoluta"	y	realizada	en	perj-flicio	de	los	acreedotes	de	un	contrato	o	convención	o	pacto.	Contri-	res,	ocurre	un	"Taude"	a	éstos,	lo	c	u	d
merecerá	la	buyó	también	a	esto	el	decaimiento	de	las	for-	protección	del	pretor	en	su	favor	(ín	integrum	restitutio,	interdictum	fraudatorium	y	Enalmente,	con	JUSmas	solemnes	de	los	negocios.	tiniano,	la	actio	Pauliana;	v.	infia,	5	466-467).	4.	Un	negocio	efectuado	como	broma	(iocandi	gratia)	carece	de	validez,	por	cuanta	no	hay	una	voluntad	seria
de	realizarlo.	Así,	una	6puEatio	hecha	coPor	lo	general,	la	voluntad	interna	coincide	mo	una	broma	(Florentino,	D.44.7.3.2).	Y	también,	con	la	voluntad	manifestada.	E	n	caso	de	no	ser	pese	a	las	facilidades	concedidas	a	10s	militares,	si	un	así,	y	existir	una	discrepancia,	se	habla	de	un	soldado	dijese	en	una	mera	conver;sació~i"yo	te	hago	vicio	de	la
voluntad	o	de	su	manifestación.	E110	heredero	o	te	dejo	mis	bienes,	no	conviene	que	esto	puede	ocurrir	en	forma	deliberada	o	de	manera	se	mire	como	testamento"	(rescrfpto	de	Trajano;	Florent.,	D.29.1.24).	inconsciente.	5.	Cuando	una	de	las	partes	manif3esta	su	volun303.	1.	Vicios	co7zscientes.	Esto	puede	oca-	tad,	pero	ésta	no	responde	a	su
pensamiento	interno,	rri~e	s	A	e	~	~	g	~	"	c	en	;	o	se	hablará	más	tarde	de	"reserva	mental",	como	p.ej.	si	alguien	contrae	matrimonio	cnando	en	su	fuero	l	o	_	h	&	~	s	animo	iocandi	(como	mera	broma).	interno	no	se	quiere	casar.	En	Eoiina,	RO	se	l	a	tiene	En	la	-	g	a	x	m	~	~	~	f	a	en	cuenta.	Tendrá	importancia,	sobre	todo	en	el	caso	de	negocios-
formales,-	el	negocio	vale	por	sí,	de	del	consentimiento	matrimonial	en!	el	derecho	canónital	modo	que	aun	cuando	las	partes	acuerden	eo	medieval.	que	el	negocio	no	valga,	dicho	acuerdo	no	tiene	D.18.1.21,	y	Pomp.:	D.íd.33:	si	un	pacto	es	oscuro	debe	perjudicar	al	vendedor.,	a	quien	le	correspondía	expresarse	con	mayor	claridad;	Pap.,	D.35.1.101:
en	las	convenciones	se	atienda	m&	a	la	voluntad	que	a	las	palabras).	-	-	p	_	_	_	_	_	.	c	P	-	v	validez.	En	cambio,f%ienemayor	importancia	cuando	se	trata	de	ne	ocios	libres	de	forma.&os	casos	de	los	que	se	ocuparon	los	juristas	clásicos	est	á	n	dirigidos	al	caso	de	la	realización	de	un	negocio	conio	la	compraventa	o	la	locación,	pero	sin	que	exista
realmente	un	precio	o	un	alq	u	i	l	e	r	r	l	~	nrealidad,	[se	trata	de	un	negocio	por	causa	de	donación3	lo	cual	ipuede	tener	importancia	para	encub&	casos	de	donaciones	prohibidas	@n	l	a	época	p	o	s	c	l	á	s	i	c	~fieles	los	bizantinos	a	la	expresión	real	de	la-voluntad,	negocio	simulado	es	nulo.	v	si	el	acto	verdadero	es	lícito	11.	Vicios	inconscientes.	Éstos
ocurren	en	caso	de	error,	dolo	y	violencia.	k	.?	_	1.	El	error	a	que	nos	referimos	es	el	error	de	hec	h	o	o	~	f	F	~	T	3	'	X	p	~	e	T	r	Z	Y	~	Z	P	d	é	7	e	E	h	'	~	.orO	-	m	e	j	i	a	~	o	T	.	a	n	"	c	~	e	~	%	o	~-pi~~n~~c-OTi-B"ci~.	-	"	d	-	=	i	a	i	a	=	l	~	C	o	l	-	i	i	miento	e	~	u	i	v	o	c	a	d	o	~	Y	3	3~11í2apSYa	n	imorancB	2.	Sin	embargo,	se	admitió	cpue	pudiera	ser
invocado	por	determinadas	personas:	así,los	menores	de	25	años	(Paulo,	D.22.6.9	pr.);	en	ciertos	casos	par	a	los	militares	(Paulo,	D.íd.1);	en	otros,	las	mujeres	(Ulp.,	D.2.13.1.5;	Jul.,	D.25.4.2.1),	y	también	los	nísticos	(Calístrato,	D.49.14.2.7;	Uip.,	D.2.13.1.5;	6.6.9.81.	Pero	la	ignorancia	de	derecha	no	aprovecha	si	uno	tuviera	forma	de	aconsejarse	por
un	jurisconsulto,	o	estuviese	instruído	por	su	pmpia	prudencia.	Es	decir	que	si	le	es	fácil	conocer	10	que	corresponde	al	-	1.	Si	alguien	fija	un	precio	de	venta	de	una	cosa,	pero	se	compromete	a	no	redamarlo,	no	se	considera	que	vende,	s4no	que	está	donando	(Ulp.,	D.18.1.36;	D.íd.	38).	Pero	si	entre	marido	y	mujer,	la	venta	de	una	cosa	hecha	por	un
precio	menor	por	causa	de	donación,	el	negocio	es	nuIo	(Ulp.,	D.íd.38	itp.).	Igualmente,	si	se	arrendara	por	un	solo	sesterclo,	la	locación	es	nula,	interpretando	que	se	trata	de	una	donación	(Ulp.,	D.19.2.46	itp.	al	final).	i	-	~	n	ius,	'lo	cual	rara	vez	se	lia	de	admitir",	no	se	puede	alegar	su	ignorancia	(Labeón-Paulo,	D.	22.6.9.3).	3.	En	cambio,	el	error	de
hecho	se	puede	alegar,	siempre	que	(	a	)	sea	esencial,	es	decir	que	la	equivocación	se	produzca	respecto	de	un	elemento	importante	constitutivo	del	negocio	y	(b)	sea	excusable,	es	decir	que	quien	lo	alega	no	haya	incurrido	en	grave	negligencia,	que	consiste	en	ignorar	lo	que	todo	el	mundo	sabe	(Labeón-Paulo,	D.22.6.9.2)	o	no	entender	lo	que	todos
entienden	(Ulp.,	D.50.16.213.2).	de	donación,	y	Seyo	la	recibe	creyendo	que	es	a	titulo	de	mutuo.	Acá	el	error	es	esencial,	de	tal	modo	que	no	hay	ni	donación	ni	mutuo	(Ulp.,	D.12.1.18	pr.).	1.	Sin	embargo,	Ulpiano	en	este	mismo	texto	agrega	que	si	el	que	creyó	recibir	en	mutuo	(la	otra	parte	se	lo	daba	en	donación)	hubiere	consumido	el	dinero,	el
que	se	lo	dio	tendría	en	principio	la	actio	certae	creditae	pecuniae	para	reciamarlo,	pero	el	pretor	le	otorga	en	favor	de	quien	lo	consumió	Ia	exceptio	doli	mali	"porque	el	dinero	se	consumió	conforme	a	la	voluntad	del	que	lo	da".	2.	Pero	si	alguien	dio	una	cosa	en	depósito	y	la	otra	la	recibió	como	si	fuera	un	mutuo,	no	hay	ni	depósito	ni	mutuo.
Tampoco	si	hubieras	dado	dinero	en	mutuo	y	yo	lo	recibí	en	comodato	para	mostrarlo.	En	ambos	casos,	consumido	el	dinero,	habrá	lugar	a	la	acción	de	recupero,	pero	sin	la	exceptio	doli	mali.	En	el	primer	caso,	no	hubo	voluntad	de	que	el	okro	lo	consumiera;	en	el	segundo,	el	que	lo	recibió	tampoco	estaba	en	la	inteligencia	de	que	lo	podía	gastar
(Ulp.,	D.12.1.18.1).	persona	o	sus	cualidades	deben	ser	determinantes.	Ello	puede	ocurrir	en	los	contratos	que	en	la	actualidad	se	denominan	intuitu	personae,	como	p.ej.	la	sociedad,	el	mandato,	la	locación	de	obra,	etc.	De	n	o	ser	determinante	y	esencial	tal	persona,	e1	error	es	intrascendente.	1.	En	los	textos	romanos	encontramos	muy	pocas
referencias	a	esta	clase	de	error	en	los	negocios	bilaterales.	Así,	el	caso	planteado	por	Celso:	A	mí	y	a.	Ticio	nos	has	pedido	dinero	en	mutuo.	Yo	mandé	que	te	lo	entregara	un	deudor	mío,	y	t	ú	estipulaste	con	él,	pero	creyendo	que	era	deudor	de	Ticio.	La	cuestión	es	si	pese	a	ese	error,	quedas	obligado	hacia	mí.	Celso	contesta	que	si	bien	en	principio
no	hiciste	un	negocio	conmigo,	el	error	no	tendría	importancia	porque	de	todos	modos	mi	dinero	fue	a	tu	poder	(D.12.1.32).	2.	En	cambio	tiene	especial	importancia	en	los	testamentos.	Si	el	testador	yerra	en	cuanto	a	la	designación	del	heredero:	así,	dice	"Que	sea	heredero	mi	hermano",	habiendo	querido	decir:	"Que	sea	heredero	mi	patrono",	la
instituci6a	es	nula,	ya	que	no	es	heredero	el	instituído,	demoskándose	que	no	fue	ésa	la	voluntad	del	testador,	y	.áampoco	aquel	a	quien	quiso	instituír,	porque	na	se	escribió	así"	(Uip.,	D.48.5.9	pr.).	En	cambio,	cuando	la	institución	se	h	a	hecho	con	certeza,	pero	incurriendo	en	alguna	falsedad,	la	k	s	titución	es	válida	(Marciano,	D.48.5.48.3).	Lo
mismo	respecto	de	10s	legados,	si	hay	una	equivocación	respecto	del	nambre,	pero	la	persona	puede	ser	perfectamente	identificada,	él	es	válido	(Inst.,	2.20.29).	También	un	error	sobre	una	oondición	del	legatario:	"Lego	a	&cho	a	Ticio,	porque	él	ha	cuidado	mis	bienes	en	mi	ausencia",	aunque	esto	último	sea	erróneo,	el	legada	es	válido	(Inst.,
2.20.31).	Se	trató,	en	la	medida	de	lo	posible,	de	interpretar	la	voluntad	verdadera	del	testador.	obre	la	la	cosa.	Asi	p-ej.,	si	yo	creyera	que	esano,	y	tú	creías	que	me	vendías	el	fundo	Semproniano,	la	venta	es	nula;	igualmente,	si	yo	creí	que	t	e	vendía	a	Sticho	y	tú	creíste	que	te	vendí	a	Pánfilo	(Ukp.,	D.18.1.9	pr.).	S	a	l	.	Sin	embargo,	el	mero	error	del
nombre	de	la	cosa	vendida,	no	existiendo	&das	acerca	de	qué	cosa	se	trata,	no	invalida	el	negocio	(Ulp.,	D.lS.1.9.1).	2.	Igualmente,	si	el	testador	quería	dejar	en	leado	una	bandeja	y	erróneamente	dejara	un	vestido,	bado	el	error,	no	se	deber&	ni	una	cosa	n	i	la	otra	p.,	D.28.5.9.1).	Pero	si	la	cosa	estaba	suficientemente	designada,	es	decir,	no	había
duda	sobre	ella,	aunque	ekstiera	alguna	referencia	falsa,	el	legado	no	dejaba	de	ser	válido.	Así,	p.ej.:	"Lego	a	Stí&o,	nacido	de	mi	esclava",	y	ocurriera	que	no	nacio	de	mi	esclava	pero	era	mío	por	otra	causa,	así	por	haberlo	comprado.	(ii)	Error	in	substantia.	Este	caso	versa	sodiendo	una	de	bronce,	o	se	vendió	vino	y	en	realidad	era	vinagre	(Ulp.,
D.18.1.9.2).	O	se	vendió	una	esclava	y	tú	creíde	haber	comprado	un	esclavo	(Ulp.,	D.íd.ll.1).	En	estos	casos	el	uegocio	es	nulo.	1.	Todo	esto	dio	lugar	a	una	discusión	entre	los	juristas,	a	propósito	de	una	casuística	muy	retórica.	Así,	¿qué	ocurre	si	se	cree	vender	una	mesa	de	plata,	y	e11	realidad	es	enchapada	en	plata?	Nótese	que	este	caso	tiene	la
particularidad	de	que	la	mesa	tiene	algo	de	plata.	JulXano	(D.18.1.41.1)	entendió	que	en	este	caso	no	había	compraventa	por	error	i7z	substantia.	Ésta	parece	haber	sido	desde	este	autor	la	opinión	predoniinante	(Marciano,	D.id.45;	Paulo,	D.19.1.	21.2).	En	cambio,	Marcelo	estaba	por	la	posición	contralla,	de	tal	modo	que	entendió	-aunque	sin
éLGtaque	el	error	para	invalidar	el	negocio	debía	ser	in	corpore,	pero	no	i72	substantia	(Marcelo-Ulp.:	D.lS.1.9.2:	vinagre	por	vino,	plomo	por	plata,	broncé	por	oro).	Al	aceptarse	la	opinión	de	Jufiano,	el	criterio	debió	ser	casuístico,	puesto	que	el	punto	a	decidir	era	la	importancia	de	la	cualidad.	Por	el	otro	lado,	esto	afectaba	lo	relativo	a	los	vicios
redhibitorios*.	Las	dificultades	que	traía	este	error	in	substantia	se	ve	en	la	distinción	lieclia	por	Ulpiano	(D.18.1.9.2):	si	se	vendió	vino	y	en	realidad	era	vinagre,	la	venta	era	nula;	en	cambio,	si	se	vendió	vino	y	éste	luego	se	agrió,	era	válida.	2.	El	mero	error	en	las	cualidades	de	la	cosa,	sin	llegar	a	afectar	la	sustancia	(error	in	qualitate),	no	trae	la
nulidad	de	la	compraventa.	Así,	si	te	vendí	una	cosa	de	oro,	pero	que	no	era	de	la	calidad	que	esperabas	(Paulo,	D.18.1.10).	Se	entiende.que	hubo	consentimiento,	pudiéndose	discutir	en	su	caso	los	vicios	o	defectos	ocultos	ignorados	por	el	comprador,	por	las	vías	vinculadas	a	los	vicios	redhibitorios*.	(iii)	Error	ilz	quantitate.	Tiene	lugar	cuando	1.	Los
textos	nos	refieren	el	error	en	la	cantidad	de	la	suma	prometida	en	una	stipulatio.	Tratándose	de	un	negocio	formal,	l	a	pregunta	y	la	respuesta	debían	ser	congruentes.	Así,	p.ej.,	si	se	preguntaba:	"ihlle	prometes	dar	10	sestercios?",	y	el	otro	contestaba:	"Te	prometo	dar	5".	En	la	época	de	Gayo,	se	interpretaba	que	cada	suma	era	un	objeto	distinto,
por	lo	que	el	interrogado	no	respondió	exactamente	a	lo	preguntado;	siendo	así,	la	stipulatio	era	nula	(Gayo,	3.102).	Sin	embargo,	más	tarde,	con	Ulpiano	y	Paulo,	las	sumas	son	consideradas	puras	cantidades,	por	lo	que	como	la	suma	menor	está	siempre	comprendida	en	la	mayor	(los	5	en	los	10):	se	interpretaba	que	la	stipulatio	era	válida	hasta	el
monto	menor;	en	este	caso	por	los	5	sestercios	(Paulo,	D.45.1.1.4;	Paulo,	D.íd.,	83.3	Eitps.?).	Será	la	solución	dada	por	Justiniano	(Inst.,	3.19.5).	2.	En	los	contratos	del	ius	gentium	se	sigue	un	criterio	semejante.	Así,	en	una	locación,	A	cree	arrendar	una	cosa	por	5	y	B	entiende	haber	arrendado	por	10,	la	locación	es	válida	por	5.	En	cambio,	si	A	lo
arrienda	por	10	y	B	entiende	que	lo	arrienda	por	5,	el	negocio	es	inválido	(Pomp.,	D.19.2.52).	En	el	prinler	caso,	hay	consentimiento,	por	cuanto	el	locatario	acepta	el	precio	del	alquiler	por	una	suma	mayor	(en	los	10	están	comprendidos	los	5	)	.	En	cambio,	en	el	segundo,	la	voluntad	de	alquilar	par	10	del	locador	no	encuentra	consenso	en	la	del
lacatario.	3.	En	los	testamentos,	el	error	in	quantitate	se	puede	rererir	a	la	cuota	asignada	a	un	heredero	(i)	Si	el	testador	dictó	a	quier'	escribía	el	testar	mitad",	y	se	mento:	"Que	Ticio	sea	heredero	p	~	la	escribió	que	lo	fuera	por	L14,	si	se	probare	el	error,	l	a	cuota	de	Ticio	será	por	l	a	mitad,	dando	validez	a	lo	realmente	querido	sobre	lo	escrito.	Y
asi,	siempre	que	en	el	testamento	se	asignara	iuia	cuota	menor,	pero	se	prueba	que	el	testador	qai2o	dejar	más	(Gelco-UTp.,	D.28.5.9.2).	(ii)	Si	el	testador	h	a	escrito	u	n	a	cuota	mayor,	pero	realmente	había	querido	d	e	j	d	e	al	heredero	una	menor,	esta	ultima	es	l	a	válida,	y	a	que	está	comprendida	en	l	a	mayor.	Así,	"Que	Ticicr	sea	heredero	por	l/	4",
y	s	u	voluntad	era	dejarle	la	mitad	(Próculo-Ulp.,	D.28.5.9.3).	(iii)	Si	el	testador	hubiese	distribuído	l	a	herencia	de	tal	modo	que	se	sobrepasa	el	tatsil	de	ella,	o	dejara	instituido	un	heredero	sin	parte	asignada,	se	trataba	de	interpretar	la	voluntad	del	testador.	La	costumbre	romana	era	considerar	el	todo	de	la	herencia	como	un	as,	que	a	s	u	vez	se
dividía	en	12	porciones	iguales	(unciae);	Inst.,	2.14.5.	Veamos	este	caso:	"Que	Ticio,	Mevio	y	Seyo	sean	herederos.	Ticio	por	8	unciae	y	&Tevio	por	4	unciae".	Como	vemos,	el	testadar	h	a	agotado	e1	as.	¿Qué	le	corresponde	a	Seyo,	a	quien	no	se-	Be	atribuyó	ninguna	cuota?	Se	interpretaba	que	el	*stador	había	querido	separar	su	herencia	en	dos	ases,
compuesto	cada	uno	por	12	unciae,	lo	que	hará	un	total	de	24	unciae.	De	este	modo,	las	primeras	12	parkes	serán	distribuídas	8	a	Ticio	y	4	a	Mevio.	Las	12	restantes,	o	sea,	el	segundo	as	le	corresponderá	por	entero	a	Seyo	(Ulp.,	D.28.5.17.3;	Paulo,	D.íd.18;	D.íd.	20.1).	Consideremos	este	otro	supuesto:	"Que	Ticio,	Mevio	y	Seyo	sean	herederos.	Ticio
por	10	unciae	y	Mevio	por	8	unciae".	Nada	se	dijo	de	Seyo.	Siguiendo	el	mismo	criterio	anterior,	la	divisi6n	en	dos	ases	con	sus	24	unciae,	permite	d	i	s	t	r	i	b	h	l	a	herencia	así:	Ticio	tendrá	10	unciae,	Mevio	8	urzciae,	y	las	6	unciae	restantes	le	corresponderán	a	Seyo	(Paulo,	D.íd.18:	"por	lo	que	faltase	para	el	doble	as").	$	305.	B)	Dolo.	Se	-	trata
acá_cbel	supuesto	ue	una-.?e-e.de	las9-iza	r	P-	?	a	m	o	%	r	a	a	u	n	t	e	-aaam	3	e	s	s	m	T	.	.	7	-+-z:~---I	---%-k	-2xmgLa-z--&-	mete.	el	vicio	esAnanns-=	ací	al	dolo:	"Cierta	maquinación	para	engañar	a	otro,	cuando	se	simula	una	cosa	y	se	hace	otra"	{Ufp.,	D.4.3.1.2).	Esta	definición	resultaba	estrecha,	por	cuanto	se	podía	cometer	dolo	aun	cuando	no
hubiera	simulación.	Por	ello	se	adopta	la	célebre	deiúlición	de	Labeón:	"Dolo	malo	es	toda	astucia	(ea-	lliditas),	falacia	(fallacia),	maquinación	(maclzinatio)	empleada	p	a	r	a	sorprender,	engañar	o	defraudar	a	otro"	(D.4.3.1.2;	Ulpiano	dice	acá	que	'?a	definición	de	Labeo	es	verdadera").	E	n	un	principio	10s	actos	y	negocios	en	que	hubiera	mediado
dolo	eran	válidos,	salvo	después	aquellos	en	los	cuales	intervenían	menores	de	25	años,	quienes	eran	protegidos	por	el	pretor.	Sin	embargo,	desde	que	se	practicaron	los	contratos	de	buena	fe,	se	fue	forjando	la	idea	de	que	el	actuar	doloso	era	una	figura	delíctual,	y	fue	así	que	Aquilio	Galo,	gran	jurista	del	siglo	1	a.c.,	actuando	como	pretor	peregrino
en	el	año	66	a.c.	tipificó	al	"dolo	malo",	concediendo	a	l	perjudicado	la	actio	de	dolo	para	obtener	una	indemnización	por	el	peljuicio	sufrido	(Cic.,	de	o#.	3.14.60;	Ulp.,	D.4.3.1.1;	EP,	S	40).	1.	Es	interesante	el	caso	que	narra	Cicerón	(1oc.cit.):	Un	caballero	romano	C.	Canio	quería	comprar	una	casa	frente	al	mar	en	Siracusa.	Un	tal	Pythio,	banquero	del
lugar,	se	aprovechó	de	él,	invitándolo	a	cenar	en	una	casa.	Arregló	con	algunos	pescadores	que	se	presentaron	ante	la	vista	de	los	comensales,	con	grandes	cantidades	de	pescados	en	sus	barcas.	Ante	el	asombro	de	Canio,	su	anfitrión	le	explica	que	ése	es	el	sitio	donde	más	se	pesca,	y	donde	se	provee	de	agua	la	población.	Por	ello	el	infortunado
caballero	se	decide	a	comprar	la	casa,	enterándose	al	día	siguiente	que	todo	había	sido	una	rnise	en	scene	que	se	hizo	representar	ante	él	para	inducir10	a	la	realización	del	negocio.	Y	frente	a	ello,	Cicerón	reconoce	que	nada	se	pudo	hacer:	"Mi	colega	y	amigo	C.	Aquilio	no	había	producido	su	definición	jurídica	del	dolo".	2.	La	definición	de	C.	Aquilio
Galo	era	semejante	en	lo	sustancial	a	la	ya	citada	de	Servio	Sulpicio:	"Hay	dolo	cuando	se	simula	hacer	una	cosa	y	de	hecho,	efectivamente,	se	hace	otra".	Como	ya	lo	vimos	resulta	incompleta	frente	a	la	de	Labeón.	Se	habla	de	dolus	malus.	Ulpiano	nos	explica	que	los	antiguos	decían	que	había	un	dolus	bonus,	dando	este	nombre	a	meros	actos	de
astucia	y	picardía,	y	mayormente	si	la	.maquinación	se	hace	contra	el	enemigo	o	el	ladrón	(D.4.3.1.3).	(i)	Si	bien	en	el	dolo	se	vicia	la	voluntad,	el	pretor	lo	concibió	como	un	delito	pretorio.	La	actio	de	dolo	es	una	"acción	penal"	por	el	simplum	y	que	debe	ejercerse	dentro	del	año	(EP,	S	40)	y	tiene	carácter	infamante	(Ulp.,	D.4.3.11	(12).1),	y	tiene
carácter	noxal	(Paulo,	D.4.3.	18(19).4).	Dado	su	carácter	infamante,	sólo	es	acordada	cuando	no	exista	otra	vía	de	procedimiento	(ya	sea	una	acción	civil	U	honoraria	o	una	excepción	o	un	interdicto;	Ulp.,	D.4.3.1.4).	Luego	del	año,	el	pretor	daba	una	actio	in	factum	no	sólo	contra	el	autor	del	dolo,	sino	también	con-	t	r	a	sus	herederos	hasta	el	monto
en	que	se	hubieran	enriquecido	(Gayo,	D.4.3.28).	l.	La	actio	de	dolo	sólo	puede	ser	dirigida	contra	aquel	que	cometió	e1	dolo,	pero	no	contra	un	tercero.	En	esto	se	diferencia	de	la	actto	quod	metus	causa,	para	el	caso	de	violencia,	en	Ha	cual	no	interesa	de	quien	provenga	ella	(Ulp.,	DA.3.15.3).	2.	En	la	época	posclásica,	Constantino	amplió	la	acción
al	plazo	de	dos	años	(C.2.20.8,	año	319).	Igualmente,	extendió	los	efectos	contra	los	herederos	hasta	el	límite	de	lo	enriquecido	('IXp.,	D.4.3.17.1;	Gayo,	D.	íd.	26	itps.).	Justiniano	la	incluye	entre	las	actiones	arbitrariae	(Inst.,	4.6.31).	(ii)	Aparte	de	la	actio	de	dolo	malo,	el	pretor	otorga	una	exceptio	doli	mali	(Paulo,	D.44.4.1).	Mediante	ella,	si	alguien
había	celebrado	un	acto	en	el	cual	la	otra	p&e	cometió	dolo,	en	caso	de	ser	demandado	e	l	perjudicado,	podía	oponer	esta	excepción	(Ulp.,	D.45.1.36).	E	n	un	principio	tuvo	importancia	a	propósito	del	dolo	cometido	en	una	stipulatio,	es	decir,	en	un	negocio	bien	formal.	Si	se	la	había	efectuado	sin	causa	mediante	una	maniobra	dolosa,	y	también
cuando	el	dolo	fuera	posterior	al	acto,	pero	vigente	en	el	momento	de	l	a	litis	corttestatio	(así,	p.ej.,	si	se	realizó	la	stipzclatio	en	la	confianza	de	que	el	acreedor	entregara	luego	el	dinero	que	debía	prestar	y	no	lo	hacía).	Entonces	el	demandado	podía	oponer	l	a	exceptio	doli	mali	mediante	la	cual	paralizaba	la	acción	de	cobro	(Gayo,	4.116a;	Ulp.;
D.44.4.2.3).	En	los	iudicia	bonae	fidei	se	considera	que	lo	relativo	a	la	cuestión	dolosa	está	subsumido	en	la	noción	de	bona	fides,	por	lo	que	dado	el	arbitrio	del	iudex,	es	innecesario	interponer	la	exceptio	doli	m	a	l	i	(Ju1-,	D.30.84.5;	Ulp.,	D.24.3.21).	El	empleo	de	la	excepción	de	dolo	se	fue	ampliando.	En	el	derecho	justinianeo,	al	lado	de	la	exceptio
doli	specialis	qne	se	debía	interponer	en	los	iudicia	stricti	iuris,	funciona	una	exceptio	doLi	generalis	que	abarca	u	n	a	gran	cantidad	de	casos	y	que	puede	reemplazar	las	otras	excepciones,	en	particular	l	a	exceptio	pacti	conventi	(Ulp.,	D.44.4.4.33).	1.	Ya	desde	la	época	clásica	se	solía	usar	de	manera	preventiva	el	agregar	a	Ia	stipuEatio	una	clausula
dolt,	por	la	cual	el	prestamista	se	aseguraba	respecto	de	cualquier	conducta	dolosa	del	promitente.	Esta	costumbre	continuó	en	la	época	posterior	(Jul.,	D.45.1.53;	Pap.,	D.íd.	119	y	121).	2.	Para	el	caso	ya	señalado	del	estipulante	que	luego	no	diera	el	dinero	del	préstamo	por	el	cual	se	hizo	la	stipulatio,	Justiniano	empleará	la	forma	particularizada	de
la	exceptio	non	nnrneratae	pecuniae	(Inst.,	4.13.2).	(ii-i)	R	e	s	d	t	a	probzble	que	zparie	de	la	actio	de	dolo	y	la	exceptio	doli,	el	pretor	otorgaya	aI	perjudicado	por	el	dolo	la	posibilidad	de	una	restitución	total	(Fado,	1.7.2;	Ulp.,	11.4.1.1).	5	306.	do)_._-__s	i	r	v	e	~	a	r	adesignar	el	temor	a	s	e	ukñ	daiio,	---de-d	s	e	z	e	una	-,.	de	las-~	~	para	e	amenazar	s	.
9	la	otraaggrxiaque_e	contrario	no	se	habría	efectuado.	ALDÉ,	p.ej.,	te	conmo.	ces	e	-	~---~-~-%---%-%-*+-"	-m	----	U	'	-	-	'	L	V	1.	Según	el	ius	civile,	al	igual	que	lo	ocurrido	con	el	dolo,	los	actos	realizados	por	causa	de	metus,	eran	válidos.	Se	consideró	que	esta	circunstancia	no	impedía	la	existencia	de	la	voluntad	en	el	acto,	de	tal	modo	que	éste
existía.	Así,	lo	que	dice	Paulo	acerca	de	una	aceptación	de	la	herencia:	coactus	voluit,	sed	tamelz	voluit	(quiso	constreñido,	pero	quiso;	D.4.2.21.5),	revelan	bien	lo	que	sucedía	en	el	ius	civile	estricto.	2.	Pero	alrededor	del	año	80	a.c.,	el	pretor	Octavio	introdujo	una	acción	pend:	la	actio	quod	metus	causa	(Ulp.,	D.4.2.1;	EP.	5	39),	pos	l	a	mal	considera
invalido	el	acto	realizado	por	"causa	de	miedon.	La	formula	Octauiana	hablaba	de	actos	cometidos	por	uis	(violencia)	y	metus	(miedo).	Pero,	como	lo	explica	Ulpiano,	se	suprimió	luego	la	primera	expresión,	por	entender	que	estaba	comprendida	en	la	segunda:	'lo	que	se	hace	por	fuerza	atroz,	parece	que	se	hace	también	por	miedo"	(Ulp.,	D.4.2.1).	Los
medievales	diferenciarán	entre	la	uis	compulsiua	(la	intimidación)	y	la	vis	absoluta	(fa	fuerza	directa).	piir	a)	DebWna,-djr;ts_ta,.esde?ir,	el	preanuncio	de	un	mal	grave	a	sufrir.	Así,	no	sería	injusto	el	decirle	a	mi	deudor:	"Si	no	me	pagas,	te	demandasé".	En	cambio,	podrá	alegar	el	ntetus	aquel	que	ha	sido	sorprendido	en	adulterio	o	en	furturn,	y	lo
amenazo	con	la	muerte	o	la	prisión,	para	que	me	venda	un	bien	ga	que	redi-zg-	&	2	a	&	q	~	L	~	g	g	~	-	g	e	e	~	g	p	u	g	p	g	a	Así,	p.ej.,	que	por	esa	arnenazz	haya	tenido	que	dar	por	recibido	el	dinero	de	una	deuda,	o	entregar	una	cosa	(Ulp.,	D.4.2.14.3).	Las	medidas	de	protección	eran	las	siguientes:	(i)	La	actto	quod	metus	causa,	que	era	m	a	acción
penal	por	el	quadruplum	del	interés	económico	que	h	a	perdido	como	consecuencia	de1	metus.	Al	igual	que	con	la	actto	de	dolo,	se	debe	ejercer	dentro	del	año.	Pasado	éste,	el	pretor	concede	una	actio	in	factum	pero	sólo	por	el	simplum,	después	de	examinada	la	causa	(cog"2E'ta	causa;	Ulp.,	D.4.2.14.1).	A	diferencia	de	la	actio	de	dolo,,	aue	sólo	se
puede	incoar	contra	el	autor	del	dolo,	en	la	actio	quod	metus	causa	no	interesa	si	el	que	realizó	la	intimidación	fue	la	otra	p&e	o	un	tercero.	Basta	con	demostrar	que	el	acto	se	realizó	por	metus	(Ulp.,	D.4.2.14.3).	1.	Era	considerada	por	ello	una	actio	i	n	rem	scripta,	es	decir,	escrita	a	propúslto	de	la	cosa	(la	violencia	misma)	cualquiera	que	&era	el
actor	(Ulp.,	D.44.4.4.33).	2.	La	pena	del	quadruplum	se	veia	mitigada	por	la	"cláusula	arbitraria"	(a	menos	que	la	cosa	sea	restitut	da	según	el	arbitrio	del	juez),	de	tal	modo	que	si	era	restituída	no	cabía	la	pena	(Ulp.,D.4.2.14.3,	in	fine).	3.	No	tenía	carácter	infamante	(Ulp.,	D.	ibíd.).	Si	se	trataba	de	la	actio	i	n	factu~nse	podía	dirigir	contra	los
herederos	de1	demandado	hasta	el	monto	del	lucro	o	ganancia	obtenido	por	ellos	(Gayo,	D.4.2.19).	(ii)	El	pretor	concedía	también	la	exceptio	quod	metus	causa	para	el	caso	de	que	el	acto	realizado	por	metus	no	hubiera	alcanzado	su	ejecución	final.	Así,	si	A	obliga	por	medio	de	la	intimidación	a	B	a	que	le	prometa	por	una	stipulatio	una	suma	dinero.
Gtrando	A	demande	a	B,	éste	le	puede	oponer	esta	excepción	(Ulp.,	D.44.4.4.33).	1.Ulpiano	explica	en	el	párra£o	citado	que	Cassio	decía	que	esta	excepción	estaba	comprendida	en	la	exceptio	doli	mali.	Pero	es	necescuio	separarla,	por	-cuanto	se	puede	ejercer	no	sólo	respecto	de	la	violencia	ejercida	por	la	otra	parte,	sino	que	siendo	in	rem
esclavitud;	Paulo,	D.4.2.4).	Se	debe	tratar	de	la	scripta,	también	se	podía	ejercer	cuando	el	metus	amenaza	de	un	mal	inminente,	es	decir,	el	mie-	proviniera	de	un	tercero.	4	do	presente,	no	el	eventual	(caso	de	una	mera	sospecha	nacida	del	temor,	como	p.ej.	si	yo	hubiera	abandonado	un	fundo	mío	por	haber	oído	que	alguien	venía	con	armas;	Ulp.,
D.4.2.9	pr.).	Para	la	consideración	del	metus	se	tiene	en	cuenta	no	el	miedo	de	un	hombre	"apocado",	sino	el	que	tiene	con	motivo	siificiente	un	hombre	muy	sereno	(Gayo,	D.4.2.6).	CID-ebe.-estar_dki&.$o	_.--_	a	que	el	afectado	,_	=-S	ten-	4	(üi)	Igualmente	existía	el	remedio	pretoriano	de	la	i	n	integrum	restitutia,	por	la	cual	se	volvían	las	cosas	a1
estado	anterior.	Presentaba	la	ventaja	p.ej.	respecto	de	~	1	7	rdeudor	insolvente;	de	nada	valía	amenazarla	con	el	quadruplum.	Por	otro	lado,	esta	restituti0	in	integrum	es	dada	incluso	después	del	año	(Paulo,	D.4.2.21.1).	V.	Modalidades	del	~negoeiojmádieo.	En	un	negocio	jurídico	se	pueden	incorporar	ciertas	cláusulas,	cuya	inclusión	depende	de	la
voluntad	de	las	partes.	Pero	una	vez	agregadas	tienen	validez	para	el	negocio	respectivo.	En	términos	modernos,	se	los	denomina	"elementos	accidentales"	del	negocia	juridico	.	1.	En	realidad	la	posibilidad	de	agregar	modalidades	en	un	negocio	jurídico	es	muy	amplia.	Por	lo	general	se	piensa	en	la	"condición",	en	el	"plazo"	y	en	el	"modo	o	cargo".
Pero	también	podemos	agregar	la	"cláusula	penal""	(stipulatio	poerzae),	la	elección	de	un	domicilio	para	el	pago	de	una	obligación,	y	en	general	los	distintos	pactos	que	se	pueden	agregar	a	un	contrato	(pacta	adiecta),	como	p.ej.,	el	pacto	comisorio*,	de	non	petendo*,	in	diem	addictio",	etc.	La	lista	total	es	indefinida.	2.	Estos	elementos	accidentales
agregados	al	negocio,	son	conocidos	también	como	leges.	En	efecto,	las	partes	se	someten	a	la	modalidad	que	han	optado	agregar	y	la	deben	cumplir	como	una	'ley	privada"	(leges	rei	suae	dictae).	-	-	a	darme	5.000	sestercios	si	Ticio	llega	ser	cónsul?",	o	"¿Prometes	darme	5.000	sestercios	si	llegara	una	nave	del	Asia?"	(Inst.,	3.15.4),	de	tal	modo	que
hasta	que	se	cumpla	dicho	acontecimiento	la	obligación	es	una	situación	de	expectativa,	que	no	es	aún	exigible	(Ulp.,	D.50.	1.	El	acontecimiento	condicional	debe	ser	"futuro".	Si	se	refiere	a	un	hecho	pasado	o	presente,	así	"Si	Ticio	es	cónsul"	o	"Si	Mevio	está	aún	vivo",	se	entiende	que	la	obligación	es	"pura	y	simple".	En	efecto,	si	estos
acontecimientos	pasados	o	presentes	no	han	sucedido,	Ia	estipulación	es	nula.	Si,	en	cambio,	han	sucedido,	es	exigible	en	forma	inmediata.	Y	ello	ocurre	así	aun	cuando	estos	hechos	sean	simplemente	desconocidos	por	las	partes,	no	obstante	la	apariencia	de	incertidumbre,	no	suspende	la	obligación,	puesto	que	lo	que	es	desde	ya	cierto	por	la
naturaleza	de	las	cosas,	es	prontamente	constatado	(Inst.,	3.15.6,	Modest.,	D.45.1.109;	Pap.,	D.íd.	120).	2.	A	su	vez,	debe	ser	"incierto",	pues	si	necesariamente	debe	ocurrir,	estamos	en	presencia	de	un	plazo,	y	no	de	una	condición.	3.	Los	juristas	clásicos	sostuvieron	que	la	condición	debía	figurar	como	un	evento	del	cual	depende	la	obligación.	Así,
"¿Prometes	darme	tanto	si	llegara	una	nave	del	Asia?".	En	cambio,	si	se	dijera:	"¿Prometes	darme	hoy	tanto	si	una	nave	llegara	mañana	o	pasado	del	Asia?",	se	entendía	que	era	una	condi-	ción	"prepóstera"	(se	pone	el	tGrmino	para	pagar	(pl-e)	antes	de	que	se	cumpla	la	condición	(postera).	El	negocio	sena	nulo.	Pero	Justiniano,	sobre	la	base	de	una
constitución	del	emperador,	quien	adnliti6	la	validez	de	una	condición	prepóstera	en	materia	de	dote,	amplió	el	campo	de	aplicación	a	todos	los	negocios	Enter	vivos	o	mortis	causa.	De	este	modo	el	negocio	es	válido	pero	nada	se	puede	exigir	antes	de	que	se	cumpla	la	condición	(	h	s	t	.	,	3.19.14;	C.6.23.25,	año	528).	4.	No	se	consideran	estrictamente
condiciones,	las	llamadas	condiciones	iuric	o	tacitae.	Son	las	referidas	como	requisitos	jurídicos	para	que	el	negocio	tenga	efectos.	Así,	p.ej.,	la	sz5pulatio	por	la	cual	se	promete	la	dote,	conlleva	tácitamente	la	condicián	"si	las	nupcias	se	hubieren	verificado",	por	lo	que	si	no	se	la	expresaba	se	entendía	que,	por	supuesto,	estaba	comprendida	en	la
stipulatio	(Ulp.,	D.23.3.21).	5	.	Principalmente,	los	textos	romanos	se	refieren	a	la	condición	a	propósito	de	la	stipulatio	y	de	las	cláusulas	testamentarias.	Puede	existir,	sin	embargo,	en	otros	negocios,	con	excepción	de	los	llamados	"actos	legítimos"	(actus	legitimil,	que	no	admiten	esta	modalidad:	así,	p.ej.,	una	mancipatio",	una	in	iure	cessio",	una
acceptilatio*,	la	aceptaci6n	de	una	herencia*,	el	legado	de	opción	(semi	optio)*,	la	dación	de	un	tutor.	De	incorporarla	a	estos	actos,	éstos	resukan	ineficaces	(Pap.,	D.50.17.77).	(i)	Te	pr	él	se	resuelve.	Así,	p.ej.,	Te	daré	100	todos	los	días	mientras	no	llegue	una	nave	del	Asia.	Desde	ya	te	estoy	debiendo	100,	pero	esa	obligación	se	resuelve	si	sucediera
el	hecho	condicional.	En	e1	Derecho	Romano	sólo	se	conoce	pro-	1.	Así,	p.ej.,	si	se	agregó	a	una	compraventa	un	pacto	de	que	si	dentro	de	un	determinado	plazo	el	comprador	no	aprueba	la	cosa	comprada	la	venta	queda	resuelta,	se	entiende	que	se	trata	de	una	compraventa	pura,	con	un	pacto	de	resolución	suspensivamente	condicionado	o	aplazado
(Ulp.,	D.	18.1.3).	Lo	mismo	ocurre	con	el	pacto	cornisorio"	y	el	pacto	i72	diem	addictio*.	1	k5L	NEGOCIO	2.	En	e1	caso	de	una	stipulatio	se	podiz	subordinar	la	eficacia	de	ella	a	una	condición	suspensiva	(así,	"Prometes	darme	100	si	llegara	una	nave	del	Asia"),	pero	realizada	empleando	en	la	pregunta	una	cond~eióno	un	plazo	resolutorio,	la
modalidad	no	es	válida,	quedando	la	obligación	debida	en	forma	pura	y	simple.	Así,	p.ej.:	"¿&'le	prometes	dar	100	á-meos	por	día,	mientras	no	llegue	una	nave	del	Asia?",	se	entiende	que	la	obligación	es	pura	y	simple	y	se	perpetúa,	de	tal	modo	que	según	el	ius	civile	estricto,	el	deudor	continúa	obligado	a	dar	dicha	cantidad	diaria.	Esto	se	debe	a	que
los	juristas	romanos	sólo	admiten	en	principio	que	una	obligación	se	debe	extinguir	por	alguno	de	los	modos	admitidos	(así,	por	el	pago).	Lo	que	no	se	admite	es	que	se	pueda	deber	ad	tempus,	es	decir,	hasta	un	tiempo	determinado	(ad	t	e	m	p	u	s	debe?-i	7zon	potest;	Inst.,	3.15.3;	Paulo,	D.44.7.44.1	y	2).	Sin	embargo,	el	pretor	corregirá	los	efectos
inequitativos	que	se	producían.	Otorgaba	al	deudor,	en	caso	de	haberse	producido	el	hecho	condicional,	l	a	exceptio	pacti	conventi	o	la	exceptio	doli	mali	(Inst.	ibíd.;	Paulo,	D.	ibíd.).	3.	En	el	derecho	hereditario	se	puede	establecer	una	institución	de	heredero	subordinada	a	una	condición	suspensiva,	como	p.ej.:	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	si	viene	una
nave	del	Asia".	El	instituido	será	heredero	si	se	cumple	la	condición.	Pero	no	se	puede	instituír	heredero	subordinado	a	una	condición	resolutoria:	así,	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	hasta	que	venga	una	nave	del	Asia".	La	razón	está	dada	por	l	a	regla	selriel	heres	semper	heres,	es	decir	que	una	vez	que	alguien	es	heredero	lo	será	siempre,	de	tal	modo
que	no	se	admite	tampoco	la	institución	de	heredero	"hasta	un	tiempo"	(ad	tempus).	En	favor	de	la	validez	del	testamento,	se	entiende	que	la	institución	es	pura	y	simple,	es	decir,	no	sometida	a	condicióñ,	entendiéndose	que	la	cláusula	resolutoria	no	estaba	escrita	(Inst.,	2.14.9).	(así,	p.ej.,	"¿Prometes	darme	tanto	si	viene	una	Capitolio?").
L%sLmixta_),	cuando	dependen,	en	metes	darme	tanto	si	compraras	el	fundo	Tusculano?",	ya	que	depende	pór	un	lado	de	un	acto	de	mi	voluntad:	que	yo	compre,	y	por	el	otro	de	un	acoiltecimiento	extraño	a	mi	voluntad:	que	Ticio	quiera	vender).	1.	La	condición	potestativa	no	puede	quedar	reducida	a	la	mera	voluntad	del	promitente:	así:	"¿Pro-
metes	darme	100	si	quisieras	djrmelos?":	De	ser	asÉ,	se	entiende	que	la	stipulatio	as	inválida	(Ulp.	D.45.1.17;	Javol.,	D.íd.	108.1;	Paulo;	D.46.2-3;	Bomp.,	D.	44.	7.	8).	2.	Las	condiciones	pueden	ser	positivas	(cumdo	el	negocio	se	subordina	a	que	se	realice	un	acontecimiento:	"que	ocurra	tal	hecho")	o	negativas	(cuasido	se	subordina	a	que	no	suceda:
"que	na	ocurra	tal	hecho").	Un	problema	especial	se	presentaba	cuando	el	negocio	se	subordinaba	a	una	condición	"potestativa	negativa".	Así,	"¿Prometes	darme	tanto	si	yo	no	ascendiera	al	monte	Capitolio?".	C	m	o	no	había	ningún	plazo	para	determinar	cuándo	se	consideraba	cumplida	la	condición,	se	interpretó	que	era	como	si	hubiese	estipulado
que	el	estipulante	se	103	daría	a	su	muerte,	siempre	que	para	esa	época	no	hubiera	subido	al	monte	Capitolio	(Inst.,	3.15.4).	En	cambio,	se	podía	estipulu	sin	mayores	problemas,	diciendo:	"¿Prometes	dar	1.000	si	en	el	término	de	dos	años	yo	no	subiera	al	monte	Capitolio?",	debiéndose	esperar	dicho	bienio	para	saber	si	l	a	condición	se	cumplió	o	no
(Celso,	D.45.1.99.1).	Para	e1	caso	de	los	legados	dejados	con	condfción	potestativa	negativa:	"Dejo	tal	legado	a	Ticio	si	no	ascendiera	al	monte	Capitolio",	o	"si	no	manumitiera	a	Sticho",	se	i;enrlría	que	aplicar	la	misma	regla	que	respecto	de	la	stipulatio,	con	lo	m	a	l	el	legatario	no	se	beneficiaría	del	legado.	Pero	se	aplicaba	un	remedio	arbitrado	por
Q.	Mucio	Scévola.	Consistía	en	que	el	legatario	tornara	inmediatameate	el	legado,	pero	dando	previamente	una	caución	a4	heredero,	es	decir,	una	seguridad	para	la	restitución	si	es	que	no	acataba	la	prohibición	del	testador	(cautio	Muciana;	Ulp.,	13.35.1.7	pr.;	Javol.,	D.id.67;	Pap.,	D.íd.	72	pr.,	1-2;	73;	77.2;	Pap.,	D.id.	101.3;	Jul.,	D.íd.	106).	Más
tarde,	se	aplicó	también	al	caso	análogo	de	la	institución	de	heredero	(Ulp.,	D.28.7.4.1	itp.).	OS	con	una	imposibilidad	"f6ctica7'.	Pero,	tanbien	puede	co3sistir	en	una	imposibilidad	''jjurídica'"	corno	p.ej.:	"¿Me	prometes	dar	300	si	comprara	el	templo	de	Ceres	(res	sacra)	o	el	Foro	(res	publica)?"	(Inst.,	3.19.2;	Venuleyo,	D.45.1.137.6).	Tambien	se	habla
de	condición	ilícita	o	iinmoral,	cuando	consiste	en	realizar	algo	jurídicmente	prohibido	o	inaceptable	por	las	buenas	costumbres,	como,	por	ej.,	"iMe	prometes	dar	10.000	si	mato	a	Tlcfo"	o	"si	cometo	un	sacrilegio".	1.Agregada	a	una	stipulatio	una	condición	imposible	torna	a	ésta	nula	(Gayo,	3.98;	Inst.,	3.19.11;	3.19.24;	Gayo,	D.44.7.1.11).	E	i	p	a	l
efecto	para	los	negocios	contractuales:	compra,	locación,	etc.	(I'ieciano,	D.44.31).	En	,cambio,	si	se	dice:	"¿Prometes	darme	100	si	'yo	no	tocara	el	cielo	con	el	dedo?",	la	obligación	se	mantiene	considerándola	pura	y	simple	(Inst.,	3.19.11).	2.	Respecto	de	una	condición	ilícita	o	inmoral,	el	negocio	inter	viuos	es	nulo	(Inst.,	3.1924;	Ulp.,	D.45.1.26;
Pomp.,	D.íd.27).	Pero	a	diferencia	de	lo	dicho	a	propósito	de	la	condición	imposible,	redactada	en	forma	negativa,	el	negocio	quedaría	invalidado.	Así:	"¿Prometes	d	a	m	e	1.000	si	no	incendio.	esta	casa?"	o	"si	no	injurio	a	tal	persona",	por	cuanto	no	se	puede	estipular	un	precio	para	abstenerse	de	cometer	un	acto	ilícito	o	inmoral	(Ulp.,	D.2.14.7.3).	Sin
embargo,	en	ciertos	casos	podía	resultar	válida.	Así,	el	caso	que	plantea	Papiniano,	de	una	mujer	que	estipuló	200	respecto	de	su	marido	si	éste	persistía	durante	el	matrimonio	en	tener	una	concubina.	En	este	caso,	lejos	de	estar	en	contra	de	las	buenas	costumbres,	parece	estar	hecha	en	favor	de	ellas	(D.45.1.121.1).	3.	Son	distintos	los	efectos
respecto	de	las	disposiciones	testamentarias.	Así,	la	institución	de	heredero	y	los	legados.	En	la	época	clásica,	las	escuelas	habían	debatido	el	problema	de	una	condición	imposible	en	los	legados.	Los	proculeyanos	entendieron,	que	al	igual	que	la	stipulatio,	el	legado	era	nulo.	En	cambio,	los	sabinianos	opinaban	que	el	legado	era	válido	como	debido
sin	condición.	Esta	última	opinión	es	la	que	triunfará	(Inst.,	2.14.10),	de	tal	modo	que	una	condición	imposible	en	las	instituciones	de	herederos,	en	los	legados,	en	los	fideicomisos	y	en	las	manumisiones,	se	tiene	por	no	escrita.	Sucede	lo	mismo	con	las	condiciones	ilícitas	e	inmorales	(Pado,	3.4.2,	3	2.2).	3.	Si	se	produce	pendente	condicione	la	pérdida
total	de	la	cosa	vendida,	este	acontecimiento	conlleva	la	no	formación	de	la	venta,	puesto	que	falta	precisamente	uno	de	los	elementos	esenciales	de	la	compraventa,	cual	es	la	cosa	vendida	(Paulo,	D.18.6.8	pr.).	4.	Una	obligación	condicional	puede	tener	por	objeto	la	cosa	propia	del	acreedor	eventual,	lo	cual	es	posible,	con	la	condición	de	que	cuando
acaezca	ésta,	sea	otro	el	propietario	(Marcelo,	D.18.1.61;	D.45.1.98	pr.).	5.	La	novación	de	una	obligación	condicional	no	podrá	producir	efectos	sino	después	que	la	condición	se	cumpla.	En	efecto,	consistiendo	la	novación	en	la	trasformación	de	una	obligación	en	otra	nueva,	no	puede	surtir	efectos	si	la	primera	no	existe	(Uíp.,	D.46.2.14.1).	6.	Sin
embargo,	los	propios	autores	clásicos	admiten	algunos	efectos.	Así,	P	a	d	o	admite	que	es	en	el	momento	de	la	celebración	del	negocio	condicional	que	se	debe	apreciar	la	capacidad	de	las	partes.	Así,	si	el	estipulante	es	un	filius	a	un	esclavo,	que	luego	es	emancipado	o	manumitido,	se	considera	que	es	el	pater	el	beneficiario,	quien	podrá	accionar	en
nombre	propio	una	vez	cumplida	l	a	condición	(D.45.1.78;	D.50.17.144.1;	D.45.3.26;	FV.55).	Si	el	deudor	de	una	obligación	condicional	impide	eaudulentamente	que	la	condición	se	cumpla,	se	consideraba	a	ésta	como	realizada.	Labeón	le	otorgaba	una	actio	in	factum,	pero	luego	Juliano	y	Ulpiano	parecen	acordarle	al	acreedor	la	acción	propia	del
negocio	(Lab.-Ulp.,	D.18.1.50;	Jul.,	D.35.1.24;	Ulp.,	D.50.	17.	151).	5	309.	Efecfos	de	la	eandición.	Hay	que	la	idea	de	que	el	acreedor	bajo	condición	tiene	"una	esperanza	de	obligación"	(tantum	spes	est	debitum	iri;	Inst.,	3.15.4).	Por	ello	es	que	se	ampliaron	los	efectos	pendente	condicione:	b	)	Pero	en	l	a	época	posterior	se	fue	forjando	observar	acá
dos	situaciones	distintas:	¿qué	es	lo	que	ocurre	desde	que	se	h	a	realizado	el	negocio	condicional	y	la	condición	está	aún	pendiente	(pendente	condicione)?	y	¿qué	es	10	que	ocurre	cuando	la	condición	se	h	a	cumplido	(existente	condicione)	O	el	hecho	condicional	no	ha	ocurrido?	1.	Pendente	condicione.	a)	Para	los	autores	clásicos	hay	textos	muy
precisos	acerca	de	que	pendente	condicione,	no	existe	aún	la	obligación	(Marciano,	D.20.1.13.5;	Ulp.,	D.50.16.213;	Gayo,	3.124).	1.Precisamente,	como	nada	se	debe,	si	el	deudor	por	error	paga	antes	de	cumplirse	la	condición,	puede	pedir	por	la	condictio	indebiti	la	restitución	de	lo	pagado	(Pomp.,	D.12.6.16).	2.	Si	la	obligación	condicional	es
cumplida	antes	del	cumplimiento	de	la	condición,	como	p.ej.	si	se	hubiera	hecho	tradición	de	la	cosa	prometida	al	acreedor,	éste	no	deviene	propietario,	n	i	tampoco	puede	comenzar	a	usucapirla	(Paulo,	D.41.4.2.2-3;	Paulo,	D.18.6.8	pr.1.	Ni	siquiera	tendría	derecho	a	los	frutos	(Pomp.-Ulp.,	D.18.2.4	pr.).	1.Así,	en	textos	en	general	interpelados	los
juristas	bizantinos	entienden	que	existe	un	acreedor.	Se	lo	llama	"acreedor	condicionaf"	(Ulp.,	D.50.16.54).	De	ahí	que	pueda	pedir	preventivamente	ciertas	medidas	conservatonas	en	garantía	de	su	crédito:	así,	p.ej.,	si	bien	no	puede	pedir	la	venditio	bonorum	(Ulp.,	D.42.4.7.141,	puede	solicitar	la	posesión	de	los	bienes	de	un	insolvente	(Paulo,
D.42.4.6	pr.itp.;	el	mismo	Paulo	daba	la	solución	contraria	en	D.íd.14.2);	y	también	el	acreedor	del	de	czlius	l	a	"separación	de	patrimonios""	(Pap.,	D.42.6.4	pr.)r	2.	Si	el	estipulante	a	quien	se	le	prometió	algo	llegara	a	fallecer	antes	de	cumplirse	la	condición,	el	derecho	eventual	(spes)	se	trasmite	a	sus	herederos	(M.,D.45.1.57;	Paulo,	D.18.6.8	pr.).
Acá	hay	que	diferenciar	el	caso	de	l	a	stipulatio	del	caso	del	legado.	En	materia	de	estipulaciones,	el	efecto	señalado	se	produce	directamente	desde	la	muerte	del	acreedor.	En	cambio,	en	materia	de	lega-	dos,	por	la	aplicacijn	de	la	regla	del	dies	cedens",	en	caso	de	legado	condicional-éste	se	produce	a	p	d	~	i	r	del	día	en	que	la	condición	se	cumple.
Hasta	ese	momento,	el	legatmio	nada	ha	adquirido	y	en	colisecuencia	nada	puede	trasmitir	a	sus	herederos	WJ'Ip.,	D.44.7.42).	sin	esperar	el	cumplimiento	de	!	a	condición	(Pomp.,	D.46.3.16).	4.	Que	las	soluciones	b	i	z	m	t	h	a	s	se	refieren	a	casos	determinados,	sin	llegar	a	jromular	una	regla	general,	lo	muestra	la	permanencia	en	el	Digesto	de	textos
que	resultarían	contradictoo-Eos	con	ella.	Así,	el	caso	de	validez	en	forma	condicional	de	dar	una	cosa	propia	del	acreedor,	de	la	p	é	r	d	i	h	total	de	la	cosa	vendida,	de	la	no	posibilidad	de	eonsiderar	la	posesión	dada	a	los	efectos	de	la	usucdpio	(v.	supra,	este	9	1,	(a)	2.3.4).	11.	Existente	o	deficiente	condicione.	A	diferencia	de	lo	que	ocurre	con	el
plazo,	el	hecho	condicional	puede	ser	que	éste	no	ocurra	o	que	se	realice.	En	el	primer	caso	(condicio	deficiens,	ezfirzc310.B)	Plazo	o	féprninwi	{dies).	El	térmita)	al	no	cumplirse	la	condición,	o	si	se	torna	cierto	que	jamás	se	podrá	cumplir	(defecfa	con-	pn025	dicione),	ello	ocasiona	la	extinción	de	la	expec-	eje&	Lo	que	tativa,	y	todo	trascurre	como	si
el	negocio	no	.	-n	rencia	de	la	condición	es	la	certidumbre	de	que	h	b	i	e	s	e	existido.	En	el	segundo,	es	decir,	si	se	cumple	la	el	acontecimiento	necesariamente	acaecerá.	Asf,	condición,	el	negocio	se	torna	exigible	por	el	p.ej.,	"¿Prometes	darme	tanto	en	las	próximas	beneficiario,	quien	lo	podrá	demandar	por	fa	vía	calendas	de	Julio?".	De	este	modo,	la
obligación	correspondiente.	Es	decir,	adquiere	desde	ese	a	plazo	existe	desde	que	se	celebró	el	negocio,	de	tal	modo	qué	sólo	el	pago	queda	diferido	en	momento	plena	eficacia.	su	exigibilidad	(Paulo,	D.45-1.46pr.;	Gayo,	1.	Un	problema	que	se	presenta	es	si	el	cmpli-	3.124).	miento	de	la	condición	al	tornar	eficaz	el	n-cia	4	p--	tiene	efectos	desde	el
momento	en	que	acaece	dicha	condición,	para	el	futirro	(efecto	ex	nunc:	desde	&ora	en	adelante)	o	si	en	forma	retroactiva	los	efectos	se	ocasionan	desde	que	se	celebró	el	negocio	coaidiebnal	(efecto	ex	tunc:	desde	ese	entonces).	La	opinión	generalizada	hoy	día,	es	que	para	los	juristas	clásicos,	e1	negocio	condicional	presenta	todas	las
características	de	un	acto	dirigido	al	~	~	por	lo	que	la	regla	fue	la	de	no	admitir	efectos	retroactivos.	2.	Sin	embargo,	los	bizantinos	interpelando	ciertos	textos	parecen	validar	ciertos	efectos	retroadivos.	A	pesar	de	ello	Justiniano	nunca	admitió	efectos	ex	tunc	como	regla	general,	sino	en	ciertas	hipótesis,	que	forman	una	ardua	casuística.	Se	trató	de
proteger	en	cuanto	a	ciertos	efectos,	al	beneficiario	del	negocio.	3	.	Se	suele	mencionar	el	texto	d	e	Gayo	(D.20.4.11.1),acerca	de	que	si	un	acreedor	garantizaba	una	obligación	condicional	con	una	hipoteca,	ella	mantenía	el	rango	de	preferencia	en	el	momento	de	la	constitución,	y	no	a	partir	del	cumplimiento	de	la	condición.	Pero	se	puede	advertir
que	lo	misma	ocurre	cuando	se	da	la	garantía	hipotecaria	respeeta	de	una	deuda	futura,	hipótesis	análoga	en	la	cual	no	juega	el	principio	de	la	retroactividad.	Igualmente,	si	se	hubiere	vendido	una	cosa	bajo	condición,	y	fallece	el	comprador	antes	de	cumplida	ésta,	pero	luego	se	cumple,	los	herederos	quedan	obligados,	como	si	la	compra	se	hubiera
celebrado	anteriormente	(Paulo,	D.18.6.8	pr.).	Y	también,	si	un	acreedor	reconociera	el	pago	de	la	estipulación	condicional,	por	medio	de	una	acceptilatio'",	se	entiende	que	quedó	libre	a	partir	de	&a,	1.	Puede,	sin	embargo,	ex5sti~cierta	incertidumbre	en	el	término.	Así,	sobre	'"cnhdo"	ocurrirá.	Pero	no	puede	haber	dudas	sobre	la	necesariedad	del
acontecimiento	futuro	(dies).	De	este	modo,	cuando	hablamos	propiamente	de	"plazo",	se	paede	decir	que	estamos	en	presencia	de	un	dies	ceu	n	certus	quando	(sabemos	qué	ocurrirá	y	sabemos	cuándo),	como	p.ej.:	talodía	del	,	calendario.	Pero	también	se	puede	dar	una	especie	de	"plazo	incierto"	si	lo	supeditamos	a	zmsi	hecho	necesario,	aunque	no
esté	precisado	el	&a	de	su	ocurrencia	(dies	certus	a	n	incertus	quundo;	así:	"cuando	muera	Ticio").	2.	En	cambio,	si	el	dies	es	"i-Lc5ertoy',entonces	no	se	trata	de	término	o	plazo,	s&a	que	estamos	en	presencia	de	una	condición	(Dies	incertus	appellatur	condicio	(Ulp.,	D.30.30.4).	Esto	p	e	d	e	ocurrir	bajo	la	forma	de	dies	incertus	a	n	certus	guando
(p.ej.,	cuando	cumplas	los	30	anos;	es	decir,	no	sabemos	si	ocurrirá,	ya	que	puedes	morir	antes,	pero	de	ocurrir	sabemos	cuándo).	Y	también	como	dies	incertus	u	n	incertus	quando	(p.ej.,	"el	dfa	que	t	e	cases";	no	sabemos	si	ocurrirá	ni	sabemos	cukdo).	4	311.	Clases	de	lazos	s.	E3	lazo	o	termino	En	_	s	e	g	_	d	i	lunarsan@selofiia__li_af_.d~herminarque
&	d	e	g	~	h	~	n	_	~	~	@	~	&	~	j	j	~	í	d	i	c	a	se	extingue	(dies	ad	guem):	Así,	p.ej.,	haber	establecido	que	la	locación	que	celebramos,	lo	=	Y	L	-	_	será	por	cinco	a.os.	A	partir	de	ese	plazo,	concluye	la	locación.	.	Con	ello	volvemos	sobre	el	tema	de	la	existencia	del	plazo	suspensivo	o	resolutorio.	Respecto	de	esto,	se	aplican,	en	general,	las	mismas	reglas
que	respecto-de	lo	ya	visto	a	propósito	de	la	condición	(v.	supra,	9	308,	i).	.	1.	Una	institución	de	heredero	no	puede	sujetarse	ni	a	un	plazo	suspensivo:	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	cinco	años	después	de	mi	muerte",	ni	tampoco	resolutorio:	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	hasta	tal	día".	De	ponerse	un	plazo,	se	lo	entiende	como	no	escrito,	como	si	el
heredero	hubiese	sido	instituido	pura	y	simplemente	(Inst.,	2.14.9).	2.	Una	stipulatio	puede	hacerse	con	un	plazo	suspensivo,	pero	no	resolutorio,	es	decir,	ad	tempus:	"¿Prometes	darme	10	áureos	por	año	mientras	viva?".	La	obligación	es	entendida	como	pura	y	simple.	El	deudor	continuará	estando	obligado	por	el	ius	civile	como	si	se	hubiera
estipulado:	"¿Prometes	darme	10	áureos	por	año?"	sin	plazo,	en	forma	perpetua	(Inst.,	3.15.3).	Sería	una	forma	de	"renta	vitalicia".	Pero	luego	de	ocurrida	la	muerte	del	beneficiario,	en	caso	de	pretender	seguir	cobrando	su	heredero,	el	pretor	concede	al	deudor	ya	la	exceptio	doli	mali	o	la	exceptio	pacti	conve7zti	(hst.,	ibíd.;	Paulo,	D.44.1.44.1).	3.	El
legado	puede	estar	sujeto	a	término	o	plazo.	Hay	acá	una	diferencia	con	la	institución	de	heredero,	que	se	explica	por	cuanto	en	ésta	se	trata	de	una	continuación	de	la	persona	del	causante,	mient	a	s	que	el	legado	es	una	forma	de	adquirir	una	propiedad	o	un	crédito.	El	plazo	ad	quem	se	puede	aplicar,	para	favorecer	al	legatario	con	alimentos
periódicos	("Que	el	heredero	dé	a	Iulia	100	por	mes	durante	10	años")	o	con	una	renta	vitalicia	("Que	el	heredero	dé	a	Ticio	50	áureos	por	año").	En	este	caso,	a	diferencia	de	lo	que	ocurría	en	la	stipulatio,	la	obligación	se	extingue	por	el	ius	ciuile	con	el	pago	de	la	última	cuota	(Pomp.,	D.45.1.16.1).	Se	interpretaba	que	no	hay	un	solo	legado,	sino
muchos	legados	(Ulp.,	D.36.2.101,	según	las	mensualidades	y	anualidades,	etc.,	de	tal	modo	que	el	término	final,	o	la	muerte	del	legatario,	si	era	por	vida	de	éste,	más	que	"resolverse7'	el	derecho,	deja	de	ser	exigible	la	que	sería	la	cuota	siguiente	(v.Ulp.,	D.íd.	11.	1	SS.).	4.	En	los	contratos	que	no	son	de	derecho	estricto	(así,	la	compraventa),	se
permiten	pactos	resolutorios	sujetos	a	condición	suspensiva:	in	diem	addictio*,	lex	commissoria*,pactum	ad	gustum*	(v.	supra,	308.i.l).	En	otros,	como	el	arrendamiento	o	la	sociedad	se	suele	fijar	un	plazo	ad	quem,	pero	más	que	"resolver"	el	contrato,	directamente	lo	finaliza.	5.	A	su	vez,	los	efectos	resolutorios	no	se	pueden	aplicar	a	situaciones
jurídicas	absolutas,	como,	p.ej.,	la	libertad	(así,	que	mi	esclavo	sea	libre	hasta	tal	día;	Paulo,	D.40.4.33	SS.),	la	patria	potestad	(así,	adoptar	un	hijo	por	cierto	tiempo;	Labeón-Paulo,	D.1.7.341,	la	propiedad	y	la	servidumbre	ad	tempus	(Diocl.,	FV	283)	y	el	derecho	hereditario.	En	el	derecho	posclásico	se	admite	una	propiedad	temporalmente	limitada,
sujeta	a	efectos	resolutorios.	Pero	sigue	siendo	inconcebible	con	la	libertad,	la	patria	potestad	y	el	derecho	hereditario	(C.8.54.2).	8	312.	que	distinguir	entre	la	época	anterior	al	cumplimiento	del	plazo	y	la	posterior.	v	en	el	negocio	a	plazo,	éste	existe	desde	srr	celebración,	salvo	que	para	ser	exigible	hay	YqUe	ec~erarocurra	el	%	~	~	o	~	~	l	a	z	o	I	(
-	P	"	a	u	l	o	,	D.45.1.46	pr.;	Ulp.,	D.50.16.213;	Inst.,	3.15.2).	1.	Si	el	acreedor	pretende	iniciar	la	acción	de	cobro	antes	de1	cumplimiento	del	plazo,	incurre	en	plus	petitio	tempore*,	lo	que	determina	en	la	época	clásica	y	hasta	que	ocurran	lac	reformas	bizmtinas,	que	perdiera	el	juicio.	2.	Si	el	deudor	quiere	pagm	antes	de	crrmplido	el	plazo	puede
hacerlo	(Celso,	D.46.3.70).	Pero	una	vez	efectuado	no	puede	intentar	repetir	lo	pagado	alegando	que	el	pago	se	produjo	por	error	(PauIo,	D.12.6.10).	b)	Una	vez	cumplido	el	plazo,	el	negocio	se	último	día	del	término;	es	decir,	es	exigible	el	día	siguiente,	puesto	que	hay	que	dejarle	al	deudor	la	discreción	de	dejarle	el	término	comne).	pleto	(Inst.,	3.15.
1.	En	el	caso	de	1	promitente	de	una	stipulatio	se	haya	obligado	a	dar	"en	los	días	de	tal	feria",	Sabino	opinaba	que	se	debía	desde	el	primer	día	de	dicha	feria;	en	cambio,	la	opinión	prevaleciente	fue	la	de	Prócdo	y	los	otros	de	su	escuela,	que	no	se	podía	exigir	mientras	quedara	aún	un	pequeño	lapso	de	feria	(Venuleyo,	D.45.1.148	pr.).	2.	Incluso,	si
alguien	ha	prometido	que	hará	una	casa	en	un	lugar	dentro	de	las	dos	años,	y	aproximándose	el	vencimiento	del	plazo	egste	la	razonable	seguridad	de	que	la	casa	no	se	edificará,	hay	que	esperar	para	exigir	lo	debido	el	cumplimiento	de	los	dos	años,	porque	el	término	establecido	no	se	cambia	por	&	hecho	posterior	(Pap.,	33.45.1.124).	Si	se	tratara	de
un	iudicturn	bonae	fidei,	si	el	acreedor	tiene	motivos	pzra	inquietarse	acerca	del	cumplimiento	de	la	obligación,	puede	pedir,	antes	del	vencimiento	del	plazo,	una	caución	(Pap.,	D.5.1.41).	6-	313.	C)	Modo.	Se	entiende	nor	"modo"	(rnodus)	una	carga	im_pue3&	a	--be-	---.----	--.	*---=	geficiada	por	un	acto	de	liberalidad	(leggo,	-----..	--*	d	q	n	g	~	6	0	,	s	_	g
~	~	&	~Así,	o	n	)p.ej.:	.	"Que	mi	heredero	le	d-é	a	Ticio	el	fundo	Tusculano,	y	que	en	él	erija	~xnmonumento	en	nzi	memoria"	(v.Javol.,	D.35.1.40.5),	o	dejarle	al	legatario	1.000	para	que	compre	u11	esclavo	ajeno	y	lo	manumit	a	(Ulp.,	D.40.5.7).	A	diferencia	de	la	condición,	el	beneficiario	de	la	liberalidad	no	queda	en	suspenso.	Así,	el	legado	su6	m	o	d
o	es	exigible	inmediatamente,	si	bien	queda	obligado	a	tener	que	cumplir	el	cargo	ordenado,	dando	caución	de	ello	al	heredero	(Valens,	D.32.19).	1.En	el	derecho	clásico,	lo	normal	era	asegurarse	el	cumplimiento	del	modo	mediante	una	cautio	(Jav.,	D.35.1.40.5).	Si	se	trataba	de	una	donación,	se	podía	incorporar	un	pactum	fiduciae	a	la	mancipatio,	o
bien	celebrar	una	stipulatio.	Si	no	se	cumplía	el	cargo,	se	podía	ejecutar	la	cautio,	y	también	se	otorgaba	una	acción	de	reintegro	de	la	cosa	dada	(condictio	ob	rern	datol-um);	Alejandro,	C.4.6.2.	Si	el	modo	consistía	en	una	prestación	a	un	tercero,	en	ciertos	casos,	se	le	puede	conceder	a	dicho	tercero	una	actio	utilis	para	exigir	l	a	prestación	(Diocl.,
FV	286;	6.8.54.3).	2.	Justiniano	favorece	el	derecho	del	beneficiario	del	modus,	otorgándole	para	s	u	cumplimiento	la	actio	praesci-iptis	verbis"	(C.8.53.9	itp.).	A	su	vez,	si	un	donatario	no	cumple	la	carga	impuesta,	el	donante	tendrá,	para	recuperar	lo	donado,	además	de	la	condictio	ob	rem	datorum,	una	rei	uindicatio	utilis	((2.8.54.1	pr.	itp.).	VIa
Representación	en	los	aegocios	jmridicoc.	Ci	314.	E	n	el	Derecho	moderno	y	actual	se	acepta	plenamente	la	idea	de	l	a	representación.	Consiste	en	que	la	celebración	de	un	negocio	jurídico	se	pueda	llevar	a	cabo	"en	nombre	y	por	cuenta"	de	otra	persona,	de	tal	modo	que	los	efectos	del	negocio	recaen	directamente	en	ésta.	En	Roma	no	existió	esta
idea	de	representación	directa,	utilizando	otras	vías	ya	para	adquirir	cosas	o	contraer	obligaciones	mediante	la	utilización	de	otras	personas.	No	es	l	a	"representación	directa"	(actuar	en	nombre	del	representado),	sino	"indirecta"	(actuar	por	cuenta	del	representado),	tal	como	ocurre	con	l	a	figura	del	mandatario	(infra,	5	439).	A)	Caso	d	e
adquisiciórz	para	el	paterfarniLias.	El	pater	adquiere	no	solamente	por	actos	realizados	personalmente	por	él,	sino	también	por	intermedio	de	todos	los	integrantes	de	su	familia	que	estén	in	potestate	(así,	los	filiifamiliae,	la	u.xoí-	i72	n	z	a	n	~y	~los	esclavos;	Gayo,	2.8794;	3.163-167a).	1.	Esto	se	explica,	sin	necesidad	de	hablar	de	representación,	por
la	constitució~misma	de	Ia	fanlilia	romana.	Los	alieni	iuris	que	la	~I-nitegranno	tienen	patrimonio	propio	(sin	perjuicio	CCe	que	pueden	tener	un	peculio").	Por	tanto,	son	considerados	como	"instrumentos	animados",	"brazos	largos"	del	pater,	y	en	consecuencia	todo	aquello	que	obtengan	ya	por	los	actos	formales	o	informales	jurídicos,	no	lo
adquieren	para	sí,	sino	que	ingresan	en	H	e	patrimonio	familiar	cuyo	titular	es	el	paterfamilias.	Así,	pueden	adquirir	la	propiedad	o	la	posesión.	Para	el	caso	de	una	herencia,	da&	que	se	trata	de	una	universalidad	compuesta	par	bienes	y	obligaciones,	se	necesita	la	previa	autorkación	del	pater,	y	una	vez	aceptada,	es	como	si	éste	fuera	e1	heredero.	2.
En	cambio,	en	la	época	cPrásica,	el	pater	no	puede	adquirir	por	medio	de	hombres	Libres	que	no	estén	como	alieni	iuris	suyos	(per	extraneam	person	a	m	nihil	nobis	adquiri	posse;	Gayo,	2.95).	Sin	embargo,	ya	para	el	propio	Gayo,	aunque	según	61	discutido,	se	puede	adquirir	la	posesión	por	medio	de	un	procurator*',	es	decir,	una	persona	a	quien	el
pater	encarga	la	admini,&raciÓn	de	sus	bienes	(Gayo,	2.95).	Esta	posibilidad	de	adquirir	la	posesión	por	medio	de	otro	será	admitida	por	Neracio	(D.41.3.41).	Y	será	confirmada	por	una	constituci0n	de	Severo	y	Autonino	(C.7.32.1,	afio	196),	en	la	cual	se	habla	de	ratione	utilitatis	(Fado,	5.2.2,	utilitatis	causa),	aun	cuando	resulte	ignorada	por	e1
beneficiario	pero	siempre	que	luego	reconozca	la	adquisición.	Todo	esto	es	luego	reconocido	por	Jirstiniano	(fnst.,	2.9.5).	En	cambio,	el	procurator	no	puede	adquirir	la	propiedad,	salvo	que	ésta	resulte	como	efecto	de	la	posesión,	vía	usucapio*	o	íongi	temporis	praescriptio*	(C.7.32.1;	Inst.,	2.9.5).	E	incluso,	para	los	bizantinos,	se	extiende	también
para	el	caso	de	que	mi	procurator	hubiera	comprado	por	mi	mandato	una	cosa	y	se	le	hubiese	hecho	tradición	de	ella	en	mi	nombre,	adquiero	la	propiedad	de	ella,	arrn	cuando	lo	ignore	(Neracio,	D.41.1.13;	Ulp.,	D.íd.20.S;	Neracio,	D.41.3.41	itps.).	3.	En	cuanto	al	tutor,	se	admitió	que	podia	adquirir	para	el	pupilo	la	posesián	y	la	propiedad	de	las
cosas,	al	igual	que	ocurre	con	el	procurator.	Ello	pudo	quizá	ocurrir	en	la	propia	época	clásica	si	es	que	el	texto	de	Neracio	(D.41.1.13.1)	no	está	interpolado.	B)	C	a	s	o	de	obligaciones	a	cargo	del	pater.	El	principio	general	del	ius	ciuile	consiste	en	que	sólo	responden	de	las	obligaciones	las	personas	que	Ias	contrajeron.	Quienes	administren	los
negocios	de	otro,	ya	sea	por	ser	un	tutor	o	un	curador,	o	por	encargo	directo	-sea	m	mandatario	o	procurator-	o	por	haber	realizado	u	n	a	gestión	útil	-gestor	de	negocias-,	si	bien	obran	en	interés	zjeno,	son	en	principio	los	responsables.	La	responsabilidad	del	"diseño	del	negocio"	se	tratará	como	una	relación	interna	entre	éste	y	quien	actuó	en	su
interés.	Sin	embargo,	el	pretor	admitirá,	en	determinados	supuestos,	qrrg	por	los	negocios	realizados	por	un	filius	o	un	esclavo	suyo,	se	pudiera	accionar	directamente	al	pater.	Es	el	caso	de	las	actiones	adiecticiae	qualitatis".	Pero	esta	responsabilidad	"añadida"	no	significa	la	aceptación	de	la	representación	directa.	El	pater	no	responde	en	lugar	de
la	responsabilidad	del	alieni	iuris	que	obró	como	su	agente,	sino	junto	a	ésta.	En	el	procedimiento	judicial	se	admite	que	una	o	ambas	partes	puedan	nombrar	a	alguien	para	que	actúen	en	nombre	de	ellas.	Es	el	caso	del	cognitor*	y	del	procurator*.	VII.	Ineficacia	de	10s	negocios	jwridicss.	3	315.	Los	juristas	romanos,	sin	llegar	a	estructurar	una	teoría
de	la	ineficacia	de	los	actos	y	negocios	jurídicos,	establecieron,	siguiendo	los	casos	concretos,	una	terminología	bastante	imprecisa,	la	cual	servirá	luego	como	precedente	del	derecho	posterior.	1.	La	doctrina	moderna	y	actual	hablará	de	casos	de	"nulidad"	y	de	"anulabilidad",	así	como	de	"nulidad	absoluta"	y	"nulidad	relativa".	En	nuestro	Código	Civil
se	habla	de	"acto	nulo"	y	de	"acto	anulable".	El	primero	es	cuando	la	invalidez	aparece	bien	manifiesta,	no	necesitándose	ninguna	investigación	para	determinarla.	Es	en	cambio	"anulable"	cuando	la	invalidez	no	aparece	inmediatamente,	sino	que	es	necesario	un	examen	o	investigación	para	determinarla.	Igualmente	se	habla	de	"nulidad	absoluta"
(cuando	ella	interesa	al	o	r	d	~	npúblico	y	no	podría	nunca	ser	convalidada)	y	de	"nulidad	relativa"	(cuando	la	invalidez	interesa	únicamente	a	una	parte,	la	cual	podría	ratificar	y	confirmar	el	acto).	mente	nullum	o	inutile.	Ello	o	c	m	i	a	(	a	)	si	no	se	habían	realizado	las	solenmídades	requeridas:	así,	p.ej.,	en	una	mancipatio*,	en	una	stipulatio*	o	en
testmento;	(b)	también	cuando	el	acto	o	negocio	h	a	sido	prohibido	por	fa	ley	y	sancionado	con	la	nulidad	(lex	perfecta*;	así,	p.ej.,	actos	realizados	en	contra	de	lo	dispuesto	por	1n	lex	Aelia	Sentia");	igualmente	si	por	su	naturaleza	el	acto	es	inmoral	(contra	bonos	mores).	E	n	estas	circunstancias,	el	acto	o	negocio	carece	totalmente	de	efectos.	B)	Para
el	ius	praetorium,	no	solamente	existe	esta	"nulidad	absoluta",	sino	que	además	permite	que	aun	siendo	el-acto	válido	en	principio,	el	demandado	pueda	alegar	por	alguna	causa	admisible	su	invalidez.	En	estos	casos,	el	magistrado	o	denegará	la	actio	(denegare	actionem)	o	le	concederá	al	accionado	una	except-io*	o	una	irz	integrum	restitutio*.	Con
ello	el	acto	o	negocio	queda	invalidado.	Se	trataría	acá	de	actos	"anul	a	b	l	e	~	"de	"nulidad	relativa",	por	cuanto	la	causa	de	invalidez	debe	ser	planteado	por	la	parte.	l.	Así,	si	se	trata	de	una	stipulatio	donde	el	estipulador	pregunta:	'	En	Roma,	la	terminología	no	es	tan	precisa:	A)	Para	el	ius	civile,	el	acto	ineficaz	de	manera	absoluta	es	calificado	de
nullum	nullius	momenti	(nulo	en	todo	instante)	o	mera-	Los	diversos	casos	de	invalidez	y	nulidad	serán	examinados	en	cada	una	de	las	instiCciones	y	negocios	concretos.	LAS	OBLIGACIONES	-	quo	necessitafe	adstringimur	abicuius	solvendae	rei,	secundum	nosfrae	civitafis	iura).	reli,giosa.	Acá	debemos	advertir	que	la	obligacióñ	iurídica	tiene	un
sentido	m&	fuerte	v	%goros"o.	Sobre	todo	porque,	a	diferencia	de	estos	otros	casos,	lo	propio	de	la	obligación	es	generar	1.	En	la	denominación	de	ob-ligatio	aparece	la	idea	de	una	atadura	(ligatio)	que	une	a	dos	personas	que	son	llamadas	"deudor"	(debitar)	y	"acreedor"	(creditor).	Entre	ellas	existe	un	'bínculo"	(en	latín	uinczEa	=	cadenas).	Para
expresarlo	se	usan	vocablos	como	necte7-e	(ligar,	anudar)	o	aclstringere	(constreñir).	A	su	vez,	la	extinción	de	una	obligación	es	un	Eiberare	(liberar)	o	soluere	(disolver,	de	áhí	=	pagar).	2.	Esto	se	ve	muy	bien	desde	los	comienzos	de	Roma.	El	negocio	más	antiguo	para	obligarse	es	el	nexum.	Si	bien	no	lo	conocemos	totalmente,	sabemos	que	se
trataba	de	un	negocio	per	aes	et	¿=igual	aue	la	mancioatio.,	aero	a	diferencia	de	ésta.,	aue	es	un	rito	de	adquisición	de	potestas	sobre	una	cosa	o	una	persona,	e1	nexurn	oDera	efectos	oblieacionales.	Se	trataba	de	una	"automancipación"	que	el	deAor	hacía	de	su	persona,	en	garantía	de	que	iba	a	pagar	la	obligación.	Ello	habla	del	vigor	y	de	la
importancia	d&	aue	sienificaba	obligarse	en	el	derecho	antimo.	Está	conectada	con	la	vía	ejecutiva	de	la	manus	iniectio*,	que	precisamente	permitía,	en	caso	de	no	satisfacción	del	acreedor	por	el	pago	de	lo	debido,	en	la	reducción	a	la	esclavitud.	3.	Todo	...	-	.	esto	explica	el	carácter	tan	fuerte	de	pe-dzz~cz	ón	aue	tenía	la	obligación	en	Roma,	lo	cual
será	un	inconveniente	para	la	"cesión	de	créU	--bu	-	-	-	---A-----	L	A	S	"	o	*	del	derecho	romano	(v.	infra,	§	492	y	SS.).	1.	En	las	Institutas	de	Justiniano	(3.13	pr.)	se	nos	da	la	más	conocida	de	las	definiciones	de	obligatio:.	-"vínculo	jurídico	que	nos	constriñe	en	.	la	necesidad	de	tener	que	pagar	alguna	cosa	según	el	ius	de	nuestra	civztas"	(iuris	vtnculZm,
---,	m	.--	1.	Se	suele	decir	que	en	esta	definición	no	figura	el	creditor	(acreedor),	lo	cual	n	o	resulta	totalmente	cierto,	puesto	que	tácitamente	esta,	ya	que	no	nos	podemos	deber	nada	a	nosotros	mismos;	en	consecuencia,	lo	que	se	debe,	se	debe	a	alguien,	que	es	el	"acreedor".	Al	contrario,	esta	definició~representa	técnicamente	la	descripción	del
status	en	que	se	halla	el	obligatus.	Éste	se	halla	"atado",	"constreñido"	en	una	"necesidad",	la	de	pagar	algo.	De	ahí	que	los	vocablos	empleados	se	refieren	casi	con	exclusividad	a	la	situación	del	deudor:	dare	debere	(deber	dar:	Gayo,	2.202;	Javol.,	D.35.1.40.1;	Celso.,	D.36.1.2;	etc.);	facere	debere	(deber	hacer;	Gayo,	D.19.2.25.3;	Ulp.,	D.25.3.1.15;
D.7.1.13.4;	etc.)	prmstare	debere	(deber	prestar;	Alf.,	D.9.2.52.3;	Javd-,	D.	19.2.52.3;	Ulp.,	39.2.7	pr.).	Y	también,	en	gemsrral,	obligatus	esse	(estar	obligado)	y	dare	facere	praestare	oporte7-e	(tener	obligatoriamente	que	dar,	hacer	y	prestar).	2.	De	este	modo,	en	los	textos	se	da	mayor	relieve	al	aspecto	pasivo	del	deudm,	puesto	que	él	es	quien	debe
realizar	la	finalidad	jm'dico-económica	de	la	obligación.	Esta	actividad	es	exclusiva	suya,	mientras	que	el	acreedor	no	desarrol?~,mientras	exista	la	obligación	actividad	alguna.	Indndablemente	que	el	acreedor	tiene	un	interés	precisa	en	el	cumplimiento,	razón	por	la	cual	el	ius,	frente	a4	incumplimiento	del	deudor	le	concede	una	actio.	Por	ello,	no
resultana	estrictamente	romano	deñnir	la	obligatio	como	el	"derecho	de	crédito",	es	decir,	el	"derecho	subjetivo	patrimonial	que	tiene	el	acreedor	sobre	el	deudor	para	que	éste	tenga	que	darle	algo".	El	concepto	de	derecho	subjetivo	es	netamente	moderno	y	extraño	a	la	mentalidad	romana.	E1	acreedor	tiene	un	interés,	p	r	o	éste	no	aparece
sustancialmente	como	un	"derecho",	sino	como	una	expectativa	que	en	último	caso	es	protegida	procesalmente	(actio).	Este	interés	puede	ser	concebido	simplemente	como	un	"crédito"	c	o	m	~término	correlativo	del	debitum	del	deudor.	Por	esta	circunstancia,	los	~rucablosque	se	refieren	al	"acreedor"	son	más	bien	ocasionales.	En	la	época	clásica
existen	expresiones	como	crediturn	(préstamo)	o	res	creditae	(cosas	prestadas),	tal	como	se	ve	en	la	denominación	de	la	actio	(condictio)	eertae	creditae	pecuniae.	También	existe	;=S	obligationis	(Ga-	Pueden	existir	pluralidad	de	acreedores	o	de	yo,	2.14).	Pero	no	significa	"dereclio	de	crédito",	sino	que	se	refiere	a	la	res	i7icorporalis	que	es	la
obligatio,	deudores,	pero	dejando	a	m	lado	la	situación	así	como	ius	successionis	no	es	el	"derecho	a	suceder",	interna	que	exista	entre	ellos,	y	la	nacida	entre	acreedores	y	deudores,	siempre	se	considera	que	sino	la	hereditas	en	sí	misma.	A	su	vez,	adquirere	obligationem	significa	'%acerse	acreedor	y	no	deu-	hay	una	parte	acreedora	y	otra	deudora.	b
)p-El	en	que	se	dor"	(Jul.,	D.	23.2.46	pr.;	D.45.1.56.2;	Ulp.,	D.46.3.22;	--,-."	vínculo	de	cons$egjmiento	halla	el	deudor.	Este	constreñimiento	se	hace	etc.).	ef-sin	grso7zam	En	textos	interpolados	encontramos	la	expresión	-)0-(	ius	crediti	(Calíst.,	D.48.7.7;	D.4.2.13;	Ulp.,	D.4.2.12.21,	C)	La	"prestación",	que	es	el	debitum,	que	tienen	un	cierto	aire	de
"derecho	de	crédito",	pero	-	-----	es	ksta	debe	consistir	en	un	"dar"	que	también	pueden	entenderse	como	ius	creditoris	decir	-6ZIo.	(posición	justa	de	acreedor),	en	el	sentido	de	poder	3areclamar	una	actio.	La	expresión	dure	se	refiere	al	traspaso	al	3.	La	expresión	h	a	1	secundum	nostrae	ciuitatis	acreedor	de	la	propiedad	u	otro	iura	in	re	aliena	iura.,
hace	referencia	a	que	la	expresión	obíigatio	era	sobre	una	coca.	También	e1	tener	que	realizar	propia	del	ius	civile.	Sobre	"obligaciones	pretorianas"	servicios	o	trabajos	(dare	operas).	v.	infia,	3	320.B.3.	u---	---	--	.	-.	..	-	...	.	--	..	.	..	-..	--.	...	....	.	..	~	---.-.	.-	...-.	..	-.	.	.-.	.-.	-	-.	---	m-.	.---.	-.	.-.-.	.>-.	11.	Hay	otra	definición,-	que	es	de	Paulo	(D.44.7.3	pr.),	según	la
cual	"la	sustancia	?	E	'	T	Z	E	obli~aciones	no	consiste	en	aue-a~a	"	nuestra	una	cosa,	o	una	servidumbre,	slno	en	que	otro	se	constrina	hacia	nosotr.os,	a	darnos,	a	hacernos	o	a	prestarnos	alguna	cosa"	1.	Aquí,	la	definición,	acusada	de	interpolación,	se	concentra	en	distinguir	dos	aspectos	en	la	obligación,	los	cuales	son:	a	)	el	"constreñimiento"	en	sí
mismo,	es	decir,	la	atadura,	el	deber,	o	como	lo	dice	la	moderna	doctrina	alemana	el	Haftung	(=	responsabilidad);	y	b	)	la	"deuda",	es	decir,	'?o	debido,	el	debitum	o	la	Schuld	de	los	alemanes.	2.	Esto	tiene	importancia	en	las	obligaciones	nacidas	de	negocios	fbrrnales	en	la	época	antigua.	Así,	en	la	nacida	del	nexum,	no	bastaba	meramente	pagar	la
"deuda",	sino	que	para	extinguir	la	"responsabilidad",	era	necesario	realizar	un	rito	especial:	la	solutio	per	aes	et	libramx,	forma	que	se	aplica	para	l	a	extinción	de	otras	obligaciones	(Gayo,	3.173-175).	Lo	mismo	ocurre	con	la	obligación	nacida	de	la	sponsiostipulafio.	No	bastaba	pagar	para	quedar	desligado;	era	necesario	realizar	un	acto	ritual
contrario:	la	acceptilatio*.	En	la	época	clásica,	en	cambio,	el	mero	pago	es	la	forma	normal	de	extinguir	l	a	obligación.	La	accept	i	t	e	r	e	m	t	i	r	E-dZÜdZ*nacida	de	una	stipulatio.	1.	Dure	tiene	propiamente	el	sentido	de	que	el	deudor	debe	hacer	que	una	cosa	"se	haga	nuestra"	(ut	nostrum	fiat;	Gayo,	4.4).	Así,	el	heredero	debe	cumplir	el	legado	per
damnationem,	haciendo	que	ésta	sea	del	legatario,	si	se	trata	de	una	res	mancipi,	por	medio	de	una	mancipatioq	o	de	una	in	iure	cessio",	entregándole	la	posesión,	o	por	medio	de	una	traditio,	si	se	trata	de	una	res	nec	mancipi	(Gayo,	2.204).	Igualmente	si	se	trata	de	una	sfipulatio,	en	la	cual	el	promitente	se	obligó	a	dar	u	n	fundo	(dare	fundum;	Ulp.,
D.45.1.75.10):	2.	También	consiste	en	un	dure	la	constitución	de	un	usufructo	(Gayo,	D.7.1.3	pk-.:	dare	usufructum),	u	n	uso,	o	una	servidumbre.	3.	Finalmente,	el	realizar	determinados	servicios.	Así,	l	a	prestación	de	servicios,	p.ej.,	por	parte	de	un	liberto	(dare	operas;	Pomp.,	D.36.1.8	pr.;	D.íd.10	pr.).	En	cambio,	si	no	se	trata	d	e	"trabajos"	("locación
de	servicios"),	sino	de	realizar	una	"obra"	determinada	(opus;	"locación	de	obra"),	la	obligación	consiste	en	u	n	ficere.	Facere	hace	relación	con	todo	acto	que	irnplique	un	comportamiento	determinado,	incluso	el	abstenerse	(non	fucere).	2.	En	D.50.16.218	se	nos	da	un	sentido	muy	amplísimo	de	facere:	"Comprende	absolutamente	toda	causa	de	hacer,



de	dar,	de	pagar,	de	entregar	dinero	(numeratio),	de	juzgar	y	de	andar".	Pero	el	texto	atribuído	a	Papiniano	se	considera	interpelado.	5	318.	Elementos	de	la.	obligación.	En	la	El	sentido	propio	de	facere	es	más	restringido,	obligación	deben	existir:	abarcando	un	comportamiento	en	conexión	con	un	resultado	final	preestablecido.	Así,	si	se	h	a
estipula'L	'	do	la	tradición	de	l	a	posesi6.n	vacua	de	una	cosa,	o	la	misma	obli~aciónrecavera	en	la	misma	v	hacer	una	fosa,	o	construir	un	edificio	(Ulp.,	D.45.1.72	ú	n	i	i	l	d	a	r	í	a	de	c~on.usiónrY	pr.;	D.íd.75.7).	Precisamente	tiene	su	importancia	en	l	a	compraello	arrastra	la	extinción	-	-.	de---eflal	-	-.	Así,	A	debe	100	a	B,	pero	luego	A	instituye
heredero	a	B,	venta,	ya	que	la	obligación	del	vendedor	no	es	un	por	lo	que	éste	seria	acreedor	y	deudor	de	si	dure	(constituír	l	a	propiedad	en	el	comprador),	sino	mismo.	en	hacerle	la	traditio	(considerada	un	faccl-e)	para	-..	..	.	.....-.....	-	-.	.	.	.	.-.	..	.	--.	.-.	..	--.	.-	_-	-	....	...	d	.	.	,~	-.	~	-.	.....	.	...	,..	..-.	.	--:	.-	,.:	-.-	--	.-:	r--	otol-gasle	el	Izcere	habere	(podes	tener
lícitamente	la	posesión).	3.	También	puede	consistir	en	un	"no	hacer"	(non	faciendo),	como,	p.ej.,	"que	no	me	sea	lícito	tener	el	esclavo	Sticho"	(Ulp.,	D.45.1.75.7);	o	"que	no	cometerás	dolo"	(Paulo,	D.45.1.83	pr.).	Praestare	significa	en	general	el	contenido	de	u	n	a	obligación,	esto	es,	l	a	"prestación",	aplicándose	a	veces	el1	forma	más	restringida,	en
forma	autónoma,	para	los	cacos	en	los	cuales	no	hay	propiamente	un	dare	o	un	facere.	Como,	p.ej.,	cuando	se	garantiza	algo	("prestar	cauciónJ7).	4.	En	algunos	textos	se	habla	de	praestare	en	sentido	muy	genérico,	comprendiendo	al	dare	o	al	fasere,	es	decir,	hablando	ampliamente	de	la	"prestación"	(así,	Gayo,	2.202;	D.4.5.8;	Javol.,	D.24.1.50;
Neracio,	D.17.1.35;	Pomp.	D.17.2.60	pr.;	etc.).	5.	Pero	con	sentido	más	preciso	y	autónomo,	atendiendo	a	su	etimología	(praestare)	significa	"constituír	fiadores"	y	en	general	"garantizar".	Así,	garantizar	el	"peligro"	(periculum)	de	una	cosa	(Jul.,	D.23.3.46;	Pomp.,	D.3.5.10(11)),	o	la	ausencia	de	dolo	o	de	culpa,	o	el	cuidado	especial	de	la	"custodia""
(Pomp.,	D.24.3.9;	D.íd.67;	Pomp.,	D.26.7.17).	Y	también	se	habla	de	praesiare	con	el	signdicado	de	resarcir	el	daño.	Así,	por	la	venta	de	una	herencia	(Javol.,	D.18.4.81,	o	por	la	evicción*	(Ner.,	D.21.2.48),	o	en	el	condominio	o	en	la	sociedad	(Jul.,	D.10.3.25);	etc.	respecti~aestá	cuidadosamente	redactadz,	pudiendo	deducirse	fácilmente	la	causa	y	el
contenido	de	la	obligación,	y	también	contiene	c	m	precisión	los	distintos	supuestos	de	la	condena.	2.	El	fiúmero	de	las	acciones	con	sus	respectivas	causas	obIigacionales	es	un	"núroero	cerrado"	(nume7-us	claususf.	Las	partes	no	pueden	crear	una	obligación	que	no	esté	asegurada	por	iana	actio.	Este	carácter	cerrado	se	ve	atenuada,	por	un	lado	por
el	fácil	empleo	de	la	stipulatia,	que	como	promesa	de	pago	permite	fácilmente	tornar	obligatoria	una	prestación	siempre	que	no	sea	ilícita	o	inmoral.	Y	por	el	otro,	por	la	potestas	de	los	pretores,	qne	frente	a	un	caso	de	obligación	que	no	esté	incardinada	en	el	Edicto,	podian	otorgar,	si	la	situañ_ónmerece	amparo	jurídico	una	uctio	i	n	factum.	3.	En	el
período	posclásico,	al	desaparecer	el	procedimiento	formulario	y	resolverse	las	cuestiones	por	la	extra	ordinem	cognitzo,	se	produce	un	resquebrajamiento	del	"número	cerrada"	de	acciones,	y	en	consecuencia	de	las	obligaciones.	Con	Justiniano	se	trató	de	volver	a	l	sistema	clásico,	pero	su	aspiración	fue	más	formal	que	sustancial,	por	cuanto	se
admitieron	acciones	nuevas	surgidas	de	la	misma	naturaleza	de1	negocio.	d	i	01L,	[-j7	8	320.	Obligaciones	czuzZes	y	obligacio-	mes	horaarasias.	A)	a	e	i	A	o	-las	obligaciones	admitidas	--*	fueron	aquellas	establecidas	según	las	formas	y	w--m"	e	Estas	tres	formas	que	puede	asumir	l	a	prestación	conforman	todas	las	posibilidades	de	contenido	de	las
obligaciones.	Precisamente,	lo	típico	de	u	n	a	actio	in.	personarn	es	que	figura	en	la	i7zterttio	de	la	fórmula	l	a	expresión	dure	facere	pra.estare	oportet	(que	se	deba	dar,	hacer	o	prestar:	Gayo,	4.2).	5	319.	ObEigatio	y	actio.	Las	obligaciones	en	Roma,	sobre	todo	en	el	derecho	antiguo	y	clásico,	resultan	individualizadas	por	las	acciones	que	sirven	para
obtener	s	u	efectividad.	De	ahí	que	existe	u	n	a	conexión	muy	estrecha	entre	obligatio	y	actio.	Ambas,	u	n	a	como	causa	y	l	a	otra	como	efecto,	son	dos	términos	correlativos,	ya	que	una	implica	la	otra.	Precisamente,	los	dos	titulos	del	Digesto	(44.7)	y	del	Código	(4.10),	consagiados	a	esta	materia	IleXiran	el	nombre	De	obligationibus	et	actionibus
(Sobre	las	obligaciones	y	las	acciones).	1.	Cada	obligación	reconocida	por	el	ius	civile	O	amparada	por	el	izcs	pr-aetorium	(u	hono7-ariurn)	está	asegurada	por	la	existencia	de	una	actio.	La	fórmula	a	-	'7EÍi	m	---	nacimiento	a	u	n	a	actio	ciuilts.	E	s	t	á	n	comprend	f	%	~	Z	"	r	n	~	~	T	=	m	~	h	"	"	o	X	ñ	O	también	las	admitidas	con	p	u	s	k	a	d	a	b	a	_	m	-	e	l
_	p.ej.	las	obligaciones	de	,buena	fe,	que	dan	lugar	a	un	i	u	d	i	c	i	u	m	bonae	fidei.	---	1.	Algunas	de	estas	obligaciones	son	consideradas	de	"derecho	estricto",	ya	que	son	interpretadas	de	manera	rigurosa	y	estricta	por	medio	de	una	actiostricti	iuris".	Así	en	el	caso	de	las	obligaciones	derivadas	de	la	stipulatio*	y	del	legado	per	damnatio	nem*.	La
fórmula	contiene	la	intentio	redactada	como	dare	facere	praestare	oportet	(Que	se	deba	dar,	hacer	o	prestar).	2.	En	cambio,	otras	son	consideradas	"de	buena	fe7'.	Dan	lugar	a	un	bonae	fidei	iudicium",	que	se	caractenza	por	c	u	a	n	6	?	%	~	P	~	~zudex	~	=	apara	i	condenar	por	"todo	aquello	que	el	demandado	deba	al	actor	según	los	dictados	de	la	?
&fides	(quidquid	...dare	fucere	oportet	..	ex	fide	b	o	n	a	)	~	u	~	d	por	e,	tanto,	examinar	con	libertad	cuestiones	co__	i0.s	m-	.	tg-eses,&--os,	la	comiensaci6z	de	----	créditos,	así	como	las	H	l	o	ocurre,	p.ej.,	en	negocios	provenientes	del	iui	gentium,	admitidos	por	el	ius	civile,	como	la	compraventa,	la	locación,	la	sociedad	g	el	mandato,	pero	también	en
obligaciones	---.--.d--&~	DI	PIETRO	nacidas	de	negocios	propiamente	romanos,	como	la	fiducia",	la	tutela*	y	la	dote"	(rei	uxoriae").	B)	Las	obligaciones	"pretorias"	son	aquellas	situaciones	que	se	tornan	exigibles	por	una	acfio	in	factum	admitida	por	el	pretor.	También	son	llamadas	'Slonorarias"	(vocablo	más	amplio,	ya	que	también	fueron	creadas	por
los	ediles	curules).	1.	Se	trata	de	casos	en	los	cuales	el	magistrado,	por	razón	de	equidad,	extiende	bajo	la	forma	de	actiones	utiles,	analógicamente,	formas	de	obligaciones	que	según	el	ius	civile	estricto	no	contarían	con	acción.	Así,	a	veces	se	emplea	la	ficción	de	un	elemento	pedido	por	el	ius	civile	(actiones	ficticiae*).	2.	También	son	utilizadas	para
reprimir	conductas	dolosas.	E	incluso,	en	algún	caso	(como	la	negotiorum	gestio*	y	el	depósito),	la	acción	es	ex	fide	bona.	3.	Se	ha	destacado	por	parte	de	la	doctrina	que	la	obligatio	es	en	la	época	clásica	una	institución	exclusiva	del	ius	civile,	señalada	por	la	expresión	dure	facere	praestare	oportere.	En	cambio,	cuando	el	pretor	amparaba	al
beneficiario	de	una	situación	obligacional	se	evitaba	hablar	de	obligatio	empleándose	en	cambio	la	expresión	actione	teneri	(estar	sujeto	a	una	acción).	Se	entendía	que	así	como	el	pretor	no	puede	crear	un	dominio	distinto	del	dominium	ex	iure	Quiritium,	aunque	sí	proteger	al	que	tenía	cosas	in	b	~	n	i	s	(llamada	:~	"propiedad	bonitaria"),	ni	crear
herederos,	aunque	sí	proteger	a	los	bonorum	possessores*	(no	Ia	hereditas	sino	la	bonorum	possessio),	tampoco	puede	crear	obligaciones,	aunque	sí	proteger	por	actiones	determinadas	situaciones	obligacionales.	Sin	embargo,	hay	textos,	algunos	interpolados,	donde	se	habla	de	obligados	pretorianos,	donde	se	emplea	obligatus:	Gayo,	4.172;	Ulp.,
D.46.1.8.2;	D.2.15.	4.1;	Paulo,	D.4.5.7.2;	D.4.2.17;	etc.	En	la	época	justinianea,	al	no	existir	el	procedimiento	formulario,	esta	diferencia	carece	de	sentido.	Este	problema	quedó	fijado,	pese	a	ello,	en	la	definición	de	obligatio	(Inst.,	3.13	pr.),	donde	la	expresión	final	secundum	nostrae	civitatis	iura	(según	10s	derechos	de	nuestra	ciuitas),	haría
referencia	directa	al	ius	ciuile.	9	321.	Obligaciones	naturales.	Tal	como	lo	señalamos,	existe	una	correlación	eñtre	oblz~	a	t	i	ov	actio.	La	obli~ación~ropiamentedicha	l	.	El	origen	de	estas	obligaciones	naturales	--------	-pare-ce	haber	nacido	de	las	relaciones	intrafami@-es.Así,	Ía	contraída	por	un	esclavo,	o	por	un	f	l	i	u	s	o	una	filia,	ya	con	u	n	extraño	o
entre	los	hermanos	o	con	el	pater	(Africano,	D.12.6.38).	o(3.119a)	menciona	en	forma	aislada	el	caso	de	las	deudas	de	los	esclavos,	que	fue	quizá	el	'-=	s	caso	más	antiguo	en	la	época	clásica.	El	e	s	c	l	~	~	,	~	-	esclavo	promete	algo	a	alguien	no	podía	por	ello	obligarse	c~vilmente,ni	tampoco	ser	demandado	ya	que	no	podía	actuar	en	justicia.	Se
entendía	que	era	una	obligako	naturalzs	(Ulp.,	D.47.7.14).	Solamente	en	el	caso	de	que	el	esclavo	gozara	de	un	peculio,	los	acreedores	podían	dirigir	una	actzo	de	peculio*,	hasta	el	monto	del	mismo	contra	su	dominus.	La	filia	y	la	uxor	i	n	m	a	n	u	tampoco	se	pueden	obligar=.	-En	cambio,	un	filius	podía	obligarse.	Incluso	hasta	podían	ser	demandados
y	condenados	en	un	juicio,	pero	la	ejecución	del	mismo	carece	de	sentido.	pues	no	tiene	patrimonio.	Se	podía	aquí	hablar	también	de	obligaciones	naturales.	Si	los	filiifamiliae	poseían	un	peculium	profecticium,	los	acreedores	podían	dirigir	la	actzo	de	peculio	contra	el	pater,	hasta	el	importe	del	mismo	Pero	si	detentaban	un	peculiurn	castrense',
respecto	del	mismo	se	podía	obligar	civilmente	y	podían	ser	ellos	mismos	demandados,	condenados	y	ejecutados	por	su	monto	(Gayo,	D.5.1.41.	2.	Luego,	el	número	de	obligaciones	naturales	se	fue	ampliando.	Así	se	incluye	el	caso	de1	sui	iuris	que	por	una	capitis	deminutio	se	ha	hecho	alzeni	iuris	(Ulp.,	D.4.5.2.2).	E	igualmente,	según	una	opinión
mayoritaria,	las	obligaciones	contraídas	por	el	pupilo	sin	la	auctoritas	de	su	tutor	(Pomp.,	D.46.1.2;	Paulo,	D.12.6.13.1;	en	contra,	Licinio	Rufo,	D.44.7.58).	Y	la	obligación	extinguida	por	la	litis	contestatio	(Jul.Paulo,	D.12.6.60	pr.).	3.	Posteriormente,	en	la	epoca	posclásica,	se	admiten	otros	casos:	así,	si	un	filius	ha	contraído	un	mutuo,	en	contra	del
S.C.	Macedoniano"	(Marciano,	D.12.6.40	pr.;	Paulo,	D.14.6.10	itps.),	o	la	obligación	nacida	de	un	simple	pacto	de	pago	de	intereses	(Ulp.,	D.46.3.5.2	itp.).	Los	propios	juristas	admiten	que	sólo	en	forma	abusiva	se	puede	hablar	aquí	de	"obligación"	(Jul.,	~.46.1.16.4;Ulp.,	D.15.1.41).Pese	a	ello,	estas	obligacioneS	n&rales	producen	los	siguientes
efectos:	a)	Si	el	deudor	paga	lo	debido,	no	puede	repetir	r	,	~	-	b	&	~	~	a	(Jul.,	-	g	D.46.1.16.4;	Pomp.,	D.12.6.19	pr.).	b)	Un	crédito	"natural"	puede	oponeisgsomo	c	o	m	p	e	n	s	a	una	obligación	-	_._	-	civil	(Ulp.,	D.16.2.6).	C)	Una	obligación	"natmal"	puede	convertir----III_--CL	pero	que	no	obstante	ello,	producen	ciertos	efec--"--==---_l_j^L--__	"_--_	tos
juridicos.	-..---_-__	I	-	-:.	1	-'	-1	-.	----%	=-:	--	-.----.	-.-.	!	y	.	"	---	E$	*	--	-&	:8	1.-	-	-	r-=	7	:y-	.e2	.-""	1	2	.-:-	o	se,-por	una	no\-ación"',	en	una	obligacián	ciid	(Ulp.,	D.46.2.1.1).	d	)	Puede	ser	garantizada	por	m	a	fianza,	prenda	o	hipoteca	(Jul.,U.	4	m	T	i	a	T	1	6	:	3	;	Marciano,	D.SD.1.5	pr.).	e	)	Et.,Pniriale.ri-cyenta	a	los	efectos	del	có-uto	de	fa	herencia	y	del	~	e-
c	u	l	i	o(Ulp.,	S	.	m-	D.15.1.9.2;	Pap.,	D.46.3.95.2).	l.	En	l	a	época	de	Justiniano,	se	admi£-ían	las	llamadas	"obligaciones	naturales	impropias",	entendiendo	por	tales	aquellas	motivadas	por	razones	morales	o	de	buenas	costumbres.	Así,	si	se	prestan	alimentos	a	ciertos	parientes,	sin	estar	obligado	civilmente	a	ello	(Mod.,	D.3.5.2ci.l),	o	si	e1	liberto
realiza	D.12.6.26.121,	obras	a	las	cuales	no	está	obligado	(Q.,	o	la	constitución	de	una	dote	por	una	mujer	qu.e	se	creía	obligada	a	ello	(Jul.,	D.12.6.32.2).	EI	efecto	general	es	que	pagada	la	obligación,	no	se	puede	repetir.	2.	Un	caso	especial	es	el	de	las	deudas	de	juego.	Tal	como	se	puede	leer	en	el	Digesto	(11.5),	el	jugar	por	dinero	estaba	totalmente
desacreditado.	Más	aún,	estaba	prohibido	hacer	apuestas	por	l	a	ley	Reía,	la	ley	Cornelia	y	un	senadoconsulto	desconocido,	salvo	en	una	competencia	deportiva	"para	probar	el	valor'	(Paulo,	D.	íd.?.;	Marciano,	D.íd.31,	o	para	los	esdavos,	jugando	por	la	comida	que	se	pone	en	l	a	mesa	(Paulo,	D.íd.4	pr.).	Por	ser	ilícita,	no	se	puede	reclamar	entre	los
jugadores	la	deuda	de	juego,	pero	e1	que	la	pagó	no	puede	repetir	lo	pagado.	Esto	se	debe	a	que,	por	ser	ilícito	jugar,	la	acción	es	ilícita	para	ambas	partes,	estableciéndose	que	cuando	haya	dolo	de	ambas	partes,	resulta	favorecido	el	que	tiene	la	posesión	de	la	cosa	(melius	condicio	est	possidentic).	Sin	embargo,	el	pater	tiene	acción	para	reclamar	lo
perdido	en	el	juego	por	un	fiíius	o	un	esclavo.	Igualmente,	se	daba	una	acción	contra	el	pater	por	lo	que	ganó	el	flius	o	el	esclavo	(Paulo,	D.11.6.4.1-2).	En	el	Derecho	moderno,	en	cambio,	las	deudas	de	juego	se	consideran	"deudas	de	honor".	Según	A.	d'Ors,	(DRP,	5	354)	ello	"refleja	un	determinado	clima	histórico-moral",	y	representa	en	los	códigos
uno	de	los	principales	ejemplos	de	obligación	natTwal.	'----e-	brc	L	.	&/'>	322.	Clases	de	o&ligaci	A)	Obiigucio~zes	específicas	y	_~enér&ic.-La	-prestació=uede	.-*____	consistir	en~ar-un__CoAaa_	perfectamente	determ--[species),	com&.el	esclavo	Sticho,	o	cosas	indeterminadas	dentrodel	mismo	género	(ge~zus),como,	p.ej.,	un	esclavo,	tantas	tinajas
de	vino	o	de	aceite.	-	t	I	a-	-	1.	Si	se	trata	de	una	obligación	especifica,	en	caso	de	perecer	la	cosa	que	se	debía	dar	por	caso	fortuito,	e!	acreedor	queda	libre.	Así,	si	se	ha	prcme-	tida	por	una	stipulatio	entregar	e1	esclavo	Sticho	y	éste	muere,	el	deudor	nada	debe	(Pomp.,	D.45.1.33).	2.	En	cambio,	si	se	trata	de	u	n	a	obligación	genérica,	ésta	no	se
extingue	por	casa	fortuito.	Se	apIica	el	principio	de	que	"el.	género	o	ila	cantidad	nunca	perece"	(Genus	a	u	t	quantitas	nupi-quam	perit).	En	efecto,	si	he	prometido	entregar	un	caballo,	siempre	tendré	l	a	posibilidad	de	dar	uno,	a-unque	haya	perecido	aquel	con	el	cual	pensaba	pagar.	Pese	a	ello,	s	i	el	"género"	queda	delimitado	dentro	de	ciertas
cosas,	podría	ocurrir	10	contrario.	Así,	eI	dinero	es	un	género,	pero	si	yo	prometiera	pagar	"ciertas"	monedas,	p.ej.	las	que	tengo	en	una	caja	y	éstas	se	perdieran	sin	culpa	mía,	nada	debo	(Paulo,	D.45.1.37).	3.	En	una	obligación	genérica,	el	deudor	tiene,	salvo	convención	contraria,	l	a	libertad	de	elegir.	En	la	época	clásica,	podía	entregar	cualquiera
dentro	del	género:	así,	un	esclavo,	aun	de	l	a	peor	calidad	(Javal.,	D.17.1.52).	Justiniano,	siguiendo	dgunos	precedentes	del	derecho	clásico	imperial,	estzblece	que	se	debe	entregar	una	cosa	de	calidad	media,	ni	l	a	mejor	ni	l	a	peor	(Ulp.,	D.30.37	pr.	itp.;	m	c	.	,	D.íd.110	itp.).	B)	Obli~acionesdiuisibles	e	indiuisibles.	Es-	puede	cum$Ge	o	exigirse	par
partes	o	en	forma	f	r	a	c	c	i	o-	n	a	d	a	,	~	~	t	~	r	~	r-	~-	~-	~	-~	f	n	a	~	rel="nofollow">	~	cial-económica.	Cuando	no	es	-así.	de	-	se	habla	..	---c	b	b	l	i--g	--a--..á	"	6	;	i	ó	n	X	---	~	x	I	e	7	'	.	@&ación	de	dare	ec&&iL	ble",	puesto	-que	la	propiedad	=de	constituírse.	p	r	6	-	m	s	í	,	p.ej.,	Ticio	debe	d&	el	esclavo	T2E¿TtT%	sus	acreedores	A	y	B..	No	obstante
que	el	esclavo	es	físicamente	indivisible,	el	cumplimiento	de	la	obligación	se	puede	hacer	pro	parte,	es	decir,	Ticio	se	puede	liberar	entregando	la	1/2	a	A	y	la	otra	a	B,	que	10	tendrán	en	condominio	(Jul.,	D.45.1.54).	Pero	no	sería	"divisible"	cuando	el	dare	es	de	un	ius	indivisible	(p.ej.,	una	servidumbre	predial;	&c.,	D.8.3.32;	Ulp.,	D.45.1.72).	Si	se
trata	de	un	facere,	p.ej.	hacer	uno~u_s,a	~	a	a	z	a	s	-	~	2	~	~	~	&	l	i	g	aesC@da%g&le.	ión	Pero	si	se	trata	de	servicios	que	pueden	dividirse	por	su	número	o	medida	(dare	operas),	la	obligación	sería	"divisible"	(Jul.,	D.45.1.54.1).	Las	obligaciones	indivisible5	pueden	ser	exigidas	por	cada	acreedor	a	cada	deudor.	Se	comportan	igual	que	las
obligaciones	solidarias,	pe-ro	a	diferencia	de	éstas,	dicho	efecto	de	reclamo	tn	solidum	no	surge	por	el	vinculo	"solidario"	sino	por	la	naturaleza	de	la	prestación.	--	-r	.	.	-	C)	O	~	,	a	&	n	~	~	g	r	n	~	yu	afucul~gtiuas.	s	entiende	por	"alternativa"	la	obligacióncuya	_.prestación	consiste-	en	~	O	o	S	más	-	--	co@s-.-.deslma:	d.--e	Z.-'	a	J	n	t	i	s	~	a	m-	e	n	t
eAsí,	.	p.ej-,	"¿Prometes	daru	-	S	-	---	-	i-	me	el	esclavo	Sticl~oo	el	esclavo	PánfiIo?",	de	tal	modo	que	el	deudor	cumple	la	obligación,	eligiendo	él	en	principio,	cuál	de	los	dos	dará.	El	efecto	principal	es	que	si	uno	de	los	dos	esclavos,	p.ej.	Sticho,	muere,	es	debido	el	otro.	Si	bien	se	puede	aplicar	a	los	legados	y	a	las	compraventas,	la	estudiaremos	a
propósito	de	la	stipulatio	(infra,	Cj	387.d).	En	cambioi	en	&Q~&d_7i&~i&~fgcu1tativa",	la	prestación	es	única,	pero	e	l	deudor	se	reserva	la	facultad	de	liberarse	entregando	una	cosa	distinta.	Principalmente	se	aplica	en	el	c	m	t	i	r	una	condena	en	un	juicio	noxal.	Así,	por	el	delito	de	un	esclavo	responde	su	dominus	y	su	obligación	(in	obligatione)
consiste	en	pagar	la	suma	de	dicha	condena.	Pero	tiene	la	facultad	(facultas	solutionis)	de	liberarse	entregando	al	esclavo	en	noxa*.	1.	La	llamada	facuítas	solutionis	es	prácticamente	extraña	a	las	estipulaciones,	y	en	general	a	los	demás	negocios	romanos	(ver,	sin	embargo,	Paulo,	D.44.7.44.5).Los	autores	modernos	la	emplearán	con	mayor	asiduidad,
sobre	todo	para	señalar	que	habiendo	una	sola	prestación	in	obligatione,	de	perecer	ésta	por	caso	fortuito,	la	obligación	se	extingue,	ya	que	la	facultas	solutionis	aparece	para	el	deudor	sólo	para	liberarse	de	la	obligación.	-	l.	Así:	hay	tres	acreedores	y	un	deudor:	siendo	los	acreedores	la	d	e	~	e	e	"	I	~	-	~	C	-	-	-ualquiera	-	'	--a-".-,---	-	-	de	_	l__	_	-	l_	-	--
,puedécG?igir'ldelAdeÜd6f,y	éste	;$a	oblieachxhd&&l	&e	los	100.	Tras	lo	cual,	una	vez	pagados,	queda	"----	P	liEi%ZZY-'---2.	Hay	un	acreedor	y	c-lnca	deudores,	siendo	la	deuda__	por	acreedor	puede	reclamar	el	_	_	100.--Dicho	monto	total	a	cualquiera	de	los	deudores.	El	pago	e	f	e	c	t	u	a	d	o	g	a	c	i	6	n	.	_	----	--=u-	Las	diversas	circunstancias	de	las
obligaciones	solidarias,	las	veremos	a	propósito	de	la	stipulatio	(infra,	389-3901.	C)	Obligaciones	cumulatiuas.	Un	deudor	se	puede	encontrar	obligada	a	tener	que	pagar	la	entera	prestación	a	das	o	más	acreedores.	Esto	ocurre,	p.ej.,	a	propdsito	de	las	actiones	poenales*,	ya	que	habiendo	una	pluralidad	de	coautores,	cada	uno	de	ellos	está	obligado
por	el	monto	de	la	pena.	Igualmente,	er*	el	legado	per	damnationem4:	efectuado	en	forma	disiunctim:	Así,	"Doy	y	lego	el	esclavo	Sticho	a	a'icio;	doy	y	lego	el	mismo	esclsrvo	a	Seyo".	E1	heredero	cumplirá	este	legado	dando	a	uno	de	los	legatarios	el	esclavo,	y	al	otro	su	valor	(aestimatio).	D)	Obligaciones	ambulatorias.	Sopr	denominadas	así,	ciertas
obligaciones	que	carecen,	de	soaas	interuinieates.	momento,	de	un	acreedor	o	deudor	determinado.	Ello	puede	ocurrir	en	los	siguientes	casos:	a	)	El	daño	producido	por	un	animal,	esclavo	Cuando	existan	pluralidad	de	acreedores	o	de	deudores,	se	pueden	dar	las	siguientes	for-	o	filius,	debe	ser	demandado	al	dueño	o	patelque	lo	fuera	no	en	el
momento	de	la	comisión	mas	de	obligarse:	del	daño,	sino	cuando	se	produce	la	litis	contestatio*	(Gayo,	4.75-77;	Inst.,	4.8.5).	n	b)	La	obligación	del	eilffteuta,	supeficiario	o	v	"	las	deudas	se	dividen	de	acuerdo	con	los	dipropietario	provincial	de	pagar	el	tributum	o	el	--yersos	acreedores	o	deudores.	stipendium,	aun	cuando	la	falta	de	pago	sea	1.	Así,	si
existen	cinco	deudores	y	un	soloacre-	debido	a	personas	que	estaban	anteriormente	en	esa	situación	(Papirio	Justo,	D.39.4.7:	"son	edor.	siendo	la	deuda	de	100.,	se	~	o	d	r	ár	e	c	L	a	r	de	cada	uno	de	ellos	la	parte	proporcional	que	les	co-	demandados	los	mismos	predios,	no	las	personas";	Pap.,	D.50.15.5.2).	r	r	3	2	0	.	2.	También,	si	son	tres	los
acreedores	y	uno	solo	c)	La	obligación	de	restituír	lo	adquirido	por	el	deudor,	siendo	la	deuda	por	90,	cada	uno	de	los	violencia	en	l	a	actio	quod	metus	causa,	que	acreedores	podrá	reclamar	su	parte	proporcional:	en	responsabiliza	a	cualquiera	que	haya	obtenido	la	cosa,	o	haya	obtenido	provecho	con	ella	(Ulp.,	este	caso	30.	D.4.2.9.8).	d)	La
obligación	que	incumbe	al	heredero	de	B)	Oblipaciones	solidarias.	E	n	algunos	-.--A	casos.	principalmente	en	una	stipulatio,	o	en	un	realizar	una	prestación	e	n	favor	de	terceros	cul	e	~	a	d	oper	damnationem,	se	puede	establecer	ya	determinación	corresponde	a	un	tercero	(Inst.,	que	cada	acreedor	pueda	exigir	la	totalidad	de	2.20.25-27).	e	)	L	a
obligación	de	reparar	el	muro	en	la	1	activa).	O	también,	-----.	existiendo	varios	deudores	y	servidumbre	oneris	ferendi",	que	corresponde	al	un	solo	acreedor,	éste	puede	también	exigir	el	que	sea	propietario	del	edificio	sirviente	en	el	total	de	la	prestación	a	uno	sólo	de	los	deudo-	momento	de	ser	pedida	la	reparación,	pudiendo	-.p..."."-p-'"	res,
cualquiera	de	ellos;	y	éste	está	obligado	a*	ser	exigida	por	quien	lo	sea	del	edificio	domi	===-	8	323.	Clases	de	obligaciones	pos	las	per--	"-----P-ccLI.	&	-,	-	-	u	tul-is)";	13.44.7.1	pr.	De	esLe	m	a	h	,	la	clasificaA-___-	ci6n	pasa	a	ser	tripartita,	con	l	a	ex-	----	de	busemdo	presión	"varias	Eguras	causa",	explicitar	la	5	324.	S	e	e	~	~	t	i	e	n	por	d-.-.--e
"fuentes"----"	de	las	ob17-	-	-	111.	Fuentes-	de	lzs	abfig2ciones.	.	A	<	-	>---	gaciones	aquellos	actos,	negocios	o	situaciones	de	los	c	u	a	l	s	nacen	Tas-~%7ie	de	no	forma	s	cumulawisad&ugo-nder	por	e?&c&al	de	la	pena	(Ulp.,	D.9.2.11.2).	-U__/__	-	1.	La	acción	se	da	al	heredero	de	quien	h	a	sufrido	el	daño,	pero	no	contra	el	heredero	del	victimario,
aunque	se	termina	admitiendo	la	responsabilidad	de	éste	hasta	el	monto	que	por	el	daño	se	hubiera	enriquecido	(Ulp.,	D.9.2.23.8).	201	A)	La	pena,	para	el	caso	eel	da50	del	capítulo	1,	consistía	en	el	"mayor	3:alor''	que	hubiera	tenido	la	cosa	durante	el	aÍi0	anterior,	computado	hacia	atrás	del	hecho	d&oso	(Gayo,	3.210;	Ulp.,	D.S.2.21.1).	Para	el	caso
de	daños	del	capítulo	111,	el	"mayor	valor"	q-ae	hrabiere	tenido	la	cosa	en	los	treinta	días	anteriores	(Gayo,	3.218;	Up.,	D.3.2.29.8).	l.	El	"mayor	valor"	podía	a	no	coincidir	con	el	ralor	en	el	momento	del	daño.	Así,	si	se	mató	un	esclavo	cojo	o	tuerto,	pero	que	dentro	del	año	anterior	estaba	íntegro,	el	valor,	evidentemente,	variaba,	pues	había	que
pagar	el	valor	del	eesdavo	íntegro	(Gayo,	3.214;	Inst.,	4.3.9).	2.	Los	juristas	agregaron,	pos	interpretación,	todo	el	daño	causado	al	propietario.	Así,	p.ej.,	si	se	niataba	un	esclavo	instituído	heredero,	se	tomaba	en	consideración	no	sólo	el	valor	del	esclavo,	sino	también	el	de	l	a	herencia	(Nerack-UIp.,	D.9.2.23	pr.;	Inst.,	4.3.10).	Igualmente	si	se	h	~	b	i
e	r	amatado	a	un	esclavo	comediante,	o	u	n	caballo	de	una	cuadriga,	o	una	mula	de	una	yunta,	se	tomaba	e	n	consideración	el	desmedro	que	había	sufrida	el	grupo	(Paulo,	D.9.2.22.1).	B)	Esta	actio	tiene	el	carácter	de	la	'litiscrescencia"	contra	el	demandado	que	negaba	el	hecho	(no	s	u	cuantía).	En	caso	de	proseguir	l	a	acción	y	ser	condenado	quien
negaba	ser	autor	del	hecho	dañoso	(infiiians),	la.	pena	ascendía	al	duplum	(Ulp.,	D.9.2.25.2;	D.íd.23.10;	Gayo,	4.171;	D.id.2.1).	1.	Gayo	(4.9)	la	menciona	como	acción	"mixta"	(es	decir,	en	parte	"reipersecutoria"	por	l	a	indemnización	del	valor	de	la	cosa	y	en	parte	"penaI",	precisamente	por	la	posibilidad	de	la	'litiscreseencia",	con	l	a	cual	l	a	condena
podía	elevarse	al	dupletm).	E	igualmente,	por	la	posibilidad	de	tener	que	pagar	más	que	el	simplum,	por	la	cuestión	del	"mayor	valor"	(eventualmente	algo	más	que	la	aestimaiio	de	l	a	cosa	dañada;	3.214).	Justiniano,	por	estas	dos	razones,	la	califica	de	"mixta"	(Inst.,	4.6.19),	a	peszr	de	haberla	llamado	"penal"	en	Inst.,	4.3.9.	C	)	La	actio	legis	Aquiliae
"directa"	sólo	se	da,	en	principio,	cuando	el	da60	s	e	h	a	ocasionado	de	manera	"directa"	(Gayo,	3.219:	causar	el	daño	con	su	propio	cuerpo;	I	~	l	s	t	.	,0.3.16).De	ahí	que	la	romanística	suele	u	s	a	la	expresión	damnum	corpore	corpori	datum	(daño	causado	por	el	cuerpo	del	victimario	(corps~e)sobre	el	cuerpo	de	la	víctima	-corpori-).	P.ej.:	si	mato	al
esclavo	ajeno	con	una	lanza	o	una	espada).	D)	Además,	l	a	actio	legis	,4quilime	es	concedida	sólo	al	propietario	de	la	cosa	dañada	(erus	=	dominus;	Ulp.,	D.9.2.11.6),	y	por	ser	del	ius	ciuile,	que	sea	ciudadano	romano.	11.	Pero	el	pretor,	cuando	no	se	cumplían	estas	condiciones,	concedía	actiones	i	n	factum	y	actiolzes	utiles.	1.	La	denominación	de
estas	acciones	es	empleada	ambivalentemente	en	los	textos	del	Digesto.	Gayo	(3.219)	las	llama	actiones	utiles.	Otras	veces	actio	in	factum	accommodata	Legi	Aquiliae	(Pomp.,	D.19.5.11)	o	actio	i	n	factum	ad	exemplum	legis	Aquiliae	(Neracio,	D.9.2.53).	2.	Justiniano	(Inst.,	4.3.16)	establece	la	diferencia	del	siguiente	modo:	a	)	cuando	se	da	el	doble
requisito	del	corpore	corpori	corresponde	la	acción	directa;	b	)	cuando	el	daño	no	se	ha	producido	por	la	acción	directa	del	victimario	(corpore),	corresponde	una	actio	utilis;	y	c	)	cuando	no	se	ha	provocado	un	"daño7'directo	a	la	víctima,	es	decir,	falta	el	corpori,	se	da	una	actio	i	n	factum	(caso	de	quien,	por	compasión,	desata	al	esclavo	ajeno	para
que	pueda	huír).	Pero	este	criterio,	más	bien	propio	de	los	bizantinos,	no	concuerda	con	otros	pasajes	del	Digesto,	donde	se	llama	actio	in	factum	a	lo	que	Justiniano	denomina	actio	utilis	(así,	Ulp.,	D.9.2.9.2;	D.íd.	11.8;	D.íd.17	pr.;	etc.).	3.	Como	dato	curioso,	los	escoliastas	(sch.	3a	Basil.)	dicen	que	la	actio	utilis	legis	Aquiliae	es	una	subdivisión	de	un
género	más	amplio	representado	por	la	actio	i	n	factum,	de	tal	modo	que	toda	actio	utilis	es	una	actio	in	factum,	pero	no	aI	revés,	es	decir	que	hay	actiones	utiles	que	no	son	actiones	i	n	factum.	El	pretor	parecería	no	haberse	preocupado	demasiado	por	esto.	La	denominación	genérica	de	actio	utilis	in	factum	legis	Aquiliae,	le	servía	para	concederla	a
veces	con	una	fórmula	ficticia	o	in	factum.	Los	efectos	prácticos	de	estas	acciones,	a	pesar	de	que	algunos	autores	establecían	que	eran	por	el	simplum,	eran	iguales	a	los	que	se	podía	lograr	con	la	acción	directa	(principio	general	en	Paulo,	D.3.5.47.1;	0.9.2.12).	A)	Así,	si	el	daño	no	se	había	producido	en	forma	directa	(corpore	corpori	daturn),	e	l
pretor	concede	una	actio	i7z	factum,	siempre	y	cuando	se	entendiera	que	se	había	actuado	como	causa	de	la	muerte	o	del	daño	(causam	mortis	praestare;	causam	damni	praestare).	1.	El	análisis	casuístico	que	nos	trae	e1	capítulo	del	Digesto	sobre	la	ley	Aquilia	(9.2),	es	uno	de	los	que	despiertan	mayor	interés.	Así,	como	supuestos	de	daños
producidos	en	forma	indirecta	(corpori,	non	corpore),	Gayo	nos	menciona	el	caso	de	quien	encierra	al	esclavo	o	al	animal	ajenos,	y	los	deja	morir	de	hambre;	o	el	de	quien	hace	ascender	al	esclavo	ajeno	a	un	árbol,	o	descender	a	un	pozo,	y	se	fractura	una	pierna;	3.219.	En	cambio,	arrojándolo	desde	lo	alto	a	un	río,	de	tal	modo	que	se	ahoga,	se
entiende	que	la	muerte	ha	sido	realizada	en	forma	directa	(Celso-Ulp.,	D.íd.7.7).	Pero	no	si	le	hostigo	el	caballa	que	viene	cabalgando	un	esclavo	ajeno	y	éste	cae	m	el	n	o	y	se	muere;	o	si	lo	llevo	a	una	emboscada	y	otros	lo	matan	(Ulp.,	D.íd.9.3).	Corresponde	acá	l	a	actio	i	n	facturn.	2.	Interesante	es	el	caso	del	médico	y	del	medicamento.	Labeón
distingue:	si	el	propio	médico	se	lo	administró	directamente	con	sus	manos	al	esclavo	enfermo	y	éste	muere,	corresponde	la	actio	Zegis	Aquiliae	directa.	En	cambio,	si	le	dio	el	medicamento	al	esclavo	para	que	él	mismo	lo	ingiera,	se	entendía	que	más-que	matarlo	el	médico,	éste	había	"dado	causa	para	la	muerte"	y	correspondía	la	actio	in	factunz
(Labeón-Ulp.,	D.íd.11.1).	3.	En	los	casos	anteriores,	si	bien	non	corpore	(es	decir,	por	actuar	directo	del	agente),	el	daño	había	sido,	sin	embargo,	corpori	(e1	cuerpo	de	la	cosa	swke	ya	la	muerte,	lesiones,	rupturas,	etc.).	Pero	podía	ser	que	no	se	ocasionara	un	"daiáo"	a	la	cosa,	aunque	sí	un	perjuicio	al	propietario.	h	'	p.ej.,	,	si	encuentro	al	esclavo
ajeno	encadenado,	JT	por	compasión	lo	libero	para	que	pueda	huír,	no	lo	daño	al	esclavo,	aunque	sí	al	propietario.	En	este	caso	este	tendrá	contra	mí	la	actio	i	n	factum.	Adviértase	que	si	lo	libero	de	sus	cadenas	para	quedarme	con	él	estan'a	cometiendo	fürtum	(Ulp.,	D.4.3.7.7;	Inst.,	4.3.16).	Otros	ejemplos	de	cuánda	corresponde	la	actio	i	n	factum
sin	haberse	produci&o	damnum	co7-poi-i:	tomar	una	cosa	ajena,	p.ej.	una	copa	y	arrojarla	al	mar	(Ulp.,	D.19.5.14.2);	haber	mezclado	arena	al	trigo,	de	manera	que	resulte	diñciI	la	separación	(Ulp,,	D.9.2.27.	20);	etc.	B)	La	acción	directa	d	e	l	a	lex	Aquilia	se	concede	al	propietario	civil.	Sin	embargo,	el	pretor	concede	u	n	a	actio	utilis	a	algunos	que	no
lo	son,	como	p.ej.	al	poseedor	de	buena	fe	(Ulp.,	D.9.2.11.8;	D.íd.17	pr.);	d	usufructuario	y	al	usuario	(Ulp.,	D	.íd.ll.10);	al	acreedor	prendario	(Ulp.,	D.9.2.17);	y	posteriormente	también	al	colono	(Ulp.,	D.9.2.27.14	itp.).	Igual	solución,	si	era	un	extranjero:	el	pretor	concede	una	actio	utilis,	con	fórmula	ficticia,	fingiendo	la	ciudadanía	rsm&a;	era	válida
tanto	si	el	extranjero	era	el	actor	como	el	demandado	(Gayo,	4.37).	C	)	Si	la	víctima	que	sufre	el	daño	era	u	n	hombre	libre,	no	un	esclavo,	y	no	estaba	implicado	el	deIito	de	"injurias",	podía	concedérsele	u	n	a	actio	legis	Aquiliae	utilis	(Ulp.,	D.9.2.	13	pr.).	1.	Figura	el	caso	del	zapatero	que	tiene	por	aprendiz	un	hombre	libre,	y	como	n	o	ejercía	bien	el
oficio	le	da	un	golpe	en	la	cerviz	con	una	horma,	con	tal	vehemencia	que	le	hace	saltar	un	ojo.	Según	explica	JuIiano,	el	pater	del	aprendiz	tiene	la	actio	ex	locato	(por	la	locación	que	implicaba	el	aprendizaje),	"porque	aunque	se	haya	concedido	a	los	maestros	la	leve	LOS	DELITOS	con-ecc~ón,sin	embargo,	éste	no	guardó	moderación".	Pero	también	le
compete	la	actto	utilis	de	la	ley	Aquilia	por	el	daiio.	No	así	la	acción	de	injurias	(actio	iniuriarum),	"porque	esto	no	se	hizo	por	causa	de	inferir	injuria,	sino	por	enseñar"	(praecipie~zdi;Jul.,	UIp.,	D.19.2.13.4).	D)	Igualmente	el	pretor	prevé	ciertos	casos	especiales:	a	)	si	el	daño	h	a	sido	producido	por	hombres	reunidos	en	banda	(	d	a	m	n	u	m	vi
honzinibz~sarmatis	coactisve	da.trcm),	la	pena	es	del	quadr~~plzcrn	(actio	vi	bonort~mraptorurn*);	b	)	o	producido	aprovechando	l	a	ocurrencia	de	un	incendio,	naufragio,	etc.,	con	pena	también	del	quadruplum;	c	)	o	producido	por	una	"turba",	con	pena	del	duplurn	(ver	supra,	3	346).	303	5	332.	Se	entiende	adem2s	que	las	t?ziicricte	no	s	o	l	m	e	n	t
e	pueden	ser	considersdas	contra	un	hombre	libre	en	particular,	sino:	además;	se	l	a	puede	s	u	r	i	r	por	los	filii	q	~	están	e	En.	potestate,	o	también	por	l	a	uxor.	ETabrg	tantas	iqjurias	y	tantas	acciones	como	el	niiinero	de	personas	injuriadas.	Así,	si	se	ixijrrria	a	mi	hija	Ticia,	casada	con	Mevio,	no	e610	tendrá	acción	dicha	hija,	sino	también	podrEh
accionar	yo,	así	como	el	marido	(Gayo,	3.221;	Snst.,	4.4.2).	1.	En	cambio,	por	la	injuria	hecha	al	marido	no	puede	accionar	la	uxor,	porque	como	dice	Paulo,	"es	equitativo	que	las	mujeres	sean	defendidas	por	sus	maridos,	no	los	maridos	por	la	mujer"	(D.	47.10.2;	Paulo,	5.4.3;	Inst.,	4.4.2).	2.	E	n	C.9.35.2,	se	dice	que	"el	marido	por	pudor	en	l	a	uxor	y	el
pater	por	l	a	estimación	de	los	hijos,	se	entienden	padeciendo	la	propia	injuria".	En	cambio,	l	a	injuria	cometida	al	esclavo,	en	principio,	no	configura	responsabilidad.	Pero	se	admique	es	contrario	al	i	~	~	e	~	~	~	1	~	d	~	n	m	~t	e	i	lau	acción	r	e	~	para	f	i	tel;	domtnus,	cnando	injuriando	al	esclavo,	se	quiere	afrentar	a	s	u	dueiío,	poniendo	en
evidencia	u	n	ultraje	a	él.	Pero	se	debe	tratar	de	hechos	graves.	Así,	se	concede	la	acción	cuando	se	azota	o	flagela	al	esclavo	(EP,	194),	pero	no	cuando	meramente	se	le	da	un	golpe	de	p	u	ñ	o	0	meramente	se	lo	insultara	en	su	persona	(Gayo;	3.222;	Inst.,	4.4.3).	*	m	una	Dersona	libre.	3	353.	Para	que	existan	iniuriae,	es	necesario	el	dolo,	o	sea,	la
intenei6n	d	e	realizar	el	~	de	manera	deliberada.	Si	s	e	efectúa	por	nes	físicas:	a	s	í	s	i	~	e	o	m	p	i	e	r	a	a	o	t	r	o	v	a	Lacto	simple	chanza	(animus	iocandi);	p.ej.,	si	goípease	a	otro	por	broma,	o	luchando	en	u	n	tz~nz;8.3);	y--también	cualquier	.	otra	afrenta	físi-	juego,	no	existiría	ninguna	iniuria	(Ulp.,	D.	47.10.3.3).	ca	(ilziuria:	p.ej.,	una	bofetada;	8.4).
B)	Pero	más	adelante,	el	concepto	de	iniu1.	Los	posclásicos	hablarán	de	animus	iniuriae	ria	faciendae,	o	adfectus	iniuriae	faciendi,	lo	que	señala	tales	no	sólo	las	afrentas	físicas	(	~	o	l	~	e	a	a	r	otro	-"	-rrna	tonalidad	distinta.	Así,	en	el	caso	de	l	a	infumatio	con	los	ouños.	o	con	una	v	a	r	T	(EP,	5	193),	es	decir,	insultos	públicos,	el	dolo,	o	sea,	.	el	acto
deliberado,	coincide	con	el	ánimo	de	injuriar.	verbales	o	=sVcritas-	(Gayo,	3.220).	->.-A--.	A	-	A	---	2.	Pero	en	el	caso	de	l	a	adtemplatio	pudicitia	l	.	En	el	Edicto	figura	u	n	edictum	generale	(EP,	190),	al	cual	se	agregan	edictos	especiales	que	contemplan	afrentas	particulares.	Así:	a)	el	caso	del	conviciu~n(4	191),	referido	a	las	vociferaciones	públicas
realizadas	contra	alguien	adversus	bonos	mores;	b)	la	adtemplata	pudicitia	(S	1921,	consistente	en	ultrajes	al	pudor	respecto	de	una	mujer	casada	o	de	un	impúber,	apartándoles	el	acompañante	(comitem	abducere),	o	siguiéndolos	con	términos	insinuantes;	c)	la	i~zfa~natio	(4	193);	p.ej.,	haciendo	pública	una	bonorurn	uenditzo	respecto	de	alguien
que	en	realidad	no	es	deudor,	sabiendo	que	nada	le	debe;	o	escribiendo	un	libelo	infamante;	d	)	el	azotar	o	flagelar	a1	esclavo	ajeno	(	5	194).	(EP,	5	192),	el	hecho	de	cortejar	a:	u	n	a	rnaterfkmilias,	por	ser	adversus	bonos	mores,	basta	con	el	dolo	de	hacerlo,	aunque	no	se	tenga	la	intención	de	insultarla.	Ver,	así,	la	solución	dada	por	hnpiano	al	caso
de	quien	se	acerca	a	una	mujer	vessda	como	una	prostituta;	aunque	fuere	materfamilim,	no	h	a	ido	udversus	bonos	mores,	y	por	ello	no	se	tiene	contra	él	l	a	acción	del	Edicto	(D.47.10.15.15).	3	354.	E	n	la	ley	de	las	XII	Tablas,	las	penas	de	las	iniuriae	estaban	tarifadas	del	siguiente	modo:	a	)	en	el	caso	del	m	e	m	b	s	u	m	rupturn,	correspondía	el	talión
(mutilarle	el	mismo	miembro	al	otro),	a	menos	que	por	m	pacto	se	solu-	cionara	económicamente	Ia	afrenta;	b	)	en	el	caso	del	os	fi-acturn,	l	a	pena	era	de	300	ases	si	se	trataba	del	hueso	fracturado	de	un	hombre	libre,	y	de	150	ases	si	se	t	r	a	t	a	h	a	del	de	un	esclavo;	y	c)	por	las	otras	iniuriae,	la	pena	era	de	25	ases.	Como	lo	dice	Gayo	(3.222),	se
consideraba	que	estas	penas	eran	suficientes	en	aquellos	tiempos	de	extrema	pobreza.	1.En	los	tiempos	posteriores,	estas	penas	eran	ridículas,	por	la	desvalorización	monetaria	del	as.	Aulo	Gellio	(20.1.13)	cita	el	caso,	recogido	por	Labeo,	de	la	singular	costumbre	de	un	tal	Lucio	Veracio,	hombre	desalmado	y	extremadamente	malévolo,	para	quien	su
mayor	placer	consistía	en	ir	por	la	calle	y	abofetear	a	quien	se	le	ocilrriese.	Le	seguía	un	esclavo	con	una	bolsa	de	ases	en	l	a	mano;	y	en	cuanto	el	amo	aplicaba	una	bofetada,	el	esclavo,	según	lo	dispuesto	en	la	ley,	le	entregaba	al	ofendido	los	25	ases.	En	la	época	cl&iea,	el	pretor,	movido	por	lo	ridículo	de	las	penas,	e	igualmente	por	un	sentido	de
humanitas,	concedía	una	actio	ilziuriarum,	que	era	penal	(Gayo,	4.112)	y	cuya	conden	a	aportaba	la	infamia	(Gayo,	4.182).	Por	esta	actio	iniuriarum	aestimatoria,	el	pretor	permitía	que	el	ofendido	estimara	el	monto	de	la	iniuria,	y	el	juez,	probada	la	misma	podía	condenar	ex	bono	et	aequo	por	e1	monto	pedido	o	uno	menor.	Pero	si	se	trataba	de	una
"injuria	graven	(atrox	iniuria),	el	pretor	fijaba	él	mismo	el	monto,	y	el	juez,	por	respeto	a	l	a	autoridad	del	pretor,	no	se	atrevía	a	disminx&	ese	monto	(Gayo,	3.224).	En	la	legislación	justinianea	se	amplían	los	casos	de	la	Eex	Cornelia	a.	todos	los	casos	de	iniuriae,	pudiéndose	optar	entre	el	juicio	criminal	o	la	actio	iniuriarum	(Inst.,	4.4.10).	1.Según
podemos	apreciar	en	Paulo	(5.0.4;	8;	11;	13	SS.),	las	penas	para	ciertas	injurias	en	el	juicio	criminal	eran	muy	rigurosas.	Así,	para	u	n	atentado	con	violencia	al	pudor,	la	muerte;	para	el	crimen	de	calumnia,	la	relegatio	i	n	insula,	o	la	destitución	de	su	orden;	el	exilio,	el	metal	o	las	trabajos	forzados,	según	los	casos.	V.	Actos	ilícitas	sancionados	por	el
pretor.	5	356.	Las	figuras	analizadas	hasta	ahora	como	delitos	(furtum,	rapirta,	damnum	inzurza	datum	e	iniuriae)	corresponden	al	ius	ciuile.	Pero,	a	su	vez,	el	pretor	fue	estableciendo	determinadas	acciones	penales	ín	factum	para	castigar	determinadas	conductas	que	consideraba	reprensible~.	Así,	dos	acciones	muy	importantes	que	configuraban
delitos	pretorimos,	fueron	la	actio	quod	metus	causa,	para	castigar	a	los	que	obraban	con	coacción	(v.	supra,	$	306),	y	la	actio	de	dolo	malo,	respecto	de	quienes	empleaban	dolo	en	los	negocios	(v.	supra,	305).	1.	También	podemos	mencionar:	a	)	la	actto	de	albo	corrupto	(EP,	3	7	)	,	por	la	cual	se	pena	con	50.000	sestercios	al	que	altera	el	texto	del
album	del	Edicto;	esta	ctcción	era	"popular",	es	decir,	la	podía	intentar	cualquier	ciudadano;	2.	Para	considerar	atrox	irziur-ia	había	que	tener	b	)	la	actio	de	seruo	corrupto	(D.11.3;	EP,	9	631,	en	cuenta	las	circunstanciac	del	hecho	(ex	facto):	contra	aquel	que,	actuando	con	dolo,	corrompiera	a	p.ej.,	el	haber	herido	o	flagelado	a	alguien;	las	cir-	un
esclavo	ajeno,	siendo	la	pena	por	el	duplum;	cunstancias	del	lugar	(ex	loco):	p.ej.,	si	ha	ocurrido	en	c	)	una	actio	i	n	factum	contra	el	agrimensor	el	teatro	o	en	el	foro;	las	del	ofendido	(ex	persona):	que	con	dolo	hubiere	dado	medidas	falsas	(D.11.6;	p.ej.,	si	un	hombre	de	baja	condición	injuria	a	un	Ep,	9	89);	senador	o	a	un	magistrado	(Gayo,	3.225;
Inst.,	4.4.9).	d	)	la	actio	de	sepulchro	violato	(D.47.12;	EP,	5	93)	3.	Si	el	demandado	es	declarado	inocente,	se	le	por	la	que	se	castiga	la	violación,	edificación	o	inhaconcedía	a	éste	contra	el	que	había	sido	actor,	u	n	bitación	de	un	sepulcro.	Era	u	n	a	acción	popular.	Si	contrarsum	iudicium"	por	la	décima	parte	de	la	pena	la	ejercía	aquél	a	quien
correspondía	el	sepulcro,	el	pretendida	(Gayo,	4.177).	pretor	admite	la	aestimatio	que	éste	efectúe.	Si	fuera	4.	La	actio	iniuriarum	se	extingue	por	la	dissiotro,	la	pena	era	de	100.000	sestercios	en	caso	de	mulatio,	es	decir,	por	el	perdón	del	ofendido	que	violación,	y	de	200.000	sestercios	en	los	otros	casos.	olvida	-disimula-el	ultraje	recibido	(Inst.,
4.5.12;	e	)	Por	una	disposición	del	Edicto	de	los	ediles	Vip.,	D.47.10.11.1;	C.2.22.1;	7.13.3).	curules,	se	prohibía	tener	anirnales	peligrosos	sin	atar	(edictum	de	feris;	EP,	3	295).	S	e	daba	una	acción	por	355.,	Por	la	lex	Cornelia	d	e	iniuriis,	de	l	a	el	daño	que	hubieren	causado,	con	una	pena	de	200.000	sestercios	si	era	la	muerte	de	un	hombre	libre,	la
~PBCL~	.	.	--.	aurado..-	un,	o	de	determinadas	aestimatio	que	se	realizara	por	el	actor	en	caso	de	formasd&u2ae:	el	"golpear"	(pulsatio),	heridas,	y	por	el	duplum	del	daño	en	los	otros	casos.	"	~	i	a	d	~	~	~	a	-	d	d	~	~	r	n	-	i	c	c	Yi	así,	l	iunonúmero	mayor	d	e	acciones.	(vi	domum	introire).	Es	decir,	se	trata	clei~asos	de	iniurz&e-	(no	verbales	ni
escritas),	--sino	comet	i	d	a	g	o	r	Ia	ma-n_iIf.'Ip:,	D.47.10.5	pr.T--*-	--_-	5	357.	&y-	ciertos-	~	-	s	o	g_n-&EEdicto	~	__I	Pretor,	que-&ego	serán	e	~	n	~	i	~	-	a	despecialos	--	..	.	.-.	,.	-.	,-	..-,.	-.	L	.	.	--	F	-	:.	'-A-	!	-.	:	..	---	.	....	..	.--.	.-.	--+-	--..-.-.	.,-	y-	.-*.s	..	.	.,....	--.	,	-.	..	...	--	.....--.	..	--	s.	-..	-.-.	....,-.	.	.	.	-.-..	---	A	-	.	.-...-.-.	6	..	.,	-	LOS	DELITOS	_	_	c	o	m	o	~	a	s	iex
delicita	nierrte	-_	.---___	por	J~~.s_t_iniarlo	*---*---_-	_	(Inst.,	4.5).	A!	pi~n_l_~términ&ga~del	juez	que	*_--__	a	ya	por	soborno	o	por	amistad	(o	eoemistad)	-formas	dolosas-	o	ya	por	inlprüdencia	o	negligencia	-formas	culposas-	l~ubieradado	la	sentencia	en	fraude	de	la	ley	(Ulp.,	D.S.1.15.1;	Gayo,	D.50.13.6).	El	pretor	concedía	una	actio	in	factum,
dejando	a1	arbitrio	prudente	y	equitativo	del	sentenciante,	el	monto	de	la	condena	(EP,	59).	1.	Hay	ciertos	problemas	de	interpretación	entre	el	texto	de	Ulpiano	(D.5.1.15.1),	que	habla	del	caso	del	dolo	del	iudeñ,	estableciendo	la	condena	en	el	monto	del	juicio	(vera	aestimatio	litis)	y	el	de	Gayo	(D.50.13.6),	quien	agrega	también	la	imprudencia,	y	deja
librado	el	monto	de	la	condena	a	lo	que	el	iudex	encuentre	equitativo.	Nos	parece	sensata	la	argumentación	de	Lenel,	quien	establece	que	había	una	sola	fórmula	(y	no	dos,	una	para	el	dolo	y	otro	para	la	imprudencia),	redactándose	la	condemnatio	en	l	a	f	o	m	a	amplia	señalada,	es	decir,	por	lo	que	determine	el	juez:	Quantum	ob	earn	renz	tibi
videbitur	...	di	qire	esté	ocupando	un	edificio	(sea	propietario,	205	acción	contra	el	pate7-	(ni	de.	peculio	ni	nolial)	y	hay	que	actuar	contra	el	fiiius	(Gayo,	D.44.7.5.5;	Inst.,	4.5.2).	Y	si	bfen	esto	es	así,	en	caso	de	que	el	filtus	haya	sido	condenadot	el	pater	resulta	recponsabiIizado	por	l	a	actio	iudicati,	de	tal	modo	que	podía	ser	demandado	pero	sólo
hasta	el	monta	del	peculio	del	f	i	i	u	s	(Ulp.,	D.9.4.35).	3.	Se	entiende	que	esta	a	c	c	i	h	es	penal,	dada	por	la	equidad	(ex	bono	et	aequo),	peque	es	de	pública	utilidad	que	sin	miedo	y	sin	peligro	se	vaya	por	los	caminos	(Ulp.,	D.9.3.1.1).	Además,	en	principio	es	"popdar"	y	perpetua.	Si	se	trata	de	u	n	dafío	a	un	esclzvo	o	a	una	cosa,	entendiéndose	que	es
un	daño	pecuniario	pasa	al	heredero,	pero	no	se	d	a	contra	e2	heredero	del	habitator	(Ulp.,	D.íd.5.5).	Pero	s	i	se	ha	ocasionado	l	a	m-erte	de	un	hombre	libre,	la	acciOn	es	sólo	anual,	pem	no	pasa	al	heredero	por	derecho	hereditario	(el	cnerpo	de	un	hombre	libre	no	admite	estimación	algcsna;	Gayo,	D.9.3.71,	porque	es	penal	y	popular.	La	puede
ejercer	cualquiera,	pero	si	son	varios	los	qae	l	a	piden,	tienen	prevalencia	los	parientes	(Uip.,	D.íd.5.5).	Si	se	trata	de	danos	a	un	hombre	libre,	este	tiene	una	acción	perpetua;	pero	si	o%rointenta	1a	acción,	debe	ser	dentro	del	año;	tampacs	compete	a	los	herederos	por	derecho	hereditario,	puesto	qu-	no	es	iui	daño	pecuniario	(Ulp.,	D.ibíd.).	_	hay	@	--
-	colocado	(posien	unñ-6Ttizo	-	o	en	un	balcón	que	dmi	a	u	ñ	transite	gente,	alguna	cosa	&ya	C	a	i	2	a	~	a	I	I	-	l	a	c	a	t	a	r	i	o	~	l	o	~	~	-	~	-	~	L	e	*	e	L	cual	se	hava	derramado	(effusum)	o	arrojado	(	que	pasaba	por	aAi-(EP,	4.5.1).	5	61;	D.9.3;	Iilst.,	.---	,	-	A	,	A	obtener	10.000	sestercros	U¡(	sE5TZmFCaen	-.	tiemposde	Justiniano);	-W,	62;	Ulp.,	D.9.3.5.6
1.	Si	se	dañaba	una	cosa	había	que	pagar	el	duplum	del	perjuicio	ocasionado;	Inst.,	4.5.1.	1.	En	esta	acción	in	facturn,	el	pretor	pena	el	solo	Si	se	había	producido	una	herida	a	un	hombre	libre,	l	a	acción	era	redactada	in	bonum	et	aequum,	hecho	de	haber	puesto	o	suspendido	sobre	l	a	vía	debiéndose	reparar	la	totalidad	de	los	dafios	produ-	pública
alguna	cosa	susceptible	de	dañar	si	se	cayera,	protegiendo	a	los	paseantes	(UTp.,	D.9.3.5.11).	cidos	(así,	los	gastos	médicos,	y	el	lncro	cesante	por	2.	La	acción	se	dirige	contra	quien	puso	o	susincapacidad);	Inst.,	ibíd.;	Gayo,	D.9.3.7.	pendió	la	cosa,	y	también	contra	aquel	que	consintió	En	caso	de	muerte	de	un	hombre	libre,	l	a	pena	era	de	50.000
sestercios	(50	sólidos	de	oro,	en	época	que	se	pusiera	(Ulp.,	D.9.3.5.10	S;	12).	Respecto	de1	caso	del	filius,	ocurre	lo	mismo	que	de	Justiniano);	Inst.,	ibíd.	en	el	delito	anterior	(v.	supí-a,	este	5	B.2).	2.	La	acción	se	da	contra	quien	"habita"	cuando	se	arrojase	o	se	derramase	alguna	cosa,	no	contra	el	D)	Los	traslgortistas	rnar%imos	(nautae),	los	dueiio
de	la	casa	(salvo	que	sea	al	mismo	tiempo	gpe-&6na	lf	r	e	q	t	e	d	e	x	r	i	&	e	r	g	u	e	o	F	o	z	'habitador").	No	se	exige	ni	dolo	ni	culpa	directa,	penándose	el	hecho	del	derramamiento	o	el	arrojo	de	cosas	(Ulp.,	D.9.3.4).	Pero	si	un	filius	ocupa	una	habitación	separada	de	la	de	sil	pateí-,	y	desde	ella	se	ha	arrojado	o	cancías	"que	hubiesen	recibida	para	que
estén	a	vertido	alguncl	cosa:	en	pi-incipio,	seg-iín	Jriliano,	no	-s	&	~	~	(	r	e	i	~	~	G	"	c	l	p	lp.,	o	TDem~	-	F	F	1;	---	realizados	por	sus	e~npleaclosu	otros	pasajeros	(Ulp.,	D.íd.1.8;	Gayo;	D.íd.2;	Inst.,	4.5.3).	1.	La	actio	era	i	n	factum	por	el	duplum	(Uip.,	D.4.9.7.11,	entendiéndose	que	había	culpa	por	parte	del	dueno	en	la	elección	de	tales	empleados
(Inst.,	4.5.3;	Ulp.,	D.4.9.71,	cuanto	también	por	el	deber	de	custodia	(Gayo,	D.4.9.5).	No	se	responde	si	el	hecho	ha	ocurrido	por	"fuerza	mayor"	(naufragio,	ataque	de	piratas,	etc.;	Ulp.,	D.4.9.3.1),	ni	tampoco	si	se	advirtió	a	los	pasajeros	que	guardaran	sus	cosas	y	éstos	aceptaron	hacerlo	(Ulp.,	D.4.9.7	pr.).	2.	No	solamente	están	comprendidas	las
cosas	"recibidas	para	que	estén	a	salvo",	sino	también	los	vestidos	que	se	usaran	y	las	demás	cosas	que	tenemos	para	el	uso	cotidiano	(mp.,	D.4.9.1.6).	3.	E	n	caso	de	individualizarse	el	culpable	del	robo	O	del	daño,	está	abierta	la	vía	para	l	a	actio	furti	O	la	actio	legis	Aquiliae,	pudiendo	optar	el	perjudicado	por	alguna	de	ellas	o	par	esta	actio	in
fcctu7n	(Ulp.,	D.47.5.1	pr.;	2-3).	Quien	h	a	entregado	cosas	a	estas	personas,	tendría	igualmente	las	acciones	de	restitución,	como	la	de	locación	(si	medió	precio)	o	l	a	de	depósito.	Si	el	pretor	otorga	esta	acción,	es	para	reprimir	la	conducta	de	los	nautae,	c	a	q	o	n	e	s	y	stabularii	que	hubieran	tenido	que	impedir	el	hurto	o	los	daños	por	parte	de	sus
empleados	u	otros	pasajeros	(Ulp.,	D.4.9.3.1).	OBLIGACIONES	QUE	SE	CONTRAEN	POR	LA	COSA	LOS	P	R	É	S	T	~	~	O	S	(CONTRATOS	EEALES)	5	358.	Caracteristieas.	Cayo	(3.90-91)	nos	habla	de	"obligaciones	contraídas	por	la	cosa",	y	lo	mismo	ocurre	en	las	Institutas	de	Justiniano	(3.14	pr.:	Re	co7ztrahitur	obligatio).	A	s	u	vez,	en	el	Edicto	figura
el	titulo	17:	De	rebus	c~editis	(Sobre	las	cosas	prestadas).	De	ahí	que	aquí	estamos	en	presencia	de	préstamos.	a	)	La	característica	fundamental	es	que	se	ha	operado	por	parte	de	alguien	la	traditio	de	una	o	varias	cosas,	de	tal	modo	que	por	el	hecho	de	haberlas	recibido	nace	la	obligación	de	devolverla	a	quien	se	la	entregó.	Puede	ir	acompaiíada,	y
generalmente	es	así,	de	un	convenio	previo,	que	es	el	que	aclara	la	"causa"	de	la	entrega.	Pero	puede	suceder	que	éste	no	exista	(caso,	p.ej.,	del	"pago	de	lo	indebido")	y,	sin	embargo,	la	obligación	de	devolver	nace	lo	mismo.	Dicho	más	sinlplemente,	la	obligación	nace	propiamente	de	la	entrega	de	la	cosa	(por	ello	es	obligatio	re),	y	no	del	convenio.
Así,	una	mera	convención	de	querer	prestar	una	cosa	a	otro	no	engendra	una-	obligación	civil	(Paulo,	D.45.1.68).	b	)	Dentro	de	los	préstamos,	tenemos	que	comprender	las	figuras	que	luego,	para	los	bizantino~,serán	los	"contratos	reales".	Primero,	y	ante	todo,	figura	el	mutuo,	en	el	cual	alguien	da	por	traditio	u	n	a	cosa	fungible	(generalmente
dinero),	de	la	cual	adquiere	el	dominio,	pero	que	obliga	al	accipiens	(el	que	recibe,	por	ej.,	el	dinero)	a	devolver	tanto	cuanto	recibió.	Y	también,	el	comodato,	o	"préstamo	de	uso"	de	una	cosa	que	se	tiene	en	tenencia,	y	el	depósito,	que	sería	un	"préstamo	de	guarda",	respecto	de	una	cosa	que	se	tiene	también	en	tenencia.	Y	el	pignus	(prenda),	o
"préstamo	de	garantía",	respecto	de	la	posesión	que	el	deudor	h	a	dado	al	acreedor	(Gayo,	D.44.7.1.3-6;	Inst.,	3.14.2-4).	Pero	credere	(o	res	creditae)	abarca	otros	supuestos,	por	cuanto	es	un	vocablo	genérico,	p.ej.,	respecto	del	mutuo	que	es	una	especie.	De	ahí	que	existan	otras	dationes	que	originan	obligaciones	real	de	restituír:	u)	para	coilseguir
algo	del	accipiens	(ob	rem);	b)	por	una	causa	determinada	(ob	causam);	y	c)	por	causas	evexmtuales	(ex	euentz~).Justiniano,	aparte	de	considerar	las	cuatro	figuras	de	"contratos	reales",	denominará	a	las	dationes	ob	rem,	contratos'reales	innomin	a	d	o	~	,y	las	otras	dos	clases	(ob	eausam	y	ex	euentu),	como	cuasicontratos.	Vemos,	por	ello,	que	c7-
eden	(o	res	creditae)	que	obligan	a	l	a	restitución,	es	u	n	género,	respecto	del	cual,	p.ej.,	el	mutuo	es	t	a	n	sólo	una	especie	(Paulo,	D.12.1.2.3).	Gointratos	reales	3	359.	Coneepta.	El	mutuo	(mutuum)	es	m	préstamo	de	dinero	o	de	otras	cosas	fungibles	y	consumibles	(vino,	aceite,	etc.),	que	consiste	en	l	a	atribución	de	su	propiedad	a	quien	las	recibe,	el
cual	queda	obligado	a	restituir	una	cantidad	igual	de	éstas	y	no	Eas	mismas	que	ha	recibido.	Es	un	"préstamo	de	consumo"	(Gayo,	3.90).	1.Mutuum	se	forma	a	partir	del	verbo	mutare	(=	"cambiar	de	lugar",	"desplazar"	y	en	consecuencia	"cambiar	en	propiedad".	En	reaIidad	no	hay	un	enriquecimiento,	puesto	que	si	te	presto	algo,	no	pierdo	nada,
puesto	que	tú	comienzas	a_	debérmelo	(aes	alienum:	"dinero	ajeno").	Si	bien	puede	consistir	en	cosas	fungibles	y	consumibles,	lo	más	tipico	del	mutuo	es	el	préstamo	de	dinero.	El	requisito	esencial	del	mntuo	es	l	a	trasmisión	de	la	propiedad	a	quien	recibe	la	cosa.	Si	no	se	produce	esa	trasmisió-	l	a	obligación	no	comienza	(Paulo,	D.12.1.2.2;	Paulo
2.14.17).Es,	por	tanto,	una	obligatio	ex	re	(comienza	cuando	el	mutuario	recibe	l	a	cosa,	o	sabe	que	es	suya).	Como	ya	lo	dijimos,	una	promesa	de	mutuo	o	u	n	convenio	de	que	t	e	daré	algo	e	n	mutuo	es	algo	preliminar;	no	basta	para	tener	por	perfeccionado	el	mutuo	y	no	engendra	obEgación	civil	(Paulo,	D.45.1.68).	2.	Además	se	considera	que	se	~	U
T	Oque	haber	convenido	entre	las	partes	el	acuerdo	de	que	lo	que	se	daba	lo	era	en	mutuo	(Paulo;	D.44.7.3.1).Si	se	da	o	se	recibe	con	otra	intencijn,	p.ej.	para	don-QT	O	tener	en	depósito,	no	hay	mutuo	(-Jlp.,	D.12.1.18	pr.).	5	360.	Forinas	d	e	cozzstiCueLán	del	mutuo.	La	forma	normal	de	constituír	el	mutuo	es	la	entrega	del	dinero	por	una	traditio	del
mutuante	o	prestamista,	al	mutuario	o	prestatario.	Pero	también	tenemos	otros	casos,	en	los	cuales,	aunque	no	se	haya	realizado	en	dicha	forma,	lo	mismo	constituye	un	mutuo:	a	)	Te	doy	monedas	en	depósito,	y	luego	te	permito	usarlas	y	gastarlas:	el	depósito	se	convierte	en	mutuo	(Nema-Próculo-Marcelo,	Ulp.,	D.12.1.9.9).	b)	Tú	eres	mi	mandatario,
y	te	he	indicado	que	lo	que	recibas	en	pago	de	un	deudor	mío,	lo	puedas	gastar	en	carácter	de	mutuo	(Pap.-Ulp.,	D.17.1.10.4).	C)	Si	le	indico	a	un	deudor	mío	que	el	dinero	debido	por	él	se	lo	dé	a	otro	(delegatia)	de	tal	modo	que	mi	deudor	primero	extingue	l	a	obligación,	y	el	tercero	que	h	a	recibido	el	dinero	lo	tiene	en	carácter	de	mutuo	(Ulp.,
D.12.1.15;	Afric.,	D.17.1.34	pr.).	d	)	En	general,	indicando	a	otro,	p.ej.,	mi	banquero	(argentarius),	que	siguiendo	mis	instrucciones,	dé	dinero	a	otro	(Uip.,	D.12.1.9.8;	Paulo,	D.45.1.126.2).	e)	Cuando	se	da	a	otro	una	cosa	para	que	l	a	venda	y	retenga	el	precio	obtenido	como	mutuo.	Si	t	e	dí	l	a	cosa	con	intención	de	que	la	vendieras,	y	ella	se	pierde
antes	de	la	venta,	la	responsabilidad	por	l	a	pérdida	sera	para	mí.	Si,	en	cambio,	te	l	a	dí,	porque	me	habías	pedido	dinero	y	no	lo	tenía,	entonces	la	responsabilidad	es	tuya	(Ulp.,	D.12.1.4	pr.;	Ulp.,	D.íd.	11	pr.).	5	361.	Acciones.	El	mutuo	obliga	al	mutuario	a	de	vol	ve^	la	misma	cantidad	de	cosa	prestada.	No	la	misma	cosa	(como	en	el	cornodato	o	en
el	depósito),	ni	tampoco	otra	cosa	distinta	(sería	una	permuta);	Paulo,	D.2.4.17	pr.;	D.12.1.2	pr.	Para	poder	exigirla	el	acreedor	tiene	l	a	actio	(condictio)	certae	creditae	pecunzae,	cuando	se	trataba	de	sumas	de	dinero.	Si	era	de	otras	cosas	fungibles	y	consumibles,	se	concedia	l	a	co7zdictio	certae	rei	(quantitatis),	que	los	bizantinos	denominarán
condictio	triticaria	(Ulp.,	D.13.3.1;	EP,	95).	1.	La	fórmula	de	la	actio	(condictio)	certae	creditae	pecuniae	es	"abstracta"	(no	se	menciona	l	a	causa	de	la	obligación):	"Si	aparece	que	N.N.	deba	dar	(dare	oportere)	10.000	sestercios	a	A.A.,	entonces	iudex	condena	a	N.N.	a	dar	a	A.A.	10.000	sestercios.	Si	no	resulta	probado,	absuélvelo".	2.	La	fórmula	de
la	corzdictio	certae	rei	(quantitatis),	también	abstracta	tiene	una	inkntio	certa,	pero	incerta	la	condemnatio:	"Si	aparece	que	N.N.	deba	dar	(dare	oportere)	100	medidas	de	óptimo	trigo	africano,	por	cuanto	sea	el	valor	de	la	cosa,	condena	a	N.N.	por	ese	monto	de	dinero	en	favor	de	A.A.	Si	no	resulta	probado,	absuélvelo".	3.	Los	dos	casos	proceden	de
la	reforma	realizada	por	la	ley	Aebutia,	sobre	la	base	de	la	trasformación	de	la	legzs	actio	per-	condictionema'.	362.	Intereses.	El	mutuo	es	gratuito.	Sólo	se	debe	devolver	l	a	cantidad	prestad'a.	Los	i	n	~	e	reses	(usurae)	no	resultaban	naturalmente	de	l	a	esencia	del	mutuo.	Pero	s	e	podían	agregar.	Par	a	ella	habia	que	celebrar	u	n	a	st.ipuíatio
especial	(stipulatio	usurarum);	u	también	establecer	el	mutuo	con	una	stipuíafio	que	abarque	ei	capital	(sors)	y	los	intereses	(usurae),	es	decir,	la	stipulatio	sortis	et	usurarurn	que	permitía	luego	reclamar	ambos	importes	en	forma	conjunta.	1.	Si	se	establecían	intereses	por	meros	pactos,	éstos	no	podían	ser	exigidos	p	m	una	actio	(los	pactos	no
generan	actiones);	pero	si	se	hubieran	pagado	voluntariamente,	entonces	pueden	ser	retenidos	por	el	mutuante	mediante	una	exceptio,	salvo	que	sobrepasaran	l	a	tasa	legal	(Ulp.,	D.12.6.26	pr.).	E	n	l	a	época	clásica,	los	intereses	estaban	en	el	orden	del	1	%	mensual,	siendo	denominados	centessimae	usurae	o	kalendariae	(porque	se	cogebraban	el	día
l	de	cada	mes	-kalendae-,	nerando	la	actio	kalendarii	(Pap.,	D.26.7.39.14).	La	legislación	cristiana	se	mostró	restrictiva,	prohibiendo	l	a	usura	a	los	senadores	(CTh.2.33.3;	año	397).	Jnstiniano	fijó	l	a	tasa	ordinaria	en	el	6	%	anual	(C.4.32.26.1),	pera	estableció	a	l	g	u	~	a	s	tasas	distintas:	así,	para	los	negotiatores,	el	8	%;	para	las	ilLustrae	personae,	el
4	%,	y	para	los	agricultores	un	poco	más	del	4	%	(4	1/6	5%).	2.	En	un	tipo	especial	de	mutuo,	el	fenus	nauticum	(o	pecunia	traiecticia)	el	interés	solía	ser	mayor.	Ello	era	debido	a	las	características	de	este	préstamo	vinculado	con	las	actividades	marítimas.	El	prestamista	prestaba	dinero	a	l	armador	del	barco	que	iba	a	comerciar	mercaderías,	pero
tomaba	para	s	í	el	riesgo	de	la	travesía,	de	tal	modo	que	sólo	podía	reclamar	lo	prestado	cuando	dichas	mercaderías	llegaran	sanas	y	salvas	a	puerto.	E	r	a	una	forma	de	"seguro",	por	lo	que	se	explican	los	intereses	más	altos,	que	cubnan	el	riesgo	(D.22.2;	C.4.33).	Ya	desde	l	a	época	clásica	se	estableció	que	los	intereses	nunca	podían	superar	el	doble
del	capital	(supra	dupEurn),	y	si	lo	excedían,	y	se	hubiera	pagado,	se	podían	repetir	por	dicho	exceso	(Ulp.,	D.12.6.26.1;	Caracalla,	C.4.32.10).	Justiniano	siguió	también	este	criterio	(Nov.121.2).	También	estaba	prohibido	el	"anatocismo",	es	decir,	el	cobrar	intereses	de	intereses,	capitalizándolos	(Marciano,	D.22.1.29;	Ulp.;	D.12.6.26.11,	si	bien	se
puede	ver	en	Cicerón	que	primero	se	prohibió	el	anatocismo	que	implicaba	l	a	capitalización	mensual	(ad	Atf.	5.21.11),	y	luego,	la	anual	(s.c.	cit.	en	a	d	Atf.,	5.21.13).	Justiniano	prohibid	incluso	la	convención	por	la	cual	el	deudor	aceptaba	la	conver-	E1	s.c.	no	se	aplica:	a)	si	el	filius	podía	obligarse	por	sí,	por	tener	un	p~cuiirtmcastrense	(Ulp.,
D.14.6.2);	b	)	si	por	e	~	r	mexcusable	el	5	363.	Serza~sco~tsuEtam	A~acedorzianzcm.	prestamista	creía	tratar	con	un	sxi	iuris	(Ulp.,	Es	de	la	época	de	Vespasiano	(Suet.,	Vesp.,	111,	S.íd.3	pr.);	c)	si	se	hizo	el	mu,t-aa	con	el	consenquien	habría	renovado	los	principios	de	una	ley	timiento	del	pater	(C.4.28.2,	a30	195);	seria	el	de	Claudio	(Tác.,
A7zn.,11.13).	La	medida	fue	caco	de	la	posibilidad	de	las	adolzes	adiecticiae	tomada	debido	a	l	a	situación	particular	de	los	quaíitatis"':	así,	si	el	pater	lo	armtorizó	(adio	jóvenes	romanos	que	solían	pedir	sumas	de	di-	~	u	o	diussum),	o	si	lo	puso	C	G	~	Oagente	suyo	nero,	a	veces	a	intereses	elevados	para	gastar-	(actio	exercitoria,	al	frente	de	u	n	a
nave;	actio	las	en	costumbres	disipadas.	Según	se	contaba,	institoria,	al	frente	de	un	negado);	o	si	el	pater	parece	ser	que	uno	de	ellos,	de	nombre	Macedo	se	enriqueció	con	el	mutuo	(actio	de	in	rem	-de	ahí	el	nombre	del	s.c.-,	apremiado	por	u	n	uerso);	(Ulp.,	D.íd.12);	d	)	si	el	filius	al	tiempo	usurero,	dio	muerte	a	su	padre	para	heredar-	del	préstamo
era	soldado	(C.4.28.7.1;	año	530).	lo	y	de	este	modo	pagar	y	seguir	gozando	de	H.Comodato.	crédito.	Se@n	este	s.c.Macedoniano,	se	le	niega	l	a	8	364.	Concepto.	E	l	comadato	(comnzodaacción	a	quien	hubiera	dado	en	mutuo	dinero	a	tum;	utendum	dare)	es	el	préstamo	otorgado	por	uii	f~lius,aun	cuando	la	actio	certae	creditae	el	comodante	al
comodatario	de	una	cosa	corpopecuniue	se	la	quiera	ejercer	después	de	la	muer-	ral	no	consumible,	para	que	este	l	a	use	gratuite	del	pater.	E1	pretor	estaba	autorizado	a	de-	tamente	durante	cierto	tiempa,	debiendo	luego	negar	la	actio,	pero	por	regla	general	acataba	lo	restituírla.	Es	lo	que	se	denomk~aau	n	"préstamo	dicho	en	el	s.c.	insertando	una
exceptio	en	la	de	uso".	fórmula,	en	obediencia	al	S.C.	(Ulp.,	D.14.6.1	pr.;	E1	comodatario	es	un	s	i	m	~	l	edetentador	de	EP,	3	279).	l	a	cosa,	quedando	l	a	posesión	en	el	comodante	(Pomp.,	D.13.6.8;	Ulp.,	D.íd.921.En	general,	el	préstamo	de	dinero	hecho	a	un	sión	de	intereses	vencidos	en	capital	((2.4.32.36;	año	529).	filius	era	válido	iure	ciuile,	a
pesar	de	que	no	adquiría	la	propiedad	de	lo	recibido,	por	cuanto	era	del	pater.	Si	bien	el	prestamista	podía	accionar	contra	él,	la	condena	se	tornaba	imposible	por	cuanto	no	tenía	patrimonio.	Sólo	podía	cobrarse	el	prestamista	cuando	el	filius	se	hiciera	sui	iuris.	De	ahí	que	el	s.c.Macedoniano,	con	evidente	propósito	moral,	negara	la	actio	aun	después
de	la	muerte	del	pater,	con	lo	que	desalentaba	que	se	diera	dinero	en	mutuo	a	los	jóvenes	que	estaban	i7z	potestute.	2.	Los	efectos	del	S.C.Macedoniano	se	extendieron	también	a	la	filia	(Uip.,	D.14.6.9.2),	y	también	al	nieto	que	hubiera	actuado	por	mandato	del	hijo	(Jul.,	D.14.6.14).	1.	La	cosa	prestada	debe	ser	no	coracumible,	puesto	que	luego	hay
que	devolver	esa	misma	species.	Pero	se	permite	dar	en	comodato	u	n	a	eosa	consumible	a	l	solo	efecto	de	exhibirla	(ad	pom-pam	ueL	ostentationem;	Ulp.,	0.13.6.3.6).	2.	Lo	típico	del	comodato	e	s	su	gratuidad.	Si	hubiera	que	pagar	algo	por	el	usa	de	la	cosa,	estaríamos	en	presencia	de	una	locaticj	et	conductio	(Ulp.,	D.13.6.5.12).	3.	Se	puede	dar	en
comodato	incluso	una	cosa	ajena	que	poseemos,	aún	sabiendo	que	no	nos	pertenece.	Así,	el	ladrón	o	el	poseedor	de	mala	fe	pueden	efectuar	este	préstamo	(Paulo,	D.13.6.15;	Marcelo,	D.	íd.	16).	En	principio,	lo	que	estaba	prohibido	era	el	préstamo	de	dinero.	.No	el	mutuo	por	otras	cosas	fungibles	y	consumibles,	salvo	que	con	ello	se	quisiera	cometer
fraude	al	S.C.;así,	si	se	daba	en	mutuo	trigo,	vino	o	aceite	para	que	el	filius	los	vendiera	y	se	aprovechara	del	dinero	obtenido	(Ulp.,	D.14.6.7.3).	Lo	que	se	permitía	era	u	n	mutuo	módico,	por	u	n	a	suma	razonable	que	el	fililtus	pide	por	razón	de	estudios,	y	s	u	padre	acostumbraba	dársela	(Ulp.,	D.íd.7.13).	3	365.	OGEigacioazes	de8	csmsdatario.	El
comodatario	debe	usar	de	la	cosa	teniendo	en	cuenta	la	naturaleza	de	ella	y	también	lo	convenido	entre	las	partes.	Así,	si	t	e	presté	un	caballo	para	tus	ocupaciones	diarias	y	t	ú	lo	llevaste	contigo	a	l	a	guerra,	deberás	responder	n	o	sólo	por	la	actio	comrnodafi,	sino	también	por	la	actio	furti	usus	(Gayo,	3.396;	Ulp.,	D.13.6.	7-8;	Inst.,	3.14.2).	En
principio,	el	préstamo	&e	=so	gratuito	es	efectuado	en	el	interés	del	comadatario.	Por	ello	su	responsabilidad	se	acrecienka.	No	sólo	queda	obligado	por	el	dolo	y	por	l	a	culpa,	sino	también	por	la	custodia	(Ulp.,	D.13.6.5.2;	Gayo,	3.206).	En	virtud	de	ella,	debe	poner	en	l	a	cosa	la	misma	diligencia	que	pone	en	sxis	cosas	un	diIigeelztissirnus
paterfamilius	(Ga370,	D.	23.6.18	pr.).	3.	El	debitum	de	un	mutuo	en	dinero	a	un	filius	no	resultaba	nulo,	si	bien	el	acreedor	no	puede	hacerlo	efectivo.	Pero	si	el	filius	o	su	pater	pagan,	no	pueden	luego	repetir	lo	pagado	(Marciano,	D.12.6.40;	Ulp.,	D.14.6.9.4).	Los	bizantinos	hablan	de	que	dicho	debitunz	es	una	obligación	natural	(Paulo,	D.14.6.10).
Los	bizantinos	hablan	de	exacta	diligentza,	no	bastando	haber	tomado	con	la	cosa	prestada	el	mismo	cuidado	que	tiene	costumbre	de	d	a	r	a	las-	suyas	propias,	si	es	que	una	persona	más	cuidadosa	hubiera	podido	conservarla	(Inst.,	3.14.2).	1.	Todo	ello	lleva	necesariamente	a	una	casuística	muy	interesante.	El	caso	más	relevante	es	el	de1	fur-tum	de
la	cosa.	Así,	si	la	cosa	dada	en	comodato	era	hurtada	por	un	tercero,	el	comodatario	responde	siempre	de	ella.	Es	por	ello	que	por	su	interés	en	la	cosa,	se	le	concede	al	comodatario	l	a	actio	furti	(Gayo,	3.206;	Ulp.,	D.13.6.10.1;	Pap.,	D.47.2.78	pr.).	El	furtum	puede	ser	considerado	como	un	caso	fortuito	(casus	minor).	En	cambio,	no	responde	por	un
caso	de	vis	maior,	como	puede	ocurrir	ante	una	fuerza	irresistible:	así,	si	le	h	a	sido	arrebatada	por	una	banda	de	ladrones,	o	por	piratas,	o	en	un	nau&agio	o	en	un	incendio,	si	no	h	a	mediado	culpa	del	comodatario	o	si	pudiendo	salvar	las	cosas	dadas	en	comodato,	prefirió	las	suyas	(Inst.,	3.14.2;	Ulp.,	D.13.6.5.4;	Gayo,	D.íd.18	pr.).	Pero	se	aclaraba	al
respecto	que	había	que	distinguir	entre	estos	dos	supuestos:	si	te	había	dado	la	cosa	para	que	la	lleves	en	un	viaje	y	has	sufrido	el	ataque	de	piratas	o	enemigos,	o	h	a	sucedido	un	naufragio,	entonces	cesaba	la	responsabilidad	del	comodatario.	Pero	si,	en	cambio,	t	e	la	he	prestado	simplemente	para	que	la	uses	y	t	ú	l	a	llevas	en	un	viaje,	aun	cuando	te
sucedan	esas	mismas	circunstancias,	deberás	responder	(Gayo,	D.13.6.18	pr.;	Inst.,	3.14.2).	2.	Normalmente	los	esclavos	no	son	vigilados,	por	lo	que,	en	principio,	no	responde	el	comodatario	por	la	custodia.	Pero	sí	si	se	trata	de	un	esclavo	que	estaba	preso,	o	de	tal	edad	que	necesitase	c-ustodia.	Y	también	si	asumió	el	comodatario	la	responsabilidad
por	custodia	(Ulp.,	D.13.6.5.6).	3.	A	veces	el	interes	del	comodato,	que	normalmente	lo	es	en	interés	del	comodatario,	puede	serlo	en	interés	común	de	éste	y	del	comodante.	Así,	p.ej.,	hemos	invitado	t	ú	y	yo	a	cenar	a	un	amigo	común,	y	yo	te	presté	la	platería;	o	si	he	prestado	a	mi	sposa	o	a	mi	uxor	cosas	para	s	u	atavío	más	decente;	o	si	quien	h	a
organizado	una	representación	h	a	dado	cosas	en	comodato	a	los	comediantes.	En	estos	casos,	el	comodatario	responde	sólo	del	dolo	(Ulp.,	D.13.6.	5.10;	Gayo,	D.íd.	18	pr.).	4.	La	cosa	debe	ser	devuelta	en	el	estado	normal	que	tenía.	Por	tanto,	el	comodatario	responde	de	todo	deterioro	que	no	fuere	ocasionado	por	un	caso	de	"fuerza	mayor"	(por
ladrones	en	banda,	piratas,	etc.);	Ulp.,	D.13.6.3.1).	Si	el	daño	fue	causado	por	un	tercero	el	comodatario	podía	devolverla	tal	cual	estaba,	porque	"&con	qué	cuidado	pudo	conseguir	que	por	otro	no	pudiera	causarse	daño	con	injuria?",	teniendo	el	propietario	la	acción	de	la	lex	Aquilia	(Juliano,	D.9.2.11.9,	D.13	6.19).	Pero	en	la	última	época	clásica,
predomi-	n	a	l	a	opinión	de	Marcelo	acerca	de	que	pueden	existir	excepciones:	así,	si	el	c	e	m	a	d	a	t	~	i	opudo	sigilar	para	que	no	se	causara	el	d	d	o	,	o	si	éste	fue	ocasionado	por	l	a	propia	persona	que	puso	para	vigilar	(Marcelo-Ulp.,	D.19.2.41).	$	366.	Actio	commodati.	El	comodmte	tenía	l	a	actio	commodati	para	lograr	recuperar	la	cosa	prestada,	y
ello	debía	ocurrir	cuando	por	las	características	del	préstamo	se	entendía	que	había	concluido	el	comodato.	O	si	había	uil	plazo,	había	que	respetar	éste	(Ulp.,	D.13.6.5	pr.),	no	pudiéndose	reclamar	antes	(Paulo,	D.íd.1'1.3).	1.	Esta	actio	era	in	factum.	S	e	habla	de	que	en	l	a	época	clásica	existió	también	u	n	a	formula	in	ius.	Esto	ocurre	por	el	texto
aislado	de	Gayo	(4.47).	Pero	ello	resulta	muy	dudoso,	temiéndose	una	interpolación	posterior.	De	haber	sido	in	ius	tuvo	que	haber	sido	ex	fide	bona.	Por	u	n	lado,	Gayo	mismo	no	incluye	l	a	actio	commodati	en	la	lista	que	hace	de	las	actiones	bonae	fidei	(4.62).	Y	en	el	Edicto,	esta	actio	commodati	no	figura	en	el	tít.	De	bonae	fidei	iudiciis,	sino	en	l	a	de
los	préstamos	de	cosas:	De	rebus	cl-editis	(EP,4	98).	2.	En	los	texzos	bizantinos	figura	como	actio	bonae	fidei	(Ulp.,	D.13.6.3.2	&p.;	Inst.,	4.6.28).	Ello	resulta	congruente	con	la	idea	justinianea	de	considerar	al	commodatum	como	un	"contrato	real",	al	igual	que	el	depositum.	Igualmente,	se	habla	de	una	actio	commoda-	ti	contraria	(Paulo,	D.íd.17.2),
que	tiene	el	comodatario	para	exigir	del	comodante	el	reintegro	de	ciertos	gastos	ocasionados	por	el	cuidado	de	l	a	cosa	(así,	los	gastos	por	enfermedad	de	un	esclavo	prestado;	no	así	su	manutención,	que	corresponde	al	comodatario;	Gayo,	D.13.6.18.2);	o	para	reclamar	los	perjuicios	sufridos	por	haber	entregado	el	comodante,	a	sabiendau,	l	a	cos	a
con	defectos	(así,	vasos	con	desperfectos,	habiéndose	derramado	el	vino	o	el	aceite;	Gayo,	D.íd.18.3);	o	por	quitarle	la	cosa	intempestivamente	(Paulo,	D.íd.17.2).	.-	T	.	.	,...51	-	/i'	3.	Esta	forma	presenta	también	problemas,	por	lo	menos	para	su	existencia	en	el	derecho	clásico.	Trebacio	(Paulo,	D.4.3.18.3)	consideraba	que	el	remedio	era	l	a	actio	de
dolo	ejercida	por	el	comodatario,	por	lo	que	se	puede	pensar	que	frente	a	un	reclamo	de	entrega	intempestiva,	s	e	n	a	suciciente	l	a	exceptio	doli.	E	n	cambio,	los	textos	bizantinos	hablan	de	la	posibilidad	de	una	compensaiio	(propia	de	los	iudicia	bonae	fidei)	respecto	de	la	actio	commodati	directa,	pero	como	ésta	podía	traer	problemas,	por	el	carácter
gratuito	del	comodato	o	porqrie	los	daños	reclamados	fueran	superiores	al	valor	de	l	a	cosa:	se	consideró	necesaria	la	actio	commodati	contra7-ia	(Gayo,	D.13.	6.18.4	itp.).	-	..	.:;	--	t.	.	..	-.	%	.-.	-E-1	.-	L	.	:OhTTF&'J	367.	ConeepEo.	El	depósito	es	un	contrato	de	buena	fe,	por	el	cual	una	persona	(depositante)	entrega	a	otra	(depositario)	una	cosa,
confiándole	su	guarda.	El	depositario	se	obliga	a	devolverla	cuando	el	dep0sitant.e	se	la	reclame.	1.	En	el	derecho	arcaico	existía	una	actio	contra	el	depositario	infiel	por	el	d	u	p	l	u	m	.	Se	trataba	de	una	actio	poenalis	(no	exactamente	la	actio	f	i	r	t	i	nec	rna~zifesti)que	tendía	a	reprimir	la	violación	de	l	a	lealtad	(fides).	En	aquellos	tiempos,	era	usual
el	poner	bajo	el	resguardo	de	otro	las	cosas	valiosas	cuando	alguien	se	debía	ausentar.	2.	Aparece	Iuego	una	actio	i	n	factum	contra	el	depositario	que	actuó	con	dolo,	cuya	condena	era	por	el	simplum;	pero	se	agravaba	por	el	duplurn	cuando	el	depósito	había	sucedido	por	causa	de	tumulto,	incendio,	ruina,	naufragio,	debido	al	estado	de	necesidad
que	rodeó	l	a	entrega.	Más	adelante,	en	la	república	tardía,	o	comienzos	de	la	época	clásica,	apareció	la	actio	i	n	ius	que	contenía	la	cláusula	ex	fide	bona	(Gayo,	4.47,	que	nos	trae	ejemplos	de	las	dos	fórmulas).	3.	A	partir	de	entonces,	el	depósito	puede	ser	considerado	un	contrato.	La	obligación	es	obligatio	re,	puesto	que	l	a	obligación	de	restituír
nace	después	de	haberse	recibidc	l	a	cosa	(Pomp.-Ulp.,	D.16.3.1.11),	por	lo	que	se	podría	considerar	un	"préstamo	de	guarda".	Pero	en	el	Edicto,	la	actio	depositi	no	figura	en	el	tít.	De	rebus	creditis	sino	en	el	De	bonae	fidei	iudiciis	(EP,	5	106).	Esto	es	debido	a	la	importancia	especial	de	l	a	fides	que	intervenía	en	el	negocio,	lo	que	determinará
consecuencias	distintas	que	para	los	demás	préstamos.	a	)	El	depositario	adquiere	sobre	la	cosa	no	la	possessio,	sino	la	mera	detentio	(tenencia),	quedando	la	propiedad	y	la	posesión	en	manos	del	depositante	(Florentino,	D.16.3.17.1).	1.	Según	narra	Gayo	(2.60),	el	depósito	podía	hacerse	trasmitiendo	l	a	propiedad	de	la	cosa	mediante	una	fiducia	c	u
m	amico:	Así,	Ticio	trasmite	a	Sempronio	una	cosa	por	l	a	rnancipatio	o	l	a	i	n	iure	cessio,	para	que	éste	la	guarde	como	si	fuera	propia.	Al	volver	Ticio,	por	la	fiducia	Sempronio	se	la	debía	retrasmitir	por	los	mismos	modos.	Si	existía	al,gún	problema	en	la	devolución	y	posterior	retrasmisión,	bastaba	con	que	Ticio	poseyera	la	cosa	durante	un	año,	para
que	se	operara	la	usureceptio,	forma	especial	de	uszccapio	(Gayo,	2.59).	La	fiducia	c	u	m	amico	quedaba	reservada	a	las	res	mancipi.	En	el	caso	de	una	res	nec	mancipi,	se	podía	obtener	efectos	análogos.	Se	hacía	una	traditio,	prometiendo	el	que	se	quedaba	con	la	cosa,	por	un	stipulatio,	retrasferirla	al	propietario.	POR	LA	COSA	211	2.	En	e1
depósito,	como	sólo	se	d	a	la	tenencia	al	depositario,	puede	darse	en	guarda.	u	n	a	cosa	ajen	a	(Paulo,	2.12.1	=	Coll.lO.?.k).	Par	ellol	puede	hacerlo	el	poseedor	y	también	el	Ia&ón	(Tryf.,	D.16.	3.31.1).	b	)	El	depósito	es	gratuito.	Si	mediara	una	retribución,	entonces	debe	ser	entendido	como	una	locatio	e	t	conductio	(Ulp.,	43.16.3.1-9;	Inst.,	3.26.13).
Sin	embargo,	Justinimo	admitirá	que	no	es	contrario	a	la	naturaieza	del	depósito	el	pago	de	una	módica	merced	(Illp.,	D.47.8.2.23;	D.13.6.5.2	itps.).	c)	La	principal	obligacion	del	depositario	es	la	conservación	de	la	cosa	que	Le	h	a	sido	entregada.	Le	está	prohibido	el	uso	de	ella,	bajo	pena	de	incurrir	en	furtum	usus	(Gayo,	3.196;	Inst.,	4.1.6).	d	)	A
diferencia	del	comodatario,	que	se	responsabiliza	por	la	"custodia"	de	la	cosa	prestada,	el	depositario	responde	sólo	por	el	dolo	(Gayo,	3.207;	Inst.,	3.14.3).	Ello	se	explica	por	cuanto	el	contrato,	gratuito,	es	en	neto	interés	del	depositante,	de	tal	modo	que	suya	es	la	responsabilidad,	en	caso	de	culpa	por	haber	elegido	a	un	depositario	negligente	(Ulp.,
D.13.6.5.S;	Inst.,	3.14.3).	Por	tanto,	el	deposikino	no	responde	por	el	furtum	de	la	cosa	depositaria	(Inst.,	ibíd.).	Pero	hay	ciertos	casos	en	los	males	el	depositario	tiene	que	responder	tambign	por	la	culpa.	1.	Así,	se	agrava	s	u	responsabilidad:	a	)	si	se	h	a	pactado	que	el	depositario	responda	por	l	a	culpa	(Ulp.,	D.16.3.1.61,	o	por	el	periculurn	de	l	a
cosa	(Ulp.,	D.2.14.7.15);	b	)	si	el	depositario	s	e	o&eció	directamente	a	serlo	(Jul.-UIp.,	D.16.3.1.35);	c	)	si	el	depósito	se	hizo	en	interés	exclusivo	del	depositario	(así:	el	depósito	"irregular"	de	una	suma	de	dinero;	Ulp.,	D.12.1.4	pr.).	Sin	embargo,	ya	en	l	a	época	clásica	se	admite	que	la	culpa	Zata,	es	decir,	l	a	culpa	grave	queda	comprendida	en	el	dolo
(Celso,	D.16.3.32:	"si	alguno	no	es	diligente	de	l	a	manera	que	=quiere	la	naturaleza	de	los	hombres"),	siendo	de	d	a	responsable	el	depositario.	2.	En	cambio,	no	se	puede	pactar	que	el	depositario	no	responderá	por	s	u	dolo,	porque	va	contra	la	fides	del	contrato	(Ulp.,	D.16.3.1.7).	e)	Finalmente,	el	depositario	debe	devolver	la	cosa	cuando	se	la
reclame	el	depositante,	incluso	antes	de	haber	vencido	el	plazo	que	hubiere,	puesto	que	se	e	n	t	i	e	~	d	eque	éste	fue	establecido	en	favor	suyo	(Ulp.,	D.16.3.1.45-46).	369.	Clases	sspeciaies	de	depósito.	El	depósito	normal,	"regular",	consiste	en	la	guarda	de	una	cosa	mueble.	Pero	se	contemplan	ciertas	clases	especiales:	A)	Depósito	necesario
(depositunz	miserabile).	Cuando	el	depósito	se	efectuaba	bajo	la	presión	de	una	irresistible	necesidad	(así,	en	caso	de	tumulto,	incendio,	ruina	o	naufragio),	entonces	se	agravaba	la	responsabilidad	del	depositario	que	ha	tenido	que	ser	elegido	en	circunstancias	tan	apremiantes.	Por	ello,	la	actio	depositi	era	por	el	duplum	contra	el	depositario	que	se
niega	a	restituír	(Ulp.,	D.16.3.1.1;	EP,	3	106).	1.	Si	se	dirigía	contra	el	heredero	del	depositario,	éste	debía	responder	por	el	dolo	del	causante,	por	una	acción	anual	y	sólo	por	el	simplum.	En	cambio,	si	se	trataba	de	dolo	del	heredero,	l	a	acción	era	perpetua	y	por	el	duplum	(EP,	106;	Ulp.,	D.16.3.1.1	SS.;	Neracio,	D.íd.	18).	B)	Depósito	irregular
(depositum	irregulare).	Durante	la	época	clásica,	el	dinero	sólo	podía	ser	objeto	de	depósito	cuando	el	depositante	lo	hubiera	entregado	en	una	bolsa	o	en	un	cofke	cerrado	o	sellado,	de	tal	modo	que	cuando	lo	reclamara	el	depositante,	había	que	restituír	dicho	recipiente	(Alfeno,	D.19.2.31).	En	cambio,	si	se	entregaba	dinero	amonedado,	ello
representaba	un	mutuo,	con	la	posibilidad	de	usarlo	quien	lo	recibió,	siendo	reclarnable	dicha	suma	por	la	actio	(condictio)	certae	creditae	pecuniae.	l.	Esto	es	lo	que	resulta	de	la	lectura	de	textos	como	el	de	Ulpiano	(Nema,	Próculo,	Marcelo-UZp.,	D.12.1.9.9);	Paulo	(D.16.	3.	1.34);	Papiniano	(D.íd.	24),	todos	los	cuales	fueron	interpolados	por	los
bizantinos.	Las	prácticas	bancarias,	usuales	en	los	derechos	helenisticos,	establecieron	la	posibilidad	de	considerar	el	depósito	de	dinero,	como	un	depositum	irregulare,	de	tal	modo	que	el	depositario	podía	usar	de	este	dinero	y	devolver,	cuando	le	fuera	reclamado	por	el	depositante,	una	suma	equivalente	(Ulp.,	D.16.3.1.34;	Pap.,	D.íd.	24	itps.).	2.
Este	negocio	se	parece	mucho	al	mutuo.	Sin	embargo,	se	puede	establecer	una	diferencia:	a	)	en	el	caso	del	mutuo,	el	dinero	es	dado	en	interés	del	mutuario	que	lo	pidió,	y	si	se	establecieron	por	una	stipulatio	intereses,	en	interés	de	ambas	partes;	b	)	en	el	caso	del	depósito	de	dinero,	el	negocio	es	en	el	solo	interés	del	depositante.	Por	ello,	el
depositario,	en	principio,	sólo	debe	devolver	e1	mismo	monto	de	monedas	que	le	fueron	entregadas	(AZfeno,	D.19.2.311,	salvo	que	se	hubiera	pactado	10	contrario	(Pap.,	D.16.3.26.1)	o	se	hubiera	incurrido	en	mora	(Pap.,	D.íd.25.1).	Todo	ello	podía	ser	exigido	por	l	a	actio	depoczti,	que	es	bo7zae	fidei.	En	cambio,	de	haber	sido	un	mutuo,	el	que
entregaba	dinero	sólo	10	podía	reclamar	mediante	la	actio	certae	creditae	pecu7ziae,	que	era	de	derecho	estricto,	y	no	abarcaba	los	intereses,	salvo	que	hubieran	sido	estipulados.	Erad	las	mismas	partes,	las	que	debían	dar	a	entender	si	se	seguía	u	n	negocio	u	otro.	Pero	los	juristas	tienden	a	utilizar	más	la	actio	certae	creditae	pecuniae	que	la	actio
depositi	(Ulp.,	D.12.1.9.9).	C	)	Secuestro	(sequestrrtm).	En	este	caso,	dos	o	más	personas	resuelven	encomendar	la	cosa	a	otro	como	depositario	(sequester).	Éste	deberá	guardarla	y	devolverla,	no	a	cualquiera	de	los	codepositantes,	sino	al	que	resulte	vencedor,	ya	de	un	litigio,	o	de	una	apuesta	(Paulo,	D.16.3.6).	El	efecto	principal	es	que	el
secuestratario	es	considerado	possessor,	gozando	de	la	protección	interdictal	(Florentino,	D.16.3.17.1).	El	pretor	concede	contra	el	secuestratario	una	actio	in	factum	(actio	sequestrataria;	Ulp.,	D.4.3.9.3;	Pomp.,	D.16.3.12.2).	1.	La	posesión	es	sólo	a	d	interdictum.	Los	otros	beneficios	posesorios,	sobre	todo	l	a	usucapio,	no	le	corresponden.	La
restitución	debe	ser	efectuada	a	la	parte	que	triunfe	y	a	quien	haya	que	devolver	la	cosa,	salvo	que	se	le	hubiera	dado	la	cosa	por	otra	finalidad	que	la	guarda	(Jul.,	D.41.2.39).	370.	Actio	áeposifG.	Podía	ser	ejercida	bajo	la	forma	de	actio	depositi	directa	(es	la	que	tiene	el	depositante	contra	el	depositario	para	que	entregue	la	cosa	y	responsabilizarlo
por	los	daños	y	perjuicios	suridos);	pero	también	exristía	la	actio	depositi	contraria,	que	tenía	el	depositario	contra	el	depositante	para	hacerse	pagar	los	gastos	ocasionadoc	por	el	depósito	(EP,	5	106;	Modest.,	Co11..10.2.5),	así	como	los	daños	que	le	ocasionó	(así,	un	esclavo	indolente;	Afric.,	D.47.2.61.5).	1.	En	Gayo	(4.182),	la	actio	depositi,	sin	más,
dada	la	implicancia	de	la	fides,	ocasiona	la	infamia.	Para	Justiniano,	sólo	l	a	actio	depositi	directa,	no	la	contraria	(Inst.,	4.16.2).	2.	En	la	época	clásica,	el	depositario,	al	ejercer	la	actio	de~osificontraria,	podía	oponer	la	compensación	y	valerse	del	ius	retentionis,	es	decir,	no	entregando	la	cosa	hasta	que	s	e	le	pagara.	~ustiniano	S	U	P	~	~	estos	~	Ó
derechos	(C.4.34.11).	N.Pignus	(prenda).	8	371.	Terminología.	Concepto.	La	palabrapignus	sirve	tanto	para	designar	la	garantía	prestada	al	acreedor	(con	o	sin	traditio	de	la	cosa),	tanto	como	la	cosa	nUisma	que	dicha	garantía.	l.	Cuando	se	trata	de	pignus	con	desplazamiento	de	la	cosa	(traditio),	estamos	en	preseilcia	de	10	que	COXTE~%I~N	POR
LA	COSA	eil	el	derecho	actual	se	denonina	"prenda".	En	cambio,	en	caso	de	piglzus	sin.despTazarniento,	estamos	ante	la	hypotlzeca.	En	términos	de	derecho	moderno,	ambas	formas	del	pignus	constituyen	"derechos	reales	dr	garantía".	Todo	ello	ha	sido	estudiado	a	propósito	de	los	iui-a	i77,	re	aliena	(ver	s	z	p	m	,	$	285	y	SS.).	Acá,	lo	que	vemos	es	la
obligatio	ex	re,	que	nace	para	el	acreedor	a	causa	de	habéi-cele	realizado	la	trasmisión	de	la	cosa	(caso	típico	de	l	a	"prenda"),	que	deberá	restituír	luego	de	haberse	pagado	la	obligación	principal.	Será	considerada	por	Justiniano	un	"coiltrato	real"	(Inst.,	3.14.4).	213	se	le	&o	en	prenda	una	cosa	ajenz.,	o	se	oculta	la	que	estaba	pignorada,	o	cuando	el
deudor	c	~	m	e	t	i	óalgún	otro	fraude	(steflionatus),	y	de	es!	modo	no	puede	cobrarse	(Paulo,	D.13.7.16.1;	Ulp.,	B.íd.1.2);	b	)	para	reclamar	los	gastos	necesarios	que	debi6	realizar	respecta	de	la	cosa	pignorada	(Pomp~nio,D.13.7.8	pr.;	Uip.,	D.íd.25).	d)	Sobre	los	pacta	con~~e7,ifa	que	se	solian	intercalar	al	pignus,	ver	supr~i.:	29023.	Otras	daeionaes



creditieias	372.	Derechos	y	obligaciones	del	acreedor	prendaria.	Esta	obligación	se	contrae	ex	re,	es	decir,	a	partir	del	momento	en	que	el	deiidor	-u	otra	persona-	le	hace	entrega	de	la	cosa	en	garantía	al	acreedor	(Gayo,	D.44.7.1.6).	a	)	El	acreedor	detenta	la	posesión	de	la	cosa,	pero	simplemente	a	título	de	garantía.	Es	así	que	por	ser	poseedor	tiene
la	protección	interdictal,	pero	no	puede,	en	principio,	usar	de	la	cosa,	ya	que	cometería	furtum	usus	(Gayo,	D.47.2.54	pr.).	Es	un	verdadero	"préstamo	de	garantía".	b	)	E1	acreedor,	mientras	detenta	la	cosa	es	responsable	por	los	daños	ocasionados	a	ella,	no	sólo	por	dolo,	culpa,	sino	también	por	custodia	(los	bizantinos	la	denominarh	diligentia	ilz
custodiendo).	Su	responsabilidad	es	igual	a	la	del	comodatario.	Por	ello	responde	también	por	el	casus	nzinor	(así,	por	el	furtunz	de	la	cosa;	Gayo,	3.203-4);	Ulp.,	D.13.7.13.1;	Paulo,	D.íd.14	(se	debe	comportar	como	un	diligens	paterfamilias).	C	)	El	acreedor	debe	devolver	la	cosa	dada	en	pigrzus	cuando	se	ha	satisfecho	la	obligación.	La	restitución
debe	efectuarse	can	todos	sus	accesorios	y	frutos	(Ulp.,	D.13.7.22	pr.).	En	caso	de	no	hacerlo	asf,	el	deudor	tiene	contra	él	la	actio	pignoraticia,	para	que	se	lo	condene	a	devolverla	(Ulp.,	D.13.7.9.3;	EP,	§	99).	l.	En	la	época	clásica,	esta	actio	pignoraticia	tenía	una	formula	i	n	factum.	Resulta	muy	improbable	que	para	esos	tiempos	s	e	haya	admitido
una	formula	ilz	ius	(v.,	sin	embargo,	C.4.24.6,	año	225).	Justiniano,	en	cambio,	la	considera	i	n	ius	y	la	ubica	entre	las	actiones	bonae	fidei	(Inst.,	4.6.28).	Del	mismo	modo,	habla	de	una	actio	pignoraticia	contraria	(posiblemente	en	la	época	clásica,	los	mismos	efectos	se	conseguirían	por	la	actio	negotiorum	gestor	u	m	corztraria).	El	cambio	tiene
importancia,	por	cuanto	por	ser	un	"préstamo	de	garantía",	bastaba	la	actto	i	n	fact	u	m	;	en	cambio,	la	configuración	del	pignus	como	"contrato	real",	facilitaba	la	redacción	in	ius.	2.	Por	la	actio	pig~zoraticia	contraria,	puede	reclamar	el	acreedor	del	deudor:	a	)	cuando,	sin	saberlo,	5	373.	1.Deefioazes	ob	rem.	Se	trata	acá	de	daciones	efectuadas	por
una	persoEa	con	el	fin	de	obtener	de	la	otra,	que	la	~ecibe,algo	lícito.	Pero	como	acá	no	se	da	n	i	n	p	~	ade	las	figuras	de	los	"contratos	nominados",	quien	recibe	no	se	obliga	civilmente	a	hacer	o	a	dar	nada,	y	por	ello	no	se	cuenta	con	una	acko	para	conseguir	la	contraprestación	convenida..	Sin	embargo,	en	caso	de	no	haberse	logrado	lo	pactado	o
convenido,	quien:	xecibió	la	da60	y	no	cumplió	su	parte,	está	reteIsiendo	la	propiedad	recibida	sin	causa,	y	entonces	corresponde	que	ella	sea	restituída	por	una	condictio.	4.	Así,	supongamos	el	czsa	de	que	A	hubiera	dado	algo	a	B	para	que	éste	le	diera	otra	cosa	a	A,	ante	el	incumplimiento	de	B,	A	no	le	puede	exigir	que	cumpla	lo	acordado,	pero
po&a	obtener	l	a	restitución	de	su	datio	mediante	la	coadictio	ob	rem	dati	re	non	secuta	(Celso,	D.12.4.16).	Está	fundada	en	que	la	datio	de	una	cosa	se	ha	realizado,	pero	por	una	causa	que	no	se	ha	cumplido.	A	su	vez,	si	A	ha	realizado	un	hecho	en	favor	de	B	para	que	éste	le	dé	una	cosa	y	éste	no	se	la	da,	acá	la	condictio	no	se	podía	emplear,	puesto
que	l	a	idea	de	restitución	de	un	hecho	resultaba	inaplicable.	La	acción	que	correspondía	era	fa	actio	de	dolo	malo	(Panlo,	D.19.5.5.3).	2.	Un	paso	importante	lo	da	-como	ya	lo	hemos	visto-	el	jurisconsulto	Aristón	(fines	del	siglo	1	O	comienzos	del	siglo	11	d.C.).	Preguntado	por	Celso,	respondió	que	si	alguien	dio	una	cosa	para	que	otro	le	diera	otra
cosa,	nace	la	obligación,	puesto	que	"subsiste	la	causa",	operando	entonces	la	correspondencia	de	las	prestaciones	(la	t¿l&o	citroque	obligatio),	por	lo	que	se	daría	un	syna;ZZagma	(contrato).	No	se	nos	dice	qué	actio	propone	Aristón,	pero	inmediatamente	se	nos	habla	de	la	controversia	entre	Juliano,	quien	menciona	una	acfio	in	factum,	y	Mauriciano,
quien	da	la	solución	de	u	n	a	actio	ciuilis	incerífi	(Ulp.,	D.2.14.7.2).	374.%os	Elamados	''comgfafos	seales	im~tomineedos''.Estos	diversos	casos	de	dationes	ob	1-ern	que	no	entraban	en	las	fi,wras	nomina-	das	de	contratos	(verbales,	literales,	reales	y	había	dado	una	cosa	o	una	cuma	de	d	i	n	e	r	u	u	e	consensuales),	fueron	tratados	por	los	posclá-	se	le	r
e	s	t	i	t	u	y	a	~	h	a	b	í	a	r	e	-	a	x	i	~	a	c	l	~	ñ	e	cque	ho,	sicos	bajo	la	denominación	de	"contratos	inno-	-se	lo	indemnice	por	efimp-uwg-qge	s,ca&vla	el	minados".	+t=ite~E~-~fi~&ría	tenido.-ea	caso	de	no	-haberlo	.	Estos	casos	están	descritos	en	un	párrafo	r	~	a	~	O	(	P	a	a	ü	l	cD.19.5.5.1).	i,	'	del	Digesto	(19.5.5)	atribuído	a	Paulo	-muy	e)	Finalmente,
Justinimo	concede	a	quien	manipulado	por	los	bizantinos-	donde	se	los	cumplió	una	condictio	ex	po-ite-ia,	por	la	cual,	presenta	en	un	cierto	orden	lógico	organizado	antes-*aF	qu'e	la	otra	gartehubiera	cumplido	su	_>	------sobre	la	base	de	que	se	trate	de	un	dure	o	de	-obBgación,se	a	r	r	e	e	a	s	e	d	i	a	-	l	a-_-restitución	6-ado	(Ulp.,	D.12.4.3.2-3;	D.íd.5
prT,T?&	un	facere:	a	)	Do	ut	des	(Te	doy	para	que	me	des):	A	%ayo,	D.17.1.27.1;	itps.).	entrega	su	casa	paratque	B	le	entregue	la	suya.	b)	Do	u	t	facias	(Te	doy	para	que	tú	hagas	1.	Esta	forma	de	resoluclóni	por	arrepentimiento	algo):	A	da	una	cosa	para	que	B	realice	un	-	d	i	s	t	i	n	t	a	de	la	anterior,	donde	l	a	resolución	se	daba	determinado	acto;	así,	la
manumisión	de	Sticho.	por	falta	de	cumplimiento-	es	una	creación	purac	)	Faczo	ut	des	(Hago	algo	para	que	tú	me	mente	justinianea.	des	algo):	A	manumite	un	esclavo	para	que	B	le	Ha	provocado	extrañeza,	pues	conlleva	la	posibidé	un	esclavo	suyo.	lidad	de	romper	una	convención	sin	el	acuerdo	de	la	d)	Facio	ut	facias	(Hago	algo	para	ti	para	otra
parte	y	sin	haber	mediado	incumplimiento	de	que	tú	hagas	algo	para	mí):	A	construye	una	ésta.	Se	la	quiere	explicar	diciendo	que	en	los	casos	casa	en	un	fundo	de	B	para	que	éste	construya	en	que	se	habla	de	este	ius	poenitendi,	se	refieren	al	otro	en	el	fundo	de	A.	tipo	do	ut	facias,	y	tienen	un	cierta	parecido	con	el	La	particularidad	de	estos
convenios	consis-	mandato	o	la	fiducia:	así,	te	doy	dinero	para	que	te	_en*	desde	el	r	n	-	o	&	~	g	u	e	-	g	n	a	paríEZ-manumitas	a	Sticho;	o	te	doy	una	suma	para	que	viajes	a	Capua.	Es	como	si	el	mandante	hubiera	cumple	.+-_su	-	arte	Y	.-s-.	ello_produce	.--e&&-os	iurídicos	A	para	------exigir	-	-	-	.el	--%.	cumplimiento	de	I_o_conxraida,con~__rdenado	algo
a	la	otra	parte	y	luego	se	arrepintiera,	1	a	otra.	.Estos.	-denomi--n.ados~^Irant~atosjano-revocando	lo	mandado	h	a	c	e	~	.	minados"	se	com~ortan_como	-_	-.-----las	-	obligaciones	-	--ex	Te:	5	375.	Principales	casos.	Dentro	de	la	va---Estos	casos	están	protegidos	por	la	actio	riedad	de	estos	contratos	-5&ominados,	hay	que	~?raescriptisuerbis,	que	con
Justiniano	es	subrayar	algunos	de	ellos	que	son	mas	imderada	a	~	o	ñ	I	d	~	~	t	n	i	m	-	f	~	~	t	~	4	~	~	~	0	r	t	a	n	t	e	s	:	D.43.26.2.2	itp.).	@Permuta	(permutatio).	A	conviene	entre1.	Tal	cual	se	le	hace	decir	a	Celso,	la	denomi-	garle	a	B	la	propiedad	de	m	esclavo	y	B	a	darle	nación	proviene	que	cuando	existe	una	obligación	y	la	propiedad	de	un	juego
de	tazas	a	A.	Es	un	n	o	está	protegida	por	una	acción,	hay	que	recurrir	a	típico	caso	del	tipo	do	ut	des.	Como	mera	conla	"acción	de	palabras	prescritas":	"pues	cuando	fal-	vención	consensual	no	tiene	efectos,	pero	sí	a	tan	los	nombres	corrientes	y	usuales	de	las	acciones,	partir	de	que	una	de	las	partes	realice	su	datio.	ha	de	actuarse	por	la	acción	de
palabras	prescritas"	Conhgurado	como	"contrato"	es,	pues,	"real",	danfD.19.5.2).	do	posibilidad	a	la	parte	qae	cumplió	a	pedir	el	2.	También	es	denominada	por	10s	biiantinos	cumplimiento	de	la	otra	por	l	a	actio	praescriptis	como	actio	in	factum	civilis	(Pap.,	D.19.5.1.1-2),	lo	verbis,	o	la	resolución	de	él	ante	el	incumplicual	es	algo	inaceptable	para	los
clásicos,	puesto	que	miento	de	la	otra	(condicitio	causa	data	cazisa	actio	civilis	y	actio	i	n	factum	se	oponen	en	el	proce-	on	secuta);	Paulo,	D.19.4.1.2-3.	-F.--=..--	A--.-------.--	/	-m---	---------	--	_C.____r	----Lb	-	dimiento	formulario.	l.	En	la	época	clásica,	los	sabinianos	pretendían	a	)	Por	medio	de	ella,	la	parte	que	ha	cum-	que	fuera	considerada	compraventa,
idea	que	no	pre,	con	su	o-i~d~	nhtp	valeció.	Su	interés	era	que	al	considerárselo	un	cona	que%	le	haga	efectiva	la	contraprestaci=genetrato	consensual,	como	la	compraventa,	se	podía	pea	que	equivalga	dir	el	cumplimiento,	ofreciendo	la	entrega	de	la	cosa	-ral	---	que	se	le	Pal	interés	que	tuv	-uod	interesf;	Pau-	obligada	o	haciendo	la	datio.	Al	no	ser
considerado	-10,	D.19.5.5.1;	D.	íd.7	y	9	itps.).	tal,	el	mero	consensus	no	valía,	por	lo	que	no	se	dictio	clásica	producían	efectos	hasta	que	una	de	las	dos	partes	no	realizara	su	datio	(Diocl.	y	Maxim.,	C.4.64.3).	~a,c_ausu-	data	c&sa	non	szcuta).	Mediants-guien	cumplln	2.	A	diferencia	de	la	compraventa,	la	obligación	éó~~~su--obGgaci6nifirr--haber1e-
he~-he-1a~~r~	-	no	consiste	en	pasar	la	posesián	de	las	cocas,	sino	la	parte,	en	l	u	g	l	a	~	_	d	~	&	-	k	c	o	n	~	a	p	r	e	s	t	.	a	~	i	Ó	n-p_rqpiedad	,	de	ellas.	Los	justinianeos	admiten	para	la	prefiere	pedir	la	resolución	del	negocio.	Así,	si	permutatio	la	garantía	de	10s	vicios	redhibitorios.	-.	.	--	m	--	+	y--	--y	C~ELTG~.CIOXESQUE	SE	C	O	S	~	A	Z	N	POR	L~
COSA	(LIS.,	D.21.1.19.5	itp.;	Paulo,	P.19.4.2	itp.),	así	como	l	a	promesa	de	la	garantía	de	evicción"	(Celso,	D.12.4.16,	i72	fine,	itp.).	B)	Aestimatum.	En	este	caso,	A	entregaba	a	E	determinadas	cosas	(generalmente	mercancías),	Íijjándole	u	n	valor	determinado	(aestimaturn),	para	que	B	las	vendiera	al	precio	que	quisiera.	Por	aquellas	que	lograba
vender,	B	podía	retener	el	exceso,	pagando	solamente	a	A	la	estimación	ya	fijada.	Si	B	no	vendía	las	cosas,	debía	restituírlas	a	A.	A	éste,	se	le	concedía	una	actio	aestimatoria,	para	lograr	el	pago	de	lo	estimado	o	la	devolución	de	las	cosas	no	vendidas	(Ulp.,	D.19.3.1;	Paulo,	D.íd.2;	itps.).	1.	Este	negocio	era	conocido	en	la	época	clásica,	discutiéndose	si
se	estaba	en	presencia	de	una	comp	r	n	e	n	t	a	,	de	una	locación	de	servicios	o	de	una	sociedad	(Ulp.,	D.íd.1	pr.).	Se	cree	que	una	acfio	de	aestimato	figuraba	ya	en	el	Edicto	(EP,	$	112),	sirviendo	como	antecedente	de	la	posterior	actio	praescriptis	verbis.	Es	curioso	que	en	casos	semejantes	se	habría	otorgado	la	actio	pro	socio	(Ulp.,	D.17.2.53.7;
D.íd.44).	2.	El	periculurn	de	la	cosa	corría	a	cargo	de	quien	las	había	recibido	(Ulp.,	D.íd.l.1).	En	la	época	clásica,	la	situación	era	distinta:	era	responsable	quien	las	recibía	en	el	caso	de	que	él	fuera	quien	había	toinado	la	iniciativa	del	negocio;	si	la	había	tenido	el	dueño	de	ellas,	el	riesgo	era	a	su	cargo;	y	si	la	iniciativa	fue	común,	quien	las	recibió
respondía	del	dolo	y	de	la	culpa	(no	de	la	custodia);	Labeón-Pomp.Ulp.,	D.19.5.17.1.	C)	Precario	(precarium).	Sucedia	cuando	alguien	pedía	(precare	=	rogar)	al	dueño	de	una	cosa,	generalmente	tierras,	que	le	permitiera	graiuitamente	el	uso	en	posesión	de	ella.	En	l	a	época	clásica,	el	dueño	podía	reclamarla	a	su	voluntad,	gozando	de	un	interdictum
de	precariis	(Paulo,	D.43.26.14;	Ulp.,	D.47.2.14.11),	y	por	supuesto	de	l	a	rei	uindicatio.	Pero	en	el	Bajo	Imperio	se	produjo	una	aproximación	con	el	comodato,	y	según	una	glosa	de	las	Sentencias	de	Paulo	(5.6.10)	y	l	a	interpretatio	que	acompaña	a	la	Lex	Romana	Visighotorum,	se	le	dio	al	dueño	u	n	a	actio	ciuilis	como	en	esa	época	se	le	daba	al
comodante.	Terminó	por	convertirse	en	u	n	"contrato	real	innominado",	protegido	por	la	actio	praescriptis	uerbis	(Ulp.,	D.43.16.2.2;	en	D.íd.í.3,	se	denota	la	aproximación	al	comodato;	itps.).	8	376.	11.	Datioazes	o6	eausarn.	Esto	ocurre	cuando	se	h	a	realizado	una	datio,	pero	falla	la	causa	de	ella,	ya	por	no	acaecer	o	ser	errónea	que	existiera.	De	este
modo,	quien	h	a	recibido	215	la	datio	carece	de	causa	para	retener	la	misma	y	debe	restit.uírla.	1.Los	juristas	clásicos	se	basan	en	la	consideración	del	fracaso	o	de	la	falla	de	la	causa,	de	tal	modo	que	l	a	imposición	de	la	obligación	6e	restituír	nace	de	la	retención	incausada	del	accipiens.	Es	una	de	las	creaciones	más	novedosas	y	valiosas	de	los
juristas	romanos	que	no	se	encuentra	en	los	otros	pueblos	antiguos.	2.	Justiniano	establecerá	el	principio	general	del	"enriquecimiento	sin	causa",	esto	es,	que	resulta	equitativo	por	el	ius	naturae	"que	nadie	se	haga	más	rico	en	forma	injustificada	con	detrimento	de	otro"	(Ture	naturae	a	e	q	u	u	m	est	neminem	cu7n	afterius	detrirnento	et	iniuria	fieri
locupletiorem;	Pamp.,	D.50.17.206;	D.12.6.14	itps.).	A)	El	caso	principal	es	el	"pago	de	lo	no	debido',	(solutio	indebiti).	Se	t	r	a	t	a	del	supuesto	de	que	por	error	A	pague	a	B	una	deuda	inexistente	(Ulp.,	D.12.6.1	pr.).	Por	l	a	condictio	indebiti	(D.12.6;	C.4.5),	quien	recibió	el	pago	debe	restituír	la	cosa	o	la	suma	pagada,	o	s	u	valor	si	la	cosa	hubiese
perecido	(Pomp.,	D.íd.7).	1.	Esto	puede	ocurrir	respecto	de	una	cosa	pagada	pero	no	debida.	Así,	A	creía	q-e	le	debía	a	B	u	n	esclavo	y	se	lo	dio,	pero	la	obligación	era	inexistente.	Igualmente,	si	se	pagó	una	smna	de	dinero	creyendo	que	se	debía,	o,	debiendo	100,	A	pagó	a	B	IZO,	A	tendrá	la	condictio	indebiti	por	los	20	pagados	de	más.	Para	que
proceda	la	condictio	indebiti	es	necesario:	a	)	Que	lo	pagado	por	una	parte	a	la	otra	no	sea	realmente	debido.	1.	Se	debe	tratar	de	una	obligación	"civil".	Pero	no	procede	si	la	obligación	es	natural.	Así,	p.ej.,	si	el	dominus	que	debía	algo	a	su	esclavo,	s	e	lo	pagó	una	vez	manumitido,	aun	creyendo	que	existía	alguna	acción	contra	él,	estamos	en
presencia	de	una	"obligación	natural"",	y	no	cabe	la	condictio	indebiti	(Tryfon.,	D.12.6.64).	Tampoco,	si	se	pagara	el	préstamo	de	dinero	hecho	a	un	filius	en	contra	de	la	dispuesto	por	e1	s.c.Macedoniano2	(Marciano,	D.12.6.40	pr.).	3.	Tampoco	si	se	pagó	por	error	una	obligación	antes	de	vencido	el	plazo	(Paulo,	D.12.6.10).	4.	Igualmente,	no
corresponde	l	a	condictio	indebiti	cuando	alguien,	para	evitar	m	juicio	que	conlleva	l	a	condena	al	duplurn	por	'litescrescencia"*,	paga	directamente	el	simplurn,	no	puede	luego	repetir	lo	pagado.	Esto	sucede,	p.ej.,	en	el	caso	de	la	actio	legis	Aquiliae*.	A	demanda	por	un	daño	injusto	a	B.	Paga	directamente	el	simplum,	pero	si	se	le	concediera	la
condictio	indebiti,	alegando	p.ej.	que	el	daño	no	había	sucedido,	estaria	discutiendo	su	responsabilidad	penal,	evitando	la	'litiscrescencia".	Lo	mismo	ocurre	en	el	caso	del	legado	per	damnatione77zT	(luego	ampliado	por	Justiniano	a	todos	los	legados	y	fideicomisos),	por	cuanto	el	juicio	respectivo	conlleva	en	caso	de	negarse	la	responsabilidad,	e1
peligro	de	la	condena	por	el	duplum,	o	sea,	la	'litiscrescencia";	Inst.,	3.27.7.	5.	Si	se	paga	lo	no	debido	a	un	procurador,	procede	l	a	condictio	indebiti	contra	él,	si	es	que	no	hubo	ratificación	del	mandante;	de	haberla	habido	la	acción	es	contra	éste	(Paulo,	D.12.6.6.1-2).	b)	El	pago	debe	haberse	producido	por	error,	es	decir,	ignorando	quien	lo	hace
que	no	se	debía.	Pero	si,	a	sabiendas,	alguien	paga	algo	que	no	se	debe,	no	tiene	la	condictio	indebiti,	entendiéndose	en	este	caso	que	lo	h	a	hecho	donationis	causa	(Ulp.,	D.	12.6.1.1;	D.íd.26.3=FV.	266;	Jul.,	D.41.4.7.2).	c)	El	pago	debe	ser	aceptado	por	el	supuesto	acreedor	de	buena	fe.	Si	a	sabiendas	de	que	nada	se	le	debe	recibe	el	pago,	procede
en	este	caso	no	la	condictio	indebiti,	sino	la	condictio	firtiva	(Scév.,	D.13.1.18;	Ulp.,	D.47.2.43	pr.).	1.	El	caso	del	pago	de	lo	indebido	era	ya	conocido	por	Gayo	(3.91),	quien	no	ve	claro	el	problema	de	si	la	obligatio	re	h	a	nacido	de	un	"negocio	contraído".	Luego	en	Res	cottidianae	(D.44.7.5.5.3),lo	ubica	entre	las	uariae	causarum	figurae.	Justiniano	10
considera	u	n	quasi	ex	contractu,	asemejándolo	al	"mu€uo7'	(Inst.,	3.27.6).	B)	Dentro	de	este	grupo	también	procede	la	obligatio	re	de	restituír,	cuando	la	datio	se	h	a	producido	como	consecuencia	de	un	convenio	ilícito	o	inmoral.	Así,	te	dí	una	suma	de	dinero	para	que	no	mates	a	un	hombre,	o	para	que	me	devuelvas	un	depósito.	Acá	falla	la	causa,
por	ilicitud,	por	lo	que	deviene	injusta	la	retención	de	la	cosa.	Se	concede	acá	la	condictio	ob	turpem	causam	(D.12.5;	C.4.7).	Si	sólo	es	ilícito	para	quien	recibió	la	datio	(así,	p.ej.,	te	dí	dinero	para	que	no	cometieras	un	delito),	tengo	esta	condictio	para	que	me	lo	restituyas	(Paulo,	D.12.5.1.2).	Pero	si	el	que	hizo	la	datio	está	incurso	en	la	causa	inmoral
o	delictiva	(p.ej.,	t	e	doy	este	dinero	para	que	mates	a	Ticio),	entonces	carece	de	derecho	a	l	a	restitución	(Paulo,	D.íd.3).	Y	si	se	intentara	la	condictio,	puede	ser	repekido	por	la	exceptio	doli,	quedando	la	datio	para	quien	la	recibió	(Paulo,	D.íd.8).	1.	Esto	significa	que	cuando	la	causa	torpe	es	común,	queda	favorecido	quien	la	recibió.	Esto	se	explica
porque	ha	existido	dolo	recíproco,	y	en	el	derecho	posclásico,	tal	cual	la	vimos	a	prop6sito	de	las	"deudas	de	juego"	(supra:	5	321.e.2),	rige	el	principio	de	que	"cuando	el	dolo	recae	sobre	quien	da	y	quien	recibe,	es	mejor	la	condición	de	quien	posee".	2.	Justiniano	engloba	en	esta	rúbrica	el	caso	de	la	condictio	ob	iniustam	cazsam	(D.12.5:	Condictio	ob
turpem	ueí	iniustam	causam].	S	e	n	a	para	el	caso	de	causas	prohibidas,	así	las	donaciones	entre	marido	y	muj	er.	C)	Otros	casos	de	da60	ob	causam,	en	los	cuales	había	obligación	de	restituír,	era	cuando	se	había	realizado	por	urna	causa	determinada,	y	luego	ésta	desaparece	(condictio	ex	causa	finifa).	La	casuística	es	muy	amplia.	Así,	cuando	se	dio
la	dote,	y	luego	el	matrimonio	no	se	realizó	(Ulp.,	D.23.3.7.3);	o	cuanda	el	comodatario	pagó	el	valor	de	la	cosa	dada	en	comodato,	la	cual	no	pudo	restituír	por	creerla	perdida	y	luego	ésta	aparece	(Ulp.,	D.12.7.7.2);	etc.	1.	Aclaremos	aquí	que	en	l	a	época	clásica,	para	todos	estos	casos	de	dations	ob	causam,	es	decir,	cuando	se	había	realizado	rzna
datio	y	fallaba	la	causa	de	ella,	lo	que	se	concedía	por	el	pretor	era	l	a	condictio	certae	rei,	que	tenía	tres	fómnlas	(EP,	9	95).	Si	lo	que	se	había	dado	era	dinero,	h	c	i	o	n	a	b	a	la	condictio	ceí=	tae	creditae	peculziae.	Si	se	había	dado	una	cosa	determinada	se	otorgaba	la	mndictio	certae	rei.	Si	se	había	dado	una	cantidad	de	cosas	fungibles,	se	concedía
la	condictio	certae	quarztftatis	(condictio	triticaria).	2.	Las	denominaciones	que	hemos	dado	a	las	acciones	de	restitución	obedecen	a	nombres	posteriores,	admitidos	finalmente	por	Justiniano.	Incluso,	ampliando	los	supuestos	que	hemos	visto,	concede	una	condictio	sine	causa,	para	cualquier	caso	donde	no	exista	una	causa	-involucrando	también	el
caso	de	la	causa	finita-	o	que	ésta	no	sea	justa	(Ulp.,	D.12.7.1.1	SS.).	3.	Con	ello	se	abre	la	posibilidad	de	extender	la	condictio	a	casos	que	no	hayan	sido	previstos.	Esta	condictio	sine	causa,	puede	también	emplearse	para	un	incertum	(Jd.,D.íd.3	itp.).	Con	ello	se	desvirtúa	el	concepto	de	Pa	condictio	clásica,	que	se	basa	siempre	en	una	datio,	que
conlleva	la	idea	de	algo	determinado.	Igualmente	establecerá	u	n	a	condictio	ex	íege,	par	a	aquellos	casos	en	que	una	nueva	ley	hubiera	introducido	una	obligación	y	no	s	e	previno	qué	clase	de	acción	la	protegería	(D.13.2;	C.4.9).	Y	también	una	condictio	generalis,	para	reclamar	por	cualquier	obligación	nacida	de	contrato,	siempre	y	cuando	se
reclame	un	certum	(Ulp.,	D.12.1	pr.	SS.,	itps.).	Estos	dos	últimos	casas	n	o	corresponden	a	la	condictio	clásica,	significándose	con	ello	l	a	expresión	bizantina	de	establecer	acciones	generales	y	concurrentes	entre	sí,	para	colmar	las	lagunas	que	existieran.	Corresponden	a	la	misma	técnica	legislativa	de	la	actio	p7-aescriptis	uerbis.	CONTRA4EN	POR
LLJ	COSA	5	3'77.	ID.	D,atEon.es	'kx	eare~zfu".Finalmente,	hzbiía	ciertos	casos	muy	especiales	en	los	cuales	se	concede	la	condictio,	pese	a	que	no	ha	habido	una	datio	inicial	y	voluntaria	que	pernii-ta	hablar	de	creditum.	1,.	La	terniinología	de	estos	casos	especíalísimos	la	toinamos	de	A.	d'Ors	(DRP,	400):	ex	eventu	hace	relación	a	circunstancias
eventuales.	Los	alemanes	hablan	de	"dación	perfeccionada	a	posterior-e".	2.	Se	trataría	de	casos	en	que	no	h	a	habido	propiamente	datio,	es	decir,	constitución	de	la	propiedad,	p.ej.	por	no	ser	el	dador	propietario	de	l	a	cosa	entregada.	Así,	el	mutuo	hecho	con	dinero	ajeno.	Pero	si	el	deudor	lo	consumió,	quien	prestó	tiene	la	condictio	contra	él	(Jul.,
D.12.1.19.1).	Del	mismo	modo,	si	se	ha	donado	rnortis	causa	una	cosa	ajena,	y	ella	le	ha	sido	dada	a1	donatario,	no	hay	datio,	ya	que	nadie	puede	"dar"	lo	que	no	es	suyo.	E	n	el	caso	de	que	el	donatario	la	usucapiera,	la	datio	se	h	a	producido	por	este	hecho	posterior.	Pero	el	donante,	aún	vivo,	tiene	la	condictio	(Jul.,	D.39.6.13	pr.).	E1	caso	más	citado
es	el	de	l	a	coizdictio	furtiua.	Normalmente	la	condictio	supone	la	datio	previa.	En	el	caso	del	Iadrón,	éste	se	había	apoderado	de	l	a	cosa	(no	había	datio,	por	eso	no	es	propietario	porque	el	fui-km	no	es	titulo	de	dominio).	Sin	embargo_	se	le	concede	l	a	condictio	furtiua,	por	"odio	a	los	ladrones"	(odzu7n	furu~n;Gayo,	4.4).	Ahora	bien,	aun	cuando	la
cosa	no	se	pueda	reivindicar,	p.ej.	por	haberse	consumido	o	destruído,	el	dueño	tiene	l	a	condictio	fijrtiva	contra	el	ladrón	para	reclamar	su	valor,	porque	éste	está	siempre	en	mora	(jur	sernper	i	n	mora	uidetur;	Ulp.,	D.13.1.8.1).	Préstamos	pretorios	5	378.	El	pretor	admite	ciertos	casos	especiales	de	convenios	no	sancionados	por	el	i	u	s	civile,	pero	a
los	cuales	concede	actiones.	Como	se	trata	en	forma	general	de	retención	de	cosas	ajenas,	en	forma	amplia	los	podemos	considerar	también	"préstamos".	1.	En	el	título	sobre	los	"créditos"	(De	rebus	creditis)	menciona	tres	casos	de	acciones:	a	)	l	a	actio	de	pecu~zia	constituta,	que	protege	el	pacto	de	constitut	u	m	("préstamo	de	plazo");	b	)	l	a	actio
commodati	("préstamo	de	uso");	y	c	)	la	actio	pignoraticia,	vinculada	con	la	retención	indebida	del	pignus	("préstamo	.	de	garantía")	por	parte	del	acreedor.	Del	commodatum	y	del	pignus,	que	contaban	indudablemente	con	actiones	in	factum,	es	decir,	"pretorianas",	se	duda	acerca	de	que	en	la	época	clásica	hayan	existido	fórmulas	in	ius.	Serían,	pues,
"préstanlos	pretorianos".	Para	evitar	una	mayor	complicación	al	estudiante,	ya	los	hemos	tratado	involucrán-	o-	-	LL	i	dolas	en	los	"contratos	reales",	s	i	q	i	e	n	d	o	con	ello	d	criterio	de	Justiruano	y	los	bizan6nos	(v.	supra,	COmodato,	5	364	y	ss.;	pignus,	371	y	SS.).	2.	Asimismo,	en	el	titulo	XI	del	Edicto	(De	receptis)	figura	l	a	actio	recepticia,	otorgada
contra	el	b	m	quero	que	asume	una	deuda	ajena,	y	que	seríe	m	"préstamo	de	solvencia".	5	379.	P.	Canstifm%rem.EsLbmos	acá	en	Fesencia	de	un	convenio	-se	lo!	suele	d	e	n	o	d	m	pactum-	vinculado	con	una	deuda	preexistemke.	Por	medio	de	él,	sin	emplear	f	~	m	a	solemnes,	s	se	fija	un	plazo	(o	uno	nuevo,	si	ya	existía	alguno)	para	el	pago	de	dicha
deuda.	Ésta	puede	ser	"propia"	(constitutum	debiti	p	r	o	p	r	i	i	)	o	"ajena"	(constitutum	debiti	alieni)	(D.93.5;	C.4.18).	A)	Constituturn	debiti	proprii.	VeAmosla	en	un	ejemplo:	A	debía	la	suma	de	100	a	B	por	m	mutuo,	la	cual	debía	pagar	en	las	calendas	de	marzo'.	Al	convenirse	el	constifutunz	(de	conctituere	=	"fijar	un	día")	ambas	partes	acordabxn	que
la	suma	fuera	pagada	e	a	las	calendas	de	julio.	De	ahí	que	puede	ser	concebido	como	un	"préstamo	de	plazo",	pudiendo	retener	el	deudor	la	suma	debida	durante	cierto	tiempo	más.	El	c	o	n	s	t	i	t	u	t	u	m	no	produce	una	novación.	De	este	modo,	el	acreedor	tiene	&ora	dos	acciones:	la	actio	(condictio)	certae	credigae	pecuniae,	por	la	deuda	existente
del	mutuo:	a	la	que	se	a	s	e	ga	ahora	la	actio	d	e	constituta	pecunia,	las	cuales	pueden	ser	ejercidas	en	forma	alternativa.	Pero,	por	supuesto,	el	deudor	debe	pagar	una	sola	vez,	de	tal	modo	que	una	vez	satisfecha	la	obligación	y	extinguida	ésta,	na	corresponde	volver	a	reclamarla	(Ulp.,	43.13.5.18.3).	1.	En	cuanto	a	l	a	razón	de	ser	del	c	o	n	s	t	i	t	u	t	~
m	,	el	deudor	obtenía	u	n	beneficio,	al	serle	ampliado	el	plazo.	Se	consideraba	que	l	a	convención	era	un	acto	de	fides,	por	lo	que	se	lo	debía	proteger	jurisdicrionalmente	(Ulp.,	D.13.5.1	pr.).	Pero,	fuera	de	este	beneficio,	l	a	situación	del	deudor	se	agravaba.	En	efecto,	ahora	existen	contra	él	dos	acciones	excluyentes:	la	del	crédito	y	l	a	nueva	del
constitutum.	Por	eso	resulta	problemático	verlo	como	un	pactum,	pues	éste	tiende	a	mejorar	y	no	a	empeorar	l	a	situación	del	deudor.	2.	En	cuanto	al	acreedor	s	u	situación	es	mejor,	de	tal	modo	que	puede	consegusP	más	que	con	l	a	acción	nacida	del	mutuo	o	de	ka	sfipulatio.	Éstas	abarcan	sólo	la	suma	prestada	o	prometida;	no	asilos	pejuicios
debidos	por	l	a	mora,	puesto	que	la	fórmula	contenía	una	condemnatio	certa	(Paulo,	D.2.14.17	pr.;	Ulp.,	D.12.1.11.1).	En	cambio,	por	l	a	actio	de	comtituta	pecunia	se	o	10s	perdebe,	no	sólo	la	suma	debida,	s	i	~	también	juicios	moratorios	(la	fórmula	haXaba	de	neque	solvere,	neque	fecisse	-ni	pagar,	ni	haber	hecho	lo	co3venido-);	Uip.,	D.13.5.16.2;
EP,	9	97).	Por	otra	parte,	podía	estar	acompañada	de	una	especie	de	apuesta	judicial,	la	spo7zsio	dimidiae	partis	(Gayo,	4.171).	Así,	a	requerimiento	del	acreedor	actor,	el	deudor	demandado	debía	prometer	el	pago	extra	de	la	mitad	de	lo	reclamado	si	perdía	el	juicio;	y	lo	mismo	debía	prometer,	recíprocamente,	el	actor.	Se	usaba	también	para	la
condictio	certae	creditae	pecuniae,	pero	sólo	por	un	tercio;	no	como	en	la	actio	de	constituta	pecunia,	por	la	mitad.	Para	que	se	pudiera	reclamar	el	constitutum	era	necesario:	a	)	Debía	existir	una	obligación	preexistente.	En	principio	debía	consistir	en	una	cuma	de	dinero	(de	ahí	su	vinculación	con	l	a	actio	(condictio	certae	creditae	pecuniae).	Pero	se
la	admitió	también	para	cosas	ciertas	(C.4.18.2.1	b).	Justiniano	terminó	admitiéndolo	sobre	toda	clase	de	cosas	((2.4.18.2,	año	531;	Ulp.,	D.13.5.1.3	itp.).	1.	Si	bien	el	crédito	debía	existir	al	momento	del	constitutum,	se	podrían	dar	casos	en	los	cuales	era	debido,	aunque	la	obligación	primera	no	existiera:	así,	si	se	debió	una	cosa	q.ue	luego	dejó	de
existir;	o	se	tratara	de	una	obligación	con	acción	temporal	y	había	vencido	el	tiempo	(U1p.-Celso-Ju1.,D.13.5.18.1).	b)	Que	se	hubiera	"constituído"	un	nuevo	plazo.	Más	tarde	se	admitió	que	en	caso	de	haberse	realizado	el	constitutum	pero	sin	término,	él	era	lo	mismo	exigible,	en	un	plazo	"módico"	(modicum	tempus),	que	Justiniano	estableció	en	10
días	(Paulo,	D.13.5.21.1	itp.).	c	)	Que	el	constitutum	se	relacione	con	la	obligación	preexistente.	Por	ello	el	actor	debía	no	sólo	probar	el	constitutum,	sino	también	el	crédito	anterior	(Ulp.,	D.13.5.11	pr.	y	1;	Paulo,	D.íd.12).	B)	Constitutum	debiti	alieni.	En	este	caso,	A	debía	a	B	la	cantidad	de	100.	Sobre	esta	obligación,	un	tercero	(C)	celebra	un
constitutum	con	el	acreedor	(E).	Éste	tiene,	por	tanto,	la	condictio	certae	creditae	pecuniae	contra	A	y	la	actio	de	constituta	pecunia	contra	C	.	E	n	el	fondo,	funcionaba	como	una	fianza	(Ulp.,	D.13.5.5.3-4).	Pero	difiere	de	la	fianza	personal	(fideiussio"),	ya	que	se	celebra	consensualmente,	y	no	por	medio	de	una	stipulatio.	Si	se	hubiere	"constituído"
por	deuda	ajena,	por	una	suma	mayor,	queda	siempre	reducida	al	monto	de	la	obligación	principal	(Ulp.,	D.13.5.11	pr.	y	1).	C	)	A	medida	que	va	desapareciendo	el	procedimiento	formulario,	el	constitutu7n	clásico	se	irá	desdibujando.	E1	constitutum	debiti	proprii	quedó	con	Justiniano	convertido	en	un	pacto	protegido	("pacto	vestido")	por	el	cual	se
podía	conceder	un	plazo	nuevo	a	toda	clase	de	obligaciones.	A	su	vez,	el	constitutum	debiti	alieni	fue	asimilado	a	la	fi-	deiussio.	l.	E1	verbo	recipere	signi-fica	"tomar	sobre	sí",	"asumir	un	encargo,	un	emprendimiento".	En	el	Edicto,	bajo	la	rúbrica	De	receptis	(tit.	11,	$5	48-50)	se	agrupan	tres	acciones,	relacionada	con	el	receptum	argentarii,	el
recepturn	arbitrii	y	el	receptum	nautarum,	cauponum,	stabulariorum.	El	caso	que	nos	interesa	acá	es	el	primero.	Del	receptum	arbitrii	hemos	ya	hablado	en	supra,	$	156.	Y	del	receptum	nautarum,	cauponum,	stabulariorum	lo	hemos	hecho	en	supra,	4	357.D.	En	el	caso	del	receptum	argentarii,	estamos	en	presencia	de	una	"asunción	de
responsabilidad	por	deuda	por	parte	de	un	banquero".	Así,	A	debía	100	a	B.	Para	su	mayor	comodidad	o	por	necesidad,	A	le	requería	a	su	banquero	Cargenfarius)	C	que	se	hiciera	cargo	de	pagar	dicha	suma	al	acreedor	B.	En	caso	de	aceptarlo,	B	tenía	una	actio	recepticia	contra	el	banquero	C.	1.	Esta	práctica,	netamente	bancaria,	se	realizaba	en
forma	informal.	No	era	necesario	una	stipulatio	por	la	cual	el	argentarius	prometiera	pagar.	E1	banquero	actuaba	como	agente	financiero	de	su	cliente,	ya	contando	con	dinero	de	éste,	o	ya	adelantándole	dinero	en	descubierto.	Se	parece	mucho	al	constitutum	debiti	alieni.	Pero	a	diferencia	de	éste,	que	requiere	siempre	una	obligación	preexistente,
por	lo	que	es	un	negocio	"causado",	el	receptum	argentarii	es	"abstracto",	es	decir,	no	interesa	si	hay	o	no	una	obligación	preexistente.	Por	ello	el	acreedor	que	reclama	por	la	actio	recepticia,	sólo	tiene	que	probar	el	receptum,	es	decir,	la	"asunción	de	la	deuda	por	el	argentarius",	sin	necesidad	de	probar	otra	obligación.	2.	Justiniano	termina
asimilando	al	receptum	con	el	constitutum	debiti	alieni,	haciéndole	perder	su	carácter	de	"abstracto".	Desaparece	l	a	actio	recepticia,	y	sólo	queda	la	actio	de	constituta	pecunia	((2.4.18.2	a,	año	531;	Inst.,	4.6.8).	CAPÍTULO5	(OBLIGACIONES	QUE	SE	CONTRAEN	VERBIS)	ESTIPULACIONES	(CONTRATOS	VERBALES)	_____.-._Y--	t	$	381.	Gsmeepto.
La	stipulatio	es	l	a	forma	más	sencilla	y	ordinaria	por	la	cual	se	puede	hacer	nacer	una	obligación.	El	futuro	acreedor	(stipz~lator)	preguntaba	en	forma	solemne	al	futuro	deudor	(promissol-)	si	prometía	dar,	hacer	o	prestar	(dure,	fucel-e,	p7-aesta7-e)	algo,	y	este	último	contestaba	congruentemente	y	en	forma	inmediata	que	lo	prometía	y	a	partir	de
ese	momento	quedaba	obligado.	sí,	en	u	n	sencillo	ejemplo,	el	stipulazlor	pregcrn	taba:	"¿Me	prornetes	dar	100?',	y	el	promissor	contestaba:	"Lo	prometo".	7	1.Es	propiamente	una	"obligación	contraída	por	palabras"	(Gayo,	3.92;	Inst.,	3.15).	Los	bizantinos	lo	considerarán	como	"contrato	verbal".	Desde	este	punto	de	vista	está	muy	lejos	de	ser
considerado	u	n	synallagma,	como	ocurre	con	la	compraventa	y	demás	contratos	consensuales.	Es	más	bien	una	"promesa	de	pago".	Por	ello	es	análogo	a	nuestro	actual	"pagaré"	(también	es	una	promesa	de	pago;	no	un	contrato),	con	la	diferencia	que	la	constitución	de	l	a	obligación	no	es	escrita,	sino	verbal.	2.	Es	una	creación	típicamente	romana,
que	es	ajena	a	otros	derechos	de	la	Antigüedad.	Se	basa	fundamentalmente	en	el	respeto	a	la	palabra	dada.	Uno	de	los	rasgos	del	Derecho	Romano	es	su	predilección	"oralista",	a	diferencia	de	los	pueblos	helenoorientales,	que	acostumbraban	obligarse	en	forma	"escrituraria".	3	.	En	cuanto	a	la	denominación,	se	la	hace	deñ.irar	de	stipulus	(	como	lo
firmus	=	lo	firme,	lo	fijado,	lo	establecido).	Esto	está	afirmado	por	Pau!o	(5.7.1)	y	reconocido	por	Justiniano	(Inst.,	3.15	pr.)	donde	no	se	desecha	que	provenga	también	de	stips	(moneda).	También	se	la	aproxima	con	stipula	(brizna	de	paja)	que	las	partes	rompian	en	señal	de	cumplimiento	de	10	prometido	(Isidoro,	Orig.5.24.30).	El	respeto	a	la	palabra
dada	queda	señalado	también	como	respeto	por	la	fides	(lo	cual	no	significa	que	la	obligación	nacida	corresponda	a	las	de	'%nena	fe",	sino	que	es	de	derecho	estricto).	La	costumbre	era	que	luego	de	celebrada	la	promesa	de	pago,	las	partes	se	daban	recíprocamente	las	diestras	(dextra1.~172	L	U	I	Z	C	~	La	~	Omano	).	derecha,	desde	la	época	del	rey
Numa	Pompilio	era	considerada	el	asiento	de	la	diosa	Fides	(Plut.,	Numa,	16).	Reconoce	una	forma	más	antigua:	la	sponsin.	~	s	k	s	caracterizaba	e	por	el	empleo	del	verbo	spondere	(Centum	mihi	dari	spondes?	preguntaba	el	acreedor;	spondeo,	contestaba	el	deudor).	Este	verbo,	que	sólo	podía	ser	empleado	por	los	ciudadanos	romanos	(Gayo,	3.93),
tenía	un	significado	religioso,	por	lo	que	según	algunos	era	un	juramento;	para	otros	un	"voto"	(uotum).	Spondeo	debía	sonar	a	así	como	"Prometo	solemnemente	por	mi	fides".	\	Se	la	empleaba	en	los	v	o	t	o	d	p	r	o	m	e	s	a	s	a	las	divinidades,	como	también	en	los	esponsales	(sponsalia),	e	incluso	en	los	tratados	internacionales,	uno	de	cuyos	ejemplos
más	famosos	fue	la	realizada	por	el	general	romano	Postumio	para	ce-ebrar	el	pacto	con	los	Samnitas,	luego	del	episodio	de	las	Horcas	Caudinas	(Tito	Liv.,	9.11).	5.	La	fusión	de	la	sponsio	con	la	stipulatio	se	debió	producir	en	época	temprana,	puesto	que	ya	en	la	ley	de	las	XII	Tablas	se	podía	reclamar	por	stipulatio	por	medio	de	una	de	las	Legis
actiones:":	la	La.	per	iudicis	ve1	arbitriue	postulationem"	(Gayo,	4.17a).	Si	bien	Gayo	(3.93)	considera	la	stipulatio	como	un	negocio	del	ius	gentium,	porqire	también	se	podían	obligar	por	ella	los	extranjeros,	engendra	obligaciones	iure	ciuile	y	sólo	da	lugar	z:	acciones	de	derecho	estricto.	Por	su	carácter	"abstracto",	l	a	s	~	p	u	l	a	t	i	oserá
ampliamente	empleada	para	obligarse	por	cualquier	clase	de	obligaciones.	Más	aún,	com@10	veremos	por	la	stipulatio	Aquiliana,	se	podían	novar	todas	las	otras	obligaciones	ya	contraídas.	6.	La	obligación	nacida	de	l	a	stipulatio,	aparte	del	cumplimiento	efectivo,	puede	t	m	b	i	é	n	ex%inguirse	mediante	un	acto	formal	y	verbal,	realizado	en	forma
análogamente	opuesta	a	ella:	la	acceptilatio".	La	fórmula	era	así:	el	deudor	pregunta	&ora	al	acreedor:	"Lo	que	yo	t	e	prometí	¿Lo	tienes	por	recibido	(acceptum)?",	y	éste	respondía:	"Lo	tengo"	(Gayo,	3.169;	Inst.,	3.29.1).	G	9	5	382.	Requisifeas	de	la:	ceEebracEón.	No	obstante	la	sencillez	de	las	formas,	para	que	l	a	stipzclatio	fuera	válida	había	que
cumplir	ciertos	requisitos,	que	en	la	época	clásica	eran	de	observancia	rigurosa:	a	)	Las	partes	debían	estar	presentes.	Debían	saber	hablar	y	entenderse	por	medio	de	las	palabras.	Por	ello	los	mudos	-que	no	pueden	hablar-	ni	los	sordos	-que	no	pueden	escuchar-	no	podían	realizar	la	siipuiatio	(Gayo,	3.105;	Inst.,	3.19.7).	A	1.	Para	los	romanos,	la
presencia	de	las	partes	tenía	un	valor	psicológico	muy	fuerte,	mucho	mayor	que	el	que	tiene	u	n	documento	escrito,	que	el	promitente	puede	firmar	sin	haber	leído	o	sin	conocer	su	contenido.	2.	Justiniano	nos	aclara	que	cuando	se	habla	del	sordo	se	está	refiriendo	a	aquel	que	no	oye	nada,	no	a	aquel	que	lo	hace	con	dificultades	(Inst.,	3.19.7;	Gayo,
D.44.7.1.15).	Lo	importante	es	que	las	dos	partes	no	sólo	deben	pronunciar	las	palabras	sino	que	se	puedan	entender	recíprocamente	(Gayo,	3.105).	b)	Todo	debe	suceder	en	u	n	solo	y	único	acto	(unitas	actu).	La	interrogación	debe	ser	seguida	inmediatamente	por	la	respuesta	sin	que	exista	u	n	intervalo	e	n	t	r	e	u	n	a	y	otra	(Venuleyo,	D.45.1.137	pr.).
En	consecuencia,	no	se	puede	celebrar	entre	ausentes	(Gayo,	3.136)C)	La	respuesta	debe	ser	totalmente	congruente	con	la	pregunta.	Las	fórmulas	empleadas	debían	ser	las	propias	para	obligarse:	así,	Dari	spondes?	(¿Prometes	solemnemente	dar?)	-	Spondeo	(Lo	prometo	solemnemente).	Promittis?	(¿Prometes?)	-	Promitfo	(Prometo).	F~deipromittis?
(¿Prometes	por	la	fides?	Fideipromitto	(Prometo	por	la	fides).	Dabis?	(¿Darás?)	-	Dabo	(Daré).	Facies?	(¿Harás?)	-	Faciam	(Haré).	Pero	no	hay	congruencia	si	yo	estipulo	que	me	has	de	dar	10	y	t	ú	prometes	darme	5,	o	al	revés;	o	si	yo	estipulo	pura	y	simplemente	y	t	ú	prometes	bajo	condición	(Gayo,	3.102;	Inst.,	3.19.5).	1.	Salvo	el	caso	del	verbo
spondere,	que	sólo	puede	ser	usado	por	los	ciudadanos	romanos,	el	resto	de	las	formas	también	puede	ser	usada	por	los	extranjeros.	Podían	ser	expresadas	en	otro	idioma;	así,	en	griego	(Gayo,	3.93)	o	en	cartaginés	o	en	asirio,	siempre	y	cuando	ambas	partes	comprendan	la	misma	lengua,	o	exista	un	intérprete	veraz	(Sabino-Ulp.,	D.45.1.1.6).	d	)	Se
solía,	desde	antiguo,	hacer	la	stipulati0	en	presencia	de	testigos,	pero	no	formando	parte	del	acto,	sino	para	tener	luego	una	prueba	(no	son	a	d	solemlzitatem,	sino	a	d	probationem).	Igualmente,	ya	en	tiempo	de	Cicerón,	era	comúll	redactar	un	escrito	complementario	(cautio	o	insti-umentum)	tendiente	a	tener	una	prueba	segura.	Pero	en	los	tiempos
clásicos,	la	stipulutio	fue	oral;	dicho	docume~tohacía	a	la	evidencia	probatoria,	más	segura	que	los	testigos.	8	383.	Esta	forma,	sencilla	y	segura	de	la	stipulatio	clásica,	se	irá	deteriorando.	No	debió	de	ser	ajeno	a	este	deterioro,	la	corzstitutio	AIZtoniniana	del	212	d.C.,	al	otorgar	la	ciudadanía	romana	a	la	gran	masa	de	los	habitantes	del	Imperio.	a	)
Por	un	lado,	el	sentido	de	la	palabra	oral	prometida,	propia	de	los	romanos,	chocaba	con	el	gusto	helénico-oriental	por	los	documentos	escritos.	Esta	forma	se	Uegó	a	usar	(Paulo,	5.7.2),	pero	no	se	consumó	la	desaparición	de	la	stipulatio.	b)	Pero	por	otro	lado,	se	fueron	aflojando	las	exigencias	de	l	a	stipulatio.	Así,	ya	en	época	del	emperador	León
(año	469)	se	dictó	una	constitución	por	la	cual	se	dispensó	el	USO	de	las	palabras	solemnes,	pudiéndose	emplear	cualesquiera,	siempre	y	cuando	expresen	claramente	l	a	voluntad	de	las	partes	y	éstas	acepten	((3.8.37.10).	1.Ya	en	la	época	clásica,	Gayo	expresa	sus	dudas	respecto	a	alguna	incongruencia	de	los	verbos	empleados.	Así,	si	alguien	es
interrogado	Dari	spondes?	y	no	responde	Spondeo	(dari),	sino	Promitto	o	Dabo	(3.95).	Pero	en	el	Digesto	aparecen	párrafos	de	autores	clásicos	posteriores	-algunos	sospechan	que	están	interpolados-	que	demuestran	una	mayor	libertad.	Así,	no	es	necesario	que	la	respuesta	sea	inmediata,	de	tal	modo	que	si	alguien	preguntaba,	el	otro	se	marchaba,	y
volvía	y	respondía,	l	a	stipulatio	era	válida	(Ulp.,	D.45.1.1).	También	la	falta	de	congruencia	entre	pregunta	y	respuesta,	no	vicia	necesariamente	el	negocio.	Si	al	estipulante	le	agradaba	l	a	variación	en	la	respuesta	y	la	aceptaba,	se	entendía	que	se	celebró	otra	stipulatio	(Ulp.,	D.45.1.1.3).	Igualmente,	si	A	preguntaba	estipulando	por	10	y	B	respondía
que	prometía	pagar	20,	la	obligación	se	consideraba	válida	por	10;	lo	mismo	al	revés,	si	A	estipuló	por	20	y	B	prometía	dar	10,	era	válida	por	10.	Se	da	como	razón	que	en	los	20	están	comprendidos	los	10	(Ulp.,	D.45.1.4);	cfr.	Paulo	(D.50.17.110	pr.):	"en	lo	que	es	más,	está	siempre	comprendido	lo	que	es	menos",	es	decir,	la	stipulatio	resulta	siempre
válida	por	la	suma	menor.	El	problema	de	la	sospecha	de	interpolación	es	paralelo	al	célebre	paso	de	Fedio,	citado	por	Ulpiano	(D.2.14.1.3),	en	el	cual	se	afirma	que	"no	hay	ningún	contrato,	ninguna	obligación	que	no	encier~een	sí	una	convención,	tanto	se	haga	por	entrega	de	una	cosa	como	por	palabras,	pues	t	m	b	i	é	n	la	estipulación,	que	se	hace
por	palabras,	es	nula	si	no	encierra	un	consentimiento".	.	..	..	~	.---	.-	y	-	.	.....	Esta	importancia	dada	al	consenl;imiento	verificado,	es	lo	que	permite	aceptar	ñndmerite	esta	debilitación	de	la	"congruencia".	La	afirmación	del	"consentimiento"	la	encontramos	en	otros	párrafos	(Paulo,	0.45.1.83.1;	Venuleyo,	D.íd.	137.1;	Pap.,	D.2.15.5,	respecto	de	la
stipulatio	AquiEiana").	Lo	que	llama	la	atención	es	que	los	redactores	de	las	Institutas	de	Justiniano	(3.19.5)	sigan	insistiendo	en	la	congruencia,	repitiendo	el	párrafo	de	Gayo	(3.102),dando	como	ej.	el	estipular	por	10	y	prometer	por	5	,	lo	que	según	el	texto	hace	inútil	la	stipulatio.	2.	Además,	en	las	prácticas	helenísticas,	la	stipulatio	era
prácticamente	hecha	en	un	documento	escrito	(cautio),	en	el	cual	se	hacía	constar	la	presencia	de	las	partes	y	lo	que	éstas	se	dijeron.	Dado	el	papel	principal	que	pasó	a	tener	este	documento	como	instrumento	probatorio,	cabe	dudar	si	realmente	se	habían	llevado	a	cabo	los	requisitos	clásicos,	o	si	se	trataba	directamente	de	un	acto	escrito.
Justiniano,	queriendo	mantener	un	delicado	equilibrio	entre	lo	clásico	y	lo	posclásico,	mantuvo	la	stipulatio	como	una	obligaso	verbis,	decidiendo	por	una	constitución	del	año	531	('2.7.37.14)	que	era	válida	la	redacción	de	un	documento	donde	constara	que	el	acto	tuvo	lugar	y	que	las	partes	estuvieron	presentes.	Pero	p	s	a	preservar	el	valor	esencid
de	la	forma	oral,	estableció	que	este	documento	sólo	podía	ser	atacado	si	el	deudor	probaba	que	éf	o	el	acreedor	había	estado	ausente	todo	el	día	de	la	ciudad	en	que	se	dijo	haber	celebrado	la	stipulatio.	Además,	insiste	en	el	consentimiento	que	está	presente	en	la	stipulatio	(Inst.,	3.19.13:	ex	consenszl	corztralzentium	stipulatianes	ualent),	de	tal
modo	que	vale	como	"promesa	de	pago	consensual",	con	las	consecuencias	más	arriba	señaladas.	384.	Acciones.	De	una	stipulatio	válida	nacía	una	actio	civilis	in	personam.	El	nombre	exacto	no	aparece	siempre,	aunque	algunos	prefieran	hablar	en	forma	genérica	de	actio	ex	stipulatu.	A	veces	se	puede	accionar	por	lo	prometido	respecto	de	un
certum,	sea	"dinero	cierto"	(certa	pecunia),	una	"cantidad	de	cosas	fungibles	determinada"	(quarztitas),o	una	"cosa	cierta"	(certa	res),	por	lo	que	la	podríamos	denominar	con	el	nombre	110	clásico	de	actio	certi.	En	otros	casos,	si	lo	prometido	es	un	incert	u	m	,	se	concede	la	actio	incerti	(o	también	Ilamada	más	específicainente	actio	ex	stipulatu).	1.
En	el	Edicto,	bajo	la	rúbrica	S	i	certum	dare	(	5	95),	el	pretor	ofrece	tres	fórmulas,	por	las	cuales	se	,	puede	reclamar	"dinero	cierto"	(ce7-t~~	e	c	u	n	i	a	)	una	"cantidad	de	cosas	determinadas"	(quantitas)	O	una	"cosa	detenninada"	(cer-fa	res):	ce'r	La	actio	(condictio)	cel-tae	credziae	pecurziae,	la	misma	que	se	aplica	para	la	de~olucióndel	mutuo.	Por
d	l	a	se	puede	reclamar	una	suma	de	dinero	prometida	por	la	stipulatio.	b)	Había	otra	fórmula	cuando	se	reclamaba	no	dinero,	sino	una	cantidad	(quaizttfas)dennida	de	cocas	(E&,	tantas	medidas	de	trigo	&cano).	Los	bizantinos	la	denominarán	condictio	B-iticaria.	C	)	La	tercera	fórmula	era	para	redamar	la	entrega	de	fina	cosa	determinada.	No	parece
hzber	tenido	un	nombre	propio	(¿corzdictio	ceP-tae	rei?).	2.	Estas	tres	fórmulas	son	genéricas	para	la	dación	de	una	ceda	pecunia,	de	una	quantitas,	o	de	una	certa	res,	ya	que	valen	tanto	para	el	cumplimiento	del	mutero	o	de	la	stipulatio.	Pero	en	el	Edicto	(§	5	5	)	aparece	otra	fórmula	para	acciojnar	contra	alguien	que	hubiera	prometido	un	incerium.
Así,	la	stipulatio.	prestada	por	un	fiador,	garantizando	una	suma	incierta	de	dinero	por	el	deudor	(Gayo,	4.136-71,	o	si	hubiere	prometido	un	facere.	A	diferencia	de	las	tres	f	ó	r	d	a	s	anteriores,	acá	se	aplica	solamente	en	caso	de	haberse	prometido	un	i	n	c	e	h	m	por	una	stipulatio.	Pm	ello,	a	esta	actio	incerii	se	le	puede	aplicar	propiamente	el	nombre
de	actio	ex	ctipulatu.	3.	Curiosamente	esta	denorninaci6n	no	aparece	en	las	fuentes	clásicas,	pero	tampoco	se	descarta	su	uso,	incluso	generalizado,	Ilamauido	actio	ex	siipuíatu	cuando	se	trataba	de	pedir	taztitrr	un	c	e	d	u	m	como	un	irzcertum	(Ulp.,	D.2.14.10.1;	Paulo,	D.45.1.132;	D.33.4.19).	Lo	que	ocurre	es	que	serviría,	en	el	caso	del	certum	para
diferenciar	técnicamente	que	la	causa	es	una	sfipubatio,	y	no	un	m	~	t	u	o	En	.	los	casos	de	actio	certi	no	aparece	mencionado	el	negocio.	4.	Para	Justiniano,	esta	variedad	queda	reducida	a	dos	acciones:	a	)	la	condictio	si	se	reclama	un	certum;	y	b	)	la	actio	ex	stipulatn,	si	se	reclama	un	incerhm	(Inst.,	3.15	pr.).	5	385.	CareEcter	abstracfo	de	Ea
stkpdatio.	LB	stipulatio	supone	siempre	un	acuerdo	previo	que	debió	haber	suceEEado	entre	las	partes,	pero	esta	"causa"	(entendida	acá	como	"causa	fuente")	no	debe	ser	probada	a	los	efectos	de	su	reclamo	judicial.	Por	eso	se	dice	que	es	un	negocio	"abstracto",	es	decir	p	e	en	principio	no	interesa	la	causa.	Lo	único	que	cuenta	es	la	'promesa	de
pago"	a	que	se	ha	obligado	el	promitente	respecto	del	estipulzdor.	Debido	a	ello,	la	práctica	de	la	stipulatio	ofrecía	un	campo	de	aplicacidn	muy	amplio.	Podía	servir	para	comprometer	por	un	mutuo,	o	para	comtituír	una	dote,	o	para	donar.	También	en	u	n	a	compraventa	se	podía	optar	por	formalizarla	por	medio	de	stipulatiaaes	recíprocas	del
vendedor	y	del	comprador.	Fue	muy	usada	en	negocios	de	garantía,	para	&	a	z	a	r	personalmente	al	deudor,	o	en	el	caso	de	la	caatio	fructuaka+,	o	la	cautio	legatorunz",	etc.	Más	aún,	a	partir	de	la	célebre	construcción	de	la	stipulatio	Aquiliana	(denominada	así	por	haberla	inventado	C.	Aquilio	Galo),	cualquier	obligación	de	cualquier	especie,	civil	o
natural,	podía	ser	novada	mediante	la	formalización	de	una	stipulatio	(Inst.,	3.29.2;	Florentíno,	D.46.	4.18).	Pese	a	ese	carácter	abstracto,	en	ciertos	casos,	podía	interesar	la	causa,	y	el	pretor	podía	otorgar	al	deudor	una	exceptio	doli	o	de	otra	especie.	1.	Así,	p.ej.,	A	h	a	pedido	dinero	a	B.	Éste	dice	que	se	lo	dará,	pero	previamente	le	pide	que	se	haga
la	stipulatio.	Si	luego	B,	de	buena	o	de	mala	fe,	no	le	da	el	dinero	por	el	cual	se	realizó	el	negocio,	cuenta	con	l	a	condictio	para	reclamarlo.	Pero	como	esto	es	inequitativo,	ya	que	está	pidiendo	un	dinero	que	no	h	a	prestado,	el	pretor	le	otorga	al	deudor	l	a	exceptzo	doli	mali	(Gayo,	4.116a).	Acá	el	pretor	h	a	tomado	en	consideración	la	"causa"	de	la
stipulatio,	que	era	un	mutuo.	2.	Lo	mismo	ocurre	si,	por	coacción,	tú	t	e	has	obligado	a	prometerme	por	una	stipulatio	una	cosa	determinada.	Si	yo	ejerciera	l	a	condictio,	me	l	a	podrías	repeler	por	l	a	exceptio	quod	metus	causa	(Gayo,	4.117).	3.	Supongamos	ahora	que	en	la	pregunta	de	l	a	stipulatio	se	haya	establecido	la	causa	como	condición.	Así,	"¿
Prometes	darme	1.000	como	dote?".	Si	luego	no	suceden	las	nupcias,	indudablemente	e1	prornitente	queda	obligado,	pero	si	es	demandado	podrá	oponer	l	a	exceptio	doli	maíi	(Ulp.,	D.23.3.21).	4.	Igualmente,	si	se	vende	y	compra	algo,	no	por	la	forma	consensual	de	la	compraventa,	sino	empleando	dos	estipulaciones	recíprocas;	así:	"iPrometes	darme
100	por	la	cosa	que	te	he	vendido?"	y	"¿Prometes	darme	la	cosa	que	te	he	comprado?".	Si	el	vendedor	pretende	cobrar	l	a	suma	prometida	como	precio	antes	de	haber	entregado	l	a	cosa,	el	comprador	demandado	puede	oponerle	l	a	exceptio	rei	non	traditae	(excepción	de	cosa	no	traditada),	negándose	a	pagar.	Se	ve	acá	como	si	bien	las	estipulaciones
son	unilaterales,	la	exceptio	puede	enlazar	casos	de	obligaciones	estipuladas	en	forma	recíproca.	§	386.	La	exceptio	non	numeratae	pecuniae.	E1	ejemplo	dado	de	posibilidad	de	una	exceptio	doli,	está	vinculado	con	el	tema	de	la	exceptio	(y	querella)	non	numeratae	pecuniae.	Si	un	stipulator	no	había	en	realidad	entregado	el	dinero	por	el	cual	se	había
realizado	la	estipulación	(pecunia	numeratu),	o	le	había	sido	entregado	en	menor	cantidad,	en	tiempos	de	Gayo,	el	promissor	te1	deudor)	tenía,	como	hemos	visto,	la	exceptio	do2i	mali.	Pero	según	las	reglas	procesales	le	correspondía	a	él	la	carga	de	la	prueba	(onus	probandi)	de	que	no	había	recibido	el	dinero	o	el	total	de	él,	lo	cual,	como	ocurre	con
los	hechos	negativos,	puede	resultar	difícil.	Esta	situación	fue	revertida	por	el	emperador	Caracalla,	quien	por	u	n	a	constitución	del	año	215	otorga	al	deudor	Pa	exceptio	non	numeratae	pecuniae	(excepción	de	dinero	no	entregado;	nzcmeratio	=	contar	el	dinero	para	entregarlo).	Mediante	ella,	era	el	actor	quien	debía	probar	que	el	dinero	fue
entregado	(C.4.30.3).	Esta	excepción	privilegiada	sólo	podía	oponerse	durante	un	año;	con	posterioridad,	el	demandado	sólo	podía	oponer	la	exceptio	&Zi.	Pero	el	acreedor	podía	usar	de	una	argucia:	dejaba	trascurrir	el	año	sin	demandarlo,	y	entonces	aI	hacerlo	luego	del	&o,	volvía	a	dejar	al	deudor	con	que	sólo	podía	usar	de	la	exceptio	doli.	Por	ello
es	que	apareció	l	a	denominada	querella	non	numeratae	pecuniae,	que	seguía	el	procedimiento	extra	ordinem.	Mediante	ella,	el	deudor	no	debía	esperar	ser	demandado	por	el	acreedor,	sino	que	tomando	l	a	iniciativa,	incoaba	esta	querella	con	el	mismo	efecto	que	l	a	exceptio,	es	decir	que	era	el	acreedor	quien	debía	probar	la	entrega	del	dinero.
Estas	medidas	significaban,	para	este	caso	de	stipulatio	por	pecunia	a.umerata,	l	a	posibilidad	de	llegar	a	la	causa	de	Ea	obligación,	no	obstante	el	carácter,	en	principio	"abstracto",	de	ella.	'.,.--	..-.	A	.	--	c:.	*	..	-.,	...	/	...	,:	.	<	s-.	.e-	-.	-.	,.-.	..	--..	e?	F	?	:.	.,.,~	.	-.	-	.-.	--.	..	..	-..	-	...-..	.	.	.	....	,<	#?zv.	*	-	...,..	-c.	.*,j;	.,.:.-....	-..	-.:	1.	Diocleciano	aumentó	el	plazo
de	u	n	año	a	cinco	(C.4.30.9	itp.)	y	Justiniano	10	redujo	a	dos	años	(C.íd.	14	pr.),	tras	lo	cual	caducaba,	extendiendo	tanto	la	querella	como	l	a	exceptio	a	tada	clase	de	obligaciones	de	entregar	dinero	o	cosas.	Eximió	del	plazo	de	cahucidad	a	los	rninoí-es	(~.2.d0(41).5;afio	531).	A	su	vez,	para	evitar	abusos,	terminó	castigando	a	los	deudores	que
alegaban	no	haber	recibido	el	dinero	y	luego	perdían	el	juicio,	con	el	pago	del	doble	de	la	cantidad	debida	al	acreedor	(Nov.18.8;	año	536).	P.	Modalidades	de	Isa	sfipulatio.	387.	La	stipulatio	p	u	d	e	ser	pura	y	simple,	pero	también	se	puede	dar	el	caso	de	que	quede	sujeta	a	ciertas	modalidades.	Entre	éstas	podemos	citar:	a	)	la	condición;	b	)	el	plazo;
c)	el	lugar;	d	)	l	a	alternativa;	y	e	)	l	a	accesio.	a)	Sobre	la	condición,	v.	supra,	§§	307-309.	b	)	Sobre	el	plazo,	v.	supra,	8s	310-312.	c	)	Lugar:	Se	suele	usar	insertar	en	la	stipuEatio	la	indicación	de	un	lugar	donde	hacerse	el	pago.	Así,	"iPrometes	darme	en	Cartago?"	IInst.,	3.15.5).	l.El	promitente	se	obliga	a	cumplir	s	u	obligación	en	el	lugar	fijado	en	l	a
stipzrlctio	(Ulp.,	13.4.9).	--.-.-	-	--	.-.	..~	-	S	-	@	-	OBLIGACIONES	QUE	SE	CONTR4EN	TTIZBIS	2.	El	sfipulafor	debe	demandar	el	cumplimiento	en	dicho	lugar.	Si	demanda	en	otro	lugar,	incurre	en	principio	en	pluris	petitio	loco",	perdiendo	el	juicio.	E!	pretor	remedió	esta	situación	por	la	condictio	de	eo	quod	ce7-to	loco':.	3.	Muchas	veces,	el	agregado
del	'lugar	de	pago"	importaba	un	"plazo	tácito",	ya	que	si	he	prometido	entregar	en	Cartago,	se	entiende	que	debo	tener	el	tiempo	suficiente	para	ir	a	Cartago	(Inst.,	3.15.5).	For	ello,	si	he	prometido	en	Roma	dar	hoy	en	Cartago,	la	siipulatio	es	nula	(inutilis),	ya	que	es	imposible	(Inst.,	3.15.5;	Ulp.,	D.45.1.41.4;	Paulo,	D.id.73	pr.).	Sin	embargo,	Gayo
(D.45.1.141.4)	señala	un	caso	en	que	podía	ser	válida:	si	lo	he	instruído	a	mi	administrador	(dispensator)	en	tiempo	anterior	de	que	le	dé	lo	prometido	al	administrador	del	stipulator,	también	previamente	advertido.	d	)	Alternativa	(modus).	Se	trata	de	una	stip	u	l	~	t	i	oen	la	cual	se	ha	prometido	una	u	otra	cosa.	Así,	"¿Prometes	darme	el	esclavo	Sticllo
o	lo?''.	Ambas	cosas	integran	la	obligación,	pero	para	cumplirla	hay	que	dar	solamente	una	de	las	dos	(Paulo,	D.44.7.44.3).	1.	En	principio,	quien	elige	l	a	cosa	con	l	a	cual	cumplirá	la	stipulatio	es	el	deudor,	salvo	que	el	acreedor	se	haya	reservado	este	derecho.	Así,	"¿Prometes	darme	el	esclavo	Sticho	o	10,	según	yo	quiera?".	Si	por	error	el	deudor
creyera	no	tener	esta	opción	y	da	una	de	las	dos	cosas	al	acreedor,	tiene	la	condictio	indebiti	para	recobrarla	y	dar	l	a	otra	(Jul.,	D.12.6.32.3).	Más	complicado	es	si	por	error	h	a	dado	las	dos	cosas.	Tiene	la	co7zdrctio	izzdebiti,	pero	el	problema	es	determinar	ahora	de	quién	es	l	a	opción,	¿del	deudor	o	del	acreedor?	Celso,	Marcelo	y	Upiano
consideraban	que	era	el	acreedor	quien	podía	optar	entre	las	dos	cosas	la	que	debía	devolver,	puesto	que	pensaban	que	el	acreedor	ahora	se	había	vuelto	deudor.	En	cambio,	Juliano	y	Papiniano	opinaban	que	la	opción	continuaba	siendo	del	deudor,	criterio	que	sigue	Justiniano	(C.4.5.10).	2.	En	caso	de	pérdida	de	una	de	las	dos	cosas,	había	que
distinguir:	a	)	si	la	elección,	como	es	normal,	es	del	deudor,	sin	interesar	si	la	pérdida	fue	por	caso	fortuito	o	por	su	culpa,	se	debe	directamente	la	otra;	b	)	si	la	elección	era	del	acreedor,	si	la	cosa	se	perdía	por	caso	fortuito,	sólo	podrá	demandar	por	la	otra.	Pero	si	la	pérdida	ocurrió	por	culpa	del	deudor,	el	acreedor	puede	pedir	ya	la	otra	o	el	valor
de	la	que	pereció	(Paulo,	D.18.1.34.6;	Pap.,	D.46.3.95	pr.	y	1).	3.	El	caso	de	la	llamada	"obligación	alternativa"	hay	que	distinguirlo	de	la	llamada	"obligación	facultativa".	En	la	primera	habíamos	visto	que	hay	dos	prestaciones	en	la	obligación	(izz	oblzgatione),	separadas	por	la	conjunción	"o".	En	cambio,	en	la	"faculta-	223	tiva'',	en	Ia	obhgación	(	i	n
obíigationei.	hay	salamente	una	prestación,	pero	se	le	concede	al	deudor	l	a	posibilidad	de	liberarse	pagando	otra	prestación	(ésta	está	i	n	solutione).	Así,	p.ej.,	si	se	h	a	estipulado	que	me	dieras	un	fundo,	y	que	si	no	me	dieras	dicho	h	n	d	o	me	dieras	100,	l	a	primera	prestación,	l	a	de	d	a	r	el	fundo	está	i	n	obligctione;	la	otra,	la	de	dar	100	está	para	el
pago	(	i	n	solutione,	D.44.7.44.5).	El	efecto	principal	que	la	diferencia	de	l	a	"alternativa"	es	que	acá,	en	la	"facultati-va",	hay	unidad	de	objeto.	Por	ello,	si	por	caso	fortuito	perece	1a	prestación	que	está	i	n	obligatione,	se	e	d	n	g	u	e	la	responsabilidad.	Si	en	cambio	perece	l	a	que	e	s	t	i	i	n	sokutione,	la	obligación	permanece;	lo	único	que	pierde	el
deudor	es	una	eventual	facilidad	de	pago.	e)	Accesio.	Paulo	(D.44.7.45.4)	se	refiere	a	este	caso,	como	el	agregado	de	otra	persona	a	los	solos	efectos	de	recibir	el	pago	en	lugar	de1	acreedor.	Así:	"¿Prometes	darrne	1	0	0	a	mí	o	a	Seyo?".	En	este	caso	(solutionis	causa	adiecteo;	Pap.,	D.46.3.95),	el	deudor	cumple	la	obligación	entregando	la	suma	de
dinero	ya	al	acreedor	o	a	Seyo	(Gayo,	3.103a;	Inst.,	3	9	.	4	)	.	1.	Se	solía	utilizar	este	procedimiento	cuando	el	stipulator	debía	estar	ausente,	p.ej.	por	u	n	viaje,	y	no	podía	recibir	el	pago.	2.	Quien	h	a	sido	facultado	para	cobrar,	es	a	ese	solo	efecto.	No	puede	ejercer	ninguna	acción	de	cobro	(Paulo,	D.46.3.44.5).	Una	vez	cabrado	por	Seyo,	éste	debe
devolverle	l	a	suma	al	stipulator.	Las	relaciones	entre	ambos	generan	una	especie	de	mandato,	con	la	particularidad	de	que	el	acreedor	no	puede	revocar	el	poder,	ya	que	éste	figura	en	In	stipulatto.	Sólo	se	ex-tingue	por	la	muerte	de	Seya	(Jul.,	D.45.1.55),	lo	mismo	que	si	se	h	a	hecho	el	pago	aI	acreedor,	o	si	éste	inició	la	condictio	certae	creditae
pecwziae	contra	el	deudor	y	se	operó	la	litis	contestati0	(Ulp.,D.46.3.57.1).	3	388.	A	veces,	en	los	textos	se	utiliza	la	expresión	nullius	momenti	esf	(no	existe)	o	inutilis	(inútil,	inválida).	1.	Sin	embargo,	esta	terminología	que	podría	hacer	pensar	en	alguna	eventual	cWerenciaciÓn	entre	"inexistencia"	y	"nulidad",	no	esta	sino	imperfectamente	delineada.
Respecto	de	las	st5puLationes	inválidas	los	juristas	no	se	preocuparon	por	lograr	una	mayor	precisión.	Los	vocablos	generalmete	utilizados	son	los	ya	mencionados,	y	preferentemente	el	de	inutilis.	A)	Tanto	Gayo	(3.97	SS.]	como	Justinizno	(Inst.,	3.19)	nos	citan	casos	de	stipuluiiones	inutiles,	cuando	fallan	por	ia	carencia	de	razonabilidad,	1.	Así,	la
hecha	por	u	n	furiosas,	puesto	que	"no	comprende	lo	que	hace"	(Gayo,	3	106;	D.44.7.1.13;	Inst.,	3.19.8).	Tampoco	l	a	hecha	por	un	infarzs	o	un	znfantiae	proximus	(Gayo,	3.109;	Inst.,	3.19.10).	2.	El	pupilo,	aun	sin	la	uuctoritas	de	su	tutor,	puede	ser	stipulator,	ya	que	se	tratan'a	de	una	deuda	que	le	será	debida.	En	cambio,	no	puede	ser	promissol-,
esto	es,	obligarse	respecto	de	otro	por	la	stipuIatio,	sin	la	auctoritas	del	tutor	(Gayo,	3.107;	Inst.,	3.19.9).	Igual	régimen	rige	respecto	de	l	a	mujer	sujeta	a	la	tutela	mulierum,	mientras	ésta	existió	(Gayo,	3.108).	3.	También	carece	de	seriedad	estipular	dar	una	prestación	imposible.	Así,	dar	un	hombre	libre	al	que	se	creía	esclavo,	o	a	un	esclavo
muerto	al	cual	se	creía	vivo,	o	un	lugar	sagrado	o	religioso,	al	cual	se	creía	que	era	una	cosa	i	n	commercio	(Gayo,	3.97;	Inst.,	3.19.1-2).	O	una	cosa	que	no	existe	en	l	a	naturaleza,	p.ej.	un	hipocentauro	(Gayo,	3.97a;	Inst.,	3.19.1).	También	si	se	h	a	estipulado	bajo	una	condición	imposible	de	cumplir.	Así,	p.ej.,	"si	tocares	el	cielo	con	un	dedo"	(Gayo,
3.98;	Inst.,	3.19.11).	Y	también	es	inutilis	la	stipulatio	por	l	a	cual	alguien	h	a	estipulado	que	le	s	e	a	dada	l	a	cosa	propia,	ignorando	que	sea	suya,	puesto	que	no	le	puede	ser	dada	a	alguien	l	a	cosa	que	ya	es	suya	(Gayo,	3.99;	Inst.,	3.19.2).	El	principio	general	es	una	"obligación	no	puede	consistir	en	algo	imposible	de	cumplir"	(imposibiliurn	nulla
obligatio	est;	Celso,	D.50.17.185).	2.	Igualmente	era	inválida	l	a	stipulatio	hecha	por	alguien	que	esté	i	n	potesfate,	de	que	se	le	daría	después	de	l	a	muerte	de	s	u	dominus	o	de	s	u	pater.	Así,	el	esclavo	no	podía	estipular:	"¿Prometes	darme	después	de	la	muerte	de	mi	dominus?",	ni	el	fzlius:	"después	de	la	muerte	de	mi	pater",	puesto	que	la	stipulatio
por	la	que	adquiriría	el	dominus	o	el	patel-,	no	habría	producido	ninguna	acción	en	vida,	sino	después	de	su	muerte	(Gayo,	3.101;	Inst.,	3.19.13).	Justiniano	(C.8.37(38).11,	año	528;	C	.	4	.	l	l	.	1	,	año	531)	dio	validez	a	todas	estas	estipulaciones	post	mortem,	y	considerando	que	se	trataba	de	"nimias	sutilezas	de	palabras",	derogó	el	principio	de
invalidez,	de	tal	mudo	que	es	lícito	"que	las	acciones	y	las	obligaciones	comiencen	en	los	herederos	y	contra	los	herederos".	'	11.	Stipulatio	en	favor	de	u	n	tercero.	La	stipulatio	es	un	acto	que	obliga	directamente	al	promissor	con	el	stipulator.	De	ahí	que	la	forma	corriente,	perfectamente	v	a	d	a	,	era:	"¿Prometes	darme	100?".	En	cambio,	establecida
en	favor	de	un	tercero,	resulta	inválida	(inwtilis).	Así,	Ticio	interroga	a	Sempronio:	cr~Frometesdar	100	a	Seyo?".	Seyo	es	un	tercero,	y,	por	tanto,	no	es	un	acreedor;	no	tiene	acción	contra	Sempronio.	Y	en	cuanto	a	Ticio,	tampoco	lo	es,	ya	que	n	o	existe	ninguna	prestación	en	favor	suyo.	Esto	se	enuncia	con	la	regla	clásica	de	que	"nadie	puede
estipular	en	favor	de	otro"	Calteri	stipulari	nenzo	potest;	Gayo,	3.103;	Inst.,	3.19.4).	1.	La	razón	de	ser	de	este	principio	estaría	en	que	el	estipulante	carece	de	interés	en	l	a	promesa	Hay	ciertos	casos	especiales	de	stipulationes	(Ulp.,	D.45.1.38.17;	Diocl.	y	Maxim.,	C.8.39.3).	Pero	esto	nb	aparece	como	totalmente	cierto,	pues	razonainutiles:	1.	Así,	la
stipulatio	post	mortern:	"~Prome-	blemente	el	stipulutor	debe	tener	siempre	un	interés	tes	darme	100	después	de	mi	muerte?"	o	"¿Prome-	en	realizar	la	stipulatio,	aunque	más	no	sea	para	tes	darme	100	después	de	tu	muerte?".	Se	trata	donar	algo	a	un	tercero.	Quizá	el	verdadero	motivo	es	l	a	inexistencia	en	de	sutilezas	excesivas	de	la	jurisprudencia
clásica.	Si	se	las	veía	inválidas	es	porque	"se	ha	Roma	de	l	a	"representación	directa",	lo	cual	se	veía	considerado	inelegante	hacer	nacer	la	obligación	en	el	principio	de	que	no	podemos	"adquirir	para	en	la	persona	del	heredero"	(Gayo,	3.100).	nosotros	por	medio	de	una	persona	extraña".	E	n	form	a	inversa,	podemos	adquirir	por	aquellos	que	están
en	nuestra	potestas.	1.	También	se	consideraba	inutilis	estipular	así:	Por	ello	resulta	válida	l	a	stipulatio	hecha	por	el	"iPrometes	dar	el	día	anterior	al	que	yo	muera?"	o	"El	día	anterior	al	que	t	ú	mueras",	puesto	que	no	se	pater	para	que	se	le	dé	algo	al	filius	o	al	esclavo	puede	conocer	"el	día	anterior	de	la	muerte	de	alpropio.	Como	están	i	n	potestute,
1st	prestación	es	siemguien",	sino	después	que	ésta	ocurra.	pre	adquirida	por	el	pater	(Gayo,	3.103;	Inst.,	3.19.4).	-	Se	interpretaba	que	tenía	efectos	hacia	el	pasado	En	el'texto	justinianeo	se	establece	que	"Si	t	ú	estipulas	en	favor	de	aquel	que	s	e	halla	bajo	t	u	pofestas,	y	de	algún	modo	se	parece	a	estipular	así:	"iPromeadquieres	para	tí,	porque	t	u
palabra	es	como	la	pates	dar	a	mi	heredero?,	a	l	a	cual	se	consideraba	manifiestamente	inútil	(Gayo,	3.100).	labra	de	t	u	hijo,	lo	mismo	que	l	a	de	éste	es	como	la	En	cambio,	los	juristas	permiten	que	se	estipule	tuya	respecto	de	las	cosas	que	puedes	adquirir".	así:	"¿Prometes	dar	en	el	momento	en	que	yo	muera?",	"en	el	que	t	ú	mueras",	juzgándose
que	la	obliEn	la	época	clásica,	Gayo	nos	plantea	dos	gación	era	conferida	para	el	último	momento	de	la	casos	que	no	producirían	los	efectos	de	la	regla	alieri	stipz~larinemo	potest:	vida	del	stipulatoi-	o	del	promissor	(Gayo,	3.100).	;E	CONTRAEN	STEREZS	a	)	Cuando,	a	los	solos	efectos	del	pago,	se	ügrega	en	la	pregunta	a.	un	tercero.	Así,	"¿Prometes
darme	100	a	mí	"o"	a	Ticio?".	Es	el	caso	de	la	solutiorzis	causa	adiectio	(agregado	de	otro	por	causa	de	pago;	Gayo,	3.103a;	Inst.,	3.19.4;	ver	supra,	5	387.e).	b	)	Cuando	sucediera	de	esta	manera:	"$?rometes	darme	100	a	mí	"y"	a	Ticio?".	Los	sabinianos	pensaron	que	la	stipukatie	era	valida,	pero	sólo	para	mí,	quien	podía	r	e	c	l	m	~	a	los	r	100,	como	si
no	se	hubiera	agregado	el	nombre	de	Ticio.	Eiz	cambio,	los	proculeyanos	estimaron	que	sólo	podía	reclamar	la	mitad	(la	mía),	y	que	por	la	otra	parte	la	stipulatio	era	inútil	(Gayo,	3.103).	2.	Justiniano	se	inclinará	por	el	parecer	proculeyano	(Inst.,	3.19.4).	Sin	embargo,	la	tesis	sabiniana	parece	haberse	mantenido	para	la	compraventa.	Así,	Javoleno
(D.18.1.64)	nos	trae	el	caso	de	la	compra	de	un	fundo	"para	mí	y	para	Ticio",	opinando	"que	se	ha	de	considerar	como	superflua	l	a	persona	de	Ticio,	y	que	por	lo	tanto	me	pertenece	l	a	compra	de	todo	el	fundo".	La	solución	justinianea	debía	aperar	para	las	prestaciones	divisibles,	no	para	las	indivisibles.	Hacia	frnales	de	la	época	clásica	se	comienza	a
admitir	una	excepción	para	el	caso	de	una	donatio	s	u	b	modo,	es	decir,	una	donación	"con	cargo".	Así,	"¿Prometes	darme	donationis	causa	un	fundo,	el	cual	luego	de	tal	tiempo	se	lo	deberé	dar	a	Ticio?".	Ticio	es	un	tercero,	pero	por	constituciones	imperiales	mencionadas	en	los	Fragmenta	Vaticana	286	(aunque	sin	especificar),	por	un	criterio	de
benignitas	(benignae	iuris	interpretatiorzes),	se	le	otorgó	acción	para	reclamar	la	entrega	del	fundo,	una	vez	cumplido	el	plazo.	En	el	derecho	justinianeo,	si	bien	se	mantuvo	el	principio	del	alteri	stipulari	nemo	potest	(Inst.,	3.19.4),	éste	se	inserta	netamente	en	el	criterio	del	"interés"	del	stipulator	(Inst.,	íd.1920).	De	este	modo,	"si	alguno	h	a
estipulado	que,	cuando	a	él	le	interesase,	se	le	diese	a	otro,	entonces	la	stipzrlatio	es	válidaJ'	(Ulp.,	D.45.1.	38.22	itp.).	225	En	tercero,	pero	también	el	t	u	t	o	x	que	estipula	tiene	acá	"interés",	puesto	que	es	respasable	de	la	maIa	administración	(	I	n	s	t	.	,	3.19.20;	Marcelo-Ufp.,	D.45.1.38.17).	5.	También,	si	estipulé	"que	se	le	diera	a	mi	procurator",	o
"a	mi	acreedor",	i	k	e	~	gi	n~i	e	~	é	s	,p.ej.,	para	evitar	que	se	me	aplique	13x3	"cláusrala	pe~al",	o	que	los	fundos	pignorados	sean	vendidos	(Inst.,	3.19.20;	Ulp.,	D.45.1.38.23).	En	general,	salvo	los	casos	mencionados	por	Gayo	o	el	de	la	donatio	sub	moda,	se	consideran	no	clásicos,	siendo	los	textos	interpdados.	111.	Caso	de	l	a	promicslo	a	cargo	de
u	n	tercero.	En	el	caso	anterior	se	trataba	de	la	stipulatio	en	favor	de	un	tercero.	E	n	cambio,	acá	se	trata	de	que	la	prestactón	sea	cumplida	por	un	tercero.	Así,	A	preguma:	"¿Prometes	que	Ticio	me	dé	100?",	y	3	responde:	"Prometo".	Como	se	ve,	B	está	prometiendo,	no	por	él,	sino	por	un	tercero.	La	stipulatio	es	inválida,	puesto	que	el	promitente	no
se	h	a	abfigado	por	él,	y	en	cuanto	al	tercero	es	u	n	a	persona	ajena	al	acto.	Ello	no	obstante,	podría	ser	válida	si	el	promitente	se	compromete	a	hacer	algo	para	que	el	tercero	dé;	asi,	p.ej.:	"	P	r	o	m	h	que	haré	que	Ticio	dé	1003,ya	que	en	redidad	se	compromete	personalmente	para	infiuír	sobre	Ticio	para	que	éste	dé	(Inst.,	3.19.3).	En	estos	casos,	se
la	acompañaba	con	una	"cláusida	penal",	a	cargo	del	promitente,	para	el	caso	&e	que	el	tercero	no	efectúe	el	hecho	(Inst.,	3.19.21;	U	p	.	,	D.45.1.38.2).	1.También	es	válida	cuando	alguien	se	compromete	a	que	un	tercero	comparezca	en	juicio.	CeIso	entiende	que	es	válida,	aun	cuando	no	hubiera	mediado	"cláusula	penal",	lo	que	acepta	Ulpiano,
"porque	quien	promete	que	otro	camparecerá,	promete	esto:	que	él	hará	que	comparezca"	(D.45.1.81	pr.).	2.	E	igualmente	cuando	un	ysocuz-ato+	estipula	la	catltio	ratam	rem	dominum	habiturum,	prometiendo	que	el	dueño	del	asunto	par	quien	está	actuando,	ratificará	todo	lo	que	haga	en	eE	juicio	(Gayo,	4.84;	Inst.,	4.11.1	pr.).	111.	PlLmalidad	de
stipulafores	o	de	3.	Esto	se	podía	lograr,	p.ej.,	superponiendo	una	stipulatio	poenae:	"¿Prometes	darle	100	a	Ticio,	y	si	no	lo	haces,	prometes	tú	darme	tanto	a	mí?".	Aquí,	el	interés	del	stipulator	-estableciendo	una	cláusula	penal	superior	a	la	prestación-	obligaba	más	aún	al	deudor	(Inst.,	3.19.19;	Ulp.,	D.45.1.38.17).	4.	Igualmente,	cuando	por	una
stipulatio	un	tutor	cede	la	administración	de	la	tutera	a	su	cotutor,	obligándolo	a	que	los	bienes	del	pupilo	serán	custodiados	y	mantenidos	a	salvo	(rem	pupilli	satuam.	fore).	Acá,	el	interés	aparece	para	el	pupilo,	que	es	promissores.	5	389.	Hasta	h	o	r	a	hemos	tratado	la	stipulatio	como	una	promesa	de	p	g	o	hecha	por	un	promitente	(promissor)	a	un
estipulante	(stipulator).	Pero	tanto	del	lado	de	Ta	parte	acreedora	como	de	la	deudora,	podían	inkrvenir	dos	o	más	personas.	Se	pueden	dar	los	siguientes	casos:	1.	Podía	ocurrir	que	la	stipwkutzo	se	r	e	d	i	z	a	r	a	de	manera	simple,	sin	hacer	alusión	a	la	totziidad	de	la	prestación.	Así,	A	pregunta:	"¿&/fe	prometen	dar	100?",	B	y	C	contestan:	"Lo
prometemos".	En	este	caso,	los	promitentes	están	obligados	cada	uno	de	ellos	por	una	parte	viril,	es	decir	A	podrá	accionar	contra	-B	para	que	pague	50	y	contra	C	para	que	pague	los	otros	50	(Pap.,	D.46.2.11.1-2).	Es	lo	que	suele	llamar	una	obligación	simpleme~ztemancomunada.	1.	Sucede	lo	mismo	en	una	stipulatio	entre	Ticio	y	Sempronio.	Este
último	es	el	deudor,	pero	muere.	La	parte	que	le	corresponde	pagar	se	divide	por	partes	viriles	entre	sus	herederos.	2.	También	se	puede	dar	que	la	pluralidad	sea	de	los	acreedores	(p.ej.,	A,	B	y	C),	respecto	de	los	cuales	el	deudor	promete	dar	60.	Cada	uno	de	los	acreedores	podrá	reclamar	su	parte	viril,	es	decir,	20.	3.	La	mancomunidad	se	da
siempre	y	cuando	que	la	prestación	sea	"divisible".	Cuando	no	lo	es,	no	se	podrá	dividir,	y	el	acreedor	o	acreedores	podrá	demandar	el	total.	Pero	esto,	que	será	similar	a	la	obligación	in	solidum,	es	consecuencia	directa	de	la	indivisibilidad	de	la	prestación.	11.	Supongamos	ahora	este	otro	caso.	Se	trata	de	un	acreedor	A	y	de	dos	promitentes	B	y	C.	A:
B,	jme	prometes	dar	100?	C,	jme	prometes	dar	los	mismos	100?	B	y	C:	Lo	prometemos	(o	cada	uno	por	separado:	Lo	prometo).	Este	supuesto	es	conocido	como	solidaridad	pasiva.	B	y	C	deben	100	a	A,	quien	puede	reclamar	el	total	(	i	n	solidum)	a	B	o	a	C.	Cada	uno	de	ellos	debe	la	prestación	íntegra	(Inst.,	3.16	pr.).	El	pago	efectuado	por	uno	de	ellos
cumple	la	obligación	(Ulp.,	D.45.2.3.1;	Inst.,	íd.1).	111.	Se	trata,	ahora,	de	dos	stipulatores	A	y	B,	quienes	interrogan	al	deudor	C:	A:	C,	jme	prometes	dar	100?	B:	C,	¿me	prometes	dar	los	mismos	100?	C	Prometo	darles	100	a	cualquiera	de	vosotros.	Este	caso	es	conocido	como	solidaridad	activa.	Tanto	A	como	B	pueden	reclamar	de	C	los	100,	pero	si
éste	paga	a	A,	h	a	cumplido	la	obligación	y	nada	debe	a	B;	Inst.,	3.16.1.	1.	En	los	textos	se	habla	de	duo	rei	stipulandi	y	de	duo	rei	promittendi	(Inst.,	3.16;	D.45.2),	y	alguna	vez	de	conreus	(Ulp.,	D.34.3.3.31,	de	donde	deriva	la	denominación	de	"correalidad"	empleada	por	los	modernos.	2.	El	problema	que	se	presenta	es	si	en	estos	casos	hay	una	sola
obligación,	o	hay	tantas	como	coestipulantes	o	copromitentes	existan.	Acá	hay	que	distinguir	según	el	aspecto	con	que	se	mire	la	obligación.	Si	lo	liacemos	en	relación	con	el	objeto,	hay	una	unidad	de	prestación:	es	la	misma	cosa	la	que	es	debida	a	cada	uno	por	cada	uno	en	su	totalidad.	Mirado	desde	este	punto	de	vista,	se	puede	decir	que	hay	una
sola	obligación	(Javoleno,	D.45.2.2;	Ulp.,	D.id.3.1;	Jul.,	D.íd.6.3).	Por	ello,	pagando	uno,	los	demás	quedan	liberados.	Perro	si	se	considera	desde	las	personas,	tanto	si	la	solidaridad	es	pasiva	o	activa,	hay	un	vínculo	distinto	entre	cada	acreedor	y'cad.a	deudor	(Pap.,	D.45.2.9.2).	De	ahí	que	Vendeyo	pueda	hablar	para	e1	supuesto	de	dos	promitentes
solidarios	que	hay	dos	obligaciones	(D.45.2.13).	3.	Cierto	es	que	estos	vínculos	se	hallan	conectados	por	la	prestación	única,	pero	se	podría	dar	el	caso	de	que,	respecto	de	uno	de	los	acreed~reso	de	los	deudores,	la	obligación	fuera	nula.	Así,	p.ej.,	A	y	B	son	deudores	solidarios.	Si	A	queda	exento	de	la	obligación	por	una	capztis	derninutio,	el	otro	no
queda	libre	(Pomp.,	D.45.2.19).	O	también,	que	uno	de	los	deudores	haya	visto	extinguida	a	su	respecto	la	obligación	solidaria	por	"confusión"	(p.ej.,	por	ser	heredero	del	acreedor).	El	otro	deudor	queda,	sin	embargo,	obligado.	Y	también	si	el	acreedor	concedió	a	uno	de	los	deudores	un	pactixm	de	non	petendo	tomando	en	consideración	solamente	su
persona	(in	personam).	Sólo	lo	beneficia	a	él,	pero	no	aprovecha	al	otro.	Pero	si	dicho	pacto	fue	in	rem,	es	decir,	no	en	consideración	a	la	persona,	sino	a	la	obligación	misma,	entonces	sí	se	benefician	todos	(Paulo,	D.2.14.25.1).	Debido	a	esta	pluralidad	de	vínculos,	uno	de	los	promitentes	puede	ser	obligado	pura	y	simplemente	y	el	otro	bajo	condición
o	plazo.	El	acreedor	podrá	demandar	directamente	a	l	primero,	pero	respec~odel	segundo	habrá	que	esperar	eI	resultado	de	la	condición	o	el	vencimiento	del	plazo	(Inst.,	3.16.2).	4.	Cuando	hay	dudas	sobre	la	cuestión	de	saber	si	la	obligación	es	simplemente	mancomunada	o	solidaria,	se	presume	lo	primero,	porque	la	solidaridad	es	algo	excepcional
(Pap.,	D.45.2.11.1-2).	5.	La	solidaridad	puede	nacer	también	de	otras	fuentes.	Así,	a	)	Por	testamento,	si	se	instituye	un	legado	per	damnutionem	se	ha	ordenado	"Que	mi	heredero	Lucio	Ticio	o	mi	heredero	Mevio"	den	algo	a	Seyo	(Pomp.,	D.30.8.1).	Justiniano	mantiene	esta	regla	respecto	de	la	solidaridad	pasiva,	pero	no	en	caso	de	solidaridad	activa,
del	tipo	Lucio	Ticio	o	Mevio.	Interpretando	la	conjunción	"o"	como	"y",	los	legatarios	son	considerados	acreedores	parciarios.	Para	que	surja	la	solidaridad	es	necesario	una	disposición	expresa	e	indubitada	del	testador	(C.6.38.4.1).	b	)	Por	delitos,	y	en	general	por	disposición	legal.	Así,	respecto	de	la	condictio	firtiua	(Diocl.	y	Maxirn.,	C.4.8.1);	también
de	los	condenados	por	una	sentencia	(Alej.,	C.7.55.1);	de	los	que	derramen	líquidos	en	la	vía	pública	(Ulp.,	9.3.3);	etc.	C)	En	la	época	de	Justiniano	se	aplica	a	muchos	negocios,	dependiendo	de	la	voluntad	de	las	partes.	Así,	la	solidaridad	se	generaliza	a	la	compraventa,	la	locación,	el	depósiio,	el	comodato	(Pap.,	E.45.2.9	pr.;	Elp.,	D.13.5.5.15;	Ulp.,
D.19.2.13.9	itps.).	390.	En	la	época	clásica,	si	u	n	acreedor	accionaba	contra	uno	de	los	deudores	solidarios,	se	consideraba	que	por	el	efecto	de	la	litis	contestatio	se	producía	el	consumo	de	la	actia,	lo	que	impedía	una	nueva	actio,	ya	por	parte	de	otro	acreedor,	o	contra	otro	deudor	(Javol,	D.45.2.2;	Scév.	D.13.1.18).	Justiniano	produjo	la	muy
importante	decisión	de	eliminar	el	efecto	extintivo	de	la	litic	co~ztestatiorespecto	de	las	obligaciones	solidarias.	El	ejercicio	de	una	nueva	actio	sólo	se	ve	impedida	cuando	el	deudor	había	pagado	la	prestación	debida	o	satisfecho	de	otro	modo	al	acreedor	((2.8.40.28,	año	531).	1.De	este	modo,	si	un	acreedor	no	había	podido	lograr	la	satisfacción
plena	de	la	obligación	por	parte	de	un	deudor,	podía	demandar	a	los	restantes.	2.	Lo	que	ocurrió	fue	que	la	tarea	de	interpolación	de	los	textos	del	Digesto	no	fue	realizada	con	prolijidad,	por	lo	que	permanecieron	sin	manipuleo	textos	clásicos	que	daban	la	solución	anterior.	Esto	produjo	una	complicada	y	estéril	discusión	entre	los	romanistas	del	siglo
XIX,	acerca	de	la	erristencia	de	dos	clases	de	solidaridad:	a	)	cuando	la	obligación	se	extinguia	solamente	por	la	satisfacción	total	de	ella,	se	hablaba	de	"obligaciones	solidarias";	y	b)	cuando	la	obligación	se	extinguía	también	con	el	consumo	de	la	acción,	por	efecto	de	la	litis	contestatio,	se	hablaba	de	"obligaciones	correales".	de	carácter	autónomo	e
independiente	de	la	cesión	(C.8.39.1.1	itp.).	La	stipulatio	normal	puede	contener	añadidos,	los	cuales	se	pueden	referir	a	la	erjtipdación	misma	(caso	de	la	"estipulación	penal"),	como	también	al	agregado	de	personas,	que	sin	szr	propiamente	las	partes	que	han	estipulado,	cumplen	el	papel,	ya	de	reforzar	la	figura	del	"acreedor"	(caso	del
adstipulator),	o	ya	para	afianzar	la	situacibn	de1	deudor	(caso	del	sponsor,	del	adpromissor,	que	son	fiadores;	luego	la	fianza	personal	se	unificar6	en	la	persona	del	fideiussor).	9	392.	1.	ESE-ipzclmci6n	penal.	En	una	s	t	i	p	u	l	~	t	i	o	se	puede	agregar	u	n	a	cláusula	que	establezca	llna	pena	para	el	caso	de	incumplimiento.	Así,	si	alguien	estipula	que
otro	haga	alguna	cosa,	puede	añadir	10	siguiente:	"¿Prometes,	para	el	caso	que	no	se	hiciera,	darme	100	áureos	a	titulo	de	pena?"	(Fap.,	D.45.1.126.3).	De	este	modo,	existe	la	prestación	principal,	y	en	forma	condicionada,	para	e1	caso	de	que	n	o	se	cumpla,	ñgura	l	a	obligacakm	de	tener	que	psgm	la	"pena".	1.	La	stipulatio	poeltae	ten&	una	gran
ventaja	cuando,	p.ej.,	se	había	estipulada	m	facere	o	dar	otra	cosa	que	no	fuera	dinero.	La	pena	fijada	era	una	especie	de	prefijación	de	los	daños	y	perjuicios	que	se	ocasionarían.	El	acreedor	no	qtzedaba	expuesto	al	5	391.	El	problema	que	se	plantea	en	los	arbitriu~ndel	juez	(Inst.,	3.15.7;	m	p	.	,	D.45.1.69).	casos	de	solidaridad	es	el	del	reembolso,	ya
del	2.	Más	que	como	cláusula	accesoria,	es	una	obliacreedor	que	cobró	el	todo	por	parte	del	deudor-	gación	condicional	(la	conkción	comiste	en	que	no	se	respecto	de	los	coacreedores,	ya	del	deudor	que	cumpla	la	prestación	primera).	pagó	el	todo	al	acreedor	respecto	de	los	codeudores.	No	cumplida	ésta,	el	acreedor	puede	optar	entre	En	el	derecho
actual	se	habla	en	este	caso	pedir	la	prestación	primera	o	la	pena,	sin	poder	de	"acción	de	regreso".	Pero	en	Roma,	ésta	no	acumular	ambas	acciones.	Sin	embargo,	se	admite	existía,	puesto	que	de	la	stipulatio	solidaria	no	que	en	caso	de	haber	pedido	la	pena,	podía,	siendo	de	se	derivaba	ipso	iure	la	posibilidad	de	reclamar	buena	fe,	ejercer	la
originaria,	pero	salo	para	poder	dicho	reembolso,	puesto	que	no	se	entiende	de-	pedir	lo	que	podía	obtener	en	más.	En	cambio,	si	rivarse	de	este	acto	ninguna	relación	jwrídica	había	optado	por	reclamar	la	originaria,	no	podía	luego	accionar	por	la	pena	(Jul.,	D.19.1.28).	entre	los	acreedores	o	deudores	entre	sí.	Sin	embargo,	ello	podía	ocurrir	si	entre
los	Pese	a	ello,	se	admitió	la	acumulación	si	ésa	fue	coestipulantes	o	entre	los	copromitentes	existí-	la	voluntad	de	las	partes.	-!sí,	si	se	estipuló	dar	una	aii	relaciones	jurídicas	internas,	que	podían	h-suma	de	dinero,	la	cláusula	pena1	podia	representar	dar	el	reembolso.	Así,	una	sociedad	(Ulp.,	los	intereses	debidos	por	la	mora	por	retraso	en	el
D.35.2.62	pr.),	o	un	mandato.	En	el	primer	caso,	pago,	siempre	que	no	excediera	e1	monto	lega1	fijado	había	que	actuar	por	la	actio	pro	socio*	o	la	para	los	intereses	(Pap.,	D.21.1.9).	actio	commuízi	dividundo"'	(que	ponía	frn	a	l	a	Si	el	deudor	pagó	la	"pena",	goza	de	la	exceptio	cornntunio	habida).	En	el	segundo,	por	la	actto	doli	para	el	supuesto	de
que	el	acreedor	intentara	7nandati	contraria.	accionar	por	la	obligación	primera.	3.	La	cláusula	penal	se	puede	agregar	no	sólo	a	1.	El	otro	recurso	que	tenían	era	la	cesión	de	la	stipulatio,	sino	a	cualquier	ohligaci6n	de	dereacciones	entre	los	coacreedores	o	codeudores.	Justi-	cho	estricto	o	de	buena	fe,	incluso	a	una	obligación	niano	terminó
concediendo	una	acción	de	reembolso,	natural.	5	393.	La	a	d	s	t	i	p	u	l	a	t	i	o	.	El	adsfipulato7-	es	u	n	acreedor	adjunto	e	n	quien	el	acreedor	principal	deposita	s	u	confianza	p	a	r	a	el	cobro	d	e	l	a	obligación,	Podía	t	e	n	e	r	lugar	del	siguiente	modo:	A:	"Ticio,	¿	prometes	d	a	r	m	e	100	?".	Ticio:	c'Prometo".	B	(preguntando	con	el	consentimiento	d	e	A.
"Ticio,	¿me	prometes	d	a	r	los	mismos	100	?	Ticio:	"Te	lo	prometo".	1.	Examinemos	lo	ocurrido.	La	primera	stipulatio,	celebrada	entre	A	y	Ticio,	es	la	principal.	La	segunda,	celebrada	entre	B	y	Ticio,	es	adjunta	de	la	primera	y	ésta	es	la	llamada	adstipulatio:	B	cumple	el	papel	de	adstipulator	(ad	=	junto	al	stipulator).	Ticio,	como	deudor	debe	solamente
100,	suma	que	deberá	pagar	a	A	o	a	B,	quienes	a	su	vez	le	podrán	reclamar	dicha	obligación.	Obviamente,	pagando	a	uno	de	ellos	Ticio	h	a	satisfecho	lo	prometido.	2.	Esta	figura	se	diferencia	de	dos	casos,	que	nos	podrían	confundir:	el	caso	de	la	solutionis	causa	adiectto	y	el	de	la	existencia	de	dos	o	más	acreedores	solidarios	(plures	rei	stipulandi).	a)



En	el	supuesto	de	que	en	la	stipulatio	se	haya	agregado	otra	persona	solutionis	causa	("¿Prometes	darme	100	a	mí	o	a	Mevio?"),	ésta	está	solamente	incorporada	a	la	stipulatio,	con	una	única	finalidad:	recibir	el	pago.	No	es	un	coacreedor	y	por	ello	no	podría	reclamar	los	100	a	Ticio.	b	)	En	el	caso	de	dos	o	más	acreedores	in	solidum,	todos	ellos	son
acreedores	principales.	En	cambio,	el	adstipulator	es	meramente	un	acreedor	adjunto.	Puede	por	ello	reclamar	los	100	a	Ticio,	lo	mismo	que	el	acreedor	principal,	pero	su	función	es	accesoria.	Lo	que	cobre	no	es	para	él,	sino	que	debe	devolver	lo	abonado	al	stipulator	principal.	La	relación	entre	éste	y	el	adstipulator	es	análoga	a	la	del	"mandato".	Por
ello,	si	e1	adstipulator	no	le	devuelve	lo	cobrado	al	stipulator,	éste	puede	reclamársela	por	l	a	actio	ma~zdati(Gayo,	3.111).	¿Cuál	era	su	utilidad?	Aparte	de	obrar	como	mandatario	del	stipulator,	en	la	época	clásica,	Gayo	le	asigna	l	a	función	de	poder	hacer	efectiva	una	stipulurio	post	mortem	(Gayo,	3.117).	3.	Como	sabemos,	la	stipulatio	post	mortem
era	inutilis	(Gayo,	3.100).	Pero	si	se	le	agregaba	una	adstipulatio,	l	a	obligación	era	válida	(aunque	no	lo	fuera	la	stipulatio).	Así:	A:	"Ticio,	¿prometes	d	m	e	100	después	de	mi	muerte?".	Ticio:	"Prometo".	B	"Ticio,	¿prometes	darme	esos	mismos	100?".	Ticio:	"Prometo".	Luego	de	la	muerte	de	A,	el	adstipulator	podía	accionar	contra	Ticio;	si	bien	debe
devolver	lo	pagado	a	los	herederos	de	A,	quedando	obligado	por	la	actio	mandati	(Gayo,	3.117).	De	este	modo,	vemos	que	el	crdstipului-or	fue	u	n	a	especie	d	e	fiduciario	del	stipulator	principal.	Si	yendo	e	n	contra	d	e	la	fides	e	n	él	depositada,	el	adstipulator,	actuando	d	e	manera	fraudulenta,	le	hacía	u	n	a	remisión	d	e	la	deuda	al	entonces
queobligado,	mediante	una	a~cepiilatio'~,	daba	responsabílizado	por	m	a	actio	establecida	e	n	el	capítulo	11	de	la	lex	Aquilia	(Gayo,	3.215).	4.	En	tiempo	de	dicha	lex	Aquilia,	todalía	no	existía	el	mandato	corno	contrato.	Ya	en	la	época	de	Gayo,	a	pesar	de	que	existe	ya	el	mandato,	se	la	sigue	manteniendo,	debido	a	que	la	acción	nacida	de	la	lex
Aquilia,	tiene	el	carácter	de	'litiscrescencia",	es	decir	que	en	caso	de	oposición	del	adstipulator	demandado,	si	éste	era	vencido	en	el	juicio,	la	condena	se	elevaba	al	duplum	(Gayo,	3.171).	La	adstipzilatio	e	s	t	a	b	a	prácticamente	e	n	desuso	hacia	el	final	del	siglo	II	d.C.	Gayo	(3.110114;	117)	es	l	a	principal	f	u	e	n	t	e	d	e	información.	Justiniano	no	l	a
menciona	p	a	r	a	n	a	d	a	,	siendo	reemplazad-a	por	el	mandato.	394.	Stipulationes	accesorias	a	la	prornissio.	Estas	stipulationes	funcionan	como	"garantías"	o	"fianzas"	respecto	del	promissor	(Gayo,	3.115).	A)	En	un	principio	apareció	la	figura	del	sponsor,	a	l	a	q	u	e	luego	s	e	agregó	la	del	fideipromissor.	En	la	primera	había	q	u	e	emplear	el	verbo
spondere,	reservado	a	los	ciudadanos	romanos.	En	cambio,	la	fideipromissio,	mucho	m	á	s	amplia,	permitía	s	u	u	s	o	p	o	r	p	a	r	t	e	d	e	los	extranjeros.	S	e	sigue	con	ello	el	mismo	desenvolvimiento	ocurrido	con	la	sponsio	y	l	a	stipulatio.	1.	En	el	caso	de	la	sponsio	(accesoria),	luego	de	haberse	celebrado	la	sponsio	principal,	el	sponsol-	era	interrogado
así:	Idem	dari	spondes?	(¿Te	comprometes	solemnemente	a	dar	lo	mismo?).	Hay	que	advertir	que	en	un	sentido	amplio,	sponsio	hace	referencia	a	toda	estipulación	en	la	que	se	emplea	el	verbo	spondere.	En	cambio,	en	un	sentido	más	restringido	(el	aquí	usado)	significa	una	estipulación	de	garantía.	En	cambio,	en	la	fideipromissio	(accesoria),	luego
de	haberse	celebrado	la	stipuiatio	principal,	el	fideipromissor	era	interrogado	así:	Idem	fideipromittis?	(¿Prometes	por	t	u	fides	a	lo	mismo?);	Gayo,	3.116.	El	régimen	d	e	la	sponslo	y	el	d	e	l	a	fideipromissio	e	r	a	prácticamente	el	mismo:	a	)	Ambas	e	r	a	n	accesorias	respecto	d	e	l	a	stipulatio	principal,	n	o	d	e	u	n	a	obligación	principal.	Ineludiblemente
sólo	podían	afianzar	u	n	a	stipulatio	(Gayo,	3.119),	pero	n	o	las	obligaciones	nacidas	d	e	otra	fuente,	a	m	e	n	o	s	q	u	e	hubieran	sido	novadas	e	n	u	n	a	stipulatio.	OELIG~~CIONES	QUE	6)	Este	carácter	accesorio	no	afecta	la	sponsio	ni	la	fideipronzissio,	en	caso	de	invalidez	de	la	stipulatio	principal.	Al	igual	que	en	el	caso	de	la	adstipz~latio,aunque	fa
stipulal-io	princlpal	fuera	inválida,	estas	formas	de	garantía	eran	eficaces.	qnedaban	extinguidas.	Si	era	~	e	c	e	s	a	r	i	oacudir	al	reclamo	judicial,	los	efectos	d	c	la	Iitis	contestaz5o	no	afectaban	otras	acciones	posteriores.	Esto	se	debe	a	que	el	promissor	principal	y	fiadores	accesorios	no	eran	"de~tdaressolidarios"	(plures	rei	promittendi).	2.	Así,	si	l	a
estipulación	era	una	stipulatio	post	mor-tern	(inutilis),	la	sponsio	o	fideipromissio	acceso-	2.	Así,	si	el	acreedor	demandAa	al	p7-omissor,	la	obligación	principal	se	extinguía	por	l	a	lttis	contestatio,	pero	no	afectaba	la	obligación	accesoria	del	sponsor	o	del	fideipromissor,	porque	i	z	~existencia	de	ést	a	no	dependía	de	l	a	existencia	de	l	a	obligación
principal.	Al	revés,	si	se	demandaba	a1	sponsor	o	al	fideipromissor,	l	a	obligación	accesoria	de	éstos	quedaba	extinguida	por	la	litis	contestatio,	pero	no	se	afectaba	l	a	obligación	principal	del	promissor.	rias	eran	exigibles.	Lo	~ilismosi	la	mujer	o	el	pupilo	hubiesen	prometido	algo	por	una	stipulatio	sin	'la	aucdoritas	del	tutor,	tanto	el	pupilo	como	la
mujer	no	eran	ejecutables,	pero	sí	el	sponsor	o	el	fidezpromissor	(Gayo,	3.119).	C	)	Sin	embargo,	fa	accesoriedad	funciona	en	cuanto	a1	contenido	de	l	a	stipuícttio	principal.	Así,	como	obligación	accesoria,	no	podían	exceder	l	o	prometido	en	la	stipzclatio	principal.	De	este	modo,	si	se	había	prometido	100,	no	se	podía	en	las	formas	accesorias
obligarse	por	200;	aunque	sí	por	menos,	p.ej.	por	5	0	(Gayo,	3.126:	'%o	accesorio	no	puede	contener	más	que	lo	principal").	d	)	Eran	estrictamente	personales,	de	tal	modo	que	muerto	el	sponsor	o	el	fideipromissor,	no	se	trasmitía	l	a	obligación	a	sus	herederos	(Gayo,	3.120).	S	395.	E	n	cuanto	a	los	efectos	jurídicos,	aunque	se	produce	una	"solidaridad
pasiva",	el	deudor	principal	y	los	fiadores	accesorios	no	son	plz~resrei	promitterzdi	(es	decir,	ambos	principales),	al	igual	que	lo	que	sucedía	con	la	adstipulatio,	donde	tampoco	stipulator	y	adstipulator	son	plures	rei	stiptclandi.	E	n	realidad,	son	dos	actos	distintos,	y	la	garantía	hasta	podía	ser	dada	más	tarde.	La	identidad	no	está	en	10	debido,	sillo
en	la	promesa	realizada.	El	acreedor	podía	reclamar	la	totalidad	de	lo	prometido	tanto	al	promissor	principal,	como	d	sponsor	o	fideiprornissor	accesorios.	Éstos	no	tienen	el	derecho	de	pedir	que	primero	se	accione	contra	el	promissor	y	luego	se	vaya	contra	ellos	(el	berzeficium	excussionis).	1.	Sin	embargo,	lo	usual	era	primero	ir	contra	el	stipulator.
Cuando	el	acreedor	se	dirigía	directamente	contra	los	fiadores,	ello	hacía	pensar	en	que	e1	deudor	principal	era	insolvente,	provocando	murmuraciones	que	afectaban	el	honor	tan	preciado	que	se	tenían	los	romanos;	incluso,	si	se	lo	hacía	con	propósito	de	difamar	al	deudor	principal,	podría	dar	ocasión	a	que	éste	intentara	la	actio	iniuriarun	(v.	Gayo,
3.223;	D.47.10.19).	Satisfecha	la	obligación,	ya	por	el	deudor	principal	o	por	el	fiador,	ésta	se	extinguía,	y	si	el	acreedor	remitía	fa	deuda	a	uno	de	sus	dos	deudores	por	acceptilatio,	ambas	obligaciones	5	396.	Leyes	especiales.	Dada	l	a	importancia	prevaleciente	que	tuvieron	en	Roma	las	"garantías	personales"	respecto	alu	las	"garantías	reales"	(v.
srcpra,	3	285),	fueron	de	uso	corriente	no	sólo	en	las	épocas	clásica	y	posclásica,	sino	con	anterioridad.	Muestra	de	ello	es	que	en	el	período	republicano	existieron	algunas	leyes	tendientes	a	simplificar	y	aclarar	la	situación	de	los	fiadores:	a)	Por	una	lex	Furia	(siglo	Ií;a-C.),	sólo	aplicable	en	Italia,	no	en	provincias,	s	e	determinó	que	las	fianzas	de	los
sponsores	y	fideipromissores	caducaban	al	cabo	de	dos	años	(Gayo,	3.1211.	b	)	Una	Eex	Publilia	(siglo	IV	a.C.1	fijó	que	si	el	sponsor	(no	se	hablaba	del	fideipromissor)	había	pagado	l	a	deuda	y	no	era	reembolsado	en	el	plazo	de	seis	meses	por	el	deudor	principd,	tenía	una	actio	depensi,	que	era	por	el	duplum	(Gayo,	3.127).	En	l	a	época	clásica,	tanto
el	sponsor	como	el	fideipromissor	disponen	de	l	a	actio	mandati	contraria	(Ode	ía	a	.	negotiorum	gestorum	contraria)	para	reclamar	el	desembolso	(Gayo,	ibíd.).	C)	Cuando	se	trataba	del	supuesto	de	varios	sponsares	o	fideipromissores,	se	enteadía,	en	principio,	que	e1	acreedor	podía	reclamar	e1	todo	de	lo	afianzado	(in	solidum)	a	quien	eligiera	de
entre	ellos;	pagando	se	extinguía	la	obligación.	Pero	en	virtud	de	una	lex	App~cleia(siglo	11,	pero	anterior	a	l	a	lex	Furia),	se	consideró	que	entre	dichos	fiadores	se	establecía	una	especie	de	sociedad,	de	tal	modo	que	si	uno	de	ellos	pagó	d	s	allá	de	l	a	parte	siril	que	le	correspondía,	podría	ir	contra	los	otros	coñadores,	por	el	excedente	(Gayo,	3.122).
La	mencionada	lex	Furia	(sólo;	para	Italia)	dio	un	paso	más.	El	acreedor	no	podía	reclamar	a	los	sponsores	y	fideipromissores	más	allá	d	e	l	a	parte	viril	que	le	correspondía	a	cada	uno,	lo	que	significaba	la	división	ipso	iure	de	las	garantías	(Gayo,	3.121).	Y	otra	ley	(de	la	misma	época),	la	Zex	Czcereia	obligaba	al	acreedor	a	manifestar	públicamente	la
cantidad	de	sponsor-es	o	fideipromissores,	así	como	la	cuantía	que	afianzó	cada	uno	de	ellos.	Si	no	lo	hacía,	los	fiadores	tenían	derecho	a	interponer	dentro	de	los	30	días	una	acción	prejudicial	(praeiudicium)	para	averiguar	si	dicha	proclama	fue	hecha,	y	si	se	decidiera	que	no	ocurrió,	entonces	quedaban	liberados	(Gayo,	3.123).	d	)	Por	último,	por
una	lex	Conzelia	(época	de	Syla,	¿año	81	a.c.?)	se	prohibió	que	un	mismo	fiador	se	obligara	respecto	del	mismo	acreedor	por	una	cuantía	superior	a	los	20.000	sestercios.	Si	excedía	dicho	monto,	la	fianza	sólo	era	válida	hasta	lo	permitido.	Se	quería	evitar	que	una	misma	persona	quedara	atada	por	razón	de	fianza	a	la	misma	persona.	Ello	provocaba
que	se	tendiera	a	una	pluralidad	de	fiadores,	si	e1	caso	lo	requería	(Gayo,	3.124).	3	397.	Pideiussio.	Hacia	finales	de	la	República	aparecerá	una	forma	más	perfeccionada	de	fianza:	la	fideiussio.	A	diferencia	de	los	casos	anteriores	(sponsio	o	fideipromissio),	ahora	no	se	garantiza	la	"promesa"	(stipulatio)	del	deudor	principal,	sino	que	el	fideiussor	se
obliga	por	el	debitum	de	la	obligación	principal,	declarándose	responsable	de	él.	La	forma	usual	era	así:	A:	"Ticio,	jme	prometes	dar	100?".	Ticio:	"Lo	prometo".	A:	"Mevio,	lo	que	me	debe	Ticio,	ite	obligas	a	que	sea	soportado	por	tu	fides?".	Mevio:	"Me	hago	cargo	de	ello	por	mi	fides?".	1.	Como	se	ve,	ya	no	se	trata	de	una	stipulatio	accesoria	de	otra
stipulatio,	sino	de	una	stipulatio	que	implicaba	una	obligación	accesoria	de	otra	obligación	principal.	Lo	que	se	afianza	es	la	prestación	misma	de	la	obligación	principal.	398.	Efectos	de	la	fideiussio:	a	)	Por	la	forma	empleada	de	la	fides	(al	igual	que	ocurría	con	'la	fideipromissio)	puede	ser	usada	tanto	por	ciudadanos	romanos,	como	por	extranjeros.	b
)	Al	no	requerir	necesariamente	una	stipulatio	principal,	por	la	fideiussio	se	pueden	garantizar	toda	clase	de	obligaciones,	no	solamente	las	contraídas	en	forma	verbal,	sino	también	en	forma	real	(p.ej.,	un	mutuo),	en	forma	literal,	o	en	forma	consensual	(p.ej.,	una	compraventa).	Y	n	o	importaba	si	la	obligación	garantizada	era	civil	o	natural	(Gayo,
3.119a;	Inst.,	3.20.1).	1.	El	carácter	"accesorio"	ahora	cumple	efectos	en	forma	amplia.	Por	ello,	al	igual	que	en	las	formas	anteriores,	un	fideiussor	no	podía	garantizar	una	obligación	que	fuera	superior	al	monto	de	la	principal	(Gayo,	3.126).	Pero	a	diferencia	de	la	sponsio	y	de	la	fideipro-	missio,	en	las	cuales	de	ser	irnválida	la	siipuiafio,	lo	mismo
valían,	acá,	si	la	obligación	principal	era	nula	ab	initio	la	fideiussio	también	era	nula.	Para	ser	válida	la	garantía,	debía	ser	vdida	la	obligación	principal,	ya	ciuiliter	o	ya	naturaliter	(Gayo,	3+126).	C)	Por	haber	garantizado	la	obligación	principal,	la	fideiussio	se	trasmite	a	los	herederos	del	fiador	(Gayo,	3.120).	d)	La	fideiussio	no	tiene	ningún	plazo	de
caducidad.	En	tal	sentido	no	le	es	aplicable	lo	que	dice	la	Zex	Furia	(en	Italia),	de	que	la	sponsio	o	fideipromissio	accesorias,	caducaban	a	los	dos	años	(Gayo,	3.121).	2.	En	cambio,	le	es	aplicable	la	limitación	de	la	lex	Cornelia	(Gayo,	3.124).	Pero	esta	ley	irá	cayendo	en	desuso	en	la	época	poscl&ica.	Justiniano	no	la	menciona	(Inst.,	3.20).	8	399.
Relación.	entre	el	acreedor	y	los	obligados.	Siendo	varios	deudores	por	el	mismo	crédito,	a	menos	que	se	hubieran	obligado	solamente	por	una	parte	Pap.,	D.46.1.51	pr.),	quedaban	obligados	cada	m	o	por	la	totaIidad	del	debitum	(singuli	in	debitum),	aun	cuando	esto	no	hubiera	sido	expresamente	dicl~o(C.	Severo	y	Antonino,	8.41.).Esto	se	desprende
del	resultado	de	su	respuesta:	Idem	fideiubes?	Fideiubeo.	A)	El	acreedor	podí;e	dirigir	la	acción	de	cobro	-salvo	que	hubiera	mediado	alguna	convención	contraria,	estableciendo	algún	orden	en	la	ejecución-	ya	contra	el	deudor	principal,	ya	contra	el	fiador	(C.	Antonino,	8.41.5;	C.Dioc.	y	Maxim.,	C.íd.19	y	21).	Pero	iniciada	la	acción	y	operada	la	litis
contestatio,	se	operaba	la	consumición	de	la	actio,	de	tal	modo	que	se	excluía	una	nueva	demanda	por	el	mismo	asunto	(eadem	res).	Así,	si	la	demanda	contra	el	deudor	principal	no	h	a	satisfecho	al	acreedor,	éste	no	podrá	luego	demandar	al	fideiussor,	y	recíprocamente	(Paulo,	2.17.16;	Gordiano,	C.8.41.16,	año	241).	l.	Se	plantea	acá	el	mismo
problema	que	respecto	de	los	deudores	solidarios.	Este	problema	recién	será	solucionado	por	Justiniano,	al	suprimir	para	estos	casos	el	efecto	consuntivo	de	la	litis	contestatz:~	(C.8.41.28;	año	531;	ver	supra,	5	390;	infra,	400,	A).	Mientras	tanto,	se	practicaron	algunos	remedios,	que	sirvieron	de	paliativos,	pero	para	los	cuales	se	necesitaba	la
colaboración	del	acreedor.	2.	Así,	un	procedimiento	empleado	para	remediar	esta	situación	fue	la	fideiussio	indemnitatis,	la	cual	integraba	la	stipulatio	de	la	fideiussio.	En	este	caso,	el	garante	se	obliga	a	pagar	sólo	en	el	caso	de	que	el	acreedor	no	hubiera	sido	satisfecho	por	el	deudor	principal	("Tomo	bajo	mi	fides	todo	aquello	que	en	cuanto	de
menos	hubieras	conseguido	de	Ticionj.	-'.	.-	.	-	..-	,	\	-.	.	.	--.	*	-----.	-.,	-,	-=	-,	-..-.	..m	-.	.-2	-	..	-,	-7	.	-	.	:.?	.-.,,	-.	..	8	h	.	.	..	z.,	.	.	.	2	Ello	obligaha	a	tener	que	demandar	primero	al	deudor	principal.	y	sólo	después	al	garante.	En	realidad,	no	es	propiamente	una	frdeiussio,	ya	que	no	se	obliga	a	lo	misnio.	sino	que	se	responsabiliza	a	pagar	una	indemnización
por	lo	que	no	pague	el	acreedor	principal,	la	cual	sería	condicional,	supeditada	a	lo	que	no	pague	este	último	(Pap.-Paulo,	D.45.1.116;	Paulo,	D.46.3.21;	v.	Celso,	D.12.1.42).	3.	Otro	procedimiento	era	que	el	fiador	amenazado	de	ser	demandado,	daba	mandato	al	acreedor	para	accionar	contra	el	deudor	principal,	a	cuenta	y	riesgo	del	fideiussor	(Inst.,
3.26.2).	De	este	modo,	el	acreedor,	al	haber	aceptado	este	mandato,	debía	dirigirse	primero	contra	el	deudor	principal,	pero	si	éste	no	le	satisface	la	deuda	en	forma	total	podrá	ahora	accionar	contra	el	fideiussor,	no	como	tal,	sino	como	mandante	por	medio	de	la	actio	mandati	contraria	(Paulo,	D.17.1.45.7).	B)	A	su	vez,	en	caso	de	pluralidad	de
fideiussoi-es,	no	les	fue	aplicable	la	lex	Furia	(tampoco	la	lex	Apuleia	ni	l	a	Cicereia),	que	obligaba	a	la	división	de	responsabilidad,	por	su	parte	viril.	De	este	modo,	todos	debían	responder	in	solidum.	Sin	embargo,	por	una	epístola	de	Hadríano,	se	extei~dióel	beneficio	de	la	división.	Según	lo	allí	dispuesto,	el	acreedor	es	compelido	a	reclamar	contra
cada	m	o	de	los	fideiussores	-que	fueran	solventes	antes	de	la	litis	contesfatio-	a	pagar	sólo	s	u	parte	viril	(Gayo,	3.121;	Inst.,	3.20.4).	d.	Z.-.	i	.-i	-.	..	--	-~	--.	.---.	h.\	F.',	-.S	-.	1	"-	\	.-	.	~4	/	--..-.	-.	.	.-.	.	..	2.	Pero,	a	diferencia	de	lo	que	indicaba	la	lex	Furia:	a	)	la	división	no	se	produce	de	pleno	derecho	(ipso	iure),	sino	que	el	fideiussor	demandado	debía
pedirla;	y	b	)	la	división	no	tiene	lugar	entre	todos	los	fideiussores,	sino	sólo	entre	aqueIlos	que	son	solventes	en	el	momento	de	la	Eitis	contestatio.	Por	ello,	hasta	ese	momento	los	fideiussores	responden	de	la	insolvencia	de	los	otros	(Gayo,	D.46.1.26;	Pap.,	D.íd.51.1	y	4).	3.	El	acreedor	podía	por	ello	iniciar	la	demanda	i	n	solidum,	debiendo	en	este
caso	uno	de	los	fdeiussores	pedir	la	división	usando	de	la	exceptio	"si	también	ellos	no	fueran	solventes"	(Paulo,	D.46.1.28).	Con	ello,	corría	a	su	cargo	probar	la	solvencia	de	los	otros.	Si	no	lo	probaba,	y	por	ello	sólo	uno	de	los	fideiussores	fuera	solvente,	entonces	éste	debía	responder	in	soliduin.	Si	un	fideiussor	pagaba	el	todo,	en	caso	de	insolvencia
del	deudor	principal,	é1	sólo	soportará	el	perjuicio,	por	no	haber	usado	del	beneficio	de	división	del	rescripto	de	Hadriano	(Iast.,	3.20.4).	5	400.	RekaciOn	entre	el	deador	Y	20s	fidehrrssores.	El	reembolso	-acción	de	regreso-	del	fideiussor	que	pagó	respecto	del	deudor	principal,	está	concebido	en	el	mismo	marco	que	los	deudores	solidarios.	En	pr-
hcipio,	n	o	tiene	derecho	a	este	reembolso,	s	a	h	o	qv.e	existiese	entre	ellos	una	situación	juridica	especial	(p.ej.,	el	mandato);	de	ser	así,	el	fideiussor	que	pagó	po&a	exigir	e1	reembolsa	por	ía	actiu	mandati	co~ztrarta(Gayo,	3.127;	Inst.,	3.20.6).	E	n	su	casa,	aun	cuando	no	hubiera	diredamente	mandato	expreso	o	tácito	(así,	p.ej.,	si	algerien	salía	de
fiador	por	u	n	a	persona	ausente),	el	fideiz~ssor	gozaba	de	l	a	actio	~zegotiorumgestorum.*	(Paulo,	D.17.1.20.1).	También,	en	la	época	clásica,	se	podía	utilizar	el	procedimiento	de	que	el	fideiussor	podía	ofrecer	al	acreedor	la	dación	de	lo	debido,	n	o	tanto	entendido	como	"pago"	sino	como	que	"le	h	a	vendido	el	crédito"	que	tiene	contra	el	deudor
(Paulo,	D.46.1.36).	De	este	modo,	este	fideiussol-	gozará	de	la	"cesi6n	de	las	acciones".	Podrá	demandar	al	deudor	principal	en	nombre	del	acreedor	y	como	él	mismo	acreedor.	Y	además,	contra	los	otros	fiadores,	sobre	la	base	de	la	división	de	la	obligación	en	los	términos	del	rescripto	de	Kadriano	(Severo	y	Antonino,	C.8.41.2,	afio	207).	1.	Como	lo
veremos,	un	creifito	no	puede	ser	trzsferido	a	otro.	Pero	sí	le	puede	ceder	las	acciones,	constituyendo	al	cesionario	como	un	procurator,	si	bien	en	el	propio	interés	de	éste	(procurator	in	rem	snan).	De	este	modo,	si	bien	se	había	desinteresado	al	acreedor,	la	obligación	no	quedaba	extinguida.	I\4ás	que	a	titulo	de	"pago",	era	una	"%renta	de	las
acciones"	(Paulo,	D.46.1.36).	Se	debía	contar	con	el	consentimiento	del	acreedor,	pero	el,	pretor	auxiliaba	en	este	caso	al	fiador,	compeliendo	d	stipulator	a	ceder	las	acciones	cuando	se	ofrecía	pagar	la	totalidad	(Jul.,	D.46.1.17;	C.	Severo	y	Antonino,	Ci.S.41.2;	C.	Diocl.	y	Maxim.,	íd.,	21).	2.	El	beneficio	que	podía	tener	el	cesionako	es	que	al	poder
ejercer	la	acción	de	l	a	obligación	principal,	gozaba	de	todas	las	garmtías	de	prenda	o	hipoteca	que	podría	tener	ésta.	5	401.	La	ñdeinssio	en	la	épsca!	de	Justiniano.	E	n	los	textos	de	Ias	Institutas,	del	Digesto	y	del	Código	h	a	desaparecido	toda	referencia	a	la	sponsio	y	a	la	fideipromissio.	Ellos	han	sido	totalmente	interpelados,	suplantando	esas
formas	y	reemplazándolas	por	l	a	fideiussio,	que	queda	como	única	garanga	estipulatoria.	Las	características	principales	de	l	a	fideiussio	para	esta	época	son	las	siguientes:	A)	Modificó	los	efectos	de	la	Eitis	contestatio,	que	como	habíamos	visto,	impedía	que	luego	de	haberse	demandado	al	deudor	principal	o	a	un	fideiussor,	se	pudiera	d	e	m	a	n	d	x	el
cobro	en	forma	sucesiva	a	los	distintos	obligados	((2.8.41.28	pr.;	1.3,	año	531).	Sólo	q	u	e	d	m	éstos	libres	de	persecución	por	parte	del	acreedor	cuando	éste	ha	sido	totalmente	satisfecho.	E)	El	fideiussor	goza	de	tres	beneficios:	a	)	el	beneficio	de	excusión	(beneficium	excussionis).	En	caso	de	ser	demandado	el	fiador,	gozaba	de	una	exceptio,
obligando	al	acreedor	a	que	primero	accionara	contra	el	deudor	principal	(Nov.4.1,	año	5351,	agotando	las	posibilidades	de	pago	de	éste;	b	)	el	beneficio	de	diuisión	fbeneficium	divisionis).	Cada	uno	de	los	fideiussores	podía	recliazar	el	reclamo	que	excediera	a	la	parte	viril	que	le	correspondiera	pagar,	pidiendo	la	división	de	la	obligación	respecto	de
los	cofiadores	solventes	al	momento	de	la	sentencia	(Nov.97.1;	año	539).	C	)	el	beneficio	de	cesión	de	acciones	(beneficium	cedendarum	actionum).	Habíamos	visto	que	en	la	época	clásica	el	fiador	que	orecía	satisfacer	en	forma	íntegra	al	acreedor,	podía	obtener	la	"cesión	de	las	acciones"	contra	el	deudor	principal	y	otros	fiadores.	Justiniano,	en	el
año	535	(Nov.4.1,	in	fine),	otorga	el	beneficium	cedendarum	actionum	en	forma	general	a	todo	fideiussor,	sin	necesidad	de	la	expresa	cesión	de	su	acción.	v.	La	intercessio.	5	402.	El	vocablo	intercessio	hace	en	general	referencia	a	la	intervención	de	una	persona,	ya	garantizando	en	forma	personal	o	real,	así	como	sustituyendo	a	un	deudor.	La
intercessio,	como	toda	actividad	propia	de	los	banqueros,	era	considerada	un	negocio	viril.	Por	ello,	en	el	siglo	I	d.C.	se	sancionó	el	senatusconsultum	Vellaeanum,	que	prohibió	los	actos	jurídicos	por	medio	de	los	cuales	las	mujeres	se	hacían	responsables	de	deudas	ajenas.	Esto	se	refería	a	dos	casos:	a	)	que	la	mujer	pudiera	prestar	una	fianza
garantizando	la	deuda	de	otro	(sponsio,	fideipromissio,	fideiussio);	b	)	el	préstamo	de	dinero	hecho	a	una	mujer	que	ésta	trasfería	inmediatamente	a	otra	persona	(enp.,	D.16.1.2.1).	De	este	S.C.	surgirá	una	defensa	para	la	mujer	(exceptio	s.c.	Vellaeani),	así	como	dos	acciones	para	casos	especiales	en	favor	del	acreedor	(actio	restitutoria	y	actio
institoria).	1.	Exceptio	s.c.	Vellaeani.	1.	El	acto	de	intercessio	realizado	por	l	a	mujer	no	era	nulo	para	el	ius	ciuile,	pero	se	le	otorgaba	a	ésta	una	exceptio	que	el	pretor	introducía	de	oficio	en	la	fórmula	(exceptio	s.c.	Vella-	préstamo	a	A	y	éste	le	da	el	dinero	a	B	quien	se	lo	trasfiere	a	Mevia,	la	cual	aparece	que	es	fiadora	de	B.	En	la	realidad	económica
todo	el	provecho	es	para	Mevia,	por	lo	que	este	caso	no	entra	en	el	s.c.	(Calístrato,	D.16.1.21	pr.;	Gayo,	D.id.	13	pr.).	Lo	mismo	sucedía	si	le	dí	dinero	a	Seya	para	que	le	pague	a	un	acreedor	mío,	aunque	esté	pagando	la	deuda	de	otro,	se	obliga	por	el	mandato,	por	lo	que	parece	que	es	en	causa	propia.	2.	Si	no	obstante	lo	dicho	e	n	e1	s.c.	la	mujer
paga,	dicho	pago	es	repetible	por	l	a	eondictzo	indebiti,	salvo	que	ella	hubiera	pagado	a	sabiendas	que	no	estaba	obligada	a	hacerlo;	así,	p.ej.,	mediando	un	documento	que	lo	probara.	Justiniano	entenderá	que	l	a	mujer	podía	renunciar	a	la	excepción,	en	forma	independiente	del	pago;	así,	aceptando	el	juicio	en	sri	contra	por	ser	fiadora,	dando	caución
de	que	no	usará	la	exceptio	(Pomp.,	D.16.1.32.4;	Ulp.,	D.íd.8.10	@s.).	11.	Actio	restitutoria.	Si	la	mujer	hubiese	salido	fiadora	de	otro	y	hubiese	extinguido	l	a	obligación	(p.ej.,	por	medio	de	una	"no~ación"),el	pretor	le	concede	al	acreedor	esta	actw	restitutoria.	Así,	A	le	había	prestado	dinero	a	B.	hlevia,	por	medio	de	una	stipulatio	novatoria,	asume
para	sí	la	obligación,	de	manera	gratuita,	es	decir,	sin	recibir	nada	del	deudor	B.	Ella	está	amparada	por	la	exceptio	y	A	no	tendría	acción	contra	B	por	haberse	extinguido	la	obligación	por	la	novación*.	Sin	embargo,	el	pretor	ampara	al	acreedor	por	esta	nueva	acción,	con	fórmula	ficticia,	fingiendo	que	la	intercessio	no	tuvo	lugar	(EP,	105;	Ulp.,
D.16.1.8.713;	Gayo,	D.	íd.	13.1-2).	111.	Actio	institoria.	Se	concede	esta	acción	para	que	el	acreedor	pueda	reclamar	del	deudor	respecto	del	cual	medió	la	imtercessio	de	una	mujer.	Así,	p.ej.,	A	quiere	prestar	dinero	a	B,	pero	interviene	Seya	para	que	preferentemente	el	dinero	le	sea	dado	a	ella.	A	se	lo	da,	y	ella	inmediatamente	se	lo	da	a	B.	Se
considera	que	la	m.Jer	obró	como	fiadora.	Pero	a	A	se	le	da	esta	actio	i-rzstitoria	para	reclamar	de	B,	por	el	mismo	género	de	obligación	por	el	cual	se	obligó	Seya;	así,	p.ej.,	por	una	stipulatio.	La	fórmula	es	ficticia,	fingiéndose	que	la	obligación	no	tuvo	lugar	por	la	intercessio	de	la	mujer,	sino	que	era	como	si	hubiera	nacido	directamente	en	el	deudor
("como	si	hubieras	convenido	ex	stipulatu";	EP,	$	105;	UIp.,	D.16.1.8.14-15).	eani).	VI.	Promesas	de	pago	milaterales.	La	mujer	perdía	la	exceptio	si	el	acreedor	probaba	que,	a	sabiendas,	había	actuado	dolosamente	haciéndole	creer	que	el	acto	era	en	su	beneficio	(Paulo,	D.16.1.23;	D.íd.	30	pr.).	Igualmente	no	gozaba	de	l	a	exceptio	cuando	realmente
la	deuda	era	propia.	Así,	si	Mevia	pide	un	Hay	dos	casos	en	los	cuales	es	posible	contraer	obligaciones	por	medio	de	palabras	(obligationes	uerbis);	pero	a	diferencia	de	lo	que	ocurre	en	la	stipulatio,	no	hay	una	pregunta	del	acreedor	seguida	de	la	respuesta	del	deudor,	-..	sino	que	éste	se	obliga	&i-ectalileote.	Por	ello,	Gayo	los	clenomina	zslzo
loqz~ersfe(sólo	halda	uno;	Gayol	3.95a196).	3	403.gictio	dotis.	Se	trata	de	l	a	promesa	solemne	de	dote,	que	podía	ser	hecha	solamente	..	.	por	la	misma	mujer	que	se	va	a	casar,	por	su	:-.:	-.	patel-	y	también	por	u	n	deudor	d	e	la	m	~	e	que	r	actuara	por	orden	suya	(Gago,	3.95al.A	..	-.	-	~	1.	La	fórmula	era	así:	Dos	filiae	meae	erunt	centum	(La	dote	de
mi	hija	serán	100).	La	mujer	la	podía	-.	-:-	constituír	si	era	-sui	iuris	y	con	la	auctoritas	de	s	u	tutor.	Si	l	a	constituía	el	pate7-,	era	denominada	"profecticia".	Si	la	"decía"	el	deudor,	"adventicia"	(Ulp.,	6.2-3).	2.	Se	la	solía	realizar	con	los	sponsaíia,	pero	.	-"	,	-.	...,	también	prometer	al	marido	luego	de	las	nupcias	.t'	--	(Gayo,	3.95a).	La	acción	por	l	a	que	se
podía	reclamar	en	caso	de	incun~plimiento,es	l	a	misma	que	si	fuera	->...	una	stipulatio	(C.5.12.1,	año	201:	condictio	o	actio	ex	>.	.-.	stipnlatu).	.3.	No	hay	que	confundirla	con	lapromissio	dotis,	-~	.>	.	'	2	que	es	posterior	y	que	consistía	en	una	stipulatio	(pregunta	g	respuesta),	prometiendo	l	a	dote.	.."	4.	En	el	derecho	posclásico,	l	a	dictio	dotis	cayó
en	_,	desuso.	Según	una	constitución	de	Theodosio	y	Va..-...,	lentiniano	del	año	428,	bastaba	un	simple	pacto	ver./	>,	-..	-.	bal	o	escrito	por	el	cual	se	conviniera	l	a	dote,	sin	necesidad	siquiera	de	stipulatio	(C.5.11.6).	-.	L	>	-	"a,	?7	-,	..	.	..	~--	--.	-.,	.	..	..	....,	-	-.	2.	-.	-....	zr	--.-,	-S-	..	I	i	-.	--.	-.--2	-::,	-.	,	3	.-	.--1	--	-	.,	:,	-D	&	--.	L.--	r	5	404.	draksiarendekm
Eiberfi.	Era	el	juramento	por	e	cual	el	liberto,	mediante	promesa	un!later.al	(uzzo	loqz~elzte),se	ok5gaba	a	hacer	a	su	patrono	u	n	regalo	(donuvz),~xtservicio	(munus)	o	trabajos	(operae).	Como	dice	Gayo	(3.961,	es	el	hito	caso	en	que	una	obEgacáóri	se	podia	contraer	por	un	juramento.	7	l.	La	forma	usual	era	un	jmameír'co	(iusinrand	u	m	)	del
esdavo	antes	de	ser	m	m	i	z	i	t	i	d	o	.	Con	ello	el	donzinus	se	aseguraba	l	a	prestación,	puesto	que	si	bien	el	esclavo	es	incapaz	de	derecho,	podía	prestar	un	juramento	religioso.	Luego	de	manumitido,	era	s@do	por	un	segundo	juramento,	ya	que	se	pensaba	que	el	primero	no	arrastraba	total	responsabilidad	ci-vil,	aunque	s	í	religiosa	(Venuleyo,
D.40.12.44	pr.).	También	se	admitió,	en	lugm	de	este	segundo	j	u	r	a	m	e	~	t	o	,u	n	a	stipulatio	(Venuleyo,	D,ibíd.;	Pomp.,	D.38.h-E	pr.;	Paulo,	D.íd.	37	pr.).	2.	Si	bi2n	en	el	texto	de	Gayo,	reconstitru'do,	se	habla	de	donum,	munus,	operae,	la	acción	que	tiene	el	patrono	es	denominada	actio	operarum	(EP,	5	1401,	dándose	a	la	palabra	operae	u	n	cedido
muy	amplio,	abarcativo	de	las	demás	prestaciones	(Ulp.,	D.38.1.7.3;	Paulo,	D.íd.	37	pr.).	Según	Lenel,	era	una	actio	cit*ilis	(fórmula	in	ius	concepta),	redactada	sobre	el	modelo	de	la	condictio	certae	rei	(Pomp.,	D.38.1.4:	c	o	m	p	a	a	Ias	operae	a	l	a	pecunia	credita;	de	donde	habña	m	paralelismo	con	la	actio	certae	creditae	pecuniae).	Aanque,	para
otros,	l	a	condemnatio	era	incerta,	d	e	j	k	d	o	s	e	al	juez	l	a	valuación	de	los	"días"	de	las	operae.,	ya	que	éstas	eran	computadas	en	forma	diaria	(Paw10,	D.38.1.1).	OBLIGACIONES	LITERALES	(CONTRL4TOS	LITERALES)	5	405.	Gayo	(3.128-134)	110s	habla	de	que	se	podían	contraer	obligaciones	lizcteris	(por	'letras",	es	decir,	escritos	o	documentos),
haciendo	especial	referencia	a	los	nomina	tra~tscripticia.Estos	están	viilculados	con	las	anotaciones	vinculadas	con	el	codes	accepti	e	t	expensi	(libro	del	Haber	y	del	Debe),	de	tal	modo	que	las	anotaciones	allí	realizadas,	'cuando	correspoildían	a	efecíivas	tra~fe~eilcias	de	dinero,	hacían	nacer	obligaciones.	1.	Todo	este	tema	es	bastante	dif~cultosoy
oscuro.	Prácticamente	las	únicas	fuentes	de	información	están	representadas	por	estos	párrafos	de	Gayo	y	por	las	indicaciones	accidentales	de	algunos	autores	como	Cicerón	(pro	Roscio	com.,	5.14;	pro	Caec.,	6.17;	i	n	'l7en-.,	2.2.76.186;	íd.,	2.1.39.102;	ad	Att.,	4.17	(18).2;	ad	Fam.,	7.23;	de	off.,	3.14.59);	Plauto	(Truc.,l.5154);	Plinio	(H.N.	2.7.22);
Ps.Asconio	(in	Verr.,	2.1.60);	Séneca	(de	berz.,	2.23.2-3	y	3.15.2);	Val.Max.	(8.2.2),	etc.	Todos	estos	textos	hacen	meras	referencias,	y	en	suma	los	puntos	importantes	quedan	sin	establecer	claramente	el	funcionamiento	total	del	sistema.	2.	En	principio,	está	referido	a	la	costumbre	que	tenía	el	pater	de	llevar	escrupulosamente	sus	cuentas	pati-
imoniales	en	una	especie	de	borrador	(sería	algo	así	como	un	"libro	diario")	llamado	adversaria,	con	tablas	distintas	para	las	"entradas''	(accepta)	y	para	las	"salidas"	(expensa).	Periódicamente,	lo	habitual	era	en	forma	mensual,	se	trasladaban	las	anotaciones	a	un	libro	más	importante	llamado	c	o	d	a	o	tabulae.	3.	Estas	anotaciones	servían	en
principio	para	llevar	la	contabilidad	e	incluso	como	medio	de	prueba	respecto	de	los	actos	realizados.	Se	anotaba	el	nombre	(nomen)	de	la	persona	que	había	dado,	p.ej.,	dinero	en	mutuo,	o	el	del	que	había	pagado.	Prontamente,	la	designación	del	nomen	pasa	a	la	designación	genérica	del	negocio	mismo.	Y	más	particularmente	nomirza	sirve	para
designar	los	créditos	obligacionales.	Pero	estas	anotaciones,	como	elementos	probatorios	de	los	créditos,	llevados	a	cabo	en	forma	unilateral,	conformaban	los	arcaria	nomina,	es	decir,	la	enumeración	de	los	créditos	provenientes	de	la	"caja	familiar"	(arca).	Gayo	tiene	especial	cuidado	en	indicarnos	que	como	meros	escritos	probatorios,	estos	urcaria
nomina	no	engendraban	"obfigaciones	literales"	(3.131).	Así,	si	se	había	recibido	dinero	en	prés-	tamo,	la	obligación	era	re,	no	litteris.	Por	ello	es	que	los	extranjeros	podían	usar	esta	forma	de	contabilidad,	puesto	que	ellos	podían	obligíxse	por	la	dación	(numeratio	pecuniae)	del	mutuo	(Gayo,	3.132).	4.	Pero	si	las	dos	partes	del	negocio	cons.ienen	una
de	ellas	en	tener	la	suma	de	dinero	como	37a	numerata,	es	decir,	como	dada	(pecunia	experzsa	lata),	y	la	otra	por	numerata	y	recibida	(accepta	relata),	aunque	ello	no	hubiera	ocurrido,	aceptando	ambas	que	se	anotara	en	el	codex	del	acreedor,	entonces	sí	vemos	aparecer	una	obligación	que	nace	litteris.	Acá,	la	escritura	no	es	meramente	una
prueba,	sino	que	de	ella	surge	una	obligación	civil.	Las	expresiones	nomen	facere,	nomina	facere	designan	la	creación	de	esta	especie	de	obligación	(Cic.,	i	n	Verr.,	2.1.136;	de	off.,3.4;	Paulo,	D.2.14.15;	Pomp.,	D.33.1.1).	5.	Esta	obligación	litteris	guarda	una	neta	analogía	con	la	stipulatio.	La	diferencia	es	que	en	ésta	la	obligación	surge	verbis,	por	el
consentimiento	del	stipulator	y	del	promissor.	En	cambio,	acá	surge	por	el	convenio	de	las	dos	partes,	de	las	cuales	una	de	eflas	la	"trascribe"	en	su	codex	y	la	otra	que	pide	que	así	se	haga.	A	diferencia	de	la	obligación	ver-bis,	esta	otra	Zitteris	puede	ocurrir	entre	ausentes	(Gayo,	3.138).	No	hay	necesidad	de	palabras	formales,	sino	que	basta	la	orden
de	una	de	las	partes	y	la	aceptación	por	parte	de	la	otra	(Gayo,	3.1371.	6.	Para	la	época	de	Cicerón	Ia	práctica	privada	del	codex	era	usual	y	propia	de	patres	diligentes.	Este	autor	las	califica	de	"eternas,	santas,	demostrativas	de	la	perpetua	estimación	de	la	f	des	y	de	la	religio"	(pro	Quinct.comoed.,	3.2).	Pero	según	las	fuentes	literarias,	para	el	siglo
1	de	nuestra	era	estas	prácticas	del	codex	por	parte	del	pater	se	habían	dejado	de	usar.	Los	últimos	que	conservaron	esta	forma	fueron	los	banqueros	(argentarii).	Prueba	de	ello,	por	lo	menos	para	la	época	republicana,	es	el	paso	de	Plauto	(Truc.,	1.51ss.1,	donde	se	nos	pinta	a	los	banqueros	en	su	escritorio	tmensa)	en	el	F	O	Z	-	Urodeados	?~	de
cortesanas	y	jóvenes	disipadas.	También	Terencio	(Phormio,	5.89)	da	testimonio	de	esta	actividad.	Se	nos	habla	también	de	las	operacioiies	de	los	pararii,	que	eran	banqueros	intermediarios	entre	rnutuantes	y	mutuarios,	facilitando	la	operación	cuando	el	que	necesitaba	dinero	no	lo	tenía,	o	se	debía	recurrir	al	préstamo	de	varios	mn-k~antesa	la	vez
(Sén.,	de	buz.,	2.23.1;	3	y	3.15.2;	Cic.,	ad	Att.,	4.17(18).2).	Gayo,	en	forma	curiosa,	habla	de	estas	obligaciones	litteris	sin	hacer	ninguna	mención	ni	de	las	prácticas	familiares,	ni	tampoco	de	las	de	los	argentarii.	406.	CEases	de	noratitea	fratescriptieia.	Gayo	(3.128)	nos	habla	de	dos	formas	de	operar	por	los	nomina	transcripticia:	a	)	a	re	in	personam.
Esto	ocurría	cuando	ya	existía	otro	negocio;	p.ej.,	una	compraventa,	o	una	locación,	por	l	a	cual	t	ú	me	debes	dinero.	En	este	caso,	yo	hago	figurar	en	e!	acceptum,	de	manera	ficticia,	que	t	ú	me	has	pagado	esa	suma;	pero	al	mismo	tiempo	l	a	anoto	en	la	tabla	del	expensum,	como	dinero	entregado	a	ti.	E	n	virtud	de	dicha	expensiLatio,	se	produce	una
novación	objetiva",	por	cuanto	se	h	a	trasformado	la	primera	obligación,	de	naturaleza	consensual,	en	una	nueva	obligación,	que	a	partir	de	ahora	es	"literal"	(litteris).	b	)	a	persona	in	personam.	Así,	si	Ticio	me	debe	100,	pero	Sempronio,	a	s	u	vez,	le	debe	100	a	Ticio,	hago	l	a	anotación	de	tal	modo	que,	habiéndolo	convenido	con	las	partes,	dejo	de	ser
acreedor	de	Ticio,	anotando	en	el	acceptum:	"He	recibido	de	Ticio"	(acceptilatzo	ficticia).	Pero	al	mismo	tiempo,	habiendo	delegado	Ticio	su	deuda	en	Sempronio,	lo	hago	figurar	ahora	como	deudor	mío,	anotando	en	el	experzsum:	"Entregado	a	Sempronio	por	100".	De	este	modo,	las	antiguas	obligaciones	quedan	novadas	("novación	subjetiva"),	de	tal
modo	que	la	doble	operación	se	h	a	simplificado:	sólo	queda	la	obligación	de	Sempronio	hacia	mí	por	100	(Gayo,	3.130).	1.	Podemos	hablar	en	este	caso	de	"delegación	de	deuda".	Ticio	es	el	"delegante",	Sempronio	el	"deudor	delegado"	y	yo	el	"delegatario".	Es	fácil	entrever	que	este	tipo	de	operaciones	servía	contablemente	a	los	pararii	o	argentarit
para	sus	negocios	en	la	intermediación	de	dinero.	2.	Por	una	cita	de	Velio	Longo	(de	ortographia,	601,	sabemos	que	para	anotar	una	"entrada"	(accept	u	m	)	,	se	solía	emplear	l	a	forma	acceptum	af	Titio,	en	lugar	de	acceptum	a	Titzo.	El	empleo	de	la	forma	anticuada	a	f	,	denota	una	cierta	antigüedad	de	estas	prácticas.	3.	Conforme	a	las
características	de	las	anotaciones,	aparece	claro	que	el	nacimiento	de	l	a	obligación	litteris	se	opera	a	partir	de	la	expensilatio.	De	ahí	que	este	vocablo	aparece	preferente	en	Gayo	(3.137-8).	Por	las	características	de	los	nomina	transcripticia,	sólo	se	podían	anotar	sumas	de	dinero.	El	reclamo	se	hacía	por	la	coizdictio	certae	credita,e	pecuniae	(Cic.,
pro	Q.	Roscio	com.,	4-5).	4.	Como	lo	indica	el	p	~	c	p	i	onombre	del	codezaccepti	et	expensi,	había	que	anotar	las	"enwadas"	y	las	"salidas".	De	este	moda,	se	supone	que	ambas	partes	debían	anotar	el	"créd%to"y	l	a	"deuda",	lo	cual	podía	tener	importancia	p	w	a	s	u	confrontación	en	caso	de	juicio.	Pero	lo	decisivo	era	el	libro	del	acreedor.	Éste	debía
probar:	a	)	la	transcriptbo	en	sus	tabulae;	y	b	)	el	consentimiento	del	deudor	en	que	ésta	se	hiciera	(Cic.,	pro	Roscio	com.,	3.3;	S&.,	de	ben.,	3.15).	En	el	título	De	edendo	(D.2.13)	figura	una	acción	para	que	los	argentarii	exhiban	l	a	cuenta	que	les	pertenece,	con	expresión	de	&a	y	año	(Ulp.,	D.íd.	4.1;	EP,	9.2).	Es	probable	que	esrtre	sus	distintas
aplicaciones	de	operaciones	bancarias,	en	su	origen	se	haya	referido	también	a	los	nomina	transcripticia.	5.	En	el	caso	del	argeniarius,	lo	que	se	debía	reclamar	era	l	a	suma	resultante	del	"debe"	y	del	"haber",	estando	obligado	a	compensar	las	entradas	y	salidas	habidas	con	su	cliente	(Gayo,	4.64	SS.).	6.	La	obligación	litteris	ejecutable	(la
expensrlatio)	no	puede	quedar	sujeta	a	condición,	bajo	pena	de	nulidad	(Pap.,	FV,	329),	aunque	sí	a	plazo	(Cic.,	Ad	fam.,	7.23).	En	principio	tiene	las	cmacterísticas	de	una	obligación	"abstracta"	(no	interesa	la	causa	de	l	a	obligaa	expensilatio	consentida.	ción),	ya	que	basta	probar	L	Pero,	sin	embargo,	se	deduce	de	Cicerón	(de	off.,	3.14.59)	que
respecto	de	una	compra	"trascrita"	en	un	codex	(a	propósito	del	célebre	caso	de	l	a	compraventa	de	Canius	habiendo	mediado	el	dolo	del	vendedor;	ver	supra,	3	305.11,	se	permite	l	a	exceptio	doli	mnli,	lo	cual	relativiza,	lo	mismo	que	respecto	de	la	stzpulatio,	el	carácter	abstracto	de	la	obligación	litteris.	3	407.	Chirographé~.y	syngr-aphae.Los
nomina	transcripticia	(la	expensilatio),	lo	mismo	que	en	su	comienzo	la	sti'pulatio,	estaban	reservados	a	los	ciudadanos	romanos.	Respecto	de	la	stipulatio,	hemos	visto	que	prontamente	se	amplió	a	los	extranjeros.	E	k	i	cambio,	respecto	de	los	nomina	transcripticia,	liubo	una	discusión	entre	los	juristas.	Según	estableció	Nerva	(proculeyano),	esta
forma	d	e	obligarse	era	propia	del	ius	civile	y	por	ella	sBlo	podía	ser	usado	entre	romanos.	En	cambio,	para	Sabino	y	Cassio	está	visto	que	si	el	nomen	transcripticizcm	se	hace	a	re	in	personam,	también	se	pueden	obligar	los	extranjeros;	pero	n	o	así	si	se	hace	a	persona	in	personam	(	G	a	p	,	3.133).	1.Esta	distinción	que	hacen	los	sabinianos	puede
tener	que	ver	en	lo	que	cuenta	Tito	Livio	(35.7.2)	acerca	del	procedimiento	usado	por	los	romanos	para	evitar	las	prohibiciones	de	1%	leyes	de	usura.	Como	los	extranjeros	no	esiaban	sometidos	a	ellas,	los	usureros	romanos	r	e	c	u	d	m	a	ellos	como	interrnediarios,	de	tal	modo	que	luego	de	realizado	el	mutuo	por	intereses	prohibidos,	se	reovaba	la
obligación	7-e	en	Izttcl-is.	por	medio	de	Ia	corresponciiente	expe7~stlnfzo	en	una	~ransc7-iptioa	persona	i77,	pe7-sonam..	De	este	modo,	el	extranjero	quedaba	convertido	en	nuevo	acreedor	y	el	deudor	no	podía	oponerle	las	leyes	romanas	que	prohibían	determinadas	intereses.	Esta	situación	terminó	con	la	sanción	de	la	Zex	Se7npronia	(año	122
a.c.),	por	la	cual	las	reglas	rornanas	respecto	de	los	préstamos	de	dinero	se	aplicaban	también	a	los	extranjeros.	Quizá	por	esto	fue	que	los	sabinianos	hicieron	la	distinción:	la	expensilatio	a	persona	in	personam,	se	prestaba	para	este	juego	de	los	acreedores	romanos	con	los	intermediarios	extranjeros,	por	lo	que	no	aceptaban	su	uso	por	parte	de
quien	no	fuera	ciudadano	romano.	Xenra,	en	cambio,	se	mantiene	en	la	regla	restrictiva,	por	la	cual	los	extranjeros	no	podían	usar	de	ninguna	manera	las	dos	formas	de	nomina	transcrzpticia.	Gayo	(3.134),	luego	de	hablar	de	los	n	o	m	i	n	a	trarzscripticia,	parece	buscar	wna	cierta	equivalencia	de	éstos	con	ciertas	formas	doenmentadas	provenientes
del	Oriente	romano.	Éstas	son	los	chirographa	y	las	syngraphae.	Respecto	de	éstos	dice	que	"se	considera	que	nace	--de	ellos-	una	"obligación	literaY	(litterarum	obligutio),	y	que	es	un	género	de	obligación	propio	de	los	extranjeros.	El	chirographum	(también	a	veces	chirographus)	es	un	escrito	emanado	de	la	propia	mano	del	deudor,	donde	se
reconocía	una	deuda,	sellada	por	él	y	entregada	al	acreedor.	Era	cambio,	la	syng7-apha	(a	veces	syngraphus;	pero	en	plural	sielnpre	sy?zgl-aphae)	eran	dos	o	más	documentos	sellados	por	las	diversas	partes,	de	los	cuales	se	entregaba	uno	de	ellos	a	cada	parte	(Asconio	-o	Ps.Asc.-,	Ad	Cic.	in	Verr.,	2.1.36;	60;	nes	con	extranjeros.	Eran	así	ura	forma	de
eseablecer	una	obligación	literal	para	el	uso	de	o	con	los	extranjeros.	3	.	Por	medio	de	ellos	se	podía	reconocer	-una	deuda	actual	(así,	p.ej.,	la	nacida	de	una	venta,	una	locación,	etc.),	pero	de	tal	modo	que	extinguían	las	obligaciones	primeras,	novándoias	en	la	obligación	literal.	O	también	una	deuda	futuxa	(Gayo,	¡bid.).,	de	ahí	que	e1	chirographum
se	parece	a	nuestro	s	c	h	~	a	l	"pagaré".	Sin	embargo,	hay	que	distinguirla	de	otros	documentos	que	eran	meramente	"probatorios"	(Enstrumentum,	scriptura,	libellus,	charta,	chartula;	Gayo,	D.22.4.4;	Constantino,	C.4.21.15).	4.	Con	el	tiempo	el	chirographum	tiende	a	aproximarse	a	la	cautio,	que	si	bien	en	principio	era	un	documento	probatorio	de	la
stipalaiio,	comenzó	a	ser	en	la	época	posclásica	directamente	una	promesa	escrita	de	pagar	una	suma	de	dinsro	(certa	pecunia),	así,	p.ej.,	un	mutuo	de	dinero.	Y2	en	una	eonstitcpción	de	Alejandro	Severo	se	califica	de	ob1igació.n	a	la	cautio	(C.4.30.7).	Y	por	otra	de	Arcadio,	Honorio	y	Theodosio,	se	ve	cómo	por	la	cautio	se	forma	una	obligación
litteris	((3.2.4.6).	91).	408.	La	obBiga&Politteris	en	Jzstinieeno.	1.	Tal	como	lo	vimos,	la	práctica	de	los	n	o	m	i	n	a	transcripticia,	de	uso	en	la	época	republicana,	desaparece	prontamente	y	en	silencio.	Ello	debió	ocurrir	ya	antes	de	Gayo,	no	obstaeite	que	éste	los	da	como	"actuaYesXpara	su	época.	Ello	no	significó	que	no	existkra	la	actividad	bancaria
en	Roma,	ultimo	reducto	de	los	rzonzi7za	transcripficia,	sino	un	cambio	en	la	técnica	de	las	operaciones	que	realizaban	los	argentarii,	sobre	todo	por	la	aparición	y	desenvolvimiento	que	tuvo	el	c	o	n	s	t	i	t	u	t	u	m	(v.	s	u	p	r	a	,	3	3791.	S.	Estaban	en	uso	desde	la	época	republicana.	Las	syngraplzae	parecen	ser	anteriores	(Plauto,	Asi~zaria,4.1.1;	Cic.,
de	leg.,	3.8;	in	Verrem,	2.1.36).	Pero	también	fueron	las	primeras	en	desaparecer.	En	la	recopilación	justinianea	no	encontramos	ninguna	mención	de	ellas;	en	cambio,	la	mención	de	los	chirographa	es	más	frecuente.	2.	Se	discute	sobre	si	se	trataba	de	documentos	probatorios	o	productores	de	obligaciones.	Gayo	se	expresa	de	un	modo	muy
particular.	No	dice,	como	de	los	7zomina	transcripticia	que	"se	forma	una	obligación	literal"	(lztterarum	obligatio	fit),	sino	solamente	"se	considera	(fieri	uidetur)	que	nace	una	obligación	por	escrito	(litterarum	obligatio)".	Además,	la	diferencia	de	la	stipulatio:	"dejando	bien	entendido	que	en	este	caso	no	se	l-ia	realizado	ninguna	stipulatio"	(3.134).
Cabe	entender	por	ello	que	de	estos	documentos	no	nace	propiamente	una	obligación	ci-d,	como	ocurre	con	la	stipr~laiioy	con	los	nomiiza	transcripticia.	Pero,	sí,	por	asimilación	obligaciones	para	las	rolacio-	1.	Esta	figura	podía	consistir	en	el	constitutum	debiti	proprii,	que	permitía	que	e1	argentarius	aceptara	un	plazo	(o	uno	nuevo	si	ya	existía
alguno)	respecto	de	una	obligación	en	dinero,	y	también	podía	serlo	como	constitutum	debiti	alfeni,	en	el	caso	de	que	el	banquero	afianzara	la	deuda	de	otro.	También	existía	el	receptum	argentarii	(un	banquero	asume	directamente	una	deuda	ajena,	comprometiéndose	a	pagarla).	Justiniano	terminó	por	asimilar	esta	última	figura	con	el	constitutum
debiti	alieni,	haciéndole	perder	su	carácter	"abstracto"	(es	decir	que	no	fnieresaba	la	causa),	haciéndolo	"causado7'((3.4.18.2,	año	531;	Inst.,	4.6.8).	2.	Por	estas	formas,	vemos	co	6.	los	banqueros	podían	operar	de	un	modo	más	concreto	y	práctico	con	sus	clientes.	Así,	se	desprende	de	lo	que	dice	Labeón	acerca	de	las	"cuentas	de	30s	banqueros"
írationes	argentarii),	que	consistían	ya	en	cantidades	debidas	recíprocamente	por	los	contratantes	(aktro	citro	dancli	accipiendi),	ya	en	forma	unilateral	por	causa	de	u11	préstamo	(credendi),	0	por	el	dinero	qne	por	su	causa	se	compron~etióa	pagar	(obligandi	soluendi	rei);	Lab.-Ulp.,	D.2.13.6.3.	Buena	parte	del	título	De	edendo	(D.2.13),	está
dedicado	precisamente	al	deber	de	los	argentarii	de	presentar	dichas	cuentas.	Justiniano	dedica	el	capítulo	3.21	de	sus	Institutas	a	hablar	de	la	"obligación	literal".	Luego	de	señalar	la	obsolescencia	de	los	nomina	transcripticia,	se	refiere	a	l	a	posibilidad	de	que	alguien	quede	obligado	Litteris.	Parece	referirse	a	un	documento	en	el	cual	"alguno
escribiera	deber	algo"	(si	quis	debere	se	scripserit),	y	dice	al	respecto	que	"por	la	escritura	se	obliga"	(scriptura	obligatur),	y	por	ello	"de	ella	nace	l	a	condictio".	Este	único	párrafo,	luego	de	estas	señalizaciones,	está	referido	a	que	si	alguien	demanda	esta	obligatio	litteris	y	no	se	le	había	pagado	l	a	suma	de	dinero	puede	oponer	l	a	exceptio	non
numeratae	pecuniae	(v.	supra,	5	386).	l.	Esta	referencia	tan	escueta	de	l	a	obligatio	litteris	por	parte	de	los	compiladores,	h	a	motivado	muchos	comentarios.	Algunos	piensan	que	por	un	espíritu	de	esquema,	Justiniano	trató	de	mantener	acá	el	género	de	"obligaciones	literales"	que	había	seguido	Gayo	en	sus	Institutas,	que	como	sabemos	fue	el
modelo	sobre	el	cual	actuaron	los	colaboradores	bizantinos.	Y	que	en	realidad	acá	confiindió	los	documentos	meramente	"probatorios"	con	aquellos	que	daban	nacimiento	a	una	obligación.	2.	El	problema	es	muy	oscuro.	Theófilo	(3.21)	dice	que	"sin	embargo,	si	hoy	día	buscas	diligente,	encuentras	en	l	a	vida	cotidiana	que	existen	estas	obligaciones
literales,	las	cuales	tienen	otra	forma	y	otras	figuras".	Ello	conduciría	a	que,	más	que	imaginar	este	género,	l	a	forma	litteris	de	algún	modo	debió	existir.	Se	podn'a	pensar	en	la	cautio,	como	probatoria	de	la	stipulatio,	pero	el	texto	de	Justiniano	aclara	especialmente	"que	la	escritura	obliga	y	da	origen	a	l	a	condictio,	a	falta,	bien	entendido,	de	la
obligatio	uerbis",	es	decir,	precisamente	de	la	stipulatio.	Por	el	otro	lado,	en	el	Digesto	aparece	mencionado	el	chirographum,	entendido	como	promesa	escrita	de	pagar	una	suma	de	dinero	determinada,	por	lo	general,	a	propósito	de	un	mutuo	(Scév.,	D.2.14.47.1;	D.22.3.44;	Modest.,	D.22.1.41.2;	D.22.3.24).	Además,	en	el	Código,	aparece	que	se
puede	oponer	l	a	exceptio	non	numeratae	pecuniae	respecto	de	un	chirographum	(Alej.,	C.4.30.5)	y	también	el	chirographum	aparece	en	otros	párrafos	(Dioc1.y	Maxim.,	C.8.43.14;	15;18,	22	y	25).	3.	Si	bien	esto	conduciría	a	que	alguna	forma	de	obligatio	Eitteris	existió	en	la	época	de	Justiniano,	es	curioso	que	en	111.21,	no	reproduce	en	forma	total,
sino	parcial,	el	giro	empleado	por	Gayo	(3.130).	Éste	hablaba	de	"deuda	actual"	(si	quis	debere	se...scribat),	pero	también	de	"deuda	f	u	m	a	"	(aut	daturunz	se).	Justiniano	se	reEere	sóro	a	la	"deuda	actual"	(asi.	l	a	debida	por	un	mutuo	respecto	del	cual	se	firma	un	documento).	También	es	llamativo	que	no	exista	en	el	Digesto	un	título	sobre	estas
obligutiones	litteris,	y	que	en	D.44.7.1.1	(Res	cottidianae)	se	reproduce	el	tex%o	paralelo	de	Gayo	(3.89),	diciendo	que	"las	obligaciones	se	contraen	o	re	o	uerbis	o	consensu"	callando	litferis.	Esto	causa	extrañeza,	a	menos	que	se	acepte	que	sea	el	propio	Gayo	quien	efectuó	l	a	supresión.	Pero,	de	ser	así,	dado	el	interés	bizantino	en	mantener	el
género	litteris,	cabe	preguntarse	por	quÉ	no	la	interpolaron.	Incluso,	en	el	Epítome	visigótico	de	Gayo	(2.9.121,	se	menciona	el	caso	de	las	litteí-is	obligationem	fieri,	refiriéndose	a	l	a	cautio	escrita	en	el	caso	de	delegación.	§	409.	Estas	obligaciones	litteris,	por	lo	que	hemos	visto,	están	referidas	siempre	a	sumas	de	dinero.	E	n	consecuencia,	están
analógicament	e	vinculadas	con	l	a	stipuiatio	y	el	mutuo.	Como	lo	dice	Cicerón	(Pro	Roscio	com.,	3.41,	u	n	a	cantidad	cierta	de	dinero	(pecunia	certa)	puede	ser	"dada"	(data),	"prometida"	(stipulata)	o	"anotada	e	n	el	expensum	del	codex"	(expensa	lata).	De	ahí	que	l	a	acción	con	que	s	e	l	a	reclama	por	parte	del	acreedor	es	siempre	l	a	misma:	actio
(condictio)	certae	creditae	pecuniae.	E	n	el	caso	de	los	nomina	transcripticia,	estamos	e	n	presencia	de	créditos	bancarios;	que	en	cierto	modo	o	están	jugando	como	'hréstamos"	9	como	"promesas	d	e	pago",	al	igual	que	lo	que	ocurre	con	el	mutuo	o	con	l	a	stipulatio.	Algo	parecido	ocurre	con	los	documentos	cred;,ticios	(syngraphae	y	chirographa),
que	funcionan	como	"promesas	de	pago	por	escrito",	pareciéndose	al	actual	"pagaré".	Por	ello,	a	pesar	de	que	media	un	consentimiento,	al	igual	que	e	n	todas	las	convenciones,	resulta	excesivo	hablar	acá	de	"contratos	literales".	Son	simplemente	obiigationes	lifteris,	es	decir	"nacidas	por	escrito".	Solamente	por	la	extensión	dada	por	los	bizantinos	al
contractus,	es	que	luego	se	hablará	de	"contratos	literales".	Pero	a	ú	n	así,	la	mera	"promesa	escrita	de	pagar",	el	actual	"pagaré",	tampoco	será	considerado	hoy	día	un	"contrato",	n	i	tampoco	los	negocios	bancarios	tipo	"cuenta	corriente7'.	CONTRATOS	CONSENSUaLES	5	410.	Caractez-istkcas	generales.	Los	contratos	consensuales	se	caracterizan
por	formarse	mediante	el	mero	consentimiento	(nudo	coasensu).	Una	vez	que	las	partes	han	convenido	en	realizarlos	son	desde	ese	momento	obligatorios	(Gayo,	3.136;	D.44.7.2.1-2;	Inst.,	3.22).	eficacia;	así,	en	los	arrendamientos	(se	habla	del	colonato),	si	terminado	el	plazo	las	partes	callan	y	lo	ccint-lnúan,	se	entiende	que	rige	pus	un	período	más
("tácita	reconducción";	Ulp.,	D.19.2.13.11).	3	411.	Las	principales	características	de	los	contratos	consensuales	son	las	siguientes:	A)	Mientras	que	las	obligaciones	nacidas	re,	1.	Tal	cual	lo	habíamos	visto,	si	bien	en	todas	las	verbis	o	litteris	están	protegidas	por	acciones	de	con~rencionesexiste	el	consensus,	el	mero	consentimiento	en	un	negocio	no
constituye	un	"contrato	con-	derecho	estricto,	principalmente	l	a	condictio,	los	contratos	consensuales	-debido	a	que	no	se	sensual"	(v.	supra,	$	325.C.5-6).	Sólo	en	aquellos	casos	admitidos	por	el	ius,	el	consentimiento	confor-	trata	de	obligaciones	unílaterdes	sino	bilateraIes	y	recíprocas-	están	ampuados	por	"accioma	un	contrato	consensual	(carácter
"cerrado	y	norninado	de	los	contratos").	nes	de	buena	fe"	(bonae	fidet	iudicia*;	Gayo,	2.	Hay,	pues,	una	neta	oposición	con	los	denomi-	4-61	S	S	.	)	.	Por	tanto,	tienen	un	régimen	de	apreciación	nados	"contratos	formales".	Así,	tanto	en	las	stipulationes	como	en	las	fonnas	litter-is,	que	si	bien	serán	mucho	más	flexible,	permitiendo	a1	juez	un	arSitrium
mayor	para	establecer	la	condena.	Esto	luego	considerados	por	la	doctrina	romanística	"cunse	ve	en	algunos	aspectos	importantes:	a	)	Dada	tratos	verbales"	y	"contratos	literales",	en	realidad	la	Silaterdidad	recíproca	de	%as	obligaciones,	son	"promesas	de	pago"	constituídas	verbalmente	o	puede	directamente	operar	"compensaciones"	enpor	escrito.
Más	propiamente,	como	lo	dice	tanto	Gayo	como	las	Inctitutas	de	Justiniano	son	obligatio-	tre	ellas.	b)	Dado	que	la	fides	integra	el	contenes	ver-bis	y	obligationes	litteris.	nido	mismo	de	estos	contratas,	el	juez	puede	considerar	las	exceptiones	que	el	demandado	También	con	los	denominados	"contratos	reales"	quiera	plantear,	aun	cuando	&&as	no	se
hubie(incluídos	los	llamados	"contratos	reales	innominaran	hecho	figurar	en	la	fórmala.	c)	Igualmente,	dos"),	que	son	"préstamos",	y	donde	la	obligatio	re	el	juez	tiene	en	consideración	los	L	'	p	a	~	t	o(pacta	~"	nace	de	la	datio.	En	cambio,	en	los	"contratos	consensuales",	el	co-	adiecta)	que	las	partes	han	t	e	e	d	o	en	consideración	a	propósito	del
contrato,	y	que	funcionan	mienzo,	es	decir,	el	perfeccionamiento	del	contrato	es	el	nudus	consensus.	Pero	en	las	otras	formas,	por	el	como	leges	privatae	que	debes	cumplir.	d	)	Por	solo	consentimiento	no	nacen	obligaciones.	Ci'ftirno,	por	aplicación	de	la	bona	fides,	la	resAsí,	el	haberse	puesto	de	acuerdo	en	querer	cele-	ponsabilidad	del	demandado
es	examinada	con	brar	un	mutuo	no	genera	obligaciones,	sino	después	de	mayor	flexibilidad,	según	las	czracterísticas	del	la	datio	de	la	cosa;	lo	mismo	que	el	convenir	celebrar	contrato	("culpa	contractual"),	pudiéndose	tener	en	cuenta	no	sólo	el	"daño	emergente"	directo	una	stipulatio	no	es	obligatorio	sino	después	de	prodel	incumplimiento,	sino
tambl6n	de	los	increnunciadas	las	palabras,	y	lo	mismo	ocurre	con	las	fonnas	litteris,	que	sólo	valían	luego	de	la	"escritura".	mentos	que	por	dicho	incumplimiento	dejó	de	3.	El	consentimiento	en	estos	contratos	consen-	percibir	('lucro	cesante").	B)	Lo	propio	de	los	contratos	consensuales	suales	es	totalmente	informal.	Puede	ser	dado	entre	es	la
"reciprocidad"	de	las	obligaciones.	Una	de	presentes,	pero	también	entre	ausentes,	como,	p.ej.,	por	medio	de	una	carta	donde	se	acepte	el	ofi-eci-	Ias	partes	queda	obligada	respecto	de	la	otra	en	miento	del	otro,	o	por	medio	de	un	mensajero	(nun-	v	k	b	d	de	la	prestación	que	debe	realizar	(Gayo,	tius)	(Gayo,	3.136;	D.44.7.2.1-2';	Inst.,	3.22).	3.237;
D.44.7.2.3;	Inst.,	3.22).	Por	eso	se	habla	de	que	las	obligaciones	"son	del	u	n	o	respecto	del	Incluso,	por	un	"gesto"	que	implique	una	declaraoko"	(ultro	citroque	obligatio;	alter	clteri	obligación	de	la	voluntad	(Mod.,	D.44.7.52.10:	"Pero	aun	tur).	Son	considerados	"sinalap6ticos"	(del	griecon	una	sola	seña	(~zutus)	se	contraen	obligaciones".	El	silencio,
en	cambio,	en	principio	no	tiene	valor.	go	syrzallag~na:"contrato	recíproco";	Lab	.-Ulp.,	Pero	en	el	derecho	posdásica	se	le	admite	cierta	D.50.16.19).	l.	Pueden	darse	varios	casos:	a	)	En	l	a	compraveata	y	en	el	arrendamiento	o	locación,	es	evidente	que	surgen	obligaciones	recíprocas.	Éstas	dan	lugar	a	acciones	que	tienen	nombre	propio	para	cada
una	de	las	partes:	asi	e	n	l	a	compraventa	la	actio	ex	empto	para	el	comprador	y	l	a	actio	ex	vendito	para	el	vendedor;	y	en	la	locación	l	a	actio	ex	locato	para	el	locador	y	la	actio	ex	conducto	para	el	locatario.	Por	ello	la	doctrina	habla	acá	de	"contratos	sinalagmáticos	perfectos".	b	)	En	l	a	sociedad,	esta	simetría	de	las	relaciones	entre	los	socios	es	aún
más	perfecta.	Por	ello	cada	uno	de	ellos	goza	de	la	misma	acción	respecto	de	los	otros:	actio	pro	socio.	Es	también	un	"contrato	sinalagmático	perfecto".	C	)	E	n	cambio,	en	el	mandato,	las	obligaciones	recaen	en	principio	en	el	mandatario,	quien	debe	cumplir	lo	mandado	por	el	mandante.	Éste	tiene	la	actio	mandati,	pero	eventualmente	puede	nacer
una	obligación	a	cargo	del	mandante	(p.ej.,	para	que	éste	pague	10s	gastos	que	h	a	requerido	el	cumplimiento	del	mandato).	E	n	este	caso	el	mandatario	tiene	la	actio	mandaii	(co7ztraria).	Si	bien	en	el	mandato	parece	que	surge	una	obligación	unilateral	para	el	mandatario,	dada	la	eventualidad	de	responsabilidad	para	el	mandante,	se	entiende	que	el
origen	de	la	obligación	radica	en	la	"causa	recíproca".	Los	modernos	hablan	de	"contrato	sinalagmático	imperfecto".	C)	Por	su	carácter	"consensual",	estos	contratos	pueden	extinguirse	por	el	contrarius	consensus	(llamado	también	dissensus,	contraria	uoluntate,	etc.).	Así,	p.ej.,	si	A	h	a	vendido	un	h	d	o	a	B,	cualquiera	de	las	partes	puede	disolver	el
contrato	antes	de	que	el	vendedor	haya	recibido	el	precio	o	el	comprador	la	cosa	(Inst.,	3.29.4).	Lo	mismo	ocurre	respecto	de	los	otros	contratos	consensuales.	1.	En	el	caso	de	la	compraventa	el	contrarius	consensus	puede	suceder	sin	dificultades	mientras	el	negocio	no	haya	tenido	principio	de	ejecución	(mientras	permanezca	l	a	res	integra).	Pero	si,
p.ej.,	el	vendedor	entregó	la	cosa	vendida	(res	secuia),	el	negocio	en	principio	continúa.	Se	puede	convenir	l	a	revocación,	pero	ella	no	arrastra	per	se	la	obligación	de	restituk,	sino	que	se	entiende	que	h	a	nacido	una	nueva	obligación	(Neracio,	D.2.14.58;	lo	mismo	que	si	luego	se	pactó	un	cambio	del	precio	(Pap.,	D.18.1.72,	in	fine;	ver	infra,	9	485).	8
412.	LOS	contratos	conse~isuales,esto	es,	las	obligaciones	recíprocas	basadas	en	la	bona	fides	y	nacidas	nudo	consensu,	son	una	de	las	grandes	invenciones	romanas,	que	posibilitará	el	desarrollo	contractual	del	mundo	occidental.	Si	bien	estos	contratos	provienen	del	ius	gentiurn,	no	se	los	conoce	en	los	otros	países	del	mundo	antiguo	con	este
perfeccionamiento	por	el	mero	consentimiento.	AS$,entre	los	griegos	l	a	"venta"	será	considerada	ya	u	n	"contrato	real"	(es	decir,	perfeccionada	luego	del	pago	de	las	arras	O	del	precio),	O	como	"venta	escrita"	(naciendo	de	un	documento).	LOScontratos	consensuales	figuran	en	el	título	XII	del	Edicto,	que	Beva	par	título	De	bonae	fidei	iudicia.	Allí,
junto	a	otras	"acciones	de	buena	fe",	como	la	actio	r	e	i	uxoriae	y	la	actio	tutelae,	figuran	como	"contratos"	el	depósito	($	106),	l	a	fiducia*:	(	3	107;	sobre	fiducia	cum	anzico,	V.	supra,	5	368.a.l;	sobre	fiducia	cum	creditore,	V.	supra,	5	286).	Y	luego,	los	considerados	propiamente	por	Gayo	y	Sustiniano	"contratos	consensuales":	el	mandato	(3	108),	l	a
sociedad	(3	109),	la	compraventa	(5	110)	y	l	a	locatio	conductio	(arrendamiento	o	locación,	5	111),aparte	del	aestimatum	(8	1121,	que	sería	u	n	a	forma	vinculada	a	la	compraventa	(v.	supra,	5	375.B).	1.	COMPRAVZlNTA	-	-	---	$	413.	Evolución	de	Ea	compmventa	r	o	m	a	n	a	.	Si	entendemos	en	forma	muy	genérica	la	compraventa	como	el	negocio	no
formal	por	el	cual	se	cambia	una	cosa	por	un	precio	en	dinero,	podemos	decir	que,	al	igual	que	en	otros	pueblos,	existió	siempre	en	Roma.	a	)	En	un	principio,	se	supone	que	la	venta	era	un	negocio	manual	en	el	cual	l	a	entrega	de	la	cosa	y	el	pago	del	precio	prácticamente	coincidían.	Si	se	trataba	de	una	res	mancipi,	el	monto	de	dinero	era	pesado	en
l	a	mancipatio	y	de	este	modo	el	comprador	adquiría	l	a	propiedad	de	l	a	cosa.	SI	era	una	les	nec	rnarzcipi,	el.	comprador	pagaba	l	a	cosa	y	seguidamente	se	hacía	propietario	por	l	a	tradttio,	o	viceversa.	b	)	Ya	en	la	ley	de	las	XII	Tablas,	según	nos	dice	Justiniano	(Inst.,	2.1.41),aparece	l	a	posibilidad	de	no	coincidencia	temporal	entre	entrega	de	l	a
cosa	y	pago	del	precio.	Este	último	podía	ser	demorado	mediante	una	garantía	(pignus	o	expromtssio	personal).	Según	piensan	algunos,	pudo	haber	existido	la	costumbre	de	recurrir	a	dos	stipulationes	recíprocas:	por	una	de	ellas	el	vendedor	promete	la	entrega	de	l	a	cosa	y	por	l	a	otra	el	comprador	promete	el	pago	del	precio.	Desde	un	punto	de
vista	económico	esto	podía	ser	una	compraventa,	pero	jurídicamente	no	era	así.	Las	acciones	que	nacían	no	eran	propiamente	las	de	una	emptio	venditio,	sino	que	cada	uno	tenía	la	correspondiente	acción,	si	bien	interrelacionadas.	cj	La	aparición	de	l	a	compraventa	(emptio	uenditio)	como	figura	propiamente	contractual	debió	haber	ocurrido
alrededor	del	siglo	11	a.c.	La	jurisprudencia	admitió	l	a	validez	de	este	negocio	como	meramente	consensual,	de	tal	modo	que	bastaba	que	las	partes	se	pusieran	de	acuerdo	para	que	nacieran	Ias	obligaciones	de	entregar	la	cosa	y	de	pagar	el	precio.	Podía	ocurrir	que	ambas	se	cumplieran	inmediata	y	simul-	tánezmente,	pero	el	conscrzsus
establecido,	basado	en	la	fides,	hacía	nacer	actiones	en	favor	del	vendedor	y	del	conlprador.	Podía	ser	celebrado	entre	ciudadanos	romanos	o	entre	éstos	y	extranjeros,	y	podía	versar	sobre	res	7nancipi	g	nec	mancipi.	d)	En	el	derecho	poscIásico	l	a	compraventa	se	verá	afectada	por	las	reglas	del	derecho	griego.	Según	éste,	la	perfección	del	contrato
recién	se	efectuaba	con	el	pago	del	precio,	y	si	se	trataba	de	cosas	importantes,	por	l	a	redacción	de	un	documento	escrito.	Así,	por	una	constitución	de	Constantino	(FV.,	35	=	CTh.	3.1.2,	año	337),	para	la	compraventa	de	inmuebles	se	requiere	no	sólo	el	pago	del	precio,	sino	también	la	redacción	escrita,	donde	debía	especificarse	el	cumplimiento	de
las	obligaciones	fiscales	-éste	fue	el	principal	interés	legal-	y	la	presencia	de	testigos	que	garantizasen	l	a	propiedad	del	trasmitente.	Se	ve	acá,	pues,	que	la	compraventa	de	inmuebles	adquiere	un	carácter	"real"	-al	estilo	griego-,	tendiendo	a	coincidir	con	la	adquisición	del	dominio.	e)	Finalmente	Justiniano	recurrirá	a	una	solución	ecléctica.	Por	un
lado	mantiene	l	a	compraventa	clásica,	netamente	consensual.	Pero	también,	siguiendo	las	costumbres	bizantinas,	permite	y	da	eficacia	a	la	compraventa	por	escrito,	l	a	cual	recién	se	perfeccionaría	luego	de	firmada	por	las	partes	(C.4.21.17,	año	528;	Inst.,	3.23	pr.).	De	todos	modos,	el	contrato	aparece	separado	de	la	adquisición	de	la	propiedad	de
la	cosa	comprada,	la	cual	se	debía	producir	por	la	traditio	u	otro	de	los	"modos"	de	adquisición.	4	1	4	.	'	~	o	~	a	c	e	de	~	t	aecimpravenEa.	~	Cuando	una	de	l	a	s	partes	quiere	vender	(vendere)	una	cosa	y	la	otra	quiere	comprarla	(emere)	y	se	ponen	de	acuerdo	en	cuanto	al	precio,	por	este	solo	consenso,	aunque	la	cosa	no	haya	sido	entregada	ni	el
precio	pagado,	existe	desde	ese	momento	la	compraventa	(emnptio	uenditio);	Gayo,	3.139;	Inst.,	3.23	pr.	La	compraventa	queda	perfeccionada	desde	ese	mismo	momenko.	Por	ello	es	que	de	allí	nacen	obligaciones,	tanto	para	el	vendedor	como	se	oblipara	el	comprador.	El	primero	(ve~zditor)	ga	a	entregar	a	la	otra	parte	la	pacífica	posesión	(habere
licere)	de	una	cosa	(merx),	mientras	que	la	otra,	el	comprador	(emptor)	se	obliga	a	pagar	por	ella	un	precio	en	dinero.	l.	Adviértase	que	el	vendedor	no	se	obliga	directamente	a	la	datio	de	la	cosa	(es	decir,	hacerlo	propietario	al	comprador;	Ulp.,	D.18.1.25.1;	Jul.-Micano,	D.19.1.30.1),	sino	sólo	la	posesión	pacífica	de	la	cosa.	Por	eso	se	habla	de
entregar	la	uacua	possessio	(Paulo,	D.	19.1.2.1;	Ulp.,	D.	19.1.11.2:	uacua	possessio,	es	decir,	libre	de	ocupantes,	arrendatarios	u	otros	usuarios).	Por	eso	su	obligación	es	un	face7-e	(hacer	la	traditio;	v.	supra;	ji	318)	que	consiste	en	pl-aestai-e	!no	dare)	rem	(Ulp.,	D.19.1.11.2).	O	sarnbién	para	que	el	comprador	la	"tenga	lícitarne~~ke"	(izabere
I~cere;	C.,	D.19.1.30.1;	Jul.,	D.21.2.8:	&.?p.,	D.íd.21.2).	En	cambio,	la	obligación	del	comprador	es	una	datio,	es	decir,	que	el	dinero	entregado	es	del	vendedor	(Ulp.,	D.19.1.11.2,	i	n	fine).	2.	E1	praestare	possesszonem	se	piensa	que	surgió	sobre	la	base	de	que	de	este	cmtrato	participaban	tanbién	los	extranjeros	(que	no	podíazl	tener	el	dominium	ex
iure	Quiritium),	o	respecto	de	los	fundos	provinciales	que	no	eran	suscept&1es	de	donzzizium.	Si	la	cosa	era	una	res	nec	rnaazcippi	entregada	por	el	propietario,	ello	no	reportaba	mayores	problemas,	puesto	que	bastaba	l	a	mera	t	r	d	i	t	t	o	para	que	el	comprador	fuera	propietario.	En	cambio,	se	suscita	el	proWema	si	l	a	cosa	era	una	res	mancipi.	E1
comprador	podía	esperar	usucapirla,	puesto	que	la	venta	era	u	n	iusfzs	titulus.	Sin	embargo,	por	tratarse	de	un	contrato	donde	interviene	la	fides,	el	vendedor	se	abliga	a	tratar	de	hacer	todo	lo	posible	para	que	el	comprador	devenga	propietario.	En	tal	sentido,	según	P	d	o	(1.13a.4),	si	l	a	res	mancipi	no	h	a	sido	mancipada,	el	comprador	puede
obligar	al	vendedor	a	hacer	l	a	mancipatio.	Y	también	Gayo	(4.131a)	nos	habla	de	la	posibilidad	de	una	praescriptio	para	que	agregadsi	a	l	a	acción	de	tradir	l	a	cosa,	s	e	haga	la	~nancipatio.	3.	Por	la	entrega	de	l	a	posesión	el	vendedor	queda	obligado	por	todo	acto	ddoso	(Pomp.,	D.19.1.	6.S),	así	como	a	prestar	la	"garantia	de	evicciónn*,	en	el	caso	de
que	otro	reclamara	como	suya	la	cosa	(Ulp.,	D.19.1.11.2),	también	por	%a	garantía	de	los	vicios	ocultos	(vicios	redhibitorios)"	que	pudiera	tener	l	a	cosa	(Lab.-Sab.-Ulp.,	D.	19.1.11	-3).	4.	Tal	como	lo	señalamos,	Justiniano	alterará	-por	influjo	de	las	costumbres	bizantinas-	la	regla	clásica,	de	tal	modo	que	las	cosas	compradas	sólo	se	hacen	de	propiedad
del	compra6o;r	cuando	éste	pagó	su	importe	al	vendedor,	o	danda	una	garantía	(real	o	personal),	o	el	vendedor	tuviera	confianza	en	que	el	comprador	le	pagara	el	precio	(Inst.,	2.1.41).	--	3	415.	!Acciones.	Estas	dos	obligaciones	generan	acciones	bonae	fidei	(EP,	110:	empti	uenditi).	Así,	el	vendedor	tiene	l	a	act-io	venditi	(para	exigir	el	precio,	así
como	los	intereses	de	éste	después	de	entregada	l	a	cosa;	Ulp.,	D.19.1.13.19-20),	mientras	qne	el	comprador	cuenta	con	l	a	actio	empii	(para	reclamar	la	entrega	de	la	cosa;	Ulp.,	D.19.1.11	pr.-2).	Así	como	las	obligaciones	nacidas	son	recíprocas,	estas	dos	acciones	se	consideran	interdependientes.	En	su	ejercicio,	n	r	~	~	g	u	nde	o	los	contratantes
puede	exigir	que	e1	otro	cumpla	la	prestación	antes	de	haber	cumpIido,	u	ofrecido	cumplir,	la	suya.	Así,	si	el	v	e	~	d	e	d	o	rintenta	la	acfio	uendit-i	debe	haber	entregado	la	cosa	u	ofrecer	entrega	coetáneamente	con	el	inicio	de	la	acción	(Ulp.,	D.19.1.13.8).	A	s	u	vez,	tampoco	puede	el	comprador	iniciar	la	actio	empti	sin	haber	pagado	u	ofrecido,	al
mismo	tiempo,	pagar	el	precio	(Paulo,	D.44.4.5.4).	l.	Esta	interconexión	en	el	planteo	de	las	acciones	era	directamente	solucionado	por	el	iudex,	quien	consideraba	el	comportamiento	de	las	partes	ex	fide	bona.	Sin	embargo,	hay	textos	en	los	cuales	se	habla	de	que	el	comprador	a	quien	no	le	habían	entregado	la	cosa	podía	oponer	la	excepción	"por	la
cosa	que	se	vendió	y	que	no	se	entregó"	(Jul.,	D.19.1.25;	Paulo,	D.44.4.5.4;	Ulp.,	D.50.16.66;	Caracalla,	C.8.44(45).5	-exceptio	doli-).	Esta	excepción	debió	ser	una	generalización	de	la	exceptio	mercis	non	traditae,	que	se	daba	contra	el	argentarius	mediador	que	había	vendido	en	subasta	una	cosa,	habiéndose	estipulado	el	precio	y	no	habiéndose
entregado	la	cosa	(Gayo,	4.126a;	EP,	§	272).	Los	autores	modernos	emplearan	la	terminología	exceptio	non	adimpleti	contractus	para	designar	esta	defensa	del	comprador	o	del	vendedor	para	negarse	a	cumplir	s	u	obligación	antes	de	que	la	otra	parte	lo	haya	hecho	u	ofrecido	hacerlos.	1.	Elementos	-e.--.	esenciales	de	la	compraventa.	tuvieron	un
carácter	confirmatorio	de	qze	el	consentimiento	había	sido	dado,	de	tal	modo	que	probaba	la	existencia	de	él	(Gayo,	3.139).	Una	vez	cumplido	el	contrato,	las	arras	debían	ser	devueItas	(caso	del	anillo),	o	se	imputaba	la	suma	de	dinero	a	l	precio	(Ulp.,	D.19.1.11.6).	1.	Luego,	algunos	textos	(Scév.,	D.18.3.6;	y	8)	y	una	constitución	de	Caracalla
(C.4.54.1;	año	216)	nos	muestran	cómo,	mediando	un	pacto	comisario",	si	el	comprador	no	pagaba	el	precio	en	el	término	fijado,	las	arras	quedaban	en	poder	del	vendedor	y	se	resolvía	el	negocio.	2.	Justiniano,	luego	de	repetir	el	texto	de	Gayo	acerca	de	las	arras	como	conñrmatorias	de	la	compraventa,	introduce	l	a	vigencia,	de	origen	oriental,	de	las
arrhae	poenitentiales	(poenitentia	=	arrepentimiento).	De	este	modo,	si	se	han	dado	arras,	ya	sea	la	venta	sin	escritura	o	con	ella,	ambas	partes	pueden	arrepentirse,	el	comprador	perdiendo	las	arras	que	había	entregado	y	el	vendedor	wstituyéndolas	por	el	doble	(Inst.,	3.23	pr.,	bastante	confuso;	C.4.21.17,	año	528).	-	,-	3	418.	~	Y	'	E	precio.:	Z	El
precio	debe	tener	estas	caract62sticas:	a)	Debe	sermdader.0	(verum),	es	decir,	no	simulado:	así,	vender	ununa	cosa	de	cierto	valor	por	una	moneda	pequeña:	se	entiende	que	vale	como	"donación",	pero	no	como	venta	(Ulp.;	D.18.1.36	y	38).	Y	será	válida	siempre	y	cuando	no	esté	prohibida	(así,	no	está	permitida	la	donación	entre	cónyuges:	Vlp.,
D.íd.,38).	b	)	Debe	ser	cierto	(certum),	es	decir,	debe	estar	"déterminado".	Así,	el	caso	común:	"Te	vendo	esta	cosa	por	100	sectercios"	y	tú	aceptas.	Pero	se	admite	que	aunque	no	esté	determinado,	sea	"determinable".	Asá,	"Te	compro	esta	cosa	por	cuanto	tú	la	compraste"	o	"por	el	diner	o	que	tengo	en	la	caja"	fUlp.,	D.18.1.7.1).	---'-'--	Para	que	se
pueda	dar	una	compraventa	es	necesario	que	exista	(	a	)	un	consentimiento	respecto	(	b	)	de	un	precio	que	es	determinado	respecto	de	(e)	una	cosa.	..-	S	416.'A)	Conse7ztimiento.	El	consentimiento	debe	ser	liEemente	expresado.	Nadie	puede	ser	obligado	a	vender	una	cosa	Contra	su	voluntad	(C.4.38.11;18).	Además,	debe	carecer	de	vicios	como	el
dolo,	el	error	o	la	violencia.	1.	Sin	embargo,	por	cuestión	de	equidad,	la	venta	podía	resultar	obligada.	Así,	respecto	de	los	esclavos	tratados	inhumanamente	(Gayo,	1.53);	el	que	enterró	en	terreno	ajeno	podía	ser	compelido	a	retirar	el	cadáver	o	comprar	el	iter	ad	sepulchrum"	(Ulp.,	D.11.7.12	pr.).	Y	en	determinados	casos	por	utilidad	pública	(Theod.,
Arcadio	y	Honorio,	C.S.12.9,	año	393).	Sobre	"expropiación"	v.	supra,	233.A.2.	2.	Respecto	de	los	llamados	"vicios	de	la	voluntad",	es	decir,	el	error,	el	dolo	y	la	violencia,	los	hemos	tratado	al	hablar	de	"negocio	jurídico".	El	tema	del	"error"	tiene	notablemente	sus	precisiones	más	importantes	en	la	compraventa	(y	en	los	testamentos),	v.	supra,	$	304.
Sobre	"dolo",	v.	supra,	$	305,	y	sobre	'biolencia",	5	306.	cC	5	417.	Las	arras	(asrFeae).Existí~la	costumbre	,de	entregar	una	suma	de	dinero	o	un	anillo	para	reafirmar	el	consentimiento	dado	en	la	coinpraventa:En	la	época	clásica,	estas	"arras"	S	1.	Mayor	problema	había	si	el	precio	quedaba	librado	a	la	determinación	de	un	tercero:	"Te	compro	esta
cosa	por	lo	que	estime	Ticio	que	vale".	Para	Labeo	y	Cassio,	el	negocio	e	r	a	nulo;	en	cambio,	para	Ofílio	y	Próculo	l	a	compraventa	era	válida	(Gayo,	3.140).	Justiniano	resolverá	el	problema	siguiéndolo	a	Próculo,	pero	dándole	carácter	condicional	al	negocio:	si	el	tercero	fija	el	precio,	l	a	venta	es	valida;	pero	si	éste	no	lo	fija	porque	no	quiere	o	no
puede,	la	venta	es	nula	(C.4.38.15,	año	530;	Inst.,	3.23.1).	C	)	Además,	debe	--	-	cgnsigir	en	dinero.	Al	respecto	hubo	una	discusión	entre-las	escuelas.	Los	proculeyanos	se	inclinaban	decididamente	por	esta	solución.	Los	sabinianos,	buscando	conseguir	para	la	permuta	los	beneficios	consensuales	de	la	compraventa,	aceptaban	que	el	precio	podía	ser
otra	cosa	(Gayo,	3.141;	v.	szcpra,	8	375.	A.1j.	Triunfó	l	a	tesis	procizleyana	(Paulo,	D.18.1.1.1;	D.19.4.1	pr.;	hst.,	3.23.2).	En	principio,	la	fijación	del	precio	quedaba	al	arbitrio	de	las	partes	fPaulo,	D.19.2.22.3).	Pero	ya	muy	tardimente,	Justlniano	estableció,	en	caso	de	venta	de	inmuebles,	la	posibilidad	de	rescindir	la	venta	cuando	el	precio	era	inferior
a	la	mitad	del	valor	verdadero	del	fundo.	Se	habla	entonces	de	laesio	enormis	('lesión	enorme7';	Diocl.	y	Maxzm.,	C.4.44.2,	afío	255;	C.íd.8,	a	ñ	o	293	itps.).	l.	Esta	solución	es	la	que	formará	la	idea	del	iustum	pretium,	basado	en	los	principios	morales	de	la	justicia	conmutativa,	que	luego	tendrá	amplio	desarrollo	en	los	autores	medievales.	En	los
textos	citados	se	permite	que	el	comprador	pueda	mantener	el	negocio	pagando	el	suplemento	de	lo	que	falte	para	cubrir	el	valor	de	l	a	cosa.	8	419.	C)	Cosas	que	pueden	ser	compradas	y	vendidas.	Desde	su	origen	la	compraventa	fue.	el	contrata	mercantil	por	excelencia.	Se	dirigía	propiamente	a	las	'$nercaderias"	(=	nzem),	es	decir,	a	todo	aquello
qEe	fuera	susceptible	de	un	nrecio.	Así.'	nodían	ser	vendidas	v	com~radas	---ias	cosas	corporales,	acttrdes	___---.o	&~ras,~%&..	_	--__	sas-inCorporaléfi	a	m	las	cosas	ajenas.-	-	__	-	-	C	_	_	_	C	_	_	_	_	_	_	_	_	-	-	-	-	-	-	-	-	-	"	-	-	_	---	-	1.	Toda	cosa	corporal,	siempre	y	cuando	esté	en	el	comercio,	puede	ser	vendida	y	comprada.	No	una	res	sacra	ni	una	res
rel~giosa(Inst.,	3.23.5),	ni	tampoco	una	res	publica	(Pomp.,	D.16.1.6	pr.;	Paulo	D	íd.34.1),	ni	un	hombre	libre	(Paulo,	Dibid.).	Estas	ventas	son	nulas,	pero	si	por	engaño	del	vendedor	las	he	comprado,	se	admite	la	actio	ex	e7npto	a	los	efectos	de	resarcirme	del	perjuicio	(Inst.,	3.23.5).	Tampoco	son	susceptibles	de	compraventa	las	cosas	hurtadas	(Gayo,
D.íd.35.4),	ni	las	litigiosas	(C.8.37.2	y	4).	2.	Las	cosas	que	se	vendan	deben	estar	determinadas.	Así,	si	se	trata	de	cosas	"genéricas"	(p.ej.,	vino,	aceite,	etc.)	es	necesaria	una	cierta	delimitación:	así,	100	tinajas	de	vino	de	mi	bodega;	50	tejas	de	mi	horno	(Gayo,	D.18.1.35.7).	Para	trasferir	cosas	genéricas	indeterminadas	(p.ej.,	100	medidas	de	trigo),
hay	que	recurrir	a	una	stipnlatio.	3.	No	solamente	las	cosas	"actuales"	sino	también	las	"futuras"	pueden	ser	vendidas	y	compradas.	Se	podían	dar	dos	hipótesis:	a	)	l	a	emptio	rei	speratue	("compra	de	l	a	cosa	esperada",	p.ej.,	una	cosecha;	los	partos	futuros).	Si	no	vienen,	la	venta	es	condicional,	y,	por	tanto,	fracasa;	y	b	)	l	a	emptio	spei	("compra	de	la
esperanza").	P.ej.,	"Te	compro	lo	que	pesques	echando	la	red";	tú	la	arrojas	y	si	sacas	10	pescados	o	ninguno,	yo	te	debo	lo	mismo	el	precio,	porque	compré	una	expectativa	(Pomp.,	D.18.1.8	pr.	y	1).	4.	Tanlblén	las	res	incorporales;	siempre	y	cuan-	do	que	sea	posible	la	investidura	del	compiador	e	n	el	derecho	respectivo.	Así,	se	puede	-irender	el
usufnicto	que	deba	ser	constituído	por	el	propietario;	no,	en	cambio,	el	que	tenga	un	usufructuaio,	ya	que	por	el	carácter	"personalisimo"	del	usrtfmcto,	no	s	e	puede	ceder	(Paulo,	D.18.6.8.2).	Igualmente,	una	servidumbre	predial	(Javol.,	D.8.1.20),	una	hereditus	(Paulo,	IB.18.4.7);	e	incluso	l	a	herencia	"futura"	(spes	hereditahis;	Ulp.,	D.18.4.11),	que
Justiniano	terminó	considerhdola	inmoral,	salvo	que	se	hiciera	con	intervención	de1	causante	(C.2.3.30,	año	531).	También	las	obligaciones	(nomina)	debidas	por	otro	(Ulp.,	D.18.4.17).	5	.	Generalmente	se	venden	casas	"propias",	pero	también	es	lícita	la	de	cosas	"ajenas"	(Ulp.,	D.	18.1.28).	En	este	caso,	el	vendedor	se	obliga	a	entregar	la	cosa,	para
lo	cual	deberá	adquirida	del	tercero;	si	no	l	a	puede	obtener,	deberá	responder	por	s	u	valor	y	otros	perjuicios	que	se	ocasionen	por	fracaso	del	contrato.	B.	Eiecgos	de	Ia	cosa	y	garantlas.	5	420.	Riesgos	de	la	cosa.	Supongamos	la	venka	de	una	cosa	cierta.	Si	antes	de	la	tradición	de	ella	al	comprador	ésta	se	pierde,	o	se	deteriora,	por	caso	fortuito	o
fizerza	mayor,	se	presenta	el	problema	de	saber	quién	es	el	que	debe	soportar	el	riesgo	sufrida	(periculum	=	peligro).	Si	decimos	que	es	e1	~	e	n	d	e	d	o	r	,por	ser	aún	propietario	de	la	cosa	(regla	res	perit	domino	=	la	cosa	perece	para	su	drreño),	no	percibirá	precio	alguno	en	caso	de	que	la	cosa	haya	perecido;	o	un	precio	reducido,	si	ésta	ha	sufrido
deterioro.	Si,	en	cambio,	decimos	que	el	riesgo	(periculum)	recae	en	el	comprador,	éste	deberá	satisfacer	totalmente	el	precio	aunque	la	cosa	perezca	o	se	deteriore.	Según	lo	leemos	en	Inst.,	3.23.3,	se	establece	e1	principio	general	de	que	una	vez	que	la	venta	se	h	a	perfeccionado	(emptio	perfecta;	Paulo,	D.18.6.8	pr.)	-es	decir,	desde	que	h	a
mediado	el	consentimiento,	o	para	H	a	época	justinianea	se	ha	formalizado	la	escritura-,	el	riesgo	es	para	el	comprador	(regla:	periculunz	est	emptoris),	aun	cuando	no	se	le	haya	hecho	tradición	de	la	cosa.	De	este	modo,	si	el	esclavo	vendido	h	a	muerto,	o	h	a	sido	herido;	si	el	edificio	en	todo	o	en	parte	ha	sido	devorado	por	las	llamas;	o	si	el	fundo,	en
todo	o	en	parte	h	a	quedado	inevitablemente	inundado,	el	daño	lo	sufrirá	el	comprador,	quien	está,	ello	no	obstante,	obligado	a	pagar	el	precio,	aun	cuando	no	haya	recibido	la	cosa.	A	su	vez,	el	vendedor,	mientras	no	haya	incurrido	en	dolo	o	en	culpa,	esta	en	absoluta	segiridad.	Para	que	se	produzca	la	as-t;rnció.ri	de!	riesgo	por	p	a	r	t	e	del
comprador	es	necesario	q	u	e	la	compra	s	e	a	perfecta	(emptio	perfecta:	q	u	e	conste	claramente	Io	q	u	e	se	vendió,	la	calidad,	l	a	cantidad;	Paulo,	D.18.6.8	pr.1.	Si	s	e	t	r	a	t	a	d	e	cosas	genéricas,	p	a	r	a	q	u	e	la	v	e	n	t	a	s	e	perfeccione	es	necesario	d	e	t	e	r	m	i	n	a	r	l	a	s	(Gayo,	D.18.1.35.5-7).	Además,	s	i	l	a	v	e	n	t	a	es	condicional,	se	considera
"perfecta"	cuando	se	ha	cumplido	é	s	t	a	(Paulo,	D.18.6.8	pr.).	1.	Se	hace	funcionar	el	principio	del	periculum	est	emptoris,	en	consonancia	con	el	del	commodumincornmodum	de	la	cosa	vendida,	es	decir,	los	"acrecentamiento~"o	"disminuciones"	que	pase	a	tener	la	cosa	vendida	(así,	p.ej.,	si	el	fundo	acreció	por	aluvión;	o	si	maduraron	los	frutos	del
campo	vendido,	o	lo	que	haya	conseguido	el	esclavo	vendido;	Ulp.,	D.19.1.13.10:	13	y	18;	AlejSevero,	C.4.48.1).	En	realidad	el	problema	del	cornmodum-incom7nodum	es	de	otra	naturaleza,	puesto	que	se	refiere	en	sí	a	la	misma	cosa	vendida,	de	tal	modo	que	se	puede	explicar	por	l	a	accesio	los	aumentos	o	las	disminuciones,	sin	interesar	si	hubo	o	no
traditio.	El	error	que	cometen	los	bizantinos	es	considerar	el	periculum	como	una	especie	de	incornmodum.	2.	En	cuanto	a	l	a	perplejidad	que	causa	el	hecho	de	que	el	comprador	tenga	que	pagar	el	precio,	aun	no	recibiendo	nada,	s	e	lo	pretende	explicar	por	una	cierta	independencia	de	las	obligaciones:	la	del	vendedor	se	h	a	extinguido	por	el
perecimiento	de	la	cosa	sin	culpa	suya,	mientras	que	l	a	segunda	continúa	existiendo	(Jul.,	D.18.5.5.2;	Paulo,	D.21.2.11).	Esta	separación	de	la	interdependencia	de	las	obligaciones	resulta	dificil	de	explicar	en	la	compraventa,	ya	que	ambas	están	ligadas	l	a	una	con	l	a	otra	(v.	Labeón,	D.19.1.50,	donde	establece	que	si	la	obligación	de	pagar	el	precio



desaparece	por	efectos	de	una	ley,	cesa	igualmente	la	obligación	de	entrega	de	la	cosa	por	el	vendedor).	3.	Este	problema	h	a	preocupado	a	la	doctrina	romanística,	la	cual	en	general	acepta	l	a	regla	expuesta	por	Justiniano.	Al	contrario,	pensamos	que	en	la	época	clásica,	el	problema	del	periculum	de	la	cosa	vendida	pasaba	por	otras	reglas.	La
cuestión	es	muy	ardua,	por	cuanto	los	textos	han	sido	manipulados	por	los	bizantinos,	y	es	la	única	fuente	a	la	que	podemos	recurrir.	Brevemente,	en	dicha	época	se	debió	haber	seguido	el	principio	de	que	hasta	que	se	operara	la	tradición	de	la	cosa	vendida,	el	riesgo	estaba	a	cargo	del	vendedor	(Paulo,	D.18.6.12	y	14;	Afric.,	D.	19.2.331,	y	después
pasa	al	comprador.	Sin	embargo,	el	vendedor	respondía	por	dolo	y	culpa,	y	más	aún,	podía,	por	u	n	pacto	de	responsabilidad,	asumir	la	custodia	de	l	a	cosa,	obligándose	por	él	a	responder	por	el	casus	minor,	así	por	el	fur-turn	de	la	cosa,	o	si	el	esclavo	vendido	se	h	a	fugado	(Inst.,	3.23.3).	4.	Los	bizantinos,	por	un	lado,	estabIecerán	el	principio	de	que
los	riesgos	de	l	a	cosa	vendida	están	a	cargo	del	vendedor	(regla	periculum	est	emptoris).	Pero	además,	para	recompensar	a	l	comprador,	ampliarán	la	cláusula	de	custodia,	que	debía	ser	para	cada	caso	convenida,	trasformhdola	en	u	n	"elen~ento	natural"	de	la	compraventa,	de	tal	modo	que	la	diligentia	in	custodiendo	se	debe	cumplimentar	en	todos
los	casos,	es	decir,	guardarla	como	un	bonus	paterfamilias	(Ulp.,	D.47.2.14	pr.;	Paulo,	D.18.6.3;	Gayo,	D.18.1.35.4	itps.;	en	1~s.:3.23.3,	in	fine.	Justiniano	sigue	hablando	en	lenguaje	clásico,	de	tal	modo	que	l	a	cláusula	debía	convenirse).	De-es&	modo,	compensaron	los	efectos	d	e	l	a	regla	periculum	est	emptoris,	ya	que	el	vendedor	responde
ampliamente	(dolo,	culpa	o	custodia),	salvo	si	se	produce	el	casus	maior	(fuerza	mayor),	es	decir,	por	casos	que	escapan	totalmente	a	su	control	y	diligencia.	E	n	estos	casos,	el	vendedor	debía	prestar	al	comprador	el	poder	actuar	como	mandatario	suyo	en	las	acciones	pertinentes	(rei	uindicatio	o	condictio	fui-tiva),	en	caso	de	furtum,	o	la	acción	de	l	a
lex	Aquilia,	en	caso	de	"daño	injusto",	"porque	mientras	que	la	tradición	no	se	haya	hecho,	continúa	(el	vendedor)	siendo	el	propietario"	(Inst.,	3.23.3,	in	fine).	5.	De	este	modo,	mientras	que	la	compraventa	clásica	es	un	negocio	purameate	obligatorio	a	partir	del	nudus	consensus,	y	que	Iog-raba	actualización	por	l	a	traditio	de	la	cosa,	los	hkantinos;	al
hablar	de	e~nptioperjfiecta,	aplicando	l	a	regla	de	que	los	riesgos	son	para	el	comprador	ípericu,.Eum	est	emp~oris),que	potencia	l	a	expectativa	del	vendedor,	le	imputa	una	responsabilidad	que	anticipa	y	presupone	la	adquisición	por	parte	de	quien	todalía	no	es	propietario,	estableciendo	una	excepción	a	l	a	regla	del	res	perit	domino.	Sin	embargo,
no	llegaron	por	ello	a	convertir	la	compraventa	en	un	contrato	traslativo	de	l	a	propiedad.	Ello	hubiera	chocado	con	ia	premisa	fundamental	de	l	a	distinción	entre	'	'	t	í	~	o	"(la	compraventa)	y	"modo"	(la	tradición),	que	siempre	quedó	reafirmada	((2.2.3.20).	Quedaron	a	mitad	d	e	camino	entre	la	compraventa	clásica	consensual	-y	la	compraventa
traslativa	de	dominio	que	se	d	a	r	5	en	algunos	códigos	modernos.	?j	421.	Gasantia	por	aketos	jurédicos:	E	a	Scevieción".El	vendedor	c	m	n	p	l	e	su	obligación	entregando	la	cosa,	d	e	t	a	l	modo	q	u	e	e	l	comprador	p	u	d	i	e	r	a	t	e	n	e	r	el	habere	Zicere.	Pero,	si	gozando	de	dicha	posesión	ce	p	r	e	s	e	n	t	a	alguien	reclamando	ser	propietario	de	la	cosa,	o
alegando	t	e	n	e	r	sobre	ella	un	ius	in	re	aliena,	e	n	caso	de	ser	vencido	en	el	juicio,	el	comprador	quedará	privado	d	e	su	posesión	Pevicción	total"),	o	perjudicado	("evicción	parcial":	p.ej	.,	admitiéndose	una	servidumbre).	En	e	s	t	o	s	casos	e	l	vendedor	q	u	e	d	a	b	a	obligado	a	r	e	s	p	o	n	d	e	r	al	comprador	por	evicción.	E	s	t	o	supuso	una	evolución	e	n	e
s	t	a	"garantía	por	vicios	jurídicos".	1.	En	1s	época	primitiva,	cuando	se	operaba	la	rnarzcipetio.	se	entendía	que	el	adguirente	que	había	comprado	y	pagado	la	cosa,	se	hallaba	bajo	la	protección	del	vendedor	(aactor).	Si	sucedía	que	u	n	tercero	le	iniciaba	unla	uindicatio,	el	vendedor	debía	asistir	con	su	auctoritas	al	con~prador.Si	éste	perdía	el	juicio,
podía	ii	contra	el	vendedor	por	la	actio	auctoritatls,	quien	debía	pagar	al	comprador	el	duplzcm	del	precio	(Paulo,	2.17.3).	Si	la	evicción	era	parcial,	la	condena	era	por	el	dzcplz~nz	de	la	parte	involrrcrada	en	el.	precio.	11.	Pero	ya	en	la	época	republicana	y	preclásica,	cuando	no	había	sucedido	la	mancipatio	(que	era	"imaginaria",	numnzo	uno),	Ta
garantía	110	existía.	Las	partes	recurrían	a	una	stipulatio	duplae	(pecuniae).	De	este	modo	se	obteilía	m	resultado	análogo:	el	vendedor	promete	al	comprador	para	el	caso	de	evicción	pagarle	el	doble	de1	importe	del	precio	pagado	(o	e1	doble	de	l	a	parte	correspondiente).	Aunque	la	stipulafio	dz~plae	era	l	a	normal,	también	se	podía	celebrar	una
stipulatio	triplae	o	quadruplae	(Paulo,	D.21.2.56	pr.).	l	.	Para	cosas	de	menor	importancia	(así,	res	nec	marzcipi)	se	utilizaba	una	stipulatio	distinta:	la	stipalatio	habere	licere,	que	servía	para	comprometer	por	el	simplum	(quod	interest)	al	vendedor	y	sns	herederos	-no	así	en	el	caso	de	terceros-	por	cualquier	interferencia	jiirídica	en	la	posesión	de	l	a
cosa	vendida	(habei-e	licere;	Ulp.,	D.45.1.38	pr.).	111.	El	problema	se	presentaba	si	no	se	habían	celebrado	estas	estipulaciones.	Pero	deslre	que	se	admitió	el	contrato	consensual	de	compraventa,	partiendo	de	la	vigencia	de	la	bona	fides,	TJe	presidía	este	contrato,	se	fueron	dando	pasos	importantes	para	proteger	al	comprador.	l.	Así,	se	admitió	que
el	comprador	podía	reclamar	el	importe	de	la	venta	por	la	actio	empti,	aun	antes	de	efectuarse	la	evicción,	contra	el	deudor	doloso	que	le	había	vendido	una	cosa	ajena,	sin	decirle	nada	al	comprador	(Afric.,	D.19.1.30.í).	2.	Igualmente,	a	partir	de	Neracio,	se	admitió	que	el	comprador	por	la	actio	empti	podía	accionar	para	conseguir	la	stipulatio
habere	Zicere	(Ner.-Ulp.,	D.19.1.11.8),	y	más	tarde,	el	comprador	de	una	cosa	de	cierto	valor,	podía	por	dicha	misma	acción	obligar	al	vendedor	a	celebrar	la	stipulatio	duplae	(Ulp.,	D.21.2.37	pr.;	SS.).	Se	llegó	así,	a	partir	de	Juliano	(111.21.2.8),	a	entender	que	la	garantía	de	evicciór:	debía	ser	entendida	tácitainente	agregada	a	toda	compraventa
(aunq~ieno	hubiera	habido	sfipulatio).	De	este	modo,	esta	garantía	pasó	a	ser	un	"elemen-	to	natural"	de	la	eonlpraventa.	E	l	comprador	la	hacía	efectiva	por	el	st'n2plurn	mediante	la	iriterposición	de	la	actio	e	~	n	p	t	i	.	3.	Esto	funcionaba	independieskemente	de	l	a	existencia	de	la	stipulatio	duplae,	en	caso	de	que	esta	se	hubiera	realizado,	en	exyo
caso	podía	actuar	por	ésta.	4.	El	vendedor	quedaba	dessbligado	si	preeamente	hacía	un	pacturn	de	non	praestunda	evicltone.	Este	pacto	no	se	aplica	en	caso	de	venta	de	una	cosa	prendada,	puesto	que	de	lo	contrario	significaría	un	perjuicio	para	el	acreedor	desnazrmralizándose	la	garantía	(Tryph.,	D.20.5.12.1).	5.	El	comprador	no	puede	reclamar
nada	si	previamente	no	ha	notificado	al	vendedor	del	litigio	que	se	lleva	a	cabo	en	su	contra,	para	que	éste	lo	asista	y	lo	defienda	en	el	juicio	(Paula,	D.	21.2.53,1).	IV.	En	l	a	época	de	J	u	s	t	h	i	m	o	se	m	a	r	t	lene	a	la	garantía	de	e~riccióncomo	elemento	natrrral	de	l	a	compraventa.	El	comprador	podía	seguir	constriñendo	al	vendedor	a	prestar	la
stiputatio	duplae	(para	las	cosas	de	valor).	Para	el	resto	vale	la	interposición	de	l	a	acfio	empti	por	el	monto	del	interés	del	comprcedor	vencido	en	el	juicio.	En	ningrúl	caso	los	perjuicios	pueden	exceder	el	doble	del	precio	(Mec.,	D.19.1.44	itp.;	C.7.47.1).	5	422.	Garamfia	por	uicF;'osoeulfos	de	la	cosa.	También	por	efectos	de	la	bona	fides	inlplicada	en
l	a	compraventa,	el	vendedor	debe	responder	también	por	determinados	defectos	o	vicios	mzteriales	ocultos	que	tenía	l	a	cosa.	1.	En	la	época	primitiva	emskia	en	la	ley	de	las	XII	Tablas	la	actio	de	modo	agrz,	que	luego	figurará	en	el	Edicto	(EP,	3	7	4	,	por	la	cnd,	en	el	caso	de	la	mancipatio	de	un	fundo,	si	el	vendedor	había	dicho	que	el	inmueble	tenia
determinadas	medidas,	y	éstas	resultaban	luego	menores,	podía	reclamar	el	doble	del	valor	de	la	parte	correspondiente	de	dicha	diferencia	en	el	precio	(Paulo,	2.17.4)-	11.	Ya	en	los	dos	últimos	siglos	de	l	a	Repfiblica,	se	acostuIlobraba	establecer	por	medio	de	una	stipulatio,	que	se	solía	agregar	a	la	que	se	hacía	por	l	a	evicción,	según	l	a	cual	el
vendedor	garantizaba	que	l	a	cosa	tenía	determilladas	cualidades	o	que	carecía	de	vicios	o	defectos	(	V	a	r	o	,	de	re	rust.,	2.2.5;	2.10.5;	5.10.11).	Cicerón,	a	s	u	vez,	admite	que	el	vendedor	quede	responsabilizado	por	los	vicios	o	defectos	ocultados	dolosamente	(Cic.,	de	orat.,1.178;	do	off.	3.16.65).	1.	Cuando	la	promesa	se	realizaba	por	medio	de	una
stipulatio,	el	comprador	gozaba	de	la	actio	incertf	nacida	de	esta	promesa	obligacimal.	2.	En	caso	de	ocultamiento	ddoso,	el	comprador	podía	actuar	por	la	actto	empti.	Al	reclamar	por	los	perjuicios,	parece	que	podía	conseguir	jTa	l	a	resolución	del	contrato,	pero	también	una	disminución	del	precio.	Pero	al	respecto	los	textos	no	lucen	muy	seguros,
dada	l	a	conexión	con	las	acciones	del	Edicto	de	los	Ediles	(v.Ju1.-Ulp.,	D.19.1.13	pr.-2;	Marciano,	D.18.1.45;	Ulp.,	D.19.1.11.3-5).	Igualmente,	incidió	acá	el	problema	del	error	in	substantia,	sobre	todo	a	partir	de	Juliano,	puesto	que	l	a	afirmación	de	ciertos	vicios	latentes	excluían	el	consentimiento	y	anulaban	el	contrato.	111.	Pero	el	gran	aporte
provino	de	la	labor	de	los	Ediles	curules.	Éstos	estaban	encargados	de	la	policía	de	los	mercados.	Para	"poner	coto	a	las	falacias	de	los	vendedores	y	amparar	a	los	compradores"	(Ulp.,	D.21.1.1.2),	dado	que	estaban	facultados	a	publicar	edictos	(Gayo,	1.6),	se	ocuparon	de	dos	supuestos	principales:	la	"venta	de	esclavos"	(de	mancipiis	uendendis;	EP,	8
293;	Ulp.,	D.21.1.1.1)	y	la	"venia	de	animales	de	tiro"	(de	iumentis	uendundis;	EP,	5	294;	Ulp.,	D.21.1.38	pr.).	En	estos	casos,	la	responsabilidad	por	los	vicios	cualitativos	de	la	cosa	vendida	se	ampliaban,	ya	que	el	vendedor	debía	responder	de	ellos,	tuviera	o	no	conocimiento	de	tales	vicios.	1.	El	vendedor	debía	declarar	con	total	lealtad	y	buena	fe	las
enfermedades	crónicas	(morbi)	y	los	vicios	(vitia),	tanto	de	los	esclavos	como	de	los	animales.	En	el	primer	caso,	se	mencionan	ciertos	vicios	morales,	p.ej.,	el	caso	del	esclavo	fugitivo,	o	vagabundo,	o	que	por	haber	cometido	un	delito	estaba	expuesto	a	l	a	actio	noxalis	(Ulp.,	13.21.1.1.1).	La	protección	concedida	a	l	comprador	consistía	en	lo	siguiente:
A)	El	comprador	puede	exigir	una	caución	estipulatoria,	de	tal	modo	que	si	el	vendedor	se	niega,	el	comprador	puede	reclamar,	para	que	se	haga	la	caución	o	quede	responsabilizado,	dentro	de	los	dos	meses	por	la	actio	redhibitoria,	o	por	la	quanti	minoris	o	cuanto	interese	al	comprador,	dentro	de	los	seis	meses.	1.	La	caución	estipulatoria	utilizada
principalmente	para	el	caso	de	venta	de	esclavos,	dada	la	poca	confianza	que	se	tenía	en	ellos	por	ser	extranjeros	poco	estimados,	consistía	en	que	"el	esclavo	era	sano",	o	"no	fugitivo",	etc.	Parece	ser	que	era	por	el	simplum,	y	no	por	el	duplum.	Algunos	piensan	que	era	por	el	duplum,	pero	10	que	puede	llevar	a	error	es	que	esta	estipulación	era
generalmente	empleada	en	forma	conjunta	con	la	stipulatio	duplae	de	la	garantía	de	evicción.	Ver	Paulo,	D.21.1.58.1,	donde	se	habla	de	recobrar	el	"precio	del	esclavo	redhibido,	en	virtud	de	l	a	stipulatio	duplae.	Así	hay	que	entender	también	Ulp.,	D.21.1.20	(cfr.	Lenel,	EP,	5	293.5).	B)	Si	aparecia	un	vicio	oculto,	o	del	cual	dolosamente	se	hubiera
callado	el	vendedor,	e1	comprador	tenía	la	actio	redhibitoria	(de	rehabere;	o	reddere	=	devolver;	Ulp.,	D.21.1.21	pr.)	dentro	de	los	seis	meses	(Ulp.,	D.21.1.19.6),	siendo	su	ñnalidad	con	se^	la	restitución	del	precio	contra	la	entrega	de	la	cosa	(Pap.,	D.21.1.55;	Ulp.,	D.íd.	25.8	SS.).	C)	Igualmente,	para	el	supuesto	de	que	por	las	características	del	vicio
l	e	interesara	al	comprador	continuar	teniendo	Ia	cosa,	se	le	concedía	una	actio	quanti	minoris,	ejercible	dentro	del	año	(Ulp.,	D.21.1.19.61,	por	l	a	cual	podía	retener	la	cosa,	pero	obteniendo	una	reducción	del	precio	y	su	reintegro	(Ulp.,	D.21.1.31.16;	Gayo,	D.21.1.18	pr.;	Jul.,	D-44.2.25.1).	l.	La	actio	redhibitoria	tenía	una	doble	condemnatio:	Si	el
demandado	devolviera	la	cosa	redhibida,	era	por	el	simplum.	Si	en	cambio	se	negara	a	ello,	se	manda	que	sea	condenado	por	el	duplum	(Gayo,	D.21.1.45).	2.	Para	que	procedieran	estas	medidas	protectoras	era	necesario:	a	)	que	el	vicio	sea	oculto,	es	decir,	no	visible,	lo	cual	se	puede	manifestar	por	señales	exteriores	(Ulp.,	D.21.1.1.6);	b	)	que	se	trate
de	un	vicio	grave	que	disminuya	el	valor	del	esclavo	o	del	animal.	Así,	no	lo	s	e	n	a	si	el	esclavo	es	supersticioso,	o	iracundo	o	contumaz	(Ulp.,	D.21.1.1.7-9).	C)	que	sea	anterior	a	la	venta,	así	como	que	lo	ignore	el	comprador	(Pap.,	D.21.1.54).	IV.	Durante	el	derecho	posclásico,	y	más	seguramente	con	los	compiladores	bizantinos,	se	amplía	el	espectro
de	los	vicios	redhibitorios	para	todas	las	cosas	muebles	e	inmuebles	(Ulp.,	D.21.1.1	pr.	itp.;	D.	íd.	63	itp.).	Además,	se	reafirma	l	a	garantía	por	vicios	ocultos	como	"elemento	natural"	de	la	compraventa,	bastando	con	interponer	la	actio	ernpti	(U1p.-Jul.,	D.19.1.11.3).	No	desaparecen	las	acciones	anteriores	(actio	redhibitoria	y	quanti	minoris).	Pero	la
actio	empti	tiene	la	ventaja	de	no	tener	los	plazos	limitados	que	tienen	las	otras	dos	específicas.	111.	Pactos	agregados.	§	423.	La	compraventa	puede	asumir	distintas	modalidades	en	virtud	de	determinados	pactos	especiales	establecidos	en	el	negocio	(pacta	adiecta),	llamados	también	leges	(privadas),	como	serian:	Lex	co?zrizisso~icr.Si	el	vendedor
quiere	asegurarse	el	pago	del	precio,	establece	que	n	o	se	tendrá	por	ocurrida	la	conzpraventa	si	dentro	de	un	determinado	plazo	el	precio	no	se	h	a	pagado	(lex	commissoria:	D.18.3;	v.	Ulp.,	13.íd.l;	Pomp.,	D.íd.2).	b)	In	diem	addiciio.	La	venta	puede	q	u	e	d	a	supeditada	a	que	dentro	de	determinado	plazo	no	aparezca	otro	interesado	ofreciendo	pagar
un	precio	mayor	(in	diem	addictio;	adjudicación	a	término,	Paulo,	D.18.2.1)	o	mejores	condiciones:	así,	de	pago	o	de	solvencia	(Ulp.,	D.18.2.4.6).	Se	solía	usar	en	las	subastas,	a	propósito	de	los	postores	que	pujaban	por	un	mejor	precio;	l	a	subasta	podía	durar	varios	días,	por	lo	que	había	que	esperar.	El	vendedor	debe	preavisar	al	comprador	anterior,
por	cuanto	éste	tiene	preferencia	y	podría	mejorar	el	precio	(Paulo,	D.íd.78).	De	todos	modos,	el	vendedor	tiene	l	a	f	a	c	~	l	tad	de	sceptar	l	a	oferta	que	le	parezca	mejor	(Sabino-Ulp.,	D.18.2.9).	c)	Pactum	displicentiae.	Por	medio	de	este	pacto	el	comprador	se	puede	quedar	con	l	a	cosa	hasta	un	cierto	tiempo,	y	si	no	le	agrada	l	a	operación,	se	reserva
el	derecho	de	devolverla	al	vendedor	(Paulo,	D.18.5.6).	Es	una	"venta	a	prueba".	d)	Pactum	de	retroemendo	(pacto	de	retrocompra).	El	vendedor	se	puede	reservar	el	derecho	de	rescatar	la	cosa	devolviéndole	al	comprador	el	precio	y	otros	gastos	que	hubiere	demandado	la	conservación	de	ella	(Próculo,	D.19.5.12:	se	trata	aquí	del	caso	de	bienes
vendidos	por	el	marido	a	su	mujer,	pero	con	fa	condición	de	que	ella	continúe	casada,	y	en	caso	de	no	ser	así,	si	el	manido	quería,	podía	recomprar	la	cosa,	gozando	de	una	actio	in	factum).	Este	pacto	es	denominado	por	los	romanistas	como	de	retroemendo	(de	recoinpra)	y	por	otros	de	retrouendendo	(de	retroventa).	Las	terminologías	no	son
estrictamente	romanas.	Si	hablamos	del	derecho	de	de	retrouendendo	por	parte	del	comprador,	lo	estamos	aproximando	al	pactum	displicentiae.	U.)	1.	Para	la	interpretación	de	estos	pactos	existió	una	evolución	de	la	jurisprudencia.	Si	se	consideraba	que	funcionaban	como	"condición	suspensiva",	l	a	compraventa	recién	se	perfeccionaba	cuando
sucediera	la	condición	y	el	resultado	de	ésta	confirmara	la	compraventa.	En	cambto,	si	se	la	consideraba	"condición	resolutoria"	(mejor	en	términos	romanos,	suspensiva	con	efectos	resolutorios),	la	compraventa	ya	se	había	perfeccionado,	pero	sujeta	a	un	"pacto	de	resolución".	En	un	comienzo,	según	la	opinión	de	Sabino	(Sab.Paulo,	D.	41.4.2-3),	1s;
mayoria	de	estos	pactos	podían	ser	agregados	a	una	compraventa	bajo	la	forma	de	una	condiciór-i	suspensiva.	Luego,	en	el	siglo	11	d.c.;	Juliano	propuso	otra	manera	de	ver	el	negocio.	En	grincipio,	la	venta	estaba	ya	formada,	pero	sujeta	a	una	condición	que	importaba	la	eventual	resolución,	de	tal	modo	que	de	darse	ésta	se	podía	dar	la	resolnción
del	contrato	(quedaría	como	no	comprada	la	cocal.	Es	decir,	seria	un	pacto	de	resolución,	suspensivzmiente	condicionado.	Esta	opinión	será	aceptada	par	Ulpiano	y	parece	haber	resultado	la	preponderarite	D.	18.2.2;	D.18.3.1	y	4).	Los	compiladores,	siguiendo	el	principio	de	respetar	la	voluntad	de	las	partes,	dejaron	a	estas	que	pzdieran	optar	entre
ambas	solucíones	(así	respecto	de	la	ler	commissoria,	Paulo,	D.42.4.2.3	itp.	i7z	fine;	respecto	de	in	diem	addictio,	Ulp.,	D.18.2.2	pr.;	y	1	itps.).	El.	pactum	displicentiae	ser6	considerada	como	formada	bajo	pacto	resoIutorio	(LEF.,	D.18.1.3;	Paulo,	D.41.4.2.5),	pero	Justiniano	admite	que	se	pueda	considerar	la	venta	con	este	plazo	como	formado	bajo
una	condición	puramente	suspenska	(Inst.,	3.23.4).	2.	Si	la	cosa	no	había	sido	dada	al	comprador,	los	efectos	de	los	pactos	provocaban	l	a	resolución.	Pero	si	el	vendedor	hubiese	dado	la	cosa	vendida	al	comprador,	como	la	propiedad	no	es	revocable	en	Roma	(no	se	admite	el	dominio	ad	tempus),	no	se	da	una	revocación	ipso	iure	de	la	propiedad.	Los
efectos	de	estos	pactos	son	puramente	personales.	El	vendedor	debía	reclamar	la	entrega	de	la	cosa,	que	el	comprador	está	obligado	a	devolverla	con	todos	sus	frutos,	mediante	la	actio	venditi	o	la	actio	empti,	según	la	opinión	sabiniana	triunfante	(Pomp.,	D.18.1.6.1;	Ulp.,	D.18.3.4	pr.;	S&.-Paulo,	D.18.5.6;	Jul.,	D.18.2.4.4	SS.),	o	una	actio	iaz	factum
IPróculo,	D.19.5.12;	Neracio,	D.18.3.5:	iudiciutn	(¿in	factum?).	Justiniano	admite	la	propiedad	sujeta	a	condición	resolutoria,	de	tal	modo	que	producida	ésta,	el	vendedor	puede	reivindicar	la	cosa	(Ulp.,	D.6.1.41	pr.,	itp.;	Marcelo-Ulp.,	D.18.2.4.3	itp.).	3.	La	lex	commisoria	será	interpretada	en	favor	del	vendedor	(Ulp.,	D.18.3.3).	D	e	este	modo	puede
renunciar	a	él,	presentándosele	entonces	de	que	no	pagado	el	precio,	podrá	optar	entre	reclamarlo	por	la	actio	venditi,	o	dejar	resuelta	la	compraventa	(Pomp.,	D.18.3.2).	Pero	si	hubiera	recibido	el	precio	o	una	parte	de	él	después	de	cumplido	el	término	se	entendía	que	había	renunciado	a	los	efectos	de	la	lex	commissoria	(Scév.,	D.	18.3.6.2;	Eemog.,
D	.íd.7).	Los	otros	pactos	serán	igualmente	facultativos;	así	el	de	i	n	diem	addictio	para	el	comprador	(Ulp.,	D.18.2.9),	y	como	resulta	obvio,	también	el	pactuln	displicentiae	(Ulp.,	D.18.1.3).	(m.,	-	11.	LOCACIÓ~V	(LOCATIO	CONDUCTIO)	5	,424.	Coneepfo.	La	locafio	conductio	(actualmente	"locación"	o	"arrendamiento")	es	un	contrato	consensual	por
el	c	u	d	una	de	las	partes	(locutor,	locador,	arrendador)	coloca	en	manos	de	otra	(conductor,	locatar'io,	arrendatario),	1.	Locación	de	cosas	fiFoeceGEo	conduciio	ya	una	Cosa,	uil	trabajo	o	servicios,	mediando	una	cierta	h	a	l	i	d	a	d	.y	a	cambio	de	un	precio	rei).	por	las	partes>	(merees)	fijado	y	5	426.	Obligaciones	del	bca&r	(@rren(Gayo,	3.142	y
SS.;Inst.,	3.24	pr.	y	cs.;	D.19.2).	d	a	d	o	d	.	a	)	Debe	entregar	la	tenencia	de	la	cosa	arrenl.	Locare	significa	"colocar",	esto	es,	confiar	O	dada	al	locatafio	(si	es	un	inmueble	urbano	es	entregar	algo	a	una	persona.	Conducere	vale	tanto	llamado	inquilirzus;	si	es	fundo	rústico,	colocomo	secum	ducere	(llevar	consigo).	nus),	para	que	éste	pueda	usarla	y
disfrutarla.	Su	obligación	principal	se	resume	en	la	exprei8	425.	Zhidad	&E	variedades.	sión	praectare	conductori	f	i	~	ilicere	(prestar	al	1	Los	romanos,	estrictamente,	cuando	se	refieren	locatario	el	disfrute	lícito;	u	p	.	,	~	~	1	9	.	2	pr.	.	9j,	La	este	negocio	hablan	en	forma	unitaria	de	un	solo	contrato,	la	locatio	coízductio.	Al	igual	que	1.	Por	detentar
el	uti	frui	de	la	cosa,	su	situación	se	a~ro;srima	parece	semejante	al	del	usu&ctuario.	Pero	entre	la	en	la	(	G	~	Y	O	3.142;	,	Inst.,	3.24	F	.	)	,	está	protegido	por	locati,,	conductio	y	el	usufriE&	hay	una	diferencia	una	acción	in	ius	y	bonae	fidei:	la	acfio	locati	fundamental,	La	primera	es	un	contrato	colzducti	(EP,	S	111(112)),	que	tenía	la	forma	ex	q,,
genera	una	acción	in	pelsonam,	mientrasque	el	'oca''	Para	proteger	1'	'ocador	Y	'a	forma	ex	u	s	u	k	c	t	o	es	un	ius	in	,-e	por	lo	cual	el	usufr-ccorzducto	para	proteger	al	locatario-	Pero	datiene	u-	uináicatio,	que	es	una	uctio	irz	rem.	da	la	variedad	del	contenido,	quedgon	sentadas	las	bases	para	una	tripartición	irno	romab	)	La	cosa	debe	entregarse	en
condiciones	iia-	utilizada	por	los	autores	posteflores.	Éstas	que	pueda	ser	utilizada	+..niendo	en	cuenta	las	son:	características	de	ella.	Por	ello,	el	locador	resLocatio	conductio	rei	(Locación	de	cosa).	ponde	por	los	vicios	que	pueda	tener	la	cosa	E	n	e	s	t	e	caso	el	locator	cede	al	conductor	el	uso	(así,	por	haber	locado	t.nsjas	defectuosas	que	de	una
cosa	(inmueble	rústico,	casa,	esclavo,	u	estaban	rajadas;	mp.,	D.	19.2.19.1;	o	por	haber	otra	cosa	mueble	cualquiera),	obligándose	el	con-	locado	un	esclavo	mdetero	que	por	impericia	ductor	a	pagar	W	l	precio	por	dicho	de	la	suya	dejó	morir	animal;	Labeón,	D.íd.	60.7).	cosa.	Igualmente	responde	por	los	vicios	jurídicos	(evicb	)	Locatio	conductio
operis	(locación	de	obra).	ción;	ulp.,	D.íd.	pr.).	Aquí	el	conductor	se	compromete	a	la	realizaC	)	El	locador	debe	hacer	las	reparaciones	ción	de	una	determinada	"obra"	(hacer	una	es-	necesarias	de	la	cosa	(Ulp.,	~	.	í	d	.	~	519.2;	,	~	;G	~	tatua,	construir	una	casa,	confccciana~un	tra-	yo,	d.^^.^).	si	la	cosa	se	tornaba	imposibi~je),	obligándose	el	locator
a	Pagar	un	precio	Por	tada	en	su	uso	y	disfrute,	ya	por	culpa	o	por	dicha	"obra".	herza	mayor	(vis	maior:	p.ej.,	un	terremoto	que	cj	Locatio	conductio	operurum	ilocación	de	,,ha	1,	locada),	los	riesgos	(el	pericuservicios).	En	este	supuesto	el	locutor	arrien-	lum)	corren	por	cuentadel	arrendador	lpericwda	sus	"servicios"	(así,	trabajo	doméstico)	a	cam-	Iu,
est	locatoris;	Gayo,	D.19.2.25.6),	no	quedaribiO	de	una	r	~	~	e	r	a	c	i	óque	n	debía	pagar	do	obligado	el	locatario	pago	del	alquiler	conductor.	7	(Javol.,	D.íd.59;	Alfeno,	D.M.SO.l),	debiendo	en2	tregar	la	cosa	en	el	estado	que	esté.	-7	,=-	F)	1.	Como	se	ve,	la	terminología	no	resulta	sencilla.	En	el	segundo	caso	el	trabajador	es	denominatercero	es
'lamado	do	conductor.	En	cabio,	en	locator.	Para	poder	comprender	esto,	el	locator	es	siempre	quien	"coloca",	ya	la	cosa	(locación	de	cosas),	ya	la	materia	para	hacer	la	obra	(locación	de	obra),	ya	SUS	servicios	laborales	(locación	de	servicios).	En	cambio,	el	corzducto7-	es	quien	se	lleva	consigo,	ya	l	a	cosa	arrendada,	ya	la	obra	confeccionada,	ya	los
servicios	laborales.	Debido	a	esto,	en	la	locación	de	cosas	y	en	la	de	servicios,	es	el	conductor	quien	debe	pagar	el	precio,	mientras	que	en	la	locación	de	obra	el	obligado	a	remunerar	es	el	locator.	En	otras	palabras,	estas	variaciones	obedecen	a	que	el	precio	debe	ser	pagado	por	quien	obtiene	las	ventajas	por	la	cosa,	la	obra	o	los	servicios.	1.	Las
reparaciones	necesarias	y	útiles	efectuadas	por	el	locatario,	deben	ser	pagadas	por	el	locador	(Paulo,	D.íd.55.1).	8	427.	Obligaciones	del	locatario	(arrem-	datario).	a	)	La	principal	obligación	del	locatario	es	por	la	cosa	arrendada.	El	prepagar	el	cio	(merces)	normalmente	debía	consistir	en	dinero,	pero	ya	los	juristas	clásicos	admitieron	que	en	el	caso
de	ar-end&entos	rústicos,	el	en	una	parte	de	alquiler	(pensio)	podía	los	frutos	(colonia	partiaria).	1.	El	locatario	no	queda	obligado	al	pago	del	alquiler	ea	caso	de	que	el	uso	o	disfrute	de	la	cosa	queden	imped~dospor	casas	de	"fuerza	mayor",	es	decir,	"aquella	que	no	se	puede	resistir"	(así,	p.ej.,	una	inundación,	un	terremoto,	una	incursión	de	los
enemigos,	etc	),	pero	no	si	se	le	perjudicó	la	cosecha	por	daños	en	la	cosa	misma	(así,	p.ej.,	si	los	frutos	frieron	atacados	por	gusanos	o	cizañas);	Ulp.,	D.19.2.15.2;	Alfeno,	D.19.2.30).	Sin	embargo,	s	e	admitió	como	causal	de	no	pago	ciertos	defectos,	como	la	vejez	de	los	viiiedos	(Ulp.,	D.19.2.15.5).	2.	El	caso	de	la	cololzia	partiar-ia	corresponde	a
ciertas	prácticas	provinciales.	Se	podía	dar	la	variedad	de	que	el	arrendatario	pagase	una	cuota	determinada	de	los	frutos	percibidos	conforme	a	lo	obtenido	en	la	coseclia,	o	directamente	una	parte	fija,	cualquiera	que	sea	el	resultado	de	la	cosecha.	Los	Severos	concedieron	a	los	colonos	que	tenían	una	cosecha	menguada,	una	reducción	proporcional
de	la	pe~zszo	(C.4.65.8).	Esto	se	generaliza	de	taI	modo,	que	por	una	mala	cosecha	el	colono	tenía	derecho	para	pedir	una	disminución	del	alquiler	(remrssio	mer-cedis),	debiendo	compensar	la	disminución	si	en	los	años	siguientes	se	obtenían	cosechas	superabundantes	(Ulp.,	D.19.2.15.3-7).	Sin	embargo,	se	trata	de	una	9ocación")	y	no	de	una
"sociedad".	Pese	a	ello,	los	bizantinos	lo	acercarán	a	esta	ultima	figura	(quasi	societatis:	como	si	fuera	una	sociedad,	de	tal	modo	que	ambas	partes	s	e	reparten	las	ganancias	y	las	pérdidas.	Por	ello	los	efectos	de	la	"fuerza	mayor"	se	aplican	solamente	al	caso	en	que	e	l	alquiler	s	e	a	en	dinero	(Gago,	D.19.2.25.6,	itp.,	i	~	zfine).	b	)	El	locatario	debe
usar	la	cosa	conforme	a	la	naturaleza	y	destino	de	la	cosa,	según	lo	convenido	en	el	contrato	y	siguiendo	las	reglas	de	la	bonu	fides	(ex	bono	et	aequo).	Por	ello,	responde	no	sólo	por	dolo	y	culpa,	sino	además	por	"custodia"	(diligentia	i	n	custodiendo	para	los	bizantinos;	Gayo,	3.205-G),	de	tal	modo	que	se	debe	comportar	en	dicho	uso	como	"el	más
diligente	paterfarnilias"	(Inst.,	3.24.5),	respondiendo	por	el	furtum	de	la	cosa	arrendada.	Su	responsabilidad	sólo	cede	cuando	aun	habiendo	tenido	dicha	exacta	diligentia,	aun	así	la	cosa	se	hubiera	deteriorado	o	destruído	(Inst.,	ibíd.;	C.4.65.28).	1.	Sin	embargo,	como	no	se	requiere	el	uso	personal,	se	permitió	el	"subarriendo"	de	la	cosa	alquilada,
salvo	pacto	contrario	(Alej.Sev.,	(2.4.65.6).	C	)	A	la	conclusión	del	contrato	está	obligado	a	devolver	la	cosa	locada.	Si	se	trata	de	m	esclavo	o	de	una	cosa	mueble,	el	locador	tendrá	la	actio	ex	locato,	para	obtener	la	devolución	de	ella,	respondiendo	el	locatario	por	cuanto	estim	a	r	e	en	juicio	dicho	locador	(Marcelo,	D.19.2.48.1).	Respecto	de	los
i~muebles,el	einperador	Ze-	n	ó	a	(6.8.4.10;	año	484)	castiga	ia	injustificada	retención	de	la	cosa	locada	romo	si	fuera	la	"invasión"	de	posesión	ajena,	ablighdolo	a	restltuír	o	pagar	la	aestimatio	de	la	cosa.	8	428.	Situación	del	Esc~failrEo.El	locatario	(coreductor)	es	un	mero	dezmtador	(no	poseedor)	de	la	cosa	(Ulp.,	D.10.3.7.11),	gozando	sólo	de	la
actio	ex	co7zducto	contra	el	locador.	Precisamente	por	no	ser	poseedor	carece	de	la	defensa	de	los	interdictos.	Y	en	general	carece	de	toda	protección	respecto	de	terceros.	a	)	Si	el	locador	decide	veilder	la	cosa	alquilada,	o	constituye	sobre	ella	un	usufructo	o	un	pignus,	el	locatario	no	tiene	ningún	derecho	contra	dichos	terceros,	quienes	podrían
expulsarlo	de	la	cosa,	salvo	que	en	la	venta	o	en	la	constitución	de	los	derechos	mencionados,	el	locador	hubiera	tomado	la	precaución	de	que	el	adquireate	se	obligaba	a	respetar	la	locación.	El	único	recurso	que	tiene	el	locatario	es	ejercer	la	actio	conducti	para	reclamar	&el	perjuicio	sufi-ido	contra	el	locador	(no	contra	el	tercero;	Alej.Sev.,	C.4.65.9,
año	234;	a	y	o	,	D.49.2.25.1).	1.	Esto	se	expresa	en	el	derecho	medieval	con	la	máxima	emptio	tollit	Zocatum	(la	compraventa	rompe	l	a	locación),	fórmula	no	muy	exacta,	por	cuanto	la	locatto	conductio	no	queda	suplrikida;	al	contrario,	queda	intacta,	y	prueba	de	ello	es	que	el	locatario	goza	de	l	a	actio	conducti.	El	amendatario	perjudicado,	aunque
limitado	por	cuanto	no	puede	actuar	cont	r	a	el	tercero,	podrá	obtener	u	n	resarcimiento	pecuniario	de	su	locador.	b	)	Si	una	de	ambas	partes	fallece,	en	principio	la	locatio	co~zductiocontizltia:	los	herederos	del	locatario	continúan	gozando	del	mismo	contrato	qne	su	causante,	y	los	herederos	del	locador	seguirán	cobrando	los	dquileres	(Labeón,
D.19.2.60.1;	Up.,	D.	íd.	19.8;	Go~diano,C.4.65.10,	a	ñ	o	239).	1.	La	situación	no	parece	clara	en	el	texto	de	Labeón	(quizá	itp.),	quien	habla	de	que	ef	heredero	del	colono	no	es	colono,	aunque	afirma	que	"posee	para	el	dueño".	Pero	no	hay	dudas	respecto	de	Ulpiano	y	de	l	a	constitución	de	Gordiario.	Pero,	si	el	arrendamiento	se	hubiera	hecho	"hasta
que	quisiera	el	locador",	se	extinguía	con	l	a	m	u	d	e	de	éste	(Pomp.,	D.19.2.4).	C)	Ea	locatio	conductio	dura	el	plazo	que	se	haya	establecido	por	las	partes	(para	Ias	locaciones	de	fUndos	rústicos,	lo	normal	era	fijarlo	en	5	años;	el	'lustro"	de	las	Iocaciones	censorias).	Pero	si	luego	de	finalizado	el	plazo	las	partes	guardaban	silencio	y	continuaban	la
relaciór,	contractual,	se	admitió	Ea	llamada	reloca-	ti0	tacita	(hoy	día,	"tácita	reconducción").	Si	se	trataba	de	fundos	rústicos,	la	renovación	tácita	se	efectuaba	por	un	nuevo	aiio,	que	era	a	su	vez	renovable.	En	cambio,	respecto	de	los	fundos	urbanos;	si	se	había	establecido	un	n	u	e	~	~plazo,	o	había	que	estar	a	éste;	de	lo	contrario,	por	el	tiempo	de
efectiva	ocupacióil	("que	cada	uno	se	obligue	por	el	tiempo	que	lo	hubiese	habitado";	Ulp.,	D.19.2.13.11;	D.id.14).	Si	en	el	contrato	no	había	plazo	para	el	arrendamiento,	la	relación	podía	cesar	en	cualquier	tiempo,	por	decisión	unilateral	de	las	partes.	Ésta	se	expresaba	en	forma	fáctica	(expellere	del	arrendador;	relinquere	del	arrendatario).	1.	El
locator	podía	también	dar	término	al	contrato,	sin	responsabilidad	de	su	parte:	a)	cuando	el	locatario	se	haya	conducido	mal	con	la	cosa	locada	(Caracalla,	C.4.65.3;	año	214);	b)	si	necesitaba	hacer	reformas	necesarias	y	urgentes	a	la	cosa	locada	(C.,	ibíd.);	c)	si	la	necesitaba	para	sus	propios	usos	(C.,	ibfd.).	Además,	por	una	constitución	de	Zenón
(C.4.65.	34),	ambos	contratantes	podrán	rescindir	unilateralmente	la	locación,	pasado	el	primer	año	sin	incurrir	en	el	pago	de	la	cláusula	penal	convenida.	También,	en	el	derecho	posclásico	se	admitió	que	el	locator	podía	darlo	por	finalizado	cuando	el	arrendatario	no	ha	pagado	los	alquileres	por	dos	años	(Paulo,	D.19.2.54.1;	íd.,	56	itps.).	2.
Igualmente,	el	conductol-	podía	rescindir	el	contrato:	a	)	si	no	se	le	entregó	la	cosa,	o	se	alteraron	las	condiciones	de	ella,	según	lo	convenido	(Paulo,	D.19.2.24.4;	Gayo,	D.íd.25.2;	Labeón,	D.íd.60	pr.);	b	)	si	el	uso	de	la	cosa	representaba	un	temor	justificado	para	el	arrendatario	(Alfeno,	D.íd.27.1).	429.	En	la	última	época	del	Derecho	Romano,	el
arrendamiento	de	fiandos	rústicos	se	verá	fuertemente	influído	por	la	"enfiteusis"*,	que	-aparte	de	su	característica	genérica	de	arrendamiento	a	largo	plazo,	aunque	de	naturaleza	particular	(Inst.,	3.24.3)-,	será	más	bien	concebida	como	un	derecho	real,	dentro	del	cuadro	amplio	de	la	propiedad	que	se	observará	en	el	Derecho	vulgar.	Justiniano
restablece	la	locatio	conductio	clásica,	si	bien	para	las	locaciones	rústicas	admite	las	relaciones	de	dependencia	de	los	subordinados	cuasiserviles	(caso	de	los	"siervos	de	la	gleba"	y	otros	semejantes).	nas.	Tal	como	lo	aclararnos;	si	bien	en	el	Derecho	moderno	y	actual	es	figura	específica.	de	locación,	para	los	romanos	sólo	existía	el	contrato	genérico
de	locatio	conductio.	1.	En	este	caso,	era	esencial	que	el	locutor	fuera	el	que	proporcionara	la	materia	de	la	obra	a	realizar	por	el	conductor.	Así,	si	convengo	con	un	joyero	que	me	haga	anillos	de	oro,	yo	Le	debo	dar	el	oro.	En	cambio,	si	el	joyero	debía	hacer	los	anillos	con	su	oro,	Cassio	opinaba	que	respecto	de	la	materia	prima	se	contrajo	una
compraventa	y	respecto	de	los	trabajos	una	locación.	Gayo	(3.1471,	seguido	por	Justiniano	(Inst.,	3.24.41,	nos	dice	que	ya	para	su	época	la	opinión	mayoritaria	decía	que	en	este	último	caso	no	hay	dos	contratos,	sino	uno	solo	de	compraventa.	2.	Lo	debido	es	la	obra	que	se	debe	realizar.	Por	tanto,	su	obligación	es	un	facere,	si	bien	lo	que	interesa	no
es	tanto	el	trabajo,	sino	la	obra	realizada.	Se	podía	pagarla	en	forma	total,	pero	el	hecho	de	fijar	el	precio	por	unidades	de	trabajo	no	altera	el	sentido	de	totalidad	de	la	obra	encargada	(Javol.,	D.19.2.51.1).	El	conduc$or	que	h	a	recibido	el	material	con	el	cual	debe	trabajar	responde	por	la	custodia	de	la	cosa;	así,	si	es	objeto	de	un	furfum,	deberá
responder	ante	el	locator	(Gayo,	3.205-206).	Además,	responde	por	su	imperitia	por	su	falta	de	aptitudes	para	realizar	Ia	obra	a	la	cual	se	comprometió	(Celso-Ulp.,	D.19.2.9.5).	1.	Si	la	cosa	se	destruía	como	consecuencia	de	"fuerza	mayor"	antes	de	haber	sido	aceptada	por	el	locator,	la	pérdida	era	para	e1	conductor.	Así,	si	contrató	la	construcción	de
un	canal	y	éste	fue	destruído	por	una	tempestad.	Pero	los	juristas	posteriores	hicieron	una	distinción:	si	el	vicio	estaba	en	la	obra	misma,	debía	responder	el	constructor	(conductor);	en	cambio,	si	fue	por	un	vicio	extraño,	así	por	defectos	del	suelo,	la	pérdida	es	para	quien	la	encargó	(locator),	quien	debe	el	precio	(Labeón,	D.19.2.62	itp.);	igual
solución	en	Javoleno	(D.íd.59)	y	Africano	(D.íd.33).	2.	De	este	modo,	la	regla	general	era	que,	ya	de	pleno	derecho	o	por	haberse	convenido	entre	las	partes,	el	conductor	deja	de	ser	responsable	desde	que	el	locator	ha	aprobado	la	obra,	verificando	su	buena	ejecución.	Pero	si	la	obra	se	pierde	o	se	deteriora	ya	por	dolo	o	culpa	del	locator,	o	por	fuerza
mayor	(en	nada	atribuílle	a1	conductor;	así,	un	terremoto),	áun	antes	de	la	aprobación	el	locator	debe	pagar	el	precio	(Javol.,	D.íd.59;	D.íd.37;	Florentino,	D.íd.36).	11.	Locación	de	obra	(kocatio	co~ad~tctio	operis).	3	430.	Aquí,	el	locutor	es	quien	paga	el	precio,	mientras	que	el	co~zductores	quien	debe	realizar	una	"obra"	(opws),entregando	un
trabajo	ya	terminado:	así,	construír	una	habitación	o	una	casa,	o	reparar,	o	trasportar	cosas	o	perco-	§	431.	Formas	especiales	vinctelmdoa	a	l	m	Xoeakio	conductis	operic.	El	contrato	de	trasporte	de	mercaderías	por	mar	era	una	de	las	formas	que	podía	considerarse	un	arrendamiento	de	obra.	Pero	existían	al	respecto	ciertas	reglas	especiales.	A)
Régin~etzde	la	lex	Rhodia	de	iactu.	Ya	desde	la	época	republicana,	en	el	niundo	mediterráneo	era	de	práctica	usual	la	utilización	de	la	le).	Rlzodia	de	tactu	(de	la	isla	de	Rhodas,	ella,	cuando	el	capisobre	la	"echazón").	Setán	de	una	nave	(mugisier	~zauis),como	consecuencia	de	una	teapestad	o	de	una	\	actio	locati	podía	exigir	que	el	patrón	de	l	a	nave
que	retuviera	las	mercaderías	de	los	demás	trasportistas	hasta	que	paguen	la	parte	del	daño	(Servio-Paulo,	D.14.2.2	pr.).	2.	La	contribución	debía	hacerse	proporciondmente	según	l	a	estimacibn	de	las	mercaderías	de	cada	uno,	que	se	salvaron.	Se	tomaba	en	cuenta	el	valor	presente,	sin	considerar	el	precio	de	compra	ni	el	lucro	que	pudieran	tener
sus	dueños	al	venderlas	(Paulo,	D.14.2.2.4).	Estaban	incluídos	en	l	a	obligación	de	contribución	todos	los	pasajeros,	lleven	mercaderías	o	equipajes	o	no,	ya	que	por	haber	ocupado	un	sitio	en	l	a	nave,	el	beneficio	del	"alijo"	o	de	l	a	"echazón"	benefició	a	todos	(Paulo,	D.14.2.2	pr.).	Estaba	incluído	también	el	dueño	de	l	a	nave	(Paulo,	D.íd.2.2.2);	aunque
éste	no	es	responsable	de	l	a	insolvencia	de	los	pasajeros	(Paulo,	D.íd.2.6).	Por	ello	debían	contribuír	también	quienes	Ilevaban	mercaderías	que	no	representaban	peso	(p.ej.,	joyas),	porque	sus	propietarios	tuvieron	interés	en	l	a	"echazón"	o	"alijo".	También	de	los	vestidos	y	anillos	de	un	viajero,	pero	no	de	los	alimentos	que	se	llevaban	para	ser
consumidos	"con	tanta	mayor	razón,	cuanto	que,	si	hubieran	faltado	para	l	a	navegación,	10	que	cada	cual	tuviera	lo	hnbiera	aportado	en	comúil	(Paulo,	D.14.2.2.2).	También	entraba	a	contribuciór,	la	"ecl-iazón"	del	mástil	u	otro	instrumento	de	!a	nave	(Paulo,	D.14.2.3).	Pero	no	de	los	honbres	libres.	respecto	de	quienes	no	se	puede	estimar	la	vida
(P:.iulo,	D.íd.2.2),	ni	de	los	esdavos	que	perecieron	en	el	mar	(Paulo,	D.íd.2.5).	3.	Si	la	nave	h	a	sido	atacada	s	o	r	piratas,	no	se	debe	contribución.	El	propietario	pferde	las	rnercancías	hurtadas.	En	cambio,	se	debáa	contribuír	si	se	pagaba	un	rescate	por	la	nave	(Servio,	Ofilio,	Laheón-Paulo,	D.14.2.2.3).	4.	Si	alguien	se	apodera	de	las	cosas	echadas	al
mar	no	comete	furtum,	salvo	que	se	tratara	de	algun	a	cosa	que	esperaba	conservar	si	s	e	salvaba	(Ulp.,	D.47.2.43.11;	Paulo,	D.14.2.2.8).	Si	las	cosas	arrojadas	al	mar	hnbiesen	aparecido,	se	prescinde	de	l	a	contribución.	U	si	ésta	ya	fue	hecha,	los	que	pagaron	tienen	la	actio	locati	contra	el	patrón	de	la	nave	para	que	este	ejerza	l	a	actio	conducti
contra	los	demás	t	r	a	s	p	o	~	t	a	spara	rectificar	la	cuenta	de	las	indemnlzaciones	pagadas	(Paulo,	D.14.2.2.7).	B)	Caso	de	la	mezcla	(aversio).	Cuando	se	cargaba	una	nave	con	granos,	de	tal	modo	que	en	la	bodega	quedaban	mezclados,	el	capitán	de	Ia	nave	se	obligaba	no	sólo	a	a;1-asportarlos,	sino	a	entregar	la	cantidad	convenida	a	cada	uno	de	los
destinatarios.	En	esta	variedad	de	locación	de	obra	por	trasporte,	se	entendía	que	no	se	regia	por	las	reglas	de	la	simpEe	copropiedad	y	de	la	confu(como	en	el	caso	de	la	~0n17ti~60	sio,	v.	supra,	5	248),	ni	tampoco	por	la	del	mutuo	(como	si	el	trasportista	h	e	r	a	mutuario),	sino	como	una	forma	particular	de	trasporte	(conductio	nauis	per
auersiolzem:	trasporte	de	mercaderías	por	cantidad	mezdadas).	Quedaba	abierta	a	los	propietarios	de	los	granos	una	actio	oneris	auersi	(aversio	=	mezcla),	para	recuperar	las	respectivas	cantidades,	siendo	el	capitán	responsable	por	culpa	en	el	trasporte	(Alfeno,	D.19.2.31;	EP,	8	111	(112).	C	)	Recordemos,	a	su	vez,	cpe	los	trasportistas	marítimos
(nautae),	al	igual	que	los	dueños	de	albergues	(caupones)	y	de	establos	(stabularii),	tenían	una	responsabilidsrd	especial	por	la	declaración	expresa	de	seguro	respecto	de	las	cosas	trasportadas	(receptum	res	salvas	fore);	v.	supra,	5	357.D.	3	432.	Se	trata	acá	del	caso	de	que	una	de	las	partes	(locutor)	arrienda	sus	servicios	o	trabajos	a	otra
(conductor)	que	s	e	obliga	a	pagarle	un	precio	por	ellos.	Esta	variedad,	que	no	está	especificada	como	figura	independiente	en	los	textos	romanos,	sino	como	uno	de	los	supuestos	de	locatio	conductio,	no	tuvo	en	Roma	el	desa-	ri-0110	qile	tuvo	en	los	tiempos	modernos	(de	donde	surgirá	el	"contrato	de	trabajo"	actual).	Lo	que	ocurre	es	que	en	el
mundo	antiguo,	la	mano	de	obra,	cuando	no	era	personal,	estaba	ampliamente	cubierta	por	los	esclavos	y	los	Iibertos	(con	las	operae	debidas	al	patrono).	El	trabajo	de	hombres	libres	pagados	por	otro	resultaba	bastante	limitado.	1.	La	locatio	corzduclio	de	un	esclavo	es	una	'locación	de	cosa",	en	el	sentido	de	que	es	el	esclavo	mismo	l	a	cosa	locada.
Dentro	de	esta	figura	se	podía	dar	una	mera	variante,	cual	sería	locar	determinados	"servicios	del	esclavo".	Así,	podía	ocurrir	como	una	modalidad	para	otorgar	la	manumisión	(operas	dare;	Paulo,	I3.40.7.4.4);	o	en	el	caso	de	un	esclavo	fructuario	que	Zocat	operas	suas	(Pap.,	D.45.3.18.3).	2.	E	n	cambio,	en	el	caso	de	un	hombre	libre	que	"coloca"	sus
servicios,	él	es	el	Eocator,	siendo	el	conductor	quien	aprovecha	de	ellos	y	debe	retribuírlo.	S	u	obligación	principal	es	pagarle	el	salarium,	o	merces	(de	allí,	mercennarius).	Si	los	servicios	no	han	sido	prestados	por	causas	no	imputables	al	trabajador,	se	le	deben	los	salarios	que	se	haya	convenido.	Así,	Ulpiano	(D.19.2.19.9-10)	nos	da	dos	casos:	en	e1
primero,	un	copista	contratado	por	alguien	que	murió;	en	el	segundo,	los	subordinados	de	un	Legado	del	César,	que	falleció.	En	ambos	casos,	se	decidió	que	los	términos	del	contrato	debían	mantenerse	y	los	herederos	debían	pagarles	los	salarios.	Pese	a	ello,	no	se	encontrará	en	Roma	una	protección	social	en	caso	de	despido.	Por	esto,	los
antecedentes	romanos	no	proporcionan	ninguna	ayuda	al	"contrato	de	trabajo"	actual.	Simplemente	hay	que	tomar	en	consideración	la	módica	aplicación	que	tuvo	esta	figura	de	la	llamada	locatio	conductio	operarum,	en	u	n	medio	económico	totalmente	distinto	del	que	ocurrirá	en	los	tiempos	modernos,	sobre	todo	a	partir	de	l	a	"sociedad	industrial".
Vinculadas	con	la	Eocatio	conductio	operis	(y	en	s	u	caso,	también	l	a	locatio	conductio	operarum)	había	una	gama	muy	amplia	vinculada	con	las	labores	que	hoy	día	llamaríamos	'liberales"	(así,	los	rethorici,	geometrae,	grammatici,	abogados,	institutrices,	etc.).	No	serán	considerados	como	habiéndose	convenido	una	locatio	conductio.	Las	profesiones
liberales,	por	la	dignidad	que	tenían	parecen	estar	fuera	del	marco	de	los	contratos.	Las	retribuciones	no	son	consideradas	merces,	sino	honorarium.	En	l	a	época	imperial	la	labor	de	estos	profesionales	genera	para	su	cobro	un	juicio	extra	ordtnem	(Ulp.,	D.50.13.1	pr.	y	SS.).	111.	SOCIEDAD	433.	Concepto	y	evolucicín.	La	sociedad	(socie-las)-éc	un
contrato	consensual,	por	el	cual	dos	o	más	personas	(soctij	se	unen,	aportando	ya	la	totalidad	de	sus	bienes	o	sólo	una	parte	de	ellos,	para	realizar	un	Sin	común,	repartiéndose	las	ganancias	y	soportando	las	pérdidas."	1.	En	la	época	antigua	r	e	s	t	í	a	l	a	costumbre	cle	que	a	l	a	muerte	de	un	pateq%milias,	los	bienes	continuaran	indivisos	entre	los	szci
heredes,	confornlándose	entre	ellos	u	n	a	especie	de	sociedad	llamada	erctum	non	cito	(dominio	indiviso;	Gayo,	3.154a).	Pero	también	se	permiti6	que	otras	personas	pudieran	crear	artificialmente	m	a	sociedad	semejante	por	medio	de	una	legis	acticr,	como	si	fueran	hermanos	(ad	exemplum	fi-akum	suorum;	Gayo,	3.154b).	Ya	en	l	a	época	clásica,
tanto	la	sociedad	"natural	y	legítima"	(ercto	non	cito),	eomo	l	a	"artificial"	(creada	"a	su	ejemplo")	han	desaparecido.	Es	muy	probable	que	sobre	l	a	base	de	e	d	a	última,	surgiera	l	a	societas	omnium	bono7-um.	11.	En	la	época	clásica,	podemos	observar	la	de	sociedades	(Ulp.,	existencia	de	varias4clasgs	-	-"D.17.2.5	y	7):	a).	Societas	a	m	n	i	u	m	_	~	m	a
r	m	~	s	o	c	i	~	de	dad	caracteriza	porque	todos	y	todos	los	bienes):	Se	*	uno	de	los	socios	a	~	s	r	t	a	nen	coinún	todo	su	patrimonio	(tanto	10s	bienes	actuales	como	los	futuros).	De	este	modo,	los	socios	se	"comunican"	todos	los	bienes,	en	forma	inmediata,	lo	mismo	que	sus	deudas,	a	partir	del	consentimiento,	conformándose	-can	consortium	común
(Paulo,	D.17.2.1.1).	L	casa__	__"	&	1.	Las	cosas	se	hacen	inmediatamente	comunes,	aunque	no	haya	mediado	Éraditio,	entendiéndose	a	ésta	como	tácita	(Gayo,	D.l'T.2.2	itp.).	Esto	no	debió	haber	sido	así	en	el	derecho	clásico,	por	lo	menos	respecto	de	las	res	mancipi.	Si	se	trata	de	créditos,	los	socios	deben	cederse	l	a	s	acciones	para	su	cobro	(Paulo,
D.íd.3).	Cada	socio	tiene	s	u	parte	en	la	propiedad,	tal	como	ocurre,	p.ej-,	en	l	a	hereditas.	2.	De	algún	modo,	contin6an	ciertos	vestigios	de	l	a	vieja	sociedad	"artificial".	Así,	aparte	de	l	a	comunidad	de	bienes,	cuando	u	n	sacio	debe	responder	ante	los	otros	podía	usar	del	benefieium	competentiae*	(pagar	conforme	a	sus	posibilidades),	lo	cual	es
propio	entre	familiares	(Ulp.,	D.	11.2.63	pr.).	Además,	l	a	actio	pro	socio,	por	estar	implicada	l	a	fides,	tenía	para	el	vencido	la	tacha	de	infamia	(Gayo,	4.182:	Inst.,	4.16.2).	b	l	Societas	quaestus	($e	.ganancias	y	adquisjcig~ed:Los	socios	guardan	su	patrimonio	propio,	pero	ponen	en	común	todas	las	ganancias	y	adquisiciones	que	provengan	de	su
trabajo,	o	de	su	actividad	negocia1	o	ind&rial	(Ulp.,	D.l'i.2.1).	Se	deja	a	un	lado	lo	que	se	obtenga	por	otras	causas	(legados,	donaciones,	herencia);	Alfeno	Varo-Paulo,	D.17.1.71.1;	fd.74.	l.	Esta	especie	de	sociedad	servia	en	r	l	caso	de	que	existieran	varios	escla~~os	manurnitidos	por	el	rnislno	dontilzus.	Como,	en	general,	no	tenían	otra	fuente	de
recursos	que	su	trabajo,	encontraban	una	gran	ventaja	en	poner	en	coman	sus	esfuerzos	y	ganancias	(Paulo,	D.17.2.72.1).	2.	Ante	el	silencio	de	las	partes	que	hubieran	convenido	otra	cosa,	se	entiende	que	han	querido	unirse	por	esta	especie	de	sociedad	de	adquisiciones	y	ganancias	(Ulp.,	D.17.2.7	y	9;	Paulo,	D.íd.8).	C	)	Societas	alicuizrs
negotiadionis	(sociedad	.	-	-	-	de	la	misma	natupor	negocios	determinados	raleza).	Los	&	~	O	S	realizan	aportes,	poniendo	en	común	el	uso	(también	la	propiedad,	pero	no	era	necesario)	de	determinadas	cosas	o	e1	trabajo	personal	para	la	realización	de	un	negocio	determinado,	como,	p.ej.,	pma	comprar	y	vender	escla~~os,	aceite,	vino	o	trigo	(Gayo,
3.148;	Inst.,	3.25	pr.).	1.	La	forma	más	antigua	fue	la	asociación	de	trabajadores	libres	que	ofrecen	sus	servicios	al	propietario	agricultor	para	levantar	l	a	cosecha	(Catón,	de	re	rust.,	144	SS.).	Típicas	de	la	época	clásica	son	las	sociedades	de	banqueros	(argentarii)	y	de	vendedores	de	esclavos	(venaliciarit);	así	como	las	empresas	de	trasportes	y
suministros	fTit.Liv.,	23.48-49).	2.	Una	forma	especial	eran	las	sociedades	vectigalia,	encargadas	de	la	percepción	de	impuestos	(vectigalis).	En	la	época	republicana	el	arriendo	de	estos	impuestos	se	sacaba	a	subasta.	Aquellos	a	quienes	se	adjudicaban	este	encargo,	eran	llamados	publica7zi.	Podían	retener	los	uectigalia	cobrados,	debiendo	pagar	una
suma	fija	al	aerarium.	Tenía	reglas	especiales	que	las	distinguían	de	las	oh-as	especies	de	sociedades.	Así,	a	la	muerte	de	uno	de	los	asociados,	la	sociedad	no	se	disolvía,	sino	que	continuaba	con	los	que	quedaban	y	los	herederos	del	difunto,	salvo	que	la	personalidad	de	este	último	hubiera	sido	causa	principal	de	la	formación	o	de	la	administración	de
la	sociedad	(Pomp.,	D.17.2.59	pr.).	d	)	Societas	unius	rei	(sociedad	por	un	solo	negocio)..	Es	semejante	a	la	anterior,	pero	está	co%~g&ída	para	un	solo	negocio.	Así,	p.ej.:	dos	personas,	una	teniendo	tres	caballos,	y	otra	uno	solo,	se	unen	para	constituir	una	cuadriga	y	venderla	(Celso-Ulp.,	D.17.2.58	pr.).	O	también	dos	personas	se	asocian	para
comprar	un	fundo	y	explotarlo,	repartiéndose	los	beneficios	((3.4.37.2).	1.	Incluso	se	considera	sociedad	que	cada	vecino	ponga	en	común	cada	uno	medio	pie	de	s	u	terreno	para	edificar	un	muro	medianero	(Ulp.,	D.17.2.52.13).	2.	No	era	necesaria	la	comunicación	de	l	a	propiedad	de	los	aportes,	ya	que	pueden	éstos	consistir	en	poner	el	uso	de	eIlos	a
disposición	de	los	demás	socios.	Q	434.	GarscferÉsfEcas	de	la	saciedad.	A)	E1	contrato	de	sociedad	e	s	conseasual.	Se	c	~	n	s	t	i	t	.	~por	~	~	el	e	mero	consen&miento	y	dm2	mientras	---	éste	continúe	(Gayo,	3.151).	Es	de	buei	a	fe,	en	el	sentido	de	que	la	fides	es	l	a	qae	preside	todo	su	contenido.	A	diferencia	de	la	que	o	c	m	e	en	la	compraventa	y	e	n
la	iacaci6n,	no	existen	soles	distintos	de	las	p	z	t	e	s	(así,	comprador	y	vendedor;	locador	y	loeatario),	sino	que	todos	los	socios	están	s	o	m	e	~	á	o	sa	].as	mismas	obEgaciones,	sancionadas	por	I	r	^	actio	pro	socio,	que	tiene	igual	amplitud	para	todos	ellos.	l.	Para	senalar	ese	concernimiento	de	todos	los	socios	en	el	interés	común,	U	l	p	i	a	~	o	,en	texto
aislado	(D.17.2.63	pr.),	nos	habla	de	que	e	n	la	sociedad	existe	de	algún	modo	un	ius	fraternitatis	00	cual	seria	otro	vestigio	de	las	formas	primitivas	ya	vistas).	También	se	emplea	l	a	expresión	affectio	societatic,	que	es	justinianea	(Ulp.,	D.íd.31	itp.).	2.	Los	miembros	de	la	sociedad	son	los	que	convinieron	en	constituírse	como	socios	en	u	n	comienzo.
La	admisión	de	un	socio	nuevo	requiere	el	consentimiento	de	los	demás.	Si	uno	de	ellas	s	e	asocia	con	u	n	tercero,	será	sólo	socio	suyo	(Ulp.,	B.17.2.20:	"porque	el	socio	de	mi	socio	no	es	socio	d	o	"	)	.	B	~	-	~	a-'----.-------~	o	c	i	e	no	t	a-.s-es	u	n	a	persona	jurídica.	P	i	-	t	a	~	t	s	,no	hay	m	pam%~chr*%o-de	-la-	cócTedad.	-Si	los	bienes	están	en	c	o	i	~	~	&
Ccái6-2e	l	a	especie	ornnium	bonorum),	éstos	e	s	t	h	en	condominio	de	todos	los	socios,	teniendo	snc	respectivos	derechos	en	dicho	consortiurn.	Si.	los	aportes	han	sido	sólo	en	cuanto	al	uso	de	las	cosas	(caso	de	la	especie	alicuius	negotiatiorzts	o	de	l	a	unius	rei),	siguen	siendo	propiedad	de	cada	socio,	quien	deberá	permitir	el	uso	por	pmke	de	los
otros.	Tampoco	existen	deudas	de	la	societas,	y	sí	sólo	de	los	socios	singulares.	Se	ve	de	este	modo	que	la	sociedad	es	sólo	una	relación	contractual	interna	entre	los	socios,	que	carece	per	se	de	efectos	en	el	exterior.	iCC	1.	E	n	cuanto	a	l	a	administraei6n	de	l	a	sociedad,	no	había	normas	especiales.	Podían	designar	a	alguien	como	"mandatario",	o
actuar	cada	uno	como	"gestar	de	los	negocios".	El	régimen	es	el	de	la	"representación	indirecta".	Los	actos	jurídicos	de	un	socio,	en	principio	sólo	es	realizada	por	él.	Así,	si	compra	una	cosa,	será	un	negocio	particular	entre	dicho	socio	y	el	tercero	vendedor.	Tambiién,	si	contrae	una	obligación,	él	es	el	deudor.	2.	Pero	siendo	socio,	deberá	participar
jurídicamente	de	los	actos	realizados	a	los	otros	socios.	Esto	se	expresa	con	el	verbo	communicare	(Paulo,	D.17.2.	1.1;D.íd.74).	Así,	si	h	a	comprado	d	g	o	como	aporte	y	hay	un	co;zsortium	está	obligado	a	trasferir	l	a	propiedad	al	patrimonio	común,	pudiendo	exigir	de	sus	consocios	l	a	pai-te	correspondiente	del	precio	pagado.	-	Si	ha	contraído	una
obligación,	podrá	descargar	s	u	monto,	hasta	la	concqrrencia	de	su	parte	(Paulo,	D.17.2.38.1;	D.íd.67.2).	3.	Solamente	Justiniano	permitirá	que	la	responsabilidad	de	los	actos	de	un	socio	pueda	alcanzar	a	los	demás	socios	(Paulo,	D.17.2.83).	Está	interpolada	la	parte	final:	"Por	derecho	de	sociedad,	un	socio	no	se	obliga	por	otro	socio	a	una	deuda"
(clásico),	pero	se	agregó	"si	las	cantidades	no	se	ingresaron	en	l	a	caja	común".	5	435.	Distsibuci6n	de	las	ganancias	y	de	Eas	pérdidas.	Los	socios	están	facultados	a	participar	de	las	ganancias	e	igualmente	a	tener	que	soportar	las	pérdidas	(communicafio	Lucri	et	damni).	A)	Si	nada	se	hubiera	convenido	acerca	del	reparto	de	las	ganancias	y	de	las
pérdidas,	se	entendía	que	se	debía	producir	por	"partes	iguales"	(partes	aequas:	Gayo,	3.150;	aequales	partes;	Inst.,	3.25.1).	1.	Acá	"partes	iguales"	debe	ser	interpretado	como	divididas	per	capita,	y	no	en	forma	proporcional	a	los	aportes	(Ulp.,	D.17.2.29	pr.;	Pomp.,	D.íd.6;	Próculo,	D.	íd.76	y	80).	De	lo	contrario,	sería	difícil	de	establecer	cuál	es	la
proporción	si	el	aporte	de	un	socio	consiste	en	el	trabajo.	B)	Pero	las	partes	podían	convenir	un	régimen	distinto.	Así,	se	puede	establecer	que	el	socio	A	tenga	los	2/3	tanto	en	las	ganancias	como	en	las	pérdidas,	y	el	otro	socio	B	tenga	en	ambas	solamente	1/3.	Es	una	manera	de	reconocer	que	el	primero	aportó	más	a	la	sociedad,	ya	sea	en	dinero,	en
trabajo	o	en	otra	cosa	(Inst.,	3.25.1;	Ulp.,	D.17.2.29	pr.).	1.	En	cambio,	mayores	dificultades	podna	traer	que	se	conviniera	que	uno	de	los	socios	tuviera	una	parte	mayor	en	las	ganancias	que	en	las	pérdidas.	Así,	este	caso:	Ticio	y	Seyo	han	convenido	que	a	Ticio	le	corresponderían	los	2/3	de	las	ganancias	y	sólo	I/	3	de	las	pérdidas;	y	que	a	Seyo	le
corresponderían	los	213	de	las	pérdidas	y	sólo	U3	en	las	ganancias	(Gayo,	3.149;	Inst.,	3.25.2).	Quinto	Mucio	Scévola	consideró	que	esto	estaba	en	contra	de	la	naturaleza	de	l	a	sociedad.	Pero	Servio	Sulpicio	consideró	que	un	convenio	semejante	era	válido.	Esta	última	opinión	resultó	triunfante	ya	en	la	época	clásica,	admitiéndola	igualmente
Justiniano.	La	razón	dada	era	la	distinta	importancia	de	los	aportes;	así,	si	uno	de	10s	socios	contribuía	con	su	trabajo,	que	resultaba	tan	valioso,	que	por	ello	se	justificaba	la	desigualdad	(Ulp.,	D.	17.2.29.1-2).	Este	principio	no	resulta	contrario	a	que	todo	socio	debe	participar	en	las	pérdidas.	Hay	que	tener	en	cuenta	que	acá,	"ganancias"	y
"pérdidas",	no	son	entendidos	como	números	aislados,	sino	estableciendo	l	a	respectiva	compensación	interna.	Así,	habrá	ganancia	si	efectuada	la	compensacibn,	ei	((saldo	neto"	era	positivo,	y	pérdida	si	dicho	"saldo	neto"	es	negativo.	Es	en	torno	de	este	cálculo	que	s	e	producirá	el	reparto	entre	los	socios.	Lo	que	no	está	permitido	es	que	un	socio
nunca	pueda	tener	participación	en	las	ganancias	(Inst.,	3.25.2,	in	fine;	Paulo,	D.17.2.30).	2.	Para	el	caso	de	que	se	hubiera	convenido	algo	en	un	solo	sentido,	ya	en	las	ganancias	o	en	las	pérdidas,	s	e	entiende	que	hay	que	aplicar	el	mismo	criterio	respecto	del	rubro	omitido	(Inst.,	3.25.3).	C)	Lo	que	estaba	totalmente	prohibido,	por	inmoral,	era	la
denominada	"sociedad	leonina"	(societas	leonina),	denominada	así	por	la	fábula	de	Fedro	(1.5),	según	la	czld	el	león	forma	una	sociedad	coi1	otros	animales,	y	luego	se	queda	con	toda	la	caza	realizada,	dejando	sin	nada	a	sus	c'socios".	Se	trata	de	la	sociedad	en	que	u	i	~	o	participa	sólo	de	las	"ganancias",	y	el	o	t	r	o	debe	soportar	todas	las	pérdidas,
sin	tener	derecho	a	las	ganancias.	Se	considera	un	género	de	lo	n	á	s	inequitativo	de	sociedad	liniquissimum	gelzus	societatis:	Aristón-Cassio-mp.,	D.17.2.29.2).	,,.-	.	..	.	-,=	.	,.c	e	:	,	.-......	,	,	,	...	.~	...	.-	!	.'-	,	,.	.	,	..:	L	..	e	,	-	..	.--*	.	.--.---.	.	,-.	L-.	e.	.	-...?	.	---..--.	.	-*.	?-	-.-9:.	.-.	----	..-..	1.	Está	permitido	que	se	convenga	l	a	decisión	de	un	arbitro	para	resolver	el
problema	del	reparto	de	las	ganancias	y	de	las	pérdidas	(Pomp.,	D.17.2.6;	D.íd.76-80).	Si	el	socio	se	considera	perjudicado,	puede	actuar	por	la	actio	pro	socio	para	obtener	una	decisión	distinta.	-------	436.	PPis~EucEón	de	ki-me-ieeckúcd	Toda	sociedad	es	t	e	m	p	o	r	z	Una	sociedad	establecida	1	-	..	1	L	-.	P	.	-	.	---.	,.	.	.-.	1	.-y	.	L	-	-	-	A	-	_	_	zñ-~eternum-
es	nula	(Paulo,-D.1712.70).	Por	ello	.-	--_	~-p~~&E_&sOZ~er--por	varias	..----	causas:	-.,	A)	Por	la	muerte	de	uno	de	los	socios	(o	su	capi&s	deminutio).	Dado	el	carácter	eminentemente	personalísimo	de	l	a	sociedad,	en	la	cual	se	había	elegido	el	socio,	0	los	socios	de	manera	muy	especial,	la	muerte	o	l	a	incapacidad	de	uno	de	ellos	acarrea	la
finalización	del	contrato	(Gayo,	3.152.153;	Inst.,	3.25.7-8).	--Y__I	,.,.---,~-	m.-	1.	Aun	si	la	sociedad	es	de	varios	socios,	la	muerte	de	uno	de	ellos	disueIve	l	a	sociedad	"aunque	muchos	sobrevivan"	(Inst.,	3.25.5).	No	puede	eontinuar	la	sociedad	con	el	heredero	del	socio	muerto;	lo	que	se	permite	es	constituk	"una	nueva	sociedad"	integrada	por	los	socios
que	quedan	(Gayo,	3.153).	Justiniano	permitirá	que	por	convenio	previo	se	establezca	l	a	continuación	de	l	a	sociedad	primera	(Znst.,	3.25.5;	Paulo,	D.17.2.65.9	itp.).	2.	Respecto	de	la	capitis	deminutio,	en	l	a	época	de	Gayo,	las	tres	clases	ocasionaban	l	a	disolución	de	l	a	sociedad.	Luego	se	establecerá	que	sólo	provocan	este	efecto	la	c.d.maxima	y	la
c.d.media,	pero	no	la	c.d.minima.	Así	el	hijo	socio	no	deja	de	ser	tal	por	su	emancipación;	tampoco	el	que	s	e	da	e	n	adrogatzo,	sin	-.	-.	U	.	,.	?--A	b-.	--	i-i	+...-t	-.	...	.---.	.-.	..	(".	\---	.*	..-	e	.d	q	*--6	-	i-7	G	:	.-.	r,-...b	i	-	e	L--:	,.	{	-	'.-	(,.-	I	\	s	regula	lo	i	i	d	a	inierna	entre	manezca	ésta,	el	~	u	no	los	socios.	El	que	esté	desconforsle	puede	peciir	la	disolución	de	la
sociedad.	2.	Justiniano	permitirá	el	ejer~ic'rode	la	actio	pro	socio	antes	de	l	a	finalización	de	Iri.	sociedad	(manenie	societate),	p.ej.,	para	reclamar	los	zportes	que	no	han	sido	hechos	(Paulo,	D.17.2.65.15	En	cuanto	al	beneficium	competentiae,	en	1s	época	clásica	sólo	regía	para	la	socr?efas	omnium	bonorum	(Pomp.,	D.42.1.22.1),	que	Astiniano
extiende	para	las	otras	clases	(Ulp.,	D.17.2.63	pr.	itp.).	englobar	al	adi-ogatoi-	"para	que	n	i	n	l	n	o	se	haga	socio	contra	su	voluntad	iPaulo,	13.17.2.65.11	itp.;	Ulp.,	D.íd.	63.10	itp.).	3.	La	muerte	de	un	miembro	de	una	societas	vectigaliun	(	s	~	~	p	l	-3a	,	440.11	(e)	2)	no	ocasiona	la	ñnalización	de	la	sociedad,	sino	que	continúa	entre	los	supervivientes
y	los	herederos	del	fallecido,	salvo	que	éste	hubiera	sido	causa	determinante	en	su	formación	o	administración	(Pomp.,	D.17.2.59	pr.).	$m.).	E)	Por	la	renuncia	(renuntiatio)	de	un	socio.	Si	uno	de	los	socios	se	quiere	retirar,	también	se	disuelve	la	sociedad,	puesto	que	nadie	puede	ser	obligado	a	permanecer	como	socio	contra	su	voluntad	(Gayo,	3.151;
Inst.,	3.25.41.	-	--	-.-	1.	Pero	la	re7zu7ztiatio	no	debe	ser	dolosa.	Asi,	si	nn	socio	advierte	que	ha	recibido	una	herencia	y	renuncia	a	la	societas	om7zium	bonorum	a	cuyo	consortiuln	ingresaría	ella,	con	el	fin	de	aprovechar	él	solo	el	lucro	de	la	herencia,	entonces,	como	dice	Cassio,	"libera	de	sí	a	los	socios,	pero	él	no	se	libera	de	ellos".	Por	la	actio	pro
socio	se	lo	obliga	a	tener	que	soportar	como	"común"	l	a	utilidad,	y	si	existe	algún	"daño"	derivado	de	la	herencia,	de	éste	responde	únicamente	el	socio	renunciante	(Paulo,	D.17.2.65.3).	2.	La	renuntiatio	tampoco	debe	ser	intempestiva.	Así,	si	la	sociedad	es	por	un	plazo	determinado	y	el	socio	se	retira	antes.	En	este	caso:	si	hay	alguna	ganancia,	el
renunciante	no	participa	de	ella,	pero	si	hay	una	pérdida,	deberá	pagar	su	parte.	Todo	ello	salvo	que	la	renuncia	haya	sido	hecha	por	necesidad	(Paulo,	D.17.2.65.6).	--	C)	Si--la	sociedad	se	convino	para	l	a	realización	de	~n-Colu~-~rwgoei~~	cmclüidó	éstq	EEiiiha	la	socied-ad	(Inst.,	3.25.6))	e	iguál6ente,	si-fue	-constituída	por	un	plazo	determinado	y
éste	se	cuniplió	(Paulo,	D.17.2.1	pr.).	.	U	-	1.	Otras	causas	son:	la	quiebra	(uenditio	bono7-u7n)	O	la	confiscación	de	los	bienes	de	un	socio	(Gayo,	3.153;	Inst.,	2.25.7-8);	la	pérdida	de	los	aportes	entregados	por	los	socios	(Ulp.,	D.17.2.63.10);	cuando	por	una	stipulatio	o	un	juicio	se	hubiera	mudado	la	causa	de	la	sociedad	(Paulo,	D.1'7.2.65	pr.).	437.
detio	pro	SOCEO.	Cuando	s	e	extingue	-	-	..	_	la	sociedad,	se	abreTa".cc?bilidad	para	que	cada	uno	de	los	socios	pueda	ejercer	l	a	actio	pro	socio,	cuya	fórmula	estaba	redactada	in	ius	y	con	la	cláusula	ex	fide	bona	(EP,	9	109).	La	condena	traía	para	el	vencido	la	tacha	de	infamia	(Gayo,	4.182);	pero	gozaba	del	beneficium	competentiae,	es	decir,	pagar
según	sus	posibilidades	(Ulp.,	D.17.2.63	pr.	itp.).	^_	1.	En	la	época	clásica,	la	actio	pro	socio	sólo	se	podía	ejerccr	al	finalizar	la	sociedad.	PISientras	per-	La	finalidad	de	esta	actio	pro	socio	es	reclamar	por	el	saldo	que	le	pueda	corresponder	al	socio,	es	decir,	el	que	resulte	de	l	a	compensación	de	las	ganancias	y	pérdidas,	y	por	las	indemnizaciones
procedentes	de	aportes	no	efectuados,	gastos	necesarios	efecbados	por	interés	social	y	por	los	daños	efectuados	por	otro	s0ci"o.f	Los	socios	responden	no	sólo	por	dolo,	sino	también	por	culpa	(Paulo,	D.1'7.2.36;	Celso-Ulp.,	D.íd.52.2),	e	incluso,	en	ciertas	casos,	por	"custodia"	(Ulp.,	D.íd.52.3-4).	En	l	a	época	de	Justiniano,	l	a	culpa	debía	ser	apreciada
in	concreto.	No	debe	medirse	por	una	'"exacta	diligencia"	(exacfissirna	diligentia),	bastando	que	el	socio	ponga	en	las	cosas	societarias	el	mismo	cuidado	que	habitualmente	poIie	en	sus	propios	negocios	(	k	t	.	,	3.25.9;	Gayo,	D.17.2.72	itp.).	La	razón	que	s	e	da	es	"porque	el	que	h	a	admitido	a	un	socís	poco	diligente,	a	él	sólo	debe	culparse".	Si	existían
bienes	en	cainxín,	es	decir,	que	estaban	en	copropiedad	(comrnunio	pro	indiviSO),	era	necesaria	la	partición	por	l	a	actio	communni	diuidundo,	ya	que	no	bastaba	con	la	-	actio	pro	socio	(Paulo,	D.10.3.1;	Ulp.,	D.	17.2.43).	En	este	caso,	el	iudex	por	la	ndiudicatio	producía	el	reparto	entre	los	socios	copropietarios.	Esta	communio	pro	indiviso	será
considerada	por	Justinimo	como	una	fighzra	de	quasi	ex	contractu	(Inst.,	3.28.3).	'	-	IV.	MANDATO	-	4	3	8	e	a	z	c	e	p	l	o	.	El	nzalzdatum	es	un	contrato	consensual,	por	medio	del	cual	u	n	a	parte	(mandatarius)	se	obliga	grabitamente	a	realizar	uno	o	varios	negocios	en	favor	de	l	a	otra	(mandans	o	mandator),	quedando	ambos	recíprocamente	obligados
el	uno	al	otro	a	cumplir	todas	las	prestaciones	que	la	fides	ordena	(Gayo,	3.155);'.*	1.	La	expresión	mandare	deriva	de	m	a	n	u	m	dare,	porque	antiguamente	una	vez	celebrado	el	negocio,	el	uno	-daba	la	mano	al	otro	(	m	a	n	u	m	dabat;	manus	datum	=	ma7zcEatum);pero	tambien	en	lztin	w	l	g	a	r	in	manum	dare	es	confiar	un	encargo	a	otro.	Quien
encomienda	es	denominado	mandans;	también	mandator.	La	expresión	mandatarius	es	tardía;	en	l	a	época	clásica	se	lo	denomina	como	qui	mandatum	accipit	(quien	acepta	el	mandato).	2.	El	origen	del	martdatum	estuvo	precedido	por	los	encargos	que	se	realizaban	en	el	marco	de	la	amicitia.	Ésta	tenía	en	Roma	una	vigencia	tal	que	imponía	serios
deberes	en	cuanto	al	cumplimiento.	De	ahí	que	se	regían	por	la	bonu	fides,	y	por	supuesto	en	forma	gratuita.	Todo	ello	(gratuidad,	fides,	amicitia)	nos	hace	ver	que	estamos	en	realidad	fuera	del	ámbito	jurídico.	Con	mucha	discreción,	a	fin	de	evitar	problemas	en	las	relaciones	surgidas,	es	que	en	la	época	republicana	se	lo	configura	como	un	contrato,
a	partir	de	l	a	actio	mandati	que	era	iiz	ius	concepta	y	la	fórmula	contenía	la	cláusula	ex	fide	bona	(	E	P	,	5	108).	439.	Represenfaeiidn	indirecta	en	el	mandato.	Tal	como	lo	vimos	(supra,	3141,	en	Roma	no	se	da	noción	de	"representación	directa",	es	decir,	aquella	en	la	cual	el	representante	actúa	en	nombre	de1	representado,	sino	solamente	aquella
en	l	a	cual	alguien	actúa	por	cuent	a	de	otro.	De	este	modo,	en	e1	mandato,	cuando	el	mandatario	acepta	el	contrato	y	realiza	el	negocio	encomendado,	los	efectos	de	éste	recaen	en	s	u	propia	persona,	si	bien	por	los	efectos	internos	del	mandato,	debe	luego	trasferirlos	por	los	modos	adecuados	a	la	persona	del	mandante.	Así,	A	le	encarga	a	B
comprar	una	casa.	B	se	la	compra	a	C.	La	compraventa	tiene	efectos	entre	B	y	C,	quienes	se	pueden	reclamar	por	la	actio	venditi	(C	contra	B)	y	la	actio	empti	(B	contra	C	)	.	Pero	por	efectos	del	mandato,	B	se	ve	obligado	a	ceder	l	a	actio	ernpti	a	A,	e	igualment	e	A	queda	obligado	a	liberar	a	B	de	las	obligaciones	contraídas	respecto	de	C.	1.	Como	se
puede	apreciar,	el	mandatario	es	u	n	"agente"	O	un	"comisionista"	del	niandante.	Esta	"representación	indirecta"	también	se	puede	ver	en	l	a	figura	del	procur-ator	(v.	supra,	314.A.2).	Generalmente	era	un	liberto	del	pater	que	se	ocupaba	de	l	a	administración	de	todos	sus	bienes	(procurator	omnium	bono?-um)o	de	un	asunto	determinado	(procurator
unius	rei),	así	como	también	de	su	defensa	procesal.	Todo	ello	más	para	cumplir	un	deber	moral	(officium	procuratoris;	Pap.,	D.17.1.56.2)	que	para	lograr	una	retribución.	5	440.~~araetep.es:	L.	El	consentimiento	puede	ser	''expreso:'	(p.ej.,	por	medio	de	palabras	o	por	una	carta	que	diga	simplemente	"Te	ruego",	"Quiero",	"h'lando",	aceptada	por	la
otra	parte;	Paulo,	D.17.1.1.2).	Pero	también	"tácito"	(p.ej.,	cuando	estando	uno	presente	o	en	conocimiento,	permite	que	otro	maneje	sus	negocios:	Ulp.,	D.17.1.6.2;	Pap.,	D.íd.53).	2.	Pero	el	consentimienta	no	phtede	dejar	de	existir,	ya	que	si	en	ausencia	del	"dueño	del	negocio"	(dominus	negotii)	alguien	r	e	a	k	a	una	gestión	favorable	a	él,	entonces	se
da	la	figura	de	l	a	"gestión	de	negocios"	(negotiorum	gestio;	Enst.,	3.27.1;	D.3.5).	3.	El	mandato	se	puede	coarstituír	a	plazo	o	bajo	condición	(Inst.,	3.26.12).	i;B)	E	l	mandato	es	eminentemente	gratuito,	ya.*que	en	principio	se	entiende	que	si	hubierauna	retribución	estaríamos	en	presencia	de	una	locatio	conductio	(Gayo,	3.162;	Inst.,	3.26.13).	Sin
embargo,	en	el	derecho	clásico	tardío,	se	permite	l	a	recepción	de	un	voluntario	horzorarium,	que	es	entendido	como	un	reconocimiento,	y	no	como	un	precio,	y	que	no	afecta	l	a	validez	del	negocio	(Ulp.,	D.11.6.1	pr.;	D.17.1.6	pr.).	l.	En	el	derecho	imperial	este	honorarium	podía	convenirse	y	ser	exigido	por	extraordinaria	cognitio	(D.50.13),	pero	no
por	l	a	actw	mandati	(Justiniano	insistirá	en	el	carácter	clásico	de	l	a	gratuidad	del	mandato;	Inst.,	3.26.13).	2.	Si	se	trataba	de	un	mandato	procesal,	el	procurator	no	podía	convenir	u	n	honorarium	que	fuera	una	determinada	porción	de	lo	que	se	obtendna	en	la	sentencia	(es	decir,	el	"pacto	de	cuota	litis"	actual),	por	considerárselo	inmoral	(Pap.,
D.17.1.7).	,-	Q	441:	Contenido	del	mandato.	a	)	El	cometido	del-mandato	debe	s	e	r	lícito	y	acorde	con	las	buenas	costumbres~*~cí,no	s	e	contrae	la	obligacion,	p.ej.,	si	teILiarndo	que	cometas	un	furtum	o	una	iniuria	contra	Ticio	(Gayo,	3.157;	Inst.,	3.26.7).	1.	E	n	general,	s	e	trata	de	la	realización	de	determinados	actos	jurídicos.	Gayo	(3.162,	repetido
en	Inst.,	3.26.13)	nos	habla	también	de	actividades	fácticas;	así,	dar	a	un	tintorero	vestimentas	para	que	las	limpie	o	a	un	sastre,	para	que	las	repare.	Pero	parece	más	u	n	ejemplo	escolar	para	subrayar	Ia	gratuidad	del	mandato;	en	efecto,	si	estas	labores	son	realizadas	gratuitamente	serían	casos	de	mandato;	si	son	pagadas,	serían	locaciones	de	obra.
:A)	ES-Aeramente	consensual.	!por	ello	no	rEl	asunto	o	negocio	encomendado	puede	$1	tieneformas	solemnes	de	celebrac~;.	Debe	existir	un	"mandar",	un	"autorizar"	(iubere)	por	parte	del	mandante	y	una	aceptación	del	encargo	por	parte	del	mandatario.	ser	(i)	en	interés	del	mandanteI(p.ej.:	que	mi	mandatario	me	compre	una	casa)	o	(ii)-en	el	de
éste	y	también	del	mandztario	(p.ej.,	t	e	debo	100	y	t	e	mando	que	le	cobres	-2'	Ticio	los	100	%	que	él	ine	debe,	de	tal	111odo	que	a!	cobrarlos	te	los	quedes	cono	pago	de	mi	deuda)	o	(iii)de	un	terceroTp.ej.,	te	mando	que	le	salgas	de	fiador	(fideiz~s'sor)a	Ticio);	Gayo,	3.153;	Inst.,	3.26	pr.	Lo	que	no	puede	ocurrir	es	que	sea	en	interés	exclusivo	del
mandatario.	Los	juristas	clásicos	establecieron	que	un	ma7zdatum	t	z	~	arar~tunz	gratia	(es	decir,	sólo	en	el	interés	del	mandatario)	equivale	a	un	coizsilium	(consejo).	E	n	efecto.	se	entiende	que	lo	que	t	ú	harás	en	t	u	propio	provecho	debes	hacerlo	por	tu	propia	determinación,	y	no	por	mi	mandato.	Así,	si	t	e	hubiera	aconsejado	que	prestaras	el
dinero	ocioso	que	tienes,	dándoselo	en	mutuo	a	alguien,	y	tú	si-es	mi	consejo,	ello	no	obstante	no	podrías	reclamarme	nada	por	la	actio	mandati	(Gayo,	3.156;	Inst.,	3.26.6).	1.	Tanto	Gayo	(D.17.1.2	pr.	y	SS.)	como	Justiniano	(Inst.,	3.26	pr.	y	SS.),establecieron	toda	una	serie	dc	posibilidades	de	mandato	válido:	a	)	en	favor	exclusivo	del	mandante;	b)	del
mandante	y	del	mandatario;	C	)	del	mandante	y	de	un	tercero;	d	)	sólo	en	el	interés	del	tercero;	e	)	del	mandatario	y	del	tercero;	y	f	l	sólo	en	el	interés	del	mandatario.	Todo	esto	no	pasa	de	ser	un	mero	ejercicio	escolástico,	careciendo	de	importancia,	salvo	el	de	determinar	que	el	úftimo	caso	(mandatum	tua	tantuln	gratia:	"mandato	solo	en	t	u
interés")	es	un	mero	"consejo",	y	no	un	"mandato".	2.	Sin	embargo,	en	el	caso	que	hemos	planteado	acerca	del	"consejo"	hay	que	distinguir:	si	se	trata	de	que	te	aconsejé	que	te	resultaría	convenientr	invertir	tu	dinero	poniéndolo	en	préstamo	a	interés,	ello	es	un	simple	consejo	(	tua	tarztuln	gi-atia	=	solamente	en	tu	interés).	Tú	lo	puedes	seguir	o	no,
prestándole	el	dinero	a	quien	se	te	ocurra,	y	yo	no	seré	responsable.	Pero	si	yo	te	pido	que	le	prestes	dinero	a	Ticio	en	mutuo,	y	t	ú	aceptas,	¿habría	mandato?	Servio	Sulpicio	interpretaba	que	era	una	forma	de	consejo,	por	lo	que	no	había	mandato.	Pero	triunfó	la	opinión	posterior	de	Sabino,	quien	pensaba	que	si	bien	había	acá	el	pedido	de	que
prestaras	Ticio,	lo	cual	era	"en	t	u	interés"	(tua	gratia)	no	era,	sin	embargo,	"en	t	u	solo	interés''	(tua	tantum	gratia),	sino	también	en	el	interés	de	Tino	que	quena	recibir	el	préstamo.	Acá	había,	pues,	válidamente	un	mandato,	puesto	que	t	ú	no	habnas	prestado	a	Ticio	si	yo	no	te	lo	hubiera	mandado.	Tú	haces	tu	negocio,	y	en	caso	de	que	Ticio	no	te
pague,	podrás	demandarlo	por	la	condictio	certae	creditae	pecuniae,	Y	si	no	Iiallas	satisfacción	me	podrás	demandarme	por	la	actio	mandati	coniraria,	pues	he	asumido	el	riesgo	(pericuium);	(Gayo,	3.156;	Inst.,	3.26.5-6;	Marcelo,	D.46.1.24).	Sobre	"mandato	de	prestar	dinero"	(mandatum	pecuniae	credendae)	ver	i~zfia:	445.	5	442.	O&Eigacisnesy
aeekones	nacidas	del	P	P	E	D	P	Z	~	L	'	L	Z	E	O	A	.	diferencia	de	los	otros	contra-	tos	consensualec,	e!	mandato	PS	"	s	i	n	d	a	g	m	é	~	i	c	~	imperfecto".	En	principio,	gerw.ra	obligaciooes	para	una	sola	cie	las	partes,	el	rnandata-io,	quien	debe	cumplir	lo	mandado.	Pero	everitudmente,	el	principio	de	reciprocidad	del	synatlcegtna:	está	presente,	puesto
que	el.	m	m	d	a	n	t	e	puede	resultar	obligado.	Esto	se	ve	bien	claro	en	el	ejercicio	de	l	a	actio	?izandati,	que	tiene	dos	aeciones	distintas.	Por	la	actio	mandati	directa,	EI	mmzndante	penede	exigir	que	el	mandatario	le	rinda	cuentas	y,	en	su	caso,	le	trasfiera	todo	el	beneficio	adquirido;	se	ejerce	contra	el	mandatario	y	sus	herederos	(Paulo,	D.17.1.5.1;
Ulp.,	D"íd.8.10).	Por	l	a	actio	mandati	contraria,	el	mandatario	puede	demandar	al	mandante	para	que	se	le	restituy	a	n	todos	Ios	dineros	que	hnbiere	pagado,	los	gastos	que	hubiere	necesitado	hacer	y	se	lo	indemnice	de	los	perjuicios	ocasionados	(	U	p	.	,	D.17.1.12.9;	Paulo,	D.íd.45	pr.).	1.	Parecería	que	el	mandatario,	dado	que	el	contrato	está
basado	en	la	fides	y	es	gratuito,	sólo	responde	por	el	"dolo".	El	criterio	en	tal	sentido	está	fijado	en	un	texto	de	Modestino	~Co11.10.2.3),quien	establece	la	responsabilidad	por	la	aciio	mandati	sólo	en	caso	de	dolo,	pero	no	de	culpa.	¿Respondía	por	ello	el	mandatario	por	culpa	en	el	derecho	clásico?	Para	algunos,	l	a	opinión	es	negatha,	sospechándose
que	los	textos	de^	Digesto	han	sido	manipulados	por	los	bizantinos.	El	problema	estaría	en	t	r	a	t	a	s	de	comprender	el	caso	del	mandatario	que	no	haya	hecho	nada	par	a	cumplir	el	mandato,	lo	cual	no	siempre	s	e	n	a	por	"dolo".	Así,	Ulpiano	lo	respollsabiliza	por	s	u	total	inactividad	(D.17.1.6.1)	y	habla	de	culpa	lata	(D.17.2.8.10)	y	de	dissoluta
negligentia	(D.íd.29	pr.),	l	a	cual	es	equiparable	al	d	d	o	.	Además,	Gcerón	(pro	Rosc.Amer.,	38.111)	n	m	dice	que	en	el	mandato	no	sólo	s	e	responde	por	dolo	(nzalitz'oSUS),	sino	también	por	demasiada	negligencia	(negligentius).	También	en	algunas	constituciones	se	incluye	la	culpa:	así,	Diocleciano	(C.4.35.11,	año	293)	exige	una	exacta	diligentia,	e
incluso	hace	responder	al	mandatario	de	toda	culpa	(omnis	culpa;	6.4.35.13,	año	294).	Igualmente	Constantino	(C.4.35.21,	del	313-15)	tampoco	exime	al	mandatario	por	c	d	p	a	.	Se	nota,	por	tanto,	el	fácil	deslizamiento	que	se	produjo	del	dolo	a	l	a	negligencia	grave	(culpa	lata),	y	Enalmente	a	toda	clase	de	culpa	(Ulp.,	D.50.17.23:	dolus	et	culpa),	e
incluso	si	e1	mandatario	pierde	el	dinero	entregado	por	el	m	a	n	d	a	,	aun	sine	culpa	(Afric.,	D.	15.3.17	pr.).	En	términos	generales	podemos	decir	que	el	mandatario	no	responde	por	l	a	falta	de	éxito	en	su	gestión	(así,	t	e	~	m	d	comprar	é	algo	para	mí	y	no	lo	conseguiste),	p	e	~	osí	por	no	haber	obrado	diligentemente	p	a	r	a	conseguirlo	(UIp.,
D.11.2.12.9;	D.íd.	26.6).	La	actio	7nandati	arrastra	con	s	u	condena	la	infamia	(Gayo,	4.182;.Inst.,	4.16.2).	Cicerón	(pro	Rosc.Amer.,	38.111)	decía	que	"el	juicio	de	mandato	no	resulta	menos	deshonroso	(minus	turpe)	que	el	de	furtum".	$	443.	Excesos	en	el	eszmplinaierzto	del	mamdceto.	El	mandatario	debe	cumplir	regularmente	las	instrucciones
dadas	por	el	mandante	(Paulo,	D.17.1.5).	¿Qué	es	lo	que	ocurre	si	actúa	en	forma	distinta	o	excediendo	las	órdenes	impartidas?	Aquí	hay	que	distinguir:	a	)	Cuando	el	mandatario	se	aparta	totalmente	de	lo	encomendado.	Así,	t	e	mandé	comprar	la	casa	de	Seyo	y	compraste	la	casa	de	Mevio.	No	había	mandato	para	tal	cometido,	por	lo	que	el	negocio
queda	para	el	mandatario,	quien	se	responsabiliza	por	cualquier	perjuicio	ocasionado	por	dicho	negocio	(Paulo,	D.17.	1.5.1-2).	b	)	Cuando	se	apartó	de	las	instrucciones	respecto	de	un	acto	divisible;	así,	t	e	pedí	que	salieras	fiador	por	la	suma	de	100	y	tú	t	e	comprometiste	por	50.	En	este	supuesto,	quedo	obligado	como	mandante,	porque	t	e	había
autorizado	por	una	suma	mayor;	e	n	consecuencia,	no	t	e	has	excedido.	Pero,	en	el	mismo	ejemplo,	si	afianzaste	una	suma	superior:	así,	150,	Juliano	y	la	mayoría	entienden	que	hay	mandato	hasta	el	monto	ordenado	(es	decir,	1001,	pero	no	por	el	resto	(Jul.,	D.17.1.33).	c	)	Cuando	el	mandatario	se	apartara	de	las	instrucciones	en	u	n	acto	indivisible;
así,	te	mando	comprar	una	casa	por	100.000	sestercios,	podía	suceder	que	tú	la	compraras	por	150.000	o	que	lo	hicieras	por	90.000.	E	n	este	último	caso,	no	ocurre	u	n	"exceso",	por	lo	que	no	hay	dudas	acerca	de	que	existe	el	mandato,	ya	que	quien	h	e	autorizado	por	u	n	precio	determinado	y	logró	comprar	por	uno	menor,	está	evidentemente
beneficiando	al	mandante	(Gayo,	3.161;	Inst.,	3.26.8).	E	n	cambio,	en	el	caso	primero	(la	has	comprado	por	más),	discutieron	l	a	dos	escuelas:	los	sabinianos	opinaban	que	no	había	mandato,	mientras	que	los	proculeyanos	-opinión	triunfante-	decían	que	existía	l	a	actio	mandati	contraria	hasta	el	monto	autorizado	(Gayo,	3.161;	D.17.1.4;	Inst.,	3.26.8).
Por	lo	visto,	se	puede	establecer	l	a	regla	general	de	que	si	el	mandatario	excede	las	instrucciones	dadas	por	el	mandante,	se	considera	que	el	mandatario	'	l	~	a	c	euna	cosa	distinta",	respecto	de	lo	cual	no	se	puede	responsabilizar	al	mandante	(Paulo,	D.17.1.5	pr.),	salvo	hasta	la	medida	del	interés	de	éste	en	la	ejecución	del	mandato	(Gayo,	3.161;
D.17.1.41).	S	444.	Cesacion	del	mandato.	A)	Siendo	el	mandato	un	encargo	basado	en	la	fides,	se	ex-	tingue	cuando	una	de	las	p	d	~	e	s	antes	,	de	hzberse	realizado	lo	encomendado	(re	irziegra),	desisten	del	contrato	(revocare	del	mandante	y	denuntiare	del	mandatario);	Gayo,	3.159;	Inst.,	3.26.9).	1.	La	revocación	del	mandante	puede	ocurrir	en
cualquier	momento,	pero	sólo	surte	efectos	a	partir	de	l	a	notificación	del	mandatario.	Así,	si	te	mandé	que	compraras	un	fundo,	y	luego	revocando	el	mandato	te	escribí	que	no	lo	compraras,	y	t	ú	ya	lo	habías	hecho	con	anterioridad,	te	estaré	obligado	por	la	actio	mandati	(Paulo,	D.17.1.15).	2.	El	mandatario	también	puede	renunciar	(Inst.,	3.26.11),
pero	para	quedar	desligado	debe	ocurrir:	(	a	)	que	renuncie	cuando	l	a	ejecución	del	mandato	pueda	ser	continuada	por	el	mandante	o	por	otro	que	éste	mande,	de	manera	normal	y	sin	perjuicios	(Paulo,	D.17.1.22.11);	(	b	)	o	que	existan	razones	eximentes,	por	motivos	graves,	así	una	súbita	enfermedad,	o	un	viaje	necesario,	o	por	haberse	generado
una	gran	enemistad	(Hermog.-Paulo,	I3.17.1.23-25).	Igualmente,	por	el	carácter	personalísimo	del	mandato,	si	antes	de	cumplido	el	mandato	u	n	a	de	las	partes	muere,	ya	sea	el	mandante	o	el	mandatario,	el	mandato	se	disuelve.	Pero,	utilitatis	causa,	si	el	mandante	falleció,	e	ignorándolo	el	mandatario	cumpliera	el	mandato,	éste	tiene	la	actio
mandati	contra	los	herederos	del	mandante	(Paulo,	D.17.1.26	pr.;	Gayo,	3.160;	Inst.,	3.26.10).	1.	El	mandato	post	mortem	del	mandatario	(así;	que	se	me	mande	hacer	luego	después	de	mi	muerte)	era	inútil	(Gayo,	3.158).	2,	En	cambio,	se	admite	el	mandato	post	mortern	del	mandante	(es	decir,	para	que	sea	cumplido	después	de	la	muerte	del
mandante).	E	r	a	válido	y	debía	ser	cumplido	respecto	de	s	u	heredero.	Así,	"para	que	después	de	mi	muerte	se	hiciera	un	monilmento"	(tnp.,	D.17.1.13.17);	o	también	"Te	mando	que	después	de	mi	muerte	compres	rui	fundo	para	mis	herederos"	(Gayo,	D.íd.13);	o	"Te	mando	manumitir	el	esclavo	que	t	e	he	dado	después	de	mi	muerte"	(Gayo,
D.íd.27.1).	5	445.Mandato	de	prestar	d	i	n	e	r	o	(ma-61datuni	pecmiae	eredendae)	.	Consiste	precisamente	en	que	el	mandante	encarga	al	mandatario	prestar	dinero,	o	abrir	un	créditó,	a	otra	persona.	Se	lo	usaba	como	una	forma	más	cómoda	de	"fianza",	de	tal	modo	que	si	alguien	quería	afianzar	una	deuda,	sin	recurrir	a	las	formas	usuales	de
garantía	(sportsio*,	fideipromissio*	y	luego	la	fideiussio*)	mandaba	tomar	el	préstamo	al	mandatario	asumiendo	la	responsabilidad	en	caso	de	que	el	deudor	no	pagare.	Ello	podía	tener	utilidad	en	casos	como	ios	siguientes	:	a	)	Necesitas	dkero,	se	lo	pides	n	Ticio.	Pero	éI	t	e	exige	un	fiador.	En	lrrgz	de	recurrir	a	las	figuras	de	fianza,	le	mando	a	Ticio
que	te	lo	dé	en	mutuo.	M	aceptar	Ticio	el	mandato	y	otorgarte	el	préstamo,	como	acreedor	tuyo	t	e	podrá	demandar	por	l	a	condictio	cerfae	credztae	pecuniae,	y	si	es	satisfecho	podr5	accionar	contra	mí	pcsr	l	a	actio	mandati	contrane	(Inst.,	3.26.5).	b	)	T	ú	me	debes	100.	En	lugar	de	pagarte	directamente	a	tí,	t	e	mando	que	estipules	con	Ticio,	que	es



deudor	mío	por	100,	para	que	él	como	deudor	"delegado"	te	pague.	Mediante	esta	sfiputatio	ambas	obligaciones	(la	que	yo	tenía	contigo	y	l	a	que	me	debía	Ticio)	s	e	extinguen	por	novación;".	Pero	ello	no	obstante,	yo	quedo	obligado	hacia	tí	por	mi	responsabilidad	como	mandante.	Y	tú	tendrás	oportunidad	de	cobrarle	a	Ticio	por	lo	prometido	en	l	a
stipulatio,	pero	también	la	acko	rnandati	contraria	contra	mí,	si	Ticio	no	t	e	paga	(Inst.,	3.	26.2;	P	a	d	o	,	D.17.22.2;	D.íd.	26.2;	D.	45.7).	C	)	Lo	mismo	ocunría	si	en	un	caso	como	el	anterior,	en	el	cual	yo	t	e	debo	100	y	Ticio	me	debe	100	a	mí	En	lugar	de	pagarte	directamente,	te	mando	que	se	lo	reclames	como	"fiador"	(fidetussor)	e	n	mi	favor	a	Ticio,
pero	a	mi	cuenta	y	riesgo	(Inst.,	3.16.2).	Tú	lo	podrás	reclamar	a	Ticio,	y	si	no	te	satisfacepodrás	venir	contra	mí	por	l	a	actio	mandati	contra-aria.	1.	En	el	fondo,	este	mandatum	pecuniae	credendae	cumple	la	función	de	una	Eanza	por	parte	del	mandante.	Pero	en	e1	derecho	clásico	había	diferencias	con	la	fzdeiussio.	Por	de	pronto,	el	mandante	(que
aparece	como	deudor	respecto	del	mandatario)	obtenía	una	cíerta	ventaja	al	estar	obligado	el	mandatario	a	accionar	primero	contra	el	deudor	delegado,	antes	que	contra	él.	Además,	este	tipo	de	mandato	no	creaba	solidaridad	entre	mandante	y	mandatario	como	o	c	d	a	con	la	fideiussio	entre	deudor	y	fiador.	De	este	modo,	en	cualquiera	de	los	casos
que	hemos	visto,	si	simplemente	se	hubiera	tratado	de	una	fianza	(fideiussio),	el	acreedor	que	demandaba	al	deudor	principal	agotaba	la	actio	por	los	efectos	de	l	a	litis	contestatio",	de	tal	modo	que	luego	no	podía	volver	a	accionar	contra	el	fideiussor-.	En	cambio.	si	se	trataba	de	esta	especie	de	mandato,	el	mandatario	contaba,	en	caso	de	no	ser
pagado,	con	la	actio	mandati	contraria	(Paulo,	2.17.16;	D.17.1.32).	Pero,	a	su	vez,	los	mandantes	no	podían	aprovecharse	de	las	excepciones	que	tuviera	el	deudor,	como	ocurría	con	los	fzdezussores	(Javol.,	D.39.5.24).	Y	el	beneficiurn	diu~sionisen	caso	de	pluralidad	de	f	deiussor-es,	aprovechaba	sólo	a	éstos	(Gayo,	3.1211,	y	no	a	los	mandantes.	2.
Con	Justiniano,	el	mandatum	pecuniae	credendae	fue	una	figura	de	mandato	especial	y	prácticamente	s	e	fusionó	con	l	a	fdeiussio:	a	)	Desapareció	el	efecto	consuntivo	de	!a	liiis	C	O	B	~	@	S	~	U	~deO	,tal	modo	qi;e	se	equipararon	ambas	figuras	(C.8.41.28).	b	)	Lo	mismo	el	derecho	de	oponer	excep~	Los	juristas	modernos	lo	calificarán	de	mandatum
qualificatum.	5	446.	Gestión	de	negoeáo	sin	mandato	(negotionnm	gestio).	El	mandato	como	contrato	exige	el	consentimiento	de	las	partes.	Pero	podía	ocurrir	que	alguien,	sin	existir	mandato	se	ocupe	de	los	negocios	de	una	persona	ausente.	De	esta	intervención	(negdiorum	gestio	=	gestión	de	negocios)	nacía	una	acción,	válida	para	una	y	otra	parte:
Bajo	la	forma	de	actio	negotiorum	gestorum	directa	la	tenía	el	"dueño	del	negocio"	(dominus	negotii)	contra	el	gestor	p	a	r	a	pedirle	cuentas	y	obligmlo	al	traspaso	de	todo	lo	conseguido	a	propósita	de	su	gestión,	así	como	la	indemnización	por	los	perjuicios	ocasionados	por	su	intervención;	y	como	actio	negotiorum	gestorum	contraria,	la	qae	tenía	el
gestor	contra	el	"dueño	del	negocio"	para	resarcirse	de	los	gastos	y	daños	sufridos	en	su	gestión.	1.	La	negotiorurn	gestio	es	vxa	creación	típicamente	romana,	que	no	encontramos	en	otros	pueblos	da	la	Antigüedad.	Es	una	aplicacibn	de	l	a	humanitas	romana,	en	virtud	de	la	cual	aquel	que	ayuda	a	los	demás	cuando	éstos	lo	necesiten	merece
protección	jurídica	(Ulp.,	D.3.5.1;	Inst.,	3.2'1.á).	2.	El	caso	básico	de	esta	gectián	sin	mandato	es	el	de	l	a	representación	judicial	de	u	n	ausente	(caso	del	procurator,	v.	supra,	3	113).	Zllo	explica	que	en	el	Edicto	Perpetuo,	el	tema	de	h	negotiorurn	gestio	aparezca	ubicado	en	el	tít.	VIII	que	habla	de	los	cognitores	y	procuratores,	es	decir,	los
representantes	procesales.	3.	Prontamente	el	pretor,	ya	en	época	republicana,	concedió	primero	una	formula	i	n	factum	y	Iuego	también	una	formula	i	n	ius	con	la	cláusula	ex	fide	bona	(	E	P	,	Q	35).	En	principio	era	para	el	caso	de	la	administración	de	bienes	de	UEL	"ausente"	(Ulp.,	l3.3.5.1;	Gayo,	D.íd.21,	a	la	que	se	agregó	la	de	una	persona	fallecida
(Ulp.,	D.íd.12(13)	pr.-2).	4.	Una	acción	i	n	facturn	espeeial	se	concedía	a	aquel	que	había	hecho	gastos	para	el	entierro	de	alguien	extraño,	llamada	actio	f	u	n	e	r	~	r	i	a(Ulp.,	D.11.7.	12.2	y	SS.;	D,	íd.	14.6;	EP,	3	94)	contra	los	herederos	del	difunto.	5.	Las	dificultades	que	surgen,	porque	lo	poco	que	conocemos	de	l	a	evolución	de	la	negotiorum	ges-	tio
es	lo	que	luce	en	D.3.5	(C.2.18(19)),	cuyos	tex%os	fueron	muy	trabajados	por	los	compiladores.	Uno	de	los	datos	más	importantes	es	la	ampliación	en	la	formula,	donde	se	hablaba	de	"negocios	de	un	ausente",	por	"negocios	de	otro"	(alterius:	Ulp.,	D.3.5.3	pr.;	Inst.,	3.27.1).	3	447.	Para	que	se	pueda	dar	la	negotiorum	gestio	es	necesario:	a	)	Que	el
gestor	se	haya	ocupado	de	un	negocio	que	fuera	ajeno.	El	interés	subjetivo	de	"querer	hacerlo	así",	prácticamente	hay	que	suponerlo	desde	el	momento	en	que	el	gestor	esté	interviniendo	en	los	negocios	de	otro.	Precisamente	de	este	actuar	nace	la	obligación	de	que	dicho	gestor	pudiera	resarcirse	de	los	dineros	empleados.	Esto	entra	dentro	de	la
naturaleza	primigenia	de	la	"gestión	de	negocios",	protegiendo	a	aquel	que	de	algún	modo	enriqueció	a	otro.	En	el	derecho	justinianeo,	en	cambio,	parece	exigirse	el	elemento	subjetivo	por	parte	del	gestor	(animus,	contemplatio)	acerca	de	fa	intención	de	hacerse	resarcir	los	gastos.	1.	Todo	esto	despierta	fuertes	controversias	acerca	de	l	a	presencia
de	este	elemento	subjetivo	(animus	aliena	negotia	gerendi),	por	lo	menos	en	el	derecho	clásico.	Parecería	que,	pese	a	las	dificultades	de	las	fuentes,	los	clásicos	insistieron	más	en	el	"elemento	objeti~ro"(que	se	trate	de	un	negocio	ajeno).	Pese	a	ello,	la	intención	del	gestor	podía	tener	importancia	en	ciertos	casos.	Así,	por	supuesto,	si	por	error
hubiera	administrado	bienes	propios	creyendo	que	eran	ajenos,	evidentemente	no	procede	ninguna	actio	(Jul.,	D.3.5.6.4),	lo	cual	se	explica	porque	los	bienes	no	son	objetivamente	ajenos.	Pero	si	creyendo	que	mediaba	un	contrato	de	mandato,	administré	los	bienes	de	otro,	también	se	entiende	que	procede	l	a	actio	negotiorum	gestorum	(Ulp.,	D.3.5.5
pr.).	Igualmente	tiene	importancia	la	voluntad	de	querer	administrar	los	bienes	ajenos,	cuando	ésta	no	estaba	dirigida	a	crear	una	obligación	para	el	"dueño	del	negocio".	Así,	en	el	caso	de	que	el	gestor	hubiese,	p.ej.,	prestado	una	fianza	con	ánimo	de	donación	(Ulp.,	D.3.5.4);	y	también,	si	no	h	a	hecho	más	que	cumplir	con	un	deber	familiar,	como
p.ej.,	si	dio	alimentos	a	s	u	sobrina	(Modest.,	D.3.5.27.1).	E	n	estos	casos	no	hay	negotiorum	gestio.	2.	En	el	caso	de	l	a	gestión	realizada	por	alguien	en	contra	de	l	a	voluntad	de	su	dueño,	hubo	disputas	entre	los	autores	clásicos,	puesto	que	algunos	opinaban	que	al	gestor	le	correspondía	directamente	l	a	actio	negotiorum	gestorum;	otros,	como	actio
utilis,	siempre	en	razón	de	los	gastos	que	representaban	una	ventaja	objetiva	para	el	dueño.	Otros,	como	Juliano,	denegaban	la	actio.	Justiniano	(C.2.18(19).24),	donde	figuran	estas	opiniones,	terminó	decidiendo	que	el	gestor	carecía	de	acción,	salvo	que	el	dueño	"afectando	doloso	disimulo"	l	e	hubiera	entonces	prohibido	hacer	nada	al	gestor,	para	no
pagarle.	4.	El	requisito	de	exigir	la	"intención"	(animus)	por	parte	del	gestor,	aparece	en	algunos	textos	íAlej.Severo,	C.2.18.11	y	SS.;	ctnimus	recipiendi;	Gordiano,	C.íd.15).	Y	será	subral~adopor	los	compiladores	bizantinos.	Así,	en	Paulo	(D.10.3.14.1	itp.:	"gectionar	un	negocio	con	el	antmus	de	obligarse	respecto	de	alguno").	Y	también	en	Juliano
(D.3.5.6.3)	a	propósito	de	alguien	que	cuidó	Ias	negocios	de	otro	pero	no	por	consideración	(contempíatio)	a	mí,	sino	por	lucro	suyo.	De	todos	modos,	s	i	Po	realizó	para	cometer	depredaciones	tendré	acción	caeitra	él,	e	igualmente,	si	no	fuera	con	mala	intención,	tendrá	dicho	gestor	acción	contra	mí,	"por	aquello	e	n	que	me	hice	más	rico".	Se	ve,	por
lo	tanto,	la	relatividad	del	requisito	bizantino,	ya	que	acá	no	aparece	el	elemento	subjetivo.	b	)	Igualmente,	esa	intervención	en	los	negocios	del	ausente	o	del	fallecido,	debía	ser	realizada	L'útilmente"	(utiliter).	Este	requisito,	para	los	clásicos,	era	entendido	como	que	la	gestión	debió	haber	sido	realizada	de	manera	razonable	para	favorecer	al	"dueiío
del	negocio",	sin	interesar	el	resultado	final	del	negocio,	que	puede	no	ser	favorable	para	éste.	Así,	es	"útil"	la	intervención	del	gestor	que	cuidó	de	una	casa	ajena,	aunque	ésta	finalrnmke	se	haya	incendiado,	o	curado	a	un	esclavo	ajeno,	aun	cuando	luego	éste	se	haya	muerto	j	u	p	.	,	D.	3.5.10(9).1).	Sólo	se	requiere	que	haya,	comenzado	siendo	"útil"
(utiliter	coeptum;	U-Sp-,D.3.5.10(9).1,	irz	fine).	448.--."-,.---,---*..	Acciones.	En	fa	época	clásica	aparece	la	actio	negotiorum	ges$arum,	con	dos	fórmulas:	la	actio	n.g.	directa	y	Icr	actio	n.g.	contraria,	nacidas	para	el	caso	de	la	administración	de	negocios	de	un	ausente	o	de	un	fallecido.	Ambas	fueron	al	principio	in	facfum,	pero	luego	i	n	ius	y	con	la
cláusula	ex	fide	bona	(EP,	Q	3	5	)	.	\A)	El	"dueño	del	negocia"	tiene	la	actio	neg	o	t	t	m	u	m	gestorum	directa	para	obligar	al	gestor	a	rendir	cuentas	de	su	actuaciáq	y	restituirle	todo	lo	que	hubiese	recibido	por	12	gestión	(Gayo,	D.3.5.2;	Inst.,	3.27.1).	1.	En	principio,	el	gestor	de	negocios	responde	por	el	dolo	cometido	en	s	u	gestión	(Ulp.,	D.3.5.3.8;
Lab.-Ulp.,	D.íd.3.91,	pero	también	por	l	a	culpa	(Pomp.,	D.3.5.11;	Pap.,	D.3.5.31	pr.;	Paulo,	D.47.2.54.3),	debiendo	actuar	con	total	diligencia	(exactissima	diligentia;	Inst.,	3.27.1).	Incluso,	por	el	caso	fortuito	cuando	el	gestor	h	a	realizado	actos	riesgosos	que	el	"dueño	del	negocio"	no	estaba	acostumbrado	a	hacer	(Próc.-Pomp.,	D.3.5.11(10)).	2.	Podía
ocurrir	que	luego	de	comenzada	la	gestión,	el	"dueño	del	negocio"	la	hubiera	ratificado.	icontinúa	como	tal	o	se	trasforma	en	mandato?	Los	tenos	son	anlhiguos.	Según	Ulpiano	(D.50.17.60),	la	ratificación	de	lo	hecho	por	el	gestor,	lo	obliga	al	"dueño	del	negocio"	por	la	actio	mandati,	mientras	que	Scévola	establece	que	continúa	gozando	de	la	actio
72eg.	gestoruln	(D.3	5.9(10)).El	interés	que	tiene	la	ratificación	es	que	el	"dueño	del	negocio"	esta	reconociendo	su	utilidad.	Incluso	Marcelo	nos	dice	que	si	alguien	comenzó	a	ser	gestor,	y	luego	se	le	dio	mandato,	son	válidas	ambas	acciones	(Marcelo-Ulp.,	D.3.5.3.11).	l	B)	A	s	u	vez,	el	gestor	del	negocio	puede	recTamar	por	l	a	ac-t.	neg.	gest.
contraria,	por	gastos	realizados,	siempre	y	cuando	que	l	a	gestión	haya	sido	"útil",	aunque	no	haya	resultado	totalniente	eficazTUlp.,	D.3.5.9(10).1).	E	n	todo	caso	puede	reclamar	hasta	el	monto	de	l	a	utilidad	que	haya	proporcionado	al	"dueño	del	negocio"	(Jul.,	D.3.5.6.3;	Gayo,	D.íd.2:	"si	administró	útilmente";	Pomp.,	D.íd.ll(l0)).	8	449.	E	n	l	a	época
clásica,	la	"gestión	de	negocios"	es	concebida	como	una	forma	"contractual",	aunque	no	haya	consentimiento.	Así,	Gayo	(D.3.5.2)	nos	dice	que	e	n	este	caso	l	a	acción	nace	"de	una	u	otra	parte"	(uLtí-o	citroque	nascitur	actio),	con	lo	que	reconoce	l	a	reciprocidad	propia	de	los	contratos.	Justiniano,	por	l	a	falta	de	consentimiento,	l	a	considerará	como	u
n	quasi	ex	contractu	(Inst.,	3.27.1),	extendiendo	s	u	aplicac	LAS	DONACIOhWS	$	450.	Concepto.	Se	habla	de	donación	(donatio)	cuazido	una	persona	(donante),	sin	que	nadie	lo	obligue	le	atribuye	a	otra	(donatario)	de	manera	gratuita,	ya	la	propiedad	de	una	cosa	u	otro	beneficio	económico.	A)	En	un	principio,	la	donación	consistió	en	trasferir	una
cosa	a	otro,	en	forma	gratuita,	liaciezldo	que	la	adquiriera	en	propiedad,	por	medio	de	una	marzcipatio,	si	se	trataba	de	una	res	marzcipi	o	de	una	traditio,	si	era	una	7-es	nec	nzancipi.	1.	Por	ello	recuerda	Paulo	que	"donación	fue	Ilamada	así	de	«don»	(dono),	como	cosa	dada	en	don"	(D.39.6.35.1;	cfr.FV,	275:	dono	res	data	est	(el	"don"	es	la	cosa
dada);	FV,	281;	283).	Acá	la	expresi6n	dono	dare	(v.	también	en	FV,275;	281;	283)	tiene	un	sentido	muy	riguroso	en	lo	jurídico.	Dare	es	expresión	de	que	la	cosa	es	trasferida	en	propiedad.	Y	dono,	que	lo	es	en	forma	gratuita,	por	pura	liberalidad.	3)Pero	prontamente	se	llega	a	la	noción	de	la	donación	como	donationis	causa	(causa	de	donación),	con	lo
que	se	amplía	.el	campo	de	aplicación,	puesto	que	aparte	de	trasferir	gratuitamente	la	propiedad,	involucra	todo	acto	que	si,gnifique	u11	ellriquecimiento	gratuito	para	el	donatario	a	expensas	del	donante	que	de	algún	modo	se	empobrece.	Así,	por	donationis	causa	te	puedo	perdonar	una	deuda	no	cobrándotela	(TJlp.,	D.39.5.17),	o	constituírte
gratuitamente	una	servidumbre	a	tu	favor,	o	renunciar	a	la	servidumbre	que	tenía	sobre	tu	fundo	(Pap.,	D.8.4.17).	funcionan	siempre	como	"motivos"	de	la	donación,	pero	TPIJ	como	s	u	"causa	jurídica".	3.	La	danatiernis	causa	EuncYana	siempre	como	gratuita,	estando	ausente	"jurídim	e	n	t	e	"	l	a	contraprestación.	Así,	lo	dice	Papinianor	"Se	entiende
como	donado	lo	que	se	concede	sin	que	el	ius	obligue	a	hacerlo"	(D.39.5.29	pr.;	D.50.17.82).	De	aquí	nace	la	cierta	desconfianza	o	suspicacia	c	m	que	se	h	a	mirado	siempre	a	las	donaciones,	puesto	que	se	aparta	de	lo	que	sucedía	normalmente	en	los	actos	onerosos,	donde	el	detrimento	o	el	enriquecimiento	tenían	siempre	una	contrapcil-tida.	Una
prueba	de	ello	es	que	Tos	juristas	clásicos	elaboran	sus	dichos	sobre	la	base	de	los	comentarios	efectuados	en	tomo	de	la	lex	Cincia,	que	limita	ostensiblemente	los	negocios	por	causa	de	donación,	y	de	la	psobibición	de	donaciones	entre	cónyuges	(v.	infra,	542).	4.	La	donationis	causa	invol~lisasiempre,	por	un	lado,	m	beneficio	lucrativo	para	el
donatario	y	un	desmedro	o	empobrecimiento	parz	el	donante.	Por	ello,	a	pesar	de	que	también	son	"gratuitos",	ni	el	comodato,	ni	el	depósito	ni	el	maadato,	no	son	donaciones.	Agui	es	lítil	establecer	una	diferencia	entre	"actos	gratuitos"	y	"actos	lucrativos".	En	estos	últimos,	tal	como	el	caso	de	la	donación,	SB	logra	una	adquisición	definitiva	de	u	n
bien	económico	(Gayo,	D.50.17.51).	En	cambio,	en	los	p	h	e	r	o	s	,	los	que	prestan	el	servicio	gratuito	no	logran	una	adquisición	patrimonial	definitiva,	ni	tampoco	l	a	otra	parte	sufre	un	desmedro	o	un	empobrecimiento.	H.	DONACIONES	ENTRE	VIVOS	1.	Lo	que	hay	que	tener	en	claro	es	que	en	el	derecho	clásico	la	donación	no	es	propiamente	un
negocio	típico,	ni	menos	aún	un	contrato.	Es	simplemente	una	"causa	lucrativa"	(llamada	así	porque	enriquece	a	alguien),	a	la	que	se	denomina	causa	do~zationis.En	tal	sentido	acompaña	a	un	acto	jurídico	cuando	por	medio	de	éste	se	quería	beneficiar	gratuitamente	a	otro;	así,	una	mancipatio	o	una	traditio;	o	una	stipulatio	o	una	acceptilatio.	2.	La
dolzation~scausa	es	una	causa	en	sí	misma.	Quien	la	realiza	tiene	sus	"motivos"	(generosidad,	benevolencia,	ganas	de	ayudar	a	otro,	pero	también	ánimo	de	captarse	su	adhesión	para	que	haga	algo:	así,	un	polítrico	para	que	voten	por	él,	etc.).	Pero	éstos	8	451.	HBereckLo	clásico:	A)	Tal	como	dijimos	la	donación	n	o	es	un	contrato,	ni	una	obligacibn,
sino	directamente	el	negocio	por	el	que	normdmente	se	trasladaba	a	otro	la	propiedad	(datto),	por	razón	de	libera'didad	(donationis	causa).	Así,	por	la	mancipairio	si	se	trataba	de	res	mancipi,	o	la	traditio	si	era	una	res	nec	rnancipi.	Por	ello,	la	mera	convención	o	pacto	por	el	cual	una	persona	promete	d	o	n	a	algo	a	otra	no	produce	ningún	efecto	para
nin,wa	de	las	partes.	Era	simplemente	la	manzestación	de	una	voluntad	de	querer	donar,	pera	sin	consecuencias	prácticas	(FV,	266a;	268	y	263).	Si	se	que-	ría	realmente	donar,	era	necesario	operar	el	acto	jurídico	pertinente:	así,	la	munciputio,	o	l	a	in	iure	cessio	o	l	a	tl-uditio,	y	también	prometerla	por	una	stipulatio,	o	si	se	trataba	de	la	liberación	de
u	n	deudor,	por	una	acceptilatio,	que	extinguía	la	obligación	ipso	iure	((2.8.44.2)	o	por	medio	de	un	pactum	de	non	petendo,	que	daba	al	deudor	la	defensa	de	la	exceptio	pacti	colzuenti	(D.20.6.1.1).	1.	Para	que	sea	válida	la	donación	es	necesario	que	quien	quiere	hacer	la	liberalidad	tenga,	empleando	el	lenguaje	de	los	bizantinos,	el	animus	donandi,
es	decir	que	la	está	haciendo	por	causa	de	donación,	sin	estar	obligado	por	derecho.	La	expresión	clásica	es	donationis	causa,	que	es	bien	objetiva.	En	cambio,	animus	donandi,	que	señala	un	aspecto	"subjetivo"	distinto,	parece	más	bien	bizantina.	2.	Normalmente,	el	acto	que	involucra	una	donación	va	acompañado	de	la	aceptación	del	beneficiario.
Así,	no	se	podría	concebir	una	mancipatio	o	una	traditio	sin	esa	aceptación.	Pero	no	siempre	ocurre	de	este	modo.	Así,	p.ej.,	si	alguien	paga	la	deuda	de	otro	donationis	causa	sin	saberlo	el	deudor,	o	si	un	acreedor	perdona	la	obligación	del	fiador	también	donatianis	causa,	sin	saberlo	el	deudor	principal,	hay	sin	embargo	donación	(Venuleyo,
D.42.8.25).	Pero	el	beneficiario	puede	rechazar	la	donación,	pues	nadie	está	obligado	a	recibir	una	donación	que	no	quiere	(Paulo,	D.50.17.69;	Ulp.,	D.39.5.19.2).	B)	E	n	los	casos	en	que	l	a	donación	involucre	que	el	donatario	se	vuelva	propietario,	se	pueden	presentar	problemas	para	el	caso	de	que	se	haya	dispuesto	que	l	a	donación	se	haya	hecho	en
forma	condicional.	Juliano	(D.29.5.1	pr.)	analiza	estos	tres	casos:	a	)	Ef	primero,	cuando	el	donante	da	de	manera	que	la	cosa	pertenezca	inmediatamente	al	donatario,	y	que	de	ningún	modo	vuelva	a	él.	Juliano	dice	que	ésta	es	propiamente	la	que	se	llama	donación.	E	n	tal	sentido	la	donación	es	irrevocable.	b	)	El	segundo,	cuando	el	donante	da	de
manera	que	la	cosa	no	sea	del	beneficiario	sino	después	que	se	haya	cumplido	un	cierto	acontecimiento	(condición).	En	realidad,	no	hay	acá	todavía	en	forma	propia	u	n	a	donación,	por	cuanto	ésta	está	dependiendo	del	acaecimiento	o	no	de	la	condición.	De	cumplirse	ésta,	se	perfecciona	la	condición.	C)	El	tercero,	cuando	el	donante	da	la	cosa	para
que	el	beneficiario	se	haga	propietario	inmediatamente,	pero	con	la	condición	de	que	de	suceder	o	no	suceder	determinado	acontecimiento,	podrá	reclamar	s	u	restitución.	Así,	si	el	esposo	(no	el	cónyuge,	c	h	o	el	"prometido")	da	algo	a	l	a	esposa,	pero	que	la	misma	se	resolver5	si	no	se	producen	las	nupcizs	(Jul.,	D.ibíd.;	1.1).	1.	Hoy	día	se	diría	que	en
e1	segundo	caso	la	donación	está	sujeta	a	una	"condición	suspensiva",	y	en	el	tercero,	a	una	"condic4Bn	resolutoria",	de	tal	modo	que	la	propiedad	dada	quedaba	suspensivamente	adquirida	o	resuelta.	Los	romanos	decían	que	en	el	segundo	caso	la	donación	era	una	"donacián	suspensiva",	mientras	que	en	el	tercero,	como	ignoraban	la	existencia	de
"condición	resolutoria",	hablaban	de	que	la	donación	era	en	principio	inmediata,	pero	estaba	cargada	de	efectos	resolutorios,	subordinados	a	que	no	se	cumpliera	una	condición	suspeneva.	2.	Hay	además	otro	aspecto:	e1	dominium	romano	no	podía	ser	afectado	en	el	tiempo	por	una	cláusula	resolutoria,	puesto	que	existe	o	no,	pero	no	limitado	en	e1
tiempo	(Diocl.Maxim.,	W,	283).	Por	tanto,	en	este	caso	de	donación	suspensivamente	condicionada	a	un	efecto	resolutorio,	s	i	bien	l	a	donación	era	resuelta,	el	adquirente	quedaba	como	propietario.	E1	donante	tenía	l	a	posibilidad	de	obligarlo	a	restituír	el	dominio	por	medio	de	la	condictio	(Alej.	Sev.,	C.4.6.2,	a	ñ	o	228;	Valer.Galieno,	(2.8.55.1	itp.,	in
fine).	Más	tarde	se	admitió,	aparte	de	l	a	condictio,	una	vindicatio	utilis.	Ésta	figura	en	el	texto	citado	del	Código	(8.55(54).1),	pero	resulta	sumamente	sospechoso,	al	igual	que	el	de	Diocleciano	(C.8.55(54).2,	comparado	con	s	u	auténtico	de	FV,	283),	ya	que	serán	los	bizantinos	y	Justiniano	quienes	se	manifestarán	proclives	a	admitir	l	a	propiedad
revocable.	Q	452.	Limitaciones	a	las	donaciomess	lex	Cimncia.	Esta	ley,	en	realidad	un	plebiscito	del	año	204	a.c.,	estableció	l	a	prohibición	de	donaciones	que	superaran	un	determinado	monto	(modus	legitimus)	-desconocido	para	nosotros-,	salvo	que	se	t	r	a	t	a	r	a	d	e	p	a	r	i	e	n	t	e	s	(personae	exceptae).	Los	motivos	de	esta	ley	no	aparecen	muy
claros,	pero	están	VLrmmlados	con	la	necesidad	de	evitar	los	regalos	y	donaciones	excesivas.	1.	La	ley	Cincia	tenía	dos	capítulos.	En	el	cap.	1	se	prohibía	a	los	oratores	que	defendían	a	otros	en	un	juicio,	recibir	regalos.	Así,	Tácito	(Ann.,ll.5)	recuerda	el	caso	de	un	caballero	romano,	Samius,	quien	se	atravesó	con	su	espada	en	l	a	casa	de	su	defensor
que	lo	había	traicionado	en	el	juicio,	luego	de	haberle	pagado	400.000	sestercios,	10	que	provocó	indignación	en	Roma.	Esta	prohibición	de	la	ley	fue	mal	observada	en	la	práctica.	Posiblemente	se	le	concediera	al	donante	una	acción	por	el	simplum.	Augusto	estableció	por	un	s.c.	una	pena	del	quadruplum	contra	el	orator	contraveniente	(Dión	Cassio,
56.18).	Claudio	estableció	k	i	5	DON	un	monto	1icir;o	(10.000	sestercios,	Sác..ll.i).	Finalmente,	habi8ndose	admitido	que	los	honorarios	podían	ser	reclamados	extra	ol-dznem,	esta	sarte	de	la	ley	decayó	totalmente	2.	En	cuanto	al	cap.	IT	sobre	las	donaciones,	el	texto	principal	es	el	capítulo	ad	legem	Cznciam	de	los	F	~	a	g	~	n	e	n	t	Ti'aticana.	a	Pese	a
la	extension	($8	2603161,	el	tema	del	qualztuln	del	monto	permitido	no	está	revelado.	En	cuanto	a	las	pel-solzae	exceptae,	una	lista,	puede	ser	incompleta,	menciona	a	los	cognados	hasta	el	5"	grado,	y	el	S	O	~	T	L	~	L	yL	Sla	sobrina	en	el	6"	grado,	los	afines,	tutores	y	pupilos,	esclavos	y	libertos	(Paulo,	FV,	298-309;	Paulo,	5.11.6).	A)	La	ley	Cilzcia	no
preveía	nin,pna	sanción,	ni	penal	para	el	infractor,	ni	tampoco	Ta	nulidad	de	la	donación;	era	una	lex	inzperfecta".	Sin	embargo,	el	pretor,	para	hacerla	cumplir	otorgó	una	excepción	(exceptio	legis	Ctaciae),	siempre	y	cuando	que	el	acto	no	se	Irrubiera	perfeccionado.	l	.	Se	entendía	que	la	donación	quedaba	perfeccionada	(donatio	perfecta)	si	se	había
logrado	trasmitir	la	propiedad.	Así,	si	se	había	realizado	la	n	a	n	c	i	patio	respecto	de	una	res	rnancipi	habiéndose	entregado	l	a	cosa,	o	l	a	tradiiio	respecto	de	una	res	7zec	rnalzcipi	(Pap.,	FV,	264;	Paulo,	FV,	310-311).	En	este	caso,	la	donación,	pese	a	estar	prohibida,	era	inexpugnable.	2.	En	cambio,	veamos	estos	otros	casos:	a	)	Ticio	ha	hecho	u	n	a
donación	proKbida	a	Mevio	respecto	de	una	res	mancipi.	Ha	mancipado	la	cosa,	pero	aún	no	se	la	entregó.	Si	Mevio	se	l	a	reclama	por	la	rei	vindicatio,	Ticio	le	puede	oponer	la	exceptio	Legis	Cinciae	(Paulo,	FV,	311).	6)	Ticio	ha	hecho	una	donación	prohibida	a	Mevio,	habiéndole	entregado	una	res	mancipi	pero	sin	hacer	la	mancipatio.	Ticio	se	l	a
puede	reclamar	por	la	7ei	vindicatio,	puesto	que	es	aún	el	propietario.	Si	Mevio	le	opone	la	exceptio	rei	donatae	e	t	k	a	d	i	t	a	e	(semejante	a	la	exc.	rei	verzditae	et	t	r	a	d	i	f	a	e	)	,	Ticio	le	puede	replicar	con	la	replicatio	legis	Cinciae	(Diocl.,	FV,	312).	C	)	Ticio	prometió	por	una	stipulatio	hacer	una	donación	prohibida	a	Mevio.	Si	éste	le	redamara	por	la
condictio,	Ticio	le	puede	oponer	la	ezceptio	legis	Cinciae	(Uip.,	FTT,	266;	Paulo,	FV,	311).	Ulpiano	(FV,	266)	nos	dice	que	incluso	habiendo	una	suma	prometida,	en	contra	de	la	ley	Cincia,	el	donante	podía	repetir	lo	pagado	con	exceso,	es	decir,	más	allá	del	monto	permitido	como	posible	de	donación	por	la	ley	Cincia,	y	si	el	aonatario	le	oponía	la
exceptio	leg.Cinciae,	el	donante	le	podía	replicar	por	la	rep1icai;io	doli.	E)	En	!a	última	época	clásica	se	determinó	que	si	el	clonante	persistía	en	su	donación,	prohi-	bida	por	la	ley	aunque	todzvis	no	perfeccionada,	hasta	su	muerte,	conforme	a	la	regla	"Vincia	morte	remoueatur"	(Pap.,	FV,259,	In	fiae:	"con	la	muerte	se	deja	sin	efecto	la	ley	CirzrEa"),
la	donación	se	perfeccionaba,	de	tal	modo	que	los	herederos	no	podian	ante	el	reclamo	del	donatario	oponer	l	a	exceptio	legis	Cinciae,	puesto	que	serian	rechazados	por	la	replicatio	doíi	(Pap.,	FV,259;	Utp.,	W,	266;	Diocl.,	FV,	312).	Ya	en	la	época	posclásica	esta	ley	cayó	en	desuso,	quedando	abolida	en	el	año	428	(CTh.,	8.12.4).	453.	Refamas	p	o	s	t	e
r	i	~	~	nA)	~	sSegún	.	m	a	constitución	de	Constantino	del	año	316	(FV,	249;	CTh.,	8.12.1	=	C.8.54(53).25),para	presenir	las	dificultades	de	probar	una	donación,	subordinó	la	perfección	de	ella,	a	la	que	hizo	un	negocio	típico,	al	cumplimiento	de	estos	tres	requisitos:	a	)	la	redacción	de	rrra	escrito	indicando	las	partes	ktervinientes,	así	como	la	cosa
que	se	donaba;	b	)	la	tradición	efectiva	de	la	cosa	donada	ante	irn	gran	número	de	testigos;	y	c	)	la	testificación	del	documento	en	los	registros	de	los	magistrados	locales	(	i	n	s	i	n	~	a	t	i	o	)Cumplidos	.	estos	requisitos	la	propiedad	es	del	donatario.	1.E1	uso	de	l	a	donación	por	ciocumento	(professio	apud	actam)	era	usado	mucho	tiempo	antes	(Alej.
Sev.,	FV,	266a;	Diocl.,	FV,	297).	La	insinuaiio	parece	haber	sido	requisito	obligatorio	establecido	por	Constancio	Cloro,	padre	de	Constantioo	(CTh.,	3.5.1).	2.	La	insinuatio	tenía	una	doMe	finalidad:	por	un	lado,	en	interés	del	donante	y	sir	familia,	ya	que	es	más	difícil	donar	algo	más	o	menos	ligeramente,	que	proceder	a	s	u	forma	escrita	y	posterior
registro.	P	por	el	otro,	en	interés	de	los	terceros,	ya	que	l	a	publicidad	pone	en	guardia	contra	los	peligros	de	una	donación	clandestina	(FV,	249).	B)	Justiniano	tendió	a	una	fusión	entre	las	soluciones	clásicas	y	las	posdásicas.	a	)	Por	un	lado,	rescata	el	sentido	de	la	donación	como	"causa	de	adq~risicióndel	dominio",	ubicándola	en	las	Institueas	luego
de	hablar	de	las	c'usucapiones	y	de	las	posesiones	longi	temporis"	(Inst.,	2.7	pr.	y	2	)	,	separándola	de	la	trasmisión	de	la	propiedad,	manteniendo	la	distinción	entre	"título"	(donatio)	y	"modo"	(traditio).	b	)	Pero	eleva	la	promesa	de	donación	a	la	categoría	de	"pacto	legítimo"	sancionado	por	la	ley.	De	este	modo,	sin	necesiCTad	de	recurrir	a	la
stipulatio	como	en	la	época	clásica,	ahora	es	un	negocio	típico	que	genera	la	actio	ex	2ege	para	su	cumplimiento	(C.8.54	[53).35.5,	año	530;	36.3).	Incluso,	hasta	llega	a	hablar	de	contraetus	donationz~m(C.4.21.17	pr.):	si	bien	o	o	se	esta	cosa	por	tu	próximo	casamiento	con	Idla"),	que	luego	no	se	realizaban	(Jd.,D.8.5.1.1);	b	)	en	un	caso	análogo,	no	se
cusripla	el	cargo	en	la	l.	E	n	principio,	el	pacto	de	donación	es	de	ca-	donatio	sub	modo,	que	veremos	luego;	y	por	supuesto,	siempre	que	procesahente	se	pudiera	rácter	consensual	pudiéndose	perfeccionar	por	escrito,	o	sin	escrito.	Desde	que	se	h	a	manifestado	así	la	hacerlo,	para	las	donaciones	prohibidas	por	la	voluntad	del	donante,	nace	para	éste
la	obligación	de	ley	Cincia.	Pero	este	principio	genérico	de	la	"irrevocahacer	la	traditio	de	la	cosa	(Inst.,	2.7.2;	C.8.	54	bilidad"	irá	conociendo	excepciones:	(53).35,	año	530).	Como	Zo	dijimos:	el	donatario	tiene	la	condictio	ex	lege	(C.8.54(53).35.5,año	530).	A)	Por	causa	de	ingratitud.	El	primer	caso	2.	Se	suele	mencionar	como	antecedente	clásico
surgirá,	aproximadamente	en	el	siglo	111	d.C.,	a	una	regla	establecida	por	Antonino	Pío,	según	la	cual	propósito	de	la	donación	que	hiciera	un	patrono	a	su	liberto.	Si	éste	realizaba	un	acto	de	ingralas	donaciones	entre	ascendientes	y	descendientes	(inter	parentes	et	liberos),	exceptuados	de	la	ley	Cin-	titud,	el	patrono	podía	revocarle	la	donación
efectuada	(Filipo,	C.8.56(55).1,	año	249;	FV,	272).	cia,	se	podían	realizar	mediante	la	sola	voluntad	del	donante,	quizá	expresada	en	un	documento,	sin	neConstantino	extenderá	esta	posibilidad	al	pacesidad	de	la	mancipatio	o	de	la	traditio	(Cm.,	8.12.4).	dre	en	casos	determinados	de	ingratitud	de	sus	Pero	resulta	muy	dudoso	que	Antonino	Pío-haya
que-	hijos	(FV,	248).	Constancia	y	Clemente	le	conrido	constituír	un	"pacto	de	donación"	para	este	caso.	cederán	la	misma	posibilidad	también	a	la	maMás	bien	se	trataba	de	evitar	investigaciones	indisdre	respecto	de	i	n	g	r	a	t	i	t	u	d	de	los	hijos	cretas	entre	estos	familiares	(scrupulosae	inquisitio(C.8.56(55).7;	año	349).	Y	Theodosio	y	Valentines;
FV,314).	Otros	textos	de	los	Fragmenta	Vatica-	niano	extenderán	el	mismo	derecho	respecto	de	n	a	están	en	contra	de	este	pretenso	"pacto	de	las	hechas	entre	ascendiente	y	descendiente	donación"	(263;	293;	297).	(C.8:56(55).9).	Finalmente,	Justiniano	establecerá	la	posibilidad	de	revocar	todas	las	donaciones	por	cauC	)	Por	otro	lado,	exige	la
insinuatio	de	las	donaciones,	pero	sólo	si	superan	un	determina-	sas	taxativamente	determinadas	de	ingratitud:	do	monto	(primero	era	de	300	solidos	de	oro;	injurias	graves,	o	"ponga	en	él	(el	donaate)	sus	C.8.54(53).34	pr.;	y	luego	de	500	sólidos	(C.,íd.	manos	impías,	o	con	insidias	grandes	le	provo36,3,	año	531).	Están	exentas	de	la	insinuación	que
un	daño	patrimonial,	o	haya	atentado	a	la	las	donaciones	hechas	al	emperador	o	por	el	vida	del	donante";	las	causales	de	ingratitud	emperador,	el	rescate	de	cautivos,	las	destina-	debían	quedar	perfectamente	probadas	('2.8.56	das	a	obras	pias,	etc.	(C.,M.34;36;	(3.5.12.31).	(55).10;	año	530).	La	posibilidad	de	revocar	sólo	la	tiene	el	3.	La	donación	no
"insinuada"	es	nula,	pero	sólo	donante,	por	medio	de	la	condictio	ex	tege,	pero	por	el	monto	que	excede	los	500	sólidos	(C.,íd.	34.1).	si	éste	soportó	las	afrentas	y	no	hizo	nada,	sus	Si	la	cosa	donada	no	puede	ser	dividida	sin	inconve-	herederos	carecen	de	derecho	para	hacerlo	nientes,	por	esta	nulidad	en	el	exceso	se	formaría,	(C.,ibíd.).	una	communio
entre	el	donante	y	quien	aceptó	la	B)	También	por	una	constitución	de	Consliberalidad.	tancio	y	Constante,	se	permite	al	patrono	que	Así,	supongamos	que	se	donó	u	n	fundo	cuyo	valor	había	donado	todos	sus	bienes	o	una	parte	de	era	de	1.500	sólidos:	l	a	comunidad	estaría	formada	ellos,	sin	tener	hijos	en	el	momento	de	la	donapor	el	donante	por
1.000	y	por	el	beneficiario	de	la	ción,	y	luego	los	tuviera,	que	pudiera	revocarla	donación	por	500.	Se	le	ofrece	al	de	la	mayor	parte	(C.8.56(55).8,	año	355).	atrevió	a	hacerlo	figurar	en	la	lista	oficial	de	los	contratos.	conservar	el	fundo	pagando	al	otro	la	suma	menor.	Si	no	lo	quiere	hacer,	entonces	se	le	ofrece	análoga	posibilidad	al	de	la	suma	menor
(C.,íd.34.2).	Si	el	donante	ha	efectuado	sucesivas	liberalidades,	hay	que	considerar	si	cada	una	por	separado	no	supera	el	monto	de	los	500	sólidos	para	la	znsinuatio.	No	corresponde	hacer	la	suma	de	todas	ellas	(C.,íd.3).	5	454.	RevocaciBaz	de	las	donaciones.En	principio	toda	donación	inter	vivos	(distinto	es	el	régimen	para	las	mortis	causa)	es
definitiva.	Por	tanto,	no	cabe	la	revocación	por	parte	del	donante.	Ello	ocurre	así,	mientras	a	)	no	se	trate	de	una	donación	sub	condicione,	como	p.ej.,	cuando	se	donaba	a	propósito	de	nupcias	("Te	doy	11.	FIGURAS	ESPECIALES	DE	DONACIÓN	455.	1.	Donación	sqjeta	a	una	carga	(danatir,	sub	modo).	NO	obstante	SU	carácter	gratuito,	la	donación
puede	estar	acompañada	de	una	carga	(modus),	establecida	por	pacto	no	formal,	que	debía	cumplir	el	beneficiario.	Así,	A	da	la	propiedad	de	una	casa	donationis	causa	a	B,	pero	le	impone	la	carga	de	ceder	en	forma	vitalicia	una	habitación	al	donante	o	a	un	tercero.	Esta	carga	no	suspende	los	efectos	del	acto,	como	ocurre	en	la	condición,	ni	tampoco
significa	una	contraprestación.	En	e!	derecho	clásico,	el	donan?;&(asi	colno	también	el	beneficiario	de	la	carga	si	era	uu	tercero)	no	podía	exigir	el	cumplimiento	de	la	carga,	salvo	que	hubiere	mediado	erna	stipulatio,	o	un	pactum	fiduciae,	acompañando	al	acto	de	la	rnarzcipatio.	Sin	embargo,	en	el	derecho	clásica	tardío	se	le	concede	al	donante,	aun
sin	haber	mediado	una	stipulatio,	una	condictio	tob	causam)	para	resolver	la	donacióii	(por	haberse	ido	contra	la	fides	de	lo	pactado);	Alej.Sev.,	C.4.6.2;	Diocl.,	FV,286.	1.	En	este	último	texto	se	menciona	el	caso	de	una	donatio	sub	modo:	Te	doy	esta	casa	como	donada,	pero	luego	de	cierto	tiempo	se	la	tendrás	que	dar	a	Ticio.	E	indica	que	a	éste,
benigna	iuris	interpl-etatione	por	constituciones	imperiales	se	le	concede	una	actio	utilis.	En	la	época	de	Justiniano,	la	donatto	sub	nzodo	pasa	a	configurarse	como	u	n	contrato	innominado	(del	tipo	do	ut	facias.	El	donante	podía:	a)	reclamar	el	cunzplimiento	del	modus	por	la	actio	praescriptis	uerbis	(C.8.54	(53).9	itp.);	o	b	)	recobrar	la	cosa	si	el	a	o	d
u	s	no	se	cumplía,	por	medio	de	una	condictio	causa	dafa	causa	non	secuta	(6.4.6.2).	Si	el	beneficiario	del	modus	era	un	tercero	contaba	con	uua	actio	utilis	(C.8.54(55).3.1).	$	456.	11.	Donaciones	rnortks	causa.	Se	trata	de	"donaciones	por	causa	de	muerte".	Así,	cuando	alguien	teme	una	muerte	inminente,	dona	p.ej.,	un	fundo	para	cuando
efectivamente	muera.	De	este	modo,	si	el	donante	ha	logrado	salvar	el	peligro	de	muerte,	o	también	si	el	beneficiario	ha	premuerto	en	relación	a	él,	fa	donación	cae	por	haber	fallado	la	causa.	l	.	Según	explica	Paulo	(D.39.6.35.41,	podía	ocurrir,	ya	que	el	donante	se	encontrara	en	el	momento	de	hacer	l	a	donación	ante	el	temor	de	sufrir	una	muerte
presente	o	futura,	pero	también,	sin	sospecha	de	peligro	alguno	para	su	vida,	estando	bueno	y	sano,	pero	teniendo	el	pensamiento	puesto	en	que	l	a	suerte	de	todos	los	liumanos	es	la	muerte	(sola	cogitatione	mortalitatis;	cfr.Ju1.-Ulp.,	D.39.6.2).	2.	Se	explicaba	esto	diciendo	que	en	esta	clase	de	donación,	el	donante	quiere	tener	más	bien	!a	cosa	para
sí	antes	que	para	el	donatario;	y	a	su	vez,	que	l	a	tenga	éste	antes	que	el	heredero	(Marciano,	D.39.6.1	pr.).	3.	También	la	donación	podía	quedar	subordinada	a	la	muerte	de	una	tercera	persona.	Así	un	pateltemiendo	la	muerte	de	su	filius	o	de	s	u	hermano	le	hiciera	donación	a	Mevio	con	la	condición	de	que	si	convaIeciera	uno	de	aquéllos	se	le
devuelva	a	61	la	cosa,	y	si	hubiera	fallecido,	permanezca	en	poder	de	ngevio	(Jul.,	D.39.6.18	pr.;	Ulp.,	D.íd.11).	4.	Por	benigna	inferpretaiio:	In	donación	de	vestidos	y	otras	cosas	"que	yo	ta7ie-sa	el	día	de	mi	muerte"	a	un	liberto,	se	l	a	consideró	válida	como	mortis	causa	(Ulp.,	D.39.15.16).	A)	La	donación	mortis	causa	podla	estar	subordinada	a	la
muerte	de	dos	m	a	e	r	a	s	distintas.	Así,	entregando	la	cosa	donada,	pero	de	tal	modo	que	el	beneficiario	no	s	e	hiciera	propietario	de	ella	sino	luego	de	la	muerte	del	donante	(Ulp.,	D.39.6.2;	D.íd.	29;	Marcelo,	D.	40.1.15).	Se	trataría	de	una	condición	puramente	suspensiva,	de	tal	modo	que	si	ocum'a	la	muerte,	fa	propiedad	se	adquiría	directamente
(Marcelo,	13.40.1.15).	Si	no	ocurría	o	pñ-emoría	el	beneficiario,	el	donante	puede	ejercer	la	rei	vindicatio,	puesto	que	la	cosa	no	ha	dejado	de	ser	suya	(Juliano-Ulp.,D.39.6.2,	in	fine).	Y	también	trasfiriendo	directamente	la	propiedad	de	la	cosa	donada,	pero	con	la	condición	de	que	le	será	devuelta	si	no	ocurre	la	muerte,	o	si	premuere	el	beneficiario
(Ulp.,D.39.6.2;	DJd.29).	Acá	estamos	en	presencia	también	de	una	condición	suspensiva,	pem	con	efectos	resolutorios.	El	donante	puede	demandar	la	devolución	de	la	cosa	por	la	condictiao	(o&	causam;	ab	rem	datam);	ocurre	acá	lo	mismo	que	habíamos	visto	en	las	donaciones	intes	~livos(v.supra,	5	451.B;	Jul.,	D.39.6.13	y	19;	&-ic.,D.íd.23;	Marciano,
D.íd.26;	Paulo,	D.íd.35.5;	ULp.,	D.íd.37.1).	B)	La	donación	mortis	causa	se	consideró	que	era	perfecta	e	irrevocable	por	la	ocurrencia	de	la	muerte.	A	partir	de	la	época	posclásica,	criterio	que	mantiene	Justiniaao,	se	la	consider	ó	revocable	por	el	propio	donante	en	vida	(Paulo,	3.7.2;	Inst.,	2.7-1).	1.	Así,	se	consideró	que	l	a	donación	se	mantenía	si	el
donante	se	mantuvo	perseverando	en	su	voluntad	de	donar	(Marcelo,	D.40.1.15	&p.).	Esta	perseverancia	de	voluntad	era	supuesta	mientras	el	donante	no	expresara	una	voluntad	contraria	(Marcelo,	D.ibfcE.1.	Pero	e1	cambio	de	intención	provocaba	la	autorización	al	donante	de	pedir	l	a	devolución	de	la	cosa	(Jul.,	D.39.6.13.1;	Tnp.,	D.íd.30	itps.),	aun
en	caso	de	duda	acerca	de	si	el	donante	mejoraba	o	no	de	salud	(Jul.,	D.39.6.16).	2.	Al	igual	que	para	las	donaciones	inter	vivos,	Justiniano	le	otorga	no	solamente	la	condictio	para	l	a	devolución	de	l	a	cosa,	sino	directamente	una	rei	uindicatio	utilis	(Ulp.,	D.39.6.29-30	i	C	~	s	.	)fiel	,	al	principio	bizantino	de	que	podía	existir	una	propiedad	"revocabf	e''.
C)	Esta	clase	de	donaciones	tenía	la	ventaja	de	poder	disponer	cosas	para	después	de	La	muerte,	evitando	ciertos	inconvenientes	que	podía	tener	hacerlo	por	testamento	(institución	de	heredero	o	legado).	Pero	ya	desde	la	época	clá-	cica	.o	dejó	de	sorprender	a	los	juristas	la	semejanza	que,	por	lo	menos	desde	e1	punto	de	vista	económico,	tenian	las
donaciones	moi-tis	causa	con	los	legados.	1.Sin	embargo,	mantenían	diferencias	importantes:	a	)	La	donación	mortis	causa	estaba	sometida	sólo	a	la	condición	de	l	a	muerte	del	donante;	en	cambio,	el	legado	estaba	siempre	dependiendo	de	l	a	aceptación	de	l	a	herencia,	por	lo	menos	para	el	caso	del	heredero	"extraño";	b)	Los	legados	podían	quedar
ineficaces,	alcanzados	por	l	a	querella	inofjciciosi	testa7nenti";	en	cambio,	las	donaciones	mortis	causa	no	se	veían	afectadas	(Paulo,	D.34.9.5.17).	2.	En	cambio,	había	aproximaciones	importantes:	a	)	Las	leyes	Furia	y	Voconia	eran	aplicables	a	los	legados	y	a	las	donaciones	mortis	causa	(Gayo,	2.225226;	4.23).	b)	Las	prohibiciones	de	las	leyes
caducarias	de	Augusto	fueron	extendidas,	por	un	S.C.	a	las	donaciones	mortis	causa	(Paulo,	D.39.6.35	pr.).	C)	Por	una	constitución	de	Septimio	Severo,	el	heredero	podía	deducir	las	donaciones	mor-tis	cansa	para	el	cómputo	de	l	a	quarta	pars	de	l	a	lex	Falcidia	(C.8.57.2.2;	C.6.50.5).	3.	A	diferencia	de	las	donaciones	i72ter	uiuos,	no	se	aplica	a	las
mo7-tis	causa	la	ley	Cincia.	D)	Finalmente	Justiniano,	por	una	constitución	especial	((2.8.57.4,	año	530),	termina	por	asimilar	las	donaciones	mortis	causa	a	los	legados,	"surtiendo	todos	los	efectos	que	tienen	(éstos),	y	no	se	entienda	que	en	alguna	cosa	es	diferente	de	ellos".	1.	En	cuanto	a	la	forma,	las	donaciones	mortis	causa	podían	ser	hechas	por
escrito	o	sin	documento	alguno,	pero	siempre	debe	ocurrir	en	presencia	de	cinco	testigos,	sin	necesidad	de	ninguna	insinuatio,	cualquiera	que	fuera	su	monto,	a	diferencia	de	lo	que	ocurría	en	las	donaciones	inter	uiuos.	2.	Si	la	cosa	había	sido	ya	traditada,	producida	la	muerte	del	donante,	el	beneficiario	adquiere	la	propiedad.	Si	la	truditio	no	había
sucedido,	había	que	pedirl	a	al	heredero,	como	se	hacia	para	Ius	legados,	que	en	esta	época	no	tienen	diferenciación	en	clases.	3.	En	el	texto	de	Institutas	(2.7.1),	Justiniano	pese	a	lo	rotundo	de	lo	afirmado	en	su	constitución,	habla	de	que	las	donaciones	por	causa	de	muerte	sean	contadas	"casi	en	todo"	en	el	número	de	los	legados,	sin	indicar	las
diferencias	a	que	se	refiere.	E)	La	denominación	de	mortis	causa	capiones	(adquisiciones	~nortiscausa)	resulta	e11	principio	muy	amplia	y	abarca	todo	aquello	que	se	adquie-	re	a	tíiulo	hereditario,	o	por	legado,	o	por	fideicomiso,	y	también	por	una	&anación"7nortiscausa.	Pero,	con	un	sentido	más	restringido,	sirve	para	designar	todo	aquella	que	se
adquiere	por	causa	de	herencia	que	no	este	comprendido	en	los	supuestos	ya	mencionados	"que	tienen	nombre	propio".	Así,	sería	el	caco	de	lo	que	el	esclavo	manumitido	por	testmento,	o	el	legatario	queda	obligado	a	pagar	al	heredero	para	cumplir	la	condición	que	le	%e	impuesta	por	el	testador	(Ulp.,	D.39.6.8	pr.;	Gayo,	D.íd.	31	pr.2;	Marcelo,
D.íd.38).	Uno	de	los	efectos	principales	es	lo	ingresado	por	estas	capiones	mortis	causa	no	se	computa	a	los	efectos	de	la	quarta	pars	de	la	lex	Falcidia	(Gayo,	D.35.2.76(75)	pr.).	5	457.	111.	Donaciones	nupcZaEes.	Nos	remitimos	a	lo	tratado	en	el	régimen	de	bienes	en	el	matrimonio	(v.	infra,	S.	543).	5	458.	IV.	Otras	tiberalkdades.	Hay	ciertos	casos
de	liberalidades	prometidas	por	una	persona,	que	no	son	propiamente	donaciones.	a	)	La	principal	es	la	pollicitatio,	que	consiste	en	la	promesa	efectuada	por	alguien	a	la	res	publica,	de	hacer	una	obra,	o	de	que	dará	dinero,	en	ocasión	de	habérsele	conferido	un	cargo	(honor),	o	que	se	le	conferirá,	promesa	que	podrá	dar	lugar	a	exigir	lo	prometido
por	medio	de	un	procedimiento	e	x	t	m	ordinem	.	1.	Cuando	Iapoílicitatio	e	r	a	por	estos	motivos	(ob	honorem;	para	los	justinianeos	ob	iustam	causam),	el	promitente	quedará	obligado	a	cumplirla	(Ulp.,	D.50.12.1.1;	D.,	íd.3	pr.).	En	cambio,	tratándose	de	una	pollicitatio	por	otra	causa	cualquiera	(non	cpb	honorem;	para	los	justinianeos	sine	causa,	o
non	ex	causa),	sólo	es	obligatoria	si	hubo	principio	de	cumplimiento,	es	decir,	p.ej.,	si	se	comenzó	l	a	obra	(UIp.,	D.íd.1.2-4;	D.50.12.3).	2.	Para	los	bizantinos,	la	pollicitatio	quedará	incluída	entre	las	donaciones,	aproximándola	a	l	a	promissio	donationis	causa,	estableciendo	l	a	distinción	entre	las	prometidas	ob	causam	iustam	(obligatorias)	y	non	ob
iustam	causam	(en	principio	no	obligatoria,	salvo	principio	de	ejecución)	(Ulp.,	D.39.5.19	pr.).	&)	El	voturn	es	la	promesa	que	se	hace	a	la	divinidad.	En	principio	sblo	tiene	una	sanción	sacral,	pero	se	lo	terminó	considerándolo	obligatorio,	asimilándolo	a	la	pollicitatio	(Ulp.,	D.50.12.2).	c)	También	entran	como	liberalidad	ciertos	casos	de	"recompensa"
por	devolución	de	una	cosa	perdida	o	hurtada	(	m	í	,	inscripciones	respecto	de	una	urna	perdida	en	una	taberna,	y	respecto	de	un	esclavo	fugitivo;	B	r	w	s	,	no	159.12;	Girard,	Textes,	p.864	1-2).	CAPÍTULO9	EFECTOS	Y	EXTINCIÓN	DE	LAS	OBLIGBCIONES	3	459.	~	u	~	n	.	p	E	i	r	n	k	~e	~irecumpEi~azEepzto	fo	de	las	obligaeiorzes.	La	obligación	no
es	una	situación	permanente,	coino	lo	puede	ser	el	dominio	o	cualquiera	de	los	otros	iura	in	re	alielza.	Al	contrario,	l	a	obligación	es	siempre	una	situación	temporal,	que	de	alguna	manera	debe	concluír.	Puede	suceder:	a	)	Que	la	obligación	se	cumpla,	esto	es,	que	la	prestación	debida	por	el	deudor	al	acreedor	sea	satisfecha.	Con	ello,	l	a	obligación,
en	principio	se	extingue,	ya	en	forma	plena	(ipso	iure)	o	dando	la	posibilidad	de	una	exceptio.	Igualmente,	la	obligación	puede	quedar	extinguida	por	otros	modos	que	no	sea	el	cumplimiento.	Sobre	esto	nos	ocuparemos	a	propósito	de	l	a	extinción	de	las	obligaciones.	b	)	Pero	si	l	a	obligación	no	se	cumple,	ni	tampoco	queda	extinguida,	ello	genera
efectos	determinados.	Así,	en	principio,	se	abre	para	el	acreedor	la	posibilidad	de	iniciar	la	correspondiente	uctio,	precisamente	para	exigir	el	cumpliiniento	por	parte	del	deudor.	Y	además	para	éste,	se	origina	un	estado	de	responsabilidad.	para	el	caso	del	damnum	i	n	i	u	~	adatum	(daños	ocasionados	a	esclavos,	animales	o	cosas	ajenas),	sancionado
por	la	lex	AqzziEia,	lo	único	que	se	exige	es	que	sean	cometidos	con	iniuria,	por	lo	que	basta	la	mera	culpa,	es	decir,	la	comisión	del	daño	por	u	n	a	negligencia	(	f	d	t	a	de	cuidados;	diligentia;	Gayo,	3.211;	Alfeaa,	D.9.2.52.3	SS.;	Labeón-Javol.,	D.íd.52).	Los	juristas	romanos,	lejos	de	construír	una	teoría	general	de	esta	responsabilidad,	si,pieron	un
criterio	casuístico.	Éste	no	resultaba	de	tan	fácil	apreciación,	ya	que	había	que	atender	no	solamente	a	la	naturaleza	de	cada	obligación,	y	consiguientemente	a	cada	una	de	las	clases	de	actiones	que	se	generaban,	sino	que	además	dentro	de	cada	actio	se	conformaban	a	su	vez	grupos	reducidos	de	casos.	11.	Si	se	trata	de	responsabilidad	por
incumplimiento	negocial,	hay	que	distinguir	según	l	a	naturaleza	de	l	a	obligación	y	de	la	actio	que	le	correspondía	al	acreedor:	a	)	En	caso	de	que	se	trate	d	e	una	obligación	de	dare	una	cierta	cantidad	de	dinero,	o	una	cantidad	de	cosas	genéricas,	e	n	el	caso	de	acciones	de	derecho	estricto	(así,	vcondictio	(actio)	certae	creditae	pecuniae,	o	la	n	d	i	o
ex	stipulatu	(actio	triticaria)	o	actio	ex	testamento,	el	vínculo	obligacional	se	mantiene	aunque	las	cosas	con	que	se	pensaba	pagar	se	hayan	extinguido	(principio	de	que	las	cosas	genéricas	no	perecen;	genera	non	pereunt).	b	)	En	cambio,	es	distinto	si	se	trata	de	una	obligación	de	dare	una	cosa	cierta	y	determinada	nacida	de	u	n	negocio	de	derecho
estricto,	p.ej.,	de	una	stipulatio.	En	principio,	al	extinguirse	la	cosa	cierta,	la	obligación	se	debía	extinguir,	porque	el	dare	oportei-e	de	la	fórmula	presupone	la	existencia	de	la	eosa.	Pero,	por	la	8	460.	A)	Responsabilidad	del	fncumpEimiento	del	deudor	segun	l	a	n	a	k	r	a	í	l	e	z	a	de	Ea	obEigseción	y	de	l	a	actio.	E	n	principio,	la	responsabilidad	del
deudor	va	a	depender	de	l	a	naturaleza	de	la	obligación	y	de	la	pertinente	acción	que	tenga	el	acreedor:	1.	En	el	caso	de	las	obligaciones	nacidas	de	un	delito,	en	principio	se	exige	el	dolo,	o	sea,	la	intención	deliberada	de	producir	el	daño.	Tal	es	lo	que	ocurre	con	el	ficrtz~m*,la	rupina:"	y	las	initci-iue:':.	Sin	embargo:	ha37	que	recordar	que	1.	Hay	que
recordar	que	en	principio,	en	el	caso	del	daínnum,	la	comisión	del	peri-enicio	tenía	que	ser	realizado	en	forma	inmediata	(principio	del	corpore	corpori	datum"),	no	bastando	la	mera	omisión.	Sin	embargo,	ya	en	la	época	clásica	se	amplió	el	concepto	mediante	la	concesión	de	actiones	I;n	facturn	por	parte	del	pretor.	2.	No	es	considerada	iniuria:	l	a
acción	que	es	motivada	por	un	estado	de	necesidad:	así,	el	destruír	la	casa	del	vecino	para	impedir	el	avance	de	un	incendio	(Celso-Ulp.,	D.43.24.7.4):	lo	si	por	causa	de	los	vientos	una	nave	es	llevada	contra	otra,	y	por	ello	se	cortan	las	sogas,	o	si	se	cortaa	las	redes	de	los	pescadores	en	las	que	se	había	enredado	una	nave	de	pesca	(Labeón-Próculo-
Ulp.,D.9.2.29.3).	Y	en	general,	los	actos	de	defensa	propia,	para	repeler	la	violencia	ajena	(Cassio-Ulp.,	D.43.16.1.27).	construcción	de	los	juristas,	se	interpretó	que	cuando	l	a	cosa	h	a	perecido	por	hecho	(dolo	o	culpa)	del	deudor,	la	obligación	se	"perpetuaba"	(perpetuator	obligatio;	Paulo,	D.45.1.91.3).	Ocurre	lo	mismo	si	el	deudor	se	hubiera
encontrado	en	mora	en	cuanto	a	l	a	datio	de	la	cosa	(Pomp.,	D.45.1.23	y	33;	Ulp.,	D.íd.82.1;	Paulo,	D.íd.91	pr.;l	y	3).	De	este	modo,	el	deudor	quedaba	en	este	caso	obligado	a	pagar	"aquello	que	en	menos	me	diera"	(quominus	mihi	dare;	Pomp.,	D.12.1.5),	por	lo	que	se	consideraba	que	l	a	cosa	aún	estaba	subsistente.	La	condena	debía	alcanzar	el	valor
objetivo	de	la	cosa	en	eP	momento	de	l	a	litis	contestatio"	(quanti	res	est).	1.	En	caso	de	entregarse	la	cosa,	pero	dañada	(p.ej.,	un	esclavo	herido),	se	permitía	en	principio	la	actio	de	dolo	(Labeón-Ulp.,	D.4.3.7.3).	A	partir	de	Juliano,	se	permite	reclamar	el	menor	valor	directamente	por	la	acción	de	derecho	estricto	pertinente	(Jul.,	D.30.84.4;
D.46.3.33.1).	2.	Si	se	tratara	del	caso	de	acciones	con	formula	incerta	(así,	actio	[incerta]	ex	stipulatu),	como	ésta	está	redactada	reclamando	"todo	aquello	que	el	adversazio	deba	dar	o	hacer	(quidquid	pare£	da7-e	facere	oportere;	Gayo,	4.54),	no	es	necesario	recurrir	a	la	perpetuatio	obligationis,	porque	la	extinción	de	la	cosa	no	extingue	la
obligación.	Deberá	el	deudor,	en	este	caso,	pagar	el	valor	del	perjuicio,	considerando	el	interés	de	la	cosa	para	el	acreedor	(id	quod	interest;	Próculo,	D.45.1.113.1;	Ulp.,	D.íd.	114;	Afric.,	D.7.1.36.2).	C)	Si	se	trataba	de	una	obligación	que	motivaba	un	bonae	fidei	iudicium	",	en	caso	de	incumplimiento,	el	juez	está	facultado	p	q	a	apreciar	la	falta	de
lealtad	del	deudor,	otorgando	una	amplia	indemnización	en	el	interés	del	demandante,	no	solamente	teniendo	en	cuenta	el	"perjuicio	directo"	ocasionado	(lo	que	los	comentaristas	llamarán	damnum	emergens:	"daño	emergente"),	sino	además	l	a	ganancia	que	el	acreedor	hubiera	podido	haber	sacado	y	de	l	a	cual	se	privó	por	el	incumplimiento	(lo	que
se	llamará	el	lucrum	cessans:	'qucro	cesante");	(Paulo,	D.46.8.13	pr.;	Justiniano,	(2.7.47.1).	1.	Los	bonae	fidei	iudicia	protegían	las	obligaciones	en	las	cuales	la	bona	fides	estaba	necesariamente	presente	(casos	de	la	compraventa,	la	locación,	el	mandato,	la	sociedad,	la	gestidn	de	negocios,	la	tutela:	la	restitución	de	bienes	dotales	-	a	c	t	i	o	rei	uxoriae-
,	el	depósito,	la	fiducia;	Gayo,	4.62).	Debido	a	ese	deber	de	lealtad	nacido	de	la	fides,	el	deudor	responde	por	"dolo",	es	decir,	por	una	conducta	que	arrastra	la	intención	deliberada	de	no	cumplir	la	obligación.	El	dolo	e	s	considerado	como	un	"fraude"	(fraus;	así,	Pap.,	D.6.1.63)	en	el	sentido	de	que	se	h	a	"defraudado"	la	confianza.	Pero	también	se
agregó	l	a	responsabilidad	de	casos	graves	de	negligentia,	como	opuesta	a	la	diligentia	que	por	la	fides	se	debe	observar.	Esta	negligencia	grave	queda	asimilida	al	dolo	(Cic.,	pro	Rosc.A~ner.,	111;	Celso,	D.16.3.32).	2.	En	ciertos	casos,	en	los	cuales	el	deudor	detent	a	cosas	muebles	del	acreedor,	que	en	su	momento	debe	restituír,	se	habla	del	deber
de	la	custodia.	Se	trata	de	ciertos	supuestos	en	los	cuales	el	deudor	queda	comprometido	en	forma	más	amplia	'respecto	de	la	entrega	de	la	cosa.	Así,	Gayo	(3.205-206)	menciona	el	caso	del	"comodatario",	del	"tintorero"	ífbtlo)	y	del	"sastre"	(sarci7zator).	A	ellos	habna	que	agregar	el	supuesto	de	los	"dueños	de	navíos",	"casas	de	hospedaje"	y
"establos"	por	las	cosas	de	los	clientes	respecto	de	las	cuales	deben	praestare	custodiam.	Y	también,	el	vendedor	antes	de	la	entrega	de	la	cosa,	lo	mismo	que	el	locatario	y	el	acreedor	pignoraticio	respecto	de	la	cosa	prendada.	En	estos	supuestos,	el	deudor	no	sólo	responde	por	dolo	y	culpa,	sino	que	además,	por	el	extravío	o	pérdida	de	la	cosa.	Es,
por	tanto,	una	responsabiiidad	ampliada.	Así,	si	le	hurtan	la	cosa,	aunque	el	deudor	no	haya	tenido	directamente	culpa	por	el	furtum;	se	trataría	del	casus	minor	(Gayo,	3.205-207;	Ulp.,	D.13.6.5.5	itp.).	En	cambio,	no	responden	de	la	pérdida	de	la	cosa	por	"fuerza	mayor"	(casus	rnaior),	es	decir,	cuando	h	a	ocurrido	por	un	hecho	inevrtable	como	u	n
naufragio,	u	n	incendio,	el	arrebato	por	violencia,	etc.	(Gayo,	D.44.7.1.4).	5	462.	Tal	como	dijimos,	los	compiladores,	apoyados	en	las	reglas	clásicas,	pero	introduciendo	nuevas	distinciones	y	criterios	elabo5	461.	B)	Responsabilidad	por	infiaccio-	raron	una	gradación	esquemática	de	l	a	resnes	negociales	por	cecfos	del	deudor.	En	la	ponsabilidad.	--=
poder	comprender	los	supuesépoca	clásica,	l	a	consideración	de	infracciones	tos	Para	d;-é-t;r-gs'	-~-na~aQ	e-	distintos	.-euTz""tre-Ee-m	cometidas	por	el	deudor,	se	debió	principalmenP	te	a	l	a	aparición	de	los	bonae	fidei	iudicia,	pasando	luego	a	los	otros	negocios.	Sin	embargo,	se	mantuvo	siempre	u	n	criterio	casuístico.	dejó	incumplida	su
obligación:	Será	recién	con	Justiniano	y	los	compiladores	bizantinos	que	se	establecerá,	sobre	l	a	base	de	------	incumplimiento	también	puede	1.	Dolo.	-	-	--.-El	los	conceptos	clásicos,	una	graduación	de	los	haber	acaecido	por	"dolo".	Aquí,	l	a	palabrg"docasos	de	responsabilidad,	sobre	todo	en	10	que	lo"	tiene	un	sentido	distinto	del	empleado	cuanse
refiere	a	la	"culpa".	do	hablamos	de	maniobras	ejecutadas	por	una	G	7	--	ii=	e	------	A	S----	persona	para	equivocar	a	otra,	prosroch~dolem	responde	de	la	negligenciz	qutc	dguien	h	a	tenierror	para	hacerle	d	a	r	sc	consentimiento	en	un	do	cuzudo	no	aportó	a	l	a	cosa	Tos	c~uidadosy	la	acto	(es	decir,	como	"vicio	de	la	voluntad";	La-	diligelicia	que
acostumbra	poner	en	SUS	propias	beón-Ulp.,	D.4.3.1.2).	En	cambio,	acá	es	todo	cosas	(Gayo,	D.44.7.1.4;	Paulo,	D.lS.6.3;	Gayo,	acto_	perjudiciaf.	realizado	pDz1-el	deudor	para	D.lT.2.72;	Ulp.,	D.27.3.1	pr.1.	Los	autores	moimpedir	c	c	u	n	~	~	~	~	-	~	d	o	i	_	.	d	p	&	~	e	s	$(así,	a~&	.	n	demos	emplearán	para	estos	casos	la	expresión	cuipct.	T.TZ
concreto.	p.ej.,	debía	e	~	t	-	~	~	_	o	s	a	determinada	y	e	a	=	forma-	f	nJe-n~~o-n~~	i	a	.	$	e	s	@	u	T	1.	Uno	de	los	principios	lirakzres	establecido	T-u_-bor	debe	responder	siempre	de	su	-.	por	los	óizantinos	será	el	de	diferenciar	ambos	casos	&	.	&oG	Incluso	es	nulo	todo	pacto	previo	en	virtud	del	cual	el	deudor	no	responde	del	dolo	(Paulo,	de	culpa
(abstracta	y	concreta),	axe-rbchendo	al	criterio	D.2.14.27.3;	Ulp.,	D.50.17.23).	de	l	a	ventaja	que	proporcionaba	a	cada	una	de	las	IL-	partes	u	u	t	i	l	i	d	a	d	de	los	contratmtes"	(utilitas	contrahenfium;	&c.,	D.30.108.12;	KEp.,	D.	13.6.5.2;	18;	I	&	u	~	g	&	d	~	por	c	c	c	u	I	l	a	'	y	~t	i	ean,..=.e	Modest.,Coll.9.2)-.	Pero,	a	su	vez,	hay	que	distinguir	entre	los
diversos	casos	que	pue%m	presentarse:	var~nal~~-=&&-una	ideaunca:	al	Cuando	el	deudor	es	el	Calco	que	obtiene	las	ventajas	del	negocio,	debe	responder	no	sólo	por	el	dolo,	la	culpa	lata,	sino	también	de	toda	culpa	juzmisión	-es	-la	neRG&zia	(Paulo,	D.50.16.226).	gada	a	la	luz	del	standard	de	lo	que	hubiese	hecho	Pero	puede	ocurrir	tanto	en
supuestos	de	l	a	un	ditigentius	paterfamilias.	Tal	es	e1	caso	del	"comodatario"	(Inst.,	3.14.2;	Gayo,	Bl-13.6.18	pr.;	Ulp.,	comisión	de	actos	"imprudentes"	(culpa	i	n	faciendo)	como	de	la	omisión	de	aquellos	que	la	D.á3.6.5.2),	al	igual	que	la	del	"depositante"	(no	el	"depositario");	así,	por	haber	dado	en	depósito	un	esclavo	ladrón	(Afric.,	D.47.2.61.5).
Pero	también	cuando	ambas	-&es	obtienen	ventajas:	caso	de	quien	ha	dado	y	de	quien	ha	recibido	"	c	u	~	(en~	un'	solo	pasaje	se	habla	de	una	cosa	en	pignus	(Inst.,	3.14.g);	e	igualmente,	el	culpa	Levissirna;	UPp.,	a	propósito	de	l	a	ley	Aqui-	vendedor	y	el	comprador	(Inst.,	4-23.33;	el	locador	y	lia,	D.9.2.44).	el	locatario	(Ulp.,	D.13.6.5.15,	in	Frie;	Gayo,
D.19.2.	A)	La	_cu&a	J~&kxgg~is$ee~~-~a	comisión	u	25.7);	el	mandante	y	el	mandatzio	(UIp.,	D.50.17.23;	omisión	d	g	_	a	~	&	g	s	,	q	~	+	p	P	i	c	auna	n	falta	de	cui-	6.4.35.11;	v.,	sin	embargo,	Mod.,	C011.9.2).	En	este	dados	tan	excesiva	q	~	i	i	i	-	comhUYñoultimo	caso,	a	pesar	de	que	el	benejiciario	es	sólo	el	e	-.	.	hübiera	---	__	iñcurr~Toen
elTGT"Fm-e	la	termi-	mandante,	se	impone	el	criterio	de	l	a	c	d	p	a	al	man=na	asimi	datario	por	la	fides	que	rige	este	negocio.	También	el	gestor	de	negocios	ajenos,	que	se	ha	inmiscuído	en	los	intereses	de	otro	(Inst.,	3.27.1).	l.	Así,	es	culpa	lata	'la	demasiada	negligencia,	esto	es,	no	entender	lo	que	todos	entienden"	(Ulp.,	En	todos	estos	casos	se
responde	por	l	a	culpa	D.50.16.213.2;	Paulo,	D.íd.	223	pr.).	interpretada	a	la	luz	del	dil~gentbuspaterfamilias	2.	Por	ello,	esta	magna	culpa	es	asimilada	al	dolo	(culpa	in	abstracto).	(magna	culpa	dolus	est;	Paulo,	D.50.16.226;	Gayo,	b	)	En	cambio,	responden	en	forma	más	atenuaD.44.7.1.5;	Ulp.,	D.11.6.1.1;	D.17.1.29	pr.).	da	de	la	culpa,	interpretada	c
o	d	o	m	e	al	parámetro	concreto	del	"cuidado	puesto	en	sus	propias	cosas",	los	"socios"	(Gayo,	D.17.2.722,	los	"coherederos"	y	"colegatarios"	(Paulo,	D.10.1.25.3_6),	y	el	marido	respecto	de	los	bienes	dotales	(Pado,	D.23.3.17	pr.;	Ulp.,	D.24.3.24.5).	Acá	se	justifica	la	atenuación	de	la	abstracto	o	absoluto	-más	exigente-;	el	segun-	c	d	p	a	(no	responden
como	di1igenBEr.t~paterfamilias),	porque	no	se	trata,	para	ellos,	sálo	de	asuntos	do	sebtjyg	o	~	Q	~	c	c	_	~	~	-	a~t	tennaus	a~	G	T	(i)	En	algunos	casos	se	habla	de	exacta	di-	de	otros,	sino	también	de	los	propios	(Paulo,	Iigentia.	A	los	efectos	de	la	apreciación	se	toma	D.10.2.25.10).	Igualmente,	el	t	m	o	r	y	el	curador,	como	standard	jurídico	una
figura	abstracta,	y	a	que	sus	funciones	les	son	*&puestas	(Ulp.,	representada	por	l	a	conducta	que	seguiría	un	D.2'7.3.L	pr.).	A	A	,	-A-,--~,&-~-	m	-	diligens	paterfamilias	en	el	cuidado	de	sus	propias	cosas	(Gayo,	D.19.2.23.7:	diligentissimus;	D.13.6.18	pr.).	Los	autores	modernos	hablarán	acá	de	culpa	i	n	abstracto.	(ii)	E	n	otros	casos,	la	responsabilidad
resulta	atenuada	por	el	prkcipio	de	que	sólo	se	C	)	En	determinados	casos	se	exige	l	a	máxima	diligencia	(exactissima	diligeatia);	de	tal	modo	que	se	responde	con	una	responsabilidad	mayor.	Se	trata	de	los	casos	e	n	Ios	cuales,	en	e1	drrecho	clásico,	se	hablaba	de	"custodia".	Se	respoilde	incluso	del	fur-turn	de	la	cosa	(casus	minor).	La	única	manera
de	exculparse	es	cuando	sucede	un	caso	grave	de	"fuerza	mayor"	(uis	maior;	Gayo,	D.44.7.1.4).	Los	bizantinos	hablarán	de	culpa	ilz	custodiendo.	111.	*-Caso	fortuito.	Puede	suceder	que	l	a	cosa	-"	ab.ligada~se7n~a	e	&	i	n	f	i	m	m	e	é	h	o	no	.	v	i	m	p	a	l	e	en	principio	a	o	E	c	e	s	de	"caso	fortuito"	(casus),	es	decir,	por	un	hecho	Tmprevisto"	en	el	cual	el
deudor	no	tuvo	cdpa:	-así,	p.ej.,	porque	el	e	s	~	l	~	v	o	~	u	e	j	l	edzaxnmió	bía	o	el	edificio	se	incendió,	o	por	"fuerza	mayor"	-.	(uis	nzaior),	es	decir,	u	n	hecho	que	"aunque	hubiera	sido	pr_e&o_ha~a	sido	im~o&-le	de	así,	p.ej.&ue	la,cosa	me	fuera	d	a	tada	por	fuerza	irresistible.	u	_	____	1.A	veces,	se	suele	diferenciar	el	"caso	fortuito",	como	casus
minor,	mientras	que	la	"fuerza	mayor"	sena	casus	lnaior	("al	que	no	puede	resistir	la	debilidad	humana";	Gayo,	D.44.7.1.4).	2.	E	n	principio,	el	deudor	no	es	responsable	ni	por	"caso	fortuito"	ni	por	"fuerza	mayor"	(Ulp.,	D.50.17.23,	i	n	fine).	Sin	embargo,	puede	ocurrir	que	el	deudor	quede	responsabilizado.	Ello	es	así:	a	)	Cuando	medió	alguna
convención	en	contrario	por	la	cual	el	deudor	puede.	asumir	responder	por	el	caso	fortuito	en	forma	total	o	en	cierta	medida	(Ulp.,	D.19.2.9.2).	b	)	E	n	los	casos	de	"custodia"	se	responde	por	el	casus	minor,	pero	no	por	el	casus	rnazor	(así,	respecto	del	comodato:	Ulp.,	D.13.6.5.3;	respecto	del	socio:	Ulp.,	D.17.2.32.3;	respecto	del	posadero,	dueño	de
navío	o	caballeriza:	Ulp.	,D.4.9.3.1).	C	)	Si	se	trataba	de	dar	cosas	genéricas	(puesto	que	'los	géneros	no	perecen"	-genera	non	pereunt-,	pudiendose	siempre	cumplir	la	obligación	aunque	las	cosas	que	pensaba	dar	hubieran	perecido),	el	deudor	no	se	puede	excusar	ni	por	"caso	fortuito"	ni	por	"fuerza	mayor".	d	)	Cuando	el	deudor	se	halla	incurso	en
mora*,	por	cuanto	la	obligación	se	consideraba	"perpetuada"	(perpetuatio	obligatzonzs).	De	este	modo,	para	los	compiladores	justinianeos,	el	panorama	genérico	de	la	responsabilidad	estaba	diseñado	sobre	dos	extremos:	el	del	dolo	como	máxima	responsabilidad,	y	el	de	l	a	vis	maior,	como	supuesto	de	irresponsabilidad.	Entre	ambos	existen	todos	los
matices	de	l	a	culpa,	que	forman	los	eslabones	matizados	de	diversos	supuestos	de	responsabilidad	(exactissima	diligentia,	paradigma	del	diligentius	paterfamilias	-"culpa	in	abstracto"-,	responsabllidad	por	la	falta	de	diligentiam	quam	suis	rebus	adlzibel-e	solei	-"culpa	in	concreto"	y	nimia	rzegligerztia	-"culpa	graven-.	E.La	responsabilidad	paz-	retraso
-	@a	mora).	-	Ij	463.	-Concepto.	La	=ora	s	u	p	o	n	e	d	a	~	r	í	r	s	-	.	:	-	.	tencia.	de	un	crédito	exi&le	r	e	s	~	e	c	t	odel	cual	----el	deudor	en	for~~~_.ns_~~n~~e~ha.x~~-aaadaie	iplimiento	sin	estar	justificado	en--	dicha	deniora	rmora	debztoris).	En	general	l	a	mora	se	produce	---.	por	el---retar-del	deudor.	En	inudo	injustificadg-~ochos	casos	la	situación
de	m	x	q	u	e	d	a	b	a	perfectamente	fijada	por	la	índole	de	la	obligación.	Así,	cuando	l	a	deuda	estaba	sometida	a	un	pla_	zo,	sea	que	éste	esté	fijado	en	u	n	testamento	o	en	general	en	el	propio	negocio	o	en	el	contrato	-1	(Gayo,	D.13.3.4;	P	a	u	l	o	,	D.19.1.47;	Ulp.,	-:	.:-:	D.45.1.114;	D.50.10.5	pr.;	QJ.4.49.10;	C.5.38.12).	De	aquí	surge	l	a	regla,	que	no
está	en	los	textos	$;	romanos,	sino	que	proviene	de	los	juristas	me.=-dievales:	dies	interpellat	pro	homine	(el	plazo	.interpela	por	el	hombre).	Igualmente,	s	i	se	t	r	a	t	a	de	u	n	a	obligación	de	restituír	una	cosa	como	consecuencia	de	u	n	delito	o	una	cosa	que	se	poseía	de	mala	fe	(Ulp.,	D.5.3.18	pr.	y	20.20;	D.6.1.15.3;	D.13.1.8.1;	+=	Tryfon.,	D.13.1.20;
D.43.16.19;	C.4.7.7).	..Se	hablaba	de	que	la	mora	se	había	produ1.	cid0	ex	re,	es	decir,	como	consecuencia	del	hecho	mismo	(Ulp.,	D.40.5.26;	Marciano,	D.22.1.32	pr.).	y:	E	n	otros	casos	se	soEai	emplear	una	"intimación"	(interpellatio),	o	reclamación	extrajudicial	por	parte	del	acreedor	al	deudor.	Entonces	se	hablaba	de	mora	ex	persona.	Sin
embargo,	para	los	juristas	romanos,	esta	interpellatio	no	es	un	requisito	imprescindible	para	que	se	produzca-la	mora,	Tenía	más	bien	u	n	a	importancia	-?	probatoria,	sobre	todo	en	eiertos	casos	dudosos.	55	-.	.LOSjuristas	romanos	no	produjeron	sobre	esto	-reglas	fijas,	dejando	el	an%sis	para	cada	caso	en	particular.	d	.	-	m	C	-	u	-	%	.*	*-	-	1.	Marciano
(D.22.1.32	pr.)	establece	que	si	se	realizaba	l	a	interpellatio	l	a	mara	no	era	ex	re,	sino	ex	persona.	Pero	dejaba	indicado	que	l	a	situacrón	debía	ser	examinada	por	el	juez.	Y	cita	a	Pomponio,	acerca	de	que	este	tema	es	"de	dificil	definición".	Y	también	un	rescripto	de	Antonino	Pío	según	el	cual	no	puede	decidirse	ni	por	una	constitución	ni	por	la
autoridad	de	los	juristas	cuando	se	debe	entender	que	se	está	en	mora,	"puesto	que	es	más	u	n	a	cuestión	de	hecho	que	de	derecho".	2.	Para	que	se	pueda	considerar	que	algmen	está	en	mora,	es	necesario	que	el	aereedor	cuente	con	una	actio	(Scév.,	D.50.17.88),	y	qE-ie	el	deudor	no	cuente	con	una	exceptio	(PauIo,	D.12.1.40,	i72	fine:	"no	está	en
mora	aquel	a	quien	no	s	e	puede	reclamar	dinero	a	causa	de	una	exceptio").	Así,	si	por	un	mutuo,	se	ha	estipulado	un	plazo,	l	a	mora	se	produce	ex	re	des&e	que	éste	venza	srn	_	2-1	-.	1'	--e	t	kE	-	=	--	pagarse	el	dinero	prestado.	Pero	si	no	hay	plazo.	el	dinero	se	debe	desde	el	primer	no	mento.	A	su	vez,	SI	el	deudor	ha	pactado	un	plazo	de	espera
cuenta	con	l	a	exceptio	pacti	conventi,	o	si	por	otra	causa	(p.ej.,	un	reclamo	intempestivo)	tiene	l	a	exceptio	doii,	no	se	hallará	en	mora,	aunque	haya	mediado	Ea	i7zte7pellatio.	Pero	si	no	cuenta	con	ninguna	excepción	que	pueda	esgrimir,	estará	en	mora,	aunque	no	haya	I-iabido	irztelpellatio.	Sin	embargo,	se	ve	aquí	la	utilidad	práctica	probatoria	de
la	intimación,	la	cual,	sin	embargo,	no	es	requisito	imprescindible.	3.	Serán	los	autores	medievales	los	que	definirán	la	mol-a	ex	per-sona	como	mora	ex	interpellatiorze,	considerándolo	el	caso	normal,	a	diferencia	de	la	mora	ex	re,	que	funciona	como	excepción	(mora	sine	zn	terpel7afzone)	--	En	cambio:	es	distinto	el	caso	si	se	trataba	de	un	bon&	,6dei
iudiciuirn,	ya	qae	.------.--A	kZF¿!Erz2Gr	mo_r_oso--&Qg	los	interefijados	-	por-.	el	juez	(Marciano,	D.22.1.32.2;	Paulo,	33.	íd.	17.41,	así	c	o	m	o	-	t	a	r	n	b	e	n	_	-	~	~	~	~	f	r	~	tdurante	~~~ibI~os	la	mora	(Paulo,	D.22.1.38.8;	Fzulo,	2.13.?):---l.	En	el	caso	de	los	fideicomisos,	el	deudor	maen	s	u	cumplimiento	debe	Pos	intereses	y	Ios	fiutos.	No	ocurria	lo
mismo	en	los	legados	que	se	exigían	por	la	actio	ex	testamento,	pero	ya	en	l	a	&poca	clásica	se	los	admitía	para	los	legados	sinendi	modo*,	según	la	opinión	prevaleciente	de	Juliano	(Gayo,	FOSO	2.280).	En	l	a	época	justinianea,	al	i	g	r	d	a	r	s	e	los	legados	a	los	fideicomisos	(C.6.43.1,	año	529),	los	frutos	y	los	intereses	pesan	sobre	el	deudor	moroso
(Ulp.,	general,	la	-	D.22.1.34	itp.).	~	¿	o	sde	&amora.	En	mora	amava	la	res~onsabilidaddel	d	e	u	d	m	C)	El	-	-	.-hecho	de	estar	--	en	m	o	r	a	x	e	r	s	o	n	a	l	de	cada	deudor	por	lo	habiendo	varios,	en	-,T.L-	-...-,que	a	~	S	i	d	s	~de~	lat	obligación	a	de	dar	una	p~hiP;O--la,mxa-deuno	.	~	p	oeggcaita	a-los	"co~3d	g	t	g	r	p	i	n	a	w	(certa	.res	1,	si	eIa@-sa
demás.	-	Así,	katándose	de	varios	deudores	solie	q	&	g	ó	-	,	.	g	~	~	&	~	~	o	p	o	r	t	use	n	ointerpreta	,	que.-	dar=,	como	cada	uno	de	ellos	tiene	un	nexo	l	~	g	a	~	s	~	~	~	p	e	r	p	e	.	t(perpetuatio	u	a	d	o	"	obli-	distinto	con	el	acreedor,	la	mora	de	umio	no	tiene	efectos	respecto	de	los	otros	(Masciano,	gatiorzis;	Paulo,	D.	45.1.91.3),	-de	_tal-m~dp-qxe	el
deu~~g~&_~rponsabilizado,	aun	si	la	cosa	..D.22.1.32.4;	Paulo,	D.50.17.173.2),	salvo	que	el	hubiera	perec-&	por	"caso	fortuito".	Esto	se	estado	de	mara	haya	sido	prodncido	por	un	justifica	por	cuanto	la	mora	supone	dolo	o	culpa	hecho	doloso	o	culposo	de	una	de	los	deudores,	por	parte	del	deudor	y	el	riesgo	de	la	cosa	que	haya	ocasionado	la
pérdida	de	la	única	cosa	corresponde	a	dicho	deudor	moroso.	debida	(Pomp.,	D.45.2.18).	En	el	caso	de	una	obligación	garantizada	l.	Así,	si	por	un	legado	o	por	una	s	t	i	p	u	l	a	t	~	ome	con	una	fianza,	en	cambio,	la	mora	del	deudor	debías	entregar	un	esclzvo,	si	éste	hubiera	fallecido	principal	se	extiende	a1	fiador	(Paulo,	D.22.1.24.1;	D.45.1.88).	sin
culpa	de	tu	parte	antes	de	cumplido	el	plazo,	nada	me	debes,	pero	estando	tú	en	mora,	estás	obliC)	El	estado	de	mora	puede	cesar	(enmendagado	a	pagar	su	aestimatio	(Pomp.,	D.45.1.23).	bio	o	p-zto	rnorae)n~por-'elhec"hTde	que	el	--=	%	.	-	o	---	.	1-	?	A	--?	-	.a	-.	';.	1	;	-.	-	2.	Se	considera	que	incurrió	en	mora,	quien	prefii-ió	litigar	a	restituir	la	cosa.
Así,	en	el	caso	de	dar	un	esclavo,	el	deudor	queda	obllgado	como	si	el	esclavo	viviese	(Ulp.,	D.45.1.82.1).	3	La	responsabilidad	abarca	el	"interés"	del	acreedor	(quod	quanti	mea	intersit;	Ulp	,	D.45.1.114).	Sin	embargo,	el	deudor	podía	quedar	exculpado	probando	que	la	cosa	debida	hubiera	igualmente	perecido	teniéndola	el	acreedor	(Sabino-Cassio-
Gayo,	D.16.3.14.1,	zn	fine,	a	propósito	del	depósito).	8	465.	Hora	del	acreedor.	El	acreedor	es	1:	b	),.Sise	itrata,d~17b&r	rel="nofollow">bhi_de_d-a~,uu.a	s	u	m	a	A-dinero-,-.habáil.-.guUg	_disBhguir,	S~stan~se~g_~__n_j-a__be-un	a	act&-&&	.-iuris,.	caso	de	la	co7zdictio	(actio)	certae	creditae	pecuniae	(caso	del	mutuo	o	de	la	stipulatio),	la	ilulradel
deudor	en	nada	aumenta	la	deuda,	--..es	&er3n	o	corressonde	el	agregado	de	intereses.	Esto	se	explica	por	cuanto	tanto	la	intelztio	como	la	co7zdemnatio	son	certae,	de	tal	modo	que	el	juez	n	o	puede	ni	dismiiiuir	el	monto	ni	aumentarlo	con	10s	intereses	(Gzyo,	4.52).	--	~u~i&j@erd&mor	a	en	1.	Siendo	así,	se	prolege	-	-	i	-	r	r	m	l	-	-	_	l	l	l	_	_	r	m	.	r	-
1.	Si	se	trataba	de	la	obligaciin	de	dar	u	n	a	"cosa	específica",	una	vez	que	el	deudor	hubiera	ofrecido	en	tiempo,	lugar	y	forma	l	a	cosa,	si	Ia	cosa	se	pierde	por	"caso	fortuito"	el	deudor	queda	exculpado.	Sólo	queda	responssbilizado	el	deudor	si	hubiera	cometido	dolo	(Fomp.,	D.24.3.9;	Paulo,	D.18.6.5;	Pornp.,	D.íd.17).	2.	Si	se	trataba	de	dar	"cosas
genéricas"	(incluído	el	dinero),	el	acreedor	moroso	pasa	a	asumir	todos	los	riesgos,	salvo	que	se	trate	de	dolo	por	parte	del	deudor.	De	no	ser	así,	a	éste	el	pretor	le	concede	la	exceptio	doli	mali	(Marcelo:	D.46.3.72	pr.;	Paulo,	D.	18.6.5).	Excepcionalmente,	el	pretor	podia	directamente	denegarle	la	actio	al	acreedor	liberándolo	al	deudor	(Ulp.,	D.
46.3.30).	3.	El	deudor	puede	"sellar"	el	dinero	debido	(obsignatio)	y	depositarlo	(depositio)	en	un	templo	o	establecimiento	público.	Si	hace	esto	cesan	para	él	los	intereses	convencionales	(Pap.,	D.22.1.7;	Paulo,	D.íd.7;	Marcelo,	D.26.7.28.1).	Si	quien	depositó	públicamente	es	el	fiador,	puede	reclamar	su	reembolso	al	deudor	principal	por	la	actio
mandati	(Pap.,	D.17.1.56).	En	el	derecho	posclásico	el	deudor	que	ha	consignado	en	forma	pública	el	dinero	queda	directamente	liberado	(Diocl.,	C.8.42.9).	Justiniano	concede	al	acreedor	una	actio	utilis	para	poder	cobrar	el	dinero	depositado	((2.4.32.19.4	itp.).	4.	E1	deudor	que	ha	ofrecido	el	pago	al	acreedor,	negándose	éste	de	manera	injustificada
a	aceptarlo,	puede	hacerse	pagar	los	gastos	de	conservación	y	custodia	y	perjuicios	que	le	ocasione	dicha	mora	(Ulp.,	D.19.1.38.1;	Pomp.,	D.33.6.8).	Asi,	el	vendedor	que	tenía	l	a	obligación	de	entregar	vino	por	medidas	determinadas,	en	caso	de	mora	del	comprador	(acá	acreedor),	podía	en	caso	de	necesitar	los	toneles,	verter	directamente	el	vino,
aunque	se	aconseja	no	hacerlo,	pudiendo	el	vendedor	vender	el	vino	o	arrendar	otros	toneles,	a	cargo	del	comprador	(Ulp.,	D.	18.6.1.3).	In.	Revocación	de	los	actos	fkauddentos	.del	-	deudor.	-	r	z	a	~	,	.	-	e	s	d	d	r	,	~	y	.	e	~	u	e1	i	epzetor	n	ha	puesto	en	posesión	de	los	bienes	-	d	e	l	deudor,	p	z	a	pre	arar	la	venditio	bonorum	una	in	Entegr_u?	resfitutio,
ejercible	dentro	del	año,	de	tal	modo	que	el	-	---magis;h;aao	tenírpor	no	real~zados	ciertos	actos	j	u	r	í	G	S	F	i	F	c	K	o	~	-	p	~	e	ü	d	o	rn	terceroaueconoci&o	la	situacióilAe&&de,	han	participado	--.en	una	operación	que	disrninuyó	el	patrimonio	del	deudorUlp.,D.	-m	-	1.	La	restitutio	in	integrum	era	concedida	al	curator	bonorum,	si	bien	en	beneficio	de
todos	los	acreedores.	Hubiera	sido	impracticable	concederla	a	todos	ellos	actuando	cada	uno	en	forma	particular.	Por	eso	en	el	Edicto	figuraba	en	el	titulo	41,	que	se	refiere	al	curator	bonorum.	2.	La	restitución	se	refería	a	todos	los	negocios,	en	forma	general:	el	haber	enajenado	una	cosa,	haber	liberado	por	la	acceptilatio	a	un	deudor,	o	haber
liberado	prendas,	o	haber	entregado	dinero,	o	haber	dejado	fenecer	un	juicio,	o	haber	dado	al	demandado	una	excepción,	etc.	(Ulp.,	D.42.8.1.1-2;	2	y	SS.).	3.	Si	bien	el	Edicto	contenía	esta	cláusula	de	restitutio	i	n	integrum,	no	cabe	descartar	que	ella	estaría	incardinada	en	una	actio.	Ésta	e	r	a	rescisoria	respecto	de	los	actos	realizados	en	fraude	de
los	acreedores	y	con	cláusula	ficticia	("como	si	la	mancipatio	o	l	a	traditio	no	hubiera	sucedido";	Cic.,	ad	Att.l.l.3;	EP,	$	225).	b)	La	-5titutio	in	integrum	se	otorgaba	n~ient	r	a	~	~	a	a	T	g	~	s	~	e	e	&	m	i	e=ursalb'cfe	e	Ror_cuantos_óloh-p	.o~orcion(port	i	o	)	de	sus	créditos	tenían	un	interdictum	Fa	-*2	,=-?F-	1.	Este	interdicto	podía	abarcar	ciertos
supuestos	que	no	entraban	en	la	i	n	integrum	restitutio;	así,	Fr.Tlenel-12	actos	unilaterales	del	deudor	como	el	abandono	de	venditio	bonorum.	S	e	daba	entonces	el	caso	de	una	cosa	(Gayo,	D.42.8.5).	2.	Debía	ser	planteado	dentro	del	año	de	sucediS	do	el	negocio,	si	se	trataba	de	terceros	que	estaban	en	conocimiento	del	fraude.	Pero	el	pretor	lo
concedía	también	más	allá	del	año,	baio	la	forma	de	utilis	y	del	d	d	~	~	5	1	e	'	j	e	c	~-	__c	-~	~	ñprevio	~	e	~	conocimiento	dide	la	causa,	contra	el	tercero	de	----$ownto---	.	-	.-	re$ecfi%6	--	tio	bonora7n).	buena	fe,	que	hubiera	lucrado	gratuitamente	de	la	-	a]"Por	de	pronto	se	concede	al	curator	bo-	-	o	s	a	(Ulp.,	D.42.8.10	pr.	y	24).	__	--	7	-	---irC-?=.----	-
+--	'75	3E	LrLS	OELIGACIONES	3.	El	demandado	perdidoso	debio	restituir	la	cosa	dentro	de!	patrimonio	del	deudor,	ea	beneficio	de	los	acreedores.	Debía	retrasmitir	la	propiedad	del	bien	enajenado,	o	conceder	en	su	caso	la	acción	que	habia	obtenido	por	el	acto	fraudulento.	Si	se	trataba	de	obligaciones	liberadas,	debía	volver	a	constituírlas	(Ulp.,
D.42.8.10.22).	Sin	embargo,	no	alcanzaba	para	constreñir	al	acreedor	prendario	a	restituir	el	pignus	obtenido	en	garantía	de	una	deuda	anterior	(Paulo,	D.42.S.13).	4.	Además,	el	pretor	protegía	al	bonorurn	emptor,	es	decir,	al	adquirente	de	los	bienes	del	concurso,	respecto	de	acreedores	fraudulentos	(constituídos	falsamente	por	el	deudor	fraudator)
que	pretendieran	cobrar	sus	créditos,	ya	denegando	la	acción,	o	permitiendo	que	el	bonorum	emptor	se	defendiera	con	una	exceptio	(UIp.,	D.42.5.25;	D.12.2.9.5).	dazldo	por	recibido	el	pago	de	nna	deuda	(DJp.,	D.42.8.1.2,	in	f	n	e	;	D.íd.10.14;	>al.,	D.íd.17):	e1	no	haberse	presentado	a	juicio,	o	haber	consentido	en	que	feneciera,	o	haber
proporcio~adouna	exceptio	al	deudor	del	fraudator	(Ulp.,	D.IS.8.2-4);	e3	haber	abandonado	una	cosa	suya,	de	m	~	d	oque	otro	se	la	apropie	(Gayo,	D.	íd.	5).	A	diferencia	del	interdictum	fraudator-ium,	también	procede	la	acción	revocatoria	contra	la	constitución	de	una	prenda	raudulenta,	por	una	deuda	anterior	(Scév.,	D.42.8.22	itp.,	in	f	ne).	2.	En
cambio,	no	procede	conkm	los	actos	por	los	cuales	el	deudor	decidió	no	enriquecerse,	p.ej.,	no	aceptando	una	herencia,	una	donacián	o	un	Iegado,	puesto	que	como	dice	tnpiano,	"este	Edicto	se	refiere	a	los	que	disminuyen	su	patrimonio,	no	a	los	que	obrao	de	modo	que	no	se	hagan	más	ricos"	(D.42.8.6	pr.).	b	)	E	l	a	h	fraudulento	t	i	e	n	e	que
ocasionar	Como	lo	vemos,	la	restitutio	in	iniegrurn	estaba	fuertemente	vinculada	con	la	uenditio	bo-	wqerjuicio-a	los-ac_edg-ea	creando	O	acrecennorunz,	en	el	interés	de	un	bonorum	emptor,	.-&abo,de	insolven.iaa	Basta	con	probar	quien	al	adquirir	per	uniuersitatem	todos	los	la	necesidad	de	vender	los	bienes	del	deudor,	ya	bienes	del	concurso,	se
obligaba	a	pagar,	hasta	que	con	ello	se	demuestra	qae	e%	deudor	no	un	monto	determinado	las	deudas.	Pero	la	ven-	puede	satisfacer	a	los	acreedores	(Ulp.,	D.42.	ditio	bonoruln	será	reemplazada	en	el	procedi-	8.10.1).	miento	extra	ordinem	por	la	distractio	bonoium"	(venta	de	las	cosas	una	por	una),	no	existiendo	ya	el	interés	que	podía	tener	el
bonorum	emptor.	Se	comprende	así	que	ya	en	el	siglo	111,	la	medida	que	tenia	impedancia	era	el	interdictum	fraudatoriurn,	que	daba	protección	de	restitución	por	los	actos	fraudulentos	del	deudor	(Diocl.,	(2.7.75.5,	año	293).	revocado:	de	lo-	contrario,	si	no	existía	el	consi~	i	~	=	%	~	3	~	m	a	t	a	c	a	b(Ulp.,	l	e	D.42.8.6.S).	(ii)	Ahora,	si	se	trata	de	un
acto	a	título	%atuito;-imA	d	i	~el,	acto	o	negocio	&	siempre---revocado	(Ulp.,	D.42.8.6.11).	conocida	por	los	comentadores	como	actio	PauZ	i	a	~	~	con	a	,	la	circunstancia	extraña	de	que	esta	1.	Se	explica	esta	diferencia	por	cuanto	cuando	se	denominación	aparece	una	sola	vez	en	los	textos	trata	de	un	acto	oneroso,	el	tercero	ha	desembolsado	(Paulo,
D.22.1.38.4).	En	la	parte	que	la	trata	en	el	Digesto	(42.8)	y	en	el	Código	(7.75),	sólo	se	una	suma	de	dinero.	Por	ello,	s	i	e	~	d	oadquirente	de	habla	de	una	actio	in	facturn	destinada	a	revo-	buena	fe	a	título	oneroso	merece	estar	protegido.	car	las	enajenaciones	y	los	actos	que	han	sido	Pero,	siendo	de	mala	fe,	sería	sancionado	con	la	realizados	por	el
deudor	en	fraude	de	sus	acre-	revocación.	En	cambio,	siendo	el	tercero	adquirente	a	título	edores	(así,	Ulp.,	-	.	D.42.8.10.16;	10.18).	"2"-	m-=v	,	a-w	.	-	-	--	gratuito,	éste	está	lucrando	a	costa	de	los	acreedores,	por	lo	que	el	acto	debe	ser	siempre	revocado,	sin	co	del	año.	la	realización	de	un	acto	o	actos	frau-	investigar	si	dicho	adquirente	estaba	o	no
compardeiientos,	contra	el	deudor	fraudator	y	contra	tiendo	el	fraude	del	deudor.	Sin	embargo,	si	era	de	'buena	fe,	la	acción	progresa	solamente	hasta	el	mon.	lói-ter_cr_ce_ro-s	p	1	que	-h	to	en	"que	se	hizo	más	rico"	(locz~pletior)y	no	más	D.42.8.1	pr.).	S	e	-	d	e	b	.	i	-	a	~	-	$	a	r	-	h	s	~	a	t	&	~	,	~	a	n	c	i	allá	a	s	:de	ello	(Ulp.,	D.42.8.6.11).	En	cuanto	a
la	situación	del	te~ceroadquirente	a	a	)	E	s	_	l	i	_	e	g	s	.	a	~	o	-	g	g	~	crgglizado	to	hayadisminuído	o	empobrecido	el	patrimonio	del	deu-	título	gratuito,	en	la	época	clásfca	se	concedía	el	interdictum	fraudatorium	como	ufile	(Venuleyo,	-D.42.8.25	pr.;	C.1.75.5).	a	-	,	~	-	j	_	_	_	_	-	V	inri	l	.	Así,	el	haber	vendido	un	fundo	por	un	precio	menor	(Paulo,
D.42.S.T);	el	haber	liberado	a1	deudor,	2.	Si	el	adquirente	a	título	oneroso	la	hubiese	a	su	vez	vendido	a	otro	tercero,	é&e	sólo	podía	ser	-	perseguido	si	es	de	mala	fe	(corzscius	fraudis).	Si	es	de	buena	fe,	el	acto	es.inatacable,	pero	el	acreedor	podrá	ir	en	ese	caso	contra	el	adquirente	primero,	siempre	que	lo	sea	de	mala	fe,	reclamando	el	total	del
precio	(PauIo,	D.42.8.9).	468.	En	cuanto	a	los	efectos	de	la	actio	in	factum	revocatoria	(actio	Puuliana),	fundamentalmente	tiene	por	finalidad	la	revocación	del	acto	fraudulento.	Era	"arbitraria",	y	según	el	arbitrium	del	juez	se	debía	restablecer	el	orden	de	las	cosas	en	el	estado	anterior	a	la	celebración	del	acto,	restituyendo	la	propiedad	de	la	cosa
con	sus	productos	y	frutos,	o	volviendo	a	constituír	la	obligación,	en	caso	de	haber	sido	liberado	el	tercero	deudor	(Ulp.,	D.42.8.10.22;	Paulo,	D.22.1.38.4).	Si	el	tercero	restituye	la	cosa	o	reconstituye	l	a	obligación	antes	de	la	condena,	queda	liberado	(Venuleyo,	D.42.8.23.1:	"porque	esta	acción	se	da	para	que	se	restituya	la	cosa,	no	a	título	de	pena,	y
por	ello	suele	ser	absuelto	el	demandado	si	h	a	restituído").	caso	en	que	sea	imposible	la	restitución,	dando	a	ello	un	carácter	de	pena	(Venuleyo,	D.42.8.25.7).	3.	Cuando	l	a	acción	era	intentada	dentro	del	año,	a	contar	desde	la	realización	del	acto	f	r	a	u	d	~	~	l	e	n	t	o	(UIp.,	=.42.8.6.14),	l	a	condena	abarca	l	a	totalidad	del	perjuicio,	aun	cuando	el
tercero	adquirente	no	hubier	a	consernado	l	a	totalidad	de1	beneficio	procurado	(Ulp.,	D.42.8.10.18-19).	Pero	también	se	la	permitió	luego	de	pasado	el	año	después	de	la	venta	fraudulenta,	ya	contra	el	fiaudntor	a	quien	le	volvió	l	a	cosa,	como	respecto	de	terceros,	pero	sólo	en	la	medidz	de	10	que	se	hubiere	enriquecido	(Ulp.,	D.42.8.10.24).
Compete	igualmente	al	heredero	del	acreedor	y	va	contra	los	herederos	de	las	personas	involucradas	en	el	fraude	(Ulp.,	D.id.25).	N.Extáneáón	de	Has	obEgaicio~es.	--	S	469.	Concepto	y	clases.	Toda	obligación	--.	--	-	--vale	Gémpre	como	una	atadura	(_un_lzgKeJ,cpe	.	---es	necesario	desatar	(solver-e	=	"disolver").	Desd	e	obligación	engen:	dra	un	dure



pruesture	fucere	-oportere	--	c---w.	o	l	.	Se	h	a	discutido	si	esta	actio	(rescisoria	y	ficese	debztum	se"c"u=e.	s	a	&	&	z	n	d	ocon	ello	al	ticia)	era	i	n	personam	o	i	n	rem.	Paulo	(D.22.1.38	pr.	lo	é	---_,	~Cx~-Ia;Ia	y	4	)	habla	de	que	esta	actio	era	i	n	personam,	mien-	a	c	r	e	e	d	o	r	,	d	e	tras	que	Theóphilo,	comentando	el	texto	de	las	Ins-	--obligación	se
extingue.	Pera	pueden	e	n	s	i	i	r	otras	.-titutas	(4.6.6),	le	da	a	esta	actio,	a	la	que	denomina	causas	de	d	i	~	~	e	~	-	-	-	~	-	f	i	g	~	~	i	;	.	~	n	,	~	~	-	c	--como	Pauliana,	un	carácter	i	n	rern.	Estos	textos	piuedin	tergr	efect-o	n	á	-	s	l	4	-	menos-~kensos,	-----*	--*	.	-,-__	__-_	sus	características.	son	contradictorios,	por	lo	que	han	preocupado	a	la-	se&	doctrina.	a
)	E	n	algunos	casos,	como	p.ej.,	-el-	"pago"	-"	(por	lo	menos	e-a	la	época	clásica),	Los	textos	hablan	meramente	de	una	actio	i	n	siempre	factum.	Es	dada	no	contra	cualquier	detentador,	sino	y	-	cuando	éste	re-tína	los	Fesuisitos	necontra	el	deudor	que	ha	cometido	el	fraude	y	contra	cesarios	para	satisfacer	plenamente	al	acreedor,	10s	terceros	de	mala
fe	(que	tenían	conocimiento	del	l	a	extinción	de	la	obligación	se	produce	de	mafraude),	aunque	ellos	no	posean,	y	aun	contra	los	-ática,	"d*e=	d	~	e	adquirentes	a	título	gratuito,	si	bien	siendo	de	éstos	b	)	E	n	c	z	b	r	e	n	otros	casos,	l	a	obligación	-de	buena	fe,	sólo	hasta	el	monto	del	enriquecimiento.	en	principio	subsiste,	pero	puede	verse	extinguiTodo
ello	hace	dudar	que	se	tratara	realmente	de	2u	-	d	l	e	opone	el	deudor	una	actio	i	n	rem	que	alcanza	a	todo	detentador.	demandado	al	acreedor.	A	s	h	,	ocurriría	en	el	caso	de	haberse	celebrado	un	"pacto	de	remisión	de	Sin	embargo,	Justiniano	(Inst.,	4.6.6)	habla	de	l	a	deuda"	(pactum	de	non	petendo)	por	el	cual	esta	acción	diciendo	que	si	se	h	a
trasmitido	l	a	cosa	principio,	el	pacto	en	fraude	de	los	acreedores,	éstos	pueden,	después	de	el	acreedor-la	perdonaba.	habérseles	puesto	en	posesión	del	bien,	"vindicar	esta	no	genera	acción,	pero	s	i	e	l	acreedor	que	había	cosa	haciendo	rescindir	la	tradición,	es	decir,	diciendo	hecho	remisión	de-	la	deuda	pretende-cobrarla,	que	la	cosa	no	h	a	sido
tradida,	y	que	en	consecuenentonces	e1	demandado	gozará	de	u	n	a	"excepción"	(exceptio	pucti	conventi;	Gayo,	cia,	h	a	quedado	entre	los	bienes	del	deudor",	con	lo	-	.	4.116b).	Se	que	parece	asignarle	efectos	i	n	rem.	dice	entonces	que	la	obligación	no	se	extingue	ipso	iure,	sino	"por	obra	de	u	n	a	excepción"	(ope	Algunos	piensan	que	podían	existir
dos	formas:	l	a	primera	(in	personam),	que	se	aplicaba	para	resexceptionis).	--	-_*--_	*-	_U_XU__	-e*	__	.	1	-	.	%	=	cindir	todos	los	actos	fraudulentos,	y	la	segunda	(in	rem)	cuando	se	trataba	de	actos	de	enajenación,	y	que	no	era	sino	una	clase	especial	de	rei	vindicatio	construída	sobre	una	base	ficticia.	2.	La	acción	se	da	contra	el	deudor	fiaudator	y
contra	los	terceros	involucrados	en	los	actos	fraudulentos	Mela	opinaba	que	si	el	deudor	hubiera	vendido	un	bien,	no	correspondía	la	acción	contra$l,	pero	los	bizantinos	le	admiten	responsabilidad	para	todo	1.	Esta	clasificación,	generalmente	expuesta	en	los	manuales,	tiene	su	punto	de	partida	en	el	texto	de	Gayo	(3.168),donde	habla	del	pago	como
modo	de	extinción	ipso	iure,	planteando	el	problema	de	si	la	datio	i	n	soíutio	(cuando	se	paga	u	n	a	cosa	distinta,	aceptándolo	el	acreedor)	extingue	l	a	obligación	i-pso	iure,	o	se	debía	operar	ope	exceptionis.	2.	Pero,	en	realidad,	esta	división	resulta	bastan-	te	escolástica,	quizá	para	denotar	una	ma3roo	intensidad	en	la	fuerza	de	extinción.	Además,
resulta	bastante	relativa,	ya	que	si	no	obstante	haberse	producido	el	pago	ea	la	datto	irt	solutio,	el	acreedor	insiste	en	que	ello	no	ocurrió,	el	pretor	podía,	ante	prueba	fehaciente;	denegar	directamente	la	acción	Qdenegatio	aciio7zis),	aunque	también	si	no	le	constaba	fehacienternente,	dejar	que	el	hecho	controvertido	se	introdujera	en	el	juicio,
otorgando	al	deudor	ur,a	exceptio	doli	mali.	Y	a	para	la	época	de	Justiniano,	con	la	vigencia	de	ia	extra	oi-dirzern	cognitio,	esta	clasificación	carece	de	importancia:	Ni	siquiera	la	menciona	en	el	capítulo	pertinente	de	las	Institutas	(3.29).	Por	ello	resulta	más	conveniente	referirse	concretamente	a	cada	uno	de	los	modos	de	extinción.	3	470.	h.	Pag-	La
palabra	empleada	para	designar	lo	que	hoy	llamainos	"pago"	era	soluiio,	derivada	de	solvere	(="disolver").	A	veces,	puede	tener	un	sentido	restringido	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	de	dare	(así,	pagar	una	suma	de	dinero),	pero	se	termirzó	por	darle	un	sentido	muy	amplio,	de	tal	modo	que	significó	directamente	el	c	~	m	p	~	i	e	n	de	t	o	a@-a	lo
m	a	l	e1	deudor	se	obli~ó.	hablando	de	que	aceptada	por	el	zcreedor,	la	obligación	se	extingue	ipso	iul-e.	En	cambio:	los	proculeyanos	decían	que	el	deudor	contianaba	técnicamente	obligado,	si	bien	se	podía	defender	por	la	exceptio	doli.	Justiniano	se	inclinó	por	la	primera	solución,	entendiendo	que	pagando	una	cosa	por	la	realmente	debida	y
aceptando	ello	el	acreedor,	"también	se	paga"	(Inst.,	3.29	pr.;	Dioc1.y	hfaxin~.,C.8.43.16-1'7).	2.	Si	la	cosa	dada	en	pago	era	ajena	y	fuera	objeto	de	una	"evicciónXypor	s	u	verdadero	dueiio,	se	entendió	que	no	hubo	datio,	y	por	ello,	que	no	existió	pago,	por	lo	que	el	acreedor	sigue	manteniendo	su	primitiva	actio	contr$	el	deudor	(hfarciano,
D.46.3.46).	3.	En	la	última	época,	Justipriano	(Nov.	4.3)	le	concede	al	deudor	que	no	puede	psgar	una	deuda	de	dinero,	liberarse	ofreciendo	bajo	justa	estimación,	los	bienes	inmuebles	que	posee	y	que	nadie	quiso	adq-irir	(Nov.cit.,	120.6.2).	Se	la	denomina	datio	i72	solutio	necessaria,	por	oposición	a	la	d	a	~	oi	n	solutio	voluntaria:	que	como	hemos
visto	exige	el	consentimiento	de	aceptación	por	parte	del	acreedor.	b	)	El	pago	debe	ser	"íntegro"	respecto	de	la	cosa	debida.	El	acreedor	no	pglede	ser	obligado	a	recibir	pagos	parciales	contra	s	u	voluntad.	Justiniano	permitirá	por	razones	de	h	u	m	a	n	i	f	a	s	1.	Así,	según	se	atribuye	a	Paulo	(D.46.3.541,	que	se	puede	constreñir	al	acreedor	por	rnedio
del	magistrado	a	recibir	una	suma	menor	(5	en	sotutio	corresponde	a	"toda	liberación	hecha	de	cuallugar	de	los	ñO	de	la	deuda),	dándole	acción	quier	modo",	refiriéndose	más	bien	a	la	sustancia	de	solamente	por	el	resto	(Jul.,	D.12.1.21	itp.).	la	obligación	que	al	pago	de	una	suma	de	dinero.	Hay	ciertos	casos	en	que	el	acreedor	se	ve	Igmaimente,
Ulpiano	(D.50.16.176)	entiende	por	soluiio	toda	satisfacción	de	una	oóligatio,	incluyendo	obligado	a	aceptar	una	suma	parcial.	Ello	ocutambién	las	obligaciones	de	"hacer"	(en	lenguaje	clási-	rre	si	el	garante	(fideiussorj	le	opone	el	'%meficio	de	divi~ión"'~,	o	si	el	dendor	le	opone	rana	co,	para	éstas	se	solía	utilizar	la	expresión	satisfactio).
"compensación".	Igualmente,	para	ciertos	deudoPor	ello,	en	Inst.,	3.29	pr.,	se	dice	que	"toda	res	especiales,	se	les	permite	pagar	dentro	del	obligación	(omnis	obligatio)	se	ex-tingue	(tollitur)	por	límite	de	sus	posibilidades	económicas.	Es	Io	la	sobutio	de	lo	que	es	debido".	que	posteriormente	se	denorn~karáel	'%eileficio	competencia"	(beneficium
competentiae).	§	47	1.	i	Q	~	h	d	o	~	q	~	e	~	s	~	e	-	d	g	~	e	s	~En	p	a	g	de	pr?	sentido-amplio	.	s	~	l	p	a	g	~	-	~	~	~	r	l	~	~	l	i	~	~	~	o	l	~	~	~	e	~	~	a	-	1.	En	el	caso	de	este	beneficfum	competentiae	se	c-o	i-s.í	si	ésta	_.consiste	en	un	dare,	.--limitaba	la	condena	por	una	t	m	a	t	i	o	para	que	el	trimitiendo	el	dominio	de	la	cosa	debxrp:ej.,	---7---T--par-
uaamiwlcz-~atzo	o	una	traT'iEO")~ZYIB'TBBde-.	deudor	pagara	'10	que	podía"	(irz	id	quod	facere	pou	~	f	a	c	e	r	-	ehaciendo	.	aquello	a	lo	que	comprome-	--	test).	En	e!	derecho	clásico,	el	iudex	condenaba	hasta	tió,	(así,	p.ej.,	haciendo	el	vendedor	la	traditio	al	el	monto	activo	del	patrimonio	del	deudor,	es	decir,	comprador	entregando	la	posesión	de	l
a	cosa;	o	lo	que	quedaba	deducidas	las	dendas.	Justiniano	autoriza	a	que	el	deudor	pudiera	rerealizando	la	obra	en	una	locatio	conductio	operis);	y	si	se	trata	de	u	n	praestare	efectiikando	tener	lo	necesario	para	s	u	subsistencia	(Faulo,	D.42.1.19.1;	D.50.17.173	pr.).	Precisamente	competenla	garantía	asumida	(v.	supra,	318.c).	a	)	Se	acepta	también
que	el	deudor	se	libere	tia	hace	relación	a	la	"suficiencia	de	medios	para	pagando	"una	cosa	por	otra"	(aliud	pro	alio),	vivir".	La	denominación	beneficium	ceimpetentiae	no	apasiempre	y	cuando	que	el	acreedor	consienta	en	ello,	puesto	que	éste	no	queda	obligado	a	acep-	rece	en	los	textos	romanos,	siendo	acuñada	por	los	tarla	(Paulo,	D.12.1.2.1).	Este
caso	se	denomina	juristas	del	siglo	XVI,	y	llegando	a	l	a	época	actual.	2.	Los	casos	más	significativos	de	quienes	gozala	datio	in	solutio	("dación	en	pago").	ban	de	este	beneficio	son:	(i)	el	deudor	que	hizo	m	.	-	Y-,	-	l.	Según	nos	dice	Gayo	(3.168),	los	sabinianos	le	daban	a	esta	datio	itz	solutio	un	sentido	más	intenso,	"cesión	de	los	bienes"	a	los
acreedores	(Inst.,	4.6.60);	(ii)	el	donante	(Paulo,	D.42.1.19.1);	(iii)	el	socio	(LUp.,	D.17.2.63	pr.};	(ív)	el	marido	que	debía	devolver	la	dote	por	la	actio	rei	uxoriae	(Inst.,	4.6.37);	etc.	dor	beneficiado	por	la	liberación	de	la	obligación,	se	le	concederá	la	acno	neg.gest.contl-aria,	ejercida	útilmente	(Gayo,	D.3.5.38(39)),	y	en	los	tiempos	del	Bajo	Imperio,
también	la	actio	de	in	rem	verso,	extendida	por	analogía	y	como	actio	utilis.	C	)	Si	el	acreedor	tiene	varios	créditos	similares	(así,	de	dinero)	contra	el	mismo	deudor,	corresponde	en	principio	al	deudor	indicar	a	cuál	de	ellos	debe	imputarse	el	pago	(Ulp.,	3	473.	-	_	~	,	A	~	E	l	f	~	n	~	~	~	d	e	FEn	P	~primer	~pagad	D.46.3.1;	Paulo,	~	.	4	6	.	3	.	i	0	1	.
~Si	)	.	no	1;	hace-el	deudor,	la	imputación	la	realizará	el	acreedor	Jugar	corres~ondepagar	al	a	c	S	O	F	.	7	P	~--_	o	X	m	.,	(Caracalla,	C.8.43(42).1,	año	212).	~e&darn~agar-al-=andatar'Io	En	esta	misma	constitución	se	indica	que	si	-procuratorde_ést&,	el	m	a	l	puede	revocar	la	ni	uno	ni	otro	expresó	su	voluntad,	corresponde	permisión	en	cualquier
momento	(Ulp.,	D.46.3.12	imputar	lo	pagado	primero	a	los	intereses	y	pr.;	D.íd.2).	luego	al	capital.	Todo	esto	motivó	una	amplia	1.	Aunque	no	se	pagare	al	verdadero	procurator,	casuística	(Ulp.,	D.46.3.1-8):	así,	se	debia	imputar	el	pago	primero	a	la	obligación	vencida	an-	el	pago	es	válido	siempre	que	fuera	ratificado	por	el	tes	que	a	la	aun	pendiente;
entre	varias	deudas	mandante	(Ulp.,	D.46.3.12.4).	2.	Si	el	acreedor	es	un	pupilo,	hay	que	pagar	al	vencidas,	la	imputación	debía	ser	al	pago	de	la	más	gravosa:	p.ej.,	primero	a	la	que	arrastre	la	tutor,	o	al	pupilo	con	la	auctoritas	del	tutor.	De	lo	infamia;	luego,	a	la	que	tenga	una	poena;	en	contrario,	el	pago	no	libera,	si	bien	el	deudor	que	tercer	lugar,
la	garantizada	con	pignus;	etc.	pagó	tiene	la	exceptio	doli	hasta	el	monto	del	enri(v.Pap.,	D.46.3.97).	quecimiento	patrimonial	del	pupilo	(Pomp.,	D.46.3.11;	Wp.,	D.44.4.4.4).	3.	En	la	stipulatio	se	podían	dar	dos	casos:	a	)	Que	se	designe	a	una	persona	para	recibir	el	pago	(así,	"¿Prometes	darme	a	mí	o	a	Ticio?";	adiectio	.,	cuando	que	el	cumplimiento	d
d	a	ol&gíu~n_gac-~.	solutionis	causa9.	E1	pago	efectuado	a	Ticio	es	válido	requiera	cualidades	personales	especiales	(p.ej.,	(Gayo,	3.103a;	Ulp.,	13.46.3.12.1).	Ticio	sólo	está	ha-'-	.	-	-	,-,	en	unYlocacion	LCel	obra&_p_mnnIrr=d~,-un_	c	m	-	.	.	bilitado	para	recibir	el	pago,	pero	no	tiene	acción	contra	el	deudor	(Pomp.,	D.46.3.81	pr.).	b	)	El	otro	.,.caso	es
el	del	adstipulator*	(Gayo,	3.110	y	SS.),quien	no	sólo	puede	recibir	el	pago,	sino	además	tiene	acción	para	el	cobro	de	lo	debido.	dominus	de	ella.	p	x	s	t	o	aue	de	lo	c	m	a	r	i	o	,	4.	Si	el	acreedor	rechaza,	en	forma	injustificada	ante	la	rei	uindicatio	triunfante	de1	verdadero	el	pago,	entonces	incurrirá	en	mora	(mora	creditoris),	-,	d	_	u	_	e	5	o	-	&	~	~	~	i
I	r	t	e	_	e	~	~	s	~	-	S	e	g	w	d	a	-	d	apor	r	lo	que	el	deudor	puede	depositar	la	prestación.	10s	siguientes	supuestos:	Generalmente	la	sella	(obsignatio)	y	la	deposita	(de&	Q	-	h	~	a	g	s	l	e	e	p	~	r	r	~	~	r	d	d	e	~	-deud	e	l	1posi	.	tio)	en	un	templo	o	en	m	edificio	público	(v.	sudor.	En	este	caso	media	entre	el	deudor	y	el	pra,	$	463).	472.	&uién	-puede	hacer
el	pago?	En	principio,	el	pago	le	corresponde	al	deudor.	Yero	,	también_puedexuntercernsiempre	P	-	=	-	L	-	"	w	.	=	,	a	r	-	tercero	un	mandato.	El	tercero	puede	ejercer	la	actio	mandati	contraria	si	el	mandante	no	le	474.	dónde	se	debe	pagas?	Lo	común	restituye	lo	que	pagó.	es	aue	el	1	ü	~	~	t	f	~	e	~	~	E	?	i	~	~	&	~	-	~	e	?	pame	"en	ausenciaJ7o	"sin
&a	-	'	en	el	propio	negocio	-	(Gayo,	b)	.	~ab~e&Egh.~d_e&&~	Siempre	que	no	haya	habido	D.13.4.1).	Si	nada	se	estableció	al	respecto,	lo	animus	donandi,	y	simplemente	se	haya	queri-	-ordinario	es	que	el	acreedor	reclame	el	pago	allí	do	realizar	una	"gestión	útil"	en	favor	del	deu-	dondeZ~oO,	~	u	e	d	eexi'"1m-=@rj707-dor,	se	da	acá	el	supuesto	de
la	negotiorum	D.13.3.4;	Jul.,	D.12.1.22).	Pero	también	ateny	a-__	gestio	(Inst.,	3.27.1;	Gayo,	D.3.5.38(39)).	El	ter-	&endo	a	la	naturaleza	de	las	prestaciones	-cero	tiene	la	actio	negotiorum	gestorum	contra-	@	S	-	C	I	X	~	~	~	S	--O	.	ria,	para	recobrar	el	monto	de	lo	"útil"	que	le	ha	sido	al	dominus	negotii.	1.	El	lugar	oportuno	para	el	pago,	cuando	no	se
c)	Que	el	tercero	pague	"en	contra	de	la	lo	ha	fijado	en	el	negocio,	nos	conduce	a	una	casuísvol	unta^^^^	deudor".	r;n	esxe	cm-O"'emagop	es	'	tica	donde	impera	lo	razonable	y	práctico	de	las	válido	y	el	tercero	carece	de	acción	para	reco-	prestaciones.	Así,	si	es	un	inmueble,	hay	que	darlo	o	brar	lo	pagado	(Inst.,	3.29	pr.).	Sin	embargo,	el	prestarlo
en	el	lugar	donde	está	ubicado;	si	se	trata	que	paga	puede	obtener	la	cesión	de	acciones	de	una	cosecha,	lo	normal	es	exigirla	allí	donde	ésta	por	parte	del	acreedor	a	quien	ha	pagado.	se	levante;	y	en	general,	allí	donde	tenga	las	cosas	el	Con	posterioridad,	considerando	la	figura	del	deudor,	siempre	y	cuando	qne	éste	dolosamente	no
"enriquecimiento	injusto"	que	obtendría	el	deu-	las	haya	trasladado	(Licinio	Rufino,	D.5.1.38).	-e.	-	En	la	época	clásica,	cuan20	el	nexum	ha	desaparecido,	y	l	a	mancipatio,	de	forma	efectiva	y	real	se	h	a	convertido	en	unz	Yventa	imaginaria",	que	se	realizaba	por	una	sda	moneda	(nummo	uno),	así	también	l	a	s	o	í	n	~	p	e~r	aes	ef	libram,	pasa	a	ser	una
forma	d	e	extinguir	l	a	abligación	usada	para	c	o	n	d	o	n	a	o	remitir	u	n	a	deuda	(imaginaria	solutio).	604"0	nos	habla	de	s	u	rnso	respecto	del	pago	de	IQ	debido	por	u	n	a	condena	judicial,	así	como	t	a	m	K	6	n	para	liberar	al	heredero	de	l	a	obligación	nacida	de	uri	legado	per	damrzationem	(Gayo,	3.173-115).	Como	todos	los	actos	per	aes	et	libram	e	s
t	a	forma	desapareciá	en	l	a	época	posclásica.	N	i	siguiera	es	mencionada	por	Justiniano.	B)	Acceptilatio.	Este	modo	,Irve	para	extin3	475.	&	z	+	~	c	E	q	se	debe	pagar?	..	General?guir	las	obligaciones	nacidas	verbalmente	(vern~mtt.e+el	tiempo	l	a	obl1gyaC_;~~i~e_c%~	determinado	en	el	negocio.	Si	no	es	así,	en	bis):	así,	por	una	sponsio,	una
stipulatio,	m	priacipio	puede	exigirse	inmxiatamente,	.,.	-	.	&%en-	iusiurandum	liberti	o	u	n	a	dEc6o	dotis	(Gayo,	diendo	la	naturaleza	de	l	a	obligación	y	las	cir-	3.169;	Inst.,	3.29.1).	En	cuanto	a	SE	forma,	corresponde	con	s	u	pregm%a	y	su	respuesta	al	cunstancias	del	caso	reverso	de	l	a	stipulatio.	En	este	caso,	quien	pregunta	es	el	deudor:	''¿Tienes	tú
por	recibido	cuanto	t	e	he	prometido?",	y	e1	zcreedor	contestaba:	"Lo	tengo"	(Gayo,	ibid.;	h	s	t	.	,	ibid.).	(i)	E	n	u	n	principio,	la	ucc~pfilatio(de	acceppos&siqa,,-sis&&	las	c	o	s	t	~	&	e	s	~	&	$	P	_	,	..	s	P	m	recibos	escritos	(	~	p	o	c	h	a	e	)	~	-	u	s	t	i	-	ium	ferre	=	"tener	por	recibido")	e	r	a	l	a	forma	niano	dispuso	que	s	i	la	deuda	figuraba	por	----"	----	es-	-	n
o	m	a	i	de	extinguir,	por	un	pago	efectivo,	l	a	c	r	i	t	~	~	pago	el	sólo	p	u	e	d	e	a	c	r	e	d	i	t	a	r	s	e	con	otro	responsabilidad	habida	por	una	sponsio	o	u	n	a	documento.	escrito	o	mediante	clnco	testigos,	stipt~latio,resultando	lógico	que	"una	obligación	nacida	por	palabras	pueda	ser	disuelta	por	me((3.4.22.18,	año	528:	Nov.90.2).	dio	de	otras	palabras"
(Gayo.,	3.170).	(ii)	Al	i,gual	que	lo	que	oc-&6	con	l	a	solufio	477.	Casos	especiales	de	pago.	Hay	cierp	e	r	aes	et	libram,	se	convirtiá	en	Ezna	forma	de	t	a	s	formas	de	solutio	que	resultan	formales:	A)	Solutio	per	aes	et	libram.	Entre	los	mo-	"pago	imaginario"	(imaginar¿;.c~solutio;	Gayo,	dos	de	contraer	u	n	a	obligación	en	el	derecho	3.1691,	pudiendo
servir	para	e	d	k	e	obligacioantiguo	estaba	el	nexum,	cuyas	formalidades	s	e	nes	"aunque	no	se	hubiera	pagado	la	deuda"	corresponden	al	de	los	actos	per	aes	et	libram.	(Ulp.,	D.46.4.19.1).	De	este	modo	e	r	a	u	n	a	forma	Como	l	a	regla	general	es	que	"todo	lo	que	se	ipso	iure	de	remitir	u	n	a	obligación.	Funcionaba	contrae	por	u	n	ius	determinado,	s	e
extingue	por	como	u	n	recibo	formal	oral.	u	n	ius	contrario"	(Gayo,	D.40.17.100),	para	considerar	extinguida	la	responsabilidad	obligacio1.	En	principio,	sólo	sinre	p	a	r	s	extinguir	obliganal	del	lzexum	era	necesario	que	se	celebrara	ciones	nacidas	uerbis.	Pero	se	poZa	recurrir	al	prootro	acto	per	aes	et	libram,	denominado	precisa-	cedimiento	de
extinguir	cualquier	obligación	"novándola"	por	medio	de	una	stipulatio.	Este	procedimiento	mente	solutio	per	aes	et	libram.	De	todos	modos,	el	acreedor	tiene	la	actio	ad	exlzibe7zdum	para	lograr	que	el	deudor	traiga	ante	s	í	la	cosa	debida	(D.10.4).	2.	Si	el	acreedor	debe	reclamar	lo	debido	por	una	stipulatio	en	un	lugar	determinado,	y	ya	sea	que	el
deudor	no	estuviera	en	él,	ya	lo	hiciera	en	forma	intencional	o	por	necesidad,	el	pretor,	para	evitarle	al	acreedor	que	incurra	e=	una	plus	petitio	loco,	le	concede	la	actio	de	eo	quod	certo	loco	(D.13.4).	Se	trata	de	una	aciio	arbitraria,	por	la	cual	el	juez	podia	apreciar	el	mayor	o	menor	interés	o	perjuicio	que	ía	condena	podía	traer	a	las	partes,	el	tener
que	cumplir	la	obligación	en	un	lugar	distinto	(Ulp.,	D.15.4.2	pr.;	D.íd.6).	^	*MJ-/	'	-y	-	V	d	-	-	_	I	.	.	a	-	l.	Es	decir,	no	bastaba	con	pagar	la	deuda	(debitum),	s.ino	que	además	había	que	romper	el	vínculo	de	la	"responsabilidad"	mediante	esta	forma	particular	solemne	de	solz~tio.Sólo	así	quedaba	liberado	el	deudor.	2.	El	acto	(análogo	a	l	a	mancipatio)
se	debía	celebrar	en	presencia	de	no	menos	de	cinco	testigos,	además	del	libripens,	estando	presentes	el	acreedor	3.	el	deudor.	Hablaba	este	último:	"Puesto	que	estoy	obligado	a	darte	tantos	sestercios,	yo	me	libero	de	tí	por	medio	de	este	cobre	y	de	esta	balanza	de	bronce.	Pesa	tú	esta	balanza	por	primera	y	última	vez	de	acuerdo	con	la	ley	publica"
(Gayo,	3.174).	es	e1	generalmente	denominado	dipulati0	Aquiliana":	por	medio	de	l	a	stipulatio	se.	krasforma	la	anterior	obligación	(que	podía	ser	re	o	co~zsensu)en	verbis	y	de	este	modo	era	susceptible	de	aeceptilatio	(Gayo,	3.170;	Inst.,	3.29.1-2;	Florent.,	D.46.4.18.1).	2.	En	la	época	clásica	una	aeceptilatio	respecto	de	una	obligación	que	no	fuera
mrbis	era	absolutamente	ineficaz.	Los	bizantinos	interpretarán	que	en	un	acto	así,	hay	en	realidad	una	voluntad	de	perdonar	la	deuda,	de	tal	modo	que	si	bien	"por	su	naturaleza"	no	vale	l	a	acceptilatio,	e1	a&	es	convertible	en	un	pactum	de	non	petendo	y	vd&á	como	tal	(PauEo,	D.2.14.27.9	itp.;	Ulp.,	D.46.4.S;	Juliano,	D.18.5.5	pr.).	'Te	lo	proineto".
Como	consecuencia	de	esta	siipulatio,	si	bien	el	debitum	(los	10.000	sestercios)	continúa,	ahora	la	obligación	nacida	de	la	compraventa	se	h	a	extin-*do,	y	h	a	quedado	novada	en	la	obligación	nacida	de	la	stipulutio.	El	efecto	principal	reside	en	que	la	primera	era	una	obligación	bonae	fidei,	que	era	exigible	por	la	actio	ex	vendito	(en	un	banae	fidei
izcdicium),	mientras	que	ahora	se	ha	novado	en	una	obligación	que	tiene	SU	causa	en	la	stipulatio,	reclamable	por	la	condictio	(actio)	certae	creditae	pecunzae,	que	no	es	de	"baena	fe",	sino	de	"derecho	estricto".	En	el	ejemplo	dado,	lo	que	se	h	a	novado	es	la	"causa"	de	la	obligación	(por	ello	llamada	por	los	modernos	"novación	objetiva").	Pero
también	se	podían	cambiar	otros	efementos,	como,	p.ej.,	las	partes.	Así,	veamos	e	s	h	otro	caso:	B	le	debe	10.000	sestercios	a	A	por	cualquier	causa.	Con	posterioridad,	se	celebra	u	n	a	stipulatio	entre	A	y	C,	por	medio	de	la	cual	C	asume	la	deuda	de	B	y	promete	pagar	a	A	Ciicha	misma	deuda.	Aquí	también	hay	una	noaatio	(llamada	en	derecho
moderno	"novación	snbjetiva").	En	virtud	de	ella	la	obligación	primera	entre	B	y	A	queda	extinguida,	subsistiendo	ahora	sólo	la	segunda,	por	la	cual	C	es	el	deudm	de	A,	que	reemplaza	I	j	478.	11.	Movaci6n.	Ocurre	l	a	novación-	a	la	primera.	(novatio)	cuando	se	trasforma	una	obligación	ya	1.	Viendo	estos	ejemplos	podemos	comprender
_e&~:ate,~en,~tru~a,~~de_ta.h~d~.	que	queda	exbnpuida	la	primera,	quedando	ahora	subsis-	.	mejor	la	terminología	empleada	por	Ulpiano.	De	la	obligación	primera	continúa	siempre	el	debztxm,	res&	n	t	-	e	e	l	a	p	~	~	~	,	d-	a	.	3.	Por	sus	características	de	ser	un	acto	formal	del	ius	civiie,	l	a	accept.iiatio	no	admite	ni	condición	(Pomp.,	D.46.4.4)	ni
plazo	(Ulp.,	D.íd.5).	Un	pupilo	podía	aceptar	en	s	u	favor	una	acceptilatro	sin	la	auctoritas	de1	tutor,	porque	lo	beneficia.	En	cambio,	no	pueden	liberar	por	la	acceptilatio	a	un	deudor	sin	dicha	auctoritas	(Ulp.,	D.46.4.2;	C.S.44.1).	Lo	mismo	ocurría	con	la	mujer	sujeta	a	tutela	por	razón	de	s	u	sexo	(Gayo,	3.171).	4.	Se	discutió	sobre	la	validez	de	una
acceptilatio	parcial.	En	tiempos	de	Gayo	(3.172)	no	había	una	doctrina	segura.	Pero	más	tarde	se	aceptó	s	u	posibilidad.	Así:	"¿Das	por	recibido	en	su	mitad	lo	que	t	e	prometí?"	(Paulo,	D.46.4.9).	E	incluso	respecto	de	u	n	esclavo	que	h	a	sido	prometido	a	dos	herederos	que	tendrían	el	condonlinio,	se	le	puede	pedir	l	a	accepttlatio	pro	parte	a	uno	de
ellos	(Pomp.,	D.íd.10).	Pero	no	si	se	trata	de	una	cosa	indivisible:	así,	una	servidumbre	predial	(Ulp.,	D.46.4.13.1),	o	habiéndose	estipulado	una	casa,	se	pretendiera	hacer	la	acceptilatio	pro	parte	de	los	elementos	componentes:	así,	las	paredes,	las	puertas,	etc.	(UIp.,	D.íd.13.2).	La	posibilidad	de	la	acceptilatio	pro	parte	está	admitida	como	regla
general	por	Justiniano	(Inst.,	3.29.1:	"se	puede	hacer	la	acceptilatio	por	parte	de	lo	debido").	1.	Según	la	define	Ulpiano	(D.46.2.1	pr.):	"La	izouatio	es	una	trasfusión	y	una	traslación	(transfisio	atque	traslatio)	de	una	deuda	anterior	a	otra	obligación,	sea	civil	o	natural,	esto	es,	cuando	por	virtud	de	una	causa	precedente	se	constituye	otra	nueva,	de
modo	que	se	extinga	la	primera;	porque	la	novación	recibió	s	u	nombre	de	"nuevo"	(nouum)	y	de	"nueva"	obligación".	2.	La	forma	de	realizarla	es	extinguir	l	a	obligación	primera	trasfundiéndola	por	medio	de	una	stipulatio	en	una	obligación	nueva.	La	stipulatio	es	l	a	forma	normal,	y	si	bien	se	agrega	en	D.46.2.31.1	(Venuleyo,	itp.)	l	a	dictio	dofis,	de
todos	modos	se	trataría	de	una	promesa	verbal,	asimilable	a	la	stipulatio.	Aunque	discutida,	cabe	también	aceptar	que	los	nomina	transcripticia	(ya	sea	a	re	i	n	personam	o	a	persona	i	n	personam)	tenían	efectos	novatonos.	479.	Pongamos	un	ejemplo:	A	ha	vendido	a	B	u	n	esclavo	por	10.000	sestercios.	El	comprador	B	está	obligado	a	pagar	el	precio
convenido.	Con	posterioridad,	ambos	celebran	una	stipulatio.	En	ella	A,	el	vendedor,	pregunta:	"¿Prometes	darme	los	10.000	sestercios	que	me	debes	por	la	venta	del	esclavo	Sticho?",	y	B	contesta:	pecto	del	cual	se	ha	operado	m	a	transfusio,	así	como	una	translatio	a	la	segunda,	al	mismo	tiempo	que	se	ha	operado	una	alteración	de	algún	otro
eleri~ento	distinto	que	el	d	e	b	i	k	m	en	la	s	e	m	d	a	obligación.	2.	Es	decir,	en	la	novatio	hay	algo	que	permanece	en	la	segunda	(la	deuda),	pero	el	vínculo	obligacional	está	alterado.	Esto	podía	ocurrir:	a	)	cambiando	la	"causa"	(ej.	primero);	b)	agregando	o	eliminando	algún	elemento	accidental	(así,	condición,	plazo,	lugar	de	pago);	c	)	cambiando	el
acreedor	(delegatio);	y	d	)	cambiando	el	deudor	(expromissio;	ej.	segundo).	I	j	.4	8	:	Requisitos	para	que	haya	no-vación.	A	W	t	e	todo	debe	h	a	b	a	una	obligación	anterior.	Ello	resulta	elemental,	puestÓ"~Ue+i¡o	puede	extinguirse	lo	que	no	existe.	No	importa	la	naturaleza	de	esta	obligación	primera:	puede	ser	civil,	pretoriana	o	meramente	natural,	ya
sea	que	haya	nacido	verbis,	o	re,	o	litteris	o	consensu	(Ulp.,	D.46.2.1.1;	D.íd.	2).	B)	Que	exista	una	siipulatio	realizada	en	forma	remlar.	tendien~5-a-l'ia-Vr~=a	e	v	a	&ligación	.-(civil	o	natural;	Ulp.,	D.46.	2.1.1).	Lo	que	interesa	es	que	la	stip~lutionovatoria	sea---regular,	-	-	a-gcpe	ze2ulte-	ineficaz	por	Iz	c	o	aparición-	-de-gn_a	-nueva	--	obfigacih	Lo	<	-
d	mismo	se	opera	la	extincióil	de	la	obligación	precedente	(Gayo,	3.176;.	Inst.,	3.29.3).	1.	Este	efecto	pleno	que	tiene	Ia	stipulatio	aunque	no	haga	nacer	una	obligación	válida,	parece	deberse	a	una	doctrina	de	Servio	Sulpicio,	según	la	cual	se	consideraba,	en	e?te	caso:	que	el	acreedor,	al	realizar	la	stipulako	es	como	si	hubiera	renunciado	o
abandonado	la	obligación	anterior.	2.	Sin	embargo,	para	mitigar	en	algo	la	dureza	de	este	principio,	los	juristas	clásicos	establecieron	una	distinción.	a	)	Si	la	stipulatio	era	manifiestamente	irregular	(stipulatio	non	existens),	entonces	no	surtía	efectos	novatorios.	Así,	si	se	trataba	de	la	stipulatio	prometida	por	un	esclavo.	Recordemos	que	el	esclavo,
ordenado	por	su	donzinus,	podía	actuar	como	stipulaior,	pero	no	como	"promitente"	(promissor),	es	decir,	podía	obligar	a	otro,	pero	no	obligarse	él.	E	n	consecuencia,	en	este	caso	se	interpretaba	que	l	a	stipulatio	era	irregular	(stipulatio	non	existerzs)	y	no	novaba	la	obligación	anterior;	era	"como	si	no	se	hubiese	estipulado	de	nadie"	(Gayo,	3.176;
Inst.,	3.29.3).	Lo	mismo	ocurría	si	se	había	estipulado	empleando	la	forma	Spo~zdes?(propia	de	l	a	sponsio),	con	un	extranjero	a	quien	no	se	le	había	concedido	la	perrnisión	de	esta	fórmula	(Gayo,	3.179,	i7z	fine).	No	se	producía	la	novación.	b	)	En	cambio,	si	el	promitente	de	l	a	stipulatio	era	un	pupilo	que	actuaba	sin	la	aucforitas	de	su	tutor,	se
interpretaba	que	había	extinguido	l	a	obligación	anterior,	aunque	la	nueva	fuera	nula.	Acá	se	consideraba	que	la	stipulatio	existía,	puesto	que	el	pupilo	puede	preguntar	y	responder	en	la	stipulatio,	aunque	los	efectos	sobre	la	nueva	obligación	no	se	produzcan	(Gayo,	3.176;	Inst.,	3.29.3).	prsdor	estipula	del	vendedor	y	éste	promete	pagar	ir,	suma	del
precio,	o	entregar	la	cosa	vendida.	-4lmor'a	la	prestación	debida	n	o	estará	basada	en	1a	compraventa,	sino	en	l	a	stipulatio	(Pap.,	D.22.1.4	pr.).	Acá	hay	que	mencionar	a	Ba	conocida	stipulatia	Aquili'tana,	creada	por	el	jurista	AqnhLio	Gallo,	quien	fue	discípulo	de	Q.Mucia	Scé-?ola,	maestro	de	Servio	Sulpicio,	amigo	3.	colega	de	Cicerón	en	la	pretura.
El	procedimiento	q	~	e	había	ideado	era	muy	simple	y	muy	práctico,	por	cuanto	permitía	novar	toda	clase	de	obligaciones,	aun	en	conjunto,	mediante	una	cola	sfip	u	l	a	t	i	o	(hst.,	3.29.2).	(ii)	Por	un	cambio	en	algunos	de	las	elementos	secunrdarios	o	accidentales	de	la	abEgacióu.	Esto	podia	ocurrir,	p.ej.,	si	se	agrega	o	quita	un	"plazo"	a	la	obligación
precederte	(Gayo,	3.177;	Inst.,	3.29.3).	Igualmente,	si	se	agrega	0	s	e	quita	una	"condición".	Así,	las	partes	pueden	trasformar	una	obligación	pura	y	simple	en	u	n	a	obkigacih	condicional.	O	viceversa,	una	obligación	condicional	en	m	a	que	sea	pura	y	simple,	eliminando	la	can&ci6ni.	1.	Para	Servio	Sulpicio,	la	aovatio	s	e	producía	inmediatamente	que
se	realizara	la	siipulatio	novatoria,	sin	aguardar	el	resultado	de	l	a	con&ción.	Pero	se@	explica	Gayo	(3.1791,	prevaleció	un	critemio	distbto.	Si	la	obligación	e	r	a	pa-a	y	simple,	y	se	la	pretende	novar	con	una	stipulatio	que	agrega	una	condición,	el	efecto	no	es	automático,	sino	que	hay	que	esperar	que	la	condición	s	e	cumpla.	Si	ello	ocurre,	acaece	l	a
~zouatio;de	lo	contrario,	l	a	primera	obligación	continua	existente.	Este	criterio	será	el	que	predominará,	siendo	aceptado	por	Justiniano	C)	En	la-s&pj~latio	novatoria	se	debe	conser(Ulp.,	D.46.2.14	pr.;	Pomp.,	D.46.2.24;	Inst.,	3.29.3).	-----	--	...vaiiel-~ilisma.&h&ide.fa	o&-precesen2.	El	casa	inverso	sería	el	d	e	que	l	a	primera	te.	Por	ello	es	que
Ulpiano	habla	de	"t~asfusióñ-obligación	&era	condicional	y	se	estipulara	s	u	novay	traslación	de	la	deuda	(debitum)	anterior".	tio	como	obEgación	pura	y	simple.	Como	10	indica	Este	requisito	fue	observado	riw-osamente	en	Ulpiano	(D.46.2.14.1),	aunque	pmeciera	que	Ia	novala	época	clásica.	Así,	si	se	me	debe	un	fundo	ción	debe	surtir	efectos
inmediatos,	hay	que	esperar	determinado,	no	se	puede	novar	la	obligación	que	se	cumpla	l	a	condición	de	la	primera	obligación.	estipulando	que	se	me	deba	otra	cosa	(p.ej.,	otro	De	lo	contrario	no	s	e	cumpliría	el	requisito	de	que	fundo).	De	ocurrir	así,	acá	habrían	dos	obliga-	para	novar	debe	existir	alguna	obligación.	De	este	ciones,	por	cuanto	la
anterior	no	ha	quedado	modo,	si	no	se	cumplía	l	a	condición	de	H	a	antigua	extinguida	en	cuanto	a	la	prestación	debida,	y	obligación,	quedaba	ésta	extinguida,	por	Po	que	no	la	nueva	es	perfectamente	válida	(	J	u	l	.	,	surtía	efectos	l	a	estipulación	navatoria.	Y	si	en	cambio	se	cumplía	l	a	condición	de	l	a	primera	obligacion	D.45.1.56.7;	Ulp.,	D.46.2.9.2).
d	)	La	stipulatio	novatoria,	si	bien	debe	man-	ésta	existe	ahora	en	forma	plena,	y	de	ahi	que	otortener	la	misma	deuda	que	la	obligación	prece-	gue	efectos	novatorios	a	la	segunda.	dente	(idein	debitum),	debe	contener	algún	ele-	---	mento	nuevo	(aliquid	novi).	Este	"algo	nuevo"	que	debía	estar	presente	en	la	stipulatio	podría	ser:	(i)	Un	cambio	de	la
"causa	de	la	obligación".	Ello	ocurre	ea	,el	ejemplo	dado	antes	de	que	existiendo	un	contrato	de	compraventa,	el	com-	En	cambio,	fue	controvertida	la	cuestión	de	si	había	o	no	novación	por	el	agregado	o	l	a	supresión	de	un	fiador.	Los	sabinianos	opinaron	por	la	afirmativa,	negando	los	procdeyanos	los	efectos	novatorios,	ya	que	no	se	aiteraba	Ea
obligación	principal	si	se	agregaba	algo	accesorio	(Gayo,	3.177-178).	Justiniano	aceptó	el	efecto	novatorio	(Inst.,	3.29.3).	(iii)	Por	cambio	del	acreedor.	Así,	A	es	acreedor	de	B	y	le	ordena	a	éste	qne	realice	una	stipulatio	con	C,	prometiendo	a	éste	la	misma	deuda	debida	a	A.	De	este	modo,	el	deudor	B	deja	de	serlo	respecto	de	A	y	comienza	a	serlo
respecto	de	C.	En	este	caso	se	habla	de	delegatio,	de	tal	modo	que	A	es	el	"delegante",	B	el	"delegado"	y	C	el	"delegatario".	1.	Los	motivos	que	puede	tener	A	para	dejar	de	ser	acreedor	de	B	y	pedirle	que	lo	sea	de	C	pueden	ser	muy	variados:	así,	para	pagar	una	deuda	que	A	tiene	con	C;	para	conceder	un	mutuo	al	nuevo	acreedor	(Jul.,	D.46.1.18);
para	constituír	una	dote;	etc.	2.	Supone	siempre	u	n	iussum	(mandado,	orden,	autorización)	por	parte	del	delegante.	El	deudor	no	está	obligado	a	celebrar	la	stipulatio	novatoria.	Sin	embargo,	tratándose	de	la	misma	deuda,	no	tendrá	mayormente	razones	para	no	realizar	el	negocio,	que	implicaba	una	liberación	de	su	antiguo	deudor.	(iv)	Por	cambio
del	deudor.	Así,	B	es	e1	deudor	de	A,	supongamos	por	100.	C,	un	tercero,	celebra	una	stipulatio	con	el	acreedor	A,	prometiéndole	dar	los	mismos	100	que	debía	B.	De	este	modo,	la	obligación	primitiva	entre	A	y	B	se	extingue,	naciendo	una	nueva	por	la	misma	deuda	de	C	respecto	de	A.	E	n	este	caso	se	habla	de	expromissio.	1.	No	es	necesario	ningún
iussum	por	parte	del	deudor	B	a	C.	Pero,	obviamente,	es	necesaria	la	conformidad	del	acreedor,	puesto	que	no	se	le	puede	obligar	a	cambiar	de	deudor.	Esta	conformidad	l	a	expresa	desde	el	momento	en	que	accede	a	la	realización	de	la	stipulatio,	pudiendo	poner	como	condición	previa	que	el	nuevo	deudor	sea	solvente.	O	también	hacerse	dar	del
deudor	antiguo	un	"mandato	de	hacer	la	novación",	por	lo	que	el	nuevo	acreedor	podía	demandar	del	deudor	antiguo,	por	cualquier	perjuicio	sufrido	por	la	actio	mandati	contraria	(Inst.,	3.26.2).	e)	En	fa	época	posclásica	se	produce	el	agregado	de	un	requisito	nuevo,	a	los	ya	señalados	en	la	época	clásica:	el	animus	novandi,	o	sea,	la	"intención	de
novar",	que	Justiniano	termina	por	imponerlo	a	l	ordenar	que	debía	figurar	de	maner	a	expresa	por	las	mismas	partes	(C.8.42(41).8,	año	530;	Inst.,	3.29.3).	Si	no	ocurría	así,	subsistía	la	primera	obligación	y	se	le	agregaba	la	segunda,	de	tal	modo	que	habrá	dos	obligaciones.	1.	En	realidad,	el	elemento	intencional,	de	alguna	manera	tuvo	que	estar
presente	en	el	derecho	clásico,	por	cuanto	sin	él	no	se	explican's	la	voluntad	de	realizar	la	stipulatio	novatoria.	E1	agregado	del	a7zimus	nauandi,	obedece	en	parte	a	la	declinación	de	las	formas	uerbis	que	'se	va	operando	en	el	derecho	posclásico,	y	también	a	terminar	con	las	cuestiones	que	en	la	época	clásica	provocaban	dudas	(así,el	agregado	de
un	fiador).	Por	ello	es	que	se	t	e	d	a	suplantando	el	efecto	exclusivo	de	la	forma	verbal	y	determinando	que	lo	que	debía	primar	era	la	voluntad	expresamente	declarada	por	las	partes.	De	este	modo,	se	abre,	para	el	derecho	moderno,	el	camino	por	el	cual	en	todo	negocio	obligacional,	con	l	a	expresión	del	animus	nouandi,	se	podían	producir	efectos
novatonos.	IguaImente,	con	la	exigencia	del	animus	novandi,	que	ahora	pasa	a	ser	el	pivote	de	la	novatio,	se	termina	influyendo	sobre	el	requisito	clásico	del	idem	debitum.	Así,	en	l	a	constitución	justinianea	citada	se	habla	de	novatio	crrando	"se	aumente	o	disminuya	l	a	cantidad"	de	la	deuda.	2.	Por	ello	se	realizarán	interpolaciones,	tales	como	la	del
fragmento	de	JULiano	(D.45.1.58).El	jurista	clásico	excluía	la	nouatio	cuando	s	e	hacía	una	stipuíatio	prometiendo	la	semidumbre	de	actus,	en	lugar	de	la	anterior	de	iter;	o	del	usus	en	lugar	del	ususfructus;	o	de	"cinco"	en	lugar	de	"diez".	Pero	se	le	interpela:	"a	menos	que	en	ellas	se	hubiera	expresado	especialmente	que	ello	se	hacía	animus
novandi".	Igualmente,	el	fragmento	de	Papiniano	(D.46.2.281,	donde	se	admite	la	novatio	de	l	a	prestación	de	un	fundo	por	su	valor	(aestimatio).	Las	expresiones	nouandi	causa	y	animus	nouandi	que	están	en	el	Digesto	están	siempre	interpeladas.	481.	Wrovoefio	necessaria.	Los	autores	modernos	suelen	hablar	de	"novación	necesaria"	para	oponerla	a
la	convenida	por	las	partes	("novación	voluntaria").	Ven	como	tal	el	caso	de	la	litis	contestatio*.	Sabernos	que	s	u	principal	efecto	es	la	"consumición	d	e	la	actio".	Gayo	la	trata	inmediatamente	después	de	hablar	de	la	novatio	[3.180),pero	no	dice	que	sea	una	especie	de	novatio.	E	n	dicho	párrafo,	Gayo	reproduce	el	dictum	republicano:	"Antes	de	l	a
titis	contestatio	el	deudor	debe	pagar;	luego	de	la	litis	contestatio,	es	menester	que	sea	condenado;	y	una	vez	condenado	debe	cumplir	con	la	condena	pronunciada".	Aparentemente	hay	una	cierta	aproximación	con	la	novatio,	pero	no	es	lo	mismo.	El	acercamiento	se	debe	a	que	la	obligacibn	introducida	en	el	iudicium	(legitimum)	se	consume	con	la
l.c.,	estando	las	partes	sujetas	al	trámite	posterior	de1	juicio,	y	a	la	eventual	condena.	Pero	hay	diferencias:	(i)	la	novación	purga	la	mora	de	la	deuda	primera;	en	cambio,	la	Z.C.	n	o	sólo	no	la	purga,	sino	que	hasta	la	puede	determinar	(Pap.,	D.22.1.3	pr.;	Paulo,	D.íd.24	pr.);	(ii)	la	novacióil	extinrae	las	gara~ltíasaccesorias;	en	cambio,	la	1.c..	deja
subsistentes	las	prendas,	hipotecas,	etc.	(Paulo,	D.46.2.29);	(iii)	la	novación	interrumpe	los	intereses	de	la	deuda	anterior,	cosa	que	no	ocurre	en	la	E.c.	(Paulo,	I9.22.1.35;	D.46.2.18).	1.	El	texto	de	Paulo	(D.46.2.29)	que	diferencia	la	novatio	voluntaria	del	iudiciztm	acceptum	(juicio	aceptado)	y	el	de	Papiniano	(FIT,263)	que	afirma	que	se	podía	novar
por	delegatio	o	por	actiones	introducidas	en	juicio,	están	ambos	inter~olados.Es	Justiniano	quien	habla	de	rtoua7-e	i	u	d	i	c	~	i	iactione	(novar	por	la	acfio	iudicati	para	hacer	cumplir	l	a	condena;	(3.7.54.3.2,	año	531).	nados	casos	se	podía	operar	12	conzpe?zsctio.	Estos	e	r	m	los	siguientes:	a	)	En	los	bonae	fidei	iudicir*	",	en	los	cuales	la	fórmula
permitíc	que	el	iztder	k	~	i	e	r	laa	libre	potestad	de	estimar	el	montci	de	Ia	condena	conforme	a	lo	que	estimaba	ex	ijono	et	aequo,	le	estaba	permitido	-aunque	no	obligatoriamente,	ya	que	era	él	quien	debía	apreciar	la	oportrznidad,	conveniencia,	justicia	y	equidad-	hacer	aplicación	de	la	compensacih	{Gayo,	3.63).	1.	Así,	si	en	una	compraventa,	a1
pedir	ef	vendedor	el	precio,	el	demandado	alegaba	el	desmedro	sufiido	en	fa	guarda	de	la	cosa,	que	tardó	en	ser	entregada,	el	iudex,	si	lo	consideraba	conveniente	(co~zueniensuidetur),	podía	tener	esa	circunstanc'la	en	cuenta	y	disminuír	el	pago	del	precio	en	la	condena.	2.	Técnicamente	no	era	una	exceptio.	Por	ello,	Gayo	nos	dice	que	no	figuraba
expresamente	como	tal	y	W	c	r	é	d	i	t	o	"	(D.16.2.1).	-%sí,	supongamos	que	e	u	-	-	u	~	b	o	n	_	a	g	-	&	d	e	i	~	~	&	~	~	~	~	&	~	-	e	~	-	-	a	~	-rrese	e	d	o	ren	las	palabras	de	la	fórmula.	Se	la	consideraba	ciecto	de	B	Dor	100.---~%.&Pero.	como	-_--	--L-----	D.27.4.1.4).	3.	Si	el	iztdex	no	había	h	e	c	b	fa	compensación,	_iudex,-en	la	sTGtencia	procederá	a
"compensar"	la	parte	gozaba	de	la	acción	pertinente	a	s	u	crédiíoendere	cum:	"contra~esar"o	"contrabalance-	to,	y	esto	es	así,	por	cuanto	l	a	ccmpensatio,	aunque	ar'xel	--.crédito	---"	de	A	con	el	de	B,	de	tal	modo	qüé*	se	tratara	de	bonae	fidei	iudicia3	no	es	sino	una	la	condena	será	solameate	ppr	50.	consecuencia	del	procedimiento	y	no	un	modo	de
de	l	a	s	obligaciones	(Uhp-,	D.3.5.8.2;	La	-=~---	compensación	tiene	m	neto	i	n	t	e	r	6	s	~	r	.	a	~extinción	~	tico,	va	que	se	evita	que	el	deudor	demandado	D.27.4.1.4).	tenga	que	pagar	íntegra	s	u	obligación	y	luego	tenga	que	r	e	p	&	-i	-	F--.~	_l_	_	Í_	-	-T	lo~	~	b~	)	Si	~	u	n~	banquero	Ó	(argent~,rEus)demandaba	di~~fl~omponio,	--	'(nos	interesa	más	-
-no-	paga'zg_uw.a	s	u	cliente,	estaba	obligado	a	incluír	l	a	com-repetir	lo	pagado"	(~.16.2.3).	pensatio,	descontando	la	suma	qne	61	debiera	al	demandado.	Si	no	lo	hacía	as:,	aun	cuando	re1.	En	realidad,	la	compensación	no	es	estricta-	clamara	"un	solo	sestercio	de	más",	incurría	en	mente	una	causa	de	extinción	de	las	obligaciones.	En	plus	pefitio,	por
lo	que	perdía	el	juicio	(Gayo,	el	ejemplo	dado,	ambas	figuran	como	válidas	y	exigi-	3.64	y	68).	bles,	y	es	por	ello	que	se	las	puede	"compensar".	Se	trata	más	bien	de	un	procedimiento	ágil	y	práctico	P.	Las	relaciones	entre	los	arge~éariiy	sus	clientes	para	lograr,	en	forma	equitativa,	el	cobro	de	ambos	eran	consideradas	en	forma	especid.	Es	como	si
exiscréditos.	Así,	Gayo	la	trata	a	propósito	de	los	bonae	tiera	entre	ellos	una	cuenta	corrients.	Dsbido	a	ello	es	fidei	iudicia	(4.61)	y	Justiniano	no	habla	de	ella	en	que	debía	actuar	haciendo	la	pre-via	compensatio.	el	capítulo	de	la	extinción	de	las	obligaciones	(3.29),	Su	efecto	figuraba	en	la	interztio.	Así,	si	Ticio	le	sino	también	a	propósito	de	las
condenas	en	las	debe	20.000	al	argentarius,	pero	éste	debe	10.000	a	acciones	(4.6.30	y	39).	Ticio,	la	intentio	estaba	redactada	así:	"Si	aparece	que	Ticio	deba	darle	10.000	más	d	e	lo	que	él	debe	al	2.	Los	juristas	romanos	irán	forjando	la	noción	de	la	compensatio,	a	propósito	de	casos	determinados,	mismo	Ticio"	(Gayo,	4.64).	pero	sin	llegar	a	construir
u-a	sistema	unitario.	Len2.	La	compensación	debía	hacerla	el	al-gentarius	tamente,	luego	de	algunas	reformas,	en	el	sistema	respecto	de	cosas	del	mismo	género	y	naturaleza,	posclásico	y	sobre	todo	con	Justiniano,	se	establecerá	generalmente	dinero	(Gayo,	3.661	y	selo	respecto	de	como	institución	jurídica	más	generalizada.	Lo	que	créditos
exigibles,	es	decir,	no	esta-	sometidos	a	plazo	debemos	destacar	es	que	no	funciona	en	forma	autó-	(Gayo,	3.67).	noma,	sino	solamente	en	el	ásnbito	procesal.	3.	Parece	igualmente	que	el	mrge~ztariusperseguido	por	s	u	cliente	tenía	una	exc~ptiopara	obtener	483.	1.	EvoEucieím.	En	el	Derecho	clásico,	una	reducción	compensatoria	(Uip.,	D.22.3.19.3;
EP,	seg-í'~nos	refiere	Gayo,	solamente	en	determi-	9	272).	A	C	L	,	IN	Ip	Il	,	.A	-	-mL	_	%de---	B.	<	M	------a	I---U_	_	"	&	A	-	C)	El	bo7zorunz	emptol-,	es	decir,	el	comprador	de	los	bienes	en	.una	verzditio	bonorum,	debía	efectuar	el	descuento	(agere	cu7n	deductione)	respecto	de	lo	que	se	debiera	al	demandado,	de	tal	modo	que	la	condena.	fuera
solamente	por	el	resto	(Gayo,	4.65).	l.	Este	agere	cum	deductione	del	bcmorum	emptor	tenia	diferencias	con	el	agere	cum	compensatione	del	argentarius:	(i)	En	la	deductio	entran	incluso	obligaciones	de	distinto	género	(así,	por	u	n	lado	dinero	y	por	el	otro	vino	o	aceite;	se	consideraba	el	valor	en	dinero	de	estas	cosas;	Gayo,	4.66).	Igualmente	se
consideran	las	obligaciones	no	exigibles	aún	por	estar	sometidas	a	un	plazo	no	vencido	(Gayo,	4.67).	(ii)	Además,	si	no	se	hace	la	deductio	o	se	la	hace	por	menos,	el	bonorum	emptor	no	pierde	el	juicio,	ya	que	figura,	no	en	la	intentio,	sino	en	la	condemnatio	irzcel-tu	de	la	fórmula,	por	lo	que	no	incurre	en	pturis	petitio	(Gayo,	4.68).	3	484.	11.	Reforma
de	Marco	Aurelio.	Una	reforma	importante	se	produce	por	un	rescripto	de	Marco	Aurelio.	Según	él,	en	los	iudicia	stricti	iuris	si	ef	actor	demandaba	a	alguien	quien	a	su	vez	tenía	a	su	vez	un	crédito	contra	él,	el	demandado	podía	interponer	una	exceptio	doli,	por	la	que	se	introducía	la	compe7zsatio	(Inst.,	4.6.30).	1.	El	único	texto	por	el	que
conocemos	la	existencia	de	este	rescripto	consiste	en	las	escuetas	palabras	de	las	Institutas	de	Justiniano:	"En	los	iudicia	stricti	iuris,	en	virtud	de	un	rescripto	del	divino	Marco	(Aurelio),	opuesta	la	exceptio	doli	mali,	se	introdujo	la	cornpensatio".	Como	las	actiones	stricti	iur-is	nacen	de	negocios	que	generan	una	obligación	unilateral,	resulta	acá
obvio	que	el	crédito	del	demandado	en	el	cual	apoyaba	su	excepción,	debía	provenir	de	una	causa	distinta	(ex	dispari	causa).	2.	Dadas	las	características	del	proceso	formulario,	este	texto	plantea	varios	problemas.	Por	de	pronto,	si	A	tiene	un	crédito	contra	B	y	lo	demanda,	pese	a	saber	que	B	tiene	contra	él	otro,	que	es	también	exigible,	ya	de
naturaleza	civil	o	pretoriana,	estando	en	la	etapa	in	iure,	es	decir,	antes	de	la	litis	contestatio,	el	actor	se	entera	de	dicha	circunstancia,	por	lo	que	puede	libremente	modificar	el	monto	de	lo	demandado,	deduciendo	la	suma	del	crédito	alegado	por	el	demandado.	Incluso	el	pretor,	atendiendo	a	las	circunstancias	de	la	causa	(así,	p.ej.,	si	el	crédito	del
demandado	podía	ser	probado	inmediatamente),	podía	inducir	al	actor	a	que	limite	su	pretensión	a	l	saldo	compensado.	De	este	modo,	la	exceptio	doli	maíi	tendría	un	efecto	preventivo	para	el	actor.	3	Pero	si	el	actor	se	negaba	a	ello,	por	considerar	que	el	crédito	de	B	no	resultaba	probado,	entonces	la	exceptio	doli	mali	era	introducida	en	la	fórmula.
Lo	que	no	se	ve	claro	es	cómo	se	operaria	entonces	la	compensatio,	puesto	F	e	según	las	reglas	del	proceso	formulario,	en	caso	de	probarse	el	crédito	aducido	por	el	demandado,	lo	normal	es	que	probada	en	consecuencia	la	exceptio	doíi,	el	juez,	por	zratarse	de	un	iudicium	stricti	iuris,	n	o	podía,	basado	en	la	equidad,	alterar	el	monto	de	Xa	condena.
Debía,	conforme	a	lo	pedido	en	la	intentio	y	lo	ordenado	en	la	condemnatio,	condenar	o	absolver.	Y	esto	debía	ocurrir	ya	fuera	que	el	crédito	del	actor	fuera	mayor	o	menor	que	el	opuesto	por	el	demandado.	Esto	puede	parecer	injusto	para	el	caso,	p.ej.,	que	el	actor	demandara	por	100	y	el	demandado	le	opusiera	un	crédito	de	10,	ya	que	según	lo
dicho,	en	caso	de	probarse	este	último,	directamente	se	lo	absolvía.	Claro	que	se	puede	pensar	que	en	u	n	caso	semejante	el	actor	pensaría	en	la	etapa	in	iure	la	posibilidad	de	no	correr	el	riesgo	de	la	fórmula	con	la	exceptio	y	procediera	a	compensar	e1	crédito	alegado	por	el	demandado.	Por	otra	parte,	si	bien	s	e	entiende	que	"comete	dolo	quien
reclama	algo	que	luego	debe	devolver"	(Paulo,	D.50.17.173.5),	cabe	preguntarse	si	había	actuado	con	dolo	el	actor	frente	a	un	crédito	muy	dudoso,	en	cuyo	caso	¿habría	que	rechazar	la	exceptio	doli?	4.	Se	podría	pensar,	como	lo	hace	parte	de	la	doctrina,	que	el	rescripto	&e	Marco	Aurelio	podila	estar	referido	no	al	procedimiento	formulario	sino	a	l	a
extra	ordinern	cognitio.	Pero	ello	no	queda	totalmente	probado,	atento	al	estado	incompleto	de	las	fuentes	respecto	de	este	rescripto.	Puede	ser	también	que	la:	introducción	de	la	compensación	por	la	exceptio	doli	mali,	fuera	una	idea	bizantina,	precisamente	para	una	época	en	que	regia	la	cognitio	extra	ordinem,	y	a	ello	obedecería	el	texto	citado	de
Justiniano,	de	tal	modo	que	el	juez	podía	moderar	la	condena	compensando	los	créditos	(Afric.,	D.16.1.17.2;	Hermog.,	D.44.4.16	itps.).	5.	También	se	podía	plantear	el	problema	de	la	compensación,	bajo	la	forma	de	una	mutua	petitio,	es	decir,	de	demandas	recíprocas	(demanda	y	contrademanda,	o	reconvención).	Ello	queda	atestiguado	por	Marcelo
(D.17.1.38	pr.;	C.4.3X.4,	año	229).	Y	también	por	Papiniano	(D.16.2.16.1),	Macer	(D.49.8.1.4,	citando	constituciones	imperiales).	Así,	por	una	de	Alejandro	Severo,	en	estos	casos	había	que	actuar	ante	el	mismo	juez,	no	dácdose	por	terminados	los	asuntos,	sino	en	forma	conjunta.	Ulpimo	admite	este	procedimiento	ante	los	gobernadores	(D.50.13.1.15
).	3	485.	111.	Reformas	d	e	Justinians.	Por	una	constitución	del	año	530	(C.4.31.14)	Justiniano	produce	una	unificación	del	sistema.	Según	las	nuevas	reglas:	a	)	La	compensatio	se	aplica	a	toda	clase	de	acciones,	incluso	sean	aciiones	i	n	persorzunz	o	actiones	i	n	renz	(C.cit.pr.).	l.	La	resrencia	a	actiorzes	i7z	perso?zarn	resulta	en	principio
sorprendente.	Se	debe	entender	que	la	coiiipensación	se	operaba	respecto	de	las	condenaciones	pecuniarias	accesorias,	así	por	frutos,	pérdida	total	o	parcial	de	la	cosa,	etc.	b	)	Opera	ipso	izcre	(C.cit.	pr.).	Esto	h	a	dado	lugar	a	mucl~asdiscusiones,	sobre	todo	entre	los	glosadores.	Algunos	han	hablado	de	compensación	ope	legis	(por	obra	de	la	ley),
otros	de	que	debía	ser	opuesta	como	defensa	por	el	demmdado.	Pese	a	la	oscuridad	de	la	expresión,	hay	que	entenderla	corno	que	no	es	necesaria	para	las	actiones	stricti	iuris	la	intercalación	de	una	exceptio	doli.	Pero	siempre	era	el	juez	quien	debía	declararla,	luego	de	analizar	los	créditos,	estableciendo	la	condena	por	el	saldo	resultante.	No	pierde
su	carácter	procesal.	l	.	Sin	embargo,	se	tiene	en	cuenta	el	momento	en	que	empezó	la	concurrencia	de	los	créditos.	Así,	cesan	los	intereses	en	la	medida	en	que	concurren	(C.4.31.5)	y	se	extinguen	las	garantías	(Javol.,	D.16.2.14).	c	)	No	cualquier	crédito	podía	ser	compensado	con	otro:	se	debía	tratar	de	obligaciones	exigibles,	de	tal	modo	que	si	una
fuera	a	plazo,	no	se	lo	podía	compensar	antes	del	vencimiento	del	mismo	(Ulp.,	D.16.2.7	pr.).	Además,	debían	resultar	de	sumas	Yiquidas",	es	decir,	totalmente	identificables	en	cuanto	a	s	u	monto,	de	tal	modo	que	en	cuanto	a	su	existencia	y	a	su	monto,	resulte	evidente	jiure	aperto:	Inst.,	4.6.30),	o	al	menos	que	el	juez	puede	verificarlo	fácilmente	sin
caer	en	expediente	o	subterfugios	inútiles	(C.cit.1).	1.	Una	cuestión	que	se	presenta	es	saber	s	i	las	cosas	que	se	podían	compensar	debían	ser,	como	en	el	caso	del	argentarius	de	la	misma	naturaleza	y	fungibles	entre	sí	(ex	pari	specie).	Según	un	texto	de	Paulo	(2.5.3):	"La	compensatio	es	admitida	por	deudas	de	la	misma	especie	(ex	pari	specie)	y
causa	distinta	(ex	dispari	causa):	así,	si	t	e	debo	dinero	y	t	ú	me	debes	dinero,	o	trigo,	u	otras	cosas	así,	es	lícito	compensar	o	deducir	10	que	debes,	aunque	el	contrato	sea	por	otra	causa	(ex	diverso	co~zt7-actu)".	Pero	se	piensa	que	aquí	Paulo	se	refiere	a	la	compensación	constreñida	por	el	rescripto	de	Marco	Aurelio,	la	cilal	de	hecho	se	debía	operar
respecto	de	cosas	de	la	misma	naturaleza	y	compensables	entre	sí.	Por	otro	lado,	el	procedimiento	formulario	se	presta	a	que	este	requisito,	pese	a	algunos	textos	dudosos	(Paulo,	D.13.7.18;	Marciano,	D.20.1.13.2)	no	fuera	exigido	por	cuanto	la	apreciación	de	las	cosas	más	diversas	es	llevada	por	el	juez	a	su	estimacióri	pecuniaria.	Con	la
generalización	del	procedimiento	entra	or-	dirienz	ei	juez	mismo	es	el	que	1-saliza	la	compensación,	resolviendo	la	condenación	eia	evaluaciones	pecuniarias.	Justiniano	no	expresa	la	necesidad	de	este	requisito,	aunque	observando	el	p&cipio	de	la	liquidez,	es	decir	que	la	aestimatio	de	lo	que	se	quiere	oponer	en	compensación	resulte	d	a	o	,	y	no
intrincado.	El	requisito	de	la	misma	natrzraleza	y	fungibilidad	compensable	de	los	créditos	(expari	specie)	es	del	derecho	moderno,	como	consecuencia	de	entender	ipso	iure	como	"compensación	legal".	d	)	Había	casos	en	los	cuales	no	se	permiiia	la	compensatio.	Así,	(i)respecto	del	depositario,	ya	que	resultaría	odiosá,	dada	la	bona	fides	presente	en
este	contrato,	prtesto	que	bajo	este	pretexto	el	depositario	podría	defraudar	al	depositante	negándole	l	a	restitución	de	las	cosas	a	él	confiadas	(Inst.,	4.6.30,	zn	fine;	(3.4.31.14.1,	in	fine;	(3.4.34.11,	año	529);	(ií)	a	los	poseedores	de	cosas	o	b	t	e	~	i	d	a	spor	medio	de	l	a	violencia	(C.4.31.14.2).	El.Otras	formas	de	e	x	t	~	c	i	6	n	.	5	486.	Remisión	de	&a
d@ada.La	remisión	de	una	deuda	consiste	en	el	perdón	de	l	a	iieuda	por	parte	del	acreedor.	Habíamos	visto	que	en	la	época	clásica	existían	ciertos	actos	formales	que	implicaban	l	a	remisión.	hí,	la	solutio	per	aes	et	libram."'	y	l	a	acceptilatio".	Fero,	además	de	ellos,	había	un	modo	infomaf	que	era	el	pactum	de	non	petendo,	por	el	cual	el	acreedor
convenía	con	el	deudor	ya	el	perdón	total,	ya	el	parcial,	o	tambibn	el	estabfecer	en	favor	del	deudor	u	n	aplazamiento	en	el	pago	(Gayo,	4.116a;	122).	a	)	Si	se	trataba	de	una	obligación	nacida	del	delito	de	furfurn	y	de	iniuriae,	y	a	desde	antiguo	se	admite	que	el	p	a	c	t	z	~	mde	12an	petendo	extingue	ipso	iz~rela	pena	que	cor-~espondía(Paulo,
D.2.14.17.1).	6)	En	cambio,	en	las	obligaciones	civiles	o	pretorianas,	incluídas	las	nacidas	de	los	otros	delitos,	el	pactum	de	non	petendo	no	las	extingue	ipso	iure.	Por	tratarse	de	un	pactum,	éste	no	genera	una	actio,	pero	sí,	en	derecho	pretorio,	una	exceptio	pacti	conventi	(Gzyo,	4.119;	126).	1.	El	deudor	beneficiado	puede	optar	entre	esta	excepción
y	la	exceptio	doli	mali	[Gayo,	3.179	Ulp.,	D.44.4.2.4).	En	los	bonae	fidei	iudicia*	no	era	necesaria	la	intercalación	de	ninguna	excepción,	puesto	que	el	juez	tenía	potestad	para	tomar	e	n	consideración	dicho	pacto	en	el	momento	de	sentenciar.	2.	Si	el	pacto	se	refiere	a1	abrgamiento	de	un	plazo	para	que	el	deudor	pagam,	él	tendía	no	a	perdonar	l	a
deuda,	sino	a	otorga	u	n	aplazamiento.	Se	habla	de	"excepción	dilatoriaH*	(Gayo,	4.122).	.	como	éstas	han	surgido	por	el	mero	consentimiento,	cabe	la	extinción	por	una	voluntad	contraria	(contrarius	consensus).	Con	esto	se	cumple	la	regla	de	que	"todo	lo	que	se	contrae	por	un	ius	determinado,	se	extingue	por	un	ius	contrario"	(Gayo,	D.50.17.100).
3.	Eii	el	caso	de	que	el	pactum	de	non	petendo	se	hubiera	obtenido	por	una	maniobra	dolosa,	el	acreedor	gozaba	de	una	replicatio	doli	(C.8.35í361.3).	Si	Iuego	de	un	pacto	primero,	éste	se	había	variado	por	otro	paeto	posterior,	el	acreedor	tendrá	la	replicatzo	pacti	contra	la	pretensión	del	demandado	de	hacer	valer	el	anterior	(Gayo,	4.126;	Paulo,
D.2.14.27.2).	:	--	-	EUo-_es4_o_sib_l~-i~_t"~~&	_	es~	yan	comenzado	la	ejecucitin	de	una	de	las	obEJustiniano,	basado	en	aIgunos	precedentes	g	i	~	i	o	a	~	~	-	C	~	t	e	g	~	p	2si.	~Ticio	p	S	f	y.-%o	han	cl&sicos,distinguirá	entre	el	pactum	de	non	pe-	.=venido	en	la	compraventa	del	Tuscu-----..-fundo	y	ense,guida,	antes	d	e-	retendo	in	personam	y	el	p.de
non	p.	in	rem	(Ulp.,	lano	por	100	=os,	D.2.14.7.8).	Siendo	irz	personam,	se	está	perdo-	-aka&r	nin@-&ech	ikg-qució~~,	e	s	decir,	nando	la	persona	de	un	deudor,	de	tal	modo	que	antes	de	que	haya	habido	pago	de	precio	o	sólo	aprovecha	a	éste,	pero	no	a	su	heredero	entrega	del	fiuido,	convienen	.	e	~	~	-	~	g	p	a	r	-	q	s	e	_	d	e	(Labeóa-Paufo,
D.2.14.25.1),	ni	tampoco	a	su	esta	compraventa,	quedan	mutuamente	libres	fiador	(Ulp.,	D	.íd.22).	En	cambio,	siendo	in	rem,	^	~	'	?	;	r	Z	S	'	t	1	'	;	-	5	:	2	~	3	7	~	-	~	-	~	-	-	-	-	~	-	-	..	".	En	cambio,	si	el	contrato	consensual	había	-!-!:	lo	que	se	perdona	es	la	deuda,	de	tal	modo	el	pacto	aprovecha,	en	principio,	a	todos	los	terce-	tenido	''princi~io	de
eiecución"	(re	secgtaL--qo	--	4.	Había	que	tomar	en	cuenta	las	distintas	circunstancias.	Si	el	pacto	es	i	n	rem,	respecto	de	un	deudor	solidario,	sólo	beneficia	también	a	los	otros	en	caso	de	que	exista	entre	ellos	una	sociedad,	pero	no	en	caso	contrario	(Paulo,	D	2.14.21	5;	25	pr.).	S1	se	perdona	i	n	rem	al	deudor	principal,	también	beneficia	a	los
fiadores	(Paulo,	D.íd.21.5).	En	cambio,	si	se	perdona	a	un	fiador,	el	pactum	i	n	rem	no	beneficia	a	los	otros	fiadores	ni	al	deudor	principal	(Paulo,	D.íd.23).	5.	Que	se	trate	de	un	pacto	i72	personam	o	in	rem,	depende	de	la	intención	expresada	por	las	partes	(Ulp.,	D.2.14.7.8).	3	487.	gran+zeei6~~..Cuando	se	trata	de	-.	o	b	&	e	F!S	SQ~resu&an	d~
dosas,	las	partes	pueden	c	o	n	s	i	r	poner	,.-,	-f	i.	n	al	li&gio,~haciend~~~on~esion~s~~r,e~~c6p~~as.	A	ello	~	&	~	m	i	n	a	transactio	(D.2.15;	C.2.4;	Ulp.,	D.íd.1).	~	consensus	(Aristón-Neracio,	D.2.14.58).	Pero	si	-1	coGvinieron	apartarse	de	&xcondicio^S	va	fiiadas	en	el	negocio	(así,	---p.ej.,	fij	nuevo	pr&oo),s_e	interpretaba	que	en	egstia	un
negocio	nuevo	----	meracio,	U:r	fine).	--	1.	Para	el	caso	del	mandato	y	de	la	sociedad,	teniendo	en	cuenta	la	circunstancia	de	que	en	ellos	interesa	fundamentalmente	la	persona	(intuitu	personae),	el	apartamiento	del	negocio	puede	producirse	por	voluntad	unilateral,	con	las	consecuencias	que	hemos	visto	al	tratar	de	ellos.	-	-=	--	czz	.----.	-.	3	489.
Confusión.	Toda	-:.	d	.	.	,	la	existencia	del	acreedor2	del	deudor.	como-..	l.	En	Derecho	clásico	la	tra7zsactio	es	un	pacto	que	genera	la	exceptio	correspondiente	en	favor	del	demandado	si	el	actor	que	había	transigido	pretende	accionar	contra	él	ignorando	la	"transacción".	Pero	también	era	costumbre	el	agregado	de	stipulationes,	por	lo	que	en	este
caso	se	generaba	la	condictio	nacida	de	la	~	r	o	m	e	s	averbal	(Paulo.	1.1.3).	2.	Justiniano,	quizá	basado	en	precedentes	posclásicos,	termina	por	apartar	la	transactio	de	los	pactos,	admitiéndola	como	uno	de	los	"contratos	innominados",	otorgando	la	actio	praescriptis	verbis	para	cumplir	lo	tramado,	aparte	de	la	actio	nacida	de	la	stipulatio	en	su	caso
(Alej.Sev.,	(2.2.4.6,	año	230	itp.;	Diocl.,	C.íd.33(34).1	itp.).	3	488.	Conse~zECrnientoc	~	~	m	k	-	a	~En	i	o	.las	obligaciones	nacidas	de	contratos	conGnsuales	--	(compraventa,	locación,	mandato	y	sociedad),	así	"	o.	Así,	A	es	acreedor	de	B.	Su~on~amo	aue	s	A	viene	a	ser	heredero	de--	su	.	:-	&---	-	-:-	@--SU	acreedor	A.	La	deuda	auedaba	extinguida.
dado	lo	hato	de	ser	acreedó--	6	d	e	u	m	e-;	--~í+~ko	(Fap.,	D.46.3.95.2).	d	'	1.	Si	bien	se	suele	decir	que	la	confuszo	extingue	la	obligación	ipso	iure,	asimilándose	al	pago	(solutio;	Terencio	Clemente,	D.34.3.21-11,en	realidad	presenta	diferencia.	La	obligación	permanece	más	paralizada	que	extinguida.	Así,	si	la	confisio	se	producía	en	la	cabeza	de	un
heredero	por	testamento,	y	éste	era	-	.	'	"	-	-	pcsterioridzd,	por	otra	causa	icompra,	herencia,	declarado	inoficioso,	la	ok~ligaciónrecobra	su	faerza	legado,	donación),	A	deviene	p-opietario	de	di(Paulo,	D.5.2.21.2).	cho	fundo.	La	obligación	p	r	f	n	~	e	~	en	a	,	el	derecho	2.	Si	se	trataba	de	l	a	obligación	nacida	de	una	a11tigu3	y	también	en	el	primer
derecho	clásico,	stipulatio,	si	se	producía	la	co7zfusio	entre	e1	eslig-rrquedaba	extinguida,	puesto	qTne	una	vez	ya	adlante	y	el	promitente,	o	viceversa,	l	a	obligación	se	qeda	la	cosa,	deja	de	ser	debida	y	no	podemos	extinguía	ciuiliter	(Pomp.,	D.46.3.107;	Modest.,	reclamar	que	se	nos	dé	una	cosa	que	ya	es	D.íd.75).	nuestra	(Gayo,	4.4).	Pero	si	había
acreedores	o	deudores	solidarias	Más	tarde,	quizá	a	parL&	de	Juliano,	e	por	la	stipulatio,	los	efectos	eran	distintos	respecto	indudablemente	para	la	épocñ	Qustinianea,	este	del	pago.	Así,	p.ej.,	A	es	acreedor	de	B	y	de	C	in	solidum.	Si	por	causa	hereditaria	A	confunde	su	ea-	principio	primero	queda	alterado.	Se	establecer&	una	distinción	entre	"causa
onerosa"	(p.ej.,	beza	con	B,	continúa	vigente	la	obligación	respecto	de	C;	Paulo,	D.46.1.71	pr.	La	confusio	deja	subsisteaa-	una	compraventa	o	una	permuta)	y	"causa	lucrativa",	es	decir,	a	t	í	t	u	l	o	gratuito	(p.ej.,	un	te	la	otra	obligacién,	a	diferencia	del	pago,	que	ka	legado	o	una	donación).	Se	fijzrá	el	principio	de	extingue.	que	Ea	obligación	no	se
extirr-e	si	una	de	las	3.	Si	la	confusión	se	opera	entre	el	acreedor	y	el	dos	causas	es	"onerosa",	de	tal	modo	que	el	deudor	principal,	al	exTinguirse	la	obligación	princiacreedor	puede	demandar	la	aestimatio	de	la	pal	las	fianzas	quedaban	extinguidas,	puesto	que	eran	accesorias	de	aquella	(Afric.,	D.46.3.8.5).	coca.	En	cambio,	siendo	ambas	causas
'lucrativas"	la	obligación	se	extingue	(Africano,	D.30.	Pero	si	la	confusio	se	produce	entre	el	acreedor	108.4;	Jul.,	D.44.7.17	itps.).	y	el	fiador,	se	extingue	l	a	fianza,	pero	no	l	a	obligación	principal	(Paulo,	D.46.1.71	pr.;	&c.,	D.id.71.3).	Si	el	fiador	era	el	heredero	tendrá	acción	contra	el	1.	Respecto	de	la	aplicación	de	l	a	Úitima	versión	("concurso	de	dos
causas	lucrativas")	en	l	a	época	deudor	principal,	por	ser	una	deuda	de	l	a	herencia.	clásica,	el	tema	está	muy	discui2&~.Algunos	piensan	Lo	que	se	discutía	era	si	correspondía	la	actio	rnandati,	como	ordenada	por	el.	causante	(Pomp.,	D.1'7.1.11)	que	los	clásicos	no	conocieron	e	s	t	a	diferenciación	entre	"causa	onerosa"	y	"causa	lucsaiiva",	sino	que
baso	la	condictio	nacida	de	la	stipulatio	(Pfnc.,	D.46.	1.21.5).	taba	con	que	el	acreedor	p.ej.,	hubiera	recibido	l	a	A	su	vez,	si	la	colzfüsio	se	producía	entre	el	cosa	por	cualquier	causa	para	qae	l	a	obligación	quedara	extinguida.	deudor	principal	y	el	fiador,	en	principio	se	extio-pe	la	fianza	(Ulp.,	D.46.1.5;	Scév.,	D.46.3.93.3).	Pero	elfo	Los	casos
mencionados	en	el	Digesto	están	vincupuede	ocasionar	perjuicio	al	acreedor.	En	efecto,	su-	Iados	a	cosas	debidas	por	una	sfiL~:nulatio	y	un	legado	pongamos	que	A,	el	deudor	principal,	hubiera	here-	per	damnationem.	El	caso	era	&,,skinto	para	la	comdado	a	B,	su	fiador,	y	luego	se	produjo	l	a	venciitio	praventa,	donde	regía	la	bona	fid~os.Así,	si	p.ej.,
t	ú	bonorum	de	los	bienes	hereditarios.	Si	l	a	fianzs	h	~	-	me	habías	vendido	una	cosa,	que	yo	obtuve	por	otra	causa,	no	me	puedes	reclamar	el	precio	por	l	a	actio	biera	subsistido,	el	acreedor	podría	haber	pedido	l	a	separatio	bonorum",	derecho	concedido	al	acreedor	venditi	(Pomp.,	D.22.2.29	pr.),	ptsesto	que	l	a	obtuve	hereditario	para	separar	el
patrimonio	de	sus	derndo-	por	otra	causa.	Incluso,	si	te	compré	una	cosa	que	res	del	patrimonio	del	heredero.	Acá,	por	efectos	de	luego	me	fue	legada,	podía	reclmmar	el	precio	por	l	a	la	confusio	no	lo	tendría,	pero	Papiniano	(D.22.6.3	actio	empti	(Paulo,	2.17.8;	Jul.,	D.30.84.5;	Jul.-Ulp.,	pr.)	lo	protege	otorgando,	al	parecer,	esta	separatio
13.19.1.13.5).	bonorum	aunque	no	fuera	el	acreedor	hereditarh,	Quizá	pudo	haber	ocurrido	que	este	principio,	sino	el	acreedor	del	heredero.	vigente	en	la	compraventa,	se	h	s	g	a	extendido	a	con4.	Un	caso	particular	se	daba	en	algún	supuesto	ceder	una	acción	de	recupero	del	precio,	a	quien	de	ejercicio	de	la	actio	noxalis.	Así,	un	esclavo	de	A
compró	una	cosa	que	luego	se	leg6	(Ulp.,	D.30.34.7).	cometía	un	delito	contra	Ticio.	Éste	tenía	contra	A	la	El	párrafo	fundamental,	para	dilucidar	esta	cues"acción	noxal".	Pero	si	luego,	por	cualquier	causa,	tión	es	el	de	Juliano	(D.44.7.17):	"Todos	los	deudores,	Ticio	se	convierte	en	propietario	de	dicho	esclavo,	s	e	que	por	causa	lucrativa	deben	m	a
cosa	específica,	discutía	entre	las	escuelas	si	la	actio	noxalis	se	ex-	quedan	libres	cuando	esta	cosz	específica	hubiese	pasado	por	causa	lucrativa	a	los	acreedores",	ya	que	t	i	n	p	í	a	por	confusio	(tesis	sabiniana),	o	se	suspendia	para	unos	es	auténtico,	mientras	que	para	otros	es	y	despertaba	en	el	supuesto	de	que	el	esclavo	escaproducto	de	una
interpolación.	para	de	la	potestas	de	Ticio	(Gayo,	4.75).	Justinimo	se	inclinará	por	l	a	solución	sabiniana	(Inst.,	4.8.6).	2.	En	época	justinianea,	l	a	obligación	sólo	se	extinguía	si	concurrían	dos	"causas	lucrativas",	pero	490.	Coneumo	de	causas	(conemsm	no	si	una	de	ellas	era	"onerosa".	Así	se	dice	claraeausarum).	Ocurre	esto	cuando	el	acreedor	ob-
mente	en	las	Institutas	(2.20.6):	'3i	l	a	cosa	de	otro	tiene	por	otra	causa,	la	cosa	que	le	es	debida.	h	a	sido	legada,	y	en	vida	del	tes-cador	h	a	adquirido	Así,	A	I~aceuna	sfipulatio	con	B,	por	la	cual	el	legatario	la	propiedad	de	ellz.	puede	a	título	de	éste	se	obliga	a	darle	el	fundo	Tusculano.	Con	compra	obtener	el	precio	por	la	actio	ex	testamento;	pero	si
ha	sido	por	causa	lucrativa,	como	p.ej.,	por	donación	o	por	cualquiera	otra	causa	semejante,	no	tiene	acción.	Porque	se	halla	recibido	tradicionalmente	que	dos	causas	lucrati~~as	no	pueden	acumularse	para	una	misma	cosa	en	un	mismo	indi~iduo".	§	491.	Otras	causas	de	exfir~eéón.	a	)	Pérdida	de	la	cosa	debida.	Cuando	se	debe	una	cosa	específica
-no	una	genérica,	puesto	que	el	género	nunca	se	extingue-	y	ésta	perece	en	su	totalidad	(así,	el	caso	de	que	se	hubiera	prometido	entregar	el	esclavo	Sticho	en	un	plazo	determinado,	y	éste	muriera	el	día	anterior	a	dicho	plazo;	Pomp.,	D.45.1.33),	o	si	la	cosa	debida	se	hubiera	hecho	sacra	o	religiosa	(Inst.	3.19.2),	o	el	esclavo	hubiere	alcanzado	la
libertad	(Paulo,	D.45.1.83.5),	el	cumplimiento	se	torna	imposible	y,	en	consecuencia,	de	hecho	se	extingue	la	obligación,	quedando	el	deudor	liberado.	1.	Para	que	ocurra	este	efecto	es	necesario	que	el	acontecimiento	haya	sucedido,	no	solamente	por	el	dolo	o	la	culpa	del	deudor,	sino	también	por	cualquier	hecho	del	deudor	fsine	facto	promissoris;
Inst.	3.19.2;	Pado,	D.45.91	pr.	y	cs.).	Sucede	lo	mismo	si	el	acontecimiento	ha	sobrevenido	estando	el	deudor	en	mora,	ya	que	continúa	obligado	por	haberse	perpetuado	la	obligación	(perpetuatur	obZiiÚtio;	Pomp.,	D.45.1.23	y	33;	Ulp.,	D.	íd.82.1;	Paulo,	D.íd.	9	1	pr.1	y	3).	2.	¿Qué	pasa	si,	más	tarde,	la	cosa	sacra	o	religiosa	entra	en	el	comercio,	o	si	el
esclavo	manurnitido	recae	en	la	esclavitud?	¿La	obligación	renace?	Supongamos	este	caso:	Se	deja	por	legado	un	esclavo	ajeno.	Antes	de	cumplimentarse	dicho	legado,	el	dueño	de	aquél	lo	manumite.	Pero	luego,	por	cualquier	causa,	recae	en	la	esclavitud.	Celso	(D.32.79.3)	opinaba	que	la	obligación	renacía.	Este	párrafo	debió	haber	sido	dejado
inadvertidamente	por	los	compiladores,	puesto	que	luego	se	agrega	otro	de	Paulo	que	nos	dice	que	la	opinion	de	Celso	-anterior	en	más	de	un	siglono	fue	la	prevaleciente	(nec	ad7nissum	est	quod	CeZsus	ait).	Según	él	una	vez	manumitido	dicho	esclavo,	la	obligación	se	extinguía	a	perpetuidad,	no	pudiéndosela	entender	renacida;	se	consideraba	que
dicho	hombre,	primero	esclavo,	y	luego	manumitido,	al	recaer	en	esclavitud,	no	era	el	anterior	sino	que	se	trataba	de	un	nuevo	hombre	(Paulo,	D.46.3.98.8;	D.45.1.83.5.	D.34.4.27.1).	Para	esta	opinión	predominante,	la	obligación	se	había	extinguido.	De	acuerdo	con	esta	idea	prevaieciente,	lo	que	se	trataba	de	averiguar	era	si	se	estaba	o	no	ante	una
cosa	nueva.	Si	la	cosa	podía	ser	considerada	nueva,	la	obligación	extinguida	no	renacía.	Por	ello,	Paulo	entra	en	una	casuística	tendiente	a	determinar	si	ocum'a	o	no	esta	circunstancia.	Así,	si	se	trataba-de	la	promesa	de	entregar	una	nave	ajena,	si	el	dueño	le	había	desclavado	las	tablas	y	maderas	para	luego	volver	a	recomponerla,	se	trataba	de	la
misma	cosa.	Pero	si	el	dueño	l	a	hubiera	deshecho	con	la	intención	de	que	sus	tahlas	se	aplicasen	a	otros	usos,	y	luego	cambió	de	opinióa	y	volvió	a	rehacer	la	nave,	se	entiende	que	ésta	es	una	nave	nueva.	Igualmente,	con	el	caso	de	haber	prometido	una	casa	ajena.	Si	se	removían	las	maderas	para	S-	puestas	otra	vez,	son	de	la	misma	casa.	Pero	si	los
materiales	hubiesen	sido	demolidos	hasta	el	sueicr.	aunque	se	vuelvan	a	poner	los	mismos	materiales,	se	entiende	que	es	una	casa	nueva	(Paulo,	D.46.3.98.8;	D.45.2.83.5).	También	si	el	esclavo	prometido	hubiera	caído	prisionero	del	enemigo,	y	luego	fuera	rescatado,	por	el	postliminium	volvía	al	dominio	de	su	amo,	y	por	tratarse	del	mismo	esclavo,
podía	luego	ser	pedido	(Paulo	D.46.3.98.8).	b	)	Nuerte	y	capitis	deminutio.	La	muerte	puede	hacer	cesar	ciertas	obligaciones,	que	son,	en	principio,	intrasmisible	a	los	herederos	(caso	de	las	actiones	poenates*;	v.	sin	embargo,	supra,	8	331.B),	y	mientras	estavieron	vigentes	las	derivadas	de	fianzas	como	l	a	sponsio	y	la	fideipromissio	(Gayo,	3.120).
También	la	capitis	d	e	~	z	i	n	u	t	i	o	,aun	rnirzima	extinguía	en	principio	las	obligaciones	(así,	en	el	caso	de	la	adrogatio*	y	de	la	converztio	in	manux:	de	una	mujer	sui	iuris).	Pero	el	pretor	protegía	a	los	acreedores	V.	Trasmisión	de	c9-editas	y	asrahaciáln	de	deudas.	3	492.	1.	Tsasmisi6n	de	créditos.	En	principio,	las	obligaciones	-tmto	en	su	aspecto
activo	como	pasivo,	pueden	ser	trasmitidas	en	caso	de	sucesión	per	uniriersitatem.	Ello	ocurría	en	una	herencia.	Los	créditos	y	las	deudas	del	de	cuius	pasan	directamente	al	heres,	quien	gozaba	de	los	primeros	y	se	tornaba	responsable	de	las	segundas.	Igualmente,	los	créditos	-no	las	deudas-	eran	adquiridos	por	parte	del	pater	adragante,	en	e1	caso
de	la	adrogatio"',	como	también	por	parte	de	quien	celebraba	una	conventio	i	n	manix"	con	una	mujer	sui	iuris.	Pero	en	forma	Uidividdzada,	las	obligaciones	no	pueden	ser	trasmitidas	a	otros.	Se	debía	esto	al	carácter	fuertemente	personal	de	la	obligatio	y	de	la	responsabilidad	que	de	ella	nacía.	Sin	embargo,	dadas	las	exigencias	de	la	s.ida
económica,	hubo	necesídad	de	crear	las	vias	que	3E	LAS	OBLIGAC!ONES	posibilitaran	la	tl-asmisión	de	las	obligaciones.	Este	camino	h	e	l	e	d	o	,	y.	aunque	la	eficacia	de	los	modos	encontraclos	resulta	menguada	respecto	de	los	actuales,	bastaron	para	satisfacer	las	necesidades	romanas.	5	493.	a	)	La	delegatio.	En	l	a	época	clásica,	si	un	acreedor
quería	trasmitir	su	crédito	a	otro,	no	podía	hacerlo	n	i	por	muncipatio,	ni	por	i	~	ziure	cessio,	ni	por	otro	modo	de	adquirir	(Gayo,	2.38).	Pero	podía	recurrir	a	la	novatio	por	cambio	de	acreedor	(delegatio;	ver	supra,	5	487.C.iii).	Así,	A	era	acreedor	respecto	de	B	por	5.000	sestercios.	Supongamos	que	quiere	ceder	su	crédito	a	C.	Entonces,	acatando	l	a
invitación	de	A,	B	celebraba	una	stipulatio	con	C,	a	quien	prometía	pagar	esos	mismos	5.000	sestercios.	En	virtud	de	esta	delegatio	se	extinguía	la	obligación	entre	A	y	B	y	nacía	una	nueva	entre	C	como	acreedor	de	B;	Gayo,	2.38.	289	cluso	la	actio	iudicati	para	ejecutm	a	l	deudor	(Gayo,	2.39;	FV,317).	Jurídicamente,	EB	crédito	adquirido	por	el
cognitor,	por	efectos	de	la	ICas	contestatio,	era	nuevo,	y	no	idéntico	al	que	había	tenido	el	cedente.	2.	Otro	inconveniente	que	traía	este	práctica	era	que	la	muerte	del	cedente	o	del	ces5onario	resol~ríala	cesión,	que	no	pasaba	a	los	herederos;	si	bien	al	-final	de	l	a	época	clásica	se	otorgan	actioazes	utiles	en	favor	y	en	contra	de	los	herederos
(Go~d.,'2.4.10.1).	3	495.	c	)	Una	forma	más	importante,	no	vinculada	al	mandato	procesal,	Eo	ofrece	la	práctica	empleada	por	los	juristas	de	la	Cancillería	imperial	en	virtud	de	l	a	cual	el	cesionario	no	obra	como	coglzitor	sino	directmente	a	nombre	propio,	por	medio	de	actiones	utiles,	que	no	pueden	extinguirse	por	l	a	muerte	del	cedente	y	que	son
trasmisibles	a	los	herederos.	1.	En	la	época	de	Antonino	Pio	(siglo	11	d.C.)	se	comenzó	a	defender	así	al	comprador	de	una	herencia	1.	Esta	forma	podía	valer	económicamente	como	(Ulp.,	D.2.14.16	pr.),	concediéndosele	actiones	utiZes	una	cesión	del	crédito,	pero	en	realidad	el	crédito	para	reclamar	en	nombre	propio	los	créditos	de	la	primero	se
exkinguía	por	l	a	novatio	y	lo	que	tenía	C	herencia	comprada.	era	un	crédito	nuevo.	2.	Pero	luego,	en	el	siglo	LTI,	s	e	ampliará	el	cuadro:	así,	en	favor	de	aqueI	a	quien	se	cedía	en	2.	Tenía	el	inconveniente	de	que	se	necesitaba	inevitablemente	l	a	cooperación	del	deudor,	quien	de-	prenda	un	crédito	((2.8.16.4,	aiio	225);	en	favor	del	bía	aceptar	el
iussurn	de	A	y	celebrar	la	stipz~latio	marido	a	quien	se	había	cedido	-un	crédito	en	dote	novatoria.	(Val.Galo,	C.4.10.2,	año	260);	en	favor	de	aquel	a	Además,	al	extinmirse	la	obligación	primera,	se	quien	se	le	había	pagado	con	un	crédito	(Diocl.,	extinguian	también	con	ella	sus	accesorios,	es	decir,	C.4.15.5);	en	favor	del	legatario	(Xkiocl.,	C.6.37.18);
y,	las	fianzas,	prendas	e	hipotecas,	las	cuales	sólo	podíen	general,	respecto	de	quien	compraba	un	crédito	a	n	tener	validez	si	son	constituídas	de	nuevo,	(Diocl.,	C.4.39.8).	Justiniano	lo	ampliar8	al	donatario	juntamente	con	la	stipulatio	novatoria.	de	un	crédito	(C.8.53.33,	año	5281.	5	494.	b	)	La	procuratio	in	rem	srian~.Qtro	medio	para	operar	los
efectos	de	una	cesión	de	créditos,	consistía	en	utilizar	la	representación	procesal,	es	decir,	la	figura	del	cognitor".	En	este	caso,	el	acreedor	le	otorga	mandato	a	un	tercero	para	accionar	jurídicamente	contra	el	deudor.	En	principio,	actúa	por	cuenta	del	acreedor	mandante,	pero	a	diferencia	del	cognitor	común,	no	lo	hace	en	beneficio	del	mandante,
sino	en	el	suyo	propio.	Por	eso	en	la	época	clásica	será	conocido	como	cognitor	in	rem	s	u	a	m	(los	compiladores	bizantinos	hablarán	de	procurator	i7z	rem	suam);	Gayo,	2.39;	4.82;	86.	1.	Esta	fornla	tenía	la	ventaja	de	que	no	se	requeria	para	nada	la	cooperación	del	deudor.	Pero	tenía	el	inconveniente	de	que	antes	de	la	litis	contestatio"	la	posición	del
cesionario	no	era	segura.	El	acreedor	cedente	se	podía	arrepentir,	y	aceptar	el	pago	del	deudor	O	exigir	él	directamente	el	crédito	al	deudor.	En	cambio,	operada	la	litis	contestatio,	la	actio	del	acreedor	cedente	se	consumía,	y	él	ya	no	prrede	exigir	el	pago	del	crédito.	&te	era	cobrado	por	el	cngniior	(o	pr.ocuraio7-1	i77	7e7n	sua7n,	quien	tenía	In-	8
496.	d	)	En	el	Derecho	posclásico	se	continuarán	considerando	como	váildas	las	cesiones	de	créditos,	de	tal	modo	que	s	e	admitía	la	compra	o	donación	de	un	crédito,	sin	mayores	formas.	Pero	será	Justiniano	quien	acabará	por	ver	en	la	cesión	un	negocio	juridico,	sometido	a	reglas	propias.	1.	Para	evitar	el	inconveniente	que	surge	en	las	actiones
utiles,	que	no	se	desligan,	sino	que	se	suman	a	las	acciones	directas	del	cedente,	lo	cual	obligaba	a	celebrar	stipulationes	de	resguardo	entre	cedente	y	cesionario,	se	establece	el	procediil-aento	de	l	a	denuntiatio.	Consictia	en	la	notificacibrk	al	deudor	de	l	a	cesión	efectuada.	Ésta	le	impedía	pagar	al	cedente	con	efecto	liberatorio	(Alej.Sev.,
C.8.16(17).4	itp.;	Gordiano,	C.8.43(42).3	itp.).	2.	Determinadas	cesiones	fueron	prohibidas	para	evitar	maniobras	especulativas.	As:,	l	a	cesión	de	créditos	litigiosos	(CTh.,	4.5.1	=	C.8.36.2,	año	331;	C.8.36.5);	la	cesión	a	personas	de	posición	social	superior	(potentiol-es;	Honorio	y	Th~odosio,CTh.	2.13.1	=C.2.13.2);	Ia	cesión	al	tutor	de	cr.éditos
respecto	del	pupilo	(Nov.75.5).	3.	Hay	ciertos	casos	en	los	cuales	la	cesión	aparece	limitada.	La	preocupación	se	centraba	en	evitar	la	especulación	por	la	compra	de	créditos	diñcilmente	cobrables,	y	que	se	adquirían	a	bajo	precio.	Por	una	constitución	de	Anastasio	(2ex	Anastasinna;	C.4.35.22,	completada	por	Justiniano,	C.4.35.23;So)	se	estableció
que	el	deudor	ce	podía	liberar	pagando	al	cesionario	la	misma	suma	con	que	compró	el	crédito	al	cedente.	5	497.	11.	A	S	U	P	E	C	E	Ó	de	~	deudas.	a	)	Se	podía	recurrir	a	la	novatio	(caso	de	la	expromissio,	v.	supra,	5	478.C.ii).	A	es	acreedor	de	B.	C	un	tercero	pide	asumir	la	responsabilidad	de	esa	obligación.	Para	ello	era	necesaria	fa	aceptación	del
acreedor	A,	quien	por	medio	de	una	stipuLatio	novatoria	con	C,	se	hace	prometer	por	éste	el	pago	del	debitum	de	la	obligación.	La	obligación	entre	A	y	B	se	extingue,	lo	mismo	que	las	fianzas,	prendas	e	hipotecas,	saZvo	que	se	las	mantuvieran	en	la	stipulatio,	naciendo	Ta	nueva	obligación	por	el	mismo	debitum	entre	A	y	C.	6)	Otra	forma	era	recurrir
al	mandato	procesal	por	parte	del	deudor,	quien	nombraba	un	cognitor	in	rem	suam,	asumiendo	por	sí	la	obligación.	Este	tercero	se	dejaba	demandar	por	el	acreedor	y	la	sentencia	se	dictará	contra	él	(FV,	317;	33).	-	--.	..	...	.	...,-.	,--	,..,	.	~.	1.	El	acreedor	no	estaba	obligado	a	demandar	a1	cognitor	in	rem	suam	del	detrdor;	le	podía	exigir	una	garantía
suficiente,	bajo	la	forma	de	una	cautio	iudicatum	solui	(Gayo,	4.102).	2.	Esta	forma	es	menos	eficaz	que	la	novación,	por	cuanto	el	deudor	primero	no	se	liberaba	respecto	del	acreedor,	y	éste	no	puede	forzar	al	nuevo	a	ser	parte	en	el	proceso.	Si	el	nuevo	se	negaba	a	actuar	como	demandado,	e1	deudor	originario	era	el	que	debía	responder,	pudiendo
tener,	según	el	negocio	celebrado	con	el	pretenso	asumidor	de	la	deuda,	una	eventual	acción	de	re~mbolso.	c	)	Para	asumir	deudas,	podía	valer	también	el	constitutum	debiti	alieni	(v.	supra,	5	319.B).	Mediante	él,	un	tercero	asume,	con	consentimiento	del	acreedor,	el	pago	de	una	deuda	ajena,	de	tal	modo	que	el	deudor	no	queda	liberado,	ya	gue
puede	ser	demandado	por	el	acreedor.	Este	puede	a	su	vez	actuar	contra	este	tercero	-en	realidad	está	cumpliendo	un	papel	de	fiador-	por	la	actio	de	pecunia	constituta.	,e...-.	.	-.	-	-.-	e	,	-:,	..	PARTE	QUINTA	DERECHO	DE	FArPCtIBILU	5	498.	Concepto	de	familia.	La	familia	romana	tiene	sus	características	propias	que	son	distintas	del	sentido	que
tiene	en	la	actualidad.	Ulpiailo	(D.50.16.195)diferencia	entre	fanzilia	proprio	iure	y	familia	communi	iure.	a	)	La	farnilia	proprio	iure	tiene	la	característica	de	que	todos	sus	integrantes	están	sometidos	a	una	misma	persona,	el	paterfamilias	(o	sinlplemente	pater).	Entre	estos	integrantes	están	los	.jos	o	hijas,	nietos	o	nietas	sometidos	a	la	patria
potestus.	También	la	mujer	casada	que	estuviera	sometida	a	la	manus.	Podían	también	estar	otros	terceros	que	están	i	n	~nancipio.	TT	por	último	los	esclavos	sometidos	a	la	dominica	potestas.	El	pater	es	el	único	sui	iuris	(tiene	los	derechos	por	sí	mismo);	los	demás	son	todos	alieni	iuris	(dependen	de	otro).	Cuando	fallece	el	pcrterfamilias,	los
filiifamiliae	y	la	uxor	i72	manu,	se	convierten	en	sui	iuris.	Los	hijos	varones	pasan	a	ser	cada	uno	de	ellos	paterfamilias,	teniendo	potestad	sobre	sus	propios	descendientes.	Las	mujeres,	si	bien	serán	szci	iuris	serán	"cabeza	y	fin	de	su	propia	familia"	(Ulp.,	D.íd.5).	Los	esclavos	seguirán	sujetos	al	dominio	de	quien	corresponda	(Ulp.,	D	.íd.2).	b	)	La
familia	communi	iure	está	formada	pos	todos	los	agnados;	así,	los	que	al	morir	el	pater	pasan	a	formar	una	familia	propia,	están	vinculados	entre	sí	por	la	adgnatio	(Ulp.,	ibíd.).	En	los	tiempos	primeros	esto	iba	conformando	la	institución	de	la	gens,	esto	es,	la	"gran	familia".	Ésta	reconocía	un	fundador	común,	a	partir	del	cual	se	van	formando	con	las
distintas	generaciones,	familias	propias	separadas,	pero	que	por	su	descendencia	de	este	autor	común,	resultan	todos	agnados	entre	sí.	1.El	vocablo	familia	tiene	también	otras	acepciones:	a	)	para	designar	los	'%ienes	patrimoniales"	(Ulp.,	D.íd.1);	b	)	para	nombrar	al	conjunto	de	esclavos	pertenecientes	al	mismo	dueño	(Ulp.,	D.íd.	3).	2.	La	expresión
paterfamilias	s	i	g	n	s	c	a	'Sefe	de	familia";	si	bien	sucede	generalmente	que	es	el	que	tiene	hijos,	la	designación	no	hace	referencia	jurídica	a	ello.	Así,	el	pupilo	impúber	que	está	en	tutela	es	pater,	lo	mismo	que	el	hijo	emancipado	(Ulp.,	D.íd.2).	Es	sinónimo	de	sui	iuris.	La	mujer	puede	ser	su!:	iuris,	pero	"es	cabeza	y	fin	de	su	familia"	iülp.,	D.íd.5),	ya
que	no	podía	ejercer	ha	patria	potestas.	8	498.	Parentesco.	Los	romanos	conocen	dos	vínculos	de	parentesco:	Ia	adgnatio	y	la	cognafio.	Por	el	primero,	que	es	un	vínculo	artificial	creado	por	el	ius	cÉvEle,	estáin	unidos	como	parientes	agnados,	en	principio	todos	aquellos	que	estaban	sometidos	a	la	p	o	i	e	s	t	a	~	del	pater	y	hubieran	continuado	en	ella
si	éste	no	hubiese	fallecido.	Y	así,	en	las	generaciones	siguientes	i	n	infifzitum	(Ulp.,	D.38.16.2.f;	Inst.,	3,	2,	1).Igualmente	todos	los	integrantes	Se	Ta	gens,	mientras	ésta	se	conservó,	eran	a	p	a	d	o	s	entre	sí.	La	adgnatio	se	trasmite	t	b	i	c	m	e	n	t	e	por	vía	de	v	a	6	n	(Paulo,	4.8.13;	Mod.,D.38.10.4.2).	En	cambio,	la	cognatio	es	e1	parentesco	de	sangre,



y,	por	tanto,	es	una	vbxcdación	a	a	k	a	l	(Ulp.,	D.	38.8.1.1)igual	al	qire	rige	en	el	derecho	actud.	El	desenvolvimiento	de	la	familia	romana	se	puede	resumir	muy	apretadamente	así:	a	)	En	un	principio,	el	hito	parentesco	qae	se	toma	en	cuenta,	sobre	todo	en	sus	efectos	patriinonialeshereditarios	es	la	adgnatio.	Así,	cuando	se	habla	de	familia	"civil"
(conforme	a1	ius	ciuile)	desde	los	inicios	se	hacía	referencia	al	parentesco	agnaticio.	b)	El	pretor,	atento	a	los	cambios	operados	en	la	familia	romana,	es	e1	que	irá	otorgando	importancia	al	vínculo	n	a	k	d	de	la	cogncitio.	c	)	Finalmente,	en	la	úItirna	época,	este	parentesco	será	el	único	tomado	en	consideración.	l.	La	adgnatio	se	explica	en	la	familia
romana,	que	era	una	institución	política	manolítica,	en	la	cual	se	practicaban	los	sacra	privata	(es	decir,	los	ritos	de	la	religión	doméstica).	Esto	hace	que	l	a	familia	no	se	resuma	meramente	en	l	a	familia	del	"hoy"	(familia	proprio	iure)	sino	que	se	perpe'6;úe	hacia	atrás,	al	"ayer"	(como	consecuencia	de	l	a	reverencia	debida	a	los	antepasados,	los
Manes)	y	hacia	el	"fiitrrro7'.	Mientras	esto	rigió	plenamente,	la	gens,	como	familia	commzlr~iiure,	tuvo	vigencia.	Al	ir	desapareciendo	el	lazo	de	l	a	rebigio,	esta	forma	de	parentesco	ir6	conociendo	su	lento	ocaso.	La	gens	decae	hacia	fines	de	l	a	Repúblics	y	ya	no	se	l	a	cuenta	en	el	Principado.	2.	Normalmente,	los	hijos	legítimos	procreados	por	el
pater	son	al	mismo	tiempo	c	~	g	n	a	d	o	sy	a,onados.	A	su	vez,	la	mujer	o	el	varón	adoptados	son	agnados	en	l	a	familia	del	pater,	.y	a	pesar	de	no	existir	propiamente	vínculos	de	sangre,	se	los	considerará	también	cognados.	Esto	es	así	porque	l	a	adgnatio	arrastra	la	cognatio	(Paulo,	D.1.7.23;	Ulp.,	D.	23.	2.	12.4).	De	este	modo,	todos	los	agnados	son
también	cognados,	pero	no	al	revés.	Así	lo	dice	Paulo	(4.8.14):	"Entre	los	agnados	y	los	cognados	media	esta	diferencia:	entre	los	agnados	están	comprendidos	también	los	cognados;	en	cambio,	entre	los	cognados	no	están	comprendidos	los	agnados".	Así,	respecto	de	este	ú1timo	caso,	si	el	pater	emancipa	al	filius,	deja	de	ser	agnado,	pese	a	continuar
siendo	cognado.	3.	Para	el	cómputo	del	parentesco	(tanto	agnaticio	como	cognaticio)	hay	que	tener	en	cuenta	las	líneas	y	los	grados.	Hay	dos	líneas:	l	a	"recta"	que	une	a	ascendientes	y	descendientes,	en	sus	dos	formas:	la	"descendiente"	(hijos,	nietos,	bisnietos)	y	la	"ascendiente"	(padres,	abuelos),	y	la	"colateral",	que	une	a	aquellos	que	reconocen
un	autor	común,	aunque	entre	ellos	no	están	en	línea	recta	(así,	hermanos,	tíos,	primos,	etc.).	El	"grado"	es	la	posición	generacional	que	se	ocupa	en	l	a	línea	respectiva.	En	l	a	línea	recta,	a	partir	de	cada	generación,	se	cuenta	u	n	grado.	Así,	el	hijo	está	en	primer	grado	respecto	de	s	u	padre;	el	nieto	en	segundo	grado	respecto	de	su	abuelo.	En	la
línea	colateral,	hay	que	remontarse	al	tronco	común.	Así,	mi	hermano	está	en	segundo	grado,	puesto	que	primero	debo	ascender	al	autor	común,	mi	padre	y	luego	descender	a	mi	hermano;	mi	tío,	en	tercer	grado	(debo	ascender	hasta	mi	abuelo,	dos	grados	y	de	éste	descender	a	mi	tío.	Y	así,	los	primos	hermanos	están	en	cuarto	grado,	etc.	("f	r)	2	I
i*'y$	!-	/\+LTE	PRDU	\LAS	POTESTADES	DEL	PATERFAMILIAS'	.	F	500.	En	un	comienzo,	el	pMaifi:s-ejerce	un	1	poder	unitario	y	absoluto	sobre	todos	los	miembros	de	la	familia,	que	habría	recibido	el	nombre	de	mal	nus	(simbólicamente	signo	de	poder:	"estar	s	o	m	e	a	i	n	a	manusn).	Con	Posterioridad	se	conforma	también	el	vocablo	mancipium	(de
manum	capere	=	tomar_laamanus,	es	$ecir,	el	poder,	ya	sobre	personas	o	cosas).	I	-:r	Luego,	en	la	época	republicana,	y	en	el	período	clásico,	se	diferenciará	este	poder	unitario,	según	las	personas	sobre	las	cuales	él	se	ejercía.	Así,	se	puede	T	e	h	a	b	l	a	r	de:	a	)	la	p	3	C	.	i	~potestas,	como	-	el	poder	que	s	e	l	tie~&xdos-libert@Zii	y	demás
descendientes,	incluídos	10s-	adop$ivos);	b	)	~nz.us	(ahora	específicamente	sobre	la	mujer	__	casada	que	ingresa	en	la	fami=	lia);	C	)	mancipium	como	poder-temporario	sobre-los	alieni	iuris	de	otrá	familia	entregados	in	causa	m	a	g	cipi;	y	d	)	el	dominium	(sobre	los	esclavos	y	las	cosas).	1	-	-	-	F	-	___m----	5	501.	1.	Fk~£r&a4p~1fecs.	ES	Jg_potestas
que	se	eierce	sobre	los	@os	y	l	a	s	z	-	i	a	s	qkexr	razón	de	adgnatio	le	están	sometigcl-A-ella	cnrresjonden	los	filiifarniliue	o	w	~	$	-	e	a	h	i	j	~	~	.	-	e	n	geedrados	legítimamente	por	e	k	a	t	e	r	,	los	n	i	e	t	s	y	nietas	y	aquellos	que	havan	i	n	p	r	e	s	a	d	~-	d	a	f-amllia	por	adopción.	=&EiÜs	proprium	Romanorum	(derecho	peculiarísimo	de	los	romanos;	Gayo,
1.55).	Esto	no	significa	que	en	los	otros	pueblos	los	padres	no	tuvieran	poderes	sobre	sus	llijos,	sino	que	la	patria	potestas	presentaba	características	propias	que	la	diferenciaban	muy	claramente:	'	Primero,	por	lo	absoluto	del	poder	del	pater	(según	e1	derecho	sucesorio,	los	filiifamiliae	son	considerados	herederos	"suyos"	del	pater,	como	L~i	fueran
propiedad	suya;	Gayo,	2.157).	Segundo,	porque	la	patria	potestas	es	vitalicia,	ya	que	no	cesaba	mientras	viviera	el	pater,	1	cualquiera	que	fuera	la	edad	de	los	filii,	salvo	el	/	caso	de	emancipación	de	éstos.	Pero	ni	el	matrii	monio	de	ellos,	ni	el	hecho	de	que	ocuparan	mai	gisiraturas,	ponía	fin	a	la	patria	potestas.	I	.	u	-	-	l.	Sólo	en	casos
excepcionalísimos	se	sale	de	l	a	patria	potestas	(fuera	de	l	a	emancipatio),	como	p.ej.	cuando	el	hijo	es	consagrado	flamen	Dialis	(sacerdote	de	Júpiter),	o	l	a	hija	tomada	como	Vestal	(Gayo,	1.130);	y	también	cuando	existían	las	colonias	latinas,	y	el	hijo	se	enrolaba	e	n	una	de	ellas,	y	a	que	se	hacía	ciudadano	de	otra	ciudad	(Gayo,	1.131).	2.	Gayo	(1.55)
nos	dice	que	entre	los	gálatas	(¿	o	quiso	decir	galos?)	se	mantenían	principios	semejantes	a	los	de	l	a	patria	potestas	romana.	Precisamente	recuerda	Julio	César	entre	los	galos	(de	bello	GaZl.,	6.9.3):los	padres	tienen	l	a	potestad	de	vida	y	muerte	sobre	las	mujeres	casadas	y	sobre	los	hijos.	_	3	502.	E;jercicEo	de	la:	patria	p	o	t	e	s	t	a	s	a	pater	tenía	un
poder	extraordinario	_sobrere	_sqs.	..	f&X?SñGe%e-queXicerón	-pudo	escribir	en	su	época	(siglo	I	a.C.1	que	el	pater	debía	ser	reverenciado	como	un	dios	(pro	Planc.,12.29).	Si	bien	l	o	s	filii	son	'libres",	jurídicamente	estaban	en	una	condición	equivalente	a	la	de	los	esclavos	(Servio,	a	d	Aen.,11.43,	habla	de	servi	loco	=	en	el	lugar	de	los	esclavos).	Pero
el	ejercicio	de	la	patria	potestas	queda	morigerado	por	el	contexto	de	los	mores,	aparte	de	disposiciones	jurídicas	influídas	por	el	estoicismo,	y	luego	por	el	cristianismo.	Desde	antiguo,	constan	varias	facultades	en	el	ejercicio	de	la	patria	potestus:	a)	E	l	derecho	de	vida	y	muerte	(ias	vitae	necisque)	figuraba	en	la	Ley	de	las	XII	Tablas	(4.2)	y	aún	nos	lo
recuerda	Papiniano,	respecto	de	todos	los	miembros	de	la	dornus	(Coll.,	4.8).	Esta	potestas	era	el	ejercicio	del	poder	doniéstico	para	imponer	penas,	incluso	la	capital,	a	los	miembros	de	la	familia,	sin	estar	obligado	a	ocurrir	%?te	el	magistrado.	Todo	esto	estaba	regido	por	los	mores,	existiendo	el	uso	de	consultar	a	los	parientes	y	amigos	(iudtcium
domesticum),	para	recabar	de	éstos	su	opinión	en	orden	a	la	falta	cometida	y	el	castigo	que	corresponde	aplicar	(así,	casos	concretas	en	Valen	o	Máximo,	5.8.2;	Salustio,	d	e	bello	Gai'ii.,39).	Iguzlrnente	el	censor	tenía	la	facultad	de	vetar,	por	medio	de	una	nota	censoria,	las	arbitrariedades	del	paterfamilias.	esdavo	(CTh.,	5.57.1).	Valentinia7:cs
castiga	con	una	pena	!a	exposición	((2.8.52.2;	año	0.74).	Y	h	a	l	x	r	e	n	t	e	Justiniano	declaró	ilícita	la	exposición,	y	al	hijo	expuesto	libre,	sui	iuris	e	ingenuo	respecto	de	q-&en	Io	recogiera	(C.8.52.3;	(2.1.4.24).	C	)	También	el	p	a	t	e	r	podía	enajenm	al	hijo.	-"Como	castigo,	podía	venderlocomo	esc'la~c,en	el	eXt%ijG+%-iEZIsi	1	t	b	e	r	i	n	z	~	~	pro	c.,	C
u	?	i	F	d	'	e	orat.,	1.40).	Pero	si	lo	hacía	ea	Romcr	Y---	eritonces	se	entendía	que	lo	estaba	dando	tn	mancipio.	A	,	n	=	m	a6iXito	~	~	~	"	"------..--M	r	%	~	n	i	~	f	~	i	otofgarlC35Ta-ciei%apotestas	(el	r	n	u	n	c	&	i	u	m	)	_	~	r	parte	de	un	tercero	sobre	el	filius	mediando	precio	en	d	i	n	e	r	o	;	~	,	j	,	para	que-Q~&ai;traa1~h~,órdenes	de	un	tercero;	5)	o	t	r	a
c	v	D	>	j	a	forma	--'-_-___	a	.--los_	efectos	de	poder	realizar	la	adopcíón"	y	Ia	emancipación*.	El	negocio	u	t	~	~	w	~	~	~	r	~	(Gal	~	~	a	~	yo,	l.11	7	)	~q	u	i	r	e	n	t	lo	e	ted,a	s	o	~	e	t	i	&	~	~	~	~	g	g	.	,	A	1.Con	el	correr	del	tiempo	se	fueron	produciendo	lin~itaciones.Así,	si	aún	en	la	época	republicana	la	lex	Po~npeiade	parricidis	(año	52	a.c.)	no
menciona	al	pater	en	Ia	lista	de	personas	culpables	de	parricidio,	ya	en	la	época	imperial	se	va	produciendo	una	reacción.	Trajano	obliga	a	emancipar	al	filius	maltratado	(Pap.,	D.37.12.5).	Hadriano	condenó	a	l	a	deportación	(deportatio	i	n	insularn"),	al	pater	que	había	matado,	tendiéndole	una	trampa	a	su	hijo	culpable	de	adulterio	con	su	suegra
(Marciano,	D.4&.9.5),donde	se	menciona	un	bello	principio	de	neta	infíuencia	estoica:	'la	patria	potestas	debe	consistir	en	l	a	pietas,	no	en	la	atrocitas".	2.	Por	constituciones	posteriores,	el	pater	puede	castigar	a	s	u	fitius	por	faltas	menores,	pero	si	se	trata	de	la	pena	capital	debe	acudir	ante	e1	magistrado	(Ulp.,	D.48.8.2;	Mej.Severo,	C.8.47.3;	año
227).	La	muerte	del	filius	por	el	pater	será	considerada	parricidium	por	Constantino	(C.9.17.1;	año	319).	Valentiniano	y	Valente	(C.9.15.1,	año	365)	permite	la	corrección	normal	de	los	hijos,	aunque	para	el	castigo	de	faltas	graves,	había	que	recurrir	a	los	jueces.	~inalmente,Justiniano	declara	abolido	el	"derecho	de	vida	y	muerte"	(C.8.47(46).10	itp.).
b	)	El	p	a	t	e	r	puede	también	"exponerlos",	es	decir,	no	admitirlos	en	la	familia	(ius	exponendi),	para	el	caso	de	no	aceptar	al	recien	nacido	o	no	aceptar	la	atribución	de	paternidad.	l	.	Según	las	costumbres,	una	vez	nacido	el	niño,	la	partera	lo	colocaba	ante	el	pater	en	el	suelo	y	éste,	al	levantarlo,	lo	estaba	admitiendo	como	suyo	(liberum	tollere,
suscipere;	Plauto,	Amph.,1.3.3;	Terencio,	And.3.1.6;	Juv.,	9.84).	Si	lo	dejaba	"expuesto"	(expositum)	era	porque	no	lo	consideraba	hijo	suyo,	dejándolo	abandonado	(liberum	repudiare,	negare;	Ulp.,	0.25.3.1.11).	A	partir	de1	siglo	1	d.C.	se	toman	medidas	para	obligar	al	pater	a	reconocer	al	hijo	expuesto	(infra,	§	504.1.4).	2.	La	ley	de	las	XII	Ts.	(4.1;
Cic.,	de	leg.,	3.8.19)	autorizaba	la	exposición	de	los	hijos	deformes.	El	abandono	por	exposición	de	los	hijos	lo	encontramos	común	en	Plauto	@7npfz.,l.3.3).	Constantino	decidió	que	el	hijo	expuesto	pasará	a	la	potestas	o	al	dominium	de	aquel	que	Ic	recogiera	ya	como	hijo	o	como	-su--L	----.---y---	-AV	,-A	.	~	i	?	í	U	i	?	í	~	~	*	~	~	-	p	P	P	PP~	P	i	P	P	P	P	P
-	=	-	--	u	*	A	Para	liberado,	el	a	_	%	i	e	n	t	e	debía	re,&cgirraa	manumisión.	En	ese	caso,	r	e	g	r	e	~	a	-	~	~	x	-	i	g	i	p	i	o	a	la	patria	potestas	anLerior	(Gayo,.	1.138-141).	1.	La	práctica	de	vender	los	Thijos,	en	el	sentido/	común	de	venta,	parece	haber	g	d	o	más	bien	rara	entre	los	romanos	primitivos.	Quizá,	lo	más	probable	era	que	el	pater	que	se	hallaba
en	necesidades	económicas,	conviniera	con	otro	la	cesión	d	e	dicho	filius	como	locación	de	servicios.	De	este	modo,	el	pater	cobraba	una	suma	por	ella,	y	luego	de	u	n	cierto	tiempo	lo	recobraba	tras	la	manumisián	que	hacía	el	adquirente	de	los	servicios.	2.	Precisamente,	la	ley	de	las	XII	Tablas	estableció	una	limitación	al	disponer	que	si	10
mancipaba	por	tres	veces,	el	f	lius	quedaba	libre	de	la	patria	potestas	(4.2;	Gayo,	1.132:	S	i	p	a	t	e	~filium	ter	uenurnduit	a	patre	filius	liber	esto).	Si	hablamos	derectamente	de	venta,	pareciera	que	basta	con	una	sola.	Pero	acá	se	nos	habla	de	tres,	y	aparece	como	una	limitación.	Esto	significa	que	la	pd&ra	venumdare	no	implicaba	una	venta	que
hiciera	adquirir	la	propiedad,	puesto	que	luego	de	la	manumisi6nt	del	Hijo	in	causa	maneipi	por	una	manumisión	regrssaba	a	la	patria	potestas	anterior.	En	cambio,	la	muncipafio	debía	referirse	a	una	locación	de	servicios	de	dicho	filius.	Así,	se	nos	aclara	la	disposición	decenviral,	en	el	sentido	de	que	tenía	el	propósito	de	que	el	hijo	no	trabajara	toda
su	vida	como	un	esdavo	para	satisfacer	las	necesidades	de	su	pater.	Nos	podríamos	preguntar	cómo	es	que	teniendo	el	pater	el	i	u	s	v	i	t	~	e	necisque,	estaba	limitado	en	las	posibilidades	de	vent	a	de	un	hijo,	pero	acá	hay	que	caraprender	qEe	18s	dos	facultades	tienen	un	fundamento	distinto:	en	la	--	primera	está	actuando	como	pate7-	ejerciendo	sus
poderes	de	juez	familiar,	mientras	que	en	la	segunda	se	lo	considera	como	dominus	del	hijo,	y	por	ello	existe	la	limitación	legal.	Nada	se	dice	de	la	f	l	i	a	,	lo	que	permite	suponer	que	no	se	la	empleaba	para	locar	sus	servicios,	como	se	hacía	con	el	fzlius.	La	regla	de	que	bastaba	una	sola	mancipatio	para	liberarla	de	la	patria	potestas,	es	una
interpretación	pontifical,	a	los	efectos	de	poder	darla	en	adopción,	es	decir,	se	trataba	de	una	rnancipatio	formal	(Gayo,	1.132.1%;4.79}.	3.	Ya	en	la	época	clásica,	la	mancipatio	voluntaria	de	los	hijos	tenía	principalmente	en	vista	su	utilización	pro	forma	a	los	efectos	de	realizar	la	adopción	o	la	emancipación,	o	para	el	caso	de	la	entrega	noxal	(Gayo,
1.141).	Caracalla	declaró	ilícita	l	a	venta	de	hijos	(C.7.16.1).	Tampoco	lo	puede	dar	en	pignus*	o	en	fiducia",	castigándose	al	acreedor	que	lo	sabe	con	la	deportatio"	(Diocl.,	C.4.43.1;	Paulo,	5.1.1).	Sin	embargo,	esta	afirmación	de	la	hurnanitas	cedió	bajo	la	presión	de	la	crisis	económica	del	siglo	IV.	Es	así	que	será	tolerada	por	Constantino	sólo	para	el
caso	de	extrema	necesidad	(FV,	34;	CTh.,	5.10.1),	para	evitar	la	exposición	de	hijos	recién	nacidos.	Pero	se	le	acuerda	al	pater,	mediante	el	pago	de	una	suma	de	dinero	o	la	trasmisión	de	un	esclavo,	redimir	al	hijo	vendido.	Justiniano	también	la	admite	en	caso	de	gran	indigencia	del	padre,	concediéndoles	también	el	poder	redimirlo	por	una	suma	de
rescate	o	la	trasmisión	de	un	esclavo	((2.4.43.2;	intp.	del	CTh.,	5.	10.1).	e	)	Los	filiifamiliae	podían	ser	reivindicados	(Gayo,	1.134;	Ulp.,	D.6.1.1.2)	respecto	de	quien	los	retuviera.	En	caso	de	secuestro,	se	comete	el	crimen	de	plagio,	que	es	de	carácter	público;	pero	también	la	actio	firti	(Ulp.,	D.47.2.14.13;	pero	no	la	tiene	la	madre;	Paulo,
D.47.2.38(39)	pr.).	El	pater	tiene	los	interdictos	de	liberis	exhibendis,	para	que	se	exhiba	ante	el	magistrado	el	liijo	en	cuestión	(Ulp.,	D.43.30.1	pr.;	EP,	8	261)	y	de	liberis	ducendis	(Ulp.,	D.43.30.3	pr.;	EP,	§	2621,	prohibiendo	que	se	ejerza	fuerza	para	evitar	que	el	pater	se	lleve	a	l	hijo	in	potestate.	-	'1	i	5	503.	Modos	por	los	cuales	puede	naces	la
patria	potestas.	Para	poder	adquirir	la	patria	potestas	de	un	fclius	o	de	u	n	a	fiLia	es	necesario:	a	)	que	haya	sido	concebido	en	iustae	nuptiae;	o	b	)	que	haya	sido	adoptado	por	el	pater;	o	c)	ya	en	la	época	posclásica,	que	hubieran	sido	'legitimados"	por	el	padre	que	los	hubo	de	_un.	-	concubinato.	En	la	época	clásica	existieron	algunas	formas
especiales	de	tener	la	patria	potestas.	Así,	a	)	Si	se	concedía	la	ciudadanía	ronlana	a	un	extranjero,	lo	mismo	que	a	su	mujer	encinta,	e1	hijo	nace	ciudadano	romano,	pero	desde	Hadriano	debe	pedir	al	emperador	que	el	hijo	quede	somet~doa	la	patria	potestas	(Gayo,	1.92;	94).	b)	Si	un	latino	Iuniano	ha	tomado	mujer	a	una	ciudadana	romana,	o	una
latina,	atestiguado	por	siete	testigos,	conforme	a	la	ley	Aelia	Sentia,	y	h	a	procreado	un	hijo,	cuando	el	hijo	alcanzara	u	n	*o	de	edad,	podía	presentarse	al	magistrado	y	pedir	la	ciudadanía	romana	y	la	patria	potestas	sobre	dicho	hijo,	aduciendo	una	causa	justXcativa	(Gayo,	1.29;	66).	C	)	Si	un	ciudadano	romano	toma	por	mujer	a	una	latina	o	a	una
extranjera	ignorando	su	nacionalidad.	creyéndola	ciudadana	romana,	podía	probar	la	causa	del	error	(erroris	causa	probatio),	l	a	mujer	como	el	hijo	son	ciudadanos	romanos	y	éste	queda	sujeto	a	la	patria	potestas	(Gayo,	1.67).	5	504.	(1)	Coneepci6a	en	iéastsae	nuggA&e.	Se	denomina	'Tiijo	legítimo"	el	concebido	en	-un	matrimonium	iustum.	Ante
todo,	se	debe	--.	tratar	de	la	unión	matrimonial	reconocida	por	el	~-	-U	S	civile	(iustae	nuptiae);	y	además,	la	concepción	--debe	haber	ocurrido	una	vez	comenzadas	éstas.	Si	hubiera	sido	concebido	mtes,	el	hijo	es	~	F	g	í	timo	y	entonces	no	está	bajo	la	patria	potesdas.	.u	1.	La	única	unión	que	permite	inducir	la	certidumbre	en	cuanto	a	la	paternidad,
son	las	iustae	nuptiae.	Esto	se	expresa	POT.	la	regla:	pateí.	zs	est	quem	nuptiae	demonstrant	(Paulo,	D.2.4.5:	"padre	es	aquel	a	quien	las	nupcias	muestran	como	tal").	En	cambio,	en	cualquiera	de	las	otras	uniones,	esta	inferencia	no	resulta	admisible	por	no	conocerse	el	pater	cedus.	Por	ello,	estos	hijos	ilegítimos	sólo	tienen	madre	(regla:	mater
semper	certa	est:	la	madre	siempre	es	cierta;	Paulo,	D.íd.);	y	en	consecuencia	siguen	la	condición	jun'dica	de	la	madre	--	-	(Gelso,	D.1.5.19).	La	regla	funcionará	como	presunción	judicial	en	la	época	clásica.	Será	iuris	t	a	n	t	u	m	,	es	decir,	que	admite	l	a	prueba	en	contrario	por	parte	del	pater(así,	si	el	padre	estuvo	ausente	por	largo	tiempo	y	al	volver
se	encuentra	con	que	s	u	mujer	h	a	tenido	un	ni60	de	corta	edad,	que	resulta	imposible	haber	sido	concebido	por	él;	Ulp.,	D.1.6.6).	2.	Los	hijos	extramatrimoniales	son	denominados	spurii	(espurios;	concebidos	"esporádicamente",	como	semillas	que	se	siembran:	Gayo,	1.64).	O	también	vulgo	concepti	(concebidos	en	forma	vulgar).	Entran	en	esta
categoría,	no	sólo	los	adulterinos	y	los	incestuosos,	sino	también	los	habidos	con	esclavas	(Pap.,	D.48.5.6	pr.)	o	con	meretrices	CUlp.,	D.48.5.14.2),	con	"alcahuetas"	(lenae)	y	"actrices"	(Pap.,	D.48.5.11.2)	o	sus	hijas	(las	obscuro	Loco	natae:	nacidas	en	lugar	oscuro;	Ulp.,13.1).	Los	habidos	de	un	concubinato,	entran	también	en	esta	denominación,	pero
a	partir	de	Constantino	se	los	llama	libeñ	naturales	(CTh.,4.	6).	1on	ocuPara	poder	determinzr	si	la	concepcl'	rrió	dentro	de	las	iustae	izzcptiae,	se	tomaran	ea	cuentz,	según	datos	de	la	medicina	(Hipócrates),	Augusto,	todo	ello	con	la	finalidad	de	ir	p	r	e	p	a	r	a	d	o	plazos	mínimo	JT	máximo	de	embarazo	para	que	la	sucesión	imperial	(Tac.,	Anlz.,	4	37;
Suet.,	Tiberic,	ei	ni50	nazca	vivo.	El	plazo	mhimo	es	de	180	15;	Inst.,1.11.11).	días	(6	meses	cumplidos;	o	181	o	182,	si	computanlos	el	día	de	las	nupcias	y	el	del	nacimiento)	a	)	Formas.	Como	este	acto	resultaba-".muy	y	se	aplica	para	el	caso	dudoso	del	nacimiento	importante,	tanto	para	la	sociedad	(una	familia	cercaio	a	las	nupcias.	Para	ser	legítimo
y	estar	borat),X~EcQ-i	in	pofesiate	el	hijo	debía	nacer	luego	de	dicho	(	y	~	l	~	s	,	s	,	a	~	~	~	&	~	del	~	tadro1	_	~	~	~	i	plazo	computado	a	partir	de	la	celebración	de	las	gado),	la	adrogaiio	debía.	s	s	e	L	a	p	r	O	p	r	o	~	a	~	>--~	~	-	~	e	~	iustae	nz~pfiae(Fado,	D.1.5.12;	Ulp.,	D.38.16.3.7-2).	populus	interrogado	por	el	Poni-:ifíce.	---	En	la	époPor
supuesto,	todos	los	hijos	posteriores,	mien-	ca	antigua	ocurría	ante	los	con~itiacuriata	pretras	continúen	las	iustae	nuptiae	son	legítimos.	sididos	por	un	pontifex	(Aulo	Gell.,	5.19.4	SS.).	El	otro	caso	que	podría	provocar	dudas	es	el	Éste	debía	proponer	una	rogatio,	previo	acuerdo	hijo	que	tiene	la	mujer	luego	de	cesadas	las	del	adragante	y	de1
adrogado,	y	el	populus	la	izistae	~zuptiae.Acá	se	toma	el	plazo	máximo	de	aceptaba.	Ya	más	adelante,	la	costumbre	era	300	días	(10	meses),	computados	desde	el	divor-	realizarla	ante	30	'iictores,	que	representzban	cio	o	l	a	mrierte	del	marido	(Ulp.,	D.38.16.3.11).	las	30	curias,	pero	lo	imp0rtant.e	será	la	presoncia	e	intervención	del	pontífice.	3.	El
establecimiento	de	estos	plazos	no	aparece	en	11n	comienzo.	Así,	en	cuanto	al	plazo	mínimo,	el	1.	Si	bien	del	texto	de	Gayo	(1.99)	parece	cledutexto	de	Ulpiano	menciona	un	rescripto	en	tal	sentido	cirse	una	triple	I-ogatio	(	a	ambas	partes	y	al	popude	Antonino	Pío	(138-161).	lus),	lo	que	debía	ocurrir	era	que	el	consenso	de	los	4.	Según	el	ius
expo~zendi(supra,	502.b.l),	el	interesados	era	previo	ante	el	pontifice.	Y	luego	éste	pater	podía	negarse	a	admitir	al	hijo	recién	nacido.	era	el	que	dirigía	la	rogatio	al	populus.	Por	ello,	Aula	En	el	siglo	1	d.c.,	se	determinó	por	un	s.c.	PlauciaGellio	(5.19.9)	habla	de	una	sofa	rogatio	(al	populus):	nunz	21	reconocimiento	forzado	del	hijo	legítimo,	si	la
"Expresa	tu	deseo	y	ordena	que	Lacio	Valerio	sea	el	mujer	divorciada	le	hubiera	heckio	saber	a	su	ex	hijo	de	Lucio	Ticio,	de	acuerdo	con	el	ius	y	las	leyes,	marido	el	embarazo	dentro	de	los	30	días	contados	a	como	si	hubiera	nacido	del	padre	y	de	la	madre	de	esa	partir	de	la	separación	por	divorcio	(D.25.3).	Por	un	familia	en	cuya	potestus	desea	estar,
y	que	el	pater	s.c.	de	Ziadriano,	se	extendió	este	procedimiento	para	tenga	sobre	él	el	ius	uitae	necisque.	Por	ello,	luego	de	los	hjjos	nacidos	durante	el	matrimonio	(D.íd.3.I).	haber	dicho	esto,	a	vosotros,	Quú-Etes,	os	interrogo7'.	Para	implementar	estas	disposiciones	el	pretor	conce2.	El	acto	debía	ir	acompañado	de	l	a	detestatio	día	unpraeiudiciuln
(de	agnoscendis	liberis;	EP,	$117).	sacrorum,	es	decir,	la	renuncia	al	culto	familiar	del	adrogado.	3	505.	(11)	Adopcián.	La	adopción	es	u	na~tgsolenine	por	el	cual	-	.se	-	toma	el	lugar	de	hijo	(O	de	nieto)que	no	lo	es	p0rF-K	ñ5tGaleza,	es	-0-ndrado-Sr	el	p	z	e	r	adoptante.	L	w	r	a	adoptzo	$uiudZE@ear	dos	supuestos	distintos:	ya	la	adrogatio	o	ya	la
sipp1_.adoptio	(Gayo,	1.98-99;	Inst.,	1.11.1;	Mod.,	~	.	1	.	7	T	g	:	Estas	formalidades	prosigwieron	durante	el	Principado	y	el	período	clásico.	Siendo	el	emperador	Pontifex	Maximus,	éste	podía	designar	a	un	delegado	suyo.	Ya	en	la	época	posclásica	se	reemplazaron	las	viejas	formas,	realizándose	por	medio	de	la	voluntad	imperia1	manifestada	en	un
rescriptum,	ante	el	pedido	de	las	partes	(Diocl.,	C.8.48(47).20).	Éste	pasó	a	ser	el	procedimiento	normal	(l[nst.,l.ll.l).	-	3	506.	A)	AdrogaEEo.	Ocurría	cuando	un	pa-	.187).	4	l.	La	finalidad	de	la	adrogatio,	y	en	general	también	de	la	adoptzo,	es	la	constitución	de	la	p	a	f	ia	potesias	sobre	otro,	a	fin	de	contar	con	un	heredero,	y	de	este	modo	asegurar	la
continuidad	de	la	familia	y	no	dejar	extinguido	el	culto	familiar	(sacra	priuata).	2.	También	tuvo	un	sentido	político,	tal	como	ocurre	con	A	u-~	s	t	o	,quien	adrogó	a	Tiberio,	luego	que	éste	hubiese	hecho	lo	mismo	con	Germánico,	quien	de	este	modo	pasó	a	ser	nieto	de	Octavio	.	'	--	3.	Con	la	forma	del	rescriptum,	ya	no	existió	la	dificultad	de	que	la
adrogatio	se	tuviera	que	realizar	en	Roma	donde	se	reunían	los	comicios	(Gayo,	1.100;	Ulp.,	8.4).	Ahora	se	extiende	también	a	las	provincias,	puesto	que	sus	habitantes	p-raeden	dirigirse	directamente	al	Emperador.	b)	6	2	una	serie	de	reglas	que	valían	como	criterios	para	otorgar	O	rechazar	la	adkogafo	p--e	d	l	z	-	'	Así,	(i)	las	mujeres	no	podrcui------ni
adrogar	r	~	i	ser	adrogabas.	.	1.	Las	mujeres	no	podian	adrogar	porque	no	tienen	la	patria	potestas;	tampoco	podían	ser	adrogadas.	Se	piensa	que	ello	era	así	por	cuanto	los	comicios	tienen	un	carácter	viril.	Pero	curiosamente,	Gayo	(1.101)	dice	que	ésta	es	la	"opinión	mayoritaria"	(id	magis	placuit).	Ello	permite	sostener	que	el	inconveniente	anotado
podía	ser	salvado	(probablemente	si	consideramos	que	no	era	necesaria	la	presencia	de	las	partes,	siendo	lo	fundamental	la	rogatio	del	pontifex	al	populus).	Pero	la	cuestión	pasaba	por	otra	parte:	los	pontífices	republicanos	rehusaban	que	hubiese	familias	sostenidas	por	la	adrogatio	de	mujeres.	(ii)	Tampoco	la	admitieron	en	la	época	republicana
respecto	de	los	impúberes.	2.	Este	criterio	era	para	evitar	los	aprovechamientos	pecuniarios	por	parte	del	adrogante.	Esto	continuó	durante	los	comienzos	de	la	época	clásica.	Antonino	Pío	(138-161)	permitió	la	adrogatio	de	impúberes,	si	es	que	existía	una	'Susta	causa	de	adopción"	(iusta	causa	adoptionis),	pero	se	debían	observar	reglas	tendientes	a
proteger	al	impúber,	así	como	a	los	parientes	herederos	del	adrogado,	respecto	de	los	bienes	de	este	(Gayo,	1.102;	Marcelo,	D.1.7.18;	C.8.	48.2;	C.10.69.3;	Paulo,	D.38.5.13;	ver	inji-a,	este	3	1I.b).	(E)	&	s	u	&	c	r	i	t	e	r	i	o	de	la	eAadJJJen	cuanto	a	la	diferencia	entre	la	del	adro~anteY	audo	ser	tenido	en	cuenta.,	Dero	-la	=.._.	del	adrogado.	.>"	--"d.-+	;..,
no	constituyó	un	inconvcnieñte	i	~	Z	3	E	iEK	-.	-	-	---^	h."	u,.uu=-ir,.	A	'	3.	Precisamente	Cicerón	tpro	domo	sua,	13.35)	intervino	en	la	adrogatio	de	Clodio,	mucho	más	viejo	que	su	adrogante	Fonteio,	que	podía,	por	su	edad,	ser	el	padre	de	este	último.	(iv)	Imalmente,	se	tenían	en	cuenta	si	el	abogante	tenia	o	no	descendientes,	lo	mismo	aue	la	edad	v
las	causas	de	la	adrogatio.*=s	u	a	,	14).	Para	la	época	posclásica,	se	va	trasformando	la	naturaleza	de	la	adrogatio	(lo	mismo	que	la	adoptio).	Se	integrará	con	la	idea	de	humanitas,	y	no	viendo	tanto	la	existencia	de	un	heredero,	se	busca	dar	un	hijo	o	una	hija	a	quien	no	lo	tienen.	4.	Por	ello,	se	permitirá	adrogar	a	las	mujeres	(Gayo,	D.1.7.21	itp.)	e
incluso	Diocleciano	permitirá	a	la	mujer	adrogar	a	su	hijastro,	"para	consuelo,	por	los	hijos	que	ha	perdido"	((2.8.47.5);	el	efecto	acá	no	era	sujetarlo	a	la	patria	potestas,	lo	cual	no	podía	ser,	sino	crear	un	vínculo	legitimo	de	parentesco.	5.	Con	Justiniano	se	implanta	la	regla	de	que	la	adopción	(tanto	adrogatio	como	adoptio)	"imita	la	naturaleza"
(Inst.,l.11.4).	Por	ello,	se	instauran	normas	precisas	en	relación	con	la	edad,	ya	que	"es	cosa	monstruosa	que	el	hijo	sea	mayor	que	el	padre"	(Inst.,	ibíd.).	El	que	adopta	debe	tener	una	diferencia	de	18	años	respecto	del	adoptado	como	hijo	o	de	36	del	adoptado	como	nieto	(Modest-,	D.1.7.40.1;	Inst.,	ibid.).	También	el	que	adopta	debe	tener	60	aiios,
"porque	-	d	e	ser	menor-	debe	atender	preferentemente	a	la	procreación	de	hijos,	salvo	si	una	enfermedad	o	la	mala	salud	fuera	el	motivo,	o	si	hubiese	otra	iusta	causa	para	adrogar,	como	si	quisiese	adoptar	a	una	persona	pariente	suya"	(Ulp.,	D.1.7.15.2	itp.).	Si	bien	los	"impotentes"	(spadones)	podían	adoptar,	ya	desde	la	época	clásica	(Gayo,	1.1031,
no	lo	podrán	hacer	los	castrati	(Inst.,l.ll.S).	C)	Efectos	de	la	"adrogutio".	1.	Desde	---.el	aspecto	personal,	la	adrogatio	involucra	una	capideminutio	minima	sui	iuris,	pasa	ahora	a	ocupar	el	lugar	d_ftliz~s	en	la	nueva	familia,	en	1%cual	será	agnado.	'Por	*éllo.	él	v	sus	hiios	(V	nietos).	aue	tarnb2n	caen	in	potestute	del	pater	ado	rgaser	heredes	sui	de
este.	>	-,-	1.	Incluso	en	cuanto	a	s	u	nombre,	en	l	a	época	republicana,	toma	el	del	adragante,	guardando	el	cognomen	de	su	familia	natnraf,	con	el	sufijo	-a7zus.	Así,	Emilio	Paulo,	adoptada	por	Publio	Cornelio	Scipio,	toma	el	nombre	de	P.C.Scipio	Aemiliaaus.	Ya	en	el	Imperio	se	abandona	este	-*o.	El	adrogado	tomaba	los	nombres	del	adrogante,
añadiendo	casi	siempre	el	nomen	que	tenía	y	alguna	de	las	denominaciones	que	llevaba	antes	de	la	adrogatio.	11.	a	)	En	cuanto	a	lo	económico,	los	bienes	del	adro&do	pasan	a	integrar	el	patrimonio	---____	___	d	e	l	a	k	~	e	por	la	capitis	deminutio.	Para	evitar	este	eré&	inequitativo,	el-concederá	a	los	acreedores	d	e	l	adrogado,	una	a	c	n	o	utilis	con	-a
fórmula	ficticia,	como	si	la	entrada	en	la	nueva	'familia	no	hubiera	ocurrido.	Ello	permitía	a	los	acreedores	cobrarse	con	los	bienes	que	eran	del	adrogado	(Gayo,	4.84).	,	e	.	2.	En	los	tiempos	pri*tivos,	la	presencia	del	pontifex	debía	ser	una	garanh'a	para	impedir	el	fraude	a	los	acreedores,	de	tal	modo	que	si	advertían	una	maniobra	de	este	tipo,	no
permitían	la	adrogatio.	Ya	en	la	época	imperial,	el	pretor	se	ve	obligado	a	otorgar	una	protección	jurisdiccional.	Lo	que	ocum'a	era	que	las	obligaciones	del	adrogado	se	extinguían	por	la	capitis	derninutio	de	éste;	y	el	adrogante	no	se	responsabilizaba	de	ellas	por	cuanto	no	habían	sido	contraídas	por	él	ni	con	autorización	suya.	3.	La	actio	utiiis,	con
fórmula	ficticia,	significaba	una	verdadera	restitutio	in	tntegrum	en	favor	de	los	acreedores	(Paulo,	D.1.7.2).	El	adrogante	quedaba	ante	la	disyuntiva	de	pagar	dichas	deudas	o	dejar	los	bienes	aportados,	de	tal	modo	que	se	podía	llegar	a	la	ucizditio	boizoí-u>?¿de	todos	113s	bienes	ingresaclos	por	el	adrogado	(Gayo,	3.84;	LIlp.,	D.4.5.2.1).	4.	En	l	a
época	de	dustiniano:	los	bienes	del	adrogado	son	conservados	en	el	dominio	de	éste,	teniendo	el	adrogante	el	usu&-ucto	de	&os	((3.6.61.6,	año	529;	Inst.,3.10.2).	A	su	vez,	en	cuanto	a	las	deudas,	se	concede	a	los	acreedores	acción	directa	contra	el	pater	adrogante	en	nombre	del	hijo,	y	hasta	el	monto	de	los	bienes	ingresados.	Se	puede	decir	que	se
trataba	de	una	verdadera	actio	de	peculio",	cuyo	rastro	inicial	estaba	en	la	época	clásica,	ya	que	UIpiano	(D.15.1.42)	nos	dice	que	según	algunos	correspondía,	pero	Sabino	y	Cassio	opinaban	lo	contrario	(cfr.	Inst.,	3.10.3).	testador.	Pero	curiosamente,	a	f	i	m	con	J	d	i	a	n	o	que	si	rehusaba	hacerlo,	lo	mismo	s	e	le	concedían	actiolzes	utiles,	asi	como	l	a
bono7unz	p~~ssessto";	es	decir.	era	heredero.	Un	caso	especial	es	el	de	l	a	odopciCi?	de	Ociaxíio	Cluego	el	primer	Princeps)	por	Julia	G	s	a	r	después	de	l	a	muerte	de	éste,	quien	habría	r	e	c	k	d	o	a	este	procedimiento	testamentario	con	ezidentes	propósitos	políticos.	Ello	acercaría	esta	forma	d	e	adopción	más	al	derecho	público,	10	que	explicaiia	el
silrrncio	de	los	juristas.	8	508.	E.	AoEoptio	(lifrll"F~&~~	semsaz).	a	)	A-diferencia	de	la~Cii^ogako(	d	B	&	se	adopta	a	un	---	-.-	.	b	)	Un	caso	particular	acaecía	--.r-ri--r-=---*ricl	-----.--con	la	adro-	refiere	a	un	aZieni	iuris,	o	sea,	a	u	a	filiusfanzigatio	del	impúber	permitida	desde	Antonino	Pío	~	--z	~	X	a	.f	á.	s	'	a	,	G	ocupaf.	<	F	ese	mis-"--v%.	(v.	supra,
este	8	(	i	1	r	2	)	7	m	r	p	U	T	b	e	r	ano	estado,	pero	baj_lahu_stas	---	de	otro	p	a	t	e	r	.	podía	correr	el	peligro	de	que	luego	de-"-	p	r	o	d	u	c	~	~	En	la	época	clásica	el	p-r~cedimieutoexi&.?__	da	la	adrogatio	el	adpi-aar	o	lo	dos	pasos:	(i)	primero	romper	el	vínculo	de	la	-	des-z-&afa,quedándose	c	o	m	-Por	p	v	E	t	a	s	que	el	filircs	(	o	~	~	a	ello	se	debía
comprometer	a	no	hacerlo	sin	Eusta	o	la	nieta)	tenía	con	su	primiti~~a	pafer,	lo	cual	caGaz	En	caso	c	o	n	t	r	a	n	o	sólo	debía	devolver	se	realizaba	mediante	rrrma	triple	mancipatio,	t	a	parte	de	los	seg-uida	de	dos	manumisiones;	y	{ii)	un	acto	ado,-_enel	cual	&a&r	adopti__te	era---coGc"Taa	.Pii	(Paulo,	t	e	reclamaba	a	dicho	alieni	iuris	como	filius	D.
38.5.13;	Inst.,l.ll.3).	(Gayo,	1.134).	-	-	-	-	-	-U	-	p	T	-	-.	s	n	l\I	d	-	/----___i-	----l____-L_-__i_l	-	u	5.	Además,	el	que	adrogaha	a	un	impúber,	debía	probar	que	era	por	"causa	honrosa	y	que	conviene	al	pupilo",	y	dar	fianza	a	los	eventuales	herederos	del	adrogado,	ante	una	"persona	pública"	(en	un	principio	la	stipulatio	de	caución	se	celebraba	ante	un	esclavo
público,	y	con	Justiniano	ante	un	escribano	-tabularius-;	adarciano,	D.L.7.18;	C.8.48.2;	C.lO.	69.31,	de	que	si	el	adrogado	muriese	antes	de	alcanzar	la	pubertad,	les	restituiría	a	dichos	herederos	sus	bienes	(Inst.,	1.11.3).	5	507.	AdopciOa	hereditaria.	Las	fuentes	literarias,	no	jurídicas,	nos	hablan	de	una	forma	especial	de	adrogatio.	Esta	ocum'a
cuando	un	pater	hacía	testamento	i	n	calatis	comittis.	En	esa	ocasión	instituye	heredero	a	un	exh-año	a	la	familia,	pero	con	l	a	condición	de	que	tomase	el	nombre	gentilicio	(nomen	gentile)	del	testador.	Se	discuten	mucho	sus	efectos:	para	unos	se	trataba	de	una	verdadera	adrogatio,	mientras	que	par	a	otros	era	una	simple	institución	de	heredero	con
el	requisito	de	que	el	instituído	tomara	el	nombre	familiar.	Aun	tratándose	de	una	adopción,	lo	curioso	es	que	no	se	podía	ejercer	la	patria	potestas	por	cuanto	ésta	nacería	después	de	la	muerte	del	testador.	Habría	sido	conocida	en	el	periodo	antiguo	y	preclásico,	pero	no	existen	menciones	de	los	juristas.	En	el	Digesto	nada	se	dice	de	ella,	salvo	el
párrafo	de	Gayo	iD.36.1.63.10),	que	habla	de	l	a	institución	de	heredero	con	la	condición	de	tomar	el	nombre	del	1.	Se&	l	a	ley	de	las	XII	Tablas,	si	iin	pater	"vendía"	a	s	u	hijo	mediante	tres	m	a	~	c	i	p	a	t	i	o	~	z	eéste	s,	quedaba	'libre"	de	l	a	potestas	paterna.	Supongamos	que	A	quiere	dar	en	adopcion	a	su	filius	Cayo.	Lo	mancipa	entonces	a	B,	el	a	d	o
p	t	z	~	~de	d	,	t	a	l	modo	que	ahora	quedaba	i	n	causa	rnancipi	d	e	B.	Para	hacerlo	salir	de	ese	estado,	lo	manumite	per	uindictarn,	con	lo	cual	regresa	a	la	patria	potestas	de	A.	Se	vuelve	a	repetir	el	mismo	paso	mediante	una	segunda	mancipatio	y	una	segunda	manumisi6n.	A.l	efectuarse	l	a	tercera	mancipatio,	por	efectos	Ue	la	disposición
decenviral,	se	h	a	roto	el	vínculo	de	la	patria	potestas	que	ejercía	A.	Luego	de	ello,	el	pater	adoptmte,	o	lo	remancipa	al	pater	para	luego	reclamarlo,	o	directamente	concurren	ambos	patres	ante	el	pretor..	AZIB	B	vindica	a	Cayo	como	s	u	fi	lius,	y	ante	el	,dencio	de	A,	por	l	a	addictio	del	magistrado,	Cayo	queda	como	f	l	i	u	s	de	E;	Gayo,	1.134.	2.	Como
l	a	regla	de	las	XII	Tablas	habla	de	fiíites,	por	una	interpretación	pontrrr3:a.l:	s	e	estableció	que	para	el	caso	de	l	a	hija,	o	del	nieto	o	de	l	a	nieta,	el	procedimiento	se	simplificaba,	bastmdo	una	sola	mancipatio,	seguida	del	acto	ante	el	magistrado	(Gayo,	1.134	SS.).	E	n	provincias,	el	procedimiento	se	realizaba	ante	los	gobernadores	(	G	a	p	,	1.134,	in
fine).	Estos	formalismos	resultaran	luego	bastante	complicados.	Los	habitantes	del	Oriente	romano	se	limitaron	a	presentarse	ante	el	gobernador	de	provincia:	el	padre	natural	hacía	una	decla-	~	ración	,de	"emancipación"	del	hijo	aceptando	que	los	hijos	concebidos	en	iustae	~zuptiae,en	oposición	E,	los	adoptivos.	fuera	adoptado	por	el	nuevo	pater.
Justiniano	termina	por	aceptar	este	procedimiento,	prácti2.	Los	únicos	que	pueden	ser	'legitimados"	son	camente	administrativo.	Ante	el	asentimiento	los	hijos	naturales	habidos	de	m	concubinato.	No	así	de	las	partes	presentes,	se	levantaba	u	n	acta	los	meramente	extramatrimonfdes	(spurii	o	vulgo	con(C.8.48.11,	año	530).	cepti),	ni	tampoco	los
adulte*oc	ni	los	incestuosos.	b	)	Efectos	de	la	ádozltio".	E	n	la	b	o	c	a	clásica,	l	a	~	~	t	i	~	~	p	r	o	d	u	c--e-..~	L	~	~	~	?	o	'	n	~(i)~	Quien	~	a	~	introdujo	~	t	'	"	r	la	i	~legitimatio	~	fue	Conspotestas	del	padre	natural	y	el	nacimiento	de	tantino,	como	m	o	d	v	a	n	z	a	i	-	las-	s$ZiIaiq~	Z	E	-	~	*	E	Z	T	O	Y	T-.-Z-	-~	~	T	Oefe&os	;	P	*	~nes	~	~c	o~n	~c	uEb
A~~~&	~	al	mismo	tiempo	que	~	r	o	t	u	serán	m	o	d	i	f	i	c	a	s	por	Justiniano,	quien	distinbíal;	adrogatio	de	los	hijos	naturales	(CTl1.4.6.2;	@-~~&~~~t~Tdc,pB~Fña	-	y	l	a	3).	E	n	efecto,	como	nacíctn	fuera	de	las	iustae	*	a	+	l	a&tzo	mtnus	~*Cena.	rzupfiae,	los-.	mjos	eran	saz	zurzs,	siguien$lJa	----cundición	jurídica	de	l	a	ma&e.	L	a	forma	creada	3.
Los	motivos	de	esta	distinción	consistían	fun-	por	Constantino	era	el	mah-inlonio	silbsimiente	d	a	m	e	n	t	h	e	n	t	e	en	la	situación	patrimonial	en	que	de	los	concubqios	(per	subs~quensmatrznzoniu~n).	quedaba	el	adoptiuus.	AI	establecer	el	nuevo	vínculo,	conforme	a	la	adopción	clásica	dejaba	de	pertenecer	3.	Constantino	la	estableció	como	medida
excepa	la	familia	natural	primera,	quedando	privado	de	cional	para	los	hijos	ya	nacidos	al	tiempo	de	la	santodo	derecho	sucesorio	en	ella.	Así,	podía	suceder	que	ción	de	la	constitución	imperid.	El	ejemplo	fue	seguimientras	el	pater	natural	fuera	rico,	el	adoptante	do	por	Zenón	((3.5.27.5,	año	476);	y	ya	Anastasio,	en	fuera	pobre,	o	también	que	en
algún	momento	lo	el	517,	autorizó	este	modo	de	manera	permanente	emancipara,	si	bien	en	este	caso	podía	reclamar	la	(C.5.27.6).	Luego	fue	abolida	por	su	sucesor	Justino	bonorum	possessio	unde	liberi".	(C.5.27.7),	pero	finalmente	retomado	por	Justiniano	(C.5.27.10,	año	529).	a	)	Adoptio	plena.	Ocurre	cuando	quien	adop4.	Era	necesario:	a)	que	los
padres	se	hubieran	podido	casar	en	el	momento	de	la	concepción,	es	cia	no	tiene	sobre	el	adoptado	la	patria	potestas.	decir,	que	no	hubieran	tenido	impedimentos	en	dicho	Así,	p.ej.,	el	abuelo	de	un	nrño	c	o	n	c	e	b	~	~	o	-	d	momento;	e	ello,	para	evitar,	p.ej.,	la	legitimación	de	l	a	e&kcipación	del	hijo,	o	también	del	propio	hijos	adulterinos;	b	)	que	la
conversión	del	concubinapadre	que	había	sido	emancipado,	habiendo	que-	to	en	matrimonio	fuera	formalmente	redactada	en	dado	el	niño	bajo	l	a	potestas	del	abuelo.	En	estos	convenciones	matrimoniales	(matrimonalia	instrumencasos,	l	a	adoptio	producía	los	plenos	efectos	que	tal;	y	c)	que	e1	hijo	consintiera,	o	al	menos	no	se	tuvo	en	la	época
clásica,	teniendo	el	adoptante	la	opusiera.	patria	potestas	(Inst.,	1.11.2;	C.8.48(47).10).	(ii)Había	otra	forma	d	e	l	p	i	t	i	m	a	r	.	l	a	oblatio	b	)	Adoptio	minus	plena.	Ocurre	cuando	curiae	(	o	f	k	e	n	b	a	~	l	ac	g	~	a	L	S	etratabba...de	l	a	q	eu	ni	-	-'...~%..il	-	"?-	-	-	-	--	---	,	-	--	-	-	~	~	~	--	-~	-----	~	-	P	1.	Los	hijos	habidos	de	un	concubinato	son	denominados	en
esta	época	posclásica	"hijos	naturales".	Con	anterioridad,	filii	natul-ales	era	la	designación	de	5.	En	principio,	Theodosio	11	y	Valentiniano	111,	en	el	año	443	((3.5.27.3)	permitieron	al	padre,	en	ausencia	de	hijos	legítimos,	dejar	por	testamento	o	dar	en	donación	todo	o	parte	de	su	patrimonio	a	los	hijos	naturales,	con	la	condición	de	inscribir	a	los
varones	en	la	curia	(ser	"decurión"	era	un	cargo	viril),	o	casar	las	mujeres	con	decuriones.	6.	Este	primer	procedimiento	se	irá	encarrilando	a	una	verdadera	legitimatio.	Así,	se	admitió	que	OS	hijos	que	entraran	en	la	curia,	sucedieran	ab	intestato	a	su	padre	(León,	C.5.27.4,	año	470).	Justinim-o	-	~	tida	(V.	Gordiano,	6.9.51.6;	Const.,	C.íd.13).	En
cambio,	la	condena	menor	de	la	7-etcgalio	i	n	i?zsulam,	permitía	retener	la	p.p.,	o	conf5rmar	sujeto	a	ella	(Inst.,	1.12.2).	4.	Otras	causas.	En	la	época	zntigua	y	clásica,	los	varones	consagrados	como	sacedotes	de	Júpiter	(flamines	Dialis)	y	las	mujeres	escogidas	como	Vestales,	dejan	de	estar	sujetos	%	Ia	p.p.	(Gayo,	1.130;	(iii)U	q	&	~	e	r	_m-odp	-dg-
iegitimatio	er-r-cSr	rriendo	al	Emperador,	el	cual	la	otorgaba	por	Uip.,	10.5;	Aul.Ge11.,1.12.9).	también	admite	la	extinción	del	poder	u	n	-	~	c	..~"--t	ú	r	-	~	~	?	;	i	T	a	'	Z	s	"	i	~	r	X	-	a	9	s	Z	a.5	i	0Justiniano	7~	pero	luego	suprimida	por	Justino	y	Justiniano.	paterno	respecto	de	los	que	tenr'an	la	dignidad	de	Pero	este	último	la	re-ktrodujo	(Nov.74	y	89),
patrices	((2.12.3.5;	Inst.,	1.12.4).	Ir	luego,	también	los	sólo	si	el	casaniiento	subsiguiente	no	era	posi-	cónsules,	los	prefectos	del	pretoria	o	de	l	a	ciudad,	los	ble,	por	la	muerte	o	desaparición	de	la	concubi-	nzagistri	militum	y	los	obispos	(Nov.	81.3,	año	539).	Igualmente,	ya	en	el	derecho	bizantino,	se	pierde	na,	y	siempre	que	el	padre	no	tuviera
descenla	p.p.,	sin	que	el	hijo	sufra	una	c.d.,	en	caso	de	falta	dientes	legítimos.	grave	del	pater:	así,	por	exposición	del	hijo	(C.8.52.21,	por	haber	compelido	a	la	hija	a	la	prostit~ción	5	510.	E&incEóln	de	la	patria	poteLa	patria	potestas	se	extingue:	a	)	por	la	muerte	(C.11.40.6),	o	por	haber	contraído	una	unión	incesdel	~	a	t	e	rpuesto	,	gue	m-viva	la
con~nUa,	tuosa	(Nov.12.2).	permitió	este	derecho	aun	tenien60	hijos	legítimos	((3.5.27.9)	y	terminara	reconociendo	la	patria	potestas	sobre	ellos	(Nov.89.lf).	También,	en	ausencia	de	hijos	legítimos,	se	autorizó	a	los	hijos	naturales	a	legitimarse	por	sí	mismos,	ofreciéndose	para	entrar	en	la	curia	(Nov.89.2).	-.	ejexciendo;	b	_).	p~-sdiido,A-*na	511.
$png_ao.c&-aci6~~.íl]	El	caso	voluntario	por	parte	del	~	a	t	e	rde	hacer	cesar	la	p.p.	(aparte	de	la	adopción	y	de	l	a	convelztio	nz	-	i	n	m	a	n	u	de	l	a	hija),	se	1	1	m	a	ernanciputio	sufrido	una	e.d.	(así	si	son	entr~&~--~n	UL&OJZ_~--	(emancipación).	--?----.Y	La	forma	empleada	es	semejante	a	la	ya	tio,	o	en	el	caso	de	la	h	a	,	haberla	casado	c	u	m
malzu).	La	forma	directa	de	hacer	salir	un	filius	vista	a	propósito	de	la	adoptija	(supra,	5	508),	ouna	flia	de	la	patria	potesias--es	la	emancipatto.	donde	se	aprovechaba	la	regla	de	Ba	Ley	de	las	--XII	Tablas	en	el	sentido	de	cpe	luego	de	una	1.	Muerte	del	"paier".	En	este	caso	hay	que	dis-	triple	"venta"	(mancipatio)	por	parte	del	pater	el	tinguir	si	éste	es
el	padre	o	el	abuelo.	En	el	primer	filius	quedaba	libre	de	su	pokt.stus.	J-__4_YL__s	--	---=	-,	supuesto,	los	filii	(incluída	la	uxor	i	n	ma7zu)	se	hacen	sui	iuris.	Pero	si	el	pates-	es	el	abuelo	y	queda	vivo	su	hijo,	los	nietos	por	parte	de	éste	pasan	a	estar	bajo	SLI	patria	potestas	(Gayo,	1.127).	2	.	C.d.	m	a	x	i	n	a	.	En	este	caso,	resulta	obvio	que	siendo
esclat~oel	pater	pierde	la	patria	potestas.	Así,	si	había	sido	condenado	a	una	pena	infamante	(seruus	poenae;	Inst.,	1.12.3).	Para	el	supuesto	de	que	el	pater	(o	el	filius)	cayera	prisionero	del	enemigo,	la	p.p.	se	mantiene	en	suspenso,	puesto	qiie	puede	renacer	por	el	postlimi~ziurn.Si	moría	el	pater	siendo	prisionero,	en	época	de	Gayo	se	discutía	si	l	a
pérdida	de	la	p.p.	ocum'a	desde	la	muerte,	o	desde	que	fue	tomado	prisionero	(Gayo,	1.129).	Predominó	el	criterio,	análogo	al	de	la	fictio	legis	C~rrzeliae*~	de	que	se	lo	consideraba	muerto	desde	su	captura	(TRp.,	D.49.15.18;	Inst.,1.12.5).	3.	C.d.	media.	Gayo	(1.128)	nos	dice	que	la	condena	a	la	inter-dictio	aquae	et	ignis	del	pater	le	hace	perder	la
p.p.,	"ya	que	sería	inadmisible	que	un	hombre	que	está	en	condición	de	extranjero	tenga	bajo	su	potestas	a	ciudadanos	romanos";	ocurría	lo	mismo	si	el	filius	sufría	esta	condena.	Justiniano,	para	su	época,	nos	habla	de	la	deportación	a	una	isla	(deportati0	i77	i7zsularn;	Inst.,	1.12.11,	si	bien	admite	que	por	la	clemencia	del	príncipe,	se	le	podía
restituír	la	p.p.,	cuestión	que	est~zvodiscu-	1.	A	diferencia	de	la	adoptio	(3	mancipaciones	seguida	de	dos	manumisiones),	aek	se	realizan	las	3	mancipaciones	y	también	3	manr;rmisiones,	utilizándose	a	un	amigo	quien	actúa	cono	pater	fiduciarius.	Con	la	tercera	mancipatio	se	rompe	e1	vínculo	de	la	patria	potestas,	y	el	que	actúa	como	pate7-
fiduciarius	en	estos	ritos,	lo	saca	de	su	rnancipiium	por	l	a	tercera	manumisión	(Gayo,	1.	132).	2.	La	práctica	de	este	sistemz	traía	algunos	inconvenientes.	Así,	el	pater	fiduciarfus,	al	manumitirlo	por	tercera	vez,	se	convertía	en	"patrono",	quedando	el	hijo	suz	iuric	emancipado	sujeto	a	las	reglas	del	patronato*.	Si	el	hijo	era	alieni	Ewns,	quedaba	en	la
tutela	de	dicho	pater	fiduciarius.	Para	mitigar	estos	efectos,	este	último,	en	lugar	de	manumitir10	se	lo	remancipa	al	pater	anterior,	siendo	él	quien	lo	manumite,	por	tenerlo	in	causa	mancipi.	Con	ello	no	se	eliminan	los	efectos	ya	mencionados,	pero	allora	el	patrono	o	el	tutor	no	será	un	extraño	(Gayo,	1.140).	3.	Al	igual	que	para	el	casa	de	la	adoptio,
la	emancipación	de	una	hija,	de	u	n	nieto	o	de	una	nieta,	se	efectuaba	mediante	una	sola	mancipatio,	seguida	de	una	manumisión	(también	se	podía	acá	utilizar	la	remancipación).	Se	podía	emancipar	sólo	al	hijo,	reteniendo	al	nieto,	o	bien	emancipar	a	ambos	(Gayo,	1.133).	En	el	derecho	posclásico,	sobre	todo	en	las	provincias	orientales,	las	formas	de
la	emancipatio	clásica	fueron	decayendo.	El	emperador	Anastasio	(C.8.49(48).5,	ano	502)	permite	que	se	pueda	emancipar	por	rescripto	imperial,	debiendo	el	acto	anotarse	(insinuatio)	en	los	registros	públicos	(emancipatio	Anastasiama).	Justiniano	le	permite	al	pater	emancipar,	ya	por	la	disposición	de	Anastasio,	o	también,	sin	rescripto,	aboliendo
las	mancipaciones	y	manumisiones,	mediante	una	presentación	ante	el	mae;istrado	competente	(C.íd.6,	año	531;	emancipatio	Iusfirziana).	B)	Por	regla	general,	la	potestad	de	emancipar	le	corresponde	al	pater;	no	se	lo	puede	obligar	a	hacerlo	contra	su	voluntad	(Inst.,	1.12.10).	Sin	embargo,	se	admiten	a1,gunos	casos	excepcionales,	en	los	cuales	el
filius	pudo	lograr	su	emancipación.	1.	Así,	si	el	pater	maltrató	a	su	hijo,	por	una	disposición	de	Trajano	se	obligó	al	pater	a	emanciparlo	(Pap.,	D.37.12.5);	si	se	habia	adoptado	a	un	impúber,	al	llegar	éste	a	la	pubertad,	podia	ser	oído	por	el	magistrado,	acerca	de	que	le	convenía	ser	emancipado	(Pap.,	D.1.7.32;	Marciano,	D.íd.	33).	Igualmente	se	obligó
a	la	emancipación,	cuando	ésta	era	una	cláusula	testamentaria	o	fideicomisaria	(Ulp.,	D.35.1.92).	2.	Además,	si	bien	en	un	principio	no	resultaba	relevante,	se	fue	forjando	la	idea	de	la	necesidad	del	consentimiento	del	filius.	Paulo	(2.25.5)	decía	que	bastaba	su	no	oposición.	En	la	emancipatio	Anastaszana	(C.8.49(48).5),	se	pide	el	consentimiento	("que
acomoden	también	su	voIuntad	al	propósito	de	sus	ascendientes"),	salvo	para	los	infantes,	en	que	no	es	necesario.	Justiniano	estabIeció	que	"no	les	está	permitido	a	los	padres	disolver	el	ius	potastatis	contra	la	voluntad	de	los	hijos"	(Nov.	89.11	pr.).	to	el	peculio	castrense.	Ya	e	n	el	Bajo	Imperio,	también	el	peculio	quasi	castrense,	adquiriendo	además
la	propiedad	de	los	dos	tercios	de	los	bienes	adventicios,	quedando	el	restante	pma	el	pater.	Justiniano	(C	6.61.6,	año	528)	sustituir5	este	tercio	por	el	usufrvcto	del	pater	sobre	la	mákd	de	los	bienes	(Inst.?	2.9.2).	A	su	vez,	desde	el	punto	de	vista	sucesorio,	el	pretor	Ie	irá	reconociendo	un	iugar	en	el	llamamiento	de	la	bonorum	possessio	ab
Entestato",	concurriendo	con	los	demás	sui	heredes*	(Gayo,	3.25-6).	Ya	por	13	Nov.118,	habiéndose	reemplazado	el	vínculo	agnaticio	por	el	cognaticio,	el	emancipado	participa	en	la	herencia	ab	intestato	igual	que	los	otros	hijos	que	estaban	in	potestate,	debiendo	c	m	p	l	i	r	con	la	colación	de	sus	bienes	propios	(collatio	honorum),	es	decir,
incorporarlos	a	los	bienes	hereditarios,	puesto	que	de	lo	contrario	estan'a	en	mejor	situación	que	los	que	habían	quedado	in	potestate.	3.	En	la	última	época,	mmo	se	consideraba	que	la	emancipatio	era	un	benefiio	para	los	hijos,	se	la	consideró	revocable	en	caso	de	ingratitud	(Constantino,	FV,	258;	Valentiniano,	C.8.50(49).1).	4.	También	existió	la
affdicatio	o	reíegatio,	mediante	la	cual	ce	castigaba	ali	hijo	expulsándolo	de	la	casa	por	una	causa	grave	0	PZEL	crimen,	pero	no	obstante	ello	no	dejaba	de	estar	bpotestate.	No	hay	que	confundirla	con	el	instituto	griego	del	repudio	(apokérysis),	que	liberaba	al	hije	de	la	familia,	y	que	no	existió	en	Roma;	fue	prohibida	por	Diocleciano	(C.8.47	(461.6).
D.	Manus.	512.	Se	trata	del	casa	especia1~~-lanujer	casada,	que	podía	entrar	corno	alieni	iuris	en	l	a	f	a	p	mus	vin~ujos	a_im	laifi-c	De	&cl_-uj.a-se	C)	En	cuanto	a	los	efectos	de	la	emancipa-	de-~sYa&	i	n	m	a	a	a	.	Esta-	situaci&n-__de,	tio,	éstos	son	fundamentalmente	hacer	cesar	la	tener	a	sus	mujeres	bajo	la	manus	es	propia	de	patria	potestas,	de
tal	modo	que	el	emancipado	_S	ciudad-os	Komanos	f	-	m	-	l	0	9	)	7	-	se	hace	sui	iuris.	----	S	1.	En	un	principio,	la	emancipatio	era	un	recurso	usado	por	el	pater	para	reducir	el	número	de	sus	uxor	en	la	familia	agnaticis	de	su	marido,	abanherederos,	de	tal	modo	que	el	patrimonio	familiar	quedara	en	manos	de	un	solo	hijo.	La	situación	del	donando	por
ello	los	vínculos	con	SU	familia	hijo	emancipado,	si	bien	como	sui	iuris	tiene	ahora	originaria.	Con	su	ingreso,	quedaba	ubicada	coun	patrimonio	propio,	no	era	muy	favorable,	ya	que	mo	hija	de	su	marido	(	i	loco	~	filiae),	y,	por	se	hallaba	ahora	fuera	de	su	familia,	sin	bienes	va-	-	tanto,	como	hermana	agnada	de	sus	propios	liosos	y	sin	derechos
hereditarios	(Gayo,	3.119).	El	hijos.	A	su	vez,	si	el	marido	era	alieni	iuris,	la	pater,	generalmente,	se	encargaba	de	subvencionar	manus,	que	es	siempre	del	marido,	queda	como	las	necesidades	alimentarias	y	en	general	patrirno-	absorbida	en	la	patria	potestus	del	pater	de	nial	de	los	emancipados	(así,	permitiendo	mantener	quien	el	marido	dependía,
quedando	la	uxor,	ya	un	peculio	o	mediante	legados	a	su	favor).	como	nieta	o	como	bisnieta,	según	fuera	su	ma2.	Luego,	se	irá	mejorando	su	situación:	así,	po-	rido	un	hijo'o	un	nieto.	drá	conservar	su	peculio	profecticio,	si	es	que	expreDesde	este	punto	de	vista,	sus	efectos	se	sarnente	no	le	ha	sido	pedido	(FV,	2601,	y	por	supues-	parecen	a	10s	de	la
adopfio	(si	la	mujer	era	una	institución	del	pasado	que	cayó	tstalmente	en	ulielzi	tul-is)	o	a	los	de	la	adl-cgattc	(si	la	mujer	era	s	u	i	iuris).	La	m	o	r	in	nzatzu	s	e	cuenta	entre	desuso	(Gayo,	1.111).	los	heredes	sui	(Gayo,	3.3).	Si	l	a	uxor	in	m	a	n	u	B)	La	confarreatio	era	una	forma	mny	=tihabía	sido	s	u	i	iuris,	al	entrar	en	la	familia	de	cala	rnn	n	T	&	I	U	y
su	marido,	ingresaba	sus	bienes,	pero	no	las	p	a	de	celebrar	las	nupciasL	-	re~~gigioso,	deudas	(por	la	capitis	d	e	m	i	a	u	t	i	o	producida,	igual	_	c	c	e	a	i	a	.	E	r	a	con	certeza	m	rito	-	-aue	el	caso	del	adrogado).	Pero	el	pretor	conce-	que	se	celebraba	con	l	a	i	n	t	e	r	v	e	~	c	i	o	~	n	-	p	...	día	a	los	acreedores	anteriores	de	i	a	mujer	una	gfex	y	el	@	a	m	e	n
Dialis.	El	p	u	t	o	central	de	l	a	actio	z	~	t	i	l	i	scon	fórmula	ficticia	(como	si	la	con-	ceremonia	consistía	en	una	05enda	de	p	m	de	uentio	in	m	U	B	U	no	h	~	b	i	e	r	aocurrido),	exacta-	harina	de	h&o-(panis	farrezrs")rigida	a	LupPpi-mente	igual	que	para	el	caso	de	la	adrogatio	-ter	FGP-T~US:	y	es	de	aquf	clr	donde	toma	el	nombre	(Gayo,	1.112).	(Gayo,
4.84).	-	-k-=.~,e--..%p--~	>__	L.	La	ceremoaia	estaba	precedida	de	toda	una	serie	de	actos	menores:	la	tradifio	de	la	mujer	al	marido	en	casa	de	aquélla,	el	cortejo	nupcial	que	acompañaba	a	los	contrayentes,	y	la	deductio	i	n	domo	en	l	a	casa	del	marido,	donde	fanalmente	se	celebraba	el	sacrificio.	La	presencia	d	e	diez	testigos,	mímero	alto	en
comparación	con	otios	ritos,	nos	habla	de	su	antigüedad.	2.	Se	la	continuó	usando	por	las	familias	más	conservadoras,	aun	para	la	época	de	Gayo	(1.112).	Según	nos	dice	este	autor	resultaba	necesaria	en	SU	tiempo,	ya	que	los	sacerdotes	mayores,	es	decir,	los	de	Iuppiter	íflamines	Diales),	l	o	s	d	e	Marte	(Martiales)	y	los	de	Quirino	(Quirinales),	así
como	e1	"rey	de	3	513.	Formas	de	adquirir	Ea	manus.	los	sacriEciosn	(rex	sacrorum),	sálo	podían	ser	desigEstas	formas	eran	el	U	S	K	S	,	la	confarreatio	y	la	nados	entre	aquellos	que	han	nacido	de	nizpc:las	celebradas	por	una	confarreatio,	jr	enos	mismos	no	coemptio	(Gayo,	1.110).	A	)	,	,	E	l	.	-	g	s	_	~	s	~	~	~	s	~	~	~	~	p	1	~	a	a	apodían	~	d	_
cejercer	t	~	~	~su	Ó	~sacerdocio	au_	sin	haberla	efectuado.	tomática	de	la	ma7tu.s	v	ocurría	cuando	la	muier	Por	otro	lado.	se	sabe	aue	el	careo	de	flamen	-lr	.Diakis	quedó	vacante,	por	falta	de	candidatos,	desde	caCidah.I)Jxese	permaneciao	c	o	n	v	1	~	0	n	~	u	---,,---el	año	87	al	año	12	a.c.,	y	que	por	mi	senadoconsulto	marido	durante-e&	l-a=	u
bración	de	las	nujcias.	Si	ella	no	lo	deseaba	de	esta	última	fecha,	sólo	se	celehaba	l	a	confarreatio	asaa_ley	de	las	231-Tablas	lej~mi-Jígí~vitar	a	los	efectos	sagrados	(ad	sacra	tantztm),	pero	que	ello	no	afectaba	al	ius	ciuile	(Tácito,	Ann.,	4.16).	caer	z	7	t	manzL,	ausentándose	durante	tres	no3.	Para	extinguir	la	manus	habida	de	la	confarrecipses~a_ño
(XII	Ts.6.4:	trixzoctii	usurpatio;	tri~zoctium).	atio	era	necesario	un	acto	ritualmente	opuesto,	conocido	por	difarreatio.	l.	Esta	forma,	que	algunos	consideran	como	la	más	antigua,	establece	claramente	que	el	matrimonio	C)	La	coemptio	era	no	comporta	necesariamente	la	manus,	puesto	que	durante	el	trascurso	del	año,	la	mujer	estaba	casada	y	sin
embargo	no	estaba	aún	i	n	manu.	Otfos	opinan	mente	in	causa	m	a	n	c	i	p	i	,	se	modificaban	las	paque	debió	haber	sido	la	forma	de	establecerla	a	falta	del	casamiento	por	confarreatio	y	ausencia	de	la	co-	labras	usuales	para	que	no	h	b	i	e	r	a	dudas	de	1.	La	expresión	in	loco	filiae	mariti	est,	no	nos	debe	hacer	pensar	que	se	trataba	de	una	situación
igual	a	la	de	la	patria	potestas.	Así,	no	se	habla	nunca	de	que	el	marido	tuviera	el	ius	vitae	necisque,	ni	tampoco	de	que	la	pudiera	vender.	M&s	bien,	lo	que	se	quería	expresar	era	que	el	ingreso	a	la	familia,	la	trasformaba	en	agnada	en	la	familia	de	su	marido,	y,	por	tanto,	en	heredera	de	él,	o	en	su	caso	del	pater	de	quien	dependiera.	Aun
reconociendo	también	los	efectos	patrimoniales	(la	uxor	i	n	manu	era	alietzi	iuris,	y	lo	que	adquiere	ingresa	al	patrimonio	familiar),	la	denominación	no	h	e	la	de	potestas,	sino	simplemente	la	de	manus.	d	__	.	_	l	<	l	j	4	.	.	r	"	s	w----%=w---av---T--	-	%__-	u	il.-	---.	"	A	L	emnptio.	2.	Gayo	(1.111)	la	describe	como	si	la	mujer	"hubiera	sido	usucapida	por	una
posesión	anual".	La	costumbre	era	usar	de	la	trinoctii	usurpatio	yendo	a	casa	de	sus	padres	durante	las	tres	noches	anteriores	al	vencimiento	del	ano.	Aulo	Gellio	(18.6)	nos	dice	que	la	mujer	que	estaba	in	manu	era	denominada	materfamilias;	en	cambio,	Ia	simplemente	casada,	qus	el	acto	se	realizaba	por	causa	de	matrimonio	(	m	a	f	r	i	m	o	n	i	i	c	a	u
s	a	)	,	para	adquir4r	l	a	m	a	n	u	s	(Gayo,	1.113).	l.	Esta	forma	ya	está	en	desuso	hacia	fines	de	la	República.	Cicerón	(de	orat.,	1.56.237)	nos	dice	que	ya	los	oradores	forenses	ignoraban	los	detalles	de	esta	ceremonia.	matrona.	2.	Gayo	la	sigue	recordando,	pero	61	mismo	dis3.	Este	modo	fue	el	primero	en	desaparecer.	Ci-	tingue	entre	la	coemptio	que
se	malizaba	por	"causa	cerón	(pro	Flacco,	30.80)	la	continúa	~nencionando	de	matri:monion,	de	otra	que	se	realizabs	"por	causa	de	fiducia",	y	es	a	ésta	a	la	que	presta	total	atención	para	su	época.	Pero	ya	Gzyo	nos	la	describe	como	todo	aquello	que	adquieren	por	cualquier	causa	(1.114).	Así,	por	causa	fiduciae,	una	mujer	se	daba	in	que	se	revierte
manu,	no	por	ruatiimonio,	sino	para	eludir	una	tute-	no	l	o	adquieren	para-ii~o	-..-	al	la.	De	este	modo,	la	mujer	sui	iuris	por	medio	de	la	P	conuentio	in	manu	se	hacía	"vender",	con	la	auctori1.	Así,	si	los	alieni	iuris	adquieren	algo	por	7na7ztus	de	su	tutor,	a	un	amigo	o	familiar	de	confianza,	quien	a	su	vez	la	remancipaba	a	un	tercero,	que	cipatio	o	por
traditio,	ya	sea	que	provenga	de	una	stipulatio,	o	de	cualquier	otra	causa	lícita,	es	adquiquedaba	como	"tutor	fiduciario"	(Gayo,	1.114).	Esta	rido	por	el	pater,	ya	que	aquel	que	está	sometido	a	clase	especial	de	manus,	realizada	con	un	extraño,	no	traía	el	efecto	de	que	la	mujer	pasara	a	ocupar	el	potestas	no	puede	tener	nada	suyo.	S4	el	filius	es	locus
filiae,	como	sucede	con	la	efectuada	causa	ma-	instituído	heredero	no	puede	aceptar	la	herencia	sin	el	iussum	(autorización)	del	pater;	de	este	modo,	es	trimonii	(Gayo,	1.115	b).	en	realidad	el	pater	el	que	adquiere	por	el	filius	3.	Para	extinguir	la	manm	habida	por	una	coemptio	se	recurría	a	una	remancipatio.	Así,	en	favor	(Gayo,	2.87;	D.41.1.10;	Inst.,
2.9.1).	G	del	padre	de	la	mujer	o	en	favor	de	un	tercero	fiduciario	que	luego	Ia	manumitía	para	volverla	sui	iuris.	B)	A-__--s	u	vez,	si	consideram__el	~s_pe-wtodel	La	mujer	repudiada	podía	forzar	su	propia	remanci-	"pasivo"	del	*--patrim~el-&ico	e	aueu&e-~es=	-p	los	bienes	familiares	es	el	p	e	-	~	:	patio	(Gayo,	1.137).	I	?	-	,	<	.	)	_	-	-	"	milias.	La	regla
general	es	que	por	m&de	nuestros	alieni	iuris	podemos	"meiorar"	pero	no	'	T	e	t	e	r	i	o	r	a	w	a	situación	(Gayo,	50.17	-133).	-	8	514.	Si	el	matrimonio	era	sine	manu,	la	mujer	estaba	casada	con	su	marido	pero	1x0	integraba	la	familia	agnaticia	de	éste.	Continuaba	sometida	a	la	patria	potestus	de	su	pater,	y	en	caso	de	ser	sui	iuris,	a	la	de	su	tutor.
Hasta	el	siglo	I	a.c.,	lo	común	era	el	matrimonio	cum	manu.	A	partir	de	allí,	se	va	generalizando	el	matrimonio	sine	manu,	que	fue	el	usual	de	la	época	clásica.	Justiniano	borró	toda	referencia	a	la	rnanus	en	su	recopilación.	-	-=aT>=	c	ponder	de	&S	cometidos	por	los	alieni	.	---iuris	es	--el-pater,	quien	podrá	ejercer	el	ius	noxae	dandiJ-.	c__I_u--9#-=S,,-
l.	Si	un	filius	contrae	una	obligación	que	no	le	ha	sido	autorizada	por	su	pater,	ésta	no	es	necesariamente	nula.	Pero	si	tenemos	en	cuenta	que	no	es	propietario	de	nada,	obviamente	que	carece	de	sentido	entablar	una	actio	contra	él,	porque	sería	de	imposible	cumplimiento,	aun	cuando	hubiere	mediado	una	sentencia.	El	pater,	si	quería	podía
voluntariamente	satisfacerla,	pero	no	está	obligado	a	ello.	Dese	la	época	de	Juliano,	estas	obligaciones	serán	consideradas	"obligaciones	naturales"".	(	v	z	g	165)	o	propiedad;	v.	supra,	8	223	SS.).	E	l	m	a	n	c	i	m	e	se	ejerce	s	o	b	e	los	tercer	m	a	x	o	y	a	d	(V.	supra,	$	502,	c).	-.-a__i_L___.__	Estos	principios	que	rigen	la	vida	patrimonial	de	l	a	familia
romana	rigieron	durstnte	la	época	antigua	y	buena	parte	de	l	a	época	republicana.	Pero	prontamente	se	irán	conociendo	excepciones,	cada	vez	más	importantes.	Esto	significó	un	lento	pero	sostenido	deterioro	de	la	primitiva	familia	monolítica,	puesto	que	al	lado	de1	interés	familiar,	que	lucía	como	exclusivo,	hubo	que	admitir	la	existencia	de
intereses	pro-pdos	de	Is,q	alieni	iuris.	Tal	será	el	caso	de	los	LAS	RELACIONES	PATRIMONIALES	ENTRE	EL	PATER	Y	LOS	ALIENI	IURIS	8	516.	Principios	gerzerales.	La	familia	romana	tuVo	desde	un	~	r	i	n	c	i	~	iun	o	carácter	milias.	Esto	repercute	sobre	los	principios	que	de	bienes),	.	,	como	el	asoecto	"~asivo"(las	obli~acio;es)	de	dicho
patrimonio:	A)	En	cuanto	al	"activo",	l	a	regla	podía	ser	a	-	-	c	i	o	a	m	~	~	~	7	E	~	Z	E	T	oTal	~	-&	t	%	enunci-uris	de	la	familia	&-	s	e	r	á	el	caso	de	las	actiones	adiecticiae	agal~Zatis,	jos,	hijas,	esclavos)	no	h-pacidad~ica	quemodificarán	la	regla	inicial	de1	"easivo".	.-para	ser	propietarios	de	naiX=arGleXo	eGu=o	obstante	---'-ello,	t	i	e	n	e	;	Y	"	~	~	~	1
?	l	a	i	i	'	~	=	G	?	~	j	8	517.	Los	peculios.	La	denominación	--	viene	"e-	'	"S-	-----	-S&	de-peczrs	(pequefia	~an~~&~~~~~~p&;--~	d	r	/te;-editatis,	sino	iure	peculii,	cGmo	si	le	hubiedinero	=	pecu-rzia).	Ulpiano	define	aI	peculio	(pe-	sen	pertenecido	en	propiedad	I-Ulp.,	D.49.17.2).	<	cu~~urn	~	)o	ñ	l	l	'	-	~	e	~	u	e	n	i	s	i	m	cantidadxe	a	dlnero	1.	Forma
parte	de	este	peculio,	no	sólo	las	ganano	muy	pequeno	p	a	t	r	~	m	o	n	l	o	"	T	E	m	T	K	.----FO>e	l	~	T	e	K	-	~	~	~	c	l	F	C	o	^	m	%	-	-	U	n	~	~	'(de	~	ccap	a	~	uitt=	cias	que	consiga	como	soldado.	sino	también	lo	que	el	cabeza	de	ganado;	no	como	patfirnonio),	que	pater	le	hubiera	dado	al	fLius	mando	éste	va	a	prestar	es~b%-3gp*&3-~86-ra~ds?11~--~
a	~	1	servicio	~	~	~	~(Pap.,	D.40.5.23.2),	las	donaciones	de	la	mujer	al	marido	militar,	l	a	herencia	de	ésta,	así	da-pater	(Tubero-Celso-Ulp.,	D.id.	4).	A)	El	primero	en	aparecer	fue	el	llamado	-	como	l	a	de	un	camarada	de	armzs	(commiks);Pap.,	"peculio=	-p&fecticioX	--.(	p	e	c	~	~	l	s	uprofecticium;	m	qTasi	D.49.17.13;	Tryfon.,	D.íd.	19	pr.).	2.	La
posibilidad	de	hacer	testamento	les	fue	a	patre	profectum;	Justiniano	lo	denomina	paganz~rn,C.3.28.37	pr.).	Consiste	en	una	pequeña	permitido	por	disposiciones	de	A	x	g	s	t	o	,	Narva,	Trasuma	de	dinero	o	de	bienes	que	e	i	p	a	w	r	emFega	jan0	y	ampliado	por	Radriano	a	las	veteranos	(Inst.,	r----;	"	r	<	T	b	-	-	--Y"	---.--.=-A	---	c	i	ó	i	v	(	r	~	c	c	e	Podía,	.
él,	aunque	no	donarlo,	por	Cuanto	se	entiende	que	lo	tiene	para	su	disfrute,	no	para	perderlo	(Ulp.,	D.39.5.7	pr.).	El	pater	se	lo	podía	retirar	en	cualquier	momento,	pero	generalmente	se	lo	respetaba	y	hasta	se	lo	reservaba,	ya	en	caso	de	emancipación	del	hijo	o	de	n~anumisióndel	esclavo.	Igualmente	era	usual	que	se	lo	mantuviera	en	el	testamento.
A	l	a	muerte	del	filius,	el	peculio	regresaba	al	pater	como	algo	SUYO,	es	decir,	no	por	causa	de	herencia	(iure	herediiatis),	sino	por	causa	de	peculio	(iure	peczclii).	l.	Este	peculium	profecticium	no	sólo	les	podía	ser	concedido	a	los	hijos	y	esclavos,	sino	tam-	bién	a	las	hijas.	Así,	una	hija	podía	constituír	en	dote	su	pecdio	(Pomp.,	D.23.3.24)	y	la	mujer	in
manu	podía	tener	su	propio	peculio	(Plauto,	Casin.,	11.2.26).	2.	El	esclavo	podía	también	tener	en	su	propio	peculio	a	otro	esclavo,	bajo	sus	órdenes	(seruus	vicarius).	Esto	le	da	un	cariz	particuIar	a	l	a	condición	personal	del	esclavo.	Estos	peculios	de	los	esclavos	podían	en	algunos	casos	alcanzar	u	n	monto	muy	apreciable.	Así,	se	recuerda	el	de	un
esclavo	que	pagó	60.000	sestercios	para	alcanzar	su	manumisión	(C.I.L.	40.54001,	o	el	del	monumento	elevado	a	un	esclavo	de	Tiberio	por	16	servi	vical-ii	suyos	que	formaban	parte	de	su	peculio	(C.I.L.	6.5197).	B)	Luego,	desde	la	época	de	Augusto,	se	a	a	cer,	D.49.17.11).	Ello	representó	m	reconocimiento	más	importante	de	las	posibilidades
económicas	de	los	hijos.	En	primer	lugar,	porque	su	monto	no	depende	ya	de	l	a	voluntad	del	pater,	sino	de	s	u	propia	actividad.	Además,	los	poderes	de	administración	y	disposición	son	más	amplios	(se	los	considera	respecto	del	peculio	castrense	como	si	fueran	patresfamiliae;	Ulp.,	D.14.6.2).	Podían	hacer	testamento	de	dicho	peculio,	y	en	caso	de
sucesión	ab	ilztestato,	los	bienes	le	correspooden	al	pater-,	pero	no	iure	2.12	pr.).	Respecto	a	l	caso	de	que	el	hija	muriera	a	b	Entestato,	Justiniano	introduce	a1,mnas	reformas:	así,	al	efecto	de	devolver	el	peculio	al	pater	a	titulo	de	peculio	(iure	peculii)	se	lo	considera	con	efecto	retroactivo;	de	este	modo,	el	pater	puede	legar	un	esclavo	del	peculio
castrense	de	su	hijo,	y	si	éste	premuere	en	relación	con	el	pater,	y	el	peculio	quedó	en	s	u	poder,	el	legado	es	valido,	considerando	que	por	dicho	efecto	retroactivo,	el	patel-	era	dueño	del	peculio	(Ulp.,	D.30.44	pr.	itp.).	Igualmente,	premuerto	el	hijo,	no	vuelve	directamente	al	pater,	ya	cpe	lo	preceden	los	hijos	del	filius	y	sus	hermanos	(Enst.,	2.12	pr.).
C)	Más	adelante,	a	imitacGin	del	peculium	casirense,	surgió	el	peculium	quasi	castrense,	dichas	tareas	(	C	m	.	6.36.1	=	C.12.30.1).	Más	tarde	se	le	agregó	también	el	caco	de	los	ingresos	provenientes	de	cualquier	cargo	público,	artes	liberales,	eclesiásticos,	donaciones	del	emperador	o	de	la	emperatriz	(CTh.1.34.2	=	C.1.51.7;	CTh.	juicio	a	los	hijos,
pues	aparte	de	que	éste	podía	disiparlos,	en	caso	de	que	codzayera	segundas	nupcias,	los	hijos	del	primer	matrimonio	tendrían	que	compartirlos	con	los	habidos	en	el	segundo	matrimonio.	Constantino,	cong-ruente	con	l	a	reforma	producida	por	el	S.C.	Orphitiarzum,	admitiendo	la	sucesión	de	los	hijos	respecto	de	su	madre	sui	iuris,	decidió	que	dichos
bona	materna	formarían	una	masa	especial	en	la	cual	el	pater	gozaría	de	la	administración	y	el	usufructo,	quedáindole	prohibido	enajenarlos	(CTh.5.18.1	=	C.6.60.1,	ano	319).	goce	de	los	bienes	(Nov.llli.l!;	b	)	si	el	hijo	adquiere	1.	Esta	situación	particular	de	los	bona	materna,	que	quedaban	en	poder	del	pater,	gozando	del	usu-	una	herencia	en	contra
de	la	voluntad	de	su	padre	fnicto,	pero	con	reserva	de	la	propiedad	para	los	(C.6.61.8.1);c	)	si	concurre	a	una	herencia	juntamente	hijos,	termina	siendo	considerada	como	de	~	r	o	~	i	e	d	a	dcon	su	padre	(caso	de	la	herencia	del	hermano;	de	éstos.	Quizá	la	afirmación	de	Constantino	de	que	Nov.118.2).	Luego	se	hablará	de	estos	casos	como	de	bona
aduenticia	irregularia.	los	bienes	pertenecen	en	dominio	a	los	hijos,	está	sospechada	de	interpolación.	Pero	resulta	indudable	De	este	modo,	mediante	este	largo	proceso,	a	partir	de	Theodosio	(C.6.61.1).	De	todos	modos,	la	decisión	de	Constantino	conducía	inevitablemente	a	las	excepciones	a	la	regla	general	de	la	adquiesto.	sición	de	bienes	del	pater
por	intermedio	de	los	Luego,	Arcadio	y	Honorio	(C.6.60.2,	año	395)	das	por	un	cónyuge	a	otro	que	está	in	potestate	(Theod.	y	Valent.,	C.6.61.1,	año	426)	e	incluso	entre	esposos	prometidos	en	matrimonio	(León	y	Artemio,	C.6.61.5,	año	473).	E)	Para	la	época	de	Justiniano	la	situación	puede	quedar	resumida	así:	a	)	Lo	que	los	hijos	adquieren	a	título	de
peculio	por	concesión	del	pater	(peculium	profecticium),	es	siempre	del	dominio	de	este	último	(Inst.,	2.9.1).	b	)	Lo	que	los	hijos	adquieren	por	ellos	mismos	(peculium	castrense	y	quasi	castrense),	éstos	son	del	filius	continuándose	con	las	reglas	anteriormente	dichas	a	su	respecto	(C.6.61.6	pr.	in	fine).	c	)	Lo	que	los	hijos	adquieren	por	ellos	mismos
por	trasmisiones	maternas	(bona	materna)	o	por	las	otras	causas	ya	mencionadas,	extendidas	ahora	a	todas	las	adquisiciones	de	patrimonio	que	no	sea	el	paterno	((2.6.61.1;	íd.	8	pr.;	Inst.,	2.9.1).	alieni	iuris,	va	conociendo	un	deterioro	muy	serio.	Cuando	llegamos	a	2ustinian0,	se	le	está	reconociendo	que	está	posibilitado	para	tener	un	patrimonio.	La
antigua	regla	según	la	cual	lo	que	adquieren	los	alieni	iuris	lo	hacen	para	su	pater,	sólo	se	continúa	aplicando:	a	)	cuando	el	hijo	realiza	un	acto	de	adquisición	en	nombre	del	pater;	y	b)	cuando	l	a	adquisición	es	hecha	con	los	bienes	del	pater	(caso	del	peculium	profecticium),	formado	por	cosas	del	pater	(ex	re	patris).	Salvo	estos	casos,	el	hijo	es
considerado	propietario	de	lo	que	obtuviera,	considerándose	i	n	h	u	m	a	n	u	m	que	dichos	bienes	fueran	adquiridos	por	el	pater	(Inst.,	2.9.1).	3	518.	Las	._*.--e..1_	aekiones	a&~c$@iaeygBE$akis.	En	cuanto	a	-	~	e	~	d	p	n	n	p	~	~	l	,	l	o	.	n	i	iuris	-con_ex_epción	d	e	las_nagdas	r$e-deli--_,	tos,	con	la	posibilidad	&elius	noxae	dandi-,	r)exoodunrxinne.
Estas	serán	debidas	a	diversas	ocupaciones	--	empresariales	ordenadas	o	a	u	w	g	d	a	s	por	el	conocidas	con	el	nombre	de	actiones	adieczciae	--	l	.	El	pater,	si	bien	tiene	la	administración	y	el	usufructo	no	puede	enajenarlos	ni	hipotecarlos	(C.6.61.4).	Justiniano	entiende	que	esta	solución	es	equitativa:	no	se	priva	al	pater	del	goce	del	usufructo,	ni	los
hijos	se	lamentarán	de	ver	que	sus	bienes	tengan	que	ser	compartidos	con	otros	(C.6.61.6	pr.).	El	hijo	no	puede	pedir	rendición	de	cuentas	del	usufructo	al	pater	((3.6.61.6.2).	Muerto	el	pater,	f	a	masa	de	estos	bona	le	es	entregada	al	filius.	Pero	éste	no	puede	enajenarlos,	ni	pignorarlos	ni	hacer	testamento	sin	e1	consentimiento	del	pater	(C.6.61.6.5).
2.	Conforme	a	la	disposición	de	Constantino,	si	el	pater	emancipara	al	hijo,	podía	quedarse	con	la	tercera	parte	de	los	bienes	adventicios,	como	precio	de	la	emancipación.	Justiniano,	considerando	esto	un	despojo,	sólo	le	permite	quedarse	con	el	usufructo	de	la	mitad	de	ellos	(Inst.,	2.9.2;	C.6.61.6.3).	3.	Sin	embargo,	hay	ciertos	casos	en	los	cuales	el
pater	no	goza	del	usufructo	sobre	los	bona	materna	y	aduenticia:	a	)	si	al	hijo	se	le	da	un	legado	o	una	donación	con	la	condición	de	que	el	pater	no	tenga	el	-	u	-	1.La	denominación	actiams	adiecticiae	qualitatis	(=	"acciones	de	cualidad	agregada	o	añadida")	no	es	propiamente	romana.	Proviene	de	los	glosadores,	quienes	la	tomaron	del	texto	de	Paulo
(D.14.1.5.11,	donde	se	indica	que	en	estos	casos	"no	se	trasfiere	la	acción,	sino	que	ella	es	agregada	--udiicitur-".	Lo	que	hay	que	resaltar	es	que,	en	principio,	si	las	acciones	eran	dirigidas	contra	el	filius,	éstas	carecerían	de	practicidad	ejecutiva	(salvo	que	contara	con	un	peculium	castrense	o	p	a	s	i	castrense).	Pero	en	este	caso	se	"agregaban"	o	se
"afíadían"	estas	actiones	dirigidas	contra	el	pater.	2.	En	la	época	clásica,	la	fórmula	se	redacta	mediante	la	técnica	de	la	"trasposición	de	personas"",	de	tal	modo	que	si	bien	aparece	el	nombre	del	filius	o	de1	esclavo	en	la	intentio,	el	que	resulta	responsabilizado	en	la	condernnatio	es	el	pater.	Cuando	desa-	.i-Ta	nüve.	Se	habla	de	esta	decisim	como	un
p?-aeponere,	y	del	encargado	del	negocio	cnmo	de	u	n	praepo-	parece	el	procedimie~toformulario,	la	acción	es	dada	directamente	contra	ed,	pater	(Inst.,	4.7.8).	A	sn	vez,	si	bien	el	esclavo	no	podría	realizar	el	negocio	por	carecer	de	capacidad,	el	pretor	hacía	desaparecer	esta	dificultad	por	una	ficción	de	libertad	(Jul.,	D.19.1.24.2;	D.14.3.12;
D.45.2.12).	sihs.	Acá	la	autorización	no	es	c	s	m	~en	el	caso	de	la	actio	quod	iussu	por	una	obligiición	detenninada,	sino	que	es	genérica	respecto	de	tadas	72s	contraídas	con	motivo	de	la	empresa	m	a	r	í	t	b	a	.	2.	Entra	en	tal	concepto	todo,	30	relativo	con	el	o	519.	A)	kctio	~	u	o	diussu.	Si	e1	negocio	-lo	los	negocios	encargados	al	magisfer	reauis
(también	realizaba	el	fiiius	el	esclavo,	pero	cuenta	can	por	la	carga,	la	reparación	de	la	=Te,	los	salarios	de	la	sr&e~-o,_la	a	u	t	~	r	l	~	a	~	i	~mEtLo9.	~	s	s	u	m	lbs	marineros);	incluso,	si	debió	tumar	dinero	en	mudeJ	domznus,~l_~~~omeon~ede,	~o~~llooa--~	-tuo,	siempre	y	cuando	lo	haya	hecho	para	emplearlo	a	d	~	~	a	~	d	_	~	a	s	$	~	;	~	t	.	~	c
Acá	~	&	la	~	a	en	~	eel~negocio	~	~	~	del	t	i	viaje	~	o	(Ulp.,	s	.	D.	34-1.1.7-9).	acción	"agregada"	se	justifica	plenamente,	por	3.	El	magister	navis	debe	obrar	conforme	a	las	cuanto	quien	celebró	el	negocio	h	a	confiado	mas	instrucciones	recibidas;	si	las	exeede	el	exercitor	no	en	el	pater	o	en	el	dominus	que	en	el	filius	o	responde	(Ulp.,	D.íd.1.12).
Tampuco	es	responsable	en	el	esclavo	(Gayo,	4.70;	Inst.,	4.7.1;	D.15.4;	por	los	negocios	realizados	por	Has	marineros,	y	no	EP,	104.2).	por	el	magister;	aunque	sí	por	los	delitos	cometidos	por	los	marineros,	ya	que	una	casa	es	la	causa	con,/l.Si	el	pater	o	el	dorninus	han	querido	reaIizar	frahendi	y	otra	la	causa	delinqumdi,	puesto	que	se	debe	vigrlar
que	no	cometan	"culpa"	o	"dolo"	(Ulp.,	ellos	mismos	e1	negocio,	utilizando	al	filius	o	al	esclavo	como	meros	instrumentos,	entonces	se	concede	D.íd.1.2).	la	acción	correspondiente	en	forma	directa	contra	el	pater	o	el	dominus.	Así,	si	para	realizar	un	mutuo	un	pater	envía	a	su	filius	a	recibir	el	dinero	en	prgstamo.	Acá	no	corresponde	recurrir	a	la	actio
quod	iussu,	ya	que	se	entiende	que	el	negocio	lo	realizó	el	pater	(Paulo,	D.15.4.5	pr.).	contraído	con	el	v	y	*	2.	Tal	como	detalla	U	í	p	i	~	o(D.15.4.1	pr.)	el	iusmmon	refGEn"teLa	-sum	ocurre	cuando	se	autohza	"ante	testigos,	o	por	%	Z	k	Y	an	as1	porque	aquei	que	carta,	o	por	palabras,	o	por	nuncio,	ya	en	forma	es	puesto	al	frente	de	una	tienda	es
denominaespecial	para	un	nehoCio	o	en	forma	general;	y	tamdo	institor.	La	acción	es	dada	e1~3nh.ael	pater	o	el	bién	si	se	hubiere	hecho	así,	diciéndole	al	otro	con-	dominus	por	el	todo	de	cada	~Wgación(in	solidum;	Gaya,	4.71;	Inst.,	4.7.2;	D.14.3;	EP,	5	102).	tratante:	"El	negocio	que	a	mi	riesgo	quieras	hacer	con	mi	esclavo	Sticho".	Incluso	si	el
pater	o	el	dorninus	ratiñcara	con	l	.	La	variedad	era	muy	amplia:	así,	para	admiposterioridad	el	negocio	efectuado	por	su	filius	o	por	nistrar	un	edificio,	o	para	comprax	-higo	(Ulp.,	D.14.3.	su	esclavo,	también	se	obliga	por	la	actio	quod	iussu	5.1);	para	prestar	dinero	a	interés	(Ulp.,	D.íd.5.2);	(Uip.,	D.15.4.1.6).	para	vender	mercaderías	como
vendedores	ambulan3.	Aparece	cuestionado	el	caso	de	si	el	domireus	tes	(Ulp.,	D.íd.5.4;	circitores);	para	dirigir	un	local	de	hubiere	añanzado	la	obligación	contraída	por	su	es-	apresto	o	remiendo	de	ropa	(Ulp.,	D.íd.5.4;	5.6);	etc.	clavo	sin	su	iussum,	por	medio	de	una	fideiussio.	Estas	formas	-al	igual	que	en	el	caso	de	la	empresa	Marcelo	entiende	que
no	corresponde	la	actio	quod	marítima-	eran	muy	corrientes	en	Roma,	y	permiiussu,	y	sí	la	acción	por	la	fideiussio,	porque	en	este	ten	vislumbrar	un	verdadero	demcho	empresario.	caso	afianzó	como	a	cualquier	extraño;	e	incluso,	si	la	2.	El	empresario	sólo	responde	si	la	obligacibn	fideiussio	fuere	nula	(inutiliter),	tampoco	corresponde	está
relacionada	con	la	finalidad	para	la	cual	el	insla	actio	quod	iussu	(Ulp.,	D.15.4.1.5).	titor	fue	propuesto	(Ulp.,	D.íd.5.1P).	Así,	si	he	puesto	a	un	institor	para	vender	cosas,	estaré	obligado	en	5	520.	B)	Actio	exercitoria.	Ésta	ocgae_uan-	nombre	de	él	por	la	actio	ex	ernpto	(acción	por	lo	comprado),	o	si	lo	he	puesto	para	comprar,	por	la	do	el	;oater	o	el
dominus	h	a	puesto	a	su	fiZius	o	c5	actio	ex	vendito	(acción	por	lo	vend2do);	Ulp.,	D.íd.5.12.	Igualmente,	salvo	que	se	lo	hubiese	prohibido,	si	rzavis)	y.	ncomo	tal	ha	realizado	negocios	relatívos	.*	-	-	~	+	E	"	z	#	~	c	r	x	C	r	X	~	~	-	*	~	~	~	-	?	'	--	--~	s	l	~	~	~	~	f	l	e	t	aLos	~	~terceros	g	g	t	o	pueden	.	danan-	tomó	dinero	en	préstamo,	p.ej.	para	comprar
mercadar	al	pater	o	al	dominus	por	el	todo	de	cada	derías	o	para	pagar	el	alquiler	tiel	local	(Ulp.,	D.íd.	obligación	(in	solidum),	por	la	actio	exercitoria	5.13);	etc.	(Gayo,	4.71;	Inst.,	4.7.2;	D.14.1;	EP,	101).	3.	Tanto	en	el	caso	de	la	ac&o	exercitoria,	como	en	el	de	la	actio	institoria,	el	empresario	podía	em1.	El	exercitor	es	el	empresario,	dueño	o	fletador
plear	a	un	ex%raño	(libre	o	esclavo	ajeno).	En	estos	de	la	nave,	que	pone	a	otro	(incluso	un	libre	extraño	sapuestos,	lo	que	adquieran	los	'-popuestos"	no	reo	un	esclavo	ajeno!	como	rnagister-	nauis	al	frente	de	vertía	automkticamente	al	patrimonio	del	empresa-m%--	-m-___	T	Y	Y	~	.	+	F	\	~I----4i11-I-I-I--	s	i	~	E	s	'	C	l	a	~	~	~	~	c	6	i	r	=	d	o	=	c	f	-	"lr--7-
-a	*--,	~	~	U	--•	~	~	~	~	~	~	~	~	S	~	~	F	ilC	no,	conlo	sucede	con	el	filzus	o	el	esclavo	propio,	sino	que	el	que	adquiría	era	.el	extraño	libre	o	el	dorninus	del	esclavo	ajeno.	Pero	el	empresario	podía	dirigir	contra	ellos	una	acción	derivada	ya	del	mandato	o	de	la	negotiorum	gestio.	A	su	vez,	el	pretor	basado	en	Ia	fzdes,	otorga	al	empresario	acciones
contra	los	terceros	que	se	obligaron	con	el	praepositus	(Ulp.,	D.14.3.1;	Gayo,	D.íd.2	SS.).	Justiniano	otorgó	una	actio	quasi	institoria	establecida	ad	exemplum	de	la	actio	izzstitoria.	Se	trataba	del	supuesto	de	aquel	que	encomendó	a	otro,	no	como	institor,	pero	sí	como	agente	suyo	(procurator),	la	realización	de	un	negocio;	así,	tomar	dinero	en	mutuo
(Pap.,	D.íd.	19.3)	o	la	venta	de	un	bien	(D.	19.1.13.25).	Itlediante	ella	se	podía	ir	contra	el	"dueño	del	negocio".	Estas	gestiones	realizadas	por	hombres	libres	ajenos	a	la	familia,	irá	ampliando	la	responsabilidad	por	terceros,	abriendo	el	camino	a	la	idea	de	la	representación.	522.	Dentro	de	la	clase	de	actiones	adiecticiae	qualitatis,	existían	otras
fórmulas	que	admiten	una	responsabilidad	limitada	por	parte	del	pater	o	del	dominus.	Son	éstas	la	actio	de	peculio	et	de	in	rem	verso	y	la	actio	tributoria.	2.	Los	"créditos"	y	"deudas"	intrafamiliares	no	resultan	admisibles	como	obligaciones	citiles.	pero	se	las	tomaban	en	cuenta	parz!	el	cálculo	del	peculio,	estableciéndose	así	los	"descuentos"	y
"suplementos"	ya	mencionados	(Ulp.,	D.15.1.41).	Ya	en	el	período	clásico,	van	a	ser	consideradas	obligaciones	naturales*	(Afric.,	D.12.6.38	pr.).	3.	Los	acreedores	podráree	ejercer	esta	actio	de	peculio,	según	el	orden	de	las	demandas.	Esto	significa	que	el	pater	no	debe	prorratear	el	monto	del	peculio	entre	todos	los	acreedores.	El	que	lo	hace
primero	cobra	todo	su	crédito	siempre	y	cuando	existan	fondos.	Luego,	se	deberá	pagar	al	segundo	acreedor,	y	así	hasta	que	se	agote	el	peculio	(Gayo,	D.15.1.10).	4.	Bajo	la	forma	de	actio	de	peculio	es	en	principio	"perpetua"	mientras	el	filius	permanezca	i	n	potestate,	pero	si	muere,	o	sale	de	l	a	potestas	(así,	por	emancipación	del	filius	o	aanmnisión
del	esclavo),	la	acción	se	da	solamente	dentro	del	año	(actio	anizalis;	Ulp.,	D.15.2.1	pr.-1).	5.	Cuando	los	filii	(no	los	esclavos)	celebran	un	mutuo	en	dinero	sin	la	autorización	de	sus	padres,	la	actio	de	peculio	se	ve	impedida	por	la	exceptio	senatusconsulti	Macedoniani*.	El	S.C.Macedonianoz	prohibió	los	préstamos	hechos	a	los	hijos	de	familia.	El	pr-
etor,	ya	denegaba	la	acción	del	m	n	h	o	(actio	-condictiocertae	pecuniae)	o	integraba	ja	fórmula	con	la	excepción	señalada.	.	En	D1	realidad	es	una	sola	actio	con	dos	condernnationes	alternativas	distintas	(EP,	§	104.2).	Para	poder	comprenderla	hay	que	pensar	en	la	existencia	de	un	peculium	profecticium.	$i	el	detentador	de	él	ha	contraído
obli~aciones,d	h	u	e	n	m	d	r	í	a	ejecutar	contra	él	dichas	deudas,	el	-	-pretor	c	o	x	s	t	a	actio	coñ&a-.iY>aieF	o	'el	--.	domznus,	-	quienes	deben	responder,	no	siempre	por--	el	todo	sino	hasta	.el	monto	$ej.	p	~	~	~	o	O	el	momento	de	la	condena	(Gayo,	4.72-74a;	Ulp.,	-	.	*	A	-	u	*	-	incrementar10	con	lo	que	ellos	debieran	al	filius	o	al	esclavo,	así	como
también	lo	que	hubieran	detraído	del	peculio,	en	perjuicio	de	los	acreedores	(Ulp.,	D.15.1.21.1).	1.	Esta	acción	se	refería	al	peculium	profecticium.	Tratándose	del	castrense	o	quasi	castrense,	al	poseer	el	filius	de	una	capacidad	patrimonial,	el	filius	puede	ser	directamente	demandado	(Meciano,	D.49.17.18.5).	Si	espontáneamente	el	pater	la	soportare,
deberá	responder	con	todo	su	patrimonio,	y	no	hasta	el	límite	del	peculio	(Meciano,	D.	ibíd.).	En	cambio,	sí	responde	el	pater	por	la	actio	de	peculio,	si	ha	retenido	el	peculio	castrense	(o	quasi	castrense)	que	ha	recibido	ab	irttestato.	(ii)	En	el	caso	de	la	csndemlzatio@&inrem	uerso,	estamos	en	presencia	de	que	el	filius	o	el	e	~	~	&	&	r	_	;	Ú	o	E	_	n	u	s
~	c	o	p	bienes	obtenidos	en	el	ne&ealizado.	Así,	si	el	esclavo	que	había	invertido	el	dkero	que	pidió	en	préstamo	para	pagar	a	un	acreedor	del	dominus;	o	para	refaccionar	un	edificio	ruinoso,	o	comprar	provisiones	para	l	a	casa	del	dominus,	eonun	fundo	u	otra	cosa	necesaria	(Inst.,	4.7.4).	El	valor	del	enriauecimien-6;oen	el	momento	de	l	a	z	o	n	s	a	---
VA"*-	"	"	u	-	..------.r	1.	Esto	es	una	aplicación	del	principio	del	"enriquecimiento	sin	causa",	en	virtud	del	cual	nadie	se	puede	enriquecer	gratuitamente	a	costa	de	otro.	E1	acreedor	no	puede	pedir	e1	total	de	la	obligación,	sino	hasta	el	monto	que	demuestxe	que	h	a	servido	de	enriquecimiento:	así,	t	u	esclavo	pide	prestado	a	Ticio	10	áureos,	y	emplea	5



para	pagar	a	u	n	acreedor	tuyo,	y	lo	restante	e	n	cualquier	otra	cosa;	por	la	forma	de	i	n	rem	uerso	sólo	quedas	obtigado	a	responder	de	los	5	empleados	en	t	u	beneficio,	y	de	los	otros	5	hasta	donde	alcance	el	peculio	(Inst.,	4.7.4).	Como	dijimos,	la	actio	de	peculio	et	de	in	reriz	verso	se	trata	de	una	sola	accion	con	dos	condenaciones	distintas.	Si	el
pater	o	el	domiizus	se	hubieran	enriquecido	quedan	obligados	a	tener	que	devoheiese	monto	por	la	condena	de	Én	rem	vei-so.	El	resto	por	la	condena	de	peczslicr	(Inst.,	4.7.0;	Jul.Pornp.Lnp.,	D.15.3.	2).	La	condena	de	tn	rem	verso	es	perpetua	(ulp.,	D.íd.l.1).	2.	Según	Justiniailo	(Inst.,	4.7.4)	parecerfa	que	por	beneficio	sólo	se	podsía	entender	lo
invertido	en	algo	"necesario".	Pero	Uipiano	(D.15.3.3.2;	D.id.4;	D.íd	5	pr.	y	2)	admite	que	el	empleo	haya	sido	%ii",	y	aun	cosas	de	adorno	(pero	el	acreedor	puede	sacarlas:	Ulp.,	D.íd.3.4).	Se	afirma	colno	regla	general	la	aciio	de	in	re7n	uei-so	"en	todos	los	casos	en	que	el	procurat07-	tendria	la	actio	7na7zdati,	o	el	gestor	de	negocios	l	a	actio
negotio7-um	*gestorumn	(Uip.,	D.íd.3.2).	Justiniano	extenderá	la	acción	admitiendo	la	responsabilidad	por	l	a	actuación	de	una	persona	libre	extraña	(C.4.26.3,	itp.,	i	n	fine).	Si	los	acreedores	se	quejzi~artde	que	el	pater	o	el	domirzus,	actuando	con	dolo,	los	hubiera	perjudicado	en	la	distribución	a	prorrata,	entonces	el	pretor	concedía	esta	acho
tributoria	(de	fribuere	=	distribuír)	por	el	rficmto	del	perjuicio	(Gayo,	4.72;	Inst.,	4.7.3;	D.14.4;	EP,	5	103).	1.	Gayo	menciona	l	a	actio	t7%butoria	entre	las	actiones	adiecticiae	qualitatis.	Pez-o	seria	una	actio	in	jectu7n	directa	contra	el	poderhabiente.	Si	bien	se	requiere	el	dolo,	no	es	una	accfóm	de	dolo,	ya	que	lo	que	se	reclama	es	l	a	obtención	de	las
cosas	(persecutio	rei),	y	no	la	inculpación	del	agente	de	él.	Por	ello	es	que	se	ejerce	in	perpetuum	contra	los	herederos	(Jul.,	D.14.4.6).	524.	Estas	actiones	adteciiciae	qualifatis	5	523.	El$	Actio	tributoria.	Se	trataba	aeá	de	un--	caso	~	~	~	J	~	F	O	~	C	I	~	Z	"	~	:	"	~	S	~	~	debían	I	"	~	ser	~	~	ejercidas	~	~	T	T	~de-	manera	~	S	C	T	excluyente.	~~O
Fe-=	"	ro,	si	es	posible	demandar	por	la	actio	quod	empleasen	todo	.__-o	p	a	r	m	m.	e	c	S	M	"	.	y	mercainvertido	en	cye_a~.,	una-	iussu,	o	por	la	exercitoria	o	l	a	institoria,	nadie	derias,	o	lo	hubiesen	.*-.-,	..	empresa	comercial	o	industrial	(	m	e	m	peculiadudaría	en	emplearlas	en	relación	con	las	otras,	~~~~-----Z~::	iz---e	7-is),	con	p	K	o	conocimiento
del	pater	o	del_*	puesto	que	van	por	el	todo	de	las	obligaciones	m	n	~	s	"	f	o	s	acreedore	etor	la	(in	solidum).	En	cambio,	en	la	actio	de	pecuiio	et	de	i	n	o-	rem	verso,	había	que	ya	el	monto	del	-	probar,	res	podía	serencargado	al	pater	o	al	=	S	,	peculio	o	el	enriquecimiento,	además	la	res-	ponsabilidad	quedaba	limitada	a	dichos	montos.	La	última
preferencia	debía	quedar	radicada	dito	que	cobrar,	también	podían	presentarse	co-	en	la	actio	tribuforia,	en	la	cual	los	acreedores	rno	s&ples	acreedores;	es-decir,	;o	pueden	como	son	satisfechos	a	proriata	(Gap,4.74-74a;	Inst.,	en	la	actio	de	peculio	descontar	directamente	4.7.5).	dicho	crédito	(Ulp.,	1'9.14.4.l.pr.l.	m.nwl__C	&	_L_b,i*_m--	---m.-	A	-------
Vd,z	,	,	,i	r	,	-	I--Y1"r-w".	r--	-	a	-	-	y	1.	En	la	primera	parte,	la	palaha	coniunctio,	que	8	525.	,El	matrimonio	romano,	que	es	la	base	de	_la'~~lia,presenta	características-c~ue	lo	es	Ia	que	permite	hablar	de	conim	(cónyuge),	aparece	di£ermcimvcidel	que	existe	moder-	-	en	-	-el	derecho	--Y-.	_	_	vinculada	con	iugurn,	es	decir,	el	instrumento	rústico	que	es
el	"yugo",	el	cual	permite	a	dos	animales	no2-	inspirado	en	motivos	cristianos.	----	.-	----	.--.	_	-.	&alo-s-poma~os,_e~rpatrjmoni~-no.,esuna	bueyes,	p.ej.-	estar	uncidos	a	dicho	aparato	de	ma_	*	a	que	los	liga	por	el	cuello	para	el	labor	agricolus.	re&iÓn	juri-di~%,	S	~	rnmacC	O	2.	La	palabra	consortium	es	mrry	ilustrativa.	Viesituación	de	hecho	(res
facti),	aunque	capaz	de	..	----	-	-_.	--.-prp_duce-conse-enpas	j	~	'	d	i	c	a	s	.	-_De_-&j	que,-	--ne	de	sors	(=	suerte),	ordinariamente	la	pequeña	sinjerjuicio	s	u	notable	importancia,	no	exis-	tablilla	de	madera	que	servía	para	responder	a	pre---de	--l___l	u	.	y	.	.	A	-	1	Y	-u	4-	__	---	-*,u	A	-	-"-"-"--"	--	parte	la	misma	suerte".	Cuando	marido	y	mujer	se	1.	Esta	falta
de	regulación	legislativa,	salvo	en	casan	arriesgan	su	sors	en	el	fafaro.	Por	eso	son	algunos	aspectos	particulares	en	la	época	de	Augusto,	"consortes".	Así	podemos	en	ten	de^	la	frase	de	Tácito	(Ann.,	3.34)	que	nos	habla	de	los	matrimonios	como	y	posteriormente	en	el	Derecho	romano	posclásico	cristianizado,	tal	como	se	ve	finalmente	en	la	legis-
consortia	rerum	secundarum	adversarumque	(consorlación	justinianea,	será	una	nota	primordial	del	ma-	cios	de	las	cosas	favorables	y	desfavorables).	Y	está	tambihn	dicho	del	marido	que	"S=	cónyuge	es	socia	trimonio	en	Roma.	2.	Lo-	nosotros	-	-IIarnamos	hoy	día	"derecho-	que	comparte	sus	preocupaciones	y	mis	alegn'as"	(h.,	,	matrimonial"
aparecerá	muy	p	o	s	t	e	r	i	o	,r,	m	e	n	~	e	_	5	e	g	~	~12.	~	-	5).	Quintiliano	~	n	f	i	p	r	a	-&gujer-c-ciada	principio	obra	de	la	Iglesia,	aataLdaeI:E&	-	~	-	r	:	o	~	c	o	g	~	~	I	es	~	puesta	a	~	----,	por	~	eI	j	~	r	~	~	en	nupcias,	y	por	ello	en	la	sociedad	de	la	vida"	canónic?&_que	se	desarrollará	en	la	Edad	Media	toda	_varón	-*---(Demonst.,	247).	una
re~ulaciónjurídica	en	torno	de	los	requisitos,	de	.	u	3.	AL	decir	que	este	consortiumz	o	societas	(aqui	la	,celebración,	de	los-irnp_edimen$os-x.d	i	l	a	disolntomado	en	un	sentido	muy	lato;	no	en	el	del	contrato	c&	i	>del	matrimonio.	0bviii.m~	-&a	legislación	c	a	s	c	a	será	tributaria	de	la	doctrina	de	sociedad)	o	coniugium	es	"de	tada	la	vida",	se	está
significando	que	el	propósito	inicia3	es	la	duración	cristiana,	basada	en	los	textos	evan&cos	y	neotesncepción	del	"matrimvitalicia	de	la	unión	matrimonial.	tamentarios.	Surgz	Ciertamente	que	los	romanos	admitieron	la	idea	qacramento;	------	:'-.	-	..	....	-	.-..	--	-	r:	'.	"-.	.-	,.P.	.--z.	..	.	e~	..	..	..	--.	...	.	.	--	-	...	-.	.-.	...	---.	...	...	-.	.	.-.	..	.	..	-.	------~	--.	.-&	---.	--.	.	-.	..
-.	.	-.-	--	..	-.	.	-.	.-.	.	-.	.	-	..	...	-...	.%.	-.:,t	-,	.-.	..	-	.	..--.N_-	-	~	-4	.	.--	.	L	---..	'.	.:.t	'==	--	..-e.-.	K-.	.-	epocz	clásica	no	hay	una	designzción	propia.	Es	en	la	época	posclásica	que	aparece	!a	denominación	de	dos	adventicia	para	contraponerla	a	la	otra.	El	nombre	aparece	justificado	si	el	coristituyente	era	un	tercero,	pero	resulta	impropia	si	la	efectúa	la	propia
mujer.	3.	La	mujer	no	estzba	obligada	a	este	régimen:	pero	era	bastante	usual.	Eztre	los	casos	excepcionales	se	recuerda	el	de	Terencia,	la	mujer	de	Cicerón,	que	retuvo	para	sí	la	adniinistración	de	sus	bienes,	lo	cual	irritaba	a	su	marido,	sobre	todo	cuando	i	s	t	e	se	hallaba	en	apuros	econónlicos,	y	fue	una	de	las	causas	por	las	cuales	se	divorció	de
ella.	4.	En	cambio,	el	marido	de	Turia,	según	Io	6ice	en	s	u	célebre	laudatio	fúnebre,	su	mujer	Te	había	otorgado	la	custodia	de	sus	bienes	(Luud.Thur.,	37).	Que	la	práctica	era	normal,	lo	demuestra	m	a	constitución	de	Theodosio	y	Valentiniano,	según	la	cual	la	mujer	podía	consentir	esta	administración	marital,	pero	también	prohibir	al	marido	que	se
inmiscuyera	en	los	bienes	parafernales	(C.5.14.8;	a50	450).	En	la	época	de	Justiniano	se	denomina	"parafernales"	todos	los	bienes	extradotales	de	la	mujer	(Nov.97.51,	y	si	blen	quedan	fuera	del	régimen	dotal,	se	entiende	que	cumplen	una	b	c	i	ó	n	semejante.	La	dote	se	podía	"dar"	O	''p~ometer",	ya	antes	del	matrimonio,	ya	despngs	d	e	x	s	t	i	t	u	í	d	o
-	=	-	_	_	-	7	-	w	-	y	.	-	M	"	A	.<	.	&c.	a	)	En	el	primer	--caso-	-	-.--do	ti^	datio)	era	necesaxiah,ce1eb111aci6~d	_ac_t~,de__cfia&itu_ciÓn	en	favor	del	marido.	Como	por	lo	general	consistía	en	la	propiedad	(también	podfa	ser	u	n	usui3-UCto,	una	servidumbre,	la	e	x	t	i	n	c	i	b	de	un	derecho	real	o	de	una	obligación),	s	e	debía	hacer	una	mancipatio,	o	una	in
iure	cescio,	o	una	tradztio,	segirn	cada	caso.	A	-	<	2	l.	Si	ocurría	con	anterioridad	al	matrimonio,	el	negocio	quedaba	supeditado	a	l	a	celebración	de	éste.	Si	las	nupcias	no	sucedían,	se	posa	exigir	su	devolución	por	la	condictio	causa	d	a	f	a	causa	non	secutu	(Uip.,	D.23.1.10).	Pero	también	pedía	ser	constituída	dwante	el	matrimonio	(o	aumentada	la	ya
dada);	paulo,	2.21b.l;	FV.,	110).	538.	C)	Eh~_.dpJg.~~&a-&t_os)&^-^,	cantidad	especial	de	dinero	o,de_bienes	he-a	por	la	mujer	(o	su	pater	o	u	n	tercero)	al	marido	p	a	~	s	o	l	v	e	n	t	a	rlos-&os	d@-rn~t.~mo0~io	(anera	matrinzonii;	Paulo,	D.23.3.56.1).	Si	bien	no	era	obl&atoria	las	costumbres	prácticamente	ex¡---A------*_-d	a	n	que	el	pater	d	e	l	a
novia	concediera	al	marido	determinados	valores	patrimoniales	en	--	--.-.----b)	ometer.	Esto	se	coñcepto	de	dote.	h-qía	oi-20C-o	-~	~	e	~	o	n	s	i	una	g	U	mejora	e	de	la	s	i	b	a	-	tis).	respecto	había	tambjEn	u	n	forma	verción	de	la	mujer,	por	cuan%-eT;~arT$o"~'~"aba1de"-Ex	egpec3ica,	q	~	a	y	-~	hecho	moralmente	obligado	a	mantenerla,	ha-	3-96).
ciéndola	participar	-iXZi~-'ieCte	tenía.	Pero	junto	--a---	esta	finalidad	de	contribuir	l.	Mientras	que	en	la	prornissio	dotis,	como	en	en	las	cargas	--	--ya	desde	la	toda	stipulatio,	había	una	pregunta(del	m-do)	y	r	e	~	k	l	k	a	~	a	a	e	n	d	lai	ódote	~	~cumpUa	e	una	respuesta	(la	del	promitente	de	dote),	en	la	&tio	una	función	protectora	de	la	mujer	para	el
caso	dotis	la	promesa	era	formulada	directamente	por	el	de	que	e1	matrimonio	se	disolviera,	ya	por	muerte	promitente,	sin	pregunta	previa.	Por	ello,	Gayo	(3.96)	o	por	divorcio,	pudieñdoecceste	caso	Sdicitzr	su	dice	que	era	uno	loquente	(=	uno	solo	quien	habla).	devolución.	-	o	'--A	--	v	a	-	Esta	forma	sólo	podía	usarla	la	propia	mujer	sui	iuris,	o	su
pater	o	un	deudor	de	'da	mujer	ordenado	por	ésta.	Estas	personas	podían	coastituírla	tanibién	por	sti~uíatiO.	de	promitente	debía	recurrir	a	la	promissio	doifs.	l	.	Si	el	marido	es	alieni	iuris,	la	dote	es	adquirida	por	su	pater,	pero	a	la	muerte	de	éste	queda	sieinpre	al	marido,	con	exclusión	de	los	otros	herederos	(Ulp	,	D.10.2.20	2).	2.	Tal	como	dijimos,
el	uso	inveterado	de	l	a	dote	Cuand~~&4d.&po.~~~~~c~~&-i~~..~des	apareciÓ_	era	de	hecho,	y	no	de	derecho.	Pero	a	partir	de	Severo	,	y	-,_-Caracalla	--A,	la	constitución	,.	-.,	.-	de	d	j	es--u~a	la	dictio	dohs,	sólo	quedó	la	promissio	dotis.	.-	-	7	r	X	5	1	L	n	sancio-	Pero	la	práctica	común	era	la	~	G	c	i	ó	ComUii	para	el	padre-	o-	sus--ascendientes	--.---
&-A*.._,-de	un	"pacto	dotal"	(pactu-rn~	Y	T	Y	ñ	T	f	~	z	f	~	n	a	a	o	r	el	tu;	-c-~	v	i	l	e(Marciano,	D.23.2.19).	-	m	-	-	dotale).	Justiniano	terminará	par	admitir	fuerza	8	539.	~oszs~i~c~~8a-de-x~Q:~Q~ece,.-~~=-C~s~-	obligatoria	a	este	pacto	(pactzcrn	Zegitimum),	ya	más	frecuente	era	que	fuera	el	pater	quien	cons-	sea	en	forma	escrita	0	aun	oral	(-algo
así	como	una	estipulación	degeneradz-;	C.5.11.6	itp.;	titúialrdEIE:e.	-------&	eS	t	l	fecticia	(Ulp.,	6.3;	D.23.3.5	pr.).	Pero	t	a	m	b	d	~	5-12-31pr.;	5.13.1.1d).	p	u	~	~	a	c	e	r	lasn-daLm_r,-si	lo	es	su&risf	2.	Los	compiladores	bizantino~emplearon	l	a	forun	tercero	cualquiera	(dos	aduenticia;	Ulp.,	6.3).	----	---%	-.-	f	~	O	O	.-?--*--u---	1.	La	dos	profec~zciapodía
ser	constituída	por	el	padre	o	un	ascendiente	(Ulp	,	G	íd.,	5	pr.)	En	12	ma	de	la	dos	tacita	(Paulo,	D.23.3.30;	Javol.,	D.íd.64;	itps.).	Este	caso	ocurría	cuando	la	mujer,	luego	de	divorciada,	celebraba	un	nuevo	matrimon~oreconci-	~m-	liatorio,	sin	haber	antes	obtenido	la	restitución	de	los	bienes	dotales.	Se	consideraba	que	en	forma	tácita	se	constituía
la	dote.	Esto	está	en	contra	de	lo	usual	en	el	derecho	clásico,	en	el	cual	l	a	dote	debe	estar	expresamente	constituída.	3.	Gayo	(2.63)	expresa	sus	dudas	si	la	prohibición	de	la	enajenación	se	aplica	sálo	a	los	fundos	i~klicos	o	debe	extenderse	también	a	los	fundos	provinciales.	Ya	para	el	siglo	V	estas	dudas	aparecen	descartadas,	en	el	sentido	de	no
permitirse	ni	la	venta	ni	la	hipoteca	de	inmuebles	dotales	provinciales	(Fragm.Sc540.	L-a_d&	l~drc-a~kg	eLImgf&n~g...IIII,nai,	5,	donde	se	cita	al	Cód.	Gregoriano	y	a	Sabino).	Justiniano	expresamente	confirma	esta	extensión,	La-.regla	general	imperante	en	el	derecho	republkanrn~i,	=eLe	exme---echóal	mismo	tiempo	que	prohíbe	l	a	venta	o	la
hipoteca	clásico	es	que	la	-zZmpropiedad	de	ellos,	"y	que	ni	lo	uno	ni	lo	otro	pueda	verificarse	aun	con	el	consentimiento	de	l	a	mujer,	por	temor	de	áriñaT?bO	w'aulo,	U.ZJ.&.I).	que	se	abuse	de	la	fragilidad	de	este	sexo	(sexus	l	.	En	realidad,	lo	más	correcto	es	decir	que	el	mulieribus	,fi-agilitas),	con	perjuicio	de	su	fortuna"	marido	tiene	sobre	la	dote
el	derecho	que	le	h	a	sido	(Inst.,	2.8	pr.;	C.5.13.1.15).	conferido	al	constituírla.	Podía	consistir	en	un	usuC)	En	la	época	posclásica	se	reafirmara	la	fructo,	con	el	cual	los	poderes	son	más	limitados,	y	el	régimen	se	acercaría	al	de	los	bienes	"paraferna-	idea	de	que	los	bienes	dotriles	son	res	uxoriae	(=	les".	Pero,	por	lo	general,	lo	que	se	daba	en	dote
era	cosas	de	la	mujer),	denominándolos	quasi	patrimonzum	uxoris	(como	un	patrimonio	de	la	mujer;	el	dominium.	2.	La	expresión	de	la	dote	como	res	uxorzae	(="coUlp.,	D.11.7.161,	es	decir,	en	un	sentido	más	fuerte	que	el	mero	derecho	de	Ea	mujer	a	obtener	su	sas	de	la	mujer")	usada	ya	en	la	época	clásica,	hace	sólo	referencia	al	eventual	derecho
que	tiene	la	mujer	devolución	luego	de	terminado	el	matrimonio.	Juspara	recuperarla	luego	de	disuelto	el	matrimonio.	Así	tiniano	acentuará	esta	tendencia,	al	establecer	que	las	res	uxoriae	son	tanto	de	la	mujer	como	se	concedía	la	actio	rei	uxoriae,	que	figura	entre	los	del	marido:	del	primero,	por	"sutileza	de	las	bonae	fidei	iudzcia	(Gayo,	4.62;	EP,	3
113).	-	>	a	)	Durante	todo	este	período	primero,	entregada	en	propiedad,	el	marido	es	el	dueño	de	los	bienes	dotales.	Puede	usarlos,	administrarlos	y	disponer	de	ellos,	sin	necesidad	de	ninguna	autorización	por	parte	de	la	mujer,	quien	no	podía	interferir	en	el	actuar	de	su	cónyuge.	b	)	Pero,	considerando	las	causas	particuiares	que	rodean	a	la	dote:
fa	contribución	a	las	cargas	matrimoniales	y	también	el	constituír	un	fondo	de	reserva	para	la	mujer	luego	de	disuelto	el	matrimonio,	se	estableció	una	limitación	importante	en	la	denominada	lex	Iulia	de	findo	dotali	(que	en	realidad	no	fue	tal,	sino	un	capítulo	de	la	lex	Iulia	de	adulteriis;	año	18	a.c.;	Paulo,	2.21b.2).	En	virtud	de	ella	se	prohíbe	al
marido	enajenar	los	fundos	itálicos	dotales	e	incluso	hipotecarlos	ni	siquiera	con	este	consentimiento	(Gayo,	2.63;	D.23.5;	Inst.,	2,	8	pr.).	l.	Si	pese	a	la	prohibición	se	efectuaba	la	venta,	ésta	no	es	válida	(Pap.,	D.41.3.42),	pero	la	nulidad	se	considera	siempre	en	favor	de	l	a	mujer,	por	lo	que	ésta	tendría	que	actuar	por	l	a	actio	rei	uxoriae	(luego	actio
de	dote;	Paulo,	D.23.5.3.1).	Probablemente,	l	a	mujer	contaría	con	una	rei	uindicatio	con	la	ñcción	de	que	ella	fuera	propietaria.	2.	En	ciertos	casos	%sepermitirá	la	enajenación.	Así,	cuando	fuera	necesaria,	por	la	partición	provocada	por	el	copropietario	(Tryf.,	D.23.5.18.4;	Paulo,	D.23.5.1;	Gordiano,	C.5.23.2).	También,	si	el	bien	hubiera	sido
previamente	estimado,	de	tal	modo	que	disuelto	el	matrimonio,	el	marido	podía	optar	entre	devolver	el	bien	o	su	estirnacih	(Afric.,	D.23.5.11).	leyes"	(legztm	subtilitate);	6e	la	mujer	"por	derecho	natural"	(iure	naturali);	6.5.12.30.1;	año	529.	De	este	modo,	si	bien	se	reconoce	1s	propiedad	formal	del	marido,	debido	a	las	limitaciones,	sobre	todo	de
disposición,	que	tiene,	su	derecho	sobre	la	dote	es	más	bien	la	de	un	dominio	fiduciario	o	la	de	un	usufructo.	1.	Ya	en	el	Edicto	del	pretor	figura	una	rúbrica	de	re	uxoria	(EP,	Tít.	201,	pera	esto	no	es	decisivo	por	cuanto	se	aplica	a	la	dote	que	debe	ser	devuelta	después	de	la	disolución	del	matrimonio.	En	un	texto	de	Tryfonino	(D.23.3.75),	discutido	en
cuanto	a	que	sea	clásico,	se	dice	que	"a	pesar	de	que	Ia	dote	esté	entre	los	bienes	del	marido,	es	sin	embargo	de	l	a	mujer",	lo	cual	se	corresponde	con	un	texto	de	Boecio	comentando	a	Cicerón	(ad	Cie-top.,	17.65).	2.	Como	consecuencia	de	esta	concepción	de	las	res	uxoriae,	se	fortalecen	cie-rtas	reglas:	a)	el	marido	debe	poner	especial	diligencia	en
los	bienes,	l	a	misma	que	pone	e	n	las	cosas	propias,	respondiendo	por	dolo	y	culpa	(Paulo,	D.23.3.17	pr.);	b	)	los	fnitos	de	los	bienes	dotales	con,	en	principio,	del	marido,	pero	dado	el	carácter	de	res	uxoriae,	si	se	los	da	a	la	mujer	para	su	alimentación,	o	aun	excediendo	esa	finalidad,	no	se	incurre	en	el	régimen	de	prohibición	de	donaciones	entre
cónyuges	(Ulp.,	D.23.3.7	pr.	y	1);	c)	si	la	mujer	sustrae	bienes	muebles	dotales,	no	se	considera	ello	furtum,	si	bien	a	los	efectos	de	la	restitución,	se	le	concede	al	marido	una	actio	rerum	amotarum	(Paulo,	D.25.2.1;	EP,	115).	5	541.	Are	t	r	~	e	dofe	después	d	e	La	disobaci&z	~	~	~	dijimos,	~	~	ya~cala	~	_época	~	~	-	e	republicana-se	-\-&LO	a	k	m	a	n
d	o	la_*función	dobie	tos,	es	decir.	la	mitad	(Ulp.,	6.16):	lii)	i-eteizftop	~	o	p	i	e	r	---_	__-__	de	la-*_Iaade	c	o	n	t	r	i	b	u	~	j	~	n	n	~	&	c	~	,	a	~	s	s	~mores:	~	a	-	un	sexto	en	caso	de	haber	~hcurrPdoen	adult	r	i	m	~	i	&	l	~	g	s	~	-	i	a	~	~	~	&	resezla-p&rta	,-&e	la	terio;	un	octavo	por	causas	menos	m	e	s	que	hubieran	provocado	el	divorcio	(Ulp.,	6-12).
muier	en	caso	de	.	aue	la	unión	se	disolviera.	-L	,,-------	b)	Ctaando	muere	el	marido,	la	mujer	o	el	consA)	En	un	urincisio	se	acos-&mtucg&brg	u	~	~	t	p	u	l	a	t	p~acatria	to	(cautto	rei	urortae),	tituyente	de	Ia	dote	puede	reclamzrlas	de	los	heredeen	virtud	de	la	cual	el	constituyente	de	la	dote	ros,	pero	éstos	no	tienen	derecho	a	efectuaf	las	retenciones
propias	del	caso	de	divorcia.	6	"	cb"iEes	~n	se	-	h	~	L	p	~	~	r	.	í	a	e	t	&	~	a	~	o	tiene	nada	que	ver	con	la	mera	"	u	n	i	i	n	Txeja''	de	los	tiempos	actuales.	Pero	carece	de	Ea	ajiectio	marzta-	lis.	razón	gor	la	cual	no	se	.a	u	x	e	hablar	del	lzoaor	matrimonii.,	aue	es	notZtim-E:'	monio.	Es,	pues,	una	unión	líc"a,	pero	ilegítiinn(licita'	consuetudo,	causa	n	o	n
matrimonii;	C.6.	57.5	i	n	fine;	Modest.,	D.48.	5.34).	Como	lo	dice	L	J	.	1.	Aparte	de	no	estar	castigada	legalmente,	tampoco	estuvo	reprobado	por	las	mstumbres.	Era	ya	conocido	por	los	antiguos,	segiío;	lo	dice	Massurio,	refiriéndose	a	la	unión	con	la	que	"no	siendo	mujer	casada,	vivía,	sin	embargo,	con	alguno,	a	la	cual	se	1.	Justiniano,	en	ese	breve
interludio	en	que	l	a	llama	ahora	con	el	nombre	de	amica,	y	algo	más	prohibió	el	matrimonio	por	mutuo	consentimiento,	honestamente	con	el	de	concubina"	(Paulo,	D.50.16.	salvo	por	razón	de	castidad,	estableció	para	este	3-	144).	Incluso	emperadores	como	Patonino	Pío	y	Martimo	caso	que	si	el	marido	o	la	mujer	que	se	hubieren	co	Aurelio,	que	no
tenían	nada	de	disolutos,	tuvieron	divorciado	contrae	otras	nupcias	o	sive	lujnriosamenconcubinas	(Script.Hist.Aug.,	Pía	8.9;	Marco,	29.10).	te,	se	les	entregue	a	los	hijos,	además	de	la	dote	y	de	la	donación	nupcial,	"casi	todos	los	bienes"	del	A)	No	existió	~	r	o	~	i	a	-m	un	e	tratamiento	-e	n	t	-----	-	--	.patrimonio	del	que	incurrió	en	esa	falta.	Si	no	hubie-
jurídico	del	concubinato,	que	más	bien	quedaba	ra	hijos	los	bienes	van	al	fisco	(Nov.ll7.10).	remlado	por	las	c%stuml?res.	La	I	m	c	E	5	-	-	a	U	2.	Justino,	al	restablecer	el	divorcio	por	mutuo	gustea	le	vino	a	dar	incidentdmente	-----un~lug-q.1	.-consentimiento,	declaró	libre	de	penas	a	esta	forma	h	~	e	~	~	e	Iixlk-de	y	e	as	d	u	I	_	t	e	-	~	i	i	s	~	.	y~.	de
disolución	del	divorcio.	Iulia	et	Papia,	castigaban	el	adulterium	(unión	-	A	--	L,	m----	-e--*-	con	una	mujer	casada)	y	el	sfikprurn	(unión	sin	con	ingenua	o	vimida	respetable);	d	l&~oarn-bagrgmg,	~	~	g	a	,	~	c	~	d	matrimonio	~	-	e	l	divorcio	no	es--imputable	a	una	causa	culp-&le	Pap.,	D.48.5.6.1.	Pero	deió	sG->~ZÍ~Z?~~T~'Z	Unión	-	---	-	"---.---.-d	e	u-
no_de_lqs-c&n~-,egs.Este	divorcio	está	libre	no.-rna&riiolu:aJ	con	lasSm-ujerrs	_de;-ba~a	condide	penalidades	ción	social,	con	las	cuales	(CSO	de	la	unión	de	A	-F	-_	_	<	_	_	_	>	.+Lb	----l.__	un	senador	con	una	liberta)	existía	una	prohi-	dimentos	de	parentesco	y	arillidad	que	respecto	bición-	de	matrimonio..	del	matrimonio	(Ulp.,	D.23.2.56;	D	.25.7.1.3).
--	De	estém~o?ro~-re~at-aba	-.	--.--	por	ello	oosible	unirse	con	ellas	en	concubinato.	C	)	La	-	-separación	o	disolución	entre	concubi-nos	no	tenía	formas	ni	c	~	~	g	z	Sin	s	.	embargo,	la	--1.	Como	el	concubinato	no	es	matrimonio,	no	hay	concubina	del	patrono	se	podía	separar	contra	ni	vir	ni	uxor,	ni	dote,	ni	patria	potestas.	Los	hijos	la	voluntad	de	éste,
pero	m	podía	contraeT'Gav	habidos	serán	en	principio	spzrii	o	vulgo	concepti,	h	m	o	n	i	o	_posterior	(Ulp.,	LE.2?XT=.;It@-ri.aunque	más	tarde	serán	llamados	~zaturales	liber-i	d	)	Ez._cuanto	a&derechos	h&edit&ios,	el	((2.5.27).	padre	puede	testar	en	favor	de	la	concubina	Y	de	2.	El	concubinato	estaba	exento	de	las	penas	de	¡os	hijos,	variando	sus
cuotas	según	la	existencia	---las	leyes	augusteas.	Por	ello,	se	podía	tomar	por	de	herederos	legítimos.	Lo	mismo,	en	las	Novelas,	concubina	a	mujeres	de	mala	vida,	actrices,	e	incluso	para	el	caso	de	la	herencia	ab	intestato	se	le	mujeres	adúlteras	(Ulp.,	D.25.7.1.2;	Marciano,	D.íd.	3	otorgará	una	cuota	de	116	qne	se	deberán	repartir	pr.;	Marcelo-
Marciano,	D.	íd.	3.1).	El	gobernador	de	la	concubina	y	los	hijos	n	a	k	a	l	e	s	(C.5.27.12,	año	provincia	podía	tener	una	concubina	habitante	de	530;	Nov.18.5,	aí%o	536;	Nov.89.12.4).	a	-	ésta,	aunque	no	se	podía	casar	con	ella	(Paulo,	D.íd.5).	3.	Por	no	estar	comprendido	en	la	lex	Iulia	de	adultel-iis,	la	concubina	adúltera	no	puede	ser	perseguida	por
dicho	adulterio	(Marcelo-Marciano,	D.25.7.3.1).	9	550.	11.	Matrimoniea	s	k	e	C	O	E	E	~	~	E	O	Se	.	----trata	de	la	unión	matrimonial	e	ñ	--t	r-e	~	~.-~.	f	i	o	m	b	r	é	y	una	mujer,	de	los	cuales	un~&e-gLZ~sSmo-tic-ne	el	conubium.	Así,	entre	un	ciudadano	ro_mE-y_	una	latina,	o	una	peregrina,_~;~m~g.g-&o,s_~~e~~glrinos-	La	unión	es	lícita7	Pero	no
produce	--	-	los	B)	Con	105	emEadores	cristianos	comienza	a	existir	una	Cierta	necesidad	de	referirse	al	consubinato	al	cual	la	I	lesia	mira	con	disfavor.	e	~	~	=	?	~	@	,	~	?	~	~	&	,	~	~	Este	matrimonio	--------szne	conubio	podía,_---_	por.	dey	terminados	procedimientos,	trasformarse	en	iussus	hijos	toda	posimdad	de	sucesión	patrimo-.	tae	nuptzae
tv.supra~	9	nial	(donación	o	testamento;	C.5.26.1,	año	336).	Esta	medida	fue	luego	revisada	por	Valentinial.	Los	hijos	habidos	siguen	l	a	condición	de	la	no	(CTh.4.G.4,	año	371).	Igualmente,	como	ya	lo	madre,	de	la	cual	es	cognado.	Según	la	lex	Minicia	vimos,	~~~~t~t.~	ofrecerá	a	los	concubinas	(siglo	1	1	a.c.),	si	la	madre	casada	con	un	extranjero
legitimar	a	sus	hijos	mediante	el	m	a	t	r	i	m	o	~	o	era	ciudadana	romana,	el	hijo	nacía,	sin	embargo,	subsimiente.	extranjera.	Pero	esto	fue	modkEcado	por	un	s.c.	de	La	idea	era	que	cumplimentando	cristiana-------Hadriano,	de	tal	modo	que	es	considerado	ciudadano	mente	la	comun12adT	vida,	había	=recono*-romano	(Gayo,	1.77-78).	cer	la	unión,	aun
cuando	faltara	la	v&ntad	de2.	Cuando	todos	los	habitantes	alcanzan	l	a	ciudazs	a	r	k	e	E1	concubinato	es	considerado	como	de	danía	romana	este	matrimonio	resulta	raro.	Con	Juscategoría	inferior	a	las	nupcias	(inaequale	cotiniano,	que	ha	suprimido	Ia	categoría	de	latinos	rziu~ium:C.5.27.31.	.	+	A	-	~	~	Ia--o	v	-	a	-	"a-	junianos,	sólo	resulta	aplicable
para	el	caso	de	perderse	la	ciudadanía	por	causas	políticas	(depol-Éatio).	Pese	a	que	Paulo	(D.25.3.56)	indica	que	el	matrimoriio	habido	se	extingue,	en	otros	textos	del	Digesto	se	da	la	solución	contraria,	siempre	que	haya	consentimiento	entre	marido	y	mujer	(Ulp.,	D.48.20.5.1;	C.5.17.1;	Nov.22.13).	3.	El	matrimonio	entre	extranjeros	se	rige	en
principio	por	el	derecho	local.	El	marido	puede	acusar	de	adulterio	a	su	mujer	mp.,D.48.5.13.1).	C)	Justiniano	suprimió	la	distinción	entre	--	mujeres	honestae	y	non	E	e	s	t	a	e	conditionis,	de	tal	modo	que	un	hombre	podía	casarse	con	muj	eres	honestas	o	mantewn,-	concubinatoL	a:	diferencia	entre	ambas	uniones	dependía	de	la	intención	del	ánimo
(sola	animi	destinatione;	Paulo,	D.25.7.4;	solo	dilectu;	Paulo,	2.20).	Si	se	trataba	de	una	mujer	ingenua	y	honesta,	había	que	hacerlo	saber	por	una	declaración	(testatio)	que	probara	la	ausencia	de	la	affectio	rnaritalis.	5	551.111.	Contubemiecm.	Es	la	unión	entre	De	lo	contrario,	si	no	se	casaba,	se	cometía	esclavos	o	entre	una	persona	libre	y	una
esclava.	stuprum	(Marciano,	D.25.7.3	pr.,	itp.).	un	simple	hecho	que	está	permiTerminará	E	r	darle	al	c	o	n	_	b	~	~	o	_	b	Es	,	oconsiderada	~	~	~	t	i	i	o	sin	los	efectos	del	matrimonio	(Fado,	estatuto	l	e	~	a	l	:	a	)	El	soltero	podrá	tener	sólo	una	concubina	2.19.6;	(3.7.16.3;	(2.6.59.9).A	eomienz6idel	Impe(Nov.18.5;	89.14.4	SS.);	en	cambio,	le	está	prohi-
rio	se	admitió	una	especie	de	cognatio	servtlis	bido	al	casado	vivir	también	en	concubinato	(Labeón-Ulp.,	D.2.4.4.3:	para	que	el	hijo	nacido	(Constantino,	C.5.26.1,	año	326;	Zenón,	C.5.27.5	de	concubinato	no	pudiera	citar	a	su	padre	a	pr.,	año	477).	juicio;	Pomp.,	D.23.2.8:	para	impedir	que	el	esclab	)	La	_-ubina	debía	tenerl_g~p_ceeeg&Id	y70	vuelto
liberto	se	pudiera	casar	con	la	madre	o	(Ulp.,	D.25.7.1.4	itp.),	rigiendo	los	mismos	impe-	hermana	de	su	mujer;	D.íd.14.2-3;	Inst.,	1.10.19).	--A-..---.	u	..	...	TUTELA	Y	CURATELA	..	>	-	m	-	..	2.	La	expi-esión	uis	ac	pofestas	(fuerza	y	potestad)	5	552.	Hay	ciertas	personas	que	no	obstante	es	una	expresión	técnica	usada	por	los	romanos.	Así,	ser	sui	iuris	-y
por	ello	poder	tener	bienesde	hecho	se	hallan	incapacitados	para	poder	respecto	de	las	leyes:	"Saber	las	leyes	no	es	conocer	desenvolverse	en	los	negocios.	Hoy	día,	se	ha-	sus	palabras,	sino	su	uis	ac	potestas"	(Celso,	D.1.3.17);	blaría	de	que	si	bien	tienen	"capacidad	de	dere-	o	respecto	de	un	interdicto	(In-.,	4.15.31,	o	de	un	-.	L-2	-.	cho",	carecen	de
"capacidad	de	hecho".	Siendo	codicilo	(C.6.36.7),	o	de	los	metales	empleados	como	r.	-.	así,	se	les	otorga	una	protección	jurídica	por	moneda	(Gayo,	intercambio	'cuando	no	había	a&	-1.122).	y	de	la	curatela.	Esta	proteeinedio	de	la	tutela	.,.	3.	Si	bien	la	tutela	es	definida	corno	una	potestas,	ción	atiende	al	mismo	tiempo	el	interés	del	-i	este	poder
difiere	del	de	la	patria	pofestas.	El	pupilo	patrimonio	familiar.	La.~bt-e~a,~,e~~k~=a~a~ic)~-~n~a$~es~$gr-azón	(pupillus	=	"mufíequito",	del	latín	pupus)	que	está	i	n	'7	..-&edad,	es	decir,	a	los	im~úberes,sean	varones	tutela,	no	está	i	n	potestate,	pue~%	que	es	un	sui	-	g	uel&caso	g	~	fdes	.los	iuris.	El	tutor	no	tiene	como	e1	pater	el	ius	uitae	1	o
m	~	&	~	g	s	,	~	~	e	~	~	~	-	~	~	Es	muerto	el	pater,	o	por	re-	necisque	y	el	ius	vendendi.	Su	poder	se	dirige	a	la	huérfanos	por	haber	..	sultar	emancipados	antes	de	llegar	a	la	puber-	protección	del	patrimonio	de1	pupilo,	así	como	a	su	tad.	También	-por	lo	menos	hasta	cierta	época	cuidado	personal	y	educación	(Pado,	D.26.7.12.3;	Gadel	derecho
clásico-	existirá	una	tutela	para	yo,	D.	íd.,13),	aspectos,	estos	S	i	r	n	o	s	,	que	pueden	las	mujeres	sui	iuris,	cualquiera	que	fuere	su	quedar	relegados	a	la	madre	o	a	otro	pariente.	..	4.	La	expresión	"oabeza	libre"	no	se	refiere	a	edad	(tutela	mulierurn).	En	cambio,	l	a	~	_	_	u	r	~	&	a	~	e	_	_	d	~	_	g	~	~	l	y	@	~	g	~	,	rlibres,	-	~	sino	a	los	libres	que	estén
libres	de	-	hombres	-ciertas	S	o	acciden-	potestas.	Tal	el	caso	de	los	impfiberes,	varones	o	..-.	t_leiliAsí,	las	más	antiguas	fueron	la	de	los	mujeres,	huérfanos	o	emancipados.	O	el	de	las	mujeres	sui	iuris	ya	púberes,	cualquiera	que	fuere	su	edad.	Al	dementes	(furiosi)	y	la	de	los	pródigos.	-.	Atendiendo	sus	características	propias,	k	t	e	-	desaparecer	esta
tutela	de	las	mujeres,	los	bizantinos	-.	--la	y	curatela	mantendrán	regímenes	distintos.	eliminaron	toda	referencia	a	ella,	pero	parece	normd	.-,	-.	--	Pero	a	medida	que	se	fue	generalizando	fa	cu-	que	los	vocablos	enti-e	paréntesis,	debieron	haber	--<	ratela	de	los	menores	de	25	años,	ambas	insti-	estado	en	la	definición	de	Servio	Sulpicio.	5.	Si	bien	se	la
encuentra	en	el	ius	gentium,	pos	tuciones	irán	aproximándose	cada	vez	más,	sobre	todo	en	el	derecho	posclásico.	cuanto	en	todos	los	pueblos	se	prkege	a	los	incapaces	-	..,	L-	.-4	1	I	,	-!	..t	~	'_r	r3	r	_	_	X	_	_	&	S	_	4	-,	L.	S-	por	razón	de	la	edad,	y	a	veces	tzmbién	por	razón	de	sexo,	la	tutela	es	dada	y	pera&&	por	el	ius	civile.	Por	ello	es	que	las	reglas
romanas	le	dan	un	régimen	particular	(Gayo,	1.189).	TUTELA	potestas	in	capite	libero	ad	tuendum	e	u	m	(eamve)	qui	propter	aetateln	(ve1	sexum)	sua	sponte	se	defendere	nequit,	iure	civili	data	ac	permissa;	Inst.,	1.13.1;	Paulo,	D.26.1.1	pr.).	1.	Tutela	deriva	del	verbo	tueor,	una	de	cuyas	acepciones	significa	"proteger".	Por	ello	se	habla	de	los	tutores
quasi	tuitol-es	atque	defensol-es	(como	protectores	y	defensores;	Inst.,	1.13.2).	ziupilo,	pero	por	el	otro	el	cuidado	de	que	los	bienes	E;'	así	que	en	los	familiares	no	sean	dilapidados.	_.	p	i	s	e	r	o	s	tiem-ES,	lo-que	$s@ítí	a	~	a	d	~	~	~	~	~	e	n	e	s	~	~	a	~	err	jno	t-s	g~s	~	g	g	o	&	gE&gggg",i&	,P-uP~~,a	quien,	llegado	el	caso,	podrían	heredar.	.	~	n	~	o
~	Pero,	a	medid-%	9%	~	~	t	u	r	í	e	~	J	,	o	s	,-reppblicanos,	la	tutela	se	irá	trasformedo,subrayándose	él	pagel.-d	e-	$gotec&ón	-	del	p	~	p	i	l	oA	ello	no	es	ajeno	---~~X>X>X>X>X>~X>	e	i	<	T	U	.	--	que	el	pretor,	a	falta	de	tutor	testamentario	o	legítimo,	pueda	dar	un	tutor	al	pupilo.	De	este	modo,	pasará	a	ser	una	carga	pública	---,__	_	(mu~zus),lo	que
conlleva	la	idea	de	un	deber	obligaJorio	z>arg.el>&-cado	(aunque	por	una	justa	causa	se	podía	excusar	de	aceptarla).	El	tutor	tiene	up	a;~p;p,.priiado	-no	públ~co-.	La	función	del	magistrado	se	limita	a	una	vigilancia	en	el	cumplimiento	de	la	tutela.	y	-	-	m	-	_	-	N	-	-	.	-	+v	$6	1	d'iuK6x	CLASES	DE	D	--=%S.	~	L	TUTELA	A==/-___a	a	En	el	derecho
clásico	se	distinguen	tres	clases	de	tutela	impuberum,	según	la	forma	como	ésta	se	defiere:	:	aquí	el	tutor	es	elel	u	~	a	$del	pater	en	un	testamento.	-s.	---.o	b	)	Tutela	legítima:	a	falta	de	la	anterior,	la	designación	está	dgda	por	la	ley	de	las	XII	Tablas,	al	agnado	próximo.	ello	ocurre	a	falta	de	las	anteriores.	o	al	dado	en	un	testamento	irregular	o	en	un
codicilo	no	confirmado	(Inst.,	1.13.5;	Mod.,	D.26.3.1.1;	D.íd.3;	íd.	10).En	estos	casos	de	irregularidad	se	hace	prevalecer	la	voluntad	real	del	pater	sobre	los	aspectos	formales.	De	todos	modos,	el	magistrado	debía	confirmar	al	tutor.	~	=	"	<	A	-	--S.	"-	8	555.	1.	&	-	g	g	E	~	&	s	t	a	m	~	&	t	~	~	~	d	i	_	e	Z	~	i	p	~556.	El	nombramiento	del	tutor	testarnenp
d	b	e	r	~	.El	p-atefimilk	pu~d&erg~~>@amentoF~&oj-~.atqdqs~a~qeQo~	descendientes	suyos	--.*	----~-a"-%	-	-q	~	&	;	e	s	t	6	n	~	~	o	m	g	t	i	_	d	~	_	a	~	po&s$as,1	s	~	~	a	t	~se%?	g	v-%rp-uj~es,	-para	el	supuesto	de	que	a	su	(	G	~	tutor	a	los	hijos	póstumos,	ya	que	de	haber	nacido	viviendo	elpater,	estarían	también	bajo	su	potestas	(siempre	y
cuando	nazcan	con	vida;	Gayo,	1.141;	Inst.,	1.13.4).	e	<	--.	-,A	-	1.	Si	se	diera	un	tutor	a	un	nieto	o	a	una	nieta,	sólo	tendría	eficacia	cuando	luego	de	la	muerte	de1	testador	no	hayan	de	recaer	en	la	patrza	potestas	de	su	padre.	Así,	A	tiene	un	hijo	B	m	potesfate	y	también	un	nieto	C	en	esa	situación.	Si	a	la	muerte	de	A	el	nieto	C	queda	bajo	la	potestas
de	B,	la	dación	originaria	de	tutor	por	parte	de	A	carece	de	eficacia.	La	razón	es	simple:	ya	está	protegido	(Gayo,	1.146;	Inst.,	1.13.3).	tan0	debía	ser	producido	en	forma	nominal:	"Doy	a	Lucio	Ticio	por	tutor	de	mis	%%eri"(Gayo,	1.149).	Pero,	al	ir	perdiendo	importancia	las	formas,	bastaba	que	la	expresión	de	la	voluntad	resultara.	afirmativamente
aceptable.	Era	siempre	más	libre	que	la	de	institución	de	heredero.	Así,	podía	ser	hecha	bajo	condición	o	con	un	plazo	(hasta	cierto	tiempo	o	desde	cierto	día;	Inst.,	1.14.3).	Incluso	se	la	podía	hacer	antes	de	la	institución	de	heredero,	según	la	tesis	proctlleyana,	que	h	e	la	que	prevaleció	(Gayo,	2.230231;	Inst.,	ibíd.).	1.	En	caso	de	nombramiento	de
tutor	bajo	condición	o	plazo,	durante	el	tiempo	intermedio,	el	magistrado	debía	designar	otro	tutor	que	ejerciera	la	tutela,	hasta	que	se	dilucidara	la	condición	o	se	cumpliera	el	plazo	(Ulp.,	D.26.2.11	pr.).	2.	Por	testamento	se	puede	dar	como	tutor	a	l	esclavo	propio,	siempre	que	s	e	lo	manumita.	El	proEn	principio,	la	dación	de	tutor	por	testa-	blema
se	planteaba	si	se	lo	nombraba	como	tutor	al	mento	parece	basarse	en	la	patria	potestas	(Sca-	esclavo	del	testador	sin	decir	nada	de	s	o	libertad.	ev.,	D.50.17.73.1).	Sin	embargo,	por	constitucio-	Paulo	(D.26.2.32.2)	entiende	que	a	l	nombrarlo	como	nes	imperiales	posteriores	se	permitió	que	el	tutor	se	le	está	otorgando	directamente	la	libertad.
magistrado	pudiera	confirmar	tutelas	dadas	en	Justiniano	también	se	inclina	por	esta	solución	(Inst.,	un	testamento	por	otras	personas	(madre,	pa-	1.	14.1).	Pero	si	se	trata	del	nombramiento	de	tutor	de	un	trono,	o	incluso	un	extrano).	También,	aun	cuando	se	hubiera	dado	tutor	por	el	pater	en	un	esclavo	ajeno,	sólo	es	admisible	con	la	condición	de
testamento	irregular	o	en	un	codicilo	no	confir-	"cuando	fuere	libre"	(Inst.,	1.14.1).	En..el	texto	de	mado,	el	magistrado	podía	confirmar	al	tutor.	Ulpiano	(D.26.2.10.4),	curiosamente,	se	establece	que	dicha	condición	está	agregada	implícitamente,	y	que	se	trata	de	una	libertad	dejada	por	fideicomiso.	2.	Los	distintos	casos	pueden	ser	enunciados	así:	-_
_	____	3.	Igualmente	se	termina	admitiendo	que	el	pate7a	)	El-patel--guede	dar	t	y	t	j	j	-	3	l	¡	1	~	e	;	~	~	c	i	p	$	a	o	,	L--	J	~	testamento,	podía	también	darle	tutor.	E	n	este	caso	fa	confirmación	Z	g	i	s	t	r	a	d	o	h	a	E	a	que	hacerla	previa	inquisitio,	es	decir,	investigando	las	condiciones	morales	y	patrimoniales	.del	tutor	dado	y	la	conveniencia	del	pupilo
(Neracio,	D.26.3.2).	ckSi	.eLaatrono	d	e	l	i	m	d	b	e	r	.	ogLmun=e&raño.	10	instituía	heredero,	le	podíal___ién	dar	tutor.	Acá,	al	igual	que	en	el	caso	anterior,	la	confirmación	del	magistrado	se	debía	hacer	previa	inquisitio	(Paulo,	D.23.3.4).	En	todos	estos	casos,	la	tutela,	no	obstante	la	confirmación	del	magistrado,	se	interpretaba	que	era
"testamentaria",	y	no	decretalis,	lo	que	pennitía	eludir	la	tutela	legítima.	d	)	Justiniano	al	-	-	-,	((3.5.29.4,	aiío	530)	le_pz+te	~	d	m~	~	s	rn	n	h	i	j	o	o	n	~y	~	x	a~n	d~o-	X	-	X	~	bienes	enn	-&	_	-,	A	puede	en	su	testamento	dar	como	tutor	a	un	fliscs	familiae	(Inst.,	1.14	pr.).	.	8	557.	El	tutor	testamentario	-ocasionalmente	llamado	tutor	dafiuus;	Gayo,
1.154;	Ulp.,	11.14-	comienza	sus	funciones	desde	que	el	testamento	produzca	sus	efectos:	si	el	pupilo	es	un	suus	heres,	desde	la	muerte	del	testador;	si	es	un	heredero	extraño,	desde	que	acepte	l	a	herencia;	y	cuando	sea	necesaria	la	confirmatia,	desde	que	ésta	se	produzca.	Dado	el	sentido	de	fides	que	sustenta	su	nombramiento,	el	tutor	no	puede
ceder	Ta	tutela,	aunque	sí	renunciar	directamente	(abdicatio	tzctelae;	Ulp.,	11.17).	Sin	embargo,	desde	la	época	de	Claudio,	se	perfila	el	criterio	de	que	el	tutor	testamentario	sólo	puede	no	hacerse	cargo	de	la	tutela	si	da	razones	valederas	(excusatioaes).	De	este	modo,	el	izts	se	abdicandi	es	reemplazado	por	el	genérico	ius	se	excz~sandt	(Gayo,
1.182).	do	((3.5.30.4).	Finalmente.	J	u	s	~	i	n	i	~	oen:	la	Novela	118	(c.5),	sustituye	la	cognaeión	a	l	a	agnación,	como	fundamento	de	la	tutela	legitima.	Se	trat	a	del	mismo	criterio	que	sigue	con	12	herencia	ab	intestato.	-	5	559.	Casos	especiales:	-----.	A)	Estableciendo	un	paralelo	con	lo	que	decía	la	ley	de	las	XII	Tablas	acjxea	de	la	herencia,	por	vía	de
interpretaciónlce	admitió	la	tutela	legítima	del	patrono	y	de	sns	hijos	respecto	de	los	libertos	y	libertas	impúbeaes	(Gayo,	1.165;	Ulp.,	2.13;	Inst.,	1.17).	B)	Además,	ad	exemplum	del	caso	anterior,	ke	considera	tutor	legítimo	al	pater	respecto	del	hijo	o	nieto	impúber	ernancipadofl(tutor	fiduciarius;	Gayo,	1.166;	Ulp.,	11.5;	h	t	.	,	1.19).	C)dsi	en	el	caso
anterior	el	pater	muere	dejando	hijos	varones,	éstos	se	hacen	tutores	'Yiduciarios"	del	hermano	o	h	e	m	a	n	a	irnpúberd	Sin	embargo,	esta	tutela	que	es	"fiduciaria"	no	es,	como	en	el	caso	de	los	hijos	del	patrono,	una	tutela	legítima	(Inst.,	1.19).	i	9	558.	FLn.	Tufela	Iegftima	de	los	Empzibsres.	En	cas;	de	no	-	s	i	m	a	m	e	tu&;en	~	a	t	-e	~	t	a	~	e	~	$	i	;	r
j	~	~	~,	~	~	~	&	>	~	-	~	~	.	11.3)	instituye	como	tutor	al	heredero	v	a	r	h	1.	Esta	diferencia	procede	de	que	el	hijo	del	m&	c	e	r	c	a	i	?	o	a	f	~	G	i	~	s	T	e	%	~	a	S	difunto,	~	a	o	si	el	pater	no	lo	hubiera	emancipado	en	vida,	px15xii1-i	n"	(e1	h	P	T	~	O	~	~	~	~	&	--..	~de	~	a~	la	Cmuerte	.	)	de	.	éste	habría	sido	sui	iuris,	sin	pasar	a	la	potestad	de	sus
hermanos,	y	por	tanto,	no	esta	n	a	_	=	h	a	b	a	a	g	n	a	h	s&~d~am-ado~~oz,ge~'ti.~es	(Gayo,	1.155	SS.;	1.164).	sujeto	a	l	a	tutela	legítima	de	ellas.	Pero,	en	cambio,	--	u	L	-	el	liberto,	si	hubiera	permanecido	esclavo,	siempre	l.	Vemos	acá	un	neto	paralelismo	y	vinculación	habría	estado	sometido	a	la	domiaica	potestas	de	los	entre	tutela	y	herencia,	ya
que	a	ésta,	siendo	a	b	hijos	del	dominus	(Inst.,	1.19).	iztestato	y	a	falta	de	"herederos	suyos",	son	llamados	2.	Lo	mismo	sucedía	si	un	tercero	que	tenía	el	los	agnados	próximos.	La	única	diferencia	está	dada	hijo	i	n	causa	mancipi,	lo	manumktia.	E1	manumissor	en	que	las	mujeres	agnadas	pueden	ser	herederas,	extraneus	es	considerado	como	b	t	o	r
fiduciario,	ya	pero	no	pueden	ser	tutoras,	por	ser	un	cargo	viril.	que	entre	él	y	e1	pater	mediaba	xm	pacto	de	fiducia	2.	Se	sigue	el	orden	de	precedencia	de1	grado,	es	para	emanciparlo	luego	de	la	tercera	venta	(Ulp.,	decir,	los	agnados	de	grado	más	cercano	desplazan	a	11.5).	Esta	forma	no	existe	en	laaépoca	de	Justiniano	los	más	lejanos.	Si	hubieran
varios	del	mismo	grado,	debido	a	la	desaparición	de	las	viejas	formas	de	la	todos	ellos	la	ejercen	en	forma	conjunta	(Gayo,	1.155;	emancipación	(v.	supra,	5	511).	Ulp.,	11.3).	Se	requería	la	auctoritas	por	parte	de	todos	(Ulp.,	11.26).	Esto	v&ó	en	la	época	de	Justiniano,	quien	decidió	que	bastaba	la	az~ctoritasde	uno	solo	de	los	tutores,	salvo	para	un
acto	tan	grave	como	la	adrogatio	del	impúber,	que	ex%ngue	la	tutela	((2.5.59.5).	en	principio,	el	impúber	sui	ig&_lue__ba__in__e&ba	sin	3.	Si	el	agnado	a	quien	le	correspondiera	la	fx-	txdacJZus-así_au-~por~	jgxA&~i@ar-cZ~r-.@-tor	(tutor	Ati(abdicare);	aunque	luego	se	podrá	acoger	al	régimen	lianus),	,tanto	_	en	R	~	_	r	n	-	a	~	~	m	-	~	~	g	n	-
~Poste~t~aJia:de	las	"excusaciones".	Tampoco	pueden	ceder	la	tute-	xiormwtteel_tralezJgJka&T~h&	(año	3	1	o	25	.,	la	(Gayo,	1.168;	Ulp.,	11.8).	a.C.1,	e-acicín:n:p.aaq~ee~~la~	5.	La	tutela	de	los	gentiles	desaparece	coetánea~o~ia_l__~b~~ad~res~,i_d-er~--_d_	tutor	mente	con	la	declinación	de	la	gens.	En	el	Bajo	(Gayo,	1.185;	Ulp.,	11.24;Inst.,
1.20	pr.).	Imperio,	Anastasio	(año	498)	acuerda	la	tutela	legítima	a	los	hermanos	emancipados	del	impúber,	con	L.	Este	tutor	es	denominado	pm-	Justiniano	tutor	preferencia	a	los	agnados	de	grado	más	alejadativus	(en	C	.	1.3.51	pr.;	no	en	Inst.).	El	tgrmino	es	---	+	-.	...-..	.	&	.--L.	..~	equívoco,	ya	que	Gayo	(1.154)	distingue	en	la	tutela	testamentaria	al
dativus	del	optivus	(cuando	a	la	mujer	se	l	a	dejaba	optar	por	el	tutor	que	quería).	Sin	embargo,	el	mismo	Gayo	(1.185)	emplea	el	verbo	dure	para	referirse	al	tutor	atiliano.	2.	Luego,	por	lo	menos	en	Italia,	por	medio	de	un	S.C.	debido	a	Claudio	(Suet.,	Claud.,	25)	se	dispuso	que	la	nominación	de	tutores	la	efectuaran	los	cónsules	(Inst.,	1.20.3).	Más
tarde,	Marco	Aurelio	y	Lucio	Varo	crearon	un	pretor	especial	(praetor	tutelar	i	s	)	,	quien	se	encargaría	en	Roma	de	tales	nombramientos	(Inst.,	ibid.);en	cambio,	en	las	provincias	esto	recaía	en	los	iuridici	(FV,	232).	3.	En	la	época	de	Justiniano,	el	nombramiento	en	la	capital	correspondía	al	pretor	o	al	praefectus	urbi.	En	las	provincias,	si	la	fortuna	del
impúber	excedfa	de	500	sólidos,	podía	designarlos	el	gobernador	por	sí	o	por	orden	suya.	Si	era	de	monto	inferior,	los	nombraba	el	defensor	civitatis,	asistido	por	el	obispo	y	magistrados	locales	(Inst.,	1.20.4-5;	C.1.4.30,	año	531).	4.	El	nombramiento	era	efectuado	a	petición	de	cualquiera,	incluso	del	propio	pupilo.	En	algunos	casos,	como	p.ej.	la
madre,	ésta	estaba	obligada	especialmente	a	pedirlo,	bajo	sanción	de	perder	los	derechos	hereditarios	(Mod.,	D.26.6.2).	de	15	días	(300	millas	divididas	por	20)	mas	30	días	,-.-:	.-.	.	más,	o	sea,	un	total	de	45	días.	Sin	embargo,	los	c..-<	juristas	estimaron	que	en	todos	los	casos	el	pretor	-designado	no	podáa	nunca	ser	inferior	a	50	días	(filod.,	v.E	.:-.	L	--
..	,--.	D.27.1.13.2),	criterio	que	seguirá	Justiniano	(Inst.,	t;'"'	--.	1.25.16)..	..	-	.	El	mismo	Marco	Aurelio	estableció	que	si	alguien	,.-.	.--era	nombrado	tutor,	no	podía	apelar.	Debía	invocar	.-...	.	una	causa	de	excusación;	si	Esta	era	rechazada,	podía	.presentar	una	nueva,	siempre	dentro	del	plazo	fijado.	-1:..	-Sólo	en	caso	de	ser	rechaza&	se	podía	apelar
(Ulp.,	,.--.	.	D.49.4.1.1;	Inst.,	1.25.16).	---.	3.	En	la	época	posclásica,	el	designado	como	tu-	.-.	.	-.	tor	podía	descargarse	del	rnanus	invocando	el	ius	,	=	>	nominandi	tuforis,	es	decir,	secalando	una	persona	..	".	solvente,	honesta	y	preferible	a	él,	a	causa	de	su	..--?	.--.....	parentesco	con	el	pupilo	(Fv,157-8).	Bajo	Justinia-	--.	.----,..	no	no	se	menciona	esta
posibilidad	de	la	potioric	-.--:nominatio.	..T	--.	-.--..	..-...--.	..,~	.	.	.	.	B)	kgi:.=-u.m~ztsSSuiziIe,	,las	mujeres	-.	no	pueden	ejercer	l	a	h	t	e	l	a	ya	que	es	u	n	.	.	C...	E;	'	F	m.	e?-.	L--	7.-	,-T.,	~	,,	-m-	-*	~	-	i	f	-	*	-	"	V	-	"	~	-	7	~	.	*	x	-2%	L	"	&	e<	--.	c	-	...	.	--~	<	su~~~-c~a~ra,deb&adaafeT	o&um	.me&gI'	(C.5.35.1).	&uL&s&~T&Q&.s~~~~o	390)	e-g~ei%~~b-
=	tora.	.Y	Ja&hiano	amp&&-aaún,más,&stsagosibilidad.	Y;	8	561..,Xgc,gggag&~~s.	A)	Con	l	a	aparición.	.-ed	e	d	a	nueva	clase	de	tuteIgLss&&eel_e_ieJ'o	g	.	e	~	t	&	o	s	&	t	+	(tanto	~	del	testador,	como	de	los	parientes)	~	a	r	.	a	.	J	j	x	%	&	u	:	m	x	z	,	p	_	u	;	bZicum2-con	lo	que	era	una	carga	onus	que	interesa	a	la	cura	publica	(Severo,	en	D.26.6.2.2).
Por	ello	es	irrenunciable.	T_lopoco	p&e_cede_rl,sl,a	otro	\Gayo,	1.168;	Ulp.,	11.6).	Lo	único	que	podían	hacer	los	designados	e	s--x-e	-	*>&	,=	..	.-	tutores	.	-	,-.,--.	-	-	:	i	l	.	La	permisión	a	l	a	mujer	para	ser	tutora	establecida	por	Theodosio	y	ampZ'2ada	por	Justiniano	prrede	resumirse	así:	sólo	la	madre,	o	en	su	defecto	la	abuela	viudas,	podían	ser	t	~	~	t
a	de	a	ssus	hijos	legítimos	y	naturales,	siempre	y	cuando	lo	pidieran	y	además	cumplieran	estos	obos	requisitos:	a	)	que	sean	mayores	de	edad	(25	años;	C.5.35.2.3);	b	)	que	juraran	no	V	O	~	V	~aF	casarse	(C.íd.2	pr.);	g	~	i	~	~	~	o	~	~	~	s	g	&	~	~	1	2	g	s	_	>	~	~	I	iluego	a	r	el	_a	juramento	a	a	n	o	es	2	~reemplazado	e	~	~	.	por	una	promesa,
cexl&,.los	c	n	a	l	e	.	s	~	~	~	e	c	i	a	d	~	s	~	~	o	~	l	-	mcuya	-	a	inobservancia	gis~	arrastra	la	conveniencia	de	que	la	&ada.,Este	régimen	de	excusaciones	rige	ahora	mujer	abandone	la	tutela	(Nm.94.2);	además,	el	hijo	para	todas	las	tutelas.	tendrá	una	hipoteca	legal	sobre	los	bienes	del	segundo	marido	(C.íd.2.2);	y	1.	En	Inst.,	1.25,	hay	una	lista
bastante	larga	de	C)	que	renunciaran	a	los	beneficios	del	s.c.VelEeiaestas	excusaciones.	Así,	a	)	por	tener	3	hijos	vivos	en	n	u	m	que	protegía	a	l	a	mujer	que	se	obligara	por	Roma,	4	en	Italia	o	5	en	provincias	(Inst.,	íd.	pr.);	b	)	terceros,	otorgándose	una	exceptio	S.C.	Velleiani	por	ejercer	una	magistratura	o	ser	funcionario	(íd.	3);	(Nov.118.5).	C)	por
tener	tres	cargas	de	tutela	(íd.	5);	d	)	por	ser	pobre	(íd.	6);	e	)	por	salud	quebrantada	(íd.	7);	j)	por	C)	En	forma	gradual,	de	-	---	-7=---Lo-i	algunas	-	causas+---+-.	no	saber	escribir	(íd.	8);	g)	por	ser	mayor	de	70	años	excusación	se	fÜeron	convZrtiendo	con	G	t	m	a	(íd.	13);	etc.	n	o	en	incapacidades	propiamente	dichas.	Así:	a	)	g"l""ñy*;ü2.	El	pedido	de
excusación	hay	que	hacerlo	ante	el	magistrado	dentro	del	plazo	de	50	días	continuos	Sars	e,	no.	pu.e_den-mrsii_yeyecme_n.tRt.&;_ases.	(Inst.,	a	partir	del	momento	en	que	conoció	su	nominación.	1.25.13;	C.5.30.5);	b	)	lo	-ism~o~u~rrrax~&s	Según	una	constitución	de	Marco	hurelio	este	plazo	-obispos	y	los	monjes	(Nov.I.23.5);	c)	fiambién-,-	si	era
concedido	a	los	tutores	designados	que	vivieran	a	~A&oL	&signadp?~~de~ur3.~~	menos	de	un	radio	de	100	millas	del	lugar	en	que	h	a	pilo	(Nov.72.1);	si	callaba	esa	circunstancia,	siensido	nombrado.	Si	vivía	más	allá	de	dichas	100	mi-	"aolFGdor	no	podrá	reclamar	el	crédito,	y	sienllas,	el	plazo	en	principio	era	distinto:	se	contaba	un	do	deudor	del
pupilo	no	podrá	alegar	nin,gín	día	por	cada	20	millas,	a	los	que	se	agregaban	30	pago	que	hiciera	figurar	en	las	cuentas	(IkIov	días	más.	Así,	si	vivía	a	300	millas,	tendría	un	plazo	72.3-4).	-	*	,:-v.	-y	L._	,.	-	.	..	-.	.,	.-	..	.	--.	,	-.	-	-.	-.	-	:u..	.	.-	--.	-	-.	a	-	-..	,	L	,	c-2	--=	--	,--	.	-	-.	.	,..	-.	..	-	---.	('>	5:	cr.	~	=	.	-.	...	,,-.	--	L	-.	--	.--.	-	=	.-.	?	=	,v=	..	~	-*	eLp	EJERCICIO	DE
LA	TUTELA	.	.	.	.	.A,~.--..>:.=.~.~	.~.--=	-.*.	3=.L~>-~*.a,.vA*=L--.,.-~.~L~2*.s.?.-.-	§	5	62.	1.	ejercicio.	.---------	-	.	do	por	la	mayoi-ía	o	en	último	caso	por	el	preior.	El	mismo	proce&miento	se	hacía	en	esso	de	dar	el	tutor	el	pretor	(Inst.,	1.24.1).	4.	Para	el	caso	de	designación	del	tutor	por	el	magistrado,	en	caso	de	pupilos	cuya	f	o	d	m	a	no	fuera	grande
(500	sólidos	de	oro	para	Justiniano;	Inst.,	1.20.5),	el	procedimiento	era	sine	inquisitione,	debiéndose	dar	caución	suficiente.	S?	los	magistrados	no	la	pedían	o	la	aceptaban	en	forma	insuficiente,	existe	una	acción	subsidiaria	contra	dichos	magistrados.	Así	resulta	de	un	s.c.	de	Trajano	(C-5.75.5),	resultando	responsabilizados	también	sus	herederos
(rescripto	de	h	t	o	n	i	n	o	Pío,	Ulp.,	13.27.8.6).	&	cambio,	para	las	tutelas	de	mayor	cuantía,	como	la	designación	se	hacía	ex	inquisitione,	nunca	fueran	responsabilizados	(Inst.,	1.24.4).	ebl~geeiones_~g&~r&o~~saE_-	Al-b.uentacbzxEl-tutor--deb-5hacer	-ante	tod	o-&~-e;nt	axioo0buebUeIgs	---,'S	pr-a~ti-caesto,	está	cg~ectadocon	la-&l%ggión
pmterkde-larendición	de-cuentas..	Si	el	tutor,	sin	excusa	válida,	no	h	a	hecho	el	inventario,	resulta	responsabilizado	por	dolo,	debiendo	indemnizar	al	pupilo	de	todo	per-jiricio	que	le	pudiera	haber	causado.	La	indemnización	resulta	fijada	por	l	a	estimación	bajo	juramento	del	pupilo	(Ulp.,	D.26.7.7	pr.).	B)	Caución.	A	l	g	u	g	~tutores.	debíanxrestar
gara@L	(cautio	reni.	pupilli	salvarn	fore)Tara	asegurar=-queel.	p_aQimG~ggg_~q-_,-g~mfist	r	a	n~	~	a	m	s	i	o	n	-~pa	g	~	j	y	j	i	o	~	~	a	&	(Gao	s	yo,	1.199;	Inst.,	1.24	pr.).	Los	que	debían	pres-	Ills-trawAj;sRonerrr	b	e	k	g	~	i	?	~	~	~	~	~	.	Se	~-~~~pj	tar	esta	caución	eran	principalmente	los	tutores	lo	considera	,&vmin,n-&oco2~e(en	Eilgar	del
dueño:	legítimos.	Los	tutores	testamentarios	no	están	Jul.,	D.47.2.56.4;	Ulp.,	D.50.17.157	pr.).	~L~~~-naOd~scrparnlo~,~~Ie~.~~~mde,actui	el	obligados	a	dar	esta	caución	"porque	l	a	fides	y	la	diligentia	están	reconocidas	por	el	propio	tes-	L-X~	53%-&	&	-	%	&	~	~	&	Z	~	&	-	~	?	-	~	$	~	~	$	~	~	G	~	:	tador"	(Gayo,	1.200;	Inst.,	1.24	pr.).	En
cuanto	Ad~li9e~t~mhh6%,	deee.m-tnfas	(0	a	los	designados	por	el	magistrado,	generalmen-	de	m	impuber	ausente),	I	q	~	~	c	t	x	a	s	~	y	,	=	~	~	g	~	c	t	e	tampoco	se	les	exige	cuando	h	a	mediado	inDado	quisitio,	porque	el	magistrado	ha	entendido	que	qne	no	se	conocía	en	los	tiempos	anhguos,	ni	tampoco	en	el	derecho	clásica,,	Pa	idea	de	represe
trata	de	personas	idóneas	(	h	s	t	.	,	ibid.).	-	-	del	.	k	t	o	r-involucraba	Como	se	sabía	el	eventual	monto	por	el	cual	sentación	directa,	13gestio	debería	responder	el	tutor,	la	cazdio	no	consistía	que	dos	actos	e	r	en	una	cosa	o	en	un	monto	de	dinero,	sino	que	recaha-easmc	z	a	r	l	a	tutela,	se	daban	garantes	(fideiussores)	que	se	compro-	dor	o	acreedor.,
Luego,-	.al	f	i	n	d	i,----.-----el	_pyp?o.	.	metían	por	los	actos	del	tutor	que	significaran	tutor	debia-	tr	asfgrir_	es	as-sjtqe..~nes.	respoiisabilidad	(Ulp.,	D.46.5.7).	&	A	4	---A	-.-=-x-,"-z&a	2	*	1.	La	lex	Atilia	no	decía	nada	de	la	cautio.	Parece	haber	sido	introducida	por	los	cónsules	(Inst.,	1.20.3),	siendo	reglamentada	por	constituciones	posteriores.	Si	el	tutor
rehusaba	dar	la	cautio,	puede	ser	forzado	a	ello	por	toma	de	bienes	en	prenda	(pignus)	en	favor	del	pupilo	(Inst.,	1.24.3).	2.	Para	dar	la	cautio,	el	o	los	garantes	se	la	prometían	al	propio	pupilo.	Si	éste	estuviera	ausente	o	era	un	infans,	uno	de	sus	esclavos	estipulaba	por	61.	Si	no	lo	tenía	se	podía	usar	un	esclavo	público	(Ulp.,	D.46.6.2;	Gayo,	D.íd.6).
Luego	se	admitió	que	los	garantes	designados	por	el	tutor,	que	dejaban	inscribir	sus	nombres	en	actas	públicas	sin	oponerse,	quedaban	obligados	como	tales	(Ulp.,	D.2'7.7.4.3).	3.	Si	por	testamento,	o	el	magistrado	ex	inquisitione,	han	sido	dados	varios	tutores,	uno	de	ellos	podía	dar	la	c	a	u	t	~	oa	fin	de	ser	preferido	en	la	administración	de	la	tutela	a
los	otros;	éstos,	a	su	vez,	también	la	podían	ofrecer	para	participar	en	el	ejercicio	de	la	tutela.	Si	nadie	la	ofrece,	ei	designado	para	ejercerla	en	el	testamento	cra	el	que	administraba.	Si	no	había	nadie	designado	para	tal	función,	cl	tutor	es	designa-	-S2	P4w---x*#	-e	1.	Esto	traía	inconvenientes	para	el	pupilo,	sobre	todo	en	dos	clases	de	acto;:	a	)
cuando	se	debía	actuar	en	jrricio.	En	el	sistema	de	las	legis	actiones	se	permitió-	a2	tutor	actuar	por	el	pupilo;	en	el	sistema	formulario,	el	tutor	podía	actuar	como	procurator*,	dando	la	pertinente	fianza.	Y	b)	cuando	el	pupilo	era	nombrado	heredero.	No	había	problema	si	el	pupilo	era	heres	suus	et	necessarius,	ya	que	la	recibía	de	pIeno	derecho.
Pero	si	era	instituído	como	heredero	extraño,	ni	e1	pupilo	ni	el	tutor	podían	aceptar	la	herencia,	por	lo	menos	mientras	éste	fuera	infans.	2.	Existía	el	procedimiento	de	que	el	tutor	ordenara	al	esclavo	del	pupilo	la	realización	de	un	acto	jurídico,	con	lo	cual	los	efectos	recaían	en	el	pupilo.	Pero	esto	estaba	limitado	a	los	zctos	que	no	fueran	personales
ni	que	significaran	empobrecimiento.	Sin	embargo,	en	el	derecha	posterior	se	fue	admitiendo	u	n	progreso	que	teadía	a	una	cierta	representación	del	pupilo	por	parte	del	tutor.	Así:	a,)	Se	admitió	que	el	pupilo	pudiera	adquirir	la	posesión	por	actos	del	tutor	(Neracio,	D.41.1.	13.1	itp.;	Paulo,	D.41.2.1.20).	b)	Igualmente,	por	una	constitución	del	año
426,	Theodosio	y	Valentiniano	decidieron	que	el	tutor	podía	aceptar	la	herencia	para	el	pupilo,	en	el	supuesto	de	que	éste	fuera	aún	infans	(C.6.30.18.2).	2.	También	era	dado	un	tutor	especial	cuando	e1	designado	por	testamento	lo	había	sido	bajo	condición	o	plazo,	mientras	estas	modalidades	no	se	cumplieran	(Gayo,	1.186;	Inst.,	1.20.1).	Y	cuando	el
tutor	hubiera	caído	prisionero	del	enemigo,	hasta	tanto	vilelva	y	recobre	su	carácter	por	el	postliminium	(Gayo,	1.187;	Inst.,	1.20.2).	C)	También	se	consideraba	que	el	pupilo	es	el	que	ha	trasmitido	la	cosa	por	venta	o	adqui8	564.	La	~uciFoGzF_as.~~s-g~t=a;b~a-ne:	ezaga	rido	por	compra,	cuando	el	tutor	hace	o	recibe	p-
~~t@osa_sue~osac@sz=i~e~e~e&-alalmmen,teee	la	tradición	del	bien.	O	cuando,	por	cuenta	del	p	o	d	í	e	comprometer	---	-.	aI	pupilo.	Así,	para	aceptm	pupilo,	celebra	un	mutuo,	ya	sea	recibiendo	di-	una	herencia,	pedir	l	a	boazorum	possessio"	o	recibir	una	herencia	por	fideicomiso	(Inst.,	1.21	nero	o	prestándolo	(Paulo,	D.26.7.46.5).	d)	Igualmente,
por	los	negocios	realizados	pr.	y	1).	por	la	gestio	del	tutor,	se	daban	actiones	utiles	Pero	en	ciertos	ws,ss~-~rupPila~~bía	rgaliy	excepciones,	y	a	en	favor	del	pupilo	o	sn	su	z	a	~	-	3	~	p	s	a	p	s	~	~	a	~	~	~	t	e	~	t	,	a	.	contra	por	parte	de	terceros	(Ulp.,	D.26.7.9	pr.;	L	a=	<	.	regla	es	que	el	pupilo	obrando	sólo	puede	mejorar	su	situación;	pero	si	la
empeora,	D.íd.2;	D.21.2.4.1).	De	este	modo,	la	gestio	del	tutor	aparece	en	es	necesaria	la	auctoritas	del	tutor	(Gayo,	2.83;	la	época	final	bizantina	como	un	negocio	símil	Inst.,	2.8.2;	1.21	pr.).	Así,	puede	sin	auctoritas	de	la	~zegotiorumgestio,	figurando	entre	los	de-	ser	acreedor	(no	deudor)	por	una	stipulatio;	reeibir	el	pago	de	una	deuda	o	adquirir	un
bien	nominados	quasi	ex	co~ztí.actu(Inst.,	3.27.2).	(Gayo,	1.83-84;	Inst.,	2.8.2).	En	cambio,	no	pueB)	Auctoritas	..	de	obligarse,	ni	trasmitir	m	bien,	entablar	un	comp_l&-a~g-personade].	pupLlo_l3r&qhxprecarnente--aguUeVoeVo~~-a~eeee~~~úb;g~.	Este	pro-	proceso,	o	aceptar	una	herencia	sin	la	kterpocedimiento	se	debía	hacer	cuando	el	Pupilo
fuera	sición	de	la	auctoritas	del	tutor	(Inst.,	1.21	pr.	que	tenía	un	don	y	1).	e	~	G	-	~	~	E	~	-	~	e	Esto	traía	a	los	negocios	una	serie	de	ventajas	y	este	modo,	s~-cansidera-q~e	-ellgc&o__gg-~m&gb_	i	"	'	i=UI>e-,-	-^	.wxx&4a-a-+	y	'	*	.	-	e	a	)	U_oX_l~t&rp__;i~I-a&gctori&s-~st-m@	rese	ente	e	n	A	a	c	t	o	que	realiza	el	pupilo.	No	puede	ser	dada-jero,	m
por	carta,	ni	tampoco	con	posterioridad	al	acto	(Gayo,	'78--~-.--	D.26.8.9.5).	b	)	Aunque	el	acto	celebrado	(p.ej.,	obligarse	por	una	stipulatio,	sea	condicional	o	a	plazo),&	e	&	a	~	~	in&rponedzbe	~	s	e	,	---	-',ser	pura	-	-.,	-	y	sim.pl.e,	no	pudiendo	comportar	una	condrclon	o	un	plazo	(Ulp.,	D.26.8.8).	Es	totalmente	voluntaria	por	parte	del	t	u	t	u	=.N	o
puede	ser	compelido	por	el	maestrado,	pues	el	tutor	es	el	que	analiza	la	conveniencia	o	no	del	acto	y	en	consecuencia	decide.	Si	con	su	rechazo	le	causara	un	perjuicio	al	pupilo,	responderá	de	las	consecuencias	de	su	actitud	(Paulo,	D.26.8.17).	C)	--S*	1.Podía	darse	el	supuesto	de	que	el	tutor	tuviera	un	proceso	con	el	pupilo,	o	se	tratara	de	un	acto	en
el	que	tuviera	un	interés	directo.	Obviamente,	no	podía	dar	su	auctoritas.	Entonces	el	pretor	le	designaba	un	tutor	especial	(tutor	praetol-ius;	Gayo,	1.184;	Ulp.,	11.24).	En	tiempos	de	Justiniano	se	designaba	un	curador.	desventajas:	a	)	Caso	del	mutuo.	Si	el	pupilo	recibe	dinero	en	préstamo	sin	la	auctoritas,	se	convierte	en	propietario	de	él,	pero	el
negocio	en	sí	es	inváIido	y	el	prestamista	no	tiene	acción	contra	el	pupilo.	Dada	la	inequidad	de	l	a	situación,	un	rescripto	de	Antonino	Pío	decidió	que	el	pupilo	quedaría	obligado	hasta	el	monto	del	enriquecimiento	(Ulp.,	D.26.8.5	pr.).	b	)	Caso	del	pago	de	una	stipulatio.	Si	el	deudor	le	paga	al	pupilo	lo	debido	por	una	stipulatio,	adquiere	la	propiedad
de	las	monedas.	Pero	como	la	obligación	sigue	en	pie	hasta	que	el	deudor	no	fuera	liberado	por	la	acceptilatio*,	se	podía	accionar	contra	él.	Aquí	también	se	decidió	por	equidad	que	si	al	recibir	el	pago	el	pupilo	se	enriqueció,	el	deudor	accionado	tendría	una	exceptio	doli	mali	(Gayo,	2.84).	Justiniano	decidirá	((3.5.21.25)	que	el	deudor	que	quena
efectuar	el	pago	debía	acudir	al	juez	y	obtener	una	resolución	favorable.	Haciéndolo	así,	estaba	en	plena	y	entera	seguridad.	Si	no	cumple	con	esta	disposición	podrá	ser	demandado	por	la	deuda	y	sólo	contará	con	la	exceptio	doZi	mali	si	el	pupilo	aún	conserva	las	monedas	o	se	ha	aprovechado	con	ellas.	Pero	si	las	gastó	inútilmente	o	se	las	robaron,
no	podía	oponer	la	excepción	y	era	condenado,	porque	ha	pagado	con	imprudencia,	sin	cooformarse	a	lz	disposicióri	imperial	(Inst.,	2-82).	cj	Caso	de	Ea	compz-aventa.	Si	el	pupilo	sin	la	auctoritus	vende	una	cosaj	resulta	acreedor	por	el	precio,	pero	no	está	obligado	a	la	entrega	de	l	a	cosa.	Al	revés,	si	compra	una	cosa,	tiene	acción	para	que	se	le
entregue,	pero	contra	61	no	hay	acción	por	ei	precio.	Es	fácil	comprender	que	en	ambos	casos	la	aplicación	de	la	regla	general	resultaba	inequitativa.	En	la	época	clásica,	la	solución	se	tornaba	espinosa.	Si	el	bien	vendido	o	comprado	o	el	precio	no	había	sido	entregado,	estaba	la	posibilidad	de	oponerse	a	cumplir	la	contraprestación	hasta	que	se
pagara	el	precio	o	se	entregara	la	cosa.	Pero	si	la	entrega	había	ocurrido,	no	había	remedio	contractual.	Basado	en	el	principio	de	que	nadie	puede	enriquecerse	sin	causa	a	costa	de	otro	(D.50.17.206),	se	terminó	solucionando	la	cuestión	de	tal	modo	que	se	permiten	las	respectivas	acciones	por	el	precio	y	por	la	cosa	vendida	cuando	medió
enriquecimiento	y	hasta	el	monto	de	éste	(Uip.,	D.26.8.5.1	itp.).	tamos	a	interés.	Tenía	un	plazo	de	seis	meses	en	cuanto	a	las	sumas	que	costó	al	inicTo	de	Ea	tutela	(Paulo,	D.26.7.15)	y	de	dos	meses	respecto	de	aquellas	que	recibi6	en	el	curso	de	la	tutela	(Ulp.,	D.íd.7.11).	1.A	falta	de	inversión,	el	tutor	debe	los	idereses	a	la	tasa	anual	del	lugar.	Y	aun
a	una	t	a	s	a	legal	superior	si	descuidó	el	empleo,	pese	a	la	advwtencia	del	msrgistrado,	o	si	empleó	el	h	e	r	o	para	ser	uso	personal	(Ulp.,	D.26.7.7.10).	§	566.	3esgs_%asol.b~kkcE1~~@~.~~e~~-i~~G	_	tra	los	abusos	cometidos	Dor	d	tutor	en	e1	eier"	e3	t	u	C	_	_	t	e	s	t	~	e	a	t	a	r	i	g	,	-	~	~	~	~	~	~	$	~	m	la	administración	de	lo$.-bib~gs,	ya	por
dolosos	o	realizados	con	culpa	grave.	3	565.	No	obstante	que	la	regla	originaria	Figuraba	en	l	a	ley	de	las	3%	Tablas	(Ulp.,	era	la	libertad	de	apreciación	y	de	decisión	por	D.26.10.1.2;	Inst.,	1.26	pr.)	y	se	basaba	en	el	parte	del	tutor,	ya	sea	usando	de	la	gestio	o	incumplimiento	de	la	fides	con	que	lo	había	interponiendo	la	auctoritas,	sg	&e~-oq-i&~~do
distinguido	el	testador.	Termina	con	una	evenrestricciones	a	ese.._p-oder-&u-j	_aelXfio.	tual	sentencia	que	declara	esa	pérdida	de	la	A)	El	tutpr-E-so	it	ni	por	confianza,	removiéndoselo	del.	cargo.	auctoritas	realizar	ni	consentir	en	donaclones	--	--"	i&y&1g~na~~&a~~g	(Jul.-Ulp.,	~	.	2	7	.	3	.	1	.	1	i	"	a	-	U	n	1.	Esta	acción	continuará	en	el	derecho
clásico,	como	regalo	de	bodas	a	su	madre	(Labeo-UID.,	siendo	admitida	por	Justiniano	(Imt.,	1-26;	D.26.10).	D.íd.1.5),	ni	para	dotar	a	una	hermana.	Se	per-	Como	dato	curioso,	Ulpiano	comienza	esta	sección	miten	sólo	70s	presentes	de	uso,	proporcionados	diciendo	que	"es	frecuente	y	muy	necesaria,	porque	a	la	fortuna	del	pupilo	(Paulo,	D.26.7.12.3	y
22).	diariamente	son	acusados	de	sospechosos	los	fxtores"	B)	Por	un	s.c.	d	e	S-eptimio	Se~mro(oratio	(D.íd.pr.).	Seueri)	se	prohibiÓ~-&~-e~~gn_+ción	de	-&%ebles	2.	La	acusación	podía	ser	hecha	por	cualquiera,	rrís$~cos_o~burbímos	..del--pypilo-que	eran	los	admitiéndose	a	las	mujeres	vinculadas	por	una	razón	más	valiosos-,	así	como
hipPotecarlos	(Ulp.,	de	pietas	(madre,	nodriza,	abuela,	hermana,	etc.:	resD.27.9.1	pr.;l-2).	Las	ventas	e	hipotecas	eran	cripto	de	Severo	y	Caracalla;	Inst.,	íd.	3	)	.	La	acción	nulas.	es	calificada	de	quasi	publica	(Inst.,	ibíd.),parque	no	-a	acres	---UPU=r	---	se	admite	l	a	acusación	del	pupila	(Inst.,	íd.	4).	3.	El	acusado	es	suspendido	en	sus	funciones
mientras	dure	el	juicio	(Inst.,	íd.	7).	Si	se	lo	encuentra	incurso	en	dolo	es	declarado	infame,	pero	no	si	sólo	hubiere	actuado	con	culpa	(	h	s	t	.	,	íd.	6).	S'1	muriese	e1	tutor	antes	de	la	sentencia	condwía	el	conocimiento	de	la	causa	(Inst.,	íd.	&).	4.	Si	bien	esta	acción	comenzó	contra	el	tutor	testamentario,	luego	se	extendió	a	toda	clase	de	tutores	(Inst.,
íd.	2;	Ulp.,D.26.1.5	@p.?).	También,	antes	del	ejercicio	de	l	a	tutela	el	pretor	lo	podía	rechazar	por	sospechoso	mando	le	conste	por	"evidentísimos	argumentos",	aunqaie	ofrezca	dar	la	cautio	(Ulp.,	D.26.10.3.4;	D.íd.	5).	Igualmente	el	pretor	podía	proceder	a	la	simple	remoción	del	ppretor	cuando	encontraba	que	era	simplemente	inidóneo	pa@)
Además,	el	poder	.	de	~	l	a	n	c	i	a	~	b	_	rla_	e	ra	e1	cargo.	1.	Sólo	se	permitía	en	casos	muy	excepcionales.	Así,	si	el	pater	en	el	testamento,	por	el	cual	el	pupilo	recibió	bienes,	hubiera	ordenado	l	a	venta	(Ulp.,	D.íd.1.2);	si	el	inmueble	estaba	indiviso	con	un	tercero,	o	hipotecado	por	el	testador	(UIp.,	D.ibíd.);	si	fuera	necesario	para	pagar	deudas
apremiantes	y	no	haber	otros	bienes,	pidikndoselo	al	pretor	(Ulp.,	Dibid.).	En	cuanto	a	la	hipoteca	resultaba	válida	si	el	inmueble	había	sido	comprado	al	fisco,	resultando	ella	de	este	negocio	(Paulo,	D.íd.2).	2.	Constantino	extendió	la	prohibición	a	los	fundos	urbanos,	como	también	a	los	inmuebles	preciosos	(C.5.37.22,	año	326).	tutela	se	ve	en	la
,073li~ación--~eeneel-tutor	cuando	disp-e-de	gil	pat-rimgzio	soIvent&l	B)	Actio	rationibus-distrake~zdis,Esta~cci6n	_	pupilo.	Debía	invertir	en	inmuebles	o	en	prés-	(literalmente	de	"separación	de	las	cuentas"	del	tutor	y	del	pupilo)	era-	c	o	~	t	~	a	-	~	~	l	~	@	t	O	r	,	@	&	i	m	1.	o	Ya	desde	la	época	clásica	se	concedió	una	actio	que	_	h	-	~	b	i	e	r	_	e	~	~
~	m	~	t	~	~	~	~tutelae	~	s	~utilis,	~	~	contra	~	~	~el~tutor	g	s	dado	~	~	por	~	@el	nmagistrado	~	d	e	bienes.,	deltLpup&*(Paulo,	D	.27.3.2	pr.).	Este	de-	que	permaneciera	inactivo,	responsabilizándolo	por	.	-	--_a	l	finalizar	-_	la	tutela,	ixndo	la	los	perjuicios	ocasionados	(FV,	155).	Marco	Aurelio,	a	bía	inter-onerla	condena"	~orreJi_us7~U,.E-
~P~-3Y27~3	T.227	su	vez,	decidió	que	todo	tutor	designado	por	el	pretor	en	Roma	que	supiera	esa	situación	y	que	luego	de	Tryfon.,	D.26.7.55.1;	Paulo,	D.27.3.2.1).	Era	también	de	la	época	de	las	XII	Tablas	cierto	plazo	no	presentara	una	excusación,	no	comen(Tryfon.,	D.cit.).	Y	si	bien	resulta	dudoso	que	en	zara	la	tutela,	y	cesaba	asumiendo	la
responsabilidad	la	época	clásica	se	haya	extendido	a	otra	clase	de	su	inacción	(periculo	suo	cessare),	por	lo	que	conde	tutelas,	ello	resulta	cierto	para	Justiniano	tra	él	se	podía	dirigir	esta	actio	tutelae	utilis	(Ulp.,	(Ulp.,	D.27.3.1.19	Litp.?).	Dado	su	carácter	pe-	D.46.6.4.3;	D.26.7.1	pr.).	nal,	no	se	ejercía	contra	los	herederos	del	tutor	2.	También	se
menciona	una	actio	protutelae	para	el	caso	de	que	resuIte	incierto	de	que	alguien	haya	(Ulp.,	D.íd.1.23).	___	administrado	como	tutor	o	protutor,	es	decir,	sabien-	C	)	Actio	tutelae.	Los~~~~SSanJ~C~x~~p,~-	do	que	no	lo	es.	Contra	el	tutor	falso,	es	decir,	el	que	admimitían-se_pgg-	al	tpto;	s	o	s	p	_	~	c	e	r	s	e	g	u	i	r	nistra	los	bienes	del	pupilo	sin	ser
tutor	o	sin	lo	penafme;n,te,P~~~iie_ne_n~~s~~st~a~doOst-~r9,~~~	c	u	b	r	í	a	d	e	-	-	r	n	a	n	e	x	~	~	,	;	m	a	l	a	,	~	i	s	t	r	saberlo,	ase	daba	la	actio	de	falso	htore	(Ulp.,ci	ese	s	m	e	r	j	u	d	i	c	i	a	l	al	-D-27.6.1	SS.;	EP,	9	122).	~	3	~	i	I	-	P_r__lo,	p.	hacia	fines	de	l	a	República	(la	menciona	Cicerón,	h	~	~	~	f	e	?	G	~	-a	c	i	a	3	567.	Para	darle	total	seguridad
al	pupilo	Q.M.Scaevola,	de	of.,	3.17),	eI~etoy_~cglc_e~~ó	éste	contaba	también	con	otros	medios:	a	)	Un	privilegio	de	preferencia	pzra	ser	pau-ac&~d-eak~g~.p-~g&&&~~&&or	gado	g	ó	antes	que	los	acreedores	quirografarios	(no	por	el	ejercicio	d	e	a	g	_	s	?	j	o	.	S	e	-	l	~	d	g	~	~	m	~	&	4	e	t	s	L	t	e	l	a	~	yera	un	bonae	ficlei	iudicium	(Ga-	los
hipotecarios)	del	tutor	(Pap.,	D.26.7.42;	Pauyo,	4.62;	EP,	4	124),	siendo	de	carácter	i	n	f	m	a	n	-	Po,	D.23.3.22;	Hermog.,	D.	Ed.25).	Constantino	le	t	e	(Gayo,	4.182).	otorgó	al	pupilo	una	hipoteca	tácita	y	general	sobre	todos	los	bienes	del	tutor,	cuyo	rango	se	1.	Al	parecer,	surgió	a	propósito	del	tutor	Atiliaconsidera	a	partir	del	comienzo	de	la	tutela
nus,	pero	se	la	extendió	al	tutor	testamentario	y	(C.5.37.20,	año	312).	finalmente	se	la	extendió	a	todos	los	casos	de	tutela.	b)	Cuando	ha	mediado	fianza	(cauiio),	el	En	principio,	responsabilizaba	al	tutor	por	la	gestio	pupilo	puede	ejercer	la	aefio	ex	stipulatu	ya	(por	ello	se	asemeja	a	la	actio	negotiorum	gesto?-um).	contra	el	tutor	o	los	fiadores	de	la
tutela	Justiniano	termina	por	clasificar	la	gestio	del	tutor	(D.46.6.1	y	9).	La	responsabilidad	es	in	solidum,	entre	los	cuasicontratos	(Inst.,	3.27.2).	y	los	fideiussores	no	cuentan	con	el	derecho	de	2.	En	un	comienzo	sólo	abarcaba	Ia	gestio	del	división	de	la	obligación	(D.	id.12).	tutor,	pero	luego	se	la	extendió	a	ciertos	actos	de	C)	Si	el	pupilo	no	puede
lograr	cobrarse	ni	con	interposición	de	la	auctoritas	(así,	por	donaciones;	el	tutor	ni	con	los	fiadores,	por	un	S.C.de	Rajano	Jul.-Ulp.,	D.47.3.1-2).	cuenta	con	una	actio	subsidiaria	contra	los	maI	gistrados	encargados	de	exigir	cautio	que	han	El	pupilo	podía	interponer	la	actio	tutelae	omitido	hacerlo	o	lo	han	hecho	insuficientemente.	(d+recta)	luego	de
finalizada	la	tutela.	De	este	Esta	acción	alcanza	también	a	los	herederos	de	modo	obligaba	al	tutor	a	rendir	cuentas,	pedirle	los	magistrados	(Inst.,	1.24.2;	(2.5.75.5).	la	devolución	de	sus	bienes	y	también	a	l	a	d)	También	los	pupilos	tienen	el	beneficio	de	reparación	de	todos	los	perjuicios	ocasionados,	la	in	integrum	restitutio,	pudiendo	pedir	la
restanto	por	dolo	como	por	culpa	(Ulp.,	D.27.3.1	cisión	de	actos	económicamente	perjudiciales,	ya	pr.;	D.50.17.23	pr.).	fuera	cumplido	por	la	gestio	o	por	la	auctoritas	En	la	época	de	Justiniano,	la	responsabili-	del	tutor	(Mod.,	D.4.4.29;	Scaev.,	D.	íd.47).	dad	del	tutor	es	juzgada	más	severamente,	ya	no	por	dolo	o	culpa,	sino	por	los	actos	en	los	cuales
no	empleó	la	máxima	diligentia,	como	si	D.	M	_	.	e	l	a	de	las	mujer-.	se	tratara	de	sus	propias	cosas	(dtlige~ztiaquam	in	suis	rebus;	Ulp.,	D.27.3.1	pr.	itp.).	9	568.	Durante	el	derecho	antiguo	y	también	B)	El	tutor	podia	ejercer	un	iudieinm	con-	e	~	c	é	o	o	c	a	&	s	S	~	r	e	s	s	g	u	e	trariunz	(actio	tutelae	contraria),	para	obligar	a1	fueran	sui	iuris	(es	decir,
n	o	sometidas	a	la	pupilo	a	pagar	los	adelantos	o	gastos	hechos	por	patria	potestas,	ni	a	la	manzcs,	n	i	estuvieran	in	él	con	fondos	fuera	de	la	tutela,	y	a	propósito	cansa	mancipi)	g	u	e	d	a	b	~	-	~	n	j	~a$	&	-a	t&t_ela	del	ejercicio	de	ésta	(Gayo,	D.4'7.7.5.1;	Ulp.,	--egecial	de	por_-vida,_denoninada	yulgarmeute	D.27.4.1	pr.	y	SS.).	"	(tufela	m	~	l	k	i	-	~	i	i
~	)	.	<	fk)	i_ian.~~-v7-L----"-*-	-	3	-	--A-a	-	r2	*	--	id-,_	1.L	a	razón~gás.~omí1~~.	de	es-	t	~	t	e	hse-	la	szele	encontrar	en	la	pr~tec~ion_C:~e~Jz@uje~~~respecto	de	la	-$os	hacu-d,,se.	.deciai~ue..po_=re~8~IiaPa	aerfegamente	habili-	deterioro.	Ya-__l_@po~a-.	g&iijga,	-GE~JQ.	a	causa	de	su	"ligetada	para	los	negocios	jurídicos	b	l	a	d	e	q	n	e	l	a	~	g	g
eres	j	maygq$ses@a.t;=	P	O	,.-e	~&as	-	-.	-	.-"--=m=---------mismas	Ios	negocios,	s~l-dg4a4a4ark~621s~tas_de,~~reza	de	es~íritu"	(levitas	anirni:	Gayo,	1.140)	o	de	su	.	.	,	f	,	,	ad.	BBás	a	h	,	l	a	mnjer	irzfi7-mztas	S	E	X	U	S	(in-firmitas	=	no	firmeza,	inconstanaun	contra	l	a	voluntad	de	so	tutor,	se	po&a	cia;	Cic.,	p7-o	Mur-ena,	12.27).	Incluso,	otros
hablan	de	zmbec~llitas(Val.n/Iax.,	9.1.3;	Skneca,	Controu.,	1.6.5).	dirigir	al	pretor	para	constreiGr10	a	darla	(Gayo,	1.190).	Pero	esta	razá&ast~te-e&~~@~.a~~r-l~~q~e	realmente	ocurrió,	y	a	-	q	~	~	J	g	.~	~	x	r	mujeres	o	~	i	a	s	demostra1.	La	que	ocurre	es	que	e	l	~	~	a	p	~e	1,	~	c	i	d	~	+o	qng~	ron	mayar_	habilidqd-cl,u~,lg&g~-j~~	-negaban,
no	resultaba	tan	cierta	como	la	de	los	intereses	del	f	~	~	~	~	~	~	f	.	u	e	~	e	e	,	o	t	heredero-tutor	(v.	Gayo,	1.192).	LUZ	buen.	ejfmpk	~-@~~Sg-Tere.nQa,,2.	Se	trataba	de	una	institución	del	ius	civzle,	no	la	mujer	de	Cicerón,	que	aun	sin	e	s	$	a	~	~	,	i	~	n	a	n	z	k	c03-3a,a&5~,de	del	i	u	s	~zaturale.Gayo	(1.190)	la	descalifica:	"no	se	ve	administraba	.	_
-	-	~	~	libremente	-	~	~	-	-	sus	-	-	bienes	'	m_e~~i~gg~s~g-@4utor.	ninguna	razón	seria",	destacando	que,	tal	como	fun-	su	J&eG~~girn~s_&--era	2.	Por	esta	mayor	libertad	en	el	ejercicio	de	la	cionaba	en	Roma,	no	se	la	encuentra	en	los	otros	pueblos.	Sin	embargo,	nos	habla	de	la	existencia	de	tutela,	a	la	mujer	no	se	le	concede,	como	a	las	impúuna
quasi-tutela,	como	p.ej.	en	Bithirria,	según	la	beres,	la	actio	tutelae	(Gayo,	1.191).	cual	la	mujcr	que	contrata	debía	requerir	la	autorización	de	su	marido	o	de	su	hijo	púber	(1.193).	3.	L~~~~-rdo@c~as~Yest~a'.e~~~	POE	-	k	%	n	_~	sus	tutdk,a&tym	son	los	siguientes:	.-.--.e	--	h.-	L	s	r	~	-	~	G	=	c	+	d	e--v	$--	-	-Ln-.	*	i	_	.	a	y	+	-	a	al	f	w	L	e	a	a	~	n	s	l	d
A	~	x	~	:	s	-	d	e	L	o	d	a	s	g	t	e-	s	t	a~J~~-s-P~lni&IIa.C.sele~erniite	~~	ende,-dgg~~aa>ute~~-,	tal	como	lo	estableció	la	ley-	de-	m-&d~~&ekarpx-stameg&acup&rEn~nanu	las	-XII---Tablas	(5.1).	lao~ci~-d~ele&el&$o~ailee&a~q~era	(tz~tor	-u-&-..	--	Estatzc@gmu~~eieesda	,-	-como	l	ade	las,~p-~e.~es.E_O.sipn~@~ug~;odí;~	§	569.	ser,	--ya	-
testanzeat;arjiL,xaaaIe&le-	cuando	el	tutor	era	nombrado	por	el	magistrado	(Gayo,	1.144;	157;	165-166;	Ulp.,	11.18).	1.	Los	tutores	legítimos	en	este	caso	-y	a	diferencia	de	la	tutela	de	los	imptiberes-	podían	cederla	ante	el	magistrado	(	i	n	iur-e	cessio	tutelae),	siendo	denominado	el	que	la	ejercía	'9utor	cesionario"	(cessicius	tutor-).	Si	éste	moría	o
sufna	una	capitis	deminutio,	la	tutela	volvía	al	cedente.	Pero	si	el	que	moría	o	sufria	la	capitis	deminutio	era	el	cedente,	la	tutela	escapaba	del	"cesionario"	y	recaía	en	el	agnado	siguiente	en	grado	después	del	cedente	(Gayo,	1.168170;	Ulp.,	11.6-7).	,-=,-F--"%	rFL	'"3,""	------r--,l~--i"--i"~~.~---~d-x	-m_	-S-*=-T	iuri-i-	5	570.	Eldtutox.de	-a,g__je~&b~r~~i
no	actúa	por	----l	a	gestio	solamente	por	l	a	-	-.a,,sino	,,	--,	,	uz~ctoritus.	_-	Pero	ésia	,	e	&	&	~	~	~	g	,	~	-	a	g	g	-	miser	opfiuus;	Gayo,	1.150-3).	Con	lo	mal	la	aprovechaba	esta	oportunidad	p	a	r	a	optar	por	un	tutor	que	se	llevara	bien	con	ella	y	&era	complaciente	con	el	otoreamiento	de	su	aucforitm.	b),Poco	más	tardeese	eut~Ji&_e-ieato	de-	u	n	a	_	c	-
~	g	.	p	-	t	i	~	_	f	i	d	u	g	~	a~a	e	~	mujersur:	a.	iuásse-~~d@a-a-aquel,g~&RZ&gía,	quien	se	comprometía	a	emancipada,	convirtiéndose	e	n	s	u	tutor	fiduciarius	(Gayo,	1.115).	C	)	E	n	la	época	de	Augusto,	l	a	s	leyes	Iulia:	ei	Pap	i	a	meIa	a	3ac	mnjer	e	s	q	G	~	a	F	K	~	Ü	S	7	%	2	~	F	¿	E	l	n	~	e	~	C	L	'	e	e	i	r	,	a	l	a-s	___Y__v	ingenuas	-~	t	e	n	i	"	a	~	?	o	~
~	~	l	a	iibe^as=Gu~s~~~-g~atrqA-Gayo,	1.194;m	p	.	,	29.3).	d	)	Po&	l.._cJpgdia-,(de	la	época	de	Claudio	s	esu~zimi-4,l	at~tgla&e~rnJep~~&_az~~_.	decisla~eJ~s~ago.~aQ	(Gayo,	gs	f.1	71;Up.,	11.8).	Ya	para	esta	época,	las	&ricas	tutelas	que	gozaban	de	alguna	práctica	eran	la	del	patrono	y	l	a	del	parens	rnanumissor	(ascendiente	que	~
emancipaba	l	l	o	s	a	l	a	mujer;	caca	de	la	coemptio	--S	----	a_a.	%$~s.	Q	,	$	-	.	~	J	~	~	~	~	~	U	&	~	&	A	&	C	~	~-	O~	SB	fiduciae	S	-	~	-	causa).	h~rg-derosub	ilztestato.	Así,	para	enajenar	res	murzci-pi	(las	más	valiosas),	p	a	r	a	hacer	testamento,	para	contraer	obfigaciones,	para	remitir	por	acceptilatio	u	n	a	deuda,	o	para	sostener	11x1	iegitiGzcrn
iudicium	(Gayo,	1.192;	Ulp.,	11.27).	E	n	cambio,	gozaba	de	u	n	a	capacidad	mayor	que	l	a	de	los	impúberes,	puesto	que	obrando	sin	l	a	arccioritas	de	s	u	tutor,	podia	enajenar	res	nec	m,arzcipi,	prestar	dinero,	hacer	o	recibir	u	n	pago	(Gayo,	2.81	y	85).	Persistió,	m	u	y	debilitada,	h	a	s	t	a	comíenzos	del	Dominado.	Pero	ya	entre	el	siglo	TV	y	el	V,	cayó
en	desuetudo,	sin	necesidad	d	e	una	ley	que	l	a	a	h	o	g	a	r	a	formalmente.	Por	u	n	a	constitución	de	Honorio	y	Theodosio	se	concedió	e	l	ius	liberorum	a	t	o	d	a	s	las	mujeres,	aun	a	l	a	s	que	no	tuvieran	hijos	(C.8.59.1,	60	410).	En	el	Código	Theodosiaslo	no	s	e	l	a	menciona,	y	los	compiladores	bizmtinos	e	b	i	n	s	r	o	n	del	Corpus	Iuris	toda	referencia	a
esta	tufela	mulierunz.	_-	LAS	CURATELAS-	1.	El	interés	de	la	-distinción	estaría	----V.	-__	dado	por	la	posibili&d	de	existencia	en	ciertos	casos	de	demencia	,.---	-	lr~eidos".	Evidentemente	572,El	c	u	r	_	a	~	g	~	t	o	~	)	~	~	g	~laq	ude~	los	~	gllamados	n	e	_	"intervalos	---	-_	_	.	n	~	d	e	-	c	i	e=--.	r	t	o-s,	el	mente	captus	no	los	p	o	s	a	tener.	En	la	época
pok&U	.	i	n	.	c	a	~	-(así,	los	dementes,	los	p	r	ó	G	,	los	&sica,'Bis-juristas	debieron	conocer	l	a	existencia	de	ellos,	ninguna	atención.	Un	anmenores	de	2	5	años,	etc.).	~	~	~	,	~	q	~	g	pero	-	no	g	le	~prestaron	a	;	t	.	i	.	r	$	d	~	~	~	d	e	-	a	=	-	~	a	m	p	~	r	,	l	a	-	-	p	a	s	~	n	a	-tecedente	d	d	j	m	-	lo	veríamos	en	u	n	rescripto	de	Itilarco	Aurelio	y	Cómodo
(Macer,	D.	l	.	18-14],	donde	l	a	existen,pAb	er	.&de-'a-mujr)&en~t~lpredornina	.,cia	de	un	intervalo	lúcido	padía	empeorar	el	caso	~-La@~-de-1a,-.a.dmini_&@n-dg~osbienes.	De	ahí	la	regla	de	que	"se	da	tutor	a	la	persona,	criminal	allí	tratado.	2.	Ya	en	la	época	posclásica,	Paulo	(3.4a.5)	concurador	a	los	bienes"	(tutor	datur	pel-sonae,	cusidera	válido
el	testamento	hecho	por	un	furiosus	en	rator	rei;	Marciano,	D.26.2.14).	un	intervalo	lúcido.	Y	DiocIeciano	parece	admitir	la	validez	de	una	venta	en	esas	condiciones	(C.4.38.2,	1.	Esta	regla	aparece	dentro	del	contexto	de	los	año	286).	dos	párrafos	anteriores	(Ulp.,	D.	id.	12;	Pomp.,	D.	id.,	-13)	en	los	cuales	se	habla	de	que	no	se	puede	dar	El	problema
parece	centrarse	e	n	saber	s	i	el	cututor	por	testamento	para	una	cierta	cosa	o	negocio	rador	continuaba	o	no	sus	funciones,	o	si	las	recobra(cfr.	Inst.,	1.14.4).	ba	si	el	firiosus	recaía	en	l	a	Iocura.	Justiniano	de2.	En	el	derecho	clásico	nos	encontramos	con	terminó	que	durante	el	intervaio	lúcido	quedaba	"suspendida"	la	curatela,	quedando	el	jüriosus
con	ciertos	casos	en	que	se	daba	un	tutor	para	ciertas	plena	capacidad,	incluso	para	hacer	testamento:	pero	causas	en	particular.	Así,	la	mujer	podía	elegir	un	tutor	optiuus	para	todos	sus	negocios	o	para	solamenel	curador	recobraba	su	cargo	si	se	recaía	en	la	demencia	(C.5.70.6.1;	C.6.22.9,	afío	530).	te	uno	o	dos	(Gayo,	1.150).	O	darse	un	tutor	para
aceptar	una	herencia	(Gayo,	1.176).	O	para	constituír	una	dote	(Gayo,	1.178,	180;	Ulp.,	11.22),	etc.	Pero	en	C	)	&	~	a	&	r	~	&	o	o	s	g	g	&	e	-	@	a	g	g	g	s	,	cgid	ar	la	época	justinianea	para	los	casos	de	negocios	par~	~	~	c	i	a	_	~	~	-	~	~	i	,	S	Q	t	r	a	~	~	u	T	ticulares	se	hablará	de	curadores.	nio.	Dada	la	incapacidad	total	del	demente,	el	*-c.=-.----.	L	=-
%u	s	r	a	d	o	r	sólo	p~&e_a_tg~~~g~,J~~gest_io.	Su	responsabilidad	está	reglada	por	la	actio	negotioIj	573.	H	.	X	~	r	~	$	~	~	~	d	g	-	$	i	o	~=*-	-	~	-	i	~	~	~	~	L	a	t	e	l	a	-	r	n	á	~	e	c	J	n	~	e	&	r	q	t	g	g	~	-	~	_	$	e	~	~	nrum	t	e	-	gestorum	(Paulo,	D.	27.3.4.3).	(firiosus).	~	~	~	a	d	Jea	s	XII-Tablas	~	d	e	.	l.	En	los	primeros	tiempas,	la	potestad	de1
cura(5.7a),	d	o	n	d	e	-	s	e	~	c	a	a	e	e	neste	_casot	i	t	o	,	el_insaaoaaoCma.susUSki;enes	_pasaban	a	estar	bajo	dor	del	furiosus	era	muy	ampiia.	Pero	luego,	al	igiial	l	a	-	p	o	t	e	s	t	a	~	d	~	s	u	s	-	a	m	a	d	o-(y	s	a	falta	de	éstos,	que	en	el	caso	del	tutor	del	impúber,	tendrá	luego	de	SUS	gentiles).	restricciones,	sobre	todo	en	lo	r	e	l	a	t	i	~	oa	la	venta	de	-	-	-	r
m	%	1	a	de	los	qqnados	(la	de	los	inmuebles	(S.C.	de	Severo;	D.27.9.1	pr.	y	1;	Ulp.,	gentiles	desapareció	ya	en	tiempos	de	la	Repú-	D.íd.8.1).	blica)	~	~	t	o	y	n	á	t	i	cy	ano	requerig--wmbra:	3.	En	tiempo	de	Justiniano	el	curador	debe	pres~	m	i	e	p	,	t	~	t	o	,	P	e	r	s	-	p	d	p	o	c	a	c	l	á	s	i	c	a	,	~	a	l	t	alos	n	d	o	tar	garantía	y	hacer	inventario.	En	favor	del
incapaz	a	~	~	s	&	~	o	b	e	r	n	a	d-----o	rdesignaba	)	s	e	le	da	una	hipoteca	general	y	legal	sobre	los	bienes	uno	riel	curador	(C.5.70.7.5a/6c).	,	"i-.-	(Gayo,	D.27.10.13).	<	=	A	-	-	1.	No	existe	la	curatela	testamentaria	del	furiosus.	Sin	embargo,	el	magistrado	le	da	preferencia	en	el	nombramiento	a	aquel	que	h	a	propuesto	el	testador	(Tryfan.,	D.27.10.16
pr.;	Inst.,	1.23.1).	2.	Ya	en	el	derecho	posclásico,	todo	curador	debe	ser	confirmado	por	el	magistrado.	Para	Justiniano,	el	orden	prioritario	era:	primero	el	indicado	en	el	testamento	por	el	padre	o	la	madre,	y	luego	la	persona	idónea	señalada	por	el	magistrado	(C.5.70.7).	B)	La	determinación	de	la	demencia	---	.	era	una	Top.	12.512.TiFenoniicuestión
de	h&(Cie.,	I;_ci_	g	e	~	i	a	,	e	r	L	l	a	dz.firiosus.	El	empleo-&	una	diferenciación	con	el	mente	captus	no	es	empleada	-.	-.---	por	los-	clásicos,-aunque	SíPo,	los	bizantinos	(Inst.,	1.23.3-4).	Este	último	es-	el	insuficiente	mental	(rnogólico).	-d-----~-c-9=-m~-&	____-~-&=.-	F	e	v	7	z	.	*	-	p	2	.	.	S-	8	574.	H.	Gur,etteJfi2dei-xr4Gf	g%&~re~_d%~	a	s	~	I	T	~	b	l	a
s	c	g	n	s	&	a	b	y~m~~~p.&&iios	a	gsgue110s	que	disipab-an	C	Sbienes	provenientes	de	la	sucesión	ab	i	=	k	d	e	~	r	>	-	&	o	de	suabs-elo	Ulp.,	12.2-8;	~	.	2	7	.	1	0	.	1pr.).	impdir	la	dilapidación	deII~~_tr_trnoOnipP	familiar	nciada	@g~mmagls~~&_(originariamente	los	c6iñsules,	luego	el	pretor	y	el	gobernador	de	provincia),	s~g.n,d,_e~p~i~~-
lp~~ab,o~baj~~~~~	legí&adesusagnnos,	_	yen	su	defecto	de	los	rrmz;	Con	posterioridad,	el	pretor	amplió	el	supuesto	de	la	ley	decenvird,	abarcando	en	la	interdictio	tanto	el	caso	del	liberto	que	dilapidaba	sus	bienes	(Ulp.,	12.31,	como	el	del	ingenuo	que	había	sido	instituido	heredero	por	testa-	n	e	n	i	o	(Val.Max.,	3.5.2);	y	en	general,	a	todo	aquel
que	se	mostraba	dilapidador	de	sus	bienes	(Gayo,	1.53;	Ulp.,	D.26.5.72	pr.).	gocio-c-_ontoga-e~~~es=	cle_	2	5-	ñgos.	Es	la	primera	oportunidad	en	que	aparece	es'ca	denominación	de	minores.	1.	En	estos	casos	el	pretor	dictaba	la	interdictio,	designando	un	curador	a	su	discreción	(carator	honorarius).	En	la	época	de	Antonino	Pío	se	le	otorgó	iricluso
al	hijo	respecto	de	su	padre.(Ulp.,	D.26.5.12.1),	y	se	atendió	el	pedido	de	la	madre	pidiendo	un	cur	a	d	o	~respecto	de	sus	hijos	pródigos.	2.	El	fundamento	de	la	prodigalidad	antigua	(intereses	de	los	herederos),	se	conjuga	ahora	con	el	resguardo	de	los	mores	(Ulp.,	D.ibíd.;	Paulo,	3.4a.7).	Las	viejas	virtudes	de	la	gravitas	y	de	la	austeritas	parecen
aquí	estar	defendidas	frente	al	atentado	de	la	dilapidación.	1.	Esta	ley	protegia	a	todos	los	menores	(sean	varones	o	mujeres,	sui	iuris	o	in	potestate;	y	en	el	caso	de	las	mujeres,	sin	considerar	si	estabm	o	no	en	tutela).	La	actio	popularis	podía	ser	ejercida	contra	el	tercero	que	se	aprovechaba	fraudulentamente	consiguiendo	ventajas	económicas	de	la



inexperiencia	de	un	minor	(circumscriptio).	Si	ella	s	e	demostraba,	aparte	de	la	pena,	que	desconocemos,	eii	tercero	era	tachado	de	infamia	(Cic.,	de	nat.deor.,	3.30).	B)	loqcl-la	Lguuttaetgr_'&no-mx&dne'-	negocio	celebradpa-s	decir,	era	"imperfecta"",	el	p_e;	ton=~t&a--ap&an.d~~~d~s_,.~~~~~~&5:~e~.o,$~:	a	)	una	e	~	c	~	p	t	~	~	q	u	e	~	~	p
odd.	~	a	~	~	tercero	quese	_había-apzoxechsLo_	&,_su-&exp_eriencia	,y_	greffendiLpa~unl-,acrsigah~;:~-~fe~~vo	e	I	n	g	g	~	~	g	-	~	g	~	&	~	,	a	~	~	~	D.44.1.7.1;	(	P	a	u	l	o	,	EP,	4	279);	El	curador	de	un	pródigo	tiene	la	potestad	de	administrar	los	bienes	de	éste	por	la	gestio	-está	asimilado	al	fi7-iosus(Pomp.,	D.50.	17.40;	Ulp.,	D.47.10.1	pr.;
D.45.1.6).	Si11	embargo,	el	pródigo,	si	bien	carece	de	capacidad	para	obligarse	y	para	enajenar,	puede-reaIizm	.actos_	patrimoGal	que	p	u	e	d	a	a	,	m	e	j	~	~	p	~	i	~	u	a	c	i	~	n	-	e	c	o	n	Óinm	i	c	adir	;	_	e	l	rnix-or_que	sufnó.-_x&ión"cluso,	aceptar	una	herencia,	pese	a	las	deudas	por	cau__be-sx,edad,	y	por	medio	deT=consideraba	al	negocio	como	no
sucedido,	res_ta_=(Ulp.,	D.29.2.5.1).	Así	como	esta	curatela	se	abre	con	la	inter-	bleciendo	las	_co$asgn~u~gatg&o_p;-~i$:Ivo	(Ulp.,	dictio	del	magistrado,	cesaba	con	el	levanta-	D.4.4.1.1).	miento	de	ella	por	el	magistrado.	3.	Ulpiano	(D.27.10.1,	i	n	finel	habla	de	que	también	finaliza	cuando	el	pródigo	se	hubiera	enrnendado,	sin	necesidad	de	decreto
(ipso	iare),	lo	mismo	que	al	loco	que	hubiera	recobrado	la	salud	mental.	El	texto	resulta	sospechado	de	interpolación.	De	ser	así,	esta	solución	s	e	n	a	válida	para	l	a	época	justinianea.	Q	575.	DImCarateta	de	tos	menores.-La	Z%----*lDlD----ra*-	frzt%a	---ae--	s-cesaha_sxarado	é~~~~a1~pu&t,ad._A~artirdee	todos	El	pretor	atendía	el	pedido	de1	menor
previa	cognición	de	la	causa	(cognitio	causae).	Había	que	probar:	(i)	que	el	minor	había	sub-do	u	n	perjuicio,	o	hubiese	dejado	de	alcanzar	un	beneficio	que	pudieron	adquirir	(Ulp.,	D.4.4.44;	D.íd.7.6	cs.);	(ii)	que	se	hubiese	producido	por	defecto	de	la	edad	(infirmitas	aetatis;	Uip.,	D.id.1	pr.);	(iii)	que	el	menor	no	tuviera	a4korecurso	juridico	(Ulp.,
D.íd.16	pr.	y	1:	D.íd.44;	Did.7.6);	y	(iv)	que	no	hubiera	mediado	dolo	o	delito	por	sparte	e	mdel	o	~minor	,	(Ulp.,	D.íd.9.2)	o	que	el	daño	ocurrió	por	caso	fortuito	(Uip.,	D.íd.11.4).	De	este	modo,	el	pretor	socomfa	a	los	rninol-es	"en	todos	los	asuntos	en	que	se	han	equivocado"	(Gayo,	2.163;	4.57).	Pero	esta	conclusión	de	una	lógica	primaria,	que	no
siempre	concuerda	con	la	realidad	jurídica,	de	equiparar	la	capacidad	de	engendrar	dada	por	la	naturaleza,	con	la	capacidad	de	C)	Estos	tres	remedios	(acho,	exceptio	e	in	realizar	actos	jurídicos,	resultaba	equivocada.	integrum	restitutio),	si	bien	aparecen	como	beEl	piíber	s	~	-	_	i	~	s	_	_	_	o	s	-	o	_	n	t	a	b	a	c	o	~	I	a	~	~	e	~	.	&neficios	e	r	i	G	a	del
minor,	en	realidad	le	aportaron	una	del	mundo	de	los	_negocjos,	y	_por	e140	podía	seria	desventaja,	puesto	que	debido	a	la	evenrealizarlw	de	manera=inconvRniente..y	h	a	s	t	a	en	tual	rescisión	que	podían	hacer	los	menores,	los	forma	dañosa-	para-su	patrimonio.	terceros	evitaban	negociar	con	ellos.	A)	F	u	e	asLque,;~g-~	san$xiy;c-la	,&x	Laetoria
Para	solucionar	la	situación,	fueron	los	mis(no	Plaetoria,	como	equivocadamente	se	dice	en	mos	minores	los	que	solicitaran	un	curator	que	un	único	texto,	la	lex	Iulia	municipalis	=	Tabu-	los	asistiera	en	el	acto	a	realizar	(Pap.,	La	Heracleeizsis	112)	aproximadamente	a	comien-	D.26.5.13.2).	Al	estar	asistidos	por	un	curator,	zos	del	siglo	11	a.c.	En	ella
se	estableci6	-a	no	se	podía	alegar	la	infirnzitos	aetatis,	con	lo	acci4n	penal_y	popular	contra	todo	aquel	que	se	cual	los	terceros	podían	negociar	con	ellos	sobre	l-irrbiera	aprovechado	económicamente	en	uii	ne-	una	base	más	firn~e.	En	un	principio	el	pedido	de	curador	era	para	un	negocio	en	particular	(C.5.31.7;	Ufp.,	4.4.7.2).	Pero	desde	la	época	de
Marco	Aure-io	(Vitu	Marci,	10	fin.;	Ulp.,	12.4),	ef	menor	pedía	un	curatur	permanente	para	todos	los	actos.	Con	10	cual	estaba	reconociendo	su	propia	incapacidad.	De	este	modo,	por	una	constitución	de	este	emperador,	la	"curatela	de	los	menores"	(cura	minorum)	se	convirtió	en	una	institución	legal.	Se	exigía	que	el	varbn	tuzviera	20	aiios	JT	la
mujer	18.	No	podían	hacer	donaciones	ni	tvnpoco	vender	bienes	que	estaba	prohibido	hacerlo	a	los	-	tutores.	Con	este	beneficio	cesaba	la	curatela.	EI	menor	habilitado	no	podía	pedir	la	tn	integrum	rest~zíutiopor	razón	de	la	edad,	salvo	en	los	casos	en	que	esta	medida	extraordinaria	le	era	concedida	a	los	mayores	de	edad	(C.2.45).	2.	Aun	emstiendo
la	cura	minorum,	se	amplía	1.El	curator	minorurn	es	muy	distinto	del	tutor.	también	la	in	integrum	restitutio	aun	en	e1	caso	de	Así:	a	)	El	pedido	de	un	curator	es	siempre	optativo	que	el	menor	hubiera	actuado	con	el	consensus	del	para	el	minor,	y	no	obligatorio	como	la	tutela	del	curador	(Alej-Severo,	'2.2.25.2,	año	223).	Esto	traía	la	lógica	inquietud
para	los	terceros.	impúber.	b	)	El	obrar	del	curador	es	simplemente	el	de	un	consejo	y	conse~timiento,pero	no	se	trata	de	Justiniano,	siguiendo	el	consejo	de	Triboniano,	deciuna	auctoritas;	da	sólo	su	consensus.	e	)	Tampoco	es	dió	(al	igual	que	para	el	pupilo	de	la	tutela)	que	en	por	sí	un	administrador	del	patrimonio	del	menor,	caso	de	un	pago
efectuado	por	un	acreedor,	para	no	salvo	que	éste	lo	nombre	su	mandatario	(Pap.,	D.26.	7.	sentirse	expuesto	a	la	i	n	integrum	restitutia,	podía	presentarse	al	juez	y	obtener	una	sentencia	por	la	39.	18),	posiblemente	con	intervención	del	magistrado.	d	)	No	resulta	responsabilizado	por	las	acciones	de	la	cual	se	lo	autorizaba	a	pagar,	y	entonces	el	pago
era	tutela;	si	ha	sido	designado	mandatario,	lo	será	por	la	inatacable	(C.5.37.25,	año	531;	Inst.,	2.8.2;	supra,	actio	mandati"	o	la	actio	negotiorum	gestorum".	$	564	b).	D)	En	l	a	época	posclásica	se	fue	tornando	inevitable	una	aproximación	cada	vez	más	creciente	entre	la	cura	minorum	v	la	tutela.	Al	curador	de	los	menores	se	l	e	van	extendiendo	las
reglas	de	la	tutela	sobre	las	excusaciones,	la	caución,	limitaciones	para	disponer,	etc.	(Hermog.,	D.27.1.41).	EI	texto	interpolado	de	Ulpiano	(53.4.4.1.3)	revela	que	prácticamente	se	los	compelía	a	10s	menores	a	tener	un	curator,	aunque	en	Inst.,	1.23.2,	se	conserva	el	principio	clásico	de	que	no	los	podían	tener	contra	su	voluntad.	Lo	normal	en	las
interpolaciones	fue	recurrir	al	agregado	del	curador	cada	vez	que	se	mencionaba	al	tutor	(tutor	vel	curator).	De	hecho,	fue	un	incapaz	(en	Ulp.,	D.36.4.5.20,	se	lo	ubica	entre	las	"personas	indefensas").	1.	Como	característica	especial,	considerando	que	la	edad	de	25	años	podía	resultar	excesiva,	se	otorgó	la	venia	aetatis	(autorización	de	libre
administración).	Esto	ocurrió	ya	en	el	siglo	111	((2.2.44	(451.1;	año	274;	Constantino,	C.2.44	(451.2;	año	321).	5	576.	N.Otras	curafeEas	especiaEes.	En	el	Edicto	estaban	admitidas	algunas	curatelas	es~eciales:	a)	Se	le	daba	un	curador	al	uuailo	de	una	'A-&&	+tela	que	tiene4-un-o	coLs2u+$~TGZjF.",	1.184;	Inst.,	1.21.3);	lo	m	i	s	r	n	~	-	~	e	~	s	j	~	&
~	t	t	o	r	es&jdón~~~-&ae&~~o,en-&a,r~$	sacar1,0,	e	z	a	d	o	r	,	0	S1	&	tuf&u	*i=	x	-=	x	L	=	Ix	L	n	IL	I	-se	_	h	a	_	9	~	$	-	~	s	s	$	d	g	,	g~g	~	I	,	~	~~~	1.23.5-6).	b	)	Para	la	protección	del	hijo	concebido	se	le	puede	dar	u	n	curator	uentris	(Ulp.,	D.27.10.8).	c)	Para	los	sordos,	mudos	y	los	que	padecen	una	enfermedad	perpetua	y	no	pueden
desempeñarse	en	sus	negocios	(hst.,	1.23.4).	Y	así,	para	todos	los	otros	casos	en	que	haya	necesidad	de	administrar	bienes	de	alguien	que	está	en	dificultades	para	hacerlo.	Los	casos	que	en	el	derecho	clásico	e	r	m	solucionados	mediante	un	tutor	especiaI,	ahora	ser5n	realizados	con	la	intervención	de	curadores	(supra,	8	572.2).	~	CAPf"m'0	1
NOCIONES	FLmANíENTrlLES	5	577.	Csncepfo	de	cweesión.	"Suceder"	Gayo	(2.97)habla	simplemente	de	csd'qaire7-e	singulas	significa	ocupar	el	lugar-	que	anteriormente	6-	res.	La	expresión	"sucesión	a	titulo	particular"	es	n	n	e	r	e	n	c	i	a	hay	una-	desconocida	en	el	derecho	clásico.	I	~	c	l	u	s	orespecto	de	%	.	~-	.	-	-	-	-	-	-	-	-	succedere;	Pado,
D.2.13.9.1;	Ulp.,	D.8.4.13	pr.).	En	ef	Derecho	moderno	y	actual	se	habla	de	los	legados,	se	emplea	el	giro	"adqGrir	cosa	en	particular"	(Gayo,	ibíd.).	Fueron	los	posclásicos	los	que	emplearán	l	a	forma	successio	ir%singula	re.	Así,	en	los	textos	interpolados	del	Digesto	(392.24.1;	43.3.1.13)	s	e	habla	de	sucesor	de	una	cosa	en	particular	(successio	i	n	u	n
a	m	rem).	4.	Por	tanto,	l	a	división	de	la	~	w	e	s	i	ó	nen	"sucesión	universal"	yI_ucesiÓn	particdararar	es	de	ong=	posclásico	y	se	mantuvo	después,	por	ser	muy	del	g	u	s	~	e	i	o	s	m	o	~	o	I	-	Así,	s	e	s	u	e	l	e	hablar	de:	f	.	Sucesión	universal,	que	puede	ser:	a	)	mortis	causa	(caso	de	l	a	kereditas	y	de	la	bonorum	possessio),	o	b)	inter	vivos	(p.ej.:	en	l	a	adi-
agatio,	l	a	conventio	i	n	manu	de	una	muie_s-.-urzg,_	bonorum	velzd~tia,	caída	en	esclavitud	de	un-	sui	iuz-is).	11.	Sucesión	particular,	que	pnede	ser:	a	)	mortis	ca~~_(p_.~j..~nnI~~legadas.-~-e~lo~-s	fideicomisos	a	título	particular),	--	-cr	b	)	inter	vivos	(p.ej.,	en	l	a	compraventa	o	en	-	la	donación,	donde	el	comprador	o	_donatari=s-sueesor	-
particular	del	vendedor	o	del	donante	en	1%	cosa	vendida-o	donada).	-pp---~	a	.	-----	&	w	~	,)c	~	"	$&mente	será	conocida	en	la	época	posclásica.	---	P	-	1.	Gayo,	en	sus	Institutas,	cuando	habla	de	l	a	adquisición	de	cosas	(2.18	SS.)	distingue	la	adquisición	de	las	cosas	particulares	B	l	a	adquisición	de	toda	una	universalidad	(2.97).	Pero	sólo	en	este
último	caso	habla	de	successio	(2.157;	3.77;	3.82).	2.	La	"sucesión	universal"	puede	ocurrir	por	actos	inter	vivos	o	mortis	causa,	aun	cuando	Gayo	no	emplea	esta	terminología.	La	sucesión	universal	mortis	causa	es	primordialmente	l	a	'%herenciam	-.	(heredztas):En	cambio,	por	actos	infer	uiuos,	la	sucesión	miversal	puede	ocuzir	en	los	siguientes
casos:	a	)	en	la	adrogatio*,	ya	que	la	totalidad	de	los	bienes	del	adrogado,	aunque	no	las	deudas,	pasan	al	pater	adrogante;	óf	en	l	a	conventFo	i	n	manu*	por	causa	de	matri-.	monio	de	una	muier	sui	iuris,	yaJue	al	i%,aldue	en	el	caso	anteriz-,&en	detenta	l	a	7nanu.s	adquiere	la	totalidad	de	los	bienes,	pero	no	de	las	deudas;	C	)	cuando	alguien	adquiere
los	bienes	en	la	uend	~t	z	oOonol-um',	pero	se	obliga	a	p	a	g	e	a	s	deudas	en	---.-una	determinada~?rogol:ción;	d	)	también	cuando	una	persona	libre	-	sui	iur¿s	----cae	en	esclavitud	(caso	del	hombre	libre	que	dolosamente	se	hace	vender	como	esclavo;	o	la	mujer	libre	que	mantiene	relaciones	s	e	x	~	a	l	e	scon	un	esclavo	ajeno	-s.c.Claudiai~o-).	3.	En
cambio,	la	expresión	successio	no	es	empIeada	por	los	clásicos	respecto	de	las	cosas	singulares.	u	-	A---	_	C	-	--	*	e	-	>-	4	44	=	(	gsa:&Evolución	hisf6rPca	de	E	a	here-	difas.	1.	La	sucesión	hereditaria	esirrvo	siempre	ligada	en	Roma	a	l	a	familia.	Así,	en	los	primeros	tiempos,	la	vinculación	fue	muy	estrecha.	Ewta	tal	punto	que	familia	sirve	para
designar	el	patrimonio	familiar	que	se	trasmite	por	herencia.	Por	ello	se	cometería	un	grave	error	si	l	a	hereditas	fuera	considerada	ú	n	i	c	a	m	a	t	e	desde	el	punto	de	vista	económico,	sobre	toda	en	estos	primeros	tiempos.	Debemos	partir	de	la	idea	de	Ia	familia	"perenne"	(la	del	"ayer",	la	del	"hoy"	y	l	a	del	"mañana")	y	de	la	correspondencia	que	ésta
tiene	c	m	la	religio.	Las	ideas	de	familia,	patrimonium	y	heseditas	están	tan	conectadas	entre	sí,	que	resulta	imposible	expIicarlas	en	forma	aislada,	sino	que	cada	m	a	de	ellas	está	en	función	de	las	otras.	Resulta	esto	ckzo	en	Cicerón	(de	Eeg.,	2.19-201,	quien	dice	así:	"Lz	religión	prescribe	que	los	bienes	y	el	culto	de	cada	familia	sean	inseparables,	y
que	el	cuidado	de	los	sacrificios	sea	siempre	dado	a	aquel	a	quien	corresponde	la	herencia".	Dada	esta	complejidad,	más	que	ver	la	izeredifas	como	una	fortuna	que	pasa	de	una	mano	a	otra,	ese	conjunto	de	bienes	tiene	algo	de	inmóvil,	como	son	inmóviles	el	hogar	y	la	tumba	de	los	Atanes.	Al	contrario,	el	que	pasa	es	el	hombre,	y	a	medida	que	la
familia	desarrolla	sus	generaciones,	cada	pater	toma	el	timón	que	el	deber	le	impone	de	continuar	el	culto	(los	sacra	privata),	y	continuar	el	patrimonio.	Es	debido	a	esto	que	lo	relativo	a	la	herencia	en	la	Roma	primitiva	aparece	como	un	capítulo	de+	Derecho	de	Familia.	Muerto	el	pater,	la	familia	se	desintegra	en	tantas	unidades	familiares	como
herederos	suz	iuris	agnados	haya	en	el	momento	de	su	muerte.	La	costumbre	primitiva	era	que,	sin	embargo,	los	bienes	se	mantuvieran	en	forma	indivisa,	formando	una	comunidad	(erctum	rzorz	cito;	Gayo,	3.154a).	En	ella	era	probable	que	uno	de	los	herederos	condujera	la	administración	del	patrimonio,	manteniéndose	la	religión	familiar	de	los
sacra	privata.	11.	Sin	embargo,	esta	comunidad	hereditaria	arrastraba	problemas	muy	particulares.	Así,	con	el	crecimiento	de	la	familia	el	patrimonio	común	se	va	tornando	insatisfactorio	para	atender	las	necesidades	de	todos	sus	miembros.	Y	también	resulta	muy	dificil	mantener	la	armonía	y	concordia	de	los	miembros.	Por	ello,	ya	en	la	época	de	las
XII	Tablas	se	permite	a	cada	uno	de	los	herederos	la	posibilidad	de	ejercer	la	acción	de	partición	de	la	herencia	(actio	familiae	erciscundae),	de	tal	modo	que	quedaba	dividida	en	tantas	partes	como	herederos	había.	Cuando	ello	sucede,	se	ve	prontamente	que	la	división	automática	entre	los	herederos	domésticos,	cuando	éstos	eran	más	o	menos
numerosos,	fraccionaba	el	patrimonio.	Se	tornaba	así	diñcil	que	la	pequeña	economía	agrícola	pudiera	realizar	sus	finalidades	propias,	ya	que	el	desmenuzamiento	de	los	bienes	(piénsese	en	un	único	campo	familiar)	tornaba	la	explotación	insuficiente	para	una	familia.	Se	siguió	el	camino	de	hacer	prevalecer	a	uno	de	los	hijos	para	que	quedara	como
único	heredero.	La	solución	podía	consistir	en	excluír	al	resto	de	los	hijos	e	hijas.	Así,	ernancipándolos,	o	dando	en	adopción	a	otra	familia,	y	si	fueran	hijas,	dando	éstas	en	matrimonio	in	manu	y	dotándolas.	Un	recurso	muy	efectivo	comenzó	a	ser	la	práctica	de	testar,	de	tal	modo	que	el	pater	instituía	heredero	a	uno	de	los	hijos,	desheredando	a	los
demás:	aunque	en	este	último	caso,	podía	ayudarlos	por	medio	de	legados.	111.	Aun	así,	la	vinculación	entre	herencia	y	familia	resulta	muy	significativa.	La	prosecución	de	los	sacra	privata,	se	sigue	manteniendo	en	cabeza	del	hijo	por	quien	haya	optado	el	pater,	pero	también	lo	continuarán	los	otros	herederos	en	tanto	que	amados.	De	todos	modos,
según	la	ley	de	las	XII	Tablas,	a	falta	de	este	heredero	testamentario,	quedaban	siem-	pre	sus	otros	liermanos.	A	falta	de	ellos,	se	prescribía	que	la	herencia	debía	ir	al	"agnado	próximo",	y	si	éste	(o	éstos)	no	aceptaban	la	herencia,	iba	a	parar	a	la	gens.	El	interés	religioso	g	económico	familiar	se	ve	plenamente	plasmado	en	este	orden	sucesorio,	donde
prevalece	el	parentesco	agnaticio.	Incluso,	se	permite	que	u	n	exhiaño,	aun	sabiendo	que	no	es	heredero,	pudiera	usucapir	la	herencia	(usucapio	pro	herede),	y	ello	era	permitido,	entre	otras	finalidades,	para	mantener	el	culto	familiar	de	los	sacra	priuata	(Gayo,	2.55).	IV.	Ya	en	plena	época	republicana	la	costumbre	era	respetar	la	voluntad	de1	pater,
quien	en	su	testamento	podía	manifestar	sus	decisiones	de	instituir	herederos,	desheredarlos,	b	e	d	c	i	a	r	a	otros	con	Iegados,	distribuyendo	el	patrimonio	familiar	a	su	antojo.	Esta	plena	supremacía	de	la	voluntad	de	testar,	que	ocasiona	la	práctica	testamentaria	y	la	hace	prevalecer	en	cuanto	a	su	uso	a	l	a	herencia	intestada,	motivó	serias
reacciones.	En	efecto,	el	tradicionalismo	romano	no	podía	permitir	que	los	intereses	de	los	herederos	domésticos	quedxa-n	librados	al	capricho	del	testador.	De	ahí	la	aparición	de	reglas	que	imperaban	respecto	de	la	voluntad	del	ti-stador.	Podía	instituír	herederos	a	sus	hijos	e	hijas	o	desheredarlos,	pero	no	podia	preterirlos,	es	decir,	omi%irlos	en	el
testamento.	De	hacer	esto	último,	el	testamento	podía	ser	nulo	(caso	de	los	hijos)	o	Ias	preteridas	mujeres	podían	obtener	una	cierta	satisfaccibn	por	parte	del	pretor.	Ya	a	fines	de	la	República	se	utiliza	la	querella	inoficiosi	testamenti*,	que	limita	la	facultad	de	testar	en	interés	de	ciertos	parientes	próximos.	Igualmente,	por	leyes	especiales	s	e	limitó
la	facultad	de	legar,	para	evitar	que	el	p	a	f	e	~despilfarrara	en	legados	el	contenido	de	la	herencia.	A	su	vez,	en	la	herencia	intestada,	al	ir	perdiendo	fuerza	la	vieja	constitución	agnaticia	de	la	familia,	comienzan	a	surgir	casos	ineqyitativos.	Fue	el	pretor	quien	comienza	a	dar	imporkmcia	al	vínculo	cognaticio,	otorgando	la	posesión	de	la	herencia
(bonorum	possessio)	a	los	hijos	emancipados	en	forma	conjunta	con	sus	hermanos	agnados.	k"	después	de	haber	satisfecho	a	los	parientes	agnados,	admite	directamente	a	los	cognados,	así	como	al	cányuge	supérstite	de	un	matrimonio	libre.	V.	Luego	de	diversas	disposiciones	de	la	época	clásica	y	posclásica	tendientes	a	afirmar	el	parentesco
cognaticio,	Justiniano	terminará	por	negar	todo	derecho	al	vínculo	agnaticio,	determinando	que	la	herencia	intestada	le	corresponde	solamente	a	los	cognados.	Vemos	así	como	en	toda	la	historia	romana	el	desarrollo	de	la	constitución	de	la	familia	y	la	herencia	marcharon	estrechamente	unidas,	siguiendo	la	misma	línea:	en	los	primeros	tiempos,
basando	el	parentesco	apto	para	la	herencia	intestada	en	los	agnados;	luego	una	cierta	adro3sión	de	los	cognados	y	finalmente	el	triunfo	de	este	último	parentesco.	cuius.	La	responsabilidad	por	las	cieadas	heieditzs?as	obliga	al	heredero	a	reyonder	no	sola579.	E.	Eeredifas.	Cuando	se	habla	técni-	mente	con	10s	bienes	del	activo	de	la	herencia,
cament	e	Cx15E?%ñTarrrCIile	rXiEzZJ-"seTStáTia-	sino	que	se	extiende,	en	caso	d	e	no	ser	suficle~c	-*	i	e	~	K	e	~	a	I	~	~	"	c	~	TiFGZiana	t	i	r	c	~	ocoñ--=	n	--	Y@,también	respecto	de	los	bienes	propios	del	--.	forme	al	ius	ciuile.	De	este	modo.	"heredero"	heredero	(principio	de	responsabilidad	ultra	uires	hereditatis	=	"más	allá	de	la	cuantía	de	la
(heFeSTeSX7'sucesor	por	causa	de	muerte	se*	.---	.	.	.-	-.	herencia").	el	zus	czuzle".	El	que	fallece	es	denominado	de	cuius	(es	la	1.	Éste	es	el	principio	clbsieo.	En	ciertos	casos	abreviatura	de	is	de	cuius	hereditate	c@Üeritur,	o	agitur):	de	aquel	de	que	se	trata	laherencia,	ocasionaba	inconvenientes	al	herede~o(si	la	herencia	o	se	acciona	(Inst.,	3.2.6;
Ulp.,	D.38.8.1.11;	Pomp.,	era	dañosa	y	las	deudas	superaban	al	activo	herediD.38.6.5	pr.).	Tagbjé%,_,es	l	l	w	a	d	o	"causante"	(en	tario:	hereditas	damnosa;	Pomp.,	D.50.16.119),	así	como	a	los	acreedores	(si	lo	eran	de	una	herencia	el	sentido	de	aquel	que	causa	la	herencia).	-	,	.	.	.	.	,	v	?	P	A	-	A)	Situación	del	heredero.	El	heres	sucede	al	de
cuiz~socupando	la	misma	posición	que	tenía	éste	en	el	momento	de	la	muerte,	en	cuanto	a	los	derechos	y	obligaciones	que	lo	sobreviven.	La	sucesión	del	heredero	es	siempre	a	título	universal	(per	uniuersitatenz).	Aun	siendo	varios	los	herederos,	ya	sea	por	partes	iguales	o	desiguales,	la	cuotaparte	que	recibe	cada	uno	es	a	título	universal.	Mientras
no	se	pida	la	partición	de	la	herencia	por	la	a.ctio	farniliae	erciscundae,	rige	un	estado	de	comunidad	hereditaria.	1.	La	herencia	se	divide	entre	los	romanos	no	conforme	a	un	criterio	decimal,	sino	duodecimal,	es	decir	~artiéndolaen	doce	porciones:	1/12	(uncia),	21	&--LA	12	(sextans),3/12	(quad7-ans),4/12	(triens),	5/12	(quinCUS),	6/12	(semis),	7/12
(septuns),	8/12	(bes),	9/12	(dodrarzs),	10112	(dextans),	11/12	(deunx)	y	12/12,	es	decir,	la	totalidad	de	la	herencia	(as).	u	-,-p	------	a	)	El	heredero	sucede	al	causante	en	todas	las	relaciones	privadas	que	éste	tenia,	siempre	y	cuando	éstas	sean	trasmisibles.	Así,	si	el	de	cuius	era	propietario	de	un	fundo,	ahora	lo	pasa	a	ser	el	heredero;	si	era	acreedor,	el
crédito	pasa	ahora	en	cabeza	de1	heredero.	En	cambio,	por	ser	intrasmisibles,	hay	ciertas	situaciones	que	no	recaerán	en	el	heredero.	Así,	ciertas	acciones	penales"	por	delitos,	o	el	contrato	de	sociedad*	o	de	mandato*;	tampoco	el	usufructo*	y	e1	uso*,	ni	determinadas	relaciones	familiares,	tales	como	la	paternidad	o	la	manus*.	1.	La	situación	se
produce	respecto	de	las	situaciones	de	derecho	(así,	la	propiedad).	Pero	no	respecto	de	las	situaciones	de	hecho	(así,	la	posesión).	Por	eso	debe	tomar	la	posesión	de	los	bienes	que	poseía	el	causante	para	ser	considerado	poseedor,	si	bien	a	los	efectos	de	la	usucapióñi,	podrá	sumar	el	tiempo	de	posesión	del	causante	al	suyo	propio	(successio
possessiolzis).	6)	Pos	ser	sucesor,	el	heredero	será	responsable	de	todas	las	deudas	h-asmisibles	del	de	solvente	y	ésta	Iba	a	parar	a	un	heredero	insolvente	cargado	de	deudas).	Si	se	trataba	de	un	heredera	domésí;ico	(suus	heres)	en	caso	de	no	convenirle	podía	ejercer	el	ius	abstinendi.	Si	se	trataba	de	un	heredero	extraño,	es	decir,	no	doméstico,	en
caso	de	no	convenirle,	no	aceptaba	la	herencia	y	la	repudiaba.	O	llegaba	a	un	acuerdo	con	los	acreedores	estableciendo	que	aceptará	la	herencia,	siempre	que	se	convenga	una	reducción	proporcional	de	las	deudas.	O	les	exigia	un	mandato	para	aceptar	la	herencia,	con	lo	cual	se	precavía	de	todo	perjuicio,	ya	que.	como	mandatario	tenía	la	aciio
rna77dati	con¿ru?-ia	para	reclamar	por	lo	que	hubiera	tenido	que	gzstar	por	el	mandato.	2.	Justiniano	establecerá,	en	favor	de	todos	10s	herederos,	1s	pclsibilidad	de	ejercer	e1	benejicium	ilzventarii",	que	les	permite	limitar	su	responsabilidad	al	monto	de	los	bienes	hereditarios	(principio	de	la	responsabilidad	intra	vires	hereditafis:	"dentro	de	la
cuantía	de	la	herencia").	Asimismo,	le	concederá	a	las	acreedores	de	-la	herencia	el	poder	usar	de	la	separatio	bonorum",	de	tal	modo	que	podrán	con	preferencia	a	los	acreedores	del	heredero,	cobrar	sus	créditos	can	los	bl7	enes	hereditarios.	B)	Formas	de	deferir	l	a	hereatas.	La	herencia	se	de-fiere	por	la	voluntad	del	testador	(herencia
testamentaria)	o	por	la	Iey	(herencia	a	b	intestato).	Lo	primero	que	hay	que	averiguar	cuando	muere	un	sui	iuris	es	si	h	a	dejado	testamento	válido,	en	cuyo	caso	se	abre	la	herencia	testamentaria,	siguiendo	lo	establecido	en	el	testamento.	Si	el	de	cuius	no	ha	hecho	testamento,	o	éste	es	ieivSído	o	ineficaz,	entonces	se	abre	la	herencia	a	b	intestato.
Pero	la	herencia,	en	principio,	es	testada	o	intestada.	No	podría	ser	"en	p&	testada,	y	en	parte	intestada"	(regla	Nemo	pro	parte	testatus	pro	parte	intestatus	decedere	potest;	Inst.,	2.14.5;	Ulp.,	D.29.I.E).	1.	De	este	modo,	si	un	testador	instituía	varios	herederos	asignando	a	.	cada	uilo	de	ellos	una	cuota	determinada,	el	total	de	ellas	debe	agotar	el
cauda1	hereditario.	Si	sumando	todas	las	cuotas	fijadas	no	se	alcanza	el	total	de	dicho	caudal,	el	remanente	no	va	a	los	herederos	ub	infesfato,	sino	que	acrece	proporcionalmente	las	cuotas	de	los	herederos	instituídos.	Así,	en	un	testamento	se	instituyen	heredero	a	A	por	U3	y	a	3	por	otro	tercio.	Queda	U3	aparentemente	libre.	Pese	a	ello	no	se	abre	l
a	herencia	intestada	por	dicho	U3,	sino	que	pasa	a	acrecer,	es	decir,	a	aumentar,	las	cuotas	de	A	y	de	B,	que	pasan	ahora	a	ser	herederos	por	la	mitad	cada	uno	de	ellos.	Igualmente,	si	el	testador	instituía	heredero	a	A	por	la	mitad,	sin	disponer	de	la	otra,	A	es	heredero	universal	por	la	totalidad	(ex	asse;	Inst.,	2.14.5).	2.	La	regla	mencionada	sufre
algunas	excepciones	cuando	se	trata	de	la	sucesión	contra	el	testamento*,	pues	allí	ciertos	herederos	legales	pueden	impugnar	el	testamento	que	los	perjudica	(sucesión	"forzosa"),	aunque	sin	suprimir	totalmente	los	efectos	de	dicho	testamento.	Tampoco	se	aplica	a	los	testamentos	militares	(Ulp.,	D.29.1.6).	§	580.	II...@oarurn	possessio.	La	Izereditas
.	es	una	institución	del	i	u	s	ciuile.	El	pretor	no	puede,	por	ello,	hacer	a	nadie	herectero,	puesto	ia	=a--=-	tege,	no	como	herederos	sino	como	bonorum	d'éro"	A)	Casos	de	bonorum	possessiones:	a!	El	pretor	puede	otorga	la	b.p.	a	un	heres	que	necesite	entrar	en	la	posesión	de	la	herencia.	Con	ello	no	hace	sino	cofirmar	el	i	u	s	ciuile,	"ayudando"
(adiuuandi	iuris	civilis	gratia)	a	la	persona	señalada	por	el	derecho	civil,	quien	apart	e	de	las	acciones	y	defensas	del	i	u	s	ciuile,	contará	con	los	remedios	pretorianos.	Este	caso	habría	sido	el	primero	en	aparecer	(Cic.,	2a.iiz	Verr.	1.44;	pro	Cluentio,	60;	Gayo,	3.34).	b	)	Pero,	más	tarde,	también	puede	conceder	la	b.p.	a	alguien	que	no	es	heredero	civil.
Así,	si	no	existe	ningún	heredero	civil,	está	supIiendo	una	laguna	del	ius	ciuile	(supplendi	iul-is	civilis	gratia).	De	hecho	esta	situación	será	en	este	caso	definitiva	para	e1	bonorum	possessor,	puesto	que	nadie,	basado	en	un	t	i	h	l	o	civil,	podría	impugnarle	su	situacihín.	c)	Y	además,	si	para	solucionar	una	situación	que	le	parece	inequitatáva	concede	la
b.p.	a	alguien	que	no	es	heredero	civil,	aun	existiendo	este	Último,	entonces	el	pretor	actúa	"corrigiendo"	al	ius	ciuile	(corrigendi	iuris	civilis	gratia).	Se	puede	producir	el	conflicto	entre	el	heredero	y	el	bonorum	possessar.	Unas	veces	(Ulp.,	28.131,	el	pretor	hace	prevalecer	al	bonorum	possessor	respecto	del	heres	(la	b.p.	es	llamada	entonces	b.p.cum
re).	Otras,	mantiene	la	hegemonía	del	heredero	.	c	i	d	,	quien	podía	reclamar	la	herencia	poseída	por	el	bonorum	possessor	y	vencerlo	(la	b.p.	es	llamada	entonces	b.p.	B)	Clases	de	bonorum	possessiones:	Si	bien	los	c	a	s	~	o	s	presentar	%	~	las	situaciones	concretas,	a	los	efectos	de	tener	una	idea	de	la	terminoIoería,	e	m	~	l	e	a	d	a~odenlos	.	"
distinguir	las	bonorum	possessiones,	según	la	manera	como	actúa	el	p	r	e	k	r	en:	(i)	b.p.	edictalis:	ésta	ocurre	cuando	el	pretor	c	o	n	t	e	m	p	~	Z	o	s	--.	en	que	la	c	o	n	c	e	d	e	~	;y	(ii)	b.p.decreta1i.s:	cuando,	sin	estar	consideL	>	L	1.El	bonorum	possessor	es,	por	tanto,	el	s	u	c	~	s	~	mortis	causa	conforme	al	ius	praetorium	(Ulp.,	D.37.1.3.2).	Es	una
construcción	pretoriana	análoga	a	ó	n--	a	10s	la	possessio.	Ésta	se	diferencia	del	dominium	que	es	S	del	ius	civile,	así	como	acá	la	bonorum	possessio	se	peticionantes,	se	habla:	diferencia	de	la	hereditas.	a	)	b.g.secundum	tabulas,	es	decir,	la	que	se	Hay	que	tener	cuidado	en	diferenciar	a	l	bonorun	concede	al	heredero	institrúdo	en-1-7as	de	possessor
del	mero	possessor,	que	detenta	la	posesión	un	testamento;	de	cosas	corporales.	Acá	la	b.p.	se	refiere	a	la	pose-bp.	contra	fabulas,	es	decir,	en	contra	de	sión	de	la	hereditas,	que	es	una	res	incorporalis	l	o	que	dicen	las	t	a	b	v	j	.	,	aunque	en	su	contenido	existan	cosas	corporales:	fun-	p	b	F	*-	..	dos,	bienes,	dinero,	y	también	créditos	y	obligaciones
.=1testarnento;	(Gayo,	2.14;	Lab.-Ulp.,	D.37.1.3.1).	c	)	b.p.	ab	ingstato	(sine-e	tabulis).	El	-pretor	-.	A	su	vez,	se	diferencia	del	heres	en	que	éste	es	otorga	en	el	e-@cto.	-	1	a	e	c	i	a-	in-sucesor	conforme	al	ius	ciuzle,	mientras	que	el	bono-	testadgJ	a	v	e	c	~	~	~	o	n	i	~	~	aque	~	d_dice	~	-	f	el	o	_	rum	possessor	lo	es	por	el	derecho	pretoriano.	tuc&i...-y..
si-o_tra~p~de&egdo-correcciÓnes	-	--	-	-mi	hm=-&n	--,-	(así,	al	acrnitir	21	hijo	emalcipado,	que	no	es	heredero	civil)	e	innwaciones	(al	admitir	a	los	copados,	luego	de	haber	ofrecido	la	b.p.	a	los	herederos	civiles	y	no	l-iaberse	éstos	presentado).	6)	En	todos	los	casos,	la	concesión	de	la	b.p.	no	es	automática,	sino	que	hay	ve:peticionaria	al	magistrado.
"'3	-.	..--	7	.	c..	"	..	?	:'	-.	.-..	1.	La	petición	se	debía	hacer	en	la	época	clácica	ante	el	pretor	en	Roma	y	ante	el	gobernador	en	las	provincias.	Según	Theóphilo	(Para?.	3.9.10)	el	que	pedía	la	b.p.	debía	decir:	''Dame	esta	bonorum	possessio"	(Da	mihi	hanc	bonorum	possessionem).	2.	F1	plazo	estaba	fijado	en	el	edicto.	Era	de	un	año	para	los	ascendientes	y
descendientes,	y	de	100	días	para	todos	los	demás	(Inst.,	3.9.8).	Se	debía	contar	únicamente	los	"días	útiles",	es	decir,	solamente	aquellos	en	que	estaba	permitido	presentarse	ante	el	magistrado	(EP,	$	165;	h	s	t	.	,	3.9.10).	Mediante	este	plazo	se	quería	proteger	a	los	acreedores,	los	legatarios	y	otros	interesados,	obligando	a	los	que	pudieran	pedir	la
b.p.	a	no	dejar	indefinida	la	situación	de	la	herencia.	Quien	dejara	vencer	el	plazo	sin	pedir	la	b.p.	perdía	el	derecho	a	reclamwla.	La	sittración	del	borzorm	possessor	es	la	siguiente:	a	)	Queda	equiparado	al	herectero,	en	el	sentido	de	que	puede	ejercer	las	acciones	que	tendría	éste.	El	pretor	utilizará	fórmulas	ficticias	("si	fuera	heredero"),	tanto	si	se
bata	de	una	rei	vi7zdicati0,	como	del	reclamo	de	m	crédito.	Igual-	znenie	po&8	ser	demandado	meziisnte	fórmulas	análogas	(Gayo,	4.34).	b)	Goza	de	la	protección	loterdictal.	Así,	del	interdicto	quad	Eegatorum	conka	los	legatarios	que	se	apoderen	de	las	cosas	legadas	sin	su	permiso	(EP,	9	67).	Y	también	del	interdicto	quorum	bonoram	(Paulo,	D.43.2.l
pr.)	para	reclamar	los	bienes	de	la	lzerencia	respecto	del	poseedor	del	patrimonio	hereB~ario(no	de	un	bien	a	título	singular).	C)	Respecto	de	las	cosas	hereditarias,	por	ser	la	b.p.	una	institución	pretorima,	no	son	adquiridas	ex	iure	Quiritium,	sino	cpe	las	tenía	in	bonis,	pudiendo	usucapirlas	desde	el	día	en	que	entren	en	posesión	(Gayo,	3.801.	El
sistema	pretoriano	de	la	B.p.	seguirá	practicándose	en	toda	la	época	clhsica	y	comiermzos	de	la	posclásica.	Por	una	constikción	de	Constancio,	la	b.p.	se	puede	pedir	no	solamente	a	los	magistrados	sino	también	a	10s	jueces,	suprimiéndose	toda	solemnidad	de	palabras	(C.6.9.9;	año	339).	Pos	otra	del	mismo	emperador,	se	excusa	a	aquellos	que	por
ser	rústicos,	o	por	ignorancia	o	ausencia,	no	la	pidieron;	la	b.p.	no	es	necesario	pedirla,	bastando	una	aceptación	de	hecho	(C.6.9.8).	Ésta	será	Ia	regla	general:	"Que	nadie	se	inquiete	por	fo~mularuna	petición	de	b.p.,	cinc	que	manifestando	de	cualquier	manera,	pero	dentro	del	plazo	fijado,	su	intención	de	aceptada,	ellos	adquieren	todo	el	beneficio"
(Inst.,	3.9.10).	De	este	modo,	si	bien	se	continúa	la	diferencia	terminoldgica	entre	b	g	.	y	hereditas,	en	la	realidad	efectiva	las	dos	instituciones	tienden	a	conkdirse.	HERENCIA	AB	INTESTATCP	3	581.	Muerta	una	persona,	lo	primero	que	hay	que	averiguar	es	si	ésta	ha	dejado	un	testamento	válido,	en	cuyo	caso	hay	que	abrir	la	herencia	testamentaria
según	lo	establecido	por	el	testadosr.	Esto	significa	una	precedencia	jurídica	de	la	herencia	testamentaria	respecto	a	la	herencia	a	b	intestato.	Pero,	aun	aclarado	ello,	resulta	conveniente	conocer	en	forma	previa	cómo	era	el	orden	sucesorio	a	b	intestato,	tanto	el	legítimo	del	ius	civile	como	el	del	orden	pretoriailo,	sobre	todo	por	las	variadas
implicancias	jurídicas	que	el	testamento	podía	tener	respecto	de	dichos	herederos	legítimos	a	b	i~ztestato.	A)	Se	abre	l	a	herencia	ab	intestafo	cuando:	a	)	ilo	existe	testamento&cuand-ante	_	é	s	t	e	,	,	-	n	u	e	~	1	t	a	.	válido,	Dor	no	c	u	m	~	l	i	r	s	elas	formalidades	o	darse	otras	circunstancias;	o	c)	------	cuius.	t	el	orden	sucesorio.	O	mejor	este	orden	es
el	fijado	,n	o	r	r	n	a	l	m	e	n	~	~	elr	~	ius,	,	aaa,menocque	el	cau-	~	~	5	i	~	~	~	~	L	%	to.	E1	ius	seguirá	las	reglas	fadamentales	de	la	constitución	de	la	familia	romana	en	el	decurso	de	las	distintas	épocas.	Haciendo	un	bosquejo	histérico	del	desarrollo	de	este	orden	legítimo,	podemos	distinguir	estas	etapas:	2.	a]	En	el	viejo	derecho	de	la	ley	de	las	XII
Tablas	se	establece	la	neta	supremacía	del	vínculo	"agnaticio".	Éste	se	caracteriza	p~ser	artificial,	estando	netamente	vinculado	con	Ea	concepcih	de	la	c	~	e	n	d	~	<	~	t	"	a	Z	~	~	r	Z	B	5	3	~	1	3	Z	a	_	primitiva	a	e	n	t	_familia	~	,	romana,	práeticmente	una	organiéstgge	torna	ineficaz	porque	los	herederos	ins-%	zación	jurídico-política	en	la	c	n	d	ce
concenran	los	9-	sacra	privata.	tltuj&~~~-~h~n~~~&ado&herencia	(1nst.	3	1	pr.;	Ulp.,	D.28.26.1;	Paulo,	4.8.1).	E)	La	herencia	ab	inte2tato	no	s	e	abre	desde	la	muerte	del	de	cuius,	sino	solamente	cuando,	FeT~ilt'á-tiér~~-$u"e~~~-af~~~&?&	_-_	ria	(Inst.,	3.1.7).	m	~	s	,	~	~	n	6	-	f	l	:	~	"	e	c	^	t%Ttainento	o	éste	resulta	desde	el	principio	nulo	o
inválido	por	cualquier	motivo	antes	de	su	deceso,	entonces	la	herencia	ab	intestato	se	abre	en	el	momento	mismo	del	fallecimiento,	porque	hay	certidumbre	de	que	no	habrá	herencia	testamentaria.	En	todos	los	otros	casos,	existiendo	un	testamento	y	siendo	posterior	l	a	causa	de	invalidez	o	ineficacia:	así,	por	no	haber	aceptado	la	herencia	el
heredero	voluntario	instituído,	la	herencia	ab	intestato	no	se	abrirá	sino	a	partir	del	momento	en	que	ocurran	esos	eventos	y	sea	cierto	de	que	no	hay	heredero	por	testamento	(Inst..	3.2.6).	-	-S	3.	b)	Con	el	correr	del	tiempa,	ya	a	fines	de	la	época	republicana	se	va	produciendo	una	trasformación	de	la	familia.	Se	van	debilitando	las	viejas	tradiciones	y
el	"wlculo	agnaticio",	de	tal	modo	que	el	natural	por	sangre,	es	decir,	el	"vineuTo	h	parentesco	"	o	cognaticio",	que	estaba	subyacente,	comienza	a	emerger.	De	ahí	que	aparecen	situagones	que	en	esta	nueva	época	lucen	como	inequitativas.	Estas	iuris	Énaequitates	merecerán	la	atencibn	del	pretor,	que	si	bien	no	puede	derogar	los	principios	del	ias
ciuile,	corregirá	sabfa	y	prudentemente	los	defectos	producidos	por	medio	de	la	bonorum	z&t&&z&-	,-a,%	possessio.	4.	Una	brecha	más	importa~kepara	el	reconocimiento	de	l	a	cognación,	por	afectm	directamente	a	Ia	hereditas,	se	producirá	por	los	s.c.	Tertulliano	y	OrGciano.	Finalmente,	Justiniano,	en	las	Novelas	116	y	127,	dispondrá	e1	orden
sucesorio	trnicamente	basado	en	el	parentesco	por	sangre,	con	tata1	desconocimient	o	de	la	desapmecida	familia	apaticia.	e	s	~	~	s	~	g	-	~	e	~	n	~	~	~	_	A	s	í	~	~	d	e	e	e	s	u	c	t	e	d	e	~	-	g	u	e	-	qulen	H.	SueesHh	Hn$estada	de	Pa	Ley	de	has	XE	--	sea	heredero	en&mame&od&-muite_	n	o	l	o	sea,	por	muerTe	o	incapacidad	en	el	de	la	Tablas.	-	*b".---=-
&Lr..m-L	:	z	*--a	~	e	X	u	T	X	-	E	~	T	&	?a3~	azntesiato	y*aAl-a-=.,.	_*,.&	de	--."-las	XII	Tablas	establecía:	'-E,-	,	~	g	_	e	,	&	-	~	l	e	r	,	e	d	e	r	~	s	,	~	~	~	e	~	~ht	a-~	o	582.	%ley	-----hurenci	a	sean	"	S	k	.	s	e	d	a	~	~	e	e	i	n	'	t	'	t	e	s	E	momento	de	la	apertura	de	~	a~d	~a,	~	~	;	e	n	d	~	Z	~	h	F	f	e	e	r-n-**%--wr&w--*-=7	--m----	JL	--*--	-4	dero	suyo»	(suus
izeres),	que	el	a	p	9.	r	-ó	a	i	m	o	-"	n	_	-rL_r.+	,.-z	-	__X----	;	Pero	B	ha	premuerto	dejando	nietos.	La	herencia	se	divide	en	cuatro	partes	(pe7-	stirpes),	siendo	los	herederos	A',	C,	D,	y	la	parte	que	le	hubiere	correspondido	a	B	se	subdivide	per	capita	entre	los	nietos.	D.28.2.9.2).	No	se	requiere	la	aceptación	de	la	herencia	g~--g,igttr__Igg.wararar	por
parte	de	los	sui	heredes,	ya	que	éstos	la	Ulp.,	D.28.26.1;	Paulo,	4.8.1.	Igualmente	es	sua	heres	la	uxor	in	manu	del	causante	marido,	pues	está	ubicada	como	su	-	m	de	ci%zus..el	tío	o-la	tía	hija	(in	fitiae	loco),	del	mismo	modo	que	la	paterna	respecto	del	sobrino	o	sobrina	y	recípronuera	que	está	in	manu	del	hijo,	ubicada	en	cament-~aYo,	3.10;	fnct.,
lugar	de	nieta,	pero	en	este	caso	sólo	será	sua	3.2.1;	Ulp.,	D.38.16.2.1).	Se	siguen	estas	reglas:	heres	si	su	marido	no	esté	bajo	l	a	potestas	del	(i)	Se	da	al	"agnado	próximo"	que	esté	vivo	pater	al	momento	de	su	muerte	(Gayo,	3.3).	no	en	el	momento	de	la	muerte	del	causante,	Los	nietos	y	nietas	habidos	del	hijo,	o	el	sino	en	el	momento	en	que	resulte
cierto	que	ha	bisnieto	y	la	bisnieta	habidos	del	nieto	también	muerto	intestado	(Gayo,	3.13;	Inst.,	3.2.6).	A	su	son	eventualmente	sui	heredes,	pero	únicamen-	vez,	debe	aceptarla,	ya	que	la	adquisición	no	es	te	en	el	caso	de	que	la	o	las	personas	que	los	automática.	preceden	hayan	premuerto	o	dejado	de	estar	in	(ii)	Si	no	la	acepta	o	h	a	muerto	antes	de
potestate,	como	p.ej.	por	haber	sido	emancipados	aceptarla,	la	herencia	no	pasa	a	los	agnacfos	en	(Gayo,	3.2;	Inst.,	3.1.2).	grado	posterior,	ni	tampoco	existe	derecho	de	a	)	De	este	modo,	podemos	establecer	la	re-	"representación"	(Gayo,	3.12;	Inst.,	3.2.7).	Por	gla	de	que	los	que	están	en	primer	grado	(p.ej.,	ello,	si	hay	varios	agnados	en	el	mismo
grado	hijos	e	hijas)	desplazan	a	los	que	están	en	grado	que	han	aceptado	la	herencia,	la	división	es	ulterior	(nietos	y	nietas).	Y	en	principio,	la	di-	siempre	per	capita	(Ulp.,	26.4).	visión	de	la	herencia	se	hace	per	capita,	es	decir,	cada	uno	tendrá	una	cuota	igual.	1.	La	agnación	va	siempre	por	la	línea	masculina	rL=--L+-,--	-	%	*-	(Paulo,	4.8.13).	Los	más
próximos	son	los	hermanos	l.	Así,	el	siguiente	caso:	Muere	A	dejando	a	su	mujer	A'	in	manu,	de	la	cual	ha	tenido	tres	hijos	B,	C	y	D.	La	herencia	se	divide	en	cuatro	partes	iguales	para	A',	B,	C	y	D.	Si	C	y	D	han	sido	emancipados,	y	por	el10	dejado	de	ser	agnados,	los	herederos	serán	A'	y	B	por	partes	iguales.	b	)	Pero	si	un	hijo	ha	premuerto	o	dejado	de
estar	in	potestate,	habiendo	dejado	nietos,	la	parte	que	le	hubiera	correspondido	al	hijo	fallecid0	le	es	atribuída	a	sus	hijos	y	su	uxor	in	manu	(Gayo,	3.8;	Inst.,	3.1.6;	Ulp.,	26.2;	Paulo,	4.8.9).	Se	habla	acá	de	"representación"	de	los	descendientes	en	la	cabeza	de	su	antecesor.	De	este	modo,	la	herencia	se	divide	en	principio	considerando	cuántas
cabezas	de	sui	heredes	había,	incluído	el	hijo	premuerto	(división	per	stirpes).	La	porción	de	este	ultima	se	distribuye	p	e	r	capita	entre	sus	hijos,	que	son	nietos	del	causante.	l.	Así,	en	el	mismo	caso	anterior:	muere	A	dejando	a	sii	mujer	A'	zn	manu	y	a	tres	hijos	B,	C	JT	D.	(2"	grado),	los	tíos	(3er	grado)	y	los	primos	(4"	grado)	(Gayo,	3.10;	Inst.,	3.2.1).
Se	podía	dar	el	siguiente	caso:	hay	dos	hermanos	que	han	premuerto	y	ambos	han	dejado	hijos	(es	decir,	sobrinos	del	causante).	Si	del	hermano	A	hay	tres	sobrinos	y	del	hermano	B	sólo	uno,	se	discutió	en	un	principio	si	la	división	de	ia	herencia	había	que	hacerla	per	ctirpes	(acá	habría	dos:	la	de	cada	hermano)	o	per	capita.	Pero	el	criterio	que
predominó	fue	este	úItimo,	y	por	ello	tantas	fueran	las	personas,	tantas	cenan	las	p-&es	(Gayo,	3.16;	Inst.,	3.2.4).	2.	En	un	principio	no	se	distinguió	entre	varones	y	mujeres.	Pero	luego,	quizá	por	la	ley	Voco7zzaV	(Paulo,	4.8.22),	solamente	se	admitió	a	las	mujeres	agnadas	que	fueran	hermanas	del	de	cuius	(Gayo,	3.14;	Paulo,	4.8.20).	Por	ello	dice
Justiniano,	respecto	de	esta	época,	que	"así,	sucedes	tú	a	la	hija	de	tu	hermano,	o	de	tu	tío	paterno,	o	a	tu	tía	paterna,	pero	ellas	no	te	suceden	a	ti7'	(Inst.,	3.2.3).	El	pretor,	sin	embargo,	sin	modificar	el	concepto	de	agnado,	admitirá	que	las	mujeres	puedan	pedir	la	b.p.,	más	allá	del	grado	de	-fraternidad,	en	el	llamamiento	unde	cog~zati'.	Justiniano,
volviendo	a	lo	establecido	por	la	ley	de	las	XP	Tablas,	determinará	que	las	mujeres	serán	ilaniadas	al	igual	que	los	varones,	sin	distinción,	a	su	rango	de	aeacióm?(C.G.58.	14,	aRo	531).	Señalemos	que	la	agnación.	será	luego	reemplazada	por	la	co,macián	conforme	a	lo	establecido	en	las	Novelas	118	g	127,	que	s7eremosdespués.	d	e	10s	100	días	para
los	demás,	co~i.-tadosdesde	que	pudieran	pedirla	(EP,	5	165;	Inst.,	3.9.8).	5	587..--Bonorum	-	-possesséa	El	.u=	-.	..edicfalis.	e	rsretotor,	en	el	Edicto.	lam-ucesivo	a	u	A--."--	P	S	585.	CJ-&XAf&l$&sui	hei-edesy	de	agnado%	c.	Siendo	la	1.	Así,	si	alguien	que	no	esi$	en	una	clase	no	una	unión	agnaticia	de	fainilias,	parece	incongruente	la	expresión	"Si	no
se	conociere	agna-	hace	uso	de	la	b.p.	que	le	es	ofrecida,	aprovechan	de	do",	puesto	que	existente	la	gens	debía	haber	ella	los	otros	de	la	misma	clase,	que	de	este	modo	agilados	-1a	agnación	es	considerada	in	infizzi-	acrecentarían	su	parte.	Si	todos	lo-.	de	una	clase	no	tzsm	(Ulp.,	D.38.26.2.1)-.	En	cambio,	la	regla	la	piden	o	la	repudian,	entonces	se
pasa	al	orden	tiene	sentido	cuando	el	--.a	p	t-	r	ó---x-i	m	o	rehuia-	siguiente.	ba_lah=ia.	D$&tcaso,	le	corres~o&.m.	efectuados	por	el	pretor	h	e	r	_	e	n	~	i	~	~	~	~	~	-	e	~	~	o	~por	~	d?%o	r	n	i	n	iLos	s	~	llamamientos	a	d	a	--gi~ardan	el	d	e	~e	~	t	~	~	~	a	.	siguiente	~	c	orden:	~	.	s	-~	desapxcxxib,~~a;~~do	ésta	perdió	vigencia	ya	a	fi&kR_pxíbgca
(Gayo,	3.17;	G	d	.	,	16.2.17,"	16.4.2;	Ulp.,	26	12).	.	586.	El	orden	sucesorio	de	las	231	Tablas	era	congruente	con	la	vigencia	de	la	familia	a,snaticia.	Con	el	debilitamiento	de	ésta	comenzaron	a	existir	situaciones	ineqrzitativas.	Así,	eI	lújo	emancipado,	por	n	o	ser	agnado	no	es	suus	heres.	Tampoco	l	a	madre	(si	no	era	uxor	In	'	manu)	puede	ser
heredera	de	sus	hijos,	ni	tanpoco	éstos	herederos	de	ella.	Y	por	supuesto,	los	demás	cognados	tampoco	tienen	vocación	hereditaria	(Gayo,	3.19-24;	Ulp.,	27.5).	Tampoco	los	agnados,	si	el	agnado	próximo	no	aceptaba	la	herencia	(Gayo,	3.12;	28;	Inst.,	3.2.7;	Ulp.,	26.5).	Estos	inconvenientes	serán	paliados	por	el	pretor	.	Cumplimentando	un	verdadero
ejemplo	del	ars	iuris,	trsba&rá	no	sobre	la	hereditas	(el	pretor	no	puede	hacer	h	e	r	e	d	i	a	y	o	,	3.32;	Inst..	3.9.21,	sino	sobre	la	bolzorum	~ossessio.	%----",	----	dad	de	heredero	y	la	propiedad	de	l	a	herencia)	g55?	aunque	no	estén	en	la	poestas	del	p	a	t	e	r	(Ulp.,	D.1.9.10;	D.50.16.56.1	itp.).	No	tiene	lugar	respecto	de	la	herencia	&e	mujeres,	pues	estas
no	tienen	sui	heredes.	Con	ello,	el	pretor	en	parte	confirma	el	llamamiento	primero	de	la	ley	de	las	XII	Tablas	al	llamar	a	los	sui	heredes,	pero	l	o	corrige	llamando	a	los	hijos	emancipados.	1.	Por	tanto,	entran	en	este	Zlanamiento	no	sólo	los	sui	heredes,	sino	en	general	los	E-iberi	ídescendientes),	y	es	por	ello	que	se	llama	a	%osemancipados.	En
cambio,	no	son	llamados	las	hijos	dados	en	adopción,	pues	están	en	otra	famiIra.	Pero	si	antes	de	la	muerte	de	su	padre	sanguíneo	h	a	n	sido	emancipados,	entonces	pueden	pedir	este	IIiamamiento,	ya	que	se	los	considera	como	s	i	emancipdos	por	su	padre	sanguíneo,	no	hubiesen	nunca	pasado	a	una	familia	adoptiva	(Gayo,	2.137;	Inst.,	2.13.0;	3.1-10-
12).	Esto	no	rige	si	hubieren	sido	emancipados	después	de	la	muerte	del	padre	sanguíneo,	ya	qwe	se	los	considera	como	extraños	al	pater	adoptivo-,	sin	tener	ningún	derecho	como	hijo	a	l	a	sucesión	del	padre	sanguíneo	(Inst.,	3.1.10).	1.	El	orden	establecido	por	el	pretor	no	significa	la	supresión	de	la	herencia	civil.	Así,	el	heredero	civil	predominará
en	caso	de	reclamo	respecto	del	bonor	u	m	possessor.	Generalmente	la	b.p.	era	en	este	caso	concedida	sine	re	(salvo	para	el	caso	del	llamamiento	primero	unde	liberi,	que	se	otorgaba	cum	re).	2.	La	Oo7zor-um	possessio	se	daba	dentro	del	zño,	si	se	trata	de	asce~dientesy	descendientes;	y	dentro	2.	Lo	mismo	que	en	la	sucesi6n	civil,	no	se	hace
diferencia	de	sexo,	de	tal	modo	que	varones	y	mujeres	se	hallan	equiparados.	Existe	e1	"derecho	de	representación".	Así,	hay	dos	hijos:	A,	qne	es	suus	heres,	y	E	,	emancipado,	pero	este	último	ha	premuerto.	Entonces	la	b.p.	se	divide	de	este	modo:	tendrá	la	mitad	y	la	restante	se	divide	entre	los	deis	hijos	de	B.	3.	Se	daba	un	caso	especial	cuando	el
pater	había	emancipado	a	su	hijo	habiendo	rekenido	in.	potestate	a	los	nietos	habidos	de	él.	Así,	p.ej..	X	tiene	un	hijo	A	que	le	ha	dado	dos	nietos	B	y	C.	Al	morir	X,	el	único	que	podía	pedir	la	6.p.	era	9.excl~~yendo	por	rango	más	lejano	a	B	y	a	C.	Esto	fue	corregida	por	Juliano,	que	introdujo.	el	principio	(noua	clau-sula	Iuliani),	según	la	cual	entre	el
emancipado	y	sus	hijos	retenidos	in	potestate	se	debía	hacer	concurso,	de	tal	modo	que	en	el	ej.	dado	el	padre	emancipado	quedaba	con	Ia	mitad,	y	B	y	C	por	l	a	otra,	debiéndose	repartir	un	cuarto	para	cada	uno	(EP,	5	146;	Marcelo,	D.37.8.3;	Ulp.,	D.37.9.1.13).	4.	En	un	principio	la	b.p.	del	emancipado	debió	haber	sido	sine	re,	pero	luego	fue	cum	re,
es	decir,	podía	rechazar	por	una	exceptio	doli	el	reclamo	de	los	herederos	legítimos.	En	el	caso	previsto	por	Juliano	debió	ser	en	principio	sine	re,	pues	de	lo	contrario	rechazaba	los	derechos	legítimos	de	sus	hijos.	Con	l	a	noua	clausula	Iuliani	se	le	concede	cum	re	respecto	de	la	mitad,	reservando	la	otra	mitad	a	B	y	a	C,	que	de	este	modo	no	quedaban
excluídos.	589.	CcrlaeiQat	de	bienes	(collatio	bonoU-	nio	(Ulp.,	D.íd.1.	Los	emancipados	no	colacion=	entre	sí.	4.	Consideremos	este	caso	planteado	por	Juliano	(D.3'7.6.3.2),	aunque	varianda	alguna	cifra.	La	herencia	es	de	400,	existiendo	c	v	a	t	~	ohijos,	A	y	B,	que	estaban	in	potestate,	y	C	y	D,	que	habían	sido	emancipados.	C	tiene	un	patrimorh	de
90	y:	D	uno	de	60.	Como	son	cuatro	los	que	reclaman	la	b.p.,	a	cada	uno	de	ellos	les	corresponde	una	c&a	parte.	Pero	como	sólo	se	considera	como	uno	a	los	emancipados,	la	colación	de	éstos	es	por	un	tercio	por	parte	de	cada	uno	de	ellos.	De	este	modo:	A	obtiene	su	porción	de	Y	a	cuarta	parte	de	la	herencia,	es	decir,	100.	Y	a	SE	vez	consigue	de	C
un	tercio	de	sus	bienes	propios	(90	dividido	3	=	30)	y	de	D	también	u	n	tercio	(60	d	i	~	d	i	d	o3	=	20).	Por	ello	consigue	el	total	de	150.	B	obtiene	igual	que	A,	par	los	mismos	cálculos,	la	suma	de	150.	C	obtiene	una	cuarta	parte	d	e	la	herencia	(	=	IOO),	reteniendo	de	su	patrimonio	m	tercio	(es	decir,	30),	pues	los	2/3	restantes	se	los	debe	colacionar	V3
(30)	a	A	y	U3	(otros	30)	a	B.	Consigue,	pues,	la	suma	de	Siendo	así,	considerando	d	calculo	de	lo	que	recibe	por	la	cuota	hereditaria	y	lo	que	debió	colacionar	a	ambos	sui	heredes,	es	decir,	60,	ello	signifíca	que	al	pedir	la	b.p.	lograra	u	n	beneficio	neto	de	40	(recibe	8	144).	D	obtiene	una	cuarta	part-e'	de	la	herencia	(	=	100)	reteniendo	de	su
patrimonio	M3	(es	decir,	201,	pues	los	2/3	restantes	se	los	debe	colacionar	U3	(20)	a	A	y	U3	a	B	(otros	20).	Por	ello	consigue	la	suma	de	120.	Considerando	el	monto	de	lo	colacionado	(401,	podemos	ver	como	el	beneficio	neto	que	obtiene	al	pedir	la	b.p.	es	de	60	(100	-	40	=	60).	5.	Por	ello,	el	emancipada	debia	tener	cuidado	de	hacer	estos	cálculos,
puesto	que	en	algún	caso,	en	lugar	de	obtener	un	beneficio	lo	logrado	era	una	pérdida.	El	riesgo	de	aportar	más	de	lo	que	se	adquiere	de	la	herencia	lo	debe	soportar	el	emancipado.	1.	La	entrega	de	los	bienes	no	se	realizaba	de	manera	efectiva.	De	hacerlo	así,	tenía	el	inconveniente	de	que	el	emancipado	podría	correr	el	riesgo	de	no	reencontrarse
con	sus	bienes.	A	los	efectos	de	l	a	colación	vale	el	cálculo	contable.	Realizado	éste,	el	emancipado	se	obliga	por	una	stipulatio	a	aportar	el	valor	de	los	bienes	que	correspondían.	2.	Los	bienes	colacionables	no	son,	como	se	suele	creer,	la	totalidad	de	los	bienes	del	emancipado,	sino	una	suma	representada	por	el	cálculo	de	sus	bienes	en	relación	con
las	cuotas	de	los	sui	heredes.	Así,	si	hay	tres	hijos,	dos	in	potestate	y	el	tercero	emanciter	pado,	siendo	e1	patrimonio	de	éste	de	300.	Lo	que	se	te,	debe	colacionar	es	200,	reteniendo	para	sí	100.	E	n	e	n	g	a	r	g	o	,	y	no	a	la	efecto,	como	son	tres	los	que	piden	l	a	b.p.,	los	300	se	rg-i-i~w,pero	si	se	disolvia	el	r	n	~	i	m	~	i	~	i	dividen	por	tres,
colacionando	el	emancipado	las	par-	emu	01tes	de	los	otros	dos	(Ulp.,	D.37.6.1.24).	rresponderá	la	dote.	3.	Si	fueran	varios	los	emancipados,	cada	uno	de	'	~	~	?	5	T	S	I	l	o	:	~	~	~	'	<	1	1	Ehnbo	d	i	c	t	oaue-	Drever	aue	ellos	debe	estipular	la	parte	que	le	corresponde.	Pero	si	l	a	hija	dotada	s	e	~	a	d	~	~	b	a	los	efectos	de	determinar	la	cuota	de
colacián	se	el	pretor	la	obligaba	a	t	e	n	e	r	que	dar	una	cautio	considera	una	sola	porción,	que	se	debe	dividir	entre	por	medio	de	una	stipulatia	de-adcdelos	obligados	a	ella.	güe	a	adquirir	la	dote,	la	compartirá	con	los	s	u	i	Así,	en	el	ej.	anterior,	siendo	un	sui	heres	y	dos	heredes,	en	proporción	a	sus	cuotas	hereditaemancipados,	se	consideran	dos
porciones,	una	por	el	=as,	según	reglas	análogas	a	l	a	s	y	a	vistas	de	la	sui	iuris	y	otra	por	los	emancipados.	Éstos	deben	collatio	bonorum.	A	esta	forma	de	colación	se	ia	colacionar	cada	uno	de	ellos	la	mitad	de	su	patrimodenominó	collatio	dotis	(D.31.7;	E	P	,	$5	105;283).	T	-	--	L	L	.	-	L	Por	un	rescripto	de	Antoninc	Pío	se	determi-	1.	370	Interesa	si	la
cognaciór'	s2	p	o	d	u	c	e	p	m	€1	lado	paterno	o	materno,	a	diferem5a	d	e	la	a-mación	cpe	sólo	computa	a	los	descen3entes	por	la	Enea	rriasculina.	El	parentesco	adoptiw	es	equiparado	al	smgLzíneo,	reteniendo	su	parentesco	can	su	padre	natural	m-p.	D.38.8.1.4).	,	Igualmente	se-	compnta	al	póstumo,	siempre	y	cuando	nazca	T~TTCI	Imp.,	D.íd.	1.8).
2.	Los	hijos	de	los	tíos	(primos	carnales,	4"	grado)	son	Bamados	consobrini,	y	los	nietos.	de	ellos	(6"	grado)	san	llamados	consobrini	n	q	o	t	e	s	.	Acá,	en	el	caso	excepcional	del	7"	grado,	se	cuzz.side~aa	los	hijos	de	éstos.	n	ó	que,	aun	fuera	del.	caso	del	llamamiento	zuzde	libei-i	de	la	b.p.,	cuando	se	pidiera	la	división	de	la	herencia	por	l	a	actio	familiae
erciscz~ndae,se	debía	producir	la	collatio	dotis	(Ulp.,	D.37.7.1	pr.).	A	su	vez,	el	emperador	Gordiano	extenderá	el	beneficio	de	esta	colación,	que	en	principio	era	en	favor	de	los	sui	heredes,	también	a	los	llijos	emancipad~s(C.6.20.4;	año	239).	5	591.	En	la	época	posclásica,	la	colación	de	los	emancipados	perdió	justificación	debido	a	la	ampliación	de
la	capacidad	patrimonial	de	los	hijos	(supra,	5	517,-	E).	pero	se	generalizó	la	obligación	de	colacionar	todas	las	donaciones	efectuadas	por	el	pater	a	sus	descendientes.	Se	entendió	que	quiso	tratar	por	igual	a	todos	sus	descendientes,	por	lo	que	las	donaciones	efectuadas	en	vida	debían	imputarse	a	la	respectiva	cuota	liereditaria,	como	adelanto	de	la
herencia	(C.3.28.29;	año	479;	C.6.20.20;	año	529;	Nov.	18.6;	año	536).	8	1.	Hay	que	tomar	en	cuenta	que	se	debe	tratar	de	m	matrimonio	sine	rnanu.	Caso	contrario,	la	uxor	i	n	manu	podría	pedir	como	sua	heres	fa	b.p.,	ya	por	el	llamamiento	unde	liberi	y	eventua7mente	por	el	ande	legifirni,	E	n	cuanto	al	rnaridu	supestite	respecto	de	su	mor	i	n	manu,
no	puede	heredar	nada	de	&a,	p	e	s	t	o	que	es	alieni	iuris.	592.	II*	Llamamiento	m	d	e	Hegikimh	era-	do~~í,Ó~~~m~g~n~4~~S,Sn&&&L	a	F	z	L	u	e	A;&&g~tqr.no	se	-a-	--	8	595.	A	los	efectos	de	la	b-p.,	jra	destacados	aral	en	cada	caco,	podemos	decir	l	a	regla	genees	que	frente	a	los	"herederos	legitímos"	era	F	e	cedida	sine	re,	por	lo	que	un
heredero	civil	con	mejor	derecho	(así	el	SZLZLSheres	o	a,gnados	en	grado	más	próximo),	podían	reclamar	con	éxito	l	a	herencia	(Gayo,	3.37).	do,	sepuir	haciendo	otros	llamamientos.	con	los	otorgada	sine	re,	lo	cual	signiEeaba	que	si	éstos	reclaman	l	a	herencia	triunfan	respecto	de	Tos	bonorum	possessores.	EL	íhico	caso	que	se	concede	cum	re	es
respecto	de	los	que	la	obtienen	por	el	primer	llamamiento	(unde	liberi).	Así,	X	h	a	dejado	un	suus	heres	A	y	un	emancipado	B.	Si	ambos	han	pedido	la	b.p.,	ambos	la	tienen	cum	re	respecto	de	l	a	n?itad.	Incluso	E,	que	no	es	suus	heres	respecto	de	A.	Respecto	del	caso	especial	de	l	a	nova	clausula	Iuliani	ver	supra,	588.3-4).	E	n	el	caso	de	los	agnados,
su	posesión	era	sine	se	respecto	de	los	sui	heredes,	que	pueden	reclamade	y	triunfar	en	l	a	petición	de	l	a	hereditas.	E	n	cambio,	si	el	agnado,	p.ej.,	acepió	l	a	herencia,	pero	no	pidió	l	a	b.p.,	y	esta	era	solicitada	por	m	cognado,	l	a	de	este	áltimo	es	sine	re,	y	cede	&ente	al	reclamo	de1	agnado	(Gayo,	3.37).	Finalmente,	los	llamados	unde	comati	Y	un"	de
UEJ.	et	uxor,	la	obtendrán	sine	re.	Pero	se	pueden	sentir	relativamente	s	e	r	n	o	s	porque	significa	que	no	se	han	presentado	los	de	Eegitimum	ius	que	los	precedían.	Pm	cnpuesto	que	si	existen	y	se	presentan	estos	últinios	tienen	prevalencia	sobre	los	cognadas	y	el	cónyuge	supérstite.	-	capita	entre	ellos	(Ulp.,	D.33.8.1.5	SS.;	íd.,	10).	Esta	b.p.	es	sine
re,	es	decir,	cede	ante	el	reclaino	de	los	herederos	legítimos	(Gajo,	3.27;	37;	ulp.,	23	6;	25.13).	$	596.	B	O	I	B	O	p~~U~~~	e	s	s	i	o	deeretaIes.	nes	Había	ciertos	casos	especiales	en	los	cuales	el	pretor,	previo	examen	(cogniiio)	de	la	situación,	podía	otorgar	una	b.p.	por	medio	de	un	decreto:	a	)	Cuando	en	e1	momento	de	pedir	la	b.p.	un	hrjo	impúber,
se	discutiera	por	parte	de	los	otros	herederos	su	vocación	hereditaria,	se	estableció	por	el	Edicto	Carboniano	(D.37.10)	que	el	pretor	le	concedía	provisionalmente	la	b.p.,	difuiendo	el	problema	de	la	discusión	de	su	situación	para	cuando	llegaraXlaapü6ertai3	Tulp.,D.37.	10.1	pr.).	1.	Se	aplicaba	tanto	a	los	varones	como	a	las	mujeres	que	descendiesen
por	vía	masculina	(Ulp.,	D.íd.	1.2).	Y	-el10	tanto	si	se	discutiera	su	status	.	faam?liÜe,	como	si	se	pusiera	en	tela	de	juicio	su	libertad	(Juliano,	rescripto	de	Antonino	Pío,	D.37.10.1.51,	o	también	si	se	discutía	que	se	tratara	de	un	hijo	adoptivo	(Juliano,	D.37.10.7	pr.).	2.	Por	una	constitución	de	Díóéleciano	(C.6.17.1;	año	293)	se	dispuso	que	el	impúber
cuestionado	debía	dar	previamente	una	caución	(satisdatio).	b	)	La	uxor	del	causante	que	estuviera	embarazada	podía	pedir	la	b.p.	en	nombre	del	concebid0	qÜF'	tuviera	eventuales	dereclios	hereditarios	(b.p.	ventris	n	o	m	i	n	e	)	,	debiendo	pedir	la	designación	de	un	curator	a	d	ventrem	(Ulp.,	D.37.9.1	pr.;	D.íd.1.27).	Esta	b.p.	era	provisional	y	cesaba
si	la	mujer	estaba	equivocadamente	embarazada	o	que	el	nasciturus	se	hallara	sin	vida	(Ulp.,	D.37.9.1.27).	C)	El	curador	del	demente,	quien	obviamente	no	podía	aceptar	la	herencia,	podía	también	pedir	en	su	nombre	la	b	o	n	o	r	u	m	possessio	firiosi	rzo~nine.Si	el	demente	recobraba	la	razón	tenía	libertad	para	aceptar	o	repudiar	la	herencia.	Si	l	a
repudiaba	o	si	hubiera	fallecido	antes	de	recuperar	las	facultades	mentales,	esta	b.p.	cesaba	(Pap.,	D.37.3.1;	C.5.70.7.3).	111+-.	Reformas	del	Derecho	ImperialL	.	--,	,	*-o_	-.ii~C	=----s	C	--c.	~CC	---c	7	Q	597.	Por	lo	que	hemos	visto,	frente	a	lo	dispuesto	por	el	ius	ciuile	que	basa	la	vocación	hereditaria	según	el	parentesco	"agnaticio",	la	creación
pretoriana	de	la	bonorum	possessio	ab	intestato	había	producido	las	innovaciones	ya	mencionadas,	admitiendó-	q	Ü	K	SK-puZiZra	pedirla	según	el	parentesco	"cognaticio"	(caso	del	hijo	emancipado	en	el	Ilamamiento	unde	liberi;	y	en	general	de	los	copados	en	el	tercer	llamamiento	unde	cognati).	La	evolución	posterior	en	el	Derecho	Imperial
significará	la	admisión	del	vínculo	cognaticio,	es	decir,	por	sangre,	dentro	del	sistema	jurídico	del	i	m	civiíe.	Con	ello,	lentamente	y	no	siempre	en	forma	clara,	los	cognados	serán	admitidos,	no	sólo	a	los	llamamientos	de	la	b.p.,	sino	a	la	hereditus.	5	598.	A)	Dos	senadocmsultos	del	siglo	11;	in	l	.	Para	poder	comprender	esto	hay	que	recordar	que	en	el
caso	de	que	la	madre	estuviera	sometida	a	la	manus,	es	decir,	fuera	una	m	r	i	n	m	a	n	u	,	entraba	como	agnada	dentro	de	la	f	M	1	i	a	de	su	marido,	ubicándose	en	lugar	de	hija	(in	loco	filiae),	Siendo	así,	la	madre	y	sus	hijos	eran	sui	heredes	del	pater	fallecido.	Además,	según	el	derecho	pretoriano	podían	pedir	la	b.p.	en	el	primer	Ilamamiento	unde
1iOeri.	2.	Pero	si	la	madre	había	mntraído	"matrimonio	libre"	(sine	manu),	según	el	irrs	ciuile	ni	la	madre	podía	heredar	a	sus	hijos	ni	éstos	a	la	madre,	porque	simplemente	se	los	considera	cognados,	ya	que,	como	sabemos,	la	agnación	se	trasmite	por	vía	masculina,	y	no	por	la	femenina.	En	cambio,	por	el	derecho	pretoriano	podían	acceder	al	tercer
llamamiento	(unde	cognati)	de	la	b.p.	ab	intestato.	3.	Como	la	manus	fue	cayendo	en	desuso	desde	comienzos	de	la	época	clásica,	Ia	situación	recíproca	de	la	vocación	hereditaria	se	fue	tornando	inequitativa,	incluso	para	el	propio	ius	civiíe.	Y	ésta	es	la	razón	de	las	reformas	que	se	irán	produciendo.	§	599.	1.S.c.Tert@3.~~~,~9~&or&~~~~c_	-
Tertulimo	(época	de	Hadriano,	sobre	l	a	base	de	un	precedente	de	Claudio;	Inst.,	3.3.1-2),	se	esta.	-	bleció	qug_$a_madr_g_odía	heredar	a	b	i7ztestato	L+w.+-m.v~-"---#-*,ac?	a	sus	hijos,	aunque	con	ciertos	condicionamieni	cuatro;	Inst.,	3.3.2;	Ulp.,	~.38.17.2	pr.;	(2.6.56.1).	1.	Esta	sucesión	le	es	concedida	a	la	madre,	no	a	la	abuela	(Inst.,	3.3.2).	Pero
fa	madre	sólo	heredaba	a	sus	hijos	si	no	existían	descendientes	del	hijo,	el	padre	de	éste	que	lo	hubiese	emancipado	(parens	manumissor)	o	hermanos	consanguíneos	del	hijo.	En	efecto,	éstos	excluían	preferentemente	a	la	madre	(Ulp.,	D.38.17.2.14;	D.íd.2.16-17).	2.	Si	el	hijo	fallecidrYs190	tenía	hermanas	consanguíneas	éstas	concurren	con	l	a	madre
(Ulp.,	26.7;	D.38.17.18;	Inst.,	3.3.3).	En	cambio,	si	el	hijo	tenía	un	hermano	y	una	hermana,	la	madre	quedaba	encluída	y	la	herencia	se	distribuía	por	sus	respectivas	partes	entre	el	hermano	y	la	hermana	(Inst.,	3.3.3).	3.	Fuera	de	estas	personas	que	la	podían	excluír	o	limitar,	la	madre	será	preferida	respecto	de	los	otros	cognados.	No	interesa	si	el
hijo	es	legítimo	o	natural	(vulgo	conceptus;	Paulo,	4.10;	Inst.,	3.4.7).	4.	La	madre	es	considerada	"heredera	voluntaria"*	,	de	tal	modo	que	debía	aceptar	la	herencia	(aditio	hereditatis).	Si	la	madre	se	hallaba	i	n	potestate,	la	aceptación	de	la	herencia	debía	hacerse	con	autorización	de	su	pater	(Inst.,	3.3.2).	Si	la	madre	tenía	un	hijo	impúber,	se	debía
preocupar	de	pedir	dentro	del	año	un	tutor	para	dicho	hijo,	o	ya	su	reenplazo	en	ceso	de	que	el	tutor	se	hubiera	excusado	o	hubiera.	sido	removido.	Caso	contrüiio	era	rechazada	de	la	sizcesión	de	estos	hijos	que	mueren	impúberes	(epístola	de	Septioiio	Severo;	Modestino,	D.26.6.2.2;	Inst.,	3.3.6).	5.	Finalmente,	Justiniano	dejó	a	un	lado	la	exigencia
del	ius	Ziberorum,	otorgando	la	herencia	a	la	madre	aunque	el	hijo	fallecido	fuera	el	único	que	tenía	('2.8.59.2,	año	528;	Inst.,	3.3.4).	Además,	será	considerada	heredera	con	preferencia	a	todos	los	herederos	legítimos	con	excepción	del	padre	sanguíneo	y	de	los	hermanos	y	hermanas	de1	hijo.	Si	sólo	quedan	hermanas	(agnadas	o	cornadas),	la	madre
tendrá	la	mitad	y	las	hermanas	se	deben	repartir	la	otra	mitad.	Pero	si	queda	uno	o	varios	hermanos	solos,	O	con	ellos	hermanas,	la	división	será	per	capita	(C.6.56.7	pr.	y	1;Inst.,	3.3.4).	Luego,	por	l	a	Nov.22.47,	también	será	pe7-	capita	en	el	caso	de	la	concurrencia	de	la	madre	con	las	hermanas.	1.	Este	S.C.	Orficiano	dejaba	sin	resolver	e1	caso
siguiente:	Cuando	moría	la	madre,	la	herencia	ab	intestato	podía	ser	pedida	por	la	abuela	sobreviviente	por	el	S.C.Tertuliano,	pero	también	por	los	hijos	por	el	s.c.	Orficiano.	2.	La	solución	fue	dada	por	una	constitución	de	Graciano,	Theodosio	y	Valentinfano,	según	la	cual	la	herencia	les	debía	corresponder	a	los	hijos,	con	exclusión	de	la	madre	de	la
causante,	o	sea,	la	abuela	materna	(C.6.57.4,	año	383).	a	!os	nietas	les	con-esponde	el	todo	de	lo	que	hubiera	correspondido	a	la	madre	((2.6.55-12,	año	528).	TI.	Caso	de	Los	hermanos	y	h	e	m	a	n	a	s	cogn.ados.	Éstos-e	r	z	los	Iriios	e	hiias	emenoanados.,	oor	lo	que	.---m-no	eran	herederos	le-@timos.	Po+	m	x	t	o	del	empe--rador	h	a	s	i	a	s	i-	o	'	K	s	-	a	T
c	.	5.30.4,	---	m	..	m	.=	r	-	de	la	mota	en	la	división	per	capi?amación	(C.6.58.15.1,	año	534).	Con	ello	se	eo:rpnfirrnapor	el	ius	c	miento	ztnde	Ltberi.	111.-Caso	-	.-.	de	--los	Izijos	adoptiuccs.	Si	e1	hijo	adop-	A	És$eedi,s~rsP	aue	el	adoptado	enam--que	@-era	~~~~e.&~_es8h~ios	xgones,	teníz	derech	en	la	herencia	ab	intestato	del	adoptante	una	cuarta
(quarta	9gbiniana	o	quarta	Justiniano,	al	cambiar	el	régimen	de	la	adopción	(C.8.48.10)	estableciendo	dos	clases:	plena*	y	minus	plena*,	dio	una	solución	total	al	adoptado	para	la	herencia	ab	intestato.	En	efecto,	si	la	adopción	era	minus	plena,	es	decir,	cuando	el	adoptante	no	era	un	ascendiente,	el	adoptado	puede	s	~	e	e	d	e	a	rl	adoptante,	pero	no
pierde	su	vocación	hereGitaria	respecto	de	s	u	padre	sanguíneo,	como	si	no	hubiera	sido	adoptado.	A	s	u	vez,	si	la	adopción	era	plena,	es	decir,	realizada	por	un	ascendiente,	aun	emancipado,	no	deja	de	ser	agnado,	pudiendo	pedir	la	b.p.	unde	Ziberi	(C.8.48.10,	año	530;	Inst.,	3.1.14).	1.	Caso	de	los-	nietos	nacidos	de	una	hija.	Por	el	p	r	i	n	c	i	p	E	l	a	a
m	&	e	t	o	s	serán	herederos	4	---T'=	Sistema	de	Has	Novelas	118	y	127.	-__U_r____/	ban	unidos	por	la	cognacióil.	Si	la	madre	premoria	en	relación	con	su	abuelo,	los	nietos	por	la	vía	materna	sólo	podían	pedir	como	co,~ados	la	b.p.	unde	cognati.	Por	una	constitución	de	Valentiniano,	Theodosio	y	Arcadio	(C.6.55.9),	se	admite,	la	vocación	hereditaria	de
dichos	nietos,	de	tal	modo	que	podían	reclamar,	pero	sólo	hasta	las	2/3	partes	lo	que	hubiera	correspondido	a	la	madre	en	la	herencia	de	su	abuelo,	correspondiendo	el	tercio	restante	a	los	otros	hijos	del	abuelo	materno	(C.6.55.9,	año	359).	Esta	limitación	fue	suprimida	por	Justiniano,	de	tal	modo	que	8	602.	P	o	r	las	constituciorie.s	d	e	l	período	posc	l
á	s	G	~	~	I	F	S	~	s	Z	i	a	<	~	or	confuso.	P	r	e	o	c	u	~	a	d	oDor	ello.	el	mismo	Sustinizino	d	cómo	debía	ser	el	o	r	d	e	n	-suceSoriC3=tíela"bereocia	ab	_-U.	ii&sgat~.	P	z	a	_ello	d+t$-flos	Laovdac,-	Tz-	1-3-8.--	--	-+L!L,=x.v7.-:.+	a	-LPUK-.a-	__	e	---a-w-.-l	---a	---cm>-	(aÍio	544),	-completada	y	corregida	por	la	127	.	(año	548).	En	lo	fundainental,	se
abandonara	totalmente	el	vínculo	agnaticio,	para	dar	total	y	única	admisibilidad	al	parentesco	cognaticio.	La	atribución	de	la	hereditas	(aparece	fundido	el	sistema	pretoriano	de	la	b.p.	con	el	de1	nuevo	ius	ciuile),	será	en	la	forma	siguiente:	9	603.	I.	Primer	orden:	Descendientes.	Muerto	a	l	p	i	e	s	cendientes,	con	estas	características:	&Ante	todo	e	s	$
b	~	s	.	&	s	t	i	n	.c	.i	ó.	de	n	u	A	-	tres	hijos,	a	cada	uno	le	corresponde	un	tercio.	1.	P.ej.:	hay	tres	hijos,	A,	que	vive;	B,	que	ha	premuexto	y	dejado	dos	nietos;	y	C,	que	ha	premuert	o	y	dejado	dos	nietas	y	un	nieto.	Por	ser	tres	los	hijos,	la	herencia	se	divide	en	tres	porciones:	1/3	va	a	A,	U3	va	a	los	hijos	de	B,	que	se	deberán	dividir	dicha	porción	por
mitades;	y	finalmente	Y3	va	a	los	hijos	de	C,	que	se	deberán	dividir	ahora	por	tercios	dicha	porción.	C)	Si	no	hay-hhi,la	hergqcia,aalgr_ado	1.	Eventualmente	los	bisnietos	podn'an	desplazar	a	sus	padres	(nietos),	en	caso	de	no	existir	ninguno	de	éstos.	Si	un	nieto	premuere	en	relación	con	el	causante,	en	este	caso	sus	descendientes	pueden	pedir	su
parte	por	el	"derecho	de	representación".	En	este	caso,	los	de	primer	grado	(padres)	desplazan	a	los	de	segundo	grado	(abuelos):	(i)	Si	están	el	padre	y	la	madre	del	causante,	ambos	se	dividen	la	herencia	p	e	r	capita	(la	mitad	al	padre;	la	otra	a	la	madre).	Pero	si	sólo	vive	uno	de	ellos,	se	queda	con	toda	la	herencia,	desplazando	a	los	abrrelos,	quienes
no	tienen	e	"derecho	de	representación".	(ii)	Si	no	están	los	padres,	la	herencia	va	2	los	abuelos.	Pero	la	herencia	se	reparte	pe,	stirpes:	así,	la	línea	paterna	y	la	línea	materna	1.	Así,	p.ej.,	muerto	el	causante,	no	habiendc	descendientes,	pero	existiendo	e1	abuelo	y	la	abuela	paternos	y	sólo	la	abuela	materna,	la	herencia	se	divide	en	dos	partes:	una
para	la	línea	o	estirpe	paterna	(que	se	dividirán	per	capita	los	dos	abuelos	paternos)	y	la	otra	para	la	línea	o	estirpe	materna	(13	abuela);	Nov.	118.2.	(iii)	Pero	esto	cambña	si	aparte	de	los	ascendientes	existen	hermanos	germanos	del	causmte,	es	decir,	que	hayan	nacido	del	mismo	padre	y	de	la	misma	madre.	1.	En	la	terminología	de	Justiniano
(I\Tov.64;	año	9)	se	habla	de	germani	para	designar	10s	hermanos	laterales",	es	decir,	los	que	tienen	el	mismo	padre	la	misma	madre.	En	cambio,	para	referirse	a	los	rmanos	"uni;[aterales"	(O	"medios	hernlanos"),	la	inología	es	la	de	co7zcanguinei	(para	los	que	tienen	el	mismo	padre,	pero	distinta	madre)	y	la	de	uferini	(para	los	que	tienen	la	misma
madre.	pero	distinto	padre).	2.	Esta	denominación	de	'Ttermanos	gemanos"	aparece	en	el	Código	Theodasiano	(2.9.11,	pero	allí	la	aplicación	es	distinta:	los	"bjlaterates"	son	denominados	fratres	consanguinei,	mientras	que	los	"unilaterales"	son	llamados	fratres	gzrmani	(los	que	tienen	el	mismo	padre,	pero	distuita	madre)	y	fi-atres	uterini	(los	que
tienen	la	misma	madre	aunque	distinto	padre).	Simplemente	hay	que	tener	cuidado	cuando	se	manejan	estas	dos	fuentes	distintas,	es	decir,	el	Cód.	Theadosiano	y	los	textos	jmtinianeos.	De	este	modo,	si	hay	ascendientes	y	también	germani	(o	germanue),	todos	ellos	concurren	a	la	herencia,	que	se	dividirá	per	capita,	y	no	per	stirpes.	3.	Así,	p.ej.:
existe	el	abuelo	paterno,	ambos	abuelos	maternos	y	tres	hermanas	germanos.	La	herencia	se	divide	per	capita	en	seis	partes	iguales.	4.	Esto	no	estaba	prevista	en	la	Nov.	118,	pero	e	completado	por	la	Nov.	E	7	,	que	estableció	tamn	que	en	caso	de	un	gerrnanus	o	de	u	n	a	gerrnana	premuertos,	sus	hijos	ocupaban	su	lugar	conforme	al	"principio	de
representación".	(iv)	Si	no	existen	ascendientes,	pero	sí	germani	(o	germanae),	entonces	éstos	heredzn	directamente,	dividiéndose	la	herencia	per	capita.	Y	si	uno	de	ellos	ha	premuerto	y	dejado	hijos,	éstos	pasan	a	ocupar	su	Zrigar	por	el	"principio	de	reprecei~keión".	.	tato	a	sti	pa&e	concubino.	Si	muerto	éste	no	tenía	descendientes	legítimos.	fa
concubina	y	sus	hijos	naturales	tienen	acceso	a	una	sexta	h	manos	unilat~~aw~m~djos	herLmmayayaya	parte	de	la	herencia,	cuota	que	se	debían	repars	a	r	(	r	r	r	~	~	s	~	~	g	~	U	U	s	mper~cc~pita	~	d	(Nov.89.12.4	~	t	;	r	y	6);	recíprocamente	distinta	madre)	o	"uterinos"	(de	la	misma	ma-	le	corresponde	lo	mismo	al	padre	concubino	en
dré~li;';"e~~-d	3	605.	111.	-~e~-c_e_r:	o~"c;Pe~:.=	ji(L"e$j-g~-&gymanos.	Si	no	l~g~&s~endi&&accen&@gsni	-	-	L	-_	-.	a	)	Así,	la	curia	en	la	sucesión	de	los	decul.iones	~	~	~	r	i	geL1	~	~(Theod.	e	n	.11	y	Valent.	111,	C.6.62.42	año	429);	b	)	l	a	mkl-ado	-	~	-	-	-	se	dividen	la	herencia	per	capita	legión	y	la	uexillatio	(cuerpo	de	caballería),	en	la	W	d	*	.
~	~	v	~	-	~	~	<	-	~	(lúov.	118.3.1).	sucesión	de	sus	legionarios	o	~	a	b	a	l	l	e	r	o	s(Const.	C.6.62.2;	año	347);	e	)	las	corporaciones	de	los	cohortales,	navicularii	y	fabricenses,	en	iai	sucesión	de	sus	1.	Curiosamente	no	se	menciona	un	límite	para	los	colaterales;	cabe	pensar	que	Justiniano	quiso	se-	miembros	(Const.	C.6.62.3,	año	349;	Theod.	11	y
Vaguir	el	viejo	orden	pretoriano	del	liamamiento	urzde	lent.	111,	C.íd.5,	año	438);	d	)	las	iglesias	en	la	sucesión	de	los	cl6ngos	que	estaban	en	ella	en	el	momento	del	cognati	para	la	b.p.	(6"	grado,	salvo	el	supuesto	ya	seííalado	del	7"	grado,	supra,	593).	deceso	(Theod.	II	y	Valent.	111,	C.í.3.20,	año	434).	5	607.	Técnicamente	acá	conclnye	el	orden
sucesorio	establecido	por	las	Novelas	118	y	127.	Pero	es	necesario	agregar	ciertos	casos	especiales	que	resultaban	vigentes:	A)	Có7zyuge	supérstite.	Aunque	no	esté	mencionado	en	las	Novelas,	deja	subsistente	el	llamamiento	unde	vir	et	uxor,	para	que	e1	cónyuge	supérstite	no	divorciado	pudiera	pedir	la	bonorum	possessio,	la	cual	no	fue	derogada
por	ninguna	disposición	anterior	(Inst.,	3.9.7;	C.6.18).	1.	Además,	Justiniano	establece	un	lugar	suceson	o	para	la	"viuda	pobre"	y	sin	dote,	siempre	que	su	marido	hubiere	ostentado	una	buena	situación	económica	(locuples).Podía	heredar	a	su	marido	aun	cuando	hubiera	otros	herederos.	Si	los	que	concum'an	con	ella	eran	tres	o	menos	de	tres
herederos,	hereda	una	cuarta	parte	de	la	herencia	(quarta	uxoria).	Si	son	cuatro	o	más,	solamente	una	parte	viril.	Si	concurre	con	sus	hijos,	esta	cuarta	parte	le	es	atribuída	en	usufructo.	Además,	en	ningún	caso	podía	recibir	más	de	cien	libras	de	oro	(Nov.	53.6	pr.,	año	537;	Nov.	117.5,	año	541).	B)	Hijos	naturales.	Los	hijos	naturales	nacidos	de	un
concubinato	(o	nacidos	vulgo	concepti),	eran	copados	respecto	de	su	madre	y	de	los	parientes	maternos,	de	tal	manera	que	en	las	sucesiones	respectivas	de	éstos	eran	herederos.	Pero	Justiniano	fue	más	lejos	respecto	de	10s	hijos	naturales	nacidos	de	un	concubinato.	Por	la	Novela	89	(año	539)	podían	hered-	ab	intes-	D)	'$01"	último,	a	falta	de	o	t	~
ocon	titule	a	l	a	herencia	ab	Entestato,	ésta	va	a	parar	al	fisco	(Ulp.,	28.7;	Honorio	y	Sheodos?~,C.10.10.1,	afio	421).	K	SaacechBrii	de	los	Hibertos.	608.	I.	Herencia	del	t	i	b	e	d	o	ciudadano	romano.	Para	completar	el	sistema	hereditario	romano	conviene	tener	en	cuenta	las	alternativas	que	tenía	la	herencia	de	los	libea-tos	ciudadanos	romanos.	Ésta
siguió	las	líneas	generales	de	la	herencia	del	ciudadano	romano	ingenuo,	pero	se	veía	alterada	por	fa	existencia	del	"patronato"".	Por	esta	circunstancia,	el	patrono	tenía	también	vocación	hereditaria	en	fa	herencia	del	liberto.	A)	Herencia	del	liberto	ciudadano	romano	según	ei	ius	eivile.	Según	1a	ley	de	las	XTI	Tablas,	la	herencia	ab	Entestata	del
liberto	ciudadano	romano	iba:	a)	a	los	sui	heredes	del	liberto	(Ulp.,	27.1);	b	)	al	patrono	o	a	la	patrona;	C)	a	los	descendientes	agnaticios	del	patrono;	y	d	)	a	los	gentiles	del	patrono	(G~JTo,	3.40;	46;	49;	51;	Ulp.,	27.1	SS.).	1.	De	este	modo,	el	orden	sucesorio	era	favorable	para	el	patrono,	y	ello	estaba	bien,	pues	grzcias	a	éste	consiguió	el	liberto	su
libertad	y	por	e10	el	patrimonio	que	haya	podido	consegrnir.	..	.	,=.	Pero	el	patrono	se	veía	desplazado:	a	)	en	caso	de	que	el	liberto	hubiese	hecho	testamento	instituyendo	a	un	heredero	extraño;	y	b)	por	los	sui	heredes	del	liberto.	Según	lo	explica	Gnyo	(3.401,	esto	se	entendía	bien	si	se	trataba	de	hijos	legitimas	del	liberto,	pero	no	se	justificaba	si	el
liberto	había	adoptado	un	hijo	o	una	hija,	o	tomado	una	uxor	i	n	manu.	Estos	últimos	eran,	por	supuesto,	sui	heredes	del	liberto,	pero	parecía	inequitativo	que	desplazaran	al	patrono	(cfr.	Inst.,	3.7	pr.).	B)	Sistema	pretoriano.	El	pretor,	sobre	la	base	de	la	b.p.,	irá	corrigiendo	el	orden	del	ius	ciuile:	Protegerá	al	patrono,	no	haciendo	nada	en	favor	de	la
patrona,	debido	a	la	tendencia	puesta	en	vigor	por	la	ley	Voconia,,	que	se	mostraba	hostil	al	enriquecimiento	de	las	mujeres.	Tampoco	se	ocupó	del	patrono	de	una	liberta,	puesto	que	ésta	no	lo	afectaba,	ya	que	por	un	lado	no	podía	testar	sin	s	u	auctoritas,	y	por	el	otro	no	podía	tener	heredes	sui	(Gayo,	3.43).	De	este	modo	sus	medidas	se	refieren	a	la
herencia	testada	o	ab	intestato	de	un	liberto	varón.	La	regla	general	es	que	consideró	inicuo	que	el	patrono	pudiera	ser	excluído	de	la	herencia	del	liberto	por	la	sola	voluntad	de	este	último.	1)	Si	el	liberto	había	hecho	testamento,	dejando	como	heredero	a	u	n	extrafio,	debía	dejarle	al	patrono	(no	a	la	patrona;	Gayo,	3.41;	3.49)	la	mitad	de	sus	bienes.
De	no	ser	así	le	otorgaba	la	b.p.	contra	tabulas	por	esa	porción	(Gayo,	3.41).	Pero	si	existían	descendientes	sanguíneos	(naturales)	del	liberto	instituídos	(o	preteridos),	éstos	tenían	preferencia	para	pedir	la	b.p.	respecto	del	patrono	(Gayo,	ler.	y	3er.	párrs.	de	3.41).	2)	Si	la	herencia	de1	liberto	era	ab	intestato,	el	orden	de	los	llamamientos	a	la	b.p.	era
así	(Ulp.,	28.7):	(i)	unde	liberi:	todos	los	descendientes	in	potestate	o	emancipados	del	liberto.	En	caso	de	hijos	o	hijas	legítimos	del	liberto,	éstos	desplazan	al	patrono,	pero	si	se	trataba	de	hijos	o	hijas	adoptivos	o	de	la	uxor	in	manu,	el	patrono	(o	sus	descendientes	varones;	Gayo,	3.45)	puede	pedir	la	b.p.	por	la	mitad	de	los	bienes	en	contra	de	lo	que
corresponda	a	éstos	(Gayo,	3.41,	2"	párrafo).	(ii)	unde	legitimi:	los	herederos	legítimos	según	las	XII	Tablas	(patrono,	patrona	y	descendientes	agnados	varones	-no	las	mujeres-	del	patrono;	Ulp.,	29.4);	(iii)	unde	cognati:	los	cognados	próximos	del	liberto,	según	las	mismas	reglas	y	hasta	los	mismos	grados	de	la	b.p.	del	ingenuo;	(iv)	unde	familia
pakoni:	la	familia	del	patrono	era:	la	patrona,	los	liberi	de1	patrono,	no	los	de	la	patrona	(Gayo,	50.16.196.1).	Se	los	vuelve	a	llamar,	puesto	que	por	alguna	causa	(cupitis	denzinutio)	no	pudieron	presentarse	al	segundo	llamamiento	(EP,	$	159);	(v)	unde	patronus	patroni:	se	refiere	al	supuesto	de	u	n	segundo	patrono	de	un	liberto	manumitido;	y	a	los
descendientes	de	este	sep	d	o	patrono	(Coll.16.9;	EP,	§	160);	(vi)	unde	uir	et	mor:	el	cónyuge	supérstite	del	liberto,	no	estando	la	uxor	in	manu;	en	caso	contrario,	entra	en	el	primer	llamamiento;	(vii)	unde	cognati	manurnissoris:	parientes	cognados	del	patrono,	incluído	el	propio	patrono	que	era	nuevamente	llamado	(Ulp.,	D.38.2.47.17).	C)	La	ley
Papia	Poppaea	mejorará	l	a	situación	de	los	patronos.	Si	un	liberto	era	opulento	(locupletior),	es	decir,	dejaba	un	patrimonio	de	al	menos	100.000	sestercios	(cenienarius)	y	tenía	menos	de	tres	hijos,	ya	sea	que	muriera	testado	o	intestado,	de	esos	bienes	le	era	debida	al	patrono	una	parte	viril.	Así,	si	dejaba	un	solo	hijo	o	hija,	le	correspondía	al	patrono
la	mitad;	si	dejaba	dos	hijos,	un	tercio.	Pero	si	dejara	tres,	el	patrono	es	excluído	(Gayo,	3.42).	.	-.	-..	.	-.	..	,-.	-.	.-,	kit.	*.	fl	(>~.	:	,.	..	-.	.	..	.	-.:	-	G	+.-	-.-.	.	f	..	-.	.	.-=	*.	.*.	-	.	,-.	.--	.G	.	-*	e	.	-	..-.	-.	t.,,	.	,	.	7	---	.---	*-	.-.-..	F=	.-	l	.	.	%	-	--.	..	---	."	--	..	.-.	L--.z..:>	::e	?	\	-	1.	Esto	ocurría	respecto	de	la	herencia	de	los	libertos	varones.	Si	se	trataba	de	libertas	mujeres,
la	ley	Papia	Poppaea	otorgó	el-ius	Liberorum	a	las	que	tenían	cuatro	hijos.	Por	ello,	se	liberaba	de	la	tutela	del	patrono	y	podía	hacer	testamento	sin	la	auctoritus	de	éste.	Pero	le	otorga	al	patrono	siempre	una	parte	viril.	Así,	si	le	sobreviven	4	hijos	a	la	liberta,	la	herencia	se	divide	entre	ellos	y	el	patrono	percapita,	es	decir	que	al	patrono	le
corresponderá	1/5.	De	no	quedar	ningún	hijo	vivo	cuando	muriera	la	liberta,	la	herencia	pertenece	al	patrono	(Gayo,	3.44;	Ulp.,	29.3).	Este	sistema	se	aplica	también	al	hijo,	al	nieto	habido	del	hijo,	etc.,	del	patrono	(Gayo,	3.45).	2.	En	cuanto	a	las	hijas,	nietas	y	bisnietas	agnadas	del	patrono,	conforme	a	la	ley	de	las	XI	Tablas,	podían	ser	desplazadas
por	los	sui	heredes	de!	liberto.	El	pretor,	como	lo	hemos	visto,	no	las	protegió,	puesto	que	sólo	atendió	a	Tos	descendientes	del	sexo	masculino.	Pero	según	la	ley	Papia	Poppaea	se	las	benefició,	siempre	y	cuando	tuvieran	tres	hijos	(ius	liberorunz).	Podían	pedir	la	b.p.	contra	tabulas	o	ab	intestato,	en	la	misma	forma	y	proporción	que	el	patrono	o	sus
descendientes	masculinos	(Gayo,	3.46-47;	Ulp.,	29.5).	3.	En	cuanto	a	la	patrona,	'taley	Papia	mejorará	la	situación	que	tenían	por	la	ley	de	las	XII	Tablas.	a	)	Si	se	trataba	de	una	patrona	ingenua	que	tuviera	el	ius	liberorum,	queda	en	la	misma	situación	que	el	patrono,	por	lo	que	podían	pedir	una	"'parte	viril"	en	la	herencia	testada	en	el	caso	de	los
libertos	"centenarios".	Esto	no	se	concedía	a	la	patrona	liberta,	aunque	tuvieran	4	hijos	(ius	Ziberorun);	Gayo,	3.50;	UZp.,	29.6-7.	b)	Si	la	patrona	ingenua	tenía	dos	hijos	o	una	patrona	liberta	que	tuviera	tres	hijos,	se	les	concede	la	posibilidad	de	pedir	la	b.p.contra	tabulas,	es	decir?	c	E	-.	-	.-.	--	-	-.	rr.7	i=i	:	-	;1	r-	(.L.:	-	L.-'	..-.	.	.-	-.	-	.-.	.	..	.-.	.	----	--	------,-
.	-.	...	-%	,	-	-..	..	.--.-	-	..	...	,.-.	.	....-.	.	..	se	las	asiinilal~aa	los	pakonos	en	cuanto	a	la	pi-oteeción	concedida	por	el	pretor	(Gayo,	3.50;	bSp.,	29.6).	En	cuanto	a	la	herencia	ab	zniesfaio	de	las	libertas,	la	ley	Papia	Poppaea	no	estableci6	nada	era	relación	con	las	patronas,	por	lo	que	se	les	sigue	aplicando	el	régimen	de	la	ley	de	las	Tablas:	reciben	la
herencia	excluyendo	a	los	hijos	de	la	liberta,	puesto	que	ésta	no	puede	tener	sui	heredes.	Es	el	mismo	sistema	que	respecto	de	los	patronos	(Gayo;	3.51).	D)	Por	un	senadoconsulto	de	la	época	de	Claudio	(Inst.,	3.8.3)	se	permitió	que	el	patrona	puede	asignar	(adsignatio	liberti)	ya	en	testamento	o	fuera	del	testamento	(Inst.,	ibid.)	el	liberto	o	libertos	a
uno	solo	de	sus	hijos,	excluyendo	a	los	demás.	Éste	queda	como	tunico	patrono,	y	si	premuriera	sus	descendientes.	Pero	si	no	deja	herederos,	se	regresa	a	l	a	regla	normal,	de	tal	modo	que	los	bienes	van,	en	su	caso,	a	todos	los	otros	hijos	del	patrono	(hst.,	3.6	pr.).	l.	EI	patrono	puede	elegir	de	entre	sns	hijos	in	potestate	aquel	a	quien	le	otorgaba	la
adsignakio.	Si	el	filius	beneficiado	con	la	asignación	del	liberko	o	libertos,	hubiese	luego	sido	emancipado,	su	derecho	se	desvanece,	por	lo	que	es	inhábil	para	ser	heredero	del	liberto	(Inst.,	3.8.2).	2.	El	emperador	podía	otorgar	a	a	n	liberto	lztino	el	ius	civitatis.	Pero	si	este	f	i	r	o	r	le	era	concedido	al	liberto	latino,	en	contra	de	la	volir~taddel	patrono
o	igrmorándolo,	Trajano,	por	medio	de	rin	edicto,	estableció	que	a	la	muerte	de	dicho	liberto	latino	quedaba	a	salvo	el	derecho	del	patrono	y	sue	hijos	(saluo	iure	patroni;	Gayo,	1.72).	Ello	significaba	que	este	liberta,	mientras	~	i	~	i	e	r	a	será	igual	que	los	otros	libertos	ci-adacianos	romanos;	así,	los	hijos	que	procree	ser23	legztimos,	pero	a	su	muerte,
sus	bienes	pertenecerán	al	patrono	JT	sus	descendientes	conforme	al	ius	Lat'Lnum.	Los	hijos	del	liberto	no	son	herederos	suyos	y	e1	liberto	cuenta	con	l	a	testalnenti	factio	sólo	para	i	n	s	i	;	;	-	e	eomo	heredero	aI	patrono,	pudiéndolo	sustituír	por	otro	si	éste	no	qirisiere	serlo.	Hadriano	mitigó	en	parte	los	efectos	del	edicto	de	Trajano	por	medio	de	u	n
senadocorrsulto	que	dispuso	que	si	el	liberto	latino	iuniano	pidió	la	ciudadanía	habiéndosela	concedido	el	emperador	con	la	ignorancia	o	en	contra	de	la	voluntad	de	EX	patrono	-y	caía	por	ello	en	la	aplicación	del	eaido	de	Trajano-,	hubiese	obtenido	con	posterioridad	l	a	ciudadanía	romana	por	alguno	de	los	métodos	regulares	(Gayo,	1.29	SS.;	Ulp.,	3.1



SS.=,	como	p.ej.	por	la	"prueba	de1	hijo	de	un	año"	(Gayo,	1.29),	entmces	se	lo	consideraba	directamente	como	liberto	cizdadano	romano.	5	610.	IE.Herencia	de	~FGS	libertos	que	se	cuentan	en	el	n	ú	m	e	r	o	de	tos	dediticios.	ÉsQ	609.	E.	Berencia	de	Eos	Eiberfas	lafiaos	tos	eran	los	esclavos	a	título	de	pena	(serui	i	e	k	~	i	a	m	s	s	Los	.	latinos
iunianos",	es	decir,	aque-	poenae;	Gayo,	1.13	SS.;	Ulp.,	%.5;11).Su	situallos	que	por	la	ley	Iu~ziaNorbana	alcconzabana	ción	era	la	peor	entre	los	libertm	(pessima	liberuna	"libertad	de	hecho",	cuando	morían	eskabm	tas;	Gayo,	1.25;	pessima	condicio;	Gayo,	3.75).	asimilados	a	los	esclavos,	por	lo	que	sus	bienes	En	cuanto	a	la	herencia,	la	regla	general
es	la	pertenecen	a	los	manumisores,	a	qnienes	vol-	misma	que	les	corresponde	a	las	patronos	(Gavían	por	una	especie	de	"derecho	de	peculio"	yo,	3.74)	(Gayo,	3.56;	Inst.,	3.7.4).	Si	se	los	manumitía	como	&adadanos	romanos,	asi	p.ej.	por	una	forma	solemne	como	la	1.	Por	un	s.c.	Largianum	(año	42	d.C.1	se	esta-	vindicta,	en	caso	de	muerte	rro	pueden
testar	(Gayo,	3.75;	Ulp.,	20.14)	y	sus	bienes	son	atribleció	que	sobre	los	bienes	hereditarios	de	m	latino	iuniano	correspondía	una	especie	de	herencia	en	lu-	b	u	í	d	o	~a	sus	patronos,	como	si	fueran	libertos	gar	del	derecho	de	peculio,	en	beneficio	de	los	l	o	s	de1	ciadadanos	romanos	(Gayo,	3.75).	Si	hubieran	patrono.	Se	estableció,	así,	que	en	primer
lugar	les	sido	manumitidos	por	alguna	forma	no	solemne,	p.ej.	inter	amicos,	se	los	liberaba	como	latinos	corresponden	a	los	manumisores;	luego,	a	sus	tiberi	que	no	hubieran	sido	desheredados	en	forma	nominaihmianos,	y	los	bienes,	a	su	muerte,	les	son	tiva,	según	el	grado	pertinente	de	parentesco.	Y	ñnd-	atribuídos	a	los	patronos	como	si	hubiesen
muermente	a	los	otros	herederos	del	patrono	manumisor.	to	latinos	(Gayo,	3.76).	La	ley	Aelia	Sentia	no	Esto	significaba	que	en	el	supuesto	de	que	e1	era	muy	clara	al	respecto	(Gayo,	3.76,	i	n	finel.	patrono	hubiere	premuerto	en	relación	aI	liberto,	dejando	otros	herederos	aparte	de	sus	hijos,	los	bienes	611.	Reformas	de	hstiniarzo.
Justiniaprovenientes	del	liberto	latino	iuniano	no	volvían	no	suprime	la	categoría	de	liberto	latino,	así	como	peculio	para	i	n	t	e	g	r	a	el	total	de¡	acervo	herecomo	la	ley	lunia,	el	edicto	de	Trajano	y	demás	ditario,	sino	que	serían	recogidos	sólo	por	los	hijos,	disposiciones	referidas	a	los	la43nos	(C.7.6.12,	como	una	especie	de	derecho	hereditario,	con
excluaño	531),	así	como	la	de	los	libertos	dedrticios	sión	de	los	otros	herederos	que	pueda	tener	el	manu(6.7.6.5,	año	530).	Habrá	una	sola	categoría	de	misor.	Solamente	si	no	hay	liberi,	pasan	en	tercer	libertos,	la	de	30s	libertos	ciudtidanos	romanos.	lugar	a	los	herederos	del	manumisor	(Gayo,	3.63-71;	Reformará	el	sistema	de	la	herencia	de	los	lnst
.	3.7.0).	libertos	(C.6.4.4;	Inst.,	3.7.3).	No	hará	más	di-	derecho	(contracta	fiduciu);	de	no	ser	así,	se	trataba	del	caso	de	que	la	enzancipación	se	producía	cuando	el	tercero	que	lo	tenía	irz	rnancipio",	luego	de	la	tercera	mctrzcipatio,	lo	rnanxnnitía;	era	un	manumissor	extraneus,	quien	tenía	el	lugar	del	patrono	y	sucedía	en	segundo	grado.	Pero	4
pretor	otorgaba	con	precedencia	al	manurnissor	extraneus	un	Tlarnarniento	especial	otorgando	la	bonorum	possessio	a	los	parientes	cognados	más	cercanos	del	emancipado	(padres,	abuelos,	hijos,	nietos,	hermanos),	que	contando	ambos	sexos	eran	diez	(el	llamamiento	era	rcizde	decem	personae;	Coll.	(U1p.f	16.9.2).	Bajo	Justiniano,	dadas	fas	formas
nuevas	de	emancipación,	desaparece	la	figura	del	monumissor	extraneus,	e	igualmente	este	Uamamierzto	de	la	b.p.	(Inst.,	3.9.5).	Estableció	un	nrpex7o	orden	para	la	herencia	ab	intestato	del	emancipado,	que	queda	así:	a	)	primero	los	herederos	suyos	o	asimilados	a	éstos;	b)	los	hermanos	y	hermanas	del	emancipado;.	v	-	c)	al	ascendiente
emancipador.	En	el	caso	segundo,	los	bienes	van	como	adventicios	a	los	hermanos	y	henna,as,	teniendo	el	ascendiente	el	usufructo	de	(C.6.58.13.1,	año	531).	ferencia	entre	el	patrono	y	Ia	patrona;	tanlpoco	entre	hijos	e	hijas,	ni	entre	la	herencia	de	un	liberto	o	de	una	liberta.	El	orden	sucesorio,	que	será	el	mismo	para	todos,	se	puede	resumir	así:	A)
Herencia	testamentaria:	(i)	Si	el	liberto	no	era	"centenario":	puede	disponer	por	testamento	de	s	u	patrimonio	sin	necesidad	de	instituir	herederos	o	legatarios	ni	al	patrono	ni	a	la	patrona	ni	a	los	hijos	de	éstos.	(ii)	Si	el	liberto	era	"centenario"	(dejaba	100	áureos	o	más	=	100.000	sestercios),	en	caso	de	haber	testamento,	entonces	el	patrono	tiene
derecho	a	reclamar,	ya	no	la	mitad,	sino	un	tercio	de	la	herencia,	pudiendo	reclamarlo	por	la	b.p,	contra	fabulas.	Esta	porción	le	corresponde	siempre	y	cuando	no	existan	descendientes	del	liberto	o	que	hubieran	sido	justamente	desheredados.	B)	Herencia	ab	intestato:	Ea	caso	de	herencia	intestada	del	liberto,	el	orden	sucesorio	era	el	siguiente:	(i)
siguiendo	el	principio	que	veníz	de	las	XII	Tablas,	primero	heredan	sus	hijos;	(ii)	luego,	el	patrono	0	la	patrona,	Y	a	falta	VII.	Sncesi6n	de	a	~	n	nfilimsfarniliase.	de	éstos,	sus	hijos	agnados,	dividiéndose	la	herencia	pel-	capita,	y	no	per	stirpes;	613.	En	principio	el	fi2lusfamiliae	no	tiene	(iii)	10s	parientes	colaterales	cognados	del	patrimonio.	Pero	a
medida	que	se	va	profundi~	a	t	r	ó	l	10	de	la	patrona	hasta	el	quinto	grado,	zando	la	vigencia	de	los	peculios,	sobre	todo	el	podía	heredar	siempre	que	no	hubiera	liberi	del	peculium	castrense*,	el	p	a	s	i	castrense'"	los	liberto.	bona	adventicia",	cuando	no	había	dispuesto	de	De	este	modo,	el	orden	sigue	pautas	cerca-	dichos	bienes	por	testamento,	ellos
volvían	al	Das	a	la	herencia	del	ciudadano	r	O	~	~	a	ninge0	pater,	no	a	título	de	heredero,	sino	iure	peculio.	nuo:	un	primer	orden	está	configurado	por	los	En	la	época	justinianea	se	llega	en	la	prácherederos	SUYOS	del	liberto;	luego,	un	segundo	tica	a	admitir	que	los	filiifamiliae	pueden	tener	orden,	el	de	10s	a	s	a	d	o	s	,	representado	Por	el	su
patrimonio,	estableciendo	en	consecuencia	la	patrono	o	la	patrona;	Y	finah-~enteel	tercero	posibilidad	de	una	verdadera	sucesión.	Determicom~uestoPor	10s	parientes	~	~	~	a	~	e	rdel	a	l	Pae	s	nará	(C.6.59.11,	año	529)	para	el	caso	de	los	trono	0	de	la	patrona,	hasta	el	quinto	~	a	d	o	bona	adventicia	el	siguiente	orden	para	dichos	(Inst.,	3.7.3.;
(2.6.4.4.14).	bienes:	a)	los	hijos	y	descendientes	del	causante;	b	)	los	hermanos	y	hermanas;	y	c)	el	pafer,	quien	ahora	recoge	sus	bienes	iure	successionis.	VI.	Sucesión	de	un	ingenuo	emancipado.	Respecto	de	los	peculios	castrense	y	cuasi-castrense,	el	texto	de	Inst.,	2-32	pr.,	establece	que	5	612.	El	hijo	emancipado	se	convierte	en	"si	mueren	ab
intestato,	sin	dejar	hijos	ni	hercabeza	de	su	propia	familia.	Sus	agnados	serán	manos,	su	peculio	pertenecerá,	según	el	derecho	sus	propios	descendientes	in	potestate.	Puede	común,	a	l	pater".	Queda	la	duda	de	si	el	pater	hacer	testamento,	pero	en	caso	de	morir	intes-	los	recibe	iure	peculio	o	iure	successorio.	En	tado,	al	pater	emancipator	se	le	da	un
trata-	general,	se	lo	interpreta	asi,	si	bien	Theóphilo	miento	análogo	al	del	patrono.	se	refiere	en	este	lugar	diciendo	que	la	expreDe	este	modo,	el	orden	de	la	herencia	ab	sión	"según	el	derecho	c	o	m	W	debe	ser	leida	intestato	del	emancipado	es	así:	a	)	los	heredes	como	"un	derecho	de	pecdio".	Lo	que	resulta	sui	del	emancipado;	b	)	el	pater
emancipator,	si	indudable	es	que	después	cfe	la	Novela	118	del	había	tomado	la	precaución	de	reservarse	este	aflo	544,	el	padre	es	ciertmente	heredero.	--	,	,	5:	HERENCIA	TEST~EkTTmW	5	614.	--Testcz.me~efo:e	o	n	c	e	p	t	~y	earacife-	,.	-	tis	(testigo),	por	cuanto	una	de	l	a	s	solamidades	es	ir-es.	EI	testamento	es	un	negocio	jurídico	solem-	que	sea
realizado	ante	testigos.	~	b	~	-	-	~	-	-	-	-	El	test	ainento	&econtenerka_i@usrrlas,	tales	como	una	manumisión,	una	-m-=	dación	*-.L.---	de	t~q-n	lecado.	w	s	=	n	s	i	d	e	r	a	d	a	s	e	-	,	5	L	615.	-En	-	el	derecho	antigw	hubo	dos	for-	rnas	de	hacer	testamento	CGay5,	2.fO3----	-..-	A)	Testamentum	calatis	ca,mitiis.	Consiste	-	mento	de	todo	el	testamento"	(caaut
et	funda~	n	Si	la	lzeredis	institufio	falta	o	resulta	invá-	7	-:	p.ej.	un	legado,	su	nulidad	n	o	afecta	lSsEtuu	meilto	es	válido.	-	"	--1.	En	los	textos	romanos	figuran	dos	defuúciones	de	testamento:	Ulpiano	(20.1)	nos	dice	que	"el	testamento	es	fa	justa	declaración	de	nuestra	intención,	hecha	de	manera	solemne,	para	que	valga	después	de	nuestra	muerte".
Modestino	(D.28.1.1):	"el	testamento	es	la	justa	expresión	de	nuestra	voluntad,	respecto	a	lo	que	cada	cual	quiere	que	se	haga	después	de	s	u	muerte".	Pero	ambas	son	inexactas,	en	tanto	que	no	nos	hacen	conocer	que	lo	esencial	del	testamento	es	la	heredis	institutzo.	El	mismo	Ulpiano	(D.28.5.1.3)	nos	dice,	subrayando	la	importancia	de	esta
institución,	que	con	sólo	tres	palabras	se	puede	hacer	un	testamento.	Así:	Lucius	heres	esto	(Que	Lucio	sea	heredero).	2.	Podemos	decir	que	los	caracteres	del	testamento	son:	a	)	es	un	negocio	mortis	causa,	es	decir,	de	última	voluntad	para	que	valga	después	de	nuestra	muerte;	ó)	es	solemne	(en	las	definiciones	dadas	iustum	testanzentum	significa
testamento	hecho	conforme	a	formas	solemnes);	o	C)	es	revocable,	ya	que	el	testador	puede	variar	su	contenido	hasta	el	último	momento	de	vida	(Ulp.,	D.34.4.4).	La	regla	que	se	sigue	es	que	un	testamento	válido	posterior	revoca	a	otro	anterior.	3.	Etimológicamente,	testarn.erztu??zderiva	de	tes-	1.	Eo	doctrina	se	discute	si	e	n	este	caso	el	populas
intervens'a	para	aprobar	el	testamento	como	si	fuera	una	lex,	o	simplemente	actuaba	como	testigo	calificado.	Dada	l	a	necesidad	de	los	comicios,	que	intervenía	en	uno	u	otro	carácter,	al	igual	que	con	la	adrogatio*,	el	testamento	asume	cierto	carácter	público	(el	populus	garantiza	atestiguando;	o	el	po.pulns	le	concede	validez	legal).	Lo	más
significativo	es	l	a	presencia	del	control	de1	pontifex.	Éste	no	hacía	l	a	propuesta	sin	el	consentimiento	del	testador,	y	éste	riecesitaba	de	aquel	para	convocar	los	comicios.	El	contra1	p	o	n	e	c	a	l	debió	haber	ido	sentando	las	reglas	que	se	debía	observar	en	cuanta	a	la	heredis	institatio.	2.	Esta	forma	originaria	irá	desapmeciendo.	Al	igual	que	ocurrió
con	l	a	adrogatio,	.en	lugar	de	la	aprobación	de	los	comicios,	se	realiza	aina	declaración	hecha	ante	los	treinta	lictores	que	representaban	las	curias	(Cic.,	adv.Rull.,	2.12).	Ya	pa-a	mediados	de1	siglo	II	a.c.,	Cicerón	no	l	a	menciona,	hablando	del	testamento	in	procinctu	y	del	pel-	m	s	ei	librarn	(de	orat.	1.53.228).	B)	Testanzentum	in	procindu.	Se	hacía
ante	,	el	pop~us''&madopara	ir	al	combate.	Tuvo	el	m	queTTZjerc	i	i	d	a	d	a	n	e	s	romanos.	--.---a.k-G	-si--	da-	l.	Per	ello,	Gayo	(2.101)	podia	&ecir	que	el	primero	se	hacía	i	n	pace	et	i	n	oiio,	mientras	q-re	éste	se	hacía	por	causa	de	guerra	(cu7n	belli	causa),	cuando	los	soldados	estaban	formados	militarmente.	La	expresión	i	n	procinctu	es	un
tecnicismo	para	designar	al	ejército	preparado	para	marchar	en	campaña	(Gayo,	2.101);	proviene	del	cznctus	Gabtnus	que	usaban,	donde	iba	calzada	la	espada	(Festo,	252.19;	Virg.,	Aen.,	7.612).	2.	Dadas	sus	características,	se	permitía	hacer	testamento	antes	de	entrar	en	combate.	Se	lo	aplicó	hasta	el	siglo	11	a.c.	(Vell.	Paterc.,	2.5.2).	No	hay	que
confundirlo	con	el	testamento	militar	(testamentum	militis),	que	comenzará	en	la	época	de	Julio	César,	y	se	irá	estructurando	con	posterioridad	con	reglas	especiales,	pero	empleando	la	forma	del	testamento	per	aes	e	f	Eibram.	"propietario	fiduciario",	que	debía	ejecutar	las	instrucciones	dadas.	Es	algo	parecido	a	lo	que	luego	será,	en	el	derecho
actual,	urz	"albacea",	figura	que	no	tuvo	luego	desarrollo	en	el	Derecho	romano	4.	Como	se	ve,	se	trata	de	una	forma	oblicua	de	alcanzar	los	efectos	económicos	de	los	bienes	hereditarios,	pero	sin	hacer	propiamente	testamento	Esisten	siempre	eventuales	inconvenientes,	al	igual	que	siempre	ocurre	jurídicamente	cuando	se	quiere	hacer	cumplir	a	un
negocio	efectos	que	en	realidad	corresponden	a	otro.	bf	En	fecha	desconocida,	posiblemente	desde	--era	así:-	debían	estar	presente,	al	igual	que	en	toda	s	más	inteligentes	interpretaciones	de	Eiae	emptor.	Éste	"pro	forma*'	dice	que	compra	la	-herencia	-es	decir,	participa	en	el	acto-	para	que	la	mente	jurídica	romana:	-TT-Z'ETTO°CrliCT	Gayo,	si
aquel	que	no	se	pueda	hacer	testamento.	Pero	luego,	el	otorgante,	habiahecno	t	e	s	t	a	m	e	n	.	t	o	~	~	s	"	~	.	a	f	teniendo	~	-	d	~	en	s	~sus	manos	las	tablas	del	testamento,	dice	ni	in	p	r	o	c	i	s	u	s	e	ha"lTE"f~ñ?"eT~Z"a~o"dFFFÜna	así:	"Conforme	a	lo	que	está	escrito	en	estas	tablas	.	muerte	~	ú	b	i	~	~	'	U	y	en	n	esta~	cera,~yo	doy,	~	lezo	~	y	testo,
~	y-	por	~	tanto	~	t	d	~	~	~	p	a	~	i	~	~	i	o	_	~	f	a	~	<	L	~	~	~	~	~	~	n	~	~	~quirites,	n	-	a	_dadme	p	~	~testimonio	~	~	~	~	$de~	esto".	e	-	~	o	s	o	t	r	o	a	1.	Gayo	es	nuestra	única	fuente	respecto	de	este	negocio.	Técnicamente	no	es	un	"testamento",	ya	que	no	hay	institución	de	heredero,	sino	una	muy	particular	mancipatio	apoyada	en	una	fiducta,
por	la	cual	se	trata	de	aprovechar	este	negocio	para	alcanzar	resultados	económicos	similares	a	los	del	testamento.	2.	El	familiae	emptor	no	es	un	'?ierederon,	pero	a	la	muerte	del	mancipante	"ocupa	el	lugar	del	heredero"	y	realizaba	la	partición	de	los	bienes	en	la	forma	indicada	por	aquél	(Gayo,	2.103).	Siendo	que	normalmente	la	mancipatio	es
inter	vivos,	lo	curioso	acá	es	que	se	establece	que	los	efectos	se	produzcan	mortis	causa.	No	se	podría	imaginar	-salvo	el	caso	de	la	"amenaza	de	muerte	súbita"	de	que	habla	Gayo-	que	un	pater	trasmitíera	todo	su	patrimonio	presente	y	futuro	para	una	muerte	más	impensada.	Si	sucediera	que	el	mancipante	recobrara	su	salud,	cabe	pensar	que	podía
revocar	la	mancipatio.	3.	A	la	muerte	de1	causante,	el	fa~niliae	emptor,	ocupando	el	lugar	de1	heredero,	era	en	realidad	un	2.	Lo	que	decía	públicamente	el	testador	es	llamado	nuncupatio	(=	nominación	solemne).	En	rcalidad,	en	una	mancipatio	no	es	usual	que	hable	el	mancipante,	pero	podía	hacerlo,	ya	que	se	lo	permitía	una	vieja	regla	que	estaba
en	las	XII	Tablas:	"Cuando	se	haga	un	nexum	o	una	mancipatio,	todo	lo	que	se	diga	con	la	lengua	en	l	a	nuncupatio,	que	todo	ello	sea	ius"	(6.1;	íd.5.3).	3.	Al	hacer	la	nuncupatio,	el	testador	podía	designar	los	herederos	en	forma	verbal,	pero	para	mayor	seguridad,	como	lo	Indica	Gayo	en	el	p	h	a	f	o	mencionado,	ya	lo	tenía	escrito	en	las	tablas	del
testamento.	Estas	tablas	eran	de	madera	enduídas	con	cera.	El	uso	era	que	fuesen	de	tamaño	desigual,	de	tal	modo	que	una	de	ellas,	donde	figuraba	el	nombre	del	testador,	quedaba	con	una	parte	superior	donde	se	leía	quién	lo	había	dado.	Con	las	siguientes,	se	terminaba	formando	el	testamento,	quedando	enfrentadas	a	la	primera	y	de	este	modo
ocultas.	Se	las	ligaba	con	un	hilo	o	una	cinta.	Luego	eran	presentadas	a	los	testigos,	quienes	la	sellaban	(obsignatio),	con	sus	nombres	a	la	vista	(superscriptio).	El	secreto	no	era	obligatorio.	De	un	tex+o	de	Horacio	(Sat.,	2.5.	51	SS.),	podemos	ver	cómo	por	cortesía,	el	testador	proponía	a	los	testigos	leer	las	tablas,	pero	éstos	reiiilsrh~a.si	bien	el
poeta	aconsejaba	lanzar,	al	mismo	tianpo	q	~	r	erehusaban,	una	ráaida	mirada	aara	ver	el	nombre	del	heredero	mesto	al	comienzo.	+	i	e	s	a	cn-stión,-	estableciendo	c	ó	~	~	udeMa	t	hacerse	G	-	-~	e	s	~	a	m	e	n	t	~	C	~	6	~	I	~	Ztestador	~	a	4	~	9	~	~	:	'	debía	m	e	s	e	m	a	s	t	a	b	l	a	e	l	testamento	(ya	zhiedas,	hac~endoc	o	n	o	c	~	~	~	ú	-	C	~	&	=	%	~
Q	<	~	a	d&	--	---S--	-.a-m-	a	L-uw-e-v.=----	--	de	la	voluntad	sobre	-las	formas	de	la	rnancig-a-,iio.	En	su	edcfcto,	o	f	i	z	n	o	la	herediiasla-	---Y.l-.	-m-7..bo~zol-umpossessio	s	e	c	u	~	u	mta??uiTas	a	qmen	-=	.	1.	La	unidad	del	acto	no	se	rcmpe	s	i	el	testador	aparezca	como	heredero	en	un	testamento	cuyas	-tablas	m	a	n	t	u	v	i	e	r	a	n	?
C~1Io~desiéE'"Estigos,presenta	un	testamento	hecho	con	anterioridad,	bast	a	d	o	con	que	todos	los	testigos	en	el	mismo	acto	ef;-;y-una	&.	sellen	y	firmen	como	tales	(C.6.23-21.2).	vil:	y	a	qfie"ese	'	n	m	>	e	sreie	resulta	de	los	Luego	Justiniano	disculpará	c	m	o	no	perjudicannecesarios	"	"	i	T	a	l	a	rnancipat~r(los	c&o	do	l	a	"lamudad	del	acto"	una
breve	hterrupción	-así,	testigos,	el	libripens	y	W	u	e	e=-=i&i_	indisposición	de	un	testigo-	c	u	a	d	o	ello	venga	imS-	---L	-----CLI=e-3-	-e=.&.	-----Y	L____-	i--"di*r_?a	--~---lr".Y	--Sa	m	-	I	_	d	l	*	"	irsrtrczL	i	C	u-^	=-m-"---	puesto	por	una	necesidad	evidente	(C.6.23.28.3-4).	En	el	caso	-bastante	f	r	e	c	u	e	~	e	-	de	que	el	testamento	pretoriano"	(6ayo.	2.1	F	U	l
p.,	28.6Ta-	tador	fuera	analfabeto	o	no	s	u	p	i	e	~	rfimar,	a	habíz	que	I	ñ	$	~	5	149).	~	~	r	~	~	~recurrir	~	a	u	n	octavo	testigo	qnle	firme	por	él	(C.6.23.21.1).	1.La	medida	luce	prudente	dentro	de	las	posibi2.	Aparte	del	testamento	e	s	d	o	,	se	permite	el	lidades	que	tiene	el	pretor	No	les	concede	la	heredi-	testamento	nmzcupativo,	es	decir,	e9
expresado	no	en	tas	(que	es	del	zus	ciuile	y	hubiera	requerido	el	tes-	forma	escrita,	sino	oral	ante	siete	testigos	(C.6.23.21.4).	3.	Como	particularidad,	y	esta	para	Occidente,	tamento	per	aes	et	lzbram),	sino	la	bonorum	possess~o	(posesión	de	la	herencia,	que	es	del	derecho	pretorio).	Valentiniano	111	(Nou.Va1.	21.2,	~o	446)	permitirá:	2.	Además	es
secundum	tabulas,	por	cuanto	los	a)	El	testamento	hológrafo	(	p	e	r	holografam	scripbeneficiados	son	los	que	figuran	en	las	tablas	del	tut-am),	es	decir,	el	redactado	de	pnño	y	letra	por	el	testamento.	propio	testador.	Esta	forma	no	eGge	la	presencia	de	En	un	comienzo	los	herederos	legítimos	ab	intes-	testigos.	No	sera	aceptado	por	Ju,sEniano,	pero
luego	tato	podían	reclamar	la	herencia	de	los	que	poseían	tendrá	desarrollo	en	el	Derecho	aácidental	posterior	por	este	modo	la	bonorum	possessio	(Gayo,	2	119).	hasta	nuestros	días.	Ello	significaba	que	l	a	b.p.	era	sine	re,	es	decir,	cedía	b	)	Igualmente,	el	mismo	Valenf2nian0,	en	la	disante	el	heredero	legítimo.	posición	citada,	permitirá	el
testamento	recíproco	enPero	por	un	rescripto	de	Antonino	Pío,	los	que	tre	cónyuges,	que	será	un	precedente	del	contrato	han	recibido	esta	b.p.	en	un	testamento	pretoriano,	no	sucesorio.	hecho	según	las	reglas	del	lus	civile,	pueden	defender4.	Justiniano	aceptará	la	forma	del	tesfamentum	se	por	una	excepko	dolz	de	los	herederos	legítimos	que
triiertitum,	tanto	en	la	forma	esc+lta	como	oral.	reclamen	la	herencia	ab	intestato,	De	este	modo,	la	Se	acepta	también	una	forma	"pública",	cuyo	orib	p	pasa	a	ser	cum	re	(Gayo,	2.120;	Paulo,	4.8.1).	geri	está	en	el	siglo	V	(Honorio	y	?"ficeodosio;	C.6.23.19,	a50	413).	Ocurría	cuando	se	formzEza73.a	s	u	presenante	el	juez	o	el	funcionario	municipal.
Que5	618.	-	Q	~	&	t	t	e	z	p	i	z	e	~	i	-	~g	~	{	e	~	-posclási&	~	~	~	taeión	~	ca;.	Las	formas	testamentarias	del	pos-	dó	equiparado	a	este	el	t	e	s	t	a	m	e	~	%	oentregado	al	clásico	se	'Zeron	i%r"ñnmdr	un	tanto	cofiCai.	emperador.	A	-	--	-	-----	--	.	*	e	-	Sin	embargo,	cabe	notar	que	el	formalismo	del	tus	civile	p	m	=	1	e	P	~	p	~	~	T	E	n	-	d	~	ea	r	o	n	3	619.
z~stlalplentosespecEmZec.	Hay	ciertos	.	-	,,	amalgamarse.	testamentos	que	tienen	reglas	especiales.	De	Thoodosio	11	y-	ITdentiniiq-	Ifl	_orOe~aron	e	n	t	r	e	ellos	debemos	destacar:	i	"-	+	I	_	Y	a	-	-	-	-	m	e	-.-*?>.	giendo	el	principio	de	la	v	a	l	i	d	~	zdel	último	que	revocana	a	los	anteriores	(Ulp.,	Ifi.29.1.19	pr.);	e)	no	rige	para	ellos	l	a	prohibición	de
instituíi.heredero	a	los	célibes	establecida	por	la	ley	IuLia	et	mentar	estrictamente	no	sólo	las	formalida-	Papia	Poppaea	IEayo,	2.111);	f	l	pueden	también	legar	más	de	lo	permitido	por	d%;	-	-	sino	incluso	dispensarlos	de	ciertas	reglas	de	-.	.	la	ley	Falcidia	(Gayo,	D.29.1.17.4);	iondo.	g)	pueden	instituír	herederos	en	codicilos	(Pap.,	~s_$__$_c~km-exifia
(Gayo,	2.109;	Inst.,	2.11	pr.).	Pero	más	bien	cabe	deno-	D.29.1.36	pr.);	tar	un	propósito	político	de	complacer	a	las	h)	no	se	admite	contra	ellas	la	querella	inofficiosi	milicias,	estimulándolas	con	privilegios.	En	el	testamenti	(Up.,	D.5.2.27.2);	etc.	m	a	n	d	a	t	u	m	de	Trajano	se	expresaba	de	manera	--	-	muy	clara:	"Hagan,	pues,	sus	testamentos	del	modo
que	quieran,	o	de	la	manera	que	pudieren,	y	baste	para	hacer	la	división	de	sus	bienes	la	nuda	voluntad	del	testador"	(Ulp.,	D.29.1.1	pr.),	y	lo	mismo	dice	Gayo	(2.114):	'les	está	permitido	hacer	testamento	como	quieran	o	como	puedan".	Resulta	suficientqcyue	m--w-*_	la	voluntad	del	militar	esté	expr-ada,	de	wceg-,go$o;	siendo	así,	"el	testamento	es
válido	por	el	sdok	efecto	de	esta	voluntad"	(Inst.,	2.11	pr.).	11.	Otros	casos	es_p_ec*s.	En	el	posclásico	se	permitirá	la	disculpa	tas	formalidades	atendiendo	a	casos	dinarios:	1	ara	riesg	-	l	.	Están	comprendidos	todos	los	soldados	y	marinos	(Cnp.,	D.37.13.1),	durante	toda	l	a	duración	del	servicio	(Ulp.,	D.29.1.42),	aunque	Justiniano	lo	limitó	al	período
de	una	efectiva	expedición	militar,	y	no	haciendo	vida	de	guarnición	(C.6.21.17,	año	529).	El	testamento	de	los	soldados	era	válido	hasta	un	año	después	de	haber	sido	licenciados,	siempre	que	ello	hubiere	sido	por	causa	honesta	(missio	honesta;	Paulo,	D.29.1.38	pr.),	pero	caducaba	si	era	dado	de	baja	por	causa	ignominiosa	(Macer,	D.íd.26).	2.	Las
formas	podían	ser	muy	amplias.	Se	les	permitió	testar	confiando	su	última	voluntad	a	un	compañero	de	armas,	escribiendo	con	sangre	su	escudo,	o	escribiendo	con	l	a	punta	de	su	espada	en	la	arena	((3.6.21.15).	Lo	que	se	exige	en	el	testanlento	militar	es	que	la	institución	de	heredero	sea	clara,	precisa	e	imperativa.	Tal	cual	se	dice	en	la	constitución
de	Trajano,	esto	es	en	beneficio	de	los	propios	soldados,	"pues	de	otro	modo	no	sería	diñcil	que	a	la	muerte	de	un	soldado	se	hallasen	testigos	que	asegurasen	haberle	oído	decir	que	dejaba	sus	Sienes	a	tal	o	cual	persona,	según	su	antojo;	y	que	de	este	modo	se	suplantasen	las	verdaderas	intenciones	del	testador"	(Inst.,	2.11.1).	3.	Pero	cumplimentado
este	requisito	esencial,	las	dispensas	que	tenían	eran	muchas.	Así:	a	)	pueden	instituír	herederos	a	quienes	no	tienen	la	testamenti	factio	passiua,	como,	p.ej.,	a	los	extranjeros	o	a	los	latinos	iunianos	(Gayo,	2.110);	b)	pueden	desheredar	o	preterir	tácitamente	a	sus	hijos	y	nietos	(Inst.,	2.13.6);	C	)	en	contra	de	la	regla	general	pueden	morir	en	parte
testados	y	en	parte	intestados	(D.29.1.6;	íd.15.4;	íd.,	37);	d	)	pueden	morir	con	varios	testamentos,	na	ri-	ba	suficiente	l	a	presencia	de	sólo	cinco	testigos,	v	si	algunos	no	saben	o	no	aueden	firmar.	es	derecho	de	cierextraorevitar	el	S-	mo	lo	exida	la	"unidad	de	acto"	(Diocl.,	(2.6.8,	6	que	si	el	testa-	3.	Si	el	testador	es	c	i	e	~	o	.se	le	aermite	otor-	debe
leer	ante	l	o	s	testigos	y	el	testador,	debiendo	éste	cZrTariZ~GStX~Gr6^.~~72;-~-0~~5	--2	1;	Inst.,	2.12.4).	m-,	4.	En	ciertos	casos	se	permiten	disposiciones	dé	última	voluntad	aunque	no	sean	estrictamente	testamentos.	Así,	si	el	patei-	distribuye	los	bienes	entre	los	herederos	ab	intestafo,	por	cuotas	o	bienes	determinados,	siempre	que	ne	existan
disposiciones	en	favor	de	terceros.	Es	llamado	festamentum	parentis	inter	liberas	(Constantulo,	(2.3.36.26,	año	321;	Theod.-Valent.,	C.6.	23.	21.3,	año	439).	Justiniano	exigirá	una	determinación	clara	de	las	personas	y	de	las	cuotas,	admitiendo	disposiciones	en	favor	de	terceros	(Nov.	107,	año	541).	Continúa	siendo	una	forma	imperfecta,	ya	que	es
válida	aunque	falten	otras	formalidades,	por	lo	que	no	es	propiamente	un	testamento.	Una	variante	distinta	de	la	anterior	es	la	llamada	divisio	parentum	inter	libei-os,	que	tampoco	es	un	testamento.	Se	trata	de	fijar	reglas	para	la	división	hereditaria,	cabiendo	incluso	que	pueda	hacerse	inlelvivos	(Nov.18.7;	Nov.107).	Además,	por	razones	de
favorecimiento	a	las	iglesias	y	obras	pías,	se	determinó	una	simplificación	de	las	formas	testamentarias,	a	veces	hasta	disculpando	su	omisión	(CTh.16.2.4	=	C.1.2,	año	321;	C.1.2.13;	íd.25(26),	año	530).	fT.	Cspacfdad	para	teskzr	S	pzrz	ser	-	_.---	__u---	LI	I	I	IX	-	f^-	instEfLTJCddo--e~-~gtest~piseqt	O*	3	620.	La	expresión	tes_tamenti	faciio	sirve	p	a	r	a
designar	(	a	)l	a	capacidzd	para	otorgar	testamento,	a	s	í	como	t	a	m	b	i	é	n	(	h	)	la	de	ser	instituido	heredero	o	legatario	o	t	u	t	o	r	,	y	(c)	igualmente	la	d	e	poder	a	c	t	u	a	r	como	testigo	en	la	soleinnid	a	d	del	t	e	s	t	a	m	e	n	t	o	.	Los.	-ut~b_gggdasjcos	_____-_A--	e	habh&te~tam-entiSq~&o_Cjw,~~an	-	refieren	a	la	capacidad	del	testador,	y	de	testan	l	e	e
f	a	c	t	~	oPasC~sz%-respe~a	capaciCLZi	p	a	r	a	~	e	c	~	~.-,	t	~	m	~	o	1.	Testamenti	factio	activa.	Como	principio	--A	-	------.-------	que	lo	hubir:a	hecho	antes	de	Bp-	mtm-dicción	(Irist.,	2.l3.S).	El	mudo	tampoco	puede	tes~alr,ya	que	no	puede	pronmcrar	las	palabras	de	l	a	nu>zctrpafi~,	y	lo	rnismo	oc-tll-re	con	el	sordo	que	no	puede	oir	las	palabrm	del
farniíias	enzptor	(Ulp.,	20.13).	Justiniahio	admite	que	los	que	faeran	mudos	o	sordos,	PLO	de	nacimiento,	sino	p	o	r	un	acto	sobreviniente	ptredan	hacer	testamento	escribiéndolo	con	su	propia	mano	(C.6.22.10;	año	531;	Inst.,	2.12.3).	El	ciego,	a	partir	de	Justina	(C.6.22.81,	podrá	hacer	testamento	(v.	supra,	4	619.11.31.	En	cambio,	el	esclavo	pública
(servus	popzxli	Romani)	tiene	el	ius	de	hacer	t	e	s	t	m	e	n	t	o	hasta	l	a	mitad	(Ulp.,	20.16).	-	Y-"	be&_es~ame7~f~~oackga,,p~~-n_$~-	11.	Testamenti	factio	oassiva.	Se	trata	d	e	la	105	extranjeros.-	(no	gozan	del	i	u	s	commercii),	y	.--+S-	o	~	i	O	"	s	"	"	m	e	t	~	C	i	o	~	~	~	~	(	-	í	e	~	~	ú	I	t	e	r	,	y	a	~	e	e	a	i	c	T	O	-afien-	J	Z	L	~	E	S	o.	genen_p.~trimonio
.edan	testar.	C.	B	.	.-i"l	=Liar---	--7-	1.	Sin	embargo,	hay	que	tener	en	cuenta	las	siguientes	circnnstancias:	a	)	Los	extranjeros	no	pueden	hacer	testamento	civil,	si	bien	podrán	testar	conforme	a	su	ley	local	(Ulp.,	20.14).	b)	Tampoco	pueden	testzr	los	latinos	iunianos,	por	cuanto	están	descalificados	por	la	ley	Iunia	Norbana	(Gayo,	1.23;	Ulp.,	20.14).
Igualmente	los	dediticios	tampoco	pueden	hacer	testamento	n	i	siquiera	según	su	ley	local	(Ulp.,	20.14).	C)	El	filius,	pese	a	ser	alieni	iuris,	podrá	hacer	testamento	en	lo	que	concierne	a	su	peculio	castrense'!'	(y	luego,	también	en	cuanto	a	l	cuasi-castrense);	Gayo,	2.106;	Ulp.,	20.10;	Inst.,	2.12	pr.	Respecto	de	los	bienes	que	tuviere	el	filius	por	otros
modos	(peculio	profecticio,	bona	aduenticia),	no	puede	testar	aun	contando	con	el	consentimiento	del	pater	(Gayo,	D.28.1.6	pr.).	d	)	Respecto	de	las	mujeres	sui	iuris	cuando	en	un	principio	estuvieron	sujetas	a	l	a	tutela	de	los	agnados	no	podía	testar	(Gayo,	1.115a).	Pero	la	mujer	podía	emplear	el	recurso	de	realizar	una	coemptio	fid~ciaria'~	de,	tal
modo	que	con	ello	cesaba	la	agnación	(Gayo,	ibid.).	Luego,	por	un	s.c.	de	Hadriano,	las	mujeres	ingenuas	que	tuvieran	12	años	podían	testar	sin	necesidad	de	realizar	la	coemptio	fiduciaria,	aunque	por	estar	en	tutela	necesitan	l	a	auctoritas	del	tutor	(Gayo,	2.112).	Como	lo	indica	el	mismo	Gayo,	las	mujeres	estaban	en	mejor	situación	que	el	varón
menor	de	14	años,	ya	que	éste	no	podía	testar	ni	aun	con	la	auctoritas	del	tutor;	en	cambio,	la	mujer	pupila	mayor	de	12	tenía	l	a	testamenti	factio	(1.113).	e	)	A	su	vez,	tampoco	pueden	hacer	testamento	los	impúberes	(Ulp.,	20.13;	Inst.,	2.12.1);	los	dementes	(Ulp.,	20.13),	salvo	que	lo	hiciera	en	un	intervalo	lúcido	(Inst.,	2.12.1j	y	los	pródigos	(blp.;
20.13),	salvo	No	l	a	tienen:	m	a	n	j	e	r	o	s	(peregrini)	y	par	supraecto	los	d	e	d	i	t	i	c	i	x	6	c	0	>	u	e	d	e	n	adquirir	rnortis	causa	los	latinos	iirnianos	(Ulp.,	20.14).	b	)	Las	mujeres,	a	las	cuales	gm	la	ley	Voconia	se	les	prollibió	ser	instituidas	herederos	por	quienes	figuraban	en	el	censo	con	máis	de	100.000	ases	de	fortuna	(Gayo,	2.2741,	si	bien	pudieron
adquirir	legados	hasta	m	a	cantidad	no	mayor	a	l	a	recibida	por	los	herederos	(Gayo,	2.226).	Esto	luego	cayó	en	desuso,	s	o	b	a	o	d	o	por	el	decaimi,&p_61&~so	(comienzos	del	Imperio,	siglo	1).	C)	Las	incertae	personae.	Ep	la	época	cIási.caason_	los	posturni	alien~,es	d	e	~	,	J	o	s	que	vayan	a	nace:	tuera	de	Ia	familia	del	testados	(Gayo,	2.241-242;
287).	En	cambio,	no	hay	incapac~dadpara	los	postumi	sui	(ver	infia,	629.B.iii).	Posteriormente,	en	la	última	época,	se	admitió	una	nasyor	Liberalidad	respecto	de	todos	los	póstumos	(C.6.48.1;	Inst.,	2.20.26;	28;	3.9	pr.).	d	)	También	son	consideradas	incertae	personae	las	municipalidades	y	otras	corporaciones	(Ulp.:	22.51,	a	u	j	c	a	pacidad	pgra	a	d	w	i
r	mortrtts	'causa	(C.6.24.12;	----____l,	C.11.32.3).	e)	Los	hijos	de	los	traidores	fEex	Maiestatts:	-=---1	C.9.8.5.	l	)a,-y	-época--&m~alos__a&sta-	-	--tas	(C.1.7.31,	los	herejes	(C.1.5.5)	y	los	judíos	(C.1.9.1).	En	camb--puérle	i	n	s	t	i	t	d	r	herederos	a	los	esclavos,	ya	suyos	o	ajenos.	Si	son	suyos,	hay	que	conceda-les	l	a	manumisión	(Gayo,	2.186;	Ulp.,	22.121,
aunqae	luego,	con	Justiniano,	s	e	interpretó	que	por	el	hecho	de	haber	sido	instituídos	herederos,	se	los	es'caba	manumitiendo	(Insk.,	2.14	pr.;	C.6.27.5;	año	531).	Si	son	ajenos	necesitan,	lo	misn-so	que	los	alielzi	iuris	ajenos	instituídos,	l	a	auto;-;zación	de1	que	los	tiene	en	potestad,	lo	cual	se	exclica	por	fa	responsaL	-	?	----Y---	-	-___	bilidad	de	las
obligaciones	hereditarias	(Gayo,	2.186;	rnp.,	22.12).	111.	Ius	capiendi.	Una	situación	distinta	de	la	testamenti	factzo	es	Ia	"capacidad	para	adquirir"	(ius	capiendi)	introducida	por	las	leyes	matrimoniales	de	Augusto	(lex	Iulia	de	maritandis	ordinibus	del	año	17	a.c.	y	lex	Papia	Poppaea	del	año	9	a.C.1.	1.	Ver	sobre	esto	supra,	5	532.	En	lo	relativo
propiamente	a	este	ius	capiendi,	recordamos	brevemente	que:	a	)	los	caelibes	no	podían	adquirir	nada	mortis	causa.	Su	parte	se	volvía	caduca	en	favor	del	erario	público	(luego	del	fisco);	b)	los	orbi,	es	decir,	los	casados	sin	hijos	sólo	podían	adquirir	mortis	causa	la	mitad,	y	la	otra	se	volvía	caduca;	c)	a	su	vez,	los	casados	sin	hijos	sólo	pueden	adquirir
mor-tis	causa	entre	si,	una	décima.	Esta	porción	se	acrecient	a	por	una	décima	por	cada	hijo	sobre~ivientede	una	unión	anterior	(Ulp.,	15.1-3).	KT.	Contennldo	del	testamento.	621.	A)	La	institución	de	heredero.	Lo	esencial	de	u	n	testamento	es	la	"institución	de	heredero"	(heredis	institutio).	El	testamento	puede	contener	otras	disposiciones
(desheredaciones,	legados,	fideicomisos,	dación	de	tutor,	manumisiones,	etc.).	Pero	la	fuerza	jurídica	de	todas	ellas	arranca	de	la	existencia	de	la	"institución	de	heredero".	Es	su	piedra	angular	y	Gayo	podrá	decir	que	es	"cabeza	y	fundamento	de	todo	el	testamento"	(caput	et	findamentum	totius	testamenti;	2.229).	1.	En	la	época	clásica,	la	institución
de	heredero	debe	hacerse	en	latín,	empleando	la	palabra	heres.	Los	romanos	quisieron	que	la	institución	fuera	clara	y	no	diera	lugar	a	dudas.	Así,	decir	simplemente:	"Ticio	debe	tener	todos	mis	bienes",	no	es	suficiente,	puesto	que	de	este	modo	parece	que	las	obligaciones	no	estarían	a	cargo	de	Ticio.	Pero	aun	haciendo	relación	a	éstas,	tampoco
valdría.	Lo	que	interesa	es	la	afirmación	de	que	alguien	es	heredero,	como	continuador	de	la	persona.	La	institución	debe	ser	expresada	en	términos	directos	e	imperativos.	Así,	Titius	heres	esto	("Que	Ticio	sea	heredero"),	admitiéndose	también	"Ordeno	que	Ticio	sea	heredero"	(Titium	heredem	esse	iubeo).	En	cambio,	"Quiero	que	Ticio	sea	heredero",
lo	mismo	que	"Instituyo	a	Ticio	como	heredero"	o	"Hago	heredero"	no	resultaban	aceptadas	en	la	época	clásica	(Gayo,	2.117;	Ulp.,	21).	2.	Igualmente,	l	a	institución	de	heredero	debe	figurar	al	conlienzo	del	testamento,	de	tal	modo	que	otras	disposiciones	Quefiguraran	antes	(legados,	manumisiones,	etc.)	eran	inútiles	y	se	consideraban	no	escritas
(Gayo,	2.229	SS.).	Sin	embargo,	se	admitió	alguna	excepción.	.Así.	si	instituyo	heredero	a	mi	esclas.o,	lo	debía	al	mismo	tiempo	manumitir:	"Que	mi	esclavo	Sticho	sea	libre	y	sea	mi	heredero"	(Gayo,	2.186).	Eabeón	y	Práculo	opinaban	que	una	"dación	de	tutor"	4	a	d	o	que	en	nada	disminuye	el	monto	de	la	herencia-	podía	figurar	antes	de	la	institución
de	heredero	(Gayo,	2.231).	Pero	esta	opinión	no	prevdeció	en	los	tiempos	clásicos,	aunque	luego	será	admitida	por	Jirstiniano	(Inst.,	1.14.3).	3.	En	el	derecho	posclásico,	por	una	constitución	de	Constancia	(C.6.23.15,	año	339),	se	suprimió	la	obligación	de	utilizar	formas	solemnes	para	instituír	herederos,	pudiéndose	hacerlo	ya	con	palabras
imperativas	y	directas,	o	con	palabras	indirectas.	También,	por	una	disposición	de	Theodosio	(C.6.23.2	1.6,	año	439),	se	puede	utilizar	el	griego.	Se	podían	emplear	formas	no	admitidas	anteriormente:	"Hago	heredero"	o	"Instituyo"	o	"Quiero"	o	L'Mando"	O	"Deseo",	bastando	el	uso	de	"cualesquiera	palabras",	siempre	"que	sea	evidente	la	intención	de
la	voluntad".	Estas	formas	estarán	vigentes	con	Justiniano.	Este	emperador	había	establecido	que,	para	prevenir	fraudes,	el	nombre	del	heredero	debía	ser	escrito	por	el	propio	testador	o	alguno	de	los	testigos	(C.6.23.29),	pero	luego	dio	marcha	atrás,	suprimiendo	este	requisito	(Nov.119.9).	1.	Se	puede	instituír	heredero	a	una	sola	persona,	pero
también	a	varios	señalándoles	o	n	o	una	parte	de	la	herencia	(Inst.,	2.14.4).	1.	Si	el	heredero	es	uno,	o	si	son	varios	a	los	que	se	le	ha	asignado	cuotas,	podía	ocurrir	que	la	suma	de	todas	las	cuotas	no	agotara	la	totalidad	de	la	herencia.	Tal	como	ya	lo	dijimos,	como	había	que	respetar	la	regla	de	nemo	pro	parte	testatus	pro	parte	intestatus	deceden?
potest,	en	este	supuesto	no	se	abre	la	herencia	ab	intestato	par	el	sobrante,	sino	que	éste	acrecienta	las	cuotas	de	los	herederos.	Del	mismo	modo,	si	con	el	cómputo	de	las	cuotas	se	hubiera	superado	el	total	del	caudal	hereditario,	los	herederos	verán	disminuidas	en	forma	proporcional	las	partes	fijadas	a	cada	uno	de	ellos	(Ulp.,	D.28.5.13.3-6;	Inst.,
2.14.5-7).	2.	Pero	el	testador	podía	instituír	heredero	sin	asignarle	una	porción	-sine	parte-.	Así,	si	Ticio	es	instituído	por	ll4	y	Gayo	sin	indicación	de	parte,	este	último	se	quedará	con	las	314	partes	restantes	(Ulp.,	D.28.5.17	pr.).	Pero	si	las	asignaciones	de	partes	completan	el	monto	total	de	la	herencia,	y	hay	además	otro	heredero	sirze	parte,	se
presume	que	el	testador	ha	querido	dividir	el	patrimonio	en	dos	ases	(as	=	total	de	la	herencia),	de	tal	modo	que	l	a	mitad	va	a	los	asignados	por	partes,	y	la	otra	al	que	no	la	tenía	(Ulp.,	D.cit.;	Inst.,	2.14.8).	11.	El	heredero	instituido,	ya	único	o	juntamente	por	partes	con	otros,	lo	es	siempre	a	"Ghzlo	xuiiversal:'.	Lo	cpe	n	o	podk	OCU~T~Z.	2ra
izistitC3ir	heredero	en	relación	a	m1a	cosa,	determinada	lez	re	certa).	Así,	p.ej.:	"Qte	'be4cio	sea	mi	Iner-edero	respecto	de	mi	fundo	Tizsm1mor.	Técnicamente	acá	no	hay	heredero	~mi-qez-sal~	c	m	lo	cual	parecería	que	sería	un	legado,	aparte	de	que	dicho	heredero	no	aparece	~esptonsabilizado	por	las	deudas.	Sin	embargo,	ya	desde	la	época	de
Cicerón	se	tendió	a	"interprete3	fa	v	o	l	a	t	a	d	del	testador	acerca	de	la	institrrci6n	de	hesedero,	considerando	sin	va-lor	su	limitación	a	cosa	cierta.	una	nave	del	,%siaX).	En	cambio,	no	se	la	pu.ede	hacer	desde	m	plazo	fijo	(así,	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	cinco	años	después	de	mi	muerte"),	ni	hasta	un	plazo	fijo	("Que	Ticto	sea	mi	heredera	pero	sólo
hasta	cinco	añosJ7);Inct.,	2.14.9.	En	efecto,	se	entiende	que	'Eainstitución	de	heredero	debe	ser	perpetua,	ca~~forrne	a	la	regla	sernel	Izeres	seanper	lzeres	(aqireT;	que	es	heredera	debe	continuar	siéndolo).	De	haberse	puesto	estas	modalidades	prohibidas,	s	e	entiende	que	pese	a	ello	el	testamento	no	cae:	Ia	institución	es	válida	y	la	cláusula	es
superflua	y	es	como	si	no	estuviera	es'cnta	(Pap.,	D.28.5.34;	Inst.,	2.14.91.	1.	En	principio	el	testamento	era	nulo,	pero	em1.	Se	debe	k	a	t	a	r	de	una	condicion	suspensiva,	no	pieando	el	favor-	testamenti,	se	consideraba	valida	la	de	la	llamada	'i.esoluto~-ia":	"Que	Ticio	sea	mi	hereinstitución	de	heredero,	teniendo	por	no	escrita	la	dero,	pero	dejm'a	de
serlo	si	viene	una	nave	del	mención	de	institución	por	la	cosa.	Asi,	es	interesante	cómo	los	juristas	dás-lcos	re-	Asias',	pues	afectaría	el	principio	d	d	semel	heres	sernper	heres.	solvieron	distintas	hipótesis:	El	efecto	es	retardar	la	apertma	de	l	a	herencia	a)	Si	el	heredero	era	único:	así,	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	en	cuanto	al	fundo	Tuscdano",	se
conside-	hasta	que	se	cumpla	el	hecho	f	u	b	r	o	e	incierto.	Si	raba	que	Ticio	era	el	sucesor	universal,	y	la	expre-	éste	ocurre,	el	heredero	será	efectivamente	tal.	De	no	sión	al	fundo	Tusculano,	como	no	escrita	(Ulp.,	ocunir	el	hecho	condicional,	el	testamento	cae	y	la	D.28.5.1.0).	herencia	podrá	ser	reclamada	por	los	herederos	ub	b	)	Si	había	dos
herederos	ex	re	certa:	así,	"Que	intestato.	Hasta	ese	momento	éstas	no	tienen	ningún	Ticio	sea	mi	heredero	en	cuanto	al	b	d	o	CorneEano	derecho	a	l	a	herencia,	sino	sólo	una	esperanza	(Pany	Seyo	en	cuanto	al	fundo	Iuliano",	se	considera	que	lo,	D.50.17.80).	Para	determinar	cuándo	l	a	cmdición	se	consideambos	son	herederos	por	la	mitad	de	la
herencia,	r	a	cumplida,	hay	que	tener	en	c	u	e	~	t	ala	voluntad	del	teniendo	por	no	escritas	las	expresiones	referentes	a	testador	segúil	lo	expresado	por	&%,een	el	testamento	los	fundos	(Sabino-Paulo,	D.28.5.10).	(Pap.,	D.35.1.101	pr.).	C)	En	este	otro	caso,	variante	del	anterior:	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	por	un	1/3	del	fando	Cornelia2.	Dados	los
inconvenientes	que	se	presentiiban	no	y	Seyo	por	los	213	del	mismo	fmdo,	'L'icio	será	mientras	l	a	condición	estaba	pendiente,	el	pretor	concede	al	heredero	instituído	la	borz~rumpossessio	seconsiderado	heredero	por	U3	y	Seyo	por	Z	3	de	la	herencia	(Celso-Sabirio-Ulp.,	D.28.5.9.13).	cundum	tabulas,	pero	debía	dar	caución	de	devolx~er	d	)	"Sea
Atcio	mi	heredero	del	fundo	Corneliano,	los	bienes	si	la	condición	no	se	cumpliera	(PTLp.,	y	los	dos	Ticios	herederos	de	tal	casa":	Atcio	será	D.2.8.12;	Pap.,	D.46.5.8).	heredero	de	la	mitad	de	la	herencia	y	los	dos	Ticios	3.	No	se	admiten	las	condiciones	imposibles	('"si	de	la	otra	(Próculo-Javoleno,	D.28.5.11).	tocara	el	cielo	con	las	manos")	o	inmorales
("si	comee	)	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	excepto	en	cuanto	tiere	un	homicidio").	Se	las	considera	no	escritas,	al	fundo	Corneliano".	Ticio	será	heredero	por	e1	todo,	siendo	válida	Ba	institución	de	heredero	como	si	fuera	sin	tener	en	cuenta	la	excepción	(Galo	Aqriilio-Licinio	pura	y	simple	(Paulo,	3.4b.2;	Inst.,	2.14.10).	Rufino,	D.28.5.14).	Tampoco	se
admiten	las	llamadas	condiciones	2.	Además,	se	fue	considerando	por	la	jurispru"captatorias",	es	decir,	aquellas	q	u	e	impliquen	una	institucíón	supeditada	a	una	liberalidad	futura	del	dencia	que	en	caso	de	dos	o	más	herederos	ex	certa	heredero	o	legatario.	Así,	"Que	Tic=iosea	mi	heredero	re,	el	juez	en	la	actio	farniliae	erciscundae	debía	adjudicar	a
cada	uno	de	ellos	la	cosa	designada	por	si	mostrare	y	probare	que	instituyó	a	Mevio	como	el	testador	como	si	fuera	un	"prelegado7'.	En	este	heredero	suyo	en	su	testamento"	(Pap.,	D.28.5.70;	Paulo,	D.íd.71;	Gayo,	D.30.64).	Se	Habla	de	que	esto	caso,	siendo	dos	los	herederos	lo	s	e	r	h	por	la	mitad,	tanto	en	los	bienes	como	en	las	deudas	fUIp.,
D.28.5.35	fue	dispuesto	por	un	senadoconsulta	desconocido,	quizá	el	S.C.	Liboniano.	pr.	y	1;	Pap.,	D.íd.78	pr.).	4.	Si	se	trata	de	un	plazo	incierto,	así	"Que	Ticio	Justiniano,	continuando	esta	solución,	considera-"	sea	mi	heredero	cuando	Seyo	muera",	según	Papiniará	que	los	herederos	lo	serán	por	partes	iguales,	pero	no	(D.35.1.751,	queda	asimilado	a
una	condición,	enlas	cosas	asignadas	valdrán	como	"prelegados"	en	favor	del	heredero	respectivo	(C.6.24.13).	tendiendo	que	lo	que	se	quiso	decir	es	'Que	Ticio	sea	mi	heredero	si	sobrevive	a	Seyo".	111.	La	institución	de	heredero	puede	hacerse	pura	y	simplemente,	pero	también	bajo	condición	(así,	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	si	viene	v	~	~	q	u61	-
d,e	s	e	aea	d	k	?	t	o	_	~	n	g	_	l	_	a	sustituto	de	A,	y	si	éste	no	acepta	la	herencia,	enton$J-esaución	de	instituír	h	e	r	-	e	r	o	en	primer	gra--	ces	G	pasa	a	ser	el	heredero,	como	sustituto	de	=	-,=-.	o	m	W	~	~	.	.	a	n	t	e	s	ambas	-	~	partes.	Así	fue	decidido	por	un	rescripto	de	4	A)	S	u	s	t	i	t	u	c	i	ó	n	vulgar	(	S	u	b	s	t	i	t	u	t	i	o	vulgaris).	No	había	límites	para
las	sustituciones:	así,	en	el	ejemplo	dado,	se	podía	instituír	a	Sempronio	como	sustituto	de	Seyo	en	tercer	grado,	y	así	sucesivamente.	En	último	caso,	y	como	recurso	subsidiario,	el	testador	podía	instituír	a	uno	de	sus	esclavos	como	heredero	necesario	(Gayo,	2.174;	Inst.,	2.15	pr.).	Igualmente,	se	podía	sustituír	a	uno	en	lugar	de	otro,	así	como	a
varios	en	lugar	de	uno	(Gayo,	2.175;	Inst.,	2.15.1).	1.	Una	de	las	formas	de	"sustitución	vulgar"	era	la	siguiente:	"Lucio	Ticio,	sé	heredero	y	haz	la	cretio*	dentro	de	los	100	días	siguientes	a	aquel	en	que	tengas	conocimiento	y	puedas	practicarla.	Y	si	así	no	te	decidieras,	sé	desheredado.	Entonces,	que	Mevio	sea	heredero	y	haga	la	cretio	dentro	de	los
100	días,	etc.".	Si	L.	Ticio	no	hace	la	cretio	en	tiempo	oportuno,	queda	excluído	por	la	desheredación.	Mevio	será	entonces	el	heredero	(Gayo,	2.174	y	1'76).	2.	Pero	si	no	hubiera	cl&usula	de	desheredación,	es	decir,	si	se	decía	simplemente:	"Si	no	te	decides,	entonces	que	Publio	Mevio	sea	heredero",	en	la	época	de	Gayo	había	que	distinguir.	En
efecto,	si	Lucio	Ticio	no	había	aceptado	la	herencia	por	la	cretio,	pero	había	actuado	como	heredero	(pro	herede	gestio"),	que	era	una	forma	tácita	de	aceptación,	tanto	él	como	el	sustituto	eran	herederos	por	partes	iguales	(Gayo,	2.177).	Luego,	el	emperador	Marco	Aurelio	decidió	que	en	este	caso	el	heredero	que	ha	actuado	por	la	pro	herede	gestio,
por	lo	menos	durante	el	plazo	de	la	cretio	desplazaba	al	sustituto	y	se	quedaba	con	toda	la	herencia	(Ulp.,	22.34).	3.	La	sustitución	podía	ser	mutua	o	recíproca,	en	el	caso	de	que	habiendo	herederos	se	instituye	a	éstos	recíprocamente	para	el	caso	de	que	uno	de	ellos	no	lo	fuera.	En	este	caso,	si	los	herederos	habían	sido	instituídos	por	partes
desiguales,	pero	no	se	habló	de	partes	en	la	sustitución,	por	una	constitución	de	Antonino	Pío,	se	entendió	que	dio	en	la	sustitución	la	misma	parte	que	le	había	dado	a	cada	heredero	en	la	institución	((3.6.26.1,	año	146;	Inst.,	2.15.2).	4.	Un	caso	distinto	era	si	se	había	instituído	a	dos	herederos	A	y	B,	estableciendo	que	B	era	sustituto	de	A	y	aclernás
que	un	extraiio	C	era	sustituto	de	B.	Si	B	hubiera	premuerto	entonces	C	pasa	a	ser	Severo	y	Caracalla	(Inst.,	2.153;	Jul.,	D.28.6.27).	5.	Si	se	ha	instituido	hemdero	a	dguien,	no	se	le	puede	dar	un	sustituto	para	luego	de	un	cierto	plazo.	Así:	"Que	mi	mujer	fiera	mi	heredera.	Pero	cuando	mis	hijos	alcancen	las	25	años,	que	lo	sean	ellos".	Se	iría	contra	la
regla	del	semeE	heres	sempelheres.	Sin	embargo,	se	recurrió	a	la	solución	del	fideicomiso":	Mi	mujer	será	la	heredera,	pero	le	impongo	el	fideicomiso	de	traspasar	los	bienes	luego	que	mis	hijos	alcancen	los	25	años	de	edad.	Éstos	no	son	propiamente	herederos,	aunque	quedaron	asimilados	a	ellos	(Gayo,	2.184;	fmt.,	2.16.9).	B)_S	u	s	t	i	L	~	~	,	&	~
(~S	u~	b~s	t~i	~i	tLi	opupillaa	~	ris).	Se	daba	este	caso	cuando	el	testador	k-isti-	l.	El	pupilo	no	puede	hacer	testamento	ni	aun	con	la	auctoritas	de	sn	tutor	mientras	permanezca	impúber.	Por	tanto,	si	muriera	antes	de	la	pubertad	el	camino	era	abrir	la	herencia	ab	intestato.	Precisamente	para	evitarla	es	que	el	pater	recurre	a	esta	"sustitución
pupilar".	Por	medio	de	ella	le	está	instituyendo	heredero	a	su	hijo	para	el	caso	de	que	muriera	impúber.	2.	La	fórmula	que	nos	da	Gayo	(2.179)	es	así:	"Que	mi	hijo	Ticio	sea	mi	heredero.	En	caso	de	que	no	fuera	mi	heredero	o	de	qme	siéndolo	muriera	antes	de	haber	concluído	su	tutela,	entonces	que	el	heredero	sea	Seyo".	Acá	podemos	señalar:	a)	la
institución	del	hijo	como	heredero;	b	)	si	no	Ilegma	a	serlo,	p.ej.	por	haber	premuerto	respecto	del	pater,	Seyo	es	el	sustituto;	y	C)	este	mismo	Seyo	es	instituído	heredero	del	hijo	siempre	y	cuando	que	éste	muriera	antes	de	acabada	la	tutela,	es	decir,	siendo	impúber.	Pero	e1	mismo	Gayo	nos	dice	que	la	institución	de	heredero	del	hijo	no	era
necesaria,	puesto	que	hasta	podía	producirse	esta	"sustitución	pupilar"	aun	a	los	desheredados	(2.182),	por	lo	que	cabe	pensar	que	se	podría	hacer	directamente	sin	la	institución	de	heredero	del	hijo,	bastando	su	desheredación,	y	sin	la	sustitución	vulgar.	La	forma	más	simplificada	sería:	"Que	mi	hijo	Ticio	sea	desheredado.	Y	si	muriera	antes	de	que
terminara	su	tutela,	entonces	que	lo	sea	Seyo".	3.	Según	nos	dice	Gayo	(2.181),	para	evitar	que	el	pupilo	se	viera	expuesto	al	peligro	de	ciertas	asechanzas	después	de	la	muerte	del	patel-,	se	utilizaba	el	procedimiento	de	utilizar	tablas	separadas	en	el	testzmento,	de	tal	modo	que	en	las	primeras	(pr-inzae	tabutae)	se	consignaba	la	institución	de
heredero	de!	a)	Ei	trsfumentu7n	non	iure	factzc77~í!lamadc?	hijo	31	la	sustitución	vulgar,	para	el	caso	de	que	no	también	Gtiuifü~no	ini@>j5F5?.Gñj	es	aquel	(u)	llegara	éste	a	ser	heredero	por	sli	premuerte	en	que	ha	sido	c	o	n	f	e	~	c	i	~	~	"	a	r	"	~	-	~	~	z	l	e	'	&	a	~	relación	al	testador.	A	su	vez	en	las	tablas	inreriores	(secandae	tabulae),	selladas
con	un	hilo	y	cera	espeel	testamento	siri	haberse	guardado	ciales,	se	consignaba	la	"sustitución	pupilar",	advir-	h.-a	-otorgado	=-----	re-e=-	,	tiendo	el	testador	que	no	debían	ser	abiertas	estando	las	4	f	~	b	a	l	i	d	i	~	n	e	c	e	s	a	r	i	a	s(Gayo,	2.1143;o	En	vivo	el	hijo	y	en	tanto	sea	impúber.	El	mismo	Gayo	nos	dice	que	es	más	seguro	con-	heredero	(Gayo,
2.116;	Inst.,	2.20.30).	signar	ambos	géneros	de	sustituciones	en	las	tablas	m	t	e	s	$	~	e	~	~	~	d	,	i	i	L	.	,	d	~1.~ra~a:>,ssIas,lidades	ya	sezgiadas	pero	el-Ets-xxhgb&se	p	r	e	inferiores	del	testamento,	ya	que	si	han	sido	selladas	tea&-dkJ(eer&o	hnbjese	om-do,_._-_sin	y	separadas	como	ya	dijimos,	se	puede	deducir	de	la	r	z	r	e	r	a	c	~	~	d	.	m	t	+	~	c	n	_
~	a	-	~	primera,	que	en	la	segunda	la	nlisnla	persona	ha	sido	l	o	_	w	e	r	o	o	para	desheredarlo)	se	dice	que	el	sustituída.	~	~	-	g	s	_	B	Y	L	&	Ú	t	i	l	"(Gayo,	2.123;Insk.,	2.13	4.	El	heredero	sustituto	será	heredero	del	pater	pr.:	testamenttsm	inutile).	en	el	supuesto	de	que	el	hijo	no	llegara	a	ser	heredero	(sustitución	vulgar).	Pero	si	e1	hijo	es	desherec)
Un	testamento	que	11ubEese	observado	to~as~EXí8ZaGT6ñ-aizaSaS".1-:-~&_P~dado	o	se	produce	el	caso	de	la	sustitución	pupilar,	nieros	casos	se	puede	i	n	v	a	l	i	d	a	por	nng1:preteel	heredero	sustituto	no	es	heredero	del	padre	y	del	hijo,	sino	directamente	heredero	de	este	fdtimo	(Gayo,	2.180).	En	cierto	modo	hay	dos	testamentos,	uno	por	las
nupcias	o	por	haberlo	adoptado	(Gayo,	del	pater	y	otro	del	fiíius,	como	si	éste	instituyese	su	,-ma-nmt?	heredero.	Pero	como	dice	el	mismo	Gayo,	en	realidad	es	u	n	solo	testanento,	pero	de	dos	herencias	(2.180;	con	su	muier	(Gavo.	2339:	L	~	D	.	.23.3).	o	aor	Tnst.,	2.16.2).	Más	adelante	se	llegó	a	entender	que	si	un	pater	liacía	una	substitut~ouulgaris
respecto	de	su	hijo,	"	'	ello	suponía	tácitamente	la	procedencia	de	la	substi-	=-	En-este	c	a	s	o	s	e	EI	testamento	se	tatio	pupillaris	(Const.	de	Marco	Amelio	y	Varo;	"rompe7'	(fes.tanzentum	ruptum).	Modest.,	D.28.6.4	pr.).	Vinculado	con	esta	clase	de	sustitución	figura	la	(tador	s	u	r	i	e	r	a	una	capitis	deminutio	posterior,	,!	célebre	causa	Curiana'l'.	d	d-	-
-~	p	_	m	d	~	&	~	%	~	6	@	t	h	%	nfilie@_ó"i.:B%;T	/	.	.-W"	"-%%---S<	--A-<	-	-	S	-m--..	-	_-	----_m*-	-----.--...s	C	)	Sustitución-.-.czrasi	(Substitutio	qua.--.pupilar	"-si	pupzZlaris).	Justiniano	estableció	rin	nuevo	caso	(ud	e	~	e	r	n	~	~	~	~	z	suE;Si~EtiOiiLs).	l	l	a	r	z	s	Ei	p,utgr--que	tenía	un	descendiente	mente	captus,	-	--.	podía	instimlo__he~eedeso	Kx&~~-
itituto	a	1-	efe.~_tog~d_e_que-_~murieraintestado	(Iilst.,	2.16.1;	(2.6.26.9).	FT'-~T	debe	tener	no	sólo	en	el	momento	de	otorgar	el	test--m-,	sino	a?EZGTC&""2arT5éZdol.--	a	hasta	eTmoinento	.	de	la	r	n	~	e	r	t	e	,	~	g	ues	--e	cuando	=a	=&=efe&s.	Se	dice	entonces	que	el	testamento	es	"írrito"	(testarnenfum	trritum;	Gayo,	2.145;	fnst.,	2.17.4).	%	A	---	-
==.	-	-	---.__n*	+	-w	II-I-	----A	.	P	3	.	Ts.--.	1.Quien	h	a	hecho	testamento	y	luego	su&e	una	capitis	deminutio,	ya	f	i	e	r	a	ésta	"máxima",	"media"	o	1.Esto	fue	concedido	por	humanitas.	El	beneficio	"mínima"	(Ufp.,	D.28.3.	6.4	SS.),	torna	a	éste	"írrito".	lo	tenían	los	ascendientes	(también	l	a	madre),	y	como	Si	por	alguna	circunstancia	recobrarti	l	a
capacidad,	sustituto	se	debía	llamar	a	certae	personae	que	deno	por	ello	el	testamento	se	coavalida.	La	solubían	ser	púberes:	hermanos,	hermanas	del	incapaz,	ción	por	el	ius	civile	es	hacer	en	ese	caso	un	nuevo	y,	en	su	defecto,	a	cualquier	otro.	testamento.	2.	También	se	admitía	respecto	de	un	furiosus,	2.	Pero	el	pretor,	aun	cuando	haya	faltado	la
pero	si	éste	recobra	la	razón,	se	invalida	l	a	sustitucontinuidad	de	la	testamenti	factia,	si	el	testamento	ción	(Inst.,	2.16.1).	Según	un	texto	de	Paulo,	igual	reúne	los	requisitos	exigidos	por	el	edicto	(sellos	de	solución	se	había	dado,	por	vía	imperial,	si	se	trataba	siete	testigos),	le	concede	validez	a	los	efectos	de	de	un	descendiente	mudo	(D.28.60.43
pr.).	otorgarles	a	los	herederos	allí	señalados	la	bonorum	possessio	secundum	tabulas.	Para	ello,	obviamente,	el	testador	en	el	momento	N.Invalidez	e	ineficacia	de	los	testmentoc.	de	su	muerte	debía	gozar	de	la	testamenti	factio:	ser	-	W	Y	.	.	-	~	-	-	-	*	~	~	-	-	~	-	~	s	como	esclavo	prisionero	del	enemigo,	rigen	reglas	especiales:	a	)	Si	liiciere	.testamento
estando	prisionero,	éste	es	inválido,	ya	que	carece	de	la	testainenti	factio,	y	ello	aun	cuando	regrese;	si	quiere	debe	hacer	nuevo	testamento	(Gayo,	D.28.1.8	pr.;	Inst.,	2.12.5).	b	)	Pero	si	regresa,	goza	del	ius	posfliminzi*	el	testamento	otorgado,	siendo	libre	con	anterioridad	(Inst.,	2.12.5).	Y	c	)	en	caso	de	no	regresar	y	morir	prisionero	del	enemigo,	el
testamento	que	hizo	siendo	libre	tendrá	vaIidez	en	virtud	de	la	fictio	legis	Corneliae"	(Jul.,	D.28.1.12;	Paulo,	3.4a.8;	Inst.,	2.12.5).	4.	En	el	caso	del	testamento	de	un	soldado	que	sufre	una	c.d.rnizzima	(p.ej.,	fue	adrogado	o	emancipado),	el	testamento	sena	irritum.	Pero	si	manifiesta	su	voluntad	de	mantenerlo	tendrá	valor	"por	la	nueva	voluntad	del
militar"	y	será	considerado	como	si	no	se	hubiese	hecho	irritum	por	la	capitis	deminutio	(Inst.,	2.11.5).	B)	Zneficcecia.	Un	testamento	que	sea	válido	se	puede	-S	$-nrot	-	la	herencia,	etc.	En	todos	estos	casos,	el	testamento	se	vuelve	desertum,	y	lo	que	corresponde,	a	falta	de	testamento,	es	abrir	l	a	herencia	ab	intestato	(Gayo,	2.144;	Inst.,	2.17.2).	1.
Para	ejemplificar	los	distintos	supuestos:	a	)	El	testamento	1	es	perfectamente	válido.	Luego	el	testador	otorga	el	testamento	11,	y	éste	igualmente	cumple	todos	los	requisitos.	El	vigente	es	el	testamento	11.	b)	Está	el	testamento	1	perfectamente	válido.	Pero	el	testamento	11	no	ha	respetado	las	reglas	de	validez	(salvo	si	se	tratara	de	m	testamento
militar).	El	vigente	es	el	testamento	1.	c	f	Hay	un	testamento	1	y	usi	testamento	11,	ambos	plenamente	válidos.	E1	primero	resulta	revocado	y	en	principio	el	vigente	es	e1	testamento	11.	Si	el	o	los	herederos	instituídos	en	éste	no	llegan	a	aceptar	la	herencia	y	Ue~amos	al	testamentum	desertum,	se	debe	abrir	la	herencia	ab	intestato.	~	u	r	r	e	an	1.
En	caso	de	ser	varios	los	herederos,	el	testamento	continúa	siendo	eficaz	si	sólo	uno	o	varios,	pero	no	todos	están	en	alguna	de	las	situaciones	mencionadas.	Los	otros	pueden	aprovecharse	del	testamento	que	no	sena	desertum	respecto	de	ellos	conforme	a	las	reglas	del	acrecentamiento	o,	en	su	caso,	de	la	sustitución	de	heredero.	11.	Hay	un	primer
testamento	hecho	con	dos	los	requisitos	y	formalidades	del	ius	ciuile.	n	posterioridad,	se	otorga	un	testamento	pretoriano.	El	pretor	le	concede	la	bonoram	possessio	secundum	tabulas	a	los	herederos	instituidos	en	el	testamento	pretorio.	Ésta	era	en	principio	sine	re,	es	decir,	los	beneficiarios	pueden	ser	vencidos	ante	el	reclamo	de	u	n	heredero
legítimo	ab	intestato,	pero	luego	de	l	a	disposición	de	Antonino	Pío,	será	cum	re,	y	los	bonorum	possessores	podrán	defenderse	con	una	exceptio	dolz	al	reclamo	del	heredero	legítimo	ab	intestato	(Gayo,	2.119-120).	624.	Revocaeiejin	de$	destrarnenfca.	Todo	1.	Un	testamento	no	puede	ser	invalidado	por	la	gestamento	puede	ser	revocacio	por	uno	p	o
s	i	~	-	sola	intención	del	testador	de	querer	que	no	valga	rior._Esto	significa	q	u	~	e	c	t	a	c	i	o	rp	u	e	d	~	-	-	m	á	s	.	Así,	si	e1	testador	ha	roto	la	cinta	o	el	hilo	del	bik	de	p	a	r	e	c	e	r	r	e	s	p	a	d	e	lo	ya	a	t	i	r	m	a	d	W	testamento	o,	más	aún,	ha	quemado	voluntariamente	pri_mer_testamen-tv-€u~	las	tablas,	o	tachado	los	nombres.	en	uno	nuevo.	Como	lo
dice	Ulpiano:	"variable	a	)	Si	se	trataba	de	un	testamento	civil,	es	decir,	e%=difunto	hasta	el	último	mo-	per	aes	et	libram,	seguia	conservando	su	validez,	ya	mento	de	vida"	(D.34.4.4).	que	para	el	ius	ciuibe	lo	esencial	era	un	acto	oral	y	El	tema	de	la	revocación	testamentaria	pre-	las	tablas	cumplían	un	papel	probatorio.	Por	ello,	senta	muchos
problemas	en	el	Derecho	clásico,	Gayo	asegura	su	validez	"no	obstante	que	Ia	prueba	donde	rigen	las	reglas	del	ius	civile	(respecto	de	sea	diñcil"	(2.151).	la	hereditas)	y	las	del	ius	praetorium	(respecto	b	)	Sin	embargo,	el	pretor	concederá	la	bonorum	de	la	bonorum	possessio).	Así,	podemos	conside-	possessio	a	los	herederos	legítimos	ab	intestato	y
les	rar	10s	siguientes	casos:	otorga	una	exceptio	doli	si	alguno	de	los	inscritos	en	1.	Un	testamento	hecho	conforme	al	ius	ci-	el	testamento	pidiera	la	b.p.	secundurn	tabulas	(Gauile,	es	decir,	per	aes	et	libram,	es	revocado	por	yo,	151a;	Ulp.,	D.28.4.1.3).	Se	interpreta	que	éstos	'.no	otro	testamento	hecho	también	según	las	for-	tienen	a	su	favor	la
voluntad	del	testador"	mas	del	ius	ciuile.	El	que	está	vigente	es	el	(Ulp.,	36.6.1.8).Al	heredero	instituído	en	esas	condiciosegundo	testamento,	siempre	y	cuando	guarde	nes	se	lo	considera	como	indigno	(quasi	indigno),	y	se	todas	las	formalidades	y	requisitos.	El	primero	abre	la	vía	para	la	herencia	ab	intestato	(rescripto	de	ya	no	rige,	pues	está
revocado.	Caracalla,	Gayo,	2.151a;	CoU.,E6.3.1;	Paulo,	3.1).	Y	ello	sin	interesar	si	el	heredero	instituido	en	el	segundo	rehusare	serlo,	o	premuriera	res§	625.	Ya	en	l	a	propia	época	clásica	se	le	irá	pecto	del	testador	o	fdleciera	antes	de	aceptar	dando	una	importancia	fiuidamental	a	la	inter-	pretación	de	la	votuntací	de1	testador,	*atando	de	dilucidar
su	verdadera	intención.	1.	hfiarco	Aurelio,	decidiendo	un	caso	dudoso,	resolvió	que	aunque	el	testador	hubiera	tachado	los	nombres	de	los	herederos,	había	que	cumplir	los	legados	(R'iarcelo,	D.28.4.3).	Luego,	por	una	constitución	de	Alejandro	Severo	se	reconoce	eficacia	a	una	carta	que	había	revocado	la	institución	de	un	heredero	((2.6.35.4;	año
223).	2.	Tl~eodosio11	y	Valentiniano	111	sancionaron,	aparte	de	la	forma	pwa	y	simple	de	revocación,	otra	que	denominaban	testarnentun	posterius	impel72cturn.	Se	trataba	del	caso	de	un	primer	testamento	en	el	cual	se	instituía	a	herederos	extraños.	Éste	era	revocado	por	un	segundo	testamento	que	resultaba	inválido	por	no	cumplir	las	reglas.
Pero	como	se	instituía	en	él	como	herederos	a	los	legítimos	ab	intestato,	el	acto	aunque	imperfecto	tenía	validez.	Se	exigía	que	la	rolu	untad	fuera	atestiguada	por	cinco	testigos,	bajo	pena	de	considerarse	válido	el	primer	testamento	fC.6.23.21.5;	año	439;	UIp.,	D.28.3.2	itp.).	En	la	época	de	Justiniano,	la	revocación	se	puede	producir:	a	)	por	un	nuevo
testamento	válido;	b)	por	la	apertura	intencionada	del	testamento,	con	la	ruptura	de	las	cintas	y	sellos,	o	su	destrucción;	o	c)	por	la	voluntad	expresada	ante	tres	testigos	o	ante	la	autoridad	judicñzl	de	querer	revocar	el	testamento	anterior	(C.6.23.27;	año	530).	En	todos	los	casos	se	le	da	una	importancia	esencial	a	la	voluntad	del	testador,	sobre	todo
en	el	caso	de	destrucción	material	del	documento,	según	se	pruebe	la	voluntad	deliberada	de	revocar	o	que	fue	debida	a	otra	causa	(C.6.23.30;	año	531).	3.	Debido	a	ello	algunos	textos	del	Digesto	fueron	manipulados.	Así,	habia	que	distinguir	entre	lo	que	se	borra	o	tacha	voluntariamente,	que	lo	torna	inválido,	y	lo	que	se	borra	o	tacha	por	descuido	o
involuiltariamente,	que	sigue	valiendo	(Ulp.,	D.28.4.1	pr.).	Lo	mismo	si	el	testador	ha	roto	el	hilo	o	cuerda	de	las	tablas,	s	u	voluntad	revocatoria	queda	probada.	Pero	si	ello	ocurrió	por	un	tercero,	o	se	hubiesen	podrido	las	tablas	por	antigüedad,	por	moho,	o	por	haberla	roído	los	ratones,	entonces	el	testamento	es	válido	(Ulp.,	D.37.11.1.11).	4.	La	sola
voluntad	del	testador	no	basta	para	invalidar	el	testamento,	de	tal	modo	que	si	uno	hubiese	comenzado	a	hacer	un	segundo	testamento	sin	llegar	a	acabarlo	porque	lo	sorprendió	la	muerte	o	porque	desistió	de	ello,	por	una	constitución	del	emperador	Pertinax	se	decidió	que	el	primero	continuaba	siendo	válido	(Enst.,	2.17.7).	5.	Igualmente,	Justiniano
derogó	una	disposición	de	Theodosio	y	Honorio	que	hacía	perder	fuerzz	a	los	t~,stamentosluego	de	un	&ece:i?n.	Para	Justiniari_o	era	válido,	salvo	que	el	testador	50	relrocara	por	un	acta	hecha	ante	la	autoridad	j	~	d	i	c	i	a	l	o	ante	tres	testigos	(C.6.23.27;	aiio	530).	626.	A	p	e	r	f	u	~	adel	tectc~aaze~do.	El	testador	confiaba	el	testamento	2	un	amigo
o	lo	depositaba	en	un	templo.	A	partir	de	la	lex	Prclia	uicesimaria	de	Au,aucto	(año	6	d.C.)	se	estableció	un	impuesto	del	5	Ti	sobre	la	lierencia	y	los	legados.	la	apertura	Según	nos	narra	Paulo	(4.61-3),	del	testamento	se	producía	entre	el	tercero	y	quinto	&a	luego	de	la	muerte	del	de	cuius.	En	Roma,	se	hacía	en	presencia	de	los	testigos
testamentarios,	o	de	la	maym	parte	de	ellos,	quienes	debían	reconocer	sus	sellos.	Luego,	se	rompe	el	hilo,	se	lee	el	testamento	y	se	hace	-una	copia;	se	lo	sella	con	el	s	d	o	público	y	se	lo	deposita	en	los	arclGvos,	a	fin	de	que	si	la	copia	se	deteriora,	sea	posible	recmrir	a	él.	Si	se	trataba	de	testamentos	heclkas	en	los	municipios,	colonias,	etc.,	debía	ser
leído	en	el	foro	o	en	la	basílica,	en	presencia	de	los	testigos	o	de	hombres	honorables;	igualmente	se	le	sacaba	luna	copia	y	era	de	nuevo	sellado.	Corresponde	al	pretor	co~streiitr-a	pedido	de	parte-	a	quienes	pusieran	sus	sellos	como	testigos,	a	hacerlos	comparecer	para	ver	si	los	reconocen	o	no	(Ulp.,	D.29.3.4;	Paulo,	D.íd.5;	EP,	5	167).	Bastaba	que
frzeran	reconocidos	la	mayoría	de	los	sellos.	Respecta	de	los	ausentes,	no	era	necesaria	su	presencia,,	sino	que	bastaba	que	se	les	enviara	el	testamento	al	lugar	en	que	se	hallaban	(Gayo,	D.29.3.7).	1.	La	disposición	del	edicto	Zd	pretor	era	general	y	voluntaria.	Aquellos	que	lo	cperian,	tanto	en	su	nombre	como	en	el	de	otro,	p	r	~	m	e	t	eexaminar
(inspiciendi)	el	testamento,	o	sacar	m	a	copia	(describendi);	Ulp.,	43.29.3.8.	2.	Si	había	dudas	sobre	la	muerte	del	testador,	el	pretor	se	debía	preocupar	por	averiguarlo,	no	permitiendo	que	el	testamento	s	e	a	abierto	cuando	se	verificaba	!a	existencia	del	testadar	(Ulp.,	D.29.3.2.4).	3.	Si	aquel	que	tenía	las	tablas	del	testamento	rehúsa	presentarlas,
era	constreabido	a	ello.	Si	niega	tenerlas,	el	pretor	daba	contra	61	un	interdicto	de	tabulis	exhibendis	(Ulp.,	D.29.3.2.8;	D.43.5.1).	4.	Podía	suceder	que	ciertas	&sposiciones	no	fuerm	abiertas,	si	así	lo	había	diqpuesto	el	testador,	como,	p.ej.,	cuando	había	sustit~cionespupilares	selladas	aparte.	También	el	pretor	no	consiente	que	se	copie	ni	que	se
vea	la	fecha	(día	y	nombre	del	cónsul)	del	testamento,	para	que	no	se	I;,ag-a	una	falsificación	CUip.,	D.29.3.2.6).	5.	A	partir	de	Alejandro	Srvero	(C.6.32.1;	año	223)	la	apertura	se	hace	ante	el	juez	compe~ente,	quien	ordenará	que	el	testameoto	sea	presentado.	Q	6	2	7	&	~	-	c	o	d	i	c	i	i	L	m	~	d	i	c	i	l	o	s	(codicilEi)	son	cartas	o	notas	infque-se-dejaban	-*
--escr~t	-a	~	~	L	a	M	h	u	e	,	e	~	-	a	p	i	do&	r	o	.	se_exprS=	saban-ciertas_	disp.osic&.onec-de-última-v	s	l	u	~	a	No	podían-	contei1e~-niuna	institución-	deheredero_n	i	~	d	e	c	h	~	i	ó	Parece	n	.	haber	tenido	su	origen	en	el	ruego	que	el	testador	hacía	al	heredero	instituído	de	que	cumpliera	un	fideicomisoY:,que	como	sreremos	es	un	negocio	no	formal,
que	sólo	obligaba	moralmente	por	la	fides.	En	un	principio,	no	tuvieron	valor	jurídico,	pero	a	partir	de	una	decisión	del	emperador	Augusto,	tuvieron	fuerza	vinculativa	{Inst.,	2.25	pr.).	1.	La	palabra	codicilli	(diminutivo	de	codex)	está	empleada	siempre	por	los	clásicos	en	p	l	d	(Gayo,	D.50.16.148).	El	empleo	en	singular	(codicillus)	denota	un	empleo
posclásico	posterior.	2.	Según	narra	Justiniano	(fnst.,	2.25	pr.),	fue	Lucio	Léntulo,	el	mismo	que	dio	origen	a	los	fideicomisos,	el	que	introdujo	esta	forma	de	los	codicilos.	Estando	próximo	a	morir,	en	África,	escribió	codicilos	que	confirmó	en	un	testamento.	En	ellos	rogaba	al	propio	Augusto	que	hiciese	alguna	cosa	por	fideicomiso	y	habiéndolo	hecho
éste,	los	demás	siguieron	su	ejemplo,	y	así	la	propia	hija	de	E.	Léntulo	pagó	legados	a	los	cuales	no	estaba	obligada	en	derecho	estricto.	Se	dice	que	entonces	Augusto	consultó	una	cornisión	de	prudentes,	entre	los	que	estaba	Trebacio,	quien	opinó	que	eran	muy	útiles	y	necesarios	"a	causa	de	las	grandes	y	prolongadas	peregrinaciones	que	hacían
entonces,	durante	las	cuales,	si	había	imposibilidad	-por	las	formas	y	requisitos-	de	hacer	un	testamento,	al	menos	podrían	hacerse	codicilos".	Luego,	habiendo	hecho	codicilos	el	mismo	Labeón	-el	fundador	de	la	escuela	proculeyana,	quien	no	era	afecto	a	Augusto-	ya	nadie	dudó	acerca	de	su	efectividad	jurídica.	8	628.	En	los	codicilos	hay	que
distinguir	d	i	v	m	s	e	s	+	@	n	sn	aciones	y	eIect=	a	)	Puede	haber	codicilos	a	b	intestato,	en	lo>	cuales,	sm	establecer	ninguna	institución	de	heredero,	se	puede	imponer	a	los	que	reciben	la	herencia	determinadas	mandas	como	fideicomisos.	Paulo	dice	que	los	herederos	ab	intestato	quedan	obligados	a	cumplirlas,	pues	estos	codicilos	valen	'?laciendo
las	veces	de	un	testamento"	(D.29.7.16).	_-	b	)	Están	l	o	s	codicifos	"confirmados	por	iestamento"	(ya	sea	éste	anterior	y	pre13enil-o-fa	validez	de^codicilos	ulteriores;	o	posterior,	con-	firmando	e1	testamento	las	codicilos	anteriores).	1.No	pueden	contener	institución	de	heredero,	ni	desheredación,	ni	sustituciones	(Gayo,	2.273;	Mwciano,	D.29.7.6	pr.;
Pap.,	D.íd.10).	En	cambio,	pueden	contener	legados	(Gayo,	2.27Qa;	Ulp.,	25.81,	fideicomisos,	manumisiones,	daciones	de	tutor	(Inst.,	2.25.2;	Ulp.,	D.26.2.3	pr.).	C)	A	su	vez,	había	ca&.ciloc_~no	confirmados	-\	por	te&&ento".	En	principio	no	son	omÍgato$05,	salvo	qv.efue~wluego	c	o	n	f	i	r	r	n	a	d	W	T	a	p	Iñst.,	2.25.1;	D.29.7.5).	Lnego	por	rescripTFde
Severo	y	Caracalla	se	decidió	que	por	medio	de	codicilos	anteriores	al	testamento,	era	posible	dejar	fideicomisos,	que	son	válidos	si	es	que	aparece	que	quien	ha	hecho	un	testamento	posterior	no	se	h	a	separado	de	la	voluntad	expresada	en	los	codicitos	(Gayo,	2.270a;	Inst.,	2.25.1).	M	-	1.	Una	innovación	interesante	es	la	aplicación	en	el	testamento
de	la	denominada	"cláusula	codiciliar"	~cZausulacodicilliaris).	Por	&a	se	determinaba	que	"si	el	testamento	no	valiese	como	tal,	quiero	que	valga	como	codicilo".	Esta	cIáusula	debe	ser	expresa	por	cuanto	no	se	la	presume	(Paulo,	D.28.1.29.1;	Pap.,	D.28.6.41.3;	Ulp.,	D.29.7.1).	De	este	modo	servía	como	remedio	para	salvar	la	omisión	de	los	requisitos
de	los	testamentos,	impidiendo	que	se	tornaren	ineficaces.	La	institución	de	heredero	debía	ser	interpretada	como	un	fideicomiso	que	grava	a	los	herederos	ab	intestato.	Los	tegados	y	otras	cargas	deberán	ser	cumplidos	por	quien	detente	la	herencia.	La	cláusula	sálo	sirve	para	disculpar	errores	formales,	pero	no	la	capacidad	para	hacer	testamento,
pues	en	ese	caso	no	se	puede	hacer	codicilos	(Marciano,	D.29.7.6.31,	u	otros	vicios	de	contenido	sustancial,	como	la	pretericióa	de	herederos.	El	uso	de	los	codiciloc	creó	cierta	confusión	en	la	época	posclásica	y	de%Derecho	vulgar	en	materia	testamentaria.	Constantino	prescribió	para	los	codicilos	ab	intestafa	(CTh.4.4.1)	y	Theodosio	(CTh.4.4.7)	en
toda	clase	de	ellos	el	número	de	siete	testigos,	igual	que	para	los	testamentos.	Justiniano	los	redujo	a	cinco,	ante	quienes	debía	el	otorgante	h	a	r	y	sellar	(C.6.23.	28.6).	LA	SUCESIÓN	LEG~TIRUCONTRA	EL	TESTiuIENTO	3	629.	Según	las	viejas	reglas	del	ius	civile,	el	testador	tiene	la	más	amplia	libertad	en	la	colzfección	de	su	testamento	(latissima
potestas,	Poinp.,	D.50.16.120).	Puede	instituír	heredero	a	quien	quiera,	tanto	a	sus	herederos	domésticos	como	a	extraños.	Incluso	respecto	de	los	primeros	los	puede	desheredar	sin	dar	razones.	Pero	esta	libertad	tar?	anlplia	comenzó	a	ser	limitada,	precisainente	en	orden	de	proteger	a	los	herederos	legítimos.	De	lo	que	se	trataba	era	del	conflicto
entre	la	amplia	voluntad	del	pater	para	disponer	de	los	bienes	familiares	y	del	otro	lado	las	viejas	costumbres	que	sostenían	el	fundamento	de	la	herencia	familiar	para	sus	integrantes.	Las	medidas	tomadas	fueron	elaboradas,	de	il~aneramuy	prudente,	por	los	jurisconsultos	clásicos	y	colltinuada	por	los	posteriores.	En	el	fondo	se	trataba	de	lograr	una
cierta	afirmación	por	parte	de	los	herederos	legítimos	(que	no	lo	eran	testamentarios,	p.ej.:	por	haber	sido	desheredados),	aun	en	contra	de	la	voluntad	del	pater	expresada	en	el	testamento.	Debemos	acá	distinguir	varias	etapas:	T.	Caco	de	Ea	preterieiór~t	e	s	t	a	m	e	n	t	a	r	i	a	se&n	el	Eus	eivile.	630.	Cuando	el	pater	hace	testamento,	dentro	de	la
libertad	que	goza,	puede	instituir	herederos	a	sus	sui	heredes,	o	desheredarlos.	Sin	embargo,	de	lo	que	debe	cuidarse	es	de	no	silenciarlos.	Si	ocurre	esto	último,	se	dice	que	los	ha	'preterido".	Ello	se	consideraba	contrario	al	deber	paternal.	Los	efectos	de	esta	preterición	son	distintos	según	los	casos:	A)	Si	se	trata	de	un	hijo	in	potestute,	debía	ser
instituído	heredero	o	desheredado	"nominativamente"	(rzominatim).	Esto	último	significa	que	en	la	cláusula	de	desheredación	había	que	designarlo	por	su	propio	nombre.	Así,	p.ej.:	"Que	ini	hijo	Ticio	sea	desheredado",	aunque	también,	si	tenía	un	solo	G	o	,	valía	la	forma	"Que	mi	hijo	sea	desl-ieredado",	ya	que	aunque	no	se	agregara	el	nombre	propio
no	cabía	ninguna	duda	de	quién	era	el	desheredado	(Gayo,	2.127).	E	1	1	cainbio,	si	se	lo	silenciaba,	es	decir,	se	l	o	pretería.	o	siendo	dos	o	más	na	hubiesen	sido	desheredados	"nominativamentE-,	el	testamento	es	n	d	o	(inz~tile),debiéndose	abrir	l	a	herencia	ab	Entesfato	(Gayo,	2.123).	B)	Si	se	trata	de	los	dem&	sui	heredes	(hijas,	nietos	o	nietas,	la
uxor	iz~manzr)	podían	ser	desheredados	mediante	unu	cláusula	general	colectiva.	.Así:"Que	todos	los	otros	sean	desheredados"	(Gayo,	2.128).	Si	e11	lugar	de	desl-ieredalos	se	los	pretiriese,	el	testmiento	es	válido,	y	las	personas	preteridas	coneumen	con	los	herederos	instituídos	del	siguiente	modo:	(i)	Si	habían	sido	preteridos	respecto	de	los	sui
heredes	varones	que	habían	sido	Instituídos	herederos,	concurren	a	l	a	herencia	por	m	a	parte	viril	(Gayo,	2.124).	l.	Así,	si	el	testador	tiene	dos	hijos	A	y	B	instituidos	herederos,	y	una	hija	C	y-e	pretirió,	ésta	recibe	U3	de	la	herencia,	al	iguaI	qure	cada	prno	de	los	hermanos.	Se	entiende	por	"partes	vides"	aquellas	que	son	iguales	entre	sí	(Paulo,	3.2.3).
2.	Si	lo	hacemos	mas	compleja,	en	el	mismo	caso:	A	fue	instituido	por	2/3,	B	por	Y3,	y	@	fue	pretenda,	esta	úItirna	recibe	ií3	respecto	de	la	porción	de	A	y	U3	de	la	porción	de	B,	las	cuales	ssumadas	senan	igualmente	U3	de	la	herencia.	(ii)	Si	habían	sido	preteridos	respecto	de	un	"heredero	extraño",	p.ej.	un	amigo	de1	testador	instituído	heredero,
entonces	reciben	l	a	mitad	de	la	herencia	(Gayo,	2.124).	l.	Así,	p.ej.,	el	testador	instituye	heredero	a	su	amigo	Ticio,	y	pretiere	a	su	única	Kja.	Ésta	obtiene	la	mitad	de	la	herencia,	quedando	la	otra	mitad	para	Ticio.	Acá	recibiría	una	cuota	inferior	a	la	que	le	correspondería	si	la	herencia	h	u	b	i	~	msido	intestada,	por	cuanto	por	ser	la	knica	heretiera
debería	haber	recibido	el	todo.	2.	En	este	otro	ejemplo:	El	a	t	a	d	o	r	instituye	heredero	a	su	hjo	A	y	a	su	amigo	Sempronio	por	mitades,	pretiriendo	a	su	única	hija	B.	Ésta	obtiene	de	su	Hermano	A	una	parte	viril,	ea	decir:	la	mitad	de	la	cuota	de	éste,	y	por	el	otro	lado,	la	mitad	de	la	cuota	de	Sempronio.	En	total,	l	a	crnota	que	le	hubiera	correspondido
ab	irztestafo;	por	cuanto	por	ser	dos	sui	heredes	(ella	y	su	hermao~o)le	correspon-	día	la	S	t	a	d	de	la	herencia.	Curiosamente	acá,	el	hermano	A	instituído	heredero	sólo	recibirá	un	cuarto.	3.	Ya	desde	la	época	repi-blicana,	se	trató	de	encontrar	una	solución	para	evitar	la	ruptura	del	testamento.	El	jurista	Aquilio.	Galo,	contemporáneo	(iii)	En	el	caso
de	un	hijo	póstumo	suyo,	es	de	Cicerón,	inventó	una	fórmula	para	e1	caso	siguiendecir,	aquel	concebido	por	el	pater	pero	nacido	te:	El	pater	tiene	un	hijo,	del	cual	espera	un	nieto	después	de	su	muerte,	debía	ser	instituído	o	por	cuanto	su	mujer	está	embarazada.	Para	evitar	desheredado	(Gayo,	2.130;	Inst.,	2.13.1).	que	por	la	premoriencia	del	hijo	se
rompiera	el	tesLos	póstumos	de	sexo	masculino	debían	ser	tamento,	entonces	se	le	permite	instituír	condicionalinstituídos	o	desheredados	nominativamente.	Los	mente	al	nieto	que	nazca	después	de	la	muerte	del	de	sexo	femenino,	lo	podían	ser	ya	nominativa-	testador.	La	fórmula	sena	así:	"Si	mi	hijo	muriese	vivienmente	o	en	forma	colectiva,	peTo	se
les	solía	dejar	algún	legado,	para	que	se	considere	que	do	yo,	si	de	él	me	hubiese	nacido	un	nieto	o	una	nieta	no	fueron	preteridas	por	olvido	(Gayo,	2.132;	después	de	mi	muerte,	en	los	diez	meses	inmediatos	a	cuando	muriese	mi	hijo,	sean	herederos"	(Scev.,	Inst.,	2.13.1).	Esto	era	una	excepción	al	principio	de	que	no	D.28.2.29	pr.).	De	este	modo	se
prevenía	que	el	tesse	podía	instituir	o	desheredar	herederos	a	per-	tamento	no	se	rompiera.	A	estos	póstumos	se	los	sonas	inciertas,	como	lo	eran	los	póstumos.	Pero	1Iamó	postumi	Aquiliani.	4.	Los	casos	anteriores	(postumi	sui	y	postumi	se	permitió	ya	que	la	preterición,	sin	importar	el	sexo,	hacía	que	el	testamento	cayera	no	porque	Aquiliani)	se
refieren	a	nietos	nacidos	luego	de	la	n	o	fuera	inválido,	sino	porque	la	agnación	del	muerte	del	testador.	Quedaba	aún	el	problema	de	los	póstumo	o	de	la	póstuma,	lo	anulaba	(testamen-	nietos	nacidos	en	vida	del	testador	habiendo	pret	u	m	ruptum;	Gayo,	2.130-131;	Inst.,	2.13.1).	muerto	su	padre.	Según	el	i	u	s	civile,	si	el	pater	hubiese	hecho
testamento,	éstos	quedaban	preteridos	l	.	En	un	principio,	fa	expresión	de	postumi	sui	se	y	ello	conduciría	a	su	ruptura.	Cierto	es	que	podía	refiere	propiamente	a	los	hijos	e	hijas	nacidos	del	hacer	nuevo	testamento	instituyéndolos	herederos	a	tos	nietos.	pater	que	había	hecho	testamento,	pero	que	nacían	Pero	por	la	ley	lunia	Vellaea	(año	28	d.C.)	se
luego	de	su	muerte.	permitió,	en	su	capítulo	primero,	que	el	testador	Estos	"póstumos"	hubieran	estado	sometidos	a	la	inmediata	patria	potestas	y	por	ello	eran	"herederos	pudiese	instituír	heredero	o	desheredar	al	nieto	o	a	suyos"	del	testador,	de	tal	modo	que	habiendo	nacido	la	nieta	"póstumos"	que	nacerían	antes	de	su	muerte,	después	de	la
muerte	del	pater,	en	principio	"rompen"	a	fin	de	dispensarlo	de	hacer	nuevo	testamento	(posel	testamento.	t	u	m	i	Vellaeani);	Ulp.,	22.19;	Scev.,	D.28.2.29.11-12;	Por	ello	es	que	para	este	caso,	los	juristas	adrm-	Ulp.,	D.28.3.3.1.	tieron	que	el	testador	pudiese	de	antemano	instituír	La	situación	estaba	perfectamente	resumida	por	heredero	o	desheredar
al	póstumo	suyo	que	naciera	Wpiano	(22.19):	"Aquellos	que	están	en	el	útero,	si	de	su	mujer	dentro	de	los	diez	meses	después	de	su	nacidos	fueran	futuros	sui	heredes	nuestros,	los	podefallecimiento.	Esto	fue	así,	para	evitar	la	"rupturay'	mos	instituír	herederos.	Si	es	que	nacen	después	del	testamento	por	la	preterición	de	dicho	póstumo	de	nuestra
muerte,	conforme	at	ius	ciuile.	Si	en	cambio	ocurre	estando	nosotros	vivos,	conforme	a	?a	ley	(Gayo,	2.130-131;	Inst.,	2.13.1).	2.	Pero	esta	significación	de	"póstumo"	(que	viene	Iunia".	Si	bien	Ulpiano	habla	de	los	"que	están	en	el	de	post	humum,	es	decir,	que	nace	luego	de	estar	enterrado	el	pater),	se	amplió	a	otros	casos.	Así,	si	el	útero",	llegaría	a
creer	que	este	primer	capítulo	se	pater	tiene	un	hijo	al	cual	instituye	heredero,	pero	refiere	a	los	concebidos,	el	texto	de	Scaevola	(D.28.2.29.12)	habla	de	nietos	póstumos	en	general,	este	hijo	le	ha	dado	un	nieto	o	una	nieta,	estos	concebidos	al	tiempo	del	testamento	o	con	posterioriúltimos,	no	obstante	que	están	sometidos	a	la	patria	potestas	del
testador,	no	eran	aún	sui	heredes	de	dad.	Éstos	son	los	llamados	postumi	Vellaeani.	éste,	puesto	que	los	precedía	su	pater.	5.	Observemos	que	en	el	primer	capítulo,	la	ley	Cuando	el	testador	moría,	sus	nietos	pasan	a	ser	Iunia	Vellaea	se	ocupa	del	caso	de	los	nietos	no	herederos	suyos	respecto	de	su	padre.	E1	problema	se	nacidos	en	el	momento	de	la
facción	del	testamento.	presentaba	si	hecho	ya	el	testamento	del	pater	su	En	cambio,	en	el	segundo	trata	el	caso	de	aquellos	hijo	moría	antes	del	fallecimiento	del	testador	o	era	que	ya	existían	cuando	se	hizo	el	testamento,	pero	emancipado:	los	nietos	pasaban	a	ser	directamente	que	aún	no	son	propiamente	sui	heredes,	porque	essui	heredes	del
pater,	y	como	en	principio	no	figura-.	tán	precedidos	por	su	padre.	Pero	si	éste	premuere,	o	por	otra	causa	(p.ej.,	ban	en	el	testamento	éste	se	rompía	por	la	preterición	de	dichos	nietos.	Se	empleaba	ahora	la	expresión	emancipación)	sale	de	la	familia,	resultaría	que	quedaría	preterido	en	el	testamento.	Según	el	ius	civile	de	quasi	posturni,	ya	que
llegan	a	ser	herederos	por	el	testamento	caía	por	ser	rupturn.	Pero	la	ley	Iunia	una	quasi	agrzatio	(Gago,	2.133;	Dig.,	28.3.13;	Inst.,	Vellaea	no	quiere	eso	(Scev.,	D.28.2.29.15).	2.	13.2;	Ulp.,	-23.3).	Ahora	la	palabra	"póstumo"	pasa	SI	vemos	bien,	no	se	trata	acá	de	verdadero	a	tener	el	sentido	de	"posterior".	"póstumo",	puesto	que	el	nieto	ha	nacido
después	de	la	facción	del	testamentc,	pero	adquiere	la	calidad	de	suus	izeres.	Por	eso	se	dice	que	está	en	"lugar	de	póstumo"	(loco	postunzi)	y	eran	denominados	quasi	postumi	Velleaizi.	Era	inrítil	que	la	ley	le	permitiera	instituírlo	heredero,	puesto	que	esta	facultad	la	tenia,	ya	que	a	diferencia	del	póstumo	era	una	persona	cierta.	Por	ello	se	limita	a
declarar	que	estos	quasi	postunzi	no	rompían	el	testamento	si	eran	preventivamente	instituídos	herederos	o	e	r	a	desheredados,	para	el	supuesto	de	la	muerte	o	emancipación	de	su	padre	(Gayo,	2.134;	D.28.3.13;	Inst.,	2.13.2;	Scev.,	D.28.2.29.15).	La	razón	de	todas	estas	~	s	p	o	s	i	c	i	o	n	e	splan,	teadas	en	A,	B	y	C,	fue	l	a	de	t	r	a	t	a	r	de	salvar	la
herencia	para	los	herederos	domésticos	(sui	heredes).	Sin	llegar	todavía	a	impugnar	el	testamento	por	l	a	desheredación	injusta,	los	juristas	plantearon	el	supuesto	de	l	a	preterición.	S	i	se	trataba	de	un	hijo	(o	de	u	n	póstumo),	arribaron	a	la	invalidez	del	testamento,	y	en	los	otros	casos	a	u	n	a	solución	de	compromiso.	E	n	todos	estos	casos	en	que	el
testamento	continúa	válido	y	los	preteridos	piden	s	u	parte,	hay	u	n	a	combinación	entre	herencia	testada	y	a	b	intestato,	significando	ello	u	n	a	excepción	a	la	regla	Nenzo	pro	parte	festatus	pro	parte	intestatus	decedere	potest.	HI.	La	boueoi-urn	p~ssessiocontra	tabalas	de	los	Liberi.	3	631.	La	s	e	p	d	a	fase	de	este	problema	estuvo	representada	por	l
a	actividad	del	pretor.	Iilacia	finales	de	l	a	República,	este	magistrado,	sintiendo	menos	escr6pulos	en	este	tema,	concede	una	preferencia	al	parentesco	consanguíneo	respecto	del	agnaticio.	Por	ello	establece	que	a	los	efectos	del	ordenamiento	pretoriano	l	a	obligación	de	instituír	o	desheredar	herederos	no	sólo	abarca	a	los	sui	heredes,	como
establecía	el	ius	ciuile,	sino	en	general	a	todos	sus	descendientes	(liberi)	que	serían	herederos	suyos	si	no	hubiesen	sufrido	una	capitis	deminutio	(así,	p.ej.,	los	que	h	a	n	sido	emancipados).	1.	El	pretor	los	admite	por	medio	de	una	ficción:	"como	si	no	hubiere	sucedido	la	capitis	demiizutio,	y	por	ello	fueran	sui	heredes	(EP,	5	142;	Paulo,	D.37.1.6.1;
Ulp.,	D.37.4.3.5;	D.	íd.8.14).	Esto	se	aplica	a	los	emancipados.	En	cuanto	a	los	dados	en	adopción,	por	pertenecer	ya	a	otra	familia	agnaticia,	se	los	considera	extraños,	salvo	que,	mientras	viviera	el	padre	natural,	hubieran	sido	emancipados	por	el	padre	adoptante	(Gayo,	2.135;	136;	Inst.:	2.13.3-4).	De	este	modo	cambia	ahora	el	5mdamelito	que



sostenía	el	régimen	antelrinr	dsI	ius	civile,	basado	en	la	protección	de	la	fairliia;	hadicional	h	d	a	d	a	en	l	a	agnación,	par2	-alpnorz	a	todos	Los	descendientes	que	lo	erm	por	>enculo	de	sangre.	E1	modo	de	proteccióxi	era	otorgar	l	a	bonorum	possessio	contra	t	~	b	n	I	a	s	,Bct	cual	era	siempre	cum	re,	es	decir,	snseept?bIe	de	ser	defendida	a	u	n	contra
los	h	e	r	e	d	e	~	o	cinstituidos	e~	el	testamento	(Gayo,	2.125).	Esta	reforma	era	ya	conocida	por	Labeón,	a	comienzos	del	Imperio	(Ulp.,	D.37.4.8.11).	supuestos:	Podemos	observar	los	~igtef~entes	Ci)	Si	el	testamento	era	nulo.	por	el	ius	ciuile	(caso	de	l	a	preterición	de	u	n	S	j	o	varón	in	potestate),	por	no	haber	testamento,	e	r	a	necesario	seljnr	la
herencia	a	b	intestato.	Las	Iibei-i	-incluso	los	desheredados	y	los	ernars&paChos-	podían	acudir	al	primer	llamamiento	d	e	l	a	b.p.	ab	intestato,	es	decir,	el	unde	libe7-iSí.	Ea	división	se	hace	p	e	r	capita,	si	bien	los	ernmcipados	debían	hacer	colación	de	sus	bienes	(c&afto	bonorum);	Mmciano,	D.28.2.32;	Ulp.,	D.38.6.1.9.	(ii)	Si	l	a	preterición	no	haesa	n
d	o	el	testamento	por	el	ius	ciuile	(caso	d~	H	a	preterición	de	la	lija	o	de	los	nietos	o	nietas),	&&osy	los	demás	Liberi	(descendientes	emancipados)	preteridos	pueden	pedir	l	a	b.p.	contra	tabulas..	Campome	a	ésta	los	preteridos	(no	los	desheredados)	pueden	conseguir	una	cuota	exactamente	Igud	a	l	a	que	corresponde	a	l	a	b.p.	a	b	ilztesfafo	unde
liberi.	Como	esta	b.p.	contra	tabut'as	es	cum	re,	los	herederos	inscritos	en	el	testamento,	satvo	que	firesen	liberi,	quedan	excluídos	I;34a1cim0,	D.28.2.	32	pr.;	Afsicano,	D.28.6.34.2;	FPSp.,	D.37.4.10.5;	D.38.6.1.9).	1.	Así,	el	testador	tenía	un	hijo	A	g	una	hija	B.	Instituye	heredero	a	A	y	pretiere	a	B.	Ésta	puede	pedir	la	b.p.	contra	tabulas,	pero	&sta	no
le	es	concedida	por	el	total	hereditario,	pues-to	que	figurando	entre	los	Ziberi	su	hermano	A,	el	~	r	e	t	o	lro	auxiliaba	commisso	per	aliurn	edicto,	es	de&,	se	Le	aplicaba	el	"edicto	por	acto	de	otro"	(en	este	-0,	de	su	hermana:	Ulp.,	D.37.4.3.11;	D.idem,	8.14;	Lenef,	5	142).	De	este	modo,	cada	uno	de	ellos	obtea5a	Ia	mitad	de	la	herencia.	2.	Solamente
pueden	pedir	la	&-p.contra	tabulas	los	descendientes	i	n	poiestate	y	emancipados	que	hubieren	sido	preteridos.	No	la	pueden	pedir	los	desheredados.	En	cuanto	a	los	emcillcipados	preteridos,	se	sigue	la	regla	de	que	a	los	veanes	hay	que	desheredarlos	"nominativamente",	y	a	las	nmjeres,	tanto	en	forma	nominativa	como	en	forma	colectiva	(Gayo,
2.135;	Wp.,	22.23;	Inst.,	2.13.3).	De	este	modo,	si	bien	en	pltncfpio	Ia	b-p.	contra	tabulas	otorga	Ias	cuotas	de	la	b.p.	ab	zmtestato,	podía	suceder	que	por	efecto	de	la	deskreriedaci6n	los	otros	liberi	podían	obtener	una	porción	zayor.	Así.	p.ej.,	si	un	hijo	fue	desheredado,	los	otros	acrecían	su	cuota	por	el	monto	que	le	hubiera	correspondido	a	éste.	3.
En	principio	el	pretor	no	hacía,	a	los	efectos	de	la	b.p.	contra	tabulas,	ninguna	diferencia	entre	hijos	varones	y	mujeres.	Ello	otorgaba	una	situación	de	preferencia	a	las	mujeres,	puesto	que	por	el	ius	civile,	en	caso	de	ser	sui	heredes,	lo	único	que	podían	hacer	era,	en	caso	de	falencia	de	sus	hermanos	(p.ej.,	emancipados),	acrecentar	su	parte,	En
cambio,	acá,	al	pedir	la	b.p.	contra	tabulas,	descartaban	a	los	herederos	extraños,	pudiendo	por	ello	acrecentar	más	sus	cuotas.	4.	Así,	veamos	este	caso:	El	pater	había	instituído	heredero	a	su	amigo	Ticio,	es	decir,	un	heredero	extraño.	Desheredó	a	su	hijo	A.	Pero,	a	su	vez,	pretixió	a	su	hija	B,	existiendo	un	tercer	hijo	C	que	estaba	emancipado.	En
este	caso,	B	y	C	pueden	pedir	la	b.p.	contra	tabutas	por	una	cuota	igual,	es	decir,	la	mitad	de	la	herencia.	Ticio	es	rechazado	como	un	heredero	puramente	nominal	(sine	re).	Y	el	hijo	A	tampoco	obtiene	nada,	por	haber	sido	desheredado.	Pero,	según	nos	dice	Gayo	(2.126),	por	un	rescripto	del	emperador	Antonino	(Antonino	Pío,	o	probablemente	Marco
Aurelio),	las	mujeres	no	pueden	obtener	por	la	b.p.	contra	tabulas	más	allá	de	b	que	les	correspondería	por	el	ius	aclcrescendi	según	la	herencia	ab	intestato.	Este	principio	se	observa	también	respecto	de	las	mujeres	emancipadas.	5	632.	Sin	embargo,	no	resulta	cierto	decir	que	la	medida	pretoriana	de	la	b.p.	contra	tabulas	anulaba	el	testamento.
Acá	se	produce	también	una	combinación	entre	herencia	testamentaria	y	ab	intestato	siendo	también	otra	excepción	a	la	regla	Nemo	pro	parte	testatus	pro	parte	intestatus	deeedere	potest.	Pese	a	que	a	primera	vista	el	ordenamiento	puede	resultar	intrincado,	en	el	fondo	es	más	sencillo	de	lo	que	parece.	El	pretor	se	limita	a	introducir	el	principio	de
la	cognación,	modificando	en	consecuencia	la	-calidad	de	los	que	podían	pedirla,	en	detrimento	de	los	herederos	extraños.	Pero	el	resto	de	las	cláusulas	testamentarias	mntinúa	manteniendo	su	validez.	Así,	el	heredero	pretoriano	debe	cumplir	lós	legados	hechos	en	beneficio	de	los	ascendientes	y	descendientes	del	testador,	así	como	el	legado	dejado
por	él	a	título	de	dote,	a	su	mujer	o	a	su	nuera	(Ulp.,	D.37.5.1	pr.;	EP,	5	143).	Igualmente	son	válidas	la	sustitución	pupilar	(Africano,	D.28.6.34.2),	así	como	las	manumisiones,	daciones	de	tutores,	etc.,	es	decir,	todas	aquellas	cláusulas	que	surjan	de	la	evidente	voluntad	del	testador,	salvo	por	supuesto	lo	referente	al	régimen	pretoriano	de	la	b.p.
contra	tabulas	en	cuanto	a	los	liberi	preteridos.	l.	Las	reglas	de	la	collatio	bonorum"	y	de	la	collatio	dotis:;:	se	aplicaban	también	a	la	b.p.	contra	tubulas	(Ulp.,	D.37.6.1	pr.;	Jul.,	D.íd.3).	2.	El	descendiente	preterido	tiene	un	año	de	piazo	para	pedir	la	b.p.	contra	tabulas	(Inst.,	3.9.8).	3.	En	lo	que	se	refiere	a	l	a	herencia	del	patrono,	recordemos	que	por
la	ley	de	las	XII	Tablas;	sólo	heredaba	a	su	liberto	si	mona	intestado	y	sin	dejar	sui	heredes	(5.8;	Wlp.,	29.1;	Gayo,	3.40).	Pero	si	el	liberto	hacía	testamento	podia	preterir	impunemente	a	su	patrono	(Gayo,	3.40).	a	)	El	pretor	obliga	al	liberto	a	dejarle	por	teszamento	la	mitad	de	sus	bienes,	y	si	no	le	dejara	nada	o	le	dejara	menos	de	la	mitad,	entonces
le	era	dado	al	patrono	la	b.p.	contra	tabulas	por	la	mitad	de	dichos	bienes	contra	los	herederos	instituidos	(Gayo,	3.41;	EP,	§	150).	b	)	Pero,	sin	embargo,	si	eHstían	sui	heredes	"sanguíneos"	(naturales,	para	distinguirlos	de	los	adoptivos	y	de	la	uxor	in	manu)	del	liberto,	incluídos	los	emancipados	y	los	dados	en	adopción	y	éstos	hubieran	sido
instituidos	por	una	parte	cualquiera	en	el	testamento	o	hubiesen	sido	preteridos,	si	pedían	la	b.p.	contra	tabulas	excluyen	la	del	patrono	(Gayo,	3.41;	EP,	150).	C	)	Esta	medida	de	proteccáán	del	patrono,	asegurándole	en	principio	la	cuota;	de	la	mitad	de	los	bienes,	es	análoga	al	supuesto	de	herencia	ctb	intestato,	cuando	el	liberto	no	h	a	dejado	sui
iuris	sanguíneos:	así	a	un	hijo	adoptivo	o	a	l	a	U	X	O	I	.	i	n	m	a	n	u	o	la	nuera	in	manu:	se	le	concede	l	a	bonorum	possessio	por	l	a	mitad	en	contra	de	diehos	sui	heredes	(Gayo,	3.41;	ver	supra,	631.3).	d	)	Si	el	liberto	realiza	actos	de	disposición	en	forma	dolosa	para	disminuír	srá	patrimonio,	o	hechas	mortis	causa,	el	patrono	tenía	l	a	actio	Fabiurza
(caso	de	herencia	testamentaria;	E?,	151.1)	y	la	actio	Caluisiana	(caso	de	herencia	ab	intestato;	EP,	5	131.2)	para	pedir	la	revocación	de	aquéllos	en	la	medida	en	que	hayan	perjudicado	su	cuota	de	la	mitad	calculada	antes	de	la	realización	de	ellos.	III.	L	a	querella	inoflciosi	testarnenfi633.	Hacia	h	a	l	e	s	de	la	República	hubo	una	reacción	contra	la
conducta	del	testador	que	de	manera	injustificada,	haciendo	mal	uso	de	la	amplia	libertad	que	le	otorgaba	el	ius	civile	de	testar	o	deshereda,	excluye	sin	cansa	justificada	o	instituye	por	una	porción	escasa	a	sus	herederos	familiares	cercanos.	Si	bien	el	testamento	era	válido	conforme	al	ius	civile	estricto,	se	consideraba	acá	que	el	testador	había
faltado	al	deber	del	afecto	fainiliar	(oficium	pietatis),	otorgándose	a	dichos	allegados	próximos,	la	posibilidad	de	atacar	el	testamento	como	"inoficioso"	(inoficiosum;	contra	o	f	i	c	i	u	m	pietatis	factum),	por	medio	de	la	querella	inoficiosi	testamenti,	logrando	que	se	millaxa	y	se	abría	la	herencia	ab	irztestato	(Pzulo,	4.5.1).	Lo	curioso	era	que	la
fimdamentación	de	esta	qzcerella	no	era	estrictamente	juridica,	sino	más	bien	moral	por	haberse	afectado	los	usos	y	costumbres	que	implicaban	el	o	f	i	c	i	u	m	piefatis.	Se	utilizaba	un	argumento	retórico,	según	el	cual	el	testador	que	hubiera	perjudicada	a	sus	allegados	próximos	es	como	si	estuviera	bajo	los	electos	de	una	perturbación	mental	(color
insa~ziae;Marciano,	D.5.2.2).	Representaba	una	indudable	conquista	de	la	equidad	y	del	ius	naturale	sobre	el	derecho	esb-icto	(Paulo	habla	de	ratio	naturalis,	D.48.207	pr.).	Es,	en	el	fondo,	un	gran	reconocimiento	del	pareiltesco	cognaticio	y	del	deber	de	afección	que	de	él	dimana.	1.	El	conocimiento	de	este	procedimiento	en	la	época	clásica	resulta
bastante	difícil.	Gayo	no	la	menciona,	y	sólo	contamos	con	un	corto	comentario	de	Paulo	(4.5),	aparte	del	también	escaso	título	del	Código	Theodosiano	(2.19).	Por	tanto,	lo	que	tenemos	son	los	párrafos	del	Digesto	(5.2),evidentemente	muy	interpelados,	así	como	las	leyes	que	figuran	en	el	Código	(3.28-30)	y	el	título	sobre	el	"testamento	inoiticioso"	de
las	Institutas	de	Justiniano	(2.18).	La	denominación	correcta	es	la	de	querella	inofficiosi	testamenti	(la	expresión	querela,	usada	por	los	autores	modernos,	es	un	anacronismo).	2.	Comenzó	a	ser	admitida	en	el	tnbuxal	de	los	centunviros,	actuándose	por	la	vía	del	sacl-amenturn.	Ya	desde	la	época	clásica	se	admitió	la	vía	del	procedimiento	extra
ordinem,	ya	ante	funcionarios	imperiales	y	en	las	provincias	ante	los	gobernadores	(C.3.28.17,	año	284).	,4l	carecer	de	una	base	legal,	estando	asentada	en	la	argumentación	moral,	los	jueces	tenían	una	muy	amplia	libertad	para	apreciar	las	circunstancias	especiales	de	cada	caso	y	llegar	así	a	la	condusión	de	si	ei	testador	había	o	no	iníYingido	el
deber	de	lapietas.	3.	Es	de	destacar	el	preciosismo	de	la	argumentación,	puesto	que	no	se	decía	que	el	testador	estuviera	demente,	puesto	que	en	ese	caso	el	testamento	hubiese	sido	directamente	nulo,	ya	que	un	furiosus	no	tenía	la	testamenti	factio.	En	cambio,	el	argument	o	retórico	del	color	insaniae	que	equivalía	a	"como	si	estuviera	demente"	por
haber	infringido	la	regla	moral,	que	debió	ser	del	gusto	de	los	bizantinos,	no	significa	una	influencia	de	los	retóricos	-no	siempre	bien	apreciados-	respecto	de	los	juristas	(cfr.	Cic.,	Brutus,	67.236).	S	634.	Ejercicio	de	Ea	querella	inoEicicsaP	testamenti.	1.	Aquellos	que	podían	atacar	como	inoficioso	el	testamento	eran:	(i)	Los	descendientes	y	los
ascendientes,	en	forma	reciproca,	sin	distinguir	si	se	trata	de	a	g	a	d	o	s	o	de	cognados,	sean	varones	o	mujeres,	se	trate	del	padre	o	de	la	madre;	es	decir,	todos	aquellos	clescendieiltes	o	ascrn,~&entesque	pudieran	pedir	la	herencia	civil	o	p~etoriana(Uxp.,	D.5.2.1;	D.íd.	6.2;	Paulo,	D.íd.7;	Ulp.,	D.	íd.	8;	Inst.,	2.18	pr.).	(ii)	También	los	hermanos
bilaterales	Igerm	a	n	i	)	e	incluso	los	medios	h	c	m	a	~	o	s"sanpíneos"	(no	los	"uterinos");	pero,	para	todos	ellos,	sólo	en	el	caso	de	que	el	testador	hubiese	instituido	heredero	a	una	persona	vil	(turpis	persona:	así,	un	gladiador	o	alguien	tachado	de	infame);	Inst.,	2.18.1;	Constantirro,	C.3.28.27,	año	319).	1.	La	constitución	de	Constant-iálo	(CTh.	2.19.1-
2)	sólo	se	refería	a	los	hermanos	y	hermanas	agnados,	pero	Justiniano,	interpelando	esta	decisión,	la	admitió	a	tedos	los	hermanos	"consangdneos"	(sean	agnados	o	no)	y	a	los	que	tienen	el	mismo	padre	y	distinta	madre	("sanguíneos"),	excluyendo	sojamente	a	los	"uterino~"(C.3.28.27).	2.	En	tiempos	de	Justiniano,	en	caso	de	adoplio	plena	el	hijo
aeioptivo	tiene	la	pos5bilidad	de	atacar	por	ino5cFoso	al	testamento.	En	cuanto	al	adoptado	por	la	adogtio	minus	plena,	no	paede	atacar	el	testamento	de	su	pater	adoptivo,	pero	sí	contra	el	de	su	padre	natural,	salvo	que	tuviera	o&ra	forma	de	&tener	sus	bienes	(así,	p.ej.,	por	la	b-p.	contra	tabalas*	o	por	la	quarta	Antoninav,	si	habieado	sido	adrogado
como	impínber,	fue	luego	desheredado);	Inst.,	2.18.2.	Fuera	de	éstos,	los	cognadac	en	mayor	grado	estaban	excluídos	de	atacar	el	testamento	por	la	querella	inoflciosi	testamenti	(M-.,	D.5.2.1;	Inst.,	2.18.1).	11.	El	que	pretendía	la	querella	inofliciosi	testamenti,	debía	demostrar	que	había	sido	desheredado	o	preterido	sin	causa	justificada;	o	que	por
dicho	testamento	haya	recib3do	-por	vía	de	herencia,	legado	o	donación	rnoFtis	causa-	una	porción	que	se	consideraba	irisdiciente.	En	10	que	atañe	a	las	causas	de	desheredación,	no	había	ninguna	disposición	expresa	qae	señalara	cuáles	eran.	Le	correspondía	alegarlas	y	probarlas	al	querellante,	quedando	m	apreciación	a1	arbitrio	judicial.	Además,
en	un	principio,	quedó	al	arbitrio	del	juez	el	determinzr	la	suficiencia	o	la	insuficiencia	de	lo	que	se	recibía,	pero	finalmente	se	entendió	(influencia	&e	la	lex	Fulcidia)	que	por	lo	menos	el	testador	le	debió	haber	dejado	una	cuarta	pzt-te	de	lo	que;	les	hubiera	eorrespondido	ab	intestato	(Ulp.,	D.5.2.8.8;	Inst.,	2.18.3	y	6).	De	este	modo,	si	el	tedador	dejó
zi	sus	herederos	una	cuarta	parte	de	lo	que	les	hubiera	correspondido	ab	intestuto,	su	testamento	es	seguro	e	inatacable	(Ulp.,	D.5.2.8.6).	1.	Como	dato	curioso,	en	unn	constitución	de	Theodosio	y	Valeotiniano	(CTh.,	16.7.28),	esta	cuarta	parte	es	denominada	formalmente	como	'la	Falcidia",	lo	cual	vuelve	a	ocurrir	en	otra	constitución	de	Arcadio	y	de
Honorio	(C.9.8.5.3).	Pero	las	expresiones	más	usuales	fueron	quarta	debita	portionis	(''cuarta	parte	de	la	porción	debida";	Ulp.,	D.5.2.8.8)	o	también	quaria	Zegitimae	partis	(así,	en	Inst.,	2.18.3:	"cuarta	de	la	parte	legítima").	Y	también	portio	legiitma	((2.3.28.28;	30	y	31).	Esta	terminología	no	pudo	haber	sido	clásica	por	la	sencilla	razón	de	que	el
monto	quedó	Ejado,	no	por	ley,	sino	por	la	práctica	judicial.	Para	los	clásicos,	decir	legitima	portio	o	legitima	pars	signiñcaba	solamente	"la	porción	reconocida	en	la	Ley	de	las	XII	Tablas".	Si	los	autores	posclásicos	y	Justiniano	la	denominan	así	es	porque	hacen	referencia	a	la	porción	calculada	respecto	de	lo	que	les	hubiera	correspondido	ab
intestato.	Luego,	los	comentadores	hablarán	pura	y	simplemente	de	"la	legítima",	y	es	así	como	llega	al	derecho	moderno	y	actual.	2.	Para	determinar	lo	que	le	corresponde	por	esta	quarta	pars	legitima,	había	que	establecer	primero	e1	patrimonio	neto	del	testador	en	el	momento	de	su	fallecimiento	(C.3.28.6).	Hay	que	computar	todos	los	bienes	y
créditos,	incluso	los	sometidos	a	condición,	por	lo	menos	mientras	no	se	decida	el	hecho	condicional.	Los	bienes	que	han	sido	legados	o	donados	mortis	causa	se	incluyen	en	la	masa	hereditzuia,	puesto	que	hasta	ese	momento	están	dentro	del	patrimonio	del	testador	(C.8.50.5-12;	8.57.2).	Había	que	descontar	las	deudas	que	pesan	sobre	la	herencia	y
los	gastos	funerarios,	así	como	el	valor	de	los	esclavos	manumitidos	por	el	testamento	(Ulp.,	D.5.2.8.9).	Una	vez	calculado	el	monto	de	la	masa	hereditaria,	había	que	calcular	la	"cuarta	parte"	de	lo	que	le	hubiera	correspondido	al	heredero	en	la	herencia	ab	intestato.	Se	le	computaba	en	su	contra	todo	aquello	que	el	heredero	que	se	querellaba
hubiera	recibido	por	causa	de	muerte,	ya	como	heredero,	como	legatario,	como	fideicomisario	o	por	una	donación	mortis	causa	(Inst.,	2.18.6;	C.	3.28.36.1).	En	efecto,	con	ello	este	heredero	obtenía	bienes	respecto	de	los	cuales	no	podía	aducir	que	el	testador	había	incumplido	el	oficium	pietatis.	Como	se	ve,	sin	entrar	en	mayores	detalles,	esta	cuarta
parte	se	calcula	como	la	quapta	Falcidia*.	3.	Las	donaciones	inter	viuos,	en	principio,	no	entran	en	el	cómputo	de	la	masa	hereditaria,	puesto	que	no	estaban	en	el	patrimonio	del	testador	al	momento	de	su	muerte.	Pero	Alejandro	Severo	(Paulo,	D.31.87.31,	ante	un	caso	en	el	cual	una	abuela,	para	impedir	la	querella,	consumió	su	patrimonio	en	las
donaciones	hechas	a	su	nieto,	aceptó	que	se	las	admitiera,	decidiendo	que	"exige	la	razón	que	se	revoque	respecto	de	la	mitad	de	lo	que	se	donó".	Este	precedente	será	completado	por	la	legislación	posterior	(FV.	$9	270-271:280-282;	C.3.29).	Se	admitió	una	querella	inoficiosi	donationts	(a	seniejanza	de	la	q.i.testamerzii;	Constancio,	C.3.29.9,	año
361).	Si	bien	los	textos	del	Código	no	son	del	todo	claros,	se	admite	que	los	herederos	que	tienen	derecho	a	la	"legítima"	pueden	dirigirse	contra	los	beneficiados	por	las	donaciones	realizadas	por	el	testador	inter	uivos,	a	los	efectos	de	defender	su	portio	legitima.	No	se	trataba	de	provocar	la	nulidad	de	ellas.	sino	de	reducirlas	hasta	un	monto	que
asegure	la	'legítima"	(Dioc1.-Maxim.,	C.3.29.7-8).	Igualmente,	si	el	pater,	cuando	hizo	la	donación	inter	vivos,	declaró	que	lo	hacia	para	que	se	computara	a	la	'legítima",	entonces,	el	monto	de	lo	donado	se	imputaba	a	ésta	(Ulp.,	D.5.2.25	pr.).	Esta	solución	será	confirmada	por	Justinimo	(C.	3.28.35.2;	año	530).	Se	establecerá	el	principio	general	de
que	toda	liberalidad	concedida	en	vida	del	testador	debe	ser	colacionada.	Indudablemente,	juega	acá	el	principio	de	considerarlas	como	adelanto	de	la	herencia	(Inst.,	2.18.6;	C.6.20.20).	Así,	aparke	de	las	propiamente	donaciones,	lo	mismo	ocurría	si	el	pater	había	donado	intel-	vivos	una	suma	de	dinero	para	que	el	hijo	comprara	un	empleo	imperial	o
un	grado	militar	(ad	militiam	emenda;	Justiniano,	C.3.28.30.2).	Se	ve,	por	ello,	que	ciertos	cargos	resultahan	venales.	A	su	vez,	la	dote	a	una	hija	no	era	computable	para	la	quarta	pars,	porque	ella	entraba	en	el	patrimonio	de	su	marido.	Pero	el	emperador	Zenón	permitió	imputar	sobre	la	'legítima"	la	dote	constituida	a	una	hija	y	la	donación	propter
nupttas*	hecha	a	un	hijo	(C.	3.28.29;	año	479).	Para	ello	se	empleaba	una	querella	inoficiosi	dotis.	111.	La	querella	inofftciosi	testamenti	se	debe	interponer	contra	el	heredero	testamentario	dentro	de	un	plazo	de	cinco	afios.	Como	se	trata	de	m	a	medida	extraordinaria,	s6lo	se	concede	a	fdta	de	otra	vía	disponible	-ya	del	ius	ciuile	o	del	ius
praetorium-	(Inst.,	2.18.2).	El	que	pide	la	querella	no	debe	contar	con	otro	recurso	para	obtener	la	herencia.	Así,	p.	ej.,	si	un	hijo	emancipado	ha	sido	preterido	en	el	testamento,	como	tiene	derecho	a	pedir	la	b.p.	contra	tabulas,	no	puede	iniciar	la	querella.	En	cambio,	sí	lo	tiene	si	ha	sido	desheredado	(Pmlo,	D.5.2.23	pr.).	...	-	--...-.-.-.	:-.	-.	..-.--..	.	A	2	.	-
*.	-	.	-.	-...	w	-.	.-.	.	...-.	.	c	.i	-..	.	-..	S--	...	...	1.Según	una	constitución	del	año	258	este	plazo	no	comienza	a	computarse	para	los	menores	de	25	años,	sino	desde	que	hayan	alcanzado	dicha	edad	(Valeriano	y	Galiano,	C.3.28.16;	C.2.40.2).	2.	Si	el	heredero	perjudicado	ha	muerto	antes	de	ejercer	la	querella,	no	la	pueden	iniciar	sus	herederos,	pues	se
interpreta	que	ha	perdonado	la	ofensa	al	officium	pietatis.	Pero	si	la	había	intentado	antes	de	morir,	o	hubiese	preparado	su	ejercicio	con	una	intimación	al	heredero,	la	guerelh	podía	ser	continuada	por	sus	herederos	(Ulp.,	D.5.2.6.2;	Paulo,	D.íd.7).	3.	El	que	pedía	la	querella	no	tenía	que	haber	realizado	actos	que	significaran	un	reconocimiento	o
aceptación	del	testamento,	puesto	que	de	ser	así	quedaba	excluido	de	peticionaria.	Así,	p.ej.,	si	el	deshe-	..	..-.	--...	.-.	...	-	-.	-.	..-	--.	--	-	-	v	.	.	k	.-.	.	redadc	compró	al	keredero	instituído	cosas	de	l	a	herencia,	s~~biendo	que	lo	era;.o	tomó	en	a	r	r	e	n	d	d	e	n	~	o	caEpos	hereditaiios,	o	le	pagó	deudas	debidas	a1	testadnr.	Se	entendía	que	con	ello	aceptaba
la	voluntad	expresada	en	el	testamento	(Pazlo,	D.5.2.23.1).	Igualmente	si	aceptaba	un	legado	(Paulo,	D.íd.	31.3;	D.íd.32	pr.	y	1).	Por	supuesto.	esto	ocurre	cuando	realiza	estos	actos	en	su	beneficio,	pero	no	para	otro.	,%sí,	el	tutor	puede	reclamar	el	legado	establecido	para	su	pupilo	(lo	cual	para	él	es	una	obligación),	pera	ello	no	obstante	no	pierde	el
derecho	de	iniciar	la	querella	por	su	propia	cuenta	(nomine	suo;	Inst.,	2.15.4).	4.	Una	circunstancia	especial	se	daba	si	d	testador	había	dejado	a	sus	hijos	legados	o	donaciones	mortis	causa	imputables	a	la	legítima,	aiíadrendo	que	si	fueran	inferiores	a	ésta,	quería	que	la	legítima	fuese	"completada"	según	"el	arbitraje	de	un	vmón	honrado"	(boni	uiri
arbitratu).	Según	una	constitución	de	Constantino	(CTh.	2.19.4,	año	361),	los	legitimarios	en	este	caso	debían	aceptar	la	voluntad	del	testador,	no	pudiendo	pedir	la	querella,	pero	concediéndoles	una	actio	ad	supplendanz	íegitimarn,	que	era	una	actio	i	n	personam	para	pedir	dicho	suplemento.	En	caso	de	perder	el	juicio,	no	pierden	la	liberalidad
otorgada,	como	accmía	con	la	querella	inoficiosi	testamenti.	.	IV.	A)	Si	la	querella	prospera	el	testamelato	queda	rescindido	(ipso	iure	rescissum	est;	Ulp.,	D.5.2.8.16),	de	tal	modo	que	se	abre	la	herencia	ab	intestato.	De	este	modo,	no	sólo	se	beneficia	el	actor	victorioso	que	percibe	por	ello	su	porcióri	intestada,	cino	también	todos	los	otros	que	tiencri
derecho	a	la	l-ierencia	a	b	intestafo	(Ulp.,	D.íd.	6.1).	1.	Sin	embargo,	podía	suceder	que	el	testamento	se	rescindiera	sólo	en	parte.	Así,	p.ej.,	si	había	dos	herederos	instituídos	A	y	B	y	el	querellante	gana	contra	A	y	pierde	contra	B,	sólo	obtiene	la	parte	de	A;	Pap.,	D.5.2.15.2.	Curiosamente,	acá	ocurriría	que	la	herencia	sena	en	parte	testada	y	en	parte
intestada,	en	contra	de	la	regla	nemo	pro	parte	testatus	et	pro	parte	zntestatus	(Ulp.,	D.2.5.24;	D.íd.	25.1;	Gordiano,	C.	3.28.13,	año	239).	2.	En	lo	que	se	refiere	a	las	manumisiones,	legados,	fideicomisos,	dación	de	tutor,	etc.,	contenidos	en	el	testamento,	en	principio	se	consideró	que	habiéndoselo	rescind~do,todas	las	cláusulas	caían	(-Jip.,
D.5.2.8.16;	Paulo,	D.íd.28).	Pero	Justiniano	terminó	al	final	admitiendo	la	idea	contraria	(Nov.	115.3.15,	aiío	5421,	de	tal	modo	que	todas	ellas	eran	válidas.	3.	El	que	triunfó	en	la	querella	tiene	derecho	a	pedir	en	principio	la	parte	que	le	hubiera	conespondido	nb	intestato,	pero	eventualmente	la	podrá	acrecentar	respecto	de	aquellos	otros	herederos
cb	inteslato	que	han	renunciado	o	perdido	el	juicio	iPaulo,	3..5.2.23.2;	D.íd.17).	Estos	Cltimoy	rio	tienen	derecbo	de	invocar	para	sí	el	frian&	ju2$icGil	del	querellante	(Pap.,	D.5.2.16).	B)	Si	el	qaerellmte	pierde	3a	querella	inof	ficiosi	testamenti,	el	tectame:~to	queda	vaido.	El	actor,	en	este	caca,	por	haber	injuriado	Ia	memoria	del	testador	es
considerado	indigno	y	pierde	todo	legado	o	liberalidad,	que	queda	para	el	fisco	(Up.,	D.5.2.8.44).	1.	Un	caso	especial	er2	el	del	tutor	que	pidió	la	querella	en	nombre	de	su	pupilo	desheredado.	En	caso	de	perder,	por	considerarse	c	p	e	estaba	obligado	a	iniciarla,	no	cabe	hablar	de	irid$-widad,	y	si	existía	un	legado	en	favor	del	pupilo	&&e	no	deja	de
ser	válido	(Inst.,	2.18.5;	Pado,	D.34.9.5.2).	m.	Ea	Novela	11%	de	Jnc&EJdañao.	635.	El	emperador	bizarttino,	recogiendo	algunas	particdaridades	del	derecho	posclásico,	establecerá	mayores	precisiones.	Sobre	la	base	de	la	Novela	18	(año	537)	y	p-slzlcipalmente	de	la	Novela	115	(año	541)	trata	de	establecer	m	sistema	unificado,	que	tenia	d	p	a	s
importantes	modificaciones	en	lo	qne	se	refiere	a	la	sucesibn	contra	el	testamentc~	A)	Los	descendientes	y	l	o	s	asceodientes,	recíprocamente,	deben	ser	iristibidos	herederos	o	desheredados	en	forma	nominativa,	expresando	l	a	mención	de	la	justa	causa	de	desheredación.	Igual	sucede	con	los	hermanas	germailos	y	medios	hermanos	consanguheoc,
no	los	uterinos.	B)	Quedan	especificadas	Iscs	causas	de	ingratitud	que	el	testador	debía	mencionar	expresamente	como	justa	causa	de	desheredación	en	el	testamento	para	excluírIa	de	la	legítima	fNov.115.2-4).	l.	Respecto	de	las	descendieates	figuraban:	e1	maltrato	fisico	al	ascendiente;	o	la	injuria	grave;	e1	atentar	contra	su	vida;	Ia	acusaridn
criminal	salvo	delito	contra	el	Príncipe;	hacerse	el	hijo	hechicero;	tratar	de	impedir	que	hiciera	testsniento;	no	redimirlo	estando	cautivo;	no	recogerlo	y	sostenerlo	estando	demente;	delatarlo	falsamente	can	perjuicio	económico;	hacerse	el	hijo	hereje;	tener	relaciones	sexuales	con	la	madrastra;	hacerse	gladiador	o	dedicarse	al	teatro,	salvo	que	el
ascendiente	&!era	de	esa	profesión;	no	salirle	de	fiador	a1	ascendiente	preso	por	deudas,	pudiendo	hacerlo;	hacer	12	bija	vida	licencios	a	cuando	sus	padres	ofrecen	casmla	y	dotarla	y	es	menor	de	25	años	(Nov.115.2).	2.	Respecto	de	los	ascendientes:	acusar	al	descencliente	de	delito	que	merezca	la	p	e	a	capital,	a	no	ser	crimen	contra	el	Príncipe;
atenta^	contra	l	a	vida	del	descendiente;	tener	relaciones	se::ades	con	l	a	nuerzi;	prohibirle	testar;	no	redimirlo	estando	cautivo	ni	socorrerlo	estando	demente;	hacerse	hereje;	si	uno	de	los	ascendientes	atentara	contra	la	vida	del	otro	(Nov.115.4).	3.	Respecto	de	los	hermanos:	maquinar	contra	la	vida	de	su	hermano;	acusarle	de	algún	crimen,
causarle	una	gran	pérdida	en	sus	bienes	(Nov.	22.47).	C	)	La	cuota	de	la	legítima	que	antes	era	la	quarta	pars,	queda	ahora	modificada:	Si	el	testador	tiene	hasta	4	Irrjos,	la	'legítima"	es	de	11	3,	la	cual	se	deberán	repartir.	Si	tenía	5	o	más	hijos	era	de	112	(Nov.lB.1).	1.	Esto	provocaba	alguna	circunstancia	ilógica.	Así,	si	hay	cuatro	hijos:	,4,	B,C	y	D,
su	legítima	era	en	total	de	U3,	por	lo	que	cada	uno	recibía	1/12	(es	decir,	1	dividido	por	3	para	tener	el	tercio,	y	luego	por	4	para	ver	lo	que	correspondía	en	particular	a	cada	uno.	Pero	si	eran	cinco	hijos,	por	ser	la	legítima	total	de	la	mitad,	la	legítima	de	cada	uno	era	de	I/	10,	es	decir,	una	porción	mayor.	2.	Curiosamente	no	se	dice	nada	de	l	a
legítima	de	los	ascendientes	y	hermanos,	éstos	pospuestos	por	herederos	indignos.	Cabria	suponer,	como	lo	piensan	algunos,	que	seguía	rigiendo	la	quarta	pars.	Quienes	piensan	lo	contrario	se	apoyan	en	el	párrafo	Enal	del	cap.	1	de	l	a	Novela	18,	que	establece	que	lo	allí	resuelto	se	debe	observar	respecto	de	todas	las	personas	que	tenían	derecho	a
l	a	antigua	porción	de	la	quarta.	D)	Si	hubiesen	sido	exchuídos	como	herederos,	es	decir,	haber	sido	preteridos	o	nominativamente	desheredados	sin	justa	causa,	éstos	tienen	la	querella	inofticiosi	testamenti	para	lograr	la	nulidad	del	testamento,	provocando	que	se	pudiera	pedir	la	parte	que	le	hubiera	correspondido	ab	intestato.	No	es	s&ciente	que
le	dejen	todo	o	parte	de	la	legítima	por	legados,	fideicomisos	u	otra	liberalidad.	E)	Si	los	herederos	1egiDimarios	habían	sido	nominativamente	instituídos	herederos,	de	tal	modo	que	han	recibido	en	el	testamento	alguna	cosa,	pero	por	una	porción	inferior	a	la	legítima,	no	pueden	actuar	por	la	querella:	sino	que	debían	ejercer	la	llamada	actio	ad
supplendam	legitimam,	a	los	efectos	de	pedir	el	complemento	faltante	(C.3.28.30,	año	528).	F)	La	rescisión	.del	testamento	sólo	abarca	a	la	institución	de	heredero.	Las	otras	cláusulas	(legados,	fideicomisos,	rnanumisiones	o	daciones	de	tutor)	quedan	validas	(Nov.115.3,	in	fine).	e	herederos	y	formas_g--	5	636	.	~[~ses-+e&ere&ros.-P~ide:.	o	repudio
de	la	herencia,	Gayo	rar	la	_aceptación	---	-,(2~~l~~ZZ~n,;ZZZZgntí^e	los	herere=*-cesaos	"extraños".	Esta	diferenciación	se	-	do	fallece	el	de	cuius.E	n	~	a	m	b	i	olos~	sepundos,	11	a	3.	La	institución	del	'"nerede~onecesario"	podía	ser	hecha	en	primero,	segundo	G	también	ulterior	grado.	Esto	se	refiere	a	las	sustitu&.ones	de	herederos	en	el
testamento.	De	este	modo,	el	i:estador	que	dudaba	de	su	solvencia	patrimonial,	padia	darle	l	a	opcrtunidad	a	otro	heredero	voluntario	edablecido	en	grado	anterior,	p.ej.	un	amigo,	para	que	si	10	veía	conveniente	aceptara,	pero	dándole	la	oportunidad	para	que,	en	caso	contrario,	no	aceptara	la	herer~ua,quedando	siempre	el	rescardo	del	'%heredero
necesaino".	.	-----	V	.	---	Pero,	con	sentido	equitativo,	el	pretor	le	permite	al	"heredero	necesario"	12	ventaja	de	conservar	los	bienes	adquiridos	por	éste	después	de	--,.	os	la	muerte	de	su	anterior	draeGéh,	ahora	patrono.	ser-*	:	6)3T1"z%a	Y------"-Siendo	así,	estos	bienes	no	entran	en	el	cómpu'%herederos	suvos-.	t	o	de	la	uenditio	bonorum,	a	u	n	enando
no	se	5	637.	I.erecEer-o	n	e	c	e	~	i	sU11	.	testador,	alcance	a	pagar	todas	las	deudas	hereditarias	cuando	tenía	dudas	acerca	de	la	solvencia	de	s	u	(Gayo,	2.155;	Inst.,	2.19.1).	patrimonio,	solía	instituír	heredero	a	su	esclavo	4.	Se	trata	de	un	verdadero	caso	de	"separación	propio,	al	cual	le	otorgaba	al	mismo	tiempo	la	libertad	en	el	testamento.	Hacía
esta	institución	de	patrimonios"	(separatto	bonorum)	de	ta!	modo	que	previendo	que	si	luego	de	su	muerte	110	se	podía	los	acreedores	sólo	p	e	d	e	r	;	cobrase	con	los	bienes	pagar	las	deudas	y	los	acreedores	iniciaban	su	del	patrimonio	del	testador,	pero	el	resto	de	los	bienes	cobro	por	la	velzditio	bonorum*,	la	nota	de	in-	-que	son	propios	del	liberto-
deben	ser	separados	y	famia	que	acompañaba	este	procedimiento	no	no	responden	de	las	deudas	del	de	cuius	(Ulp.,	recaería	ya	sobre	su	memoria,	sino	sobre	el	D.42.6.1.18).	esclavo	manumitido	(Gayo,	2.154;	Inst.,	2.19.1).	5	638.	IL.	Hesederos	sayas	y	necesarios	E~a,dQe-~-n-e~c$g&o~_C,~ce	ssa	r	iu	s	(	s	e	et	k	%	e-i*	o	n	-	--los	hilos-e	+k&La	)	-lo
mismo	que	a'	en	lugar	de	hija	la	m	o	r	in	m	a	--	_	5	%	w	m	_	1.	Esta	forma	fue	permitida	por	la	ley	Aeiia	Sentia	(Inst.,	1.6.1).	En	época	de	Gayo,	según	Fufidio,	Sabino	había	opinado	que	l	a	nota	de	infamia	no	debía	recaer	sobre	el	%heredero	necesario",	entendiendo	que	soportaba	la	venta	de	los	bienes	no	por	s	u	falta,	sino	por	necesidad	jurídica.	Pero
el	mismo	Gayo,	que	era	de	la	escuela	Sabiniana,	se	inclina	por	la	solución	contraria,	que	fue	la	prevaleciente	(Gayo,	2.154;	CTh.2.19.3).	2.	En	la	época	clásica	algunos	juristas	admitían	que	si	el	testador	había	instituído	heredero	a	su	esclavo	sin	haber	dicho	nada	de	la	manumisión,	se	debía	entender	que	ésta	estaba	sobrentendida.	Justiniano	confirma
esta	opinión	(Inst.,	2.14.1;	C.6.27.5,	año	531j.	.	1.	Son	denominados	"suyos",	porque	en	vida	del	pater,	en	cierto	modo	están	considerados	como	propietarios:	de	aquí	que	muerto	aqué.3	ab	intestato,	son	los	primeros	llamados	a	sucederlct.	Son	denominados	"necesarios"	porque	en	todos	los	casos,	lo	quieran	o	no,	tanto	ab	intestato	como	por	testamento,
se	hacen	herederos	(Gayo,	2.157).	2.	Ef	nieto	y	la	nieta	entr=	también	en	esta	clase,	pero	no	son	herederos	directos,	sino	que	es	necesario	que	su	padre	(el	hijo	del	causante)	hubiera	premuerto	o	por	otra	razón	-p.ej.,	por	haber	s	i	d	~	emmcipado-	se	haya	liberado	así	de	fa	patria	poies-	tas	(Gayo,	2.156).	En	igual	circunstancia	está	la	uxor	LTZ	7naizu
del	hijo,	que	ocupa	el	lugar	de	nieta	(neptis	loco).	A)	Los	sui	heredes	adquieren	su	posición	de	sucesores	eii	forma	automática	(ipso	iure)	con	l	a	muerte	del	pater.	No	interesa	que	sean	incapaces	de	hecho	(caso	del	ilzfans	o	del	impúber	o	del	ficriosus).	Incluso	son	herederos	aun	cuando	su	voluntad	sea	contraria	(Gayo,	2.157).	1.	Todo	esto	se
corresponde	con	el	carácter	monolítico	de	l	a	familia	tradicional	romana.	En	vida	del	pater	eran	potencialmente	propietarios,	y	cuando	se	produce	la	muerte,	esta	propiedad	se	actualiza.	Del	mismo	modo	debían	responder	de	las	obligaciones,	puesto	que	ellas	continúan	en	cabeza	de	los	herederos	(ultra	vires	hereditatis).	El	rigor	de	la	patria	potestas,
así	como	el	deber	de	l	a	pietas	tornan	fundamentada	esta	posición	mientras	rigió	la	familia	tradicional	romana.	B)	Para	paliar	este	rigorismo	intervino	el	pretor,	quizá	ya	en	el	ultimo	siglo	de	Ia	República.	concediendo	al	suus	lzeres	la	riosibilidad	de	"abstenerse	de	l	a	herencia",	lo	c	u	k	tenía	el	efecto	principal	de	liberarse	de	la	responsabilidad	por	las
deudas	cuando	éstas	eran	muchas	y	superaban	e1	acervo	hereditario	(Gayo,	2.158;	Inst.,	2.19.2).	l	.	Gayo	(2.160;	163)	la	denomina	potestns	abstizzendi.	También	se	la	llamó	facultas	abstinendi	(Gayo,	D.29.2.57	pr.)	y	ius	abstinendi	(Marciano,	D.28.5.86.1).	En	cambio,	la	expresión	beneficiuzn	abstirzendi,	generalmente	usado	por	los	modernos,	sólo
aparece	una	vez	(Ulp.,	D.29.2.71.4).	2.	Esto	significaba,	por	un	lado,	una	consideración	más	benigna	para	el	suus,	pero	por	el	otro,	un	deterioro	del	oficium	pietatis,	ya	que	al	abstenerse	de	l	a	herencia,	los	acreedores	iban	a	ejercer	l	a	venditio	bonorum	contra	el	ascendiente,	que	arrastraba	l	a	tacha	de	infamia	sobre	su	memoria	(Gayo,	2.158).	3.	Si	se
trataba	de	herencia	testamentaria,	el	pater	podía	contemplar	la	situación	instituyendo	al	hijo	así:	"Que	sea	heredero	Publio	Mevio,	si	quisiera	serlo".	En	este	caso,	la	herencia	no	le	pasa	ipso	iure,	sino	cuando	se	cumpla	esa	condición	potestativa	demostrándose	que	ha	aceptado	la	herencia	(Hermog.,	D.28.7.12).	C	)	Este	ius	abstinendi	no	debía	ser
pedido	al	pretor.	Los	sui	heredes	lo	adquieren	simplemente	por	no	inmiscuirse	en	la	herencia	patern	a	(Ulp.,	D.29.2.121,	y	de	este	modo	evitaban	la	eventual	venditio	bonorum	a	su	nombre,	realizándose	ésta	a	nombre	del	difunto	(Gayo,	3.78;	Javol.,	D.42.5.28).	Si	los	acreedores	pretenden	iniciar	la	uerzditio	bonorunz	contra	el	heredero	que	se	l-ia
abstenido,	el	pretor	lo	protege	mediante	una	deizegatio	actionis	(Javol.,	ibid.).	1.	El	tutor	del	impúber	y	el	curador	de1	firiosus	podían	pedir	este	beneficio	e	n	favor	de	ellos.	Pero	a	los	impúberes	se	les	reconoce	el	ius	abstinendi	aun	cuando	se	hubiesen	inmiscuído	en	los	bienes	hereditarios	(Pomp.,	D.29.2.11).	2.	En	el	caso	del	pupilo	impúber	se	podía
pedir	u	n	plazo	para	deliberar,	pero	para	evitar	que	se	realizaran	actos	en	pe~juiciode	los	acreedores,	el	pretor	lo	concedía	con	el	agregado	de	l	a	cláusula	"si	pareciera	que	hay	justa	causa,	prohibiré	que	mientras	tanto	se	disminuyan	los	bienes,	salvo	por	conocimiento	de	l	a	causa	al	arbitrio	de	un	hombre	honrado"	(bonus	uir);	UIp.,	D.28.8.7	pr.;	EP,
$$	209;	210.1).	A	los	púberes	también	se	les	podía	conceder	un	ius	deliberandi	(Ulp.,	D.28.8.8;	EP,	Q	210.2).	639.	E-.	H	e	r	e	d	a	~	~	a	a	Z	oLOS--otros	s.	herederos	no	com~rendidosen	las	clase_s__anteriores,	son	llamados	"extrmos",	por	cu3a.o	n	o	-Y--*estaban	sometidos	a	l	a	potestas	del	causante.	TanY6~nnsOnnGn7m~herederos"vol&tam	-	-*-se-	---
ticamente	tienen	que	expresar	s	u	voluntad	de	aceptar	ser	herederos	(	C	G	W	m	a	aéeptación	de	la	herencia	es	denominada	"adción	de	ki?%%?en&a:T&tio	hereditatts:	de	ad	-ire	,	"ir	hacia	la	herencia").	1.	Así,	entran	en	esta	categoría,	en	caso	de	herencia	testamentaria,	ante	todo	las	personas	totalmente	extraiias	a	la	familia	(&,	p.ej.,	un	amigo	del
testador).	Pero	también	los	hijos	que	han	dejado	de	estar	bajo	l	a	potestas	del	testador	(así,	los	emancipados	y	los	dados	en	adopción).	Igualmente,	si	la	madre	hacía	testamento	instituyendo	a	sus	hijos,	éstos	son	"extraños"	puesto	que	no	tiene	la	potestas	sobre	elles.	También	el	esclavo	que	fue	manumitido	en	vida	del	testador	y	hecho	liberto,	si	se	lo
instituye	heredero	será	"extraño".	Adviértase	que	es	u	n	caso	distinto	del	'Sieredero	necesario",	puesto	que	éste	es	manumitido	post	mortem	del	testador,	precisamente	con	el	testamento.	2.	En	l	a	herencia	ab	intestato	del	ius	ciuite,	el	agnado	próximo	será	"extraño",	precisamente	por	no	ser	sui	heres	y	no	estar	sometido	a	l	a	potestas	del	causante.
Por	ello	es	que	deben	aceptar	la	herencia	o	repudiarla	(Gayo,	3-12;	Inst.,	3.2.7;	Ulp.,	26.5).	En	igual	situación	están	los	herederos	conforme	al	S.C.	Tertulliano*	(la	madre	no	agnada	respecto	de	sus	hijos)	y	Orficiaizox	(los	hijos	respecto	de	su	mzdre).	5	640.	En	el	derecho	ciásicc	hubo	dos	modos	de	aceptar	la	herencia	gor	parte	de	esta	clase	cle
herederos:	la	pro	herede	gestio	y	l	a	cr-eiio.	1.	Pro	herede	gesBo.	En	general,	la	delación	de	la	herencia	(delutio	he7-ecfitatis)era	ofrecida	d	heredero	extraño.	Una	vez	q-ue	estaba	en	conocinliento	de	dicho	ofrecimiento,	desde	los	primeros	tiempos,	se	consideraba	que	el	heredero	aceptaba	la	herencia	si	realizaba	actos	que	implicaban	el	"actuar	conlo
heredero7'	ígeiere	pro	herede;	de	ahi	pro	herede	gestio).	Así,	p.ej.,	si	manifestaba	su	simple	e	informal	voluntad	de	adir	la	herencia,	si	solicitaba	la	bo7zor~~m	possessio	al	pretor,	o	si	se	"inmiscuía	en	los	bienes	hereditarios	vendiendo	bienes	del	acervo	hereditario,	o	reclamando	a	los	deudores	hereditarios	el	pago	de	sus	obligaciones,	o	cultivaba	los
campos	o	los	daba	en	arrendamiento	(Gayo,	2.163;	167;	Inst.,	2.19.7;	Ulp.,	22.25).	1.	En	los	Fragm.	de	Autun	(2.44)	se	dice:	"¿Qué	es	actuar	pro	herede?	Es	tener	la	intención	de	tomar	la	herencia	(anirnus	capiendi	hereditatern):	por	e110,	si	tengo	las	cosas	(hereditarias)	o	en	presencia	de	amigos	digo	que	quiero	ser	heredero,	se	satisface	la	aditio	de
la	herencia".	2.	En	relación	con	l	a	ltuda	uoluntas	de	querer	ser	heredero,	que	tarnbiCn	aparece	en	Gayo	(2.167)	y	en	las	institutas	de	Justiniano	(2.19.71,	algunos	autores	lo	dan	como	un	caso	especial	-un	tercer	modo	de	hacer	la	aditio-,	pero	lo	más	probable	es	que	represente	una	modalidad	de	la	pro	herede	gestio,	y	no	conlo	una	forma	de	aceptación
distinta.	Obviamente,	esta	nuda	volztntas	debe	manifestarse	de	algún	modo,	con	conocimiento	de	la	situación	de	la	herencia	(destinatio	arziini;	Pap.,	D.	50.17.76).	TI.	Cretio.	La	pro	herede	gestio	fue	l	a	forma	más	antigua.	Pero	en	principio,	el	heredero	extraño	no	tiene	un	plazo	para	que	se	decida	a	aceptarla.	Él	puede	deliberar	mientras	viva	si	acepta
o	no	l	a	herencia	(Gayo,	2.167;	Ulp.,	22.25;	Inst.,	2.19.7).	Lo	único	que	tiene	es	un	derecho	a	adquirirla,	que	en	vida	puede	trasmitir	a	otro	por	la	in	iure	cessio	heredifatis	(Gayo,	2.35;	3.85;	v.	ilzfra,	5	652).	Pero	si	muere	antes	de	haberse	decidido,	l	a	herencia	no	pasa	a	los	herederos,	ya	que	la	vocación	hereditaria	le	pertenecía	a	él	y	era	personal	e
intrasmisible	a	sus	herederos	(C.6.51.1.5,	refiriéndose	al	derecho	antiguo;	ver	infra,	5	642,	E).	a	)	Ya	en	la	época	republicana,	para	evitar	los	lógicos	inconvenientes	que	arrastraba	esa	dilación,	se	acostumbró	a	que	el	testador	le	impusiera	al	instituído	l	a	obligación	de	que	si	quería	ser	heredero	debía	aceptar	en	forma	expresa	la	herencia	dsntro	de	un
cierto	plazo	de	deliberación	(spatizcm	deliberandi;	Gayo,	2.164;	ulp.,	22.27;	22.25).	La	clairsula	';estamentaria	po&a	ser	así:	"Ticio,	sé	heredero,	y	haz	la	cr.e$o	dentro	de	los	100	días	sipientes	a	aquel	ea	que	tengas	conocimiento	y	puedas	practicarla.	Si	zlo	la	hicieras,	sé	desheredado"	(Gayo,	2.1651;	mp.,	22.27).	Si	el	heredero	instituida	decidía
aceptarla	debia	decir	las	siguientes	palabras:	"Puesto	que	PubLio	Mevio	me	h	a	instituído	heredero	en	s	u	testamento,	yo	he	decidido	aceptar	l	a	herencia"	(Gayo,	2.166;	Ulp.,	22.28).	Esza	declaración	rit	a	a	l	no	requería	de	otras	formas:	pero	resulta	obvio	que	se	realizaba	en	presencia	de	testigos,	ya	que	de	lo	contrario	el	heredero	no	podría	probarla.
1.	En	un	principio,	el	heredero	sesalaba	el	plazo	de	Pa	deliberación	para	la	cretio,	pero	sin	contener	la	cláusula	de	desheredación.	Así,	p.ej.:	"Ticio,	sé	heredero	y	haz	l	a	cretio	dentro	de	los	100	&as	próximos".	Esto	le	permitía	al	heredero	tomas	esta	orden	como	una	invitación,	pero	no	tenía	efec~osdecisivos	sobre	s	u	actitud:	podía	hacer	la	cretio	o	Ta
pro	herede	gestio	dentro	de	los	100	días,	o	posteriamente.	Los	viejos	juristas	republicanos	se	atuvieron	a	l	a	literdidad	de	lo	escrito,	de	tal	modo	que	ni	siq-aiera	consideraban	"condicional"	la	institución	de	heredero	(la	condición	sena	la	cretio).	Por	ello,	para	acentuar	la	vo2antad	del	testador,	se	acostumbró	agregarle	la	cláplmla	de	desheredaeión:	"Si
no	haces	la	cretio	dentrc	de	los	100	días	sé	desheredado",	con	lo	cual	desaparecr'a	el	problema.	Cuando	no	se	la	intercalaba,	se	la	denominaba	cretio	impe7ífecta	(Ulp.,	22.34).	2.	¿Qué	pasaba	si	en	una	ci-etio	imperfecta	se	reemplazaba	la	cláusula	de	desheredación	por	una	sustitución	de	heredero?	Así:	"Si	n-o	haces	la	cretio,	que	sea	heredero
h'levio".	Si	el	primer	heredero	instituí20	no	hacía	la	cretio	pero	realizaba	actos	que	signirlcz-ran	l	a	pro	herede	gestio	dentro	de	los	100	días	y	?+fevio,el	sustituto,	aceptaba	la	herencia,	se	planteaba	el	problema	de	que	el	primer	heredero	no	había	cumplido	con	la	orden	de	la	aceptación	expresa	por	la	cretio,	aunque	también	era	cierto	que	había	hecho
l	a	pro	herede	gestio.	Los	juristas	clásicos	se	inclinaron	por	aceptar	que	si	el	primer	heredero	institufdo	había	actuado	por	la	pro	Izerede	gestio	antes	de	que	finalizara	e1	plazo	de	deliberación	no	quedaba	excluído,	de	tal	modo	que	si	luego	el	sustituto	hacía	la	cretio,	ambos	eran	herederos,	cada	uno	por	l	a	mitad	(Gaya,	2.171-178).	Esta	solución	fue
desestimada	por	Marco	Aurelio,	quien	atribuyó	toda	la	herencia	al	heredero	instituído	en	primer	término	si	había	hecho	l	a	pro	herede	gestio	(Ulp.,	22.34;	era	la	opinión	de	Sahino,	Gayo,	2.178).	Sin	ninguna	duda,	en	cambio,	sí	el	primero	instituído	no	hacía	la	cretio	ni	la	pro	h	e	~	e	d	egestio	dentro	de	los	100	días,	entonces	q-iredaba	excluído	de	la
herencia	(Gayo,	2.177;	Ulp.,	22.30).	6	)	Cuando	en	un	testamento	no	existía	la	cretio,	o	tratándose	de	herederos	extraños	ab	intestato,	intervenía	el	pretor	permitiendo	que	los	acreedores	o	los	legatarios	intimaran	al	heredero	para	que	explicite	si	aceptará	o	no	la	herencia	(interrogatio	a	n	izeres	sit).	El	heredero	podía	responder	aceptándola,	o	de	lo
contrario	la	rechazaba,	o	pedía	un	plazo	para	deliberar	(	s	p	a	n	u	m	deliberandi).	El	pretor	no	concedía	menos	de	100	días	(Ulp.,	D.28.8.1;	Paulo,	D.íd.2).	Si	el	heredero	dejaba	trascurrir	el	plazo	de	deliberación	sin	decidirse,	los	acreedores,	a	falta	de	otros	herederos,	a	los	cuales	en	segundo	o	ulterior	grado	le	correspondiera	la	herencia	con	los	cuales
se	puede	seguir	el	mismo	procedimiento,	ante	el	resultado	6	n	a	l	negativo	o	sin	resultado,	podían	iniciar	la	venditio	bonoí-um	de	la	herencia	(Marcelo,	D.28.8.10;	Ulp.,	13.29.2.69;	EP,	8	208).	5	641.	l	.	Cuando	se	instituye	heredero	a	un	esclavo	ajeno	o	a	un	filius	de	otra	familia,	la	aceptación	debía	contar	con	la	autorización	(iussurn)	del	dominus	del
esclavo	o	del	pater	de	dicho	filius	(Gayo,	2.187;	Ulp.,	22.12).	El	hijo	y	el	esclavo	son	los	que	deciden	aceptar,	pero	luego	de	aceptada,	el	único	heredero	es	el	dominus	o	el	pater,	conforme	a	las	reglas	de	adquisición	familiar.	El	impúber	pupilo	la	puede	aceptar	con	la	auctoritas	de	su	tutor.	Respecto	del	menor	de	25	años	se	...	-.	.:	r-	.--..	.~	..	-.	.,'.-.	,	.	T	.
~	-	...	..	.-.	6:	i	'	.	*"-z	-.....	..	.	...L	-	.-..	----	-,	...-.--	.	?	.	T	-	,-.	?	;~	1.	E1	heredero	debe	tener	la	testamenti	factio	passiua	en	el	momento	de	la	confección	del	testamento	para	que	la	institución	exista,	así	como	en	el	de	la	delación	de	la	herencia	(muerte	del	testador)	y	conservarla	sin	interrupción	hasta	l	a	aceptación	de	la	herencia	(Inst.,	2.19.4).	2.	La	t.6
passiva	la	tienen	el	mudo,	el	póstunlo,	el	infante,	el	filius	y	el	esclavo	ajeno,	porque	aunque	no	puedan	hacer	testamentc	pueden	adquirir	por	testamento,	ya	para	ellos	o	pma	otro	(Inst.,	2.19.4).	-	Clases	de	eretio.	E	l	plazo	para	de,	l	b	e	a	(spatium	deliberand-)	podía	ser	e	s	t	G	cid0	de	dos	formas	distintas:	a	)	"Haz	la	cretio	dentro	de	los	próximos	100
días	contados	a	partir	de	l	a	muerte	del	testador".	Esta	forma	era	llamada	"cr-etio	de	término	o	plazo	fijo"	(cretio	certorum	d	i	e	r	u	m	)	(Gayo,	2.171;	Ulp.,	22.31).	b	)	"Haz	la	cretio	dentro	de	los	próximos	100	días	a	contar	desde	el	día	que	tengas	conocimiento	y	puedas	practicarla".	Esta	forma	era	llamada	"cretio	vulgar"	(cretio	vulgaris);	Gayo,	2.171;
Ulp.,	22.31.	Como	la	primera	computaba	el	plazo	de	los	100	días	de	manera	automática	a	partir	de	l	a	muerte	del	testador,	ello	podía	ocasionar	perjuicio	irremediable	al	heredero	cuando	por	cualquier	causa,	así	no	haberse	enterado,	está	impedido	de	optar.	Por	ello	es	mejor	y	más	conveniente	usar	la	cretio	vulgaris	(Gayo,	2.172;	Uip.,	22.31-32).	Ei
642	herencia.	Dada	l	a	i	aceptación	de	la	herencia	(aditio	hereditatis).	se	debían	cuminlimentar	ciertos	requisitos:	requiere	el	consentimiento	del	curador	((2.5.26.1;	eiio	531).	2.	No	la	pueden	aceptar	los	infantes	ni	los	furiosi.	Por	una	constitución	de	Theodosio	11	y	Valentiniano	111	(C.6.30.18)	se	permite	que	el	padre	y	el	tutor	puedan	aceptar	la
herencia	en	nombre	de	los	Infantes.	En	cuanto	a	los	firiosi,	el	texto	de	C.5.70.7.3	revela	las	controversias	existentes	en	l	a	época	clásica,	y	si	bien	se	deduce	que	l	a	opinión	predominante	fue	la	negativa	(Afnc.,	D.29.2.47;	Marcelo,	D.íd.63):	Justiniano	admite	la	licencia	-y	la	necesidad-	del	curador	de	tomar	l	a	bonorum	possessio.	,..-......	-.	.	...----	A	'-"	>	.
A	%%	-.-	*	...-..	-.	.	.	?=-.	.-	-.	..--.	.	...	.--.	..	6..2-.	.-	por	l	a	s_	.cuo-	1.	Si	el	heredero	era	único	respecto	de	toda	la	herencia,	no	puede	adirla	en	parte,	dividiéndola	(Paulo,	D.29.2.1).	Si	la	aceptara	pro	parte,	se	considera	que	la	h	a	aceptado	en	forma	total	(Ulp.,	D.íd.10).	Si	fue	instituído	por	varias	partes	de	la	herencia,	no	puede	repudiar	algunas	y	aceptar
otras	(Ulp.,	D.íd.2;	Paiilo,	D.íd.	80	pr.	y	1;	C.6.30.20).	2.	Además,	la	aceptación	debe	ser	pura	y	simple,	es	decir,	sin	supeditarla	a	una	condición	o	a	un	plazo	(Afric.,	D.29.2.51.2;	Pap.,	D.50.17.77).	Ello	obedece	a	que	quien	acepta	ser	heredero	debe	siempre	continuar	siendo	tal	(regla	semel	heres,	semper	heres).	D)--&+~M-U~C~~=RS	&-r~v	o-	cable.
_q_s_	.--	...,	L.-.	,	.-.	.--\-	-	-.	.-..	..	.	..	.	..-	--=	-----.-..	--.	.--.	---	.	A	-	-	...	..-........	--..	-.-	-	.--.	-.-...--.	-.	5.-=	..-[*?	-.	1.	Mientras	dure	el	spatium	deliberandi	el	heredero	instituído	puede	aceptar	Ia	herencia	o	repudiarla.	Pero,	mientras	esté	vigente	dicho	plazo	si	ha	decidido	no	aceptar	la	herencia,	puede	sin	embargo	arrepentirse	y	cambiar	de	opinión	aceptándola.
En	cambio,	si	deja	trascurrir	el	plazo	de	deliberación	sin	decidir	nada	o	la	h	a	repudiado	sin	arrepentirse	antes	de	cumplido	el	plazo	queda	excluído	(Gayo,	2.168;	Wp.,	22.30).	2.	La	repudiación	no	exige	ninguna	forma	salemne.	Puede	hacerlo	en	forma	expresa,	o	en	forma	tácita	mediante	cualquier	indicio	que	demuestre	su	voluntad	de	no	aceptar
(Paulo,	D.29.2.95).	Igualmen-	\g.	-.	?f.	,	.----	--u	dero.	La	única	excepción	está	dada	respecto	de	los	derechos	que	son.	"personales"	y	que	se	extinguen	con	la	muerte	del	causante,	como	p.ej.	el	usufructo	o	el	uso.	1.	La	sucesión	se	produce	respecto	de	los	derechos,	pero	no	en	cuanto	a	las	situaciones	de	hecho,	como,	p.ej.,	la	posesión	(Scev.-Ulp.,
D.47.4.1.15).	Esto	significa	que	el	heredero	para	llamarse	poseedor	debía	efectivamente	entrar	en	la	posesión	de	la	cosa.	Sin	embargo,	a	los	efectos	de	la	usucapio,	se	puede	sumar	la	posesión	del	causante	a	Ia	del	heredero	(v.	supra,	$	240,	E,	2).	2.	Si	hay	más	de	un	heredero,	mientras	no	suceda	la	división	de	la	herencia,	las	cosas	son	mantenidas	en
comunidad.	Cada	heredero	tiene	una	cuota	de	participación	conforme	a	la	porción	en	que	ha	sido	instituído.	Así,	hay	dos	herederos:	A	por	U3	y	B	por	213.	Si	en	la	herencia	hay	un	predio,	él	está	en	condominio,	de	tal	modo	que	a	A	le	corresponde	una	cuotaparte	de	1/3	y	a	B	otra	de	213.	3.	El	estado	de	indivisión	cesa	por	la	p	h	c	i	ó	n	de	la	herencia,
que	puede	ser	privada	y	amigable	o	recurriendo	al	magistrado	por	la	actio	famtliae	ercis-	c~ndae:~.	modo	que	la	aceptacion	de	m	o	de	ellos	se	refiere	a	todo	el	patrimonio	hereditario,	si	bien	concurriendo	con	otro	u	ofzos	hacen	"concurso	de	partes"	(partes	concursu	fiant).	Pero	ante	la	falta	de	uno	de	ellos,	el	otro	u	otros	herederos	pasan	a	acrecer	la
porción	que	le	correspondía	a	aquél.	Esto	se	opera	de	manera	automática	(ipso	iure),	no	necesitándose	que	se	haga	una	adición	por	parte	del	o	de	10s	beneficiados.	Más	a	h	,	se	produce	hasta	contra	su	voluntad,	ya	que	éstos	no	pueden	r	e	h	u	s	a	r	s	e	(Gayo,	D.29.2.53.1).	A)	En	la	herencia	ab	intestato	el	acrecentamiento	tiene	lugar	siempre.	Así,	p.ej
.,	el	pater	ha	dejado	tres	hijos:	A,	B	y	C.	Si	C	muere	sin	dejar	herederos,	la	parte	que	le	correspondía	acrecentará	su	parte,	de	tal	modo	que	en	lugar	de	tres	partes,	cada	uno	de	ellos	tendrá	la	mitad	de	la	herencia.	1.	Supongamos	ahora	que	n	o	ha	dejado	sui	here-	des.	La	herencia	le	corresponde	al	agnado	próximo.	Si,	p.ej.,	hay	dos	A	y	B	en	el	mimo
grado,	cada	uno	con	derecho	a	la	mitad.	Si	B	no	acepta	la	herencia,	sino	que	renuncia	a	ella,	entonces	todo	va	a	A	(Ulp.,	26.5).	2.	Incluso	si	A	había	*aceutado	la	herencia	v	hubiese	muerto	al	tiempo	que	B	había	repudiado	la	cia,	el	acrecentamiento	se	produce	lo	mismo,	en	de	los	herederos	de	A	CNiarciano.	D.38.16.91.	l	w	e-d	i	t	g	i	o	s	,	-	s	i	n	o	con	los
suvos	Dr.0-	.	pios.	Esto	se	enuncia	con	el	principio	ultra	vires	-l.	En	caso	de	ser	varios	los	herederos,	la	responsabilidad	por	las	deudas	hereditarias	le	corresponde	a	todos	ellos.	Si	las	obligaciones	son	divisibles,	la	responsabilidad	es	según	la	cuota	hereditaria.	Así,	una	obligación	de	90,	siendo	los	herederos	A	por	i/3	y	B	por	2/3,	A	deberá	pagar	30	y	B
90.	La	regla	ya	existente	en	las	X	I	Tablas	(5.9)	era	que	las	deudas	se	dividen	ipso	iure	(nomina	zpso	iure	divisa	sunt;	nomen	=	"asiento	en	el	codex	del	pater).	Si	la	obligación	era	indivisible	o	solidaria,	cada	uno	de	los	herederos	debe	el	total	(in	suliáurn).	1.	Acrecentamiento	entre	coherederos.	5	645.	Cuando	existen	dos	o	m&	herederos	y	uno	de	los
llamados	a	la	herencia	no	quiere	o	no	puede	ser	heredero,	su	cuota	pasará	a	acrecentar	la	porción	del	otro	u	otros	herederos.	A	esto	se	lo	llama	"acrecer"	(ius	adscrescendi).	La	idea	romana	es	que	la	herencia	le	es	deferida	in	solidum	a	todos	los	herederos,	de	t	a	l	B)	En	la	herencia	testzmentaria,	en	caso	de	ser	varios	los	herederos	A,	B	y	C	lIarnados
al	todo,	sin	asignación	distinta	de	partes,	en	caso	de	que	uno	de	ellos	C	no	hubiera	aceptado	la	herencia	o	hubiera	premuerto,	la	herencia	se	reparte	por	mitades	entre	A	y	B.	La	herencia	se	debe	repartir	entre	todos	los	herederos	instituídos	por	el	testador.	Acá	el	ius	adscrescendi	se	basa	en	la	aplicación	de	la	regla	Nemo	pro	parte	testatus,	p	r	o	parte
intestatus	decedere	potest.	Por	ello,	basta	que	exista	un	heredero	testamentario	pasa	que	éste	acrezca	las	partes	de	los	que	alcanzaron	a	serlo.	Tal	como	lo	habíamos	dicho,	la	aceptación	de	la	herencia	es	in	solidum,	pudiendo	ocurrir	el	concurso	cuando	existan	otros	coherederos;	obviamente	si	éstos	faltan,	se	produce	el	acrecimiento.	Así	lo	dice	la
regla	fundamental	establecida	por	Celso	(D.38.20):	"Instihir	herederos	en	forma	conjunta	(coniunctim)	0	legar	en	forma	conjunta	significa	esto:	Dar	a	cada	uno	toda	la	herencia	o	todos	los	legados,	aunque	las	partes	se	hacen	por	los	que	concurren".	Sin	embargo,	hay	que	atender	a	la	forma	como	el	testador	ha	efectuado	las	instituciones	de	herederos,
haciéndola	en	forma	separada	(disiunctim),	o	formando	grupos	(coniunctinz).Cumdo	ocurre	lo	primero,	cada	uno	acrece	la	parte	del	heredero	que	falta	en	forma	proporcional	a	su	cuota.	Cualldo	ocrzlrre	la	seg-mdo,	s	e	da	preferencia	a	los	herederas.	del	mismo	grupo.	1.	Según	lo	explica	Paulo	en	un	texto	didáctico	(D.50.16.142),	pero	que	resulta
interesante	para	analizar	los	casos,	la	coniunctio	puede	ser	de	tres	clases	distintas:	a	)	co7ziunctio	7-e	et	uerbis	(en	la	cosa	y	en	las	f6rmulas).	Así:	"Que	sean	herederos	Ecio	y	Mevio	por	mitades".	Acá	no	hay	problema	de	interpretación,	ya	que	a	ambos	les	corresponde	l	a	herencia	por	mitades".	Si	uno	de	ellos	na	acepta	la	herencia,	el	acrecimiento	se
reaiiza	en	favor	del	otro,	que	se	queda	con	el	todo.	b	)	coniulzctio	uerbis	tantuln	(sólo	en	las	palabras	de	la	institución	de	heredero).	Así:	"Que	sea	heredero	Ticio;	que	Gayo	y	Mevio	sean	herederos	por	partes	iguales".	Se	entendía	acá	que	1s	voluntad	del	testador	era	establecer	heredero	por	un	lado	a	Ticio,	y	por	el	otro,	conformar	un	grupo	con	Gayo	y
Mevio.	Por	tanto,	a	Ticio	le	corresponde	U2	y	la	otra	mitad	le	coi-respondía	1/4	a	Gayo	y	lí-4	a	Mevio.	Si	Gayo	no	aceptaba,	el	que	acrecía	era	Mevio	si	es	que	aceptó	la	herencia.	Ai	contrario,	si	Ticio	es	el	que	no	acepta,	Gayo	y	Mevio	acrecen	s	u	parte,	de	tal	modo	que	se	quedan	con	toda	l	a	herencia	por	mitades	para	cada	uno.	C)	conzunctio	re
taiztum	(solamente	en	la	cosa).	Así:	"Que	Ticio	sea	heredero	de	l	a	mitad;	que	Seyo	sea	heredero	por	!a	parte	en	que	instittiá	a	Ticio;	que	Sempronio	sea	heredero	por	la	mitad".	Juliano	decía	que	se	puede,	por	un	lado,	interpretar	que	se	han	hecho	tres	mitades,	lo	cual	sería	ilógico.	Pero,	por	el	otro,	cabe	pensar	que	lo	conecto	es	pensar	que	Seinpronio
es	heredero	por	V2,	mientras	que	Ticio	y	Seyo	lo	son	por	la	otra	mitad	(l/4	a	cada	uno).	En	efecto,	ambos	han	sido	unidos	de	manera	más	íntima,	formando	un	mismo	gruP	0.	Si	Ticio	no	acepta	la	herencia,	el	que	acrece	es	Seyo.	Al	contrario,	si	el	que	no	acepta	es	Sempronio,	el	acrecimiento	beneficia	a	Ticio	y	a	Seyo,	que	se	deben	repartir	la	herencia
por	mitades.	2.	El	régimen	del	acrecentamiento	s	e	vio	cornplicado	con	las	leyes	caducarias	de	Augusto,	por	cuanto	alguno	de	los	herederos	podía	ver	que	s	u	parte	se	tornaba	"caduca".	En	principio,	quedaban	sustraídas	al	acrecentamiento	de	los	otros	herederos,	yendo	a	parar	al	fisco.	Pero	se	admitió	como	"premion	que	dichas	partes	caducas	fueran
ofrecidas	a	los	herederos,	y	en	su	defecto	a	los	legatarios,	siempre	y	cuando	que	cumplan	los	requisitos	de	las	leyes	caducarias.	Siendo	así,	el	acrecentamiento	es	volmtzrio,	es	decir,	no	se	produce	ipso	ir~resino	que	hay	que	pedirlo	pudiendo	reivindicar	la	parte	(const.	de	Caracalla,	L?p.,	17.2).	Este	"premioJ1conllevaba	la	obligación	de	cumplir	los
legados	y	fideicomisos	correspondientes	a	la	parte	caducz	(	c	z	~	~honor-e).	n	Par?	ciertos	casos,	se	suele	ms:fifen?r	el	"acrecentamiento"	tradicional	-vetum	ius-;	as'	en	fa-or	de	los	descendientes	o	parientes	den'ir~del	tercer	grado	que	hubiesen	sido	instituídos	en	e	l	testamento	(hnp.,	17.3;	cit.	C.6.51.1	pr.).	Justilliario	dsrogó	el	regime3	de	l	a
caducidad,	pera	estableciendo	que	el	acrecemkmiento	debía	en	ciertos	casos	cumplir	las	carga?	testamentarias	(6.6.51.1.	4	y	9;	infra,	662,	C,	1:i.	3.	E	a	y	que	recordar	que	en	el	derecho	antiguo,	21	acrecentamiento	se	redizaba	sine	honore,	es	decir	que	el	heredero	b	e	n	e	f	i	k	d	o	no	está	obligado	a	cumplir	las	cargas,	legadas	y	fideicomisos	qxie	p	a	v
a	b	a	n	al	heredero	que	no	aceptaba	l	a	herencia.	Pero	esto	se	modificó	por	una	decisión	de	Septimio	Severo	(Ulp.,	D.	3	1.61.1,	recordado	en	6.6.51.1.9).	II.	Remedios	para	Isa	respmsb2ídad	por	deudas.	5	646.	Tal	como	lo	h	a	b	í	m	o	s	visto	(supra,	8	644,	B),	desde	que	se	adquiere	la.	herencia,	ya	fuere	ipso	iure	(caso	de	los	hvzrederos	"necesarios"),	ya
a	p	d	r	de	la	acepta&6fe	de	l	a	herencia	(caso	de	los	herederos	"exkrafíos"	o	"voluntarios"),	el	patrimonio	del	causante	se	confunde	con	el	del	heredero,	de	tal	mada	que	éste	deberá	responder	por	las	obligaciones	de1	de	cuius	y	obviamente	por	las	suyas.	Cuando	se	estaba	en	preseacia	de	una	herencia	cuyo	pasivo	superaba	al	activo,	se	habla	de
"herencia	dañosa"	(hereditos	damnosrr	;	Jul.,	D.17.1.32;	Gayo,	D.29.2.57.1).	S	e	g	h	ya	vimos,	si	se	trata	de	un	suus	heres	q	u	e	-	sospecha	esa	situación	económica,	puede	renm-ir	al	belzeficium	abstinendi*,	de	tal	modo	que	e	n	caso	de	no	possessor	que	existir	otro	heredero	o	boizol-ZLXL	pida	la	herencia,	los	acreedores	deberán	dirigir	la	venditio
bonorum	contra	los	bienes	hereditarios.	También,	en	el	caso	del	'%eredero	necesario",	el	esclavo	manurnitido	p	m	el	testamento	podía	pedir	la	separatio	b	o	n	o	r	~	m	de	:	~	10s	bienes	hereditarios	respecto	de	los	propios	adquiridos	por	él	después	del	deceso	del	de	cuius.	Pero	en	el	caso	de	un	heredero	"errtraño",	&ente	a	tal	situación,	para	evitar	0
Limitar	esa	responsabilidad,	le	cabía:	a	)	no	aceptar	la	herencia	a	rep~3udixTa;	b)	pactar	con	los	acreedores,	m	t	e	c	de	la	aceptación	de	la	herencia,	que	no	l	a	aceptaría	salvo	una	reducción	de	l	a	s	deudas	(Ulp.,	D.2.14.7.17;	v.	D.íd.8-10);	C)	pedir	a	los	acreedores	q.e	para	aceptar	la	herencia,	éstos	le	debían	dar	srrr	mandato	de	hacerlo.	Con	ello	el
heredero	SS	protege,	ya	que	al	ser	mmdatxio	cuenta	con	la	aamaetoi	mandati	corztraria+'	contra	todo	perjuicio-	que	pudiera	su-	frir	por	la	responsabilidad	de	las	deudas	del	testador	(Ulp.,	D.17.1.32).	3	647,	Pero	una	vez	aceptada	la	herencia,	la	situación	de	heredero	es	irrevocable,	y	no	puede	arrepentirse	(principio:	senzel	heres,	semper	heres).	Al
formarse	una	sola	masa	patrimonial	(la	del	causante	y	la	del	heredero),	esto	podía	aportar	serias	consecuencias	económicas,	tanto	para	los	acreedores	como	para	el	heredero.	Así,	podían	presentarse	estos	dos	supuestos:	A)	Los	acreedores	del	causante	que	están	en	la	expectativa	de	cobrar	sus	créditos,	por	cuanto	habían	tenido	negocios	con	una
persona	solvente,	que	había	dejado	una	herencia	que	contaba	con	bienes	suficientes,	podían	ver	burladas	sus	esperanzas	de	cobro	si	el	heredero,	en	cambio,	contaba	con	un	patrimonio	cargado	de	deudas,	ya	que	iban	a	formar	una	sola	masa	con	los	acreedores	de	dicho	heredero.	B)	Frente	a	una	'%herencia	dañosa",	el	heredero	debía	responder	de	las
deudas	del	causante	más	allá	del	monto	del	activo	de	la	herencia	(ultra	vires	hereditatis),	y	ello	lo	debía	hacer	con	su	propio	patrimonio.	Para	solucionar	iiiás	equitativamente	ambos	problemas,	se	establecieron	dos	beneficios:	3.	Se	podía	presentar	el	caso	de	que	los	acreedores	del	de	cuius	han	obtenido	la	separacion	de	patrymonios.	Se	han	querido
cobrar	con	los	bienes	hereditarios,	pero	agotados	éstos	h	a	quedado	algún	saldo.	Mientras	tanto,	el	heredero	que	aparecfa	como	insolvente	(por	eso	se	pidió	la	separatio	bonorurn),	resulta	que	ha	obtenido	ingresos	inesperados	y	ha	podido	pagar	todas	sus	deudas	prop2as.	~Podrianir	ahora	contra	los	bienes	del	heredero	para	cobrar	los	saldos
impagos?	La	cuestión	divide	a	los	juristas.	Por	un	lado,	Papiniano	(D.42.6.3.2)	lo	permite	siempre	y	cuando	se	haya	satisfecho	a	todos	los	acreedores	propios	del	heredero.	En	cambio,	Paulo	y	Ulpiano	sostenían	que	no,	entendiendo	que	al	rechaza	la	persona	del	heredero	al	pedir	la	s.b.,	optaron	por	querer	cobrarse	únicamente	con	los	bienes	de	la
herencia	(Paulo,	D.íd.5;	Ulp.,	D.íd.1.17,	quien	habla	de	que	ésta	era	la	solución	generalmente	admitida).	4.	En	cambio,	como	habíamos	dicho,	sobrando	algo	de	la	herencia	luego	de	Haberse	cobrado	todos	los	acreedores	que	habían	pedido	la	s.b.,	los	acreedores	personales	del	heredero	podían	cobrarse	con	ellos	(Paulo,	D.42.6.5).	5.	E1	derecho	a	pedir
la	separatio	bonorurn	se	extendió	a	los	legatarios,	pero	éstos	deben	esperar	que	primero	se	cobren	los	acreedores	que	pidieron	la	separación	de	patrimonios	(JESEiano,	D.42.6	pr.).	E	'	*constitución	del	año	531	(C.6.30.22),	creó	este	beneficio	para	todos	los	herede~os.EL	heredero	que	"acept~.&~íbenefic"l	aeeíE6n@az2ZJ	no	queda	obligado	a	pagar	a
los	acreedores	del	.causante	~	á	allá	s	del	m	o	n	t	~	l	o	bienes	s	he--	-	-	-	-_	rgdii-?aros	(v.	supra,	'	5	643,	b	y	e	)	,	-	go	de	haber	intentado	cobrarse	los	acreedores	del	causante	con	los	bienes	hereditarios.	Los	acreedores	del	heredero	se	beneficiaban	si	quedaba	algún	excedente	de	la	herencia,	pudiendo	ejecutar	sus	créditos	con	este	sobrante	y,
obviamente,	con	los	bienes	propios	del	heredero	(EP,	8	223;	D.42.6).	1.	Los	únicos	que	podían	pedir	la	separatio	bonorum	eran	los	acreedores	del	causante.	Sólo	beneficiaba	a	quienes	la	hubiesen	pedido;	de	lo	contrario	quedaban	equiparados	a	Tos	acreedores	del	heredero	(Ulp.,	D.42.6.1.16).	Estos	últimos	nunca	la	pudieron	pedir,	ya	que	habiendo
celebrado	negocios	con	el	heredero	han	aceptado	por	adelantado	las	consecuencias	de	sus	actos	(Ulp.,	D.íd.1.2).	2.	Tenían	el	plazo	de	cinco	años,	a	partir	de	la	aceptación	de	la	herencia,	para	pedirla,	siempre	y	cuando	vigente	dicho	plazo	no	se	haya	producido	una	confusión	de	ambos	patrimonios	(Ulp.,	D.íd.12-13).	Una	vez	pedida,	si	se	habían
equivocado	sobre	la	insolvencia	del	heredero,	no	podían	dejar	atrás	la	separatio	bono~um,salvo	probando	una	causa	de	error	excusable	(Ulp	,	D.l'd.17).	1.	Como	se	ve,	se	trata	de	una	excepción	al	principio	de	la	responsabilidad	ultra	vires	hereditatis.	PJ	contrario,	se	puede	decir	que	conlleva	el	principio	de	la	responsabilidad	intra	vires	hereditatis
(hasta	el	monto	de	los	bienes	hereditarios).	2.	Para	poder	tener	este	beneficio,	el	heredero	debía	cumplir	el	siguiente	procedimiento:	a)	Debe	aceptar	la	herencia,	pero	dentro	de	los	30	días	de	la	delación	de	ella,	debe	comenzar	a	hacer	un	inventario	ante	un	escribano	(tabularius).	b	)	Dicho	inventario	debía	estar	terminado	en	un	término	de	60	días;	se
podía	extender	a	un	año	si	los	bienes	estaban	en	lugares	diskintos.	C)	Debía	ser	hecho	en	presencia	de	los	legatarios,	fideicomisarios	y	acreedores,	o	si	ellos	estuvieran	ausentes,	en	presencia	de	tres	testigos	que	posean	bienes	y	residan	en	el	mismo	lugar.	d	)	El	heredero	debía	poner	s	u	firma	(subscriptio),	declarando	que	no	ha	tomado	ningún	bien	de
la	sucesión.	Si	se	probara	lo	contrario,	es	condenado	a	devolver	el	duplurn	(C.6.30.22.2	y	10).	3.	Luego	pagaba	a	los	acreedores	a	medida	que	éstos	se	presentaban.	Los	acreedores	hipotecarios	eran	preferidos	a	los	quiro,aaCarios,	y	éstos	a	los	legatarios	(C.íd.	22.5-8).	Para	poder	pagar,	el	heredero	podía	vender	privadamente	los	bienes	hereditarios.
Si	sobraba	algo,	después	del	p	g	o	de	las	deudas	y	de	los	legados,	quedabsl	para	el	heredero.	4.	Si	no	se	hacía	el	inventario	en	término,	o	se	había	solicitado	el	spaiium	delibel-undi,	la	herencia	queda	sujeta	a	las	reglas	generales	del	ius	ciuile	anterior,	es	decir	que	se	responde	en	forma	plena	(ultra	uii-es	Izereditaiis);	v.	supra,	643,	c.	A)	Herencia
yacente.	$	650.	Como	lo	hemos	visto,	en	el	caso	de	los	herederos	"extraños"	podía	mediar	un	plazo	entre	la	delaclón	de	la	herencia	y	su	aceptación.	Igualmente,	aun	tratándose	de	u	n	suus	heres,	si	había	sido	instituído	bajo	condición,	hasta	que	ésta	se	cumpliera,	o	tratándose	de	un	heredero	póstumo,	hasta	que	se	produzca	s	u	nacimiento.	En	el	lapso
intermedio	l	a	herencia	está	en	una	situación	muy	particular.	Se	habla	entonces	de	'Sierencia	yacente"	(hereditus	yacens;	Ulp.,	D.	36.4.5.20;	D.43.24.13.5).	Es	una	herencia	que	"no	tiene	aún	heredero,	pero	espera	tenerlo".	Por	ello	no	hay	que	confiu~diriacon	la	'Serencia	vacante",	situación	que	se	produce	cumdo,	p.ej.,	nadie	ha	aceptado	la	herencia,
pues	en	este	supuesto	la	herencia	"no	tiene	heredero	ni	espera	tenerlo".	1.	ya	desde	la	época	republicana	se	consideraba	que	las	cosas	pertenecientes	a	la	herencia	son	res	Í	Z	Z	L	I	I	~	U	S(Gayo,	D.1.8.1	pr.;	Ulp.,	D.43.	23.13;	res	sine	d	o	m	i	n	o	,	Ulp.,	13.15.1.3	pr.;	D.38.9.1	pr.).	De	este	modo	se	daba	l	a	situación	curiosa	de	que	el	esclavo	que
perteneció	al	causante,	continúa	i	n	potestate,	pero	sin	dominus.	Los	créditos	en	favor	de	l	a	herencia,	lo	mismo	que	las	deudas	de	ésta,	c	o	n	t	i	d	a	n	subsistentes,	pero	careciendo	de	titular	concreto,	activo	o	pasivo,	no	pueden	ser	ejercidas.	Cuando	el	heredero	acepta	l	a	herencia,	sólo	entonces	adquiere	la	titularidad	del	dominio	y	de	las
obligaciones,	sin	retrotraérsela	al	momento	de	la	muerte	del	causante.	Como	consecuencia	ineludible,	siendo	res	nullius,	si	alguien	se	apoderaba	de	alguna	cosa	no	cometía	furtum.	En	la	época	clásica,	los	juristas,	siempre	renuentes	a	establecer	doctrinas	generales,	trataron	de	resolver	los	probIemas	concretos	en	cada	caso	particular.	Pero	en	líneas
generales	continuaron	admitiendo	l	a	hereditas	yacens	como	la	situación	de	una	herencia	sin	titular,	tanto	respecto	de	las	cosas	como	de	los	créditos	o	deudas.	I	Entre	estos	criterios	pariiculares	poden~osrrrericionar	los	siguientes:	a	)	Cassio,	respecto	de	si	el	esclavo	hereditko	podía	estipular	en	favor	de	la	herencia,	estableci6	que	podía	l-racerlo,
argumentando	cpe	cuando	aceptara	el	heredero	la	herencia	se	retlpatraía	al	momento	de	la	muerte	del	causante	(Gayo,	D.45.3.28.4).	b	)	Sobre	el	mismo	caso,	hablaado	de	que	el	esclavo	podía	estipular	en	favor	de	la	herencia	o	recibir	cosas	por	tradición,	se	dijo	que	la	persona	del	Qifunto,	no	la	del	heredero,	es	sostenida	por	la	herencia	(Jul.--Up.,
D.41.1.33.2	y	4).	Pero	también	el	criterio	opuesto,	esto	es,	que	en	el	intervalo	es	la	persona	del	heredero	la	que	es	sostenida	por	la	herencia	(Ponip..	D.46.2.24);	o	atribuyendo	los	derechos	y	obligaciones	a	la	herencia	misma	(Paulo,	D.3.5.21.1;	Hermog-,	D.41.1.61	pr.).	Estos	distintos	criterios	signiiican	que	el	patrimonio	hereditario	se	halla	s	o	m	e	~	d
oal	derecho	de	sucesión,	y	por	ello	el	causante	o	el	heredero	actúan	por	ella,	mientras	el	esclavo	subsiste	zn	potestate,	aunque	sin	dueño.	2.	Uno	de	los	problemas	principales	era	la	carencia	de	ejercer	la	actio	firti	respecta	de	cosas	sustraídas	de	la	hereditas	yacens.	Sólo	se	la	permite	en	ciertos	E	~	o	especiales:	s	así,	si	antes	de	la	aceptación	de	la
herencia,	el	heredero	era	poseedor	de	la	cosa	(Gayo,	3.201);	o	si	un	tercero	era	poseedor	a	nombre	de	la	herencia:	así,	si	el	causante	había	dado	a	otro	una	cosa	en	prenda,	o	aun	siendo	tenedor,	la	había	da60	en	comodato;	o	también	en	usufructo	(Marcelo,	IE.41.2.68;	Scev.,	D.íd.	69).	Los	juristas	clásicos	no	pudieron	restringir	la	ausencia	del	firturn,
por	cuanto	además	estaba	implicada	la	usucapio	pro	herede.	Lo	que	se	hizo	h	e	sancionar	como	delito	el	despojo	de	la	herencia,	mediante	la	sanción	por	Marco	AureEo	del	crimen	expilatue	hereditatis	(Marciano,	D.47.19.1;	C.9.32),	aunque	se	recalca	que	pese	a	ello,	no	se	concede	la	actio	firti	en	el	caso	de	la	?herencia	yacente"	(Ulp.,	D.47.19.2.1;
Paulo,	D.	íd.6).	3.	En	otros	casos	-así,	por	danos	injustos	su&dos	por	un	esclavo	hereditario-,	Celso	otorga	la	actio	legis	Aquiliae	al	heredero	(D.9.2.93.2);	o	si	fue	arrebatada	una	cosa	con	violencia	o	con	clandestinidad,	se	le	concede	al	heredero	el	interdicto	respectivo	(Ulp.,	D.43.24.13.5).	4.	Mientras	estuviera	yacente	Ia	herencia,	el	pretor	podía
nombrar	un	curador	de	los	bienes	(Ulp.,	D.42.4.8;	Hermog.,	D.50.4.1.4).	11.	E	n	la	época	posclásicsi,	en	el	Derecho	vulgar,	la	herencia	fue	considerada	como	una	persona	jurídica.	Se	dijo	que	la	herencia	hace	las	veces	de	persona	(hereditas	personae	vice	fungifur:	Florentino,	D.46.1.22:	itp.)	o	que	la	herencia	obtiene	el	lugar	de	clueca	(hereditus
domi~zaelocurn	obtinet:	Ulp.,	D.	43.24.13.5	itp.;	Paulo,	D.41.3.15	pr.).	Esta	idea,	que	fue	la	aceptada	por	Justiniano	iizterpolando	los	textos	respectivos,	parece	simplificar	las	cosas.	Pero	en	realidad	las	complica,	por	cuanto	el	heredero	no	sucede	directamente	al	causante,	sino	que	lo	hace	por	intermedio	de	la	hereditas	yacens,	considerada	como
persona.	B)	Usucapio	pro	herede.	5	651.	Se--	nos	expresa	Gayo	(2.541,	desde	los	tiempos	antiguos	se	consideró	que	las	herencias	mismas	podían	ser	usucapidas	mediante	l	a	-posesión	de	los	bienes	hereditarios.	Se	daba	entonces	el	caso	de	la	usucapio	pro	herede	(usucapión	a	de	De	este	si	alguien,	aun	de	mala	fe,	poseía	los	bienes	hereditarios	durante
el	plazo	de	u	n	año,	adquiría	la	herencia.	Esta	extraña	institución,	reprobable	por	cuanto	se	le	concede	al	poseedor	de	mala	fe,	era	aprobada	por	los	antiguos,	para	que	los	herederos	"extraños"	aceptaran	prontamente	la	heren''a,	fWJdada	en	do'	motivos.	mero,	Para	que	fuese	continuado	el	culto	doméstico	(sacra	privata),	sumamente	observado	en	esos
tiempos.	Y	segundo,	para	que	los	acreedores	tuvieran	alguien	a	quien	Para	sus	créditos	(Gayo,	2.55).	plazo	de	la	usuca~iopro	herede	fue	de	un	año,	observando	lo	que	decía	la	ley	de	las	Tablas,	que	imponían	el	de	dos	años	para	los	inmuebles	Y	el	de	WJ	año	"para	las	otras	cosas".	Dado	que	la	hereditas	no	es	un	"inmueble"	(a	pesar	de	que	dentro	de
ella	puedan	haber	f	~	n	dos),	se	interpretó	que	entraba	entre	'las	otras	cosas"	(Gayo,	2.54).	En	la	época	clásica	solamente	existía	una	usucapio	pro	herede	de	las	cosas	individuales,	siempre	y	cuando	éstas	fueran	susceptibles	de	ser	usucapidas.	Y	aunque	se	tratare	de	un	inmueble,	continuando	el	criterio	antiguo,	el	plazo	siguió	siendo	de	un	año	(Gayo,
2.53).	Podía	ser	usada	frente	a	un	heredero	"extraño",	pero	no	respecto	de	un	suus	heres	(que	adquiere	la	herencia	automáticamente	-ipso	iure-;	Gayo,	2.58).	Esta	usucapio	pro	herede	-que	es	llamada	lucrativa,	ya	que	uno	se	enriquece	a	sabiendas	de	que	la	cosa	es	ajena	(Gayo,	2.56)-	va	a	sufrir	limitaciones	ya	en	el	propio	período	clásito.	Así,	por	un
S.C.	de	Hadriano	se	revocan	estas	usucapiones,	cuando	son	de	mala	fe	y	sin	iustu	causa.	Y	así,	el	heredero	puede	pedir	l	a	herencia	contra	aquel	que	haya	usucapido	la	cosa,	como	si	no	mediase	usucapio	(Gayo,	2-57].	Y	luego	Marco	Aurelio	castigó	e1	crimen	expilatae	hereditatis	(crimen	de	despojo	de	la	herencia;	Marciano,	D.47.19.11)	cometido	por
aquel	que	8	sabiendas	posee	una	herencia	en	forma	dolosa,	a	falta	de	la	actio	j%rti,	por	el	despojo	sufrido.	Justiniano	suprime	la	wílcapión	de	mala	fe	de	las	cosas	hereditarias	(lucrativa	usuca-pio	pro	herede),	admitiéndola	sólo	&fi	caso	de	buena	fe:	así,	Pma	el	heredero	verdadero	que	creyese	erróneamente	que	una	cosa	e	r	a	de	la	herencia	(Pomp.,
D.41.5.3)	o	para	el	heredero	aparente,	es	decir,	aquel	que	cree	de	buena	fe	que	es	heredero,	sin	realmente	s	e	d	o	(Jul.,	D.41.3.33.1).	?ri.acmisíón	de	652.	La	vocación	hereditaria	tiene	un	carácter	personal,	ya	que	se	hace	siempreen	favor	de	determinadas	persoaas.	Por	ello	es	que	si	el	llamado	a	ser	heredera	no	h	a	adquirido	o	aceptado	la	herencia,
ésta	resulta	ii~trasmisible	para	sus	herederos	(v.	supzl-a,	8	642,	E).	Sin	embargo,	existió	la	posibilidad	de	trasmitir	la	herencia	a	otro	mediante	la	in	iure	cessio	hereditutis.	Esta	institución,	con	muchos	pmtos	oscuros,	nos	es	comdda	por	G~~~	(2.3537	=	3.85-87)	y	Ulpiano	(19.12-15).	1.	Parece	que	su	existencia	se	debió	a	motivos	a	los	de	la
usucwka~	pro	herede*,	es	decir,	para	asegurar	la	continuidacl	de	los	sacra	privatu	y	el	,ten%	patrimonial	de	los	terceros	cuando	ciertos	herederos	no	llegaban	a	ser	frdes.	2.	No	tiene	nada	que	ver	crin	la	llamada	uenditio	heredifatic	(D.18.4),	que	es	la	venta	en	bloque	de	los	bienes	hereditarios,	pero	no	la	vocación	hereditaria	ni	la	calidad	de	heredero.
A)	Si	se	trata	de	la	herencia	ab	intestato,	los	agnados	podían	hacer	la	in	iure	cessio	hereditatis	ante	el	magistrado,	antes	de	l	a	aceptación	de	ella.	Recordemos	que	siendo	"extraños"	debían	hacer	la	pro	herede	gestio*	o	aceptarla	por	la	cretio*.	Aquel	a	quien	se	cedió	la	herencia,	pasa	ahora	a	ser	el	heredero	(Gayo,	2.35;	3.85;	Ulp.,	19.12-15).	Pero	si
ceden	la	herencia	después	de	haberla	aceptado,	el	cedente	permanece	como	heredero	(regla:	semel	heres	semper	heres).	Esto	debería	significar	que	la	cesión	es	nula.	Sin	embargo,	produce	ciertos	efectos:	a)	Ias	deudas	hereditarias	continúan	vigentes,	padiendo	los	acreedores	actuar	contra	el	heredero	cedente;	b	)	en	cambio,	no	ocurre	lo	mismo	con
10s	créditos	que	se	extinguen,	de	tal	modo	que	10s	deudores	se	benefician	al	no	tener	que	satisfacerlos;	c)	a	su	vez,	las	Cosas	corporales	de	l	a	herencia	Pasan	al	cesionario	como	si	le	fueran	cedidas	in	iure	una	PO'	una	(Gayo,	2.35;	3.85;	Up.,19.12-15).	l.	Los	proculeyanos	entendían	que	también	los	herederos	"suyos	y	necesarios"	podían	hacer	!a	in
cwe	cessio,	después	de	aceptada	la	hel-enria:	a1	par?cer	haciendo	una	interpretación	extensiva	del	régi-	men	aplicable	a	los	herederos	t	e	s	t	m	e	~	t	a	r	i	o	s	.LOS	sabinianos	estaban	por	la	negativa	(Gayo,	2.37;	3.87).	E)	En	cambio,	los	herederos	testamentmíos	no	pneden	hacer	la	cesión	de	la	herencia	m	t	e	s	de	haberla	aceptado,	ya	que	el	acto	es	n	d
o	.	Si	la	hicieran	con	posterioridad,	se	producen	los	mismos	efectos	que	respecto	de	los	herederos	legítimos	ab	i~ztestato(Gayo,	2.36;	3.86;	UZp.,	19.13-15).	Ea	cesión	de	la	herencia	desaparece	en	el	siglo	III	d.C.	con	el	desuso	de	la	i	n	iure	cessio.	Fue	suplantada	por	la	venditio	hereditatis,	es	decir,	el	traspaso	al	comprador	de	los	bienes	y	cargas	de	la
herencia.	1.	En	el	caso	de	l	a	venditio	hereditatis,	el	cedente	no	deja	de	ser	heredero.	Sólo	se	compromete	a	traspasar	al	comprador	las	cosas	corporales	par	la	traditio.	En	cuanto	a	los	créditos	y	las	deudas,	se	celebraban	estipulaciones	recíprocas,	llamadas	emptste	et	uenditae	lzereditatis,	semejantes	a	las	que	veremos	funcionar	en	los	fideicomisos,
por	medio	de	12s	cuales	se	ceden	las	créditos	obligándose	el	cedente	a	no	redamados	y	las	deudas	por	las	cuales	responderá	el	cesionario.	Antonino	Pío	dará	al	con~pradoracciones	rítfles	contra	los	deudores	de	l	a	sucesión	(Ulp.,	D.2.14.16	pr.).	V.	Prokección	jnridica	del	heredeyo.	653.	En	principio,	el	heredero	puede	ejercer	todas	las	acciones
usuales	relativas	a	su	situación	ju-ídica.	Así,	si	una	cosa	de	la	herencia	está	en	poder	de	otro,	puede	a	c	h	a	r	por	la	rei	virzdicatio*.	Si	el	deudor	de	una	obligación	hereditaria	no	la	satisface,	cuenta	con	la	acción	creditoria	correspondiente.	Igualmente,	e1	bonorunz	possessor	contará	con	acciones	similares,	ejercidas	como	actiones	utiles.	Pero,	aparte
de	ello,	cuenta	con	defensas	judiciales	más	específicas:	4	654.	1.	Hereditatis	peQíkEs,Cuando	alguien	le	niegue	su	calidad	de	heredero,	contará	con	la	Izereditatis	petitio,	a	los	efectos	de	que	sea	declarado	heredero	y	le	sea	atribuida	la	herencia	(D.5.3;	EP,	5	63).	1.Asi,	si	alguien	posee	una	cosa	hereditaria,	y	reclamada	ésta	por	el	heredero,	no	sólo	s	e
opone	a	su	entrega,	sino	que	además	le	cuestiona	que	sea	el	heredero,	ya	sea	pretendiendo	que	él	es	el	heredero	o	simplemente	negando	la	condición	de	Heredero	del	reclamante.	2.	Para	el	supuesto	de	que	el	heredero	iniciara	una	actzo	partic~zlar(así,	p.ej	una	7-ez	uim€zcatio),el	demandado	para	sín,tar	que	con	eUo	se	''prejuzgue"	lil	condición	de
heredero	del	actor,	podía	oponer	:	r	~	a	cxceptio	(primero	fue	una	praescr~~pfio)	ne	pr-ueJndic	i	u	~	nfiat	heredituti	(Ulp.,	D.5.3.5.2).	De	este	modo,	en	la	rei	ui7zdicatio	no	se	puede	considerz	para	nadz	la	situación	del	heredero,	de	tal	irnodo	que	el	actor	deberá	reducir	sus	pruebas	a	las	relativas	a	l	a	mestión	singular	planteada,	sin	poder	valerse	de
qtle	sea	heredero.	Con	ello,	puede	obligar	a	éste	a	teoer	que	actuar	por	l	a	hereditatis	petitio	en	caso	de	sede	esencial	probar	su	calidad	de	heredero.	3.	Comienza	siendo	una	acción.	Én	rem	con	fármula	semejante	a	la	de	l	a	rei	uindicatio	(EP,	3	232).	El	actor	podía	optar	entre	el	procedimiento	per	sponsionem*	(con	sponsio	de	125	sestercios;	Gayo,
4.95)	o	actuar	per	formularn	petitoriamz.	Pero	en	Ea	época	republicana	e	incluso	luego	de	establecido	el	procedimiento	formuIario,	l	a	costumbre	era	presentar	la	hereditatis	petitfo	ante	el	Tribunal	de	los	Centunviros,	en	cuyo	caso	s	e	actuaba	por	el	sacrarneizturn*.	La	fórmula	petitoria	ante	el	pretor	tenckía	dgusula	restitutosa,	según	el	arbitrio	del
iuder.	A)	Esta	acción	es	iniciada	por	el	heredero	civil,	testamentario	o	ab	intestato,	quien	por	supuesto	deberá	probar	su	calidad	de	tal.	Si	hay	más	de	u	n	heredero,	el	pretor	otorga	l	a	fúmula	si	pars	hereditat-is	petatur	(D.5-4;	EP,	8	66),	es	decir,	sólo	por	su	parte	en	lz	herencia.	B)	Debe	ser	llevada	a	cabo	contra	quien	posee	la	totalidad	o	una	parte	de
la	herencia,	o	aun	una	sola	casa	hereditaria	cuando	se	desconozca	la	calidad	de	heredero	del	actor	('Ulp.,	D.5.3.9;	Gayo,	D.íd.	10	pr.	y	1).	El	demandado	puede	poseer	a	títúlo	de	heredero	(pro	herede),	es	decir	que	se	cree	de	buena	o	mala	fe	que	es	heredero	("poseo	porque	soy	heredero";	Ulp.,	D.5.3.111,	pero	también	se	terminó	adm-IGendo	la	acción
contra	el	simple	poseedor	(possessor	pro	possossore),	es	decir,	poseyendo	sin	alegar	titulo	albauno	("poseo	porque	poseo";	Ulp.,	D.id.12;	13	pr.).	1.En	l	a	época	posclásica	el	deudor	de	l	a	herencia	que	rehúse	pagar	negando	l	a	calidad	de	heredero	del	actor,	también	será	admitido	corno.	demandado	a	titulo	de	possessor	iuris	(Ulp.,	D.íd.13.15).	2.	Al
igual	que	ocurre	con	la	rei	uindicatio,	también,	bajo	influencia	bizantina,	puede	ser	demmdado	el	que	se	ñnja	dolosamente	poseedor	(	f	~	c	t	u	spossessor),	actuando	en	el	juicio	y	produciendo	con	ello	engaño	a	l	heredero	(Celso,	D.5.3-45;	Celso-Vlp.:	D.íd.13.13).	3.	Contra	aquel	que	invoca	un	título	pcarticular	de	adquisición:	así,	por	haber	comprado	f
a	cosa	íp7-0	emptore),	o	habérsele	sido	donada	(pro	donato)	o	tenerla	en	dote	(pro	dote),	no	se	okorga	e	n	principio	l	a	hereditatis	petitio,	aunque	e	l	interesado	puede	aceptzr	esta	\la.	En	algunos	casos	excepciaaales	se	otorga	una	actio	utilis	(Ulp.,	D.5.3.13.1;	D.íd.4;	~.íd.&10).	C)	En	el	año	129	d.C.,	bajo	el	gobierno	de	Hadriano,	se	aprobó	el	s.c.



Iuue7ztian.urn	(tomó	el	nombre	de	uno	de	los	cóilsules,	el	jurista	proculeyano	Juvencio	Celso).	Conocemos	su	texto,	por	la	reseña	que	hace	Ulpiano	(D.5.3.20.61,	que	comenta	en	los	párrafos	siguientes.	1.	En	realidad,	este	s.c.	se	refiere	al	caso	muy	particular	de	las	partes	"caducas",	las	cuales,	según	las	leyes	de	Augusto,	debían	recaer	en	el	Aerarium
(más	tarde	en	el	fisco).	Si	los	bienes	de	estas	partes	"caducas"	eran	poseídos	por	terceros,	podian	ser	reivindicadas	por	la	virzdicatio	caducor-um,	que	no	es	sino	una	variante	especializada	de	la	vindicatio	hereditatis	(es	decir,	la	hereditatis	petitio).	2.	Conforme	al	texto	se	plantea	el	caso	de	que	los	demandados	por	la	acción	petitoria	hubiesen	vendido
los	bienes	de	dichas	partes.	El	s.c.	distingue	el	caso	de	poseedores	de	buena	fe	y	de	mala	fe,	Se	habla	de	"poseedor	de	buena	fe"	cuando	los	demandados	hubiesen	creído	tener	justas	causas	de	que	los	bienes	les	perkenecían.	En	ese	caso	debían	devolver	solamente	aquello	que	por	tal	motivo	los	hubiese	hecho	más	ricos,	es	decir,	devolviendo	el	precio
de	venta	cobrado,	sin	intereses.	En	cambio,	el	"poseedor	de	mala	fe"	era	especialmente	el	que	sabía	que	los	bienes	no	le	pertenecían,	aun	cuando	antes	de	la	litis	contestatio	hubiesen	dolosamente	dejado	de	poseer.	En	este	caso,	se	continuaba	el	juicio	contra	él,	pudiendo	ser	condenados	"como	si	poseyeran".	Debía	restituír	el	valor	real	de	los	bienes
vendidos	y	sus	frutos,	aunque	lo	que	hubiesen	cobrado	hubiese	sido	menor	(Ulp.,	D.5.3.20.6	y	12).	Por	una	decisión	de	Alejandro	Severo	se	extendió	a	todos	los	poseedores	de	mala	fe,	aunque	no	hubiesen	vendido	la	cosa	(UIp.,	D.íd.12).	Esto	era	importante,	por	cuanto	si	antes	de	la	litis	contestatio	el	que	poseía	había	dejado	de	poseer,	no	se	podía
ejercer	contra	él	acción	alguna.	El	actor	debía	dirigirse	contra	el	nuevo	poseedor.	3.	Como	se	ve,	este	s.c.	Iuvenfianuln	se	refería	solamente	al	caso	de	los	bona	caduca.	Con	posterioridad,	quizá	por	los	propios	compiladores	bizantinos	de	Justiniano,	lo	dispuesto	en	este	s.c.	se	extendió	a	todos	los	casos	de	la	hereditatis	petitio,	ya	no	pedida	por	el	erario
(O	el	fisco),	sino	por	cualquier	persona	particular	(Ulp.,	D.5.3.20.9	itp.).	D)	De	este	modo,	si	tenemos	en	cuenta	la	fusión	de	las	reglas	del	S.C.Iuuentianum	con	las	propias	de	la	lzereditatis	petitio,	podemos	decir	que	los	efectos	de	esta	acción	son	semejantes	a	los	de	la	rei	vindicatio*,	con	algwnas	modificaciones:	a	)	En	cuanto	a	las	cosas	hereditarias
poseídas	indebidamente,	ellas	o	su	valor	debían	ser	restituídas.	Si	una	de	ellas	se	hubiese	venaido,	había	que	seguir	lo	ya	dicho	por	el	S.C.Iuventianum.	Si	hubiese	perimido	antes	de	'	l	a	litis	confestatio:	el	poseedor	de	buena	fe	no	responde	de	la	pkdida,	aunque	hubiera	sido	por	su	culpa	(Ulp.,	D.5.3.31.3).	En	cambio,	e1	de	mala	fe	responde	en	todos
los	casos.	Luego	de	la	Eitis	contestatio,	ambos,	sean	de	buena	o	de	mala	fe,	responden	por	la	pérdida,	aunque	e1	primero	sólo	por	su	culpa,	y	no	por	caso	fortuito	(Paulo,	D.5.3.40	itp.),	b	)	En	cuanto	a	los	frutos,	e1	poseedor	de	buena	fe	debe	devolver	todos	aquellos	que	h	a	percibido	y	con	ellos	se	h	a	enriquecido	(Pado,	D.5.3.40.1).	En	cambio,	el
poseedor	de	mala	fe	los	debe	devolver	de	manera	muy	amplia:	no	sólo	los	percibidos	sino	los	que,	por	su	negligencia,	hubiera	debido	producir	o	percibir	la	cosa	(Ulp.,	D.5.3.25.4;	Paulo,	D.5.3.40.lj.	C	)	En	cuanto	a	las	mejoras,	el	poseedor	de	buena	fe	tenia	una	exceptio	doli	para	que	se	le	pagaran	las	mejoras	necesarias,	Útiles	g	voluptuarias	(Paulo,
D.5.3.38).	No	así	el	de	mala	fe,	al	cual	Justiniano	termina	por	otorgarle	el	valor	de	las	necesarias	y	útiles	(Paulo,	D.íd.	itp.).	En	la	época	de	J	u	s	M	a	n	o	,	l	a	hereditatis	petitio	es	considerada	una	acción	"mixta"	(tanto	in	7-em	como	in	personam),	quedando	clasificada	entre	los	bonae	fidei	iudieia	(Inst.,	3.31.12.3;	Inst.,	4.6.28).	Por	esto	rrltErno	el	juez
tiene	amplias	facultades	para	decidir	equitativamente	los	distintos	aspectos	que	se	plantearan.	5	655.	R.	I	l	n	t	e	r	d	i	c	b	qeaolrrá~mnbono-.	Este	interdicto	(restitutorio)	era	concedido	por	el	pretor	para	proteger	al	bonorum	possessor.	Mediante	él	podía	pedir	la	restitución	de	las	cosas	hereditarias	-sólo	las	corporales-	que	le	correspondían	y	que
estaban	detentadas	por	otro,	ya	alegando	ser	heredero	(pro	herede)	o	ser	meramente	poseedor	@	-	opossessore).	También	contra	el	que	hubiera	dejado	de	poseer	en	forma	dolosa.	No	corresponde	si	la	cosa	hubiese	sido	usucapida	(Ulp.,	D.43.2.1	pr.;	EP,	8	227;	D.43.2;	C.	8.2).	1.	Este	interdicto	lo	tiene	todo	heredero	a	quien	se	le	hubiere	concedido	la
bonorum	possessio.	El	heredero	civil	cuenta	igualmente	con	el	interdicto	quam	hereditatern	(EP,	3	229)	por	el	que	cuando	el	demandado	en	la	hereditatis	petitio	no	aceptara	el	pleito,	podía	estimar	el	valor	de	la	herencia	y	reclamarlo.	2.	Como	el	interdicto	quorurn	bonorum	resultaba	más	práctico,	con	Justiniano	s	e	realiza	una	aproximación	con	la
hereditatis	petitio.	Este	emperador	acordó	el	interdicto	tanto	al	heredero	como	d	bonorum	possessor	(C.8.2.1	itp.).	Servía	para	el	b.p.	como	trámite	introductorio	de	la	cuestión	respecto	de	la	acción	petitoria,	que	pasó	a	llamarse	hereditafis	petitio	possessor-ia.	5	656.	DI.	kcc¿'0n	de	p~r.£ieióstde	Frereneia.	Cuzndo	existen	varios	herederos,	la	herencia
permanece	en	principio	en	estado	de	indiilsión.	La	comunidad	formada	cesa	si	los	herederos,	en	forma	privada,	por	medio	de	pact	o	s	,	se	dividen	l	a	herencia.	Si	ello	no	ocurre,	cualquiera	de	ellos	puede	pedir	judicialmente	la	partición	por	medio	de	l	a	actio	familiae	el-ciscz~ndae(El",	3	80;	D.10.2;	C.2.36).	Como	las	otras	acciones	divisonias	(acfio
conz1nu7zi	diuidz~7zdoy	actio	fanziliae	erciscundae),	l	a	fórmula	contiene	una	adiudicatio*	(Gayo,	4.42),	de	tal	modo	que	lo	que	correspondía	al	juez	era	determinar	l	a	parte	que	le	correspondía	a	cada	heredero.	Con	Jmtiniano,	pasa	a	ser	una	acción	mixta	(tanto	i7z	rem	como	in	perso7mm),	y	la	hace	figurar	entre	los	bonae	fidei	iudicia	(Inst.,	4.6.20	y
28).	1.	Si	se	trata	de	una	herencia	testamentaria,	el	juez	debe	cumplimentar	las	asignaciones	de	partes	hechas	por	el	testador	(Pap.-Ulp.,	D.10.2.20.3).	En	la	época	justinianea,	la	pzr-tición	efectuada	en	el	testamento	ocasionaba	l	a	atribución	directa	de	la	propiedad	de	las	cosas	asigrzdas,	que	de	este	modo	no	entraban	en	la	commzidad	(Nov.18.7;	f
03.3).	Un	caso	distinto	ocurría	cumdo	el	padre	o	el	abuelo	divide	los	bienes	entre	los	hijos	y	éstos	aprueban	y	suscriben	el	documento	(dtrlisio	inter	iiberos;	Nov.18.7).	2.	El	juez	puede	atribuír	las	cosas	en	forma	separada.	Si	eran	de	distinto	valorJ	había	que	asignarles	uno,	efectuándose	las	compensaciones	pertinentes.	Igualmente,	se	podía	ordenar	la
venta	efectuándose	la	partición	en	cuanto	sl	precio	obtenido	(Up.,D.10.2.22.1).	Había	que	tomar	en	consideracióm	los	frutos	o	rentas	percibidos	por	los	herederoc	{Paulo,	D.10.2.561,	así	como	los	gastos	necesarios	efeckaados	y	no	distribuídos	(Paulo,	D.10.2.25.15)	y	también	los	daños	causados	a	la	herencia	(Ulp.,	D.10.2.16.4-5).	C	P	~	T	U	L6O
LEGADOS	P	FTDEICOMISOS	heredero	queda	obligado	a	dotar	a	las	hijas	del	testador	03.33.4);	d	)	también,	para	beneficim	a	un	hijo	o	a	un	5	657.	C	o	_	c	e	p	t	Q	d	g	~	~	,	l	e	g	a	d(leo	esclavo,	les	puede	legar	un	peculio	{Inst.,	2.20.20).	Y	g	a	t	u	~	n	)es	m	a	disposición	de	última	voluntad	-a	la	mujer,	el	legado	de	las	cosm	que	usaba	en	la	que	el
testador	impone	al	h	e	r	h	r	e	s	p	e	c	t	o	de	cosas	determinadas,	en	favor	de	un	tercero,	qne	casa	(ajuar,	mobiliario,	provisiolroq	etc.).	Y	en	especial	los	regalos	que	el	marido	fiabiese	hecho	a	la	se	denornina	legatario	(Zegatarius).	mujer,	según	la	interpretación	extensiva	de	l	a	"presunción	Muciana"",	según	la	cual,	salvo	prueba	en	1.	En	todo	legado
intervienen	tres	personas:	a	)	el	contrario,	todo	lo	que	hubiera	recibido	en	vida	la	causante	que	lo	h	a	ordenado	en	un	testamento	(o	en	un	codicilo"	confirmado	por	testamento;	Gayo,	2.270a);	mujer	se	presumía	que	proveníz	de	su	marido	y	b	)	el	heredero,	quien	tiene	l	a	obligación	de	cumplirIo;	entraba	por	ello	en	el	legado	[Fomp.,	D.24.1.51;
C.5.16.6.1).	57	c)	el	legatario,	que	es	el	beneficiario	del	legado.	El	legatario	no	está	en	la	situación	de	heredero.	658.	Clases	de	legados.	Por	ello	no	es	un	adquirente	per	universitatem,	sino	----	Originariamente	e	sólo	a	título	particular.	De	ahí	que	s	u	validez	depende	de	la	existencia	de	un	heredero	testamentaño.	Si	P	atribuvendo	al	lekatario	la
~rGP~Z?kifi-ormu--d~s.	no	hay	testamento	no	puede	haber	legados.	Si	éste	es	inválido,	también	serán	inválidos	los	legados.	Si	el	los	i	u	r	a	zn	re	alzena,	y	el	otro,	el	legado	p	e	r	damnationem,	con	eficacia	obligacional,	es	de&,	heredero	instituído	no	acepta	la	herencia,	los	legados	imponiendo	al	heredero	una	d	a	d	a	en	favor	del	del	testamento	caen.
2.	Las	definiciones	de	legado	que	figuran	en	los	legatario.	Luego	a	p	a	r	e	c	i	e	_	r	-	-	k	.	a	a	~	o	m	s	-	~	medias.	textos	del	Digesto	son	posclásicas.	Así,	la	de	Florentino	(D.30.116	pr.):	"Legado	es	A)	Legado	p	e	r	uindi~ationepn_Es.lamadp-así	una	disminución	(desagregación)	de	la	herencia,	con	d	e	mortis	causa	la	cual	el	testador	quería	que	fuera
dejado	a	otro	algo	p	o	r	q	u	~	~	~	la-	trasmikdn	8e	la	propiedad	quiritaria	de	%aa	cosa	al	Egade	lo	que	en	su	totalidad	habría	sido	del	heredero".	También	Modestino	(D.31.36)	dice	que	'legado	es	taGio.	Así:	"Dov	v	lego	a	Ticio	mi	esclavo	~ticho"	una	donación	dejada	en	el	testamento".	ireetamente	la	cosa	3.	Esta	institución	de	los	legados	fue	muy
usada	en	Roma,	y	mereció	la	atención	particular	de	los	juristas	(Gayo,	2.191-245,	D.	libros	30-36;	Inst.,	suva	gor	la	rei	vindicatio.	va	del	heredero	o	de	2.20.24).	cualquier	tercero	que	la	poseyera	(Gayo,	2.194).	Así,	desde	los	tiempos	primeros,	si	el	testados	había	optado	por	u	n	determinado	heredero,	podía	l.	Las	formas	empleadas	son	&	lego,	aun
emplebeneficiar	a	los	otros	familiares	que	habían	sido	exadas	aisladamente.	Pero	también:	Capito	(aprehencluídos	(su	mujer,	sus	hijos	e	hijas,	parientes	invalide),	Sumito	(toma)	o	S	i	b	i	h	a	b	e	f	~(tenga	para	sí);	dos).	(Gayo,	2.193;	Ulp.,	24.3).	Eran	usuales,	en	tal	sentido:	La	forma	Do	no	significa	mera	entrega	de	la	a	)	el	legado	de	usufructo,	que
asegura	que	el	cosa,	sino	de	la	propiedad	de	elTa,	o	de	otro	de	los	legatario	pueda	usar	y	gozar	de	un	determinado	bien,	iura	in	re;	así,	el	usufructo	(PauIa,	3.6.17);	o	de	una	y	hasta	de	todos	los	bienes	hereditarios	(Ulp.,	24.26;	servidumbre	(Pomp.,	D.8.6.19.1).	En	estos	últimos	D.33.2);	casos	el	legatario	cuenta	con	l	a	vimdicatio	usus	fracb	)	el	legado
de	renta	periódica,	ya	por	mensuatusT,	o	con	la	uindicatio	seruituttsA.	lidades,	anualidades,	etc.	(Pomp.,	D.33.1),	lo	que	per2.	Respecto	de	la	adquisición,	para	los	sabiniamitía	la	manutención	del	legatario;	también	el	legado	nos,	el	legatario	es	propietario	quir&ario	desde	que	el	de	alimentos	(Ulp.,	D.34.1.14);	heredero	ha	aceptado	la	herenciz,	aunque
él	ignore	C)	igualmente,	e1	legado	de	dote,	por	el	cual	el	-.---	L	-	2	.	.	a	que	h	a	recibido	u	n	legado.	Los	proculeyanos	piensan	que	la	cosa	es	del	legakario	sólo	después	de	que	éste	manifieste	su	intención	de	que	le	pertenezca,	es	decir,	que	lo	acepte	(Gayo,	2.195).	Por	una	constitución	de	Antonino	Fío,	se	exigía	la	deliberación	previa	y	la	aceptación
posterior	(Gayo,	2.195).	Sin	embargo,	parece	ser	que	l	a	opinión	prevaleciente	fue	la	sabiniana,	Así	lo	dice	Ulpiano	(D.30.	44.1):	"Cuando	el	legatario	no	repudió	el	legado,	se	considera	que	fue	de	él,	desde	que	fue	aceptada	la	herencia";	e	igualmente	Juliano	(D.30.86.2).	3.	Las	únicas	cosas	que	pueden	ser	legadas	per	vindicationem	son	las
pertenecientes	a	la	propiedad	quiritaria	del	testador,	tanto	en	el	momento	de	la	confección	del	testamento,	como	en	el	momento	de	su	muerte.	Esto	será	modificado	por	el	S.C.Neroniano	(v.	infra,	5	659,	A).	Se	admitiój	respecto	de	las	cosas	genéricas	(aceite,	trigo,	dinero	monedado),	que	bastaba	que	le	pertenezcan	al	testador	sólo	en	el	momento	de	la
muerte	(Gayo,	2.196).	te	su	obligación,	el	legatario	lo	podrá	obligar	por	la	actio	ex	testamento.	3.	La	actio	ex	testamento	es	de	derecho	estricto,	con	una	fórmula	certa	(respecto	de	una	cosa	específica	o	s	u	valor)	o	incerta	(respecto	de	cosas	genéricas	o	indeterminadas);	EP,	5	170.	Por	lo	menos,	en	caso	de	formula	certa,	si	el	heredero	se	niega	a
entregar	fa	cosa	y	continúa	el	juicio,	se	incurre	en	litis	crescenciax,	de	tal	modo	que	en	caso	de	ser	condenado	el	heredero,	lo	será	por	el	duplum.	En	caso	de	estar	sometido	el	Iegado	a	un	plazo	o	a	una	condición,	el	legatario	podía	exigir	al	heredero	una	caución	(cautio	legatorum	servandor-um	causa),	para	cubrir	una	eventual	insolvencia	por	parte	de
aquél	(Ulp.,	D.36.3.1	pr.	y	SS.).	C)	Legado	sinendi	modo	(a	modo	de	-neqnisióno	tolerancia).	Se	trata	acá	de	que	el	heredemiti?	que	e	f	?	I	~	t	E	'	i	i	o	~	E	E	j	<	~	f	a	una	determinada	situación	de	hecho	(así,	_*_	--servi--durnbres,	situaciones	posesorias,	uso,	habrtación,	B)	Legado	sión	o	..---per"--	damnationem.	La	fórmula	emcosas	del	testador	o	del	p	l	e
a	d	~	e	r	a	:	-	~	e	a	-	~	e	~	g	.	~	e	~	tolerancia	~	~	~	t	,	del	e	~heredero,	o	~	d	a	d	a	Ticio)	mi	,,.escla~oSticho"	(Gayo,	2.201).	patrimonio	del	heredero.	La	fórmula	e	m	~	l	e	a	d	aera	ésta:	"Que	mi	heheredero.	consistente	en	realizar	una	det&Gu	-	.í""-4	.	.	'	&	.	s	-	.	.	%	_	_	W	_	m	-	2.209	SS.).En	la	época	clásica,	el	legatario	cuen-ara	su	cumplimiento	con
la	actio	ex	testamento	(con	formula	incerta:	"Es	necesario	que	e1	tando	para	ello	con	la	actzo	ex	heredero	dé	y	haga	lo	dispuesto	en	el	testamenEsta	forma	de	legar	es	la	más	amplia	de	to";	Gayo,	2.213).	todas.	Se	puede	legar	cosas	del	testador,	del	propio	heredero	y	aun	de	un	tercero.	En	los	dos	1.	Se	trata	de	una	forma	intermedia	entre	el	primeros
casos,	el	heredero	está	obligado	a	tras-	legado	per	vindicationem	y	e1	legado	per	danznatiomitir	el	derecho	sobre	la	cosa:	así,	si	es	una	res	nem.	Se	parece	al	primero,	en	cuanto	que	tiene	efecmancipi	por	medio	de	la	ma7tcipatio*	o	la	in	tos	reales.	Y	al	segundo,	más	a	e	n	en	l	a	época	clásica,	iure	cessio";	si	es	una	res	nec	mancipi,	mediante	por	sus
efectos	obligacionales,	lo	que	explica	l	a	actio	la	simple	traditio.	Si	la	cosa	es	ajena,	el	lega-	(incerta)	ex	testamento.	tario	queda	obligado	a	adquirirla	y	entregarla	Sin	embargo,	tiende	a	aproximarse	al	legado	per	al	legatario.	Si	esto	no	se	logra,	deberá	cumplir	damnationem,	ya	que	l	a	cosa	legada	no	le	pertenece	su	obligación	entregando	el	valor
estimado	de	en	propiedad	al	legatario	desde	l	a	aceptación	de	la	ella	(Gayo,	2.202).	herencia.	En	realidad	es	del	heredero	-al	igual	que	atario	no	es	1.	La	amplitud	de	este	Iegado	se	ve	en	las	múltiples	formas	que	puede	adoptar.	Así,	legar	una	cosa	específica	o	genérica,	pero	también	u	n	crédito	hereditario,	cediendo	el	heredero	por	estipulaciones	las
acciones	para	que	el	legatario	lo	cobre,	etc.	Por	ello	será	denominado	el	legado	por	excelencia:	optimum	ius	legatum	(Gayo,	2.197;	Ulp.,	24.11).	2.	Mientras	que	el	legado	per	vindicationem	produce	efectos	reales,	en	tanto	que	el	legatario	obtiene	directamente	del	testador	el	dominio	quiritario,	y	por	ello,	si	no	se	le	entrega	la	cosa	puede	accionar	por
la	rei	uindicatio,	el	legado	per	damnationem	produce	efectos	obligacionales.	El	legatario	sólo	tiene	un	crédito	contra	el	heredero.	Si	no	cumple	voluntariamen-	en	el	Iegado	per	damnationem-	hasta	que	el	legatario	quiera	tomar	la	cosa,	o	s	e	vea	obligado	a	entregarla	(Gayo,	2.213).	2.	Para	una	parte	de	los	juristas,	demasiado	1ógicos,	el	heredero	no
está	obligado	ni	a	mancipar,	ni	a	ceder	i	n	iur-e,	ni	a	entregarla,	puesto	que	simplemente	h	a	sido	condenado	a	un	papel	pasivo:	permitir	o	tolerar	que	el	legatario	tome	la	cosa	legada.	Pero	predominó	l	a	opinión	contraria,	que	otorgaba	al	legatario	l	a	actio	ex	testamento	(Gayo,	2.213-214).	3.	También,	por	las	cosas	que	se	puede	legar	sinendi	modo,
resulta	más	amplio	que	el	legado	per	vindicationem	(sólo	las	cosas	que	están	en	el	dominio	quiritario	del	testador),	pero	menos	que	el	legado	perdarnnationein,	ya	que	se	puede	legar	cosas	de	la	I-ierencia	o	del	heredero,	pero	no	6e	un	tercero	extrafio	(Gayo,	2.210).	Las	cosas	deben	estar-	en	ei	patrimonio	del	testador	o	del	heredero	en	el	m	o	m	e	c	t
~de	la	muerte	del	causante,	aun	cuando	en	e!	momento	de	la	facción	del	testamento	no	fuesen	ni	de	uno	ni	de	otro	(Gayo,	2.211).	ser	cozÍ%-mado	y	valer	como	legarlo	pm-	~2a77~1~at707~em	(Gayo,	2.218).	Finalmente,	Hadriano,	profrrndiaando	l	a	opinión	cicada.	se	inciina	por	la	tesis	proeuleyana.	De	este	modo,	cucndo	puede	valer	como	Tejado
per	uindicattorreln,	el	tercero	extraño	tendrá	la	ret	vindicatio,	y	en	los	otros	casos	acepta	la	com7ai~daciónpor	el	s.c.	Neroniano	(Gayo,	2.221).	D1	L	~	~	L	w	~	p	~	k	i	r	~	m	-	e	_	c	í	.	~	-	t	a	*	_	tom-or	adelantado).	Ea	f6rmda	era	así:	"Que	5	658.	EooEucióíz	posferioá-	de	Gas	~	o	~	z	T	-	~	s	.	Lucio	Ticioreciba~or-adeI~atacioa	n~i.escba,%-_Las
distintas	formas	de	las	cudes	nos	habla	StIc11o7'	((Gayo,	2.216).	Gayo	quedaban	referidas	a	las	formas	y	palabras	La	interpretación	de	este	legado	motivó	dis-	empleadas.	Hubo	una	tendencia	creciente	en	evitar	que	por	ciedas	sutilezas	de	las	f6mulas	usacusiones	entre	los	juristas:	a	)	Para	los	sabinimos	era	un	derecho	de	das	se	produjera	la	invalidez
de	los	legados.	A)	La	primera	determinacT6n	estuvo	se5apreferencia	que	el	testador	otorgaba	a	un	herelada	por	el	s.c.Neronianum	(entre	el	54	y	el	68	dero	instituído	por	una	-ade	de	la	herencia,	de	tal	modo	que	cuando	se	realizua	la	partición	de	d.c.).	Aparece	en	principio	me~cionadopor	Galos	bienes	por	la	actio	familiae	erciscuízdae,	el	yo	(2.193),
refiriéndose	a	que	si	por	el	legado	juez	debía	adjudicar	con	preferencia	a	sus	here-	per	uindicationem	alguien	legaba	una	cosa	que	deros,	la	cosa	legada	(Gzyo,	2.217	y	219).	Pero	nunca	fue	suya,	el	legado	-que	seria	nulo	por	otorgado	este	legado	a	un	kercero	extraño,	es	el	ius	civile-	era	eficaz	como	si	se	hubiera	legado	de	"derecho	óptimo"	(upfimum
ius).	Éste	nulo	(Gayo,	2.218).	b	)	En	cambio,	para	los	proculeyanos	este	era	el	nombre	que	se	asignaba	d	legado	per	legado	era	atributivo	de	propiedad,	para	lo	cual	damnationem,	que	era	el	más	amplio	de	todos,	interpretaban	que	la	partIcda	prae	era	super-	y	que	permitía	legar	una	cosa	ajena.	flua,	y	que	lo	que	era	impox-tante	era	el	capere	Sin
embargo,	ya	fuera	que	figurara	también	(tomar,	apoderarse)	del	legado.	De	este	modo,	en	dicho	S.C.,	o	debido	a	la	inteqretación	de	los	podía	ser	otorgado	tanto	a	tisn	heredero	instituí-	juristas	clásicos,	se	extendió	la	~glieacióna	otros	do	como	a	un	tercero	extrxiio,	como	si	hubiera	casos.	Asi,	respecto	al	empleo	&e	palabras	inasido	un	legado	per
uindicationem.	Esta	posición	decuadas	en	el	otorgamiento	de	los	legados	e	fue	confirmada	por	una	constitución	de	Hadria-	igualmente	respecto	de	las	pemonas	(caso	ya	no	(Gayo,	2.221).	visto	del	legado	per	praeceptiodwm).	De	este	modo,	sin	abolir	las	formas	solem1.	Para	la	dilucidación	de	esta	controversia	juganes,	aunque	restándoles	eficacia,	en
caso	de	que	ba	el	ejercicio	del	S.C.	N	e	r	o	n	i	a	~	z	u	m	,al	cual	nos	refe-	un	legado	fuera	por	el	ius	ciuile	inválido,	resulriremos	inmediatamente.	Se&=	él,	si	en	el	legado	taba	convalidado	por	el	s.c.	Kerouiano.	Así,	si	per	vindicationenz	se	legaba	una	cosa	que	no	era	ex	p.ej.	el	testador	ha	legado	la	cosa	de	otro	per	iul-e	Quiritium	del	testador,	el	legado
era	eficaz,	vindicationem,	o	sinendi	modo	s	per	praeceptiovaliendo	como	si	fuera	un	legado	per	damnationem	nem,	el	legado	permanecía	v	S	d	o	como	legado	(Gayo,	2.197).	Aunque,	como	veremos,	se	fue	am-	per	damnationem	(Gayo,	2.19'7,	212,	220;	UIp.,	pliando	la	aplicación	de	este	s.c.	para	otros	casos.	24.11a;	FV,	5	85).	Los	sabinianos,
consecuentes	con	su	posición	de	B)	Una	reforma	más	radicd	se	produjo	con	que	el	legado	per	praecepiionem	era	distinto	del	legaConstantino,	quien	suprimió	Las	requisitos	de	do	per	vindicationem,	persistieron	en	sostener	que	las	fórmulas	solemnes,	tanto	pzra	la	institución	sólo	era	válido	cuando	era	otorgado	a	un	heredero	de	herederos	(C.6.23.15;
año	3399,	como	para	los	instituído,	estableciendo	que	el	s.c.	Neroniano	no	le	legados	(C.6.37.21;	año	339).	Según	estas	dispoera	aplicable	(Gayo,	2.218).	siciones,	las	cuatro	clases	de	legados	no	quedan	En	cambio,	los	procdeyanos	continuaron	dicien-	&rogadas,	de	tal	modo	que	e1	testador	podía	do	que	era	válido	este	legado	per	praeceptionem
resoptar	por	la	que	quisiere.	Pero	en	la	expresión	pecto	de	un	tercero	extraño.	Si	la	cosa	legada	era	del	de	su	voluntad	no	se	tienen	en	cuenta	vocablos	dominio	quiritario	del	testadar,	podía	reivindicarla.	exclusivos.	Todos	resultan	ef5eaces	si	es	que	Si	fuera	ajena	o	sólo	del	dominio	bonitario	del	testa-	resulta	clara	la	intención	del	testador	de	legar.
dor,	el	legado	quedaba	conxralidado	por	el	s.c.	Nero6)Finalmente,	con	Justiniarro	las	cuatro	claniano	(Gayo,	2.222).	ses	de	legados	desaparecen,	de	t	a	l	modo	que	2.	Juliailo	y	Sexto	(¿Pomponio?	¿Afncano?f	acep-	todos	gozan	de	"una	misma	natmaleza"	(uf	omtaron	con	los	sabinianos	que	el	legado	pe?	praeceptionibus	legatis	una	sit	natura),	p	d	i	e	n	d
o	el	leganezn	hecho	a	un	tercero	extraEo	era	nulo	por	el	ius	s	del	tario,	cualquiera	que	fueran	1	~	términos	cizlile,	pero	por	aplicaci6n	del	E.C.Neroniano,	debia	legado,	perseguir	su	ejecución	por	niedio	de	ac-	tiolzes	in	rem,	in	personam	o	por	la	actio	hypothecaria	(Inst.,	2.20.2;	C.6.43.1,	año	529).	si	el	testador	sabía	que	la	cosa	era	ajena	o	ignoraba
que	la	cosa	fuera	de	otro.	Si	sabía	que	era	ajena,	se	interpreta	que	el	tes1.	Pese	al	empeño	unificador	de	los	legados,	en	tador	quiso	gravar	conscientemente	al	heredero	con	el	sentido	de	que	por	la	forma	empleada	siemp~e	este	legado.	Quedaba	obligada	a	comprarla	y	darla	al	legatario,	o	bien	su	precio	si	no	puede	comprarla.	valdrá	como	legado,
Justiniano	no	pudo	ir	contra	las	En	cambio,	si	ignoraba	p	e	era	ajena,	el	legado	características	propias	de	la	intención	del	testador	y	también	las	de	la	propia	cosa	legada,	por	lo	que	el	es	nulo.	Esto	se	explica	porqae	siendo	el	legado	un	gravamen	al	heredero,	se	interpretaba	que	la	volunotorgamiento	de	las	acciones	mencionadas	dependerá	tad	del
testador	debía	ser	bien	clara;	es	decir,	sabía	de	cada	uno	de	los	casos.	que	era	ajena	y	lo	mismo	l	a	Legó,	mientras	que	si	lo	2.	Así,	se	podrá	ejercer	una	actio	i	n	rern	cuando	el	legado	consiste	en	una	cosa	del	testador	o	del	ignoraba,	probablemente	no	hubiese	hecho	este	Iegaheredero,	ya	fuere	la	rei	uindicatio	para	el	supuesto	do.	La	prueba	de	si	el
testadar	sabía	o	ignoraba	que	de	que	se	trate	del	dominio,	o	la	actio	confessoria	si	fuera	ajena,	le	corresponde	al	legatario,	y	no	al	heredero	(Inst.,	2.20.4;	Marcima,	D	.23.3.21).	se	trata	de	una	servidumbre.	Pero	indudablemente	no	se	puede	ejercer	la	rei	2.	Si	la	cosa	estaba	hipotecada,	el	heredero	debía	uindicatio	si	la	cosa	es	ajena,	o	si	por	alguna
carac-	desempeñarla.	Y	se	aplica	a	d	l	a	misma	distinción	terística	del	legado	su	cumplimiento	resulta	incompa-	anterior:	si	el	testador	sabía	que	estaba	hipotecada,	tible	con	la	actio	i	n	rem;	así,	p.ej.,	si	depende	de	m	le	corresponde	al	heredero	pagar	l	a	obligación	hipotecaria,	pero	no	si	no	lo	sabíz	(rescriptos	de	Severo	hecho	del	heredero	o	de	su
abstención,	o	si	se	trata	de	un	legado	de	crédito	o	de	deuda.	y	Antonino).	Sin	embargo,	si	el	testador	hubiera	que3.	En	cambio,	para	todos	los	casos,	el	legatario	rido	que	el	desempeño	quede	a	cargo	del	legatario,	y	así	lo	ha	manifestado,	es	éste,	p	no	el	heredero,	quien	tiene	la	actio	ex	testamento,	que	es	una	actio	i	n	personam,	de	tal	modo	que	se
dirige	contra	el	here-	debe	pagar	la	deuda	hipotecasla	(Inst.,	2.20.5).	dero	para	obligarlo	a	cumplir	con	el	legado.	4.	A	su	vez,	la	actio	ltypothecaria	del	legatario	es	una	creación	de	Justiniano.	Éste	concede	al	legatario	se	lega	un	esclavo,	o	Txn	caballo,	es	decir,	un	una	hipoteca	tácitax	sobre	la	parte	de	la	herencia	del	heredero	gravado	con	el	legado
prohibiendo	toda	enajenación	o	pignoración	de	las	cosas	legadas	(C.6.43.1.1;	3.2-4,	año	529).	Por	ello	es	que	puede	ejecutar	10	(&Dunanimal	o	u	n	a	planta),	s	e	n	a	más	bien	de	,psa	cosa	incierta	y	"	e	G	l	o	(~-376:13).	legado,	persiguiendo	la	cosa	en	manos	de	quien	la	tenga	y	con	preferencia	a	los	acreedores	personales	Se	trata,	pues,	de	u	n	a	m	G	t	i
ó	n	de	hecho	a	del	heredero.	Sólo	debe	esperar	que	se	cobren	los	determinar	en	cada	caso	(Fnp.,	D.30.71	pr.).	herederos	del	causante,	porque	los	legados	son	exigibles	una	vez	pagadas	las	deudas	hereditarias.	1.En	la	época	antigua	y	dásica,	si	se	trataba	de	un	legado	per	vindicationem:	-Doy	a	Ticio	un	escla3	660.	Caracferisticas	de	los	legados	por
vo",	era	válido	si	en	la	herencia	había	por	lo	menos	su	objeta.	""-	un	escIavo	bajo	el	dominio	q-skitario	del	testador.	Si	%	había	varios,	el	legatario,	por	tener	la	rei	vindicatio,	Pueden	ser	legadas	tanto	las	cosas	corpora-	tenía	el	derecho	de	elegirlo	[Paulo,	D.6.1.6).	Si	se	trataba	de	un	legado	per	damnatiorzem:	les	como	las	incorporales,	así	como
raniversalidades	(Inst.,	2.20-21).	"Que	mi	heredero	sea	condenado	a	tener	que	dar	un	1.	.	esclavo,	hubiera	o	no	esclavos	en	la	herencia,	era	S-uede	legar	las	cosas	propias	de1	testador,	entonces	el	heredero	obligado	d	que	podía	elegir	cuál	comfiambiéñ	las	cosasn&l	h	e	r	e	m	e	esclavo	entregaba	al	legatario	(Ulp.,	26.14;	A	.	C	.	,	o	~	s	e	e	D.30.108.2	s
itp.).	2.	Justiniano	decide	esta	mestión	estableciendo	2	1	2	commercio	(Inst.,	2.20.4).	-S	lo	fuera,	así	que	la	elección	le	pertenece	d	legatario,	a	menos	de	p.ej.	el	legado	de	u	n	templo	o	de	una	res	publiea,	el	legado	es	nulo	y	el	heredero	no	debe	ni	existir	una	disposición	contrarj-a	por	parte	del	testala	estimación	de	l	a	cosa	(Inst.,	ibid.).	dor	(Inst.,
2.20.221.	Pese	a	ello,	en	caso	de	que	en	la	herencia	no	haya	cosas	del	género	legado,	el	1eg;htario	no	tendría	la	rei	l.	El	legado	de	la	cosa	ajena	sólo	era	posible	en	vindicatio,	sino	la	actio	ex	tedamento,	por	lo	que	en	la	forma	per	damnationem.	Luego,	el	s.c.	Neroniano	lo	convalida	para	cualquier	forma	de	legado.	Y	con	este	caso	sena	el	heredero	quien
debe	elegir	(Pomp.,	Justiniano,	al	unificar	la	naturaleza	de	los	legados,	D.33.5.2.1	y	12;	Ulp.,	D.30.4'7.3;	Paulo,	D.	33.6.4).	se	pudo	directamente	legar.	111.	Legado	-	--de	cosas	i	n	m	r	p-----o	r	a	l	e	s	.	Ej	legado	Sin	embargo,	se	hace	una	distinción,	que	arranca	ya	de	Antonino	Pío	(Inst.,	2.20.4).	Hay	que	averiguax	puede	cgnsistir-enla	_	consfkución	_de
usu-	---	-m	.	-	-	_=+	-r	"m	-"	-	ha	legado	purs	y	sirnplernmte	la	obEgzclón	tacióíi	--	-	(v.	supra,	3	6	5	~	3	)	-	P	e	r	c	0	j	%	i	&	~	3	2	-	e	f	l	o	,	que	era	debida	a	plazo	y	bafi	con&cióa	41nst.,	hay	ciertos	casos	especiales	s	o	h	e	legados	de	2.20.14).	créditos	y	de	deudas.	l.	Lo	mismo	onrrre	cuando	un	marido	lega	a	s	u	A)	Legado	de	crédito.	Si	el	testador	tiene
rrn	mujer	la	dote.	Si	bien	ésta	debe	serle	restituida,	l	a	crédito	no	cobrado	lo	puede	dejar	en	legado	situación	de	l	a	mujer	es	mejor;	por	cuanto	de	este	(legatum	~zominis).En	realidad	e1	crédito	figura	modo	puede	ejercer	la	actio	ex	testa7nento	que	permien	cabeza	del	heredero,	como	sucesor	del	de	te	escapar	a	las	retenciones	y	de=&
particularidades	cuius.	Para	poder	cumplir	este	legado	éste	debe	de	la	actio	rei	uxon'ae	(Inst.,	2.20.15).	Era	llamada	ceder	las	acciones	pertinentes	para	que	pueda	actuar	el	legatario	reclamando	del	deudor	(fnst.,	dos	praelegata	íD.33.4).	Si	la	mujer	no	hubiere	constitnído	ninguna	dote,	Z.20.2l).	fi-wh,-u~a-s~r_@dugb~e~	o	un	zsc	o	una	liabi-	l.	La
manera	de	efectuar	esta	cesión	era	constituyendo	al	legatario	como	una	especke	de	mandatario	del	heredero,	como	"procurador"	suyo,	pero	en	beneficio	del	legatario	(procurator	i7z	rern	suam).	El	heredero	se	limita	a	ceder	las	acciones	respectivas.	No	garantiza	ni	la	solvencia	del	deudor,	ni	aun	la	existencia	de	la	obligación	(Jul.,	D.30.105;	Ulp.,	D.íd.
39.3;	75.2).	2.	El	legatario	puede	obligar	al	heredero	por	medio	de	la	actio	ex	testamento,	pero	si	se	rehusaba	el	heredero	le	era	concedida	una	actio	utilis	para	actuar	ante	el	deudor	(Dioclecianoi,	C.6.37.18).	3.	Si	el	testador	cobra	en	vida	el	crédito	legado,	el	legado	es	nulo	(Inst.,	2.20.21).	Si	lo	cobra	el	heredero,	puede	ser	compelido	a	tener	que
reembolsar	lo	cobrado	al	legatario	(Ulp.,	D.32.11.13;	AfrIc.,	D.íd.64).	B)	Legado	de	liberaciórz.	E	n	este	caso,	el	testador	libera	a	un	deudor	suyo	de	la	deuda	que	tiene	con	él.	Así,	p.ej.:	"Lego	a	Ticio	la	liberación	de	lo	que	me	debe";	o	"Brohíbo	a	mi	heredero	demandar	a	Ticio	por	lo	que	me	debe"	(legaturn	liberationis;	D.34.3;	Inst.,	2.20.13).	1.	En
realidad,	el	legado	no	es	un	modo	válido	para	extinguir	una	obligación.	En	consecuencia,	de	estar	estrictamente	a	lo	que	dice	el	ius	civile,	la	deuda	subsiste.	Pero	si	el	heredero	pretende	iniciar	la	acción	de	cobro,	el	legatario	le	pnede	oponer	la	exceptio	doli	mali	(Ulp.,	D.34.3.3.3;	Pado,	D.44.4.8.1).	Pero	también	puede	actuar	por	la	actio	ex	testamento
contra	el	heredero	para	obligado	a	que	realice	el	modo	de	extinción	de	la	obligación	(así,	p.ej.,	por	una	acceptilatioac;Inst.,	3.29.1,	2	y	4).	2.	El	legado	de	liberación	puede	hacerse	también	indirectamente;	así,	p.ej.,	legando	al	deudor	el	documento	escrito	donde	conste	la	deuda	(chirographum*).	Al	menos	valdrá	como	fideicomiso	(Ulp.,D.34.3.3.1-2).	C)
Legado	de	deuda.	Se	trata	del	caso	de	que	se	legue	al	acreedor	del	testador	la	deuda	que	éste	tiene	con	él.	Este	legado	es	en	principio	nulo,	ya	que	no	consiste	en	uEia	liberalidad,	puesto	que	se	trata	de	la	obligación	debida.	Pero	resulta	válido	si	con	el	legado	le	procura	al	acreedor	Lula	vsntaja.	Así,	si	el	testador	según	u	n	rescripto	de	Severo	y
Antonino	había	que	hacer	una	distinci6n:	si	el	lega&	se	hace	sin	explicación	alguna,	es	nulo.	Pero	si	el	Gestadar	hace	al@na	indicación	respecto	de	una	sirrria	de	dinero	a	uola	cosa	que	deben	ser	separadas	de	la	herencia	vale	como	legado	dota!	(Inst.,	2.20.15).	2.	hstiniano,	cuando	se	refiere	al	legado	a1	acreedor	(Irist.,	2.20.í4),	establece	l	a	opinión
de	Papiniano	de	que,	aun	cuando	el	fenecimiento	del	plazo	o-	el	cnmplimiento	de	l	a	condición	ocurran	en	vida	del	testador,	el	legado	es	válido.	No	resulta	muy	lógico.	por	cuznto	la	ventaja	otorgada	al	acreedor	por	el	legado	ya	no	existe	al	tiempo	de	H	a	muerte	del	testador,	por	lo	que	el	legado	sería	?mítil.	La	opiniórr	de	Papiniano-Justiniano	parece
confkmada	por	una	regla	general	de	Paulo	(D.50.17.85.P),	pero	en	general	está	contradicha	en	otros	p	h	r	r	d	i	s	del	Digesto	qne	consideran	nulo	el	legado	(Marcimo,	D.34.8.3.2;	Paulo,	D.31.82	pr.).	N.Legado	de	opción.	Se	trata	acá	no	propia	y	directamente	del	legado	de	m	a	cosa,	sino	que	lo	que	se	lega	es	la	"opción"	o	l	a	"elección"	p	e	debe	efechar
el	legatario	de	m	a	cosa	generica	(Uip.,	24.14;	D.33.5).	Así,	en	la	época	clásica	temía	generalmente	por	objeta	el	poder	elegir	un	esclavo	dentro	de	los	que	están	en	l	a	herencia:	"Que	Ticio	opte	por	uno	de	mis	esclavos.	De	este	modo,	come	lo	que	se	lega	es	un	derecho	personal	de	"opción"	por	aquel	esclavo	que	elija	el	legatario,	es	necesario	que	dicha
decisión	sea	tomada	en	forma	personal	por	el	legatario.	1.	Es	por	ello	que	la	opción	DO	podía	ser	hecha	por	un	procurator	del	legatario	{Pap.,	D.50.17.77;	Ulp.,	D.id.123).	Si	el	legatario	rnoria	sin	haber	optado,	no	trasmitía	el	legado	a	los	herederos	(Inst.,	2.20.23).	Si	se	trataba	de	varios	eo'iegatarios,	debían	ponerse	de	acuerdo	sobre	la	elección;	de	lo
c	o	~	t	r	a	r	i	o	el	legado	resulta	impedido	de	ejecutarse.	2.	En	la	época	clásica	quedaba	asimilado	al	legado	per	uindicationem	(Jul.,	D.33.5.11;	Paulo,	D.íd.13;	Javol.,	D.íd.15).	Antes	de	la	opción	el	legatario	menta	con	la	actio	ad	exhibendum	para	que	se	le	muestren	las	cosas	entre	las	cuales	debe	elegir	(Ulp.,	D.	10.4.3.6;	Paulo,	59.33.5.4;	Afric.,	D.
íd.8.B).	3.	Para	los	clásicos,	este	Legatum	optionis	tiene	por	objeto	la	optio	o	la	electio.	Por	ello,	no	hay	que	confundirlo	con	el	legado	de	cosas	específicas	ofrecidas	en	forma	alternativa:	"Lego	a	Ticio	m	esclavo	Sticho	o	mi	esclavo	Pánfilo".	Aquí,	si	bien	el	legatario	debe	elegir,	el	objeto	del	fegado	no	es	directamente	la	optio	o	la	electio,	sino	una	de	las
cosas	mencionadas	por	el	testador.	Si	el	legado	era	per	uindicationem,	sinendi	modo	o	per	pmeceptionem,	la	elección	es	del	legatario,	quien	debe	elegir	una.	Si	era	per	damnationem	la	elección	es	del	heredero.	Todo	el10	si	el	testador	no	ha	establecido	expresamente	a	quién	le	correspondía	elegir.	Dicha	elección	pasa	a	los	herederos	(Ulp.,
D.36.2.12.7-S).	4.	Justiniano	termina	confundiendo	bajo	la	forma	de	"legado	de	opción	o	elecciónJ'	las	dos	formas	clásicas	(el	legatum	optionis	propiamente	y	el	legado	de	cosas	alternativas).	En	ambos	casos,	si	el	legatario	no	ha	hecho	en	vida	la	elección,	pasa	a	los	herederos	el	derecho	de	optar.	Si	hubiere	varios	colegatarios	o	ya	varios	herederos	de
un	solo	legatario,	para	evitar	que	el	legado	perezca,	según	lo	establecían	los	clásicos,	había	que	someter	la	opción	al	azar,	sorteando	la	cosa	legada	(Inst.,	2.20.23;	C.6.43.3).	V.	Legado	de	urza	parte	de	la	herencia.	El	testador,	en	lugar	de	legar	una	cosa	determinada	(species),	o	genérica	(genus),	o	universalidades	de	cosas	(p.ej.,	un	rebaño,	un	peculio,
etc.)	podía	legar	una	parte	cualquiera	de	l	a	herencia.	Así,	"Que	mi	heredero	divida	mi	herencia	compartiéndola	con	Ticio"	(LJlp.,	24.25).	Esta	especie	de	legado	se	denominaba	partitio	y	el	legatario	'legatario	parciario"	(Zegatarius	pul-tiarius;	Ulp.,	ibíd.;	Gayo,	2.254).	Podía	ser	por	una	cuota	cualquiera,	pero	si	no	se	decía	nada,	se	entendía	que	era	por
la	mitad	(Ulp.,	D.50.16.184.1).	Este	legado	de	parte	de	la	herencia	no	convertía	al	legatario	en	coheredero,	es	decir,	en	continuador	de	la	persona	del	de	euius,	sino	que	tenía	derecho	como	acreedor	para	reclamar	al	heredero	su	parte,	como	dirían	los	modernos	"a	título	particular".	Por	ello:	a)	La	validez	del	legado	depende	siempre	de	la	existencia	del
heredero.	Si	caía	la	institución	de	heredero	por	cualquier	causa,	caía	igualmente	la	partitio.	b	)	No	tiene	un	derecho	directo	sobre	los	bienes	hereditarios.	Por	ello,	no	puede	ejercer	ni	la	acción	de	partición	de	la	herencia	(actio	familiae	erciscundae),	ni	la	petitio	hereditatis.	Respecto	de	los	créditos	y	de	las	deudas,	éstos	continuaban	recayendo	en
cabeza	del	heredero.	Se	realizaban	entre	éste	y	el	legatario	estipulaciones	recíprocas	(stipulationes	partis	et	pro	parte),	al	igual	que	en	fideicomisos	(Gayo,	2.254-257).	De	este	modo	se	comprometían	a	atender	los	créditos	y	las	deudas,	pero	trasfiriéndolos,	en	proporción	a	la	cuota	legada.	El	heredero	prometía	al	legatario	darle	su	parte	de	las	sumas
que	le	fueran	pagadas	y	el	legatario	prometía	reembolsarle	su	parte	de	las	deudas	que	tuviera	que	pagar	(Ulp.,	25.15).	C)	El	'legatario	parciaria"	por	no	ser	heredero,	sino	legatario,	no	tiene	vocación	eventual	al	todo	de	la	herencia,	sino	h	i	c	a	m	e	n	t	e	a	la	porción	asignada.	Por	ello	es	que	carece	del	derecho	de	"acrecer"	respecto	de	la	herencia.	Así,
siendo	dos	herederos:	Ticio	y	Mevio	y	un	legatario	por	un	cuarto	de	la	herencia,	en	caso	de	no	llegar	a	ser	Ticio	heredero,	quien	acrecerá	su	parte	es	el	coheredero	Mevio,	no	el	legatario	parciario.	1.	La	razón	de	esta	forma	era	otorgar	el	beneficio	de	la	herencia	a	alguien	a	quien	no	se	instituyó	como	heredero.	Así,	p.ej.,	para	evitar	la	carga	del	culto
familiar	(sacra	priuata;	Cic.,	de	leg.	2.20).	Servía	igualmente	para	escapar	a	las	prohibiciones	de	la	lex	Voconia*,	que	prohibía	al	testador	con	patrimonio	superior	a	100.000	sestercios	instituír	heredera	a	una	mujer.	De	este	modo,	el	pater	instituía	heredero	a	sus	hijos	varones,	y	beneficiaba	a	las	mujeres	como	"legatarias	parciarias".	O	para	el	caso
interesante	que	menciona	JavoIeno	tD.28.6.39	pr.).	Un	pater	tiene	dos	nietos,	uno	sn	potestate	y	otro	emancipado.	Para	beneficiar	a	ambos,	instituye	al	primero	como	heredero	y	al	otro	como	'legatario	parciario",	pero	de	tal	modo	que	si	el	que	estaba	in	potestate	muriera	impúber,	el	otro	lo	sustituye	como	heredero	(a	semejanza	de	la	"sustitució~i
pupilar").	Esto	fue	lo	aconsejado	por	Labeón,	Ofilio,	Cascelio	y	Trebacio.	2.	Se	interpretaba	que	era	como	un	legado	perdamnationem.	Respecto	de	los	bienes	hereditarios,	los	proculeyanos	entendían	que	el	heredero	les	debía	dar	directamente	en	especie	los	bienes	de	su	parte.	En	cambio,	los	sabinianos	opinaban	que	el	heredero	debía	entregar	el
valor	en	dinero	de	dicha	parte	(aestimatio).	Justiniano	le	permite	elegir	entre	una	u	otra	solución	(Pomp.,	D.30	,262	itp.).	3.	El	legatario	parciario,	si	bien	no	puede	acrecer	respecto	de	la	herencia,	tiene	este	derecho	si	p.ej.	son	dos	o	más	los	legatarios.	En	este	caso	el	derecho	de	acrecer	es	entre	ellos	y	hasta	el	monto	de	la	porción	asignada.	4.	En	la
época	en	que	el	legado	parciario	estuvo	diferenciado	del	fideicomiso,	esta	forma	de	legar	era	&ecuente.	En	cambio,	con	Justiniano,	aparece	totalmente	confundido	con	el	fideicomiso.	Por	ello	es	que	esta	clase	de	legado	no	aparece	citado	en	sus	Institutas.	VI.	Legado	de	peculio.	El	testador	puede	legar,	ya	a	un	tercero,	pero	más	frecuentemente	a	un
esclavo	suyo,	al	cual	10	manumitía	en	ei	testamento,	el	peculio"	que	en	vida	le	había	concedido,	como	un	reconocimiento	a	sus	servicios	(Inst.,	2.20.20).	1.	E!	peculio,	como	ocurría	igxalmente	con	un	rebaño,	es	una	universalidad	que	crece	o	decrece.	Por	ello	acá	tiene	importancia	saber	en	qué	momento	había	que	tomar	en	consideración	el	monto	del
peculio.	Aquíl	había	que	tener	en	consideración	cuándo	nacía	el	derecho	eventual	del	legatario	(regla	del	dies	cedens,	que	veremos	más	abajo).	Estos	aumentos	no	están	referidos	a	nuevas	adquisiciones	que	logre	el	legztario,	sino	a	aquellos	que	provengan	directamente	de	las	cosas	integrantes	del	peculio	(ex	rebus	peculiaribus;	Inst.,	2.	20).	Así,	p.ej.,
el	aluvión	que	aumenta	la	extensión	del	campo,	e1	nacimiento	de	las	crías	de	los	animales	del	peculio,	etc.	2.	Si	se	trataba	del	legado	del	peculio	a	un	tercero,	el	momento	del	derecho	eventual	del	legatario	estaba	fijado	a	la	muerte	del	testador	(dies	cedens).	En	consecuencia,	los	aumentos	posteriores	no	benefician	al	legatario	íhnst.,	ibfd.).	3.	Si	se
trataba	del	legado	del	peculio	a	un	esclavo,	el	momento	de	dicho	derecho	quedaba	fijado	cuando	se	producía	la	manumisión	de	éste,	y	ello	ocurría	con	la	aceptación	de	la	herencia.	Por	ello	el	peculio	se	engrosa	con	los	aumentos	producidos	entre	la	muerte	del	testador	y	la	aditio	hereditatis	(Inst.,	ibíd.).	4.	El	esclavo	manurnitido	por	testamento	no
tiene	derecho	al	peculio,	si	éste	no	le	ha	sido	legado.	Pero	si	hubiera	sido	manumitido	en	vida	del	testador,	el	esclavo	puede	retener	el	peculio,	bastando	que	el	dorninr~sno	se	lo	hubiese	reclamado.	De	todos	modos,	si	en	las	relaciones	domésticas	el	esclavo	le	hubiera	adelantado	sumas	al	dueño,	éstas	no	pueden	ser	reclamadas	por	el	legado	(Const.
de	Severo	y	Antonino,	D.33.8.3.4;	íd.,	Diocleciano	y	Maximiano,	C.7.23;	Inzst.,	2.20.20).	Como	hemos	visto,	la	efectividad	de	los	legados	depende	de	la	existencia	válida	de	un	testamento,	y	además	de	que	exista	realmente	un	heredero.	Si	éste	es	un	heredero	"necesario",	como	la	sucesión	se	opera	ipso	Lare,	el	legatario	detenta	directamente	su
derecho	al	legado	desde	la	muerte	del	testador.	En	cambio,	siendo	un	heredero	"extraño",	habia	que	esperar	que	se	produjera	la	aceptación	de	la	herencia.	En	este	caso,	hasta	tanto	el	heredero	acepte,	el	derecho	del	legatario	es	una	mera	expectativa,	que	se	verá	frustrada	si	p.ej.	el	único	heredero	repudiara	la	herencia.	Esto	traía	un	perjuicio	para	el
legatario,	puesto	que	el	heredero	extraño	podía	retrasar	la	aceptación,	calculando	p.ej.	la	inminente	muerte	del	legatdo.	Si	esto	ocurria,	el	heredero	se	veía	Libre	de	tener	que	cumplir	el	legado,	ya	que	al	no	haber	sido	adquirido	por	el	legatario,	no	pasaba	a	sus	herederos.	Para	poder	fworecer	la	voluntad	testamentaria,	y	amparar	los	legados,	la
jurisprudeilcia	1.	Según	lo	explica	Ulpiano	CD.50.16.213	pr.),	estas	expresiones	se	zplican	en	f	o	m	a	general	a	otros	negocios:	"Ceder"	el	término	signlfiea	comenzar	a	ser	debido	el	dinero.	'Zlegar"	el	t	é	m	i	n	o	significa	haber	llegado	el	día	en	que	se	puede	reclamar	el	dinero".	Y	nos	pone	el	ej.	de	una	stipulatio:	"Cuando	uno	hubiere	estipulado	pura	y
simplemente,	"cede"	g	"Ilega	el	término".	Si	es	a	plazo,	"cedió"	el	término,	pero	no	'Ilegó"	todavía.	Si	es	bajo	condición,	ni	"cedió",	ni	"ilegó"	el	término,	estando	t	o	d	~	v	i	apendiente	l	a	condición".	A)	Aplicado	a	los	legados,	s	e	establece	que	el	dies	cedens,	que	coincide	normalmente	con	l	a	muerte	del	causante,	asegura	en	beneficio	del	legatario,	uri_
derecho	eve~itualpara	su	adquisición.	Decimos	eventual	porque	l	a	suerte	del	legado	corre	pareja	con	l	a	del	testamento,	y	éste	puede	resultar	invalidado	o	tomarse	ineficaz,	p.ej.	si	el	heredero	repudia	la	herencia	y	cae	el	testamento.	Pero	se	entiende	que	prohcido	el	dies	cedens,	el	derecho,	aunque	eventual,	figura	en	cabeza	del	legatario	y	por	ella	es
fxasmisible	a	sus	herederos	(UIp.,	D.36.2.5.1).	Este	derecho	eventual	se	efectiviza	cuando	se	produzca	la	aceptación	de	la	herencia	por	d	heredero.	Acaece	entonces	el	dies	veltiens	y	desde	ese	momento	el	legatario	o	sus	herederos	gczan	del	derecho	de	reclamar	el	legado.	B)	Esta	solución	de	atribuir	e1	legado	-aunque	no	su	adquisición	efectiva-	en	un
momento	objetivo,	fuera	del	momento	subjetivo	de	la	aceptación	hereditaria	por	el	heredero,	se	aplica	en	caso	de	un	legado	puro	y	simp3e.	Y	también	si	el	legado	era	a	plazo	cierto	(mp.,D.36.2.5.1).	Pero	no	si	fuera	condiciond	(o	a	plazo	incierto),	ya	que	en	este	caso	hay	que	esperar	que	ocurra	el	evento	condicional,	desplazándose	el	momento	del	dies
cedens	hasta	que	se	produzca	esa	circunstancia.	Por	ello	si	el	legatario	muere	antes	de	que	se	cumpla	la	con&ción,	no	trasmite	su	derecho	a	sus	herederas	(Ulp.,	D.íd.5.2).	1.	En	un	comienzo	el	momento	del	dies	cedens	es	el	del	momento	de	la	muerte	del	causante.	La	ley	Papia	Poppaea	lo	llevó	al	momento	de	la	apertura	del	testamento	(Ulp.,	24.31).
Pero	JuSnniano	lo	volvió	a	restablecer	en	el	momento	de	la	m	u	d	e	(C.5.51.1.1c.5).	2.	Respecto	del	legado	per	vi~zd¿cationem,los	sabinianos	entendían	que	en	un	legaso	bajo	condición,	mientras	ésta	no	se	cumpliera	la	cosa	es	del	heredero.	Los	proculeyanos,	en	cambio,	fieles	a	su	principio	de	que	el	legatario	no	adquiere	la	eosa	sino	a	partir	de	su
aceptación,	había12	decidido	p	e	la	cosa	era	una	res	nullius	(Gayo,	2.200).	modo:	"Doy	y	lego	nii	esclavo	Sticho	a	Ticio	y	a	Seyo";	o	en	forma	separada	(disiunctim	),	así:	"Doy	y	lego	mi	esclavo	Sticho	a	Lucio	Ticio;	doy	y	lego	el	mismo	esclavo	a	Seyo".	a)	Si	se	trataba	de	un	legado	per	uindicationem,	-a	m	a	y	a	sido	d	e	~	a	~	c	0	7	z	z	u	n	c	~.~	@	~	~
disiunctim-A.	*-a	tenece	una	parte	y	la	p	o	r	c	j	-	ó	~	-	~	,	e	J	-	q	g	~	~	~	t	a	r	e	a	~	~	~	~	d	~	i	s	-	c	o	l	e	g	-	-	a(Gayo,	y	i	o	s2.199;	Ulp.,	24.12).	Esto	se	explica	fácilmente	por	cuanto	se	trata	de	un	legado	de	propiedad,	l	a	cual	h	a	sido	legada	en	su	totalidad,	por	lo	que	faltando	uno,	se	produce	el	acrecentamiento	en	favor	del	otro	u	otros	colegatarios.
Según	ya	dijimos,	la	opinión	prevaleciente	fue	la	sabiniana,	si	bien	atenuada	por	Juliano,	que	considera	que	la	aceptación	quedaba	pendiente	para	el	legatario,	hasta	el	momento	de	aprehensión	de	la	cosa	(Juliano,	D.30.86.2).	&z&_E-	C)	Hay,	sin	embargo,	ciertos	casos	en	los	cuales	el	dies	cedens	no	se	opera	a1	momento	de	la	muerte	del	testador:	a	)
Si	se	trata	del	legado	dejado	a	un	esclavo	a	quien	se	manurnite	por	el	mismo	testamento.	El	requisito	de	la	manumisión	adquiere	prevalencia,	puesto	que	un	esclavo	no	puede	recibir	legados.	Ello	recién	ocurrirá	cuando	se	produzca	la	aceptación	de	la	herencia	por	el	heredero:	entonces	se	puede	decir	que	el	liberto	adquiere	el	legado.
Consecuentemente	con	lo	dicho,	el	dies	cedens	no	se	puede	establecer	a	l	a	época	de	la	muerte	del	causante,	sino	que	se	traslada	al	momento	de	l	a	aditio	hereditatis	(Ulp.,	D.36.2.	7.6;	D.íd.8;	ver	supra,	8	660,	Vh,	2).	b	)	Si	se	trata	de	un	legado	de	u	s	h	c	t	o	,	uso	o	habitación,	por	ser	derechos	concedidos	en	forma	personalísima,	el	dies	cedens	se
traslada	al	momento	del	dies	veniens.	Ello	es	así	porque	la	fijación	del	dies	cedens	está	establecido	en	interés	del	legatario	y	de	sus	herederos.	Pero	acá,	como	dichos	derechos	son	intrasmisibles	a	los	herederos	del	legatario,	éstos	carecen	de	interés	(Ulp.,	D.36.2.2.2;	3).	D)	Con	el	dies	ueniens	el	legatario	tiene	derecho	a	adquirir	el	legado.	Si	éste	es
puro	y	simple,	puede	ejercer	la	rei	uindicatio	si	se	trata	de	un	legado	con	efectos	r	e	d	e	s	y	la	actio	ex	testamento	si	se	trata	de	un	legado	con	efectos	obligacionales.	Si	se	trata	de	un	legado	con	plazo	cierto,	deberá	esperar	el	cumplimiento	de	éste.	!	.	1.	Si	lo	legado	per	uindicatio7tem	era	un	usufructo,	si	uno	de	ellos	no	lo	adquiere,	el	otro	acrecienta
su	parte.	Pero	tenía	la	particularidad	de	que	habiéndolo	adquirido,	p.ej.,	dos	colegatarios	y	posteriormente	uno	de	ellos	muere,	el	acrecentamiento	se	produce	en	favor	del	otro	(Ulp.,	D.7.2.1.2-31,	a	diferencia	de	lo	que	ocurría	si	fuera	la	propiedad,	porque	la	parte	del	fallecido	pasa	a	los	herederos	CITlp.,	E'V,77).	Esto	se	debe	al	carácter	tempord	del
usufructo,	de	tal	modo	que	en	cuanto	uno	no	se	halla	en	concurrencia	con	el	otro,	usará	de	todo	el	usufructo.	1.	Lo	que	no	puede	hacer	el	legatario	es	lograr	las	cosas	por	su	propia	mano,	esto	es,	sin	el	consentimiento	del	heredero.	El	pretor	protege	al	bonorum	possessor	(en	la	época	de	Justiniano	el	heredero)	contra	el	legatario	que	se	apresura	a
tornar	por	sí	el	legado	con	un	interdicto	para	recuperar	la	posesión	(interdictum	quod	legatorum).	§	662.	A	-	c	r	e	c	e	n	&	g	-	.	e	g	a	r	_	a,	iento"	-	A)	E	n	la	época	en	Que	se	distinguían	las	cuatro	clases	de	legados,	pero	ae-ais	l	e	~	c	a	d	u	c	a	r	i	~	era	g	,	necesario	observar	cómo	se	había	otorgado	el	legado.	Por	de	pronto,	el	legado	podía	haber	sido
dejado	en	forma	"conjunta"	(coniunctim),	de	este	%	U	-	mi	heredero	a	dar	el	fundo	a	Ticio	y	a	Seyo",	ambos	colegatarios	tienen	u	n	a	porción	del	crédito	en	particular,	el	cual	era	dejado	en	común,	y	cada	uno	debía	pedir	s	u	parte.	De	este	modo,	la	porción	del	que	falte	no	acrece	la	de	su	colegatario,	sulo	que	permanece	en	la	,herencia	y	beneficia	al
heredero	(Gayo,	2.205;	Ulp.,	24.13).	Si	el	legado	había	sido	dejado	disiunctim:	"Condeno	a	mi	heredero	a	dar	el	esclavo	Sticho	a	Ticio;	condeno	a	mi	heredero	a	dar	el	mismo	esclavo	a	Seyo",	cada	uno	de	los	legatarios	tendrá	derecho	a	pedirlo	al	heredero.	E1	primero	que	lo	haga	obtiene	al	esclavo,	mientras	que	el	otro	su	estimación	(aestimatio).	Esto
se	explica	por	cuanto	el	legado	le	es	debido	a	cada	uno	por	la	totalidad	(Gayo,	2.205;	Eip.,	24.13),	pero	no	existe	el	acrecentamiento	(Éus	adscrescendi	cessat;	FV,	85	y	87).	C)	Si	el	legado	era	sinendi&,	se	aplican	las	mismas	reglas	que	en	el	caso	anterior,	es	decir,	no	se	aplicaba	el	acrecentamiento.	1.	Gayo	nos	habla	de	discusiones	entre	los	juristas
cuando	era	disiunctim.	Según	dnos,	se	debe	la	totalidad	de	la	cosa,	igual	que	en	el	legado	per	damnationem.	Según	otros,	es	preferid6	la	posición	del	ocupante,	ya	que	en	este	género	de	legado	el	herede-	/..	-	2.224;	r	o	es	compelido	a	s	u	E	r	pacienzernente	que	el	legaba-	m.,11.14;	Inst.,	2.22	p.)Ello	.	ocasiona--	qne	si	ia	herenCia	estaba	n	o	s	e	apropie
de	l	a	cosa,	y	habiéndose	producido	así,	ba	inconveniez-kes,	ya	I_#.._-----I_-----suma-ente	cargada	de	legada~,	el	heredero	no	el	heredero	quedaba	a	cubierto	de	cualquier	redamo	interés	en	aceptar	h	herencia	por	del	otro.	No	nos	dice	nada	del	dejado	en	forma	coo	c=	-	e	c	e	¿??iTBcxha-St%xa	niz~nctirn,pero	se	debían	aplicar	las	reglas	del	legado	de
los	bienes	hgyedikrjosLvi6'4idose,-XEorifiape7-	darn7zationern	(Gayo,	2.215).	Pero	a	pesar	de	las	rio,	responsabilizado	del	pasivo	del	causante.	diferencias	doctrinarias,	es	evidente	que	no	existia	el	Por	ello	se	abstenía	o	no	acepkaba	l	a	h	e	r	e	~	c	i	a	,	acrecentamiento.	a___	.	m	___L	A	con	lo	cual	caía	el	testameur~h~	T	b	r	u	ñ	a	F	s	~la	herencia	ab
intestato.	De	este	modo	quedaban	burladas	las	expectativas	de	los	legatarios	(Gayo,	2.224).	pecto	del	l	e	g	a	5	per	vzn¿Tzcatzonem,	es	=Ir,	%	r-:	a	~	cada	ü116--5%e	-	%	n	~	"	~	"	c	=	o	-	i	;	x	p	'	a	~existe	"	,	2.223).	---_-	el	acrecentamiento	(Gavo,	B)	Las	leyes	c	a	x	r	i	a	s	de	Augusto	sancio--	-".*----m--.	--6	narog	que	las	partes	caducas	de	los	colegataríos
muerh~a-:slrma-v>apenoa=,d.~.~s	es.	i-~0scsm~~a~1u	i	b07-bi	e	.	s	iban	a	par=-al	aer-arium	(luego	al	fisco),	otorgando	-al	igual	e-olegahs-de	1.000	a%	con	l	o	-al	nada	le	que-.-	.daba	al	heredero	(Gayo,	2.2253derecho-gara	vindicar	las	partes	caducas	fius	l.	Las	personas	exceptuadas	e	r	m	los	cognati	hasta	caduca	vindicandi;	v.	supra,	645,	2).	C)
Justiniano	suprimió	las	leyes	caducarias,	el	6"	grado	(sobrinus),	y	del	7",	es	decir,	el	nacido	del	-----I"--.-.DY_YX~__	todos	los	legados	a	una	sobrinus	(FV,	301).	2.	Quien	contraviniendo	la	d-&puesto	en	l	a	íex	=m	al-	enrelaciónqecentamiento	entre	colegatario,~,-ten@	lu-	Furia	adquiría	más	de	1.000	ases	era	pasible	de	una	gar-siempre,	cuando	una
misma	cosa	h	a	330	pena	del	quadruplurn,	que	se	hacia	efectiva	por	l	a	---__.	dejada	a	dos	o	más	lewatarios,	ya	&era	en	for-	manus	iniectio	p	r	o	iudicato	((Ulp.,	1.2;	Gayo,	4.23).	-------.-,	b	--	-i-...-z~&_i7n-o-disiunctim.	Si	falta	una	¿le	ellos,	ya	por	negarse	al	legado,	ya	por	fallecer	antes	que	el	testador,	o	por	otra	causa	cualpie-	(	ra,	el	colegatario	tiene	el
derecho	entero	(Inst.,	d)	Finalmente,	siendo	el	legado	per	pruecepiionenz,	se	-aplicaClaSasmlsrnas	reglas	que	re>:	--.	-.*----	-'	--e-v	-z	/	.	u	-	2.20.8;	C.6.51.1).	l	.	Sin	embargo,	hace	una	distinción,	que	e	s	u	n	residuo	de	l	a	legislación	caducaria,	al	establecer	que	si	el	legado	es	disiunctim,	el	acrecentamiento	se	produce	en	forma	forzosa	y	sin	hacerse
cargo	de	los	gravámenes	que	pesen	sobre	l	a	cosa	(sine	onore);	lo	mismo	que	ocurría	en	l	a	ley	Papia,	con	las	partes	caducas.	En	cambio,	si	e	r	a	dejado	e	n	forma	coniunclex	Falcidia	C)	-wm.Ua..	tim,	el	acrecentamiento	era	voluntario,	siendo	ade-	(	más	cum	Izonore,	es	decir,	haciéndose	cargo	de	los	gravámenes.	lícito	al	testador	legar	más	al&	de	las
31'-2.	Pese	al	empeño	unificatorio	de	Justiniano,	fites	de	la	herencia,	debiendo	reservar	alheredeguran	en	el	Digesto	restos	de	las	leyes	caducarias,	3:~mmka-&$m_e__&3&arta	Falcidia;	que	resultan	diñciles	de	interpretar	en	el	sistema	Gayo,	2.227;	Ulp.,	24.32;	Inst..	2.22	pr.).	pensado	por	este	emperador	(así,	Pomp.,	D.íd.	16	pr.;	Ulp.,	D.íd.	34.9;
Juliano,	D.íd.82.5	y	84;	Paulo,	D.31.7;	5	664.	1.	A	quién	se	apkicrxz	E	a	.	lex	FalciPornp.,	D.íd.	13	pr.	y	1;	Scev.,	D.íd.	89.2;	Scev.,	dia.	La	~-	"	S	"	S	&	%	_	Fr~D.32.38.2;	Celso,	D.	33.2.14;	Scev.,	D.41.9;	P	a	d	o	,	II&pstamentnrinA~habd~sro~n&-,-.	D.íd.89).	v	L	í	.	.	-+-v--rric---	i	663.	&&i	taciones	al	derecho	de	legar.	@-~u-clyotagarte	hereditaea,	sin=-
respectoP	En	los	tiempos	antigmos,	la	ley	de	las	XII	Tap	a	r	s	e	i	k	k	u	k	l	o	s	~	_	t	w	sAsí,	.	p.ej.,	se	han	ins-b	l	a	--~	~	e	-	r	m	---i	G~CSW~OY%-~E'LI&E-~"~~Z~St	~	~_	E	tituído	dos	herederos	:	Ticia	y	Seyo,	el	primero	_	_	--__	a111rlia	libertad	para	hacer	iegadbs	15:3j.-GSyo,	-cargado	con	legados	que	gravm	su	cuota	más	---	-__V___	Y	--	--.--*-	--^	1__	"
_	A	_	--	_	-	-	allá	de	las	3/4	partes;	el	segundo,	con	su	porción	libre	de	legados.	En-	este	caso,	Seyo,	por	no	estar	gravado	con	legados,	recibe	su	cuota	(la	mitad	de	la	herencia).	En	cambio,	Ticio	tiene	derecho	a	pedir	que	se	le	asegure	la	cuarta	parte	de	su	cuota,	debiéndose	pagar	los	legados	hasta	donde	alcancen	las	3/4	partes	restantes.	Ahora	bien,	si
uno	de	los	herederos	no	aceptara	la	herencia,	el	otro	puede	tener	el	ius	adscresce~xdi.El	problema	era	saber	si	la	quarta	FaEcidia	se	debe	aplicar	en	forma	separada	a	cada	una	de	las	partes	o	éstas	se	confunden.	Los	sabinianos	(Cassio)	opinaban	que	las	porciones	se	confundían,	de	tal	modo	que	el	legatario	debía	formar	una	sola	masa	de	su	cuota
con	la	que	acrecía,	mientras	que	Psóculo	entendía	que	debían	permanecer	separadas.	La	primera	posición	tuvo	a	su	favor	una	decisión	de	Antonino	Pío.	Pero,	al	inclinarse	Juliano	por	la	posición	de	Próculo,	ésta	resultó	la	prevaleciente	(Paulo,	D.35.2.1.14;	Gayo,	D.íd.78).	De	este	modo,	había	que	distinguir:	a	)	Si	la	parte	gravada	con	legados	acrece	a
la	otra	parte	que	está	libre	de	legados,	esta	úItima	sigue	permaneciendo	intacta.	El	cálculo	de	la	quarta	FaEcidia	debe	efectuarse	solamente	sobre	la	cuota	que	acrece.	b	)	Si	ambas	partes	resultan	cargadas	con	legados,	la	solución	es	igual.	El	cálculo	de	la	quarta	Falcidia	debe	efectuarse	de	manera	separada	respecto	de	cada	cuota,	la	que	acrece	y	la
de	quien	recibe	el	acrecimiento.	c)	Pero	si	la	parte	que	acrece	no	está	gravada	con	legados,	y	el	legatario	beneficiario	del	acrecimiento	está	cargado	de	legados,	como	todo	el	provecho	es	para	éste,	las	dos	partes	se	confunden	y	la	cuarta	hay	que	calcularla	sobre	el	todo.	3	665.	D.	Cálculo	de	la	quaanta	Falcidia.	El	problema	del	cálculo	de	la	cuarta
parte	involucra	dos	aspectos:	el	primero	es	determinar	el	momento	en	el	cual	se	debe	establecer	el	patrimonio;	el	segundo	es,	ya	determinado	éste,	cómo	se	calcula	la	qual-ta	Falcidia.	A)	El	cálculo	de	la	quarta	Falcidia	debía	efectuarse	tomando	el	valor	del	patrimonio	en	el	momento	de	la	muerte	del	testador	(Gayo,	D.35.2.73	pr.),	sin	interesar	los
aumentos	o	disminuciones	posteriores	(Meciano,	D	.35.2.30	pr.	y	2-4;	Gayo,	D.íd.	73	pr.).	1.	Cabe	preguntarnos	por	qué	se	toma	en	cuenta	el	momento	de	l	a	muerte	del	testador	y	no	el	de	la	adición	de	l	a	herencia.	Lo	primero	que	hay	que	pensar	es	que	ello	es	así	por	el	principio	del	dies	cedens,	por	el	cuaI	comienza	el	derecho	eventual	de	los
legatarios,	que	está	fijado	regularmente	al	momento	de	la	rnuei-te	del	testador.	2,	Pero	obsérvese	que	este	criterio	considera	indistintamente	a	todos	los	legados,	siendo	que,	conio	lo	hemos	visto,	para	algunos	de	ellos	el	dies	cedelts	coincide	con	el	dies	veniens.	El10	no	obstante,	la	razóii	se	encontrm'a	en	que,	dado	que	las	liberalidades	habían	sido
Ejadas	por	el	causante,	de	manera	invariable	había	que	atenderlas	en	relacion	con	él,	y	no	respecto	del	interés	de	los	herederos	en	el	momento	en	que	debían	optar	por	aceptar	o	no	l	a	herencia.	Para	comprender	mejor	este	principio	veamos	estos	dos	casos:	a	)	Cuando	murió	el	testador	su	patrimonio	era	de	100	áureos	y	los	legados	eran	de	100
áureos.	El	heredero	debe	calcular	su	cuarta	parte	en	25	áureos,	no	pudiendo	los	legados	supe4'	partes	restantes	(75	áureos).	Y	ello	rar	las	31	era	así	aun	cuando	en	el	momento	de	aceptar	la	herencia	el	patrimonio	haya	aumentado	(así,	por	ingresos	de	los	esclavos,	o	por	hijos	nacidos	de	esclavas	o	por	crías	que	han	tenido	los	ganados),	y	el	patrimonio
aumentó	a	125	áureos.	El	monto	máximo	de	los	legados	no	puede	superar	la	suma	ya	fijada	de	75	áureos,	es	decir,	a	los	legatarios	no	aprovecha	en	nada	lo	que	obtenga	el	heredero	de	los	bienes	hereditarios	después	de	la	muerte	del	caasante	(Inst.,	2.23.2).	b	)	Al	revés,	si	el	patrimonio	ha	d9sminuído	(así,	por	incendios,	naufragios	o	muerte	de
esclavos),	supongamos	a	75	áureos,	los	legados	deberán	ser	siempre	pagados	por	el	monto	de	75	áureos	fijados	para	el	momento	de	la	muerte	del	testador	(Inst.,	ibíd.).	El	heredero,	en	este	úPtimo	caso,	resultaría	burlado	en	sus	expectativas	hereditarias.	Pero,	como	dice	Justiniano,	no	es	así,	ya	que	siendo	libre	de	aceptar	o	no	la	herencia,	puede	por
ello	llamar	a	los	legatarios	y	ponerlos	en	la	necesidad	de	pactar	una	transacción,	porque	de	lo	contrario	no	acepta	la	herencia	y	aquéllos	perderían	todo	al	caer	el	testamento	(Inst.,	ibíd.).	B)	Para	calcular	el	activo	hay	que	deducir	las	deudas	(Pap.,	D.35.2.15.3;	C.	6.50.6;	14),	los	gastos	funerarios	(Paulo,	D.íd.	1.19;	Marcelo,	D.íd.	21,	el	valor	de	los
esclavos	manumitidos	(Inst.,	2.22.31,	así	como	también	los	gastos	que	demande	la	aceptación	de	la	herencia	(Gayo,	D.35.2.72;	C.	6.30.22.9).	Establecido	entonces	el	patrimonio	"neto",	el	heredero,	en	el	caso	de	que	los	legados	superen	las	3/4	partes,	apartará	para	sí	la	cuarta	parte	(quarta	Falcidia)	y	las	3/4	partes	restantes	se	deberán	dividir	a
prorrata	entre	los	legatarios	conforme	al	monto	de	cada	Iegado	(Inst.,	2.23.3).	Por	supuesto,	si	el	monto	total	de	los	legados	no	alcanza	los	3/4	del	patrimonio	hereditario	neto,	el	heredero	debe	eí_zmplir	con	ellos	en	forma	total.	-.?	-	..--.:	:	-	.	.	%	.	---.	v.	--	-.	-	..-.	.	-	-.	..	-.	.	.-.	.	..	...	.	.	..	....-i	.....	---.	-.--.~	..	-.	:-..-*...	.	-.	..	La-	1.En	las	institrtas	de	Justiniano
(123.3)	se	dzn	los	siguientes	casos,	F	e	muestran	cómo	se	efectúa	el	pago	a	prosrata:	a	)	El	patrimonio	hereditario	es	de	400	ánreos	de	oro	y	los	legados	ascienden	a	la	misma	suma.	El	heredero	apartará	para	sí	100	áureos.	Con	los	300	áureos	restarxtes	hay	que	pagar	los	legados,	de	tcih	modo	que	en	proporción	al	monto	de	cada	uno	hay	que	pagar
cada	legado	disminuído	en	l/4	parte.	6)	Si	en	el	mismo	ejemplo,	la	suma	total	de	Tos	legados	es	de	350	áureos,	el	heredero	retiene	su	cuarta	parte	(400	áureos),	y	cada	legatario	recibirá	d	monto	del	suyo	disminuido	en	LIS	parte.	e	)	Finalmente,	siguiendo	el	mismo	ejemplo,	si	e%	monto	de	los	legados	es	de	500	áureos,	es	decir,	supera	el	monto	de	l	a
herencia,	se	debe	primero	suprimir	100	áureos,	es	decir,	lo	que	se	excede	del	patrimonio.	Luego,	el	heredero	retendrá	la	114	p	z	~	~	(100	áureos:	el	patrimonio	era	de	400	áureos).	y	con	los	300	restantes	habrá	que	reducir	proporcionalsnente	cada	uno	de	los	legados,	es	decir,	cada	legatario	recibirá	U6	de	lo	que	le	correspondía.	2.	Si	el	heredero	no
sabe	aún	si	tendrá	lugax	la	reducción	del	legado,	antes	de	pagarlo	podrá	pedir	al	pretor	que	el	legataria	le	preste	una	caución	para	el	caso	de	que	luego	sea	realmente	reducido	(Lqp.,	D.35.3.1	pr.).	Pero	si	el	heredero	ha	pagado	por	error	un	legado	que	debiú	haber	reducido,	luego	no	lo	podrá	reclamar	íPaulo,	D.22.6.9.5).	Q	666.	DI.	C	~	s	s	excluidos	s
de	E	a	Iex	Faleidia.	La	aplicación	de	l	a	ley	Falcidia	no	s	e	lleva	a	cabo	en	los	siguientes	casos:	a	)	E	n	los	testamentos	militares	(Scev.,	D.35.2.17;	Macer,	D.id.	92;	Scev;	D.íd.96;	C.6.	21.12).	b	)	Si	se	trata	de	un	legado	de	dote,	ya	que	se	considera	que	la	mujer	recibe	una	cosa	suya	(Gayo,	D.35.2.81.1).	Lo	mismo	si	se	lega	a	la	mujer	cosas	de	su	uso
personal	(Ulp.,	D.íd.	2).	C)	En	ciertas	clases	de	legados:	así,	si	se	lega	un	esclavo	con	la	carga	de	manumitirIo	(Paulo,	D.35.2.33);	si	se	trata	de	un	'legado	de	deuda"	(	l	e	g	a	t	u	m	debiti),	por	cuanto	se	lega	d	legatario	la	cosa	que	l	e	es	debida	(Marcelo-UIp,	D.30.28.1).	1.	Justiniano	ampliará	las	excepciones	a	los	legados	dejados	a	obras	pías	(Nov.
131.12).	E	igualmente,	para	el	caso	de	que	e1	heredero	haya	sido	negligente	en	hacer	el	inventario,	por	lo	que	el	heredero	debia	cumplir	la	totalidad	de	los	legados	(Nov.	1.2.2).	2.	Pero	además	estableció	un	principio	generd,	en	virtud	del	cual	la	Zex	Falcidia	no	se	aplica	cuando	el	testador	le	deniega	al	heredero	hacer	uso	de	la	quarta.	Así,	"Ticio	sé
heredero,	y	te	doy	este	predio	con	tal	de	que	no	pidas	la	quarta"	(Nov.l.2.2).	hsto	es	importante	por	cuanto	se	pierde,	por	lo	inenos	en	este	caso,	el	carácter	públicamente	obliga-7	toria	de	la	ley	Falcidia,	para	trasformarse	en	una	simple	presunción	de	ia	volunta8	del	testador,	que	éste	puede	destruír	por	su	m	d	e	s	~	a	c	i	ó	ncontraria.	5	667.	Ineficacia
de	&los	l	e	g	a	d	o	s	H.	PQPEa	EneraEidez	del	r"es$!ame~to	que	lo	coa~ttene.Si	el	testamento	es	iz'iaálido,	los	legados	también	serán	inválidos,	por	cuanto	reciben	su	fuerza	de	aquél	y	de	la	k	t	i	t	s	l	c	i	ó	i	~de	heredero	(Gayo,	2.229;	Inst.,	2.20.341.	1.En	la	época	clásica	el	legado	debía	ser	ordenado	después	de	la	institución	de	heredero	(Gayo,	2.229;
Ulp.,	24.15;	Paulo,	3.6.2),	puesto	qae	la	heredis	instihtio	es	"principio	y	fundamento	d	e	todo	testamento".	Justiniano	consideró	vitirperah3e	el	hecho	de	dar~le	vprimacía	a	la	letra	escrita	sobre	la	voluntad	del	testador,	y	reformará	este	principio:	declarando	válido	d	legado	hecho	antes,	entre	o	despugs	de	l	a	institución	de	heredero	(Inst.,	2.20.34;
C.6.23.24,	año	528).	2.	Sin	embargo,	se	admitieran	ciertas	situaciones	que	significaban	una	indepedencia	del	legado	respecto	de	la	institución	de	heredero:	a	)	En	la	bonoru~npossessio	c	m	t	r	a	tubulas",	los	peticionantes	de	ella	tenían	la	ahEgación	de	pagar,	en	proporción	a	sus	cuotas,	los	legados	que	dejó	el	testador	a	los	ascendientes	y	a	los
descendientes.	También	a	la	mujer	o	a	la	nuera	ex	carácter	de	dote	(edicto	De	legatis	praestandis;	EP,	$	143;Ulp.,	D.37.5.1	pr.;	6.6.12.1).	b)	En	caso	de	ejercerse	la	querella	inoficiosi	testamenti,	Justiniano	establecerá	que	los	legados	quedaban	en	pie	(Nov.	115.3.15).	c)	Cuando	un	heredero	ab	intestato	h	a	sido	designado	como	heredero	voluntario	en
a	n	testamento,	y	para	evitar	tener	que	cumplir	c	m	los	legados	ha	repudiado	la	herencia	testamentaria,	el	pretor	salva	los	legados	mediante	acciones	con:	fórmulas	ficticias	(Uip.,	D.29.4.1	pr.;	EP,	168).	d	)	Igualmente	el	fisco	debe	cnmplir	los	legados	de	una	herencia	vacante.	Además,	el	i	u	s	adscrescendi	por	las	leyes	caducarias	podía	kLplicar	pagar
los	legados,	por	la	cuota	respectiva	(cu,m	honore);	v.	supra,	$	645,	B,	2-3;	$	662,C,1.	9	668.	IP.	InueaEidez	por	e.szmras	intriazsecas	al	legado.	Así,	(	a	)	en	l	a	epoca	clásica	por	un	defecto	de	forma	no	confirmable	por	el	s.c.	Neroniano*;	(	b	)	si	el	objeto	del	legado	es	inmoral,	ilícito	(Marciano,	D.30.112.3)	o	imposible.	Así,	si	se	hace	un	legado	zi	único
heredero	(Ulp.,	24.22;	Florentino,	D.30.136.1),	o	el	legado	de	una	cosa	que	es	del	legataeo	(Ulp.,	24.20;	Pnst.,	2.20.10);	(	c	)	si	l	a	cosa	perece	por	caso	forbito	(Inst.,	2.20.16).	cceto1z2an~&&$~	7x1	principio	que	5	669.	parece	elemental,	un	acto	que	es	r	~	d	oen	su	origen	--	.	.-.--~	,	-.	no	puede	tornarse	válido	por	el	solo	trascurso	del	tiempo:	"Aquello
que	está	viciado	en	su	inicio	no	puede	convdidarse	por	el	trascurso	del	tiempo"	(Paulo,	D.50.17.29).	Aplicado	a	la	institución	de	heredero,	la	regla	opera	normalmente:	es	necesario	que	la	capacidad	de	ser	instituido	heredero	exista	en	el	momento	de	la	facción	del	testamento:	"La	institución	que	fue	inútil	desde	el	comienzo	no	puede	convalidarse	con
posterioridad"	(Licinio	Rufino,	D.50.17.210).	En	principio,	esta	regla	se	aplica	también	a	los	legados:	así,	si	el	legatario	carece	de	la	testamenti	factio	(Celso,	D.28.5.59.41,	o	si	se	legan	cosas	fuera	del	comercio	(Inst.,	2.20.41,	etc.,	el	legado	es	nulo	ab	initio.	Pero,	podía	ocurrir	que	ciertos	legados	involucraran	circunstancias	que	en	el	momento	de	la
facción	del	testamento,	los	tornaran	inútiles,	pero	susceptibles	después	de	desaparecer.	Así,	p.ej.,	si	se	otorga	un	legado	a	alguien	que	está	sometido	a	la	potestas	del	que	instituímos	heredero	(Gayo,	2.244);	o	también,	si	se	lega	a	alguien	una	cosa	que	le	pertenece	(Inst.,	2.20.10).	Estos	legados	son	inútiles,	porque	en	el	primer	caso,	estando	el
legatario	in	potestate,	carece	de	sentido	que	se	lo	pueda	reclamar	a	aquel	de	quien	depende;	y	en	el	segundo,	porque	perteneciéndole	la	cosa	al	legatario	es	irrisorio	reclamarla.	Sin	embargo,	luego	de	la	facción	del	testamento	podría	ocurrir	que	en	el	primer	caso	el	legatario	quedara	fuera	de	la	potestas	del	heredero,	o	en	el	segundo,	que	el	legatario
vendiera	la	cosa,	con	lo	cual	ya	no	le	pertenecía.	Lo	que	se	preguntan	los	juristas	era:	el	legado	¿es	nulo	desde	su	origen?,	o	Lpodrfa	tornarse	válido	si	la	situación	inútil	del	comienzo	variaba	antes	de	que	se	produjera	la	adquisición	del	legado?	a	)	Los	proculeyanos	se	mantuvieron	en	una	respuesta	negativa:	el	legado	es	siempre	inválido.	b	)	Servio
Sulpicio,	en	cambio,	sostenía	que	si	el	legado	era	puro	y	simple,	si	la	situación	variaba	estando	vivo	el	testador	(así,	el	hijo	o	el	esclavo	del	heredero	a	quienes	se	dejaba	el	legado	se	emancipaba	o	era	manumitido,	el	legado	es	valido.	Si	el	legado	era	condicional,	también	valía	si	dicho	acontecimiento	ocurría	antes	del	cumplimiento	de	la	condición.	Y
finalmente,	(c)	poniéndose	en	una	situación	intermedia	los	sabinianos	opinaban	que	si	el	legado	era	condicional,	era	válido	y	había	que	esperar	que	el	cambio	de	circunstancias	ocurriera	antes	del	cumplimiento	de	la	condición.	En	cambio,	si	el	legado	era	puro	y	simple,	debía	ser	tenido	por	nulo,	"porque	sería	absurdo	que	u	n	legado	que	habría	sido
nulo	si	el	testador	hubiese	muerto	inmediatamente	después	de	hecho	el	testamento,	pudiera	valer	por	el	hecho	de	que	haya	vivido	más	tiempo"	(Gayo,	2.244).	Esta	Última	posición	es	la	que	s	e	acuñó	bajo	el	nombre	de	regla	Catoniana	(Catoniana	regula).	niano	(siglo	11	a.c.).	Esteblecia	lo	siguiente:	"El	IegáZ6	~	~	~	~	~	~en	el	~	momento	en	que
hace	el	testame-o,	T	i	pueC[é	resultar	válido	sea	=@sea	el-.&>&&o	en	que	el	testador	hubiese	muerto"	(Celso,	-D.34.7.1	pr.).	en	forma	Se	a&ca	a	los	l	e	~	a	d	o	sstor~ados	"	puFa	y	simple,	pero	no	a	Ks7eJEl%Sb@o	----	-	e-dic'ión	(Celso,	D.34.7.1.1;	Ulp.,	D.34.7.4).	En	efecto,	en	este	caso,	aun	cuando	el	testador	muriera	inmediatamente	después	d	e
hacer	el	testarnento,	el	legado	no	había	sido	dado	para	producir	efectos	inmediatos,	sino	que	estaba	subordinado	a	una	condición,	de	tal	modo	que	había	que	esperar	hasta	que	el	acontecimiento	condicional	se	cumpliera	o	no.	Por	la	misma	razón	no	se	aplica	a	aquellos	legados	en	los	cuales	el	diec	cedens4'	no	ocurría	con	la	muerte	del	testador,	sino
que	coincidiendo	con	el	dies	veniens,	s	u	c	e	a	a	con	la	aceptación	de	la	herencia	(Pap.,	D.34.7.3).En	efecto,	en	este	caso,	aun	cuando	el	kstador	muera	iim.-iediatamente	después	de	hacer	testamento,	no	se	puede	decir	que	el	legado	sea	nulo.	Había	que	esperar	si	el	obstáculo	dessiparecía	o	no	antes	de	la	aceptación	de	la	herencia	para	saber	si	era
válido	o	nulo.	.	----	...?	.	.-.	~	a	.	.-......	.	.,-	...	.	"	-*,I'	,..-.	\.	<	-..	.....	-.	-.	.-	-.	_____m-b	v	1.	Se	trataría	del	caso	d	e	legado	dejado	al	esclavo	del	testador	(v.	supra,	661,	C	,	a)	y	del	caso	del	legado	de	usufructo	(v.	supra,	8	661,	C,	b).	2.	Tampoco	se	aplica	a	las	instituciones	de	lierederos	(Pap.,	D.34.7.3).	Igualmente	no	es	de	aplicación	a	los	legados	alcanzados
par	las	leyes	caducarias	(Ulp.,	D.34.7.5;	Uip.,17.1):	as$,	el	legado	hecl-io	a	un	célibe,	pues	éste	tiene	100	d	k	s	para	regularizar	su	situación.	3.	Por	ello,	atendiendo	ez	todos	estos	casos	de	excepción,	Celso	nos	dice	que	"en	algunos	casos	esta	regla	catoniana	es	falsa".	Pero	s	e	aplica	no	s6lo	a	los	legados,	sino	también	a	los	5deicomisos	((2.6.37.13).	$
670.	Legadas	a	tituh	de	pena.	Legar	a	título	de	pena	(poerzae	nomine)	significa	coercionar	al	heredero,	no	a	l	legatario,	a	que	haga	o	no	haga	algo,	y	en	caso	de	rxn	obrar	contrario	se	le	impone	como	pena	un	legado.	Así,	p.ej.:	"Si	mi	heredero	diera	su	hija	en	matrimonio	a	Sicio,	que	le	dé	10.000	sestercios	a	Seyo";	o	también	lo	contrario:	"Si	mi
heredero	no	diera	su	hija	en	matrimonio	a	Ticio,	que	le	sean	dados	10.000	a	Seyo".	Esta	clase	de	legados	era	nula.	Se	considera	reprobable	esta	forma	por	cuanto	el	heredero	resulta	constreñido	a	hacer	o	no	hacer	algo,	quedando	a	su	arbitrio	cumplir	el	deseo	del	testador	o	de	l	o	contra50	encontrarse	gravado	Esta	-regla	Catoniana	----	----".-	es	debida
al	hj-o__&-	con	un	legado.	Además,	Tzvu	legados	se	deben	otorgar	en	forma	anustosa	basado	en	el	afecto	C	a	f	~	n	~	~	-	~	e	p	.	~	~	c	~	_	JM.	1gn	Porcio	a	d	o	Catón	Lici--	.	.	.-	-	..	..	.	.-	--	...	.	.-k	...-..	.	-.-.	...	-.	-	-	-.	.	..	.....	--.	,---.	-.	---	m--	.ili	-...-..	-,..---..	.	e	~	---..	--.--....	-	..	.--Y?.	--.	--	.,-	--.	.,	-..	q77	-,.	.e.	~	-	(i.	.~-	-.	E-->	-.	-.	-...	--.	:	S	?-.	-->	,	,y	,.~	.----.	-	..	.	.-	.f	-.
.-..--."	---	.--.	..	..	----.---S	-2	-	..	.~	..	.-.	..	:	-:	.	...	~-..--..	.--	-	-:-:-i	.-	+	.--..	-..--.	-.i	.-L	.	-2	.	-...	.	..	..	.	.-.	--	..	---	.	.	..	.-.	,.	,..	-	..	,	que	se	s	i	e	r	~	t	erespecto	del	legatario,	y	n	o	e	n	url	resentilniei~tohostil	contra	el	heredero	(Theophilo,	Paraphr.;	Inst.,	2.20.36).	o	también:	"A	quienes	luego	del	rzstamenzo	serán	design¿idos	cónsules".	En	estos	cssos	el	legado	es
inv&do	(Gayo,	2.238;	Ulp.,	24.18;	Tnst.,	2.20.25).	pero	si	se	hacía	una	indicacih	cierta	entre	per1.	El	legado	hecho	en	forma	condicional	al	lega-	sonas	indeterminadas.	entonces	el-	legado	es	válido.	tario;	así:	"Lego	10.000	a	Ticio,	si	da	su	hija	ei-t_	Aci,	p.ej	:	"Que	ini	heredero	dé	10.%00	a	quien	entre	mis	actuales	cognados	viniera	p-rimero	a	ofiec-nrme
matrimonio	a	Seyo",	es	perfectamente	válido.	llcio	las	honras	fúnebres"	(Gayo,	2.238;	ULp.,	24.18).	O	considerará	si	acepta	o	no	esa	condición.	En	cambio,	también	"Aquien	entre	mis	acttmdes	cognados	tomaen	el	legado	de	pena,	la	condición	de	hacer	o	no	hacer	r	a	en	mit;aimonio	a	mi	hija"	(Insx*,	2.20.25).	está	dirigida	no	al	legatario,	sino	al
heredero.	2.	Respecto	de	los	"póstumos	rbtraños':	es	decir,	2.	El	legado	de	pena	se	aplica	igualmente	a	un	aquelIos	que	al	nacer	no	serán	sui	heredes	del	testalegado	de	libertad	de	un	esclavo,	condicionando	al	heredero	a	sufrir	el	legado	si	no	manumite	a	un	dor,	tampoco	se	les	puede	legar	(Gayo,	2.241;	Inst.,	esclavo	(Gayo,	2.236),	así	como	tambi6n	a
instituír	un	2.20.16).	Esto	se	debe	a	que	son	clsslsiderados	persoheredero	(Gayo,	2.243),	o	a	un	fideicomiso	(Ulp.,	25.13).	nas	inciertas.	Sin	embargo,	Justiniano	r	e	f	o	m	a	r	á	esto,	permiLa	prohibición	del	legado	de	pena	se	aplicaba	incluso	a	los	testamentos	militares,	a	pesar	de	los	favores	tiendo	que	los	póstúmos	extraiíoc,	F;is	diversas	corpoque
gozaban	éstos	(Inst.,	2.20.36).	raciones,	los	pobres,	puedan	recih~rlegados	y	fideicomisos,	aunque	no	l	a	nominación	de	un	tutor	(Inst.,	3.	Justiniano	permitirá	que	los	legados	y	otras	disposiciones	a	título	de	pena	sean	perfectamente	2.20.27;	C.6.48).	validos,	salvo,	sin	embargo,	las	penas	que	obligaran	3.	En	cambio,	(	a	)	si	el	testador	s	e	h	a
equivocado	a	cosas	imposibles,	prohibidas	por	las	leyes	o	desho-	en	el	nombre,	cognomen	o	agnomen	del	legatario,	nestas	(Inst.,	2.20.36;	'2.6.41).	siempre	que	la	intención	del	testador	esté	manifiestamente	expresada	acerca	de	la	persona	del	legatario,	8	671.	Legados	post	msrtem	del	herede-	el	legado	es	válido	(Inst.,	2.20.29;	-Ulp.,	24.19;	Gayo,	ro.
También	es	nulo	el	legado	hecho	p	a	r	a	des-	D.35.1.17	pr.;	Marciano,	D.íd.33;	miorentino,	D.íd.34).	pués	d	e	la	m	u	e	r	t	e	del	heredero,	como,	p.ej.:	Pero	si	l	a	nominación	es	vaga	o	irjrnteligihle,	es	re"Cuando	m	i	heredero	h	a	y	a	muerto,	doy	y	lego"	putada	corno	no	escrita	(Ulp.,	D.28.5.9.1;	Wp.,	D.30.4;	(Gayo,	2.232;	Inst..,	2.20.35).	La	razOn	estaba
en	Const.	Gordiano,	C.6.23.4).	que	no	e	r	a	un	legado	impuesto	al	heredero,	sino	A	su	vez,	(	b	)	una	equivocaciíin	en	cuanto	al	dato	al	lieredero	del	heredero	(Ulp.,	24.16;	Paulo,	del	legatario,	así	p.ej.:	"Lego	a	Sticho,	n	a	d	o	de	mi	3.6.5).	esclava",	y	es	cierto	que	no	nació	de	ehla,	sino	que	lo	había	comprado,	se	entiende	que	como	no	hay	proble1.	En
cambio,	era	válido	si	se	legaba	así:	"Cuanina	de	identificación,	ese	error	no	kvalida	el	legado	do	mi	heredero	se	muera",	ya	que	en	este	caso	no	se	(Inst.,	2.20.30).	O	si	se	dice:	"El	esdavu	Sticho	que	he	deja	para	después	de	la	muerte	del	heredero,	sino	comprado	a	Seyo",	cuando	en	realidad	lo	ha	cornprapara	su	última	hora	(Gayo,	2.232).	do	a	otro",	el
legado	es	vaIido	(fn,-t.,	ibíd.).	2.	Era	también	nulo	el	legado	hecho	"después	de	(c)	Tampoco	lo	invalida	una	eausa	falsa.	Así,	la	muerte	del	legatario"	(Inst.,	2.20.35).	La	razón	es	p.ej.:	"Lego	mi	esclavo	Sticho	a	Ticio,	porque	hz	evidente:	como	el	plazo	incierto	no	se	cumplirá	sino	administrado	mis	negocios	durante	mi	ausencia",	o	luego	de	la	muerte	del
legatario,	el	derecho	al	legado	bien	"Lego	mi	esclavo	Sticho	a	Ticio,	porque	en	virno	lo	tendrá	nunca	éste,	de	tal	modo	que	no	deja	tud	de	s	u	defensa	me	ha	logrado	absolver	de	una	nada	a	sus	herederos.	acusación	capital",	aunque	Ticio	DO	Haya	prestado	3.	Esta	regla	no	se	aplica	a	los	fideicomisos,	en	esos	servicios	al	testador,	el	legado	es	valido
(Ulp.,	los	cuales	estas	cláusulas	eran	válidas	(Gayo,	2.277;	24.19;	Inst.,	2.20.31;	Pap.,	D.	35.1-72.6;	C.6.44).	Ulp.,	25.8).	Justiniano,	al	asimilar	los	legados	a	los	En	cambio,	si	la	causa	expresada	fuese	expresafideicon~isos,las	tendrá	por	válidas	también	respecto	da	como	condición,	el	legado	es	i	n	~	á	l	i	d	o	.Así:	'Zego	de	los	legados	(Inst.,	2.20.35;
C.4.11.E;	8.38.11).	tal	fundo	a	Ticio	si	h	a	cuidado	de	mis	bienes"	(Gayo,	D.35.1.17.2-3;	Inst.,	2.20.31).	En	realidad	no	es	pro5	672.	111.	Invakidez	por	incapacidad	de1	piamente	una	condición,	ya	que	aro	se	reEere	a	un	legafar-io.	El	legatario	debe	contar	con	la	fes-	hecho	futuro	sino	pasado,	pero	ac&	s	e	interpreta	la	tamenti	factio	passiua	(supra,	8
620,	11).	D	e	lo	voluntad	del	testador	que	señala	específicamente	que	sólo	lega	si	la	causa	es	real.	contrario	el	legado	es	inválido	(Inst.,	2.20.24).	4.	Respecto	del	esclavo	podían	,%ceder	estos	dos	casos:	1.	Respecto	de	las	personas	"inciertas",	se	hablaa)	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	y	lego	10.000	a	su	ba	en	primer	término	de	aquellas	que	el	testador	no
tenía	presente	en	su	espíritu	de	quién	se	podía	traesclavo	Sticho".	En	principio,	s	i	el	legado	es	puro	y	tar.	Así,	p.ej.:	"A	quien	primero	viniera	a	ofrecerme	simple,	s	e	n	a	nulo	puesto	que	se*	l	a	regla	catonialas	honras	filnebres,	que	mi	heredero	le	dé	10.000";	na,	si	el	testador	muere	en	el	momento	de	la	ficción	del	testamento,	Ticio	no	es	solamente
heredero,	sino	que	además	como	dueño.de1	esclavo	también	recibiria	el	legado	dejado	a	éste.	Y	no	se	puede	reunir	en	una	misma	persona	la	calidad	de	heredero	y	de	legatario	(Florent.,	D.30.1.116.1;	Juliano,	D.	íd.	104.3	y	5;	Inst.,	2.20.32).	En	cambio,	si	es	condicional	-así,	p.ej.,	"Que	Ticio	sea	mi	heredero	y	lego	a	su	esclavo	Sticho	10.000	si	antes	de
la	aceptación	de	la	herencia	fuera	liberton-,	no	se	aplica	la	regla	catoniana,	y	habrá	que	esperar	si	llegado	el	dies	uenierzs	se	ha	cumplido	o	no	la	condición	(Inst.,	2.20.32).	b	)	En	el	caso	inverso:	"Que	Sticho	esclavo	de	Ticio	sea	mi	heredero.	Y	doy	a	Ticio	un	legado	de	10.000".	Acá	el	heredero,	en	principio,	es	Sticho.	Si	aplicamos	la	regla	catoniana	en
relación	al	legatario	Ticio,	siendo	el	legado	puro	y	simple,	el	dies	cedens	ocurre	con	la	muerte	del	testador.	Pero	él	no	es	el	heredero,	sino	Sticho,	y	habrá	que	esperar	que	se	acepte	la	herencia.	Si	a	ese	momento	la	situación	de	esclavitud	no	h	a	cambiado,	el	legado	será	inválido,	por	cuanto	Ticio	será	titular	de	la	herencia	y	del	legado.	Pero	puede
ocurrir	que	en	el	lapso	intermedio	Sticho	sea	vendido	(la	herencia	irá	al	nuevo	dominus)	o	haya	sido	manumitido	(la	herencia	irá	a	Sticho),	y	dándose	alguno	de	estos	supuestos,	el	legado	a	Ticio	será	válido,	por	cuanto	el	esclavo	no	le	pertenece	(Inst.,	2.20.33;	Gayo,	2.245;	Ulp.,	24.24;	Jul.,	D.36.2.17;	Scev.,	D.35.2.20;	Paulo,	D.30.25;	Jul.,	D.íd.	91).	5
673.	W	.	Invalidez	por	uolecntad	del	tes-	tador.	Puede	ocurrir	que	el	testador	resuelva	dejar	sin	efectos	el	legado.	La	situación	más	simple	sena	si	al	hacer	nuevo	testamento	no	habla	para	nada	del	legado.	Pero,	fuera	de	ello,	pueden	ocurrir	estas	dos	situaciones:	a	)	Revocación	del	legado.	Esto	ocurre	si	en	el	mismo	testamento	el	testador	manifiesta	su
voluntad	contraria	a	dejar	el	legado.	Así,	en	la	época	clásica,	tenía	que	emplear	términos	contrarios:	Si	primero	había	dicho	"Doy	y	lego",	basta	que	luego	agregue,	corrigiendo	lo	anterior:	"No	doy	y	no	lego"	(Ulp.,	24.29).	En	la	época	de	Justiniano	no	es	necesario	el	requisito	de	términos	contrarios,	bastando	cualquier	expresión	que	signifique	la
voluntad	revocatoria	del	testador	(Inst.,	2.21	pr.).	1.	En	la	época	clásica	se	solía	hacer	en	un	codicilo	confirmado	(Ulp.,	24.29).	Justiniano	lo	admite	para	el	empleo	de	toda	clase	de	codicilos	(Inst.,	2.21	pr.1.	2.	La	revocación	no	sólo	puede	ser	expresa,	sino	también	tácita,	interpretando	la	voluntad	del	testador	(Paulo,	D.34.4.16).	Así,	p.ej.,	si	éste	realiza
actos	incompatibles	con	el	legado:	p.ej.,	cobrando	él	nusmo	el	crédito	que	ha	legado	íInst.,	2.20.21).	Incluso	se	puede	presumir	de	ciertas	circunstancias:	así,	p.ej.,	si	ha	surgido	una	enemistad	evidente	con	el	legatario	(Ulp.,	D.34.4.3.11.4;	Pap.,	D.id.22;	Scex~.,D.íd.	31.21,	o	si	el	testador,	por	una	escritura	posteiior,	h	a	agregada	una	nota	injuriosa



contra	el	legatario	(Marciano,	D.34.4.13;	Paulo,	D.íd.29).	3.	Un	caso	particular	ocnrría	con	el	legado	de	una	cosa	particular,	que	luego	el	testador	vendía.	En	la	época	clásica	se	podría	p	w	s	a	r	que	por	el	s.c.	Neroniano,	el	legado	valdría	per	damnationem,	que	admite	el	legado	de	cosa	ajena.	Pero	según	Gayo,	la	opinión	prevaleciente	para	su	tiempo	es
que	en	este	caso	no	se	podía	usar	de	dicho	S.C.	Neroniano,	ya	que	si	bien	sería	válido	por	el	ius	ciuile,	el	legatario	que	reclamara	l	a	cosa	puede	ser	repelido	por	la	exceptio	doli	mali,	como	si	la	demanda	fuera	hecha	contra	la	voluntad	del	difunto	(Gayo,	2.198;	h	s	t	.	,	2.20.12).	Sin	embargo,	tiunfó	finalimente	l	a	opinión	de	Celso,	confirmada	por	un
rescripto	de	Severo	jT	de	Antonino	y	consagrada	por	Justaniano	(Inst.,	2.20.12).	Según	ella,	había	que	probar	que	la	enajenación	efectuada	por	el	testador	tenía	la	intención	de	revocar	el	legado.	Si	esta	voluntad	no	existe,	el	legado	es	válido	entendiéndose	que	no	ha	sido	revocado.	Así,	si	la	enajenación	fue	hecha	por	una	necesidad	urgente,	los
herederos	san	los	que	tienen	que	probar	la	intención	de	revocar	(Ulp.,	D.32.11.12).	Al	contrario,	si	l	a	enajenación	ha	sido	sin	ninguna	necesidad,	así	por	una	donación,	e1	legatario	tiene	que	probar	que	no	hubo	intención	de	revocar	(Modest.,	D.34.4.18).	El	texto	del	rescripto	mencionado	(6.6.37.3)	se	refería	al	caso	de	un	legado	de	fundos	que	luego	el
testador	ha	dado	en	ptgnus.	Estimando	que	no	se	ha	revocado	el	legado,	se	nos	dice	que	el	legatario	podrá	reclamar	del	heredero	que	desgrave	dichos	fundos.	interpretando	que	el	testador	los	h	a	tenido	que	hipotecar	por	necesidad.	Si	sólo	se	vendía	una	parte	de1	fundo	legado,	la	parte	restante	es	debida	por	el	legado	(Pomp.,	D.30.S	pr.).	Según	el
rescripto	respecto	de	la	parte	vendida,	sólo	se	debe	en	el	caso	de	que	la	venta	haya	sido	hecha	sin	intención	de	revocar	el	legado.	b	)	Traslación	del	legado.	El	testador	puede	trasferir	el	legado	hecho	en	favor	de	alguien	a	otra	persona:	"El	esclavo	Sticho	que	yo	he	legado	a	Ticio,	yo	lo	doy	y	ID	lego	a	Seyo".	Se	entiende	acá	que	hay	una	revocación	del
legado	a	Ticio	y	la	constitución	de	uno	nuevo	en	favor	de	Seyo	(Inst.,	2.21.1).	1.	Según	nos	dice	Paulo,	la	kraslación	de	legado	se	podía	hacer	de	cuatro	formas:	a	)	cambiando	la	persona	del	legatario;	b)	cargando	con	el	legado	a	otro	de	los	herederos	instituídos;	c	)	cambiarado	l	a	cosa	del	legado;	y	d	)	subordinando	a	una	condición	e1	legado	que	en
principio	era	puro	y	simple	(D.	34.4.6).	2.	En	el	primer	caso,	si	el	beneficiado	por	la	traslación	rehúsa	el	legado,	e110	no	obstante	el	prime-	yo	queda	revocado,	por	smerésa	la	valuntad	del	testador	(Jul.,	D	34.4.8;	Pomp.,	D.íd.2C).	S1	se	trataba	de	UD	cambio	de	cosa	legada,	si	la	segunda	no	ha	sido	efecti~ramentedada,	subsiste	el	legado	de	la	primera,
interpretándose	que	el	testador	no	ha	querido	privar	al	legataria	de	todo	beneficio	(Pornp.,	D.32.18).	D.	Los	_fideigoniizps,	dada	la	negación	del	heredera	.respecto	de	su	cumplimiento,	Augusto	orden6	a	los	cóncu1ec	que	interpusieran	su	autoridad,	entendiendo	en	ellos	mediante	la	extruordi~zariacognitio.	Esta	m	e	a	d	a	de	reconocir~ientojruidico	de
los	fideicomisos	fue	plenamente	aceptada,	y	por	decisi6n	de	Claudio	se	podia	r	e	m	r	r	i	~al	p	r	a	e	t	o	~	fideicornmissarius	(Pomp.,	D.1.2.32),	y	en	pros&cias	a	los	gobernadores	(Gayo,	2.278).	Como	institución	no	totalmente	asimilada	a1	ius	civile,	se	s	e	d	a	siempre	el	procedimiento	extra	ordirzem.	1.	Esto	significa	que	los	fideicomisos	no	se	recla-
rngnte	.	la.-	confianza	(fides)	deposit'ada	en.	una	--	-	en	,S-n--,	,	,-	W%CE%~~S;__	Su	utilidad	era	evide-n.~.	Así,	si	una	persona	man	por	la	fórmula	petitoria,	sino	siguiendo	la	jurisdicción	extraordinaria.	En	Roma,	un	asunto	de	fidei-	comiso	se	puede	reclamar	en	cuaIqGer	época,	mientras	que	si	se	trata	de	un	legado,	sólo	en	los	días	fijados	quería	dejas
algo	a	otro	-p.ej.,	un	amigo	expara	las	demandas	judiciales	(GSLSO,2.279).	tranjero-,	que	no	tenía	la	testamenti	factio	pas2.	En	la	época	clásica	los	fideicomisos	podían	ser	siva,	recurría	a	este	procedimiento:	encomenencargados	en	griego,	lo	cual	no	?e	podía	hacer	-en	daba	a	alguien,	que	obraba	como	heredero	fiduciario,	para	que,	luego	de	su
muerte,	le	esa	época-	con	los	legados	(Gayo,	2.281;	Ulp.,	25.9).	Luego,	según	una	constituc	-	--	A	F	F	-	----	r2%	a	--_____-	EI	e	.	-	a	que	el	fideicomiso	sea	valido	mp.,	5	675.	Eva2uciOn.	En	un	principio,	en	la	época	republicana,	el	cumplirniernto	de	los	fideicomisos	era	un	compromiso	moral,	basado	en	la	fides	(Cic.,	d	e	filzib.,	2.17.18;	Inst.,	2.23.1).	Pero
25.4).	6)Se	puede	encomendar	con	un	fideicomiso,	tanto	a--l	'rieredero'	"	m	Z	m--B	rnab-i7ztes-------.	2	T	i	b	T	~	--	----	-.	taio	(Gayo,	2.260;	270;	Inst.,	2.22	pr.;	2.23;10].	a	Peale&~,~bayo,	2.2	71L-	y-a	aguel	que	ha	recibido	una	donación	rnortis	causa	(Pap.,	D.31.77.1;	Ulp.,	D.32.3.3).	Incluso	fisco,	respecto	de	;Los	bienes	vacantes	(Afric.,	~.30.114.2).La
regla	es,	pues,	que	el	fideicomiso	puede	gravar	a	todo	aquel	que	reciba	algo	del	de	cuius.	D)	El	fideic~&c)	r,~e~~s~-d_e&a_dQOOen	favor	de	cualquier	persona,	aun	no	teniendo	la	t	e	s	k	rnelztz	a=	f	passiua.	---	1.Así,	por	de	pronto	a	los	extranjeros;	pero	tarnbién	a	la	mujer	que	no	podía	ser	instituída	por	la	lex	Voconia	(Gayo,	2.274)	y	a	los	latinos
junianos,	que	por	la	íex	Iunia	Norbana	no	pueden	ser	instituídos	herederos	o	legatarios	(Gayo,	2.275;	Ulp.,	25.7).	Y	también	para	escapar	a	las	leyes	caducanas,	estableciendo	por	fideicomiso	beneficios	en	favor	de	los	caelibes	y	los	orbi.	2.	Pero	luego	que	el	fideicomiso	es	considerado	como	engendrando	derechos	válidos	y	exigibles,	no	se	tardó	en
restringir	las	situaciones	senaladas.	Así,	según	el	s.c.	Pegasiano	(bajo	Vespasiano),	debían	respetarse	las	leyes	caducarias,	de	tal	modo	que	en	caso	de	fraude	podna	el	heredero	fiduciario	perder	s	u	derecho	respecto	de	l	a	quarta	pars	sobre	los	montos	de	las	partes	prohibidas	(Gayo,	2.286a;	Pap.,	D.34.9.11;	Gayo,	D.íd.10).	Si	bien	en	u	n	comienzo	los
extranjeros	podían	dar	y	recibir	fideicomisos,	y	tal	fue	su	origen,	luego	se	les	prohibió.	Un	s.c.	habido	en	época	de	Hadriano	estableció	que	estos	fideicomisos	podían	ser	vindicados	por	el	fisco	(Gayo,	2.285;	Inst.,	2.23.1;	2;	25	pr.).	Tampoco	se	pudo	por	otro	S.C.	de	Hadriano	dejar	a	las	personas	inciertas	(Gayo,	2.287;	UIp.,	25.13).	ban	estipulaciones
recíprocas	entre	el	'Tieredero	fiduciario"	y	el	"fideicomisaPion	a	propósito	de	esta	cccompraventa"(emptae	e	t	uenditee	hereditatis	stipulationes);	Gayo,	2.252.	l.	Estas	estipulaciones	se	realizaban	del	siguiente	modo.	Respecto	de	las	deudas	hereditarias	o	por	cosas	que	hubiera	entregado	&e	buena	fe	a	un	tercero,	el	heredero	fiduciario	preguntaba:
"¿Prometes	devolverme	el	dinero	que	por	causa	de	las	deudas	hereditarias	u	otras	acciones	por	causa	de	l	a	herencia	fuera	yo	condenado	a	pagar	y	seré	rectamente	defendido	por	ti	en	los	juicios,	actmmdo	como	mi	cognitor	o	miprocurator?";	y	el	fiduciario	contestaba:	"LOprometo"	(Gayo,	2.252).	Y	a	s	u	vez,	respecto	de	las	créditos	y	acciones
reclamando	cosas	hereditarias,	el	fiduciario	preguntaba:	"¿Prometes	devolverme	tado	lo	que	se	te	pague	por	créditos	hereditarios	y	d	~	j	z	r	n	eejercer	todas	las	acciones	por	causa	de	la	herencia	como	cognitor	o	procurator?".	Y	el	heredero	fiauciario	respondía:	"Lo	prometo"	(Gayo,	2.252).	2.	Como	estas	stipulationes	tenían	su	principio	en	l	a	venta
realizada	eran	denominadas	elnptae	et	uenditae	hereditatis	stipu2atio~;res.Por	ello,	Gayo	nos	dice	que	en	l	a	época	antigua	$	ñduciario	"no	ocupaba	ni	el	lugar	de	heredero	ni	el	de	legatario,	sino	más	precisamente	el	de	un	compmdor"	(Gayo,	2.252).	3.	De	este	modo,	quedaba	salvado	el	principio	del	semel	heres	semper	heres,	puesto	que	el	heredero
fiduciario	quedaba	siempre	como	heredero,	no	obstante	lo	cual	se	lograba	la	trasferencia	de	los	créditos	y	de	las	deudas.	Recalquemos,	además,	que	en	cuanto	a	las	cosas	de	l	a	herencia,	éstas	debían	ser	trasmitidas	en	forma	particular	conforme	a	cada	cosa	mancipi	o	nec	mancipi.	§	677.	1.	Fideicomisos	de	herencia.	El	fideicomiso	de	herencia	es
aquel	en	el	cual	se	deja	toda	una	herencia,	o	una	cuotaparte	de	ella.	Así:	"Que	Lucio	Ticio	sea	mi	heredero",	agregando	luego:	"Te	ruego,	Lucio	Ticio,	que	restituyas	esta	herencia	a	Gayo	Seyo,	desde	que	puedas	hacer	adición	de	ella"	(Gayo,	2.250;	Inst.,	2.23.2).	Ante	todo	debe	existir	un	heredero,	el	heredero	fiduciario,	quien	debe	trasmitir	las	cosas,
créditos	y	deudas	hereditarias	al	beneficiario	("fideicomisario").	Pero	aun	restituyendo	la	herencia,	el	heredero	fiduciario	no	por	ello	deja	de	ser	heredero	(regla:	semel	heres	semper	heres).	En	cambio,	el	fideicomisario	quedaba	asimilado	al	heredero.	8	679.	B)	Esta	forma	de	trasferencia	tenía	sus	peligros:	el	primero,	porque	dependía	de	la	solvencia
de	las	partes;	debido	a	ello,	para	precaverse	de	la	insolvencia	de	lo	estipulado,	se	empleaban	cauciones	de	garantía	(Gayo,	2.253).	Para	solucionar	este	inconveniente	se	aprobó	el	s.c.	TrebeELianum	(Nerón;	año	56	d.C.).	Se	establecía	en	él	que	la	persona	del	fideicomisario	quedaba	directamente	asimilada	a	la	de	un	heredero	(heredis	Loco:	ocupando
el	'lugar	del	heredero").	Por	ello,	ya	no	son	necesarias	las	estipulaciones,	sino	que	ipso	iure	se	le	conceden	al	fideicomisario,	bajo	la	figura	de	"acciones	útiles",	las	que	tenía	el	heredero	o	eran	dirigidas	a	61	(Gayo,	2.253).	5	678.	A)	En	un	principio,	el	USO	comiín	para	cumplir	el	fideicomiso	era	así:	el	heredero	fiduciario	trasmitía	la	herencia	por	medio
de	una	venta	figurada,	que	se	operaba	por	una	nzanciputio	en	la	que	se	pagaba	una	sola	moneda	(i.tummozrno).	Y	al	mismo	tiempo	se	realiza-	1.	La	situación	del	heredero	fiduciario	es	la	siguiente:	conserva	la	situación	jurídica	de	heredero,	si	bien	el	fideicomisario	está	ahora	en	lugar	suyo	(quasi	heres).	Pero	prácticamente	no	puede	ejercer	con	éxito
las	acciones.	Así,	si	pretendiera	cabrar	10s	créditos	de	la	(c	.=	r	.--.	.?	.	,..-.	:	:	6	-	..	,	-	E-.	~	-	.	,,...	-	..	..--.---	.-.	..->	-"	,4	.-	.C',	-	-.	..-r---	.-	-.	-.	,&e	-<	-	.,c	-.	7	-7	d	.	-	::(	.	'	:.,-c.:	,	-	!-i	..--...	-LEGADOS	'i'	FIDEICOSZSOS	herencia,	los	deudores	le	opondrian	la	"excepción	de	herencia	restituída"	(exceptio	restitutae	iie~edifatis).	ksi	los	acreedores	del	causante
quieren	cobrade	a	él,	les	podría	oponer	la	misma	excepcion	(Jul.,	D.36.	1.27.7).	2.	Las	acciones	que	se	otorgaban	al	frdeicomisan	o	eran	actiones	utiles,	en	las	cuales	el	pretor	empleaba	la	ficción	"si	fuera	heredero"	(si	heres	esset),	de	manera	análoga	a	la	empleada	por	el	bonorum	possesso7-	(Gayo,	4.34;	EP,	$	68).	680.	C)	Pero	entonces	ocurría	otro
inconveniente,	ya	que	los	herederos	inscritos	en	el	testamento	a	quienes	se	rogaba	trasmitir	la	totalidad	o	la	casi	totalidad	de	la	herencia,	rehusaban	aceptarla,	ya	que	el	beneficio	que	aprovechaban	era	nulo	o	míninlo,	motivo	por	el	cual	los	fideicomisos	se	extinguían	(Gayo,	2.250;	Ulp.,	25.15;	Inst.,	2.23.5).	Por	ello,	posteriormente,	en	época	de
Vespasiano	(años	69-79	d.C:),	se	aprobó	el	s.c.	Pegasianixm	(siendo	cónsules	Pegaso	y	Pusia).	Por	él	se	dará	una	solución	análoga	a	la	establecid2	por	la	ley	Falcidia,	a	propósito	de	los	legados:	e!	heredero	fiduciario	podía	siempre	retener	una	cuarta	parte	de	la	herencia	(quarta	Pegctsiana).	El	propio	heredero	es	quien	debe	soportar	las	cargas
hereditarias.	El	fideiconiisai-io,	que	podía	recibir	hasta	las	314	partes	de	la	herencia,	qneda	asimilado	al	"legatario	parciarion,	debiéndose	interponer	entre	heredero	y	fideicomisario	las	stipz~lationespartis	et	pro	parte,	que	son	usuales	para	el	caso	de	esta	clase	de	legados.	Por	ellas,	los	beneficios	y	las	pérdidas	son	comunes	y	se	reparten	a	prorrata
(Gayo,	2.254;	Ulp.,	25.15:	Paulo,	4.3.1	SS.;Inst.,	2.23.5).	l.	El	régimen	establecido	por	el	s.c.	Pegasiano	no	deroga	el	s.c.	Trebelliano,	sino	que	funcionaba	en	combinación	con	él.	De	este	modo,	la	aplicación	conjunta	resultaba	bastante	compleja.	Cabía	distinguir	los	siguientes	casos:	l.	Que	el	fideicomiso	sea	parcial	e	inferior	a	las	3	/	4	partes	de	la
herencia.	En	este	caso,	como	el	heredero	fiduciario	tiene	asegurada	su	quarta	pars,	debe	restituír	el	fideicomiso	conforme	al	s.c.	TrebelEano.	Las	acciones	hereditarias	son	dadas	respectivamente	contra	el	uno	y	el	otro,	a	prorrzta	de	sus	porciones.	En	favor	y	en	contra	del	heredero,	en	virtud	de	lo	que	dispone	el	ius	civile,	y	en	favor	o	en	contra	del
fideicomisario	en	virtud	del	S.C.Trebelliano.	Sin	embargo,	como	el	heredero	permmece	heredero	incluso	respecto	de	la	parte	fideicomisaria	que	debe	restituir,	puede	ejercer	las	acciones	o	ser	dirigidas	contra	él,	pero	sólo	hasta	"el	beneficio	que	obtenga	de	la	herencia"	(Gayo,	2.255;	Ulp.,	25.14;	Inst.,	2.23.6).	2.	Que	el	fideicomiso	sea	total,	o	por	más
de	l	a	s	3	/	4	partes	de	la	hwe7zcia.	Aquí	se	aplica	el	s.c.	Fe-	L;	.	'2	gaciano.	&orá	el	hereaero	fiducsri-iio	que	pueEe	reclamar	sn	parte,	debe	responder	camo	heredero	cI~";1	de	las	cargas	hereditarias	totales.	Por	otra	parte,	ya	no	se	prtedv	hablar	del	fideicomisario	como	ocupando	el	lugar	d	e	heredero	(heredis	Loco),	sino	el	de	'legatario	p;irciarion,
debiendo	mediar	las	stiputationes	partis	et	p-o	parte.	Acá,	2	s	u	vez,	podía	ocw-rir:	(i)	Que	el	heredero	fiduciario	acepte	la	herencia	y	retenga	s	u	pak-te,	es	decir,	la	cuarta.	En	este	caso	continúa	siendo	el	heredero,	y	e	n	t	e	él	y	el	fideicnrnisario	deben	celebrarse	las	stipulatione	partis	e	f	p	~	o	parte,	respecto	de	los	créditos	y	de	las	deudas	(Gayo,
2.257;	Ulp.,	25.15;	Inst.,	2.23.6).	(ii)	Que	el	heredero	fiduciario	acepte	la	herencia,	pero	renuncie	a	retener	su	quarta.	E	n	este	caso	continúa	siendo	heredero,	debe	soporkar	todas	las	cargas,	pero	las	stipulationes	deben	ser	por	el	total	de	la	herencia;	es	decir,	volvemos	a	las	emptae	et	uenditae	hereditafis	stipulationes	(GSJJO,2.257).	(iii)	Que	el
heredero	se	niegue	a	aceptar	la	herencia.	Entonces,	puede	ser	compelido	a	restitnirla	por	el	magistrado.	En	este	caso,	el	heredero	pierde	su	quarta,	pero	el	fideicomisario	pasa	al	lugar	de	heredero	(heredis	loco)	y	las	acciones	en	su	favor	o	en	su	contra	les	son	dadas	como	actiones	utiles,	conforme	al	s.c.	Trebelliano.	En	este	caso,	da-das	las
seguridades	que	tiene	el	Gdeicomisario	no	son	necesarias	las	stipulationes	(Gayo,	2.258;	Ulp.,	25.16;	Inst.,	2.23.6).	5	681.	Todo	este	sistema	muy	compEcado	y	hasta	abstruso,	fue	reformadu	por	Justiñlamo.	No	conservamos	la	constitución	respectiva,	pero	el	régimen	zparece	explicada	en	Institutas,	2.23.7.	Las	estipulaciones	que	se	pacticaban	fueron
cameadas	por	Papiniano	de	"capc'iosas"	(Inst.,	ibid.).Por	ello,	siguiendo	el	principio	de	la	simpliÍicación	y	de	la	claridad	y	rechazando	la	complicaci6n,	Justiniano	deja	sin	efecto	el	S.C.	Pegasiano,	conservando	sólo	la	vigencia	de1	S.C.	Trebelliano,	aunque	mantenieado	algunas	disposiciones	del	primero.	De	este	modo,	considera	d	fideicomisario	como	el
sucesor	universal.	En	cuanto	al	heredero	fiduciario	podrá	retener	su	qaarta,	obligándalo	a	aceptar	la	herencia	y	entregarla	al	fideicomisario,	quien	la	podrá	en	caso	de	no	aceptzción	reclamar	judicialmente.	1.	En	el	Digesto	sólo	existe	el	xitulo	sobre	el	s.c.	Trebelliano	(D.36.1),	no	así	sobre	el!	S.C.Pegasiano.	El	sistema	quedó	así:	1.	En	todos	los	casos,
el	heredero	fiduciario	deber	á	restituír	la	herencia	al	fideicom~sario,conforme	d	s.c.Trebelliano,	ocupando	éste	siempre	el	"lugar	de	heredero"	(heredis	Loco).	11.	S	e	mantiene	la	quarta	en	favor	del	heredero,	con	lo	cual	se	conserira	este	princfpio	del	S	c.	Pega-	siano.	Incluso,	si	la	h	a	restituído	por	error,	puede	repetirla	por	la	corzdictio	indebiti,	lo
cual	no	era	permitido	en	el	derecho	clásico	(Paulo,	4.3.4;	Inst.,	2.23.7).	111.	No	hay	necesidad	de	stipulationes.	Si	el	heredero	se	queda	con	la	quarta	(conocida	ahora	por	al,gunos	como	quarta	Tl-ebelliazza	y	no	quarta	Pegasiana),	las	acciones	se	dividen	a	prorrata	se*	l	a	parte	asignada	a	cada	uno.	Si	no	se	queda	con	la	quarta,	entonces	toda	la
herencia	pasa	al	fideicomisario,	juntamente	con	todas	las	acciones	en	favor	y	en	contra.	IV.	También	se	conserva	del	s.c.	Pegasiano	el	poder	exigir	al	heredero	fiduciario	la	aceptación	de	l	a	herencia,	en	caso	de	negarse	a	hacerla,	pasando	todas	las	acciones	-en	favor	y	en	contra-	en	cabeza	del	fideicomisario,	conforme	al	s.c.	Trebelliano,	de	tal	modo
que	no	le	queden	al	heredero	ni	cargas	ni	beneficios	(Inst.,	2.23.7).	682.	E..	Pideicorniso	d	e	cosas	particulares.	Ocurre	cuando	se	deja	el	fideicomiso	de	cosas	singulares,	como	p.ej.	un	esclavo,	un	vestido,	dinero	amonedado	tfJecurzia	numerata),	encargando	al	mismo	heredero	o	al	legatario	trasferir	la	cosa	a	un	tercero,	aunque	no	se	pueda
encomendar	ningún	legado	al	legatario	(Gayo,	2.260;	Inst.,	2.24	pr.).	1.	Se	puede	dejar	en	fideicomiso,	no	solamente	las	cosas	propias	del	testador,	sino	también	la	del	heredero	o	la	del	legatario	o	l	a	del	fideicomisano	y	también	l	a	de	un	tercero	cualquiera	(Gayo,	2.261;	Ulp.,	25.5;	Inst.,	2.24.1).	Con	ello	se	aproxima	a	l	a	forma	más	amplia	de	legados,
es	decir,	al	legado	peldamnationem.	2.	Si	s	e	trata	de	una	cosa	ajena	que	h	a	sido	dejada	por	fideicomiso,	el	fideicomisario	está	obligado	a	comprarla	y	dársela	al	beneficiado,	o	pagar	su	estimación	(Gayo,	2.262;	Inst.,	2.24.1).	En	tiempos	de	Gayo,	algunos	pensaban	que	en	caso	de	fideicomiso	de	una	cosa	ajena,	en	el	caso	de	que	el	dueño	no	la	quisiera
vender,	el	fideicomiso	se	extingue,	estableciendo	que	es	una	situación	distinta	del	legado	per	damnationem.	Pero	el	mismo	Gayo	parece	no	darla	como	l	a	opinión	prevaleciente	(2.262).	Justiniano,	sin	siquiera	mencionar	esta	discrepancia,	establece	que	en	ese	caso	se	debe	pagar	la	estimación	de	la	cosa	(Inst.,	2.24.1).	3.	Existe,	sin	embargo,	un	límite:
que	no	se	puede	encomendar	un	fideicomiso	de	cosa	ajena	por	un	valor	mayor	que	el	que	h	a	recibido	el	encargado	de	cumplirlo	(Gayo,	2.261;	Inst.,	2.24.1).	Esta	regla	era	un	principio	general	que	se	aplicaba	también	al	heredero	respecto	de	los	legados:	'Wadie	puede	ser	obligado	a	tener	que	cumplir	un	legado	que	exceda	lo	que	recibe	por	causa	de	la
herencia"	(Ulp.,	D.36.1.1.17;	D.40.5.24.13).	En	principio,	será	nulo	el	fideicomiso	por	la	parte	excedente.	Así,	si	al	legatario	o	al	fideicos-isario	que	h	a	recibido	una	suma	de	dinero	s	e	le	h	a	ordenado	o	rogado	que	diera	a	otro	una	c	s	a	o	un	esclavo	ajenos,	que	él	debe	comprar,	y	se	le	exige	u	n	precio	que	supera	el	monto	recibido,	no	está	obligado	a
comprar	dicha	cosa,	pudiendo	negarse	a	comprarla	(MarceloUlp.,	D.40.5.24.12-13).	Pero	si	se	trata	de	una	casa	o	de	u	n	esclavo	propios,	deberá	cumplir	el	legado	o	el	fideicomiso,	sin	poder	alegar	que	h	a	recibido	menos	que	el	valor	de	dichas	cosas.	Se	entiende	que	desde	el	momento	que	aceptó	la	carga	la	deberá	cumplir	(Pap.,	D.31.70.1;	Marcelo-
Ulp.,	D.40.5.24.12-13).	3	683.	Respecto	de	los	fideicomisos	de	cosas	singulares,	se	va	logrando	un	acercamiento	recíproco	con	los	legados.	Podemos	observar	un	doble	movimiento	convergente.	Por	un	lado,	sobre	todo	a	partir	de	los	efectos	prácticos	del	S.C.	Neroniano",	se	irá	liberando	a	los	legados	de	las	formalidades	estrictas.	Por	el	otro,	se	va
otorgando	mayor	protección	y	regulación	juridica	a	l	o	s	fideicomisos;	así,	p.ej.,	la	analogía	de	la	quarta	pars	producida	entre	la	ley	Falcidia	y	el	s.c.	Pegasianum.	Con	Justiniano	se	produce	l	a	fusión	de	ambas	instituciones	(Inst.,	2.20.2-3;	C.6.43.1,	año	529;	Ulp.,	D.30.1	itp.:	"En	todo	fueron	igualados	los	legados	con	los	fideicomiso~".	1.Pese	a	ello,
Justiniano,	en	sus	Institutas,	trata	por	separado	los	legados	(2.20)	de	los	fideicomisos	de	cosas	particulares	(2.24).	Pero	si	se	consideran	los	resultados	prácticos,	l	a	igualación	es	total:	La	disposición	testamentaria	que	no	pueda	valer	como	legado	no	es	nula	sino	que	vale	como	fideicomiso;	y	recíprocamente	todos	los	efectos	de	los	legados	se
comunican	y	valen	para	los	fideicomisos	(Inst.,	2.20.3).	2.	Así,	hemos	visto	cómo	a	los	fideicomisos	se	los	puede	establecer	con	l	a	misma	amplitud	e	n	cuanto	a	las	cosas,	que	lo	permitido	por	el	legado	per	damnationem.	Igualmente,	el	derecho	al	gravado	de	poder	retener	l	a	quarta	pars.	Y	también,	el	principio	del	dies	cedens	se	aplica	tanto	a	los
legados	como	a	los	fideicomisos	(D.36.2).	3	684.	111.	Fideicomiso	de	libertad.	También	se	puede	por	fideicomiso	otorgar	l	a	libertad	a	un	esclavo,	rogando	al	heredero	o	al	legatario,	o	al	fideicomisario	(Inst.,	2.24.2)	manumitir10	(Gayo,	2.263;	Ulp.,	25.18;	2.7;	Inst.,	2.24.2).	Así:	"Ruego,	encomiendo	a	l	a	fides	de	mi	heredero	que	el	esclavo	Sticho	sea
manumitido"	(Ulp.,	2.7).	No	interesa	que	el	testador	ruegue	rnmumitir	a	un	esclavo	suyo,	o	a	uno	del	heredero	o	del	legatario,	o	más	aún	al	de	un	tercero	extraño	(Gayo,	2.264;	Ulp.,	2.10;	Inst.,	2.24.2).	En	este	iiMimo	caso	debe	ser	comprado	y	manumitido	(Gayo,	2.265;	Ulp.,	2.11;	Inst.,	2.24.2).	El	escluvo	nianrrmitido	por	fideicomiso	no	se	hace
liberto	del	testador,.como	ocurre	si	bubies::	sido	manuinitido	en	forma	directa	en	el	testamento	(acá,	se	lo	llamaba	Oi-eiizus),	sino	que	su	patrono	es	aquel	que	cumpliendo	el	fideicomiso	lo	manumite	(Gayo,	2.266;	LTp.:	2.8;	Inst.,	2.20.2).	1.	Sin	embargo,	existe	otra	diferencia	entre	l	a	manumisión	directa	por	testamento	.y	el	fideicomiso	de	libertad.	El
testador	puede	manumitir	en	forma	directa	en	el	testamento,	solamente	al	esclavo	propio	("Que	mi	esclavo	Sticlio	sea	libre";	Gayo,	2.267	y	272;	LJIp.,	2.7-8;	Inst.,	2.24.2).	En	cambio,	por	fideiconniso	se	puede	manumitir	al	esclavo	ajeno,	según	10	dicho	más	arriba.	2.	El	tratamiento	de	este	fideicomiso	de	libertad	figura	en	un	título	especial	del	Digesto
(40.5).	En	general,	de	su	lectura	se	desprende	un	espiritu	de	lzumanitas,	favorecedora	de	una	interpretación	proclive	a	la	efectividad	de	la	manumisión	del	esclavo.	Si	bien	el	esclavo	no	tiene	capacidad	procesal,	se	admitió	que	en	el	procedimiento	extra	ordinsm	de	los	fideicomisos	pudiera	presentarse	ante	el	pretor	especial	reclamando	s	u	voluntad.	3.
Hay	varios	S.C.que	demuestran	el	interés	imperial	en	tal	sentido:	a	)	Así,	el	S.C.Rubriano	(Trajano),	por	el	cual	si	los	herederos	no	comparecen	convocados	por	el	pretor,	éste	considera	libres	a	los	esclavos	mamamitidos	por	fideicomiso	(Ulp.,	D.40.5.26.7).	6)	El	S.C.Iunciano	(año	127	d.c.),	por	el	cual	se	permite	que	el	pretor	declare	libre	al	esclavo	si	el
heredero	fiduciario	no	comparece	o	no	da	razones	atendibles	para	no	manumitir10	(Ulp.,	D.40.5.28.4).	C)	El	s.c	Vitrasiano	(Hadriano),	para	el	caso	de	que	uno	de	los	herederos	fuera	u	n	infans,	y	por	ello	no	se	le	rogó	la	manumisión,	dado	que	no	puede	venderlo	a	los	coherederos	que	s	í	fueron	rogados.	se	interpreta	(cfr.	también	con	u	n	rescripto	de
Antonino	Pío)	que	le	corresponde	l	a	libertad	al	esclavo,	debiendo	los	coherederos	darle	al	infans	la	cuotaparte	del	valor	del	esclavo	(Ulp.,	19.40.5.30.6).	d	)	El	S.C.	Danusiano	(Hadriano),	por	el	cual	si	se	trata	de	personas	ausentes	por	justa	causa	(p.ej.,	por	ser	prisioneros	de	guerra,	o	ser	I%riosi)	y	por	ello	no	estar	coniprendidos	en	el	S.C.Eubriano,	si
no	se	presentare	el	tutor	o	curador,	el	esclavo	obtiene	l	a	Iibertad	(Meciano,	D.40.5.36	pr.).	e)	El	S.C.	Articuleyano	(año	123	d.C.1,	por	el	c	u	d	,	en	provincias,	los	gobernadores	entendían	en	el	caso	de	ausencia	de	los	herederos.	4.	También	por	un	rescripto	de	Autonino	Pío	y	Pertinax	se	dan	las	libertades	fideicomisarias,	en	caso	de	que	la	herencia
vaya	finalmente	al	fisco	(Modest.,	D.40.5.12.2).	Por	otro	de	Marco	Aurelio	(lnst.,	3.111,	para	el	caso	de	que	los	acreedores	de	la	herencia	redicen	la	ue~zdrfzoborzol-uinT	5.	En	!a	época	clásica	si	se	trataba	del	fideicomiso	de	libertad	de	un	esclavo	ajenci.	y	el	dueño	no	lo	vendiera,	el	legado	se	e	x	c	g	u	e	,	y	s	que	no	es	posible	reemplazar	el	cometido
por	el	precio,	como	en	l	a	cosa	ajena	(Gayo,	2.263;	Ulp.?	2.11).	Justiniano,	siguiendo	un	rescx?pto	del	emperador	Alejandro	(C.7.4.6),	entiende	que	el	ñdeicomiso	no	se	extingue,	sino	que	su	cumplimien+a	queda	diferido,	"porque	el	tiempo	puede	siuninisirm-	ocasión	de	comprar	al	esclavo	y	manramitirlo"	[Irist.,	2.24.2).	5	685.	N.Fideicomiso	de
familia.Se	podía	también	establecer	la	"sustikución	fideicomicaria",	aunque	esta	expresión	no	existe	en	los	textos.	Podía	ocurrir	que	se	estableciera	un	fideicomisario	sustituto	para	e3	caso	de	que	el	beneficiario	no	adquiera	el	fideZconliso.	Sería	m	caso	de	"sustitución	fideicomisaia	vulgar".	Pero	también	para	el	supuesto	de	que	el	causante	establezca
el	destino	del	fideiccmiso	luego	de	la	muerte	del	beneficiario	primero.	Así,	a	diferencia	del	caso	de	la	herencia,	se	podía	decir,	como	ñdeicomiso:	"Cuando	mi	heredero	Ticio	haya	muerto,	quiero	que	mi	herencia	vaya	a	Publio	Mevio"	(Gayo,	2.277).	Esta	modalidad	se	empleá	d	comienzo	redrrcido	al	fideicomisario	para	luego	de	la	muerte	del	heredero.
Pero	luego	se	lo	amplió	para	casos	posteriores	flllodest.,	D.31.32.6	itp.).	Esto	configuró	el	"fideicomiso	de	familia"	(fideicomnzisszrm	familiae	relietz~m).Consiste	er?.el	encargo	al	heredero	de	que	conservase	el	patrimonio	hereditario,	de	tal	modo	que	a	su	muerte	fuera	dejado	a	personas	pertenecientes	a	su	familia.	AI	principio,	parecía	estar	limitado
a	la	primera	generación,	pero	luega	también,	ligando	los	bienes	familiares	en	m	mden	sucesivo	de	generaciones	(a	lo	cual	se	pueden	unir	los	respectivos	beneficiarios	continumdo	la	serie).	Se	solía	establecer	generalmente	con	el	cargo	de	no	vender	los	bienes.	l.	Este	procedimiento	fue	luego	muy	usado	en	la	Edad	Media	y	Moderna,	determi~ruidoel
origen	del	"mayorazgo",	es	decir	que	los	bienes	iban	pasando	sucesivamente	al	hijo	mayor,	quien	debía	continuar	manteniendo	el	patrimonio	familiar.	2.	Justiniano	limitó	estas	"	s	n	~	~	t	u	c	i	o	n	efideicos	misarias"	a	la	cuarta	generación	(Nov.	159.2,	año	535);	pero	determinó	también	que	el	fideicomiso	se	extingue	cuando	el	penúltimo	fiduicornisario
muere	antes	de	llegar	a	l	a	pubertad	(Nov.íd.3).	5	686.	V.	Fideicomiso	&	residuo.	Esta	modalidad	consiste	en	establecer	el	fideicomiso	por	'10	que	quede	de	la	herencia7'.	Edo	se	solía	usar,	p.ej.,	para	dejar	que	la	'hija	heredera	tomara	para	sí	ciertas	cosas,	confiando	en	su	fict'es,	que	dejara	el	resto	de	la	herencia	a	los	hermanos.	Estas	disminuciones
de	la	herencia	debían	respetar	la	voluntad	.del	testador	implicada	en	el	fideicomiso	(Ulp.,	D.36.1.22.4;	Pap.,	D.íd.56	y	60.8).	También,	si	el	heredero	vende	alguna	cosa	y	con	el	producido	compra	otra,	se	entiende	que	ésta	sustituye	a	la	primera	("subrogación	real";	Pap.,	D.31.70.3).	Justiniano	fija	el	límite	de	disposición	del	fiduciario	en	las	3/4	partes,
reservando	al	fideicomisario	la	cuarta	(Nov.	188).	Cada	una	de	las	palabras	s	e	refiere	al	número	de	párrafo	principal	del	tema.	Abandono	noxal:	331.	Abdicatio	liberorum:	511	((3.4);	tutelae:	557.	Acceptilatio:	381,	477.	Accesio	(stipulatio):	387	(e).	Accesión	de	posesiones	para	usucapir:	240	(E.2-3);	fi-utos:	207;	modo	de	adquirir	la	propiedad:	244	SS.
Accesorios:	207	(a).	,4ccusatio	suspecti	tutoris:	566	(A).	Aceptación	de	la	herencia:	v.	Aditio	hereditatis.	Actio:	concepto:	91;	clasificación:	92	SS.;	v.	Actiones;	ad	exemplum	institoriae	actionis:	521;	ad	exhibendum:	246,	256	(e);	ad	supplendam	legitimam:	635;	aquae	pluviae	arcendae:	234	(5);	arborum	furtim	caesamm:	347;	auctoritatis:	233	(c),	421;
Calvisiana:	631;	cei-tae	creditae	pecuniae:	361,	384;	certae	rei:	361,	384;	civilis:	117;	incerta:	373;	in	personam:	3	8	4	commodati:	366;	communi	dividundo:	126,	261;	conducti:	281,	425;	confessoria:	268,	275;	de	albo	corrupto:	356	(1.a);	de	arboribus	succisis:	339	(0,	347;	de	dolo:	305	(i);	de	eflEusis	et	deiectis:	357	(B);	de	eo	quod	certo	loco:	125
(A.Z.iii),	474	(2);	de	falso	tutore:	566;	de	incendio	ruina	naufragio	rate	nave	expugnata:	346;	de	in	rem	verso:	522;	de	modo	agri:	236	(c.2);	422;	de	pastu	pecoris:	347;	de	pauperie:	347;	de	peculio	(et	de	in	rem	verso):	522;	de	pecunia	constituta:	379	(A	y	B);	depensi:	396;	depositi:	370;	de	posito	et	suspenso:	357	(C);	de	recepto	(recepticia):	380;	de
sepulchro	violato:	199	(E),	356;	(S).	La	indicación	en	negrita	señala	el	lugar	de	servo	corrupto:	347	(d),	356	(b);	de	sponsu:	528	(a);	de	tigno	iuncto:	245	@.a),	339	(1.a);	de	turba:	346;	dotis:	541;	empti:	415;	exercitoria:	520;	ex	lege:	453;	ex	stipulatu:	384;	ex	testamento:	658	(B),	658	(33.2);	Fabiana:	631;	familiae	erciscundae:	126,	261,	578,	656;
fiduciae:	286;	Enium	regundorum:	126,	234	(31,	261;	fizrti:	340-342;	concepti:	339	(a);	rnanifesti:	337-338;	nec	manifesti:	337-338;	non	exhibiti	furti:	339	(dk	oblatum:	339	(b);	prohibiti	furti:	339	(c);	hypothecaria	del	legatario:	659	((3.4);	v.	Actio	Quasi	Serviana;	in	factum	(legis	Aquiliae):	3'50;	ingrati:	179;	Pniuriarum:	354,	534;	in	rem	(enfiteuta):
284;	-bstitoria:	521;	quasi	institoria:	521;	respecto	de	la	intercessia-	402;	iudicati:	123,	145;	kalendarii:	362;	legis	Aquiliae:	123,	350	(E);	in	factum:	350	(11);	legis	Laetoriae:	575	(A);	locati:	425;	mandati:	442;	momentariae	possessionis	(intmfictum):	220	(3.d);	negatoria:	257;	negotiorum	gesto~um(direcka:	y	contraria):	448;	operarum:	404;	Pauliana:
467-468;	pignoraticia:	290	(A);	praescriptis	verbis:	374;	pro	socio:	437;	protutelae:	566;	Fubliciana	in	rem:	255;	utilis:	255;	416	~	N	D	I	C	E	ALFAEÉTICO	DE	MATERIAS	quanti	minoris:	422	(A);	quasi	Seneana:	29.1	(d);	quod	iussu:	519;	quod	metus	causa	306	(c.1);	rationibus	distrahendis:	566	(B);	recepticia:	380;	redhibitoria:	422	(A);	rei	uxoriae:	540
(c.11,	541	(3);	rerum	amotarum:	540	(c.2);	restitutoria:	402;	Rutiliana:	147;	sepulchri	violati:	v.	Actio	de	sepulchro	violato;	Serviana:	291	(c);	utilis:	291	(d);	subsidiaria	(tutela):	567	(e);	tibutoria:	523;	triticaria:	384;	tutelae	(directa-contraria):	566	(e);	venditi:	415;	vi	bonomm	raptorum:	345.	Actiones	adiecticiae	qualitatis:	518,	524;	arbitrariae:	v.
Formula	arbitraria;	bonae	fidei:	v.	Bonae	fidei	iudicia;	civiles:	v.	Formula	in	ius	concepta;	ficticiae:	v.	Formula	ficticia;	honorariae:	v.	Actiones	in	factum;	i	n	factum	(lex	Aquilia):	350;	(de	effusis	et	deiectis):	357;	(de	posito	et	suspenso):	357;	Cjuez	que	hace	suya	la	causa):	357;	v.	Formula	in	factum;	in	personam:	92(b);	litis	contestatio:	120	(1);	in	rem:
92(a),	120	(1);	scriptae:	92(b.6);	mixtae:	93	(c);	noxales:	168;	perpetuas:	94;	poenales:	93	(b),	330;	populares:	reipersecutorias:	93(a);	stricti	iuris:	v.	Fórmula	in	ius	concepta;	temporales:	94;	utiles:	136;	adrogatio:	506	(c.1I.a);	(interdictos):	220;	legis	Aquiliae:	356;	manus:	512;	supedíciaria:	281	(c);	trasmisión	de	créditos:	495.	Acrecentamiento	entre
coherederos:	645;	entre	cofegatarios:	662.	Acreedor	pignoraticio	(como	possessor):	213	(B.ii).	Actos	ad	aemulationem:	224	(2).	Actos	jurídicos:	298;	v.	Negocio	jurídico.	Actus,	servidumbre:	265	(A.ii).	Acueducto:	265	(A).	Addictio	addicti:	180	(B);	(in	iure	cessio):	237.	Aditio	hereditatis:	640	S	S	.	:	época	de	Justiniano:	643;	requisitos:	642.	Adiudicatio:
126,	261.	Adiunctio:	246	(a).	Adoptio:	505,	508;	hereditaria:	507;	plena	y	minus	plena:	508	(h).	Adplumbatio:	246.	Adquisición	de	frutos:	20'7.	Adquisición	de	la	herencia:	643	SS.	Adrogatio:	506.	Adsertor	libertatis	(liberalis	causa):	167	(e.1.2);	manumisión	per	vindictam:	174	(A).	Adsignatio	de	tierras	públicas:	235	iA.b);	libertis:	608	(D).	Adstipulatio:
393;	lex	Aquilia:	348.	Adulterio:	534	(A.e).	Aequitas	concepto:	82	(b);	v.	Bonae	fdei	iudicia,	Aerarium:	189,	654	(C.l).	Aes	alienum:	359.	Aestimatum:	375	(B).	Affectio	mantalis:	527	(a),	52-53	(C),	549.	Afinidad:	531	(c);	v.	Parentesco.	Ager	arcifinius-limitatus:	234	(3),	243	(I.A.2,	y	C.1).	244;	publicus;	stipendiarius;	tributarius:	229;	vectigalis:	283.	Agere
cum	compensatione:	483	cum	deducticine:	483	(c).	Agnación	(adgnatio):	499,	578,	582;	agnado	próximo:	584.	Aguas	de	lluvia:	234	(5).	Album	iudicum:	119.	Alieni	iuris:	498;	relaciones	patrimoniales	con	el	pater:	516;	v.	Peculios	y	Actiones	adiecticiae	qualitatis.	Aluvión	(alluvio):	243	(1.A).	Alteri	stipulari	non	potest:	388	(11).	Alveus	derelictus:	200,
243	(C).	Anatocismo:	362.	Animus:	211;	domini:	210	(2);	donandi:	451;	furandi:	335;	iniuriae	faciendae:	353;	iocandi:	353;	lucri	faciendi	o	lucrandi:	336;	novandi:	480	(e);	rem	sibi	habendi	(possidendi):	210	(2);	revertendi:	212	(21,	242	(U.	Anticresis:	288.	Antipherna:	543.	Anulabilidad	(actos	jurídicos):	315.	Apelación:	155.	Apertura	del	testamento:
626.	Aquae	ductus:	265	(A),	aquae	haustus:	265	(A.2).	a);	--	--.	--	------i	---	-	-.	?	-	-	.-.	-.	-	----==	-=	--	..-.	+-	,-	---L-<	-	v	f--	-.	-....	%	,	k	b	r	t	r	~	j	e(procedimiento	arbitral):	157.	Arbiter:	103.	.&-boles	en	los	límites	del	vecino:	234	(2),	347.	Argentarii:	260	(11,	321;	360.	403	(6),	406	(21,	483	(b);	receptum:	380.	h-ras	(arrhae)	compraventa:	417;	sponsaliciae:
528	(e).	Arrendamiento:	v.	Locación.	Asunción	de	deudas:	497.	Auctoratus:	160	(D).	Auctoritas	del	Senado:	17	(b),	38;	del	tutor:	563	(E)!	564;	de	los	iurisprudentes:	45.	Audientia:	153	(1);	episcopalis	audientia:	157.	Ausencia:	162	(2).	Autonomía	de	la	voluntad:	325	(C.7).	Aversio:	v.	Mezcla.	,4vulsio	(avulsión):	243	(B).	Banquero;	ver	Argentarius.
Basílicas:	65.	Beneficio	(beneficia):	85	(2);	competencia:	433,	437,	471	(b.8;	de	ceder	acciones:	295	(C.2.b),	401,	541	(B);	de	excusión:	295	(C.2.c),	401;	de	inventario:	643,	649;	de	separación	de	patrimonios:	638,	648;	divisionis:	401.	Bona	adventicia:	517	(E.c);	caduca:	532	(c);	materna:	517	(D);	parafernales:	537;	(patronato);	178	(c);	vacantes:	650.
Bona	fides:	411,	434.	Bonae	fidei	iudicia:	137,	411,	412,	461.	Bonorum	emptor:	141	(e),	466,	083.	Bonorum	possessio:	580;	contra	tabulas:	580	(B.b),	631;	cum	re	y	sine	re:	580	(A.c),	595;	decretales:	580	(B.ii):	596;	edictalis:	580	(I3.i):	587;	furiosi	nomine:	596	(c);	intestati:	580	(l3.c):	586	SS.;	secundum	tabulas:	580,	617:	624.	Bonun~et	aequum:	357;
v.	Bonae	fidei	iudicia.	Caducum	(caduca):	532	(e).	Caelibes:	532.	Cancillería	imperial	época	de	Augusto:	22	(2);	época	de	Hadriano:	49	(41,	51(2),	53.	Capacidad	(de	derecho):	187,	(de	obrar):	187;	procesal:	116	(2).	G-~pionesrnortis	causa:	456	((3).	CapiGs	deminutio	concepto	y	clases:	163;	forma	extintlira	de	la	patria	pote.&as:	310;	z'o~maextintiva
de	una	ob7,ig&fm:	491.	Captivas	redemphs:	v.	Redemptrqs	a	b	hosiibus.	Castrados:	529	(6.3).	Csso	fortuito	(casus):	462	(IEI);	maior:	365,	461;	minar:	365,	461.	Caxpones:	339,	357	(D),	380.	Causa	de	esclavitud:	165,	176	(A.&.P);	donationis:	450	(B);	in	causa	mancipi:	180	(A);	liberalis	causa:	167	(e.1.2);	perpetua	(servidumbres):	264	6fl;	posesión:	210
(4);	tradición:	238	(c;	d);	nsucap.pio:	240	(B).	Causa	Curiana:	302	(2).	cautio	d	m	n	i	infecti:	234	(6);	de	non	amplius	turbando:	26%	donminum	rem	ratam	h	a	b	i	t	m	(cautio	de	rato):	114;	iudicatum	solvi:	113	(21,	11%	iudicio	sisti:	152;	l	e	g	a	t	o	m	servandorum	cama:	653	(B.3);	Muciana:	308;	pro	praede	Iitis	et	vindiciaráír~n:101;	rei	uxoriae:	541	(A);
rem	pupilli	salvam	fore:	569;	stipulatio:	382;	tutor:	562	(B);	usdmctuaria:	275;	vadirnonium	sisti:	111.	Cautividad	en	poder	del	enemigo:	545;	v.	Postliminium	y	Fictio	legis*	Comliae.	Caza	(occupatio):	242	(1).	Genácu3o	(coenaculum):	281	(b.911.	Censo:	5;	manumisión	por	censo:	174	[B).	Censor:	12	(2).	Centunviros:	119	(c).	eessio	bonorum:	148,	158
(4).	Cfüropaphum:	407.	Circumambdatio:	210,	238.	Ciudadanos	romanos:	182;	(adquisición	y	pérdida	de	l	a	63azdadanía	romana):	183.	CETitas	(ckitates):	191;	(libre):	185;	(quiritaria):	3,	181.	Cláusula	codiciliar:	627	(c.1);	doli:	305;	penal:	388,	392.	Clientes:	4	(b).	Codea	accepti	et	expensi:	405.	Codicilos	(codicilii):	627;	ab	intestato:	628;	confirmados
por	tesjiarnento:	628;	no	confirmados	por	testamento:	628.	Codificación:	59	SS.	Código	de	Justiniano:	64	(1).	Gregoriano:	59	(A);	Hermogeniano:	59	(B);	Theodosiano:	59	(C).	Coemptio	fiduciae	causa:	513	(C.21,	571;	matrimonii:	513	(C).	Coercitio	(magistrados):	11	(a.1).	Cognados:	499,	578;	cognatio	servilis:	167	(Q,	551;	herencia:	597;	llamamiento
unde	cognati:	593.	Cognitio:	v.	Extra	ordinem.	Cognitor:	113.	Coherederos	(coniunctim,	disiunctim):	645;	v.	Acrecentamiento.	Colación	de	bienes	(collatio	bonorum):	589;	de	dote:	590.	Colegatarios	(coniunctim	y	disiunctim):	662.	Colegios	sacerdotales:	3	(d).	Collegium:	192.	Colonia	partiaria:	427	(2).	Colono	(colonato):	180	(E).	Comicios	adrogatio:
506	(a);	calados:	3	(c),	615;	centuriados	(aparición):	6	(c),	15	curiados:	3	(c),	15	(a);	elección	magistrados:	11	(b);	tribados:	15	(e).	Comentaristas,	escuela	de:	68.	Commercium	(ius	commercii):	182,	184.	Communio	pro	indiviso:	248,	437.	Comodato:	364	SS.;	actio	commodati:	366;.	obligaciones	del	comodatario:	365.	Compensación:	482	SS.;	evolución:
483;	reforma	de	Marco	Aurelio:	484;	reformas	de	Justiniano:	485.	Competencia	jurisdiccional:	116	(1).	Compraventa:	414;	acciones:	415;	arras:	417;	consentimiento:	416;	cosas	que	pueden	ser	compradas	y	vendidas:	419;	evolución	en	Roma:	413;	garantía	de	evicción:	421;	pactos	agregados:	423;	precio:	418;	riesgos	de	la	cosa:	420;	vicios
redhibitorios:	422.	Compromissum:	157	(1).	Comunidad	de	herederos:	644;	v.	Erctum	non	cito.	Concepción	en	iustae	nuptiae:	504;	v.	Nasciturus.	Concesión	de	ciudadanía:	183	(11);	v.	Coizstituiio	Antorziniarra.	a);	Concubinato:	549.	Concurso	de	causas	(lucrati~~as):	490.	Condernnatio:	125;	particularidades:	128.	Condición:	307	SS.;	clasificaciones:
308;	efectos:	309.	Condictio	(legis	actio):	104;	causa	(rem)	data	causa	non	aecuta:	373,	374;	cer€ae	creditae	pecuniae:	36í,	384;	certae	rei:	361,	384;	ex	lege:	376,	454;	ex	poenitentia:	374	(c);	furtiva:	377,	342;	generalis:	376;	incerti:	384;	indebiti:	376	(A);	ob	causam	ñnitam:	376	(@);	ob	rem	datam	re	non	secnta:	v.	373,	374;	ob	turpem	(ve1	iniastam)
caucam:	376	(B);	sine	causa:	376	((2.2-3);	triticaria:	361.	Condominio:	259;	partición:	261;	vida	jurídica:	260;	v.	Communio	pro	indiviso.	Conductio	vectigalis:	283	(6).	Confarreatio:	513	(b).	Confesión:	106;	in	iure:	117,	153.	Confessus	pro	veritate	habetm-:	117	(1).	Confusión	como	extinción	de	una	obligación:	489;	dominio:	248;	Conmixtión:	248.
Conmorientes:	162	(1).	Consecratio:	199	(A.b).	Consentimiento	(consensus)	consentimiento	contrario:	411	(C),	488;	consentimiento	de	los	c	o	~	h	a	y	e	n	t	e	spara	casarse:	529	(C);	de	los	padres	para	casar	a	sus	hijos:	529	(DI;	v.	Co~ztratosconsensuales.	Consilium	amicorum:	548	(2);	de	juristas	(Hadriano):	49	[4),	150;	fraudis:	467	(b);	para	manumitir:
176	(A.I;	iii,l).	Consolidatio:	274.	Consortium:	433-434,	436.	Constantino:	25,	54.	Constitución	imperial	(constihtio	Principis):	52.	Constitutio	Antoniniana:	183	(II),	1%	(3);	Rutiliana:	240	(A.iii.1).	Constitutum	debiti	alleni:	379	(B),	497	(e);	debiti	proprii:	379	(A).	Constitutum	possessorium:	232	(b),	238	(d.3).	Cónsules:	12	(1.d).	Contra	bonos	mores:	353,
376	(B,	441	(a),	528	(b).	Contractus	donationum:	453	(8.b).	Contractus	emphyteuseos:	280.	Contrarius	consensus:	488.	Contrztos:	325;	conseilsuales:	410	SS.;	,	innorninados:	374;	literales:	405	SS.;	reales:	358	SS.;	vel-bales:	381	cs.	Contubernium:	167,	551.	Contumacia:	v.	Indefensus.	Conubium:	529,	550.	Convención	(conventio):	325.	Conventio	in
manu:	v.	Manus.	Cónyuge	supérstite:	594,	607	(A).	Copropiedad:	v.	Condominio.	Corporación:	607;	v.	Personas	jurídicas.	Corpus	(posesión):	210	(1).	Corpus	Iuris	Civilis:	61	SS.;	64	SS.	Correalidad:	v.	Obligaciones	correales.	Cosa	juzgada:	v.	Res	iuciicata.	Cosas:	v.	Res.	Cretio:	640	(a);	clases:	641.	Crimen:	329;	expilatae	hereditatis:	650;	suspecti
tutoris:	566.	Cuasicontratos:	v.	Quasi	ex	contractu.	Cuasidelitos:	v.	Quasi	ex	delicta.	Cuasiposesión:	v.	Quasi	possessio.	Cuestor:	12	(1.a).	Culpa:	462	(11);	lata,	in	abstracto,	in	concreto:	462;	levissima:	350,	462.	Curatela:	572	cs.;	especiales:	576;	furiosi:	573;	menores:	575;	pródigos:	574.	Curator	bonorum:	147,	149;	especial:	576;	ventris:	160,	576	(b);
596	(b).	Cursus	honorum	(magistrados):	12.	Custodia:	365,	372,	427	(b),	432,	437,	461.	Dación	de	la	herencia:	v.	Herencia.	Dación	de	la	tutela:	v.	Tutela.	Damnum	emergens	(daño	emergente):	460	(C).	Damnum	infectum:	110,	234.	Damnum	iniuria	datum:	347	SS.	Daños	causados	por	animales:	v.	Actio	de	pastu	pe-	coris.	Dare,	datio:	318.	Dare
actionem:	115	118.	Datio	in	solutio:	471	(a).	Dationes	ex	eventu:	377;	ob	causam:	376;	ob	rem:	373.	Debitum:	317.	Decemviri	Iitibus	iudicandis:	119	(d).	Decenviros:	13	(b.2).	Decretum	de	iudicium	dare:	118.	Dcdic&ic>:	199	(A.b).	Dediticios:	v.	Peregrinos.	Deductio	in	domu=	mariti:	527,	530.	Deductio	semitutis:	266	(2);	usnsfructus:	272.	Defensor
civitatis:	149	(4.a),	56Q.	Deiectum	ve1	e	f	i	s	s	u	n	:	35%.	Delegatio:	480,	493	(a).	Delito	(delictum):	328,	329;	delitos	pretoi5anos:	356.	Demandado	infttians:	93tc),	122	(1.a):	145;	posiciones	que	puede	asumir	117.	Demonstratio:	125.	Denegatio	actionis:	118.	Denimntiatio:	496.	Deportatio	in	insularn:	183	(HEE.%'l,	185,	502,	546.	Depósito:	367	SS.;
actio	depositi:	370;	contenido:	368;	irregular:	369	(B);	necesario:	369	(A);	secuestro:	369	(C).	Derecho	Romano:	27;	antiguo:	29;	clásico:	39,	47,	51;	Derecho	objetivo	y	subjetivo:	5'9-8OZ	90,	263;	en	Oriente	después	de	Justksiano:	65;	en	la	Argentina:	74;	etapas:	28;	etimología:	77;	pasclásico:	54;	situación	actual	del:	73;	Vulgar:	55;	Derelictio:	197,
242.	Decheredación:	629;	por	ingratitud:	635.	Diarquía:	22.	Dictator:	13	(a).	Dictio	dotis:	403,	539	(b).	Dies	interpellat	pro	homine:	463.	Dies	cedens;	veniens:	661,	669.	Diffarreatio:	5	13	(B.3).	Digesto	de	Justiniano:	64	(11).	Diligens	paterfamilias:	365,	372,	442,	462.	Diligentia:	365,	372,	442,	408,	4GZ.	DiocIeciano:	24,	54.	Dioses	Manes:	199	(B.l).
Distrac€io	bono-:	149,	158	(3).	Divisio	inter	liberos:	656	(1).	Divorcio:	548;	(Sustiniano):	bona	gratia:	548	(E.d);	communi	consensu:	548	(E.4;	ex	iusta	causa:	548	(E.a);	sine	causa:	548	(E.b).	Dolo	incumplimiento	doloso	de	una	obligación:	462	(1);	vicio	de	l	a	voluntad:	305.	Dominado:	24-26.	Dominium	(propiedad):	222-223;	ad	tempus:	226;	caracteres:
224;	ex	iure	Quiritium:	227;	DICE	422	ALF_~ÉTICO	DE	MATERIAS	in	bonis	habere:	228;	limitaciones:	232;	.	propiedad	peregrina:	230;	propiedad	provincial:	229.	Donación:	450	cs.;	ante	nuptias	(propter	nuptias):	543;	donaciones	matrimoniales:	542	SS.;	donatio	sub	modo:	388,	455;	inter	vivos:	451	SS.;	limitaciones:	452;	mortis	causa:	456;
revocación:	454.	Dos	praelegata:	541	(B.2),	660	(6.1).	Dote:	538	cs.;	constitución:	539;	régimen	jurídico	al	disolverse	el	matrimonio:	541;	régimen	jurídico	durante	el	matrimonio:	540;	retenciones:	541.	Dotis	datio:	539.	Dotis	dictio:	v.	Dictio	dotis.	Duo	rei	stipulandi	(duo	rei	promittendil:	389;	v.	Stipulatio	solidaria.	Duplicatio:	132	(4).	Duumviri	iure
dicundo:	150.4.	E	Ecloga	legum:	65.	Ecclesia	(obispos,	monjes	y	clérigos):	arbitraje:	157;	colonos:	180	(E.1);	excluídos	de	la	patria	potestas:	510	(4);	excusaciones,	tutela:	561	(6);	fundaciones	piae	causae:	193	(3-4);	manumisión	(in	ecclessia):	174	(D);	prescripción,	acciones:	94	(5);	San	Ambrosio:	26;	sucesión	clérigos:	607	(6.a);	testamento,	formas:
619	(11.4);	usucapio:	240	(A.iv);	venta	de	cosas	sagradas:	199	(A.b).	Edad:	187	(A).	Edere	actionem	(editio	actionis):	111,	115.	Edicto	Carboniano:	596;	clases:	42;	de	alterutro:	541	(B.2),	541	((3.7);	de	aquaeductu	Venafi-ano:	233	(2);	de	feris:	356;	de	los	magistrados:	41;	importancia	del	edicto	del	pretor:	43;	Perpetuo:	51	(2).	Edictum	Theodorici:	60
(111).	Edificación	(inaediñcatio):	245	(B).	Edificio	que	amenaza	mina:	234	(6).	Edil:	12	(1.b).	Ejecución	en	el	procedimiento	extra	ordinem:	158;	en	el	procedimiento	formulario:	145	SS.;	en	las	legis	actiones:	105-107.	Emancipatio	(emancipación):	511;	Anastasiana:	511	(A	y	B-2);	Iustiniana:	511	(A).	Emperadores,	dinastías:	23.	Emptio	spei;	emptio	rei
speraeae:	419	(3).	Emptio	venditio:	v.	Compravenfa.	Endoploratio:	338.	Enfiteusis:	283-284.	Enriquecimiento	(sin	causa):	522.	Epanagogue:	65.	Episcopalis	audientia:	157	(2).	Erctum	non	cito:	433.	Error:	304;	de	derecho	y	de	hecho:	304;	in	corpore:	304	(1II.i);	in	negotio:	304	(1);	in	persona:	304	(11);	in	qualitate:	304	(1II.iii);	in	substantia:	304	(1II.ii);
respecto	de	la	cosa:	304	(m).	Erroris	causa	probatio:	503	(c).	Esclavo	(servus):	159	bis,	165-167:	causas	de	esclavitud:	168;	condición	jurídica:	166;	esclavo	fugitivo:	211	(3);	peculio:	167;	semi	poenae:	172;	servus	publicus:	166.	Escuelas	de	Derecho:	56;	del	Derecho	Natural:	70;	de	los	Comentaristas:	68;	de	los	Glosadores:	67;	histórica:	71;	humanista:
69;	(Proculeyanos-Sabinianos]:	50.	Especificación:	247.	Esponsales	(sponsalia):	528.	Estipulación:	v.	Stipulatio.	Equidad:	v.	Aequitas.	Evicción	(evictio):	421.	Exauguratio:	199	(A.b.2).	Excepción	(exceptio):	117,	13%	clasificacián:	133;	doli	generalis	y	dolis	specialis:	305	(ii);	doli	mali:	305	(ii):	385;	iusti	dominii:	255;	legis	Cinciae:	452;	legis	Laetoriae:
575	(B.a);	mercis	non	traditae:	415;	non	adimpleti	contractus:	415;	non	numeratae	pecuniae:	386,	408;	pacti	conventi:	132	(4),	133,	486;	quod	metus	causa:	306	(c.2);	rei	donatae	et	traditae:	452;	rei	iudicatae	ve1	in	i	u	d	i	c	i	w	deductae:	120,	rei	venditae	et	traditae:	255.	S.C.Macedoniani:	363;	s.c.Vellaeani:	402;	561;	vitiosae	possessionis:	217	(21-3),
218	(l),	219	(	220.	Excusación	(tutor):	561.	Executores:	152,	158.	Exercitor	navis:	ver	Actio	exereitoria.	Exheredatio:	v.	Exheredatio.	Expensilatio:	405,	406.	Exposición	del	hijo:	v.	l	u	s	exponendi.	Expromissio:	480.	,	E:;propiación:	233.	Extinción	de	las	obligaciones:	469	cs.;	clasificación	de	los	cacos:	469.	Extra	ordinem	cognitio:	15Q	apelación:	156;
caracteristlcas:	151;	marcha	del	procedimiento:	152;	pruebas:	154;	se~tencia:135;	vías	de	ejecución:	158.	Facere:	318.	Falsus	tutor:	566.	Familia,	concepto:	498	SS.;	de	esclavos:	339.	de	publicanos:	339.	Fainiliae	emptor:	616.	Fas:	85	531	(a	y	c.1).	Favor	libertatis:	100,	168	(1);	testamenti:	621	(11.1).	Fenus	nauticum:	362.	Ferruminatio:	246	(b).
Festuca:	100,	174	(A);	Fiariza:	v.	Sponsio;	Fideipromissio;	Fideimsio.	Fictio	legis	Corneliae:	171.	Fictus	possessor:	251.	Fideicomiso:	674	cs.;	concepto:	674;	de	cosas	singulares:	674,	682;	de	familia:	685;	de	herencia:	674,	677;	de	libertad:	684;	de	residuo:	686;	evolución	de	los	fideicomisos:	675;	régimen	de	los	fideicomisos:	676.	Fideiussio:	397;
efectos:	398;	en	l	a	época	de	Justiniano:	401;	indemnitatis:	399	(A.2);	relación	entre	el	acreedor	y	los	obligados:	399;	relación	entre	el	deudor	y	los	fideiussores:	399.	Fideipromissio:	394.	Fides	clientes:	4	(b.l);	fideicomisos:	674	SS.;	patrono:	179;	sociedad:	434;	sponsio:	381	(4);	stipulatio:	381	(3);	usucapio:	240	(C);	v.	Bona	fides.	Fiducia	cum	amico:
368	(1);	cum	creditore:	286.	Filosofía	(influjo)	Iluminismo:	73,	90;	ius	naturale:	88;	piiineros	fil6sofos:	47;	respecto	de	cosa:	194;	respecto	de	fuentes	de	las	obligaciones:	324;	respecto	de	res	incorporales:	195;	respecto	de	sujeto	de	derecho:	159	bis;	respecto	de	la	specificatio:	241.	Fiscus:	199	293.	Flamines	Dialis	adrogatio:	510	(4);	confarreatio:	513
(B).	Rurnina:	200.	Fórmula:	108,	124	SS.;	arbitraria:	138	(A);	con	trasposición	de	personas:	138	(B),147;	ficticia:	13%	adrogatio:	506;	legis	Aquiliae:	350;	manus:	512;	in	factum	concepta:	135;	in	ius	concepta:	134;	Octaviana:	v.	Actio	quod	metus	causa;	partes:	124	SS.	Fraude	(manumisión):	176	(A.iii.3);	en	perjuicio	de	los	acreedorzs:	466-467.	Fructus
licitatio:	141	(3.a).	Frutos:	207	(d);	caídos	en	el	fundo	vecino:	234	(1);	en	la	rei	vindicatio:	254	(2).	Fuerza	mayor:	v.	Casus.	Fundaciones:	193;	v.	Piae	causae.	Fundos	stipendiarios	y	tributarios:	229;	v.	Provincias.	Furiosus:	187	(C),	529;	bonorum	possessio:	596	(e);	curatela:	573.	Furtum:	332	cs.;	acciones:	338-339;	animus	furandi:	335;	anirnus	lucri
faciendi:	336	(Xk	clases:	manifesturn-nec	manifestum:	337-338;	conceptum:	339	(a);	ejercicio	de	l	a	actio	furti:	343-342;	formas	de	comisión	(furturn	rei,	furtum	usus,	furtum	possessionis):	333,oblatum:	339	(b);	sobre	qué	cosas	puede	recaer:	334.	Garantías	personales:	v.	Fideipromissio;	Fideiussio;	Sponsio.	Garantías	reales:	v.	Hipoteca;	Pidmus;
Prenda.	Gastos	hechos	en	l	a	cosa:	v.	Impensae.	Gens	(gentiles):	2,	585;	patres	gentis:	3(b).	Gestio:	(tutor):	563	(A);	herencia:	v.	Pro	herede	gestia~	Gestión	de	negocios:	446.	Glosadores,	escuela	de	los:	67.	Habere	licere:	414;	stipulatio	de:	421.	Habitatio	(habitación):	277.	Hechos	jurídicos:	298;	v.	Negocios	jul-ídicos.	fieredis	institutio	(institución	de
heredero):	621.	Herencia	(hereditas)	ab	intestato:	581	e;	adquisición:	636	SS.;	concepto:	579;	dañosa	{darnnosa):	579;	del	liberto	ciudadano	romano:	608;	del	liberto	latino	iuniano:	609;	de	los	libertos	dediticios:	610;	de	un	filiusfamiliae:	613;	evolución	históríca:	578;	testamentaria:	614	S	S	;	yacente:	650.	Hereditas	yacens	(herencia	vacante):	650.
Hereditatis	petitio:	654	.	Herederos:	579;	ex	re	certa:	621;	extrafios:	639;	suyos	y	necesarios	(sui	heredes):	583,	638;	necesarios:	637;	protección	del	heredero:	653	SS.;	situación	del	heredero	después	de	aceptar	la	herencia:	644.	Hermanos:	germani,	unilaterales:	604,	505.	Hexabiblos:	65.	Hijos	adoptivos:	506,	508;	legitimados:	509;	legitimi,	spurii,
vulgo	concepti,	obscuro	loco	nati:	504	(2);	naturales:	504	(2),	509,	549,	607	(B);	póstumos:	620.	Humanitas:	354,	446	(l),471	(b);	506	(b.iv),	684	(2).	Homo:	159;	(liber	bona	fidei	serviens):	165	(2);	sacer:	199	(A).	Honor:	v.	Infamia.	Honorarium	en	el	mandato:	440	(B);	profesiones	liberales:	432	(2).	Hyperocha:	290	(41,	296	(c).	Hypotheca:	291	ss;
características:	292;	casos	especiales:	294;	derechos	del	acreedor	hipotecario:	295;	extinción:	296;	hipotecas	tácitas	y	legales:	293.	Impedimentos	matrimoniales:	531.	Impensae	(rei	vindicatio):	254	(c).	Imperium:	magistrados:	11	(a.1);	proconsulare	maius	et	infinitum:	21	(b).	Impúberes:	187	(A.b);	adrogatio:	506	(b.ii);	pubertati	proximi:	187	(A.b);	ver
Púberes.	In	bonis	habere:	228.	In	causa	mancipi:	v.	Mancipium.	Indefensus:	111,	117.	In	diem	addictio:	v.	Compraventa;	Pacta	adiecta.	Indignus:	624,	634.	de	los	legados:	667.	Ineficacia	de	los	testamentos:	623	(B).	Infamia:	123	(I.D,	187	(D),	354.	Infantes:	187	(A.a);	finfantiae	proximi):	187.	Inñtiando	1%	crescit	in	d	r	p	l	m	:	v.	Demandado	infitians.
Ingenuos:	164;	herencia	de	un	ingenuo	emancipado:	612.	in	integrum	restitutio:	1466	(a-b);	(menores):	575	(B.b);	(pupilo):	567	(d).	In	iure	cessio:	237;	hereditatis:	652.	Iniuriae:	351	SS;	atrox	iniuria:	354;	penas:	354.	In	ius	vocatio	legis	actiones:	98;	procedimiento	formulalio:	111.	Injuria	(iniuria),	distintos	significados:	35	1.	In	mancipio	(in	causa
mancipi):	180	(A).	Inmissio	(de	humo	y	otras	emanaciones):	S34	(4).	Inslnuatio:	258,	453,	544	(31.	Institor:	v.	Actio	institoria.	Institución	de	heredero:	v.	Weredis	insfitutio.	Instltutas	de	Gayo:	50;	de	Justkiano:	64	(111).	Instrumenta	domus:	201	(e);	dotdia:	530;	539;	furidi:	201	(c).	Intentio:	125;	errores	en	la	intentio:	127.	Intercessio	garantía:	402;
magistrados:	11	(e).	Interdictos:	139	SS.;	clases:	k4Q	dobles:	216;	posesorios:	214	SS.;	procedimientos:	141.	Interdictio:	(aquae	et	ignis):	183	(111.11,	185,	199;	época	justinianea:	220;	pródigo:	574.	Interdictum	de	arboribus	caedendis:	234	(2);	de	aqua:	268;	de	clandestina	possessione:	219	(D);	de	glande	legenda:	234	[l);	de	itinere	actuque	privato:
268;	de	liberis	exhibendis	et	ducendis:	334	(S),	502	(e);	demolitorium:	v.	interdie$urn	ex	operis	novi	nuntiatione;	de	precario:	219	(C);	de	superficie:	281	(b);	de	uxore	exhibenda	et	drrcenda:	534	(A.e.2);	de	vi	m	a	t	a	:	219;	ex	operis	novi	nuntiatione:	234	(7);	fraudatorium:	466	(b);	quam	hereditatem:	655;	quam	servitutem:	268;	quem	fufundum:	256
(A);	quem	usumfructum:	275;	quod	legatorum:	580,	661	(D.1);	quod	iri	aut	clam:	235;	.	quorum	bonorum:	655;	Sd~6aeum:291	(b);	unde	vi:	219	(A),	220;	unde	-vi	armata:	219	(E),	220;	utilis:	467	(c.1);	uti	possidetis:	217,	220;	u	h	b	i	:	29%	220.	Intereses	(usurae):	207	(d.l),	362.	Interpellatio:	463.	Interpretatio	(jrterpretación)	Poni3ices:	32;	prudentes:
44.	Interregnum:	3	&.1),	12	(Le),	17	(3).	Interroga450	i~	iure:	116	(3),	152.	Interpolaciornes:	62.	Intra	vires	hereditatis:	649	(1).	Invectae	e	t	iilatae:	207	(c),	291	(a).	Inventarío	(tutor):	562	(A).	Isla	(insula)	in	Eluminie	nata:	243	(DI;	in	msri	nata:	242	(IV).	Iter:	265;	ad	hauriendum:	265	(A.i);	ad	sepdchrum:	199	(B).	Iudex:	119	(a);	indices	dati	y	pedanei:
150	(4.b);	tarea	del:	121.	Iudicatus:	105.	Iiidicem	dare:	118.	Iudicia	imperio	continens:	110;	legitima:	109.	Iudicis	(ve1	arbitrivis)	postulatio:	103.	Iudiciurn	calumniae:	118	(2),	123	(	e	)	;	contrarium:	123	(1.d);	dare:	118;	domesticum:	502.	Iura	b	re	diena:	262	SS.	Iura	praediorum:	v.	Servidumbres.	Iuridici:	119	(e).	Iurisdictio:	91,	116.	Iunspmdentes:	44-
45;	v.	Juristas.	Iurisprudentia,	definición:	82	(d).	Ius:	29;	abutendi:	224	(31,	270	(A);	abstinendi:	638	(B-C);	adscrescendi:	645;	Aefianum	(Tripertitia):	32;	agendi	cum	patribus,	magistrados:	11	(a.21,	15'	Cal;	agendi	cum	populo,	magistrados:	11	(a.2);	ajtius	non	tollendi:	265	(B.iv);	aureorum	annulorum:	177	(A.2);	auspiciorum	(maiorum;	minorum),
magistrados:	11	(a.3);	capiendi:	620	(111);	civile:	86;	clasificaciones:	83	SS.;	commercii	ciudarlanos	romanos:	152;	(libertos	ciudadanos	romanos).	177	(A);	(libertas	Latinos	1unimce)c	177	(E);	commune:	85;	conubii	ciudadanos	romanos:	182;	(Iibertos	ciudadanos	romazas):	177	(A);	distintas	acepciones:	78;	diversos	empleos:	79-80;	edicendi,
magistrados:	11	(a.21,	41;	emphiteuticarium:	283;	etimología:	76;	exponendi:	502	Cb);	Flavianum:	32;	fiurninis:	265	(I3.v);	gentium:	87-88;	honorarium:	43,	89;	honorum	ciudadanos	romanos:	182;	libertos	ciudadanos	romanos:	177	(A);	in	agro	vectigale:	283;	liberorum:	532	(b);	5571,	608;	Iminurn:	265	(B.iv);	maius	Latium;	minius	Latium:	184	(3.4);
naturale:	87-88;	ne	prospectui	ve1	luminibus	ofEciatur:	265	(B.iv);	oEerendi	et	succedendi:	295	(33.D);	v.	Successio	in	locurn;	oneris	ferendi:	265;	Papirianum:	30;	pascendi:	265	(A.2);	perpetuum:	283;	persequendi:	295	(C);	postliminii:	v.	Postliminium;	praetorium;	v.	Iús	honorarium;	praeferendi	(acreedor	hipotecario):	295	(B);	del	pupilo:	567	(a);
privatum:	83;	prohibendi:	260	(17);	proiciendk	265;	publice	respondendi:	49;	publicum:	83-84;	sepulchri:	199;	singulare:	85	(2);	stillicidii:	265	(B.v);	sueagii	ciudadanos	romanos:	182;	Iibertos	ciudadanos	rornarhsns:	177	(A);	tigni	immitendi:	265;	vendendi	(hijo):	502	(c);	para	adoptar:	508	(1-2);	para	emancipar:	511;	vitae	necisque:	502	(a).
Iusiurandum:	1x7,	162;	in	iure;	i	n	litem:	117,	123;	liberti;	404;	necessarium,	voluntarium:	1x7,	123	(1.e);	(non)	calumniae:	El$	(2)	,	158	(1).	Iustitia,	defi~ción:82	la).	Iusta	causa:	v.	Causa.	Juez	que	hace	suya	la	causa:	35,7	[A);	v.	Iudex.	Juicio	de	Dios	isacramenturn):	101.	Juramento:	v.	Zusi~randunt.	Juristas	época	clásica:	50;	primeros:	46;	última
época	clásica:	53.	Justiniano:	26;	compilación	de:	61	SS.	Krypta:	28Ub.4).	Largitas	sponsalicia:	528	(c.3).	Latini:	184;	Coloniarii:	184;	Iuniani:	v.	Lex	Iunia	Norbana;	Veteres:	184.	Legado:	657	SS.;	acrecentamiento	entre	colegatarios:	662;	adquisición	(dies	cedens,	dies	veniens):	661;	a	título	de	pena:	670;	características	por	su	objeto	de	cosas
corporales	determinadas:	660	(1);	de	cosas	incorporales:	660	(11);	de	crédito:	660	(PILA);	de	deuda:	660	(1II.C);	de	liberación:	660	(IE.B);	de	opción:	660	clases	per	damnationern:	658	(B);	per	praeceptionem:	658	(D);	per	vindicationem:	658	(A);	sinendi	modo:	658	(C);	evolución	de	las	formas:	659;	ineficacia	de	los	legados:	667;	limitaciones	al	derecho
de	legar:	663;	post	mortem:	671;	revocación	del	legado:	673;	traslación	del	legado:	673.	Legatarius	partiarius:	660	(V).	Leges	regiae:	30.	Legis	actiones:	95	SS.;	características:	96;	enumeración:	97;	iniciación	del	procedimiento:	98.	Legítima	(portio	legitima):	634:	635.	Legitimatio	(hijos):	509.	Lex:	33-37;	Aebutia:	40,	47,	IOq	Aelia	Sentia:	176	(A),	503;
Anastasiana:	486;	Appuleia:	396	(c);	Aquilia:	348	SS.;	Atilia:	560;	Atinia:	240	(A.ii.1);	Calpurnia:	104;	Canuleia:	8	(4),	529	(B.1);	Cicereia:	396;	Cincia:	452;	Claudia:	571;	commissoria:	v.	Pacturn	commissoriurn;	CorneLia	(m;	(de	iniuriis):	355;	(de	sicariis):	160,	166	(3),	346;	(de	sponsu):	396	(d).	Cornelia	(fictio	legis	Corneliae):	171;	dedicationis:	199
(A.b.4);	en	general	clases	(perfectae,	minus	quam	perfectae,	imperfectae):	36;	concepto:	33	(1);	denominación:	34;	importancia	de	1%	legec	en	el	ius	privatum:	37;	partes:	34;	procedimiento:	33	(2);	Falcidia:	663	(C);	664	SS.;	F	d	i	a	Caninia:	176	(B);	Furia	de	sponsu:	106;	396	(a);	Furia	testamentaria:	663	(A);	Hortensia:	15	(e),	38	(1);	Iulia	(cessio
bonorum):	148;	de	adulteriis:	532,	534	(A.e.11,	548	(B),	549	(A);	de	collegiis:	192;	de	fundo	dotali:	238	lb.3),	540;	de	maritandis	ordinibus:	532,	620;	de	peculato:	343;	de	vi	privata	aut	de	Bi	publica:	220,	240;	et	Papia	Poppaea:	177	(Al),	531,	547	(11,	549	(A),	571	(e),	808	(0,620,	661;	et	Plautia:	240	(A.ii.2);	et	Titia:	560;	iudiciorum	p	r	i	v	a	t	o	m	:	110;
vicesimaria:	626;	Iunia	Norbana:	177	(B),	609;	Iunia	Vellaea:	630;	Laetoria	(Plaetoria):	575	(A);	Licinia:	103,	184;	Maiestatis:	620	(1I.e);	mancipio	dicta:	236;	Marcia:	106;	Minicia:	183	(1);	Moenia:	17	(d);	municipalis	Malacitana:	X91,	233	(1);	municipalis	Salpensana:	191;	municipalis	Tarentina:	233	(1);	municipalis	Ursonensis:	233	(1);	Ovinia:	12	(2.c),
16	(a);	Papia	Poppaea:	v.	lex	luEu	et	Papia	Poppaea;	Petronia:	166	(3);	Plaetoria:	v.	lex	Laetoria;	Poetelia	Papiria:	145	(2);	Pompeia:	12	(3);	de	parricidis:	502	(a.1);	Publilia:	38,	106,	396	(b);	regia	de	imperio:	3.1;	Rhodia	de	iactu:	431	(A);	Romana	Burgundiorum:	60	(11);	Romana	Wisighotomm:	60	(1);	Scribonia:	266	(11);	Silia:	104;	Valeria	Horatia:	38
(1);	Vallia:	106;	Visselia:	177	(B.2.b);	Voconia:	608,	620	(II.b),	E63	(E%).	.-	-	-	i	-	-.	..	.	.	>-	.-	'.	.	...	..-.-,.	2	.
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